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Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presento.

Sedes educativas cubiertas con el programa Salud al Colegio
No se presentaron retrasos en el cumplimieto de este compromiso.

Estudiantes de colegios distritales vinculados a las acciones de promoción y prevención en salud
No se reportan

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los equipos básicos de salud familiar y comunitaria continuaron las actividades de planeación territorial  con el fin de afianzar el reordenamiento de los territorios en la perspectiva de integración de los ámbitos de vida cotidiana en equipos territoriales. 
Se continua la implementación de los 72 nuevos microterritorios así: Usaquén 5, Suba 3, Bosa 14, Fontibón 9, Puente Aranda 5, Kennedy 8, Santafe 1, San Cristóbal 9, Tunjuelito 4, Usme 10 y Ciudad Bolívar 4; los recursos para esta ampliación surgen
de la redistribución de actividades, lo cual permite que se amplie la contratación de gestores en salud (técnicos en salud pública o auxiliares de enfermería), con el fin de garantizar acompañamiento continuo de los equipos territoriales a las familias que
ingresan al Programa y las que venían de años anteriores. Esta redistribución permitirá garantizar los principios de continuidad y longtudinalidad de la Atención Primaria en Salud (APS).
A través de la intervención de seguimiento y mantenimiento a familias de territorios antiguos se trabajó con las familias de 375 microterritorios que se habian implementado desde el segundo semestre de 2011, a la fecha de corte (31 de mayo), en el APS
en Línea se ha registrado seguimiento efectivo a 124.618 de las familias antiguas activas en el Programa. 
Durante mayo de 2012 se adscribieron a través de los Equipos Básicos de Salud Familiar y comunitaria (EBSFYC), 11.449 familias que agrupan un total de 30.158 individuos, para un total en el 2012 de 50.057 familias  nuevas, que agrupan un total de
140.416 individuos (dato preliminar, Fuente: APS en Línea, 31 de mayo de 2012).

Se desarrollaron las actividades correspondientes a las (5) cinco fases de Salud al Colegio: 1. Gestión Local con Sector Salud, 2. Gestión Sectorial de Respuestas en Salud Escolar, 3. Gestión Interinstitucional de Respuesta a Problemáticas Escolares, 4.
Gestión Intersectorial de Respuestas en Salud Escolar, 5. Estrategias Pedagógicas, Comunicativas y Artísticas para la Gestión Educativa Local, donde se acompañaron en las 20 localidades del Distrito, desde los equipos de gestión educativa local de
Salud al Colegio en 689 sedes de colegios del Distrito programadas.

Entre el 2008 - 2012 se han logrado articular las actividades y estrategias de promoción y prevención de la salud escolar con las redes locales de orientación escolar y mesas locales de rectores(as) de las (20) veinte localidades del Distrito.

Beneficios
Al 31 de mayo de 2012 el Programa Salud a su Casa (Fuente: SDS - APS en Línea, 31 de mayo de 2012) tiene un total de 1.483.375 individuos activos que pertenecen a 471.987 familias activas; sin embargo es importante señalar que por el Programa
han pasado un total de 648.459 familias que corresponden a 2.059.154 individuos, de los cuales el 27,96% han salido del Programa por la alta movilidad de la población; con esa misma fecha de corte se han registrado un total de 124.618 familias con
visita de seguimiento efectivo, que corresponden a 436.989 individuos.  A través de los equipos de Salud a su Casa, durante Mayo de 2.012 se han caracterizado un  total de 785 familias en situación o condición de desplazamiento. Respecto a la
distribución etarea de la población activa en el Programa Salud a su Casa tenemos que el 25% el de ésta se encuentra en la infancia (0 a 14 años), el 16,2% está en el ciclo vital de juventud, el 27,1% está en el ciclo de la vejez y el 5,7% está en la vejez.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

1 Micro territorios cubiertos con el programa de Salud a su Casa Vigente Trimestral 31/05/2012 375.00  447.00  119.20 425.00(**)
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Sedes educativas cubiertas con el programa Salud al Colegio
Jardines: Continuan las acciones de promoción de la salud infantil en los 240 jardines infantiles, que contribuyen al bienestar de los niños y niñas a través del desarrollo de actividades pedagógicas e informativas dirigidas a la comunidad educativa.

Colegios: Se avanzó en la adecuación de los equipos del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) de los 14 hospitales para el cumplimiento de la meta de cubrir 546 sedes de colegios distritales,  240 jardines y 12 Instituciones de Educación Superior que
planean sus acciones con base en una lógica territorial. 

Instituciones de Educacion Suprior (IES): En el mes de mayo se avanzó en la caracterización de IES en las localidades de Chapinero, Santa Fe y Candelaria, según la iniciativa de los equipos territoriales de reconocimiento de las IES existentes en sus
respectivos territorios. Así mismo se dio continuidad a las acciones en promoción de la salud y prevención de la enfermedad con énfasis en temáticas priorizadas de Salud Sexual y reproductiva - SSR y Salud Mental en las IES cubiertas, a través de
procesos de apropiación de las comunidades educativas, avanzando en los siguientes aspectos:
- Elaboración de módulos temáticos en Salud Sexual y Reproductiva.
- Avance de acciones pedagógicas orientadas a la revisión de estrategias lúdico-pedagógicas en temáticas de salud,  para la apropiación por parte de la comunidad educativa.
- Encuentros con actores de las instituciones con el propósito de hacer avances en diseño de estrategia participativa de comunicación con la comunidad educativa.
- Acuerdos de intervenir con acciones informativas de salud, acorde a requerimientos especificos de las instituciones en términos de temáticas de interés.
- Seguimiento a los planes de acción planeados en las Instituciones y análisis de los resultados hasta el momento obtenidos, con base en los requerimientos del territorio  y  actores de la comunidad educativa.
Adicionalmente, se participó en el trabajo intersectorial de la Red sin Trabas Distrital [RSTD], mediante asistencia activa a las reuniones de la RED, la Secretaría técnica donde se planeó conjuntamente con Min Protección Social el día del No Tabaco, y
acompañando a actividades en algunas universidades por medio de un trabajo articulado.

Beneficios
Sedes educativas cubiertas con el programa Salud al Colegio
Para la vigencia los subcomponentes de Salud al Colegio desarrollaron las actividades planeadas a comienzo del calendario escolar  con el propósito de promover estilos de vida saludables y prevenir situaciones biosicosociales que afectan la calidad de
vida de las comunidades educativas. Estas actividades se ejecutan a partir de las siguientes estrategias: Salud Mental Escolar, Nutrición y Actividad Física, Salud Visual y Auditiva, Salud Oral y Medicina Preventiva, Prevención de la Accidentalidad y
Seguro Escolar, Necesidades Educativas Especiales Transitorias y Educación para la Salud Sexual y Reproductiva.

Sedes educativas cubiertas con el programa Salud al Colegio
Jardines: En los 240 Jardines Infantiles, se implementan las estrategias de promoción y protección de la salud, a través de la activación de los comités de salud, la inclusión de temas de interés de la comunidad educativa en los planes de aula y proyectos
pedagógicos y la actualización de los mapas de zonas protectoras.

Colegios: En desarrollo de las acciones de acercamiento, caracterización e intervenciones de promoción y prevención se logro el abordaje de 645 docentes, 6.893 estudiantes y 168 padres y madres de familia de Instituciones Educativas Distritales y
4.882 docentes, 63.963 estudiantes y 2.000 padres y madres  de familia de Jardines.

IES: En la ESE Centro Oriente se obtiene como resultado acumulado el dar continuidad a los procesos con base en un plan de acción concertado con cada IES, mediante acciones con actores de las instituciones de manera articulada con el propósito de
lograr avances en estrategias de promoción de salud dentro de la comunidad educativa. En la ESE Chapinero se obtuvo como resultado la apertura de espacios con las IES para la implementación de estrategias informativas que permitan mejorar las
herramientas con que cuenta la comunidad para mejorar su salud, en torno a temáticas priorizadas en Salud Sexual y Reproductiva (SSR) y Salud Mental.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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Estudiantes de colegios distritales vinculados a las acciones de promoción y prevención en salud
Sedes educativas cubiertas con el programa Salud al Colegio
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 $11,112  $14,276  $13,741  $13,495  $12,994  $65,618 $11,057  $14,275  $13,378  $12,978  $3,918  $55,605 99.51  99.99  97.35  96.17  30.15  84.743 Cubrir 144 instituciones públicas y privadas, prestadoras

de servicios de salud, con la estrategia de gestión y
acción en salud pública 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La mayor dificultad para avanzar frente al proceso con el programa se ha dado por la modificación de funcionamiento de los procesos de acuerdo con la territorializacion y formación de los equipos territoriales, así como la definición de líneas claras para
el accionar, lo que ha entorpecido la planeacion de las acciones en cuanto a la realización de jornadas de tamización y seguimiento de usuarios directamente en el territorio.
Avances y/o logros
GESTION DEL AMBITO:
Ajuste y divulgación de la guía de canalizaciones y demanda inducida a los equipos territoriales y otras áreas en los Hospitales.
Reunión con referentes territoriales y equipo de Gestión local en la unidad de análisis de Salud y red promotora de calidad de vida y salud
Concertacion con IPS privada de los Proyectos de Desarrollo de Autonomía (PDA) ofertados en la actual vigencia.
Se continua trabajando en conjunto con los coordinadores de programas la articulación con los equipos territoriales para todo el proceso de Enfermedad Respiratoria Aguda- ERA; se realizaron reuniones de equipo local; se realizó socialización de planes
de acción a las IPS privadas y públicas; se han realizado los respectivos ajustes a los planes de acción territoriales según sugerencias y observaciones realizadas por la Dirección de Salud Pública - DSP.
Se continua la capacitación en ERA a los territorios con más vulnerabilidad en la ciudad.
Articulación con mercadeo, promoción y prevención en las ESE para el adecuado abordaje de los programas así como capacitación a profesionales en los temas de interés en salud pública manejados en el ámbito IPS. 
Proceso de gestión de las actividades en los territorios, donde se inicia la territorialización de los programas de interes en salud publica. Se refuerza proceso de canalización y se realiza gestión para que desde el primer nivel se de la respuesta que se
requiere.

POBLACIONES ESPECIALES:
Participación en articulación y análisis de la territorializacion de la política publica LGBT en el Comité técnico local.
Participación en articulación y análisis de la territorializacion de la política pública grupos étnicos. 
Participación de la transversalidad de poblaciones especiales al interior de la ESE. 
Se realizó Punto de encuentro, aplicando estrategIa ludico pedagógica a los equipos de contacto y médicos donde se capacitaron en el tema de poblaciones diferenciales.  
Se realizó articulación con talento humano, donde se acuerda realizar capacitación a funcionarios en el proceso de inducción.   
Articulación con las estrategias materno infantiles (IAMI, IAFI, AIEPI) para inluir las variables poblacionales en la historia Clínica, Mesa de Sexualidad y Gènero, Mesa de la Red Social Materno Infantil.
Se dio inicio al seguimiento de los planes de acción los cuales van a permitir dar continuidad con las visitas a los puntos de atención del Hospital y a las IPS privadas que se deben visitar para cumplir con las metas distritales de la presente vigencia,
tomando como punto de referencia los lineamientos técnicos para su construcción y dando continuidad al programa que se estaba ejecutando.
Beneficios
GESTION DEL AMBITO:
Realización de articulación PIC - POS, presentación del modelo de atención de los Hospitales de la red pública y procedimiento de canalizaciones y demanda Inducida.
Aumento de IPS privadas abordadas por cada programa del equipo local salud.
Articulación con las acciones de promoción y deteccion (PY D) en las ESE para el adecuado abordaje de los programas así como capacitación a profesionales en los temas de interés en salud pública manejados en el ámbito IPS. 

CRONICAS: 
Buena adherencia según aplicación de lista de chequeo. 
Se  evidencia las necesidades y avances de cada una de las IPS públicas y privadas llevando a cabo la elaboracion de planes de accion para la ejecucuion de las actividades plasmadas hasta mes de junio de 2012.
Se cuenta con una base de datos actualizada al 70% en el programa de crónicos.
Se espera retroalimentación de los segundos y  terceros niveles y reunión de acuerdos en SDS con los responsables de la red en el nivel II y III.
Se realizo fortalecimiento del personal en la inducción a la demanda de los servicios de PY D y distribución de piezas comunicativas, así como en la educación de los usuarios en factores de riesgo de la prevención de la condición crónica. 
Las patologías más comunes son: Hipertencion Arterial HTA, Diabetes Mellitus Tipo II, EPOC y combinación de patologias crónicas HTA+ Diabetes, Diabetes + HTA, EPOC + Diabetes y con las tres patologías crónicas HTA+ Diabetes+ Epoc.

POBLACIONES ESPECIALES:
Apropiación conceptual de normas y políticas de las poblaciones especiales.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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 $368  $1,001  $773  $521  $1,257  $3,920 $362  $1,001  $773  $521  $514  $3,171 98.43  100.00  100.00  100.00  40.86  80.884 Cubrir 600 instituciones para la atención de personas
mayores con la estrategia de gestión y acción en salud
pública 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Resistencia en algunas instituciones a efectuar cambios y fortalecerse en infraestructura y talento humano, pese al conocimiento de la normatividad. Directivas con barreras económicas para la adecuación de las instalaciones para cumplir con los
requisitos, barreras culturales de cuidadores para la implementación de mejoras en las instituciones gerontològicas.      

La cobertura de acciones en la cárcel distrital se ve afectada por la ausencia de internos en los pabellones debido a otras actividades institucionales (talleres); desinterés de las personas privadas de la libertad en cuanto a las tematicas planteadas

Avances y/o logros
Se avanzó en el proceso de asesoría técnica en temáticas que fortalecerán a las instituciones para la prestación de un servicio humanizado, con calidad y calidez a las personas mayores, dando cumplimiento al plan de acción establecido para el primer
semestre de 2012. Continuidad del proceso Distrital de asesoría y acompañamiento.
Puesta en marcha de la organización territorial para el desarrollo de las acciones y cumplimiento de las metas del Plan de Intervenciones Colectivas.
Convocatoria, organización y desarrollo de reunión local de hogares de protección de persona mayor. Concertación y desarrollo de jornadas de vacunación contra la influenza en los hogares de protección a las personas mayores y grupos de base
comunitaria asentados en las localidades de San Cristóbal, Candelaria, Mártires, Santa Fe y Ciudad Bolívar. Planeación, organización y ejecución de sensibilizaciones en enfermedad respiratoria aguda E.R.A dirigidas a personas mayores.  Apropiación y
fortalecimiento conceptual y metodológico respecto al modelo programático de prevención y control del VIH.
Posicionamiento del proyecto especial ámbito institucional con 6 organizaciones y grupos de base comunitaria, así como de las 46 instituciones de protección de personas mayores que  son objeto de intervención. 
Se llevó a cabo el 100% de reuniones programadas entre las ESE San Cristóbal, Centro Oriente, Vista Hermosa con las instituciones de protección
Diseño e implementación de base de datos donde se evidenció el número de personas mayores vacunadas contra la influenza.
Actualizar el conocimiento en torno a  las generalidades poblacionales de las personas institucionalizadas e instituciones como insumo para fortalecer acciones a través de las visitas realizadas a las instituciones de protección de personas mayores.
Fortalecimiento de las acciones conjuntas entre fondo mundial, Hospital San Cristóbal y Cárcel distrital dirigidas a mejorar las condiciones de vida de las personas privadas de libertad en torno a la salud sexual y reproductiva implementando la toma de
pruebas diagnosticas para VIH en el marco de la identificación y seguimiento de eventos de interés en salud pública, llegando a tomar 20 pruebas de diagnostico rápido de VIH. Apropiación conceptual a través de  la participación activa en 5 jornadas de
capacitación en asesoría y prueba voluntaria de VIH.
Realización de 1 reunión mensual de red de hogares apropiando temas de interés en salud publica. 
Sistematización y actualización del 100% de bases de datos de las instituciones intervenidas y los grupos de base comunitaria.
Beneficios

Continuo proceso de socialización de piezas comunicativas que son entregadas a las/los profesionales sensibilizados. 
Acercamiento a las IPS privadas para el reconocimiento de la atención a poblaciones especiales/ diferenciales.
Articulación con facturación, calidad y talento humano para mejorar la prestación de los servicios de salud para estos grupos poblacionales.
Posicionamiento del proceso de poblaciones especiales al interior de la ESE. 
Aplicación de estrategia lúdico pedagógica a los equipos de contacto y médicos en el tema de poblaciones diferenciales.  
Articulación con las estrategias materno infantiles (IAMI, IAFI, AIEPI) para incluir las variables poblacionales en la historia clínica, Mesa de Sexualidad y Gènero y Mesa de la Red Social Materno Infantil.

100% de cumplimiento en cuanto a los avances de los planes de acción.
Asesoría al 100% de las instituciones abordadas desde la intervención;  se mantienen las 46 instituciones de protección, abordando un total de 170 personas entre cuidadores y directivos de los centros de protección y 12 instituciones con asesoría para

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

4 Instituciones prestadoras de servicios de salud públicas y privadas cubiertas con la estrategia de gestión y
acción en salud publica

Vigente Trimestral 31/05/2012 144.00  144.00  100.00 144.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 3

Programación Plan de Desarrollo
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 $79,997  $173,223  $174,782  $173,310  $181,561  $782,873 $79,205  $172,899  $170,418  $168,672  $83,439  $674,631 99.01  99.81  97.50  97.32  45.96  86.1701 Bogotá sana

 $127  $255  $144  $234  $451  $1,212 $122  $255  $144  $234  $154  $909 95.46  100.00  100.00  100.00  34.05  74.965 Cubrir 68 instituciones para la atención de menores en
protección con la estrategia de gestión y acción en salud
pública 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se desarrollan acciones en algunas de las instituciones programadas debido a que estas cancelaron o reprogramaron los acompañamientos por novedades en sus dinámicas internas para las fechas estipuladas.Así mismo se evidenciaron dificultades
en cuanto a la falta de compromiso por parte de algunas instituciones, cuando son visiitadas por los funcionarios del hospital Chapinero.

Avances y/o logros
Se ha avanzado en cada una de las lineas de intervención en las 68 instituciones de protección y centros de atención especializada en niños/as, adolescentes que se encuentran en la modalidad de internado y bajo la rectoria del ICBF, Regional Bogotá; a
continuación se describen  los avances por cada linea de intervención: 

Discapacidad: Durante el mes de  mayo  se continúa con el ejercicio de socialización de los planes de acción en 11 instituciones y se realiza contextualización de la estrategia en las 13 instituciones candidatas, así como el inicio de la fase 4 en 11
instituciones, desarrollo de la fase 2 en 2 instituciones e iniciación en la institución nueva. Se realiza visita de socialización en discapacidad en 1 institución, contando con la participación de 94 funcionarios y 31 niños, niñas y adolescentes. Se socializan
medidas de protección para ERA en todas las instituciones visitadas.

Salud Mental: Avances a partir de las acciones lúdicas con la población donde se construyeron herramientas importantes a partir de procesos conversacionales y reflexivos que permitieron identificar la necesidad de fortalecer habilidades para la vida,
tales como la resolución de los conflictos, el buen trato, el proyecto de vida, el cuidado del cuerpo y la sexualidad, la elaboración de duelos y el respeto por las diferencias, entre otras, de acuerdo con el momento vital que atraviesan los niños, niñas y
adolescentes; se fortalecieron procesos de resiliencia a partir de la potenciación de recursos y el rescate del autoconocimiento y autoconcepto, atendiendo en total a 142 participantes de la población institucionalizada.
En el desarrollo de acciones con los funcionarios de las instituciones se logra posicionar la importancia de construir  equipos institucionales, familias solidarias y entornos saludables basados en el buen trato y la salud mental, logrando trabajar la
apropiación de la Línea 106, atiendiendo a 19 funcionarios en total.
Posicionamiento de la intervención e identificación de mayor sentido de pertenencia por parte de las instituciones, mayor receptividad, compromiso, interés y corresponsabilidad en el proceso de acompañamiento. 
Se reconoce la línea de intervención como una problemática sentida dentro de las instituciones, lo cual favorece que las temáticas sean priorizadas y tenidas en cuenta, para la socialización de los planes de acción. Se encuentra que los funcionarios en
su papel de cuidadores, educadores y profesionales conocen y reconocen la temática del manejo de estrés laboral, como una práctica saludable que se debe incorporar en el desarrollo de las actividades cotidianas con la población, ya que favorecen y

implementación de la estrategia Instituciones Amigas de la Inclusión, acciones que se vienen desarrollando desde la línea de la transversalidad de discapacidad, 

Sensibilización de 215 personas mayores y  cuidadores/as  en prevención, manejo y signos de alarma de la E.R.A.
Vacunación de 215  personas mayores institucionalizadas en los diferentes hogares de protección.
241 personas privadas de la libertad en la cárcel Distrital sensibilizadas en cuanto  a lavado de manos, enfermedades  trasmitiidas por  Alimentos E.T.A.S y manejo de residuos.
Canalización de 168 de personas privadas de libertad en la cárcel Distrital para toma de prueba voluntaria para diagnostico de VIH.
Canalización de 5 casos a UBA cárcel Distrital para atención prioritaria en salud
Canalización de 1 caso para atención de necesidades sociales al equipo de apoyo a la coordinación territorial.
Capacitación en temáticas de género y orientaciones sexuales a 215 funcionarios/as de los hogares de protección a la persona mayor objeto de intervención.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

5 Instituciones especiales para la atención de personas mayores cubiertas con la estrategia de gestión y
acción en salud publica

Vigente Trimestral 31/05/2012 604.00  602.00  100.00 600.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 4

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $79,997  $173,223  $174,782  $173,310  $181,561  $782,873 $79,205  $172,899  $170,418  $168,672  $83,439  $674,631 99.01  99.81  97.50  97.32  45.96  86.1701 Bogotá sana

 $339  $1,173  $1,340  $1,207  $571  $4,629 $339  $1,173  $1,339  $1,207  $352  $4,410 100.00  100.00  100.00  100.00  61.68  95.286 Fortalecer la línea amiga de las niñas, niños y
adolescentes 106 (atención 24 horas)

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se tienen dificultades para contar con  el reporte completo de la información de las 14 ESE.  

La apropiación del modelo de salud, las acciones de planeación y territorialización no ha permitido operativizar lo esperado con los actores de las comunidades educativas.
Avances y/o logros

fortalecen el crecimiento personal y social de los niños, niñas y adolescentes con los que interactúan.

Se iniciaron acciones para procesos de conformación y formación de grupos gestores de salud mental con enfasis en prevención de uso y abuso de sustancias psicoactivas, prevención de violencias y conducta suicida quienes lideran acciones de
promoción de la Línea 106.

Se logra que las Instituciones de Educacion Distrital - IED prioricen la salud mental como línea de trabajo bajo la modalidad de grupos gestores en el escenario escolar.  Se logró que salud mental se articule bajo una sola estrategia, "grupos gestores",
para adaptarse a la operación por territorios.  Desde el nivel central de la Línea 106 se realizaron para el mes de mayo  2.478  intervenciones, el rango de edad que mas utilizó la Línea 106 fue entre 9 y 13 años.  Del total de intervenciones realizadas en el
mes se logro identificar que el 12% fueron intervenciones realizadas a niños, niñas y adolescentes de la ciudad cubiertos por el programa SAC.

Beneficios

Beneficios

Proceso de implementación de la estrategia de Instituciones Amigas: Apropiación de los conceptos relacionados con la estrategia y reconocimiento de las oportunidades de mejora a desarrollar, así como el establecimiento de metas para el cumplimiento
de éstas.

Salud Mental: En la ejecución de las actividades en la temática de prevención del estrés laboral con los funcionarios, se encuentra que las instituciones muestran interés y compromiso frente a la sensibilización de las prácticas que favorecen la
construcción de una cultura cotidiana que ayude a promover valores y en especial la sana convivencia entre cuidadores y población desde los derechos y deberes de los niños, niñas y adolescentes. En general los equipos de funcionarios con los que se
trabajó se comprometieron a implementar las estrategias propuestas, para facilitar el control y manejo del estrés laboral. Por otra parte se realizó la sensibilización en las medidas preventivas del manejo de las enfermedades respiratorias agudas (ERA) a
las 6 instituciones visitadas durante el mes de mayo. Se abordan 30 instituciones objeto de la intervención mediante  re-lectura de necesidades, socialización de planes de acción y actividades de fortalecimiento en salud mental siendo 26 de ellas visitas
efectivas y 4 inefectivas, generando así acciones de re-lectura en 1 de ellas, presentándose 4 inefectivas por cancelación de las instituciones; socializando planes de acción en 10 de ellas y las 15 restantes se abordaron mediante actividades de
fortalecimiento en salud mental, dando así el total de las 30 instituciones reportadas inicialmente. 
Monitoreo y análisis de las necesidades psicosociales de las  instituciones, en pro de seleccionar 30 instituciones (15 en la zona norte) aptas para implementar la estrategia Buzón Línea 106.

2162 niños, niñas y adolescentes organizados en 108 grupos  gestores (aprox), con la base comun de ser promotores de la  Línea 106 como red de apoyo especializada para niños, niñas y adolescentes.

Durante el año 2012 de Enero a mayo 31 la línea 106 sostiene el horario de atención 24 horas, cuenta con el equipo de profesionales de atención completo (16 profesionales) lo que permite tener una adecuada capacidad de respuesta.  Se participa en
ejercicios de articulación del PDA Salud Mental al PIC y la dinámica territorial desde la experiencia de la Línea 106.  

Con corte a mayo 31 la Línea 106 sostiene la atencion a 24 horas (domingo a domingo).  Se logran realizar 9.010 intervenciones a favor de la salud mental de la infancia y la adolescencia (acumuladas) a través de las diversas formas de acceso:  teléfono

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

6 Instituciones especiales con menores en protección cubiertas con la estrategia de gestión y acción en salud
publica

Vigente Trimestral 31/05/2012 68.00  68.00  100.00 68.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 5

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $79,997  $173,223  $174,782  $173,310  $181,561  $782,873 $79,205  $172,899  $170,418  $168,672  $83,439  $674,631 99.01  99.81  97.50  97.32  45.96  86.1701 Bogotá sana

 $12,944  $32,489  $39,827  $32,523  $38,914  $156,697 $12,935  $32,480  $39,404  $30,796  $12,311  $127,926 99.94  99.97  98.94  94.69  31.64  81.647 Desarrollar en las 20 localidades una estrategia de
comunidad saludable

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
ETNIAS: 
SANTAFÉ: Falta de recursos para promocionar y prevenir más eficazmente todo tipo de enfermedades que se puedan presentar dentro de comunidad.
SUBA: Falta de escenarios para el desarrollo de las sesiones.
USME: Siete (7) grupos indígenas. Existen desarticulaciones al interior de las comunidades indígenas lo que está generando falta de comunicación con las instituciones locales y dificultades de acercamiento de las mismas.

TU VALES: En la localidad de Suba solo priorizaron el trabajo del programa Tu Vales en 4 de los 9 territorios con sub-ejecución del proceso.  La ESE no asisitió a la asesoría técnica convocada por el nivel central.
La ESE Sur al mes de junio no implemento el programa Tu Vales, razón por la cual se definió concertación de los grupos en el mes de Julio de 2012.En las localidades de candelaria y Santa Fe no socializaron avances de los procesos de los programas
Tu Vales y Muévete Comunidad, justificando el apoyo logístico en los espacios de los cabildos comunitarios.  Aspecto que no fue el detarminante en las otras localidades.

DESPLAZADOS: CENTRO ORIENTE: Falta de recursos en promoción y prevención para la población habitante de calle.                                                                                                                      
SUBA: Se identificó el grupo de trabajo así como también se concertaron las acciones a desarrollar con la comunidad sujeto de la intervencion
*  Se ha fortalecido el interés en la comunidad asistente hacia el centro de escucha, permitiendo crear confianza y valor al mismo optimizando la asistencia y participacion en las sesiones de formación y fortalecimiento 
* Cuatro encuentros donde se proporcionaron herramientas y estrategias de afrontamiento,  desde las diversas disciplinas y saberes académicos con una actitud de cambio que prevenga la violencia intrafamiliar y los problemas comunitarios; que apunten
a la resolución de conflictos, la convivencia pacífica y la educación de la persona, mejorando su calidad de vida.
¿ Se establecen criterios para superar las barreras de acceso en salud y disminuir la exclusión social. 
¿ Se canalizaron casos de violencia intrafamiliar.  
ENGATIVÁ: Desinteres por falta de organización. desinteres de la población por no encontrar beneficio económico del proceso.
USME:En la fundación PEPASO se ha visibilizado la disminución de usuarios en comparación con el año pasado, por lo que en el proceso la cantidad de participantes es menor

Avances y/o logros
COMUNIDADES SALUDABLES: Durante el mes de mayo se continuó con las reuniones para la armonización de productos, guias, fichas y lineamientos en los territorios por cada una de la ESE. Para esto fue fundamental el acompañamiento a los planes
de acuerdo con cada uno de los componentes y ámbitos mencionados en las veinte localidades. 

ETNIAS:  SANTA FÉ: Reduccion de casos de sintomaticos respiratorios dentro de la comunidad, gracias a la fuerte campaña de informacion y sensibilizacion que se viene realizando con la comunidad INGA de Bogota.  Acogida en las campañas de
prevencion del VIH sida y enfermedades De transmision Sexual.

SUBA
Confomacion del Grupo y alianzas con lideres claves en la poblacion etnica para el sostenimiento del mismo; igualmente  se evidenció compromiso en la asistencia a las sesiones de fortalecimiento con el grupo.

USME

(8.200); chat (794) y buzon (16).

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

7 Número de horas de operación de la Línea Amiga de Niños, Niñas de Adolescentes Vigente Trimestral 31/05/2012 24.00  24.00  100.00 24.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 6

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $79,997  $173,223  $174,782  $173,310  $181,561  $782,873 $79,205  $172,899  $170,418  $168,672  $83,439  $674,631 99.01  99.81  97.50  97.32  45.96  86.1701 Bogotá sana

Siete (7) grupos indígenas: Acercamientos, identificación, acuerdos y compromisos, gestión y articulación con las comunidades indígenas.

Nueve (9) grupos afrodescendientes: Se avanza en las acciones concertadas con cada grupo u organizaciones desarrollando las acciones programadas en cada uno de los espacios, las cuales están dirigidas a fortalecer a los grupos y comunidades
teniendo en cuenta el enfoque diferencial.

VISTA HERMOSA
Construcción de los planes de acción y puesta en marcha de los mismos.
TU VALES:
En el caso de la ESE Engativa el logro para este periodo se da en términos de la consolidación de 8 de los 10 grupos  de los grupos a trabajar en el programa, con los cuales se realizara fortalecimiento del sujeto político y procesos organizativo para la
promoción de la alimentación saludable, la actividad física y  liderazgo para espacios libres del humo de cigarrillo y ambientes saludables.

En el caso de la totalidad de las localidades los profesionales de ciencias sociales fueron direccionados para la realización del proceso de cabildos comunitarios realizados en el mes de abril,  por tanto se requirió que  las acciones fueran reprogramas.  El
proceso de cabildos permitió la divulgación por parte de la ESE del programa y el reconocimiento por parte de la comunidad de los procesos realizados y en los cuales es importante su participación, de igual forma permitió un ejercicio de posicionamiento
critico de la comunidad ante los temas del plan de desarrollo evidenciándose conocimiento por parte de la comunidad en  temas de interés social que afectan directamente al ciudadano
Beneficios
ETNIAS
SUBA: Plan de accion concertado con la comunidad y lectura de necesidades de acuerdo con la intervencion.
USME: Siete (7) grupos indígenas. Concertación efectiva de los grupos a intervenir en la vigencia.
Nueve (9) grupos afrodescendientes: Avance en el desarrollo de los temas apuntando al fortalecimiento de los grupos y en algunos espacios ya se sienten los grupos identificados con los procesos.
VISTA HERMOSA: Afro:  1 sesión con grupo, 1 sesión con líder; Indígenas: Encuentros de acuerdo con la dinámica de la comunidad.
TU VALES: El 92% de las ESE se encuentran en la implementación de los programas Muévete Comunidad y Tu Vales con el fin de garantizar la promoción de la actividad física en los territorios.
 
SALUD ORAL: Selección de unidades de trabajo y actividades a desarrollar en la formación de agentes comunitarios.

PERSONAS EN SITUACION DE PROSTITUCIÓN: SANTA FE:  Primera actividad:Preparación, desarrollo y análisis de los talleres de formación en salud y canalización a los servicios de salud y a la Red de Restitución de Derechos. 
Segunda actividad: Programación y realización de recorridos y canalización a los servicios de salud, Red de Restitución de Derechos. Se cumple la meta propuesta en un 75%, se realizo Cuatro recorridos de los 4 programados. 
Tercera actividad:Posicionamiento de la Red y Construcción de la Mesa de Oportunidades para la población en situación de prostitución se cumple la meta en un 100% 
Cuarta actividad: Se participa en la Red de VIH se cumple la meta en un 100%.
Quinta actividad: Se realiza articulacion con el fondo global. Se cumple la meta en un 100%.
Sexta actividad: se realizan canalizaciones. Se cumple la meta en un 100%. 

HABITANTE DE CALLE:
A partir del proceso del Centro de escucha se genera un punto de apoyo para esta población, minimizando condiciones de soledad y facilitando al interación social. 

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

8 Localidades con una estrategia de comunidad saludable desarrollada Vigente Trimestral 31/05/2012 20.00  18.00  90.00 20.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 7

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51
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8

9

Construir, implementar y monitorear el plan de
intervenciones colectivas

Cubrir 10.000 empresas formales con procesos de
inclusión a personas en situación de discapacidad

201

201

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

no presenta

El ajuste de la intervención al nuevo modelo de atención primaria por territorio, retardó la definiciòn de metas, presupuesto y contratación de personal a nivel de las ESE.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

GESTION LOCAL: Durante este mes y acorde con la estructura documental definida desde la Direccion de Salud Pública para el Plan de Intervenciones Colectivas - PIC 2012, se hace un nuevo ajuste a los lineamientos para los hospitales,
específicamente se aporta a la elaboración de la Guía de Acceso Equitativo de las Personas a los Servicios Sociales y de Salud, al igual que la organización documental del Ámbito Comunitario. Estos insumos serán dispuestos en la plataforma wiki.

La implementación del nuevo modelo de las acciones colectivas implicó el ajuste de los lineamientos para los hospitales, avanzando en este ejercicio desde la Direccion de Salud Pública, planteando la estructura de equipos territoriales integrales. Se
realizó una ficha para la revisión de los planes de acción territoriales, la cual permitirá sistematizar los principales hallazgos en cuanto a la inclusión de las acciones costeadas por el proyecto de inversión Fortalecimiento de la Gestión en Salud Pública.

Las ESES inician proceso de identificación de empresas a intervenir con el programa en el primer semestre de 2012. Continúa el proceso de identificación de empresas a intervenir en las 19 localidades del Distrito Capital y para las identificadas en meses
anteriores se finaliza proceso de asesoria / sensibilización realizado.
Presupuestos concertados con Empresas Sociales del Estado.
Avance de identificación de 553 empresas a sensibilizar en el proceso de vinculación laboral de personas con discapacidad.
Se incluye intervenciones en unidades de trabajo vinculadas a la economía informal, donde se han evidenciado procesos de inclusión laboral de personas con discapacidad

Beneficios

Beneficios

Se cuenta con una ficha para la revisión de los planes de acción territoriales por cada localidad. Se cuenta con la matriz consolidada de las metas de gestión local contempladas en el Plan Territorial de Salud 2012 - 2016.
Se apoya el ajuste de dos documentos: Guía de Acceso Equitativo de las Personas a los Servicios Sociales y de Salud y organización documental del Ámbito Comunitario.

Total de  entidades sensibilizadas  para la participación del proceso 553, de las cuales 344 fueron empresas formales y 209 unidades de trabajo informal 

30 puestos de trabajo identificados para la posible inclusión sociolaboral de personas en situación de discapacidad. 
4 trabajadores con vinculación laboral efectivamente realizado.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

9

10

Construcción, implementación y monitoreo del Plan de Intervenciones Colectivas del Distrito Capital

Empresas formales con procesos de inclusión a personas en situación de discapacidad

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 5,862.00

 90.00

 4,471.00

 90.00

 76.27

 100.00

 10,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 8

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 9

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  10 de 154

 $79,997  $173,223  $174,782  $173,310  $181,561  $782,873 $79,205  $172,899  $170,418  $168,672  $83,439  $674,631 99.01  99.81  97.50  97.32  45.96  86.1701 Bogotá sana
 $0  $1,322  $1,736  $1,587  $1,565  $6,210 $0  $1,322  $1,736  $1,587  $731  $5,376 0.00  100.00  100.00  100.00  46.75  86.5810 Vincular 20.000 niños y niñas menores de 15 años

expuestos a situaciones de vulneración de derechos y
sus familias a procesos de atención integral para el
desarrollo psicosocial

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
El ajuste de la intervención al nuevo modelo de atención primaria por territorio, retardó la definiciòn de metas, presupuesto y contratación de personal a nivel de las ESE.
Avances y/o logros
En 2008 no se reportó la ejecución de 3.485, para un total entre 2008 y 2011 de 16.671 niños y niñas menores de 15 años expuestos a situaciones de vulneración de derechos. Lo anterior corresponde a un acumulado Plan de Desarrollo de 83.35%.

Las Empresas Sociales del Estado presentan plan de trabajo por territorios. Se da continuidad a procesos de identificación y caracterización de niños y niñas trabajadores en los territorios. 
Se realizaron acciones de sensibilización con niños, niñas y sus familias para la desvinculación y también se realiza canalización a programas de generación de ingresos o empleabilidad de acuerdo con ofertas locales. Se continua con el proceso de
identificación y caracterización de niños y niñas en situación de trabajo infantil en las 20 localidades del DC.
Beneficios
Presupuestos concertados con Empresas Sociales del Estado. El trabajo continuo de los operadores locales y el trabajo articulado con los actores de las mesas locales para la prevención y erradicación del trabajo infantil ha favorecido los procesos de
identificación y búsqueda de niños y niñas trabajadores, de igual forma las respuestas integrales a las necesidades identificadas en los niños, niñas o/ y sus familias según sea el caso (escolarización, obtención de programas sociales, aseguramiento en
salud, entre otros).

1.145 niños y niñas trabajadores escolarizados y 48 desescolarizados identificados, con diagnóstico de condiciones de salud y trabajo y canalizados a programas y servicios de salud y otros proyectos locales, para un total de 1.193 niños y niñas y sus
familias identificados a los cuales se les está realizando gestión para el aseguramiento en salud. 
A mayo 1 niño fué canalizado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por encontrarse en una situación inminente de vulneración de derechos.
 111 niños y niñas trabajadores canalizados a proyectos locales de promoción de la desvinculación laboral y a mayo no se cuenta con datos de recepción efectiva. 
87 niños y  niñas identificados en una peor forma de trabajo infantil canalizados a proyectos de desvinculación y 31 cuentan con recepción efectiva. 
A mayo no se cuenta con reporte de numero de niños y niñas desvinculados del trabajo. 
25 niños y niñas han sido atendidos en el programa y servicio de salud al cual fueron canalizados.
504 niños y niñas se han  canalizado a la Secretaría de Integración Social, de los cuales efectivamente se han atendido 383 niños y niñas canalizados a educación para gestión del cupo escolar, de los cuales 3  ya obtuvieron asignación del mismo.
En 6 sedes educativas (no necesariamente son sedes del programa salud al colegio, ya que la definición de las sedes la realiza la mesa local, en donde el participa Dirección local de Educación y corresponden a la presentación de la problemática en la
localidad), se han adelantado actividades de sensibilización para la prevención de la vinculación de los niños, niñas y adolescentes a peores formas de trabajo infantil, donde se sensibilizaron 197 niños, niñas y adolescentes escolarizados.
107 niños, niñas y adolescentes trabajadores han recibido la intervención complementaria de salud mental.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

11 Niños y niñas menores de 15 años expuestos a situaciones de vulneración de derechos y sus familias
vinculados a procesos de atención integral para el desarrollo psicosocial

Vigente Trimestral 31/05/2012 20,000.00  1,193.00  89.32 20,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 10

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  11 de 154

 $249,845  $1,037,755  $1,343,045  $919,485  $1,129,515  $4,679,645 $165,407  $904,635  $1,254,017  $743,799  $401,342  $3,469,200 66.20  87.17  93.37  80.89  35.53  74.1302 Garantía del aseguramiento y atención en salud
 $91,393  $601,508  $633,418  $471,081  $749,116  $2,546,516 $9,632  $479,684  $576,858  $323,510  $253,480  $1,643,164 10.54  79.75  91.07  68.67  33.84  64.5311 Incrementar en un 52 % (892.415) las personas afiliadas

al régimen subsidiado de salud
201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Las encuestas SISBEN avaladas por Planeación Nacional, mantiene un atraso significativo (La última encuesta que se tiene,  esta con fecha de diciembre de 2011).
Los continuos cambios normativos frente al SGSSS desarrollados durante el 2011.
El total de la información que reportan las EPS-S al FOSYGA no ingresa, debido a  las glosas generadas por diferentes conceptos, lo cual dificulta tener actualizada la información al 100% frente al número real de usuarios.
Falta de personal en los puntos de atención (cades, supercade, hospitales, entre otros)

Igualmente los traslados de usuarios al régimen contributivo y la disminución sustancial que se refleja en el proceso de libre elección para nuevos afiliados al régimen subsidiado. Sin embargo se evidencia una disminución gradual en la afiliación de
nuevos ciudadanos al régimen subsidiado en salud, que puede ser referida a los traslados del régimen contributivo y a que el Ministerio de la Protección Social genero el 30 de agosto de 2011 la Resolución 3778 "Por la cual se establecen los puntos de
corte del Sisbén Metodología III y se dictan otras disposiciones".

Avances y/o logros
Se da inicio al nuevo proceso para la implementación de los puntos de atención en CADE Y SUPERCADE y otros sitios estratégicos que permitan darle continuidad y fortalecer el proceso de información al usuario y asi ampliar la cobertura de afiliación.

Se continua con la atención desde el punto de la SDS -  Servicio al ciudadano,   informando y capacitando a usuarios sobre el proceso de afiliación a la seguridad social y  direccionamiento de usuarios a EPS-S. 

Poblaciones especiales:
Durante el periodo se da continuidad a las actividades propuestas para poblaciones especiales tales como:
Se realiza con la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL mesas de trabajo para unificar la ruta de identificación y atención de población menor en protección, persona mayor en protección y habitante de calle. Así como definir también el
cómo resolver la atención de población sin identificación, población con problemas de salud mental sin red de apoyo y que se están quedando en los hospitales de la red pública.

Se realizó reunión con el referente de la población gitana Hospital del Sur y la EPS COLSUBSIDIO con el fin de revisar el censo de la unión Romani e iniciar proceso de afiliación.

Reunión del equipo transversal de género  de la Secretaria de Salud que adelanta la implementación de la política de transversalidad de mujer y genero, con el fin de elaborar e implementar el plan de trabajo para desarrollar esta política en la SDS. Este
proceso se adelanta con el acompañamiento de la  SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL.

Reunión con FISCALIA GENERAL DE LA NACION y SECRETARIO DE SALUD, con el fin de establecer el procedimiento para iniciar la identificación y afiliación de la población en protección.
Beneficios
La meta se cumple en un 9,7%  con el ingreso de 18.337 nuevos ciudadanos afiliados al régimen subsidiado, frente a la meta establecida para el año. Durante la vigencia se evidencia que la  población beneficiaría más grande se encuentra entre los
menores de 1 año y el grupo etareo  entre los 27 a 59 años, donde prevalece el grupo femenino.

Los niños y niñas ingresados  durante el periodo corresponde a un 6,46% (12.248) del total de la meta establecida para el 2012 (189.583). 

Durante el periodo se continua trabajando con la Alta Consejería para los Derechos de la Victimas la Paz y La Reconciliación, con el fin de desarrollar la Ley de Victimas en el Distrito (Ley 1448/2011).

Se actualizó la base de datos y se realizarón los respectivos cruces de acuerdo con la última información remitida por DPS (Departamento de la Prosperidad Social)

Al cierre del periodo, ingresaron  40 nuevos ciudadanos desplazados, de los cuales  32 corresponden a población entre 0 y 17 años.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  12 de 154

 $249,845  $1,037,755  $1,343,045  $919,485  $1,129,515  $4,679,645 $165,407  $904,635  $1,254,017  $743,799  $401,342  $3,469,200 66.20  87.17  93.37  80.89  35.53  74.1302 Garantía del aseguramiento y atención en salud

 $155,242  $429,340  $703,300  $433,612  $366,328  $2,087,822 $152,566  $418,084  $672,787  $405,578  $147,483  $1,796,498 98.28  97.38  95.66  93.53  40.26  86.0512 Mantener la cobertura en servicios de salud para el 60%
de la población pobre no asegurada

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Las EPS-S  continuan generando Barreras de Acceso en la prestación de Servicios de sus afiliados.
Se presenta dificultad por la falta de orientación por parte de la Secretaria Distrital de Educacion en la remisión de los estudiantes al servicio de urgencias. Así mismo la información por parte del personal de las ESE, que confunde el objeto del convenio
con las responsabilidades de las EPS donde se encuentran los estudiantes.

Avances y/o logros
Fueron asignados a la Direcccion de Aseguramiento en Salud , por el aplicativo de la Alcaldía Mayor de Bogotá - SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES,  324 requerimientos, los cuales fueron bajados directamente del aplicativo y asignados
a los responsables para el tramite, respuesta y Cierre definitivo.  Para  los casos que son asignados para Garantia de Calidad y algunos de Vinculados no solamente se lleva el tramite hasta el cierre definitivo en el aplicativo , sino que los mismos son
objeto de seguimiento a la respuesta emitida por la entidad involucrada mediante comunicacion telefonica con el peticionario y de ser necesario con la entidad implicada.  Así mismo se han realizado visitas periodicas a las EPS-S en busca de mejorar la
oportunidad en la respuesta efectiva a los Derechos de Petición relacionados con Prestación de Servicios de salud y aplicación de novedades.  Paralelamente  el Grupo solicitudes, quejas y soluciones- SQS de la Dirección de Aseguramiento tramitó 31
casos y 22 seguimientos para Garantía de la Calidad adelantados a Derechos de Petición trámitados por Participación Social y Servicio sl Ciudadano

INFORME Central de Urgencias, Referencias y Contrareferencias-CURYC: 
La Línea 195 busca incidir de manera directa en la ciudadanía como política pública gestionando de manera efectiva y oportuna lo relacionado con los servicios de salud de los usuarios del Régimen Subsidiado, Vinculado, Contributivo y Regímenes
especiales de Salud que presentan barreras de acceso  en el Distrito Capital. - Se hace el ingreso, gestion, seguimiento y cierre de los casos reportados a la linea 195 por los diferentes actores del sistema (paciente, familiares , IPS publica, privadas ,
EPSS, EPSC); se vienen evacuando las llamadas de tramite diferido que han aumento ante la terminacion de algunos contratos, gestion de los diferentes requerimientos tanto telefonicos, como los enviados por pagina web por entes de control como
supersalud, personeria,veeduria etc; 

se viene trabajado de forma articulada con las diferentes area de la secretaria de salud (atencion al ciudadano,SQS,CRUE,aseguramiento y otras) realizando gestión telefónica y auditorias concurrentes que buscan garantizar la prestacion de servicio con
gestion telefonica que busca disminuir las barreras de acceso que presentan los pacientes,se priorizan los casos los cuales son referidos por el grupo de asesores y referentes de las areas; se adelanto reunion con los referentes de  atencion al usuario de
las diferentes Epss donde se dio a conocer la estadistica  del primer trimestre sobre barreras de acceso, asi mismo las Eps dieron a conocer su plan de  mejora para disminuirlas.
Beneficios

Se logra mantener el 98%  (1.276.552) de la población del régimen subsidiado en salud por continuidad, frente a la meta de 1.306.892 establecida para el 2012. Se evidencia una disminución  frente al periodo anterior ,  que puede ser referida a los
traslados entre municipios, y actualizaciones de las diferentes fuentes de información.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

12
13
14
15
16
751
752

Afiliados al régimen subsidiado mediante subsidio parcial, por ampliación
Afiliados al régimen subsidiado mediante subsidio parcial, por continuidad
Afiliados al régimen subsidiado mediante subsidio total, por ampliación
Afiliados al régimen subsidiado mediante subsidio total, por ampliación de población desplazada
Afiliados al régimen subsidiado mediante subsidio total, por continuidad
Número de personas nuevas afiliadas al régimen subsidiado
Número de personas afiliadas en continuidad en régimen subsidiado

Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/03/2010
31/12/2008
30/09/2009
31/03/2010
31/12/2008
31/05/2012
31/05/2012

 0.00
 73,069.00

 116,138.00
 0.00

 1,635,601.00
 846,194.00

 1,547,199.00

 0.00
 73,069.00
 46,221.00

 0.00
 1,635,601.00

 491,752.00
 1,276,552.00

 0.00
 100.00
 39.80
 0.00

 100.00
 58.11
 97.67

 52.00
 52.00
 52.00
 52.00
 52.00

 892,415.00
 1,708,670.00

(**)

(**)

(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 11

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $249,845  $1,037,755  $1,343,045  $919,485  $1,129,515  $4,679,645 $165,407  $904,635  $1,254,017  $743,799  $401,342  $3,469,200 66.20  87.17  93.37  80.89  35.53  74.1302 Garantía del aseguramiento y atención en salud

 $400  $5,200  $4,556  $8,687  $1,405  $20,248 $400  $5,200  $2,600  $8,687  $0  $16,887 100.00  100.00  57.07  100.00  0.00  83.4013 Mantener la cobertura en servicios no POS-S para el
15% de la población afiliada al régimen subsidiado

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Falta de personal medico especializado para generar una respuesta oportuna en anexos 4 segun la normatividad vigente    

La no respuesta de las IPS a las solicitudes de la SDS que tienen como propósito conciliar el resultado de la auditoría  de cuentas, ha generado de manera continua y sostenida la no continuidad del  trámite de reconocimiento y pago en los casos a que
haya lugar a ello, hasta tanto no se formalice su resultado y como consecuencia no ha sido posible la terminación formal del proceso de auditoría y de conciliación de cuentas. 

Avances y/o logros
Consolidado tutelas de enero a mayo:  Se dio tramite a 1,461 tutelas; desacatos: 317 y se abrieron 237 expedientes de seguimiento.

(i) Consolidado enero-mayo:  SE HAN ENVIADO 3.963 respuestas por correo electronico, se generaron 40.563 conductas solicitados por anexo 3 , se realizaron 333 ocicios, los cuales corresponden a 110 pacientes quienes realizaron la solicitud por
correro certificado, 28 derechos de peticion. 
                                                                                   
MAYO: Estadisticas No POSS.   POR GRUPO ETAREO: CONSULTA GRUPO ETAREO 1-5: Hombres: 102 con 174 atenciones; Mujeres: 113 con 209 atenciones ---  ETAREO 6-13: Hombres: 87 con 142 atenciones; Mujeres: 83 con 212 atenciones ---
ETAREO 14-17: Hombres: 47 con 74 atenciones; Mujeres: 147 con 256 atenciones. --- ETAREO 18-26: Hombres: 1228 con 2422 atenciones; Mujeres: 2856 con 4924atenciones.---  ETAREO 27-59: Hombres: 11262 con 24216 atenciones; Mujeres:
31368 con 61793 atenciones, --- ETAREO 60+ Hombres: 341 con 700 atenciones; Mujeres: 562 con 11262 atenciones,Estadisticas No POSS. HOSPITALIZACION  G. ETAREO: 1-5: Hombres: 17 con 18 atenciones; Mujeres: 25 con 29 atenciones ---
ETAREO 6-13: Hombres: 12 con 12 atenciones; Mujeres: 10 con 11 atenciones --- ETAREO 14-17: Hombres: 8 con 8 atenciones; Mujeres: 29 con 29 atenciones. --- ETAREO 18-26: Hombres: 193 con 239 atenciones; Mujeres: 258 con 280 atenciones.---
 ETAREO 27-59: Hombres: 1338 con 1764 atenciones; Mujeres: 1954 con 2334 atenciones, --- ETAREO 60+ Hombres: 69 con 107 atenciones; Mujeres: 90 con 182 atenciones.--- Estadisticas No POSS.   PROCEDIMIENTO G. ETAREO: 1-5: Hombres:
121 con 461 atenciones; Mujeres: 124 con 590 atenciones ---  ETAREO 6-13: Hombres: 100 con 306 atenciones; Mujeres: 102 con 460 atenciones --- ETAREO 14-17: Hombres: 76 con 198 atenciones; Mujeres: 165 con 762 atenciones. --- ETAREO 18-
26: Hombres: 829 con 6081 atenciones; Mujeres: 1807 con 9678 atenciones.---  ETAREO 27-59: Hombres: 7326 con 67658 atenciones; Mujeres: 21351 con 123550 atenciones, --- ETAREO 60+ Hombres: 323 con 4128 atenciones; Mujeres: 583 con
5472--- Estadisticas No POSS.   URGENCIAS G. ETAREO: 1-5: Hombres: 119 con 177 atenciones; Mujeres: 122 con 170 atenciones ---  ETAREO 6-13: Hombres: 62 con 91 atenciones; Mujeres: 58 con 81 atenciones --- ETAREO 14-17: Hombres: 52
con 71 atenciones; Mujeres: 83 con 136 atenciones. --- ETAREO 18-26: Hombres: 243con 333 atenciones; Mujeres: 364 con 542 atenciones.---  ETAREO 27-59: Hombres: 790 con 982 atenciones; Mujeres: 1073 con 1356 atenciones, --- ETAREO 60+
Hombres: 69 con 101 atenciones; Mujeres: 88 con 116 atenciones.
Beneficios

1. En razon a que se ha evidenciado que todas las EPS-S siendo las principales las EPSS CAPRECOM, HUMANA VIVIR, SOLSALUD y CAPITAL SALUD están  generando barreras de acceso  a la poblacion para la entrega de insumos, procedimientos y
medicamentos POS y No POS, así mismo ante la no oportunidad en la respuesta por parte de las EPS-S a los peticionarios con relación a prestación de servicios POSS, se han realizado visitas de seguimiento a las EPSS (, verificando con ellos caso a
caso los Derechos de Petición trasladados desde la Secretaría a las EPSS a fin de lograr respuesta de fondo y efectividad en la prestación de servicio a los usuarios. 
2. Se entrega el insumo para que el Grupo auditor de Garantía adelante las visitas técnicas y de auditoria a las EPS S reiterando el cumplimiento a la oportunidad en la respuesta y la solución de fondo a los derechos de peticion que fueron traslados tanto
de la Direccion de Participacion Social como de la Dirección de Aseguramiento en Salud.

CONVENIO ESCOLAR: Se continua prestando el servicio el seguro escolar a la poblacion beneficiada por el convenio 137 de 2005 con la Secretaría Distrital de Educacion. 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA : Se han garantizado  236,144  atenciones para la poblacion de infancia y adolescencia que corresponde a 70.003 usuarios que incluyen desplazados, afiliados al regimen subsidiado por eventos no POSS y vinculados.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

17 Cobertura en servicios de salud para la población pobre no asegurada Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  85.00  100.00 60.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 12

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  14 de 154

 $249,845  $1,037,755  $1,343,045  $919,485  $1,129,515  $4,679,645 $165,407  $904,635  $1,254,017  $743,799  $401,342  $3,469,200 66.20  87.17  93.37  80.89  35.53  74.1302 Garantía del aseguramiento y atención en salud

 $250  $184  $271  $105  $154  $965 $250  $161  $271  $103  $0  $785 99.87  87.19  100.00  98.26  0.00  81.3314 Promover la afiliación de 15.000 nuevas personas al
régimen contributivo

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La normatividad vigente en el sector salud y en el sector laboral  no es lo suficiente clara con relación al proceso de afiliación del trabajador independiente en lo referente a Riesgos Profesionales, sin embargo la Secretaria Distrital de Salud continua
promoviendo la afiliación y solicita al Ministerio de la Protección Social dar claridad frente al procedimiento para acceder a la afiliación y de esta manera informar al taxista sin generar falsas expectavitas, de la misma forma el sector de transporte tampoco
es claro frente a la participación de las empresas de taxis en el proceso de afiliación, dado que el concepto "empresa afiliadora" no aparece en la normatividad vigente. 

El proceso de sensibilización frente a la afiliación al SGSSS al gremio de taxistas se ve limitado por el costo de la afiliación que corresponde aproximadamente a $162,000 aproximadamente y la modalidad de contratación que maneja el gremio para
operar en Bogotá D.C.  La normatividad aun no contempla la problemática del costo del ingreso base de cotización para esta población, lo que continua siendo una de las principales barreas para acceder al SGSSS.

No todas la empresas de taxis que hacen presencia en Bogotá se han adherido a la mesa del pacto de seguridad y bienestar y calidad de vida del gremio de taxistas, por esta razon se tienen datos que no constituyen el universo.

Aún no se define la forma a través del cual las entidades de control pueden armonizar procesos que permitan un eficiente seguimiento a los recursos que frente al sistema de salud deben ingresar por cuenta de cada actor.
Avances y/o logros
Abril/2012.  Despues del ejercicio de acercamiento realizado durante este periodo, se solicito a las EPS del régimen contributivo, que participaron en las jornadas promocionales de afiliación al régimen contributivo, dirigidas al gremio de taxistas, la
información correspondiente a la sencibilización realizada durante lo corrido del año 2012.

Igualmente se realiza sensibilización frente al proceso de afiliación al SGSSS a un grupo profesionales de la salud, haciendo énfasis en los diferentes tipos de afiliación al régimen contributivo; de la misma forma se participó en la divulgación de

Las IPS contratadas prestan servicios de salud en especialidades y sub especialidades,  tales como: Salud Mental; Farmacodependencia para 26 niños; Subespecialidad de pediatría; Procedimientos de dermatología; Rehabilitación de adulto ciego;
Tratamiento integral de Cáncer; Salud mental pctes institucionalizados 170 cupos; Secuela de patologías crónicas en pacientes habitantes de calle; Trasplante Cardiaco; tomografía por emsiión de positrones - Pet Scan; Imágenes diagnosticas
(Resonancia y gamagrafias).  
Dos (2) IPS para entrega de Medicamentos No POS; interferón betaferon, Cerezyme, algasidasa beta fabrazyme. 
Tres (3) IPS para atención en salud mental Inimputables contratados 127 cupos, los cuales están distribuidos así: 45 Clínica Nuestra Señora de la Paz; 60 San Juan de Dios de Chía; 22 cupos para mujeres. 
Once (11) IPS contratadas en Convenio Marco Adhesión, para servicios de urgencias y evento No POS-S.

(ii) Se generaron en correo electronico 1230 autorizaciones, de las cuales las especialidades más relevantes fueron:  CIRUGIA GENERAL 86 CASOS, GINECOOBSTETRICIA 36 CASOS, NEUROLOGIA, 225 CASOS, ONCOLOGIA 75 CASOS,
UROLOGIA 42 CASOS, ORTOPEDIA 48 CASOS
Flujo de recursos a los acreedores dando cumpliendo a lo normado legalmente en términos de la  protección de los recursos de destinación específica para el sector salud, con base en los procesos de auditoría y de conciliación de cuentas terminado de
manera conjunta, SDS- ACREEDORES DEL FFDS.
(iii).  La poblacion atendida por eventos NO POSS con al red complementaria fueron: 47.441 atenciones a 1.585 individuos

En cuanto al concepto del gasto de conciliaciones y setencias, desde aseguramiento se ha remitido conceptos tecnicos a la Subdirección Judicial para trámite, sin que hasta la fecha se haya recibido  fallos  de conciliaciones aprobadas por la
Superintendencia Nacional de Salud. 

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

18 Cobertura en servicios no POS-S para la población afiliada al régimen subsidiado Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  85.00  100.00 15.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 13

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  15 de 154

 $249,845  $1,037,755  $1,343,045  $919,485  $1,129,515  $4,679,645 $165,407  $904,635  $1,254,017  $743,799  $401,342  $3,469,200 66.20  87.17  93.37  80.89  35.53  74.1302 Garantía del aseguramiento y atención en salud

 $2,560  $1,523  $1,500  $6,000  $12,511  $24,094 $2,560  $1,506  $1,500  $5,920  $380  $11,866 100.00  98.89  100.00  98.67  3.04  49.2515 Atender gratuitamente el 100% de las personas menores
de 5 años, mayores de 65 y en condición de
discapacidad severa, que pertenezcan al régimen
subsidiado y están clasificadas en los niveles 1 y 2 del
SISBEN

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se aclara que la informacion reportada de atenciones por gratuidad es informacion preliminar de los RIPS 

Avances y/o logros

información en una mesas de trabajo y pacto de la población prioriZada por la Secretaría de Gobierno, donde se informó acerca del tema.

Mayo/2012.  Durante el periodo se realizan jornadas de sensibilización a trabajadores independientes de diferentes actividades económicas a fin de estimular la  afiliación al SGSSS.
En los procesos de sensibilización realizados durante este mes se logro llegar  a 300 trabajadores independiente, haciendo énfasis en la importancia de lograr una permanencia en la afiliación del SGSSS, tanto para el cotizante como para su grupo
familiar.

Continuidad al programa de gratuidad beneficiando asi la poblacion afiliada la regimen subsidiado Nivel I y II de Sisben  tanto menores de 1 a 5 años, mayores de 65 años y poblacion con discapacidad severa mediante la contratacion con las ESE e IPS
de la red complementaria.

Beneficios

Beneficios

Con el proceso de sensibilización realizado durante este mes, se alcanza el 90% (13.510) de la meta propuesta para el cuatrenio.

La poblacion potencial afiliada la regimen subsidiado NIvel I y II de SISBEN  para el programa de gratuidad fue: Manores de 1 a 5 años : 84,137, mayores de 65 años : 83,335 y Poblacion con Discapacidad Severa: 18,307 para un total acumulado a mayo
de 185,779  (dato Base de datos Regimen Subsidiado a mayo de 2012 - Administracion del aseguramiento)

De igual forma a mayo se han realizato 24,854 atenciones, de las cuales 1.824 atenciones fueron a menores de 1 a 4 años, 12.554 a poblacion mayor de 65 años y 10.476 atenciones a poblacion con Discapacidad Severa (fuente RIPS a mayo y
Facturacion bruta presentada ante a Direccion de Aseguramiento para la poblacion con Discapacidad Severa)

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

19

20
21
22

Nuevos afiliados al régimen contributivo

Número de personas mayores de 65 años niveles 1 y 2 de SISBEN atendidos gratuitamente
Número de niños menores de 5 años niveles 1 y 2 de SISBEN atendidos gratuitamente
Número de  personas en condición de discapacidad severa atendidas gratuitamente

Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 15,000.00

 205,000.00
 153,000.00
 37,884.00

 13,510.00

 12,554.00
 1,824.00

 10,476.00

 90.07

 193.25
 126.66
 56.70

 15,000.00

 175,834.00
 363,121.00
 189,000.00

(**)
(**)
(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 14

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 15

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  16 de 154

 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud
 $36,267

 $2,016

 $34,737

 $800

 $152,678

 $11,126

 $31,267

 $8,753

 $44,446

 $9,000

 $299,395

 $31,695

 $32,707

 $2,016

 $13,275

 $800

 $131,950

 $11,126

 $16,825

 $8,700

 $1,271

 $0

 $196,028

 $22,642

 90.18

 100.00

 38.22

 100.00

 86.42

 100.00

 53.81

 99.39

 2.86

 0.00

 65.47

 71.44

16

17

Ejecutar el 40% de las obras del Plan Maestro de
Equipamientos en salud y realizar seguimiento al 100%
de los mismos

Dotar el 100% de las infraestructuras nuevas de la red
pública adscrita a la Secretaría Distrital de Salud

201

201

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Se hicieron las modificaciones requeridas para la contratación del talento humano, pero no asi para la disposición de recursos para proyectos, el cual quedara pendiente posterior a armonización

Aun no se cuenta con certeza en la destinación y alcance de  los recursos para la vigencia por lo cual no se ha podido determinar las acciones a emprender, 

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se continúa el seguimiento a los convenios interadministrativos vigentes y asi mismo a 3 proyectos en etapa de diseños ( CAMI MANUELA BELTRAN, CENTRO DE REHABILITACION LA MEXICANA. HOSPITAL EL TUNAL), 3 proyectos en etapa de
licitaciones (CAMI DIANA TURBAY,  UPA 68 BRITALIA y SEDE ADMIN. HOSPITAL DEL SUR ASDINGO), 4 proyectos en etapas previas a ejecución (UPA LIBERTADORES,  UPA ANTONIO NARIÑO,  CAMI PABLO VI BOSA, HOSPITAL EL TINTAL) y
2 proyectos en ejecución (CAMI CHAPINERO UPA 48 SAN PABLO ZONA FRANCA).

Se continuan con la ejecucion de los convenios en relacion con la dotacion,  que se encuentran financiados con recursos de la vigencia 2011 y se encuentran en ejecucion:

Convenio 1736-2011 cuyo objeto es " CONSTRUCCION HOSPITAL PATIO BONITO-TITNAL CON EL FIN DE FORTALECER LA OFERTA PUBLICA", este convenio los recursos fueron destinados para dotacion, se encuentra en ejecucion en un 5%

Convenio 1809-2011 cuyo objeto es " RENOVACION Y REPOSICION Y/O ADQUISCIION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA FORTALECER EL SERVICIO DE APOYO DE DIAGNOSTICO". Se sostuvo reunion con el Hospital Rafael Uribe para dar inicio
al convenio, se encuentra en ejecucion en un 5%

Beneficios
Se realiza consolidación y verificación de 47 convenios vigentes y en liquidación,  desarrollando fichas para su sistematización y toma de decisiones

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

23
24
753
754
755
756
757
758

Seguimiento a las obras del Plan Maestro de equipamientos en salud ejecutadas
Ejecución de obras del Plan Maestro de Equipamientos en salud
Puntos de atención en salud remodelados y adecuados (obras en proceso)
Puntos de atención en salud remodelados y adecuados (obras culminadas)
Construcciones hospitalarias nuevas (obras en proceso)
Construcciones hospitalarias nuevas (obras  culminadas)
Puntos de atención con obras de reforzamiento estructural
Porcentaje de ejecución de infraestructuras nuevas de la red pública adscrita a la SDS

Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/03/2010
31/03/2009
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 12.50
 12.50
 25.00
 84.00
 31.00
 8.00

 11.00
 100.00

 12.50
 8.00

 25.00
 84.00
 32.00
 5.00

 11.00
 0.00

 100.00
 64.00
 100.00
 100.00
 103.23
 62.50
 100.00
 80.60

 40.00
 40.00
 24.00
 83.00
 19.00
 13.00
 11.00

 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 16

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

 $0

 $22,421

 $11,367

 $32,166

 $0

 $14,998

 $0

 $63,599

 $0

 $18,744

 $11,367

 $151,928

 $0

 $22,309

 $11,367

 $32,163

 $0

 $13,994

 $0

 $63,532

 $0

 $3,892

 $11,367

 $135,889

 0.00

 99.50

 100.00

 99.99

 0.00

 93.30

 0.00

 99.89

 0.00

 20.76

 100.00

 89.44

18

19

Renovar el 5% de los equipos de tecnología biomédica
de las ESE para servicios críticos priorizados

Diseñar e implementar el modelo de atención en redes
de servicio

201

201

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
Aun no se cuenta con certeza en la destinación y alcance de  los recursos para la vigencia por lo cual no se ha podido determinar las acciones a emprender,
Avances y/o logros

Convenio 998-2005 con Hospital Centro Oriente cuyo objeto es "Reposicion y adquisicion de tecnologia biomedica". Se encuentra en ejecucion en un 86%  - Asesoría y acompañamiento en la ejecución del contrato 0602 de 2009, consistente en el
desarrollo tecnológico y puesta en operación de dos (2) hornos de incineración Marca TKF Ref. HI75P. 

 Se hace visita a la planta de incineración con la Contraloría de Bogotá a efectos de documentar el cierre de las acciones propuestas en el Plan de Mejoramiento.                                

Se realiza concepto tecnico favorable Hopital Pablo VI Bosa Dotación vigencia 2012. Se emite concepto favorable Hospital Simon Bolivar Adquisición de dotación para el servicio de oftamologia.

Se emite concepto tecnico al Hospital San Cristobal para la adquisición y reposición de equipos Biomedicos para los diferentes servicios de la ESE.

Se realizan visitas  de verificación  de necesidades de equipos biomédicos para los servivios de ginecología - obstetricia y neonatología (avance 30%)

Beneficios

Beneficios

Se hace componentes de dotación correspondientes a 2  proyectos que se encuentan en etapas de ejecución   (CAMI CHAPINERO, UPA 48 SAN PABLO ZONA FRANCA) y se hace revisión de 17 proyectos de inversión.
 50% de revisión de proyectos de inversión- componente de dotación
Personal de dotación contratado, para revisión de proyectos, visitas, revisión de etapas de ejecución, y asesoramiento

Determinación de necesidades (equipos para renovación  por funcionamiento u obsolescencia), información en construcción (avance 30%)

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

25

26

Dotación de infraestructura nueva de la red pública adscrita a la SDS

Renovación de los equipos de tecnología biomédica de las ESE para servicios críticos priorizados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 5.00

 0.00

 1.00

 99.00

 20.00

 100.00

 5.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 17

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 18

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Retrasos y soluciones
No presento
Avances y/o logros
MODELO: Propuesta de Modelo de atención en salud ajustado.
Definición de responsabilidades de las diferentes dependencias en el desarrollo del modelo de atención en el marco de las competencias específicas.
Concertación de los elementos esenciales del modelo con la nueva administracion, que permiten una linea y orientación clara para su formulación.
Armonización de la propuesta de modelo de prestación elaborada por la Dirección de Desarrollo de Servicios con la propuesta de modelo proyectada por la nueva administración, que define una linea clara para su formulación e implementación en el
Distrito Capital
Propuesta de Modelo de atención en salud ajustada a partir de las propuestas desarrolladas previamente por la SDS y de la referenciarían de experiencias a nivel nacional e internacional
Documento preliminar de análisis de necesidades de la población que integra acciones individuales y colectivas en la red Territorial Norte.

MEDICINA ALTERNATIVA  Y TERAPIAS COMPLEMENTARIAS 
Prueba piloto de los indicadores para la prestación del servicio de Medicina Alternativa y Terapias Complementarias en las ESE (Tunjuelito, Pablo Sexto Bosa, Usaquen,Suba, y Sur),  recolección de observaciones de la prueba y sugerencias de ajustes
de los indicadores para su posterior implementación.

Inicio del desarrollo  del área demostrativa de Medicina Alternativa de la ESE Cristóbal, se ajusta propuesta para la implementación de los servicios de acupuntura y homeopatia por parte de la ESE.

ATENCION DOMICILIARIA 
¿ Avances en la elaboración de la propuesta operativa de atención domiciliaria.
¿ Seguimiento y asesoria en el cumplimiento de las obligaciones contractuales de los convenios de desempeño en el componente de Atención Domiciliaria. ¿ ESE Tunal, Engativa, Santa Clara, Simon Bolívar.
¿ Socialización con referentes de las ESE de Meissen y Engativa, de la Guía de Cuidados de enfermería en Atención Domiciliaria. 
¿ Apoyo en la definición de las obligaciones a desarrollar por  la ESE  del Tunal, como parte del convenio interadministrtivo de ¿Hospital sin Dolor¿ 

PERSONA MAYOR 
Identificación de  las acciones responsables de la gestión en las Leyes 1251/08 y 1315 /09 

Se conoció el Programa de capacitación a acompañantes (cuidadores) de personas mayores al cual, en años anteriores se le hicieron aportes sobre los contenidos, con la claridad de que no está dirigido a personal de salud, sino a quienes le suministran
cuidados sociales y le brindan compañía a las personas mayores

Se remite la información sobre Buenas prácticas en salud para las personas mayores, haciendo referencia a las competencias de la Dirección de Desarrollo de Servicios  los servicios como son la Atención domiciliaria y Ruta de la Salud, realizando una
descripción de los servicios, los objetivos, logros y dificultades.

Beneficios
Propuesta de tipologías de Centros de Salud y Desarrollo humano - CSDH que incluye el diseño arquitectónico y los espacios requeridos, que permitira dar los lineamientos a las ESE para la operación de los mismos.

Propuesta de pilotaje del modelo de atención para la localidad de Bosa, elaborada de manera conjunta con las direcciones de Salud Pública y Aseguramiento que permitirá evaluar la viabilidad del modelo en el Distrito Capital 

Se desarrollo en la red norte y sur una metodología para el análisis de necesidades en Salud de la población, para dimensionar la oferta de servicios en el Distrito Capital 

Fortalecimiento de la oferta de servicios de medicina alternativa en la ESE San Cristóbal , mediante el inicio el proceso de implementación  del área demostrativa de Medicina Alternativa ofertando los servicios de homeopatía y acupuntura

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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 $7,840  $31,019  $39,368  $51,538  $47,596  $177,361 $7,334  $30,996  $39,131  $49,092  $27,122  $153,673 93.54  99.93  99.40  95.25  56.98  86.6420 Mejorar en 5 minutos los tiempos de respuesta a los
requerimientos de atención pre-hospitalaria

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Una de las dificultades para garantizar el cumplimiento de las lineas de accion definidas en la planeación de la Direccion fue la ausencia de personal vinculado a traves de contrato prestacion de servicio por lo tanto, no se ha iniciado el seguimiento a la
adherencia de recpercion de pacientes en los servicios de urgencias.
Avances y/o logros
Se cuenta en la actualidad con 134 recursos móviles para la respuesta del Programa APH, de las cuales 53 corresponden a las Empresas Sociales de Estado, 70 a la Unión Temporal y 11 a IPS privadas.

Fortalecimiento del Parque Automotor
Renovación de veintidós (22) Vehículos de Emergencia de las Empresas Sociales del Estado, para el Fortalecimiento de los Servicios de Atención Prehospitalaria en el Distrito Capital, con relación a lo anterior se adelanto la primera fase para 36
vehículos de emergencia con articulación legalización y perfeccionamiento de los contratos con las siguientes ESE: H. Tunal, H. Meissen; H, Usaquén ; H,. Suba; H. Fontibón, H. Pablo Sexto; H. Vista Hermosa; H. Engativá, H. Chapinero, H. San
Cristóbal, con adelanto de la fase precontractual para la  compra de los vehículos a través de la bolsa de valores. 
Implementación de los vehículos de respuesta de  Respuesta Rural Motorizada: Se inicio la revisión del estudio de costos del programa y se incluye la compra de los recursos a través de la renovación del parque automotor. 
Planificación de las acciones de seguimiento a las obligaciones contractuales, con avance significativo en: 
1, Seguimiento a  Entrega de programación de turnos y control de la afiliación y pago de aportes mensuales en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.
2, Seguimiento al remplazo del personal de tripulación de las unidades móviles, en caso de presentarse ausencia del mismo.
3, Seguimiento al cumplimiento de diligenciamiento de la historia clínica del Programa de Atención Prehospitalaria, con revisión de 245 historias clínicas. 
4, Seguimiento a pago de impuesto vehicular.
5, Seguimiento a tipología e información del vehículo (licencia de transito, SOAT, tarjeta de propiedad y revisión tecnicomecánica), revisión en 1256 oportunidades.
6, Programación para el seguimiento a dotación y funcionamiento de equipos, dispositivos e insumos médico-quirúrgicos de las unidades móviles del Programa de Atención Prehospitalaria para iniciar en el mes de mayo. 
7, Seguimiento a condiciones mínimas de bases de las unidades móviles, de acuerdo a lo estipulado por la DCRUE.
8, Seguimiento a designación de Coordinadores APH de las empresas
9, Seguimiento a cumplimiento de los instructivos de la DCRUE (Trimestral)
10, Seguimiento al ingreso del remplazo de la unidad móvil, en caso de mantenimiento, daño temporal o definitivo en un plazo máximo de 2 horas después de ocurrida la novedad.
11, Seguimiento al envió de la información correspondiente a los traslados realizados durante el mes y por móvil, enviado por la empresa los primeros 5 días del mes

Beneficios
Se recepciono  338.468  llamadas a través de la Línea de Emergencias 123 de solicitudes de urgencias (promedio día de 2.256 llamadas), con despacho en 112.842  oportunidades (promedio día de 752 llamadas), equivalente al 33% de la solicitudes que
ingresan, con un tiempo de respuesta en mediana  del Programa Atención Prehospitalaria que corresponde a 15 minutos 36 segundos. 
Cumplimiento de la Oportunidad del 90% en la ubicación de pacientes críticos  antes de seis horas  a través del Sistema de Referencia de la Urgencia equivalente a 624 pacientes ubicados a corte mayo. 
Cumplimiento de la Oportunidad del 96% en la ubicación de pacientes maternas  antes de seis horas  a través del Sistema de Referencia de la Urgencia equivalente a  171 pacientes ubicados a corte mayo. 
Respuesta al 100% de las emergencias en salud presentadas en el Distrito Capital, con atención de 222 emergencias, atención de 1.704 pacientes, de los cuales  951 fueron trasladados a los servicios de urgencias equivalente al 56%, por lo tanto el 44%
de los pacientes fueron atendidos en la escena de la emergencia, así mismo el 56% de las emergencias corresponden Accidentes de Tránsito.
Respuesta a 409 urgencias atendidas por los equipos de respuesta movilizados por  equinos en la localidad de Sumapaz (a corte marzo 2012).

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

27 Modelo de atención en redes de servicio diseñado e implementado Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  96.70  96.70 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 19

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $100  $1,347  $1,420  $3,612  $3,502  $9,981 $83  $1,297  $1,391  $3,478  $275  $6,523 82.75  96.31  97.92  96.27  7.84  65.3521 Fortalecer el sistema de emergencias de la ciudad

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
no presento
Avances y/o logros
Planes de Aglomeraciones de Público: Elaboración de concepto técnico de Planes de Primero Auxilios de 72 eventos. 
Asistencia a Puestos de Mando Unificado de 15 eventos en momentos previos a la aglomeración. 
Asistencia a Puestos de Mando Unificado de 22 eventos en momentos previos a la aglomeración. 

Planes de Contingencia: Se adelanto la evaluación del Plan de Contingencia anual de Centro Comercial Prado, Parque Mundo Aventura y Multiplex Calle 100.
Protocolos Interinstitucionales
Protocolo - Guía  de Actuación en Salud Mental en momento de Crisis con un avance del 40%,  (Recopilación de información de experiencias eventos de intervención en salud mental ocurridos). Así mismo se continúa en revisión del Protocolo -Guía de
Conducta Suicida.

Se adelanto la revisión y concepto de los Planes Hospitalarios de Emergencias de las siguientes instituciones de la red pública distrital: H.  Vista hermosa, H. Meissen, H.  San Blas, H.  Usaquén, H. Sur, H. Fontibón, H. La Victoria.  San Cristóbal, así
mismo se inicio la revisión de los siguientes planes: H. Santa Clara, H. San Blas, H.  Centro Oriente, H. Tunal, H. Usme, H. Suba.

Adquisición de la actualización del Sistema de Radiocomunicaciones en la primera fase: 
Se inicio de nuevo el proyecto para la actualización del Sistema de Radiocomunicaciones para la adquisición de tres (3) Repetidoras, marca Motorola, modelo GTR8000 operación Stand Alone, en 800 MHz, 100 W de potencia, para sistema troncalizado
APCO25, para ser instalado en cada uno de los siguientes cerros: Cruz Verde, Sierra Morena y Suba. sesenta y seis  (66) radioteléfonos móviles marca Motorola, Tipo XTL2500, en el rango de 800 MHz, 10-35 vatios de potencia de transmisión, operación
en el sistema de radio trunking ASTRO 25.  Veinte (20) radioteléfonos portátiles marca Motorola, tipo XTS2250 modelo 1,5, sin teclado, con display de 2 líneas, 764-870 MHz, 3 vatios, operación trunking ASTRO. Un (1) sistema de grabación Red Box
para grabar las llamadas de 10 teléfonos Análogos, 10 teléfonos Digitales y 15 radioteléfonos análogos convencional. Un (1) sistema de grabación para seis grupos troncalizados del sistema ASTRO 25 Motorola.
Beneficios
El trabajo conjunto con el Sistema Distrital de Atención de Emergencias a través de la actualización e implementación conjunta de los cuatro (4) Planes de Preparación  y Respuesta del Sector Salud   y la construcción de los protocolos interinstitucionales
de respuesta desde la perspectiva del sector salud, ha permitido generar acciones de coordinación al interior de la Secretaria Distrital de Salud para el desarrollo de las fases de preparación y respuesta ante eventos de gran magnitud, aglomeraciones de
público y eventos de interés en salud pública

La revisión del 100% equivalente a 205 de los Planes de Aglomeraciones radicados ante la SDS y el Sistema Único de Gestión de Aglomeraciones-SUGA, permitió prevenir o mitigar los riesgos en las aglomeraciones (reunión con número plural  de
participantes)  de publico según la complejidad, articulando dicha gestión con el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias.   Así mismo preparar al sector salud frente a situaciones de urgencias y emergencias ocurridas en dichas aglomeraciones. 

A través de la evaluación del 100% de los planes de contingencia radicados en la SDS y el SUGA para los lugares como Centros Comerciales, Teatros, Cinemas se logro determinar si las instituciones cuentan con las medidas de prevención frente a
situaciones de urgencias y emergencias.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

28 Número de minutos disminuidos en la respuesta a los requerimientos de atención prehospitalaria (contados
desde el momento en que la llamada entra al CRUE)

Vigente Trimestral 31/05/2012 5.00  2.22  44.40 5.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 20

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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22

23

Crear una EPS Distrital

Diseñar e implementar la política pública de
medicamentos e insumos para la atención en salud

201

201

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Esta meta ya se cumplio.

Para el desarrollo de las actividades de gestión de calidad y de gestión de oseltamivir y en general las desarrolladas con las ESE de la red adscrita, el Hospital de Engativá se ha ausentado y no ha sido posible concretar y conseguir la participación de su
delegado.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El 1 de Julio de 2009,  se constituyó la EPS Distrital  denominada CAPITAL SALUD EPS-S SAS.

Se realizó gestión con las 71 instituciones de referencia del Distrito,15 ESE para obtener la proyección de necesidades de Oseltamivir para el 2012. 
Se realizó visita de seguimiento a Nueva EPS, para constatar seguimiento de protocolo de gestión.
Seguimiento a la disponibilidad de inventario de oseltamivir en el almacén de la Secretaría Distrital, (con corte a 26 de abril había una existencia de  16.179 cajas, con fecha de vencimiento Abril de 2012).

Beneficios

Actualización e implementación del 100% de los planes del sector salud distritales para la prevención y preparación de la respuesta ante situaciones de respuesta a urgencias y emergencias de acuerdo con la programación anual y los eventos
presentados, trabajo articulado con el Sistema Distrital de Emergencias y Desastres Distrital. 
Coordinación en el 100% de las emergencias de salud ocurridas en el distrito capital. 

Asesoría y asistencia técnica al 36% de ESE de III , II y I nivel  y en Plan de Emergencias Hospitalarios, con el objeto de conocer el grado de implementación y los planes de contingencia que tiene definido las ESE para dar respuesta a situaciones de
emergencias y desastres.

El 1 de Julio de 2009,  se constituyó la EPS Distrital  denominada CAPITAL SALUD EPS-S SAS.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

29

30

Sistema de emergencias de la ciudad fortalecido

EPS Distrital creada

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2010

 100.00

 1.00

 85.10

 1.00

 85.10

 100.00

 100.00

 1.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 21

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 22

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.0024 Garantizar por parte de las EPS del régimen subsidiado
la entrega del 100% de los medicamentos dentro del
POS, formulado a los pacientes. 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Dificultadoes en la articulación efectiva con Desarrollo de Servicios en la asistencia técnica a los prestadores para garantizar adherencia a los lineamientos de gestión de los indicadores de oportunidad en la entrega de medicamentos.

Se realizó la gestión con el Ministerio de Salud y Protección Social, para que realicen la reposición del inventario, con medicamento con fecha de vencimiento posterior. 

Se han realizado 23 reposiciones de inventario del medicamento a 19 instituciones:
12 IPS privadas, 1 EPS, 5 ESE y el CRUE: Clínica San Rafael, Clínica Federmán, Clínica Nueva, Fundación Salud de los Andes - Clínica del Niño, Fundación Cardio Infantil, Fundación Clínica Shaio, Fundación Santa Fe de Bogotá, Hospital Clínica San
Rafael, Hospital de la Misericordia, Hospital San José Pediátrico, Hospital Universitario Mayor Mederi, EPS Sanitas, CRUE, Hospital Fontibón, Hospital San Cristóbal, Hospital Santa Clara, Hospital Suba.
Se realizó capacitación sobre los protocolos de gestión vigentes a los nuevos referentes de los Hospitales Pablo VI Bosa y Clínica Bogotá Prosalus.
Elaboración de informe consolidado de gestión de oseltamivir, para inclusión de ésta información en el informe de gestión semanal de la Dirección de Desarrollo de Servicios en el marco de la respuesta al pico ERA en las semana del 12 a 20 y 20 al  26.

ASESORIA A LAS ESE PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS: Análisis de los avances realizados en los hospitales para priorización de actividades y propuesta de metodología de
seguimiento al plan de trabajo desarrollado, con base en ésta se elabora cronograma de reuniones con los equipos de trabajo de los hospitales para concertación de actividades a realizar seguimiento en el presente semestre.

Remisión de concepto técnico sobre convenios de desempeño de los Hospitales: La Victoria, Engativá, Tunal, Occidente de Kennedy, Simón Bolívar, Suba; Santa Clara y el cronograma y plan de trabajo para la ejecución de actividades de gestión de
medicamentos de los Hospitales El Tunal y Bosa II.

Beneficios
Fortalecimiento de la gestión de calidad de los servicios farmacéuticos mediante la asesoria y asistencia tecnica en la formulación e implementación de Planes de Mejoramiento para 7 ESE (Suba, Simón Bolívar, Usaquén, Chapinero, Centro Oriente, San
Blas, San Cristóbal).

Gestión Distrital para la red de distribución de oseltamivir: 
Se han realizado 127 reposiciones del medicamento Oseltamivir a las siguientes instituciones de referencia: 21 ESE, CRUE, 4 EPS  y 30 IPS de la red de distribución del medicamento en la ciudad.

Disponibilidad de oseltamivir en las 81 instituciones de referencia; la Secretaría Distrital de Salud cuenta con información permanente de rotación del medicamento e inventarios del mismo y las instituciones de referencia cuentan con información
actualizada sobre lineamientos técnicos relacionados con el oseltamivir e inventario del medicamento para garantizar la oportunidad en la entrega a los usuarios de los servicios de salud de la ciudad

Para el 2012 y con base en la reunión realizada con los referentes institucionales del proceso de gestión de calidad de las ESE de la red adscrita a la Secretaría Distrital de Salud, se priorizaron las actividades a realizar con énfasis en los medicamentos
de alto riesgo. La consecución de los objetivos del plan orientará y permitirá la formulación e implementación de políticas institucionales orientadas a identificar los riesgos asociados al uso de medicamentos y garantizar la calidad de la prestación del
servicio en los aspectos relacionados con los medicamentos. 

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

31 Política pública de medicamentos e insumos para la atención en salud diseñada e implementada Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  96.00  96.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 23

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  23 de 154

 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

 $492  $956  $1,159  $2,436  $2,634  $7,677 $376  $851  $1,155  $888  $1,505  $4,775 76.43  89.05  99.64  36.45  57.15  62.2025 Poner al servicio de la comunidad el primer banco
público de tejidos y células del país

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Para el primer trimestre, el indicador está en 72%. Esto quiere decir que la red prestadora reporta 72 por ciento de los periodos del trimestre (41 de 57).

Las EPS COLSUBSIDIO, CAPITAL SALUD Y ECOOPSOS diligencian el tablero de comando que permite verificar el índice de cumplimiento de los reportes por mes para el indicador de oportunidad en la entrega de medicamentos. La EPS
COLSUBSIDIO coteja la construcción del indicador en las visitas de auditoría a los dispensarios. 

Seguimiento a casos reportados por pacientes mediante el Sistema de Quejas y Soluciones, en las EPSS: ECOOPSOS, HUMANAVIVIR, CAPITAL SALUD, SALUD CÓNDOR.
Auditoría a la gestión del indicador de oportunidad en la entrega en las EPSS CAPITAL SALUD, ECOOPSOS, SALUD CÓNDOR, UNICAJAS, SOLSALUD.

Se verifica el seguimiento al reporte de sus prestadores, la verificación de la construcción del indicador de oportunidad en auditoría a su red de prestadores, el reporte oportuno del indicador a la Superintendencia Nacional de Salud.  

Adquisicion de equipos de alta tecnologia para  la puesta en marcha del Banco de Células Madre de Cordón Umbilical. 
Se elaboran las normas de Bioseguridad para los servicios de maternidad que se van adicionar al manual de Bioseguridad del Banco.  
Se elabora la matriz de  estimacion de escenarios de operaciones del Banco de Celulas Madre de Cordon Umbilical. 
Se implementa la carpeta de Oposicion a la Donacion de Tejidos con fines de trasplante. 
Se llevaron a cabo las actividades necesarias para el rescate, procesamiento y control de calidad de las corneas y piel.
Se seleccionaron 7 donantes de tejido ocular: 4 en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y 3 en Hospitales Generadores de la Red (Clínica Shaio y Clónica Universitaria de la Saban). Se rescataron 14 globos oculares y del

Beneficios
Del total de EPSS, el 50% está adoptando los lineamientos establecidos para la gestión del indicador de oportunidad en la entrega de medicamentos. Del total de EPSS el 25% ha logrado que sus prestadores reporten mensualmente el indicador de
oportunidad en la entrega de medicamentos. Para el mes de mayo, se mantiene el comportamiento reportado en el primer trimestre de 2012 del 98%.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

32 Entrega por parte de las EPS del régimen subsidiado del 100% de los medicamentos formulados a los
pacientes dentro del POS

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  98.00  96.40 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 24

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

 $495  $1,110  $755  $1,116  $3,866  $7,341 $409  $1,107  $754  $1,062  $131  $3,464 82.75  99.77  99.93  95.22  3.38  47.1826 Satisfacer la demanda de sangre, órganos y tejidos de la
Región Capital

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Tasa de donación sangre
En la coordinación de la Red Distrital de Sangre no se dispone de recurso humano para el desarrollo de estrategias para la donación voluntaria y habitual de sangre a nivel de la ciudad.

Tasa de donación órganos
la falta  de cultura de Donación de Organos y Tejidos con fines de Trasplantes de la población apta para ser donante .  
Imaginarios negativos en la población con relación al tema de Donación y Trasplante que trae como consecuencia alta Negativa familiar al proceso.
Avances y/o logros

procesamiento de estos se obtuvieron 14 corneas para trasplante (cirugía penentrante), las cuales fueron distribuidas en su totalidad a IPS con programas de trasplante habilitados. No hubo descartes de tejido ocular.

Tasa de donación sangre
Los 16 bancos de sangre de la ciudad tuvieron habilitados 18 puntos fijos durante el mes y realizaron 324 jornadas extramurales de donación de sangre, llegando a Universidades, empresas, Centros Comerciales y espacios públicos para hacer más
accesible la donación de sangre por parte de la población del Distrito Capital.
Entre enero y mayo los 16 bancos de sangre de la Red han colectado 91.471 unidades de sangre para un Indice de Donación de 12.1%, con un cumplimiento a la fecha del Indicador de 96.7%

Tasa de donación de órganos
Se realizó la Gestión Operativa al 100%  de las alertas generadas por las IPS y medicos coordinadores operativos de las IPS trasplantadoras y Bancos de Tejidos que corresponde a 80 en total de la Coordinación Regional N.1 (CRN1) 
(su área de jurisdicción). De las cuales  51 alertas son de Bogotá y 29 son de departamentos que pertenenecen a la CRN1.  
En las siguientes IPS  generadoras se realizó apoyo por parte de los medicos moduladores al proceso de rescate y traslado de componentes anatómicos: H DE KENNEDY,CLINICA SHAIO,HOSPITAL SIMON BOLIVAR,HOSPITAL DE SAN JOSE, H
UNIVERSITARIO MAYOR,CLINICA COLOMBIA,FUNDACIÓN ABOOD SHAIO,CLINICA SAN RAFAEL,SALUDCOOP 104, HOSPITAL DE KENNEDY,HUM MEDERI.  Asi mismo se valido en el 100% la información de los pacientes en lista de espera
ingresados en su totalidad 721 pacientes en lista de espera para el mes de Mayo.

Beneficios
Al mes de mayo se han  seleccionado 44 donantes de corneas. De estos 13 donantes se seleccionaron en la red de hospitales generadores: Clínica San Rafael, Fundación Cardio Infantil, Hospital el Tunal, Clínica Santa Bibiana, Clínica SaludCoop,
Hospital Simón Bolívar, Clínica Shaio y Clínica Universitaria de la Sabana en la ciudad de Bogotá, D.C. y en la Clínica Tolima en la ciudad de Ibague. Los 31 donantes restantes se han rescatado en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses.

Se han seleccionado 10 donantes de piel en las siguientes IPS generadoras de la red: Clínica San Rafael, Clínica Santa Bibiana, Hospital el Tunal, Clínica Fundadores, Fundación Cardio Infantil, Hospital Militar y Clínica Shaio en la ciudad de Bogotá, D.C.
y en la Clínica Tolima en la ciudad de Ibagué.
Se han procesado 17.639 cm2 de piel. Se encuentra pendiente de procesamiento la piel de los donantes rescatados en el mes de Abril de 2012. A la fecha hay disponibles 24.016 cm2
Se han distribuido 14.806 cm2 de piel a las siguientes IPS: Hospital Simón Bolívar en la ciudad de Bogotá, D.C., Clínica Comfamiliar en la ciudad de Pereira y Hospital Departamental Santa Sofía en la ciudad de Manizales.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

33 Puesta en servicio del primer banco público de tejidos y células del país Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  88.00  88.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 25

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

 $2,136  $0  $111  $254  $1,241  $3,741 $2,136  $0  $111  $206  $64  $2,517 100.00  0.00  100.00  81.25  5.17  67.2827 Diseñar e implementar los lineamientos de política
pública para el mejoramiento de la gestión y la calidad de
los servicios de salud 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta
Avances y/o logros

Para  definir la Tasa de donación de  mayo se consideraron los  donantes de las IPS generadoras (10) y medicina legal(18), obteniendo una Tasa de donación de órganos y tejidos con fines de trasplantes  al mes de  Mayo de 2012   de 3,70 donantes por
millón de población (d.p.m.p) (28 donantes efectivos  en el mes).La tasa acumulada de enero a mayo fue de 14,91 d.p.m.p. (113 donantes  de órganos y tejidos).
Se han realizado 132 trasplantes de organos de donante cadaverico. distribuidos asi: (Corazon:12, Riñon:84, Higado:36).
Se realizó  reunion medicos gestion operativa  para revisar documento politica en el que se incluyen los aportes de diferentes actores internos y externos. 

JORNADAS DE SENSIBILIZACION:
7 Asesorías y Asistencia Técnica brindada a usuarios, Pacientes Pre y Post Trasplante e IPS Trasplantadora, 159 personas carnetizadas, 19 jornadas informativas, 894 personas capacitadas en el tema de Donación de Organos y Tejidos.

En la vigencia 2008 no se reportó la ejecución de 12.5%, para un total acumulado Plan de Desarrollo 2008 a 2011 de: 87.5%

Para la implementacion de los lineamientos de la Politica de Provision de Servicios de la salud para bogota D.C. estrategia 13  correspondiente al fortalecimiento del sistema obligatorio de garantía de la calidad  y estrategia  14 sobre la difusión para la
implementación de la política de seguridad del paciente, se realizo en el mes de mayo:
-Capacitación sobre "investigación de evento adverso" a 37 instituciones.
-Reunión de calidad para las IPS del pacto, 74 asistentes.

Beneficios

Beneficios

 Tasa de donación sangre
De enero a mayo se recolectaron 91.471 Unidades de Sangre. Programadas 94.583. Porcentaje de cumplimiento acumulado 96.7%. Con un índice de donacion de 12,1 unidades de sangre obtenidas por 1,000 habitantes.

Tasa de donación órganos
De enero a mayo se logró una tasa de 14,91 d.p.m.p en el Distrito que corresponde a 113 donantes.

Se han trasplantado 31 pacientes (20 Riñones, 3 Corazones, 8 higados) en el mes de Mayo , para un total acumulado de 132 trasplantados  (Corazon:12, Riñon:84, Higado:36) frente a la lista de espera con corte  a  mayo (721 pacientes en lista de
espera).

para la implementacion de los lineamientos de la Politica de Provision de Servicios de la Salud para Bogota D.C. estrategia 13  correspondiente al fortalecimiento del sistema obligatoria de garantía de la calidad  y estrategia  14 sobre la difusión para la
implementación de la Política de Seguridad del Paciente hasta el mes de mayo se han realizado
5 capacitaciones asi:

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

34
35

Tasas de donación sangre
Tasas de donación órganos

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 30.00
 19.00

 12.10
 14.91

 96.60
 93.15

 30.00
 28.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 26

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  26 de 154

 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

 $1,093  $6,324  $3,251  $3,878  $3,728  $18,274 $808  $6,256  $3,238  $3,856  $1,378  $15,536 73.92  98.92  99.62  99.44  36.95  85.0228 Certificar el 50% de los prestadores de servicios de salud
en el Sistema Único de Habilitación

201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta
Avances y/o logros
Para la Certificacion de Prestadores de Servicios de Salud se realizó:
1. Capacitaciones para la implementacion de los componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad: 57 prestadores capacitados en Bioseguridad.
2. Asesorias del Sistema Unico de Habilitacion: 1.128; Profesionales independientes: 649, I.P.S: 470, Otros: 9.                      
3. Visitas de verificaicón del Sistema Unico de Habilitacion:  11;  I.P.S  10 ,  Profesionales independientes 1
4. Realizacion de Certificaciones a los Prestadores de Servicios de salud y reporte de las visitas de verificacion al Ministerio de salud y Proteccion Social mediante el aplicativo WEB.

Para la Certificacion de Prestadores de Salud se realizaron las siguientes actividades: 
 1. Capacitaciones para la implementacion de los componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad. Se realizaron capacitaciones a prestadores de salud en: Bioseguridad y residuos hospitalarios a  182 prestadores de servicios de salud,
131 prestadores capacitados en Plan de Auditoría para Mejoramiento de la Calidad, 166 en el aplicativo SIRHO  (SISTEMA DE INFORMACION RESIDUOS HOSPITALARIOS).
2. Asesorias del Sistma Unico de Habilitacion: 5.476;  Profesionales independientes: 3.080 , I.P.S: 2.350, Otros: 46.                     
3. Visitas de verificacion del Sistema unico de habilitación:  401;  IPS 137,  profesionales independientes 246, objeto social diferente 10, transporte especial de pacientes 8
4. Realizacion de certificaciones a los prestadores de servicios de salud y reporte de las visitas de verificación al Ministerio de la Salud y Proteccion Social mediante el aplicativo web

-Capacitación al grupo de red Distrital de pacientes por la seguridad del paciente, 15 asistentes
-Capacitacion Sistema Obligatorio de Garantia de la Calidad: bioseguridad, residuos, habilitación.localidad martires, asistentes: 24 prestadores de servicios de salud
-Curso Seguridad al Paciente 4 módulos 16 asistentes (abogados y médicos)
-Socializacion ingreso aplicativo gestion evento adverso OPS -vigilancia y control oferta - 33 asistentes
-Capacitación sobre "Investigación de Evento Adverso" a 37 instituciones.

Se realizaron reuniones de: 
-lanzamiento estándares de acreditacion Ministerio de Salud y Proteccion Social 
-Socializacion Circular 005 de 27 de febrero de 2012: "intensificacion de acciones para garantizar la maternidad segura a nivel nacional".(vigilancia y control de la oferta)
-Visitas para aplicación de instrumento de categorización del grado de implementacion programa de seguridad del paciente en las 100 instituciones que firmaron el pacto.
-Sensibilizacion para la difusion de los lineamientos de la Politica de Seguridad del Paciente a 18 instituciones.
-Reunión de calidad para las IPS del pacto, 74 asistentes.

Se inició  la implementacion  de la política para el mejoramiento de la gestion y calidad de los servicios, con enfasis en la seguridad del paciente la cual propende por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de atención en salud o de
mitigar sus consecuencias, considerando que el evento adverso es el resultado de una atención en salud que de manera no intencional produjo daño.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

36 Diseño e implementación de lineamientos de política pública para el mejoramiento de la gestión y la calidad
de los servicios de salud

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  85.00  85.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 27

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  27 de 154

 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

 $928  $2,318  $2,039  $5,334  $3,031  $13,650 $719  $2,318  $2,039  $5,273  $2,007  $12,355 77.49  100.00  100.00  98.86  66.20  90.5229 Inspeccionar, vigilar y controlar el 100% de los
prestadores de servicios de salud y aseguradores del
régimen subsidiado 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta
Avances y/o logros
Para la Inspeccion, Vigilancia y Control de los prestadores de servicios de salud y el recurso humano de la salud se realizó: 
1. Se dio respuesta a  190 quejas  interpuestas por los usuarios en relacion a la prestacion de los servicios de salud. se  realizaron 62 visitas de quejas 
2. Se adelantaron las acciones para las investigaciones administrativas en salud como: 68 actuaciones administrativa, 90 resoluciones dentro de investigacion administrativas, 19 conceptos  medicos-odontologicos.
3. Se tramitaron las diferentes solicitudes para la legitimidad de prestadores  del recurso humano de la salud y diferentes procedimientos de Vigilancia y Control de la oferta: 6 levantamientos de medida de seguridad, 29 visitas a instituciones que ofertan
salud ocupacional, 291 licencia de salud ocupacional de persona natural, 20 licencias  de salud ocupacional de personas juridicas.
233 carnets de radioproteccion ,  57 licencias de equipos emisores de fuentes ionizantes; se han inscrito de primera vez en el registro especial 150  prestadores, se han presentado 801 novedades, se realizaron 2.920 licencias de inhumación y 1.462
licencias de exhumacion, se realizaron 1.087 autorizaciones para el ejercicio de la profesion, se realizaron 1.316 certificados de inscripción para el ejercicio profesional ,  184 certificados de existencia y representación legal , 15 certificados para el exterior.

Beneficios

Beneficios

Se han  certificado  el  91.7% de prestadores que corresponde a 368  prestadores de 401 prestadores de servicios de salud visitados, se han asesorado 5.476 prestadores de servicios de salud sobre el Sistema Unico de Habilitacion, como estrategia para
  garantizar  una adecuada calidad en la prestacion de los servicios de salud  para los usuarios.

1. se dio respuesta a  895 quejas  interpuestas por los usuarios en relacion a la prestacion de los servicios de salud. se  realizaron 454 visitas de quejas 
2. se adelantaron las acciones para las investigaciones administrativas en salud como: 710 actuaciones administrativas, 541 resoluciones dentro de investigacion administrativas, 403 conceptos medicos y odontologicos.
3. se tramitaron las diferentes solicitudes para la legitimidad de prestadores,  del recurso humano de la salud y diferentes procedimientos de vigilancia y control de la oferta :30 levantamiento de medida de seguridad,   2 visitas a entidades sin animo de
lucro, 87 visitas a instituciones que ofertan salud ocupacional, 815 licencias de salud ocupacional de personas naturales, 69 licencias  de salud ocupacional de personas juridicas
848 carnets de radioproteccion ,  233 licencias de equipos emisores de fuentes ionizantes, se han inscrito de primera vez en el registro especial 928  prestadores, se han presentado 4.793 novedades, se realizaron 13.910 licencias de inhumación y 3.527
licencias de exhumacion, se realizaron 4.825 autorizaciones para el ejercicio, se realizaron 6.686 certificados de inscripción para el ejercicio profesional , 893 certificados de existencia y representación legal , 195 certificados para el exterior, 9
otorgamientos de personeria juridica.
4. Se realizaron 82 asesorias a IPS para la implementacion del programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atencion en salud.

se realizaron 23.783 tramites.  el 100% de las solicitudes tramitadas en los procedimientos de vigilancia y control para garantizar calidad en la prestacion de servicios de salud.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

37

38

Certificación de los prestadores de servicios de salud en el Sistema Unico de Habilitación

Prestadores de servicios de salud y aseguradores del régimen subsidiado inspeccionados, vigilados y
controlados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 8,700.00

 100.00

 368.00

 100.00

 102.80

 100.00

 6,000.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 28

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 29

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud
 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

30

31

Crear e implementar un sistema de garantía explícita de
calidad, acceso, oportunidad y seguridad financiera en
salud, que obligue a aseguradores y prestadores.

Evaluar y actualizar anualmente el modelo de seguridad
social y la política de salud del Distrito

201

201

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se pudo adelantar el ejercicio con la EAPB Salud Condor, se reprogramó nueva fecha.

No se reportan

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Abril/2012.  Se adelanta visita a las EAPB Unicajas Confacundi, se presenta instrumento de análisis para registrito de Procesos Prioritarios, donde se analiza el Objetivo General y los Objetivos Específicos que se suministran en el QUE  Del proceso de
desarrollo de ruta critica en el Vertical, en el horizontal se aprecia el hallazgo, el desarrollo del plan de acción de cada uno con medición de seguimiento y avance del mismo, con meta, porcentaje de cumplimiento, calidad esperada, calidad observada,
medición de brecha, Indicadores, % de cumplimiento, avances en ciclo PHVA Y RUTA CRITICA, observaciones. Se hace la respectiva sensibilización, se invita a los líderes de calidad  a implantar el desarrollo del mismo y ordenar lo respectivo para
avanzar en la aplicabilidad del instrumento y sucesivamente ordenar lo correspondiente al Sistema de Administración del Riesgo. Lo mismo se adelantó en las EAPB Ecoopsos, Solsalud.

Mayo/2012.  Se socializo y se ejecutaron ajustes con todas las EAPB, en el instrumento que facilita el registro de la gestiòn en el planteamiento del Plan de Acciòn y Planes de Mejoramiento; El Seguimiento al desarrollo de los planes de Mejoramiento y
los resultados o logros. De igual forma se fortaleció el desempeño para que desde cada EAPB adelanten el comparativo de cada trimestre, pero ha facilitado la evaluaciòn de la gestòn mes a mes el ajuste y el desarrollo de las diferentes acciones bien
sea de seguimiento, coyunturales, ordenando desde ellos mismos la evaluaciòn y los pendientes de cada proceso prioritario y asi saben en que paso de la ruta critica se encuentran y que nivel de desarrollo dentro del ciclo Planear, Hacer, Verificar,
Acturar-PHVA se encuentran. Exeptuando  a la EAPB Humana Vivir quien no ha permitido en lo que se lleva recorrido de 2012 ninguna visita que con antelaciòn ha planteado la SDS.

Desde Garantìa de la Calidad se fortalece el proceso con el análisis conjunto de los resultados del Sistema Sistema de Identificación de barreras de acceso- SIDBA en busca de que la organización busque estrategias y alternativas que corrijan los
resultados obtenidos en este proceso.

Beneficios
Se espera con la inducción se pueda  leer la gestión de avance en el desarrollo de los diferentes Planes de Mejoramiento, Planes de Acción o actividades de mejora en concordancia con el desarrollo del ciclo PHVA y Ruta Critica, que permita un análisis
cualitativo y cuantitativo que ofrezca a la EAPB una herramienta para la planeación y la gestión correspondiente en cada procesos prioritarios, de acuerdo con las visistas  adelantadas a  las EAPB Unicajas Confacundi. 

Se observa un inicio de integralidad en los Planes de Acción, su seguimiento y sus logros para efectuar el comparativo con cada uno de ellos de todas las EAPB y así verse en la transversalidad de la Gestión de cada uno de los procesos priorizados, a la
fecha Capital Salud, Solsalud se encuentran en proceso de mejoramiento, mientras que Colsubsidio y Unicajas Confacundi, presentan resultados inmediatos para la mejora aumentando así la oportunidad al usuario en cuanto a disminución de barreras
de acceso.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

39 Creación e implementación del sistema de garantía explícita de calidad, acceso, oportunidad y seguridad
financiera en salud

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  95.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 30

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $74,115  $136,208  $227,561  $172,001  $138,719  $748,603 $69,203  $114,495  $205,517  $153,105  $37,714  $580,034 93.37  84.06  90.31  89.01  27.19  77.4803 Fortalecimiento y provisión de los servicios de salud

Se llevó a cabo la evaluación del Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C. de acuerdo con los lineamientos impartidos por el Ministerio de la Protecciòn Social  y la Organización Panamericana de la Salud, de manera acorde con la metodologia instituida
para el proceso por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con la Organización Panamericana de la Salud.
Se revisa y se cuenta con el documento del Plan Territorial en Salud el cuál fué elaborado teniendo en cuenta cada una de las prioridades del Ministerio de Salud y de Potección Social

Beneficios
Se cuenta con el documento de evaluación del Plan Territorial de Salud, en el cual se visibilizan logros en todas y cada una de las diez prioridades de la nación: en salud oral, en salud sexual y reproductiva, en nutrición, en salud mental, en crónicas, en
ambiente, en riesgos profesionales, en zoonosis y trasmisibles y en salud infantil. En todas y cada una de las diez prioridades se obtuvieron avances significativos en indicadores de calidad de vida y salud. 

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

40
41

Modelo de Seguridad social evaluado y actualizado
Política de salud del Distrito evaluada y actualizada

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 100.00
 100.00

 83.33
 83.33

 75.83
 75.83

 100.00
 100.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 31

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  30 de 154

 $76,396  $308,935  $337,067  $346,764  $341,094  $1,410,256 $75,077  $306,810  $336,389  $336,967  $212,666  $1,267,909 98.27  99.31  99.80  97.17  62.35  89.9104 Bogotá bien alimentada
 $8,692

 $4,639

 $111,347

 $37,022

 $125,994

 $42,931

 $147,756

 $22,782

 $130,641

 $42,250

 $524,430

 $149,624

 $8,692

 $4,639

 $111,347

 $37,022

 $125,994

 $42,931

 $138,567

 $22,782

 $72,276

 $42,041

 $456,877

 $149,414

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 93.78

 100.00

 55.32

 99.50

 87.12

 99.86

32

33

685.000 estudiantes de colegios distritales con
suministro diario de refrigerio

Suministrar 165.000 comidas calientes diarias a
estudiantes de colegios distritales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SED - Indicador : Estudiantes de colegios distritales apoyados con suministro diario de refrigerio
Las restricciones en el presupuesto no permitían avanzar en el logro de la meta propuesta en el Plan de Desarrollo.

En el indicador : Estudiantes de colegios distritales apoyados con suministro diario de comida caliente, la SED indica que  ha entregado 68 comedores, de los cuales 5 se encuentran fuera de servicio por problemas de infraestructura (carga de luz,
agrietamientos en paredes por asentamiento de la construcción, filtraciones de agua), de estos 5, se atienden 3 con refrigerios de contingencia del componente comida caliente y 2 se pasaron al componente refrigerios escolares.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SED - Indicador : Estudiantes de colegios distritales apoyados con suministro diario de refrigerio
Se suministran los refrigerios a escolares, para  atender  diariamente a niños, niñas y jóvenes, matriculados en colegios oficiales de zona rural y urbana, en jornada mañana y tarde durante el año escolar, en los niveles de preescolar, básica y media.
Mediante el desarrollo e implementación del proyecto se brindará una atención integral a los niños matriculados en colegios oficiales de Bogotá D.C., mejorando su estado nutricional para poder obtener un rendimiento físico, desarrollar su capacidad
intelectual, su resistencia a las enfermedades infecciosas, generando un ambiente social que le permita tener una nutrición adecuada y así evitar la  deserción de la escuela.

En el año 2012, la Secretaria de Educación ha entregado 479.192 refrigerios, de los cuales 439.476 con recursos SED y 39.716 entregados a los estudiantes de colegios en concesión. De igual forma, a través de gestiones realizadas por los Fondos de
Desarrollo Local-UEL se entregaron 41.291.

la cantidad maxima de refrigerios entregados en el periodo 2008-2012 es de 514.863 niños, niñas y jovenes

Los avances de esta meta señalan que 60 comedores funcionan con suministro de comida caliente con  recursos Secretaria de Educación y 4 con recursos de Fondo de Desarrollo Local (Tres en la localidad 5 de USME, que son: Francisco Antonio Zea,
Paulo Freire y El Destino. El otro es de la localidad 20).

Para la vigencia 2012, se han beneficiado 115.165 estudiantes diariamente (zonas urbanas y rurales), con la entrega de comidas calientes. Además, se entregaron 6556 comidas a con recursos de los Fondos de Desarrollo Local -UEL, por lo cual se
obtiene un total general de 121.721 beneficiados en la Ciudad.

Beneficios
SED - Indicador : Estudiantes de colegios distritales apoyados con suministro diario de refrigerio
El proyecto integra acciones pedagógicas dirigidas a la comunidad educativa.
Trabajo con comunidad educativa para la formación de hábitos de alimentación saludables en la población escolar que se pueden replicar en el hogar.
Se adelanta la estrategia ¿5 al Día¿ para la promoción del consumo de frutas y verduras.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

42 Estudiantes de colegios distritales apoyados con suministro diario de refrigerio Vigente Trimestral 31/05/2012 516,716.00  479,498.00  92.80 685,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 32

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $76,396  $308,935  $337,067  $346,764  $341,094  $1,410,256 $75,077  $306,810  $336,389  $336,967  $212,666  $1,267,909 98.27  99.31  99.80  97.17  62.35  89.9104 Bogotá bien alimentada

 $1,260  $3,975  $5,178  $4,273  $6,389  $21,075 $1,260  $3,438  $5,049  $4,149  $4,382  $18,279 100.00  86.50  97.52  97.11  68.58  86.7334 Diseñar un sistema de seguimiento para evaluar y
mostrar los resultados en términos nutricionales de los
estudiantes de los colegios distritales 112 Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
En el Indicador : Diseño de sistema de seguimiento de los resultados nutricionales de los estudiantes de los colegios distritales la SED, menciona como dificultad  la terminación del Contrato 1915 en un 66,82% cuyo objeto corresponde a: Desarrollar
acciones orientadas a la formulación, implementación, operación y expansión de la herramienta de seguimiento y evaluación del Proyecto de Alimentación Escolar de la SED.
Avances y/o logros

El logro acumulado reportado de 125.785 comidas entregadas con recursos SED, el cual corresponde a lo obtenido en el año 2008.

En los  avances medidos con este indicador, s epuede señalar que se cuenta con el diseño del sistema de seguimiento. Se terminó el Contrato 1915 en un 66,82%,  cuyo objeto fue: Desarrollar acciones orientadas a la formulación, implementación,
operación y expansión de la herramienta de seguimiento y evaluación del Proyecto de Alimentación Escolar de la SED.

Se realizó adición presupuestal al convenio No 1610 del 28 de junio de 2011 para realizar la Interventoría a la ejecución de los contratos de suministro de refrigerios; desayunos y almuerzos en los comedores, con destino a estudiantes matriculados en
colegios de la Secretaría de Educación.

Beneficios

Beneficios

Los beneficios medidos con este indicador  son señalados en los informes de la Secretaría de Salud (a partir del seguimiento en colegios centinela) y del IDEP en los que se destaca el buen papel de la alimentación escolar y la aceptación de la
comunidad educativa como un factor de acceso y permanencia en el sistema educativo
El proyecto integra acciones pedagógicas dirigidas a la comunidad educativa a través de talleres de economía familiar, cuidado de lo público, visitas guiadas a las áreas de proceso, entre otras.
Trabajo con los actores de la comunidad educativa para la formación de hábitos de alimentación saludables en la población escolar que se pueden replicar en el hogar.
Se da continuidad a la estrategia -5 al Día- para la promoción del consumo de frutas y verduras y a la estrategia de uso de tenedor y cuchillo para generar convivencia y tolerancia a partir de su utilización en el comedor escolar.
Se generaron 425 empleos directos en la operación de comedores escolares, con vinculación de padres y madres de familia del colegio o de la localidad donde funciona el comedor y en la interventoría ejercida por la Universidad Nacional de Colombia,
107 empleos más.
Las preparaciones en comida caliente y los componentes de los menús, además del aporte nutricional en hierro y calcio, presentan mejoras en condiciones organolépticas, garantizando, además, la calidad e inocuidad de los alimentos suministrados. 
Este proyecto se constituye en una iniciativa pedagógica que en el mediano plazo propiciará una nueva cultura de la alimentación. 

El beneficio que se presenta es que el sistema de vigilancia se proyecta como una herramienta que no solo busca medir el impacto en términos nutricionales, sino también en aspectos sociales, educativos y culturales.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

43

46

Estudiantes de colegios distritales apoyados con suministro diario de comida caliente

Diseño de sistema de seguimiento de los resultados nutricionales de los estudiantes de los colegios
distritales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 135,000.00

 1.00

 125,785.00

 1.00

 93.17

 100.00

 165,000.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 33

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 34

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud
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36

Asistir nutricionalmente 40.000 mujeres embarazadas
SISBEN 1 y 2

Suministrar 146.000 apoyos alimentarios diarios a la
población en inseguridad alimentaria y nutricional,
priorizando en población vulnerable

122

122
214

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La SDIS no reporta retrasos para este indicador

La SDIS señala para el indicador: Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional, que se registrò la suspensión del servicio de atención a niños, niñas y adolescentes identificados en explotación laboral o en riesgo en el
70% de las unidades operativas disponibles para ello. No fue posible reactivar el servicio en lo corrido del primer semestre debido a que se esta rediseñando el servicio de atención.
En el Indicador : Bonos de apoyo alimentario para población en inseguridad alimentaria y alto riesgo nutricional, la SDIS señala que pese a que se registra un porcentaje de avance del 32% el comportamiento del indicador se ve afectado por la
programación de bonos canjeables por alimentos que son entregados en fin de año, a niños y niñas de primera infancia y adolescentes atendidos en los servicios sociales para población vulnerable.
El IDIPRON no señala información de retraso en el Indicador : Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional

La SDIS en el Indicador : Personas que reciben apoyo alimentario con control y vigilancia nutricional, no reporta reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los avances señalados por la SDIS en el indicador: Mujeres embarazadas, con SISBEN 1 y 2, asistidas nutricionalmente indican que al finalizar la gestión del plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registró el 98% de gestión en el indicador de mujeres
asistidas nutricionalmente con relación a la programación para el cuatrienio. En el último semestre, se registro la atención 12.253 mujeres gestantes y lactantes con bonos canjeables por alimentos. Con esta gestión se beneficiaron 92.802 mujeres
gestantes y lactantes con gestaciones únicas y múltiples a través del suministro mensual de bonos canjeables de alimentos.

La SDIS en el Indicador : Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional, registra que al finalizar el periodo de Plan de Desarrollo de Bogotá Positiva a través de los servicios sociales de la Secretaría de Integración
Social que contempla el componente de alimentación, se suministraron 129.077 cupos de apoyo alimentario, distribuidos así: 
1) A través del servicio social de Comedores Comunitarios de la Secretaría, se suministraron 44.373 cupos almuerzos/día mediante la operación de 138 comedores de los 138 contratados. Adicionalmente, con recursos del Fondo de Desarrollo Local se
suministraron 38.024 cupos de apoyo alimentario/diario a través de la operación de 155 comedores comunitarios.
2) A través del servicio social de canastas complementarias se suministraron 27.895 cupos de apoyo alimentario mediante la entrega de 9.883 canastas (entiéndase la canasta complementaria como equivalente al grupo familiar y cupo como las personas
beneficiadas dentro del grupo familiar), así:
a. 703 canastas entregadas a población indígena equivalente a 2.739 cupos.
b. 828 canastas entregadas a población ubicada en zonas rurales de Chapinero, Santa Fe, Usme, Suba y  Sumapaz equivalente a 3.615 cupos. 
c. 4.453 canastas entregadas a poblaciones ubicadas en zonas sin condiciones higiénico sanitarias - SCHIS en las localidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Suba y Ciudad Bolívar equivalente a 17.538 cupos. 
d.3.866 canastas entregadas a población con discapacidad severa equivalente a 3.866 cupos. 

Beneficios
Como beneficio se tiene que el seguimiento y vigilancia nutricional a la población refleja  el avance en términos de restablecimiento de las condiciones nutricionales de las personas que, antes de ingresar al proyecto son identificadas en inseguridad
alimentaria y que a través de su participación, logran recuperar y mantener su estado nutricional y en general de salud.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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e. 33 canastas entregadas a población gitana equivalente a 137 cupos.
3) Suministro de apoyo alimentario en 56.809 cupos de servicios sociales especializados, así: 50.273 cupos/día para niños-as de primera infancia atendidos en jardines infantiles, 534 cupos/día para niños-as con medida de protección legal en Centros de
integración familiar, 1.212 cupos/día para niños-as con discapacidad en Centros Crecer, 411 cupos/día para la atención de niños-as y adolescentes identificados en trabajo infantil, desescolarización o riesgo en Centros Amar, 1.754 cupos/día para
personas mayores en centros de protección integral, 1.328 cupos/día para adultos con limitación física,  y 1.297 cupos/día para habitantes de calle y familias en alto deterioro urbano en hogares de paso.

Comparando la gestión alcanzada en este plan de desarrollo con el cuatrienio anterior, se registra un incremento del 14% del número de cupos de apoyo alimentario diario entregado a población vulnerable a través de los diferentes servicios de la entidad,
pasando de 113.271 en el año 2008 a 129.077 en el año 2012.
Frente al  Indicador : Bonos de apoyo alimentario para población en inseguridad alimentaria y alto riesgo nutricional la SDIS, reporta que en el marco del la implementación de la política pública de seguridad alimentaria y nutricional, la entidad a través del
suministro de bonos canjeables por alimentos suministró beneficio durante el primer semestre a esta población con la entrega mensual de 18.067 bonos. 

Principalmente la población beneficiada fueron familias en alto riesgo, población adulta, mujeres gestantes y lactantes con bajo peso e hijos nacidos con bajo peso y niños y niñas de primera infancia atendidos en ámbito familiar
El IDIPRON en el Indicador : Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional, registra que a 31 de Mayo de 2012, con el cierre y culminación del Plan de Desarrollo, el IDIPRON, llego a cumplir con el 68.06 puntos
porcentuales  mediante  la modalidad de comedores comunitarios institucionales (Perdomo, Bosa, Rioja, Usme, San Blas y Arborizadora Alta) ofreciendo cupos de apoyo alimentario a población en extrema pobreza (niñas, niños, jóvenes, adultos
mayores, madres gestantes, lactantes), y con los cupos de apoyo alimentario a la niñez y juventud vulnerable beneficiaria.
Con esta intervención se contribuyó a disminuir carencias de población que no cuenta con la posibilidad de acceder a un mínimo de alimentos, situación  que implica desnutrición, enfermedad y desencadena procesos de marginalidad y exclusión. El
servicio de alimentación nutritiva y balanceada buscó responder a una necesidad básica, permitir el normal crecimiento de población infantil, juvenil y contribuir a la salud y productividad de los beneficiarios adultos. El IDIPRON, también mantuvo el
seguimiento nutricional, a población de niños, niñas, jóvenes habitantes de calle y pandilleros asistidos.
La meta final del compromiso es evitar el desperdicio de un capital humano necesario para generar riqueza colectiva y  para avanzar en la inclusión social.

En el  Indicador : Personas que reciben apoyo alimentario con control y vigilancia nutricional, la SDIS señala que al finalizar la gestión del plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registró  durante le primer semestre del año 2012 la vinculación al sistema de
vigilancia y seguimiento nutricional de 89.658 personas atendidas por los servicios sociales de la Secretaría de Integración Social. En lo corrido del cuatrienio se logró vincular a 157.433 en valoración de vigilancia nutricional, incrementando la población
en el 17% con relación a lo atendido en el plan de desarrollo anterior
Beneficios
En el Indicador : Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional, la SDIS con el suministro de apoyo alimentario en los diferentes servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social se garantiza el ejercicio del
Derecho a la Seguridad Alimentaria para las poblaciones más vulnerables.  La población atendida recibe en promedio cinco porciones alimentarias balanceadas diarias: Desayuno, dos refrigerios, almuerzo y cena. En promedio, el aporte nutricional
determinado para este grupo de población es de 2.600 calorías, distribuidas en un 12% de proteínas, un 28% de grasas y un 60% de carbohidratos. Durante el trimestre se evidenció el mejoramiento del estado nutricional de la población atendida pasando
la normalidad del 45%  al 55% de habitantes de calle, en donde la alimentación con características saludables y adecuadas brinda opciones y alternativas para la inclusión y remisión a procesos terapéuticos.

La SDIS en el Indicador : Bonos de apoyo alimentario para población en inseguridad alimentaria y alto riesgo nutricional, indica que comparando la gestión en el último cuatrienio del plan de desarrollo Bogotá Positiva,  con relación al anterior,  se logró
incrementar en un 30% la vinculación de población vulnerable por inseguridad alimentaria. Esta gestión permitió  contribuir al restablecimiento del derecho a la alimentación y la nutrición tanto de mujeres gestantes y madres lactantes, así como a familias
en emergencia  social y adultos en inseguridad alimentaria, permitiéndoles autonomía en la compra de sus alimentos.
El IDIPRON en el Indicador : Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional, explica que la indigencia, la pobreza y la marginación,  implican una condición de desventaja, que impide desarrollar capacidades, habilidades
y aprovechar las potencialidades del individuo para alcanzar mejores condiciones de vida en el futuro. 
El alimento diario es un primer paso indispensable para superar esa condición de pobreza extrema y sus secuelas. Es también importante para iniciar con esta población otros procesos formativos, que  parten de la información adecuada sobre hábitos
alimenticios, que conllevan a una buena salud, una mejor actitud y los distancien progresivamente de la marginalidad. La esencia de la buena salud es una sana alimentación y los beneficiarios de este servicio pueden disfrutar de alimentos variados,
balanceados, preparados dentro de normas nutricionales que apuntan a superar las deficiencias que presentan consumos escasos o inadecuados.
En el indicador : Personas que reciben apoyo alimentario con control y vigilancia nutricional, la SDIS, registra que con la vigilancia y seguimiento nutricional a la población vinculada a los servicios de la entidad se reconocen y conocen las acciones que se
realizan en cada servicio social para el abordaje de la malnutrición, y los resultados obtenidos con cada uno de ellos.

La intervención oportuna de los casos identificados con malnutrición, priorización de los casos que ameritan intervención inmediata y mayor oportunidad en la respuesta frente a casos identificados con malnutrición.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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38

Constituir y formalizar 4 alianzas públicas regionales
para el mejoramiento del abastecimiento

Vincular al uso de los servicios del Plan Maestro de
Abastecimiento a 46.550 productores, transformadores,
distribuidores de alimentos y organizaciones solidarias

117

117
122

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La SDDE en el Indicador : Alianzas públicas regionales constituidas y formalizadas para el mejoramiento del abastecimiento, señala que la figura de contratos plan, no tiene un rapido desarrollo puesto que la nación aun esta perfecccionando los
mecanismos y procedimientos para su aplicabilidad, pero con el fin de asegurar la destinación y buen uso de los recursos y competencias de los niveles nacional, departamental, y municipal en curso, se ha dialogado de una primera experiencia con el
distrito.

La SDIS en el Indicador : Personas beneficiadas con apoyo alimentario remitadas a la red de servicios sociales del Distrito
 no reporta retrasos.

Avances y/o logros
En el indicador : Alianzas públicas regionales constituidas y formalizadas para el mejoramiento del abastecimiento, de acuerdo a la SDDE se han adelantado acciones de revision del enfoque de trabajo a adelantar en el territorio, con base en los
conceptos de soberania y seguridad alimentaria, defensa del mercado interno frente a los riesgos de TLC y el cambio climático, entreotros. Para ello cual se realizaron espacios colectivos de reflexion y debate que permitiràn la orientación de la accion en
los territorios de la Región Central. Se han realizado acercamientos a la definición de los criterios que orientan la priorización de territorios a intervenir, dentro de los cuales se encuentra la Oferta global de los municipios, la Tasa de suficiencia alimentaria
municipal, pertenencia a uno de los tres clúster de la huella alimentaria,  NBI municipal, grado de ruralidad municipal, entre otros. Se ha adelantado un proceso de concertación con la nación y las demas instancias distritales para la aplicabilidad de la
figura de contrato plan en Bogotá y la Región Central, en desarrollo de la Ley de Desarrollo Territorial. 
Se adelantan las primeras gestiones de concertación regional, que han resultado en la firma de cartas de intención con 29 municipios de la Región y en la delegacion de profesionales del equipo regional en los departamentos de Cundinamarca, Boyacá,
Meta, Tolima.
Beneficios
La SDDE en el Indicador : Alianzas públicas regionales constituidas y formalizadas para el mejoramiento del abastecimiento, manifiesta que las gestiones previstas permitirán el desarrollo de acciones integrales en los terrotrios que conduzcan a la mejora
de las condiciones productivas y de comercialización de los campesinos de la Región.
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VIGENTE

VIGENTE

Estado:
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Apoyos alimentarios diarios a la población en inseguridad alimentaria y nutricional
Bonos de apoyo alimentario para población en inseguridad alimentaria y alto riesgo nutricional
Personas que reciben apoyo alimentario con control y vigilancia nutricional
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La SDDE en el Indicador : Vinculación de productores, transformadores, distribuidores de alimentos y organizaciones solidarias al uso de los servicios del Plan Maestro de Abastecimiento, indica que si bien se cuentan con elementos para la definición de
una estrategia de intervención en el territorio urbano, los procesos de recopilacion de informacion y asimilaciñon del nuevo enfoque han tomado mas tiempo de lo previsto. Se espera para el siguiente trimestre tener mas detallado el proceso.
La SDIS en el Indicador : Acciones productivas que aportan a la cadena alimentaria,  no reporta retrasos.
Avances y/o logros
En el Indicador : Personas beneficiadas con apoyo alimentario remitadas a la red de servicios sociales del Distrito, La SDIS registra que al finalizar el plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registro el 96% de gestión en el indicado de referenciación de
población atendida en los servicios de seguridad alimentaria a los servicios sociales. En el ultimo semestre se referenciando 4.430 personas, alcanzando un total en el cuatrienio de 51.368 personas. Esta población principalmente fue referenciada a
servicios que tienen como propósito generar condiciones y oportunidades para transformación mediante la superación de condiciones actuales. Dentro de ellos, están los procesos de formación en áreas técnicas con entidades como el SENA.
La SDDE en el Indicador : Vinculación de productores, transformadores, distribuidores de alimentos y organizaciones solidarias al uso de los servicios del Plan Maestro de Abastecimiento, informa que se concentraron acciones en organizar y poner en
marcha un nuevo esquema de trabajo bajo tres componentes: el desarrollo de una gestión territorial para la soberanía y la seguridad alimentaria, el fortalecimiento del sistema público de abastecimiento con énfasis en la articulación entre plazas de
mercado y Corabastos; y el desarrollo de procesos de adecuación institucional y desarrollo de sistemas de información para la toma de decisiones sobre el abastecimiento alimentario
Se ha desarrollado un proceso de revision de la estrategia de gestión territorial que ha pasado por la revision de enfoque de los temas de economía popular y el abastecimiento alimentario, desarrollo local y la justicia territorial, entre otros. Se ha liderado
un espacio de concertación de la estrategia de plazas de mercado con el IPES en virtud de la cual se ha priorizado la intervención en las plazas de mercado de la Concordia y la Perseverancia. En esta gestión se han realizado encuentros y
concertaciones con los actores sociales relacionados, se han realizado encuestas para la aproximación a un diagnóstico sobre el abastecimiento y las relaciones socioculturales existentes en las plazas y se ha realizado un censo general de los
establecimientos del abastecimiento y distribución de alimentos alrededor de la plaza la Concordia en la localidad de La Candelaria. De destaca el inicio de un proceso para el fortalecimiento de la gastronomía popular basada en la promoción de
estándares de calidad y nutrición en la preparación y preparación de los alimentos contratado para estas dos plazas de mercado. 

Se cuenta con una primera versión de caracterizaciones de la seguridad alimentaria en las localidades de Bogotá, y se ha avanzado en la definición de un nuevo enfoque para la definición del modelo de gestión en los territorios urbanos con miras a la
estructuración de una estrategia de intervención urbana para la Soberanía y la Seguridad Alimentaria.
Se adelanta el diseño de una estrategia para la reposicion del parque automotor relacionado con la seguridad alimentaria, para lo cual se ha logrado involucrar a pequeños transportadores en la construcción de la estrategia que facilitará la reposición de
vehículos de transporte de alimentos y se ha conformado una mesa de trabajo institucional para la definición de la estrategia en la cual participa la SDDE, Ambiente y Movilidad. 120 transportadores que realizan su actividad en Corabastos han sido
inscritos en el curso de manipulaciòn de alimentos especial para esta actividad.

La SDIS en el Indicador : Acciones productivas que aportan a la cadena alimentaria, indica que al finalizar el plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registro el 100% de gestión en el indicador de apoyo a iniciativas productivas conformadas por población
que es atendida en los servicios de comedores comunitarios y canastas complementarias En el último semestre, se alcanzó el fortalecimiento de 64 iniciativas productivas. Al finalizar el plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registro el 100% de gestión en
el indicador de apoyo a iniciativas productivas conformadas por población que es atendida en los servicios de comedores comunitarios y canastas complementarias En el último semestre, se alcanzó el fortalecimiento de 64 iniciativas productivas.
Beneficios
La SDIS en el  Indicador : Personas beneficiadas con apoyo alimentario remitadas a la red de servicios sociales del Distrito, registra que la articulación a las mesas permite a los participantes acceder  de manera oportuna a los servicios sociales. La
aplicación de nuevo instrumento para registro y seguimiento a las referenciaciones facilita el seguimiento al proceso.
En el Indicador : Vinculación de productores, transformadores, distribuidores de alimentos y organizaciones solidarias al uso de los servicios del Plan Maestro de Abastecimiento, la SDDE en señala que en desarrollo del enfoque del plan de desarrollo, las
unidades productivas de la economia popular relacionadas con el abastecimiento alimentario y la seguridad alimentaria en el distrito capital se fortalecerán. Se desarrollaran procesos de promoción de la participación que fortaleceran el tejido social que
sustenta la seguridad alimentaria. 
La estrategia de compras institucionales busca democratizar y dar oportunidad de participación a los actores pequeños y medianos de la economía popular y campesina, que contribuyan a bajar precios en el mercado, a mejorar la calidad de oferta, a dar
mayor transparencia en operación, a  eliminar la corrupción, y a transformar la lógica política de asistencialismo alimentario, hacia corresponsabilidad ciudadana. De otra parte, la estrategia de renovación del parque automotor es una representa un marco
de equidad
La SDIS  señala en el Indicador : Acciones productivas que aportan a la cadena alimentaria, que el fortalecimiento de iniciativas productivas en el territorio permite que las personas que las integran empleen mecanismos hacia la transformación de
condiciones y fortalezcan su oportunidades a través de la generación de ingresos derivados del desarrollo de sus emprendimientos.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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 $278

 $2,763
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 0.00
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39

40

Construir 2 plataformas logísticas para el abastecimiento
de alimentos

Capacitar a 20.000 actores de la cadena de
abastecimiento para desarrollar prácticas que garanticen
la calidad y la inocuidad de los alimentos

117

117
122

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

meta finalizada

La SDIS  en el Indicador : Formalización de pactos de corresponsabilidad en los territorios para fortalecer la cadena alimentaria no reporta información.
La SDIS en el Indicador : Personas formadas en alimentación y nutrición no reporta información.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

meta finalizada

La SDIS en el Indicador : Formalización de pactos de corresponsabilidad en los territorios para fortalecer la cadena alimentaria, señala que al finalizar el plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registro el 99% de gestión en el indicador de formalización de
pactos de corresponsabilidad establecidos con población atendida  en los servicios de comedores comunitarios y canastas complementarias por alimentos con relación a la  programación para el cuatrienio. En el último semestre, se registro la atención
3.340 pactos alcanzando durante los cuatro años 37.763 pactos de corresponsabilidad.
La SDIS indica en e Indicador : Personas formadas en alimentación y nutrición, que al finalizar el plan de desarrollo Bogotá Positiva, se registro el 100%  de gestión en la formación como proceso de inclusión social anualmente a población atendida en los
servicios de  comedores comunitarios y canastas complementarias en temas de la guía técnica de manipulación de alimentos.  En lo corrido del primer semestre del año 2012, se vincularon a este proceso 2.271 personas.

Beneficios

Beneficios

meta finalizada

La SDIS ene el Indicador : Formalización de pactos de corresponsabilidad en los territorios para fortalecer la cadena alimentaria, reporta que con la implementación de nuevas metodologías los participantes y la SDIS tendrán la posibilidad de fortalecer el

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

50

717
718

51

Vinculación de productores, transformadores, distribuidores de alimentos y organizaciones solidarias al uso
de los servicios del Plan Maestro de Abastecimiento
Acciones productivas que aportan a la cadena alimentaria
Personas beneficiadas con apoyo alimentario remitadas a la red de servicios sociales del Distrito

Construcción de plataformas logísticas para el abastecimiento de alimentos

Vigente

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 50,691.00

 64.00
 53,578.00

 1.00

 52,995.00

 64.00
 51,368.00

 1.00

 104.55

 100.00
 95.88

 100.00

 46,550.00

 60.00
 44,525.00

 2.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 38

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 39

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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41

42

Promover 2 canales de comercialización de productos de
la economía indígena y campesina en el marco del Plan
Maestro de Abastecimiento y Seguridad Alimentaria

Implementar planes de mejoramiento en 19 plazas de
mercado distritales

117

200

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Instituto para la Economía Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Meta cumplida

El IPES en el Indicador : Porcentaje de avance en la implementación de un plan de mejoramiento en las plazas de mercado Distritales, señala que existe una arraigada cultura del no pago dentro de los comerciantes. Consolidación del grupo de cobro
coactivo. 
Las solicitudes de ocupación en las plazas de mercado en su mayoría, son para actividades que no se encuentran disponibles.
Los comerciantes se reúsan a firmar los contratos de uso y aprovechamiento económico.
Carencia de herramienta jurídica que permita la restitución del bien de uso público. Ajuste al manual administrativo, operativo y de mantenimiento de las plazas de mercado del distrito capital.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Meta cumplida

Para el  Indicador : Porcentaje de avance en la implementación de un plan de mejoramiento en las plazas de mercado Distritales, el IPES registra que se suscribieron 138 acuerdos de pago por valor aproximado a 380 millones de pesos. 
Se fortaleció la imagen y gobernabilidad de la Entidad frente a los Comerciantes.

Beneficios

compromiso y el cumplimiento de las responsabilidad, al ser beneficiados por los servicios que presta la entidad
En el  Indicador : Personas formadas en alimentación y nutrición la SDIS indica que contar con una herramienta técnica estandarizada para desarrollar procesos de capacitación, dirigidos a todos los grupos poblacionales atendidos a través de los
servicios sociales de la Secretaria Distrital de Integración Social.

Meta cumplida

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

52
714
715
716

53

Capacitación de actores de la cadena de abastecimiento
Personas formadas en alimentación y nutrición
Fortalecimiento de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional
Formalización de pactos de corresponsabilidad en los territorios para fortalecer la cadena alimentaria

Canales de comercialización de productos de la economía indígena y campesina promovidos

Vigente
Vigente
Cerrado
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012
31/12/2010
31/05/2012

31/05/2012

 20,000.00
 40,000.00

 100.00
 38,000.00

 2.00

 19,100.00
 2,271.00

 100.00
 37,763.00

 2.00

 95.50
 100.00
 100.00
 99.38

 100.00

 20,000.00
 40,000.00

 100.00
 20,000.00

 2.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 40

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 41

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $627  $1,676  $1,502  $1,331  $1,720  $6,857 $415  $1,667  $1,500  $1,216  $307  $5,105 66.17  99.44  99.84  91.30  17.87  74.4443 Conformar la red de agricultura urbana del Distrito con
6.000 agricultores urbanos capacitados

218 Jardín Botánico José Celestino Mutis
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
El JB-JCM en el Indicador : Agricultores urbanos capacitados para conformar la red de agricultura urbana, no reporta retrasos.
Avances y/o logros

Se iniciaron los procedimientos que permitirán la apertura de procesos de cobro coactivo y persuasivo en 9 Plazas de Mercado Distritales
Se generaron alternativas económicas productivas con la asignación de puestos locales y bodegas en las plazas distritales de mercado. 

El JB-JCM en el  Indicador : Agricultores urbanos capacitados para conformar la red de agricultura urbana, indica que con corte a 31 de mayo de 2012 se identificaron e inscribieron a la red un total de 470 personas las cuales corresponden  a las
siguientes Localides: Suba 38, Puente Aranda 29, Antonio Nariño 40, Los Mártires 17, Rafael Uribe Uribe 60, Barrios Unidos 12, Teusaquillo 6, Fontibón 16, Kennedy 31, Bosa 32, Ciudad Bolívar 35, Tunjuelito 19, Usme 36, Chapinero 32 y en la Localidad
de San Cristóbal 67 personas

Beneficios

Beneficios

Se señala por parte del IPES en el Indicador : Porcentaje de avance en la implementación de un plan de mejoramiento en las plazas de mercado Distritales, que los beneficios están relacionados con el reconocimiento de obligaciones por ocupaciones de
hecho y por minimizar el riesgo de en la afectación de la salud pública.

En el  Indicador : Agricultores urbanos capacitados para conformar la red de agricultura urbana, el JB-JCM  informa que a través de los procesos de capacitación que iniciaron durante el mes de febrero del presente año, las asistencias técnicas y el
mantenimiento de las dieciocho (18) Unidades Integrales Comunitarias de Agricultura Urbana que se establecieron durante los años anteriores se continúa la promoción de buenas prácticas agrícolas en zonas urbanas de la ciudad de Bogotá, en donde
gracias a la vinculación de nuevos grupos de comunidades, se ha continuado la transferencia de conocimiento generado por el Jardín Botánico sobre especies andinas y exóticas con potencial alimenticio y medicinal, logrando así contribuir al
mejoramiento de los comportamientos culturales urbanos, la promoción sobre su cultivo, consumo y aprovechamiento. Adicionalmente a través de la UICAU establecida durante el presente año.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

54
773

55

Implementación del plan de mejoramiento de plazas de mercado
Porcentaje de avance en la implementación de un plan de mejoramiento en las plazas de mercado
Distritales

Agricultores urbanos capacitados para conformar la red de agricultura urbana

Cerrado
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/12/2010
31/05/2012

31/05/2012

 5.00
 100.00

 6,000.00

 2.00
 84.00

 5,974.00

 40.00
 84.00

 99.57

 19.00
 100.00

 6,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 42

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 43

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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para poblaciones vulnerables
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44

45

Formar 16.000 personas vulnerables del sector informal
para la generación de ingresos

Acompañar a 2.500 personas para la consecución de
créditos y mejoras en procesos productivos

200

200

Instituto para la Economía Social

Instituto para la Economía Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

IPES - Indicador : Formación de personas vulnerables del sector informal para la generación de ingresos
No se han logrado generar las articulaciones con los FDL debido al cambio de administración y alcaldes locales, dificultando la ejecución de los recursos por fuente 20.  
A partir de la reestructuración de los proyectos y de las alianzas acorde al Plan de Desarrollo, se ha planteado que se realice un convenio marco con el SENA a nivel distrital por lo cual las gestiones con el SENA no se han dado en los tiempos
inicialmente planeados. Soluciones: Establecer comunicación permanente con FDL a fin de presentar el proyecto con el fin logar firmar los convenios interadministrativos. 

Avances y/o logros
IPES - Indicador : Formación de personas vulnerables del sector informal para la generación de ingresos
Se ha logrado realizar revisión de los diferentes procesos que se llevan a cabo dentro de los proyectos con el objeto de establecer propuestas que conduzcan al enriquecimiento del proyecto en términos de su estructura y operación.
Se ha logrado generar un acercamiento a los territorios priorizados para la selección de los guías con lo relacionado a las ZAISC. 
Se ha participado en espacios locales como cabildos y encuentros ciudadanos. Se logro la vinculación de grupos poblacionales segregados socialmente entre ellos población LGBTI (13): personas en el ejercicio de la prostitución (104), Madres cabeza de
hogar (174), población afro descendiente (19), personas en discapacidad (15), personas en situación de desplazamiento (50). Articulación con diferentes entidades distritales (SDIS; IDPAC; Movilidad, Alcaldías locales TM). A través de la Estrategia de
intermediación laboral durante el primer trimestre, se referenciaron 330 personas, como resultado de los contactos establecidos  las empresas contrataron a 19. Las empresas que concretaron ofertas laborales fueron: Empresa 1A Odonto Andina LTDA,
Gaseosas Lux, Empresa Toronto, Empresa Café Oma, Misión Empresarial,Carvajal, Café Oma, Deltec s.a,  Serdan,Travellink: 4 Personas en los cargos de 
Se emplearon en cargos de Asesor Comercial,  Operario de Producción, Servicio al Cliente, Ventas, Operador Logístico, Digitadores y Auxiliar de Bodega. Se están capacitando 18 comerciantes de la plaza de mercado de Fontibón en la estrategia
comercial para que a partir de ella se pueda lograr un aumento en las ventas del 5%. 

Beneficios
IPES - Indicador : Formación de personas vulnerables del sector informal para la generación de ingresos
Se Incide sobre el mejoramiento de la calidad de vida y expectativas de capacitación en cada uno de los y las jóvenes que se benefician  y concluyen el proceso.
La titulación técnica  en un área específica del hacer laboral aporta seguridad en la búsqueda de ocupación, y les permite presentar una hoja de vida más competitiva. Así mismo, las empresas que solicitan el servicio de intermediación laboral del IPES,
ven en esta entidad una oportunidad para disminuir los tiempos de búsqueda y selección de personal para los cargos vacantes, principalmente del nivel operativo. Los procesos de formación en competencias laborales han permitido a las personas
aumentar sus competencias para el trabajo, permitiéndoles tener elementos  para mejorar su productividad  en los negocios y para el desempeño en la búsqueda de empleo y permanencia en el mismo. 

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

56 Formación de personas vulnerables del sector informal para la generación de ingresos Vigente Trimestral 31/05/2012 26,682.00  24,242.00  90.86 16,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 44

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $17,392  $41,189  $32,135  $26,282  $28,710  $145,707 $16,529  $39,685  $30,560  $23,691  $13,399  $123,864 95.03  96.35  95.10  90.14  46.67  85.0105 Alternativas productivas para la generación de ingresos
para poblaciones vulnerables

 $8,933  $14,135  $11,175  $10,394  $11,279  $55,916 $8,447  $13,662  $10,094  $9,555  $4,845  $46,602 94.56  96.65  90.33  91.93  42.95  83.3446 Atender 21.000 personas con alternativas de
aprovechamiento comercial, en el marco del Plan
Maestro de Espacio Público 200 Instituto para la Economía Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

IPES - Indicador : Personas acompañadas en la consecución de créditos y mejoras en procesos productivos
N.A

IPES - Indicador : Personas atendidas con alternativas de aprovechamiento comercial, en el marco del Plan Maestro de Espacio Público
Durante el segundo trimestre de 2012, se han presentado retrasos en la instauración y ampliación de las zonas de aprovechamiento regulado, por cuanto las Alcaldías Locales encargadas de autorizar dichos espacios no los han autorizado después de
dos años iniciales acordados. Así mismo, no existe control real por parte de las autoridades competentes como la Policía Metropolitana, de controlar la constante invasión de zonas aledañas a las zonas de transición, generando competencia desleal entre
los vendedores que se encuentran ubicados en la alternativa.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

IPES - Indicador : Personas acompañadas en la consecución de créditos y mejoras en procesos productivos
Se continúa desarrollando la estrategia de socialización de los servicios del equipo de Emprendimiento, dentro de los cuales se encuentra incluido la asesoría para la creación y fortalecimiento empresarial de unidades productivas de la economía popular,
así como la Educación Financiera y la intermediación para el acceso al crédito. Posterior a la participación de los microempresarios en un proceso de Fortalecimiento Administrativo se re direcciona a la unidad productiva para su participación  en eventos
comerciales realizados pro el IPES como parte de la Ruta de Emprendimiento en su fase de consolidación. Se continúa en el  desarrollo de programas de atención en fortalecimiento administrativo y comercial, cuyos beneficiarios se reportan una vez
concluidos el proceso.

IPES - Indicador : Personas atendidas con alternativas de aprovechamiento comercial, en el marco del Plan Maestro de Espacio Público
Para el segundo trimestre del 2012, el IPES en cumplimiento del fallo del Consejo de Estado que ordena la reubicación de los vendedores informales en alternativas comerciales viables; ha desarrollado una serie de acciones dentro de las cuales se
incluyen reuniones, actas de compromisos, censos, próximas actividades para llevar a feliz término el cumplimiento de la sentencia. Para el segundo trimestre de 2012, en el Punto de Encuentro de las Aguas se realizo una recreación, entrega de regalos
a 60 niños.
Para el segundo trimestre de 2012, se realizó un sorteo de asignación de quioscos a beneficiarios (as) a reubicar  el día 24/05/2012 en compañía de los organismos de control localidades de Santa Fe, Candelaria, Antonio Nariño y Chapinero. Así mismo,
se elaboró un folleto informativo a los beneficiarios (as) de la REDEP ¿Quioscos donde se les indica el portafolio de servicios del programa, inicio de las labores de mantenimiento y ubicación de los productos en estas unidades productivas. Dicho folleto
se repartió en las localidades de Santa Fe, Candelaria, Chapinero y Antonio Nariño.

Beneficios
IPES - Indicador : Personas acompañadas en la consecución de créditos y mejoras en procesos productivos
Reactivación económica de la micro y pequeña empresa, viabilizando la generación de ingresos a través del acceso de recursos vía microcréditos, mitigando la brecha existente en las unidades productivas que no habían accedido a la banca comercial.
Generación de espacios comerciales de categoría ferial, que permiten la interacción de la población beneficiaria de la ciudad en el marco de su reactivación comercial. 
Desarrollo competitivo de las unidades productivas de la ciudad, garantizando microempresas solidas y con capacidad de llegar a ser sostenibles en el tiempo.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

57 Personas acompañadas en la consecución de créditos y mejoras en procesos productivos Vigente Trimestral 31/05/2012 14,170.00  11,746.00  82.89 2,500.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 45

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $17,392  $41,189  $32,135  $26,282  $28,710  $145,707 $16,529  $39,685  $30,560  $23,691  $13,399  $123,864 95.03  96.35  95.10  90.14  46.67  85.0105 Alternativas productivas para la generación de ingresos
para poblaciones vulnerables

 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.0047 Promover el empleo para jóvenes mayores de 22 años
resocializados por el IDIPRON Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad No Reporta
Avances y/o logros
A través de la oferta de estas oportunidades de ingreso se han beneficiado 207 jóvenes quienes han realizado los trabajos de intervención del espacio público, mediante la ejecución de los compromisos establecidos en convenios interadministrativos con
diferentes Entidades.
Es necesario reiterar que la realización de la meta de este proyecto de inversión apunta a la ejecución de la meta Plan de Desarrollo: 181 ¿Vincular a 6.000 jóvenes integrantes de pandillas a procesos de educación formal, ocupacional y alimentación y a
talleres ocupacionales¿, ya que se constituye en una herramienta terapéutica para la atención de estos jóvenes.

Beneficios

Beneficios

IPES - Indicador : Personas atendidas con alternativas de aprovechamiento comercial, en el marco del Plan Maestro de Espacio Público
Para el segundo trimestre de 2012, las alternativas comerciales generadas en el espacio público y la REDEP, muestra avances significativos en la gestión local permitiendo señalar que se han visto reflejadas en el mejoramiento de la calidad de vida, el
desarrollo humano, la inclusión económica y social de la población sujeto de atención del IPES, a través del programa REDEP (quioscos y puntos de encuentro).  Será importante que, el nuevo gobierno de la ciudad extienda el programa a nuevas
localidades donde los vendedores informales continúan ocupando indebidamente el espacio público (Usaquén, Kennedy, Engativa, Suba, Barrios Unidos, Puente Aranda), apoyado entonces, en el marco de la economía popular.

Entidad No Reporta

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

58

59

Personas atendidas con alternativas de aprovechamiento comercial, en el marco del Plan Maestro de
Espacio Público

Empleos generados para jóvenes mayores de 22 años resocializados por el IDIPRON

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 27,163.00

 1,398.00

 27,163.00

 207.00

 100.00

 14.81

 21,000.00

 22.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 46

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 47

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $53,879  $100,211  $108,303  $103,520  $122,807  $488,720 $40,500  $85,676  $101,701  $89,141  $39,574  $356,592 75.17  85.49  93.90  86.11  32.22  72.9606 Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor
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48

49

Reorganizar la enseñanza por ciclos y por períodos
académicos en 370 colegios

Implementar la educación media especializada por áreas
del conocimiento en 100 colegios

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-:  El cambio en la planta de docentes de algunas instituciones dificulta la sostenibilidad del proceso de Reorganización por Ciclos.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se reporta como logro 351 colegios oficiales del Distrito Capital organizados por ciclos y periodos académicos. Teniendo en cuenta que las fases anteriores del proyecto: Preparación, formulación
se hallan desarrolladas en  los colegios, la SED apoya a estas instituciones en el primer semestre en las etapas de ejecución específicamente en el diseño e implementación de ambientes.Preparación, formulación se hallan desarrolladas en  los colegios,
la SED apoya a estas instituciones en el primer semestre en las etapas de ejecución específicamente en el diseño e implementación de ambientes.

El reporte de cumplimiento de la meta corresponde al logro acumulado 2008-2012, el cual es de 103 colegios oficiales, desagregados así: 
61 colegios que fueron reportados en el año 2010, de los cuales se retiraron 3 del programa, ya que según el seguimiento realizado durante el año 2011 se observó que en éstos casos particulares no se tenían las condiciones necesarias para la
continuidad en este programa: 1) Nuevo Horizonte, 2) Carlos Pizarro León Gómez y 3) Nicolás Esguerra.
De otra parte, se adelantó la vinculación de colegios oficiales para el desarrollo del turismo en Bogotá y desde este proceso la incorporación de la Educación Media Especializada -EME- en el proyecto educativo institucional en 4 colegios: 1)Ciudad de
Bogotá (Tunjuelito), 2) El Verjón Bajo (Santafe), 3) El Salitre (Suba) y 4) Integrada La Candelaria (Candelaria).
Además, se incluyen como logro de la vigencia 2011 los 40 colegios oficiales en el área de tecnología vinculados al programa en convenio con la Universidad Nacional. Los colegios oficiales Reino de Holanda y la Merced, a partir del seguimiento
realizado y quienes de forma autónoma han iniciado el proceso de transformación curricular por áreas de conocimiento se vinculan al programa en la vigencia.
Se aclara que en la Resolución 2953/2011solamente se incluyen 102 colegios, dado que uno corresponde a concesión (CAFAM los Naranjos), no obstante, el acompañamiento y seguimiento se ha realizado a los 103 colegios mencionados.  
En la vigencia 2012 se vincula a los colegios de ciencia y tecnología el San José Sur Oriental y se están desarrollando entre otras las siguientes actividades:  Seguimiento a los convenios de las IES que se encuentran actualmente vigentes para el
acompañamiento de los colegios oficiales que forman parte de la estrategia, ello son, Universidad Nacional, Univerisdad Pedagógica, Universidad EAN, Fundación Universitaria Monserrate y Universidad de la Sabana; se han desarrollado los comités
técnicos programados para el seguimiento y retroalimentación del proceso con las IES

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se facilita la implementación y sostenibilidad del proceso en los colegios  en aspectos como el trabajo en equipo, el ejercicio interdisciplinar, la cualificación de maestros, la transformación de los
ambientes de aprendizaje, la vinculación de los padres de familia al proceso, la organización de tiempos espacios,  así como en la orientación y desarrollo de la Base Común de Aprendizajes Esenciales.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: El desarrollo del programa ha permitido generar una dinámica de discusión y reflexión en torno al currículo que se ha convertido en una oportunidad para actualizar el mismo y repensar el qué hacer
institucional teniendo como eje el desarrollo del programa de Educación Media Especializada.
Fortalecer y potenciar la educación media en el sector oficial a partir de nuevas acciones pedagógicas que permitan a los jóvenes vislumbrar alternativas en la vida postsecundaria.
Se orientan acciones que permitan y garanticen el empoderamiento de los proyectos por parte de la comunidad educativa y así mismo generar una concientización de los actores vinculados al mismo a partir de una acción compartida para el cumplimiento

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

60 Colegios distritales organizados por ciclos y por períodos académicos Vigente Trimestral 31/05/2012 360.00  351.00  96.70 370.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 48

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $53,879  $100,211  $108,303  $103,520  $122,807  $488,720 $40,500  $85,676  $101,701  $89,141  $39,574  $356,592 75.17  85.49  93.90  86.11  32.22  72.9606 Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor
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50

51

Incorporar la lectura y la escritura como actividad
curricular en todos los ciclos y áreas de la enseñanza en
370 colegios oficiales

Fortalecer en el aprendizaje del inglés, las matemáticas
y/o las ciencias en tiempo extraescolar de 220.000
estudiantes de los grados 9o, 10o y 11o de colegios
oficiales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo del componente.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo del componente.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se inicio realización del concurso leer y escribir en las modalidades de ensayo, crónica, poesía y cuento para estudiantes de los colegios de la ciudad en el marco del acuerdo 161 de 2005 del
Concejo de Bogotá, cuyo objeto es: el concurso Orden al Mérito Don Quijote de la Mancha.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En lo corrido del Plan de Desarrollo se han beneficiado a 225.786 estudiantes, sin embargo en la presente vigencia se beneficiaron a 92.800 estudiantes, así: del grado 10° 40.000 estudiantes y del
grado 11° 52.800 estudiantes, con los programas de intensificación horaria con formación en inglés, matemáticas y/o ciencias.

Beneficios

Beneficios

de la política pública.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Con el concurso leer y escribir en las modalidades de ensayo, crónica, poesía y cuento para estudiantes de los colegios de la ciudad en el marco del acuerdo 161 de 2005 del Concejo de Bogotá, se
vio como los estudiantes de los colegios distritales se fortalecen en las tipologías textuales como reseña, cuento, poesía, novela.
Se continúa realizando un trabajo en la transformación de las prácticas pedagógicas al incorporar la lectura, la escritura y oralidad en todos los ciclos y áreas del currículo, así mismo se logró dichas transformaciones en el aula mediante la resignificación
del desarrollo de la comprensión lectora, producción escrita y argumentación oral.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: A lo largo de la ejecución de este proyecto, se han beneficiado 225.786 estudiantes de los colegios del distrito de los grados 9°, 10°  y 11° en  el fortalecimiento de competencias en las áreas de

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

61

62

Colegios distritales con renovación curricular y especialización por áreas del conocimiento de la educación
media

Colegios distritales que incorporan la lectura y la escritura a la actividad curricular

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 102.00

 360.00

 103.00

 358.00

 101.00

 99.44

 100.00

 370.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 49

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 50

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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52

53

Aumentar a 8 colegios oficiales el proyecto piloto Bogotá
bilingüe

Implementar el uso pedagógico de las tecnologías de la
información y de la comunicación en la enseñanza y el
aprendizaje en 370 colegios oficiales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo del componente.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo del componente.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se tuvo el apoyo administrativo, pedagógico y académico de dos expertos en segunda lengua para fortalecer el proyecto piloto de educación bilingüe.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En lo corrido del año 2012, se ha implementado el uso pedagógico de  las TIC´s en 358 colegios del Distrito, los cuales cuentan con proyectos pedagógicos que usan tecnologías de la información y
la comunicación en la enseñanza y aprendizaje, mediante procesos de acompañamiento, identificando sus características y necesidades concretas a fin de mejorar la pertinencia de la intervención.

Beneficios

Beneficios

Matemáticas, Ciencias e Inglés, en espacios de tiempo extraescolar, lo cual generará un nivel cognoscitivo mayor en estas temáticas antes mencionadas, para así desarrollar ciudadanos competitivos y capaces de participar en un mundo cada vez más
globalizado.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Durante el recorrido del Plan de Desarrollo, los beneficios alcanzados se centraron en dos momentos: el primero en la concreción de una propuesta de sílabo en inglés y ciencias para ser aplicada
en los niños de primer ciclo (grado 1° y 2°). El segundo, los dos colegios nuevos que ingresaron al proyecto, específicamente los maestros de primer (1er.) ciclo, han pasado por un proceso de sensibilización y reconocimiento de lo que implica tener un
colegio piloto hacia el bilingüismo en el sector oficial y la conceptualización teórica de educación bilingüe inherente al proceso.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se han beneficiando cerca de 500.000 estudiantes y más de 2.000 docentes de 358 colegios en la apropiación de tecnologías de la información y la comunicación a través de la implementación de
herramientas educativas orientadas a la WEB.2.0 y su respectiva formación para la comunidad educativa, con el fin de hacer buen uso y manejo de la Internet, de las herramientas TICS dentro del trabajo del aula propuesto en los planes operativos
anuales que las instituciones tienen organizadas para este año escolar

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

63

64

Estudiantes de colegios distritales con formación en inglés, matemáticas y/o ciencias en el tiempo
extraescolar

Colegios oficiales vinculados al proyecto piloto Bogotá bilingüe

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 225,786.00

 8.00

 225,786.00

 8.00

 102.63

 100.00

 220,000.00

 8.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 51

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 52

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $53,879  $100,211  $108,303  $103,520  $122,807  $488,720 $40,500  $85,676  $101,701  $89,141  $39,574  $356,592 75.17  85.49  93.90  86.11  32.22  72.9606 Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor

 $890

 $295

 $6,700

 $820

 $5,021

 $493

 $5,906

 $1,002

 $5,818

 $885

 $24,335

 $3,495

 $890

 $295

 $6,689

 $820

 $5,021

 $493

 $5,906

 $1,002

 $1,374

 $103

 $19,879

 $2,713

 99.97

 99.88

 99.84

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 23.61

 11.68

 81.69

 77.62

54

55

Aprovechar la ciudad como escenario de aprendizaje a
través de expediciones pedagógicas Escuela - Ciudad -
Escuela en 370 colegios oficiales

Implementar  proyectos ambientales escolares en 370
colegios oficiales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo del componente.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo de este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se realizaron expediciones pedagógicas de la Escuela a la Ciudad, donde se beneficiaron 1.126 estudiantes de los Colegios Montebello, El Verjón y Pablo de Tarso.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En esta vigencia se dio continuidad para aunar esfuerzos en realizar el acompañamiento y apoyo a los colegios oficiales para la implementación del Proyecto Ambiental Escolar -PRAE, en el
establecimiento de acciones que fortalezcan procesos de sensibilización ambiental de la Red Juvenil Ambiental frente al cuidado del ambiente y en el desarrollo de eventos en educación ambiental y del CIDEA D.C.  y cuyo alcance está dirigido a
conformar y consolidar la RED JUVENIL AMBIENTAL de la SED, a  coordinar y asesorar las 20 mesas juveniles locales de la SED en los temas de interés ambiental establecidos en las agendas ambientales formuladas por los niños, niñas y jóvenes
participantes de las mesas y en los referenciados por la SED como de interés ambiental, a fortalecer la investigación en educación ambiental, acompañar y realizar encuentros y eventos en educación ambiental y del CIDEA D.C., y asesorar acompañar a
todos los colegios del D. C, en los procesos de implementación, reformulación y/o consolidación de los proyectos ambientales escolares PRAE, de acuerdo a las directrices dadas por la SED.

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Los y las estudiantes tienen la oportunidad de participar en un proceso formativo. La expedición es una experiencia muy significativa de vida, de comportamiento y de aprendizajes, de tal forma que
ellos y ellas generen nuevos conocimientos y demandas de formación ante sus docentes y la institución educativa, ocasionando posteriormente nuevos desafíos de aprendizaje en todas las áreas curriculares.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En la implementación de los proyectos ambientales escolares y en la conformación de la Red Juvenil Ambiental se ha promovido en los colegios del Distrito procesos de educación y gestión
ambiental para la conservación y protección del ambiente, mediante el reconocimiento del entorno, la reflexión y análisis de situaciones particulares y el diseño de propuestas pedagógicas  en temas como: resignificación del territorio, uso racional del
agua y de la energía, manejo de residuos sólidos, reciclaje, consumo responsable, biodiversidad distrital y diversidad cultural, cuidado de sí mismo y del entorno, conservación de recursos naturales en general, mejoramiento de la calidad de vida; en el

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

65

66

Colegios distritales con proyectos pedagógicos usando tecnologías de la información y comunicación en la
enseñanza y aprendizaje

Colegios distritales que desarrollan expediciones pedagógicas Escuela-Ciudad-Escuela

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 360.00

 360.00

 358.00

 354.00

 99.44

 98.33

 370.00

 370.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 53

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 54

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $978

 $2,309

 $1,536

 $4,200

 $1,746

 $4,200

 $1,401

 $4,121

 $2,315

 $4,995

 $7,977

 $19,825

 $978

 $2,308

 $1,536

 $4,195

 $1,746

 $3,746

 $1,401

 $3,026

 $371

 $2,051

 $6,033

 $15,325

 100.00

 99.93

 100.00

 99.89

 100.00

 89.18

 100.00

 73.42

 16.03

 41.07

 75.63

 77.30

56

57

Realizar evaluaciones integrales de la educación en 370
colegios oficiales

Vincular a estrategias de formación y desarrollo cultural
15.300 docentes, coordinadores y rectores

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el desarrollo del componente.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentan retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se ha construido un instrumento piloto que recoge el diagnóstico de la institución educativa. Este instrumento acopia información histórica de diversos indicadores que han consolidado diferentes
áreas de la SED y la presenta de manera dinámica, de fácil comprensión visual y facilitando espacios para el análisis y definición de acciones de mejoramiento para cada uno de los seis (6) tópicos desarrollados en el marco del SEICE.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En lo transcurrido del periodo 2008-2012 se han beneficiado 64.505 docentes en las diferentes estrategias de formación presencial como PFPD, Posgrado, Diplomados, cursos de actualización.

Beneficios

Beneficios

marco de procesos participativos y democráticos en el que el respeto, la convivencia y la formación del un ciudadano responsable con el ambiente le aporten a la construcción de una nueva ética ambiental.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Con el desarrollo de encuentros, talleres y con el uso pedagógico de orientaciones y resultados de pruebas externas, se contribuye no sólo a la formulación de planes de mejoramiento, sino al logro
de sus propósitos que, finalmente redundan en el aprendizaje de los estudiantes y la calidad de la educación.
Se entregaron informes sobre resultados de la Prueba ICFES Saber 11, de evaluación interna, de evaluación docente y de evaluación institucional por colegio en el taller realizado en febrero.

SED - Indicador : Los programas de  formación presencial en sus diferentes modalidades: Programas de Formación Permanente de Docentes -PFPD-, programas de actualización, postgrados, cátedra de pedagogía, redes de maestros, eventos
académicos y culturales, entre otros, coordinados con universidades, centros de investigación y otros organismos; promueven espacios de reflexión, participación, de innovaciones pedagógicas y desarrollo de experiencias de investigación educativa,
especialmente orientados a la política de calidad de la SED.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

67

68

Colegios distritales que realizan proyectos ambientales escolares

Colegios con procesos de evaluación integral de acuerdo a parámetros SED

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 360.00

 360.00

 358.00

 359.00

 99.44

 99.72

 370.00

 370.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 55

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 56

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $312

 $0

 $13,772

 $117

 $16,518

 $120

 $13,672

 $73

 $17,339

 $171

 $61,614

 $480

 $312

 $0

 $13,772

 $117

 $16,517

 $120

 $13,672

 $73

 $17,217

 $95

 $61,491

 $405

 99.93

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 99.30

 55.74

 99.80

 84.24

58

59

Afiliar 14.600 nuevas personas a Biblored

Dotar y articular a Biblored 100 bibliotecas escolares

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Al cierre del  año 2011 se atendieron 4.928.488 asistentes a las bibliotecas públicas de la red y durante el primer trimestre del año en curso, se han atendido 1.282.517 asistentes para un total en el
cuatrienio  de 6.211.005.
Al cierre del año 2011 se contó con una colección bibliográfica de 508.458 volúmenes y al cierre del primer trimestre del año en curso contamos con una colección bibliográfica de 516.736 volúmenes se ratificarán como una opción para la ocupación del
tiempo libre en la ciudad durante la época de vacaciones, contando con una gran afluencia de usuarios en las diferentes actividades programadas.
El máximo de afiliaciones realizadas por año en el periodo 2008-2012 es de 146.945 que equivale a una ejecución del 112.42% en lo corrido del plan de desarrollo
para un total en el cuatrienio  de 6.211.005.
Al cierre del año 2011 se contó con una colección bibliográfica de 508.458 volúmenes y al cierre del primer trimestre del año en curso contamos con una colección bibliográfica de 516.736 volúmenes se ratificarán como una opción para la ocupación del
tiempo libre en la ciudad durante la época de vacaciones, contando con una gran afluencia de usuarios en las diferentes actividades programadas.

El maximo de afiliaciones realizadas por año en el periodo 2008-2012 es de 146.945 que equivale a una ejecucion del 112.42% en lo corrido del plan de desarrollo

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Publicación de Memorias del Primer Coloquio Distrital de Articulación entre la Biblioteca Pública y la Biblioteca Escolar: Esta publicación recoge los textos académicos presentados por los invitados
internacionales (España, Portugal, Chile, México y Cuba) y nacionales (Bogotá y Medellín) participes en el Primer Coloquio, realizado en el año 2011 en el marco de la 24º. Feria del libro de Bogotá cuyo tema central fue las ¿Tendencias y desafíos de la

Beneficios
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Enriquecimiento de la identidad individual y la construcción de ciudad y ciudadanía. La afiliación de un ciudadano o institución permite el uso del servicio, préstamo externo de materiales existentes
en la Red Capital de Bibliotecas Públicas y del material de otras bibliotecas con las que BibloRed tiene convenio. La afiliación permite además consultar materiales digitalizados disponibles en las bases de datos de diferentes áreas de interés.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

69

70

Docentes, coordinadores y rectores vinculados a acciones de formación y desarrollo cultural

Nuevas afiliaciones a Biblored

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 58,102.00

 130,709.00

 64,505.00

 146,945.00

 111.00

 112.42

 15,300.00

 14,600.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 57

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 58

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $318

 $12,032

 $1,387

 $20,587

 $886

 $27,437

 $1,210

 $24,076

 $1,140

 $32,309

 $4,941

 $116,442

 $318

 $11,980

 $1,387

 $19,865

 $886

 $23,370

 $1,210

 $19,908

 $430

 $9,410

 $4,231

 $84,532

 99.89

 99.57

 100.00

 96.49

 100.00

 85.18

 100.00

 82.68

 37.75

 29.12

 85.63

 72.60

60

61

Entregar 225 incentivos económicos desde 50 SMMLV
cada uno, para los colegios y los docentes con los
mejores resultados en las pruebas ICFES, SABER,
inglés y matemáticas, y a las instituciones oficiales con
los niveles de menor deserción y mejor gestión

Garantizar una conexión a Internet igual o superior a 1
Megabyte en 370 colegios oficiales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

cooperación entre la biblioteca pública y la biblioteca escolar en Iberoamérica¿. Se realizó la impresión de 1.000 ejemplares.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se adelantaron las gestiones para establecer una alianza en la presente vigencia con Compensar y la Corporación Calidad  para la financiación y operación del premio a  la Excelente Gestión
Institucional establecido mediante el acuerdo 273 de 2007. Se  estudia  las propuestas hechas por cada una de las entidades en mención y está en vía de concretar el resultado final de las negociaciones. Se pretende iniciar el proceso en el mes de mayo
y entregar el incentivo al finalizar el último trimestre de 2012. 
El Premio Galardón a la Excelencia fue suspendido atendiendo a la Auditoria Distrital 2011, Ciclo I, con enfoque integral modalidad regular de la Contraloría de Bogotá.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se ha dado cumplimiento a las metas establecidas hasta la fecha para el proyecto de inversión de 359 colegios, a través de la Oficina  Administrativa de REDP y la Dirección de Servicios

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se amplío la cobertura de los servicios bibliotecarios en la ciudad, se aprovecha de mejor manera la capacidad instalada, programación y servicios de las bibliotecas públicas y se vincula a la
comunidad educativa de los colegios oficiales del distrito.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: De ser aprobada la iniciativa de ajustes a los incentivos por parte del Concejo, la SED contaría con una excelente herramienta normativa para reportar los logros adicionales que ha alcanzado en el
marco de los compromisos actualmente previstos en el plan de desarrollo y para mejorar la cantidad y calidad de los incentivos entregados a los colegios.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

71

72

Bibliotecas escolares dotadas e integradas a Biblored

Incentivos económicos entregados a colegios distritales por mejor ICFES, SABER, Inglés, baja deserción y
mejor gestión

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 132.00

 100.00

 112.00

 100.00

 84.85

 100.00

 225.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 59

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 60

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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62

63

Reducir a 16 la relación alumnos por computador

Alcanzar 2.400.000 visitantes al Jardín Botánico José
Celestino Mutis y a las aulas ambientales administradas
por la Secretaría Distrital de Ambiente

112

126
218

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría Distrital de Ambiente
Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No Aplica

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Retrasos: Se generaron retrasos, puesto que el personal que daría cumplimiento a la meta comenzó la ejecución de actividades en el mes de Abril. 
Soluciones: Se reprogramó el plan de acción del proyecto, dando cuenta a la ejecución de los contratos, que dan cumplimiento a la meta.

Avances y/o logros

Administrativos, incluidas en el Plan Sectorial y Plan de Desarrollo y se ha mejorado la infraestructura tecnológica a la medida de los recursos asignados al proyecto de inversión, de tal manera que se trata de asegurar la dotación de los elementos
necesarios para alcanzar una conectividad de, por lo menos, un Mega byte, en la totalidad de colegios oficiales del distrito para un mejor aprovechamiento de la REDP y facilitar su uso por parte de maestros y alumnos

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO:  Se entregarán 1.916 computadores a los colegios oficiales en el primer semestre del año 2009; aumentando el número de computadores por colegio y reduciendo a 21 el número de alumnos por
computador.

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se garantiza el acceso a la tecnología con fines pedagógicos, beneficiando a los niños, niñas, jóvenes, que por su condición socio económica en la mayoría de los casos el único espacio de
contacto con la tecnología lo tienen en el colegio en los ambientes de enseñanza y aprendizaje, también beneficia a docentes y administrativos de la Secretaria de Educación; razón por la cual la Secretaria de Educación del Distrito continua fortaleciendo
la plataforma tecnológica al servicio de la Educación y los ciudadanos en Bogotá, ofreciendo más y mejores servicios de conectividad, para los mega colegios, colegios, mega bibliotecas, bibliotecas, Direcciones Locales, CADES, centro de gestión de
REDP y nivel central. Para mejorar y dinamizar la calidad de los servicios de educación

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO: Se reducirá a 21 el número de alumnos por computador, lo cual permitirá generar un mayor acceso a la tecnología y la comunicación de los estudiantes de los colegios oficiales. Esto además contribuye al
mejoramiento de la calidad educativa, ya que incentiva en los estudiantes la investigación.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2008

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

73

74

Colegios distritales con conexión a Internet igual o superior a 1 Megabyte

Alumnos por computador en los colegios oficiales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2008

 360.00

 16.00

 359.00

 22.00

 98.90

 73.00

 370.00

 16.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 61

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 62

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $162  $645  $989  $966  $1,867  $4,629 $162  $645  $989  $954  $436  $3,185 100.00  100.00  99.99  98.70  23.34  68.8064 Vincular 200.000 personas a procesos de formación
ambiental en los espacios administrados por el Sector de
Ambiente 126

218
Secretaría Distrital de Ambiente
Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM-: No se presentaron retrasos

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM-: No se presentaron retrasos.
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Se generaron retrasos, puesto que el personal que daría cumplimiento a la meta comenzó la ejecución de actividades en el mes de Abril.
Soluciones: Se reprogramó el plan de acción del proyecto, dando cuenta a la ejecución de los contratos, que dan cumplimiento a la meta.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Se atendieron 17.278 visitantes en los espacios administrados por la Secretaria Distrital de Ambiente (Aula Ambiental Soratama, Aula Ambiental Parque Mirador de los Nevados, Parque Ecológico Distrital
de Humedal Santa María del Lago, Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre Nubes) buscando fortalecer la apropiación social del territorio desde escenarios ambientales, a través de acciones pedagógicas que incidan en mejorar las relaciones entre
seres humanos y estos con su entorno, desde una visión de ciudad. Estos espacios son propicios para la promoción de investigación ambiental, el aprovechamiento del tiempo libre.
JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM-: A 31 de Mayo de 2012, ingresaron por taquilla: 84.857 visitantes, discriminados de la siguiente manera: 26.877 niños que representan el 31,67 %, 57.980 jóvenes y adultos con el 68,33 %
Adicionalmente dentro de la programación de la Agenda Cultural: se realizaron 11 eventos internos y 4 cursos por convocatoria abierta. En los eventos internos se atendieron 18.088 personas de las cuales 18.088 personas, que eventualmente participan
en más de un evento que ofrece la agenda, entran por taquilla, adicionalmente 105 personas, participaron en eventos internos, foros y cursos realizados al interior del Jardín y se reportaron por medio de planillas de asistencia. Se realizaron 2 evento(s)
externo(s) donde se atendieron a: 794 personas, que no están incluidas en el seguimiento del indicador. Por medio de Cursos y Foros internos y externos se atendieron a: 214 participantes. Las actividades más destacadas ofrecidas a los visitantes
durante este periodo son: Exposición de artes plásticas, Feria de Eco Yoga 5, Encuentro Ambiental Distrital , Evento rito de siembra en espiral, Encuentro ambiental Borde Norte, Bogotá rio + 20, Por otra parte, dentro del programa de interpretación
ambiental se realizaron 1.284 recorridos guiados a 21.814 personas y 153 eco-talleres a 2.363 personas (incluidas dentro del reporte de taquilla).

Beneficios
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Las actividades educativas que se desarrollan en las Aulas Ambientales (procesos de formación, recorridos interpretativos, talleres pedagógicos,  cajas de herramientas, etc.)  contribuyen a que los
participantes (niños y jóvenes estudiantes, grupos de instituciones distritales, colegios, universidades y comunidad en general)  fortalezcan sus conocimientos, entiendan de una manera crítica y reflexiva el tema de los territorios ambientales del distrito  y
en general, se  sensibilicen sobre la importancia de conservar los recursos naturales del entorno. Este aprendizaje tiene como finalidad, transformar las relaciones ser humano ¿ ambiente, hacia la protección y manejo adecuado de los recursos naturales;
así como el contribuir a generar saldos pedagógicos, transformando las actitudes cotidianas en unas que permitan mejorar las condiciones ambientales distritales y, por qué no, las globales también.

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM-: En lo corrido del año se atendieron  84.857 visitantes, de los cuales la  mayoría  participaron en las diferentes actividades que ha programado la Agenda Cultural, tales como:   Exposición de
artes plásticas, Feria de Eco Yoga 5, Encuentro Ambiental Distrital , Evento rito de siembra en espiral, Encuentro ambiental Borde Norte, Bogotá rio + 20, Este tipo de actividades, junto con los recorridos guiados y eco-talleres   que se ofrecen a la
comunidad contribuyen a que la entidad cree espacios  formativos que le permitan al público visitante construir estrategias que   favorezcan el cuidado del ambiente. Adicionalmente, promueve la socialización  del conocimiento relacionado con
biodiversidad colombiana y el uso sostenible.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

75 Visitantes al Jardín Botánico José Celestino Mutis, y a las aulas ambientales Vigente Trimestral 31/05/2012 2,400,000.00  2,311,300.00  96.30 2,400,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 63

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $102  $799  $1,218  $919  $680  $3,718 $102  $789  $1,208  $919  $257  $3,275 99.72  98.80  99.21  100.00  37.80  88.1065 Ejecutar 4 líneas de acción del programa Administración
Distrital responsable y ética con el ambiente, de la
Política Distrital de Educación Ambiental 126 Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: No presenta retrasos
Avances y/o logros

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM-: A 31 de Mayo de 2012,     fueron vinculadas al proceso de formación de gestores ambientales 9.444  personas: 4.735  mujeres y  4.709  hombres en  451  sesiones de trabajo. "Por medio de la
estrategia de  asesoría  a proyectos ambientales escolares y recorrido guiado por el Jardín Botánico con énfasis en biodiversidad y diversidad cultural en el marco de la educación ambiental entendiendo el agua como eje articulador del territorio. El
programa de Formación de Gestores Ambientales del Jardín Botánico se lleva a cabo en coordinación con el programa de formación y actualización docente del Jardín Botánico de Bogotá. En la asesoría  conceptual y metodológica   a proyectos
ambientales escolares. Dichas estrategias promueven la investigación en educación ambiental en colegios públicos del distrito, dando reconocimiento al trabajo adelantado por los docentes y estudiantes desde las necesidades de su territorio y la realidad
en la cual que encuentran inmersos. Durante el mes de marzo el programa de Formación de Gestores Ambientales  implemento su estrategia con colegios públicos brindando herramientas conceptuales y metodológicas para el desarrollo de los proyectos
ambientales escolares, haciendo énfasis en el reconocimiento de elementos de la biodiversidad asociada, atendiendo a las situaciones ambientales de su colegio y entorno próximo. El equipo de formación de gestores ambientales en articulación con el
programa de Educación Ambiental Intercultural y  en alianza con el movimiento Canto al Agua coordinó la conmemoración del Día Mundial del Agua en la MALOKA Monifue Uruk+. De igual manera, en los colegios República de Colombia y José Joaquín
Castro se llevó a cabo la actividad ¿Relatos de Origen¿, los cuales fueron narrados por miembros del equipo del PEAI, pertenecientes a las comunidades nativas Uitoto y Wintukwa.
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: En el mes de mayo se vincularon 79 personas a procesos de formación ambiental, en los espacios administrados por la Secretaria Distrital de Ambiente (Soratama y Santa María de lago) a través de
ejercicios pedagógicos que complementan los aprendizajes, experiencias y saberes por medio de los cuales las personas establecen procesos dialógicos de enseñanza-aprendizaje para fortalecer y potencializar conocimientos que les permitan establecer
relaciones responsables con el ambiente.

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Se realizó el tercer diálogo del Agua,  espacio en el cual se dio la oportunidad para reflexionar sobre las posturas que desde diferentes poblaciones se han construido en torno al agua como elemento vital,
como derecho y como referente en la construcción de identidad y el cuarto diálogo del agua, como un espacio de reflexión ciudadana para generar aportes en la construcción colectiva del Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Humana". En el mes de mayo
se realizó el quinto diálogo del Agua, un espacio dedicado a los niños y niñas quienes mediante, el juego y los cuentos aprendieron a preservar el Agua. Se realizó el sexto diálogo del Agua, en donde la Secretaria Distrital de Ambiente dio a conocer el
modelo de la administración del recurso Hídrico en la ciudad.
Se realizo una reunión con las entidades que pertenecen al CIDEA, con el fin de iniciar la programación del trabajo a desarrollar en la vigencia, se hizo entrega de los tres ejes del plan de desarrollo "Bogotá Humana", con el fin de que cada entidad
proyectara una propuesta de plan de acción  con sus respectivas actividades. Respondiendo a las solicitudes de la Secretaria de Educación Distrital, se realizó una reunión con el fin de programar un cronograma de actividades y reuniones que se
realizaran en el marco del CIDEA y las entidades que lo.
Se llevo a cabo el taller preparatorio para recolección de propuestas del sector ambiental y sector educativo de Colombia hacia Río+20. De este proceso se obtuvo un documento base para la cumbre internacional referida.
Se han realizado reuniones de acercamiento con los líderes del Barrio Protecho y Centro Experimental Juvenil, en las cuales se concertó la realización de una Minga y un recorrido al rededor de la luciérnaga, en la localidad de Ciudad Bolívar. Se realizó

Beneficios
JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM-: Con la propuesta del programa de  formación de gestores ambientales se pretende acompañar trabajos en instituciones distritales desde  la diversidad biológica y cultural, abordándolas desde el
reconocimiento de las dimensiones del ambiente en los entornos cotidianos y del territorio de ubicación de los colegios; de la identificación de potencialidades y problemáticas de los territorios, redimensionando el concepto agua de la ciudad como aguas
asociadas a la cuenca. Lo cual se constituye en acciones encaminadas a promover procesos de innovación e investigación en el aula en el ámbito de la educación ambiental.    La propuesta para el desarrollo de las expediciones ambientales tiene como
eje articulador el agua, para esto se aprovechan los diferentes escenarios que brinda el Jardín Botánico, representado en sus colecciones y simulaciones de ecosistemas de nuestra ciudad.  
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Mediante los procesos de formación ambiental  cuya intensidad horaria es de mínimo 10 horas,  los actores vinculados, logran interiorizar conceptos ambientales relacionados con las características
sociales y ecológicas del territorio de Bogotá, así como el conocimiento  de los ecosistemas del distrito, las características del recurso hídrico, el manejo de residuos sólido, los hábitos ambientalmente responsables, entre otros.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

76 Personas vinculadas en procesos de formación ambiental Vigente Trimestral 31/05/2012 200,000.00  198,754.00  99.38 200,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 64

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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66

67

Ejecutar 5 estrategias comunicativas para fortalecer los
procesos educativos y participativos en torno a la gestión
ambiental

Capacitar 6.000 personas en temas ambientales

126

218

Secretaría Distrital de Ambiente

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: De conformidad con los reportes de avance y ejecución, se evidencia cumplimiento satisfactorio de las metas, de acuerdo con la programación realizada.
Avances y/o logros

convocatoria con la JAC de los barrios pertenecientes a la UPZ arbolizadora baja con el fin de desarrollar un proceso de formación.

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Esta meta Plan de Desarrollo, no tiene recursos del proyecto asociados,  las acciones y demás actividades ejecutadas para su cumplimiento se han realizado con gestión propia del Proyecto 576. En tal
sentido, la ejecución de la estrategia comunicativa implementada para la vigencia 2012 se viene desarrollando a través de la ejecución  de acciones y herramientas definidas en ella, las cuales se encuentran determinadas en el Plan de Comunicaciones
aprobado para la vigencia.  La ejecución de la estrategia de comunicaciones 2012. La estrategia involucra la realización de acciones y herramientas de comunicación como: herramientas de comunicación masivas, creación, diseño y ejecución de
campañas institucionales masivas y directas, eventos ambientales, diseño y producción de material divulgativo o promocional, ejecución de planes de medios, realización de piezas de comunicación y la difusión en medios masivos y comunitarios de las
acciones desarrolladas por la entidad, generar registros informativos en medios de comunicación masivos, locales y comunitarios, que lleguen a la ciudadanía en general con el propósito de generar sentido de apropiación, control y compromiso social en
la gestión ambiental.

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: El trabajo de coordinación  intersectorial armoniza las acciones de las Entidades y optimiza el alcance de las actuaciones institucionales en educación ambiental. De otra parte, la participación de la
ciudadanía en los espacios de reflexión (Diálogos del agua), genera aportes para la formulación del Plan de Desarrollo Distrital.

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA-: Permite el consenso y la legitimidad de los procesos de la entidad, propiciar espacios de participación como estrategia para multiplicar el conocimiento del quehacer de la entidad, como un servicio público
comprometido con la protección del ambiente de la capital y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, así como sensibilizar a la ciudadanía con el propósito de generar actitudes de valoración y respeto por el ambiente, resaltando la
importancia de preservar los recursos naturales y el ambiente y generar sentido de apropiación, control y compromiso social en la gestión ambiental.
La entidad ha generado opinión pública favorable. Se evidencia un posicionamiento de la entidad ante los medios de comunicación y ciudadanía.  La entidad  cuenta  con herramientas comunicativas masivas para socializar y  rendir cuentas a la
ciudadanía. Se han implementado herramientas internas que permiten que los servidores estén informados sobre los temas internos y administrativos de interés. Que se genere posicionamiento y recordación de las campañas, eventos y actividades
realizados para sensibilizar a la ciudadanía y propiciar respeto por el ambiente. Generar material divulgativo, que permite generar recordación y posicionamiento de temas claves en el marco de la gestión que realiza la autoridad ambiental.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

77

78

Ejecución de líneas de acción del programa "Administración Distrital responsable y ética con el ambiente"

Ejecución de estrategias comunicativas para fortalecer los procesos educativos y participativos ambientales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 4.00

 5.00

 3.80

 4.84

 95.00

 96.80

 4.00

 5.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 65

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 66

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $50  $111  $102  $84  $158  $504 $50  $109  $102  $84  $6  $351 100.00  98.49  100.00  100.00  4.12  69.6568 Formar 1.000 líderes ambientales

218 Jardín Botánico José Celestino Mutis
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: No presenta retrasos

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: No se presentaron retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: A 31 de Mayo, a través de las diferentes herramientas pedagógicas para el desarrollo de las sesiones de capacitación, acompañadas de la lúdica y el análisis colectivo de temas ambientales, se
capacitaron: 474 personas desagregadas de la siguiente manera: 
1. Convenio 052  de 2011/Alcaldía de Barrios Unidos /Jardín Botánico Formación de Vigías en temas ambiéntales  39 2. Grupo Convenio  IDRD/Jardín Botánico Curso de jardinería con énfasis en agricultura urbana 35 3. Ecocapital /Localidad de Fontibón
Curso de jardinería básica 40 4. Comedor Comunitario de Buenos Aires/San Cristóbal Curso de jardinería con énfasis en cultivo y uso de plantas aromáticas 30 5. Fundación El Camino/ Engativá Curso de jardinería con énfasis en agricultura urbana 34 6.
Red de mujeres  Recicladoras  Promotoria Ambiental  70 7. Secretaría de Integración Social  grupo adulto mayor Centro Dia  Curso de Jardineria  37 8. Grupo adultos  CDC Bosa Porvenir  Ecotaller  40 9.  Adultos  Junta de Acción Comunal Rio Negro
Curso de jardinería con énfasis en agricultura urbana 38 10. Adultos mayor Idipron Ecotaller  80 11. ACPHES Adultos con discapacidad cognitiva Jardinería 17 12. Centro Comunitario 20 de Julio Curso de jardinería con énfasis en cultivo y uso de plantas
aromáticas 14 

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: A partir de lo planteado en la hoja de ruta del proceso de formación,  que tiene como temática principal  las concepciones básicas de la educación ambiental y la educación comunitaria, esto se
hizo a  través de la estrategia  ¿círculos de palabra¿ en donde se generó un espacio de diálogo para tener un acercamiento cultural del significado y quehacer de la Maloca ¿Monifue Uruk+¿ e intercambiar ideas acerca del ambiente y la relación ser
humano-naturaleza, se realizó una primera sesión el día 3 de  febrero. A partir de lo planteado en la hoja de ruta del proceso de formación, que tiene como temática principal las concepciones básicas de la educación ambiental y la educación comunitaria,
se realizó una actividad de encuentro con los diferentes líderes comunitarios, con el objetivo de indagar sobre las perspectivas del proceso de formación y las proyecciones en cuanto al trabajo colectivo a realizar en el presente año. En este sentido, se
recogen las inquietudes de los participantes en cuanto a la necesidad de generar procesos de aprendizaje en la reflexión y gestión de actividades de liderazgo a través de la educación ambiental intercultural. Esto se llevó a cabo en una sesión realizada el
16 de marzo de 2012, donde se contó con la participación de 20 líderes comunitarios. Adicionalmente, se realizaron las actividades de acompañamiento y asesoría a los profesionales participantes del proceso de formación del SEPA (Seminario Enrique
Pérez Arbeláez) en su nivel II; Esto se realizó a través de 3 sesiones de toturías con los equipos de profesionales, en las siguientes fechas: 02, 12 y 20 de marzo de 2012; donde se realizó la socialización de las orientaciones generales para la continuidad
del proceso en su nivel II, así como las indicaciones de la formalización de la entrega del Módulo Educativo y las actividades de trabajo. En estas sesiones se contó con la participación de 13 profesionales. Dado lo anterior durante el mes de Marzo se
realizó la formación y asesoría de 33 líderes. En el mes de abril, luego socialización y retroalimentación del PDD con los líderes de 7 organizaciones invitadas para este proceso el 11 de abril, se lleva a cabo una sesión de trabajo con  los líderes de la Red
Territorial de Acueductos Comunitarios, socializando el plan de Desarrollo Distrital siguiendo la metodología generada por el PEAI. La discusión y apropiación del mismo se realizó en conjunto con un funcionario del IDPAC, que estaba igualmente
convocado.

Beneficios

Beneficios

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: Con la implementación de la línea de inclusión en dinámicas sociales a partir de procesos de educación informal con población adulta en condiciones de vulnerabilidad, a través del abordaje de
temáticas ambientales y de educación ambiental,  que facilitan la gestión social integral de recursos humanos y económicos para la capacitación de ciudadanos y ciudadanas en actividades relacionadas con el conocimiento de los recursos naturales.

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: Con el desarrollo de la propuesta de formación de líderes ambientales urbanos, se pretende que los participantes sean dinamizadores de procesos sociales de interpretación y apropiación
colectiva del territorio (lectura y reflexión del entorno, que conlleve a la organización, participación y gestión comunitaria, para aportar a la transformación de situaciones ambientales locales) y para que potencien en otros ciudadanos esta misma
posibilidad, a través de estrategias que se constituyan como espacios de reflexión, diálogo e intercambio de conocimientos y experiencias, acordes con los diferentes contextos del Distrito Capital. Además de  promover reflexiones encaminadas a

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

79 Personas capacitadas en temas ambientales Vigente Trimestral 31/05/2012 7,086.00  6,360.00  89.75 6,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 67

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $53,879  $100,211  $108,303  $103,520  $122,807  $488,720 $40,500  $85,676  $101,701  $89,141  $39,574  $356,592 75.17  85.49  93.90  86.11  32.22  72.9606 Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor

 $95  $212  $147  $131  $494  $1,079 $95  $201  $147  $131  $76  $650 100.00  94.95  100.00  100.00  15.32  60.2469 Asesorar, monitorear y evaluar 125 instituciones
educativas distritales en la formulación e implementación
de sus Proyectos Ambientales Educativos 218 Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: No se presentaron retrasos
Avances y/o logros
JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: A 31 de Mayo se asesoraron 16 Colegios en el marco del Convenio interadministrativo 051 de 2011, entre la Alcaldía de Barrios Unidos y el Jardín Botánico José Celestino Mutis, enfocado a la
implementación de acciones generadas desde el plan de gestión ambiental de cada institución desarrollado en el mismo convenio. Los colegios involucrados fueron:
1 Alemania Solidaria de la localidad de Barrios Unidos 2 Eduardo Carranza de la localidad de Barrios Unidos 3 Domingo Faustino Sarmiento de la localidad de Barrios Unidos 4 Jorge Eliecer Gaitán de la localidad de Barrios Unidos 5 Heladia Mejía de la
localidad de Barrios Unidos 6 Juan Francisco Berbeo de la localidad de Barrios Unidos 7 Lorencita Villegas de Santos de la localidad de Barrios Unidos 8 Rafael Bernal Jiménez de la localidad de Barrios Unidos 9 Colegio República de Panamá de la
localidad de Barrios Unidos 10 Brazuelos de la localidad de Usme 11 Eduardo Umaña Mendoza de la localidad de Usme 12 Alexander Flemming de la localidad de Rafael Uribe Uribe 13 Tomás Carrasquilla de la localidad de Barrios Unidos 14 Tibabuyes
Universal de la localidad de Suba 15 República de Colombia de la localidad de Engativá 16 Sorrento de la localidad de Puente aranda "De acuerdo al plan de gestión y a los antecedentes del proceso, el acompañamiento se enfocó a la implementación de
acciones a corto plazo, priorizadas desde los programas, líneas de acción y actividades planteadas en el plan de gestión, con el cual se buscó la articulación de diversos proyectos institucionales. Este proceso, involucró revisión documental, visita a los
colegios para contextualizar acciones ambientales, verificación de insumos entregados en el marco del convenio y otros con los que cuenta la institución para determinar los aspectos que se deben fortalecer en relación a lo ambiental, y así mismo
priorizar acciones. Posteriormente se estableció un plan de acción y un cronograma de implementación de dichas acciones, para lo cual se desarrollarán talleres de formación y asesorías. Al 30 de Marzo: En el marco del Convenio interadministrativo 051
de 2011, entre la Alcaldía de Barrios Unidos y el Jardín Botánico José Celestino Mutis, cuyo propósito se centra en la implementación de acciones generadas desde el plan de gestión ambiental de cada institución, desarrollado en el mismo convenio, se
cuenta con la participación de los Colegio Heladia Mejía, Juan Francisco Berbeo, Lorencita Villegas de Santos y Rafael Bernal Jiménez, en los cuales a partir de la implementación de acciones a corto plazo, desde los programas que componen el plan de
gestión ambiental de cada uno, y teniendo en cuenta el proceso iniciado en el año 2011, se establecieron el plan de acción y cronograma específicos para la implementación de las actividades.

Beneficios

identificar y analizar las condiciones que generan unas u otras situaciones ambientales de tipo local y regional; para que desde dicha perspectiva, se logre la interpretación y apropiación colectiva del territorio. Como un aporte a la formación de líderes en
Bogotá, se incorpora en el proceso aspectos relacionados con la interculturalidad, a través de las reflexiones desde cosmovisiones del pueblo originario de los Uitotos respecto a las relaciones ser humano-naturaleza.

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS -JB JCM: El desarrollo de 051/2011 suscritos entre la Alcaldía Local de Barrios Unidos y el Jardín Botánico de Bogotá desde el Programa de Formación y Actualización Docente han contribuido en los
siguientes aspectos: (1) el reconocimiento de las características de los contextos institucionales; (2) la caracterización del PRAE a partir de una matriz DOFA; (3) el fortalecimiento conceptual, metodológico y estratégico de los aspectos fundamentales del
PRAE; (4) el reconocimiento del PRAE como proyecto articulador; (5) la formulación e implementación de un plan de gestión ambiental institucional en los nueve colegios participantes; (6) la compra de insumos y/o la prestación de servicios relacionados
con las acciones proyectadas en los planes de gestión ambiental; y (7) la socialización de los avances que han tenido en materia de formulación e implementación de los PRAES mediante una feria pedagógica local. El proceso de implementación de
acciones determinadas desde los planes de gestión ambiental que toman en cuenta el PRAE como proyecto articulador, dado en el marco del convenio 051 de 2011, ha contribuido al fortalecimiento de lo ambiental en cada institución desde las ejecución
de acciones que involucran a la comunidad educativa y que se lideran desde las cabezas visibles de las mismas, las cuales tienen representantes tanto por parte de los docentes, como de los estudiantes y en algunos casos por parte de los padres de
familia, que se involucran en los diferentes procesos. En ese sentido, se han logrado procesos tanto conceptuales como de praxis, que tienen como propósito transformar las prácticas al interior de las instituciones desde las propias maneras de actuar de
las personas que las conforman. Por otro lado, desde el proyecto 317 de la Subdirección Educativa y Cultural y, en el marco de los procesos que se adelantan en la Línea de Innovación e Investigación Pedagógica para la Gestión Ambiental en el tema de
asesoría PRAE, se avanzó en la consolidación de una propuesta conceptual y metodológica pertinente, de acuerdo con la realidad ambiental de la ciudad, que garantizó un adecuado acompañamiento en la formulación, reformulación o implementación de
 líneas de acción especificas del PRAE como son el reconocimiento y cuidado del entorno, la huerta escolar, el manejo de los residuos sólidos y visitas guiadas al Jardín Botánico, que lograron la valoración de los recursos naturales, la apropiación de
territorio y la transformación de acciones y pensamientos asociados al deterioro ambiental, desde una mirada ambiental socialmente relevante para la ciudad y de acuerdo con los objetivos misionales del Jardín Botánico de Bogotá.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

80 Líderes ambientales formados Vigente Trimestral 31/05/2012 1,140.00  1,009.00  88.51 1,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 68

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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70

71

Desarrollar y divulgar 30 investigaciones que contribuyan
a la política de calidad de la educación

Desarrollar y divulgar 40 innovaciones pedagógicas que
contribuyan al mejoramiento de la enseñanza y del
conocimiento científico, técnico y tecnológico

219

219

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Entidad no reporta información para este campo

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros
INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Se han desarrollado durante el plan de Desarrollo Bogotá Positiva 41 investigaciones 
Podemos señalar que el desarrollo de los proyectos de Investigación Educativa y Pedagógica de los últimos cuatro (4) años convierte al IDEP en referente de evaluación y consulta en cuatro temas fundamentales:
 Primero, ha posicionado el tema de la Medición, en donde se atiende la necesidad contemporánea de emitir datos ciertos para la toma de decisiones. En este campo diseñó y aplicó instrumentos que permiten aproximar el conocimiento de la calidad de
la educación, mediante la evaluación de programas, proyectos y políticas públicas en: evaluación académica, pedagógica y de infraestructura de colegios públicos, en concesión y en convenio; índice de calidad y la encuesta escolar de consumo de
estupefacientes.
 Segundo, se investigó sobre lineamientos y problemas de la política pública en educación y pedagogía, en cuyo marco se adelantaron estudios e investigaciones sobre saberes, prácticas educativas, innovaciones en PEI, derechos humanos, y su aporte
a la calidad de la educación en la ciudad y el país.
 Tercero, se otorgó particular importancia a la Historia de la educación y de los pedagogos en el Distrito Capital, como mecanismo de indagación sobre los diferentes momentos epistemológicos y metodológicos de la educación y su relación con el
contexto histórico, adelantando entre otros, los estudios: Investigación en bicentenario y pedagogía, investigación en historia de prácticas escolares y saberes pedagógicos, investigación en historia de vida de maestros, investigación en historia de
políticas públicas.
 Cuarto, para conocer en profundidad el ambiente psicopedagógico, profesional y humano de los niños, las niñas, los maestros, los directivos docentes y padres de familia, y su rol en las dinámicas escolares, en el IDEP se desarrolló la línea de
investigación sobre caracterización de actores de la comunidad escolar y problemas y dificultades de aprendizaje.

Beneficios
INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Caracterización y fortalecimiento de acciones afirmativas que aglutinan a diferentes sectores y comunidades en el marco de protección, participación y ética del
cuidado para la prevención de violencias contra niños, niñas y adolescentes.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

81

82

Asesoría, monitoreo y evaluación de instituciones educativas distritales en la formulación e implementación
de sus Proyectos Ambientales Educativos

Investigaciones que contribuyen a la política de calidad de la educación

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 125.00

 41.00

 125.00

 41.00

 100.00

 100.00

 125.00

 30.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 69

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 70

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $100  $108  $0  $208 $0  $0  $100  $108  $0  $208 0.00  0.00  100.00  100.00  0.00  100.0072 Aplicar en 40 colegios oficiales los resultados de las
investigaciones en currículo, gestión y organización
escolar, en todos los ciclos del sistema educativo oficial 219 Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Entidad no reporta informacion para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: La experiencia en proyectos desarrollados en las diferentes temáticas, evidenció que el desarrollo de innovaciones se constituye en una potente alternativa no
solamente para el mejoramiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje, sino como un espacio de cualificación y acompañamiento docente basado en la reflexión y en la investigación, en el cual se promovió la creación de estrategias pedagógicas
que permitieron transformar la dinámica de estos escenarios formativos.
 Como resultados de los proyectos de innovación realizados podemos destacar: 1. Puesta en marcha de estrategias alternativas de organización de los procesos de enseñanza y aprendizaje, tales como: proyectos de aula, aprendizaje basado en
problemas, proyectos interdisciplinarios, etc. 2. Generación de metodologías y didácticas de aula novedosas, en las diferentes áreas del conocimiento, que dan respuesta a los intereses y necesidades de aprendizaje de los estudiantes de diferentes
niveles y ciclos. 3. Creación de materiales didácticos orientados al fortalecimiento de los procesos de aprendizaje de los estudiantes. 4. Incorporación pedagógica de tecnologías de la información y la comunicación a los procesos de enseñanza y
aprendizaje. 5. Cualificación y actualización de los maestros y maestras que participaron en el desarrollo de los proyectos, a partir de estrategias de formación- acompañamiento orientadas desde la reflexión sobre la propia práctica.

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Se cumplio con la meta  de aplicar en 40 colegios los resultados de las diferentes investigaciones a 31 de diciembre de 2011

Beneficios

Beneficios

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: 
- Proceso de cualificación en lectura, escritura y oralidad
- Espacios de reflexión y análisis a partir de los resultados de la aplicación de: 
- Instrumentos de caracterización de los procesos de lenguaje de sus estudiantes
- Instrumentos de caracterización  de sus propias prácticas como lectores y escritores
- Acompañamiento y asesoría en la formulación de propuestas didácticas en lectura, escritura y oralidad, generadas a partir del proceso de formación. 

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Entidad no reporta informacion para este campo

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

83

84

Innovaciones pedagógicas desarrolladas que contribuyen al mejoramiento de la enseñanza y del
conocimiento científico, técnico y tecnológico

Colegios distritales que aplican los resultados de la investigación en currículo, gestión y organización
escolar por ciclos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 40.00

 40.00

 40.00

 40.00

 100.00

 100.00

 40.00

 40.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 71

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 72

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $169

 $77

 $526

 $805

 $235

 $773

 $318

 $465

 $363

 $407

 $1,610

 $2,527

 $178

 $77

 $505

 $532

 $235

 $429

 $298

 $462

 $148

 $120

 $1,365

 $1,619

 105.33

 100.09

 96.05

 66.03

 100.00

 55.56

 93.95

 99.33

 40.89

 29.41

 84.76

 64.09

73

74

Sistematizar y divulgar 72 experiencias didácticas y
pedagógicas realizadas por docentes en las áreas de
lectura y escritura, inglés, ambiente, matemáticas,
ciencias, tecnología y/o artes

Adelantar un programa de pedagogía social que
contribuya a la construcción de capital cultural en la
ciudad

219

219

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Entidad no reporta informacion para este campo

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: La entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Se desarrollaron  las 78 sistematizaciones, dando un aporte importante para el sector educativo, puesto que visibilizarán el potencial didáctico presente en los modelos
y apuestas innovadoras que han realizado los docentes de colegios distritales de la ciudad en temas álgidos como: enseñanza del ingles, interculturalidad en la escuela y abordaje pedagógico de las dificultades de aprendizaje. A partir de allí, otros
maestros podrán aplicar o modelar metodologías y didácticas que consideren pertinentes y adaptables a sus propios contextos.

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: IDEP - Se finalizó el proceso de valoración del Programa de Pedagogía Ciudadana mediante la aplicación de un instrumento de observación (encuesta) en una
muestra seleccionada de colegios y estudiantes que habían participado en el proceso de intervención en el año 2011. La muestra empleada para el proceso de observación, previo a la intervención, es de 302 estudiantes, pertenecientes a 8 instituciones
educativas participantes en el programa de Pedagogía Ciudadana.
Los logros alcanzados son:
 1)  Diseñó, implementó, evaluó y ajustó un proyecto pedagógico en cultura ciudadana, para estudiantes de colegios públicos y privados de Bogotá, de ciclos II, III, IV y V.
 2)  Creó un sistema de medición del indicador de cultura ciudadana a través de la construcción y aplicación de una encuesta escolar de cultura ciudadana, a estudiantes de los ciclos II y III, en el que se cruzaron las dimensiones de la cultura ciudadana
(convivencia, reconocimiento de derechos y deberes, participación, respeto por lo público y pertenencia), con los derechos colectivos (medio ambiente, patrimonio cultural, espacio público y moralidad administrativa) y con las dimensiones del ser humano
(afectiva, cognitiva y comportamental).

Beneficios

Beneficios

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: Cualificación en aspectos conceptuales y metodológicos de la sistematización como  modalidad de investigación  y participación como coautores en la elaboración de
los libros producto de la sistematización.

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -IDEP-: La investigación inició la implementación de su diseño curricular con estudiantes de ciclo II 3º en 22 colegios de Bogotá; para el 2010 se trabajó en cinco colegios con
estudiantes de 4o; para el primer semestre del 2011 implementó su proyecto pedagógico en segundo ciclo, grado 4º en 20 colegios de 15 localidades y para el segundo semestre de 2011 implementó el proyecto pedagógico de tercer ciclo grado 5, en 15
localidades trabajando así por etapas sucesivas.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

85 Sistematización y divulgación de experiencias pedagógicas significativas sobre los procesos de enseñanza
y aprendizaje en las distintas áreas

Vigente Trimestral 31/05/2012 78.00  78.00  100.00 72.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 73

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $5,417

 $13,363

 $6,682

 $3,600

 $1,150
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 $3,000

 $11,300

 $5,550

 $51,177

 $21,799

 $8,813

 $223

 $9,837

 $1,855

 $3,564

 $1,038

 $10,815

 $1,360

 $2

 $623

 $33,032

 $5,100

 75.56

 4.12

 73.62

 27.77

 99.00

 90.26

 96.14

 45.34

 0.02

 11.23

 64.54

 23.40

75

76

Dotar con elementos básicos el 100% de los laboratorios
actuales de las facultades

Presentar, por parte de la comunidad académica, 80
nuevos proyectos investigativos de alto impacto científico
y social

230

230

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: La asignación realizada inicialmente en el marco del Plan Desarrollo 2008 - 2011; fue de $51.250 millones de pesos; los recursos realmente incluidos en los presupuestos durante la
vigencia del Plan, fue por el orden de los  $39.876,6 millones, los restantes $11.349,5 millones fueron asignados al Proyecto de Desarrollo Físico; implicando de esta forma ajustar las metas del plan.

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: La dinámica investigativa repercute directamente  de los tiempos establecidos por los investigadores principales en los proyectos .Así mismo los tiempos necesarios para desarrollar
un proyecto de investigación  es de un año aproximadamente, por lo tanto la ejecución de los montos apoyados depende  de las necesidades de la actividad investigativa. Por  cuanto el destino de esos recursos no necesariamente se ven reflejados en su
ejecución en una vigencia.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: La consolidación de las capacidades académicas, La proyección universidad investigativa, La articulación de las funciones universitarias, Establecer las condiciones  iniciales para la
acreditación institucional, La calidad y pertinencia de los programas en todas las áreas del conocimiento, El fomento a la innovación y emprendimiento; adicionalmente se logro adquirir 17.735 equipos (robustos, audiovisuales, instrumentos,  sonido luces,
software, hardware  etc.), con una ejecución de 82,83%; es decir de un presupuesto de 39.876.653.412 se  ejecutó 33.029.349.571.

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Se estructuró el fondo de investigaciones, se formaron 1200 investigadores, se apoyaron; 7 estudiantes de doctorado  en proyectos de investigación,  174 investigadores en
movilidad internacional  y 129 a nivel  nacional, también los proyectos de investigación  generados por los institutos de la UD, y la indexación de 7 revistas institucionales. Se cofinanciaron 32 proyectos de investigación (convenios con otras instituciones),
se pasó de 96 a 128 grupos de investigación certificados en el SNCTI  y se aumentó a 141 semilleros de investigación, se realizaron 65 eventos propios de semilleros y grupos de investigación que do para su aprobación  el estatuto de propiedad
intelectual de la UD

Beneficios
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: El beneficio esencial del Proyecto 4149 Dotación de Laboratorios UD, es contar con la infraestructura tecnológica que permita la aplicación y búsqueda de nuevos conocimientos a
través de la realización de investigaciones científicas, sociales, artísticas y/o tecnológicas; adicionalmente contribuir a la formación de recursos humanos altamente competente, permitiendo de esta forma dar solución a problemáticas, así como transferir y
difundir los conocimientos producto de su labor; permitiendo dar cumplimiento al plan de desarrollo institucional -Saberes, Conocimientos Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y Social- .

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

86

87

Implementación de programa de pedagogía ciudadana que contribuya a la construcción de capital cultural
en la ciudad

Dotación de elementos básicos en los laboratorios actuales de la Universidad Distrital

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.00

 100.00

 1.00

 82.83

 100.00

 83.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 74

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 75

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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77

78

2 Programas nuevos de Doctorado creados e
implementación de 1

Desarrollar y dotar el 70% del sistema integrado de
bibliotecas

230

230

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

UD-FJC - No se logró iniciar con  los estudios de factibilidad para la creación del Doctorado en  Artes. Por tal razón se entregará a finales del 2012, el estudio de factibilidad pertinente

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Considerando que la necesidad de mejorar los servicios que presta la biblioteca está ligada entre otros aspectos a la disponibilidad de espacios adecuados que correspondan a la
demanda de los usuarios, la universidad está desarrollando su plan maestro de desarrollo físico dentro del cual forma parte las unidades de información de la biblioteca. Se hace imperativa la consecución de una bodega para el almacenamiento de
material bibliográfico cuyo nivel de rotación lo amerita y además permita liberar espacio para el crecimiento y actualización de las colecciones de la Universidad Distrital FJC- .

Avances y/o logros

Avances y/o logros

UD-FJC - Obtención del Registro calificado del Doctorado en Ingeniería y  Pago de matricula a 20 profesores que adelantan estudios posgraduales, conforme al Acuerdo 09 de 2007.

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Se inició la consolidación  el sistema de información bibliográfico para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, que permita identificar la producción  de  la información  en
que se apoya la comunidad académica, para construir y proyectar el desarrollo de la docencia y la  investigación en las diferentes áreas del conocimiento del quehacer de la  universidad.se ha permitido  el acceso  a las colecciones bibliográficas de las
bibliotecas de la  universidad, a través del sistema de información bibliográfico SIB  dispuesto en internet por medio de la dirección http//biblioteca.udistrital.edu.co; soportado en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. se amplió  y
actualizó la cobertura  del material bibliográfico, con la compra de  libros, publicaciones periódicas, junto con el acceso a medios  con contenidos  multidisciplinarios especializados en formato electrónico. se mejoró la calidad de los servicios que presta la
biblioteca a la comunidad académica, y en la medida de los avances de la automatización, se ha implementado en las bibliotecas. Se vinculó a la comunidad  académica alrededor  de sus áreas de interés, a través de información relevante y pertinente

Beneficios

Beneficios

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Todas las acciones que se evidenciaron en los logros propendieron por el cumplimiento de la meta  en cuanto a la presentación de los 80 proyectos de investigación por parte de la
comunidad  universitaria

UD-FJC - Diversificación de programa pos gradual  e doctorado y apoyo a los docentes para su formación doctoral en pro aplicación en el contexto de la docencia y la investigación institucional aparte que se creo el Doctorado en Ingeniería, conforme a la
meta.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

88

89
90

Nuevos proyectos de investigación de alto impacto científico y social presentados por la comunidad
académica de la UD

Implementación de un nuevo programa de doctorado en la UD
Nuevos programas de doctorado creados en la UD

Vigente

Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012

 80.00

 1.00
 2.00

 80.00

 0.90
 1.36

 100.00

 90.00
 70.00

 80.00

 2.00
 2.00

(**)

(**)
(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 76

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 77

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $1,300  $1,837  $930  $871  $0  $4,938 $640  $1,402  $678  $601  $0  $3,322 49.23  76.33  72.88  69.02  0.00  67.2679 Reglamentar la extensión universitaria

230 Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros

para el desarrollo de la ciencia. se dio inicio a la consolidación de la infraestructura para proyectar el sistema de información bibliográfico SIB  de la universidad, como componente de integración a las redes de información. se dispuso al servicio de la
comunidad  local, nacional e internacional los recursos bibliográficos con que cuenta la universidad, para acceder de igual forma a recursos de información, consolidando redes de información de amplia cobertura en las diferentes áreas del conocimiento.
Se adecuaron y remodelaron  tres bibliotecas de facultad (ingeniería, medio ambiente, tecnológica) se está consolidando la infraestructura para proyectar el sistema de información bibliográfico SIB  de la universidad, como componente de integración a
las redes de información. Se construye de nuevo nodo central del sistema de bibliotecas con la biblioteca en la Sede Paiba, como plan maestro institucional.

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Entidad no reporta información para este campo

Beneficios

Beneficios

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Se modernizo la infraestructura tecnológica  informática y de telecomunicaciones del sistema de bibliotecas con la  virtualización de los procesos y servicios, mediante la adquisición
de equipos servidores   de última generación, para ampliar la cobertura de  acceso  y recuperación a la información bibliográfica, se ha  ampliado  el acceso  a las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la  universidad, a través del sistema de
información bibliográfico SIB  dispuesto en internet por medio de la dirección http//biblioteca.udistrital.edu.co; soportado en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. se ha mejorado la calidad de los servicios que  prestan las bibliotecas
a la comunidad académica. se  implementó el servicio de acceso remoto  a la información bibliográfica, que permite la consulta y recuperación de los recursos electrónicos desde una ubicación física externa a la Universidad

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -UD FJC-: Entidad no reporta información para este campo

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

91

92

Desarrollo y dotación del sistema integrado de bibliotecas de la Universidad Distrital

Acto administrativo de reglamentación de la extensión universitaria en la U. Distrital

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.00

 1.00

 0.45

 0.60

 46.00

 60.00

 70.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 78

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 79

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $619,738  $1,554,261  $1,634,502  $1,725,870  $1,773,083  $7,307,454 $619,274  $1,552,110  $1,616,614  $1,706,142  $882,672  $6,376,811 99.93  99.86  98.91  98.86  49.78  87.2607 Acceso y permanencia a la educación para todas y todos
 $5,459

 $1,456

 $9,969

 $6,253

 $8,595

 $629

 $13,993

 $2,681

 $19,037

 $7,169

 $57,053

 $18,189

 $5,458

 $1,456

 $9,969

 $5,974

 $8,595

 $629

 $13,910

 $2,609

 $507

 $481

 $38,439

 $11,149

 99.98

 100.00

 100.00

 95.53

 100.00

 100.00

 99.41

 97.29

 2.66

 6.72

 67.37

 61.29

80

81

Apoyar 30.000 jóvenes de estratos 1, 2 o 3 matriculados
en el sistema de educación superior

Articular con la educación superior los programas de
educación media 60 colegios distritales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: No se presentaron retrasos en el cumplimieto de este compromiso.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En el desarrollo del Plan Sectorial de Educación, con recursos  SED se ha logrado apoyar a 25.421 jóvenes en educación superior, de los cuales para la vigencia 2012  ha obtenido un logro de 3.085
jóvenes beneficiados así: 1.939 del programa de Alianzas para la Educación Superior, de los cuales 223 fueron apoyados mediante subsidios condicionados; 922 del programa de Articulación que continuaron su educación superior en las IES vinculadas;
125 mediante el Fondo de Mejores Bachilleres; 64 estudiantes que ingresaron a la educación superior mediantes subsidios condicionados y 35 mediante crédito blando. 
Se tiene un logro 2008-2011 de 22.336 jóvenes apoyados en educación superior asi: para la vigencia  2011  8.715 beneficiarios, para la vigencia 2010 se cuenta con 5.200 jóvenes, 4.611 iniciaron en la vigencia 2009 y en el 2008 se tienen 3.810
beneficiarios. 
Con respecto al logro acumulado a través de otros recursos, se tiene un total 3.059 distribuidos asi: 982 jóvenes a través del SENA; 1.645 con recursos de los FDL-UEL y 432 reportados para esta vigencia con el Fondo SALUDCOOP y la CUN-SED.
En este sentido, se tiene un logro acumulado total de 28.480 jóvenes apoyados con Educación Superior, a través de recursos propios y gestiones adicionales.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Durante lo corrido de la vigencia 2012 se ha dado continuidad a los convenios firmados con el SENA y con las Instituciones de Educación Superior: CIDE, ECCI, PANAMERICANA, INSUTEC, UPN,
EAL, ET ITC, UPTC, UNIMINUTO para desarrollar el programa de Articulación en 61 colegios del Distrito Capital
De igual forma, con recursos UEL gestionados por las Alcaldías Locales se tienen 3 colegios más articulados, sumando un total de 64 colegios con programas de Articulación con la educación superior."

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: El principal beneficio del cumplimiento a la meta del Plan de Desarrollo es ampliar la cobertura y posibilidades de acceso a la educación superior de los jóvenes de bajos recursos económicos, cuyo
resultado sea el de contar con una formación que les permita mejorar su calidad de vida e iniciarse en el mundo laboral.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Los estudiantes de educación media, tienen la oportunidad de iniciar los estudios de la Educación Superior en la misma institución educativa, en el nivel técnico profesional.
Aportes a las localidades al ofrecer programas relacionados con las problemáticas que exigen respuestas desde la formación académica.
Desarrollo de estrategias académicas para la configuración de proyectos de vida que favorecen la participación de la juventud en la ciudad.
Ampliación de las opciones en educación superior para los jóvenes egresados de los colegios articulados.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

93 Jóvenes de estratos 1, 2 o 3 matriculados en el sistema de educación superior Vigente Trimestral 31/05/2012 30,000.00  25,421.00  84.73 30,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 80

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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82

83

Optimizar el uso de las instalaciones de los colegios
oficiales existentes con programas universitarios en
jornada extraescolar

Beneficiar con gratuidad total 1.086.000 estudiantes

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Con corte al 31 de mayo de 2012 se tienen 131 colegios oficiales que utilizan sus instalaciones con programas de educación superior en jornada extraescolar . Si bien en la vigencia 2011 se reportó
139 colegios, dada la baja demanda para la estrategia de Alianzas los colegios vinculados para la oferta educativa por parte de la IES disminuyó; por tal razón el indicador disminuyó dando alcance al desarrollo de las actividades del presente año.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: No se presentaron

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Para el cumplimiento del indicador se reportan las acciones realizadas en los colegios vinculados al modelo de Articulación de la Educación Media con la Superior y el SENA, y para el periodo 2008 -
2012 se incorporaron los colegios en donde se ofrecen los programas técnicos y tecnológicos vinculados a la estrategia de Alianzas para la Educación Superior. Lo anterior da como resultado: 139 colegios cuyas instalaciones son utilizadas con
programas de educación superior en contra jornada, nocturna y algunos los días sábados.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En el periodo 2008-2012 se ha logrado beneficiar un total de 1.025.737 estudiantes, el cual se logró alcanzar en el año 2010 con la adopción de la gratuidad total para todos los niños matriculados
en el sistema educativo oficial.
Para el primer trimestre del año 2012, se ha logrado beneficiar un total de 935.957 estudiantes matriculados en el sistema educativo oficial, dentro de los cuales se encuentran 784.571 estudiantes beneficiados en colegios oficiales (administrados
directamente por la SED), 39.667 estudiantes beneficiados en colegios en Concesión y 111.719 estudiantes en convenio.

Beneficios
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Permite que los estudiantes de la educación media, tengan oportunidades para iniciar los estudios de la Educación Superior en la misma institución educativa. Estos estudios inician, de acuerdo con
la ley 749 de 2002, en el nivel técnico profesional.
Generar espacios y ambientes que faciliten a los estudiantes una educación científica, ética, política, técnica y tecnológica de alta calidad para el desarrollo humano y social sostenible. 

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

94

95

Colegios distritales con programas de educación media articulados con la educación superior

Instalaciones de los colegios oficiales existentes utilizadas con programas universitarios en jornada
extraescolar

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 61.00

 139.00

 61.00

 139.00

 100.00

 100.00

 60.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 81

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 82

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  63 de 154

 $619,738  $1,554,261  $1,634,502  $1,725,870  $1,773,083  $7,307,454 $619,274  $1,552,110  $1,616,614  $1,706,142  $882,672  $6,376,811 99.93  99.86  98.91  98.86  49.78  87.2607 Acceso y permanencia a la educación para todas y todos

 $558,280

 $13,745

 $1,224,528

 $207,470

 $1,273,614

 $209,026

 $1,351,293

 $213,426

 $1,379,007

 $224,595

 $5,786,722

 $868,262

 $557,828

 $13,745

 $1,223,037

 $207,434

 $1,263,596

 $207,262

 $1,340,477

 $213,230

 $583,691

 $208,042

 $4,968,628

 $849,715

 99.92

 100.00

 99.88

 99.98

 99.21

 99.16

 99.20

 99.91

 42.33

 92.63

 85.86

 97.86

84

85

Atender 902.486 niños, niñas y jóvenes en los colegios
oficiales

Atender 183.514 estudiantes en colegios en concesión o
en convenio

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se evidencia la reducción de la matricula oficial, debido principalmente a que muchos alumnos abandonan sus estudios, bien sea por problemas familiares o económicos, o porque los padres se
trasladan a otras localidades por situaciones de carácter laboral. De igual manera se ha observado la disminución en la Población en Edad Escolar que ha generado un descenso significativo en la matricula oficial

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: No se presentaron

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: En lo corrido del Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva" 2008- 2012, se ha garantizado en los colegios oficiales el acceso y permanencia a 849.920 niños, niñas y jóvenes del distrito capital que han
sido promovidos o lo han solicitado a través del internet, medios escritos ante las Direcciones Locales de Educación o Dirección de Cobertura. Además se han implementado políticas de subsidios y gratuidad con el fin de asegurar a los estudiantes la
permanencia en el sector educativo oficial; Es de resaltar que el número máximo de estudiantes se logró en el año 2010 y para el año 2011 se han beneficiado un total de 816.519 niños niñas y niños, así como para 2012 a corte mayo 31 el reporte de
logro fue de 784.571

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Los logros acumulados de la estrategia conjuntamente ascienden a 185.044 logrado en 2008. Se  prevé ajustar la oferta a los parámetros reales, teniendo en cuenta el déficit de cupos en las UPZ

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Materialización del derecho a la educación y el ahorro en recursos permite mejorar la calidad de vida de cada una de las familias dado que estos recursos se pueden destinar a la satisfacción de
otras necesidades básicas tales como la alimentación y vivienda.  Adicionalmente se reduce en una proporción significativa los índices de deserción escolar. Implícita queda el beneficio de la reducción del costo educativo para los padres de familia.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Con la ejecución del proyectos se beneficia la comunidad con el acceso a una educación gratuita, que se encuentra localizada en las 20 localidades del Distrito Capital en especial aquellas donde se
presenta mayor concentración de dicha población (Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Suba, Kennedy y Engativá). La mayoría de esta población proviene de estratos 1, 2 y 3 entre edades simples de 5 a 17 años. Esta población objeto, padecen en su mayoría
la situación de pobreza, desempleo y carencia de ingresos que afecta la mayoría de los hogares bogotanos (niños, niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad y riesgo social, entre ellos, la población con discapacidades, en extra edad, en situaciones
de desplazamiento, víctimas del conflicto, hijos de desmovilizados, niñez trabajadora y desescolarizada, al igual que aquellos en condiciones de pobreza). En tal sentido, es a esta población vulnerable a la que hay que facilitarle el acceso y la permanencia
al sistema educativo con el fin de mejorar su calidad de vida.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

96

97

Estudiantes beneficiados con gratuidad total

Niños, niñas y jóvenes matriculados en el sistema Educativo Oficial

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1,025,737.00

 849,920.00

 1,025,737.00

 849,920.00

 100.00

 100.00

 1,086,000.00

 902,486.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 83

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 84

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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86

87

Ofrecer transporte escolar a 35.000 estudiantes de los
colegios distritales

Otorgar subsidio de transporte condicionado a la
asistencia escolar 23.860 estudiantes de los colegios
distritales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: No se presentaron
Avances y/o logros

deficitarias y que la SED no construirá nuevas sedes.  Para la actual vigencia  el reporte de beneficiarios, según el informe de la interventoría fue de 150.418 estudiantes beneficiados

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Durante al año 2012, se han beneficiado con el servicio de transporte a 31.001 estudiantes de los colegios oficiales que cumplieron con los requisitos para acceder al mismo, sin embargo el logro
acumulado corresponde con 39.873 (el cual se logró en el 2008) representando un 113,92% de avance en el cumplimiento del compromiso.

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: SED - Con su ejecución, se garantiza la oferta educativa en los niveles de preescolar, básica y la media, y el otorgamiento de subsidios a través de convenios con instituciones educativas
optimizando los cupos disponibles ofrecidos.
Bajo la modalidad  de concesión se lograron mayores niveles de cobertura y  se estimuló  la permanencia y promoción en el sistema educativo de todos los niños, niñas y jóvenes que ingresaron a él,  mediante la mejor utilización de la capacidad actual
de los colegios administrados por entidades privadas sin ánimo de lucro
Como estrategia complementaria, se les brinda a los estudiantes un complemento nutricional que debe garantizar como mínimo un aporte calórico de (35%) treinta y cinco por ciento del valor calórico total diario estimado de acuerdo con las
Recomendaciones Nutricionales de Kilocalorías para la población colombiana por edad, aceptado por I.C.B.F

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se ha brindado la oportunidad de asistir segura, puntual y constantemente a clase a los niños, niñas y jóvenes usuarios de las Rutas Escolares, mediante la prestación de este servicio los
estudiantes, llegan a sus clases todos los días evitando los riesgos de tráfico e inseguridad que rodean el entorno social de los barrios donde residen y estudian, que se presentan en el transporte público de la ciudad.
De igual forma, como extensión de la vivencia escolar propia del Colegio, los niños, niñas y jóvenes que utilizan este servicio aprenden y practican normas de convivencia y comportamiento seguro dentro de los vehículos que los transportan.
Las comunidades en situación de vulnerabilidad han encontrado en el programa respuesta a algunas de sus problemáticas relacionadas con el transporte escolar mediante la asignación de rutas especiales. (Población Embera y Wayúu), disminuyendo la
brecha social e histórica que los aquejaba.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

98

99

Estudiantes atendidos por colegios en concesión o en convenio

Estudiantes de los colegios distritales beneficiados con transporte escolar

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 185,044.00

 39,873.00

 185,044.00

 39,873.00

 100.00

 100.00

 183,514.00

 35,000.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 85

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 86

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $619,738  $1,554,261  $1,634,502  $1,725,870  $1,773,083  $7,307,454 $619,274  $1,552,110  $1,616,614  $1,706,142  $882,672  $6,376,811 99.93  99.86  98.91  98.86  49.78  87.2607 Acceso y permanencia a la educación para todas y todos

 $1,037

 $4,868

 $1,439

 $1,572

 $2,187

 $4,016

 $2,351

 $4,450

 $3,507

 $5,056

 $10,521

 $19,962

 $1,037

 $4,868

 $1,326

 $1,572

 $2,187

 $4,016

 $1,517

 $4,084

 $193

 $572

 $6,261

 $15,112

 100.00

 100.00

 92.15

 100.00

 100.00

 100.00

 64.55

 91.78

 5.51

 11.32

 59.51

 75.71

88

89

Amparar ante accidentes al 100% de la población
escolar de los colegios públicos del Distrito, a través del
sistema de salud del Distrito

Otorgar subsidio condicionado a la asistencia escolar a
45.000 estudiantes de los colegios distritales

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: SED - No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: De acuerdo con las nuevas directrices de la SED, a partir de este año se amplió la cobertura de este beneficio para los grados de 0 a 7º con subsidio doble y para los grados de 8º a 11º con subsidio
sencillo, para la vigencia se ha desarrollado las etapas de identificación, selección y asignación de beneficiarios. A la fecha se tienen asignados 31.962  subsidios.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: A corte 31 de mayo de 2012, el 100% de estudiantes registrados en el sistema oficial de matriculas contó con la cobertura del convenio 137 de /05, en lo correspondiente a la atención en salud en
caso de accidentes escolares.

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se ha determinado que las expectativas sobre los beneficios se traducen positivamente en el nivel de ingreso de cada familia y en una distinción de la probabilidad de explotación económica de los
jóvenes. Es claro que la consolidación del proyecto se constituye en un esfuerzo dirigido a la prevención de este fenómeno.
Así mismo, se pretende brindar a niños, niñas y jóvenes de condiciones socioeconómicas vulnerables o que estudien con cupos otorgados por la SED a más de 2 Km de distancia del lugar de residencia, un subsidio económico que busque promover la
asistencia y garantizar la permanencia en el sistema de educación formal y otorgar subsidios de transporte dobles a estudiantes que por su condición de discapacidad requieran de un acompañante en su desplazamiento al colegio.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: El convenio de atención de accidentes escolares continúa garantizando la atención médica a los estudiantes matriculados en el sistema oficial en caso de accidentes, de acuerdo al sistema de
seguridad social en salud al que estén afiliados o sean beneficiarios.
De igual forma, coordina las actividades preventivas encaminadas a reducir la tasa de accidentalidad en los colegios, beneficiando de esta forma a la comunidad educativa del distrito en general.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

100

101

Estudiantes de colegios distritales beneficiados con subsidio de transporte condicionado a la asistencia
escolar

Población escolar de los colegios públicos del distrito amparada con una póliza de seguro de accidentes

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 17,500.00

 100.00

 31,962.00

 100.00

 133.96

 100.00

 23,860.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 87

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 88

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $619,738  $1,554,261  $1,634,502  $1,725,870  $1,773,083  $7,307,454 $619,274  $1,552,110  $1,616,614  $1,706,142  $882,672  $6,376,811 99.93  99.86  98.91  98.86  49.78  87.2607 Acceso y permanencia a la educación para todas y todos

Retrasos y soluciones
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: No se presentaron retrasos en el cumplimiento de este compromiso.

Avances y/o logros
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Para la actual vigencia se tienen 9.556 beneficiarios de este subsidio de los cuales continúan del año anterior 6.376 beneficiarios.
La SED ha beneficiado con este programa a 53.132 escolares con un subsidio condicionado a la asistencia escolar durante los años 2008-2012.

Beneficios
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Permite de manera directa, compensar la extrema pobreza por la que atraviesan muchos estudiantes y sus familias y aseguran que niños, niñas y jóvenes asistan al colegio, estimulándolos a
alcanzar un mejor rendimiento, con el lema del programa -Estudiar sí paga-, propiciando las condiciones en la búsqueda de una educación de calidad.
Así mismo el subsidio se establece como una ayuda económica para los estudiantes con excelencia académica o compromiso institucional, lo cual ha e incentivado la asistencia y permanencia en el sistema educativo oficial de los niños, niñas y jóvenes
estudiantes de bachillerato, que pertenezcan al nivel 2 del SISBEN.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

102 Estudiantes de los colegios distritales beneficiados con subsidio condicionado a la asistencia escolar Vigente Trimestral 31/05/2012 56,000.00  53,132.00  94.88 45,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 89

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $89,062  $89,106  $72,933  $80,603  $238,318  $570,023 $85,074  $82,697  $54,462  $42,089  $3,616  $267,938 95.52  92.81  74.67  52.22  1.52  47.0008 Mejoramiento de la infraestructura y dotación de colegios
 $27,579

 $50,982

 $27,265

 $51,576

 $49,913

 $19,699

 $42,149

 $26,639

 $81,256

 $60,034

 $228,163

 $208,930

 $25,212

 $49,363

 $25,317

 $47,143

 $40,470

 $12,464

 $18,933

 $21,658

 $1,516

 $2,100

 $111,448

 $132,729

 91.41

 96.82

 92.86

 91.40

 81.08

 63.27

 44.92

 81.30

 1.87

 3.50

 48.85

 63.53

90

91

Construir 9 colegios

Reforzar la infraestructura de 35 colegios

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Para la construcción de los colegios contemplados en el Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva", se cuenta con un total de 3 lotes adicionales: 
1) Se expidió la licencia para el colegio La Magdalena el 11 de mayo de 2010.
2) El Colegio Académico de Fontibón, se le realizó la incorporación topográfica y se encuentra en ajustes de diseños para radicación de licencia.
3) El colegio La Arabia fue desistido por la Curaduría en primera instancia por lo que se requiere ajustes al diseño por parte de los consultores para la nueva radicación.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Para el reforzamiento de colegios se cuenta con 14 licencias de construcción y 6 diseños de colegios se encuentran radicadas en curaduría, pero los recursos no son suficientes para iniciar las
obras contempladas

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: De los 9 colegios programados en el Plan de Desarrollo "Bogotá positiva" en el periodo 2008-2012, se construyeron 4 colegios nuevos los cuales se relacionan a continuación:
1)El Colegios de la Ciudadela El Porvenir (Bosa)
2)El Colegio el Tesoro (Ciudad Bolivar)
3)El Colegio Bolivia (Engativa)
4)El Colegio Kennedy (Kennedy)

Por otra parte, de los 19 colegios que se están construyendo bajo el marco del Plan de Desarrollo "Bogotá sin Indiferencia", en el 2008 se entregaron para su funcionamiento los siguientes siete colegios: Ciudad de Villavicencio (Usme), Ciudadela
Educativa de Bosa (Bosa), Debora Arango Perez (Bosa),José Francisco Socarras (Bosa), Gustavo Rojas pinilla (Kennedy), Virginia Gutierrez de Pineda (Suba) y el Cundinamarca Ciudad Bolivar). En el 2009, se entregaron los siguientes 5 colegios:
Kimmy Pernia (Bosa), Distrital Charry (Engativa), Jose Maria Vargas Vila (Ciudad Bolivar) Las mercedes (Suba) y Mochuelo Bajo (Ciudad Bolivar); y en el 2010 se entregaron los colegios Villas del Diamante (Ciudad Bolivar) y Villa Diana (Usme). 
En el año 2011, el colegio Ramón de Zubiria Sede Rincón de la Palma por incumplimiento del contratista, se declaró revocatoria del proceso, por lo cual inició una nueva etapa precontractual adjudicándose el 27 de diciembre de 2011 incluyendo dentro
del objeto la construcción de su segunda etapa.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: La magnitud de este indicador se reformula de 35 a 86 colegios reforzados, teniendo en cuenta que se han invertido considerables recursos en la terminación de los colegios que iniciaron
reforzamientos en el marco del Plan de Desarrollo ""Bogotá Sin Indiferencia"", por lo cual, se reporta un total de 84 colegios reforzados, los cuales se han entregado en el periodo 2004-2011 de la siguiente manera: 41 se entregaron en el 2008, 41 se

Beneficios
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: La población beneficiada es la atendida en los Colegios Distritales del Distrito Capital en general, los niños, niñas, jóvenes de la ciudad de los estratos 1 y 2 preferencialmente y algunos sectores el
estrato 3, los padres de familia, personal administrativo y auxiliar y finalmente la comunidad aledaña puesto que mejora sustancialmente las condiciones del entono físicas y de seguridad. Se espera generar un total de 12.000 nuevos cupos escolares con
la terminación de los 4 nuevos colegios. Además, con los 14 colegios nuevos entregados en el periodo 2008-2010, se beneficia una comunidad estudiantil aproximada de 41.000 estudiantes.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

103 Colegios distritales construidos Vigente Trimestral 31/05/2012 5.00  4.00  80.00 9.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 90

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $89,062  $89,106  $72,933  $80,603  $238,318  $570,023 $85,074  $82,697  $54,462  $42,089  $3,616  $267,938 95.52  92.81  74.67  52.22  1.52  47.0008 Mejoramiento de la infraestructura y dotación de colegios
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 0.00
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 0.00

 0.00

 43.61

92

93

Realizar 4 proyectos de mejoramiento del sector
educativo

Adquirir 12.000 equipos de cómputo

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No aplica para este compromiso.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se realizaron los estudios previos para iniciar un nuevo proceso que incluye, lo restante de presupuestos participativos 2012, la diferencia no entregada a colegios en concesión y colegios en
reforzamiento y el colegio BID, GERMAN ARCINIEGAS; se prevé cerrar este último proceso antes de finalizar junio.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

entregaron en el 2009 y 2 se han entregado en el 2010.
En el 2011 y 2012, se encuentra en reforzamiento el Colegio San José de Castilla de Kennedy, el cual surtió proceso licitatorio en el año 2010 con recursos del Banco Mundial.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED: Se cuenta con los diseños para la adecuación de los 4 proyectos especiales, pero no se tiene asignación de reursos. No obstante, se han realizado entregas de 35 colegios mejorados que iniciaron
construcción bajo el Plan de Desarrollo "Bogotá Sin Indiferencia"

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se realizaron los estudios previos para iniciar un nuevo proceso que incluye, los compromisos  restantes de presupuestos participativos 2012, la diferencia no entregada a colegios en concesión y
colegios en reforzamiento y el colegio BID, GERMAN ARCINIEGAS; se prevé cerrar este último proceso antes de finalizar junio.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Con reforzamiento de los 84 colegios se benefician aproximadamente 360.000 estudiantes con colegios que cumplen estándares de construcción que garanticen ambientes confortables y seguros.

SED - Indicador : Realización de proyectos de mejoramiento del sector educativo
Entidad no reporta información para este campo

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Permitir  a los niños, niñas y jóvenes matriculados en los colegios oficiales, el acceso a equipos de última generación  garantiza un mejor aprendizaje y desempeño en el uso  de las TIC´s,

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

104

105

Colegios distritales reforzados en su infraestructura

Realización de proyectos de mejoramiento del sector educativo

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 86.00

 4.00

 85.00

 0.00

 98.80

 0.00

 35.00

 4.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 91

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 92

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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94

95

Reducir a 16 la relación de alumnos por computador en
los colegios distritales

Dotar para la enseñanza y el aprendizaje del inglés 200
aulas

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Aunque la Secretaría de Educación, los colegios oficiales y las localidades han hecho esfuerzos en la dotación de nuevos equipos de cómputo para lograr bajar la tasa de estudiantes por
computador, estos esfuerzos se ven afectados por la rápida obsolescencia de los equipos por cambios de tecnología y por el deterioro de los existentes.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Durante el periodo 2008  2010, no se  asignaron recursos a la dotación de aulas de bilingüismo, por lo cual se reformuló la meta de 100 a 50 aulas. 
Los recursos apropiados en el 2011 correspondieron a fuente SGP, los cuales se suspendieron en su totalidad.
En el 2012 se programaron los recursos y se espera con ello dar cumplimiento a la meta

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Los equipos que se entregaron en los colegios en concesión son de reposición por obsolescencia de los inicialmente entregados, por lo tanto no aportan al indicador.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Mediante el Procesos de Presupuestos Participativos del año 2011 diez colegios priorizaron recursos para la dotación de elementos, material bibliográfico y equipos para las aulas de bilingüismo por
valor de de $1.383.874.000 y para el año 2012 cinco colegios  priorizaron recursos para aulas de bilingüismo por un valor total de $183.315.952. Estos recursos se han programado para ser ejecutados en la vigencia 2012.

Beneficios

Beneficios

permitiendo conocerlas y apropiarse de las mismas, para su desarrollo personal e incluso ocupacional para el futuro, gracias a las destrezas alcanzadas.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: La disminución de la tasa de computadores por estudiante facilita una educación más personalizada y a la vanguardia de la tecnología; por ende  se genera mejores condiciones para el proceso
enseñanza-aprendizaje, lo cual es de vital importancia para la comunidad educativa

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Hasta tanto no se realicen las respectivas dotaciones no se tendrá un beneficio real en la población estudiantil

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

106

107

Equipos de computo adquiridos

Alumnos por computador en los colegios oficiales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 11,720.00

 20.00

 6,717.00

 20.00

 57.31

 100.00

 12,000.00

 16.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 93

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 94

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $89,062  $89,106  $72,933  $80,603  $238,318  $570,023 $85,074  $82,697  $54,462  $42,089  $3,616  $267,938 95.52  92.81  74.67  52.22  1.52  47.0008 Mejoramiento de la infraestructura y dotación de colegios

 $2,742

 $0

 $1,933

 $0

 $878

 $0

 $4,429

 $0

 $18,247

 $0

 $28,229

 $0

 $2,741

 $0

 $1,905

 $0

 $752

 $0

 $267

 $0

 $0

 $0

 $5,665

 $0

 99.98

 0.00

 98.52

 0.00

 85.61

 0.00

 6.04

 0.00

 0.00

 0.00

 20.07

 0.00

96

97

Adquirir 70 laboratorios de ciencia y tecnología

Construir una Biblioteca en el suroriente de la ciudad

112

112

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Los recursos asignados por el proceso de planeación participativa relacionados con los laboratorios de ciencia y tecnología  no se han ejecutado teniendo en cuenta que al momento de consolidar
las necesidades especificas por parte de los colegios, se determina que esa no es la necesidad apremiante, por lo que los rectores solicitan que los recursos se trasladen para atender otras necesidades, hechos que demoran la consolidación de los
procesos precontractuales.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No aplica para este compromiso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Actualmente se trabaja en la consolidación de las necesidades expresadas por:  presupuestos participativos priorizados en 2010 y 2011 para ejecutar en 2012,  los colegios BID y colegios con
intervenciones de reforzamiento, para adicionarlo a los estudios previos que ya se tienen ajustados de presupuestos participativos de 2010.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Teniendo en cuenta que en el Plan de Desarrollo no se destinaron recursos financieros para el cumplimiento de este compromiso, la meta la no fue programada para el año 2012.

Beneficios

Beneficios

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: Se benefician todos los estudiantes, especialmente los de grado decimo y undécimo, los cuales disponen de elementos  y acceso a equipos de última generación que les garantizan un mayor y
mejor aprendizaje

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO -SED-: No aplica para este compromiso.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

108

109

110

Aulas dotadas para la enseñanza y el aprendizaje del inglés

Laboratorios de ciencias y tecnología adquiridos

Construcción de una Biblioteca en el suroriente de la ciudad

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012
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 200.00
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(**)

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 95

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 96

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 97

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo
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98

99

Reasentar 4.545 familias en zonas de alto riesgo no
mitigable

Ofrecer solución de vivienda a 4.000 familias
desplazadas

208

118

Caja de Vivienda Popular

Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos: La escasa oferta inmobiliaria de vivienda nueva o usada de interés prioritario (50 SMMLV) retrasa la selección de la alternativa habitacional; lo anterior sumado a la poca aceptación de las familias de la vivienda que hay en el mercado debido a
las áreas y espacios. 

Soluciones: Formulación del proyecto 0691 que tiene por objeto la generación de unidades de vivienda que permitan satisfacer la demanda generada por las familias que ingresan a los programas misionales de la entidad como el de Reasentamientos
Humanos.

Retrasos: En cuanto a la asignación de subsidios para población en condición de desplazamiento, recursos del Distrito insuficientes para la demanda de subsidios existente de esta población.

En cuanto al desembolso, el rezago en la meta se explica en parte a la falta de corresponsabilidad de los hogares para conseguir su vivienda ya que cuentan con el subsidio asignado

Soluciones: en la vigencia 2011 se priorizaron los recursos de las actividades que no se ejecutaron, liberando presupuesto  con el fin de incrementar la asignación de subsidios.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva, se reasentaron 3.023 hogares que se encontraban habitando zonas en alto riesgo no mitigable.

En el marco de este programa durante el cuatrienio tuvieron lugar dos procesos de reasentamiento que es importante destacar por el impacto que tuvieron al demostrar que el reasentamiento es posible, viable y pertinente, si se cuenta con la voluntad
política y la disposición de la comunidad, como fueron La Colombianita y Nueva Esperanza.

- En el Plan de Desarrollo se asignaron 3.009 Subsidios Distritales de Vivienda a hogares con población en situación de desplazamiento forzado por la violencia
- Gestión y aprobación del Acuerdo 468 de 2011 que faculta al señor Alcalde a autorizar que los hogares en situación de desplazamiento interno forzado por la violencia puedan aplicar el subsidio asignado para relocalización o retorno,
- El Subsidio Distrital de Vivienda para población en condición de desplazamiento es complementario al Subsidio Familiar de Vivienda, lo que logra el cierre financiero para que esta población adquiera su vivienda..
- 792 hogares con el Subsidio Distrital de Vivienda quedaron inscritos en el proyecto Poblar de Santa Marta, que se gestiona por parte del Distrito en convenio con la Nación.
- En el Plan de Desarrollo se desembolsaron 1.086 subsidios para hogares en situación de desplazamiento, de los cuales 69 se desembolsaron fuera de Bogotá.

Beneficios
El Programa de Reasentamientos Humanos acompaña a los hogares que viven en zonas de alto riesgo no mitigable en la búsqueda de una vivienda nueva en un lugar seguro, ofreciendo en este proceso un arriendo temporal y un proceso de vinculación
con la comunidad que los recibe y al sistema de protección social distrital, e incluso construye proyectos de vivienda como los realizados en Arborizadora Alta, o las urbanizaciones El Caracol y Bicentenario, para garantizar a estos hogares el acceso a
una vivienda propia, segura, legal y saludable. La estrategia de intervención, denominada -Plan Padrino- es el eje articulador del programa pues permite que cada familia cuente con un gestor social que la acompaña a todo lo largo del proceso, incluyendo
el post-reasentamiento que garantiza su sostenibilidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

111 Familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable reasentadas Vigente Trimestral 31/05/2012 3,074.00  3,023.00  98.34 4,545.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 98

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo
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100

101

Titular 6.000 predios

Reconocer 8.000 viviendas de estrato 1 y 2

118
208

118
208

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentan retrasos

Retrasos: demoras en la obtención de conceptos de entidades externas, la disposición de las familias o interés para realizar el trámite de reconocimiento y su compromiso, la falta de recursos de las familias para pago de expensas e impuestos de

Avances y/o logros
- 6.574 predios priorizados que no tenían definidas sus condiciones de titularidad, ingresaron a la base catastral del Distrito Capital.

- 21,628 personas aproximadamente beneficiadas por el proyecto de titulación de predios consolidaron su derecho a la propiedad

- Fortalecimiento de las finanzas territoriales a través de la Incorporación a la base de datos tributaria de 6.574 nuevos predios con título de propiedad

Beneficios

Beneficios

Garantizar el derecho a la vivienda a la población en situación de desplazamiento forzado por la violencia a través del otorgamiento de subsidios

La titulación contribuye a garantizar el acceso a la vivienda a las familias bogotanas en cuanto a la seguridad en la tenencia, este uno de los atributos de la vivienda adecuada. El Distrito no sólo avanzó en materia de acceso a la vivienda con el
otorgamiento de 6.574 títulos de propiedad sino también en formalización de la ciudad de origen informal, garantizando el derecho a la ciudad a miles de bogotanos y bogotanas.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

112
759

113

Familias desplazadas con solución de vivienda
Asignar subsidios de vivienda a familias desplazadas

Predios titulados

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 1,814.00
 4,000.00

 6,574.00

 1,086.00
 3,009.00

 6,574.00

 59.87
 75.23

 100.00

 4,000.00
 4,000.00

 6,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 99

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 100

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo
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 42.98

102

103

Mejorar las condiciones estructurales de 2.000 viviendas

Mejorar las condiciones de habitabilidad de 8.000
viviendas

118
208

118
208

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

delineación urbana, las condiciones técnicas de los predios, la falta de normatividad técnica y urbana.

Soluciones: Se plantea como solución que los actos de reconocimiento sean gratuitos para la población de estratos 1 y 2, así mismo realizar campañas de concientización sobre la importancia del reconocimiento.

Retrasos: baja conciencia por parte de las familias sobre la importancia de la aplicación de las normas de construcción, las condiciones culturales de las familias que no permiten la intervención en sus viviendas debido al desacuerdo con las demoliciones
que se deben hacer sobre muros con acabados y el desacuerdo con el rediseño arquitectónico indicado en la licencia de construcción....

Soluciones: se han realizado campañas de concientización del riesgo de construir sin tener en cuenta la normatividad y las licencias  e implementar alternativas de reforzamiento que no impliquen demolición de muros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008 - 2012, el Proyecto de Mejoramiento de Vivienda en sus Condiciones Físicas realizó el reconocimiento de 1.163 viviendas de estratos 1 y 2.

Durante el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008 - 2012, el Proyecto de Mejoramiento de Vivienda en sus Condiciones Físicas realizó el mejoramiento de 471 viviendas en sus condiciones estructurales.

Beneficios

Beneficios

- Mejoramiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad de las viviendas, que impactan positivamente en la protección del derecho a la vida ante un evento sísmico.

-Disminución de las condiciones de insalubridad y una ciudad con la población vulnerable más segura, la protección al patrimonio, y disminución de riesgo fiscal.

Mejoramiento de las condiciones de seguridad que impactan positivamente en la protección del derecho a la vida ante un evento sísmico.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

114

115

Viviendas de estrato 1 y 2 reconocidas

Viviendas mejoradas en sus condiciones estructurales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1,169.00

 480.00

 1,163.00

 471.00

 99.49

 98.13

 8,000.00

 2,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 101

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 102

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo

 $62  $596  $155  $75  $202  $1,090 $0  $587  $155  $74  $9  $826 0.00  98.54  100.00  98.84  4.65  75.81104 Mejorar 900 viviendas en zona rural

118
208

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos: falta de recursos para el financiamiento de las obras de habitabilidad.

Soluciones: se formuló un modelo de gestión el cual involucró el planteamiento de estrategias para la consecución de los recursos necesarios para el financiamiento de las obras de habitabilidad, mediante subsidios nacionales o de cajas de
compensación, créditos, microcréditos, etc.

Retrasos: falta de reglamentación de las Unidades de Planeamiento Rural-UPR y las condiciones técnicas para el mejoramiento de las viviendas en la ruralidad ya que se requieren materiales no tradicionales.

Soluciones: Se priorizó la revisión de la normatividad distrital para la asignación de subsidios para las zonas rurales, así como la revisión de precios unitarios que contemplan las variables de tiempo, distancia, riesgo y transporte de materiales.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008 - 2012, el Proyecto de Mejoramiento de Vivienda en sus Condiciones Físicas realizó el mejoramiento de 2.964 viviendas en sus condiciones de habitabilidad.

Se priorizó el diagnóstico y análisis de los componentes del sistema de asistencia técnica, que involucra a su vez el modelo de gestión, para el planteamiento de estrategias que permiten acortar los periodos de viabilización, financiamiento y ejecución de
las obras de habitabilidad.

Durante el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008 - 2012, el Proyecto de Mejoramiento de Vivienda en sus Condiciones Físicas mejoró 271 viviendas rurales.

Beneficios

Beneficios

Mejoramiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad de las viviendas, que impactan positivamente en disminución de las condiciones de insalubridad y una ciudad con la población vulnerable más segura

Mejoramiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad de las viviendas, que impactan positivamente en la protección del derecho a la vida ante un evento sísmico, disminución de las condiciones de insalubridad y una ciudad con la población
vulnerable más segura, la protección al patrimonio,y disminución de riesgo fiscal.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

116

117

Viviendas mejoradas en sus condiciones de habitabilidad

Viviendas en zona rural mejoradas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 3,097.00

 239.00

 2,964.00

 139.00

 95.71

 58.16

 8,000.00

 900.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 103

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 104

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo
 $189

 $16,251

 $2,180

 $10,826

 $283

 $3,697

 $122

 $12,405

 $0

 $20,974

 $2,774

 $64,154

 $112

 $1,178

 $2,143

 $9,514

 $283

 $3,508

 $122

 $9,704

 $0

 $3,029

 $2,660

 $26,934

 59.04

 7.25

 98.31

 87.88

 100.00

 94.87

 100.00

 78.22

 0.00

 14.44

 95.88

 41.98

105

106

Construir 6.000 soluciones de vivienda en sitio propio

Ofrecer 74.920 soluciones de vivienda nueva

118
208

118
261

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Secretaría Distrital del Hábitat
Metrovivienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos: cambio de las condiciones de título de propiedad entre el momento de la postulación a subsidio y la ejecución de la obra y renuncias de las familias en el transcurso del proceso.

Soluciones: Para ello la entidad promueve con las familias la consecución de los recursos complementarios para el financiamiento de las obras, mediante créditos, microcréditos, gestión de orden privado, reducción de costos de materiales, etc.

Los retrasos se debe a la gestión adelantada por los constructores frente a la gestión de medidores de agua y retraso en ejecución de obra.

Soluciones: Acompañamiento permanente a los proyectos de vivienda en la Mesa de Soluciones.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008 - 2012, el Proyecto de Mejoramiento de Vivienda en sus Condiciones Físicas construyó 243 soluciones de vivienda en sitio propio.

La ciudad aumentó el inventario habitacional en 71.977 viviendas nuevas de interés social -VIS- y prioritario -VIP.  Entre las acciones adelantadas por el sector para disminuir el déficit están la gestión del suelo, en la que se destaca la formulación de
planes parciales de desarrollo y renovación de iniciativa pública, además de:
 1. Creación de programas que acompañen al constructor en la generación de vivienda de interés social y prioritario, como trámite fácil y Mesa de Soluciones.
2. Construcción de una metodología que permite identificar el número de viviendas de interés social y prioritario.
3. Articulación interinstitucional para la ejecución de la Política Distrital de Vivienda
4. Apoyo a los constructores de VIS y VIP en la gestión de sus proyectos de manera tal que cuenta con un -semillero- de viviendas que facilita la articulación de la oferta con la demanda, entre las unidades de vivienda de los proyectos y los beneficiarios
de los subsidios distritales de vivienda.
5. Se realizó el seguimiento a la habilitación de nuevas unidades de vivienda en la ciudad tanto para proyectos constructivos, como para las viviendas gestionadas bajo la modalidad de construcción en sitio propio reportados por las Cajas de
Compensación Familiar.

Beneficios

Beneficios

Mejoramiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad de las viviendas, que impactan positivamente en la protección del derecho a la vida ante un evento sísmico, disminución de las condiciones de insalubridad y una ciudad con la población
vulnerable más segura, la protección al patrimonio,y disminución de riesgo fiscal.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

118 Soluciones de vivienda construidas en sitio propio Vigente Trimestral 31/05/2012 244.00  243.00  99.59 6,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 105

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo

 $0

 $21,436

 $0

 $17,768

 $0

 $21,527

 $0

 $9,279

 $0

 $43,029

 $0

 $113,040

 $0

 $19,598

 $0

 $17,152

 $0

 $20,700

 $0

 $8,058

 $0

 $1,739

 $0

 $67,246

 0.00

 91.42

 0.00

 96.53

 0.00

 96.15

 0.00

 86.84

 0.00

 4.04

 0.00

 59.49

107

108

Ofrecer 5.000 soluciones de vivienda para arrendamiento
en sitio propio

Habilitar 440 hectáreas de suelo para construcción de
vivienda

118

118
261

Secretaría Distrital del Hábitat

Secretaría Distrital del Hábitat
Metrovivienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos: El Programa de Mejoramiento de Vivienda no cuenta con las condiciones técnicas y financieras necesarias para adelantar esta meta; además, no se cuenta con el inventario de viviendas que pudieran ser objeto de arrendamiento en sitio propio.

Soluciones: Para realizar esta meta no se podía cumplir en este Plan de Desarrollo, la Secretaría Distrital del Hábitat decidió enfocar sus esfuerzos y recursos a las otras metas Plan de Desarrollo.

Retrasos: Las convocatorias ofertando suelo semi útil del Plan Parcial El Carmen y el Polígono 1, con lo cual se esperaba comercializar y reportar meta de habilitación, fueron declaradas desiertas.

Avances y/o logros
El Sector Hábitat ha avanzado en  la identificación de los predios que pueden ser susceptibles de mejoramiento a través de la construcción de la placa para un segundo piso, así mismo, se trabajó en la estructuración del modelo financiero a utilizar para la
obtención de recursos complementarios que permitan la ejecución de las obras, en este sentido se tiene planeada la asignación del SDV en la modalidad de mejoramiento sumado al acceso del microcrédito como fuente de financiación complementaria
de las obras.

Beneficios

- Mayor oferta de VIP en la ciudad

- De acuerdo con la información de la encuesta de calidad de vida del 2007 y la encuesta multipropósito del 2011, el déficit  habitacional se redujo en un 16%, pasando de 307.334 a 258.046 hogares en condiciones no aptas para la habitabilidad o que
necesitan alojamiento, superando en cuatro puntos porcentuales la meta de ciudad que el gobierno de la ciudad estableció para el cuatrienio.

El Cumplimiento de esta meta tiene como objeto la reducción del déficit cuantitativo de vivienda en la ciudad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

119

120

Soluciones de vivienda nueva ofrecidas

Soluciones de vivienda para arrendamiento en sitio propio ofrecidas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 80,921.00

 5,000.00

 71,977.00  88.95

 0.00

 74,920.00

 5,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 106

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 107

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $58,961  $89,661  $55,117  $56,922  $114,912  $375,573 $36,756  $81,054  $54,046  $51,156  $9,551  $232,563 62.34  90.40  98.06  89.87  8.31  61.9209 Derecho a un techo

Soluciones:   Las convocatorias se publicaron en varias oportunidades.

Avances y/o logros
- El Distrito cuenta hoy con nuevo suelo para el desarrollo de la ciudad, en este Plan de Desarrollo se habilitaron 226,46 hectáreas.

- 4 predios subastados con 14 hectáreas que le permitirán a la ciudad tener 424 nuevas viviendas de interés social y prioritario.

- Se ha realizado gestión, por medio de acuerdos público privados para la construcción de viviendas de interés social y prioritaria en 13 predios de la Declaratoria de Desarrollo Prioritario con vencimiento de términos 2011, para un total de 3,75 has y una
proyección de viviendas de 1558 unidades de vivienda.

Beneficios
La aplicación de instrumentos de gestión del suelo como la Declaratoria de Desarrollo Prioritario beneficia a la ciudad, por cuanto busca en el contexto del actual Plan de Desarrollo, promover la habilitación de suelo para la construcción de VIS y VIP. En
este sentido, busca hacer efectiva la función social del suelo urbano sin desarrollar, en aras de mitigar el actual déficit de vivienda.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

121 Hectáreas de suelo habilitadas para construcción de vivienda Vigente Trimestral 31/05/2012 440.00  226.46  51.47 440.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 108

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $8,784  $27,798  $23,438  $23,169  $24,108  $107,296 $7,997  $27,547  $23,127  $22,793  $10,790  $92,254 91.04  99.10  98.68  98.38  44.76  85.9810 En Bogotá se vive un mejor ambiente
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109

110

Reducir al 50% los días con contaminación de material
particulado en el aire con relación al 2007

Monitorear y hacer seguimiento a la calidad del aire en
Bogotá

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Reducción de los días con contaminación de material particulado en el aire
No aplica.

SDA - Indicador : Monitoreo y seguimiento a la calidad del aire en Bogotá
Existen retrasos en la operatividad de la RMCAB,principalmente debido a que al estar las estaciones ubicadas en predios privados, se han presentado cortes en el suministro de energía en las redes eléctricas de estos predios durante algunos periodos
de este año, lo que incide en la efectividad de captura de datos de la RMCAB.   Como solución se proyecta la independización de redes electricas.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Reducción de los días con contaminación de material particulado en el aire
Para el logro de esta meta se realizan actividades de control y seguimiento a Fuentes Móviles y Fijas.

SDA - Indicador : Monitoreo y seguimiento a la calidad del aire en Bogotá
Se monitorea la calidad del Aire de Bogotá obteniendo un promedio de operatividad del trimestre de 83,20%.
Los parámetros monitoreados de: SO2, NOX, CO, MP, OZONO, CO2, Hidrocarburos metanicos e hidrocarburos no metanicos.
Se publicó en la página web de la entidad,el Informe de Calidad del Aire de Bogotá correspondiente a 2011

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Reducción de los días con contaminación de material particulado en el aire
Reducir el 50% de los días excedencia frente a los 75 presentados en 2007, implicaba la adopción de políticas y estrategias de control a industrias y vehículos. En pro de cumplir esta meta se logra la suscripción del pacto con Ecopetrol mediante el cual
se reduce el contenido de azufre en el diesel que se utiliza en Bogotá de 1.200 a menos de 50 partes por millón (p.p.m), lo cual persiste hasta el momento. Así mismo se consigue la disminución de la concentración media anual del contaminante
atmosférico que más impacta la salud de los bogotanos, especialmente la salud de los niños y las personas de tercera edad.

SDA - Indicador : Monitoreo y seguimiento a la calidad del aire en Bogotá
Permite el conocimiento del estado de la calidad del aire, de esta manera se pueden planear acciones de control que redunden en el mejoramiento de la calidad del aire, por ende en la salud , en la calidad de vida de la población y  en el ambiente.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

122

123

Reducción de los días con contaminación de material particulado en el aire

Monitoreo y seguimiento a la calidad del aire en Bogotá

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 50.00

 85.00

 50.00

 83.20

 100.00

 97.90

 50.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 109

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 110

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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111

112

Desarrollar 5 instrumentos para el control ambiental de
megaproyectos

Ejecutar 3 estrategias para el fortalecimiento del ejercicio
de la autoridad ambiental sobre los recursos de flora y
fauna silvestre y protección animal

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Porcentaje de implementación de 5 instrumentos para el control ambiental a proyectos de infraestructura
No aplica

SDA - Indicador : Ejecución de estrategias para el fortalecimiento del ejercicio de la autoridad ambiental
NO APLICA

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Porcentaje de implementación de 5 instrumentos para el control ambiental a proyectos de infraestructura
En meses de abril  y Mayo de realizaron 6 visitas a los siguientes frente de obra: Subestación eléctrica, terminal único, planta Holcim, Terminal de carga 1, viaducto, plataforma norte. 
7 visitas a los frente de obra Subestación eléctrica, terminal único, planta Holcim, Terminal de carga 1, viaducto, plataforma norte, plan maestro. 
dos visitas Adecuación de la Kr 10 Sistema Transmilenio Fase 3 Tramo 4 y proyecto Parque Bicentenario Cl 26.                          
 dos visitas Adecuación de la Kr 10 Sistema Transmilenio Fase 3 Tramo 4 y proyecto Parque Bicentenario Cl 26. y Cr 10 desde la calle 26 hasta la calle 32.
cuatro visitas plan parcial ciudadela Nuevo Usme "Bosques de Bogotá" Etapa 4, plan parcial ciudadela Nuevo Usme "Bosques de Bogotá" Etapa 2 y 3, plan parcial ciudadela Nuevo Usme "Bosques de Bogotá" Etapa 1 y plan parcial ciudadela Nuevo
Usme "Bosques de Bogotá" urbanismo, excavación redes gas natural.

SDA - Indicador : Ejecución de estrategias para el fortalecimiento del ejercicio de la autoridad ambiental
En cuanto al recurso Flora en el presente periodo se realizaron 584 (Abril y mayo) actuaciones y corresponden a: número de operativos 24, visitas de evaluación 87,  seguimientos  con visita técnica 60, decomisos adelantados en diligencias diferentes a
operativos  35, rondas efectivas en las oficinas de enlace 35, inventarios de seguimientos 16, reporte de seguimiento del registro libro de operaciones revisados evaluados e ingresados al SIA 251,   cites 16, no cites 16, salvoconductos expedidos 19,
Número de industrias con información ambiental ingresada al SIA 0, establecimientos en el libro de operaciones registrados ante la autoridad competente 8,  capacitaciones grupales 17.
 En el  recurso fauna  se realizaron 84 actuaciones de los cuales se hicieron visitas salvoconductos 24, visitas cites y no cites 12, visitas de  ingreso salvoconductos 2, solicitudes por presencia de la OF central 9, Solicitudes por tenencia Of. Central

Beneficios
SDA - Indicador : Porcentaje de implementación de 5 instrumentos para el control ambiental a proyectos de infraestructura
Los grandes proyectos de infraestructura adelantados al interior del Distrito Capital, cuentan con seguimiento por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en el cumplimiento de las normas ambientales y de esta forma se minimiza el impacto ambiental
de los mimos, contribuyendo al desarrollo de la ciudad y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

El Desarrollo de la ciudad y de las grandes obras de infraestructura recibe aportes y un adecuado control y seguimiento del ente rector del tema ambiental de la Ciudad, De esta manera se controlan impactos ambientales y la Secretaría resalta su función
de Autoridad Ambiental.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

124
772

Desarrollo de instrumentos para el control ambiental de megaproyectos
Porcentaje de implementación de 5 instrumentos para el control ambiental a proyectos de infraestructura

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/12/2009
31/05/2012

 5.00
 100.00

 5.00
 90.36

 100.00
 90.36

 5.00
 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 111

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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113

114

Garantizar el 100% de manejo técnico a los
especímenes de fauna silvestre bajo custodia de la
Secretaría Distrital de Ambiente

Evaluar técnicamente 135.000 árboles urbanos como
estrategia de manejo y mitigación del riesgo

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Población de fauna silvestre en custodia manejada técnicamente
No presenta retrasos
Avances y/o logros

Solicitudes 9, operativos 2, Rondas/Jornadas de Control efectivas Fauna Oficinas 11   Capacitaciones Of. Enlace 14, Capacitaciones Of. Central 1.
Durante los meses de Abril y Mayo  se continuaron los procesos de divulgación de las campañas de protección a la Tingua Azul y "En tu casa no se sienten como en su casa" de acuerdo con la programación de la SSFFS. Y se estan realizando operativos
que permitan fortalecer el desarrollo de las mismas. Por ser una meta incremental se reporta la cantidad de campañas realizadas del 2008 al 2011.

SDA - Indicador : Población de fauna silvestre en custodia manejada técnicamente
Se gestionó la salida de 212 animales, de los cuales se liberaron 190, entre estos están, 8 mamíferos, 21 aves y 161 reptiles; en proceso de eutanasia se dispusieron 22 entre los cuales se encontraban 17 aves y 5 invertebrados. 

Durante el mes de mayo, los egresos correspondieron a 75 animales, de los cuales fueron liberados 6 aves y 69 invertebrados con procesos de eutanasia, para animales que presentan riesgo  infeccioso agudo resistente a múltiples tratamientos
instaurados en el centro. De este modo se controla el riesgo de infección de los animales alojados en el centro de fauna, y se cumple la legislación del orden nacional para el tratamiento de invertebrados como especies exóticas e invasores. 

Se logro liberar un grupo de tortugas ICOTEAS, (especies endémicas de Colombia); trasladadas por la corporación CORPOCESAR,  cumpliendo con el retorno a su medio natural.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Ejecución de estrategias para el fortalecimiento del ejercicio de la autoridad ambiental
Los beneficios obtenidos son la disminución del deterioro Ambiental y el posicionamiento de la SDA como entidad promotora en el desarrollo sostenible y ambiente sano.

SDA - Indicador : Población de fauna silvestre en custodia manejada técnicamente
Cuidado, manejo y mejoramiento de los especímenes silvestres, bajo custodia del Centro de Recepción y Rehabilitación.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

125

126

Ejecución de estrategias para el fortalecimiento del ejercicio de la autoridad ambiental

Población de fauna silvestre en custodia manejada técnicamente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 3.00

 100.00

 2.94

 100.00

 98.00

 100.00

 3.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 112

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 113

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $1,066  $4,162  $3,516  $3,180  $4,176  $16,100 $1,051  $4,120  $3,442  $3,026  $1,762  $13,401 98.63  99.00  97.88  95.16  42.19  83.24115 Adelantar el proceso de restauración, rehabilitación y
recuperación de 800 hectáreas de la Estructura
Ecológica Principal y/o suelo rural 126

218
Secretaría Distrital de Ambiente
Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Arboles evaluados técnicamente como estrategia de manejo y mitigación del riesgo
No aplica

SDA - Indicador : Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y recuperación
Retrasos:No se refleja un avance de la meta física como tal, debido al proceso previo que implica reportar acciones terminadas en los procesos de recuperación, rehabilitación y restauración de hectáreas intervenidas, como la producción de material
vegetal, mantenimiento de plántulas ya sembradas, desinfestación y sustitución de especies invasoras como el retamo espinoso. 

Solución:Continuar con los procesos de mantenimiento de áreas anteriormente intervenidas, contribuyendo a la planificación y asesoramiento técnico en los procesos de erradicación y  enriquecimiento vegetal.
JB-JCM - Indicador : Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y recuperación
La reducción en el presupuesto previsto para la vigencia que pasó de 10.500 millones de pesos a 8.756 millones, definió la posibilidad de financiar parcialmente los procedimientos para la implementación de los modelos de restauración ecológica.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Arboles evaluados técnicamente como estrategia de manejo y mitigación del riesgo
Entre los meses de  Abril y Mayo se evaluaron 4,444 árboles ubicados en espacio público y privado por solicitud de la ciudadanía o de las actividades de control propias de la Subdirección de Silvicultura,  Flora y Fauna Silvestre, de los cuales se
conceptuaron para diferentes tipos de tratamiento como; tala, poda de estabilidad, poda de formación, poda de mejoramiento y poda radicular de los individuos arbóreos  o para conservar, con un porcentaje de avance del 160,2% de la meta establecida
para el primer semestre del año la cual corresponde a la evaluación de 12,226 árboles. Se mantuvo el ritmo de evaluación por parte del grupo de ingenieros forestales, que se había intensificado durante el primer trimestre del año, de tal manera que la
meta fue sobrepasada, teniendo en cuenta que esta labor se realiza de acuerdo a los requerimientos de la ciudad. Meta finalizada
JUSTIFICACIÓN SOBREEJECUCIÓN:  En el mes de enero se programó evaluar 7.631 árboles, con el fin de cumplir al 100% con la meta de evaluar 135.000 árboles durante el cuatrienio. Teniendo en cuenta que durante el mes de enero las solicitudes
de evaluación de arbolado fueron mínimas, se programó por parte de la Subdirección, la evaluación preventiva del arbolado presente en el separador de la Autopista Norte entre las calles 185 y 225. En este tramo se evaluaron 2.022 árboles para los
cuales se generaron 10 conceptos técnicos de manejo. Entre esta evaluación preventiva y las solicitudes realizadas, se evaluó durante el primer trimestre un total de 7.782 árboles, que sobrepasaron la meta programada en enero.
En el transcurso del segundo trimestre del año, durante los meses de abril y mayo, se recibió un gran número de solicitudes de evaluación del arbolado en el distrito por parte de los usuarios de la entidad (Acueducto, IDU, particulares, etc.), solicitudes
que fueron atendidas en su totalidad, siendo necesario evaluar así, alrededor de 1600 árboles en predios privados y en obras de infraestructura privada, aparte de los más de 2.800 árboles en espacio público solicitados por diferentes entidades y la
comunidad en general. 
La diferencia entre lo programado y lo alcanzado se debe principalmente al aumento de solicitudes realizadas durante los meses de abril y mayo y a la atención oportuna que se dio a estas.

Beneficios
SDA - Indicador : Arboles evaluados técnicamente como estrategia de manejo y mitigación del riesgo
Los beneficios generado por  la meta planteada es el posicionamiento de la Secretaria Distrital de Ambiente como entidad promotora del desarrollo sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital  y la region. Se ha obtenido un reconocimiento en la
evaluacion control y seguimiento del arbolado urbano minimizando el riesgo y   la oportuna de atencion a los tramites solicitados por la comunidad. este avance de cuantifiacación de la meta mejorara sustancialemnte a partir del mes de abril cunando se
termine la ocntratación del grupo de ingenieros forestales para la SSFFS

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

127 Arboles evaluados técnicamente como estrategia de manejo y mitigación del riesgo Vigente Trimestral 31/05/2012 135,000.00  139,595.00  103.40 135,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 114

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0  $102  $115  $0  $0  $217 $0  $102  $115  $0  $0  $217 0.00  100.00  100.00  0.00  0.00  100.00116 Formular y adoptar la política de conservación de la
biodiversidad en Bogotá

126 Secretaría Distrital de Ambiente
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentan retrasos.
Avances y/o logros

SDA - Indicador : Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y recuperación
Se continua con las acciones relacionadas con la producción de material vegetal (Base de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento (BITER 13)), organización y mantenimiento de plantas en las etapas de crecimiento, al igual que en algunas de las
áreas desinfestadas de la especie retamo espinoso, actividades desarrolladas en la Localidad de Usme, predio La Australia que corresponden al Convenio 021 de 2011. Se continuó con la georeferenciación de las áreas intervenidas con control y
desenraizado. A su vez se adelantaron labores de acopio de residuos de la especie invasora retamo espinoso (compostaje y control), se adelantó  la eliminación de la biomasa hipogea de retamo espinoso en áreas intervenidas.  Continuidad a la
producción sexual y asexual de material vegetal nativo en los viveros de la entidad (La Hoya del Ramo y Soratama).
JB-JCM - Indicador : Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y recuperación
Se implementaron modelos de restauración ecológica en 300.7 hectáreas de la estructura ecológica principal y en suelo rural, con lo cual se generaron dinámicas de recuperación de ecosistemas en las localidades Chapinero, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe
Uribe, San Cristóbal, Santa Fe, Usaquén, Usme, Suba y Engativá; para beneficiar especialmente escenarios afectados por incendios forestales, infestaciones de especies oportunistas, plantaciones exóticas,  uso inadecuado de las rondas de quebrada,
sobrexplotación agropecuaria, reducción de la vegetación en las áreas de abastecimiento de acueductos comunitarios y parques urbanos y periurbanos. Los tratamientos empleados contemplaron la plantación de más de 138.000 individuos de 140
especies nativas

La política para la gestión de la conservación de la biodiversidad en el D.C.,  fue formulada en el marco del contrato de asociación No. 01141 de 2009, suscrito entre la Secretaría Distrital de Ambiente  y la Fundación Conservación Internacional Colombia.
Los productos fueron recibidos a satisfacción y se liquidó el contrato. 
Se publicó el documento de Política en la página web de la entidad.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y recuperación
La intervención adelantada en el predio La Australia (Localidad de Usme), beneficia en la protección de los elementos y  factores  físico-bióticos,  aumento en cantidad y calidad de servicios ambientales, además de ofrecer suficiencia en  la adaptación y
mitigación al cambio climático. Por otra parte, el convenio con la Fundación Natura permitirá asegurar el Monitoreo y Seguimiento a los proyectos adelantados por la SDA en áreas intervenidas y por intervenir.
JB-JCM - Indicador : Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y recuperación
Los tratamientos de restauración ecológica utilizados  incrementaron la diversidad biológica de las áreas trabajadas y generaron a la vez procesos de recuperación de funciones ecológicas como son la regulación de ciclo hidrológico, el control de
procesos de erosión, suministro de alimento a la fauna silvestre, embellecimiento paisajístico y conectividad ecológica, entre otros.

La formulación de la Política de Biodiversidad del D.C. genera un instrumento para la implementación en el corto, mediano y largo plazo,  de los objetivos y estrategias planteadas por el gobierno nacional, en términos de biodiversidad y da cumplimiento a
lo establecido en el Convenio de Biodiversidad Biológica.  Con la Política de Biodiversidad, se podrá realizar una aproximación al conocimiento y uso sostenible en el Distrito Capital.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

128 Hectáreas de la Estructura Ecológica Principal y/o suelo rural en proceso de restauración, rehabilitación y
recuperación

Vigente Trimestral 31/05/2012 741.12  567.32  76.55 800.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 115

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  83 de 154

 $8,784  $27,798  $23,438  $23,169  $24,108  $107,296 $7,997  $27,547  $23,127  $22,793  $10,790  $92,254 91.04  99.10  98.68  98.38  44.76  85.9810 En Bogotá se vive un mejor ambiente

 $208

 $0

 $295

 $185

 $78

 $159

 $0

 $231

 $0

 $250

 $581

 $825

 $34

 $0

 $295

 $185

 $78

 $159

 $0

 $230

 $0

 $171

 $407

 $745

 16.44

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 0.00

 99.49

 0.00

 68.51

 70.11

 90.31

117

118

Adoptar el Plan Distrital de Arborización Urbana

Administrar 1 Sistema de información de arborización
urbana

218

218

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

JB-JCM - Indicador : Adopción del Plan Distrital de Arborización Urbana
Falta el acto administrativo por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, para la adopción del Plan Distrital de arborización y Jardineria Urbana.

JB-JCM - Indicador : Administración del Sistema de información de arborización urbana
La baja asignación presupuestal del proyecto ha generado que le sistema no cunete con la tecnología suficiente para su funcionamiento óptimo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

JB-JCM - Indicador : Adopción del Plan Distrital de Arborización Urbana
Se efectúo una reunión durante el mes de mayo en donde la Secretaria Distrital de Ambiente, entregó unas observaciones al Documento Técnico Soporte de Arborización y Jardinería y solicitaron proyectar los costos y recursos para suplir dichas
observaciones. En este sentido el JBB envió la proyección de costos, recursos y tiempo cumpliendo con los solicitado.. .

JB-JCM - Indicador : Administración del Sistema de información de arborización urbana
Con respecto a la administración del Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C. ¿ SIGAU, se desarrollaron las siguientes actividades:
1. Administración del SIGAU (representa el 5,0% del avance del año).

Beneficios
JB-JCM - Indicador : Adopción del Plan Distrital de Arborización Urbana
La formulación y adopción del Plan Distrital de Silvicultura Urbana y Zonas Verdes permitirá orientar la gestión integral del arbolado urbano, de la jardinería y las zonas verdes localizadas en el espacio público de uso público de la Ciudad, Ya que
presentará una caracterización con una aproximación del arbolado y la jardinería en cuanto a: composición y abundancia, estructura, emplazamiento, características físicas y sanitarias, estado fitosanitario, captura histórica de CO2 (caso del arbolado
urbano) y evaluación del riesgo por caída de árboles. Este diagnóstico es la base para la formulación de líneas de acción establecidas en el Plan, para hacer frente a las problemáticas más importantes que enfrenta el arbolado y la jardinería en la ciudad. 
Por otra parte, el Plan permite estimular la participación activa y responsable de todos los actores sociales en la planeación y gestión de la arborización, la jardinería y las zonas verdes, también, genera líneas de investigación para el desarrollo de
conocimiento científico orientadas al manejo del arbolado urbano, la jardinería y las zonas verdes.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

129

130

Formulación y adopción de la política de conservación de la diversidad de Bogotá

Adopción del Plan Distrital de Arborización Urbana

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 1.00

 100.00

 0.99

 100.00

 99.00

 100.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 116

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 117

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51
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Página  84 de 154

 $8,784  $27,798  $23,438  $23,169  $24,108  $107,296 $7,997  $27,547  $23,127  $22,793  $10,790  $92,254 91.04  99.10  98.68  98.38  44.76  85.9810 En Bogotá se vive un mejor ambiente

 $946  $3,122  $1,716  $1,279  $1,949  $9,012 $608  $3,110  $1,716  $1,277  $711  $7,423 64.28  99.62  100.00  99.89  36.50  82.37119 Plantar 100.000 nuevos árboles

218 Jardín Botánico José Celestino Mutis
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
JB-JCM - Indicador : Nuevos árboles plantados
La baja asignación presupuestal del proyecto ha generado que no se cuente con el personal e insumos requeridos para el cumplimiento de las actividades. .
Avances y/o logros

2. Funcionamiento de hardware y canales de comunicación (representa el 1,67% del avance del año).
3. Ingreso de nuevas plantaciones (representa el 3,33% del avance del año).
4. Registro de actividades silviculturales al SIGAU (representa el 0,83% del avance del año).
5. Atención a entidades de control (representa el 0,83% del avance del año).
6. Coordinación del SIGAU (representa el 0,83% del avance del año).
7. Generación de reportes geográficos y alfanumericas (representa el 3,33% del avance del año).
8. Conexión con otros sistemas (representa el 0,83% del avance del año).

JB-JCM - Indicador : Nuevos árboles plantados
Con corte al 31 de mayo de 2012 el proyecto de Arborización Urbana realizó la plantación de 2946 árboles en diferentes localidades de la Ciudad de Bogotá a través de participación comunitaria, gestión institucional, convenios o alianzas con otras
Entidades públicas y por intervención directa de las cuadrillas de la Entidad. Esta plantación se distribuye de la siguiente manera de acuerdo a su gestión: 755 convenios suscritos entre el Jardín Botánico y otras entidades del distrito, 1253 gestión
institucional, 414 participación comunitaria y 524 intervención directa de las cuadrillas de la entidad.

En lo corrido del año de 2012 se entregaron 7118 individuos arbóreos para ser plantados en espacios privados como unidades residenciales y colegios, en donde las comunidades beneficiadas han aportado la mano de obra para el ahoyado y se han
comprometido a cuidar y mantener el material vegetal donado por el Jardín Botánico.

Beneficios

Beneficios

JB-JCM - Indicador : Administración del Sistema de información de arborización urbana
El SIGAU es el Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C. Es el único sistema que contiene toda la información de los árboles localizados en el espacio público de la ciudad, dentro del perímetro urbano. El sistema
permite al usuario conocer las características y localización de todos y cada uno de los árboles, así como realizar consultas individuales y obtener indicadores de la base de datos. Una de las mayores fortalezas del SIGAU es su componente geográfico,
ya que la mayor parte de las consultas realizadas tienen una respuesta espacial, de tal manera que permite una interacción muy eficiente con los usuarios.

Por lo anterior, el SIGAU proporciona los siguientes  beneficios: 1). Mantiene actualizado el censo del arbolado urbano. 2). Define las características y localización de los árboles de la ciudad. 3). Formula las operaciones de arborización y ornamentación
urbana, además de la información base para los Planes Locales de Arborización y el Plan Distrital de Arborización Urbana. 4). Facilita la planeación de las operaciones de pantación y mantenimiento del arbolado y la jardinería. 5). Permite dimensionar la
cantidad de árboles en riesgo para priorizar su atención,  así como la cantidad de árboles enfermos para generar los respectivos tratamientos silviculturales y fitosanitarios. 6). Estima el efecto de los servicios del arbolado en la ciudad. 

Además, el sistema permite a las entidades competentes en arborización (Jardín Botánico José Celestino Mutis, SDA, EAAB, IDU y Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos) ser usuarias del mismo, permitiendo el registro y actualización de
todas las actividades operativas, de mantenimiento y de manejo fitosanitario.

JB-JCM - Indicador : Nuevos árboles plantados

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

131 Administración del Sistema de información de arborización urbana Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  0.97  97.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 118

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $8,784  $27,798  $23,438  $23,169  $24,108  $107,296 $7,997  $27,547  $23,127  $22,793  $10,790  $92,254 91.04  99.10  98.68  98.38  44.76  85.9810 En Bogotá se vive un mejor ambiente

 $1,036  $4,218  $2,612  $4,110  $2,841  $14,817 $1,015  $4,210  $2,612  $3,981  $1,552  $13,372 98.01  99.83  100.00  96.87  54.63  90.24120 Mantener 300.000 árboles

218 Jardín Botánico José Celestino Mutis
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
JB-JCM - Indicador : Arboles mantenidos
No se presentaron retrasos.
Avances y/o logros
JB-JCM - Indicador : Arboles mantenidos
Con corte a 31 de mayo del presente año, se ha realizado el mantenimiento de 61,997 individuos arbóreos en las diferentes localidades de la ciudad, a los individuos mantenidos se les realizaron actividades de plateo, poda, acompañados de un proceso
de fertilización, riego cuando es necesario y otras actividades como replante y retutorado. 

El mantenimiento se realizo de manera técnica, en el cual se involucran actividades que permiten el establecimiento y desarrollo del árbol, para lo que se han intensificado los talleres que se adelantan con la comunidad y las jornadas de adopción para el
mantenimiento posterior a la plantación, buscando que la comunidad se apropie de este.
Beneficios

En la actualidad la ciudadanía esta tomando conciencia sobre los cambios climáticos y los desequilibrios que esta presentando el planeta debido a la alteración del entorno, principalmente por causas antrópicas, entendiendo que todos somos parte de la
solución. En este sentido, en torno al cuidado del ambiente, se han generado cambios tan importantes como el reciclaje de residuos sólidos, el cuidado del agua, la compra y uso de productos amigables con el planeta y la plantación y cuidado de árboles.
El incremento de los individuos arbóreos en el espacio público urbano contribuye al mejoramiento de las condiciones ambientales de la Ciudad, dado que los árboles son elementos estructurantes necesarios para el balance de la oferta ambiental de los
diferentes territorios intervenidos, favoreciendo la reducción de partículas suspendidas en el aire, la velocidad del viento y el ruido, creando microclimas que ayudan a equilibrar las condiciones térmicas de la ciudad. Con el cumplimiento de la meta, no
sólo se contribuye en integrar al árbol como parte de la estructura urbana para cumplir una función ornamental y paisajística, sino que incide positiva y significativamente en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 
Con la vinculación de los diferentes actores sociales, a través de la Campaña "Adopta un Árbol", convenios y demás alianzas estratégicas, la participación se hace activa para tener una mejor Ciudad para todos, reconociendo al árbol como un ser vivo,
símbolo de la ciudad.

JB-JCM - Indicador : Arboles mantenidos
El mantenimiento incluye actividades orientadas a un adecuado desarrollo de los individuos arbóreos y con ello, la protección de la inversión efectuada por el Distrito para el enriquecimiento de la malla verde urbana y por ende de la Estructura Ecológica
Principal. En este proceso de mantenimiento se incorpora el análisis edáfico y climático de la ciudad, buscando determinar las necesidades del árbol, en función de la oferta ambiental y las afectaciones urbanas, las cuales alteran el desarrollo del mismo,
considerando las características del emplazamiento de los individuos, a través de personal idóneo que diagnóstica sobre situaciones que requieran un tratamiento en particular.
Como beneficios adicionales del mantenimiento, se tienen a mediano y largo plazo, árboles debidamente nutridos, lo cual reduce la presencia de plagas y enfermedades, y potencia los beneficios intrínsecos de los individuos arbóreos, los cuales son
percibidos en términos de beneficios ambientales para la ciudad.
Adicionalmente, la entidad realiza el acompañamiento social de los proyectos, generado procesos de participación activa de las comunidades organizadas, así como de las diferentes entidades y organizaciones particulares, y de quienes adelantan
actividades de apoyo y procesos de apropiación que facilitan la sostenibilidad de la malla verde de la ciudad.
El mantenimiento incluye actividades orientadas a un adecuado desarrollo de los individuos arbóreos y con ello, la protección de la inversión efectuada por el Distrito para el enriquecimiento de la malla verde urbana y por ende de la Estructura Ecológica
Principal. En este proceso de mantenimiento se incorpora el análisis edáfico y climático de la ciudad, buscando determinar las necesidades del árbol, en función de la oferta ambiental y las afectaciones urbanas, las cuales alteran el desarrollo del mismo,
considerando las características del emplazamiento de los individuos, a través de personal idóneo que diagnóstica sobre situaciones que requieran un tratamiento en particular.
Como beneficios adicionales del mantenimiento, se tienen a mediano y largo plazo, árboles debidamente nutridos, lo cual reduce la presencia de plagas y enfermedades, y potencia los beneficios intrínsecos de los individuos arbóreos, los cuales son
percibidos en términos de beneficios ambientales para la ciudad.
Adicionalmente, la entidad realiza el acompañamiento social de los proyectos, generado procesos de participación activa de las comunidades organizadas, así como de las diferentes entidades y organizaciones particulares, y de quienes adelantan

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

132 Nuevos árboles plantados Vigente Trimestral 31/05/2012 80,000.00  74,029.00  92.54 100,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 119

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
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 $8,784  $27,798  $23,438  $23,169  $24,108  $107,296 $7,997  $27,547  $23,127  $22,793  $10,790  $92,254 91.04  99.10  98.68  98.38  44.76  85.9810 En Bogotá se vive un mejor ambiente
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121

122

Sembrar 35.000 m2 de jardines

Mantener 105.000m2 de jardines

218

218

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

JB-JCM - Indicador : Metros cuadrados de Jardines sembrados
No se presentaron retrasos

JB-JCM - Indicador : Metros cuadrados de Jardines mantenidos
No se presentaron retrasos, Sin embargo esta actividad seguirá desarrollándose en el nuevo Plan de Desarrollo Bogotá Humana.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

JB-JCM - Indicador : Metros cuadrados de Jardines sembrados
Con corte a 31 de mayo de 2012,  se plantaron 4.838,73 m2 de jardines en las Localidades de Chapinero, Los Mártires, Puente Aranda, Suba, La Candelaria, Kennedy,  Engativá, Barrios Unidos,  Fontibón, Bosa, San Cristóbal y en la Localidad de Santa
Fe a través de convenios suscritos con estos Fondos de Desarrollo Local y de intervención directa,  comunitaria e institucional.
Beneficios

actividades de apoyo y procesos de apropiación que facilitan la sostenibilidad de la malla verde de la ciudad.

JB-JCM - Indicador : Metros cuadrados de Jardines sembrados
El Jardín Botánico ha venido incrementando la cobertura de las áreas ajardinadas en el Distrito Capital de acuerdo con las características y requerimientos de cada localidad, utilizando para ello combinaciones de plantas que generen espacios
agradables, incorporando nuevas especies ornamentales y concertando con la ciudadanía los diseños de siembra en aras de garantizar la apropiación de los proyectos. Igualmente, se busca aportar especies de portes herbáceo y arbustivo que
contribuyan tanto a la conformación de corredores biológicos, como al embellecimiento de la ciudad. 

El Programa de Arborización Urbana incluyó la siembra de diferentes proyectos de jardinería en espacio público, tanto en el nivel central como en el nivel local, en los cuales se fortaleció la participación de las comunidades organizadas, alcaldías locales y
otras entidades distritales.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

133

134

Arboles mantenidos

Metros cuadrados de Jardines sembrados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 300,000.00

 36,500.00

 61,997.00

 34,906.71

 92.73

 95.63

 300,000.00

 35,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 120

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 121

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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JB-JCM - Indicador : Metros cuadrados de Jardines mantenidos
En lo corrido del año, se realizó el mantenimiento de 49.503 m2 de Jardines, entre las actividades adelantadas están: mantenimiento integral, poda, fertilización, riegos, replantes, entre otras. Estas actividades se realizaron por intervención directa y
también a través de Convenios Interinstitucionales suscritos con Entidades Distritales, entre los cuales se destaca el convenio No. 1135-2011 suscrito con el Intituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD.

El mantenimiento desarrollado en las localidades de la ciudad tuvo un acompañamiento permanente de profesionales del equipo social buscando generar mayor compromiso de todos los habitantes.
Beneficios
JB-JCM - Indicador : Metros cuadrados de Jardines mantenidos
El mantenimiento de jardines incluye labores de deshierbe, poda, rebordeo, manejo del suelo, fertilización, riego, monitoreo físico y sanitario, limpieza y recolección de desechos, entre otras, todas ellas orientadas a garantizar un adecuado desarrollo de
las especies plantadas en las jardineras. Adicionalmente, la entidad realiza el acompañamiento social de los proyectos considerados críticos, por el número y frecuencia de daños antrópicos, en este sentido, se han generado procesos de participación
activa de las comunidades organizadas, así como de las diferentes entidades y organizaciones particulares, con quienes se adelanta actividades de apoyo y procesos de apropiación que facilitan la sostenibilidad del proceso.

Dentro del mantenimiento de jardines, se involucra a las alcaldías locales y otras entidades del distrito, de igual forma se realizan campañas sociales de educación ambiental y los procesos de participación comunitaria, para ello, el Jardín Botánico ha
realizado diferentes jornadas de concientización ambiental ciudadana, que permiten el reconocimiento por parte de la ciudadanía de las acciones que la Entidad viene desarrollando para la sostenibilidad de la estructura ecológica principal y en especial
del papel que juega la jardinería urbana en la calidad de vida de los habitantes del Distrito, y de la necesidad de implementar estrategias que promuevan su conservación y cuidado como garantía de la sostenibilidad ambiental en la ciudad.

Las diferentes actividades de mantenimiento de jardines, además de beneficiar a la ciudadanía con el embellecimiento del entorno aportan a la construcción de ecosistemas urbanos que al mismo tiempo fortalece la estructura ecológica de la ciudad.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

135 Metros cuadrados de Jardines mantenidos Vigente Trimestral 31/05/2012 105,000.00  49,503.00  88.18 105,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 122

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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123

124

Implementar en 370 colegios distritales y con el apoyo de
sus respectivas comunidades educativas,  un programa
permanente de sensibilización para promover y
garantizar los derechos humanos, la convivencia, la
democracia, la participación, la interculturalidad y la
equidad de género

Beneficiar 11.000 desmovilizados y miembros de sus
familias con acciones complementarias para la
reintegración a la vida civil

112

110

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

El avance en el cumplimiento del indicador está relacionado con dos aspectos fundamentales, el primero relacionado con la dificultad para que los colegios trasciendan del activismo, a una propuesta más estructurada que exige de los participantes del
proceso un mayor compromiso tanto en tiempos como en trabajo y aunque se ha motivado a los colegios financiando sus propuestas, se ha presentado bastante resistencia para involucrarse en este tipo de procesosdemandan tiempo de los docentes
participantes.

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

"En el periodo 2008-2011 se ha trabajado con 228 colegios en la revisión de los planes que ellos formulan de estos se han terminado en 208 colegios.

Durante el año 2012 y con base en los aprendizajes de los años anteriores se construyó la propuesta para el acompañamiento proyectado en este año, inicialmente 50 colegios, 25 nuevos y 25 en fortalecimiento, la cual se encuentra en revisión y
aprobación."

Acompañamiento al proceso de vinculación laboral de las personas que transitan por la Ruta.
Convocatoria a la participación de los  encuentros ciudadanos  en los planes de desarrollo local.
Realización de pruebas y entrevista a la población que entra a la ruta de empleabilidad            Orientación jurídica a al población  desmovilizada.
Orientación a la población desmovilizada y en reintegración  respecto a los servicios de educación, comedores comunitarios y otros.
Orientación en  la conformación de la mesa distrital de excombatientes, reflexiones, retos y aportes en su construcción. 
Orientación   jurídica frente a temas de  desarrollo social  para los desmovilizados y sus familias.

Beneficios

Beneficios

Con este proceso pedagógico desde el componente de planes de derechos humanos, se beneficia a la comunidad educativa de 208 colegios, esta estrategia es pensada por ellos para promover los derechos humanos, la convivencia y la seguridad en el
colegio y en su entorno. El acompañamiento busca brindar elementos para fortalecer los planes al interior de los colegios y su inclusión permanente, a las dinámicas institucionales.

Población desmovilizada y sus familiares atendidas en apoyo a la garantía de sus derechos sociales, económicos y políticos, lo cual fortalece vinculos de corresponsabilidad con la ciudad.
Realización de  seis eventos para población desmovilizada en las localidades de Rafael Uribe, Kennedy, Engativá, Suba y Ciudad Bolívar. Cada uno de estos eventos formo a las personas desmovilizadas en reconciliación, así como entrego orientación

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

136 Implementación en colegios distritales del programa de sensibilización para promover y garantizar los
derechos humanos, la convivencia, la democracia, la participación, la interculturalidad y la equidad de
género

Vigente Trimestral 31/05/2012 257.00  208.00  80.93 370.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 123

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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125

126

Sensibilizar 425.000 personas en acciones para
fortalecer una base social, cultural e institucional que
posibilite la reintegración de excombatientes

Vincular 94 organismos gubernamentales y no
gubernamentales y organizaciones sociales al sistema
de acompañamiento y monitoreo del proceso de
reintegración

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros
Realización de pruebas y entrevista a la población que entra a la ruta de empleabilidad   Identificación de empresarios y presentación de la Ruta a estos.  Acuerdos de trabajo. Remisión de personas a convocatorias
                        Acompañamiento al proceso de vinculación laboral de las personas que transitan por la Ruta.                                                                                                                                               Asesoría  jurídica a comunidad receptora frente a los
derechos como comunidad receptora.                                                                                                                              Atención a  la comunidad frente a la garantía de los derechos en educación.
   Se lleva a cabo la segunda  feria de empleo organizada por el PAPDRB en sus instalaciones con  convocatoria a ciudadanos para su vinculación a la ruta de empleabilidad.
Se Convoca  a comunidades receptoras, población desmovilizada, a la participación por la jornada de reconocimiento a las víctimas, donde se sensibiliza a los ciudadanos y ciudadanos en perspectiva de verdad, justicia, reparación, reconciliación y
convivencia. Se  sensibiliza a los y las ciudadanas  por medio de las redes sociales en  perspectiva de convivencia por medio de la visibilización de las acciones que el PAPDRB  realiza en toda la ciudad con y para población desmovilizada, sus familias, y
las comunidades receptoras
Beneficios

de servicios y jurídica. Realización de  un evento de graduación de 17 personas dentro del  convenio JICA entre comunidad y desmovilizados, donde  se graduaron de técnicos logísticos y quedaron vinculados laboralmente en almacenes Éxito.

sensibilización de algunos ciudadanos  en términos de desmovilización y reintegración como una posibilidad de retomar la civilidad en perspectiva de construcción de paz , y con un gran compromiso frente a las víctimas como lo es la verdad, la justicia, la
no repetición y la reparación.

Realización de  seis eventos para población desmovilizada en las localidades de Rafael Uribe, Kennedy, Engativá, Suba y Ciudad Bolívar. Cada uno de estos eventos formo a las personas desmovilizadas en reconciliación, así como entrego orientación
de servicios y jurídica. Realización de  un evento de graduación de 17 personas dentro del  convenio JICA entre comunidad y desmovilizados, donde  se graduaron de técnicos logísticos y quedaron vinculados laboralmente en almacenes Éxito

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

137

138

Desmovilizados y miembros de sus familias beneficiados con acciones para su reintegración a la vida civil

Personas sensibilizadas en acciones para fortalecer una base social, cultural e institucional que posibilite la
reintegración de los excombatientes

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 12,941.00

 900,069.00

 12,954.00

 893,099.00

 100.10

 99.23

 11,000.00

 425,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 124

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 125

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $64  $174  $40  $66  $15  $358 $64  $174  $40  $66  $15  $358 100.00  100.00  100.00  100.00  100.00  100.00127 Realizar 46 actos y eventos de visibilización y aporte de
experiencias internacionales, nacionales y locales sobre
convivencia y reconciliación 110 Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Vinculación de empresas:
Gesa
Calzado Bucaramanga
Productividad Empresarial
Eureka logística
Hospital de Suba

Vinculación de Universidades:

Konrad Lorenz

Vinculación de Organizaciones

Natura

Entidades públicas:

Alcaldía de Ciudad Bolívar, Alcaldía de Kennedy, Alcaldía de Bosa, Alcaldía de Suba, Alcaldía de la Candelaria, Alta consejería para las víctimas, la convivencia y la reconciliación, Centros Dignificar, Casa de Justicia de Ciudad Bolívar y Casa de la
Cultura de CB, IED Antonio José Uribe (jornada Nocturna),

Realización de  dos ferias de  empleabilidad para población desmovilizada, sus familiares y comunidad receptora en la sede del PAPDRB.
Realización de seis eventos  con población desmovilizada en diferentes localidades,  y el desarrollo del lanzamiento de Anuario de paz de la Escola de Paz de Barcelona

Beneficios
Fortalecimiento  de los derechos políticos de la población desmovilizada. 
Sensibilización a las empresas y empresarios para aportar a la paz con hechos concretos.
Nuevas entidades públicas y privadas reconocen el trabajo que el programa de desmovilizados de Bogotá viene haciendo, y se planea aportar a fortalecer desde algunas alcaldías, las acciones con la población objetivo

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

139 Organismos gubernamentales y no gubernamentales y organizaciones sociales vinculados al sistema de
acompañamiento y monitoreo del proceso de reintegración

Vigente Trimestral 31/05/2012 165.00  157.00  95.15 94.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 126

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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128

129

Lograr que 16.000 personas participen en la cátedra de
derechos humanos

Poner en marcha un sistema de atención a nuestros
migrantes, a sus familias y a la población con intención
migratoria, con servicios de información, orientación y
atención presencial y virtual

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

El documento se socializó con la Dirección de Relaciones Internacionales de la Alcaldía Mayor de Bogotá que adelanta el proceso de formulación de la Política pública para esta población en particular, como la implementación del sistema de atención es
una acción que debe resultar de la formulación de la política pública, se definió que el documento y estudio elaborado sería un insumo para este proceso y que su puesta en marcha quedaría sujeta al proceso de formulación e implementación de la
política pública.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La meta Plan de Desarrollo se cumplio al 100% en atención a las acciones adelantadas y por cobertura de población se reprogramo la meta logrando una participación total de 24177 personas en la cátdra de Derechos Humanos.

El documento se socializó con la Dirección de Relaciones Internacionales de la Alcaldía Mayor de Bogotá que adelanta el proceso de formulación de la Política pública para esta población en particular, como la implementación del sistema de atención es
una acción que debe resultar de la formulación de la política pública, se definió que el documento y estudio elaborado sería un insumo para este proceso y que su puesta en marcha quedaría sujeta al proceso de formulación e implementación de la
política pública.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

Mayores posibilidades de la vinculación laboral  integral de población desmovilizada, sus familias y comunidades receptoras.
Realización de  seis eventos para población desmovilizada en las localidades de Rafael Uribe, Kennedy, Engativá, Suba y Ciudad Bolívar. Cada uno de estos eventos formo a las personas desmovilizadas en reconciliación, así como entrego orientación
de servicios y jurídica.
 Realización de  un evento de graduación de 17 personas dentro del  convenio JICA entre comunidad y desmovilizados, donde  se graduaron de técnicos logísticos y quedaron vinculados laboralmente en almacenes Éxito.

Se quiere empezar beneficiando a 40 internos de la Cárcel Distrital de Varones y Anexos

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

140

141

Actos y eventos de visibilización y aporte de experiencias internacionales, nacionales y locales sobre
convivencia y reconciliación

Participantes en la cátedra de derechos humanos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 56.00

 25,000.00

 55.00

 24,177.00

 98.21

 96.71

 46.00

 16,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 127

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 128

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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130

131

Formular 150 iniciativas y/o acciones colectivas
orientadas a la protección y exigibilidad de los derechos
humanos

Ofrecer atención complementaria y orientación integral a
8.000 familias adicionales de población desplazada por
año

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

En el plan de acción propuesto para la vigencia 2012 se tenía prevista la ejecución de un proceso cuyo objeto seria Aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros para acompañar la implementación de iniciativas ciudadanas de promoción y
elegibilidad de derechos, mediante la aplicación de metodologías participativas que facilitan la concreción de colectivos de derechos humanos, proceso que no se logró culminar, razón por la cual no se pudo apoyar un total de 12 iniciativas ciudadanas.
No se realizó la financiación de las iniciativas faltantes. La modalidad de su financiación y los montos, frente a las expectativas de las organizaciones sociales hicieron desistir de la previsión inicial de completar esta meta para cumplirla.

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante el primer trimestre se convocaron varias organizaciones comunitarias para dar continuidad a esta meta. En el segundo trimestre  se realizaron dos o más reuniones de acercamiento y se previó un proceso de acompañamiento que no pudo ser
contratado. Finalmente, los interesados desistieron participar en el proceso debido al bajo presupuesto asignado.

Durante el  El Segundo Trimestre,  llegaron 2.466 familias en situación de desplazamiento a las cuales se les brindaron los siguientes servicios:  salud, orientación psicologica, orientaciones de  orden legales, los servicios que presta la Secretaria de
Integración Social y todos los referente a la atención que brinda la Unidad de Atención y reparación a las victimas (antes Acción Social).  
Durante el periodo de Abril a Mayo de 2012, las Unidades de Atención y Orientación del Distrito Capital - UAO´S  realizaron 86.271 atenciones y orientaciones, donde la población en  Situación de Desplazamiento se vio beneficiadas con todas las ayudas
que presta la SDG como: 

El albergue: para el periodo comprendido entre Abril a Mayo de 2012 se relacionaron las Atenciones recibidas por las personas que fueron beneficiarias en el  Albergue Solferino, operado por la Cruz Roja Colombiana, convenio específico 660 de 2011
que fue  prorrogado por (3) tres meses.  Durante el periodo  Abril a Junio 2012 se generaron 2.466 atenciones.  De las cuales resultaron favorecidas 95 personas pertenecientes a 41  núcleos familiares

Beneficios

Se realizó el diagnóstico y lineamientos base de política pública para la formulación e implementación del sistema

El acercamiento a las localidades y las organizaciones sociales, generó un ambiente para el trabajo conjunto que podrá concretarse en acciones conjuntas en el segundo semestre, con la implementación del nuevo plan de desarrollo.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

142

143

Puesta en marcha de un sistema de atención a nuestros migrantes, a sus familias y a la población con
intención migratoria, con servicios de información, orientación y atención presencial y virtual

Formulación de iniciativas y/o acciones colectivas orientadas a la protección y exigibilidad de los derechos
humanos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 150.00

 0.00

 128.00

 80.00

 85.33

 100.00

 150.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 129

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 130

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $8,493  $16,475  $27,371  $22,756  $23,798  $98,892 $8,055  $16,404  $26,143  $22,301  $6,628  $79,530 94.85  99.56  95.52  98.00  27.85  80.4211 Construcción de paz y reconciliación

 $0  $1,582  $1,818  $482  $492  $4,374 $0  $1,582  $1,818  $482  $0  $3,882 100.00  100.00  100.00  100.00  0.00  88.75132 Apoyar en proyectos productivos a 2.000 familias de
desplazados y desmovilizados

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
La principal dificultad fueron los procesos incompletos de acompañamiento técnico a las unidades productivas, dado que las víctimas por razones personales no cumplieron con los cronogramas de trabajo con sus asesores, algunas de las razones son:
retorno a sus lugares de origen, falta de tiempo para las asesorías, entre otras.
Avances y/o logros

¿ Para la Obtención de Documentos de Identidad, existen convenios con la Registraduría Distrital, en donde se realizaron 957 atenciones y remisiones en el periodo comprendido de Enero a Marzo del 2012, las cuales incluyen 64 para registros civiles,
179  tarjetas de identidad,  635 para cédulas de ciudadanía.  79 para libreta militar que son orientadas a través de Acción Social.

Para el proceso de matrícula pública en instituciones oficiales de educación básica, la Secretaria Distrital de Gobierno a través de las Unidades de Atención y Orientación UAO, expidió 853 cartas de educación de Abril a Mayo de 2012, con la cual la
población en situación de desplazamiento, se contacta con el DLE (Direcciones Locales de Educación) más cercana a su lugar de residencia para realizar el trámite de matrícula y obtener los beneficios de gratuidad que en materia a dispuesto el Distrito.
Este trámite que realiza la Secretaria de Gobierno es una ruta de atención entre la población y la Secretaria Distrital de Educación.

Para prestación de servicios de atención en Salud: se expidieron 1.982 cartas en las Unidades de Atención y Orientación UAO del Distrito de Abril a Mayo del 2012, con la cual la población desplazada se acerca a los Hospitales públicos del distrito para
ser atendido. Como tal este trámite es un intermediario entre la población y los Hospitales pero con cargo financiero a la Secretaría de Salud del Distrito quien finalmente realiza la atención médica. 
Para  el tema de  asistencia alimentaria, la entidad, para la  Ayuda  Humanitaria de Urgencia, dentro de uno de los componentes representados en Bonos  canjeables  por alimentos y elementos de aseo. Es importante  resaltar que en el periodo Abril a
Mayo de 2012, nuestra  entidad entrego  499 Bonos por núcleo Familiar. .

Obtuvo un porcentaje de ejecución del  95%. debido a que los conenios realizados se encuentran en proceso de liquidación y no fue alcanzada la meta deseada. Aunque la meta incluía a desmovilizados.
Durante el Segundo  trimestre se apoyaron 80 proyectos productivos de desplazados a los cuales se brindó acompañamiento técnico, sicosocial y entrega de bienes y servicios para la creación de unidades productivas a 232 Nucleos Familiares.

Beneficios

Beneficios

SDG - Indicador : Familias adicionales de población desplazada por año con atención complementaria y orientación integral
Se avanzó en el reconocimiento de las diferentes ofertas institucionales de atención psicosocial que se ofrecen a la Población Víctima del Desplazamiento Forzado en la ciudad de Bogotá D.C

Familias de desplazados y desmovilizados, que pueden

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

144

145

Familias adicionales de población desplazada por año con atención complementaria y orientación integral

Familias de desplazados y desmovilizados apoyadas en proyectos productivos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 57,493.00

 2,000.00

 50,283.00

 1,894.00

 87.46

 94.70

 8,000.00

 2,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 131

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 132

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $237

 $231

 $32

 $326

 $637

 $327

 $590

 $409

 $10

 $614

 $1,507

 $1,906

 $237

 $212

 $32

 $326

 $637

 $327

 $590

 $403

 $0

 $458

 $1,497

 $1,726

 100.00

 91.75

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 98.63

 0.00

 74.60

 99.34

 90.53

133

134

Apalancar 1.000 proyectos productivos para población
desplazada

Atender 1.000 víctimas de violencia conforme a la Ley
975/05 y al Acuerdo 124/04

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Meta cumplida

Un factor que ayudó al cumplimiento exitoso de la meta de atención a víctimas de violencia conforme a la ley 975 del 2005 fue la capacitación de todos los profesionales para que atendieran este tipo de casos, de este modo no únicamente el CAVIDH
especializado de Justicia y Paz estaba en la capacidad para recibir consultantes con esta particularidad sino también los demás CAVIDH locales y especializados. 

En el marco de la atención a víctimas cuyos casos transcurren en el marco de la ley 975 del 2005, no solo se ha realizado procesos interdisciplinarios, también se han acompañado audiencias de versión libre. 

Asesoría, acompañamiento y orientación a más de 1.500 víctimas en los cuatro años de vigencia del Plan de Desarrollo, en las áreas de: gestión social, psicología y jurídica. 

Beneficios

Beneficios

Población desplazada ejecutando proyectos productivos

Capacitación a un número grande de profesionales en las rutas y objetos de la ley 975 del 2005, como resultado de este proceso de capacitación se logró una amplia cobertura a víctimas cuyos casos transcurren bajo dicha ley. 

Acompañamiento integral con un enfoque psicosocial en espacios por fuera de los centros de atención y que implican un estrés emocional para las víctimas y su núcleo familiar como lo son las diligencias de carácter jurídico. 

Mayor conocimiento y comprensión por parte de las víctimas de sus derechos en el marco de la Ley de Justicia y Paz y en la Ley de Víctimas. La asesoría personalizada ha servido para que las víctimas sientan una mayor tranquilidad frente a
incertidumbre de los procesos que tienen en curso, en especial las acciones de reparación que han interpuesto. 

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

146 Proyectos productivos apalancados para la población desplazada Vigente Trimestral 31/05/2012 1,000.00  1,000.00  100.00 1,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 133

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0

 $240

 $0

 $468

 $327

 $327

 $409

 $409

 $0

 $614

 $736

 $2,057

 $0

 $238

 $0

 $468

 $327

 $327

 $403

 $403

 $0

 $458

 $730

 $1,894

 0.00

 99.47

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00

 98.63

 98.63

 0.00

 74.60

 99.24

 92.09

135

136

Construir 7 nuevos Centros de Atención a Víctimas de
Violencias y Delitos -CAVID-

Garantizar el funcionamiento de las 15 CAVID

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La meta  se reprogramo a seis CAVID

La coyuntura actual de los nuevos centros de atención a víctimas -DIGNIFICAR- hace poco viable en términos de esfuerzos y recursos la apertura de un séptimo CAVIDH para lo que resta de ejecución del Plan de Desarrollo 2008-2012, por lo anterior se
cambió la meta de Plan de Desarrollo de 15 a 14 Centros de atención abiertos y en funcionamiento. 

En el mes de abril los contratos de algunos profesionales no pudieron ser renovados (tres psicólogos y un abogado), viéndose afectados los CAVIDH de Usaquén y San Cristobal por lo que el tiempo de atención en estos puntos se tuvo que reducir y
remitir algunos de los consultantes a los CAVIDH de Rafael Uribe Uribe y Suba.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La apertura de seis centros de atención locales y especializados, con los cuales se pudo ampliar la cobertura por localidades en la ciudad y atender de manera diferenciada a defensores de Derechos Humanos y líderes sindicales, mujeres, poblaciones
especiales, niños y casos procesos que transcurren bajo la ley de Justicia y Paz .Inauguración del centro DIGNFICAR en Lucero Bajo al cual la UAO del Perdomo y el CAVIDH de La Candelaria entraron a formar parte. En este centro están integradas
todas las ofertas para la atención a víctimas a nivel nacional y distrital. En este centro se está llevando a cabo el piloto del modelo de atención centrado en la reconstrucción del proyecto de vida, y que está siendo ejecutado por el equipo del CAVIDH y de
la UAO. 
El equipo del CAVIDH tiene una gran facilidad de movilidad y atención en emergencias, evidenciada en la pronta respuesta que dio a la solicitud a raíz del atentado. Además de ésta facilidad los profesionales del CAVIDH cuentan con una importante
experiencia en atención en crisis requisito para éste tipo de emergencias

Capacitación y conformación de equipos interdisciplinares de profesionales que trabajan el tema de víctimas desde una perspectiva integral, con un enfoque psicosocial. 

Beneficios
Ampliación de la cobertura del servicio  hacia un mayor número de localidades de la ciudad (Suba, Usaquén, Teusaquillo, Los Mártires, Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar, San Cristóbal), lo cual permitió mayor cercanía de los puntos de atención para los
usuarios y facilidades de acceso.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

147

148

Victimas de violencia atendidas, conforme a la Ley 975/05 y al Acuerdo 124/04

Nuevos Centros de Atención a Victimas de Violencias y Delitos construidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1,589.00

 6.00

 1,659.00

 6.00

 104.41

 100.00

 1,000.00

 7.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 134

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 135

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $8,493  $16,475  $27,371  $22,756  $23,798  $98,892 $8,055  $16,404  $26,143  $22,301  $6,628  $79,530 94.85  99.56  95.52  98.00  27.85  80.4211 Construcción de paz y reconciliación

 $1,339  $292  $500  $400  $350  $2,882 $1,334  $292  $500  $400  $37  $2,563 99.59  100.00  99.97  99.94  10.63  88.94137 Convocar 20 iniciativas ciudadanas de cultura,
convivencia y paz

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
El IDPAC No expidió el CDP en la vigencia 2011  para la formalización del convenio que ejecutaría las iniciativas "Congreso en el marco de la Conmemoración Día Internacional de la Declaración Universal de los Derechos Humanos" y  "Manifiesto por la
Paz, lo que origina el retrazo en el cumplimiento de la meta, al no se realizaron estas iniciativas y se volvio a programar la meta en 20 iniciativas.
El proyecto no cuentó con el coordinador del proyecto que lleve a cabo el desarrollo del plan de Acción y además no se realizó la contratación de gestor administrativo para  la gestión del proyecto. A finales de marzo se contrato a 2 profesionales y una
técnica para el desarrollo de las iniciativas y cumplimiento de metas del proyecto 606

Avances y/o logros

Gracias a los 15 centros de atención se ha podido brindar orientaciones y atenciones oportunas, prioritarias y con enfoque diferencial a víctimas de graves violaciones a los Derechos Humanos  y víctimas de otras violencias. 
Articulación con las Unidades de Atención y Orientación ¿UAO- en actividades como remisión de casos y jornadas de atención. 
Vinculación a la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación y participación activa en las reuniones y talleres convocados por ésta para tratar diferentes temas como: modelo de atención, concepto de reparación,
representación jurídica, apertura centros DIGNIFICAR.
Gracias a los 15 centros de atención se ha podido brindar orientaciones y atenciones oportunas, prioritarias y con enfoque diferencial a víctimas de graves violaciones a los Derechos Humanos  y víctimas de otras violencias. 

Articulación con las Unidades de Atención y Orientación ¿UAO- en actividades como remisión de casos y jornadas de atención. 

Vinculación a la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación y participación activa en las reuniones y talleres convocados por ésta para tratar diferentes temas como: modelo de atención, concepto de reparación,
representación jurídica, apertura centros DIGNIFICAR. 

Beneficios
hecho victimizante. Esta experiencia resulta de vital importancia ahora que en el Distrito se están llevando a cabo acciones que brinden una mayor atención a las víctimas del conflicto armado y que cumplan con la ley 1448 de 2011, por ejemplo en la
atención y elaboración de rutas para otros hechos diferentes a desplazamiento forzado. 

La articulación con las UAO ha permitido pro un lado ampliar la cobertura y difusión de los servicios del CAVIDH, una mejoría en las atenciones y orientaciones que se le brindan a los consultantes en el sentido que se puede compartir información y hacer
remisiones a las UAO por ejemplo con los enlaces de proyectos productivos o de Familias en Acción. Otro beneficio que ha traído ésta articulación ha sido comenzar la integración con vistas a los centros DIGNIFICAR.  

La participación y vinculación con la Alta Consejería se ha dado en diferentes aspectos: El 9 de Abril se abrió el primer piloto de centro DIGNIFICAR ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar en Lucero Bajo, del cual hace parte el CAVIDH que se
encontraba en el CADE La Candelaria. Este año se espera que los CAVIDH de Bosa, Kennedy y Suba integren los centros DIGNIFICAR que se abrirán en dichas localidades. 

Participación en las discusiones, talleres y reuniones que se han realizado en torno a diferentes temáticas relevantes para los programas de atención a víctimas en el Distrito como: participación de las víctimas y organizaciones en los diferentes espacios
locales y distritales dispuestos para tal fin, modelo de atención  en los Centros Dignificar, representación jurídica, concepto y alcances de la Reparación Integral, entre otros. En estos espacios han permitido aportar no sólo desde el conocimiento de los
profesionales que laboran en el CAVIDH, sino también desde la experiencia en la atención a las víctimas

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

149 Funcionamiento de los Centros de Atención a Victimas de Violencias y Delitos Vigente Trimestral 31/05/2012 14.00  14.00  100.00 15.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 136

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $150  $840  $604  $500  $500  $2,594 $150  $838  $604  $469  $122  $2,183 100.00  99.79  100.00  93.72  24.40  84.15138 Definir e implementar una estrategia integral de
intervención en la Región Capital para la población
víctima del conflicto, para la construcción de alternativas
de convivencia, democracia, desarrollo local e inclusión
social y económica

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se encuentra en análisis, formulación y decisión la estrategia de intervención del Gobierno del Distrito Capital en la Región Capital, bajo los conceptos de Integración Regional y las relaciones intergubernamentales, teniendo en cuenta las circunstancias
políticas y las limitaciones-oportunidades normativas.
La meta proyectada en el Plan de Desarrollo ¿Bogotá Positiva 2008 ¿ 2012¿, es una meta que involucra un fenómeno de ciudad-región, lo cual es sumamente complejo al depender de las variables: voluntad política y limitantes normativos.
En cuanto a la voluntad política es pertinente resaltar que al momento de formular dicha meta (año 2008), se estaba iniciando los periodos de gobierno de los mandatarios territoriales y en dicho marco temporal se suscribieron un importante número de
convenios interadministrativos con el Departamento de Cundinamarca y municipios de la
Región, sin embargo para el año 2012 los gobiernos territoriales y las circunstancias políticas sufrieron un cambio, lo cual modificó la continuidad en confianza y voluntad con la que se venia trabajando y se tuvo que dar inició a un nuevo proceso de
confianza y voluntad en el marco de los nuevos Planes de Desarrollo que entraron a regir en los entes territoriales de la Región.
Sólo hasta el 31 de mayo de 2012 se pudo suscribir (1) un contrato de los cinco (5) profesionales que se tenían proyectados para realizar las actividades del proyecto, quedando únicamente dos (2) profesionales como apoyo al proyecto y un (1)
coordinador.
Inconvenientes de disponibilidad de agenda de los nuevos mandatarios municipales y del departamento de Cundinamarca.
Avances y/o logros

En cuanto al cumplimiento de la Meta Plan de Desarrollo para el cuatrienio, el proyecto presenta un nivel de ejecución del 90% de las iniciativas, es decir dieciocho (18) ejecutadas de veinte,  ¿ Iniciativa  Conmemoración de los 21 años de la Constitución
Política de Colombia maratón digital TUTELAGANASTE 21 horas de radio transmitiendo en vivo a través de emisoras comunitarias, con foros referentes a la tutela en diversos temas y aplicaciones sobre la reconciliación y paz en el marco de la tutela. Se
realizará el 4 y 5 de julio de 2012.
¿ La iniciativa actividades por la paz y los Derechos  Humanos se encuentra programada para el 9 y 10 de agosto

Realización de las actividades preparatoriorias para el lanzamiento de semana por la paz en el marco de la iniciativa "actividades por la paz y los Derechos Humanos" donde  de  la Red  de reconciliación participa con redepaz, Conferencia Episcopal y
demás organizaciones que vienen participando en la realización de la semana por la paz.   
 Realización de reuniones en el marco de las jornadas de promocion constitucional  que se llevara a cabo a traves de un radioton realizado en las emisoras comunitarias  de la ciudad. La red se vincula con la participación de las organizaciones sociales
vinculadas al proceso de la Red de Reconciliación.

Se están realizando los primeros acercamientos con los nuevos alcaldes de los entes territoriales con quienes se venía trabajando durante la vigencia de 2011.
 El Alcalde de la Localidad de Ciudad Bolívar y el Alcalde del municipio de Soacha han logrado identificar problemas comunes en el área de convivencia y seguridad ciudadana, y de acuerdo a ello han acordado el inicio de acciones articuladas, con el
acompañamiento del equipo del proyecto de Región Capital.
Se ha iniciado el diseño de un Plan Estratégico Regional de Convivencia y Seguridad Ciudadana, en el cual participaran los Gobiernos Distrital, Departamental y Municipales, a través de los Planes Integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana.

Beneficios
En la vigencia 2012 se adelanta la Iniciativa Actividades por la paz y los Derechos Humanos  para ello durante este mes se han llevado reuniones de avance para la realización de la semana por la paz en la que las gestoras de la Red vienen participando
de manera constante en las reuniones  del comite de comunicaciones y de las reuniones generales en las que se esta planeando el desarrollo de la semana, allí  se han articulado  20 organizaciones  para el desarrollo de la iniciativa.
Para la  realizacion de la iniciativa de las  jornadas de promoción constirucional se han articulado 20 organizaciones que se han reunido para el reconocimiento publico a la acción de Tutela reconocida como un instrumento adoptada por la constitución
politica de 1991. En el   cumplimiento de metas del proyecto 606
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 $8,493  $16,475  $27,371  $22,756  $23,798  $98,892 $8,055  $16,404  $26,143  $22,301  $6,628  $79,530 94.85  99.56  95.52  98.00  27.85  80.4211 Construcción de paz y reconciliación

BeneficiosSe ha generado confianza y voluntad con la Dirección de Orden Público y Convivencia Ciudadana de la Secretaría de Gobierno del Departamento de Cundinamarca, para formular una estrategia integral de intervención en el tema de convivencia y
seguridad ciudadana regional.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

151

152

Entes territoriales vinculados a la estrategia integral de intervención en la Región Capital para la población
víctima del conflicto
Familias victimas del conflicto participantes en la estrategia integral de intervención en la Región Capital
para la población víctima del conflicto

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2010

 18.00

 100.00

 0.00

 1.00

 87.00

 100.00

 18.00

 100.00

(**)

(**)
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 $8,511  $7,602  $9,536  $16,227  $23,190  $65,066 $8,066  $7,598  $9,532  $16,159  $11,177  $52,531 94.77  99.95  99.95  99.58  48.20  80.73139 Apoyar  2.000 iniciativas mediante estímulos, apoyos

concertados, alianzas estratégicas y asistencia técnica
entre otros, para proyectos en formación, investigación,
creación y circulación artística

119
215
216
222

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Orquesta Filarmónica de Bogotá
Instituto Distrital de las Artes

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se reportan retrasos en el desarrollo de las actividades previstas para el cumplimiento de la meta, de acuerdo con lo programado a la fecha. 

Avances y/o logros
Con respecto al Plan de Desarrollo y de acuerdo a la programación final del sector esta meta presenta un avance del 93%, la cual se espera cumplir satisfactoriamente según lo programado. Si bien la meta plan de las 2000 iniciativas ya se superó, las
entidades actualizaron la programación conforme a los recursos invertidos

La meta programada para apoyar iniciativas del sector, por parte de la OFB, se cumplió cabalmente. Se  realizó la entrega de 44 premios a los artistas, apoyos concertados y alianzas estratégicas con el sector de música sinfónica, académica y canto
lírico.

El IDARTES, durante el primer año de funcionamiento, se entregaron 39 apoyos a través del Programa de Apoyos Concertados, en las áreas de arte dramático, artes audiovisuales, artes plásticas y visuales, danza, literatura y música. Para el 2012, el
participa a través de 61 convocatorias en el marco del Programa Distrital de Estímulos, 1 convocatoria en el marco del Programa Distrital de de Apoyos Concertados y 1 convocatoria en el marco del Programa Distrital de Jurados. Las primeras
propuestas se empezaron a recibir en el mes de abril de 2012, y la adjudicación de estímulos y apoyos continuará durante todo el año. Se firmaron alianzas en Arte Dramático dentro del Programa de Salas Concertadas para la realización de actividades
en 31 salas de la ciudad, así como para llevar a cabo el 9° y el 10° Festival Internacional de Circo. En el área de Música se firmaron alianzas con diferentes organizaciones para la realización de cinco Festivales al Parque y de las demás actividades que
realiza la gerencia en las dimensiones de creación, formación y circulación. Por su parte, la Gerencia de Literatura estableció convenios para el fortalecimiento de los programas de Biblioestaciones y Paraderos Para libros para Parques -PPP, y firmó
alianzas para adelantar actividades en el marco de la Feria Internacional del Libro, tanto en su versión 2011, como en su versión 2012. De la misma manera, se establecieron alianzas para el fortalecimiento de las Artes Audiovisuales a través de la firma
de convenios con entidades del orden nacional, en el marco de la celebración de los 40 años de la Cinemateca Distrital. La Gerencia de Artes Plásticas realizó la exposición del Premio Luis Caballero en la Galería Santa Fe, para cerrar el ciclo de la
Galería en el Planetario Distrital, como medio para premiar a los ganadores de la versión 2011 y durante este período, llevó a cabo concursos para la realización de residencias nacionales e internacionales. La Gerencia de Danza realizó el primer
Congreso Mundial de Salsa en 2011, como resultado de la alianza sectorial con los bailarines de salsa de la ciudad y realizó entre los meses de noviembre y diciembre de 2011, el IV Festival Distrital Danza en la Ciudad; cuya quinta edición se llevará a
cabo en 2012.

Con respecto a la FGAA, en el 2012 se otorgaron 187 premios en la programación artística y cultural y 11 estímulos y premios en artes plásticas y visuales. En el periodo del plan de desarrollo Bogotá Positiva se apoyaron en total 1.690 iniciativas
artísticas.
Como logro se destaca que se consolidó un ambicioso programa de internacionalización del arte que comprende la convocatoria a curadores internacionales en residencia en Bogotá y a curadores bogotanos con proyectos expositivos en el exterior, y un
programa de exposiciones y residencias artísticas en el exterior que incluyó Francia, Brasil, Canadá, Cuba, Argentina, Chile, Bolivia, Marruecos, Singapur, Vietnam, Australia, Israel y Turquía. También la consolidación de programas de estímulos y
premios de la programación artística como Peña de Mujeres, Nite ´n Rock, Música en el Muelle y Conectados; y su ampliación con la creación del Premio Bienal de Teatro Funciones Estelares, único que en Colombia premia la calidad del espectáculo, y
los concursos Premios de grabación y Colombia en la Alzate.

Por último, la Secretaría ¿ SDCRD a 31 de mayo de 2012, ha apoyado un total de 357 iniciativas entre las que se cuentan: Apoyos y estímulos concertados y Alianzas estratégicas  (oportunidades para mejorar las condiciones de sostenibilidad de las
organizaciones culturales y de la actividad que realizan en la ciudad)
Beneficios
En primer lugar, el lanzamiento de las convocatorias del sector abre la posibilidad de democratizar la oferta cultural, recreativa y deportiva de la ciudad. 
De igual forma, a través de los estímulos para la creación y circulación de las expresiones artísticas (apoyo a proyectos), y del apoyo a proyectos de entidades que fomentan procesos, no solamente se apoya al fortalecimiento de organizaciones sin ánimo
de lucro del sector, sino que se aumenta la oferta artística, cultural y patrimonial, se logra mayor acceso y consumo de los bienes culturales y se amplía el número de beneficiarios en localidades y otros espacios donde la programación académica y
artística de la entidad no tiene alcance.
Las Alianzas para la realización de las actividades de las Gerencias Misionales permiten que la ciudadanía disfrute de una programación variada y de calidad en las diferentes prácticas artísticas y que los festivales y demás actividades culturales y

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  100 de 154
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 $8,012  $20,700  $14,832  $11,825  $9,194  $64,564 $8,996  $20,631  $14,830  $11,689  $5,576  $61,722 112.29  99.67  99.99  98.84  60.64  95.60140 Alcanzar 3.520.000 participantes en actividades
artísticas, culturales y patrimoniales, con criterios de
proximidad, diversidad, pertinencia y calidad para
promover la convivencia, la apropiación cultural de la
ciudad y el ejercicio del derecho a la cultura

119
215
216
222

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Orquesta Filarmónica de Bogotá
Instituto Distrital de las Artes

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La meta no presenta  retrasos.
Sin embargo, el IDARTES manifiesta que la Galería Santa Fe fue trasladada en el pasado mes de diciembre de 2011 a la sede temporal de Teusaquillo, y estuvo en trabajos de remodelación y adecuación durante los meses de febrero y marzo, razón por
la cual inauguró sus primeras exposiciones y abrió las puertas al público solamente hasta  abril de 2012. Por ello, al instalarse en una nueva locación, este escenario tradicional de las artes plásticas y visuales se encuentra en el proceso de reconstruir la
relación con su público, convocar a nuevos público barriales y generar público para su nuevo portafolio de actividades.
Avances y/o logros
Con respecto al Plan de Desarrollo y en relación a la programación de la vigencia esta meta presenta una ejecución del 32%. la cual se espera cumplir al finalizar el 2012.

A continuación se presentan los avances en la meta:
1. La FGAA a mayo de 2012 realizó la programación artística y cultural 173 presentaciones de teatro, música y danza, entre otros; se llevó a cabo la tercera versión del Festival Centro; se abrieron 39 programas de clubes y talleres artísticos en diferentes
áreas; y se realizaron 110 eventos y/o acciones en artes plásticas y visuales, entre las que se cuentan exposiciones artísticas, visitas guiadas, talleres, laboratorios, charlas, coloquios, etc.
En el periodo del plan de desarrollo Bogotá Positiva se realizaron en total 31.797 eventos y acciones en las áreas de Literatura, Audiovisuales, Artes Plásticas y Visuales, en la programación artística y cultural permanente y en los clubes y talleres
artísticos. A estas actividades artísticas y culturales asistieron en total 2.799.575 bogotanos. De esta cantidad, 1.044.316 fueron niños y adolescentes (37.3%), y 192.832 participantes se alcanzaron en actividades de visibilización de grupos poblacionales
como infancia, afrocolombianos, indígenas, raizales, mujer, ROM, LGBT, desplazados, campesinos y desmovilizados (6.9%).
Como logros del cuatrenio se destaca la creación desde el 2010 del Festival Centro como un evento artístico anual de alta calidad y convocatoria metropolitana que consolida La Candelaria como una de las principales centralidades culturales de la
ciudad. El programa de formación de clubes y talleres artísticos cuadruplicó el número de beneficiarios pasando de 700 en 2007 a un promedio de 3.000 en los últimos dos años, y se adquirió una sede alterna que permitirá consolidar aún más este
programa.

2. con respecto al IDARTES, durante estos primeros meses de funcionamiento del Instituto, el cual tiene a cargo 6 de los más importantes escenarios de la ciudad: Teatro Jorge Eliécer Gaitán, Teatro al Aire Libre la Media Torta, Cinemateca Distrital, La
Casona de la Danza, Galería Santafé y Escenario Móvil, ha albergado en ellos 402.181 personas en diferentes eventos. Igualmente, están los asistentes a los espectáculos financiados por el Distrito y que se realizan en el Teatro Mayor Julio Mario
Santodomingo. Durante 2011, el Instituto Distrital de las Artes realizó los cinco Festivales al Parque: Rock, Colombia, Salsa, Jazz y Hip Hop, que contaron con una asistencia aproximada de un millón de personas, e incluyeron el desarrollo de las Carpas
Distrito y las Avenidas Ciudad, espacios alternativos en donde se realizaron actividades en las dimensiones de circulación, creación y formación, además de un componente de emprendimiento. Para la vigencia 2012 se tiene programada la realización de
los mismos 5 Festivales al Parque, iniciando con Rock al Parque en 30 de junio, 1 y 2 de julio en el Parque Metropolitano Simón Bolívar. Igualmente, en Arte Dramático, en el mes de mayo de cada año se realizó el Festival Internacional de Circo, el cual

artísticas se consoliden y visibilicen el quehacer del Instituto en la ciudad. Por su parte, con el otorgamiento de los Apoyos Concertados; se logra el apoyo a proyectos de entidades que fomentan procesos de formación para que puedan realizar sus
actividades y beneficiar a un gran número de artistas, supliendo así las necesidades del sector. Con esta entrega de apoyos concertados, no solamente se apoya al fortalecimiento de organizaciones sin ánimo de lucro del sector, sino se amplía el número
de beneficiarios en localidades y otros espacios donde la programación académica y artística de la entidad no tiene alcance. 
Mediante las 198 iniciativas apoyadas en 2012 a través de la programación artística y cultural y de los concursos de artes plásticas y visuales e la FGAA se beneficiaron 1.166 artistas. En el periodo del plan de desarrollo Bogotá Positiva se beneficiaron
más de 11.200 artistas y organizaciones del campo artístico.
A través de lo anterior, se busca la garantía progresiva y efectiva de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital.
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 $36,028  $70,840  $67,579  $71,037  $79,103  $324,586 $35,451  $70,734  $67,456  $70,633  $35,590  $279,865 98.40  99.85  99.82  99.43  44.99  86.2212 Bogotá viva

 $0  $329  $1,253  $0  $0  $1,581 $0  $329  $1,248  $0  $0  $1,576 0.00  100.00  99.58  0.00  0.00  99.66141 Diseñar un Plan Distrital de Lectura para consolidar
estrategias que fomenten el hábito de la lectura
garantizando el derecho de la población a la cultura
escrita

119 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

contó con un importante componente académico en diferentes técnicas circenses. A partir del mes de julio de 2011 se empezó a implementar el Proyecto de Salas Concertadas en 31 salas de teatro, con programación dirigida a todos los públicos; y se
espera que la programación para la vigencia 2012 inicie en el mes de junio. Durante todo el año 2011, la Gerencia de Artes Plásticas se ha encargado de presentar las exposiciones participantes en el Premio Luis Caballero en la Galería Santafé,
alrededor del cual también se diseñó una programación académica, que permite a los visitantes un mayor acercamiento a los procesos de creación e ideas que sustentan la obra. Con estas actividades finaliza el ciclo de la Galería en el Planetario
Distrital, porque a partir de diciembre de 2011 este espacio para las artes plásticas y visuales empezó a funcionar en su Sede Temporal ubicada en la localidad de Teusaquillo. Por su parte, la Gerencia de Literatura dio apertura a los talleres de escritura
creativa en las categorías de cuento, novela y crónica y ha adelantado durante estos dos años varias versiones de los Encuentros Distritales de Escrituras Creativas. Igualmente, se realizaron diferentes actividades académicas en el marco de la Feria
Internacional del Libro de Bogotá, tanto en 2011 como en 2012, así como el proyecto de Clubes de Lectura en Cárceles, que se lleva a cabo en los centros penitenciarios La Modelo, La Picota, Distrital y El Buen Pastor. La Gerencia de Danza realizó el
Primer Congreso Mundial de Salsa y el Festival Cuerpos de Ciudad, en torno a los cuales se realizaron actividades académicas, así como residencias permanentes. También se realizó el Festival Danza en la Ciudad, que continuará con su quinta versión
en el mes de noviembre de 2012.

3. Se dió cumplimiento a la meta establecida por la OFB, registrando 900.183 participantes en relación con la oferta cultural con criterios de proximidad, pertinencia y calidad,

4. La Secretaría SDCRD apoya actividades artísticas, culturales y del patrimonio de carácter local y metropolitano. A 2012, éstas se llevaron a cabo a través de: la Oferta Artística Metropolitana: Responde a la necesidad permanente que tienen los
ciudadanos y ciudadanas de acceso a bienes y servicios artísticos y culturales; Feria de Servicio al Ciudadano: Programa de la Administración Distrital dirigido a las 20 localidades de la ciudad a través del cual se prestan servicios de información y
trámites en línea, así como jornadas pedagógicas, culturales, recreativas, artísticas y de sensibilización. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte participa en estos eventos a través del desarrollo de presentaciones artísticas para el disfrute de la
ciudadanía asistente; actividades desarrolladas por ganadores de los estímulos otorgados por parte de la entidad y las actividades desarrolladas por las Casas de la Cultura con las que la entidad ha firmado alianzas estratégicas.
Para la vigencia 2012, la secretaría reporta unas asistencias de 45.328 participantes en la oferta artística y cultural.

Beneficios
Se presentan los siguientes beneficios. 
1. Los múltiples eventos de la FGAA producen entre sus usuarios hábitos de consumo cultural y óptimos usos del tiempo libre e incentivan el talento joven y las nuevas expresiones artísticas y culturales a través de espacios alternativos como El
Parqueadero, Plataforma Bogotá: laboratorio interactivo de arte, ciencia y tecnología, el Festival Centro, Conectados, Nite `n Rock, Música en el Muelle, Peña de Mujeres, funciones Estelares y los clubes y talleres artísticos.
2. La promoción de la convocatoria al centro histórico y la participación de un amplio público en una programación de calidad en sus escenarios y espacios alternos beneficiaron en el periodo del plan de desarrollo a 2.799.575 personas, lo que contribuye
a consolidar La Candelaria como una de las principales centralidades culturales de la ciudad.
3. La Fundación ha contribuido a posicionar la cultura como uno de los temas centrales del desarrollo capitalino y ha logrado involucrar masivamente grandes sectores de la población en eventos y proyectos culturales. El impacto de estos logros se refleja
en las encuestas Bogotá Como Vamos, en las cuales 5 de las 7 entidades del sector, incluyendo la FGAA, han recibido el mayor reconocimiento en cuanto a su favorabilidad, gestión y atención al ciudadano.
4. A través de las actividades artísticas y culturales se garantiza una oferta cultural con criterios de calidad, diversidad y pertinencia para los ciudadanos y ciudadanas que habitan el Distrito.
5. La apropiación, práctica y  divulgación de la música sinfónica, académica y del canto lírico eleva la calidad de vida de la población.
6. Un mayor acceso, consumo y circulación de bienes culturales en los habitantes de la ciudad contribuye al desarrollo integral de las capacidades humanas, provee acceso democrático a toda la población, y facilita el reconocimiento del arte y la cultura
como elemento fundamental de la construcción de la base social, de la diversidad y de las identidades de la población
7. En el proceso de concertación y programación de los eventos de carácter metropolitano se han priorizado localidades, territorios y centros comunitarios, lo cual materializa una estrategia de descentralización de la oferta artística y cultural y brindará
acceso y disfrute a población de estratos 1 y 2, además de franjas especiales para niños, niñas y jóvenes.
8. Se contribuye a posicionar a Bogotá, en la agenda internacional y se posibilita una dinámica alrededor de cada uno de estos eventos, los cuales activan el turismo, el comercio, el consumo de bienes y servicios conexos y mejora la imagen de la ciudad
dentro y fuera del territorio nacional. Estos eventos culturales amplían el horizonte de participación para los ciudadanos, sus posibilidades de elección y la calidad de los servicios a los que puede acceder de manera individual y colectiva.

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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211 Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se reportan retrasos.

No se reportan retrasos en el periodo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se da cumplimiento del 100% de la presente meta, correspondiente a los siguientes logros:
1.Planeación, organización y formulación del Plan Distrital de Inclusión en la Cultura Escrita (Plan DICE) y  el documento de Lineamientos del Plan DICE del sector cultura 
2.Articulación con áreas institucionales: Subdirección de Prácticas Culturales; Observatorio de Culturas; Dirección de Regulación y Control; Oficina Asesora de Comunicaciones; procesos de fomento, organización, participación e información.
3.Articulación con entidades adscritas: Fundación Gilberto Alzate Avendaño (Gerencia de literatura)
4.Articulación con entidades gubernamentales distritales: Secretaría de Educación Distrital nivel central y proyecto Biblored
5.Planeación y participación intersectorial e interinstitucional en el Consejo Distrital de Lectura
6.Cumplimiento óptimo de las funciones de la Secretaría de Cultura como Secretaria Técnica del Consejo Distrital de Lectura

Con respecto al Plan de Desarrollo y en relación a la vigencia, esta meta presenta un cumplimiento del 129%.

Se han prestado 1949 servicios de apoyo social y técnico y 6.320 impactos en medicina deportiva a los deportistas apoyados por el proyecto de rendimiento. Se logró un mayor número de deportistas preseleccionados a Juegos Deportivos Nacionales y
Paranacionales 2012, inscritos de acuerdo con los lineamientos de la Carta Fundamental.

Beneficios

Beneficios

El plan constituye una herramienta fundamental que coordina y unifica las acciones de diferentes sectores de la Administración Distrital para promover la lectura y la cultura escrita entre la ciudadanía.

A través del programa de rendimiento deportivo se reúne a los deportistas élite,  es decir a los que han demostrado resultados, que cuentan con capacidades excepcionales para el deporte de altos logros y proyección nacional. Este grupo a través de los
organismos del deporte asociado reciben el apoyo de un metodólogo interdisciplinario para que deportivamente desarrollen el más alto nivel técnico, con el componente de representa a Bogotá en eventos nacionales e internacionales. Igualmente, el
proceso de rendimiento ha presentado un avance importante dentro de la política institucional lo que ha llevado aún mayor sentido de pertenencia de los deportistas.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2010

31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

155
156

157

Habitantes beneficiados con estrategias de fomento a la lectura
Diseño del Plan Distrital de Lectura

Deportistas de alto rendimiento apoyados

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/12/2008
31/12/2010

31/05/2012

 0.00
 100.00

 900.00

 0.00
 100.00

 1,209.00

 0.00
 100.00

 129.20

 0.00
 100.00

 900.00

(**)
(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 141

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 142

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud
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 $5,775

 $2,382

 $6,909

 $11,649

 $26,984

 $881

 $2,251

 $2,157

 $6,054

 $3,431
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 $5,713

 $1,345

 $1,450

 $10,447
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 100.00
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 100.00
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 20.99
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143

144

Aumentar a 140 el número de escuelas de formación
deportiva

Alcanzar 1.433.000 participantes de grupos
poblacionales específicos en eventos recreativos

211

119
211

Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se reportan retrasos en este periodo.

Durante el primer trimestre no se contrato el talento humano requerido para la realización de las actividades, hasta el mes de mayo se empieza a dar cumplimiento adecuado a las metas proyectadas y los recursos y servicios de apoyo han sido limitados
debido al bajo saldo que queda de los contratos. 

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se consolidaron 6 escuelas de iniciación deportiva, 60 escuelas de especialización deportiva y 52 escuelas de perfeccionamiento deportivo, vinculando a 2.146 niñ@s y jóvenes de 16 loclaidades de Bogotá en los deportes de fútbol, levantamiento de
pesas, ajedrez, taekwondo, judo, lucha, baloncesto, natación, boxeo, softbol, tiro deportivo, fútbol de salón, gimnasia, patinaje y atletismo.

Con respecto a la vigencia esta meta presenta un avance del 46,6%, la cual se prevee cumplir, con las actividades programadas.

La comunidad capitalina responde satisfactoriamente a la oferta de servicios presentada y se logro una buena participación en las diferentes localidades donde se despliega la oferta a traves de los centros recreodeportivos locales.

Beneficios

Beneficios

Los niños y niñas y jóvenes de la ciudad poseen una alternativa para desarrollar y afianzar destrezas deportivas y hábitos saludables de vida a traves de los diferentes procesos que se realizan con la Secretaria de Educación Distrital, las ligas deportivas,
los fondos de desarrollo local y las escuelas avaladas y se logra un trabajo mancomunado. Igualmente ésta estrategia ha permitido generar una reserva deportiva para Bogotá y la capacitación de niñ@s talentos, en respuesta al seguimiento y control
metodológico en los procesos deportivos, que buscan desarrollar y mejroar el nivel deportiva en la ciudad por ende en el pais.

La ampliación de la oferta recreativa le permite a la comunidad integrarse con mayor facilidad en los procesos establecidos, encontrando en la recreación y la lúdica un espacio para la socialización y formación de valores fundamentales para la
generación de una cultura ciudadana. La población capitalina ha recibido la oferta recreativa con mayor aceptación que los años anteriores.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

158

159

Escuelas deportivas en operación

Participantes de grupos poblacionales específicos en eventos recreativos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 140.00

 401,702.00

 118.00

 187,212.00

 95.75

 46.60

 140.00

 1,433,000.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 143

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 144

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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145

146

Apoyar 600 iniciativas y proyectos culturales de grupos y
comunidades étnicas y campesinas, de mujeres de
poblaciones y de sectores rurales y sociales que apunten
al reconocimiento y la valoración de las identidades, el
respeto a la diferencia y la promoción de relaciones
interculturales del Distrito Capital

Alcanzar 566.000 participantes en actividades de
visibilización de grupos y comunidades étnicas y
campesinas, de mujeres, de poblaciones y de sectores
rurales y sociales

119
213

119
213
215

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Fundación Gilberto Alzate Avendaño

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
No presenta retrasos.
Avances y/o logros
Con respecto al Plan de Desarrollo esta meta presenta un avance satisfactorio del 85% acorde con la programación. En relación a la vigencia, presenta un avance del 18%.

El Instituto, realizó el acompañamiento a las instancias del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y a los mecanismos de participación abierta de los diversos sectores para que desde un ejercicio de información, planeación, organización y
proyección se construyeran y concertaran los proyectos que para el sector resulten más pertinentes, en relación con el campo patrimonial, cultural y artístico en la ciudad, en concordancia con las dimensiones propuestas desde la política y desde la
perspectiva de diversidad e interculturalidad. 

Para dar cumplimiento a esta meta, se impulsó  la valoración y el reconocimiento del patrimonio inmaterial. A través de las invitaciones públicas y convocatorias se evaluaron y seleccionaron grupos y organizaciones de los grupos y sectores
poblacionales, así como comunidad en general, para que mediante la entrega de estímulos, apoyos concertados, alianzas estratégicas e intercambio entre pares, se ejecutarán proyectos de reconocimiento y puesta en valor del patrimonio y las
expresiones culturales de la ciudad. Para el periodo 2008-2012 se entregaron alrededor de 181 apoyos y 322 estímulos a  grupos étnicos;  gitanos, raizales, afros e indígenas y sectores sociales; campesinos, personas en condición de discapacidad,
LGBT, mujeres y artesanos del Distrito Capital, así como a la comunidad en general, entregados mediante convocatoria pública y el Sistema de Arte, Cultura y Patrimonio. 

Beneficios
Se presenta un espacio de participación para aportar en el fortalecimiento de las prácticas y expresiones culturales y patrimoniales de los diferentes grupos y sectores poblacionales que habitan el D.C., en concordancia con la misión de la Entidad. 
Se impulso la valoración y el reconocimiento del patrimonio y de sus expresiones y practicas culturales para que la ciudadanía se las apropiara y por ende las conservara, este ejercicio se realizó no solamente a través de actuaciones propias del quehacer
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural sino también apoyando a grupos y organizaciones del sector poblacional, etarios, étnicos y sociales para que mediante convocatorias, apoyos, alianzas estratégicas e intercambio entre pares generó proyectos
de reconocimiento y puesta en valor del patrimonio y las expresiones culturales de la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

160

161

162

Proyectos culturales apoyados en grupos y comunidades étnicas y campesinas, de mujeres de poblaciones
y de sectores rurales y sociales
Habitantes pertenecientes a grupos y comunidades étnicas y campesinas, de mujeres, poblaciones y de
sectores rurales y sociales beneficiados con estímulos para prácticas culturales
Iniciativas culturales apoyados en grupos y comunidades étnicas y campesinas, de mujeres de poblaciones
y de sectores rurales y sociales

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

30/06/2009

31/05/2012

 118.00

 600.00

 84.00

 511.00

 71.20

 85.17

 0.00

 0.00

 0.00

(**)

(**)
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Programación Plan de Desarrollo
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Retrasos y soluciones
La meta no presentó retrasos en su ejecución. Se cumplió satisfactoriamente.

Avances y/o logros
Con respecto al Plan de Desarrollo y para la presente vigencia se muestra un cumplimiento del 8,4%.

Se presentan los siguientes avances:
1. La Secretaría SDCRD aportar al cumplimiento de la meta, en el desarrollo de actividades para la visibilización de diferentes grupos poblacionales entre los que se cuentan infancia y adolesencia, afrodescendientes y LGBT. Entre las principales
actividades se cuentan el Septimafro, la Jornada para Niños y Niñas y la Marcha LGBT y en las Reuniones y espacios de participación convocados por la entidad, los cuales están dirigidos a determinados grupos poblacionales.

2. El IDPC reporta los participantes de las diferentes actividades de visibilización apoyados por la Entidad, enfocados hacia los grupos y sectores poblacionales de la ciudad. A la fecha se encuentran abiertas las convocatorias públicas en temas
relacionados con la divulgación y fomento de las prácticas y expresiones culturales de los grupos y sectores poblacionales. De la misma manera, mendiante convocatoria pública se otorgan estímulos a proyectos relacionados con las prácticas y
expresiones culturales festivas realizadas en diferentes puntos de la ciudad.

3. Mientras que la FGAA ha visibilizado los grupos poblacionales mujer, indígena, afrodescendientes y raizal a través de la programación artística y cultural con 20 presentaciones de teatro, música, danza, entre otras, a las que asistieron 5.370 personas.
En el periodo del plan de desarrollo Bogotá Positiva se realizaron eventos y acciones en las áreas de Literatura, Audiovisuales, Artes Plásticas y Visuales y en la programación artística y cultural permanente en los que se visibilizaron los grupos
poblacionales infancia, afrocolombianos, indígenas, raizales, mujer, ROM, LGBT, desplazados, campesinos y desmovilizados. En total asistieron 192.826 personas, que representan el 6.9% del total de la población beneficiada por la FGAA.

4. Con respecto al IDARTES durante el 2011 y 2012 el Instituto se vinculó a la celebración de la Semana Distrital de la Afrocolombianidad, realizando diferentes actividades en el Teatro al Aire Libre la Media Torta. El Teatro Jorge Eliécer Gaitán también
albergó, en el mes de julio de 2011, la entrega de Galardones León Zuleta, antes conocido como la Gala de la No Homofobia. Igualmente, la Gerencia de Arte Dramático, suscribió una alianza con la Fundación Mapa Teatro con el fin de realizar un
proceso de formación para artistas pertenecientes a la población LGBTI. El laboratorio "Transposiciones" permitió a artistas del sector sensibles al tema del transformismo y a artistas LGBTI la realización de reflexiones desde el teatro y el cine en tema del
travestismo a través de «técnicas del cuerpo» propias del arte del transformismo y de trabajos de creación artística, fortaleciendo así las prácticas artísticas en Arte Dramático. El IDARTES también apoyó la realización de la Primera Semana Distrital de la
Diversidad Sexual y de Género, realizada en 2011, organizada por la administración distrital, a través de la proyección de películas en la Cinemateca Distrital, con temáticas alusivas a la promoción y protección de la diversidad sexual en la ciudad.
Durante 2012, el Teatro Municipal Jorge Eliécer Gaitán, inauguró su franja familiar "Consentidos", en donde todos los niños y niñas de Bogotá son los invitados especiales, para que disfruten esta programación dominical pensada para ellos y sus familias.
Por otro lado, en la Media Torta se realizó en el mes de mayo el Tortazo para las Madres, así como el Tortazo Afro, como actividades de visibilización de las comunidades y grupos sociales que habitan el Distrito. Por su parte, la Gerencia de Arte
Dramático realizó, en el marco del Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, talleres dirigidos a niños y niñas y actividades de formación de públicos; y un taller dirigido especialmente para artistas pertenecientes a la comunidad LGBT. La Gerencia de
Danza, realizó durante este período un Taller de Danza Peruana para adultos mayores y talleres de danza dirigidos especialmente para personas con discapacidad en el Género Ballroom. La Gerencia de Arte Dramático empezó la ejecución del proyecto
de Salas Concertadas, a través del cual se realizaron funciones de títeres y presentaciones de teatro con actores para niños, niñas y adolescentes. Igualmente la Gerencia de Danza comenzó la implementación de su Programa Primeros Saltos, con
actividades de iniciación en la práctica de la danza, dirigido a niños y niñas entre los 5 y los 11 años y la Gerencia de Artes Audiovisuales, que tiene a cargo la Cinemateca Distrital, realizó proyecciones para colegios de la ciudad. a Gerencia de Literatura
realizó talleres de Lectura en Voz Alta para niños y niñas.
Beneficios
Los beneficios esperados a través del cumplimiento de la meta son:
1. Un aumento de los espacios para la muestra de expresiones artísticas y culturales de los grupos sociales y poblaciones que permita incrementar el consumo de la ciudadanía Bogotá sobre dichas expresiones. De esta forma, se logra la Inclusión de los
grupos étnicos, poblacionales y etários y se avanza en la garantía de  derechos.
2. Apoyo a los espacios para la presentación de muestras artísticas, culturales, recreativas y deportivas y en general de saberes propios de los grupos poblacionales, con el fin de mantenerlas como parte la riqueza cultural de la Ciudad. Son eventos de
alcance distrital, en los que se espera contar con la participación de los grupos étnicos (afros, indígenas, raizales, mestizos), sociales (mujeres, PcD, LGBT y ruralidad) y etários (infancia, juventud, adultez y personas mayores) avanzando de manera
progresiva en la garantía sus derechos.
3. Se realiza un aporte al reconocimiento de la diversidad y el potenciamiento de los factores que facilitan la interculturalidad.
4. Los grupos poblacionales infancia, afrocolombianos, indígenas, raizales, mujer, ROM, LGBT, desplazados, campesinos y desmovilizados fueron visibilizados por 192.826 personas en las actividades que realizó la FGAA en el periodo del plan desarrollo.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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213 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentan retrasos.
Avances y/o logros
Con respecto al Plan de Desarrollo ésta meta presenta un avance del 93.8%. En relación a lo programado para la vigencia se evidencia un cumplimiento del 20%.

Para dar cumplimiento a esta meta, se adelantaron actividades de divulgación y valoración del patrimonio a través de exposiciones, actividades permanentes del museo de Bogotá, publicaciones, rutas y recorridos por el Patrimonio Natural y Cultural de la
ciudad, conferencias, foros, talleres, entre otros.  

Se presentaron a la ciudad exposiciones en sala e itinerantes de diversa índole; temas arquitéctonicos, Plan Piloto de Le Corbusier, Las Nieves, Bogotá en documentos, entre otros, hasta exposiciones con temáticas estrechamente relacionadas con el
Patrimonio inmaterial; tales como, Paisajes de Agua en Chapinero, Un 2, 3 por...  Diviértete y recuerda los juegos tradicionales de calle!!!, Fútbol en Bogotá,  Un lugar llamado el cartucho y  Fiestas Carnavales y Comparsas, entre otros. 

De otra parte, el Instituto divulgó el Patrimonio Cultural bogotano mediante publicaciones como - Bogotá Retroactiva, La carrera de la Modernidad, Construcción de la carrera décima, Bogotá (11945-1960), Árboles ciudadanos, Arturo Robledo, Ruta oficial.
Bicentenario en Bogotá. 1810-2010, Jazz en Bogotá y En un lugar llamado el Cartucho, etc., logrando posicionar publicaciones como "Agua fuentes en Bogotá" y "Bogotálogo", de los cuales se reimprimiran 600 ejemplares de cada publicación. 

Una de las iniciativas con mayor acogida por los bogotanos, fue las rutas por el Patrimonio Cultural de la ciudad. Participaron más de 12.000 asistentes en rutas por el Patrimonio Natural; tales como, como Humedales Juan amarillo, La conejera, Córdoba,
Jaboque, La Vaca,  Salitre, Tibanica, Meandro del Say, Santa Maria del Lago, Capellanía, Ruta Planta de Tratamiento Yomasa, Vitelma, Parque Mirador de los Nevados, Quebrada Delicias, Arzobispo, la Vieja y la Nutria, entre otras y por el Patrimonio
Cultural; tales como : Barrio Bosque Izquierdo, Planta de Tratamiento El Salitre,  Patrimonio en Santafé, Ciudadela Colsubsidio, Barrio Villa Javier, Kennedy Sacra, Teusaquillo y su Patrimonio, San Cristóbal y su Patrimonio Religioso, Fontibón y su
Patrimonio Religioso, Centro Histórico Sagrado, Usaquén Sacra, Plazas Fundacionales de Bogotá. 

Beneficios
Mediante las exposiciones itinerantes y en sala, se presenta a la comunidad un espacio para fortalecer la apropiación del Patrimonio Cultural tangible e intangible de la ciudad. De la misma manera, las publicaciones se presentan como un instrumento de
difusión hacia la ciudadanía dando a conocer cada uno de los campos del Patrimonio Cultural.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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163

164

Participantes en actividades de visibilización de grupos y comunidades étnicas y campesinas, de mujeres,
de poblaciones y de sectores rurales y sociales

Iniciativas apoyadas para la identificación, salvaguarda, valoración y divulgación del patrimonio cultural
inmaterial

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 537,000.00

 131.00

 45,295.00

 123.00

 8.40

 93.89

 566,000.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad
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reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 146

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 147

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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148

641

642

Alcanzar 264.500 participantes en eventos de valoración
del patrimonio cultural al año

Lograr que 586.446 personas accedan a la oferta
deportiva de la ciudad

Realizar 26.158 actividades recreativas de tipo masivo:
ciclovía, recreovía y eventos de tipo metropolitano

213

211

211

Instituto Distrital del Patrimonio Cultural

Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentan retrasos.

No presenta retrasos en l periodo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Con respecto al Plan de Desarrollo la meta presenta un avance del 102%, en relación a la vigencia se evidencia un cumplimiento del 1,7%.

Esta meta reporta los participantes en las diferentes actividades de salvaguarda, valoración y divulgación del Patrimonio Cultural del Disitrito Capital. Se alcanzaron más de 1 millón trescientos mil participantes en eventos de valoración del Patrimonio
Cultural, tales como: foros, conferencias, recorridos por patrimonio cultural y natural, exposiciones, entre otros.

El avance en la ejecución de la meta es el 85,04% de acuerdo a la magnitud programada en el Plan de Desarrollo. De otra parte, la ejecución de la meta en la vigencia es del 52,3%. 

Con corte a 30 de mayo se han realizado 13 eventos deportivos, a través de los cuales se beneficiaron 5.090 personas.

Beneficios

Beneficios

Mediante la divulgación en medios de comunicación como la pagina web de la entidad y de la Secretaria de Cultura, twitter y facebook, se busca ampliar la cobertura y  participación en los eventos de valoración del Patrimonio Cultural, informando sobre
las exposiciones en sala e itinerantes y las publicaciones realizadas por la Entidad.

Estimular procesos de formación y adquisición de destrezas técnico tácticas de los deportistas, así como promover la salud, generar cambios comportamentales en los habitnates de Bogotá relacionados con adquisición de hábitos de vida saludables
generando ciudadanos más activos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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Participantes en eventos de valoración del patrimonio cultural

Personas que acceden a la oferta deportiva

Vigente
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Trimestral

Trimestral
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31/05/2012
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Retrasos y soluciones
Durante el primer trimestre se presentaron demoras en la contratación del personal de recreovía y a lo largo del año se ha limitado el uso de los servicios de apoyo tales como el de sonido y transporte. No se concretaron actividades como la lunada
metropolitano por no contar con los servicios de producción requeridos.
Avances y/o logros
El avance en la ejecución de la meta es el 87% de acuerdo a la magnitud programada en el Plan de Desarrollo. De otra parte, la ejecución de la meta en la vigencia es del 99%. 

Se mantiene la motivación de los capitalinos en participar de actividades representativas como la ciclovia y la recreovia. Se inicia la actividad del Festival de Porras con una adecuada participación.
Beneficios
Con la ejecución de actividades recreativas se ha contribuido a la formación de valores ciudadanos. Igualmente, la población ha tomado conciencia de la importancia y manejo de normas preventivas y comportamentales en el disfrute de las actividades y
en el uso de los parques y espacios donde se realizan las actividades. La oferta de actividades recreativas de tipo masivo, se han enfocado en el desarrollo de la actividad física, con el fin de generar el hábito de la práctica de este tipo de actividades para
conservar un mejor estado fisico que reduzca los riesgos de enfermedades y permitan un mejor aprovechamiento del tiempo libre.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

735 Actividades recreativas como ciclovía, recreovía y eventos metropolitanos realizados Vigente Trimestral 31/05/2012 21,765.00  18,887.00  86.78 26,158.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 642

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud
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149

150

Fortalecer los espacios e instancias de participación para
las personas en condición de discapacidad

Atender 4.000 niños y niñas en primera infancia en
condición de discapacidad en los jardines infantiles del
Distrito

110
122

122

Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones
Como una nueva experiencia en la atención de niños y niñas de primera infancia, el incorporar a estos espacios población con discapacidad, presentó retos importantes en materia de identificación, focalización e inclusión, tanto de la población como de
talento humano, este último como uno de los principales componentes para garantizar la calidad en el servicio de acuerdo con los establecidos para el servicio de primera infancia.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En el marco del fortalecimiento de los espacios e instancias de participación para población con discapacidad, el Distrito a través del Sector de Integración Social y en coordinación  con lo establecido en el Sistema Distrital de Discapacidad, que articula
los lineamientos de la Política pública de discapacidad para el Distrito Capital 2007-2020, para garantizar la protección y el restablecimiento de los derechos de la población adulta entre 18 y 59 años de edad, cuenta con los servicios sociales de atención
en las modalidades de internado y externado, en donde fueron atendidos anualmente cerca de 1.900 persona en 1.443 cupos de atención, así: 913 cupos para la atención integral de adultos en condición de discapacidad con o sin apoyo familiar en medio
institucional y 530 cupos para la atención integral de adultos en condición de discapacidad con o sin apoyo familiar en medio no institucional. 

En términos de gestión operativa de los servicios sociales en las modalidades de institucionalización y externado, el Sector de Integración Social logró la ampliación de cobertura de 523 cupos de atención a población adulta con discapacidad, pasando de
920 cupos en el año 2008 a 1.443 en 2012. 

En el marco de la protección y el restablecimiento de los derechos, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta los servicios sociales de Atención a adultos en condición de discapacidad. Este servicio permitió que al finalizar la gestión del plan de
desarrollo Bogotá Positiva ampliará la cobertura de atención en el 27% para el servicio dirigido a población adulta con discapacidad. Con este servicio se garantizó anualmente la atención de 1.400 personas con o sin apoyo familiar en medio institucional y
con o sin apoyo familiar en medio no institucional.

Esta nueva apuesta con la cual se garantizó la educación inicial a niños y niñas en primera infancia con discapacidad se logro mediante la gestión del Sector de Integración Social, el cual presentó como resultados más importante los siguientes:

Beneficios
Construcción de políticas acordes a las necesidades de la población en condición de discapacidad, cuidadores y cuidadoras y sus entornos familiares. A través del proceso de institucionalización, los adultos y adultas con discapacidad reciben alojamiento,
alimentación, dotación, vestuario, elementos de aseo personal, atención Integral especializada dirigida tanto para las personas en situación de discapacidad, como para sus familias desde las áreas de psicología, trabajo social, terapia ocupacional,
educación especial, nutrición, capacitación en oficios especializados y fisioterapia para discapacidad física. También reciben dotación para las opciones ocupacionales, transporte, servicios funerarios y actividades lúdicas y recreativas, de expresión
artística que fomentan la autonomía y las habilidades de comunicación.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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Fortalecimiento de los espacios e instancias de participación para discapacitados
Cupos de atención a personas  mayores de 18 años en condición de discapacidad
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Trimestral
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31/05/2012
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00151 Garantizar 1.450 cupos para la atención de niños, niñas
y adolescentes, entre 5 y 17 años, en condición de
discapacidad cognitiva 122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Con la ampliación de cobertura del servicio de atención a niños y niña de primera infancia con discapacidad en educación infantil, se vincularon en lo corrido del cuatrienio 4.042 personas como resultado de la estrategia del Convenio de Educación Inicial
de la Secretaría de Integración Social, el Ministerio de Educación y dieciocho entidades más del orden distrital, nacional y privado competentes para fomentar el desarrollo infantil. Actualmente 340 jardines infantiles distritales y privados de 19 localidades,
han incorporado el servicio de educación inicial para niños y niñas en primera infancia con discapacidad.

En coordinación y articulación con el Sector Salud, se logró establecer la ruta de identificación y remisión al servicio social de educación inicial en Jardines Infantiles de niños y niñas con discapacidad desescolarizados que son atendidos por la red del
distrito en servicios de salud.

Para fortalecer la vinculación de los niños y niñas de primera infancia al servicio social de Jardines infantiles, se implementó el proceso de capacitación para los equipos de apoyo a la inclusión bajo el modelo Perkins. Se realizó el primer encuentro con
familias de niños y niñas en condición de discapacidad permanente en las localidades de Ciudad Bolívar, Suba, Usme, Tunjuelito, Barrios Unidos y Kennedy con el propósito de empoderar a las familias frente a los derechos de sus hijos y en la
apropiación del proceso de inclusión.

De otra parte, como mecanismo de socialización se desarrollaron dos encuentros con familias de población infantil con discapacidad donde se estudiaron temáticas sobre  apropiación del proceso de atención a hijos con discapacidad y derechos, y el
segundo sobre el fortalecimiento con organizaciones sociales y ONG de personas con discapacidad.

El servicio de atención integral a niños, niñas y adolescentes con discapacidad en su proceso de estandarización se orientó desde la construcción de proyectos de vida, hasta la garantía de la inclusión social de esta población en los diferentes contextos,
entre ellos pedagógicos y formación, acceso a la justicia, cultura y recreación, sensibilización de patrones culturales, salud y nutrición. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a lo largo de la gestión del Plan de Desarrollo en los servicios dirigidos a población infantil y adolescente con discapacidad, se han atendido a más de 1.400 niños, niñas y adolescentes en condición de discapacidad en
1.288 cupos, así: 1.212 cupos para la atención de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en el servicio especializado de atención en Centros Crecer y 76 cupos de atención en el servicio social de atención a niños, niñas y adolescentes con
discapacidad y medida de protección legal en los Centros de protección integral. 

Como gestión de la política pública, a lo largo del cuatrienio se alcanzaron los siguientes logros: 

Con el servicio de atención a niños, niñas y adolescentes con medida de protección legal, se lograron realizar cinco reintegros Familiares a través de los procesos de intervención individual y familiar con la orientación del equipo interdisciplinario del

Beneficios
Con la aplicación de esta estrategia se logró el posicionamiento de la política de inclusión de niños y niñas en educación inicial no solo en los Jardines públicos, sino en Jardines privados. A partir de ello, este servicio se pone en conocimiento a nivel
nacional e internacional como mecanismo de transición al proceso de educación formal en Bogotá para esta población, fomentando la transformación de imaginarios de capacidades, oportunidades y derechos que tienen los niños y niñas con
discapacidad, lograr que las familias comiencen por llevarlo al jardín ha implicado que los vean como sujetos de derechos y como niños y niñas que pueden jugar, aprender arte, explorar el medio y apreciar la literatura. Las adaptaciones y las tecnologías
de apoyo van avanzando para lograr que la participación de esta población en las aulas, cada vez sea mejor y más cualificada para construir una generación de niños y niñas que respete y valore la diversidad como parte de la condición humana.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

167 Atención de niños y niñas con discapacidad en los jardines infantiles del distrito Vigente Trimestral 31/05/2012 4,000.00  4,042.00  100.00 4,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 150

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $475  $455  $0  $0  $0  $930 $472  $455  $0  $0  $0  $926 99.34  100.00  0.00  0.00  0.00  99.6613 Igualdad de oportunidades y de derechos para la inclusión
de la población en condición de discapacidad
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154

Cubrir 10.000 empresas formales con procesos de
inclusión de personas en condición de discapacidad

Atender gratuitamente el 100% de las personas en
condición de discapacidad severa, que pertenezcan al
régimen subsidiado y estén clasificadas en los niveles 1
y 2 del SISBEN

Crear 20 centros de respiro para las familias cuidadoras
de personas en condición de discapacidad

122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Centro integral de protección Renacer, y se logró la vinculación de los niños, niñas y adolescentes en programas especializados en coordinación con la Secretaría de Educación SED del sistema de educación según necesidades de cada persona en
condición de discapacidad. Además, se  construyó  el instructivo de seguimiento a personas que egresan del servicio, con el fin de estandarizar estas actuaciones y orientarlas desde la perspectiva de derechos.

En la intervención desde los servicios sociales de nuevas modalidades de discapacidad, se llevó a cabo el Seminario de Autismo organizada por LINCA, donde el tema orientador fue la importancia de contar con un equipo de profesionales expertos en
atención a niños, niñas y adolescentes de Bogotá con autismo. En el marco de la estandarización de los servicios sociales se ajustaron y actualizaron  los perfiles, objetos y obligaciones contractuales del talento humano y espacios físicos de la institución
como factor para fortalecer la calidad del servicio, lo cual le permite a la entidad garantizar el restablecimiento de los derechos vulnerados de esta población. 

En lo corrido del Plan de Desarrollo se puso en operación 20 Centros de Respiro en las localidades de Suba, Usaquén, Engativá, Mártires, Santa Fe, Candelaria, San Cristóbal, Tunjuelito y Bosa. Se realizó la gestión con Alcaldías menores para la

Beneficios
Las acciones realizadas están encaminadas a desarrollar habilidades cognitivas, comunicativas, motoras, sociales, emocionales, de independencia y autonomía funcionales de los niños, adolescentes. A partir de los servicios creados para esta población
se buscó protegerlos e incluirlos en los espacios y contextos a que tienen derecho. Con la familia, se potenciaron habilidades ocupacionales mediante talleres y actividades de formación, brindando una orientación respecto a la forma de abordar la
condición de discapacidad.

Adicionalmente, en el marco de la estrategia de Gestión Social Integral, con los equipos de las diferentes localidades, los Comités de Integración Territorial y mesas de trabajo con las instituciones que hacen parte de los territorios, se consolidó un
esquema de control y seguimiento a las actividades ejecutadas.

Fecha último reporte 31/05/2012

RETIRADA

RETIRADA

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

168
739

Niños, niñas y adolescentes, entre 5 y 17 años, en condición de discapacidad cognitiva, atendidos
Cupos de atención a personas entre 6 y 17 años en condición de discapacidad

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral 31/05/2012 1,405.00  1,288.00  99.00

 1,450.00
 1,580.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 151

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00155 Garantizar 1.390 cupos para la atención integral de
adulto mayor en condición de discapacidad y sin apoyo
familiar, en medio institucional 122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

designación de espacios de capacitación en productividad, experiencias que se han socializado en Centros de Respiro, en el Concejo Local de Discapacidad y mesas territorial transectorial como escenarios donde se fortalece la política pública. Como
reto en la implementación de los lineamientos planteados en la política pública de discapacidad y el Sistema Distrital de Discapacidad, liderado por el Sector de Integración Social esta previsto fortalecer los espacios para la inclusión social de la población
con discapacidad y sus familias como parte fundamental en el desarrollo de esta población y de sus familias. 

En convenio con el SENA, se avanzó en lo apertura de espacios de capacitación en sistemas para cuidadores y cuidadoras y para personas con discapacidad ajustados a las necesidades de cada persona. Así mismo, se realizó la gestión con alcaldías
locales para el apoyo en la designación de espacios de capacitación para la productividad. Se han socializados las experiencias obtenidas en Centros de Respiro en el Concejo local de discapacidad donde se fortalece la política publica, así como en
encuentros de diferentes mesas territorial transectorial de las diferentes localidades. En articulación con el IDPAC se realizaron talleres en las diferentes localidades con el fin de promover en los cuidadores el derecho a la participación y acceso a los
servicios del estado como ciudadanos y ciudadanas.

Para garantizar la atención y protección de las personas mayores que por abandono, enfermedad y condiciones físicas se encuentran en situación de vulneración, el distrito a través del servicio social de acogida y protección del Centro de protección para
el adulto mayor con discapacidad que es operado por el Sector de Integración Social, ha logrado atender a más de 1.985 personas mayores en condición de discapacidad en medio institucional sin apoyo familiar en 1.745 cupos. Así mismo, en el marco
de la gestión del Plan de Desarrollo alcanzaron los siguientes logros: 

Se registra una ampliación de cobertura con relación a la programación inicial del Plan de Desarrollo, pasando de 1.390 cupo en 2008 a 1.754 en 2012, ampliando la oferta de servicio en 364 cupos más, alcanzando una ejecución del 126%. 

La ciudad cuenta con el documento de lineamientos y estándares técnicos de calidad para instituciones de atención y protección integral a las personas mayores aprobado mediante resolución 247 de 2011 y la resolución 358 de 2011, en la cual se
establece el procedimiento para ejercer la asesoría, verificación de estándares técnicos y se reglamenta el registro único de prestador de servicios sociales para el funcionamiento de las instituciones de atención y protección integral a las personas
mayores en el Distrito Capital. En el marco de la implementación de los estándares, el equipo de asistencia técnica realizó 22 visitas a los Centros de Protección operados por esta entidad, 11 visitas de acompañamiento en articulación con Secretaría
Distrital de Salud a Instituciones particulares que prestan atención a personas mayores en dependencia crónica. 

Se realizó el lanzamiento de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital 2010-2025, con la cual se dio paso a la aplicación inicial de la metodología participativa en las actividades de Desarrollo Humano (Tunjuelito,
Fontibon, San Cristóbal, Engativa, Usme) y se fortaleció la participación del Consejo Distrital de Personas. En el evento de lanzamiento en donde se presentaron los marcos de la política, las líneas orientadoras para la implementación y la construcción de
experiencias en donde participaron cerca de 600 personas de la comunidad e instituciones públicas y privadas. En este periodo se ha socializado los lineamientos de la política en espacios distritales y locales, eventos que han contado con la participación

Beneficios
A través de la atención en los Centros de Respiro, la población con discapacidad en las localidades hace uso de los espacios sociales en los que se fortalece el desarrollo humano tanto de la persona como de sus familias. Este servicio esta orientado a
fomentar el vínculo familiar y la forma como se concibe culturalmente la discapacidad en la ciudad, como mecanismo para restablecer los derechos vulnerados, el respeto por esta población y su inclusión social. Con los procesos de formación se ha
logrado que la población que participa en los talleres dignifique temas como: auto análisis personal, conocimiento de si mismo, elaboración del duelo, emocionalidad y vocación, relaciones interpersonales, autoridad, dominio en la familia, tipos de
discapacidad, conceptos y definiciones y visibilización de la discapacidad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

171 Centros de respiro creados, para las familias cuidadoras de personas en condición de discapacidad Vigente Trimestral 31/05/2012 20.00  20.00  100.00 20.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 154

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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de la población en condición de discapacidad

de 47.919 personas. 

Beneficios
Mayor número de personas mayores con dependencia moderada o severa,  atendidas integralmente a través del servicio de protección institucionalizado, con lo cual se ha restituido y garantizado el derecho a la alimentación, la vivienda digna, la salud, la
recreación, entre otros, de personas mayores en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

172 Cupos para la atención integral de adulto mayor en condición de discapacidad y sin apoyo familiar Vigente Trimestral 31/05/2012 1,754.00  1,754.00  100.00 1,390.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 155

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $73,369  $273,093  $281,816  $292,163  $310,184  $1,230,624 $69,743  $272,516  $277,378  $284,824  $196,598  $1,101,059 95.06  99.79  98.43  97.49  63.38  89.4714 Toda la vida integralmente protegidos
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156

157

Formar 200.000 familias en atención integral a la primera
infancia y educación inicial

Vincular 20.000 niños y niñas menores de 15 años y sus
familias a procesos de atención integral para el
desarrollo psicosocial expuestos a situaciones de
vulneración de derechos (explotación laboral, maltrato
infantil, desplazamiento, abandono, vinculación al
conflicto armado e infractores de la ley penal)

122

122

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones
Este servicio que esta orientado a la atención de familias con problemas asociados con la explotación laboral infantil, maltrato infantil, desplazamiento, abandono y conflicto armado, carece de un sistema distrital que permita identificar y priorizar la
atención de esta población. Como mecanismo para fortalecer estas dificultades, se estableció la coordinación con las entidades del distrito para identificar con mayor énfasis zonas con estas poblaciones, esfuerzo que conllevará a unificar la información
en un sistema único promovido todos Sectores del Distrito.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En el marco de los lineamientos establecidos en la Política pública por la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes, el Distrito ha logrado posicionar la educación inicial como el modelo pedagógico más importante de las personas en la etapa del ciclo
vital de cero a cinco años o primera infancia. En su construcción se realizó la focalización de familias con niños y niñas en primera infancia basada en un enfoque diferencial, lo que contribuyo a la elaboración de rutas de coordinación intersectorial para la
atención a poblaciones especiales. 

Con este enfoque se realizaron actividades con familias afectadas por conflicto armado, de donde se baso el diseño del lineamiento técnico para el desarrollo de acciones diferenciales en los servicios del distrito el cual esta contenido en el juego, el arte y
la lúdica, como lenguajes que permiten sanar las afectaciones así como también potenciar el desarrollo de los niños y niñas a través del fortalecimiento de los vínculos afectivos y de una crianza amorosa. 

Su socialización se ha realizado a través del proceso de formación, que en lo corrido del Plan de Desarrollo ha vinculado a 193.728 padres madres y/o cuidadores de niños y niñas de primera infancia que asisten a los Jardines Infantiles públicos, privados
y del ICBF. A través de los componentes de la Estrategia de Gestión Social Integral particularmente el de identificación de necesidades, se ha incorporado al programa población que habitan en los límites de los 88 territorios sociales y del componente de
formación se implementó el de Educación sexual en la vida familiar, participación infantil, ambientes seguros, creciendo justos en las diferencias como soporte de identificación de la problemática. 

Como logros registrados en materia de formación a familias en educación inicial están: 
En entorno familiar: Se logró el ingreso de 12.372 niños,  niñas y sus familias al servicio de atención integral. Se  cuenta con el documento de caracterización de población en situación de desplazamiento que ingresó al servicio. 

Beneficios
Los objetivos del Currículo de formación a familias se enfocan en fortalecer la construcción de entornos familiares que garanticen la promoción del desarrollo integral de niños y niñas en la primera infancia. Favorecer dinámicas de transformación en las
familias para fortalecer capacidades y prácticas que promuevan el desarrollo y la creación de ambientes democráticos que garanticen las condiciones de los niños y las niñas como sujetos de derechos. Los procesos de formación permiten identificar
cambios positivos haciendo que las familias se muestren más comprometidas con el Jardín infantil y la educación de sus hijos e hijas.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

173 Familias formadas en atención integral a la primera infancia y educación inicial Vigente Trimestral 31/05/2012 200,000.00  193,728.00  96.86 200,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 156

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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158

159

Formar al 100% de las maestras de los jardines infantiles
oficiales en detección, prevención y remisión de casos
de violencias

900.000 niños y niñas compromisarios de sus propios
derechos

122

122

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
No se reportan retrasos para el cumplimiento del indicador
Avances y/o logros

En lo corrido del Plan de Desarrollo, el Distrito en cabeza del Sector de Integración Social y el Sector Gobierno principalmente, diseñaron tres servicios orientados a la atención integral de niños, niñas y adolescentes víctimas de desplazamiento, conflicto
armado, explotación laboral, conflicto urbano y maltrato o en riesgo de inminente de se parte de estas problemática. Los cuales tienen como propósito brindar atención psicosocial, asesoría jurídica, protección, fortalecimiento de capacidades productivo,
artístico y cultural, con el fin de prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos vulnerados en situación de violencia. En este sentido a la fecha se han vinculado a estos servicios 17.744 niños, niñas, adolescentes y adultos, así:

Como aportes hacia la construcción del Modelo de Atención Integral Especializada a Adolescentes Vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, se efectuó la revisión al componente pedagógico y se ha avanzado en la
consolidación final de la línea conceptual y metodológica de la Estrategia de Atención Para ello, se realizaron talleres formativos para padres, madres y/o acudientes en temas de prevención de violencias, manejo adecuado de la comunicación y
establecimiento de normas y limites al interior del grupo familiar, empoderamiento de cada uno de los roles que existen al interior de la familia, prevención de la violencia intrafamiliar, intervención en crisis a nivel individual y familiar en los casos en que se
identificó indicios de violencia  o vulneración de derechos, como mecanismo para garantizar el desarrollo integral de la población infantil.

En lo corrido del Plan de Desarrollo, culminó el proceso de formación de 1.014 maestras, maestros y madres comunitarias en temas de: detención, prevención y remisión de casos de violencias, perspectiva de derechos. El objetivo principal de los
procesos de formación fue fomentar el reconocimiento de los niños-as, como sujetos de derechos y que el adulto los reconozca como garante de ellos. La definición de los contenidos de los talleres estuvo orientada a la prevención de violencias, con
énfasis en prevención de accidentes. Adicionalmente, en este periodo se construyó el diseño del seminario y se convocaron los diferentes profesionales en los temas de prevención de accidentes. Así mismo se realizó el proceso de inscripción de
participantes y la organización logística del evento, lo cual con llevó a realizar el primer Seminario Distrital de Prevención de Accidentes en niños y niñas.

Beneficios

Beneficios

La Estrategia de Atención Integral consolida la puesta en marcha de un servicio que permite la garantía y el restablecimiento de derechos para adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal, a partir de un modelo pedagógico y psicosocial
que brinda herramientas que favorecen el cumplimiento de la sanción establecida en el marco de la Justicia Restaurativa.

Proporcionar herramientas a los maestros y maestras que permitan hacer una identificación, diagnóstico y atención oportuna a los niños y niñas que son atendidos a través de los Jardines Infantiles, hogares de ICBF entre otros, con el fin de garantizar su
protección integral. Así mismo asegurar que con este proceso se preste un mejor servicio, en tanto se cuenta con mano de obra especializada para asegurar el buen desarrollo de la población infantil.

Fecha último reporte 31/12/2010
VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

174

175

Niños y niñas menores de 15 años y sus familias vinculados a procesos de atención integral para el
desarrollo psicosocial expuestos a situaciones de vulneración de derechos

Maestras de los jardines infantiles oficiales formadas en detección, prevención y remisión de casos de
violencias

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2010

 20,000.00

 1,000.00

 17,744.00

 1,014.00

 88.72

 101.40

 20,000.00

 100.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 157

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 158

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $3,397  $4,765  $4,550  $703  $129  $13,544 $2,653  $4,760  $4,535  $365  $39  $12,352 78.11  99.90  99.68  51.85  30.00  91.20160 Atender de manera integral e institucionalizada 1.322
niños y niñas habitantes de calle garantizando el derecho
de educación, alimentación y desarrollo personal 214 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta informacion para este campo

El Instituto Distrital para la protección de la Niñez y la Juventud a partir de los resultados del V Censo de Habitabilidad en Calle identificó la necesidad de hacer un cambio en la modalidad de atención en el servicio social para niños y niñas habitantes de
calle ya que dentro del servicio se están atendiendo no solo esta población sino población vulnerable que permanece en calle. El cambio de modelo no ha permitido establecer un reporte claro dado que no se ajusto en su momento la programación del
indicador, generando un porcentaje de gestión inexacto.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Compromisarios de sus derechos significa que se entiendan los derechos y que se hagan respetar ante los demás. Estrategia que en lo corrido del Plan de Desarrollo presentó dificultades en su socialización y entendimiento, para lo cual se diseñaron y
crearon campañas de comunicación en diferentes medios visuales, auditivos y recreativos, dirigidas especialmente a niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Fue implementada como alternativa para eliminar las violencias, desigualdades y discriminaciones
en la población infantil, adolescente y joven de Bogotá, esta Administración enfocó sus acciones hacia el conocimiento y empoderamiento de los derechos fundamentales a los que se tiene derecho constitucionalmente. En este sentido y en el marco de la
política pública por la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes, el distrito creo una estrategia de información sobre los derechos fundamentales en el que se logró vincular en los procesos de información y sensibilización a 1.120.348 niños, niñas,
adolescentes y jóvenes del Distrito en lo que va corrido del Plan de Desarrollo.

La estrategia de comunicación estuvo basada en el concepto de compromisarios de sus derechos el cual buscó principalmente que los niños, niñas, adolecentes y jóvenes conocieran sus derechos, que los hagan respetar ante los adultos y que los
divulguen en los diferentes entornos sociales. Para lograr tal fin, se llevó a cabo la emisión de 45 programas titulado palabrotas en los colegios distritales de Bogotá y se diseño el portal WEB en versión para niños y niñas menores de 13 años como
alternativa de socialización. 

En coordinación con la Secretaría de Educación se realizó el proceso de información y sensibilización a estudiantes de instituciones educativas públicas y privadas sobre derechos, así como la  Rendición de Cuentas a la infancia y adolescencia cuyo
objetivo fue divulgar y explicar a la ciudadanía los resultados de la gestión del Distrito en la garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia. En este evento se contó con la participación 1.195 asistentes, niños, niñas y adolescentes del Distrito,
organizaciones que trabajan con y por la infancia y la adolescencia y ciudadanía en general. De manera simultánea se realizaron audiencias con 690 niños, niñas y adolescentes en las localidades de Tunjuelito, Santafé, Candelaria y Barrios Unidos y
Usaquén, incluyendo aquellos que participaron en talleres lúdicos de los jardines infantiles del ICBF.

Se resalta la gestión en las localidades, la cual involucran acciones de información y sensibilización no solo dirigidas a niños, niñas o adolescentes, sino a toda la familia, permitiendo que en la ciudad cada vez sea mayor el conocimiento y la reflexión en
torno a los derechos de los niños y las niñas y sobre la gestión en la ciudad, frente a su garantía y defensa.

El Distrito en lo corrido del Plan de Desarrollo a través del IDIPRON ofreció atención a 1.261 niños, niñas y adolescentes en el servicio de atención en la modalidad de internado, en donde fueron vinculados a procesos de alfabetización especial y
educación, para el primer trimestre del año en curso se han atendido 65 niños, niñas y adolescentes. En este servicio los niños y niñas se beneficia de una atención integral de vivienda, dotación, alimentación, seguimiento nutricional, educación especial,
instrucción musical, deportiva, recreación, servicios de trabajo social (registro civil, documentos) y acercamiento a la familia.

Sin embargo, en este mismo periodo la atención a población en este servicio se ha ido disminuyendo en la medida que se ha implementado el servicio de atención en la modalidad de externado, el cual esta orientado a la participación libre de quienes

Beneficios
La labor del ámbito local ha sido fundamental para alimentar esta meta, muchas de ellas involucran acciones de información y sensibilización no solo dirigidas a niños, niñas o adolescentes, sino a toda la familia, lo cual permite que en general, en la
ciudad cada vez sea mayor el conocimiento y la reflexión en torno a los derechos de los niños y las niñas y sobre la gestión en la ciudad, frente a su garantía y defensa.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2011

31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

176 Niños y niñas compromisarios de sus propios derechos Vigente Trimestral 31/12/2011 1,120,348.00  1,120,348.00  100.00 900,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 159

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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161

162

Operar 4 unidades de protección integral de paso, sin
habitación, para 570 niños y niñas habitantes de calle

Atender progresivamente el nivel de educación
preescolar a partir de los 3 años de edad

214

122

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Pese a que se evidencia dentro del periodo del Plan de Desarrollo una disminución de las unidades operativas de protección sin habitación para niños y niñas, los cambios en el comportamiento de la población habitante de calle y los componentes del
servicio  determinaron que se hace necesaria la puesta en operación de cuatro unidades como se tenía previsto inicialmente.
Avances y/o logros

Avances y/o logros

desean rehabilitar su condición y no ha lineamientos y condiciones de internado, lo que permite generan cambios en la dinámica del fenómeno.

Mediante el servicio de externado operado por el IDIPRON se busca que la población atendida genere intenciones de integrarse a este servicio bajo procesos de motivación y estímulo para lograr su acercamiento, de igual manera disfrute de atención
primaria, alimentación, recuperación de hábitos de limpieza, disciplina, normas de convivencia, desintoxicación, y reciba servicios de trabajo social y resolución de conflictos. En este sentido, la población en riesgo cuenta con cuatro unidades para su
atención, Acandi, Arcadia, Florida y San Francisco, de ellas ya están operando tres. 

A la fecha la gestión del servicio se realiza en cuatro unidades operativas, lo que representa el 100% de la gestión y no el 60% como aparece consolidado en la medición del indicador.

Beneficios

Beneficios

La indigencia, la pobreza y la marginación, implican una condición de desventaja, que impide desarrollar capacidades, habilidades y aprovechar las potencialidades del individuo para alcanzar mejores condiciones de vida en el futuro. Garantizar el
alimento diario es un primer paso para superar esa condición de pobreza extrema. Así mismo su vinculación a  procesos formación y de información sobre un adecuado manejo de los hábitos alimenticios, que conllevan a una buena salud, una mejor
actitud que permita progresivamente eliminar la marginalidad.

Los niños y niñas en situación de vida en calle a través de la oferta de servicios por parte del IDIPRON acceden a una atención básica que los estimula a incorporarse al programa de atención del Instituto.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

177

178

Niños y niñas habitantes de calle atendidas de forma integral e institucionalizada

Operación de unidades de protección integral de paso, sin habitación, para 570 niños y niñas habitantes de
calle

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1,322.00

 4.00

 7.00

 4.00

 41.44

 80.00

 1,322.00

 4.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 160

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 161

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $7,632  $66,134  $72,202  $89,537  $101,158  $336,663 $7,632  $66,177  $72,168  $89,420  $73,582  $308,979 100.00  100.06  99.95  99.87  72.74  91.78163 Garantizar 41.900 cupos gratuitos en educación inicial
para niños y niñas en primera infancia

122 Secretaría Distrital de Integración Social
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Pese a que para la meta Plan de Desarrollo se registra un 119% de cumplimiento con relación a lo programado 41.900 cupos de educación inicial, en lo corrido del Plan de Desarrollo se ha reprogramado la magnitud ha 50.332 cupos en educación inicial
en Jardines Infantiles. Este ajuste representa la capacidad instalada con la que cuenta el Distrito para la garantizar la educación inicial a la demanda de niños y niñas en primera infancia.
Avances y/o logros

En el marco de la construcción de un lineamiento pedagógico distrital para la atención integral a la población de primera infancia, en lo corrido del Plan de Desarrollo se cumplió con el 100% de gestión que corresponde a la construcción, diseño e
implementación de los componentes establecidos en el documento que es utilizado en el Distrito para prestar el servicio de educación inicial en ámbitos escolares y familiares, se registran los siguientes avances y logros: 

Se cuenta con la construcción de un lineamiento pedagógico y curricular para la educación inicial en el Distrito, liderado por la Secretaría de Integración Social, con la participación de la Secretaría de Educación, pares académicos, universidades,
maestras y maestros. El lineamiento define el sentido de la educación inicial, sus objetivos, los componentes estructurales del trabajo pedagógico como el juego, arte, literatura y exploración del medio y las dimensiones del desarrollo, precisan el rol de
maestras y maestros y brinda elementos sobre la relación con las familias. De acuerdo con esto, a la fecha 58 jardines infantiles han emitido concepto dando cumplimiento a la resolución 325 de 2009 para contar con el REI registro de educación inicial. 

En convenio con la Fundación Rafael Pombo se realizó la construcción e implementación del kit pedagógico como herramienta básica de aprendizaje de la población en primera infancia.

En el marco de los lineamientos establecidos en la Política pública por la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes, el Distrito a través del Sector de Integración Social, ha logrado la universalización en la implementación de la política de infancia y
adolescencia, la ampliación de la oferta de servicios y cobertura de educación inicial, la construcción conjunta del modelo único pedagógico distrital para la Secretaría de Educación Distrital, Mayor inclusión social y Mejoramiento de la infraestructura.

Al finalizar el plan de desarrollo Bogotá Positiva, en materia de atención a la primera infancia en la modalidad institucionalizada se logró la ampliación de cobertura de atención en jardines infantiles del %, pasando de tener 35.901 cupos de atención en el
2007 a 50.273 cupos en el 2012, entregando a la ciudad 14.732 cupos más en 71 nuevos jardines infantiles ubicados en las 20 localidades de la ciudad y que dan respuesta integral a las necesidades de las familias con niños y niñas de primera infancia.
Este resultado, será la base para desarrollar la apuesta distrital de la nueva administración del Plan de Desarrollo Bogotá Humana. La ampliación de cobertura en Jardines Infantiles incluye el trabajo articulado con las comunidades indígenas Muisca,
Pijao, Huitoto, Inga, y Kichwa y población rural, lo cual permitió la puesta en operación de 10 Jardines Infantiles para esta población, con una cobertura de 952 cupos programados en donde se atendieron 1.259 niños y niñas en primera infancia.

Beneficios

Beneficios

Con la socialización del lineamiento pedagógico en el Distrito posibilita la apertura del debate sobre la educación inicial como derecho, sobre su sentido, sobre las prácticas pedagógicas, sobre la atención integral de los niños y niñas en primera infancia,
sobre su desarrollo, entre otros aspectos. En este sentido, se llevo a cabo la realización de un evento Distrital en el que hizo el lanzamiento del Lineamiento Pedagógico y Curricular de Educación Inicial, el cual esta dimensionando como un impacto fuerte
y de largo alcance que posibilita abrir la discusión a nivel distrital y nacional sobre los enfoques de desarrollo infantil y la apuesta pedagógica para trabajar con los niños  y las niñas.

El Distrito garantiza que las condiciones de calidad de acuerdo a los Estándares de Ambientes Adecuados y Seguros, Proceso Pedagógico, Nutrición y Salubridad, Talento Humano y Proceso Administrativo sean cada vez más elevadas y garanticen a los
niños y niñas el disfrute pleno de sus derechos. 

La atención diferencial que se brinda en jardines infantiles indígenas busca el fortalecimiento cultural a los pueblos indígenas de Bogotá, para ello se ha propiciado espacios para que las comunidades indígenas desarrollen los procesos culturales
requeridos para garantizar la educación inicial de niños y niñas. Reconocimiento de la importancia de la primera infancia campesina y el mejoramiento de la calidad de vida de la familia a través de estrategias pedagógicas y psicosociales brindadas por los

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

179
719

Atención progresiva del nivel de educación preescolar a partir de los 3 años de edad
Construcción del lineamiento pedagógico Distrital para la atención integral en primera infancia

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00

 100.00
 1.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 162

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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164

165

Proteger contra la explotación laboral a 5.100 niños y
niñas anualmente

Implementar acciones educativas, legales y de control
para la restitución de los derechos de los niños, niñas y
jóvenes víctimas del abuso sexual

122

122

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Se registra la suspensión del servicio de atención a niños, niñas y adolescentes identificados en explotación laboral o en riesgo en el 70% de las unidades operativas disponibles para ello. Se realizó una estrategia para realizar y optimizar los tiempos de
los procesos administrativos.
Avances y/o logros

Avances y/o logros

Al finalizar la gestión del plan de desarrollo Bogotá Positiva se logró la aplicación de cobertura de atención en el servicio para niños, niñas y adolescentes identificados en explotación laboral infantil, en riesgo de desescolarización temprana en Centros
Amar. En el cuatrienio se logro la atención de 3.387 niños, niñas y adolescentes en este servicio.

En el marco de la protección de niños, niñas y adolescentes vinculados con explotación laboral, el distrito ha logrado la atención de 3.387 niños, niñas y adolescentes identificados como víctimas de explotación laboral infantil, en riesgo o desescolarización
temprana en 1.211cupos efectivamente utilizados de 17 Centros Amar de Integración, que operan en las localidades de Bosa, Candelaria, Chapinero, Engativá, Kennedy, Mártires, San Cristóbal, Suba, Tunjuelito, Usaquén y Usme. Durante la última
vigencia del Plan de Desarrollo se puso en operación dos nuevos centros amar en las localidades de Fontibon y Rafael Uribe, zonas que de acuerdo con los estudios realizados por el Departamento Nacional de Planeación - DNP reflejan que esta
problemática hace parte de los fenómenos sociales de estas localidades.

En el marco de la implementación de los componentes y lineamientos de la política pública por la calidad de niños, niñas y adolescentes, fue necesario establecer acciones educativas, legales y de control para la restitución de los derechos de los niños,
niñas, adolescentes y jóvenes víctimas de abuso sexual, para ellos se diseñaron procesos de formación en temas educativos, legales y desarrollo personal.  El Distrito a través de acciones de prevención en lo corrido del Plan de Desarrollo se ha

Beneficios

Centros de Desarrollo Infantil y Familiar, así como de la importancia de proponer la construcción de un modelo de atención integral a la primera infancia con enfoque diferencial a la ruralidad.

Con el servicio de atención especializada en Centros Amar a niños, niñas y adolescentes identificados en trabajo infantil, desescolarización temprana y en riesgo, se desarrollará trabajo con las familias usuarias para lograr mayor impacto en los procesos
y se contempla el análisis y construcción de lineamientos y estándares  de calidad  para poder centrar el objetivo y modelo de atención del programa.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

180
720

181

Cupos gratuitos en educación inicial para niños y niñas en primera infancia
Creación de nuevos cupos gratuitos en educación inicial para niños y niñas en primera infancia

Niños y niñas protegidos contra la explotación laboral

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/12/2010

31/05/2012

 50,332.00
 17,000.00

 5,100.00

 50,273.00
 16,000.00

 794.00

 100.00
 94.12

 66.00

 41,900.00
 20,000.00

 5,100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 163

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 164

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00166 Garantizar 20.000 vacunas anuales contra el neumococo
para recién nacidos de SISBEN 1 y 2 (1.000 vacunas
PCU, para cada localidad) 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La comunidad en general especialmente los padres y cuidadores no responden de manera continua y oportuna al cumplimiento del esquema de vacunación, aumentando la susceptibilidad de padecer enfermedades Inmunoprevenibles, afectando de
manera directa el logro de los objetivos del programa.
Avances y/o logros

avanzado en lo siguiente: 

Al finalizar la gestión del plan de desarrollo Bogotá Positiva se logró la formación de 26.342 niños, niñas y adolescentes en acciones educativas legales y de control para la restitución de derechos  en el marco de la implementación de acciones de
restitución de derechos de esta población víctima de de abuso sexual, alcanzando el 99% de lo programado para el cuatrienio. Se consolidó la articulación intersectorial para la adaptación de módulos de derechos humanos, participación y ciudadanía de
los niños, niñas y adolescentes en el marco de la construcción del Plan de Desarrollo Bogotá Humana.

En lo que va corrido del Plan de Desarrollo el Distrito a través de la Secretaría Distrital de Salud, vacunó contra el neumococo a 320.103 niñas y niños recién nacidos del régimen de afiliación o de nivel SISBEN 1 y 2, nacidos a partir del primero de octubre
del año 2008 y residentes en Bogotá, alcanzando en el cuatrienio la aplicación de 906.508 dosis. En lo corrido del 2012 se han vacunado 132.878 a niños y niñas nacidas.

Del total de niños y niñas vacunados en el primer trimestre de 2012, el 22.8% completó el esquema con este biológico. La población menor de un año recibieron primera dosis 26.204 y 27.306 personas segundas dosis. La población entre 12 ay 23 meses
recibieron, 239 personas primeras dosis y 174 personas segundas dosis. La población de 24 meses de edad recibieron dosis única 121 personas. 

En promedio, anualmente se realiza la aplicación de esta vacuna en los 340 puntos de vacunación y a través de las diferentes estrategias del programa tales como vacunación en casa, jardines infantiles, instituciones educativas y concentraciones.

Beneficios

Beneficios

El proceso de formación en derechos, participación y ciudadanía ha tenido acogida por los directivos de los establecimientos educativos. Producto del proceso de sensibilización y formación, algunos de los niños y niñas formados son respaldados por los
rectores y miembros de la escuela para realizar acciones de prevención al interior de sus comunidades educativas. Durante los encuentros el equipo de formación ha logrado identificar las afectaciones producidas por el conflicto armado, por medio de la
propuesta de formación que cada uno(a) desarrolla, a partir de relatos, dibujos, historias y situaciones que son contadas o representadas por los niños y las niñas. Esta información se procesará y organizará a partir de unas categorías de sistematización
que permitirá conocer los avances y procesos durante el proyecto RE CREO.

El resultado de la inmunización, es el producto de la adopción y sostenimiento de estrategas lideradas desde la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. con trascendencia y alcance para la ciudad, incluidas todas y cada una de las veinte localidades,
con participación y con el concurso de actores y entidades del Sector, de otros sectores y de la comunidad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

182

183

Implementación de acciones educativas, legales y de control para la restitución de los derechos de los
niños, niñas y jóvenes víctimas del abuso sexual

Vacunas contra el neumococo para recién nacidos de SISBEN 1 y 2

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 26,533.00

 1,303,558.00

 26,342.00

 132,878.00

 99.28

 79.73

 0.00

 20,000.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 165

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 166

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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167

168

Alcanzar las coberturas útiles de vacunación (> o = 95%)
para todos los biológicos del programa ampliado de
inmunizaciones

Desarrollar acciones y campañas para mejorar la
seguridad de niños, niñas y adolescentes

201

122

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El Distrito a lo largo del Plan de Desarrollo ha protegido la población infantil en salud, garantizando las coberturas de vacunación en biológicos de niños y niñas, así: 37% inmunización en dosis para menores de un año de tos ferina, tétanos, polio, difteria,
influenza e, hepatitis B; 37,5% inmunización en dosis de sarampión, rubeola y 38,7% inmunización en niños y niñas de un año de tuberculosis. Teniendo en cuenta que la vacunación que se realiza anualmente, las coberturas alcanzadas fueron de 23,3%.

En relación a las coberturas útiles de vacunación (> o = 95%) para todos los biológicos del programa ampliado de inmunizaciones alcanzó el 37%. 

El distrito en el desarrollo de acciones y campañas para mejorar la seguridad de niños, niñas y adolescentes registra los siguientes avances y logros: 

Con la elaboración e implementación del modelo de prevención de accidentes de niños, niñas y adolescentes, se elaboró la construcción de la estrategia de Ciudad Protectora como lineamiento para realizar encuentros con niños y niñas en escenarios
institucionales en torno a la protección espacios seguros y protegidos. Dentro del mismo proceso se implementó la estrategia pedagógica Cuaderno Viajero, que proporciona recomendaciones a las familias en temas relacionados con la protección de los

Beneficios
El resultado de la inmunización, es el producto de la adopción y sostenimiento de estrategas lideradas desde la Secretaría Distrital de Salud con trascendencia y alcance para la ciudad, incluidas todas y cada una de las veinte localidades, con
participación y con el concurso de actores y entidades del sector salud, de otros sectores y de la comunidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

184
185
186
187
188
189
190

191
192
193

Tasa de cobertura vacunación hepatitis B
Tasa de cobertura vacunación rubeola
Tasa de cobertura vacunación h. Influenzae
Tasa de cobertura vacunación difteria
Tasa de cobertura vacunación sarampión
Tasa de cobertura vacunación polio
Coberturas útiles de vacunación (> o = 95%) para todos los biológicos del programa ampliado de
inmunizaciones
Tasa de cobertura vacunación tuberculosis
Tasa de cobertura vacunación tétanos
Tasa de cobertura vacunación tos ferina

Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 95.00
 95.00
 95.00
 95.00
 95.00
 95.00
 95.00
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 95.00
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 37.00
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 37.00
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 95.00
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(**)
(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 167

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud
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 $989  $2,353  $2,358  $2,250  $3,128  $11,079 $988  $2,347  $2,213  $2,095  $1,364  $9,006 99.86  99.75  93.82  93.10  43.60  81.29169 Beneficiar anualmente 60.000 estudiantes en situación
de vulnerabilidad con acciones educativas que aseguren
su inclusión social en el colegio 112 Secretaría de Educación del Distrito

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

niños y las niñas y se realizaron encuentros locales de los cuales se cuenta con 18 Acuerdos Ciudadanos en las 20 localidades. 

En el proceso de acreditación de Salas Amigas de la Familia lactante en los jardines infantiles públicos y privados como escenarios de protección de la infancia, se acreditaron 76 salas y se re acreditaron 183 salas con el propósito de promover el
cumplimiento de los derechos a una alimentación y nutrición de los niños y las niñas desde el nacimiento.

De manera general la inclusión, como una de las dimensiones centrales de una educación con calidad, se entiende como una acción educativa pertinente a las condiciones particulares de los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, para
lograr su ingreso y permanencia en el sistema educativo. De igual manera, las estrategias pedagógicas han proporcionado a las diversas poblaciones la vinculación al sistema escolar en los colegios, principalmente aquellos con niveles de extra edad, a
población víctima de conflicto, a población en condición de discapacidad, y otros grupos vulnerables, garantizando el derecho a la educación a la población más vulnerable.

En este sentido en lo corrido del Plan de Desarrollo el Distrito a través de la Secretaría de Educación Distrital, ha garantizado el derecho a la educación a 70.771 niños, niñas y jóvenes, de ellos: 8.336 niños y niñas beneficiados con acciones para la
atención a población en situación de discapacidad. Se garantizó el derecho a la educación a 43.243 niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento, 5.847 niños, niñas y adolescentes con programas de nivelación y aceleración, se realizaron
acciones de desincentivación del trabajo infantil con 509 niños y niñas y se tienen 12.836 con programas de diversidad.

En lo corrido del año 2012 se han vinculado 44.558, de ellos 8.336 niños y niñas con necesidades educativas especiales 35.888 niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de desplazamiento.

Beneficios

Beneficios

Las familias beneficiarias de las Salas amigas de la Familia Lactante y la comunidad cuentan con las condiciones adecuadas que les permite ejercer el derecho a la alimentación de sus hijos e hijas, así mismo a tomar decisiones informadas sobre su
salud, bienestar y alimentación adecuada para ellas y sus bebés. La comunidad se beneficia con niñas y niños más sanos, más inteligentes, que crecen y se desarrollan adecuadamente durante la primera infancia, así como con madres y familias más
unidas y productivas y una mejor calidad de vida en el Distrito Capital.

Se garantiza el derecho a la educación a la población más vulnerable de la ciudad con prácticas pedagógicas pertinentes y ajustadas, respetando todas las formas de no-discriminación y reconociendo los  géneros, la etnia, la condición y la situación de
cada escolar, adicionalmente se cuenta con una política real y efectiva de garantía de derechos  a las personas con discapacidad especialmente el referente a la educación

Se avanza en el mejoramiento de la atención y de la calidad de la educación en los colegios de la ciudad, respondiendo, así, a las necesidades de formación de la población desplazada.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

194 Desarrollo de acciones y campañas para mejorar la seguridad de niños, niñas y adolescentes Vigente Trimestral 31/05/2012 339.00  330.00  97.35 0.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 168

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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170

171

Fomentar el emprendimiento, la producción, y la
promoción de iniciativas culturales y artísticas de las y
los jóvenes

Formar en alternativas de prevención en consumo de
sustancias psicoactivas a 256.000 jóvenes

122

122

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
Al culminar la gestión del plan de desarrollo Bogotá Positiva se registran los siguientes logro: la articulación del 100% del proyecto de jóvenes visibles y con derechos a la redes internacionales de cooperación, en el marco de esta gestión se realizaron
convenios para adelantar la identificación y apoyo d e iniciativas productivas y procesos de formación. Así mismo, se implementó y diseñó una estrategia de acompañamiento y reconocimiento de los jóvenes que habitan en la ruralidad y con ella, se
articularon las iniciativas a la gestión local y a los procesos productivos de la ciudad. Con la aprobación de los decretos se activó el sistema distrital para la juventud. Hoy la ciudad cuenta con 9 planes de acción de gestión de los consejos locales en donde
se materializaran los compromisos frente a la política social de juventud.

Con la gestión realizada desde el sector público y las localidades especialmente con nodos y organizaciones de de jóvenes, se logró identificar e incentivar a lo largo del cuatrienio del plan de desarrollo 798 iniciativas productivas de las 1.200
programadas. El principal tema esta orientado a fortalecer y reconocer su ejercicio en la sociedad y a organizar su funcionamiento como alternativa de generación y transformación.
Beneficios
El impacto generado en la comunidad se puede valorar teniendo en cuenta el número asistentes al taller, pues el esperado eran 50 personas y se vincularon 97 personas. Los asistentes están interesados en la implementación y en la difusión de la
información de la Guía a nivel local. Las Salas Amigas de la Familia Lactante en los ámbitos Institucional, Empresarial y Comunitario, son escenarios para la garantía de derechos de niños y niñas, de mujeres y familias, para practicar la lactancia materna,
 tomar decisiones informadas,  conciliar entre el trabajo y la lactancia y para reconocer a las mujeres  por su aporte a una sociedad más justa y con mejor calidad de vida. Igualmente son espacios que favorecen el  logro de una lactancia materna
exclusiva durante 6 meses y continuada con alimentación infantil saludable mas allá de los 2 años. Las familias beneficiarias de las Salas amigas de la Familia Lactante y la comunidad cuentan con las condiciones adecuadas que les permite ejercer el
derecho a la alimentación de sus hijos e hijas.
SDIS - Indicador : Jóvenes apoyados en el emprendimiento, la producción, y la promoción de iniciativas culturales y artísticas
Desarrollar las  capacidades artísticas, culturales, ambientales, deportivas y sociales visibilizando el potencial de los y las jóvenes como medios alternativos de vida sin recurrir al consumo de sustancias psicoactivas y a la violencia, en la reivindicación de
los derechos humanos, sociales, civiles y políticos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

195

196
721

Estudiantes en situación de vulnerabilidad beneficiados con acciones educativas que aseguren su inclusión
social en el colegio

Jóvenes apoyados en el emprendimiento, la producción, y la promoción de iniciativas culturales y artísticas
Acciones integrales para garantizar los derechos y la participación de los jóvenes en el Distrito

Vigente

Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012

 78,838.00

 1,200.00
 100.00

 78,838.00

 798.00
 99.00

 100.00

 66.50
 99.00

 60,000.00

 1,200.00
 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 169

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 170

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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172

173

Formar en promoción de los derechos sexuales y
reproductivos a 256.000 jóvenes

Vincular a programas de participación y seguridad a
15.000 jóvenes en situación de vulnerabilidad

122

110

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En coordinación con el sector salud y con el sector educación, al finalizar el plan de desarrollo se registró la formación de 228.024 jóvenes en alternativas de prevención en consumo de  sustancias psicoactivas. Este proceso se realizó con los jóvenes de
las localidades de  Bogotá en escenarios donde permanecen el mayor tiempo, como el colegio, organizaciones, y en eventos realizados en coordinación con entidades del orden local, distrital e internacional, como el PNUD.

En coordinación con el sector salud y con el sector educación, al finalizar el plan de desarrollo se registró la formación de 231.453 jóvenes en promoción de los derechos sexuales y reproductivos. Este proceso se realizó con los jóvenes de las localidades
de  Bogotá en escenarios donde permanecen el mayor tiempo, como el colegio, organizaciones, y en eventos realizados en coordinación con entidades del orden local, distrital e internacional, como el PNUD.

En los programas de participación y seguridad dirigidos a jóvenes en situación de vulnerabilidad realizados por la Secretaría de Gobierno, en lo corrido del plan de desarrollo se han vinculado 13.030 jóvenes del distrito. A través de los componentes de
atención se ha contribuido en la creación de nuevos espacios para la ocupación del tiempo libre, la formación y la obtención de nuevos elementos para la construcción de escenarios de sana convivencia y respeto a la diferencia, como una forma de
prevenir y mitigar los impactos de las diferentes formas de violencia en que se ven involucrados los y las jóvenes. 

Beneficios

Beneficios

Formar a los jóvenes del distrito entre los 14 y 26 años entre escolarizados y no escolarizados y  población con perspectiva diferencial, a fin de minimizar los factores de riesgo que puedan llevarlos al consumo de Sustancias Psicoactivas, encontrando
como alternativas de vida la expresión artística, cultural y deportiva como un medio de participación del joven ante la sociedad.

Formar a los jóvenes del distrito entre los 14 y 26 años entre escolarizados y no escolarizados y  población con perspectiva diferencial, a fin de minimizar los factores de riesgo que puedan llevarlos al consumo de Sustancias Psicoactivas, encontrando
como alternativas de vida la expresión artística, cultural y deportiva como un medio de participación del joven ante la sociedad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

197

198

Jóvenes formados en alternativas de prevención en consumo de sustancias psicoactivas

Jóvenes formados en promoción de los derechos sexuales y reproductivos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 256,000.00

 256,000.00

 228,024.00

 231,453.00

 89.07

 90.41

 256,000.00

 256,000.00
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Estado

Periodicidad

Periodicidad
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Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 171

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 172

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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174

175

Fortalecer el sistema de tarifa diferencial para jóvenes
(Credencial joven) en la oferta de servicios culturales,
recreativos y deportivos

Realizar 20 festivales locales de juventud

122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta informacion para este campo
Avances y/o logros

Desde el componente de apoyo a iniciativas juveniles en lo corrido del Plan de Desarrollo se vincularon directamente 603 jóvenes integrantes de 103 organizaciones, e indirectamente se beneficiaron 4.461 jóvenes con edades entre los 14 y 26 años. A
través del componente de escuelas para la convivencia, el programa mantiene el desarrollo de temáticas en artes plásticas, teatro, danza, literatura, ciencia y escuelas musicales de formación sinfónica en las localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar,
Tunjuelito y Usaquén, particularmente en zonas de alta vulnerabilidad social y económica y en contextos de violencia. Así mismo estas acciones han contribuido en la creación de nuevos espacios para la ocupación del tiempo libre, la formación y la
obtención de nuevos elementos para la construcción de escenarios de sana convivencia y respeto a la diferencia, como una forma de prevenir y mitigar los impactos de las diferentes formas de violencia en que se ven involucrados los y las jóvenes. 

Dentro de los componentes de la Política de juventud esta la prevención y la promoción de alternativas que reduzcan las desigualdades de los y las jóvenes, en este sentido y como mecanismo para llevar a cabo la socialización de estos componentes en
lo corrido del Plan de Desarrollo se han realizado en 20 festivales locales de juventud en diferentes localidades de la ciudad alcanzando el 100% de la meta Plan de Desarrollo. Estos foros tienen como propósito fundamental el reconocimiento de los
derechos de esta población y su apropiación, en este sentido se realizó los siguientes eventos:

Se realizó la semana de la juventud donde se debatió principalmente el papel del joven y el record mundial  (hip-hop, rock y deportes). Se realizo el tercer evento de arte y cultura tus santas muertes con el objetivo de recoger mercados no perecederos
para las familias damnificadas. Se llevó a cabo el  foro de sin pedagogía no hay prevención en coordinación con orquesta filarmónica de la UPI. También se realizó el debate entre las diferentes tribus Urbanas, charla sobre el Erotismo Juvenil,
presentación de  obras de teatro y muralismo y el Record Mundial de 32 horas de actividades por la  Defensa de los Derechos económicos y políticos de los jóvenes. Se realizó el tercer evento de arte y cultura tus santas muertes, en articulación con la
casa de la juventud del Restrepo se realizó el festival de Rock, el foro de construcción de vida de los jóvenes, coreografías a gran escala las cuales tuvieron gran aceptación. De igual manera se  apoyó al Festival Recrearte al Parque.

En la localidad de Usaquén, se realizó el I Festival por la Vida y la Juventud en cual se participó y apoyó a la fundación Tierra Nueva en la planeación, organización y ejecución del evento con jóvenes de organizaciones juveniles con presencia de artistas y
deportistas reconocidos, grupos musicales (katamaran entre otros). En la localidad de Tunjuelito con la organización Krattos se socializaron los avances en las audiciones para el festival del mes de Junio aproximadamente participaron 30 grupos de rock
en la Concha Acústica del Parque el Tunal. En la localidad de La Candelaria se llevo acabo el festival local en coordinación con las organizaciones Juveniles y el Fondo de Desarrollo Local con temáticas en Sexcuela, Jodala en el Centro, Escuela de Hip
Hop, Noches Sin Miedo, Sancho Comunitario y Comunicaciones. En la localidad de Bosa, se apoyó el festival  de la diversidad que se desarrolló a nivel local  promocionando los derechos y divulgación de la política publica LGBTI.  Se acompañó y
respaldó  a las organizaciones de Café por la diversidad y Stop en reuniones, encuentros, ensayos y la gestión de espacios, transporte y refrigerios  en el desarrollo de este proceso.

En la localidad de Rafael Uribe, se realizó el Festival Local de la juventud y los Estudiantes, en el cual se desarrollaron mesas temáticas para intercambiar experiencias, construir propuesta de discusión política y académica en los siguientes ejes

Beneficios
La gestión del distrito a través de la inducción a los grupos sobre el programa Jóvenes Conviven por Bogotá, permite orientar la elaboración de solicitudes presupuestales de las organizaciones juveniles, realizar el seguimiento y acompañamiento a  las
organizaciones juveniles en el desarrollo de sus iniciativas, y asesorar y orientar en la elaboración de los cronogramas de actividades.

Fecha último reporte 31/12/2011

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

199 Jóvenes en situación de vulnerabilidad vinculados a programas de participación y seguridad Vigente Trimestral 31/05/2012 15,000.00  13,409.00  89.39 15,000.00
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Programación Plan de Desarrollo
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176

177

Realizar 3 festivales distritales de juventud

Canalizar y caracterizar 5.190 jóvenes escolarizados y
3.480 jóvenes desescolarizados para la generación de
condiciones de trabajo protegido

122

201

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta informacion para este campo
Avances y/o logros

temáticos: música, arte y comunicación, deporte y apropiación de los espacios público, participación política juvenil e identidades en la localidad, Diversidad sexual, géneros y Derechos sexuales y reproductivos, objeción de conciencia, criminalización,
estigmatización y convivencia juvenil, ecología y expresiones juveniles, educación y trabajo digno. De igual manera se realizó el Concierto Rafaelazo Juvenil  donde se generó un espacio de visibilización de los jóvenes a través de sus diferentes prácticas
en deportes extremos y actividades artísticas, feria de reconocimiento juvenil en el cual se convocaron ocho bandas a nivel local y tres de índole distrital como son: La severa Matacera, Velandia y la tigra. En la localidad de Antonio Nariño, se realizó el
festival inter local tus santas muertes, con la participación de las localidades de San Cristóbal, Rafael Uribe, Bosa Y Antonio Nariño, cuyo objetivo fue recoger mercados no perecederos para las familias damnificadas por la ola invernal. En la localidad de
Usme, se desarrollaron las actividades del Festival Local de Juventud realizado los días 30 y 31 de julio  en el marco del convenio de asociación entre la alcaldía local de usme y la fundación pepaso, para la promoción de los derechos, el desarrollo de
habilidades productivas y el trabajo con jóvenes en estado de alto riesgo social.

En coordinación con otras entidades del Distrito y la Secretaría de Integración Social, el Distrito ha realizado tres Festivales Distritales de juventud los cuales se reconocen entre la población joven como escenarios para fortalecer los temas de prevención
de sustancias psicoactivas, la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, la restitución de los derechos civiles y políticos, el apoyo de emprendimiento e iniciativas juveniles, cultura y deporte; y el apoyo a la población diferencial en temas de
discriminación y estigmatización y manejo de la violencia.

Se realizó el  VI FESTIVAL Distrital DESAFIOS LIBERTADES Y ACCIONES, en el parque el Lago,  cuyo objetivo fue el de visibilizar las diferentes expresiones juveniles de la ciudad que se trabajaron por medio del convenio con la Corporación Siglo XXI
con un total de 80 grupos juveniles en la cual participaron aproximadamente 850 jóvenes de las localidades en el Distrito Capital. Se desarrolló el Foro del festival con un participación aproximada de 225 jóvenes en la cual se tuvo como temas principales
sobre la ley 30, la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, la implementación de la Política Publica de Juventud y la prevención de violencias y conflictividades juveniles. Este foro se
desarrollo en la Universidad Autónoma de Colombia.

Beneficios

Beneficios

Integración de los jóvenes en las localidades, permitiendo espacios de intercambio cultural y crecimiento personal, que permita a las y los jóvenes encontrar formas diferentes de ocupar el tiempo libre, generando intercambio de saberes y experiencias
que impacten positivamente su estilo de vida. Fortalecimiento de las redes y organizaciones juveniles en cada una de las localidades donde se de desarrollan estas actividades y se fortalece el posicionamiento de la Política de Juventud en los diferentes
territorios.

La articulación interinstitucional y la suma de esfuerzos para hacer efectivo el Festival que permitirá integrar a los jóvenes de todas las localidades y que se llevará a cabo a fin de año.

Fecha último reporte 31/12/2011
VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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información sobre derechos sexuales y reproductivos, y
prevención en consumo de sustancia psicoactivas 122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Las bases de datos del Ministerio tuvo datos que no permitieron la identificación del 100% de los jóvenes que notificaron, ésta es la principal dificultad para no haber intervenido los jóvenes que el Ministerio ya había dado licencias de trabajo y por tanto se
daría asesoría y asistencia técnica para garantizar condiciones de trabajo protegido.

Entidad no reporta informacion para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El Distrito a través de la Secretaría de Salud ha caracterizado y canalizado 6.432 jóvenes para la generación de condiciones de trabajo protegido y adolescentes entre 15 y 18 años. De ellos, en lo corrido del Plan de Desarrollo fueron vinculados 2.076
adolescentes trabajadores fueron escolarizados y 303 desescolarizados han sido identificados y diagnosticados por los programas de la Secretaría Distrital de Salud. De otra parte, se identificaron 575 adolescentes desvinculados de su actividad laboral
por encontrarse en una actividad prohibida y 249 adolescentes en condiciones de trabajo protegido. Se han diseñado planes de mejoramiento de las condiciones de salud y trabajo de los adolescentes cuya actividad está  lista para ser ejecutado por los
empleadores. 

Se realizó el análisis de los permisos de trabajo otorgados por el Ministerio de la Protección Social para el boletín de infancia y adolescencia, registrando 1.753 permisos de trabajo otorgados entre enero del 2010 y febrero del 2011, evidenciando un
otorgamiento de permisos similar para el género masculino y el género femenino, el 98% de los permisos fue otorgado a adolescentes entre 15 y 18 años. A los menores de quince años, los permisos otorgados tal como lo define la Ley de Infancia y
Adolescencia solo fueron otorgados para modelaje y actuación.

Los procesos divulgación, información y orientación están asociados al servicio social de desarrollos de capacidades que tiene como propósito realizar acciones orientadas a diferentes grupos poblacionales con el fin de desarrollar competencias,
habilidades, valores, comportamientos, actitudes y aptitudes para la construcción del desarrollo personal, familiar y social que contribuyan a mitigar el riesgo de ocurrencia de situaciones que originen en la población exclusión social, vulnerabilidad y
pérdida de sus derechos. En este sentido, en lo corrido del Plan de Desarrollo se ha logrado difundir información de derechos sexuales y reproductivos y prevención del consumo de sustancias psicoactivas a 1.308.573 niños, niñas y jóvenes de las 20
localidades. Dentro de la población reportada se incluye la vinculada por la estrategia artística amigamaga desarrollada en instituciones de jóvenes y el desarrollo de las ferias informativas en estas temáticas.

Como actividades más relevantes están, el trabajo en las universidades: Cooperativa, ESAP, Libre, Republicana, Colegio Mayor de Cundinamarca y Autónoma, en temáticas como Tu cuerpo es tu templo, cual es tu derecho, SPA, Suicidio  y violencia
donde también se vincularon personas de las barras futboleras de millonarios de la localidad de Antonio Nariño y Bosa y con el Proceso CLEA de la localidad de Antonio Nariño. Se encuentra el trabajo realizado en diferentes parques de la ciudad como
Lourdes, Entre nubes, la Serafina, la Marichuela, Olaya, Tanque laguna  y Plaza de la Mariposa, se trabajó con la policía de infancia y adolescencia, con las barras bravas de Suba y la liga de fútbol de Suba. En la localidad de Rafael Uribe, se articuló el
lineamiento técnico en el comité del proyecto Clubes Juveniles en la cual se apoyo el diseño de la propuesta metodológica y talleres en temas como: legalización de sustancias psicoactivas, memoria histórica local, apropiación del contexto local, política
pública de juventud y minorías sexuales. En la Localidad de Teusaquillo, se realizó el Stand de Información en las semanas de la salud programadas por las Universidades que tiene por objetivo difundir información en prevención del consumo de SPA y
Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos a través de la lúdica para mayor apropiación en la población objeto de intervención. 

En la localidad de Engativa y Teusaquillo se realizó concierto Playas y Parques libres de humo del Instituto Nacional de Cancerología en el marco del día mundial de No Tabaco. Se participó en la carrera organizada por ONU, Échate un Pique, Gánale la
Carrera al Alcohol, en el parque Simón Bolívar. En la localidad de Usaquén en coordinación con la universidad del Bosque y Santo Tomás se estructuro el programa de prevención y promoción de los derechos sexuales y reproductivos para alumnos de
primer semestre y en la localidad de Teusaquillo, se vinculo al proceso de formación jóvenes del Colegio Manuela Beltrán.

Beneficios
Jóvenes trabajadores escolarizados para que ejerzan sus actividades protegidamente y sin riesgo de mayor vulneración.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/12/2011
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

203 Canalización y caracterización de jóvenes para la generación de condiciones de trabajo protegido Vigente Trimestral 31/05/2012 8,670.00  851.00  84.00 8,670.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 177

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:51

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)2620659344
Página  128 de 154

 $73,369  $273,093  $281,816  $292,163  $310,184  $1,230,624 $69,743  $272,516  $277,378  $284,824  $196,598  $1,101,059 95.06  99.79  98.43  97.49  63.38  89.4714 Toda la vida integralmente protegidos

 $1,307  $4,652  $5,565  $4,463  $7,953  $23,940 $880  $4,652  $5,429  $3,352  $2,983  $17,296 67.34  100.00  97.55  75.10  37.51  72.25179 Atender de manera integral e institucionalizada 1.980
jóvenes habitantes de calle

214 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
El Instituto Distrital para la protección de la Niñez y la Juventud a partir de los resultados del V Censo de Habitabilidad en Calle identificó la necesidad de hacer un cambio en la modalidad de atención en el servicio social para niños y niñas habitantes de
calle, causando una disminución de la cobertura de atención con relación a la programación inicial del Plan de Desarrollo. A partir de esto, se construyo una estrategia de re direccionamiento de población joven al servicio social en la nueva modalidad de
externado.
Avances y/o logros

Distritalmente se apoyo técnicamente en el evento masivo de Hip Hop al parque donde asistieron 97.200 jóvenes, se realizaron cuatro programas de televisión  integración tv en coordinación con TELESAN MARCOS y TELE MORISCO. Se realizó la
jornada de sensibilización masiva a jóvenes de la Universidad UNIMINUTO en al marco de la semana cultural, de acuerdo a los compromisos adquiridos con bienestar universitario.

El IDIPRON en lo corrido del Plan de Desarrollo ofreció atención integral a 1.182 jóvenes habitante de calle de manera integral, que incluye motivación, alfabetización y capacitación a jóvenes en situación de vida en calle, a quienes se incorporó durante el
proceso formativo a Unidades Educativas especializadas en la modalidad de internado, según la problemática y las edades. No obstante, en relación con la anterior vigencia se evidencia una disminución de la población atendida. Los asistidos
ascendieron paso a paso en la construcción de un nuevo plan de vida, diferente a la violencia, la delincuencia y la miseria. Disfrutaron de diversidad de servicios, entre ellos: vivienda, alimentación, dotación, educación especial y formal, capacitación
tecnológica, servicios de trabajo social, recreación, deportes y formación musical. 

En lo corrido del año 2012 se han vinculado al proceso de atención a 660 jóvenes habitantes de calle.

Beneficios

Beneficios

Brindar Información general a jóvenes de 14 a 26 años según la caracterización en cuanto a los factores de riesgo que los rodean y la responsabilidad ante las consecuencias de sus decisiones en los temas de consumo de sustancias psicoactivas y
derechos sexuales y reproductivos. Promover el conocimiento y la apropiación de los derechos sexuales y reproductivos y la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, a través de actividades de información  orientadas a fortalecer el desarrollo
personal de los y las jóvenes, articulando la sexualidad como dimensión vinculada a dicho desarrollo y la apropiación de los derechos como base para el ejercicio de la ciudadanía.

El joven en situación de vida en calle se le devuelve los derechos fundamentales y por tanto se le brinda la oportunidad de acceder a personalización, educación formal e informal, servicios de de trabajo social con el fin de fortalecer sus habilidades y
destrezas y poder incorporarse a la competencia social.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

204

205

206

Jóvenes con información sobre derechos sexuales y reproductivos, y prevención en consumo de sustancias
psicoactivas
Niños, niñas con información sobre derechos sexuales y reproductivos, y prevención en consumo de
sustancias psicoactivas

Jóvenes habitantes de calle atendidos de manera integral e institucionalizada

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/12/2011

31/05/2012

 1,308,573.00

 1,980.00

 1,308,573.00

 660.00

 100.00

 66.57

 1,300,000.00

 1,300,000.00

 1,980.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 178

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 179

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $299

 $21,389

 $4,158

 $56,459

 $4,802

 $42,009

 $2,355

 $28,612

 $3,343

 $32,833

 $14,958

 $181,303

 $330

 $19,119

 $4,098

 $56,255

 $4,783

 $38,648

 $1,911

 $27,132

 $1,232

 $3,813

 $12,354

 $144,968

 110.36

 89.39

 98.56

 99.64

 99.61

 92.00

 81.13

 94.83

 36.84

 11.61

 82.60

 79.96

180

181

Operar 5 unidades de protección integral de paso, sin
habitación, para 2.100 jóvenes habitantes de calle

Vincular a 6.000 jóvenes integrantes de pandillas a
procesos de educación formal, ocupacional y
alimentación y a talleres ocupacionales

214

214

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Pese a que el indicador refleja un 76%, la ejecución ya alcanza el 100% en el avance de la meta, diferencia que se presenta por una inexactitud en el reporte de la entidad.
Avances y/o logros

Avances y/o logros

A través de la oferta de servicios en la modalidad de externado en Unidades Educativas especializadas del IDIPRON, se vincularon 2.564 jóvenes en situación de vida en calle, con el objeto de lograr su recuperación moral, física y su reintegración social.
Se ofrecieron servicios de motivación individual y/o grupal, atención primaria, alimentación, recreación, recuperación de hábitos de limpieza, disciplina, normas de convivencia, desintoxicación, servicios de trabajo social, resolución de conflictos y apoyo
para conseguir empleo.

El IDIPRON cuenta con un programa de atención Integral de vinculación a procesos de educación formal, ocupacional y alimentaria en donde en lo corrido del Plan de Desarrollo se han atendido 6.340 jóvenes pandilleros. Este programa se desarrolla en
unidades educativas ubicadas estratégicamente en varias localidades de Bogotá y consta de las siguientes fases: Fase i) Operación calle, trapecistas (Operación Amistad), Fase ii) Compromiso, personalización y convivencia, Fase iii) Socialización
educativa, de capacitación y de empleo. Con este proceso se alcanzo el 25% del total de población identificada, teniendo en cuenta que en Bogotá existen aproximadamente 1.319 pandillas y 19.724 pandilleros. Adicionalmente, con la población vinculada
se desarrollaron talleres de capacidades y destrezas que les permite la inclusión social al mercado laboral. 

En lo corrido del año 2012 se han vinculado al proceso de atención a 3.046 jóvenes pandilleros.

Beneficios

Beneficios

El joven en situación de vida en calle se le devuelve los derechos fundamentales y por tanto se le brinda la oportunidad de acceder a personalización, educación formal e informal, servicios de de trabajo social con el fin de fortalecer sus habilidades y
destrezas y poder incorporarse a la competencia social.

La atención al joven pandillero tiene gran incidencia en la seguridad y convivencia ciudadana, puesto que busca frenar procesos autodestructivos en la población joven, proveniente de los barrios pobres y marginales. Los muchachos aceptan integrarse al
estudio, con metodología especial, capacitarse para el empleo e integrarse al mercado laboral.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

207

208

Operación de unidades de protección integral de paso, sin habitación, para jóvenes habitantes de calle

Jóvenes integrantes de pandillas vinculados a procesos de educación formal, ocupacional y alimentación y
a talleres ocupacionales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 5.00

 6,000.00

 4.00

 3,046.00

 92.00

 105.67

 5.00

 6,000.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 180

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 181

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $12,895

 $1,295

 $29,450

 $1,838

 $30,277

 $1,987

 $32,076

 $2,263

 $36,544

 $767

 $141,242

 $8,150

 $12,895

 $1,295

 $29,427

 $1,838

 $30,270

 $1,987

 $32,074

 $2,263

 $25,123

 $727

 $129,788

 $8,110

 100.00

 100.00

 99.92

 100.00

 99.97

 100.00

 99.99

 100.00

 68.75

 94.80

 91.89

 99.51

182

183

Atender anualmente 5.600 ciudadanos habitantes de la
calle con intervención integral en salud, alimentación,
arte, cultura, territorio, seguridad y convivencia en
hogares de paso día y noche

Formar y capacitar 2.000 habitantes de calle en procesos
de inclusión social y económica

122

122

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El distrito en materia de atención a ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle en lo corrido del Plan de Desarrollo se ha atendido a 8.377ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle en 1.270 cupos de los Hogares de paso en las modalidades de día y
noche, en la última vigencia fueron atendidos 8.015 y en lo corrido del año 2012 se han vinculado al proceso 5.048 ciudadanos habitante de calle. Dentro de este servicio también se registran las personas habitantes de calle con cuadro clínico crónico que
han sido vinculados al servicio. 

En el marco de la ejecución del VI Censo de habitante de Calle, a la fecha se realizó la recolección de información en las cinco zonas que están dividas por una o varias localidades de la Ciudad menos Sumapaz y que guardan coherencia con el Censo
anterior como mecanismo para evidenciar los cambios obtenidos en cada una identificando 8.312 personas habitante de calle. Así mismo se cuenta con la Georeferenciación además de permitir la ubicación de puntos estratégicos de parches y
cambuches de la ciudad.

Los procesos de capacitación en áreas técnicas están asociados al servicio social de desarrollo de capacidades que tiene como propósito de generar competencias y habilidades en la población más vulnerable. En este sentido, en lo corrido del Plan de
Desarrollo se han capacitado y formado 6.635 personas así: 1.930 ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle en proceso de inclusión social y económico, 2.270 personas vinculadas a la prostitución en actividades de alternativas para la generación de
ingresos y 2.165 personas adultas cabeza de familia ubicadas en zonas de alto deterioro urbano en procesos de inclusión social y económica.

Se adecuó la metodología de formación y seguimiento adelantado por el SENA con el propósito de certificar los procesos adelantados. Se incrementaron los recorridos a los establecimientos para aumentar las posibilidades de vincular nuevas personas a
los procesos de formación para el trabajo, en coordinación con el equipo de Modelo de prostitución.

Beneficios
Con la atención en el servicio de hogares de paso, se contribuye al desarrollo y mantenimiento de hábitos para el auto cuidado, la convivencia y la proyección social de los ciudadanos habitantes de calle, así como el  desarrollo de capacidades humanas
necesarias para enfrentar procesos de inclusión social que concluyan con el  fortalecimiento de redes familiares y sociales. La intervención realizada con los adultos y adultas habitantes de la calle se realizó de forma integral, tanto a nivel individual, como
a nivel grupal, donde se aportó conocimientos básicos acerca de las adicciones, aumentar la auto eficacia, prevenir recaídas, desarrollar e incrementar habilidades, identificar factores de riesgo y protectores, entrenar en estrategias de afrontamiento,
toma de decisiones, solución de problemas, manejo del conflicto, regulación emocional, elaboración de proyecto de vida, y así mismo, se propende por identificar y trabajar frente a problemáticas asociadas a la adicción, como la práctica de actividades
delictivas, la mendacidad, la violencia, entre otras, las cuales producen desajuste en todas las áreas de las personas, familiar, social, laboral, personal, espiritual, recreativa.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

209
722
723

Atención a ciudadanos habitantes de la calle con intervención integral
Cupos de intervención integral para ciudadanos-as habitantes de calle
Acciones desarrolladas para mejorar las condiciones de vida de las personas mayores

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 5,600.00
 1,270.00

 5,048.00
 1,268.00

 150.00
 100.00

 5,600.00
 1,270.00

 0.00

(**)
(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 182

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $431

 $150

 $2,220

 $173

 $5,133

 $458

 $13,199

 $368

 $2,889

 $508

 $23,872

 $1,657

 $394

 $150

 $2,156

 $173

 $4,572

 $458

 $10,184

 $368

 $2,272

 $173

 $19,579

 $1,322

 91.50

 100.00

 97.14

 100.00

 89.08

 100.00

 77.15

 100.00

 78.66

 34.06

 82.02

 79.77

184

185

Capacitar en actividades productivas 1.400 mujeres
madres de beneficiarios del IDIPRON

Capacitar y formar en Código de Policía y actividades
alternativas para la generación de ingresos a 4.000
personas vinculadas a la prostitución

214

122

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
Mediante la capacitación en actividades productivas realizadas por el IDIPRON, se han beneficiado 1.418 mujeres y madres de beneficiarios e identificadas en situación de pobreza extrema, mediante la vinculación a cursos de crecimiento personal,
crianza, educación de los hijos-as, responsabilidad familiar y en diferentes artes y oficios. Este proceso tiene el propósito de mejorar su actitud, su formación y sus condiciones personales, generar relaciones familiares más armónicas, fomentar su
responsabilidad frente a los niños-as y jóvenes y capacitarlas en destrezas y actividades que les puedan servir para ingresar al mercado laboral y contar con ingresos. Con relación a lo programado a la fecha se cumplió con lo propuesto. 

Las acciones realizadas estuvieron orientadas a la adquisición y mantenimiento de hábitos para la convivencia y mejoramiento de la calidad de vida de esta población, a través de los servicios de hogar de paso día. En ejercicio del criterio de
complementariedad del accionar público el instituto gestionó con la cabeza del sector la Secretaría Distrital de Integración Social, la realización de estas actividades, basados en la experiencia en la atención de la población  vulnerable que sufre el
fenómeno callejero.

Beneficios

Beneficios

Las poblaciones que han participado a través de estos procesos de generación de Ingresos en la Secretaria Distrital de Integración Social , han logrado fortalecer la capacidad endógena económica de las poblaciones vulnerables de extrema pobreza, al
construir habilidades y potencialidades para el desarrollo local y la conformación progresiva de redes productivas, mediante el trabajo realizado desde  los diferentes servicios sociales y proyectos  ofrecidos por la entidad, bajo los lineamientos específicos
para cada tipo de población, teniendo en cuenta sus necesidades.  Es por esta razón que se destacan iniciativas textiles, de lencería entre otros que proveen a los diferentes servicios de la entidad, respecto a la población que se forma y participa de estos
cursos.

Atender mujeres cabeza de familia en gran pobreza, sin educación, sin trabajo y a menudo sin el apoyo de una pareja estable, incide en la disminución de índices de maltrato infantil, violencia intrafamiliar, abuso y desatención de los niños y jóvenes.
Permite intervenir en las principales causas que inducen a los menores a alejarse de sus hogares. Las beneficiarias del proyecto mejoran su autoestima, sus niveles básicos de lecto escritura, crecen en responsabilidad familiar y se capacitan en distintos
oficios que les ayudan a ampliar sus posibilidades de conseguir ingresos y de mejorar las condiciones de su hogar.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

210

211

Formación y capacitación a habitantes de calle en procesos de inclusión social y económica

Capacitación en actividades productivas a mujeres madres de beneficiarios del IDIPRON

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 6,436.00

 1,400.00

 6,365.00

 1,418.00

 98.90

 101.29

 2,000.00

 1,400.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 183

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 184

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $73,369  $273,093  $281,816  $292,163  $310,184  $1,230,624 $69,743  $272,516  $277,378  $284,824  $196,598  $1,101,059 95.06  99.79  98.43  97.49  63.38  89.4714 Toda la vida integralmente protegidos

 $2,836  $43,686  $48,818  $50,787  $56,670  $202,796 $2,835  $43,685  $48,733  $50,777  $52,231  $198,260 99.97  100.00  99.83  99.98  92.17  97.76186 Atender anualmente 24.500 personas mayores en
vulnerabilidad socioeconómica

122 Secretaría Distrital de Integración Social
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Al finalizar la gestión del plan de desarrollo, hoy se cuenta con una estrategas de coordinación con entidades como; Secretaria de Gobierno, ONG Oriéntame, Fondo mundial, Personería y Casa de la Justicia, entre otros, para adelantar los talleres de
formación en derechos humanos desarrollo personal y salud, logrando beneficios para la población en campañas de atención en salud, enfermedades de transmisión sexual, atención jurídica, psicosocial y familiar. 

Propuesta de coordinación de lineamientos con entidades tales como secretaria de gobierno, desde la cátedra de derechos humanos, secretaria de salud, ministerio del trabajo entre otras, lo que ha permitido generar acuerdos para el desarrollo del
proceso de formación en derechos humanos, que impacte las problemáticas de la población en aspectos de salud, educación, recreación, trabajo y vivienda.

El trabajo articulado entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría Distrital de Salud ha permitido cualificar el proceso de desarrollo de los talleres y socialización efectiva de los Servicios a los cuales puede acceder la población para el
restablecimiento de sus derechos. En este sentido, se certificaron en Código de Policía 4.543 personas en ejercicio de la prostitución de las localidades que tienen mayor presencia de esta actividad, como es un ejercicio que debe realizarse anualmente. 

Se desarrollo el segundo Foro Distrital Hablemos de Prostitución en Bogotá en los que se amplía la mirada de la prostitución como un fenómeno social que tiene su base en problemas estructurales y en el que está inmerso múltiples actores. Como
resultado se esperara generar políticas de protección de los derechos económicos laborales de las personas que ejercen prostitución. En otro sentido se realizaron salidas pedagógicas, lúdicas y recreativas con esta población y se activó la mesa de
prostitución en la localidad de teusaquillo, de igual manera se posibilitó el acceso de servicios sociales y de salud para la población a través de la realización de feria de servicios.

El suministro de subsidios económicos a personas mayores, hacen parte del servicio social Centros de día para el adulto mayor, que son espacios incluyentes, que cumplen con estándares de calidad y calidez, en donde se desarrollan y mantienen
vínculos de convivencia que favorezcan  condiciones para promover la calidad de vida, el desarrollo de la autonomía y el ejercicio de los derechos de las personas mayores. En este sentido, se han beneficiaron 26.964 personas mayores a través de
24.259 subsidios económicos, en el año 2011 fueron atendidas 26.445 personas mayores con subsidio económico y en lo corrido del año 2012 se han beneficiado de subsidio económico 25.422 personas mayores.

En el marco de la atención a personas mayores en abandono, se puso en operación el  Centro Día en el Centro de desarrollo comunitario el Porvenir de la localidad de Bosa, con capacidad para 100 personas mayores víctimas de maltrato y otros tipos de
violencia. Con esta población ser se brinda alimentación, participación en actividades ocupacionales, culturales y lúdico recreativas, tales como visitas al Jardín Botánico, ruta navideña, primera feria regional, entre otras. Este servicio ha logrado fortalecer
las redes familiares y sociales, minimizando los riesgos que se ven expuestas estas personas en sus sitios de residencia.

Se logró poner en operación la tecnología de biométricos para el registro de 36.000 personas mayores beneficiarias de los subsidios económicos de las diferentes localidades, lo cual permite realizar un proceso de identificación a través de la huella
digital.

Beneficios

Beneficios

El proceso de formación en Derechos humanos, Desarrollo personal y Salud es el punto de aproximación entre las personas vinculadas a la prostitución y la SDIS, para iniciar el proceso de garantía, protección y ejercicio de derechos. Permite presentar
todas las alternativas para que esa protección sea efectiva desde el ciudadano y el Estado, permite la vinculación a los servicios sociales que presta la SDIS y ofrece oportunidades para la inclusión social.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

212 Capacitación y formación en Código de Policía y actividades alternativas para la generación de ingresos a
personas vinculadas a la prostitución

Vigente Trimestral 31/05/2012 4,000.00  805.00  128.00 4,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 185

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $231  $637  $555  $457  $1,518  $3,397 $232  $637  $555  $457  $512  $2,393 100.38  100.00  100.00  100.00  33.73  70.42187 Formular e implementar la Política pública para el
envejecimiento y las personas mayores en el Distrito
Capital 122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
En el marco del diseño e implementación de las políticas públicas para el envejecimiento y vejez de las personas mayores, y de la de adultez, se registran los siguientes avances: 

1. Conformación de la comisión metodológica para adelantar el proceso participativo de construcción del plan de acción de la política pública. Socialización de la política publica distrital para el envejecimiento y la vejez. Revisión y ajuste, por parte de las
áreas de planeación de los diferentes sectores de la administración distrital de las metas de política y la proyección de acciones a corto, mediana y largo plazo. Gastón con la Comisión Intersectorial de Poblaciones, CIPO, con el fin de lograr la
reglamentación de la Mesa Distrital de Envejecimiento y Vejez.

2. Se realizó la formulación, y aprobación del documento de Política Pública de y para la Adultez, incluye la ruta local trabajo articulado con la Secretaría Distrital de Salud. 

Formalización del Decreto Nº 544 de 2011 Por el cual se adopta la política pública de y para la adultez en Bogotá. Así mismo el ejercicio de socialización en conjunto con la Secretaria Distrital de Salud finalizó y se ha avanzado en el posicionamiento de la
Política y el  fortalecimiento de la participación de los actores locales estratégicos, con base en la gestión y cualificación  de los diferentes escenarios estratégicos como Consejos Locales de Política Social ¿CLOPS-, Mesas Territoriales, Consejos locales
de gobierno, diferentes Comités Operativos Locales de Discapacidad, LGBTI, DDHH,  y los propios Comités Operativos Locales de Adultez, entre otros escenarios.

Beneficios

Proteger y restablecer los derechos de las poblaciones en saturación de mayor vulnerabilidad y pobreza, especialmente de personas mayores. Reconocer espacios y actividades en la ciudad, para que las personas mayores puedan realizar actividades de
recreación, deportivas y de socialización, donde se reconozcan como personas sujetos de derechos y realizar el ejercicio de los mismos.

Beneficios
En consideración a que la multifactorialidad que genera la invisibilizacion del adulto y la persona mayor como sujeto de derechos requiere la intervención integral, con el apoyo y coordinación intersectorial (Secretaria de Desarrollo Económico),
manteniendo el énfasis transectorial tanto de la política de familia y la política de discapacidad, enfatizando la perspectiva de derechos y de género, para fortalecer la inclusión social integral de la población y la construcción de tejido social que permita la
incorporación de la población sujeto de atención a la ciudad en sus territorios y al ejercicio de su ciudadanía. 

A través de la construcción de la Política de Adultez se espera desarrollar acciones afirmativas y demás acciones integrales para reconocer, restituir y garantizar los derechos fundamentales de las personas Adultas, promoviendo la política social del
distrito, permitiendo el desarrollo de las capacidades de las poblaciones, atendiendo sus particularidades territoriales, creando acciones transectoriales y poniendo de presente el protagonismo de la población en los territorios.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

213
737

214

Personas mayores en vulnerabilidad socioeconómica atendidas
Consolidación del Centro metropolitano para la atención y participación de las personas mayores

Implementación de la Política pública para el envejecimiento y las personas mayores

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/12/2011

31/05/2012

 27,000.00
 100.00

 100.00

 25,422.00
 100.00

 100.00

 111.00
 100.00

 100.00

 24,500.00
 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 186

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 187

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $5,493  $2,504  $2,414  $2,609  $1,321  $14,341 $5,295  $2,283  $2,414  $2,595  $605  $13,193 96.40  91.16  100.00  99.48  45.79  91.99188 Atender a 302.500 familias con derechos vulnerados a

través de acceso a la justicia familiar y social, y
promoción y restitución de derechos 102

122
Personería Distrital
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Es necesario hacer hincapié en la limitada capacidad institucional de la Personería de Bogotá para atender la población total del Distrito Capital, toda vez que con la misma planta de personal de hace varios años, debe atender los problemas y los casos
de vulneración de derechos que se incrementan de manera tan progresiva como el aumento mismo de la población.
Se continúa construyendo el documento con los lineamientos y componentes del modelo de atención a familias, que permita definir características y condiciones de las familias, lo cual atrasa el proceso de identificación. Se trabaja articuladamente con las
áreas de la entidad para culminar la elaboración del documento para su validación y aprobación, así mismo se cuenta con los aportes de los actores locales como las localidades para avanzar la identificación de necesidades de las familias para
establecer los componentes o líneas de acción.

Avances y/o logros
En materia de atención a familias con derechos vulnerados a través del acceso a la justicia familia y social y promoción y restitución de derechos, el Distrito avanza en lo siguiente: 

A través de las acciones de la Personería Distrital se logró la atención, orientación y asesoría en derechos humanos de 45.428 personas. En el proceso de formación en derechos humanos y derecho internacional humanitario se vincularon 51.658
personas. Como buenas prácticas se reporta el apoyo a dos jóvenes vinculados al programa que representaron a la ciudad en el Foro de Derechos Humanos realizado en Brasil. Con estas acciones, se contribuye a la divulgación y reconocimiento de los
Derechos Humanos dentro del ámbito Local y Distrital y a la participación de la ciudadanía, permitiendo así consolidar una Bogotá en la cual la equidad, la justicia social, la diversidad, la reconciliación, la paz y la vida en equilibrio con la naturaleza y el
ambiente sean posibles para todas y todos, conforme se ha descrito en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva: para vivir mejor. 

Por su parte la Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de las acciones desarrolladas para la protección de las familias, socializó la Política pública para la familias en el Consejo Distrital de Política Social, el cual aprobó la creación del
Comité Operativo de Familia del plan de acción transectorial el cual cuenta con los aportes de seis sectores del distrito. Se realizó la conformación del Observatorio de Familias y se definieron indicadores de política de familia a los cuáles el Observatorio
les hará seguimiento como instrumento para conceptualizar metodológicamente la caracterización de las familias del Distrito.

Así mismo, se cuenta con el concepto de atención integral a familias en el marco de la vulneración de derechos, dentro de él se cuenta con el concepto que define la conformación y composición de las familias de Bogotá. En este sentido, en lo corrido del
plan de desarrollo se atendieron 149.575 familias y se firmó la Resolución 1376 Por la cual se conforma y reglamenta el Comité Operativo para las Familias al interior del Consejo Distrital de Política Social. 

Beneficios
Ampliar las posibilidades de las familias para el desarrollo humano en los territorios, en especial de aquellas familias que se encuentran en mayor fragilidad, para el despliegue de sus potencialidades en la construcción de proyectos de vida, en este
sentido se adelantarán procesos de comunicación, formación y capacitación, que fomenten el desarrollo de sus competencias para la construcción de contextos y relaciones familiares y sociales que promuevan la convivencia, el afecto, la interacción
social, la solidaridad, el respeto por los derechos, la autonomía, la resolución conflictos. Además estrategias de desarrollo artístico, cultural y pedagógico, que hagan efectivo el ejercicio y garantía de los derechos y el derecho de las familias a la ciudad y
la expresión en distintos escenarios de la diversidad de las familias que habitan los territorios urbanos y rurales.

Dentro de cada una de las actividades desarrolladas, se garantiza la participación  a la comunidad en general, prevaleciendo los derechos de quienes se han considerado grupos poblacionales con mayor grado de vulnerabilidad, como son los niños, niñas
y adolescentes, tanto escolarizados como sin ningún tipo de vinculación escolar, la población victima del conflicto armado, dentro de los cuales los menores también han sido cobijados y se les esta brindando apoyo con talleres, realizando un seguimiento
permanente. También se ha venido acompañando a la población étnica, dentro de ellos los Emberas, los Afros y la población LGBT vinculándolos con la Cátedra de la diversidad sexual y de genero que se viene llevando a cabo en diferentes espacios con
la participación de importantes sectores poblacionales de la capital.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS
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 $3,193  $10,706  $9,895  $8,682  $9,052  $41,528 $3,193  $10,839  $9,890  $8,644  $6,676  $39,241 100.00  101.24  99.94  99.56  73.74  94.49189 Reducir tasas de violencia intrafamiliar y de violencia
sexual ocurridas contra mujeres y niños y desarrollo del
Programa de restauración de violencia intrafamiliar
(PARVIF)

122 Secretaría Distrital de Integración Social
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Permanentemente se registró debilidad en la identificación,orientación y remisión de casos por presunto delito sexual en Comisarías de Familia en convenio con la Fiscalía General de la Nación.
Avances y/o logros
En materia de reducción de tasas de violencia intrafamiliar y de violencia sexual ocurridas contra mujeres y niños y desarrollo del programa de restauración de violencia intrafamiliar PARVIF, se registran los siguientes avances en el distrito:

En el servicio social de acceso a la justicia en Comisarías de Familia, se realizó la recepción e identificación de 3.219 nuevos casos de presuntos delitos sexuales. 

Adicionalmente se lograron las siguientes acciones: 
1. Construcción de la ruta interna de noticia criminal, tramite que permite la recepción y atención de denuncias de presunto abuso sexual en línea con la Fiscalía General de la Nación.
2. Se realizó el proceso de fortalecimiento de las competencias en Comisarías de Familia, en conjunto con el Centro de atención integral a víctimas de delitos sexuales CAIVAS, en Delitos Sexuales en coordinación con la Fiscalía General de la Nación,
como mecanismo de identificación de elementos para comprobación de evidencias y casos por esta entidad. 
3. Se socializó el plan distrital de las violencias y la guía de evaluación, cuya orientación es promover la denuncia de presunto abuso sexual en el Distrito. Se coordinó con la Escuela de Medicina Legal la capacitación al personal de Comisarias de Familia
en los cargos de médicos Forenses, trabajadores sociales y psicólogos en los protocolos de Abuso sexual, examen medico forense y atención en crisis, cualificando y mejorando la recepción de dichas denuncias.
4. Mediante la aplicación de procedimientos y la ruta de atención al abuso sexual se logró disminuir los tiempos de atención especialmente para los denunciantes y víctimas de presunto abuso sexual.

Así mismo, se logró la recepción y atención de 279.998 demandas por violencia intrafamiliar, siendo el principal número de demandas recepcionadas las atenidas por  conflicto familiar, seguidas de las acciones por violencia intrafamiliar y de las atendidas
por maltrato infantil. Comparado con el mismo periodo del plan de desarrollo anterior, se registra una ampliación del 5% en la recepción de demandas por violencia intrafamiliar. 

Se socializó el Plan Distrital de  las Violencias a los equipos de Comisarías de Familia y se realizó el primer encuentro de trabajo con todos servidores públicos cuyo objetivo fue sensibilizar los procesos de atención al público y se gestionaron con el
I.C.B.F. reportes de casos de VIF de Comisarias al Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la  creación de un espacio de formación mensual para los Comisarás de Familia y actualización de normas, socialización de la Ley 1257 de 2009.

Desde el Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y la Violencia y Explotación Sexual se realizó la concertación Interinstitucional en la construcción del Plan de Acción 2012.
Beneficios
Atención oportuna a los casos identificados como presunto abuso sexual y mejora en el control de la referenciarían de noticias criminales para asignación de fiscal, a través de un permanente seguimiento a los casos.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

215
703
724
730
731

Atención a familias con derechos vulnerados
Personas atendidas en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario
Estrategia distrital para la protección de las familias en situación de vulnerabilidad
Personas Atendidas, Orientadas y Asesoradas en Derechos Humanos
Personas Formadas en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

Vigente
Vigente
Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 302,500.00

 100.00
 130,000.00
 70,000.00

 149,575.00

 100.00
 45,428.00
 51,658.00

 49.45

 100.00
 34.94
 73.80

 302,500.00
 0.00

 100.00
 130,000.00

 7,000.00

(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 188

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud
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 $35

 $3,447

 $1

 $7,306

 $110

 $5,606

 $181

 $6,474

 $299

 $7,510

 $626

 $30,344

 $35

 $3,447

 $0

 $7,325

 $110

 $5,605

 $181

 $6,461

 $95

 $3,884

 $421

 $26,722

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 0.00

 100.26

 100.00

 0.00

 99.98

 100.00

 0.00

 99.80

 31.72

 0.00

 51.72

 67.23

 0.00

 88.07

190

191

192

Realizar el 100% de seguimiento a los casos
denunciados de maltrato infantil y delitos sexuales contra
niños, niñas y adolescentes remitidos por las Comisarías
de Familia a las entidades competentes del sistema
judicial (Fiscalía General de la Nación) para investigación
penal

Desarrollar el proyecto de acuerdo 155 de 2005

Lograr el 40% de no reincidencia en la utilización de la
violencia intrafamiliar y el maltrato infantil para el manejo
de los conflictos, atendidos por Comisarías de Familia

122

122

Secretaría Distrital de Integración Social

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros
Se cuenta con la formulación de cada uno de los planes de acción de las Comisarías de Familia de Bogotá se incluyen líneas especificas relacionadas con el desarrollo de las técnicas sugeridas por el Modelo y el número de casos en  seguimiento, lo que
permite monitorear y mantener autocontrol en el proceso y conclusión de los mismos.  Esta labor se ha complementado a través de ejercicios de verificación uno a uno de los casos en los que se ha generado noticia criminal y se ha contrastado con la
información SIRBE y la ingresada al SPOA y con el desarrollo de asignación de Fiscal encargado.
Beneficios
Identificar la necesidad real para dar cumplimiento a lo establecido en el acuerdo 155 de 2005.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

RETIRADA

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

216
725
726

217

Reducción de tasas de violencia intrafamiliar y de violencia sexual ocurridas contra mujeres y niños
Denuncias  de delitos sexuales atendidas en comisarías de familia
Demandas recepcionadas por violencia intrafamiliar en comisarías de familia

Seguimiento a los casos denunciados de maltrato infantil y delitos sexuales contra niños, niñas y
adolescentes

Vigente
Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 4,190.00
 287,032.00

 100.00

 3,219.00
 279,998.00

 100.00

 76.83
 97.55

 100.00

 0.00
 4,190.00

 273,847.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 189

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 190

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada
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Avances y/o logros
Frente a la no reincidencia en la utilización de la violencia intrafamiliar y el maltrato infantil para el manejo de los conflictos, atendidos en comisarías de familia, se registran los siguientes logros:  

Centros de Emergencia para niños, niñas y adolescentes con medida de protección
A través del servicio social de atención integral a niños, niñas y adolescentes con medida de protección legal o emergencia y sus familias, se ofrecieron 465 cupos de atención, en donde se vincularon 1.150 víctimas de violencia intrafamiliar remitidos por
Comisarías de Familia y Centros de Emergencia. Se fomento la intervención individual y familiar a partir de la gestión integral de los equipos interdisciplinarios, logrando 45 reintegros familiares y 13 reubicaciones en programas especializados. Se
implementó el proceso de seguimiento y monitoreo permanente a la ocupación de los Centros.

Servicios terapéuticos
En el servicio de atención terapéutica diseñado para realizar jornadas de intervención y prevención sobre la violencia a todo el grupo familiar, incluyendo el agresor, a primer semestre registro 1.265 grupos atendidos en este servicio. Con las familias que
se han vinculado al proceso terapéutico se ha visto adherencia al proceso, re significación de su proyecto de vida familiar, aceptación y restructuración asertiva de los patrones de  violencia por los miembros del grupo familiar.  En el componente de
prevención se realizaron los talleres de sensibilización y formación, se realizaron las jornadas de vacunación.

Servicios especializados: 
El servicio de atención integral a mujeres solas o con sus hijos e hijas víctimas de violencia intrafamiliar y/o sexual desarrolla acciones en espacios institucionales permanentes o temporales dirigidas a mujeres en condiciones de alto riesgo, vulnerabilidad
o fragilidad social, con el fin de ofrecer asistencia y atención interdisciplinaria para suplir sus necesidades básicas de alojamiento, dotación, aseo e higiene, vestuario, alimentación, o transporte, encaminada a  la garantía, protección y restablecimiento de
sus derechos. En este sentido, se logró la atención de 458 personas víctimas de violencia intrafamiliar que incluye la vinculación de mujeres sola o con grupos familiares niños, niñas y adolescentes. En lo corrido de la última vigencia se han atendido 350
mujeres víctimas de violencia cono sin hijas. 

Se realizó la validación y modificación en la ruta de remisión de Comisarías de Familia a los servicios de acogida temporal y protección, con le propósito de eliminar la lista de espera y la re victimización de las personas atendidas. Se fortaleció el trabajo
con redes de apoyo familiares y comunitarias, lo que se ha reflejado en un mayor número de familias que se han involucrado en el proceso  de intervención  de la población que se atiende en el servicio. Se han generado avances importantes en el
proceso de independencia de las mujeres en términos afectivos y laborales. Los niños y niñas al entrar en el proceso de acogida, empiezan a confiar y a reconocer sus problemáticas con tranquilidad, manifestando disposición para recibir  la orientación.

Beneficios
Con el proceso de atención terapéutica las familias y los individuos durante la primera sesión de terapia ha sido útil diferenciar el contexto legal del terapéutico. El equipo interdisciplinario que tiene contacto con los consultantes ha asumido una actitud
amable y de respeto. Se ha hecho énfasis en la idea de trabajar sobre los sueños y las posibilidades de las familias y no centrarse en los problemas que generan más problemas.

Los beneficios de las estrategias aplicadas para resolver las dificultades de convivencia en el refugio, es que con ellas se promueve el diálogo y la reflexión, elementos importantes para buscas relaciones armónicas y en el contexto de la democracia. Se
han constituido espacios de diálogo y participación de las señoras, los niños y las niñas,  lo que ha permitido generar un sentido de responsabilidad en todos y todas para que la convivencia sea pacífica y armónica.

La atención se realiza tanto a los niños y niñas que se encuentran bajo una medida de restablecimiento de derechos como a su familia, en ese sentido las estrategias de atención de los equipos interdisciplinarios busca que los niños y niñas reciben
atención especializada  cuyas  acciones se encaminan en la garantía y restitución de derechos, es decir, garantizar procesos de educación, alimentación, construcción de redes familiares, acceso a servicios de salud y en general estrategias que faciliten
su inclusión social.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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219

728

729
733
738

No reincidencia en la utilización de la violencia intrafamiliar y el maltrato infantil para el manejo de los
conflictos, atendidos por comisarías de familia
Cupos para atención con medidas de protección legal a niños y niñas, víctimas de violencia intrafamiliar y
maltrato infantil
Grupos familiares víctimas de violencia intrafamiliar y sexual, atendidos en servicios terapéuticos
Víctimas de violencia intrafamiliar y maltrato infantil atendidas en servicios especializados
Comisarías de Familia creadas para la atención de víctimas de violencia intrafamiliar y sexual

Cerrado

Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
30/06/2009

 465.00

 1,350.00
 350.00

 2.00

 465.00

 1,265.00
 325.00

 2.00

 100.00

 93.70
 131.00
 100.00

 40.00

 455.00

 1,200.00
 350.00

 2.00

(**)

(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 192

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud
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 $223  $483  $100  $41  $100  $947 $221  $483  $100  $41  $100  $946 99.27  100.00  100.00  100.00  100.00  99.83193 Implementar 40 acciones del plan de acción de la política

pública para los sectores LGBT
120
220

Secretaría Distrital de Planeación
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No ha presentado retrasos.
Avances y/o logros
La Política Pública para la Garantía Plena de los Derechos de la Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transgeneristas -LGBT- y sobre Identidades de Género y Orientaciones Sexuales en el Distrito Capital define como objetivo general ¿Garantizar el
ejercicio pleno de derechos a las personas de los sectores LGBT como parte de la producción, gestión social y bienestar colectivo de la ciudad.¿ y como objetivos específicos:

¿ Consolidar desarrollos institucionales para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos de las personas de los sectores LGBT.
¿ Generar capacidades en las organizaciones y personas de los sectores LGBT para una efectiva representación de sus intereses como colectivo en los espacios de decisión de la ciudad.
¿ Promover una cultura ciudadana basada en el reconocimiento, garantía y restitución del derecho a una vida libre de violencias y de discriminación por identidad de género y orientación sexual.
¿ Posicionar la perspectiva de géneros y diversidad sexual La Política Pública para la Garantía Plena de los Derechos de la Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transgeneristas -LGBT- y sobre Identidades de Género y Orientaciones Sexuales en el
Distrito Capital define como objetivo general ¿Garantizar el ejercicio pleno de derechos a las personas de los sectores LGBT como parte de la producción, gestión social y bienestar colectivo de la ciudad.¿ y como objetivos específicos:

¿ Consolidar desarrollos institucionales para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos de las personas de los sectores LGBT.
¿ Generar capacidades en las organizaciones y personas de los sectores LGBT para una efectiva representación de sus intereses como colectivo en los espacios de decisión de la ciudad.
¿ Promover una cultura ciudadana basada en el reconocimiento, garantía y restitución del derecho a una vida libre de violencias y de discriminación por identidad de género y orientación sexual.
¿ Posicionar la perspectiva de géneros y diversidad sexual para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en el Distrito Capital.

En el marco de la ejecución de la Política Pública se establecieron como meta para el cuatrienio 2008-2012 del Plan de Desarrollo ¿Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor¿, la ejecución de 40 acciones del Plan de Acción de la Política. Acciones ejecutadas por
los sectores responsables de la implementación, que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 371 de 2009, son Gobierno, Salud, Desarrollo Económico, Integración Social, Educación, Planeación y Cultura, Recreación y Deporte.
 
Para el Plan de Desarrollo ¿Bogotá Positiva¿ esta meta se constituyó  como la columna vertebral de la Política Pública LGBT, estuvo bajo la coordinación de la Secretaría de Planeación, entidad que hace el seguimiento a la mencionada política. No
obstante, esta meta fue transversal a los distintos sectores de la Administración Distrital, registrando durante el anterior cuatrienio los siguientes logros estratégicos relacionados con la Política Pública:
 
1. El logro del 100% de la implementación de las 40 acciones lo cual implicó la institucionalización de la Política Pública. 
2. La articulación de los sectores responsables de la ejecución de la Política lo que permitió avanzar en el logro del objetivo planteado por la Política Pública. 
3. Línea de Base de la Política Pública. En 2010 se realizó un estudio amplio y riguroso para construir la línea de base sobre la situación de derechos y la discriminación de las personas de los sectores LGBT. Con la información sobre representaciones
sociales de la ciudadanía sobre lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas; la capacidad de la Administración Distrital para la implementación de la política y la situación de derechos humanos de las personas de los sectores LGBT en Bogotá, la
Administración Distrital cuenta con argumentos suficientes para la toma de decisiones que permitan avanzar tanto en la mejora de la calidad de vida de las personas como en la construcción de una ciudad diversa. 
4. Desarrollo de una propuesta de gestión intersectorial de la PPGDLGBT. Haber propuesto e iniciado una gestión intersectorial de la política pública, con un enfoque de derechos, que permite avanzar en la construcción real de nuevas y nuevos sujetos
de derechos sociales y políticos. Muestra de esto fue el desarrollo de la Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual, espacio de articulaciòn intersectorial de la Política Pública, en el que los sectores responsables de su ejecución  articulan acciones para la
implementación del plan de acción y hacen seguimiento a su ejecución y cuya secretaría técnica es ejercida por la Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría de Planeación; la creación del Comité de Reacción Inmediata frente a la Vulneración de
DDHH de las personas de los sectores LGBTI --CIRI-- como iniciativa de la Personería de Bogotá, el IDPAC y la Secretaría Distrital de Gobierno, en el que participan actualmente otros sectores. 
5. Generación de procesos de cambio cultural en la ciudad. Haber dado continuidad al proceso de cambio cultural en la ciudad, iniciado por los movimientos de personas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas, en relación con los imaginarios
instalados respecto a estos mismos sectores sociales, mediante la visibilización y fortalecimiento de liderazgos y organizaciones de los sectores LGBTI en Bogotá y mediante la promoción de competencias ciudadanas, para la generación de relaciones
más democráticas entre diversos sectores sociales y al desarrollo de dos estrategias comunicativas: la primera ¿A todas y todos nos cubren los mismos derechos¿ que tuvo como objetivo posicionar en lo colectivo la política pública; y la segunda ¿En
Bogotá se puede ser lesbiana, gay, bisexual y transgenerista¿ que está orientada a la transformación de imaginarios y representaciones sociales discriminatorios hacia las personas de los sectores LGBT. 
6. Incorporación de la perspectiva de orientaciones sexuales e identidades de género en las políticas públicas distritales. Entre las acciones realizadas estuvo la transversalización de la perspectiva mencionada en las políticas de Participación, Adultez,
Desarrollo Económico, Envejecimiento y vejez, y Familias. Esto contribuye a la garantía del derecho a la ciudad de todos sus habitantes, reconociendo en las diferentes políticas la heterogeneidad, la pluralidad y las diferencias de las personas,
garantizando el ejercicio pleno de los derechos desde un enfoque diferencial y generando una ciudad más inclusiva. 

Fecha último reporte 31/05/2012
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7. Participación ciudadana. Establecimiento de espacios e instancias de interlocución, articulación y encuentro, entre el sector local y las personas y organizaciones del sector LGBT, de acuerdo a la normatividad vigente-Consejo Consultivo y Alianza.
Promoción de la inclusión de las organizaciones comunitarias y sociales de los sectores LGBT en las instancias locales, distritales de participación y planeación. - CPL, Plan de desarrollo local y distrital; encuentros ciudadanos, JAC. 
 
Los principales logros en cuanto a la ejecución de las 40 acciones por parte de los sectores relacionados con la Política Pública son los siguientes: 
 
1. Diseño y ejecución del plan de acción 2008-2020, integrado por 4 procesos estratégicos, 12 componentes, 10 líneas de acción y 79 acciones. Este plan priorizó la ejecución de 40 acciones, en el período 2008- 2012, cuyo objetivo, garantizar, a través
de su desarrollo, los derechos a la vida y la seguridad, la educación, la salud, al trabajo, la participación y los derechos culturales de los sectores LGBT en Bogotá. 

 2. El desarrollo de la Línea de Base de la Política Pública por la Secretaría Distrital de Planeación  (2010). Investigación que tuvo como objetivo definir las representaciones sociales de las y los servidores públicos, de la ciudadanía en general y de las
personas de los sectores LGBT, sobre las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas; definir la capacidad de la Administración Distrital para la implementación de la política y determinar la situación de derechos humanos de las personas de
los sectores LGBT en Bogotá.
 
3. La implementación del Módulo Virtual  de Seguimiento de la política pública mediante la cual se hace monitoreo sistemático, a la implementación que hacen los sectores responsables de su ejecución. En el año 2011, se desarrolló el módulo de
seguimiento como una herramienta WEB que permitirá hacer seguimiento y monitoreo a la Política Pública desde la plataforma de la Secretaría de Planeación con tecnología de punta.

4. El desarrollo de investigaciones en relación con los derechos a la salud,  la educación, la vida y la integridad entre otras y el desarrollo de estrategias comunicativas orientadas a la transformación de imaginarios y representaciones sociales
discriminatorios hacia las personas de los sectores LGBT. 
 
5. Desarrollo de diferentes procesos de formación en Derechos Humanos a servidores-as de la Administración Distrital, integrantes de la Policía Metropolitana de Bogotá y lideresas, lideres y organizaciones sociales y la asesoría  jurídica a víctimas de la
violencia y el desarrollo de la Ruta Integral de Atención a victimas de la violencia por identidad de género y orientación sexual.
 
6. La Operación de un centro comunitario Distrital LGBT: el desarrollo de una estrategia de centro comunitario itinerante y la creación de dos centros comunitarios, zona centro y zona sur. 

7. El desarrollo en 14 Localidades de proyectos orientados a garantizar los derechos de las personas de los sectores LGBT al igual que la conformación, reglamentación e implementación de instancias de coordinación y asesoría como la Mesa
Intersectorial y el Consejo Consultivo LGBT. 
 
8. La creación del Consejo Distrital de Cultura y los Consejos Locales de Cultura de los Sectores Sociales LGBT del Subsistema de Cultura de Grupos étnicos y sectores sociales y etáreos y el desarrollo de Bogotrans en el marco de la semana
internacional de la moda entre los años 2009 y 2012.

9. El desarrollo de estrategias de formación y sensibilización sobre factores de discriminación en la escuela, la realización de metodologías de inclusión de niños y niñas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas, a la difusión de una guía pedagógica
para la disminución de la homofobia en el ámbito educativo, a la promoción de pedagogías que reconocen las orientaciones sexuales e identidades de género y al desarrollo de procesos de alfabetización a mujeres transgeneristas en diferentes
localidades de la ciudad.

10. El desarrollo de las líneas de base de salud y trabajo en personas de los sectores LGBT y de calidad de vida y salud de las personas mayores institucionalizadas. La realización de estrategias de sensibilización y capacitación en centros penitenciarios
con el objetivo de crear condiciones de inclusión de las personas LGBT  privadas de la libertad. 
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 $0  $488  $440  $516  $252  $1,696 $0  $488  $426  $516  $152  $1,582 0.00  100.00  96.84  100.00  60.32  93.28194 Atender 6.000 personas en los cuatro centros
comunitarios LGBT

220 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
Aunque la entidad no reportó información para este campo, se tuvo la dificultad que el Idpac no tiene información del número de personas atendidas porque se registran las atenciones brindadas y no contamos con un sistema de información que realice
el cruce. Por otra parte, muchas de las personas que acuden a los Centros Comunitarios LGBTI, por seguridad, se abstienen de informar sus datos personales y no podemos obligarlos, por tanto es imposible saber si la persona ha ido 1 o 20 veces a
recibir los servicios.

Avances y/o logros
La entidad no reporta una informaicón consolidada de cuatrienio.

Los Centros Comunitarios LGBTI atendieron en total 55000 personas, superando la meta. Aparentemente supera la meta debido a que en términos de registro durante el cuatrienio se tuvo la dificultad permanente de contar número de atenciones y no
número, lo cual pudo implica un registro adicional de personas.

La estrategia de los Centros Comunitarios permitió que las personas del sector LGBTI,  sus familias y la ciudadanía en general tuvieran una orientación adecuada en términos de protección y defensa de sus derechos fundamentales a través de la
asesoría jurídica que estos centros prestaron.

De igual manera, una orientación psicológica, los talleres hicieron parte fundamental del empoderamiento de las personas del sector LGBTI, al estar mejor informadas y mayor visibilizads sus derechos.

Beneficios

Beneficios

Ciudadanía y garantía de la participación de los sectores LGBT en la implementación y seguimiento de políticas públicas, y en general en las decisiones que los afectan
SDP - Indicador : Acciones implementadas del plan de la política pública para la población LGBT
Los sectores de la administración distrital responsables de la ejecución de la política avanzaron en el desarrollo de acciones, que buscan garantizar el ejercicio de los derechos a la vida, seguridad, educación, salud, trabajo, participación, cultura de los
sectores LGBT en Bogotá. Las metas para el cuatrienio 2008-2012 en el programa Bogotá respeta la Diversidad fueron la atención en los centros comunitarios; la sensibilización de servidores-as del distrito y sectores de la sociedad civil; el fortalecimiento
de una agenda social LGBT y la ejecución de 40 acciones del plan de acción de la política. Respecto a las 40 acciones se debe resaltar el desarrollo de estrategias de formación sobre factores de discriminación en la escuela y sobre orientaciones
sexuales e identidades de género; el desarrollo de proyectos en 14 localidades y la ejecución de estrategias para el fortalecimiento de la participación y organización de las personas de los sectores LGBT en los territorios de la ciudad.

Ciudadanía y garantía de la participación de los sectores LGBT en la implementación y seguimiento de políticas públicas, y en general en las decisiones que los afectan

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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220

221

Acciones implementadas del plan de la política pública para la población LGBT

Personas atendidas en los centros comunitarios LGBT

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 40.00

 55,000.00

 40.00

 3,097.00

 100.00

 105.78

 40.00

 6,000.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 193

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 194

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $120
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 $850
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 $1,494
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 $746

 $440

 $1,023

 $636
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 $3,769

 $1,309

 92.16

 80.99

 100.00

 100.00

 100.00

 117.87

 99.94

 74.82

 33.82

 90.75

 70.07

 87.67

195

196

Sensibilizar 10.000 personas, entre servidores públicos
del Distrito y sectores de la sociedad civil, sobre
identidad de género, orientación y diversidad sexual

Fortalecer 5 cabildos indígenas, a través de acciones
afirmativas

110
220

110
220

Secretaría Distrital de Gobierno
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Secretaría Distrital de Gobierno
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Entidad no reporta información.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se sensibilizaron en total durante el cuatrienio un total de XXXXXX servidoras y servidores públicos, principalmente de las entidades ejecutoras de la Política Pública y miembros de la Política Metropolitana, el énfasis de la meta estuvo asociada a
sensibilizar a las y los funcionarios sobre los aspectos de la diversidad sexual, orientación de género e identidad sexual, así como la adecuación institucional en términos de protocolos de atención y respeto a los derechos humanos de este sector de la
población. 
 
Los principales ejes para la sensibilización fueron: 
 
1.      Enfoque de identidades de género y orientaciones sexuales y en las perspectivas de género, interseccional y los enfoques diferencial y de derechos; sensibilización orientada a la formación y actualización de conocimientos y saberes, para el
fortalecimiento institucional y la implementación de la Política Pùblica.
2.     Política de reconocimiento de los sectores sociales LGBT como sujetos de derechos, lo cual contribuye a cambiar imaginarios que dan sustento a actitudes homofóbicas, lesbofóbicas y transfóbicas por parte de ciudadanos y ciudadanas.
 
3.     Desarrollar capacidades y competencias sociales/ institucionales a través del desarrollo de procesos de formación con enfoque de derechos humanos que profundice en las perspectivas de identidad de género y orientación sexual.

Entidad reporta la participación de los indígenas en el Plan de Desarrollo

Beneficios
SDG - Indicador : Sensibilización a personas, entre servidores públicos del distrito y sectores de la sociedad civil, sobre identidad de género, orientación y diversidad sexual
N/A
IDPAC - Indicador : Sensibilización a personas, entre servidores públicos del distrito y sectores de la sociedad civil, sobre identidad de género, orientación y diversidad sexual
Ciudadanía y garantía de la participación de los sectores LGBT en la implementación y seguimiento de políticas públicas, y en general en las decisiones que los afectan

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

222 Sensibilización a personas, entre servidores públicos del distrito y sectores de la sociedad civil, sobre
identidad de género, orientación y diversidad sexual

Vigente Trimestral 31/05/2012 14,275.00  13,450.00  94.22 10,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 195

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $106  $255  $750  $967  $150  $2,228 $106  $255  $750  $858  $149  $2,118 100.00  100.00  99.99  88.73  99.65  95.08197 Fortalecer 30 procesos organizacionales y/o culturales
que reivindiquen los derechos de la población
afrodescendiente 110

220
Secretaría Distrital de Gobierno
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

No obstante, reporta que ha sido de interés tanto de las comunidades indígenas como de la Administración Distrital trabajar por implementar acciones que permitan la superación de problemáticas o necesidades específicas e internas de cada colectivo y
concentrar esfuerzos por desarrollar procesos con enfoque diferencial que permitieran garantizar el respeto, el reconocimiento, el restablecimiento y la promoción de los derechos de la población indígena a través de una ciudadanía diferenciada . Tal
propósito ha conllevado a un  trabajo gradual y permanente con las diferentes comunidades  de identificación de necesidades, problemáticas, intereses y expectativas, que orienten el desarrollo de acciones en su beneficio desde los temas de
participación y organización social bajo lineamientos estratégicos como privilegiar la concertación, vinculación directa de Cabildos indígenas u organizaciones de representatividad para su planeación, organización y ejecución, respeto a los planteamientos
de los pueblos y a su acervo cultural, participación creciente de las comunidades en las diferentes etapas del proceso; permitiendo así concretar la ejecución de proyectos autónomos diseñados desde la cosmovisión y cultura indígena de cada etnia, en
torno a temas de interés, los cuales son parte de los planes integrales de vida de los pueblos.
La identificación, acercamiento y trabajo permanente con los cabildos indígenas Muisca de Bosa, Muisca de Suba, Ambiká Pijao, Kichwa e Inga y  con las comunidades indígenas Nasa, Misak Misak, Yanakona, Pastos, Woaunaan, Embera Chami y
Embera Katio las cuales cuentan con procesos organizativos en la Ciudad logró por un lado, su fortalecimiento, incrementando su capacidad de incidencia en la formulación de la política pública y la consolidación e incorporación de acciones afirmativas.
De otro lado,  el apoyo a sus iniciativas conllevó a crear espacios de integración, diálogo intercultural y fortalecimiento de vínculos de hermandad y reciprocidad entre los pueblos indígenas; y de éstos con los demás grupos poblacionales de la ciudad. Es
así que el Festival Intiraymi ¿ Cabildo Kichwa, Festival de la Chicha - Cabildo Indígena Ambiká ¿ Pijao, Primer Encuentro de Hermandad Indígena Inga - Cabildo Inga, Festival de la Luna Resplandeciente - Cabildo Muisca de Suba, Encuentro de
Sabedores - Cabildo Indígena Muisca de Bosa, el Encuentro Distrital de Pueblos Indígenas, entre otros fueron espacios que articularon expresiones culturales, socialización e intercambio de saberes y conocimientos ancestrales con la identificación y
desarrollo de acciones y estrategias alrededor de asuntos, temas o hechos propios de cada cabildo que requerían una intervención para ser mejorados, transformados o cualificados.

Por otra parte, se desarrolló un proceso para avanzar en la participación cualificada y más efectiva del Cabildo Muisca de Bosa en el proceso de consulta previa en una zona de expansión urbana de Bogotá , brindando asesoría técnica especializada y
acompañamiento permanente a las autoridades tradicionales (Cabildantes) y a la comunidad indígena en general. Los mayores logros se encuentran en que el proceso ha permitido avanzar paulatinamente en brindar respuestas a la comunidad y se
constituye en una experiencia pionera para la protección, restablecimiento y garantía de derechos de pueblos indígenas. Por el lado de la comunidad indígena Muisca de Bosa, cualificar su participación en el proceso brindando elementos técnicos
especializados para organizar y mejorar la estructuración de propuestas claras y sustentadas, en torno a las cuales se construyó un amplio consenso comunitario mediante talleres participativos con 130 familias indígenas de las 149 directamente
afectadas. Tales propuestas de manera gradual han impulsado la concreción de resultados como la expedición de la resolución 683 del 29 de junio de 2010 por parte de la Secretaría de Hábitat, por medio de la cual se congelan los plazos expropiatorios
de las tierras declaradas de desarrollo prioritario cuando su no desarrollo no sea responsabilidad de los propietarios, como es el caso de los indígenas de Bosa. También el incremento de los precios del suelo de 5 mil a 36 mil pesos por metro cuadrado y
acordar plazos de pago más amplios para valorización e impuesto predial. Por otra parte, la experiencia de participación de la comunidad indígena en el proceso se constituye en un valor agregado en razón a que han obtenido mayor conocimiento
(derechos colectivos, legislación indígena, POT, formulación de propuestas, etc), han fortalecido o desarrollado capacidades, habilidades y/o destrezas para la reivindicación de sus derechos  mediante la aplicación de mecanismos de participación legales
y legítimos y han construido propuestas autónomas como un proyecto de ciudadela indígena para Bogotá.

Por el lado institucional, avanzar en construir voluntad política distrital para el liderazgo y desarrollo del proceso de consulta previa, se creó una mesa de trabajo de funcionarios de nivel técnico en la que se intercambian puntos de vista sobre la consulta y
las propuestas del Cabildo que ha conducido a decantar, clarificar y unificar posiciones como Administración Distrital para la concertación con la comunidad. Así mismo, ha permitido mayor reconocimiento de la existencia de la comunidad indígena
Muisca como originaria de este territorio ancestral, profundizar conocimiento sobre la realidad, problemáticas, necesidades e intereses de la población indígena y legitimar la participación directa de la comunidad en proyectos de desarrollo urbano.

Actualmente la ciudad no es ajena a la existencia de población indígena a sus procesos, dinámicas de construcción colectiva y legados; como las comunidades indígenas tampoco son ajenas a las realidades y niveles de crecimiento y desarrollo de la
Ciudad, en consecuencia se movilizan y participan en procesos de construcción de lo público. 

Beneficios
Entidad no reporta información.

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD DE DERECHOS

223 Cabildos indígenas fortalecidos a través de acciones afirmativas Vigente Trimestral 31/05/2012 5.00  5.00  100.00 5.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 196

Programación Plan de Desarrollo
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Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información.
Avances y/o logros
La entidad no reporta la infomación por tener la meta al 100%. Sin embargo, este es el consolidado de la meta para el periodo comprendido entre 2008 y 2012: 
El ejecutor de la meta fue el Instituto de la Participación y Acción Comunal. 
El papel que las organizaciones sociales y comunitarias, redes e instancias de participación jugaron en los aspectos sociales, económicos, políticos, culturales y ambientales del distrito, fue importante al establecer el diálogo con el gobierno distrital por la
vía de las estructuras formales, para el abordaje de asuntos públicos que impactan la calidad de vida; lo cual les ha permitido ganar visibilidad como actores fundamentales del desarrollo, representando aportes importantes en términos de la relación
tejido social y desarrollo. Una premisa compartida en este proceso, ha sido indudablemente contribuir a que las organizaciones sociales, como actores fundamentales para un proyecto democrático de ciudad, crezcan en comprensión, apropiación,
actuación y animación de su papel como gestores del desarrollo, así como afiancen valores esenciales para el ejercicio de ciudadanía como la autonomía, la solidaridad, el civismo, y un creciente compromiso por ser protagonistas de una participación
con sentido. También ha suscitado, reflexiones respecto a las responsabilidades del Estado que se concreta en gran medida en la institucionalidad pública y su grado de interacción con las organizaciones sociales. 

En dicho contexto, se gestó y sustentó el fortalecimiento de colectivos, organizaciones, espacios e instancias de participación de la comunidad negra, afrocolombiana, raizal y palenquera desde y para la reivindicación de sus derechos, ejecutándose a
través de procesos de formación con el fin de contribuir el incremento de conocimiento en derechos étnicos, gestión pública, organización interna, legislación, formulación de proyectos sociales, etc , acceso y difusión de información  propia de la etnia, al
interior de sus comunidades y para los y las bogotanas, desarrollo de procesos de movilización  en torno a actividades propias de la cultura y acompañamiento a la gestión y trabajo propio de las organizaciones con especial énfasis en la planeación y
desarrollo de proyectos sociales, a partir de la puesta en marcha de sus propias iniciativas. En este proceso se tienen los siguientes logros: 

¿  El reconocimiento de derechos, la promoción de la convivencia y el desarrollo de la dimensión intercultural de la ciudad; aportando a la sensibilización de ciudadanos y ciudadanas frente a un fenómeno social de alto impacto y al reconocimiento de su
gran influencia en el nivel de vida de  la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera. Así mismo, la incidencia en el diseño de planes, programas y proyectos de impacto local y distrital. 
¿ La receptividad, entusiasmo y participación permanente de las organizaciones sociales para presentar sus iniciativas,  intervenir en su estructuración y planeación y coadyuvar en su ejecución, en razón a los resultados específicos de la ejecución de sus
propias iniciativas, a la experiencia de participación en procesos formales de convocatoria pública que se caracterizan por reglas de juego definidas, mecanismos accequibles y abiertos,  la ejecución directa de procesos en pro de la comunidad negra,
afrocolombiana, raizal y palenquera a la cual representan, el abordaje de temáticas derivadas de sus luchas sociales,  a la acumulación de aprendizajes para líderes y liderezas en torno a la realización de proyectos en términos, técnicos, operativos,
logísticos, financieros y sociales y a su involucramiento en ejercicios de concertación para la participación.
¿ La  articulación del trabajo de las organizaciones sociales con el proceso de formulación participativa e implementación de la política pública y acciones afirmativas en beneficio del grupo étnico; lo que condujo a avanzar en su socialización, difusión y
sensibilización; componentes fundamentales para la implementación de la misma en un contexto de transformación sociocultural. 
¿ La gradual consolidación de procesos sociales para la reflexión de Ciudad, en el sentido de pensarse desde su cultura y desde los aportes de la étnica negra afrocolombiana como la Semana Distrital de la Afrocolombianidad y el Encuentro Distrital de
Jóvenes Afrodescencientes.

Esta experiencia resultante del aprendizaje colectivo para el diseño de procesos participativos desde un enfoque de derechos y desde una perspectiva diferencial en el que ¿ser diferente¿ entra a considerarse como una oportunidad potencial para
dinamizar acciones en beneficio general (la ciudad) y en beneficio de un colectivo (el grupo étnico, como parte integrante de la Ciudad) también trajo consigo situaciones que ameritan repensarse y continuar trabajándose como los efectos de la lógica
institucional de contratación en la que se ven inmersas las organizaciones sociales cuya complejidad abstraen la atención de líderes y liderezas y concentran esfuerzos en labores que restan a los procesos sociales que se buscan desarrollar. Por otra
parte, la tensión entre la formalización de organizaciones sociales y la posibilidad de liderar procesos sociales derivados de sus propias iniciativas que en algunas ocasiones puede generar el costo de diluir el espíritu del proceso organizativo que sustenta
la creación de la organización social.

Sin embargo, las organizaciones como actores sociales hoy en día no son las mismas, su trabajo ha impulsado transformaciones latentes y manifiestas en la relación de muchos ciudadanos y ciudadanas con la etnia como parte integrante de ciudad, en
el modo de hacer y actuar de la administración pública y el llamado se enruta a continuar profundizando en estrategias pedagógicas para el fortalecimiento de las organizaciones como activo social.

La sistematización de  la experiencia de Ciudad para extraer los caminos recorridos, sus mayores impactos y plantear acciones para el tratamiento y superación de dificultades toma importancia como uno de los retos para seguir por la vía de la
consolidación de procesos de fortalecimiento organizativo como acción afirmativa y como lineamiento estratégico de trabajo estatal en beneficio del grupo étnico.

Los 30 procesos fueron los siguientes: 

¿ Asesoró jurídicamente y psicológicamente a 150 mujeres afrocolombianas a través de las Casas de Igualdad de Oportunidades.
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¿ Asesoró técnicamente al espacio autónomo de la Comisión Consultiva Distrital de Comunidades Negras.

¿ Llevó a cabo 6 procesos de movilización tales como apoyo la semana distrital de la afrocolombianidad con el evento de apertura y el septimafro.

¿ Llevó a cabo el primer encuentro de jóvenes de grupos étnicos, la obra de teatro black out y jornadas culturales en 2 localidades.

¿ Prestó el servicio integral de impresión de piezas comunicativas y otros materiales de apoyo para la realización de las actividades desarrolladas por la Gerencia de Etnias como apoyo al tema y actividades con la población afrocolombiana.

¿ Llevó a cabo la dotación de la Casa para la Unidad Afrocolombiana.

¿ Realizó un contrato con la organización ¿Asopacífico¿ para realizar un diagnóstico de la aplicación de las acciones afirmativas para las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palenqueras, en la localidad séptima (7) de Bosa. 

¿ Realizó un contrato con la organización ¿Mansión de Vida¿ para realizar la Publicación del Primer Anuafro Homenaje a mujeres Afrocolombianas.

¿ Realizó un contrato con la red ¿Tras los hilos de Ananse¿ para avanzar en la construcción de pactos de convivencia desde la Cosmovisión y Espiritualidad Afro para la reactivación de Valores y principios Éticos en la Bogotá Positiva.

¿ Realizó un contrato con la fundación cultural ¿Kilombo¿  para visibilizar y reconocer las políticas públicas afrocolombianas.

¿ Realizó un contrato con la organización ¿Funcoafro¿ para difundir el Plan de Acciones afirmativas 2009-2012 para la población afrodescendiente residente en la ciudad de Bogotá D.C, con los integrantes de las Unidades de Trabajo Informal ¿UTI¿. 

¿ Realizó un contrato con la asociación ¿Analdic¿ para realizar jornadas de sensibilización de música afrocolombiana.

¿ Realizó un contrato con la asociación caucana ¿Guajui ¿ Asocagualis¿ para aunar esfuerzos para ejecutar la iniciativa de nombre ¿Jóvenes y niños con derechos¿.

¿ Realizó un contrato con la corporación folclórica ¿Encuentros¿ para generar un espacio de encuentro e intercambio con la ciudadanía a través del Encuentro con la Cultura Afro en Bogotá involucrando los saberes, tradiciones y celebración con un
enfoque pedagógico propio de los afrocolombianos desde lo cultural y artístico en Bogotá.

¿ Realizó un contrato con la fundación ¿Moros en la Costa¿ para realizar dos (2) foros taller con perspectivas de género dirigidos a la formación de los jóvenes negros y afrocolombianos para el conocimiento y defensa de sus derechos contemplados en
la legislación nacional e internacional.

¿ Realizó un contrato con la fundación cultural ¿Zarakua¿para fortalecer las relaciones territoriales de los grupos poblacionales de la localidad de Bosa mediante procesos de formación en torno a los derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC)
utilizando expresiones culturales afrodescendientes como medio pedagógico, a fin de rescatar nuestras raíces ancestrales.

¿ Realizó un contrato con la organización ¿Oanac¿ para realizar el fortalecimiento de la comunidad y sus organizaciones culturales negras afrocolombianas residentes en la localidad de suba sector Santa Rita que promueven las expresiones y prácticas
tradicionales propias, desde la reafirmación étnica, el reconocimiento y aplicación de los derechos culturales para la promoción del dialogo intercultural.

¿ De igual manera realizó otros 30 contratos con las organizaciones afrocolombianas Asoinafrocol, Los Hijos del Pacífico, Canoas, Fia, Mohana ¿ Fucac, Corporeg, Cordesin, Eleggua, Yamambó, Kaffo, Convivencia Pacífica, Funpapas, Corpidencu,
Culturafro, Colombia Bella, Amuafroc, Corposinpac, Kombilesa, Favides, Asfroscol, Colfokanyc, Somos afro, Forfuturo, Los Hijos de Obalata, Odafrocol, Suprema Lex, Apdea, Nuevo Milenio, Emprendedores del Siglo, cuyos objetos buscaron promover la
cultura afrocolombiana y visibilizar y socalizar los distintos procesos sociales, culturales y políticos de la población afrocolombiana de Bogotá. Los 41 contratos oscilaron entre los $3.000.000 y $7.000.000.

Beneficios
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Secretaría Distrital de Gobierno
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Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
La falta de ofertas de bienes y servicios adecuadas para la población raizal y gitana residente en Bogotá, su poco reconocimiento como parte integrante de la Ciudad y su débil integración a procesos de gestión pública conllevaron a plantear acciones que
en primer lugar, impulsaran un trabajo institucional permanente desde las necesidades, problemáticas e intereses de estas comunidades; y en segundo lugar coadyuvara a encontrar la ruta a seguir para avanzar en el reconocimiento, garantía y
restablecimiento de sus derechos. Es así, que se dinamizaron  mesas de trabajo con autoridades tradicionales y representantes de las comunidades raizal y gitana residentes en Bogotá con quienes se concertó el apoyo, la gestión y la asesoría a favor de
los procesos participativos y organizativos.

La institucionalización de la Semana Raizal hoy en día es una forma de visibilizar y afianzar las diferentes manifestaciones que identifican a la etnia, cuyas actividades de índole cultural, deportivo, recreativo, organizativo, político y social se han constituido
en escenarios distritales estratégicos que paulatinamente incrementan la incidencia de esta población en la gestión social, cultural y política de la Ciudad desde criterios de diversidad, equidad, inclusión y multiculturalidad. Luego de materializar ejercicios
de concertación y planeación participativa la ciudad se prepara para la conmemoración de la VI Semana Raizal, durante el año 2011, enfocada hacia la reivindicación de las raíces africanas, y la  recreación del legado de la ancestria africana a la cultura y
a la identidad de los raizales. También es la oportunidad para el afianzamiento de la conciencia étnica y el impulso a liderazgos al interior de este grupo étnico desde  la reflexión y la evaluación de sus avances en el proceso organizativo.
En igual sentido, los Encuentros Gitanos  (Primer Encuentro Cultural de la Comunidad Gitana - 2008),  Encuentro De Saberes Gitanos - 2009), Concierto Amé le Rom ¿ Un regalo para Bogotá ¿ 2010, Conmemoración del Día Internacional del Pueblo
Gitano, Proceso de capacitación y construcción colectiva de propuestas como insumo para la formulación de lineamientos de política pública en beneficio de la población gitana 2010, se encaminaron al fortalecimiento y visibilización de la cultura  gitana,
al abordaje de temas que aportaran mayor conocimiento para la exigibilidad de derechos a través de la participación y propiciar espacio de diálogo con representantes de las entidades distritales que permitieran avanzar en la definición de acciones
afirmativas.

Adicionalmente, el acompañamiento, apoyo, asesoría técnica e intermediación institucional permanente para el impulso a la gestión de las organizaciones sociales, con la organización ORFA - Organización de la comunidad raizal con residencia fuera del
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina las organizaciones para el caso de los y las raizales y con PROROM y Unión  Romaní  para el caso de los y las gitanas, aportó el fortalecimiento de habilidades para la deliberación y construcción
colectiva de propuestas, contribuyó con procesos de transmisión de saberes y conocimientos, mejora de procesos y procedimientos, manejo de conflictos, capacidad de gestión y  aportó reflexiones para repensar la participación, particularmente en las
formas, prioridades, costumbres, usos y motivaciones. 

Estos procesos con perspectiva diferencial, al vincular a diferentes sectores e instituciones y por supuesto a las comunidades residentes en Bogotá, pasaron a ser la plataforma para incrementar el conocimiento de los grupos étnicos, de sus dinámicas,
características y realidades que en un primer momento condujeron a plantear  posibles acciones, bienes y servicios;  cuya reflexión y discusión fue conduciendo al diálogo en torno a la necesidad y prioridad de establecer política pública diferenciada en
beneficio de los y las raizales y de los y las gitanas.

Continúa siendo prioridad avanzar mucho más en la sensibilización ciudadana frente a los derechos y realidades de los grupos étnicos, en el trabajo al interior de las comunidades para afianzar su conciencia étnica y concretar la expedición de los
decretos por los cuales se institucionaliza la conmemoración del día raizal y gitano en concordancia con sus legados ancestrales,  lo que facilitará aún más su posicionamiento como escenarios distritales y de la mano de esto obtener el concurso de todos

Entidad no reporta información.
Cumplimiento de la meta, fortalecimiento de organizaciones sociales de afrocolombianos.
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 $238  $988  $415  $450  $638  $2,729 $167  $968  $415  $407  $346  $2,303 70.22  97.92  100.00  90.61  54.18  84.38199 Acompañar y fortalecer 7 agendas sociales de los
procesos de comunidades negras, grupos indígenas,
pueblo rom, raizales, sectores LGBT,  con enfoque de
derechos humanos y perspectiva diferencial, para su
incidencia en los escenarios de decisión de política

110
220

Secretaría Distrital de Gobierno
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos.
Avances y/o logros

los sectores para su realización.

Finalmente, el trabajo en pro de estos grupos étnicos requiere conjugar múltiples esfuerzos de los diferentes sectores y entidades para concretar estrategias de coordinación interinstitucional, a través de las instancias existentes para tal fin, como la
Comisión Intersectorial de Poblaciones, que reduzca momentos de frágil interacción, y logre sensibilizar servidores públicos de diferentes niveles que tramitan asuntos específicos referidos a estos grupos étnicos que demandan mejorar la comprensión
del estado y proyección de Bogotá como una ciudad intercultural.

AGENDAS CON GRUPOS ETNICOS 

La existencia de grupos étnicos y su lucha sociopolítica para ser reconocidos como parte integrante de la Ciudad,  con una cultura  en la cual se lucha primordialmente por preservar legados ancestrales que les hacer ¿ser¿ y ¿hacer¿ diferente ha llevado
a que Bogotá se piense desde la Cosmovisión indígena, negra afrocolombiana, gitana y raizal y que estos grupos étnicos se piensen como parte de una Ciudad cambiante, moderna y de la que se espera funcionalidad para la garantía de condiciones de
vida digna para todos y todas.  ¿Concretar¿, ¿materializar¿ los discursos, las cosmogonías, las visiones de ser, estar, hacer y poder es una tarea poco fácil pero que empezó con el apoyo a agendas sociales propias de las comunidades, que incluyeron
multiplicidad de propuestas y acciones (Casa Cultural para la Unidad Afrocolombiana, Campaña contra el Racismo y la Discriminación Racial,  ejecución de Proyectos Sociales, Jornadas de Planeación y/o evaluación estratégica organizacional de
instancias de participación, casa de la participación indígena, procesos de fortalecimiento y movilización, etc) que lograron avanzar y concretar la construcción de políticas públicas diferenciales.

Impulsar un proceso de gestión y formulación participativa de las políticas públicas y planes integrales de acciones afirmativas en beneficio de los grupos étnicos, hoy en día permite contar con los siguientes resultados: Política Pública en beneficio de la
población negra, afrocolombiana (Decreto 151 de 2008, Decreto 403 de 2008, Decreto 192 de 2010), Política Pública en beneficio de la población indígena (Acuerdo 359 de 2009, Documento de Política Pública y plan integral de acciones afirmativas y en
proceso de adopción el proyecto de Decreto correspondiente y el proyecto de decreto por el cual se crea el Consejo Consultivo y de Concertación para pueblos indígenas en Bogotá), Política Pública en beneficio de la población raizal (Documento de
Política Pública y plan integral de acciones afirmativas y en proceso de adopción el proyecto de Decreto correspondiente), y Política Pública en beneficio de la población gitana (Documento de Política Pública y plan integral de acciones afirmativas y en
proceso de adopción el proyecto de Decreto correspondiente). 

Este trabajo dinamizó una movilización ciudadana que, entre otras cosas, conllevó a estructurar e implementar procesos participativos con enfoque diferencial que recogieran las particularidades socioculturales de las diferentes etnias y poblaciones;
acogiendo formas propias de encuentro, integración y trabajo colectivo. Los mayores logros se encuentran en el aumento de la participación de población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera, indígena, gitana en procesos de construcción de lo
público, mayor sensibilidad ciudadana e institucional frente a la existencia de los grupos étnicos y mayor concientización de la población negra, afrodescendiente, raizal, palenquera, indígena y gitana frente a procesos de participación democrática,
transparente y efectiva, validando la participación como un derecho garante de otros derechos.
Estos procesos permitieron obtener aprendizajes institucionales (Incrementar comprensión de la realidad y dinámicas de los grupos étnicos, fortalecer interlocución con grupos étnicos considerando elementos identitarios y culturales, profundizar

Beneficios
Visibilización y promoción de los derechos diferenciales de la población raizal del archipiélago y de la población gitana
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conocimientos frente a las rutas de construcción de políticas públicas a nivel conceptual y metodológico, redireccionamiento de planes, programas y proyectos en términos técnicos y presupuestales, valoración de políticas públicas en beneficio de grupos
étnicos desde una mirada que recoge fortalezas , necesidades, problemáticas  y legados históricos y espirituales de las diferentes etnias que tienen presencia en Bogotá) y aprendizajes sociales (Mayor interlocución con el Estado, organización interna
para la presentación de propuestas a partir de consensos de la población, búsqueda y aplicación de mecanismos de participación más dinamizadores en relación a la exigibilidad de derechos, incrementar conocimientos, capacidades y habilidades de
líderes y liderezas para la interlocución derivada de procesos de concertación y cohesión social, mayor visibilidad del trabajo de organizaciones, colectivos, redes, líderes y liderezas que incansablemente incidieron en el proceso y mayor reconocimiento
como sujetos de derecho); los cuales se constituyen en piedra angular para la construcción de relaciones de entendimiento intercultural.

Las dificultades propias del diálogo intercultural y las rigideces propias de la Administración de la Ciudad fueron las principales dificultades detectadas que se comprenden al considerar que procesos como los impulsados se desarrollan en un contexto de
transformación cultural de largo alcance.

Como principales retos se plantea:
a) Implementación, seguimiento, monitoreo y evaluación de políticas públicas y planes integrales de acciones afirmativas en beneficio de grupos étnicos con la consecuente visibilización, de su estado y avances, al resto de la población bogotana.
b) Levantar la línea base sobre la caracterización de la población negra afrodescendiente, indígena, raizal y gitana en Bogotá que permita conocer cada vez más su realidad en términos de necesidades, problemáticas e intereses.
c) Consolidar sistemas de información, seguimiento, monitoreo y evaluación de políticas públicas en beneficio de grupos étnicos, desde los diferentes componentes, entre ellos el de participación; lo que implica desarrollar un proceso de transformación
institucional que permita el establecimiento y la incorporación de elementos como variables étnicas 
d) Sistematizar la experiencia de Ciudad en los procesos de formulación participativa de políticas públicas en beneficio de grupos étnicos que conlleva a la producción de conocimiento sobre procesos participativos con enfoque diferencial.

La agenda del sector LGBTI se concentró en la formualción del Plan de Desarrollo Distrital.
Beneficios

Garantizar los Derechos a las poblaciones diversas.
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Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos para el cumplimiento de la meta plan de desarrollo, sin embargo se presentaron dificultades en la concertación de actividades para implementar el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género, dada la
coyuntura de elaboración de Plan de Desarrollo y la falta de contratación de referentes de género
Insuficiente asignación de recursos técnicos y económicos por parte de algunas secretarías del Distrito para la implementación del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género - PIOEG.
La rotación de profesionales y las demoras contractuales han dificultado la articulación interinstitucional afectando la concertación, coordinación y seguimiento a las acciones del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género, así como la
transversalización de género.
Desarticulación interna en algunos sectores distritales, aspecto que dificulta la concertación de acciones, implementación y seguimiento de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género - PPMYEG.

Avances y/o logros
Es relevante enunciar que de las 80 acciones del PIOEG, 18 acciones fueron implementadas por la Secretaría Distrital de Planeación y 62 ejecutadas por las entidades corresponsables.
En el 2010, fue sancionado el Decreto 166 por el cual se adopta la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital fruto del trabajo adelantado por las mujeres y sus distintas expresiones organizativas a través de la construcción de
agendas sobre sus derechos, así como el concurso de las y los servidores del Distrito Capital.
Cabe señalar que en el año 2010 el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género en el Distrito Capital 2004 - 2016, fue elegido por la organización gubernamental New York City Global Partners, del gobierno de la ciudad de New York,
como buena práctica para el desarrollo social. A continuación se presentan algunos de los más importantes logros:
Revisión y ajuste del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género, el cual incorpora dos nuevos derechos: a la paz y la convivencia con equidad de género y hábitat y vivienda dignos. De otra parte, en una sesión de la Mesa de Trabajo
de Mujer y Género, se validó la revisión y actualización del PIOEG, con las y los referentes de género de los sectores corresponsables.
Acompañamiento técnico a todos los sectores corresponsables de la ejecución de la Política, especialmente en lo que tiene que ver con el seguimiento a la implementación de los programas del Distrito relacionados con la atención a mujeres. También se
sensibilizó y socializó a las y los servidores públicos la PPMYEG y el PIOEG.
Elaboración y viabilización de documentos con lineamientos, análisis, propuestas, estudios que tienen como objeto incluir el enfoque de género en los programas, proyectos y políticas del Distrito. Se destacan: el estudio sobre acercamiento a la trata de
personas en Bogotá, Distrito Capital, un análisis de la problemática y las políticas públicas de atención y prevención; la investigación cualitativa sobre atención integral a mujeres víctimas de violencia en el Distrito Capital, bajo la modalidad de estudio de
caso en la localidad de Usme con la metodología acción participativa; documento de balance y perspectivas de la PPMYEG, que contiene diagnóstico, logros, dificultades y retos para la futura administración de cara a la garantía y restitución de los
derechos de las mujeres; propuesta para el programa de medidas de seguridad preventiva, iniciativas de mujeres encaminadas al mantenimiento y el fomento de la paz y la seguridad, producto del trabajo con organizaciones de mujeres víctimas del
desplazamiento y la Agencia de Cooperación Técnico Alemana (GIZ); recomendaciones para incorporar el enfoque de derechos y de género en el Plan Distrital de Prevención de Violencias, de la Secretaría Distrital de Integración Social.
En cuanto a los procesos de movilización de los intereses de las mujeres referidos a sus derechos y sus procesos de participación, el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, Gerencia de Mujer y Géneros, apoyó técnicamente la elaboración
de 6 agendas de derechos de mujeres diversas, entre las que se cuentan, las mujeres rurales y campesinas, indígenas, negras y afrodescendientes, Rroom, en condición de discapacidad y comunales, mediante las cuales se promueve la participación de
las mujeres en las decisiones que las afectan y se incorporan sus demandas y necesidades en la agenda pública. Actualmente estos documentos están siendo considerados en la revisión y el ajuste al Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad
de Género en el Distrito Capital.
Inclusión del enfoque diferencial y de género en las metas, los objetivos, las acciones y los indicadores del Plan Integral Único - PIU (2011 - 2020), el cual atiende demandas e intereses de las mujeres en situación de desplazamiento forzado, frente a la
prevención, protección, atención y reparación.
Diseño y difusión del Sistema Orgánico, Funcional, Integral y Articulador para la Protección a Mujeres Víctimas de Violencia -SOFIA (en el marco del Acuerdo 421 de 2009). Así mismo, se avanzó en la elaboración de indicadores insumo para la
construcción de lineamientos técnicos de los subsistemas de prevención, atención integral, seguimiento y evaluación del sistema.
Realización de dos Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres en Usaquén y dos Consejos Distritales de Seguridad en los que se incluyó en la agenda el tema de la seguridad de las mujeres que habitan el Distrito Capital.
En las 20 localidades del distrito capital con recursos económicos y técnicos de las Alcaldías Locales y la participación activa de las y los referentes locales se implementan proyectos dirigidos a la garantía de los derechos de las mujeres, en los siguientes
temas: Desarrollo de acciones del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género; dotación de las Casas de Igualdad de Oportunidades; apoyo económico para la contratación de la o el referente de género local; realización de proyectos
productivos, entrega de recursos de capital semilla para emprendimientos productivos para mujeres cabeza de familia y capacitación para la cualificación laboral y la generación de ingresos con énfasis en mujeres desplazadas; puesta en marcha de la
campaña "Ni una niña, ni un niño, ni una mujer más violada en Bosa, ni una mas"; fortalecimiento de la mesa de mujer y géneros de las localidades; fortalecimiento del Programa Justicia de Género; conmemoración del día de la mujer campesina y
realización del Encuentro Distrital de Mujeres Campesinas y Rurales, entre otros.
Participación de más de 160 organizaciones de mujeres en la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial, proceso liderado por la Subsecretaría de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
Posicionamiento del tema de la economía del cuidado como eje dentro de la Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo Económico, así como de otros temas relevantes del derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad,
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220 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Como dificultades frente a la gestión adelantada por las Casas de Igualdad de Oportunidades se pueden señalar: falta mayor compromiso de las instituciones para la coordinación de acciones que permitan implementar la Política Pública de Mujeres y
Equidad de Género y el Plan de Igualdad de Oportunidades. La responsabilidad de este proceso no es sólo de la Gerencia de Mujer y Género o de la Subsecretaría de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual, sino de la Administración Distrital.
No se cuenta con los recursos económicos necesarios para desarrollar las acciones priorizadas del Plan de Igualdad de Oportunidades en cada una de las localidades, por lo cual es necesario coordinar y gestionar el trabajo con las entidades para
garantizar la territorialización y transversalización del enfoque de los derechos de las mujeres y de los lineamientos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, esto se logra principalmente con las Alcaldías Locales que vienen destinando
recursos para adelantar acciones en el marco de los derechos priorizados.
Continúan presentándose resistencias en relación con el uso del lenguaje incluyente y con el posicionamiento de un enfoque que trasciende miradas familistas donde ellas son las cuidadoras y protectoras de otras y otros; por el contrario, el enfoque de

como la necesidad de aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral y superar la brecha salarial.
El sector salud cuenta con 16 referentes locales para el tema de género, ubicadas y ubicados en los hospitales públicos de los niveles I y II, quienes desarrollan procesos de sensibilización y movilización en torno al derecho de las mujeres a la salud
plena.
La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte analizó , publicó y socializó los resultados de los sondeos de percepciones de la ciudad sobre el acoso laboral, violencias contra las mujeres y seguridad de las mujeres en eventos metropolitanos.
Articulación con entidades del distrito para la conmemoración del 8 de marzo, Día Internacional de los Derechos de las Mujeres y 25 de noviembre Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres, en que se realizaron movilizaciones y aportaron
lineamientos, apoyos conceptuales a las campañas de comunicación del Distrito y piezas comunicativas, entre otros. Realización del II Festival de Luces, Cámara, Mujeres en acción.
De las 4 estrategias de la PPMYEG, se resalta:
Transversalización: se cuenta con una propuesta de articulado para la formulación del Plan Distrital de transversalización de Género, se elaboró un modelo de gestión para la transversalización del enfoque de género en la SDP; en el marco del Proyecto
de Ciudades Seguras y Equitativas para las Mujeres, mediante un convenio suscrito entre la Alcaldía Mayor de Bogotá y el municipio de Morón (Argentina), se formuló un proyecto que recoge la experiencia de transversalización de género en Bogotá D.C.,
a través de lineamientos conceptuales e indicadores de género que dan cuenta de las particularidades de las violencias hacia las mujeres y las niñas, para ser incluidos en el sistema unificado de información de violencias a cargo de la Secretaría Distrital
de Gobierno -CEACS, el cual permite dimensionar la magnitud de la problemática en la ciudad; transversalidad, en el marco del convenio con el Banco Interamericano de Desarrollo, se contó con un plan de medios, dos comerciales para televisión y dos
cuñas radiales y se realizó un conversatorio - taller internacional para socializar la perspectiva de género en el transporte público a través del tema la no violencia contra las mujeres en el transporte público.
Corresponsabilidad: acompañamiento al Consejo Consultivo de Mujeres-CCM, en la realización de 7 pre-encuentros interlocales preparatorios de los encuentros ciudadanos y del posicionamiento de los derechos de las mujeres. Participaron 245 mujeres.
De igual manera, se articulo con el Consejo Consultivo de Mujeres con los Comités Operativos Locales de Mujeres y Géneros COLMYG para la realización del seguimiento a la inversión local y a la PPMYEG con el acompañamiento técnico de la
Gerencia y la Subsecretaría; apoyó a la concertación con el Espacio Autónomo del Consejo Consultivo de Mujeres para la definición de criterios del proceso eleccionario del 50% de las representantes que integran la instancia y se realizaron cuatro
sesiones del Consejo Consultivo de Mujeres.
Territorialización: se destaca el seguimiento a la asignación de recursos en el POAI 2012 en las localidades de Engativá, Rafael Uribe Uribe, Antonio Nariño, Santa Fé y Bosa; balance del estado de los proyectos del Programa BPMYEG, recursos POAI
2012 en las localidades de Rafael Uribe Uribe, Kennedy, Santa Fé, Engativá, Bosa, Antonio Nariño, Usme, Chapinero, Teusaquillo y Sumapaz. Así como la asesoría en la formulación y actualización de los proyectos de inversión local del Programa -
BPMEG en las localidades de Fontibón, Mártires, Ciudad Bolívar, Usme, Santa Fé y Chapinero.
Comunicación: seguimiento a la implementación del Acuerdo 381 de 2009 referente al lenguaje incluyente, en el DC. en la SDCRD; diseño y puesta en marcha de estrategias comunicacionales para avanzar en la modificación de los imaginarios sociales y
culturales sobre el desempeño de las mujeres en la participación y acerca de su liderazgo político.

Beneficios
La implementación de las 80 acciones del PIOEG, ha permitido avanzar en el desarrollo de la gestión institucional, en torno a los intereses, las necesidades y las demandas de las mujeres. De igual manera, son un avance en el reconocimiento, garantía y
restitución de los derechos de las mujeres que habitan la ciudad.
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genero y derechos de las mujeres ubica a las mujeres en el centro del debate democrático constituyéndolas en sujetas de derechos que exigen el reconocimiento, la garantía, promoción e incluso restablecimiento de sus derechos individuales, en tanto
ciudadanas.

Avances y/o logros
Entre los más importantes logros de las Casas de Igualdad de Oportunidades, se destaca:
En operación 16 Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, estos son espacios de reconocimiento de las acciones y de los derechos de las mujeres contemplados en el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género en las
localidades del D.C, estas son: La Candelaria, Ciudad Bolívar (2005), Suba, Bosa, Sumapaz (2006), Engativá, Kennedy (2007), San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Teusaquillo (2008), Tunjuelito, Usaquén, Mártires, Fontibón, Puente Aranda (2009)  y
Barrios Unidos (2011).
A través de las Casas de Igualdad de Oportunidades y los Comités Locales de Mujer y Géneros se ha trabajado en el empoderamiento de las organizaciones de mujeres de la localidades, quienes han hecho ejercicios de incidencia para lograr el
posicionamiento de las acciones del Plan de Igualdad de Oportunidades en las agendas institucionales de las veinte alcaldías locales, lo que se refleja en el número de proyecto de inversión. Hay proyectos de prevención de las violencias, formación
política para mujeres, entre otros. Estos procesos de incidencia han llevado a logros como la inclusión de una representación de las mujeres en los Consejos Locales de Seguridad.
Se han realizado 142.734 atenciones, 133.175 sensibilizaciones sobre la PPMYEG y el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género -PIOEG. En el primer trimestre del 2012, se resalta la realización de jornadas de sensibilización y
difusión de los derechos de las mujeres en las localidades del Distrito Capital, dirigido a 695 personas, 91% mujeres y 9% hombres.
Participación y representación de las mujeres en 102 diferentes espacios e instancias de participación Local y Distrital incidiendo en planes, programas, proyectos y acciones orientados a generar una cultura de no discriminación. Aspecto que se
evidencia en el incremento de la participación activa y cualificada de las mujeres en diferentes espacios, entre estas la Mesa Diversa, Consejo Consultivo de Mujeres, Comités Operativos Locales Mujer y Géneros, Mujeres en el CTP, Mesas
intersectoriales de Mujer y Géneros, Mesas de Mujer y Género sector Cultura, Consejos Locales de Gobierno, Comisiones Locales Intersectoriales de Participación, Consejos Locales de Política Social - CLOPS y sus respectivas Unidades de Apoyo.
Técnico - UAT, mesas territoriales de gestión social integral.
De otra parte, se apoyó técnicamente la consolidación de 18 Comités Locales de Mujer y Géneros en Usaquén, Chapinero, Santafé, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires,
Antonio Nariño, La Candelaria, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, y 2 Consejos Locales de Mujeres en Sumapaz y Puente Aranda.
Frente a los procesos participativos tendientes a definir el horizonte de ciudad de la nueva administración, las Casas de Igualdad de Oportunidades realizaron sensibilizaciones tendientes a incentivar la participación de las mujeres, de las organizaciones
sociales y de la comunidad en general a los Cabildos Ciudadanos y se ha facilitado técnicamente la identificación de problemáticas comunes y formas de resolverlos según las competencias de las entidades locales. Adicionalmente, acompañaron
procesos de debate e incidencia política con las mujeres, para el posicionamiento de sus derechos, agendas y del enfoque diferencial en los escenarios de participación local. Por este motivo, las 16 Casas de Igualdad han socializado la agenda de
Encuentros Ciudadanos y Cabildos, acompañando y preparando en las 20 localidades la participación en las elecciones de los Consejos de Planeación Local, por medio de la realización de 62 Comités de Mujeres y Géneros con la participación de 1046
mujeres y 12 hombres y 7 Concejos locales de Mujer y Géneros ( Puente Aranda, Rafael Uribe, y Sumapaz), con la participación de 70 mujeres y 5 comités interlocales en los cuales se posicionó la pertenencia e importancia de participar en los procesos
en mención.
Conmemoración de fechas emblemáticas en el marco de los derechos de las mujeres, especialmente el 8 de marzo, Día Internacional de los Derechos de las Mujeres y el 25 de noviembre, Día Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres, por
medio de la coordinación institucional para el desarrollo de eventos distritales y locales, en los cuales se han realizado movilizaciones de orden académico, cultural y jurídico en las localidades realizadas en articulación con las Casas de Igualdad, los
Comités Operativos Locales de Mujer y Género y las Alcaldías Locales.
Se encuentran 436 organizaciones sociales de mujeres identificadas y fortalecidas en coherencia con la misionalidad del Instituto. Con relación al servicio de orientación jurídica, las abogadas de las Casas de Igualdad de Oportunidades han realizado
14.575 asesorías y orientaciones jurídicas con enfoque de género y derechos humanos.
Incremento de la participación e incidencia de las mujeres negras, afrocolombianas, Rom, indígenas, mujeres con discapacidad y cuidadoras, niñas y mujeres jóvenes y del sector LBT. Así como incidencia en la planeación local con presupuestos
sensibles al género y aumento en el número los proyectos locales, se destaca que en el 2012 se acompañaron 18 procesos organizativos en 3 localidades (Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar y Usme. Se asesoraron en elaboración de proyectos y
participación en proyectos locales.
Igualmente se han realizado procesos de movilización durante el cuatrienio de manera permanente en los que han participado más de 27.131 mujeres y hombres para alcanzar su reconocimiento social y sentir colectivo, mediante procesos de
movilización. Se ha impulsado la promoción de nuevos liderazgos a través del proceso de formación política y marketing político con la participación de 70 mujeres representando las 20 localidades y de sectores como indígena, afro, LBT y jóvenes.
Los temas tratados en el proceso fueron: mujeres y Participación, marketing político y campañas y mecánica electoral.
Se apoya, divulga y dinamizar el proceso de conformación de comités de usuarios y usuarias del transporte público. Se realizó una actividad de alistamiento y posicionamiento del espacio desde la perspectiva de las mujeres con el grupo del territorio de
Santa Matilde. El propósito es plantear un debate a la ciudad en relación con las formas de violencias que viven las mujeres en el transporte público y como la cultura las apropia naturalizándola y justificándolas, buscando acciones para transformar el
servicio público en espacios seguros para las mujeres.
Como estrategia piloto en el derecho al trabajo en condiciones de dignidad, en la localidad de Antonio Nariño, se adelantan acciones con las empresas privadas para dinamizar procesos al interior de garantía del derecho así como realización de acciones
y gestión de recursos para apoyar las iniciativas productivas de las mujeres, a través de la estrategia de responsabilidad social.
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00202 Poner en operación 4 casas de refugio para víctimas de
violencia intrafamiliar

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
- La/os comisaria/os o comisarías de familia no siguen los acuerdos y procedimientos institucionales; envían mujeres que no cumplen con el perfil establecido para la Casa Refugio, no siguen la ruta de atención establecida y no verifican si la persona que
denuncia tiene un proceso en otra comisaría. Aspecto que debe mejorarse por medio de una mayor articulación para que conozcan a fondo la problemática y la población específica que busca atender las Casas Refugio.
- Se presentan casos de violencia desde el exterior, cuando los agresores descubren a sus compañeras acogidas. Razón por la cual, deben fortalecerse los mecanismos de protección dentro de las Casas Refugio y realizar planes de emergencia en caso
de que los agresores se presenten. De igual manera, fortalecer la confidencialidad ante las autoridades involucradas.
-Las entidades avanzan lentamente en entender, el proceso de atención integral de las Casas y de la necesaria concurrencia que se ha de tener para la efectiva restitución de los derechos de las mujeres, sus hijas y sus hijos víctimas de la violencia
intrafamiliar. Aspecto que evidencia la necesidad de fortalecer la articulación intersectorial frente a los planes de intervención integral de las mujeres.
-La vinculación y permanencia de las mujeres acogidas en Casa Refugio en los trabajos gestionados se ven limitados generalmente por el bajo perfil académico y en algunas ocasiones por que tienen hijas e hijos menores de 6 años y no cuentan con una
red de apoyo para el cuidado de los mismos. Aspecto que repercute en la necesidad de fortalecer la articulación intersectorial con las entidades competentes.
- Frente a las necesidades en salud mental identificadas en las mujeres que son acogidas en las Casas Refugio, se requiere incorporar dentro del anexo técnico la atención psiquiátrica.
- Las mujeres con medida de protección legal remitidas por las comisarías de familia en la ciudad fue muy superior a la cobertura del programa, lo cual evidencia la urgencia de la creación de más Casas de Refugio con mayor cobertura en Bogotá.

Avances y/o logros
Bogotá cuenta con dos Casas Refugio para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Desde octubre del año 2009 cuando la primera Casa Refugio entró en operación hasta el mes de mayo de 2012, se ha brindado un total de  2344 atenciones: 842 a
mujeres, 673 a niños y 829 a niñas como lo muestra la siguiente tabla. Algunos de los principales logros son:
Se consolidó el modelo de atención integral de la Casa Refugio con tres ejes fundamentales: a) Acogida y Atención b) Fortalecimiento y reconstrucción de redes de apoyo familiares y comunitarias c) Gestión para facilitar el acceso a oportunidades,
servicios y recursos del Distrito, lo que ha permitido la atención temporal a mujeres víctimas de violencia de género, para salvaguardar su vida e integridad física, así como la de sus hijas e hijos menores de edad u otras personas que se encuentren a su
cargo, permitiendo generar condiciones para su recuperación. También se les apoya en la generación y elaboración de nuevos proyectos de vida y se les brinda asesoría jurídica y apoyo psicológico, valoración y seguimiento nutricional, terapias
psicopedagógicas y acompañamiento desde el trabajo social y la terapia ocupacional, a través del establecimiento de redes de apoyo institucional y familiar. Igualmente se avanza en el reconocimiento y la garantía de las mujeres a vivir una vida libre de
violencias.
Acompañamiento al proceso de graduación de varias mujeres de la Casa Refugio a través de los recursos de un convenio entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la ONG Manos Amigas, les permitió la posibilidad de un empleo, propósito que

BeneficiosLas Casas de Igualdad de Oportunidades son la expresión práctica y cotidiana del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género en el territorio del Distrito Capital, para desarrollar, difundir y promover las experiencias, saberes,
necesidades e intereses de las mujeres.
Divulgación de los derechos de las mujeres en las localidades principalmente a través de la conmemoración de fechas emblemáticas como el 8 de marzo, Día Internacional de los Derechos de las Mujeres y el 25 de noviembre , Día Internacional de la No
Violencia Contra las Mujeres.
Incremento de la participación activa y cualificada de las mujeres en diferentes espacios de participación ciudadana local y distrital, para posicionar demandas desde el enfoque de los derechos de las mujeres en Consejos Locales de Planeación,
Encuentros Ciudadanos y Cabildos. Además en instancias y mecanismos que hacen parte de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género como los Comités Operativos Locales de Mujer y Géneros; los Consejos Locales de Mujer y Género.
Mayor interlocución entre las organizaciones de mujeres, las mujeres y las administraciones locales y distrital. Avance en el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres en las localidades para movilizar sus intereses y demandas y que éstas sean
tenidas en cuenta en las entidades del distrito y las localidades que implementan políticas públicas.
Consolidación de una agenda distrital de las mujeres desde las diversidades como un ejercicio que agrupa las agendas sociales y políticas de los diferentes colectivos, grupos, organizaciones, movimientos y redes.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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228
229

Casas de igualdad de oportunidad en operación
Mujeres beneficiadas por las Casas de igualdad de oportunidad

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
30/06/2009

 16.00
 2,000.00

 16.00
 4,603.00

 100.00
 230.15

 16.00
 0.00

(**)
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la Secretaría Distrital de Gobierno gestionó completamente. En este mismo sentido, algunas mujeres de la Casa Refugio, cursaron un nivel de formación con el SENA en coordinación con la Secretaría de Gobierno, en el cual las mujeres se calificaron en
tres áreas: sistemas, confecciones y bar-cocina. 
Se organizó el Seminario Internacional Casas Refugio para Mujeres Víctimas de Violencia en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Distrital de Gobierno y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
-  AECID, con la participación de 332 personas, este fue un aporte importante a la ciudad por cuanto la experiencia de la Casa Refugio es de reciente definición.
Participación en la conmemoración del Día Internacional de los Derechos Humanos, con el propósito de visibilizar la situación de la vulneración de los derechos de las mujeres, especialmente las que se encuentran acogidas en la Casa Refugio. De igual
manera, se participó en las acciones que la ciudad de Bogotá impulso en conmemoración del 25 de Noviembre, Día Internacional por la No Violencia contra las Mujeres. Esta fecha fue fundamental para dar a conocer a la ciudad la necesidad de crear
una cultura de cero tolerancia de la violencia contra las mujeres. Igualmente, las profesionales y las mujeres de las casas refugio, se vincularon en algunos eventos relacionados con los 16 días de activismo, que van del 25 de noviembre al 10 de
diciembre.
La segunda Casa Refugio, pone énfasis en la acogida a mujeres que además de ser víctimas de violencia intrafamiliar, son víctimas del desplazamiento forzado en nuestro país.
Articulación con las comisarias y comisarios de familia para la revisión y ajuste de los procedimientos de remisión y trámite de la violencia intrafamiliar en el marco de la Ley 1217 de 2008, realizado por la Secretaría Distrital de Integración Social.
Aporte conceptual y técnico en el proceso de vinculación de la ciudad de Bogotá, a la Red Internacional de Ciudades Seguras, para lo cual se presentó la Casa Refugio, como estrategia de restitución de derechos de las mujeres.
Se realizaron acciones de articulación para que la Casa Refugio integre el Comité de Reacción Inmediata frente a la vulneración de derechos de las mujeres. Su creación se definió luego de los compromisos que hicieron con el Alcalde Mayor las
entidades y el Consejo Consultivo de Mujeres. En este escenario se conocerán los procesos de grave violación a los Derechos Humanos de las mujeres de manera mensual y lo integran entidades como Secretaría Distrital de Planeación, Integración
Social, Personería, Educación, Programa Justicia de Género de la SDG, IDPAC, y representantes del Consejo Consultivo de Mujeres.
Se avanzó en la construcción y validación de la Ruta de atención a víctimas de violencia basada en género, la cual fue aprobada por el Consejo Distrital de Atención a Victimas de Violencia Intrafamiliar y Sexual. Así como en el seguimiento a los procesos
de las mujeres egresadas, de las cuales algunas se han vinculado a los procesos de formación impulsados en las Casas de Igualdad de Oportunidades. Inclusión de la Violencia Intrafamiliar en el Observatorio de Derechos Humanos.
La Casa Refugio se vinculó a escenarios locales como el Subcomité de Mujer y Géneros y la Red del Buen Trato, esta vinculación permite la visibilización del programa en la ciudad y el seguimiento al funcionamiento del mismo. Adicionalmente se ajustó
el contenido del tratado de convivencia del CEACS en el que se incluyó la experiencia de la Casa Refugio.
Ahora bien, respecto a los logros obtenidos con las mujeres y sus hijas e hijos durante el proceso de atención integral: 
En el área jurídica:
- Se logra que las mujeres que decidieron no continuar con la acción penal en las Fiscalías donde cursaban sus procesos de violencia intrafamiliar sean indemnizadas.
- Mayor acompañamiento por parte de la Policía Nacional en las diligencias de recuperación de pertenencias generando confianza en la labor prestada por el programa a las mujeres. 
- Se logra la inclusión del equipo psicosocial de Casa Refugio en los estudios de caso llevados por las Comisarias de Familia permitiendo el trabajo conjunto y la toma de decisiones para contribuir en el proceso de restablecimiento de los derechos de las
mujeres y sus hijas e hijos. 
En el área de psicología
- Se avanzó en el proceso de reconstrucción del proyecto de vida de las mujeres acogidas a través de estrategias terapéuticas orientadas al fortalecimiento de su autoestima. 
En el área de pedagogía:
- Se logró la vinculación educativa de las hijas e hijos de las mujeres acogidas en un 100% y la vinculación al proceso de jornada alterna que ofrecen los Centros Amar y a la Casa del Menor Trabajador.
- La vinculación de las hijas e hijos de las mujeres acogidas en Casa Refugio facilita que se lleven a cabo los procesos de capacitación y de vinculación a actividades laborales reforzando así el proceso de reconstrucción de su proyecto de vida. 
- Se logró que las mujeres y sus hijas e hijos conocieran y se vincularan a redes culturales y deportivas.
- Se realizaron asesorías a las mujeres interesadas en terminar sus procesos educativos. 
En el área de trabajo social: 
- Se logra la identificación de redes familiares y/ sociales permitiendo garantizar unas condiciones de egreso optimas. 
En el área de enfermería: 
- Se realizaron alrededor de 200 afiliaciones al régimen subsidiado de salud en diferentes E.PS. a las mujeres, niñas, niños y adolescentes.
- Con el trabajo de orientación frente al tema de planificación familiar a las mujeres y adolescentes en Casa Refugio se logra que las mujeres adopten diferentes mecanismos de planificación. 
En el área de nutrición: 
- Se logra que las mujeres, niñas, niños y adolescentes que son acogidos en el programa cambien sus hábitos alimenticios y mejoren sus condiciones nutricionales.
En el área de terapia ocupacional: 
- Se logró que aproximadamente un 37% de las mujeres que ingresaron a Casa Refugio sin vinculación laboral egresaran con un trabajo. 
- Se logró que aproximadamente el 56% de las mujeres acogidas generaran hábitos de ahorro. 
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Total

BeneficiosDurante la estadía de las mujeres, niñas y niños víctimas de violencia intrafamiliar en las Casas Refugio, se les ha brindado una atención con enfoque de género de derechos y diferencial, así como terapia psicológica, servicios de salud, de educación,
espacios terapéuticos, recreativos y acompañamiento jurídico. Los cuales han permitido la reconstrucción de historias de vida, empoderamiento, modificación asertiva en las relaciones de género, pautas de crianza, toma de decisiones, autoestima,
manejo de culpa y el miedo, entre otros aspectos los cuales dan paso al avance en la protección y ayuda en los procesos de reconocimiento e identificación de las víctimas de violencia intrafamiliar en la reconstrucción de sus proyectos de vida y en el
restablecimiento de sus derechos.
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203

204

Aumentar en 73 los barrios con trámites de legalización
resueltos

Actualizar urbanísticamente 51 barrios

120

120

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Continúa un conflicto de importancia que se centra en el incumplimiento del requisito de la definición de la zona de cesión o la compensación de las mismas en algunos desarrollos a legalizar, con fecha de radicación posterior a 2003.

El Decreto No. 416 a través del cual se reglamenta el procedimiento para llevar a cabo la actualización urbanística de barrios, solo fue expedido hasta noviembre de 2011, situación que desfasó los cronogramas previstos para el cumplimiento de la meta
en el periodo de ejecución del Plan Bogotá Positiva. Sin embargo, su continuidad fue garantizada a través del Plan de Desarrollo "Bogotá Humana"

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logró resolver la situación jurídica de 56 barrios, de los cuales 47 fueron legalizados y 9 no cumplieron con las condiciones previstas para surtir este trámite según la normatividad vigente. Los 47 barrios legalizados se encuentran ubicados en la
localidades de: Bosa, Fontibón, Engativá, Kennedy, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Ciudad Bolívar, Suba, Usme y Usaquén.

Adicionalmente, en desarrollo de las etapas definidas para el trámite de legalización se cuenta con los siguientes avances: 

-Se culminaron los estudios urbanos para 16 desarrollos de origen informal.

-Se cuenta con los proyectos de resolución de los desarrollos: Corredor Comercial San Andrés, Puente Colorado I, La Esperanza II Sector y San Francisco Centro Suba, los cuales serán revisados jurídicamente.

-Se efectuaron las correcciones de los proyectos de resolución de los desarrollos Bonanza Sur y Granjas de San Pedro II Sector, los cuales se encuentran en revisión jurídica junto con el proyecto de resolución del desarrollo Tesoro San Marcos. Una vez
se surta las mencionadas revisiones serán remitidos al Despacho para su firma. 

-Se solicitaron los conceptos técnicos actualizados de la EAAB para los proyectos de resolución de los desarrollos: La Igualdad I, Britalia Norte y 20 de Julio (Granda Sur). Para los desarrollos San Gerardo y Prado Pinzón IV Sector, están pendientes los
conceptos aclaratorios por parte de la misma entidad. Una vez se cuente con los mencionados conceptos, se ajustarán los proyectos de resolución y serán enviados a revisión jurídica.

-Se cuenta con el proyecto de resolución del desarrollo Granada Norte Villa Sarmiento el cual está en revisión técnica. De otra parte, se está elaborando el proyecto de resolución para el desarrollo Atenas Sur Oriental IV Sector.

Beneficios
Los barrios que son legalizados se integran a la estructura urbana de la ciudad; situación que permite a sus habitantes acceder a los beneficios que se derivan de esta nueva condición, como lo es el acceso a la oferta de bienes y servicios de los cuales
se destacan: la prestación formal de servicios públicos, la pavimentación de vías, la generación o mejoramiento de zonas verdes y comunales, el acceso al programa de titulación y la incorporación de predios a la oferta inmobiliaria de vivienda. En
síntesis, se facilita la focalización de la inversión de los diferentes sectores del distrito en materia de educación, salud, servicios públicos, vías, entre otros, lo que apunta a mejorar la calidad de vida de los habitantes de estos sectores de la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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208

Secretaría Distrital del Hábitat
Caja de Vivienda Popular

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos
Avances y/o logros

Se logró la expedición del Decreto No. 416 del 14 de septiembre 2011 "Por el cual se reglamenta el procedimiento a aplicar a los planes de regularización de desarrollos legalizados establecido en el artículo 459 del Decreto 190 de 2004".

La regularización de desarrollos legalizados es el instrumento de planeamiento que permite realizar los ajustes urbanísticos y normativos a los desarrollos de origen ilegal que fueron sometidos a procesos de legalización y cuentan con plano aprobado y
acto administrativo de reconocimiento, los cuales presentan alteraciones en las áreas de espacios públicos que originalmente les fueron determinados. En tal sentido, a través de este instrumento se busca realizar actividades y tomar decisiones
tendientes a la generación, compensación y/o restitución de las mencionadas áreas, que permita incrementar la oferta de bienes y servicios públicos tales como vías, equipamientos, parques y mobiliario urbano. Así mismo, se busca dar claridad frente a
las áreas de reserva y el suelo de protección.

En desarrollo de la meta propuesta, se cuenta con la revisión de la totalidad de los planos del predio denominado "Chiguaza" ubicado en la Localidad Rafael Uribe Uribe, el cual está conformado por nueve (9) barrios, donde siete (7) de éstos requieren del
proceso de regularización, ya que al comparar la cartografía aprobada frente a la nueva, reflejo de la situación actual, se encontró una modificación y ocupación de las zonas verdes y vías inicialmente aprobadas. Estos 7 barrios son: 1) Danubio, 2) La
Paz, 3) La Paz Cebadal, 4) El Triangulo, 5) Villa Ester La Reconquista, 6) El Portal I y 7) El Portal II, los cuales cuentan con un área de 77.82 hectáreas y una población de 34.331 habitantes aproximadamente. Los citados planos fueron remitidos a la
Secretaría Distrital de Hábitat, entidad que tiene a su cargo la ejecución de la etapa preliminar o de gestión, como lo establece el artículo 8 del Decreto 416 de 2011.

Adicionalmente, se presentó un análisis urbano del proyecto del sector Chiguaza a la Secretaría Distrital del Hábitat y a la Mesa de Trabajo para el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos de la Comisión Intersectorial para Gestión
Habitacional y el Mejoramiento Integral; así mismo se está coordinando la realización de una propuesta urbanística para estructurar un plan piloto de regularización en el sector de Chiguaza, la cual quedo como una meta en el Plan de Desarrollo, Bogotá
Humana 2012-2016.

151 barrios mejorados desde el año 2008 al 2011, gracias a las intervenciones que realizaron diferentes entidades en el marco de la Mesa de Trabajo para el Mejoramiento Integral de Barrios.

En la vigencia 2011,  se beneficiaeon 31 barrios con mejoramiento integral,  así:
Obras articuladas y ejecutadas por el IDU en los barrios:
1- El Ramajal de la UPZ 32 San Blas de la Localidad de San Cristóbal
2- La Fortaleza de la UPZ 57 Gran Yomasa de la Localidad de Usme
3- Las Delicias del Sur de la UPZ 67 Lucero de la Localidad de Ciudad Bolívar
4- La vegas de la UPZ 82 Patio Bonito de la Localidad de Kennedy

Beneficios
A través de la regularización podrá complementarse el espacio público originalmente demarcado en los respectivos actos de legalización con otras áreas destinadas para este fin, en el marco del Subprograma de Mejoramiento Integral de Barrios, en
aplicación del reparto equitativo de cargas y beneficios e instrumentos de gestión del suelo. Con estas decisiones se pretende disponer de espacio público en los barrios legalizados, que permita incrementar la oferta de bienes y servicios públicos,  tales
como vías, equipamientos, parques y mobiliario urbano, entre otros. Así mismo, se busca dar claridad frente a las áreas de reserva y de suelo de protección.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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233 Barrios actualizados urbanísticamente Vigente Trimestral 31/05/2012 51.00  0.00  0.00 51.00
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Programación Plan de Desarrollo
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5- Tintalito II de la UPZ 82 Patio bonito de la Localidad de Kennedy
6- El Rodeo de la UPZ 84 Bosa Occidental de la Localidad de Bosa
7- La Portadita de la UPZ 84 Bosa Occidental de la Localidad de Bosa
8- Las Mercedes de la UPZ 32 San Blas de la Localidad de San Cristóbal
9- Villa Sonia de la UPZ 84 Bosa Occidental de la Localidad de Bosa
10- Villa de Suaita de la UPZ 84 Bosa Occidental de la Localidad de Bosa
11- El Rosario de la UPZ 82 Patio bonito de la Localidad de Kennedy
12- La Gloria de la UPZ 50 La Gloria de la Localidad de San Cristóbal
13- Los Libertadores de la UPZ 51 Los Libertadores de San Cristóbal
14- Sumapaz de la UPZ 82 Patio Bonito de la localidad de Kennedy
15- Casa Rey de la UPZ 57 Gran Yomasa de la localidad de Usme

- Títulos entregados por la Caja de Vivienda Popular en los barrios:
1- Brisas del Volador de la UPZ 67 Lucero de la Localidad de Ciudad Bolívar
2- La Paz de la UPZ Diana Turbay Gran Yomasa de la Localidad de Rafael Uribe Uribe
3- La Paz (El Cebadal) de la UPZ 55 Diana Turbay de la Localidad de Rafael Uribe Uribe
4- La Reconquista de la UPZ 55 Diana Turbay de la Localidad de Rafael Uribe Uribe

Obras articuladas y ejecutadas por la Secretaría Distrital de Educación en los barrios
1- El Verbenal I de la UPZ 09 Verbenal de la Localidad de Usaquén
2- San Antonio Norte de la UPZ 09 Verbenal de la Localidad de Usaquén
3- El Dorado de la UPZ 96 Lourdes de la Localidad de Santa Fe
4- La Peña de la UPZ 96 Lourdes de la Localidad de Santa Fe

-Obras articuladas y ejecutadas por la Unidad de Mantenimiento Vial en los barrios:
1- Bilbao de la UPZ Tibabuyes de la localidad de Suba
2- Bilbao II Sector de la UPZ 71 Tibabuyes de la localidad de Suba
3-  Santa Cecilia I Sector de la UPZ 71 Tibabuyes de la localidad de Suba

-Obras articuladas y ejecutadas por la Caja de Vivienda Popular en los barrios:
1- Santo Domingo de la UPZ 69 Ismael Perdomo de la localidad Ciudad Bolivar
2- Villa Diana Lopez de la UPZ 68 El Tesoro de la Localidad Ciudad Bolivar
3- Naciones Unidas de la UPZ 67 Lucero de la localidad de Ciudad Bolivar
4- Estrella del Sur de la UPZ 68 El Tesoro de la localidad de Ciudad Bolivar

-Mejoramientos de habitabilidad realizados por la Caja de Vivienda Popular en el barrio:
Ciudad de Cali de la UPZ 82 Patio Bonito de la localidad de Kennedy
Beneficios
1. Mejoramiento de la accesibilidad al transporte público mediante la construcción o adecuación de vías.
2. Mejoramiento de la accesibilidad a la educación, la salud, el bienestar, la recreación y los servicios públicos mediante la construcción, ampliación y adecuación de equipamientos colectivos y de servicios urbanos básicos.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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 $59,309

 $18,280

 $43,563
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 $31,387

 $6,183
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 $99,148

 $43,193
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 $55,016

 $11,981
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 $13,140
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 $66,882
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 65.54
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 84.12

 53.34

 90.36
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206

207

Alcanzar 100% de cobertura de servicio de acueducto
residencial en barrios legalizados

Alcanzar 100% de cobertura de servicio de alcantarillado
sanitario residencial en barrios legalizados

265

265

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se identifican retrasos

No se identifican retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La Empresa ha logrado mantener la cobertura del servicio de acueducto cercana al 100%, teniendo para el cierre del año 2011 el indicador en 99.93% y a mayo del 2012 el indicador está en 99,92%. Todas las localidades tienen coberturas superiores al
99%. Las localidades de Ciudad Bolívar y Rafael Uribe registran importante mejora al incrementar sus coberturas en 2.95% y 1.02% respectivamente, en relación con el 2008.

El indicador de cobertura se sigue manteniendo muy positivo, siempre por encima del 99% de cobertura de la ciudad. Para el cierre del año 2011, gracias a las inversiones de la EAAB en varias localidades de la ciudad, se alcanzó un indicador de 99.23%
de cobertura. Con excepción de Ciudad Bolívar y Antonio Nariño, todas las localidades presentan coberturas superiores al 99%. Como proyectos relevantes se tienen la construcción de redes locales sanitarias en los barrios de Naciones Unidas, la
Estancia, Villa Gloria, Mochuelo Alto, Estrella del Sur y Buenos Aires II en Ciudad Bolívar y San Ignacio, el Consuelo y San Pablo en Rafael Uribe.

Beneficios

Beneficios

La EAAB realizó una labor muy importante durante los años anteriores para alcanzar el indicador del 100% de cobertura en servicio de acueducto, y ahora y en los años siguientes continuará trabajando para mantener la cobertura lo más cercana posible
al 100%. 
Los beneficios se ven reflejados en la ciudadanía, que con el servicio de agua potable, mejora su calidad de vida reduciendo las enfermades y la mortalidad infantil causada por ingerir agua contaminada.

La EAAB  realizó una labor muy importante durante los años anteriores para alcanzar un indicador de 99% de cobertura en servicio de alcantarillado sanitario. Inclusive, desde el año 2004 se propuso alcanzar un 100% de cobertura en el año 2008, meta
por la cual trabaja actualmente. La construcción de redes en barrios legalizados en el periodo 2005 a 2009, explica en parte dicho incremento. 
Los beneficios son para la ciudadanía, que con la construcción de redes de alcantarillado sanitario mejora su calidad de vida, evitando la transmisión de enfermedades que se pueden producir por la escorrentía superficial de aguas residuales o malas
conexiones a otros cuerpos hídricos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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234

235

Barrios cubiertos con mejoramiento integral

Cobertura de servicio de acueducto residencial en barrios legalizados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 174.00

 100.00

 151.00

 99.92

 86.78

 99.92

 150.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 205

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 206

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $1,900

 $43,176

 $2,453
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 $2,734
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 99.48
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208

209

Alcanzar 100% de cobertura de servicio de alcantarillado
pluvial en barrios legalizados

Alcanzar 100% de cobertura en servicio de alumbrado
público en barrios legalizados

265

228

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Esta es una cobertura técnica, la cual se depuró en el año 2011 reevaluando las redes incorporadas al sistema de información geográfico y las redes pendientes de incorporar, obteniendo como resultado final una disminución de la misma frente a
diciembre de 2010. Se presentó disminución en dos localidades.

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La EAAB se ha propuesto alcanzar la cobertura  de 100% en alcantarillado pluvial en barrios legalizados de la ciudad de Bogotá. Al cierre de BP se presentó una cobertura de 98.64%; este indicador es el resultado de la georeferenciación de suscriptores
y redes pluviales bajo unos determinados criterios. Es importante resaltar el incremento relevante que se registra en las localidades de Usme, Ciudad Bolívar, Fontibón, Kennedy, Suba, Bosa, Rafael Uribe y San Cristóbal. Así mismo se valora que la
mayoría de las localidades han alcanzado coberturas por encima del 97%. Algunos de los proyectos en alcantarillado pluvial que contribuyeron a dicha mejora son: la construcción de redes locales de alcantarillado pluvial en los barrios de Altos del
Brazuelo, San Lorenzo, Casa Loma II, el Jardín, Virrey Solís, San Juan de Usme y Villa Israel II en la localidad de Usme; San José y barrios  aferentes la calle 22 y la avenida del ferrocarril en Fontibón.

Garantía del 100% del servicio de alumbrado público en el Distrito Capital, incluyendo la zona rural de Sumapaz.

Beneficios

Beneficios

En el año 2004, el rezago en el servicio de alcantarillado pluvial era significativo (cubrimiento del 87%) y en el lapso de los últimos años la EAAB ha logrado mejorar el indicador más de 10%, superando las restricciones presupuestales que imponen otras
necesidades prioritarias en acueducto y alcantarillado sanitario.  Los beneficios se ven reflejados en el control de inundaciones que se presentan en los barrios en la época invernal.

* Iluminación vial y peatonal de acuerdo al cumplimiento normativo del Manual de Alumbrado Publico.
* Mejora de la percepción de la Seguiridad por la ciudadania.
* Atención a la ciudadania a través de la línea 115 del operador (CODENSA S.A. ESP) de Alumbrado Público.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

236

237

Cobertura de servicio de alcantarillado sanitario residencial en barrios legalizados

Cobertura de servicio de alcantarillado pluvial en barrios legalizados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 99.21

 98.64

 99.21

 98.64

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 207

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 208

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 0.00
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 31.34
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210

211

Actualizar 163.000 hectáreas del mapa digital

Unificar y materializar con nomenclatura vial y
domiciliaria 8 localidades

226

226

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Proyecto suspendido.  No se presenta avance teniendo en cuenta la decisión de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de no dar continuidad al proyecto ya que las metas son alcanzables desde la ejecución de otros componentes
asociados al proyecto de Fortalecimiento y Modernización Tecnológica (IDECA) y a la gestión interna de la Unidad en el marco de la actualización rural de la ciudad, escenarios que se precisa están en revisión.

Retrasos: demora en la etapa la etapa de materialización de las placas viales y domiciliarias en las localidades de Rafael Uribe Uribe, Usme y cascos urbanos de Sumapaz. 

Soluciones: ha sido objeto de permanente revisión la etapa de materialización de las placas viales y domiciliarias en dichas localidades, asegurando que se cumpla tanto técnica como  formalmente con los requisitos para hacer de la nomenclatura el
elemento base de orientación de la ciudad así como que su producción genere los menores costos para la ciudad.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se actualizaron 75.000 hectáreas del mapa digital, que corresponden al 46.01% de lo programado.

En el marco del proyecto Unificación y Materialización de la Nomenclatura Vial y Domiciliaria de la Ciudad definido para el cumplimiento de esta meta en 8 localidades de la ciudad, se obtuvieron entre otros productos: i) el desarrollo del plan integral de
comunicaciones que ha acompañado el proceso, ii) el desarrollo del diagnóstico completo del sistema de nomenclatura elaborado en forma conjunta con el Instituto de Estudios Urbanos ¿IEU- de la Universidad Nacional de Colombia, el cual incluyó la
revisión de los diferentes tipos de trazado urbano (retícula, irregular, híbrido, radial), la valoración del modelo técnico utilizado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital en la unificación y materialización del sistema de nomenclatura vial y
domiciliaria de Bogotá D.C., y la realización de una encuesta estratificada por los distintos tipos de usuario incorporando en ella la percepción acerca de sus intereses y expectativas. Este diagnóstico ratificó como válido el sistema de nomenclatura de
Bogotá D.C. adoptado por la Unidad para la ciudad teniendo en cuenta que satisface en su conjunto los requisitos mínimos identificados en el estudio para la nomenclatura de cualquier ciudad en el mundo, haciendo auto consistente el modelo de ejes
estructurantes que se aplica por parte de la entidad. 

Beneficios

* Expansión del alumbrado público de acuerdo con el crecimiento físico de la ciudad.

Contar con la infromación cartográfica actualizada.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

238

239

Cobertura en servicio de alumbrado público en barrios legalizados

Hectáreas del mapa digital actualizadas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 163,000.00

 100.00

 75,000.00

 100.00

 46.01

 100.00

 163,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 209

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 210

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $203,596  $359,856  $356,053  $341,994  $229,158  $1,490,656 $176,046  $289,587  $306,916  $319,812  $86,390  $1,178,752 86.47  80.47  86.20  93.51  37.70  79.0817 Mejoremos el barrio

 $42,753

 $20,000

 $39,516

 $48,722

 $30,410

 $17,797

 $18,138

 $7,924

 $50,481

 $0

 $181,298

 $94,443

 $42,644

 $16,244

 $39,349

 $30,952

 $29,521

 $2,987

 $16,037

 $7,924

 $17,281

 $0

 $144,832

 $58,108

 99.74

 81.22

 99.58

 63.53

 97.08

 16.79

 88.41

 100.00

 34.23

 0.00

 79.89

 61.53

212

213

Construir 52 km.- carril de malla vial local

Rehabilitar 300 km.- carril de malla vial local

204

204
227

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos

No presenta retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Finalmente a partir de las mejoras en el proceso generadas a partir del diagnóstico, durante la vigencia 2011 el proceso aplicó para las localidades de Antonio Nariño, Santa Fe y Candelaria. Para el año 2012 se presenta concluida en un 100% la
unificación de la nomenclatura de las localidades de San Cristóbal y Tunjuelito y se inició el proceso en las localidades de Rafael Uribe Uribe, Usme y cascos urbanos de Sumapaz.

La ejecución se ha logrado a traves de los avancen realizados mediante los Distirtos de Conservación Norte, Sur y el programa de pavimentos locales de KFW

La ejecución se ha logrado a traves de los avancen realizados mediante los Distirtos de Conservación Sur.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

El desarrollo del proyecto y los avances en el cumplimiento de la meta del Plan ha contribuido a fortalecer la estructura de la nomenclatura de la ciudad como elemento fundamental de orden y planeación, generando tanto la orientación espacial por parte
de sus habitantes como el registro de predios por parte de las autoridades públicas;  facilitando la ubicación de los predios y vías urbanas a partir la aplicación del modelo de ejes estructurantes de nomenclatura vial y generando escenarios favorables de
inclusión económica y social: la dirección personal es requisito para hacer parte de la economía formal de la ciudad (ej. abrir cuenta bancaria, aplicar a un trabajo).

Se dan soluciones viales a las comunidades de las 19 localidades, con el propósito de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.

Se dan soluciones viales a las comunidades de las 19 localidades, con el propósito de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

240

241

Localidades con unificación y materialización de nomenclatura vial y domiciliaria

Km.-carril de malla vial local construidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 8.00

 52.00

 3.00

 48.43

 37.50

 93.13

 8.00

 52.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 211

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 212

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $203,596  $359,856  $356,053  $341,994  $229,158  $1,490,656 $176,046  $289,587  $306,916  $319,812  $86,390  $1,178,752 86.47  80.47  86.20  93.51  37.70  79.0817 Mejoremos el barrio

 $18,291

 $23,595

 $96,225

 $44,302

 $146,808

 $39,970

 $122,950

 $65,852

 $90,622

 $30,597

 $474,896

 $204,315

 $18,291

 $20,714

 $61,131

 $43,088

 $126,274

 $39,862

 $122,643

 $62,034

 $14,308

 $19,495

 $342,647

 $185,193

 100.00

 87.79

 63.53

 97.26

 86.01

 99.73

 99.75

 94.20

 15.79

 63.71

 72.15

 90.64

214

643

Mantener 3.000 km.- carril de malla vial local

Rehabilitar o renovar 165 km de redes de alcantarillado
local

227

265

Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Se convocaron licitaciones para intervenciones viales, las cuales se declaron desiertas. Tan solo fue adjudicada la licitación de mezclas asfálticas

No se identifican retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se ha recuperado la movilidad en sitios críticos, como aporte a las emergencias en troncales de Transmilenio desde la Calle 170, Calle 94, Avenida Caracas desde la Calle 68  hasta la estación Nariño

Se presenta un avance del 100% sobre la meta planteada para el cuatrenio. La Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá continúa trabajando con la ejecución de proyectos y obras, así como el mantenimiento de las redes existentes para mejorar
la atención al reclamo por servicio de alcantarillado.

El indicador de la meta propuesta por la Empresa para el cuatrienio, es el 0,21% de reclamaciones operativas de alcantarillado, lo cual equivale a decir que por cada 1000 usuarios se presentan 2,1 reclamos operativos. En los años transcurridos en la
presente administración, en cada anualidad el indicador se ha mantenido.

Beneficios

Beneficios

Se mejoran los tiempos de desplazamiento en sectores intervenidos

Este índice ha tenido un comportamiento muy favorable, lo cual refleja una disminución en los reclamos operativos de alcantarillado que a su vez se traduce en una mayor conformidad de la ciudadanía con los servicios de alcantarillado sanitario y
alcantarillado pluvial.  Esta situación se debe a los esfuerzos permanentes que realiza la Empresa para realizar las rehabilitaciones necesarias en los sistemas y para mantener una operación adecuada de los mismos, sobre todo en épocas de invierno
donde las condiciones de drenaje son más exigentes.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

242

243

km.-carril de malla vial local rehabilitados

Km.-carril de malla vial local mantenidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 103.50

 2,094.00

 103.50

 1,886.48

 100.00

 90.09

 300.00

 3,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 213

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 214

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $203,596  $359,856  $356,053  $341,994  $229,158  $1,490,656 $176,046  $289,587  $306,916  $319,812  $86,390  $1,178,752 86.47  80.47  86.20  93.51  37.70  79.0817 Mejoremos el barrio

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

744
745

Kilómetros de redes rehabilitados o renovados del sistema de alcantarillado local
Indice de reclamos operativos en alcantarillado

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012 0.21  0.21

 0.00
 100.00

 165.00
 0.21(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 643

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva
 $6,169

 $60

 $90

 $16,741

 $30

 $861

 $5,279

 $0

 $881

 $1,679

 $84

 $184

 $397

 $132

 $0

 $30,264

 $306

 $2,016

 $5,605

 $60

 $72

 $12,960

 $0

 $513

 $1,190

 $0

 $881

 $1,465

 $0

 $184

 $276

 $0

 $0

 $21,495

 $60

 $1,650

 90.86

 100.00

 80.30

 77.41

 0.00

 59.58

 22.54

 0.00

 100.00

 87.26

 0.00

 100.00

 69.48

 0.00

 0.00

 71.03

 19.63

 81.86

215

216

217

Intervenir 2 áreas de renovación urbana

Gestionar 1 operación urbana integral de renovación
dentro del Anillo de Innovación

Construir 14 km. del Corredor Ecológico y Recreativo de
Cerros Orientales

263

263

118

Empresa de Renovación Urbana

Empresa de Renovación Urbana

Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentaron retrasos

Se presentó retrasos en el cumplimiento de la meta debido a que se modificó el tratamiento de la UPZ 111 sacándola del tratamiento de renovación urbana. Sin embargo este tema se abordó a través de una estrategia de coordinación interinstitucional y
ya fue superado, debido a que la SDP modificó nuevamente el tratamiento.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se gestionó la etapa de desarrollo de los proyectos Manzana Cinco Lote 1 - construcción del Centro Cultural Español y en el Lote 2, la venta de derechos fiduciarios para construcción del proyecto inmobiliario. En etapa de gestión inmobiliaria el Proyecto
San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista

En ejecución del Convenio de Asociación Y Cooperación para la ejecución de un Programa y Proyecto de Renovación Urbana para llevar a cabo el "Centro Internacional de Convenciones de Bogotá", suscrito entre Corferias, la Cámara de Comercio de
Bogotá, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la ERU, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos para lograr la gestión del suelo requerido para la ejecución del proyecto de renovación urbana denominado Centro Internacional de Convenciones de
Bogotá, determinando para tal efecto, los términos y condiciones en que las partes van a cooperar".

Beneficios

Beneficios

San Victorino: busca aumentar la competitividad y productividad comercial de la zona a través de un sistema integrado de negocios que ofrezca alternativas inmobiliarias a los distintos grupos comerciales identificados en el sector
Manzana 5: Consolidar la vocación cultural y turística del Eje Ambiental de la Avenida Jiménez. Reactivar el comercio y apropiación del área. Frenar el deterioro de la zona. Población Beneficiada: Impulsar la ocupación del centro con nuevos residentes.

La población beneficiada directamente del proyecto Innobo es de aprox. 19.000 habitantes de la zona. El beneficio del proyecto incluye que al gestionar operaciones y proyectos urbanos integrales, prioritarios y estratégicos, dinamizadores de equidad y
competitividad, se desarrollan estrategias orientadas a potenciar el sector turístico que mejoren las ventajas comparativas de la ciudad y consoliden la Región Capital como un territorio planeado e integrado en lo físico, económico, social, fiscal y
ambiental.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

244

245

Areas de renovación urbana intervenidas

Gestión de operación urbana de renovación en el Anillo de Innovación

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 2.00

 100.00

 2.00

 48.50

 100.00

 48.50

 2.00

 100.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 215

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 216

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva

 $4,297  $7,154  $14,056  $7,968  $6,667  $40,142 $452  $7,028  $13,247  $6,566  $3,717  $31,010

 0.00

 10.52

 0.00

 98.23

 0.00

 94.25

 0.00

 82.41

 0.00

 55.75

 0.00

 77.25

218

219

Garantizar la aplicación efectiva y coordinada de los
instrumentos de gestión en el área de la operación norte

Renovar 50 hectáreas en el área del Plan Zonal del
Centro

263 Empresa de Renovación Urbana

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Dado que la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá fue redelimitada mediante la Resolución 463 del 14 de Abril de 2005, en la cual se  sustrae una zona de la Reserva forestal protectora denominada Franja de Adecuación, la cual no ha
sido consolidada, por cuanto el acto administrativo que la crea se encuentra suspendido y hasta el momento no hay decisión de fondo adoptada por el Consejo de Estado, no es posible avanzar en la adecuación definitiva del proyecto hasta tanto la CAR,
el Ministerio de Medio Ambiente y la revisión del POT permitan su desarrollo.

Esta meta estaba a cargo de Metrovivienda, pero teniendo en cuenta que el Consejo  Directivo del  Sistema Distrital de Gestión del Suelo no asignó actividades a cargo de Metrovivienda, esta entidad  decidió suspender la meta.

No se presentan retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se cuenta con los diseños completos de los 14 KM prioritarios, que incluyen topografía, estudios de capacidad de carga, señalización, especificaciones y cantidades de materiales.

Esta meta no presentó  avance en este Plan de Desarrollo.

La meta del Plan de Desarrollo Distrital de Renovar 50 hectáreas en el área del Plan Zonal Centro de Bogotá se está cumpliendo con los resultados en los siguientes proyectos que se están gestionando en la zona y bordes de la zona centro: 
_ Aduanilla de Paiba  2.46 ha: se vendió en el 2008 el predio a la U. Distrital y actualmente se está coordinando la definición de la nueva firma del convenio interadministrativo
_ Proyecto Integral Estación Central 10,7 ha: se está adelantando el estudio técnico de soporte con información sobre: títulos y levantamiento topográfico, estudio de mercado, necesidades urbanas y arquitectónica, estudio de redes, elaboración "cartilla
de ventas", modelaciones financieras, movilidad. El desarrollo del proyecto se encuentra en el  proceso de adquisición de los predios de Empresa de Renovación Urbana y Transmilenio.

Beneficios

Beneficios

Cumpliendo con las determinaciones de la Resolución 463 de 2005, ratificadas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el PMA de la CAR, el Distrito Capital ha venido trabajando en los últimos años en la concepción, formulación y diseño de un
corredor ecológico y ambiental que permita el disfrute racional y el acercamiento de los ciudadanos a la reserva forestal  del borde occidental de los cerros orientales y detener de la expansión urbana sobre la reserva forestal.

Con la aplicación efectiva de los instrumentos de gestión del suelo se logra la habilitación de terrenos para la construcción de Viviendas de Interés Social y Prioritario, con lo cual se puede reducir el déficit de vivienda en la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

246

247

Construcción del Corredor Ecológico y Recreativo de Cerros Orientales (Kms)

Aplicación efectiva de instrumentos de gestión en el área de la operación Norte

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 14.00

 100.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 14.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 217

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 218

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva

 $0

 $941

 $0

 $866

 $0

 $733

 $0

 $724

 $0

 $1,061

 $0

 $4,325

 $0

 $826

 $0

 $860

 $0

 $672

 $0

 $525

 $0

 $213

 $0

 $3,095

 0.00

 87.82

 0.00

 99.24

 0.00

 91.66

 0.00

 72.52

 0.00

 20.06

 0.00

 71.57

220

221

Desarrollar 600 hectáreas en el sur de la ciudad

Implementar los cuatro planes parciales de la Operación
Nuevo Usme

261

261

Metrovivienda

Metrovivienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones
Retrasos: Al no recibir la totalidad de los conceptos técnicos de viabilidad requeridos para la formulación, radicación y adopción de Planes parciales ante la Secretaría Distrital de Planeación, por lo tanto, no fueron radicadas las formulaciones de los
planes parciales de los polígonos  2, 3 y 4.

Soluciones: Celeridad y coordinación interinstitucional
Avances y/o logros

_ Proyecto Avenida Comuneros  14.2 ha: se está trabajando con una agenda conjunta Empresa de Renovación Urbana - Ministerio de Ambiente, Vivienda  y Desarrollo Territorial para la gestión de instrumentos de financiación alternativos para el
desarrollo de VIS en zonas con tratamiento de Renovación Urbana. Se envío el proyecto al sector Hábitat en el marco del Convenio para el desarrollo de VIS en zonas con tratamiento de Renovación Urbana
_ Plaza de la Hoja 3.7 ha: Solicitud a la Secretaría Distrital de Planeación para  el señalamiento de normas, la delimitación y determinantes aplicables para la formulación del Plan Parcial de Renovación Urbana
_ Ciudad Salud 30 Ha. (el número de Ha esta conformado 7 hospitales de la zona de 1 ha. cada uno, 3 ha de área de acción por incidencia de cada hospital y 2 ha de comunicación entre hospitales). Por convocatoria pública la contratación del 
- Estudio de Factibilidad Ciudad Salud¿, a partir del Estudio de Conveniencia y Oportunidad y presupuesto oficial estimado por la Secretaria Distrital de Salud y la estructuración del pliego de condiciones de la interventoría, se adjudicó en diciembre de
2010.
_ Paralelamente se avanza en la gestión para la vinculación de Empresa de Renovación Urbana en los proyectos San Bernardo y Triángulo de Fenicia, de iniciativa privada por medio de Acuerdos público-privado (Convenios).  Los proyectos se reportarán
en la meta del Plan de Desarrollo Distrital, de acuerdo a la participación de la Empresa.

En el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva, se han desarrollado 455.26 hectáreas en el sur del Distrito Capital, para construcción de Vivienda de Interés Prioritario.

Beneficios

Beneficios

Proyecto Integral Estación Central: es la oportunidad de mejorar el aprovechamiento de un sector de la ciudad por razones de utilidad pública e interés social, para el desarrollo de infraestructura y para desarrollos inmobiliarios en un sector con bajo
aprovechamiento y estratégicamente ubicado en el Centro de la ciudad.

Con la adopción de los planes parciales se genera suelo para construcción de Vivienda de Interés Prioritario y por ende beneficia a las familias usuarias de los proyectos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

248

249

Hectáreas renovadas en el área del Plan Zonal del Centro

Hectáreas desarrolladas en el sur de la ciudad

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 61.06

 600.00

 61.06

 455.26

 100.00

 76.00

 50.00

 600.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 219

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 220

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva
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 $2,000

 $0
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 $0

 $809

 $0

 $1,300

 $0

 $6,032

 $0

 $43

 $0

 $1,753

 $0

 $1,878

 $0
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 $0
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 $0

 $4,884
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 0.00

 99.91

 0.00

 84.31

 0.00

 40.59

 0.00
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 0.00

222

223

Desarrollar el 100% del componente ambiental para la
operación Nuevo Usme

Mantener la calidad del servicio residencial de acueducto
en barrios legalizados dentro del rango permisible  (95%)

126

265

Secretaría Distrital de Ambiente

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Por no recibir todos los conceptos necesarios para radicarlos ante la Secretaría Distrital de Planeación, no fueron radicadas las formulaciones de los planes parciales 2, 3 y 4,

Retrasos: Se presentaron retrasos debido al cambio del diseño interinstitucional para atender la operación del borde rural nuevo usme.

Soluciones: Consolidar la propuesta con sector habitat, ambiente, planeación y desarrollo económico para implementar la propuesta con la población del sector.

No se identifican retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se obtuvo viabilidad de servicios públicos de EAAB, GAS NATURAL, LIME, CODENSA, ETB y aprobación de estudio de tránsito por parte de la SDM, planes maestros, concepto de FOPAE y DADEP

Se retomaron las actividades en la zona mediante un recorrido y jornadas de trabajo con líderes de varias veredas de Usme, en el cual se conoció la propuesta de las comunidades para concertar con las entidades distritales. Para el cumplimiento de la
meta se prevé un ajuste en el marco que ofrece el Plan de Desarrllo Distrital de la nueva administración. En tal sentido, las actividades seguirán orientadas al fortalecimiento del Borde Sur entendido como el conjunto de las 14 veredas de Usme y,
posteriormente, las 9 veredas de Ciudad Bolívar. Se adelantaron reuniones intersectoriales para la articulación de la oferta institucional de ordenamiento en el Borde Sur que faciliten la construcción de una visión compartida del territorio entre las
entidades y paralelamente con las comunidades campesinas organizadas.

La meta reportada supera las expectativas planteadas. En los últimos años, la EAAB ha logrado mantener este indicador por encima de 99% (rango de servicio muy superior), situación que se traduce en un servicio de alta calidad para la ciudadanía y en
el reflejo de unas buenas prácticas en la operación y mantenimiento del sistema de acueducto de la ciudad, así como varias acreditaciones de su laboratorio de aguas. 

Beneficios

Beneficios

Con la adopción de los planes parciales se genera suelo para construcción de VIP y por ende beneficia a las familias usuarias de los proyectos.

Evitar la superposición de acciones y mutua neutralización en la gestión de las entidades, desarrollando simultáneamente agenda intersectorial y con las comunidades en el territorio.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

250

251

Planes parciales de la Operación Nuevo Usme implementados

Desarrollo del componente ambiental para la operación Nuevo Usme

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 4.00

 100.00

 2.00

 75.00

 50.00

 75.00

 4.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 221

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 222

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva
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224

225

Mantener la continuidad del servicio residencial de
acueducto en barrios legalizados dentro del rango
permisible (99%)

Disminuir a 2 días hábiles el tiempo promedio de
atención por reclamos de facturación

265

265

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se identifican retrasos.

No se identifican retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Para mantener la excelencia en este indicador, desde el año 2007, la Empresa mantiene la ceritificación de su sistema de abastecimiento y tratamiento de agua y de otra parte cumple con el muestreo diario establecido por la normatividad vigente y el
mantenimiento de los puntos de muestreo.

La meta reportada supera las expectativas planteadas.

El indicador se sigue manteniendo por debajo de los 2 días hábiles que es la meta esperada, lo cual indica que en 1,44 días se logra la atención de reclamos por facturación. Esto refleja el buen nivel de atención ciudadana que se está dando en los
puntos de servicio.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

El producto que suministra la EAAB a la ciudad de Bogotá cumple con altos estándares de calidad.

En los últimos años, la EAAB ha logrado mantener este indicador por encima de 99% (rango de servicio muy superior), situación que se traduce en un servicio de alta calidad para la ciudadanía y en el reflejo de unas buenas prácticas en la operación y
mantenimiento del sistema de acueducto de la ciudad. 

El alto nivel del indicador significa que la ciudadanía se ve beneficiada con un servicio de acueducto óptimo, las 24 horas del día, los 7 días de la semana.

La empresa ha mejorado positivamente en su imagen institucional en la prestación de los servicios públicos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

252

253

Calidad del servicio residencial de acueducto en barrios legalizados dentro del rango permisible

Continuidad en el suministro de agua potable en barrios legalizados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 95.00

 99.00

 99.98

 99.72

 105.24

 100.70

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 223

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 224

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva

 $1,146  $4,056  $1,627  $3,503  $6,639  $16,972 $1,146  $3,797  $1,478  $3,047  $613  $10,080 100.00  93.59  90.81  86.97  9.23  59.39226 Alcanzar 100% de cobertura en la prestación del servicio
de disposición final de residuos sólidos en el relleno
sanitario Doña Juana 228 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos.
Avances y/o logros
Durante la vigencia del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, se cuenta con los siguientes avances:

En el marco del contrato de concesión 344 de 2010, la operación del Relleno Sanitario Doña Juana ha tenido cambios representativos que han mejorado la percepción por parte de las comunidades ubicadas en el área de influencia. Entre las actividades
adelantadas por el Operador se encuentran:

 -Con el cierre definitivo de Zona VIII, se garantiza una reducción importante en la infiltración de aguas lluvias y se ha obtenido una reducción de los lixiviados generados en el Relleno Sanitario Doña Juana ¿RSDJ-; incrementos en los factores de
seguridad de estabilidad de la zona y en la captación de biogás. De forma complementaria, en cuanto al componente ambiental, la proliferación de vectores y olores se ha reducido.  

- Se cambió el manejo de la cobertura temporal en la zona de disposición actual, reduciendo los vectores y olores de las actividades propias de la disposición final de residuos.

- Los costos generados por las actividades de disposición final fueron reducidos en comparación con los anteriores operadores, lo cual ha reflejado una reducción de alrededor del 4% en la tarifa de aseo.

- Implementación de la alternativa de optimización de la planta de lixiviados, relacionada con los reactores tipo MBR.

. Frente al  aprovechamiento de residuos, se continúa con el proyecto piloto de aprovechamiento de residuos de poda y residuos mixtos. Adicionalmente, se están complementando los estudios relacionados con las alternativas de aprovechamiento
residuos ordinarios en un porcentaje mayor al 1,8% que actualmente se está realizando.

. Se está  adelantando la implementación y estudios frente  a la nueva tecnología de seguimiento operativo y ambiental al Relleno Sanitario Doña Juana.

. Evaluación las alternativas de diseño y adecuación de la segunda fase de optimización, la cual generará una vida útil de aproximadamente 5 años adicionales.

-En relación con el tratamiento y aprovechamiento del biogás generado en el RSDJ, la operación de la Planta de tratamiento y aprovechamiento del biogás inició en el 2009, y en el año 2010 se tuvo una extracción de 7000 Nm3/h de gas Fase I, y en los
años 2011 y 2012 se continuaron las actividades de generación energética para autoconsumo de la planta. La capacidad de la planta se incrementó a 15.000 Nm3/h, en el 2011 y actualmente se encuentran termodestruyendo controladamente
aproximadamente 13.000 Nm3/h.

- Se dispuso de manera adecuada en el Relleno Sanitario Doña Juana: 16.297,74 toneladas de residuos sólidos provenientes del servicio de aseo de los Municipios con los que la UAESP tiene vigentes contratos interadministrativos (Fosca, Choachi,
Ubaque, Chipaque, Une, Gutiérrez y Caqueza), cuidando siempre el medio ambiente de acuerdo a las disposiciones legales proferidas por las autoridades ambientales competentes.

- Se dispuso un total de  8.868.801,89 Toneladas de residuos sólidos convencionales provenientes del servicio de aseo en la Ciudad de Bogotá y Municipios.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

254 Promedio de días hábiles para la atención de reclamos por facturación Vigente Trimestral 31/05/2012 2.00  1.44  140.20 2.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 225

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva

 $975  $7,416  $4,008  $3,226  $3,569  $19,195 $975  $6,871  $3,765  $2,793  $1,200  $15,603 100.00  92.64  93.93  86.58  33.61  81.29227 Realizar acciones de control y seguimiento al 75% de los
residuos en Bogotá

113
126
228

Secretaría Distrital de Movilidad
Secretaría Distrital de Ambiente
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos.
Avances y/o logros

- En relación con el tratamiento de lixiviados, según el reporte de Interventoría, el sistema trató un caudal de 17,59 Lps en el 2008, 15,31 Lps en el 2009, 20,61 Lps en el 2010, 18.88 Lps en el 2011 y 15,35 Lps en el 2012.

Se realizó control a un total de 1.738.334 toneladas de escombros generados representados en visitas a 3 sitios de disposición final de escombros. 20 obras privadas. 3 sitios de disposición ilegal de escombros. Dos frentes de obra del proyecto
Transmilenio y dos frentes de obra de operación estratégica POZ Centro. 292.6 Ton de residuos hospitalarios representados en visitas de seguimiento a establecimientos generadores de este tipo de residuos y análisis de informes de gestión reportados
de lo generado del año 2011 y de años anteriores pendientes por evaluar. No se reporta control de residuos peligrosos por parte de la SRHS teniendo en cuenta que no se recibieron reportes de gestores externos de respel. Para un total de residuos
peligrosos controlados de 1.738.626.6 Ton.
Esquema de implementación del sistema de información ambiental para la gestión de residuos peligrosos: Entrega de la base de datos de generadores de residuos peligrosos en la plataforma MIA de la Secretaría Distrital de Salud SDS, con la cual se dio
inicio al cruce de información en lo relacionado a 2,319 registros de generadores de aceite usado reportados por la SDS, se coordinó una reunión con el referente SDS para el MIA (mapa de industria y ambiente) con el fin de planificar acciones para el
montaje del sistema de información conjunto. 
Proyecto normativo para transporte de RESPEL: Propuesta de formatos. Así  mismo se consultó el Dec 321 de 2009 (planes de contingencia), Dec 555 de 2011 (competencias del cuerpo oficial de bomberos) y Decreto 2190 de 1995 (adopta medidas de
seguimiento y control para el transporte de residuos peligrosos) como aporte a la construcción del proyecto normativo.  
Programa de control a RESPEL: Control a los generadores de residuos peligrosos industriales, comerciales y de servicios diferentes al sector salud, con resultado se realizan 453 visitas y se emiten 545 Conceptos Técnicos numerados.
Otras actividades de control:  Se realizaron 95 visitas de seguimiento a obras privadas que se desarrollan en el D.C. Visita a 12 sitios de disposición final de escombros,  se realizaron 13 visitas a humedales del D. C.  A generadores de residuos
hospitalarios se ha realizado un total  de 63 visitas. Se atendieron 49 solicitudes de entidades, se evaluaron 11 informes y registros de 42 encuestas de percepción en el marco del PIGA.   Proyecto INTEGRATION: Se asignaron los recursos para ejecutar
la 2° fase del proyecto, para iniciar al análisis de afectación por agentes contaminantes en las aguas subterráneas y complementar el diagnóstico ambiental del recurso suelo  en un predio piloto.

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, tiene contratada la interventoría de Servicios Públicos y realiza la supervisión y control técnico, jurídico, estratégico y de Evaluación y Seguimiento al 100% de los componentes de la prestación del
servicio público de aseo con altos estándares de calidad.

A su vez, con la Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza (RBL) de la UAESP se lleva a cabo la supervisión y el control del servicio para cada Área de Servicio Exclusivo con Profesionales dedicados al Seguimiento de las labores de Supervisión
de la Interventoría y el desarrollo de la Ejecución de los componentes de Recolección, Barrido, Limpieza, Corte de Césped, Transporte de los Residuos Sólidos al Relleno Sanitario ejecutado por los concesionarios del Servicio Público de Aseo para el
mes de mayo de 2012 se llevaron a cabo 69 supervisiones. 

Beneficios
- Contribuir al aseo de la ciudad de Bogotá y de algunos municipios a los que se reciben residuos sólidos.
- Garantizar con el plan de optimización Fase I la disposición de los residuos sólidos como mínimo en 5 años.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

255 Cobertura en la prestación del servicio de disposición final de residuos sólidos en el Relleno Sanitario Doña
Juana

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 226

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva

Con referencia a la ejecución de la actividad de Poda de árboles se cuenta con tres profesionales de la Subdirección de RBL que realizan el seguimiento aleatorio para todas las Áreas de Servicio Exclusivo asignadas a los cuatro operadores. 

Dentro del Servicio Especial se cuenta con una Concesión para la Recolección y Transporte de Residuos Hospitalarios, Peligrosos e infecciosos que se ha prestado de manera normal durante lo corrido del año 2012. Se cuenta con una Interventoría
desarrollada por el Consorcio ISP. 

Se cuenta con la prestación del Servicio Especial de Escombros domiciliarios hasta 1 m3 y clandestinos para el 100% de las solicitudes a través de los Concesionarios del Servicio de Aseo de la Ciudad. 

De otro lado, se cuenta con líneas base e históricos de las diferentes variables a medir y las hojas de vida y resultados históricos de los indicadores. 

Se elaboró informe de seguimiento al servicio y la evaluación de impacto del servicio.

Se realizó seguimiento a la visita guiada por parte de Ecocapital:  En la Clínica Fundación Santafé, Ecocapital retransmitió a otros usuarios de similares características, la experiencia exitosa respecto  a la gestión integral de residuos sólidos hospitalarios
de este generador.

Teniendo en cuenta que la Unidad debe desarrollar los compromisos en el marco del Acuerdo de Gestión Ambiental firmado con Hospitales - Clínicas (AGAS), la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Salud, se llevó en la Secretaría
Distrital de Ambiente el informe final de la vigencia 2011. La evaluación total del AGAS se valoró con la suma de los cumplimientos de los objetivos específicos; hacia el Cumplimiento Normativo Ambiental; hacia la Producción más Limpia PML; hacia la
Excelencia Ambiental. Las conclusiones fueron: Cumplimiento de la totalidad de compromisos.

Por otro lado, el contrato de concesión No. 186 E de 2011, suscrito con el concesionario Unión Temporal Ecocapital, inició el 01 de mayo de 2012.  Actualmente se encuentra en periodo de transición y ajustes.

De otro lado, se cuenta con líneas base e históricos de las diferentes variables a medir y las hojas de vida y resultados históricos de los indicadores. 

Se elaboró informe de seguimiento al servicio y la evaluación de impacto del servicio.

Se realizó seguimiento a la visita guiada por parte de Ecocapital:  En la Clínica Fundación Santafé, Ecocapital retransmitió a otros usuarios de similares características, la experiencia exitosa respecto  a la gestión integral de residuos sólidos hospitalarios
de este generador.

Teniendo en cuenta que la Unidad debe desarrollar los compromisos en el marco del Acuerdo de Gestión Ambiental firmado con Hospitales - Clínicas (AGAS), la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Salud, se llevó en la Secretaría
Distrital de Ambiente el informe final de la vigencia 2011. La evaluación total del AGAS se valoró con la suma de los cumplimientos de los objetivos específicos; hacia el Cumplimiento Normativo Ambiental; hacia la Producción mas Limpia PML; hacia la
Excelencia Ambiental. Las conclusiones fueron: Cumplimiento de la totalidad de compromisos.

Por otro lado, el contrato de concesión No. 186 E de 2011, suscrito con el concesionario Unión Temporal Ecocapital, inició el 01 de mayo de 2012.  Actualmente se encuentra en periodo de transición y ajustes.
Beneficios
-Los escombros generados dentro del perímetro urbano de la ciudad son dispuestos en los sitios adecuados disminuyendo el impacto ambiental generado en el espacio público, elementos de la estructura ecológica principal y en las áreas protegidas.
-Los constructores y promotores de obras de construcción en la ciudad conocen la normatividad ambiental que aplica al tema de residuos y realizan la disposición en los sitios adecuados reportando el volumen generado a la Secretaría Distrital de
Ambiente.
-Los sitios destinados a la disposición final de escombros en la ciudad cumplen con la normatividad ambiental y cuentan con permisos otorgados por la Autoridad Ambiental, además son sujeto de seguimiento y control para su óptima operación.
-Mitigación de efectos ambientales y sanitarios potenciales negativos por presencia de residuos sólidos en sitios no autorizados o por manejo.
-Control a generadores de residuos peligrosos en el Distrito Capital 
-Aseguramiento de una adecuada gestión externa de los residuos peligrosos generados en la ciudad.
-Disminución del riesgo de contaminación en rellenos sanitarios por inadecuada disposición de residuos peligrosos.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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228

229

Alcanzar 100% de cobertura en la recolección de
residuos sólidos

Realizar un (1) estudio sobre el margen de acción y las
medidas que pueden adoptar las autoridades y entidades
distritales para propender por una mayor equidad en las
tarifas de los servicios públicos domiciliarios y por la
reducción de impacto de dichas tarifas en la canasta
familiar de los estratos 1, 2 y 3

228

118

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos.

No se presentan retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Con la coordinación de Recolección, Barrido y Limpieza (RBL) de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, se lleva a cabo la supervisión y el control del servicio para cada Área de Servicio Exclusivo con Profesionales dedicados
al Seguimiento de las labores de Supervisión de la Interventoría y el desarrollo de la Ejecución de los componentes de Recolección, Barrido, Limpieza, Corte de Césped, Transporte de los Residuos Sólidos al Relleno Sanitario ejecutado por los
concesionarios del Servicio Público de Aseo.

Igualmente, dentro del Servicio Especial se cuenta con una Concesión para la Recolección y Transporte de Residuos Hospitalarios, Peligrosos e infecciosos. Se cuenta con una Interventoría desarrollada por el Consorcio ISP para las actividades
mencionadas.

Se consolidó y emitió el documento final correspondiente al "Estudio sobre el margen de acción y las medidas que pueden adoptar las autoridades y entidades distritales para propender por una mayor equidad en las tarifas de los servicios públicos
domiciliarios y por la reducción del impacto de dichas tarifas en la canasta familiar de los estratos 1, 2 y 3" el cual incluye las recomendaciones y conclusiones.

Beneficios

-Disminución en el riesgo a la salud humana por inadecuada disposición de residuos peligrosos. 

Mitigación de efectos ambientales y sanitarios potenciales negativos por presencia de residuos sólidos en sitios no autorizados o por manejo.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

256

257

Acciones de control y seguimiento de los residuos en Bogotá

Cobertura en la recolección de residuos sólidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 75.00

 100.00

 75.00

 100.00

 100.00

 100.00

 75.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 227

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 228

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $2,680  $13,749  $12,994  $3,429  $2,944  $35,796 $2,630  $11,815  $11,855  $3,217  $441  $29,958 98.12  85.93  91.23  93.82  14.99  83.69230 Poner a disposición 32 servicios funerarios en los 4
equipamientos de propiedad distrital

228 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Los retrasos vienen interfiriendo desde el 2010, debido al problema jurídico relacionado con la propiedad de los Cementerios y la supuesta imposibilidad de inversión en propiedades que no "son de propiedad" de la UAESP. El tema fue superado pero el
retraso se hizo evidente en los diferentes contratos que se adelantaron para dar cumplimiento con lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital y Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios
Avances y/o logros
La meta establecida en el Plan de Desarrollo es la puesta en funcionamiento de 32 servicios asociados a la prestación del servicio funerario en Bogotá, es decir, 8 servicios por cada equipamiento (trámites legales, laboratorio de tanatopraxia, transporte,
salas de velación, culto, inhumación, cremación y exhumación). 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos ya cuenta con el Modelo para la prestación del Servicio Funerario, cuya estructuración fue contratada con la firma consultora  UT ECONOMIA URBANA SAANURR cuyo objeto fue: "Estructurar el
mejor modelo para la administración, operación y mantenimiento de los Cementerios de propiedad del Distrito Capital: Parque Serafín, del Norte, del Sur y Central, en sus componentes técnico-operativo, comercial, de impacto social, ambiental,
económico, financiero, regulatorio y jurídico". Sin embargo, se encuentra suspendido el proceso licitatorio para la adjudicación de la operación de los cementerios de propiedad distrital.

A diciembre de 2011, se avanzó en los contratos que se suscribieron al finalizar el 2010 como son:
1. Mantenimiento de Vías Principales del Cementerio Central: Se tiene aprobación de Proyecto por parte del Ministerio de Cultura. Se realizó entrega de las vías perimetral 1, 2 y 3, al Consocio Nuevo Renacer operador del cementerio Central, y se realizó
prórroga al Contrato debido a que las lluvias retrasaron la terminación de la obra.
2. Construcción de la Segunda Etapa del Parque Cementerio Serafin: En Octubre de 2011, UT Serafina  envía a la Curaduría No. 1 el Original del estudio de Amenaza y Riesgo por Procesos de Remoción en Masa fase II, Parque Cementerio Serafín
Informe Final V-2, solicitado por FOPAE, para dar continuidad al trámite de la licencia de Construcción. 
La Interventoría mediante oficio informa que la Curaduría No. 1 emite las observaciones realizadas en Octubre de 2011,  y considera que hay una yuxtaposición entre la licencia anterior y la que se está solicitando, por lo cual deben ejecutarse los
reprocesos necesarios para ilustrar a la Curaduría sobre el proyecto final.
3. Interventoría de Obras: Se cuenta con el apoyo constante por parte de la Universidad Nacional en todos los Comités de Obra de las dos obras en ejecución. La Interventoría ha llevado un control y seguimiento a cada uno de los procesos constructivos
y administrativos de las obras a través de los Comités que se celebran semanalmente, sus informes, actas y bitácora de obra reflejan el avance que han tenido las obras durante éste tiempo.
4. Formulación del Plan Especial de Manejo y Protección - PEMP, del Cementerio Central: Fue radicado en el mes de octubre de 2011, en el Ministerio de Cultura, luego de ser objeto de ajustes por parte del equipo de Cementerios, y se está a la espera
de la aprobación por parte de este Ministerio.
5. Formulación de los Planes de Regularización y Manejo - PRM, de los Cementerios Norte y Sur: Se entregaron los dos documentos de formulación.

Beneficios

Beneficios

El estudio debe generar recomendaciones de política pública  que deben adoptar las autoridades y entidades distritales, para  que haya una mayor equidad y reducción del impacto de las tarifas en los estratos 1, 2 y 3, posibilitando una mayor inclusión y
equidad social de las familias y hogares de la ciudad, que corresponda a una ciudad de derechos.

La población de Bogotá, D.C. puede escoger atención funeraria en los 4 equipamientos de propiedad del Distrito.
Recuperación y adecuación de los equipamientos de propiedad del Distrito, Cementerios Norte, Sur y Central.
El mantenimiento de Vías principales del Cementerio Central es el proyecto de apertura para el desarrollo del plan de revitalización de éste Cementerio como Bien de Interés Cultural donde se desarrolla la prestación del Servicio Funerario. El propósito de
la UAESP para el Parque Cementerio Serafín  es convertirlo en el mejor Centro Funerario del Sur de la Ciudad, el cual atenderá a los estratos menos favorecidos y en los lugares que actualmente se encuentran desatendidos  por el Estado, con la

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

258 Estudio para una mayor equidad en las tarifas de los servicios públicos domiciliarios y la reducción de su
impacto en la canasta familiar de los estratos 1, 2 y 3

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 229

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  20 de 185

 $35,765  $89,389  $127,719  $71,745  $77,476  $402,093 $27,292  $80,853  $120,234  $51,200  $10,817  $290,397 76.31  90.45  94.14  71.36  13.96  72.2218 Transformación urbana positiva

 $3,146  $11,587  $45,767  $19,208  $5,724  $85,431 $999  $10,599  $45,765  $14,548  $3,166  $75,077 31.75  91.48  100.00  75.74  55.31  87.88644 Rehabilitar o renovar 11,65 km de redes de alcantarilado
troncal y secundario

265 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se identifican retrasos.
Avances y/o logros
La meta era rehabilitar o renovar 11,65 km de redes de alcantarillado troncal y secundario; la Empresa destinó recursos importantes con lo cual se superó la meta propuesta y se han rehabilitado 29,58 km principalmente de canales y colectores, este es
un cumplimiento del 254%. Se realizaron importantes obras de rehabilitación de redes de alcantarillado sanitario, en la Calle 94 entre Carrera 7 y Autopista Norte, y la Calle 92 entre Cra 15 y Autopista Norte. También se rehabilitaron redes de
alcantarillado sanitario y pluvial en la localidad de Tunjuelito y varios canales: Canal San Cristóbal, Canal de Córdoba en los puntos críticos en el sector de la calle 129 a la calle 134  y los canales Salitre, Boyacá, Virrey y Arzobispo, con lo cual se fortalece
su funcionalidad mejorando las condiciones de drenaje y garantizando un normal funcionamiento hidráulico  que mitiga los impactos ambientales y urbanos adversos.
Beneficios

construcción de su segunda etapa se pondrá a disposición los servicios de atención funeraria para complementar los ocho servicios de la cadena de valor del servicio funerario (Transporte, Trámites legales, laboratorio de tanatopraxia, salas de velación,
espacio de culto, Inhumación, Exhumación y Cremación.)

Las obras ejecutadas por la Empresa mejoran la calidad del servicio de alcantarillado en la ciudad lo cual se ve reflejado en una disminución en los reclamos operativos de alcantarillado.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

259

746

Servicios funerarios disponibles en los 4 equipamientos de propiedad Distrital

Kilómetros de redes rehabilitados o renovados del sistema de alcantarillado troncal y secundario

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 32.00

 29.68

 11.00

 29.58

 34.38

 99.66

 32.00

 11.60

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 230

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 644

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada
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 $3,212  $77,179  $54,610  $32,697  $45,975  $213,673 $3,048  $75,675  $54,601  $32,371  $4,240  $169,934 94.88  98.05  99.98  99.00  9.22  79.5319 Alianzas por el hábitat
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231

232

233

Vincular 5 agentes a la construcción, promoción y
mejoramiento de vivienda

Poner en operación 1 banco de vivienda usada

Diseñar y poner en operación 1 sistema de control del
habitat

118

118

118

Secretaría Distrital del Hábitat

Secretaría Distrital del Hábitat

Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentan retrasos

No se presentan retrasos

No se presentan retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se creó la Mesa de Cooperación del Sector Hábitat, como el espacio para abordar estas estrategias de manera sectorial.

1. Puesta en marcha del Banco de Vivienda en la página de la Secretaría Distrital del Hábitat.
2. Información actualizada con la oferta de vivienda que suministra la Unidad Administrativa de Catastro Distrital y los usuarios del banco.
3. Permanente actualización del Banco de vivienda con la base suministrada por Catastro

Beneficios

Beneficios

Con la gestión de coordinación y articulación que se hace desde el sector y con la implementación de la estrategia distrital de cooperación internacional, se optimiza el proceso de consecución de recursos internacionales para apoyar la construcción del
hábitat en la ciudad.

Brindar a los beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda y a la comunidad en general, de manera gratuita, un instrumento que les permita conseguir una vivienda nueva o usada con los requisitos técnicos y jurídicos apropiados.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

260

261

Agentes vinculados a la construcción, promoción y mejoramiento de vivienda

Operación del banco de vivienda usada

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 5.00

 100.00

 5.00

 100.00

 100.00

 100.00

 5.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 231

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 232

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $215  $62,785  $47,650  $24,982  $36,920  $172,551 $214  $62,372  $47,641  $24,912  $1,787  $136,925 99.30  99.34  99.98  99.72  4.84  79.35234 Desembolsar 26.400 subsidios distritales para vivienda
nueva y usada

118
261

Secretaría Distrital del Hábitat
Metrovivienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Se está realizando un cambio al enfoque del Subsidio Distrital de Vivienda de un modelo de demanda a un modelo mixto de oferta y demanda, que incluya proyectos asociativos, en el que la prioridad sea la oferta de vivienda incentivando la construcción
de la vivienda de interés prioritario.

Retrasos: Falta de corresponsabilidad de los hogares para conseguir su vivienda ya que cuentan con el 100% de los recursos y pueden conseguir su vivienda en el Distrito Capital.

Soluciones: La administración Distrital implementó mecanismos como la realización de vitrinas inmobiliarias, puesta en marcha del Banco de Vivienda, , implementación de Indicadores que generan alarmas en cada uno de los pasos para llegar al
desembolso del subsidio e implementación del desembolso anticipado para facilitar a las familias adquirir una vivienda nueva desde la etapa de preventa.

Avances y/o logros

Se termino el desarrollo de la versión del Sistema de Información georeferenciada (Hábitat a la Vista) de:
1. La oferta de vivienda nueva, tanto en etapa de preventas como de radicación de documentos
2. La oferta de inmuebles en arrendamiento
3.Las zonas susceptibles de desarrollo ilegal tanto en lo urbanistico como en la enajenación de inmuebles

Durante la ejecución del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva: 

-Se asignaron 11.712 subsidios para adquisición de vivienda, de los cuales 696 subsidios corresponden a subsidios condicionados de arrendamiento.

- 5.799 hogares adquirieron una solución de vivienda, de los cuales se desembolsaron 465 subsidios condicionados de arrendamiento.

Beneficios

Beneficios

Permite a los usuarios consultar información de enajenadores, proyectos de vivienda nueva, arrendadores e inmuebles en arrendamiento

Acceso a una vivienda digna y mejoramiento de la calidad de vida de los hogares.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

262

263
736
760

Sistema de control del hábitat diseñado y operando

Subsidios distritales desembolsados para adquisición de vivienda nueva y usada
Administración del desembolso de subsidios para vivienda de vigencias anteriores
Asignar subsidios para vivienda nueva y usada

Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 100.00

 7,131.00
 100.00

 13,762.00

 100.00

 5,799.00
 100.00

 11,712.00

 100.00

 81.32
 100.00
 85.10

 100.00

 26,400.00
 100.00

 26,400.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 233

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 234

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $407

 $0

 $1,931

 $853

 $0

 $423

 $159

 $0

 $287

 $310

 $0

 $0

 $347

 $0

 $2,641

 $2,076

 $0

 $0

 $407

 $0

 $1,927

 $718

 $0

 $423

 $159

 $0

 $287

 $310

 $0

 $0

 $88

 $0

 $2,636

 $1,682

 $0

 0.00

 100.00

 0.00

 99.77

 84.18

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 0.00

 25.32

 0.00

 99.83

 81.01

 0.00

235

236

237

Otorgar 7.000 microcréditos para adquisición,
construcción y mejoramiento de vivienda

Diseñar y poner en operación 1 programa consolidado
de atención efectiva para trámites del hábitat

Realizar 1 estudio de factibilidad y viabilidad de un
relleno sanitario regional

118

118

228

Secretaría Distrital del Hábitat

Secretaría Distrital del Hábitat

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Se pretendía realizar un Convenio entre la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - SDDE, FINDETER y la SDHT, sin embargo la Secretaría de Desarrollo Económico, evaluó esta
alternativa y no lo consideró jurídicamente viable, por lo tanto, la Secretaría Distrital del Hábitat decidió suspender la meta: Otorgar 7.000 microcréditos para adquisición, construcción y mejoramiento de vivienda..

No se presentaron retrasos.

En la vigencia 2010 se prorrogó el Convenio 291 de 2006 hasta el 2 de octubre de 2011, toda vez que Empresas Públicas de Cundinamarca, a través del Comité Técnico del Pla Departamental de Aguas - PDA, incrementó el presupuesto del Convenio.
Además se ajustaron las especificaciones técnicas y los prepliegos para iniciar el concurso de méritos con el cual se seleccionaría el consultor para el estudio.
Así mismo, en el 2011 se declaró desierto el proceso licitatorio y se tuvo que reiniciar dicho proceso. 

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En el Plan de Desarrollo se otorgaron 1.650 microcréditos para titulación y mejoramiento de vivienda

Diseño y puesta en marcha del programa de atención efectiva para trámites de la cadena de urbanismo y construcción.

Beneficios

Beneficios

Con esta posibilidad de financiación de soluciones de vivienda, se logró el cierre financiero de grupos sociales que normalmente no se encuentran bancarizados.

Mejorar las condiciones de habitabilidad y calidad de vida de las familias vulnerables.

Disminución en los tiempos de respuestas y agilidad en la gestión de los trámites de la cadena de urbanismo y construcción.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

264

265

Microcréditos otorgados para adquisición, construcción y mejoramiento de vivienda

Diseño y operación del programa consolidado para atención efectiva en trámites del hábitat

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 7,000.00

 100.00

 1,650.00

 100.00

 23.57

 100.00

 7,000.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 235

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 236

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

238

239

Entregar 21 millones de m3 de agua potable a otros
municipios

Habilitar 214 hectáreas con troncales de acueducto y
alcantarillado en el Macroproyecto Soacha

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

En la vigencia 2011  se volvió a prorrogar este convenio hasta el 2012.

Con el fin de reflejar las acciones que realiza la Empresa a nivel regional, se escogió reportar la meta "Proyectos de acueducto ejecutados, con impacto y beneficio en otros municipios o la región, dentro del objetivo Ciudad Global, programa Región
Capital; debido a que refleja mejor las acciones que se realizan con el Macroproyecto de Inversión 7334: Construcción y Expansión del Sistema de Acueducto - Construcción del Sistema de Abastecimiento y Distribución Matriz de Acueducto.

El Macroproyecto Ciudad Verde que se está desarrollando en el municipio de Soacha cuenta con la integración de esfuerzos de la administración distrital y departamental, así como de la participación del gobierno nacional y la empresa privada. Los
estudios para la realización del proyecto fueron entregados a finales del año 2008, momento en el cual, la empresa constructora empezó los estudios de viabilidad económica a fin de empezar la construcción.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El proceso para el Estudio de factibilidad para la estructuración e implementación de una gestión integral de residuos sólidos a través de sistemas regionales de aprovechamiento, transformación y disposición final en el departamento de Cundinamarca"
se adjudicó el 12 de agosto de 2011.

Con el fin de reflejar las acciones que realiza la Empresa a nivel regional, se escogió reportar la meta "Proyectos de acueducto ejecutados, con impacto y beneficio en otros municipios o la región, dentro del objetivo Ciudad Global, programa Región
Capital; debido a que refleja mejor las acciones que se realizan con el Macroproyecto de Inversión 7334: Construcción y Expansión del Sistema de Acueducto - Construcción del Sistema de Abastecimiento y Distribución Matriz de Acueducto.

Beneficios

Beneficios

La consultoría que se contrató bajo el Convenio 291 de 2006 identificó alternativas viables de manejo integral de residuos sólidos en el Distrito Capital y los 116 municipios de Cundinamarca. 

Mediante este estudio de factibilidad se pretende estructurar una gestión integral de residuos sólidos a través de sistemas regionales de aprovechamiento, tratamiento y disposición final en el marco del programa Bogotá- Región.

Con el fin de reflejar las acciones que realiza la Empresa a nivel regional, se escogió reportar la meta "Proyectos de acueducto ejecutados, con impacto y beneficio en otros municipios o la región, dentro del objetivo Ciudad Global, programa Región
Capital; debido a que refleja mejor las acciones que se realizan con el Macroproyecto de Inversión 7334: Construcción y Expansión del Sistema de Acueducto - Construcción del Sistema de Abastecimiento y Distribución Matriz de Acueducto.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

266

267

Estudio de factibilidad y viabilidad de un relleno sanitario regional realizado

Metros cúbicos de agua potable entregados a otros municipios

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 21,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 100.00

 21,000,000.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 237

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 238

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $0

 $36

 $2,182

 $45

 $1,417

 $162

 $60

 $0

 $0

 $243

 $3,659

 $0

 $0

 $36

 $2,174

 $45

 $1,417

 $162

 $60

 $0

 $0

 $243

 $3,651

 0.00

 0.00

 100.00

 99.66

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 0.00

 0.00

 100.00

 99.80

240

640

Generar 20.000 VIS a través del Macroproyecto Soacha

Otorgar y desembolsar 10.900 subsidios para
mejoramiento de vivienda

118

118

Secretaría Distrital del Hábitat

Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

El principal retraso se debe a las demoras en la extensión de las redes del servicio acueducto al Macroproyecto de Ciudad Verde, debido a que no hay negociación entre las alcaldías de Soacha y Bogotá, y las constructoras.

Retrasos: Los procedimientos externos como son: la radicación de la documentación de los oferentes y el procedimiento para la expedición de la certificación de la interventoría retrasan el proceso de desembolso.

Inconsistencias con el estado de las cuentas bancarias de los beneficiarios del subsidio.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante este período se concertaron los compromisos a través de los cuales la administración realizará los proyectos Interceptor Ciudad de Cali Central, Colector Potrero Grande, Interceptor Terreros-Tibanica, Colector Ciudad de Cali, Colector Tibanica
bombeo y el Canal Tibanica por gravedad.

El compromiso de Bogotá para la generación de las viviendas en Soacha, por competencia territorial, consistía únicamente en llevar el agua, lo que efectivamente hizo la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB-. La producción física de
las viviendas depende de los constructores privados.

Se conoció el desarrollo inmobiliario en otros municipios aledaños en los cuales la ciudad participa con alguna gestión, de manera especial la extensión del servicio de acueducto al
Macroproyecto de Ciudad Verde en Soacha.

Beneficios

Beneficios

El beneficio para la ciudad está dado en términos de la garantía que se hace a la población que vaya a habitar el Macroproyecto, de poder contar con las condiciones necesarias para ejercer su derecho a la ciudad, en el marco de un proceso efectivo de
construcción de la Región Capital; orientado por los principios de integración territorial a través del cual se buscan mayores niveles de articulación con el territorio rural, la región y las dinámicas nacional e internacional.

Conocer la gestión de la Ciudad con la Región

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

268

269

Hectáreas habilitadas con troncales de acueducto y alcantarillado en el Macroproyecto Soacha

Viviendas de interés social generadas a través del Macroproyecto Soacha

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 214.00

 20,000.00

 0.00

 3,523.00

 0.00

 17.62

 214.00

 20,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 239

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 240

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Soluciones: Se realizó trabajo coordinado con la Caja de Vivienda Popular para agilizar el proceso de mejoramiento de las viviendas que ya cuentan con subsidio asignado.
Avances y/o logros
En el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se desembolsaron 809 subsidios para mejoramiento de vivienda.

La Caja de Vivienda Popular, se encuentra en ejecución de las obras, atendiendo las necesidades de los beneficiarios del subsidio, solucionando las deficiencias habitacionales y estructurales de la vivienda.
Beneficios
Respuesta efectiva a las necesidades de la población beneficiada para el mejoramiento de su vivienda, es decir el mejoramiento de la calidad de vida de un segmento de la población.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

704
761

Subsidios otorgados y desembolsados para mejoramiento de vivienda
Asignar subsidios para mejoramiento de vivienda

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 824.00
 864.00

 809.00
 864.00

 98.18
 100.00

 10,900.00
 1,099.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 640

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $77,180  $279,301  $181,349  $211,212  $70,494  $819,537 $58,893  $263,468  $179,564  $192,617  $42,487  $737,029 76.31  94.33  99.02  91.20  60.27  89.9320 Ambiente vital
 $13,019

 $21,957

 $9,909

 $138,667

 $3,067

 $66,944

 $6,997

 $35,662

 $3,172

 $22,203

 $36,164

 $285,433

 $9,951

 $17,137

 $6,324

 $133,510

 $2,906

 $66,383

 $5,500

 $27,649

 $2,177

 $18,303

 $26,858

 $262,982

 76.44

 78.05

 63.82

 96.28

 94.74

 99.16

 78.60

 77.53

 68.63

 82.43

 74.27

 92.13

241

242

Ejecutar 40% de las acciones básicas necesarias para la
recuperación y protección de los 12 humedales

Completar el 100% de las obras básicas de saneamiento
de los principales ríos de la ciudad (interceptores de los
ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo)

265

265

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

EAAB - Indicador : Avance en la ejecución de acciones básicas para la recuperación y protección de los humedales del Distrito
Se presentan algunos retrasos por los tiempos tan largos que toman los diversos permisos y licencias que se requieren para la ejecución de las obras como : ocupación de cauce, permiso de tala, etc.,  En otros casos la problemática de invasiones y
gestión predial ha sido más compleja de lo previsto, requiriéndose adelantar procesos de expropiación y/o acciones para clarificación de títulos que en ocasiones pueden tomar años en resolverse. Adicionalmente la temporada invernal ha influido en el
avance de las obras.

EAAB - Indicador : Avance en la realización de obras básicas para saneamiento de los principales ríos de la ciudad (Salitre, Fucha, Tunjuelo)
No se identifican retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

EAAB - Indicador : Avance en la ejecución de acciones básicas para la recuperación y protección de los humedales del Distrito
Siendo el indicador de humedales Ejecutar 40% de las acciones básicas necesarias para la recuperación y protección de los 12 humedales, se alcanzó 37,66% lo cual nos indica que llegamos a un cumplimiento del 94,2% en el plan. Se registraron
importantes actividades:
1. Se registra avance en el cerramiento definitivo del humedal Juan Amarillo teniendo en cuenta el inicio de una nueva etapa
2. Los diseños de la ZMPA del Humedal Córdoba se terminaron
3. Los diseños de la Adecuación Hidrogeomorfológica del humedal Conejera se terminaron
4. La obras de la Adecuación Hidrogeomorfológica del humedal Tibanica concluyeron
5. La obras de Adecuación de ZMPA del humedal Tibanica ya se terminaron y esta en etapa de mantenimiento de la cobertura vegetal y arbolado de la ZMPA
6. Se registra avance en las obras de cerramiento permanente para los humedales Córdoba (fase II), Jaboque y Burro en una nueva fase
7. Se registra avance en el saneamiento predial de Capellania, ya que se cuenta con 17 predios ofertados y en proceso de compra

EAAB - Indicador : Avance en la realización de obras básicas para saneamiento de los principales ríos de la ciudad (Salitre, Fucha, Tunjuelo)
Se logró la culminación de las obras de los principales interceptores de los tres ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo, algunos de los cuales ya se encuentran en operación, como el interceptor Engativá-Cortijo que inició en noviembre de 2009.

Beneficios
EAAB - Indicador : Avance en la ejecución de acciones básicas para la recuperación y protección de los humedales del Distrito
La ciudadanía se ve beneficiada con la recuperación de los humedales, donde se ven acciones de saneamiento de predios de invasión, limpieza de basuras y escombros, recuperación ecológica y amortiguación de inundaciones y un beneficio indirecto es
el mejoramiento de la fauna y la flora de toda la Estructura Ecológica Principal del Distrito, adicional al disfrute estético y de recreación pasiva para la población. 
Otro beneficio es la generación de escenarios para la educación ambiental y la participación social, así como la protección de ecosistemas estrategicos y de especies en peligro.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

270 Avance en la ejecución de acciones básicas para la recuperación y protección de los humedales del Distrito Vigente Trimestral 31/05/2012 40.00  37.66  94.20 40.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 241

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $30

 $221

 $2,925

 $2,993

 $1,903

 $3,959

 $4,589

 $1,010

 $3,647

 $1,407

 $13,093

 $9,591

 $30

 $221

 $2,877

 $2,942

 $1,901

 $3,902

 $4,381

 $963

 $1,710

 $488

 $10,899

 $8,517

 100.00

 100.00

 98.37

 98.30

 99.91

 98.56

 95.48

 95.34

 46.88

 34.69

 83.24

 88.80

243

244

Desarrollar el 100% de los elementos que permitan el
cumplimiento de los objetivos de calidad de agua para
los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo

Desarrollar el 100% de las herramientas de control sobre
sectores prioritarios en materia de descargas y captación
de agua

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Cumplimiento de los objetivos de calidad de agua para los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo
No aplica.

SDA - Indicador : Desarrollo de herramientas de control sobre sectores prioritarios en materia de descargas y captación de agua

Avances y/o logros

Culminaron las obras del Interceptor Río Bogotá-Fucha-Tunjuelo IRB, Interceptor Izquierdo del Fucha, los Interceptores del Tunjuelo y el Tanque de retención en el embalse No. 3 del Río Tunjuelo.
Con las estructuras mencionadas se hará un manejo completo de los caudales que ingresan al Interceptor Tunjuelo Canoas, interceptor que está previsto para conducir las aguas residuales hacia la futura planta de tratamiento de Canoas.

SDA - Indicador : Cumplimiento de los objetivos de calidad de agua para los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo
Monitoreo de la calidad de los ríos principales: Se aprueba y se encuentra en ejecución el plan de monitoreo 6 de la Red de calidad Hídrica de Bogotá. El laboratorio de la Universidad se encuentra analizando y procesando los datos de las campañas de
monitoreo.
Investigación sobre el recurso hídrico urbano: En el marco del avance la investigación "Zona de minas inundadas en el río Tunjuelo", para lo cual ha realizado revisión de información de la SDA.

Beneficios

Beneficios

EAAB - Indicador : Avance en la realización de obras básicas para saneamiento de los principales ríos de la ciudad (Salitre, Fucha, Tunjuelo)
Las obras que ejecuta la Empresa de los interceptores a los largo de los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo, contribuyen a su descontaminación y saneamiento de los mismos y así mismo están contribuyendo al saneamiento del Río Bogotá.

SDA - Indicador : Cumplimiento de los objetivos de calidad de agua para los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo
El monitoreo de la calidad del recurso hídrico de la ciudad permite establecer los avances en cuanto a la descontaminación de la corrientes hídricas de la ciudad, el cumplimiento del plan de saneamiento y manejo de vertimientos y el impacto de las
actividades de control y seguimiento adelantadas por la SDA, el índice de calidad permite mostrar a la ciudadanía en general de manera clara los resultados en la gestión del recurso hídrico de la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

271

272

Avance en la realización de obras básicas para saneamiento de los principales ríos de la ciudad (Salitre,
Fucha, Tunjuelo)

Cumplimiento de los objetivos de calidad de agua para los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 100.00

 92.16

 100.00

 92.16

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 242

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 243

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $6  $177  $172  $90  $97  $541 $6  $172  $172  $90  $36  $476 100.00  97.28  100.00  100.00  37.68  87.99245 Diseñar una metodología y realizar un piloto de la cuenta
del agua para un cuerpo hídrico del Distrito

126 Secretaría Distrital de Ambiente
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones

Atraso en las actividades contempladas en el programa  de control, evaluación y seguimiento a puntos de agua debido a la demora en la contratación del equipo profesional para adelantar el programa concebido

SDA - Indicador : Diseño de metodología y realización de piloto de la cuenta del agua para un cuerpo hídrico del distrito
Los retrasos a la fecha se deben a que se han presentados retrasos en la contratación

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Desarrollo de herramientas de control sobre sectores prioritarios en materia de descargas y captación de agua
Seguimiento al Plan de Saneamiento y manejo: Se realizó la programación de las visitas a las obras estructurales del PSMV, las cuales se realizarán  para el mes de marzo de 2012 de acuerdo a la matriz de seguimiento. Se emitió el Informe Técnico
00014 del 19-Abr-2012. Visitas de seguimiento al 8° informe reportado por la EAAB ESP
Programa de control de vertimientos: 
Control y Vigilancia: 300
Seguimiento: 88
Evaluación: 189
Registros de Vertimientos: 261
Control a Puntos de agua: Se evaluaron 7 solicitudes de prórroga de concesión sobre un total de 8 pozos inventariados, se evaluó una solicitud de modificación de concesión, 8 visitas de control y seguimiento y se acompaño un sellamiento definitivo y dos
pruebas de  bombeo.

SDA - Indicador : Diseño de metodología y realización de piloto de la cuenta del agua para un cuerpo hídrico del distrito
Se encuentra en proceso de revisión y ajustes de los datos 2009, con énfasis en la cuenta de emisiones y económicas dado el grado de complejidad e información requerida, así como de selección y desarrollo de los indicadores.  Se revisó en el
documento metodológico el componente metodológico a fin de actualizar la gestión de la información y manejo de las bases de datos para los años 2008 y 2009. Se elaboraron los indicadores  para el piloto 2009. Se revisó la información del componente
social de la cuenca Tunjuelo, para su posterior inclusión en el documento metodológico. Se encuentra en la búsqueda de información relacionada con interceptores Kennedy y sur, caudal de salida de perímetro urbano, precipitación y evapotranspiración
real para el año 2009. De acuerdo a la información recibida con relación a precipitación de las estaciones pluviométricas de la EAAB y la información de los interceptores Kennedy y sur se ajustado los datos en la tablas de uso y retornos, y activos. Así
mismo, se ajustó la metodología y se encuentra en proceso de actualización y se encuentra en proceso de inclusión de la información social.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Desarrollo de herramientas de control sobre sectores prioritarios en materia de descargas y captación de agua
Eliminación, traslado, reducción de carga contaminante en el recurso hídrico superficial de la ciudad.  Realizar control sobre las industrias que generan vertimientos.
Garantiza de una explotación sobre el recurso hídrico sostenible, que no afecte la calidad ni el estado del acuífero explotado, de manera que se garantice la disponibilidad.

SDA - Indicador : Diseño de metodología y realización de piloto de la cuenta del agua para un cuerpo hídrico del distrito
Contar con un balance del agua que nos permita evaluar el aporte que el agua hace a la economía y el impacto que esta genera sobre recursos. Así como contar con una herramienta de apoyo a la Gestión integral del recurso hídrico, al ser útil para la
planeación y formulación y seguimiento de políticas públicas.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

273 Desarrollo de herramientas de control sobre sectores prioritarios en materia de descargas y captación de
agua

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  85.09  85.09 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 244

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $43

 $700

 $244

 $60

 $575

 $597

 $91

 $268

 $841

 $0

 $1,793

 $1,625

 $43

 $700

 $244

 $60

 $575

 $597

 $91

 $268

 $112

 $0

 $1,065

 $1,625

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 13.35

 0.00

 59.38

 100.00

246

247

Implementar 1 sistema de modelamiento hidrogeológico

Ejecutar el programa de seguimiento y monitoreo a
afluentes

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Implementación del sistema de modelamiento hidrogeológico
Retraso en el desarrollo de los productos de la actualización cartográfica y la adecuación de pozos exploratorios que conforman la red de monitoreo

No aplica.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Implementación del sistema de modelamiento hidrogeológico
Adecuación de pozos: Terminación del convenio para adecuación de pozos. Entrega a la SRHS los elementos adquiridos e informe final. Realización de la capacitación para el manejo de los equipos adquiridos. 
Actualización cartografía geológica: Entrega de la cartografía geológica final con integración de información secundaria. Adición de información secundaria a la cartografía geológica a escala 1:25.000.   Ajustes finales a las 10 secciones geológicas base
del contrato. Se realizan observaciones técnicas a los aspectos geológicos del modelo hidrogeológico entregado por la Fundación San Antonio y Cemex del PMI de Tunjuelo.                                      
Modelo hidrogeológico conceptual: Desarrollo del modelo hidrogeológico en el componente hidráulico y ajustes al mapa hidrogeológico, corroborado aplicando la Ley de Darcy. Elaboración de informe final.
Análisis de isótopos estables: Reevaluación isótopos estables. Integración modelo hidrogeológico. Elaboración de informe final.

En periodos anteriores se reportó la liquidación de  los contratos asociados al cumplimiento de la Décima Fase.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Implementación del sistema de modelamiento hidrogeológico
Aumento en la base de información para la construcción cartográfica y del modelo conceptual. Trabajo en campo para ajuste del modelo, perforaciones para medición de profundidad y calidad de las aguas subterráneas

Con el programa de monitoreo,  control y vigilancia de la SDA-SRHS se dispone de una herramienta para verificación de cumplimiento normativo de los vertimientos, de parámetros de interés ambiental y sanitario en los cuerpos de agua del distrito,
identificación de conexiones erradas, control y vigilancia en sectores industriales y caracterización para actividades de investigación como el modelo hidrogeológico. Esto permite dar impulso a las acciones de la autoridad ambiental y generar información
para la gestión del recurso hídrico.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

274

275

Diseño de metodología y realización de piloto de la cuenta del agua para un cuerpo hídrico del distrito

Implementación del sistema de modelamiento hidrogeológico

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 85.00

 82.00

 85.00

 82.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 245

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 246

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $299  $676  $1,679  $1,121  $1,126  $4,902 $177  $679  $1,679  $1,115  $158  $3,807

 0.00

 59.00

 0.00

 100.35

 0.00

 100.00

 0.00

 99.43

 0.00

 13.99

 0.00

 77.67

248

249

Implementar planes de reforestación en afluentes
hídricos de la ciudad

Ejecutar los planes de manejo ambiental de 9 humedales

126 Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

sin programacion en 2008

No aplica

Avances y/o logros

Avances y/o logros

sin programacion en 2008

En atención a las observaciones establecidas por la Contraloría de Bogotá y acorde con los procesos y procedimientos establecidos en el marco del direccionamiento estratégico de la entidad y en consideración a la obligación de cumplir con los
cronogramas establecidos en el Plan de Mejoramiento, el 22 de diciembre de 2009 mediante radicado 2009EE56779 la Dirección de Planeación y Sistemas de Información solicitó a la Secretaría Distrital de Planeación Distrital modificar la nominación de
la Meta Plan de Desarrollo Nº249 "EJECUTAR LOS PLANES DE MANEJO AMBIENTAL DE 9 HUMEDALES", en razón a que las posibilidades técnicas, institucionales, presupuestales y temporales de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad, no
permiten dar cumplimiento a la meta, para lo cual se presentó la respectiva justificación. La SDP mediante radicado 2009ER66637 dio concepto desfavorable, lo que generó suspender la meta en mención y crear una nueva meta proyecto de inversión
denominada "Implementar 5.00 acciones de manejo ambiental en humedales con plan de manejo ambiental adoptado" para dar cumplimiento a las acciones realizadas por la SER.                                                                                 
Por otra parte en el marco de la meta "Implementar 5.00 acciones de manejo ambiental en humedales con plan de manejo ambiental adoptado" se continua con la administración a los humedales de Tibanica, Vaca (sector norte), Burro, Techo, Jaboque,
Juan Amarillo, Córdoba y Conejera, con la ejecucion de las cuatro líneas de acción (Vigilancia, Mantenimiento, Gestión social e interinstitucional y Monitoreo).
Con respecto a la revisión de los Planes de Manejo Ambiental de los humedales del D.C., en el tercer trimestre del año 2011 se realizaron reuniones con la  EAAB para discutir los avances en la revisión de los Planes de Manejo Ambiental de los
humedales Jaboque y Torca-Guaymaral por parte de las dos entidades. Actualmente los planes de accion de los  Planes de Manejo Ambiental de Jaboque, Torca y Guaymaral se encuentran en ajustes por parte de la  EAAB.

Beneficios

Beneficios

sin programacion en 2008

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2008

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

276

277

Ejecución del programa de seguimiento y monitoreo a afluentes

Implementación de planes de reforestación en afluentes hídricos de la ciudad

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2008

 100.00

 0.00

 99.62

 0.00

 99.62

 0.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 247

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 248

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $505

 $158

 $2,084
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 $2,223

 $111

 $1,252
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 $1,298

 $479

 $7,362

 $29

 $592

 $158

 $2,054

 $124

 $2,184

 $111

 $1,239

 $58

 $690

 $481

 $6,759

 294.52

 117.19

 100.00

 98.57

 98.70

 98.23

 100.00

 98.94

 77.94

 53.18

 100.28

 91.81

250

251

Ejecutar 10 acciones de la política de manejo del suelo
de protección

Desarrollar y poner en operación 10 instrumentos de
planeación ambiental

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Ejecución acciones de la política de manejo del suelo de protección
No presenta retrasos

SDA - Indicador : Instrumentos de planeación ambiental implementados
No aplica

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Ejecución acciones de la política de manejo del suelo de protección
Se atendieron las solicitudes presentadas por los ciudadanos interesados en obtener la tarifa preferencial en el impuesto predial, para la vigencia tributaria 2013, beneficiados en la emisión de los Certificados de Conservación Ambiental (CECA); en este
orden, se han recibido 86 solicitudes, de las cueles 63 se adelanto visita de verificación, y a 41 se expidieron los certificados correspondientes.

 Por otra parte, se participo y apoyo en actividades de la mesa de  prevención de desarrollos ilegales, ajustando el Plan de Acción, y la proyección de una resolución y/o norma con acciones para evitar la ocupación ilegal en zonas de alto riesgo no
mitigable.

SDA - Indicador : Instrumentos de planeación ambiental implementados

Beneficios

Con  los humedales administrados disminuyen los tensionantes (disposición inadecuada de escombros y residuos, invasión de especies exóticas, pérdida de espejo de agua, entre otras),  lo que beneficia a la población, toda vez que goza de espacios
verdes  con calidad.

SDA - Indicador : Ejecución acciones de la política de manejo del suelo de protección
Se  ha beneficiado a la ciudadania con la  expedicion de certificados, para que obtengan un beneficio tributario en la vigencia 2013.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

278

279

Ejecución de los planes de manejo ambiental de humedales

Ejecución acciones de la política de manejo del suelo de protección

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.69

 10.00

 1.69

 10.00

 100.00

 100.00

 9.00

 10.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 249

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 250

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $77,180  $279,301  $181,349  $211,212  $70,494  $819,537 $58,893  $263,468  $179,564  $192,617  $42,487  $737,029 76.31  94.33  99.02  91.20  60.27  89.9320 Ambiente vital

 $57  $206  $172  $192  $82  $710 $47  $206  $171  $185  $78  $686 83.02  100.00  99.03  96.25  94.47  96.75252 Implementar 3 Planes de Ordenamiento y Manejo de
Cuencas

126 Secretaría Distrital de Ambiente
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
SDA - Indicador : Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas implementados
Retrasos:Los retrasos presentados se relacionan con las  implicaciones contenidas en el Decreto 141 de 2011, y las disposiciones en la Ley 1450 de 2011, respecto a la elaboración de los Planes de Ordenación  y Manejo de Cuencas Hidrográficas,  tema
que paso a ser competencia de la CAR; y luego de declarar inexequible el citado Decreto remoto las actividades la SDA.

Solución: Se requiere realizar un proceso de armonización de los proyectos a ejecutar en cada una de las quebradas priorizadas con los planes de acción planteados en los POMCA a aprobar por la CAR.
Avances y/o logros

CUATRO INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
Durante el periodo enero a mayo 2012 se emitieron determinantes para: Plan Parcial Porta y Plan Parcial de Renovación: Mobilink. Conceptos para plan de implantación: Alkosto Fontibón, Centro Comercial La Colina, Plan de regularización y manejo el
Redentor, Centro don Bosco y Universidad Distrital Aduanilla Paiba.
DOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS: 
1° instrumento sobre  Pago por Servicios Ambientales: (i) se realizó un estudio sobre la valoración económica de los bienes y servicios ambientales de la cuenca del río Tunjuelo, (ii) elaboración del documento técnico de soporte para el proyecto de
Resolución  que adopta el programa para la promoción de la oferta y financiación de servicios ambientales y ecosistémicos en Bogotá D.C.  (iii) Documento de Avance en la implementación del piloto del Instrumento de Pago por Servicios Ambientales, y
(iv) Diseño de la etapa inicial de monitoreo para la identificación de procedimientos, para la conformación de bases de datos, clases de indicadores y formulación de una propuesta de indicadores relacionados con las actividades de conservación.
 2° instrumento:  En materia de implementación, se logró adoptar por acto administrativo el instrumento de Pago por servicios ambientales con la Resolución No 6680 de 2011 (21 diciembre) "Por la cual se adopta el programa de promoción de la oferta y
financiación de servicios ecosistémicos y ambientales para el Distrito Capital de Bogotá"

SDA - Indicador : Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas implementados
A mayo de  2012 se elaboró concepto técnico de alinderamiento de la quebradas Carbonera o Santa Viviana, El Espino o Los rosales y Santa Rita.

Nota: Esta meta finaliza y no continúa, dado las determinaciones contenidas en el Decreto 141 de 2011, y las disposiciones en la Ley 1450 de 2011. En este orden, la SDA cumplió hasta la formulación de los documentos técnicos de los POMCA de los

Beneficios
SDA - Indicador : Instrumentos de planeación ambiental implementados
PACA: Hacer visible en términos presupuestales y descriptivos la gestión ambiental que realizan en el Distrito Capital  las entidades del SIAC.
PGA: El Plan de Gestión Ambiental, permite dimensionar en el largo plazo, la gestión ambiental de la ciudad, orientándola sobre el cumplimiento de los objetivos propuestos en el mismo.
POT:  Revisión de las categorías de manejo de las áreas protegidas, como insumo a la revisión del POT. Lo anterior con el fin de contribuir a mejorar la calidad del ambiente y las condiciones de vida de los Bogotanos.
OBSERVATORIO: Más de 1100 usuarios informados diariamente sobre el estado, la calidad ambiental y las acciones de gestión en el Distrito Capital.
CUATRO INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: La Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial ha emitido determinantes y/o conceptos ambientales en diferentes instrumentos de planeación. La Secretaría Distrital
de Ambiente emite determinantes y conceptos ambientales para estos instrumentos, en cumplimiento de la normatividad existente. El principal beneficio para Bogotá se da al incorporar estos lineamientos con estricto cumplimiento al desarrollo urbano,
para la generación de una ciudad más amable con el medio ambiente y más eficiente en el uso de los recursos.
DOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS: Respecto al Instrumento de Pago por Servicios Ambientales, busca principalmente cambiar conductas y crear un mercado de servicios ambientales.
En cuanto al segundo instrumento, se busca la gestión de estimulos tributarios para los propietarios de predios en las áreas interés para la SDA, y donde se pueda  implementar  el programa de Pago por Servicios Ecosistémicos y Ambientales.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

280 Instrumentos de planeación ambiental implementados Vigente Trimestral 31/05/2012 10.00  9.76  97.60 10.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 251

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $177  $347  $460  $521  $572  $2,077 $152  $347  $460  $521  $319  $1,799 85.88  100.00  100.00  100.00  55.73  86.60253 Caracterizar zonas de actividad minera en 5 localidades
del Distrito

126 Secretaría Distrital de Ambiente
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
SDA - Indicador : Caracterización de zonas de actividad minera en localidades del Distrito
Retraso en el control y verificación de montos de explotación para la liquidación de regalías
Avances y/o logros

ríos Fucha, Salitre y Tunjuelo, llegando a un 95,67% del avance de la meta en el cuatrienio.

SDA - Indicador : Caracterización de zonas de actividad minera en localidades del Distrito
Programa evaluación, control y seguimiento a predios afectados por minería: Se han realizado 13 visitas técnicas y  17 Conceptos técnicos numerados. Se han realizado 7 levantamientos topográficos  para la verificación de los montos de explotación. 
Se realiza la evaluación de los estudios " modelos hidrogeológicos presentados por las dos sociedades mineras Holcim Colombia S.A y Cemex Colombia S.A. y la Fundación San Antonio", estudios presentados en virtud al requerimiento realizado por la
SDA, a través de la SRHS resultado de la evaluación de los documentos correspondientes a la solicitud de concesión. La revisión consiste en el análisis de los componentes de  geología, hidrología, sanitaria e hidráulica de los informes presentados con
el fin de entregar al hidrogeólogo que realizará la evaluación del modelo y si fuera el caso requerir a las sociedades y a la Fundación para que complementen, amplíen o aclaren los informes respectivos, con el ánimo de presentar concepto sobre la
solicitud de concesión . por otra parte  el análisis de la  información sirve como fundamento o insumo técnico dentro del componente técnico del sancionatorio iniciado con Auto 3620 de 2010.
De igual manera se continua con la formulación del diagnóstico de la situación actual en la zona inundada " PITs mineros Sánchez González y Carlos Madrid", con el fin de plantear alternativas de manejo del Río en la zona, orientadas a la recuperación
del Río.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas implementados
Planificar el uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables. Mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y económico  de los recursos.
Conservar  la estructura físico-biótica de la Cuenca y de sus recursos. 

Incrementar la relación de zona verde por habitante por medio de la incorporación de áreas a la EEP.
Al ser restauradas o recuperadas las zonas de franja (ZMPA Y ZH) se mejora el paisaje beneficiando a la comunidad vecina.

SDA - Indicador : Caracterización de zonas de actividad minera en localidades del Distrito
Avance del programa de control a la actividad minera en el D. C. y actualización de la información para verificación de montos de explotación.
Cumplimiento al programa técnico en el tema de minería diseñado y reajustado para el año 2012.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

281

282

Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas implementados

Caracterización de zonas de actividad minera en localidades del Distrito

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 3.00

 5.00

 2.87

 0.78

 95.67

 91.56

 3.00

 5.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 252

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 253

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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254

255

Ejecutar 4 proyectos para la conservación de los cerros
orientales

Ejecutar 3 acciones de construcción de borde de ciudad

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Ejecución de proyectos para la conservación de los cerros orientales
No presenta retrasos

SDA - Indicador : Porcentaje de ejecución de tres acciones de borde de ciudad
No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Ejecución de proyectos para la conservación de los cerros orientales
Se elaboró propuesta de Reglamento Interno para la CDPMIF (Comisión distrital para la prevencióny mitigación de incendios forestales), se entregaron cartillas didácticas a población estudiantil, colegio Distrital Agustín Fernández, sedes San Bernardo y
Santa Cecilia Alta, (Localidad de Usaquén), sede Chiguaza del colegio Distrital Juan Rey, colegio Distrital Aguas Claras y Colegio Distrital La Violetas, (Localidad de San Cristóbal), y colegio Distrital Jaime Garzón, Localidad de Sumapaz. Visita y posterior
proceso de restauración ecológica al predio del Gimnasio Femenino, afectado por incendio forestal, retirando el material quemado en 2.500 m2. También se realizaron labores de mitigación de incendios (retiro y organización de material inflamable y
control de regeneración de Acacia) en 5,5 has, de la Planta de Vitelma (San Cristóbal). Mantenimiento de control de retamo en 1,5 has del Parque Nacional Enrique Olaya Herrera, y la revisión y presentación ante la CDPMIF, de la "Estrategia de
Corresponsabilidad Social en la Lucha contra Incendios Forestales", elaborada por el MADS. Los (4) proyectos que hacen parte de la meta son: Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, Restauración ecológica de quebradas, Control de retamo
(como proyecto del eje biofísico del Corredor Ecológico y Recreativo de los Cerros Orientales) y Medidas de adaptación al cambio climático en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

SDA - Indicador : Porcentaje de ejecución de tres acciones de borde de ciudad
Se firmó el contrato de asociación entre la Secretaría Distrital de Ambiente, el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE y la Corporación ECOFONDO, con el Objeto de " Aunar recursos técnicos, financieros y humanos para la
rehabilitación de áreas afectadas por alta amenaza y/o alto riesgo no mitigable en el sector de Nueva Esperanza de la localidad de Rafael Uribe Uribe y Altos de la Estancia localidad de Ciudad Bolívar, con participación de la comunidad vulnerable.
Avances: Convenio 
Logros: Participación de 48 personas vulnerables de la comunidad pertenecientes a las localidades de Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, e intervención en Altos de la Estancia y Nueva Esperanza.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Ejecución de proyectos para la conservación de los cerros orientales
Disminución en la probabilidad de ocurrencia de incendios forestales; Fortalecimiento de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales.

SDA - Indicador : Porcentaje de ejecución de tres acciones de borde de ciudad
Presencia institucional en los sectores a intervenir mediante la permanencia del grupo de vigías ambientales, los cuales se ha constituidos en los generadores de alertas frente a:  emergencias habituales  acrecentadas por la fuerte ola invernal presente
en el D.C., Garantizar el  mantenimiento de los 17 mil árboles plantados, así como con  el matenimiento de las 30 ha recuperadas en Nueva Esperanza y Altos de la Estancia.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

283 Ejecución de proyectos para la conservación de los cerros orientales Vigente Trimestral 31/05/2012 4.00  4.00  100.00 4.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 254

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $2,401
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 $593

 $4,179

 $117

 $2,870

 $0

 $4,668

 $0

 $5,134

 $3,110

 $17,808

 $2,045

 $1,113

 $592

 $4,161

 $117

 $2,855

 $0

 $4,629

 $0

 $2,179

 $2,754

 $14,936

 85.17

 116.36

 99.90

 99.57

 100.00

 99.49

 0.00

 99.15

 0.00

 42.44

 88.54

 83.88

256

257

Formular 10 planes de manejo ambiental de áreas
protegidas del orden distrital

Implementar 10 acciones de los planes de manejo
ambiental de áreas protegidas del orden distrital

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentan retrasos.

SDA - Indicador : Implementación de acciones de los planes de manejo ambiental de áreas protegidas del orden distrital
No presenta retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Meta cumplida en la vigencia 2011.

SDA - Indicador : Implementación de acciones de los planes de manejo ambiental de áreas protegidas del orden distrital
En las áreas de interés ambiental parque Ecológico Distrital del Montaña Entrenubes, parque Ecológico Distrital de Humedal Santa María del Lago, parque Mirador del Los Nevados y Soratama se adelanto la administración desarrollada de forma
permanente; con acciones de vigilancia, mantenimiento y manejo de espacios verdes; actividades enmarcadas en el marco del convenio No. 01/2012, y en las cuales se ha contado con la participación activa de la comunidad, aportando a la construcción
social del territorio.

Beneficios

Beneficios

Con la formulación de estos instrumentos de Planeación Ambiental, se logra orientar la  gestión, hacia la recuperación y conservación de las áreas protegidas del Distrito Capital.

SDA - Indicador : Implementación de acciones de los planes de manejo ambiental de áreas protegidas del orden distrital
Con el desarrollo y continuidad de estas acciones, se garantiza la apropiada conservación de la infraestructura de estas áreas, aportando y ofreciendo espacios públicos adecuados con valores ambientales para la comunidad capitalina.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

284
771

285

Ejecución de acciones de construcción de borde de ciudad
Porcentaje de ejecución de tres acciones de borde de ciudad

Formulación de planes de manejo ambiental de áreas protegidas del orden distrital

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/12/2009
31/05/2012

31/05/2012

 0.80
 100.00

 11.00

 0.80
 92.00

 11.00

 26.67
 92.00

 100.00

 3.00
 100.00

 10.00

(**)
(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 255

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 256

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  37 de 185

 $77,180  $279,301  $181,349  $211,212  $70,494  $819,537 $58,893  $263,468  $179,564  $192,617  $42,487  $737,029 76.31  94.33  99.02  91.20  60.27  89.9320 Ambiente vital

 $417

 $0

 $179

 $1,140

 $33

 $136

 $26

 $69

 $24

 $67

 $680

 $1,412

 $21

 $0

 $179

 $1,128

 $33

 $136

 $25

 $58

 $0

 $29

 $259

 $1,351

 5.13

 0.00

 100.00

 98.96

 100.00

 100.00

 95.45

 84.27

 0.00

 43.58

 38.07

 95.71

258

259

Implementar 2 instrumentos económicos o incentivos
para estimular la conservación o el uso sostenible de los
recursos naturales

Construir y operar nuevas estaciones para monitoreo del
ruido en el Aeropuerto Eldorado

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Instrumentos económicos o incentivos implementados, para estimular la conservación o el uso sostenible de los recursos naturales
Entidad no reporta información para este campo

SDA - Indicador : Construcción y operación de nuevas estaciones para monitoreo del ruido en el aeropuerto
No Aplica.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Instrumentos económicos o incentivos implementados, para estimular la conservación o el uso sostenible de los recursos naturales
Durante el periodo 2008 a mayo 2012, se implementaron los 2 incentivos: 1. Ecodirectorio: mecanismo de promoción y mercadeo de las empresas amigables con el medio ambiente.
2. Resolución 7189 de 2010 para la clasificación de impacto para reducción en impuesto predial. Se atendieron 35 solicitudes.

Durante el periodo enero a mayo de 2012 se realizó la actualización del Ecodirectorio con 69 empresas aprobadas y la inclusión de los gestores de escombros. 
Se dio inició a la implementación de la resolución 7189 de 2010 con la atención de 1 solicitud.

Beneficios
SDA - Indicador : Instrumentos económicos o incentivos implementados, para estimular la conservación o el uso sostenible de los recursos naturales
Se ha implementado:
1. Actualización del Ecodirectorio 
2. Resolución 7189 de 2010 para la clasificación de impacto para reducción en impuesto predial.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

286

287

Implementación de acciones de los planes de manejo ambiental de áreas protegidas del orden distrital

Instrumentos económicos o incentivos implementados, para estimular la conservación o el uso sostenible
de los recursos naturales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 10.00

 2.00

 10.00

 2.00

 100.00

 100.00

 10.00

 2.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 257

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 258

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $1

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $1

 $0

 100.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 100.00

 0.00

260

261

Expedir un marco regulatorio de las modalidades
actuales y futuras de publicidad exterior visual

Incorporar al dominio público 50 hectáreas de suelo de la
Estructura Ecológica Principal mediante la adopción de
planes parciales de desarrollo

126

120

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No aplica.

SDP - Indicador : Hectáreas de suelo de la estructura ecológica principal, incorporadas al dominio público
Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Construcción y operación de nuevas estaciones para monitoreo del ruido en el aeropuerto
Se realizó mantenimiento a las estaciones para su normal operación, sus registros de ruido han sido descargados y visualizados en el servidor y en los puestos de trabajo de la Aeronáutica y de la S.D.A. destinados para tal fin. 
Se analizan los registros reportados por las estaciones de monitoreo de ruido  desde el 1 de enero al 31 de mayo para la generación del informe correspondiente al primer semestre del año en curso.

Se Expidió marco regulatorio de las modalidades actuales y futuras de la publicidad visual. Pese a que este no fue aprobado por el concejo, la meta se cumplió.

SDP - Indicador : Hectáreas de suelo de la estructura ecológica principal, incorporadas al dominio público
Se logró adoptar 12 planes parciales de desarrollo, lo que permitió a la ciudad incorporar al dominio público 129.21 hectáreas de suelo de la Estructura Ecológica Principal- EEP, garantizando la preservación y sostenibilidad del suelo de protección dentro
del ordenamiento legal y adecuado a las dinámicas de crecimiento de la ciudad. Con este logro, se supera lo previsto en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, esto es 50 hectáreas programadas.

Beneficios

Beneficios

SDA - Indicador : Construcción y operación de nuevas estaciones para monitoreo del ruido en el aeropuerto
Ampliar el cubrimiento de la red de monitoreo de ruido del aeropuerto el Dorado permite conocer la realidad sonora y los niveles de afectación a la población aledaña al área de influencia del aeropuerto. Permite realizar el monitoreo del ruido generado por
las operaciones aéreas e identificar aquellas aeronaves que exceden los niveles de ruido establecidos en la res. 627/06.; generando el soporte técnico al Ministerio de Ambiente para su análisis y acciones pertinentes con el fin de tomar medidas
correctivas, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos

No aplica la valoración de beneficios dado que el acuerdo   fue archivado por el Concejo de Bogotá.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

288

289

Construcción y operación de nuevas estaciones para monitoreo del ruido en el aeropuerto

Marco regulatorio de las modalidades actuales y futuras de publicidad exterior visual expedido

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2009

 3.00

 1.00

 2.96

 1.00

 98.67

 100.00

 100.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 259

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 260

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  39 de 185

 $77,180  $279,301  $181,349  $211,212  $70,494  $819,537 $58,893  $263,468  $179,564  $192,617  $42,487  $737,029 76.31  94.33  99.02  91.20  60.27  89.9320 Ambiente vital

 $442  $615  $744  $490  $478  $2,768 $754  $615  $744  $479  $222  $2,813 170.59  100.00  100.00  97.74  46.45  101.61262 Apoyar 2.500 empresas en procesos de autogestión
ambiental

126 Secretaría Distrital de Ambiente
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
SDA - Indicador : Empresas apoyadas en procesos de autogestión ambiental
Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros

Adicionalmente, en desarrollo de las tres etapas contempladas por el Decreto Nacional No. 2181 de 2006 y establecidas en el procedimiento de la Secretaría Distrital de Planeación No. M-PD-030 'Gestión Integral de Planes Parciales', se están realizando
las revisiones del componente 'Estructura Ecológica Principal' de otros planes parciales que actualmente se encuentran en trámite, con el propósito de garantizar la sostenibilidad ambiental de estos proyectos urbanísticos; dicha revisión involucra el tema
de las zonas de amortiguación, manejo y preservación ambiental-ZAMPA, rondas, estructura ambiental y zonas verdes. Dentro de estos planes se destaca el denominado 'Hacienda Casablanca', con cuya adopción se  estima incorporar al dominio público
2,15 hectáreas de suelo de EEP.

SDA - Indicador : Empresas apoyadas en procesos de autogestión ambiental
En el periodo 2008 a mayo 2012 se han vinculado al programa de gestión ambiental empresarial 2470 empresas en los diferentes niveles,  con un cumplimiento  98,8 % de la meta plan de desarrollo. 

Durante el período de enero a mayo de 2012 se ha brindado asesoría, acmpañamiento y vinculación al programa de gestión ambiental empresarial a 220 empresas.

Beneficios

Beneficios

SDP - Indicador : Hectáreas de suelo de la estructura ecológica principal, incorporadas al dominio público
La incorporación de hectáreas de suelo de la Estructura Ecológica Principal al dominio público lograda mediante la adopción de los planes parciales de desarrollo, busca garantizar la preservación y sostenibilidad del suelo de protección dentro del
ordenamiento legal y acorde con las dinámicas de crecimiento de la ciudad, dado que en ellos se definen aspectos entre los que se destacan los elementos ambientales y la conectividad entre las áreas verdes y otras áreas como los parques o ríos. 

En tal sentido, la EEP conforma una buena parte de espacio público que tiene como función permitir la circulación, y a la vez brindar diversión y disfrute a los habitantes del D. C., quienes con la conservación y recuperación de los recursos naturales, tales
como la biodiversidad, el agua, el aire, la fauna y la flora que se genera a través de los parques urbanos, corredores ecológicos, sistemas de áreas protegidas del D. C., y de las áreas de manejo especial del Rió Bogotá, gozarán del mayor valor ambiental
que se produce con estos elementos, lo que representa un principio de eco-eficiencia en la ocupación y transformación del territorio, indispensable para el desarrollo sostenible de Bogotá y una mejor calidad de vida al contar con espacios de recreación
activa y pasiva.

SDA - Indicador : Empresas apoyadas en procesos de autogestión ambiental
En el periodo enero a mayo de 2012: 220 empresas asesoradas, acompañadas y vinculadas al programa. 
El programa de autogestión y autorregulación de las empresas permite que los empresarios a través de cambios tecnológicos o buenas prácticas operacionales  propendan por  el manejo eficiente de los recursos naturales y la disminución de los factores
de deterioro ambiental. También permite generar asociaciones en procesos productivos similares que se traducen en intercambio de conocimientos, benéficos para el desarrollo ambiental de la ciudad

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

290

291

Hectáreas de suelo de la estructura ecológica principal, incorporadas al dominio público

Empresas apoyadas en procesos de autogestión ambiental

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 134.21

 2,500.00

 129.21

 2,470.00

 96.27

 98.80

 50.00

 2,500.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 261

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 262

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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263

645

Cubrir 6.500 ha rurales distritales con acciones de
investigación, validación, ajuste o transferencia de
tecnologías adecuadas

Proteger 92,1 hectáreas contra eventos de inundación

126

265

Secretaría Distrital de Ambiente

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDA - Indicador : Hectáreas rurales cubiertas por acciones de investigación, validación, ajuste o transferencia de tecnologías adecuadas
No presenta retrasos

EAAB - Indicador : Hectáreas protegidas contra eventos de inundación
No se reportan retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDA - Indicador : Hectáreas rurales cubiertas por acciones de investigación, validación, ajuste o transferencia de tecnologías adecuadas
Con el grupo encargado de brindar asistencia técnica agropecuaria y ambiental, se impactaron  75,34  Has, con acciones enfocadas a la  protección de fuentes de hídricas, manejo de registros de producción,  implementación de Buenas Prácticas
agrícolas, y Pecuaria, con énfasis en Buenas Prácticas de Ordeño, de las has reportadas, 69,84 corresponden a las Localidades de Usme, Santa Fe y Chapinero, y 5,5 has de las Localidades de Ciudad Bolívar y Suba.

En los Centros Educativos Rurales, y  comunidad vinculada, se impactaron 28 has, en las localidades de Usme, Suba, Ciudad Bolívar y Sumapaz; con acciones de capacitación y trasferencia de tecnología en el componente ambiental, pecuario y agrícola
en el marco de Proyectos Pedagógicos Productivos; (huertas caseras, invernaderos,  instalaciones pecuarias para especies menores (gallinas, pollos de engorde) y fortalecimiento a los PRAES.

Con el Convenio 15/ 2011 (CORPOICA), se vinculó con participación activa a nuevos productores rurales en el proyecto.  Se adelantaron nuevos muestreo para determinar  brucelosis, tuberculosis y la calidad de la leche; de este modo, en el mes de  abril
se vincularon 30 has (11 predios), y en el mes de mayo se vincularon 371 has (63 predios), labores desarrolladas de forma articulada con productores,  fortaleciendo la producción pecuaria.

EAAB - Indicador : Hectáreas protegidas contra eventos de inundación
Las acciones relacionadas con esta meta corresponden a las acciones del proyecto 0022, cuya meta que se propuso la Empresa era lograr 92 hectáreas protegidas contra eventos de inundación. A 31 de mayo de 2012, se lograron 90,03 Has. lo cual
representa un cumplimiento de la meta del 98%. Como hito importante señalamos que el año 2010 se constituyó en el más lluvioso de la serie de 35 años con una precipitación de 1476.76 mm, superando ampliamente el promedio anual que es de
apenas 865.8 mm. Se realizaron importantes obras que mitigaron la emergencia: 
Canalización del río Fucha que benefició a 3 millones de habitantes del occidente de la ciudad.  
Terminación del box coulvert del Humedal Córdoba que mitigó inundaciones en  el sector de Suba y la calle 127. 

Beneficios
SDA - Indicador : Hectáreas rurales cubiertas por acciones de investigación, validación, ajuste o transferencia de tecnologías adecuadas
Comunidad campesina  beneficiada en las zonas rurales de las localidades de Usme, Ciudad Bolívar, Suba, Santa Fe y Chapinero, afianzando y consolidando procesos de reconversión tecnológica, con criterios de producción agropecuaria y
ambientalmente sostenible, destacando actividades de, capacitación en protección de fuentes de agua, manejo de registros, acciones de Ordenamiento Ambiental de Fincas, Implementación Buenas Prácticas Pecuaria, con énfasis en Buenas Prácticas
de Ordeño, como criterio fundamental para la producción de leche inocua, estimulando la reconversión de los sistemas productivos pecuarios en las zonas rurales de Bogotá D.C.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

292 Hectáreas rurales cubiertas por acciones de investigación, validación, ajuste o transferencia de tecnologías
adecuadas

Vigente Trimestral 31/05/2012 6,500.00  6,359.00  97.83 6,500.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 263

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $77,180  $279,301  $181,349  $211,212  $70,494  $819,537 $58,893  $263,468  $179,564  $192,617  $42,487  $737,029 76.31  94.33  99.02  91.20  60.27  89.9320 Ambiente vital

Se terminó con la obra del Cerramiento y Realce de Jarillones del Humedal Juan Amarillo Etapa I, completando cerca de 5 km de jarillón para mitigación de inundaciones.
Así mismo, en los años 2011 y 2012 se han culminado importantes obras de protección reconformación  jarillones  del barrio La  Independencia en la calle 70 sur con kra 87B, realce jarillón estación Alameda, obras para la mitigación de la ola invernal en
el Humedal  la Conejera, refuerzo y realce preventivo en puntos críticos del jarillón del río Bogotá en varios localidades de Bogotá y realce y refuerzo  del jarillón en el canal de descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales Ptar Salitre.
Beneficios
EAAB - Indicador : Hectáreas protegidas contra eventos de inundación
Las obras ejecutadas por la Empresa de Acueducto reflejan sus beneficios protegiendo la ciudadanía frente a los eventos de inundación.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

747 Hectáreas protegidas contra eventos de inundación Vigente Trimestral 31/05/2012 92.10  90.09  97.82 92.10

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 645

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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264

265

266

Mantener 115 km.-carril de malla vial rural

Construir 27 km.-carril de malla vial rural

Implementar en áreas urbano rurales 100% de la
estrategia de apoyo para la conservación participativa y
comunitaria del recurso hídrico

204

204

126

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos

No reportan retrasos

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Con la ejecución acumulada del Plan de Desarrollo se mejora la conectividad de Bogotá con la región.

No reportan avances

Se llevo a cabo la segunda sesión del consejo consultivo de ambiente, en donde se trató la modificación del Decreto 022 de 2012, estableciéndose una comisión de trabajo para tal fin. 

*En el marco del Comité Distrital de Humedales se estableció una agenda de trabajo conjunta (sector comunitario), al igual que con el proceso ambiental adelantado del Río Fucha, del cual la comunidad entrego borrador propuesta de la modificación del

Beneficios

Beneficios

Se mejora la conectividad de Bogotá con la Región.

No reportan beneficios

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

293

294

Km.-carril de malla vial rural mantenidos

Km.-carril de malla vial rural construidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 107.17

 4.40

 107.17

 4.40

 100.00

 100.00

 115.00

 27.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 264

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 265

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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267

268

Vincular a 500 habitantes del área rural a programas de
gestión ambiental o empresarial rural

Adelantar acciones de ordenamiento predial ambiental
en 160 predios asociados a micro cuencas
abastecedoras de acueductos veredales en zona rural
del Distrito

126

126

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos

:La OPS que apuntaba al cumplimiento y/o avance de la meta finalizó su ejecución contractual en el mes de abril, por tanto, se reactivara las acciones de ordenamiento ambiental predial, con la contratación de una nueva OPS o la delegación de algunas
ya contratadas.

Soluciones:No se proyectan soluciones posibles debido al  cierre de los procesos de  contratación de esta administración  para iniciar  el proceso de armonización del nuevo  Plan de Desarrollo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Decreto 022 de 2011.

*Se diseño y puso en marcha el programa de participación ciudadana digital denominado "Corresponsales ambientales",  en el marco del cual se han establecido espacios de participación ciudadana enfocados en los territorios ambientales de Bogotá que
hacen parte de la estructura ecológica principal.

Se vincularon 10 habitantes   a programas agropecuarios sostenibles  en  el marco de la asistencia técnica agrícola y pecuaria, en donde se desarrollaron actividades de fomento a la implementación de huertas caseras,    recomendaciones de actividades
de alistamiento de terrenos para el establecimiento de huertos  escolares,    adecuación de instalaciones agropecuarias.

Beneficios

Beneficios

Capacitar en aspectos técnicos, administrativos y legales a actores sociales que tengan pertenencia en el territorio.

500 habitantes rurales vinculados a programas agropecuarios sostenibles, de las Localidades de Usme, Ciudad Bolívar, Suba y Sumpaz, beneficiados  a través de la implementación de prácticas y sistemas de aprovechamiento agropecuario, para
beneficio y puesta en práctica por las familias.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

295

296

Implementación en áreas urbano rurales de la estrategia de apoyo para la conservación participativa y
comunitaria del recurso hídrico

Habitantes del área rural vinculados a programas de gestión ambiental o empresarial rural

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 500.00
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 500.00

 96.20

 100.00

 100.00

 500.00
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Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 266

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 267

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $5,248  $7,791  $3,209  $2,942  $12,000  $31,190 $4,467  $7,779  $3,147  $2,940  $1,075  $19,408 85.11  99.84  98.08  99.95  8.95  62.2221 Bogotá rural

 $350  $1,214  $700  $1,723  $4,000  $7,988 $350  $1,214  $700  $1,722  $1,075  $5,062 100.00  100.00  100.00  99.96  26.86  63.37269 Vincular 750 familias de las comunidades campesinas de
Bogotá a procesos de desarrollo económico rural

117 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Si bien es cierto que las actividades de institucionales en la ruralidad deben ganar niveles de coordinación y programaciónde las acciones, es importante tener  en cuenta si a futuro se piensa proseguir con el proceso bajo un objetivo similar, definir una
estrategia de intervención apropiada para las condiciones de la localidad de Ciudad Bolívar que logre superar la prevención de la comunidad y la  baja participación a los aventos.
Avances y/o logros

Se avanzó en 6 predios, ubicados en la Localidad de Sumapaz, veredas Betania y Taquecitos, en los cuales se desarrollaron acciones de Ordenamiento Ambiental Predial (OAP) consistentes,  en capacitación en temas de OAP, buenas prácticas
agrícolas y ganaderas; así mismo, se incluyen talleres de capacitación sobre ordenamiento ambiental predial y gestión ambiental, intervención física a través de aislamiento de nacimientos de agua y visitas de campo.

En las localidades de Sumapaz, Usme y Ciudad Bolívar se llevaron a cabo 12 talleres participativos para la divulgación conceptual, jurídica y metodológica de  las diferentes figuras de gestión del territorio como fueron las zonas de reserva campesina,
reservas naturales de la sociedad civil y distritos de manejo integrado; con la asistencia de 643 productores. Dichos talleres tuvieron mayor recepción en las localidades de Sumapaz y Usme. Se adelantó un mayor número de talleres en la localidad de
Sumapaz debido a las condiciones particulares de su territorio. Paralelamente en estos talleres se adelantó un diagnóstico organizacional con los asistentes.  Adicional a los 12 talleres en las localidades, se realizó un taller en la ciudad de Fusagasugá
(Cundinamarca) con el fin de divulgar la figura de ZRC entre los propietarios de fincas de la localidad de Sumapaz que por razones de salud viven en esta ciudad
Se entregó un inventario de organizaciones comunitarias de las localidades de Sumapaz, Usme  y Ciudad Bolívar, con una caracterización general de su estructura, enfoque, de su ámbito y gestión interna como externa. Se construye un DOFA
organizacional que resume algunas situaciones generales y comunes en las tres localidades. Se entrega finalmente el (Indice de capacidad organizacional (ICO)  para cada organización y por localidad de acuerdo a los resultados de las encuestas que
fueron realizadas con cada una de ellas, encontrando mejores índices ponderados para la localidad de Sumapaz, seguido por Ciudad Bolívar y Usme en su orden. Se reúne de esta manera algunos de los requisitos solicitados por el INCODER para dar
continuidad a los procesos  de constitución de ZRC. Para estos efectos se realizaron cuatro talleres con el porp{osito de elaborar de planes de mejora en la localidad de Usme y Ciudad Bolívar.

Beneficios

Beneficios

El Ordenamiento Ambiental Predial,  es un instrumento de gestión que permite concretar el ordenamiento del territorio, a su vez, beneficia al propietario con las implementación de beneficios tanto a su predio como a su entorno; en el proceso de (OAP) se
adelantan acciones concretas frente a la protección del recurso hídrico, en aislamiento de nacimientos, cauces y zonas de desagüe; se mejora la conectividad con la plantación de árboles y crean corredores biológicos  de alto valor ecológico y ambiental
para la  zona rural del D.C.

Se contó con la participación de aproximadamente 643 productores, algunos de ellos líderes de la comunidad y representantes de deferentes tipos de organizaciones de base.  Se buscó que con las deferentes  actividades adelantadas en el convenio,
desde la divulgación de las difertentes figuras de gestión del territorio hasta quienes participaron en los talleres de diagnóstico rural participativo,  la comunidad se pueda percatar de la existencia de diversos mecanismos con los que puede llegar a contar
para proteger y defender su territorio como área rural ante las numerosas amenazas en que social y políticamente se ve enfretada.

Otro aspecto especificamente para las comunidades de la localidad de Sumapaz,es haber adelantado y rocopilado los insumos exigidos desde el INCODER para avanzar hacia una segunda fase en la contitución de la zona de reserva campesina en una
gran parte de su territotio local.  el convenio igualmente ha afianzado una relacionamiento interinstitucional que permite agilizar y compartir opiniones y esfuerzos entorno a las decisiones que se construyan con la comunidad frente al territorio.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

297

298

Acciones de ordenamiento predial ambiental adelantadas en micro cuencas abastecedoras de acueductos
veredales en zona rural del distrito

Familias de comunidades campesinas de Bogotá vinculadas a procesos de desarrollo económico rural
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270

271

Reglamentar 18 áreas mediante instrumentos de
planeación del suelo rural

Realizar 10 acciones para contener la conurbación sobre
bordes rurales

120

120

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

A pesar del trabajo en la formulación de los instrumentos que buscan reglamentar las áreas rurales conforme a las determinantes del Decreto 3600 de 2007, el cumplimiento de la meta está directamente relacionado con la adopción de la modificación
excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial -POT que está en curso, motivo por el cual su avance se encuentra por debajo de lo programado.

De conformidad con lo anterior, sólo se evidenciará la reglamentación de las áreas rurales hasta que sean adoptadas las determinantes del Decreto 3600 con la modificación que se apruebe del POT.

No se presentan retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se han elaborado los documentos técnicos de soporte y los proyectos de articulado para la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Rural -UPR de Sumapaz, Río Blanco, Norte y Tunjuelo, así como de los Centros Poblados de Mochuelo Alto,
Pasquilla, San Juan, La Unión, Betania y Nazareth. La propuesta de reglamentación de los Asentamientos Humanos Nueva Granada, Destino, Quiba, Chorrillos, Pasquillita, Concepción, Santa Rosa y Auras, está incluida dentro de la reglamentación de
las UPR. Estos documentos contienen la caracterización general de las áreas rurales, sus aspectos físicos, bióticos, socioeconómicos, viales, de servicios públicos, urbanísticos y de vivienda, además una propuesta de ordenamiento territorial e
información cartográfica, en donde se establecen las categorías para la definición de zonas de uso, se identifican los centros poblados, sus delimitaciones, políticas de uso, ocupación del suelo rural, y la definición de instrumentos para la gestión en áreas
de borde urbano rural. 

No obstante lo anterior, es importarte aclarar que la formalización de la reglamentación sigue supeditada a la adopción de la modificación excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), en la que se incluye el ajuste al componente rural de
conformidad con el Decreto Nacional 3600 de 2007; decreto que establece entre otros, las orientaciones relativas al ordenamiento del suelo rural, las cuales por mandato legal deben ser incorporadas en los procesos de formulación, revisión y/o
modificación de los POT tanto de los municipios como de los distritos.  Una vez adoptada la modificación en mención, se dará inicio a la concertación con la Corporación Autónoma Regional (CAR), en lo relativo a los asuntos ambientales inherentes a la
reglamentación de las áreas rurales, entre otros aspectos.

No se reportan avances

Beneficios

Beneficios

A través de la reglamentación se busca orientar el desarrollo físico del área rural, promoviendo un modelo territorial sostenible que preserve su riqueza natural, aproveche sus oportunidades productivas y facilite la inversión e intervención interinstitucional.
Lo anterior, en aras de fortalecer el carácter estratégico de este territorio, tanto para la sostenibilidad de la ciudad como de nodo de integración con la región e igualmente influir en la mejora de las condiciones de vida de quienes lo habitan.

No se reportan beneficios

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

299 Areas reglamentadas mediante instrumentos de planeación del suelo rural Vigente Trimestral 31/05/2012 18.00  0.75  4.17 18.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 270

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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272

273

Atender al 60% de las veredas del Distrito Capital a
través de la Política Pública de Ruralidad

Conformar 1 red de asentamientos rurales

120

118

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

No se reportan retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Mediante el Decreto No. 042 de 2010, se logró la adopción del Plan de Gestión para el Desarrollo Rural Sostenible -PGDR,instrumento a través del cual se busca materializar la Política Pública de Ruralidad del Distrito Capital. El PGDR analiza la realidad
de la planificación del D.C. a corto, mediano y largo plazo, en lo relacionado con la calidad de vida de la población rural y de las condiciones de productividad y competitividad dentro del desarrollo sostenible del territorio. Los proyectos prioritarios rurales
contenidos en este Plan fueron incluidos en la propuesta de modificación excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial -POT que está en curso.

De otra parte, se logró la visualización de las condiciones geográficas reales de las veredas dentro del territorio, gracias a la generación de un modelo basado en análisis espacial para la zonificación de las Unidades de Planeamiento Rural -UPR de
Sumapaz y Río Blanco, a la elaboración del cuadro de áreas de los usos reglamentados y áreas protegidas para la zona rural, a la actualización de la salida gráfica de los centros poblados de Betania y Nazareth de acuerdo con las imágenes de satélite
del 2009, y de la elaboración del cuadro de veredas de las UPR del Río Blanco, Río Tunjuelo, Río Sumapaz y Zona Norte, dividido por los usos del suelo. 

Adicionalmente, en el marco del proceso de realinderamiento de la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del Río Bogotá (Resolución No. 511 de 2012), se propuso una nueva redelimitación para cuatro centros poblados localizados en la cuenca
Alta del Río Tunjuelo. Estos centros poblados son: Mochuelo Alto, Pasquilla y Quiba Bajo ubicados en la localidad de Ciudad Bolívar y el Destino ubicado en la localidad de Usme.

Beneficios
EL Plan de Gestión para el Desarrollo Rural Sostenible -PGDR, recoge lo definido en la Política Pública de Ruralidad formulada para el Distrito Capital y se encuentra articulado a diferentes instrumentos de planificación y gestión como son el Plan de
Ordenamiento Territorial - POT, el Plan de Gestión Ambiental -PGA, el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Positiva: para vivir mejor", los Planes Maestros y las Políticas Distritales y Nacionales entre otros. Con lo anterior se espera que la atención a la
dimensión rural del territorio del Distrito y a sus poblaciones guarde coherencia, integralidad y sostenibilidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

300

301

Acciones para contener la conurbación sobre bordes rurales

Veredas del Distrito Capital atendidas a través de la Política Pública de Ruralidad

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
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reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 271

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 272

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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274

275

Conformar y poner en marcha 3 unidades locales de
desarrollo rural

Poner en operación 1 observatorio rural

126 Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se reportan retrasos

No presenta retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

No se reportan avances

No se reportan avances

Se recibieron productos del convenio 06 de 2011, correspondientes a: Informes, acta y acuerdos del proceso de articulación institucional para actualización de la información del ORB, base de datos alfanumérica actualizada y funcionales; Observatorio
con la información cargada y actualizada; servidor de mapas con las coberturas necesarias  debidamente estructuradas y actualizadas, documentos reportes de la administración del sistema, entre otros.
Se firmo el convenio 02/2012 para Transferir a la Secretaría, el conocimiento científico y tecnológico desarrollado para el proceso de gestión de información, estadísticas e indicadores ambientales; como producto de la administración integral de la
plataforma tecnológica, la base de datos y la gestión de contenidos del observatorio ambiental de Bogotá ( en http://oab.ambientebogota.gov.co) y del observatorio rural de Bogotá (en http://observatoriorural.gov.co); así mismo  se firmo la OPS encargada
de apoyar en la estructuración y alimentación de un SIG que facilité la coordinación evaluación y seguimiento al sistema agropecuario y ambiental distrital SIDADI para  mantener actualizado el Observatorio Rural Ambiental, a fin de garantizar su
sostenibilidad.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

No se reportan beneficios

No se reportan beneficios

Se cuenta con una herramienta virtual de consulta para las comunidades rurales, y en general para toda la comunidad capitalina, las cuales se benefician de información relevante de la Ruralidad Distrital.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

302

303

Red de asentamientos rurales conformada

Conformación y puesta en marcha de unidades locales de desarrollo rural

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral
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30/09/2010
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Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 273

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 274

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud
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Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

304 Puesta en operación del observatorio rural Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 275

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $1,075  $0  $1,880  $3,355  $10  $6,321 $0  $0  $1,016  $2,438  $10  $3,464 0.00  0.00  54.03  72.65  100.00  54.80276 Organizar las rutas para la operación de transporte

público, disminuyendo la sobreoferta de buses de
servicio público existente 113 Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
SDM: Rutas organizadas para la operación de transporte público
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19° del Decreto Distrital 309 de 2009, el proceso de selección de operadores para cada una de las zonas en el D.C, culminó con: Zonas con operación troncal: Usaquén: Consorcio Express S.A.S.; San
Cristóbal: Consorcio Express S.A.S.; Engativá: Gmovil S.A.S.; Fontibón: Promesa de Sociedad Futura Operador de Transporte Solidario Coobus S.A.S.; Zonas sin operación troncal: Usme: Transporte Zonal Integrado Tranzit S.A.S.; Ciudad Bolívar:
Organización SUMA S.A.S.; Suba Centro: Promesa de Sociedad Futura Egobus; Bosa: Empresa de transporte integrado de Bogotá - ETIB S.A.S.; Kennedy: Promesa de Sociedad Futura Masivo Capital; Suba Oriental: Promesa de Sociedad Futura
Masivo Capital; Calle 80: Promesa de Sociedad Futura Este es Mi Bus S.A.S.; Tintal-Zona Franca: Promesa de Sociedad Futura Este es Mi Bus S.A.S.; Perdomo: Promesa de Sociedad Futura Egobus. 
El proceso de reorganización de rutas está culminado en un 95% y resta empezar la operación gradual del SITP en cumplimiento de la fase II de implementación, establecida en el Decreto 309 de 2009. Acerca de la disminución de la sobre-oferta, los
contratos de concesión en una de las obligaciones del concesionario en la etapa preoperativa contienen una cláusula (Num.12) para controlar el ingreso de los buses a las rutas y garantizar la continuidad del servicio. Lo anterior, en cumplimiento de lo
prescrito por el Decreto Distrital 309 de 2009.
El 11 de abril de 2011, se expidió el Decreto 156 de 2011, en el cual se adoptan medidas para garantizar la adecuada transición del servicio público de transporte colectivo al SITP, relacionadas con la coexistencia de servicios, reposición, restricción
vehicular, entre otros. La SDM ha expedido resoluciones y circulares reglamentando la materia. Actualmente, se da continuidad al seguimiento de la implementación del SITP mediante la ejecución del contrato SDM-BID-068-10 con el Consorcio Logit ¿
Logitrans. Continúa la elaboración del plan de desmonte del Transporte Público Colectivo. Revisión del plan de implementación zonal del SITP dada la inclusión de rutas que contemplaban la operación de la Troncal Transmilenio Carrera 7 que aún no
está resuelta,  Seguimiento a Otro Si No 2 del contrato. Se recibió informe No 7 del contrato.

Se da continuidad al seguimiento de la implementación del SITP mediante la ejecución del contrato SDM-BID-068-10 con el Consorcio Logit ¿ Logitrans. Actualmente, se realizaron observaciones al Informe 8 y se dio aprobación al Informe 7 por parte del
equipo supervisor. Continua elaboración del plan de desmonte de rutas y flota del TPC, a la fecha se ha concretado para los primeros once (11) meses dicha actividad. 

De igual forma, la consultoría de Implementación Día Día continua con el acompañamiento en el Plan de Alistamiento de flota, Análisis del plan de operación, Implementación plan de contingencia y seguimiento al cronograma de implementación de rutas.

Beneficios
SDM: Rutas organizadas para la operación de transporte público
1. Contribuir al aumento de la productividad y competitividad de la región Bogotá- Cundinamarca.
2. Mejorar la accesibilidad y conectividad de los sectores periféricos y rurales de la ciudad, con las distintas centralidades y el centro de la ciudad.
3. Contribuir al crecimiento inteligente considerando la interacción entre los usos del suelo y los modos de transporte, de tal forma que se mejore la accesibilidad en concordancia con la descentralización de las grandes unidades de servicios y
equipamientos. 
4. Priorizar los subsistemas de transporte más sostenibles, como el transporte público y el transporte no motorizado (peatonal o bicicleta). 
5.  Articular en forma eficiente y competitiva los subsistemas vial, de transporte y de regulación y control del tráfico con tecnologías apropiadas. 

6. Garantizar la seguridad vial a los diferentes grupos poblacionales, especialmente a los más vulnerables. 
7. Articular mediante intercambiadores modales los diversos modos de transporte urbano e interurbano de pasajeros con el fin de optimizar los flujos de tráfico y de privilegiar aquellos modos menos contaminantes del medio ambiente.
8. Promover el funcionamiento logístico de la Ciudad-Región mediante acciones coordinadas entre actores públicos y privados para el desarrollo de centros logísticos, y soluciones viales así como estrategias para el reordenamiento del suelo de uso
industrial.
9. Reducir los niveles de contaminación ambiental por fuentes móviles e incorporar criterios ambientales para producir un sistema de movilidad eco-eficiente.
10. Garantizar niveles de coordinación institucional entre las entidades responsables de la planeación, operación y control que respondan a los objetivos de un sistema regional de movilidad competitivo y articulado. 
11. Conformar un modelo de gestión que propicie la participación de los diferentes actores institucionales y de la sociedad.
12. Adoptar el enfoque basado en procesos en las diversas actuaciones que desarrollen las entidades públicas distritales, quienes presten servicios a éstas, y los particulares cuyas funciones se relacionen con la movilidad.
13. Procurar la sostenibilidad financiera y de recursos para los proyectos del Plan Maestro de  Movilidad.
14.  Promover mecanismos de retribución o contribución por los impactos derivados de la movilidad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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 $0  $2,751  $3,711  $3,355  $0  $9,817 $0  $2,751  $1,117  $2,498  $0  $6,365 0.00  100.00  30.10  74.44  0.00  64.84277 Unificar el sistema de recaudo del sistema de transporte
público colectivo

113 Secretaría Distrital de Movilidad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
SDM: Unificar el sistema de recaudo del sistema de transporte público colectivo
En el año 2011, se inició  el proceso de selección TMSA-LP-003 de 2011 para la  selección de la propuesta más favorable para la adjudicación del contrato de concesión cuyo objeto es el diseño, suministro, implementación, operación y mantenimiento del
subsistema de recaudo, del subsistema de información y servicio al usuario y del subsistema de integración y consolidación de la información; el diseño, suministro, implementación, gestión y mantenimiento del subsistema de control de flota; el suministro
de la conectividad; la integración entre el subsistema de recaudo, el subsistema de control de flota, el subsistema de información y servicio al usuario y el subsistema de integración y consolidación de la información, que conforman el SIRCI, para el
sistema integrado de transporte público de Bogotá D.C.

De acuerdo con el cronograma, el 25 de abril de 2011 se expidió la resolución de apertura del proceso licitatorio y los días 26 y 28 de abril del presente año se llevaron a cabo, respectivamente, la audiencia de tipificación, estimación y asignación de
riesgos y audiencia de aclaración del pliego de condiciones.

El 20 de mayo se llevó a cabo la audiencia de cierre del proceso, recibiéndose 4 propuestas. La publicación de las respuestas a las observaciones efectuadas al informe preliminar fue  el 6 de julio de 2011. La audiencia de adjudicación se realizó  el 7 de
julio, en donde se abrieron la(s) oferta(s) económica(s) y se procedió  a iniciar la etapa de evaluación de las mismas hasta el 8 de julio, día en el que se publicó el informe de dicha evaluación. Entre esta fecha y el 14 de julio se recibieron observaciones a
la evaluación económica y se reanudó la audiencia de adjudicación el 15 de julio de 2011, fecha en la cual se adjudicó dicha licitación.

De conformidad con el artículo 1° del Decreto Distrital 309 de 2009, el Sistema Integrado de Transporte Público -SITP- se compone de dos actores absolutamente interdependientes, a saber: los operadores de cada una de las zonas en las que se dividió
el Distrito Capital y el concesionario encargado del recaudo, control de flota, información y servicio al usuario -SIRCI-. De esta forma, para lograr la articulación, vinculación y operación integrada de los diferentes modos de transporte público es
completamente indispensable que dichos operadores del SITP se articulen armónicamente, para garantizar que se cuente con el conjunto de software, hardware y demás componentes que permiten la gestión y operación de recaudo de los centros de
control troncal y zonal, de información y servicio al usuario, la consolidación de la información y la conectividad de la totalidad del SITP.

Actualmente, el consultor de implementación Día a Día, realiza el seguimiento a los cronogramas e hitos del plan de implementación y apoya a la Administración en el proceso de negociación desde la parte técnica para adoptar las estrategias más
convenientes para la integración del recaudo de las Fases I y II de Transmilenio con el componente de recaudo del SITP.

El 28 de marzo se llevó a cabo en la sala de juntas del Despacho el comité de operadores del SITP, en el que se habló de la propuesta para adquirir  vehículos sin vida útil, terminales SITP y SIRCI.

La Secretaría desarrolló las acciones pertinentes de seguimiento al SIRCI mediante la ejecución del contrato SDM-BID-068-10 con el Consorcio Logit ¿ Logitrans.  Implementación plan de contingencia y seguimiento a los cronogramas de implementación.

Este indicador se cumplió en el primer trimestre del año 2012.
Beneficios
 El SIRCI hace parte fundamental de la implementación del Sistema Integrado de Transporte Público, el cual de manera positiva impactará a la ciudad en términos de mejora en la calidad del servicio público, ya que implica la integración tarifaria y el
poder realizar un control eficiente y efectivo de la operación de la flota. Finalmente, proporcionará elementos para obtener un sistema moderno de información al usuario.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

305 Rutas organizadas para la operación de transporte público Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 276

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $380,153  $1,133,946  $1,111,355  $1,402,667  $1,449,984  $5,478,105 $267,161  $1,104,618  $812,921  $779,693  $472,175  $3,436,569 70.28  97.41  73.15  55.59  32.56  62.7322 Sistema Integrado de Transporte Público

 $8,609  $11,406  $8,060  $17,441  $33,601  $79,117 $458  $10,888  $8,052  $4,067  $7,190  $30,656 5.32  95.46  99.90  23.32  21.40  38.75278 Integrar el sistema de transporte público colectivo,
masivo e individual

113
262

Secretaría Distrital de Movilidad
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
TRANSMILENIO: 
El proceso para la adjudicación del contrato de interventoría del SITP se ha demorado debido a su magnitud y complejidad de las actividades que se requieren para la supervisión de los contratos de las 13 zonas del SITP.
Avances y/o logros
TRANSMILENIO: Integración del Sistema de Transporte público colectivo, masivo e individual
Se  han realizado reuniones a  lo largo del primer trimestre   revisando funcionalidad en los requerimientos del pliego del SIRCI,  se continuo  con los pliegos para las interventorías del SITP , se revisó y estructuro nuevamente el proyecto de  tercerización.

Se adjudicó el contrato de la interventoría del SITP y se firmará el acta de inicio el día 14 de junio de 2012, este contrato desarrollará actividades que tienen que ver con la planeación y cronogramas para la ejecución del mismo en su primera etapa.

SDM: Integración del Sistema de Transporte público colectivo, masivo e individual
En 2009 se expidió el Decreto 309 "Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá"; las instituciones o entidades creadas para la planeación, la organización, el control del tráfico y el transporte público; así como para la
infraestructura requerida para la accesibilidad, circulación y el recaudo, control e información y servicio al usuario del sistema. El día 30 de enero de 2010, se dio apertura formal al proceso de selección de los concesionarios del SITP, que contó con un
plazo total de 140 días calendario para la estructuración de las propuestas por parte de los interesados. Cumpliendo con el cronograma público establecido, el día 8 de julio de 2010 se llevó a cabo el cierre de la licitación, se presentaron 11 proponentes,
con 53 propuestas y la vinculación de alrededor de 11.000 propietarios que corresponde al 83% de los transportadores de la ciudad. En esta etapa se adjudicaron 12 de las 13 zonas del SITP, el día 04 de Noviembre de 2010. Posteriormente, en febrero
de 2011 se adjudicó, en segunda ronda, la zona de Perdomo. De los 13.881 propietarios del transporte público colectivo existentes en Bogotá, según información registrada en el SIM a corte de julio de 2009, 11.586 que corresponden al 83%, participaron
en las propuestas que se presentaron al cierre de la licitación. Dichos concesionarios firmaron acta de inicio de sus contratos en el mes de febrero de 2011 y se encuentran adelantando las actividades propias de la etapa preoperativa del contrato,
relacionadas con el inicio de la operación y a la integración operacional con el Sistema TransMilenio (cierre financiero, presentación del plan de implementación, contratación de las fiducias de los concesionarios, desintegración de vehículos, incorporación
de propietarios, oferta de vinculación a empresas de TPC, etc.). Muchas de estas obligaciones ya se encuentra aprobadas, como por ejemplo la relacionada con la presentación del Plan de Implementación de cada concesión, fundamental para definir las
fechas de inicio del sistema. De igual forma se desarrollaron los procesos contractuales de los siguientes proyectos que son parte fundamental para la implementación del sistema y que se encuentran en curso actualmente: Plan de Implementación
Detallado del SITP (día a día) Alternativas de Accesibilidad para los usuarios del SITP. Actualmente, se da continuidad con el diseño de la estrategia para el seguimiento de los propietarios de los vehículos que no fueron incluidos de tal forma que los
operadores del SITP cumplan con la obligación contractual de vinculación. Se revisan escenarios al interior de la SDM para compra de buses que cumplen vida útil a través del fondo del factor de calidad. El 28 de marzo se llevó a cabo en la sala de juntas
del Despacho el comité de operadores del SITP, en el que se habló de la propuesta para adquirir  vehículos sin vida útil, terminales SITP y SIRCI.

Avanza la estructuración  de los términos de referencia para el proceso."Diseño conceptual de la red de equipamientos de transporte para el SITP y la estructuración técnica, legal y financiera del esquema contractual para la adquisición, construcción,
operación, mantenimiento y administración de la red definitiva de intercambiadores modales (que incluye terminales y patios definitivos para la operación y mantenimiento en las catorce (14) zonas de operación del Sistema Integrado de Transporte

Algunos de sus beneficios puntuales son:
- Poner en funcionamiento la tecnología necesaria para que el SITP cuente con un sistema de recaudo que tenga como principio la integración tarifaria con el Sistema TransMilenio, y posteriormente con el Metro y el Tren de Cercanías.
- Poner en funcionamiento la tecnología necesaria para el control de la operación del servicio de transporte público de pasajeros de Bogotá. 
- Implantar un sistema de información que facilite a los ciudadanos el acceso y uso del Sistema de Transporte Público. 
- Optimizar la organización y gestión del transporte público de la ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

306 Sistema de recaudo unificado para el transporte publico colectivo Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 277

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $380,153  $1,133,946  $1,111,355  $1,402,667  $1,449,984  $5,478,105 $267,161  $1,104,618  $812,921  $779,693  $472,175  $3,436,569 70.28  97.41  73.15  55.59  32.56  62.7322 Sistema Integrado de Transporte Público

 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00279 Implementar una tarifa diferencial para el transporte
colectivo para los jóvenes estudiantes, adultos mayores y
discapacitados dependiendo del resultado del modelo
financiero del SITP

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado

Público, con usos complementarios y soporte), en el marco de los Proyectos Urbanos Integrales, mediante participaciones público-privadas".  El consultor de implementación Día a Día, realiza el seguimiento a los cronogramas de las actividades
relacionadas con los terminales transitorios y definitivos. 

Teniendo en cuenta las diferentes reuniones llevadas a cabo con las entidades involucradas en el proceso de estructuración de los terminales y patios definitivos del SITP, y el avance de las discusiones en torno al proyecto, la Subsecretaría de política
sectorial ajustó los TDR ampliando el alcance del estudio, de tal manera que se realice la estructuración en el marco de los Proyectos Urbanos Integrales, para lo cual se verificó el objeto de la consultoría a contratar, las actividades y resultados que se
esperan obtener y el presupuesto requerido para su ejecución.

Beneficios
TRANSMILENIO: Integración del Sistema de Transporte público colectivo, masivo e individual
La  Implementación de un sistema de control para el sistema Integrado de Transporte Público, garantizará el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las empresas operadoras de las 13 zonas adjudicadas y el sistema de recaudo, lo que
significa un proceso de integración del transporte público gradual y eficiente, que conlleva el mejoramiento de la calidad de vida de los bogotanos, entrada en operacion.

SDM: Integración del Sistema de Transporte público colectivo, masivo e individual
1.      Participación de los diferentes agentes del transporte público actual
2. Democratización del sistema de transporte público de la ciudad
3. Disminución de la congestión vial y de los tiempos de desplazamiento.
4. Reducción de los costos de transporte y energía.
5. Viajes con mayor confort y seguridad.
6. Mejora en la imagen urbana y calidad de vida.
7. Tarifa del transporte, equitativa y acorde con la calidad del servicio.
8. Generación de nuevos empleos derivados de las actividades directas e indirectas al SITPM.
9. Aumento de la competitividad de Bogotá y la región.
10. Distribución equitativa del espacio público del espacio urbano para modos eficientes de transporte.
11. Uso más eficiente de los recursos no renovables.
12. Mitigación del riesgo de accidentalidad a través de la estructuración y sostenimiento de programas para la prevención.
13. Reducción de la denominada guerra del centavo que tantos accidentes propicia.
14. Aumento de la seguridad vial por mejoramiento de las especificaciones de los diseños viales.
15. Mejora de la seguridad vial por control policial del cumplimiento de las normas de tránsito.
16. Generar, de manera indirecta, beneficios para el transporte privado y de carga.
17. Mejora en las condiciones de accesibilidad y uso del transporte para las personas con discapacidad física.

Fecha último reporte 31/12/2011

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

307 Integración del Sistema de Transporte público colectivo, masivo e individual Vigente Trimestral 31/05/2012 101.00  96.99  96.03 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 278

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
Los contratos de concesión de operación señalan en la cláusula 48 que la autoridad competente para la determinación de la Tarifa al Usuario -el Alcalde Mayor-, con base en los estudios técnicos que adelante TRANSMILENIO S.A. y previa evaluación de
la Secretaría Distrital de Movilidad  podrá decidir realizar ajustes a la Tarifa al Usuario para incorporar el efecto de modalidades o alternativas comerciales para el uso del Sistema que incidan en la posibilidad de mejorar el nivel de servicio. 

En cualquier caso en el que se incorpore una modalidad o alternativa comercial para el uso del Sistema el efecto sobre el ingreso generado, ya sea cobro marginal o descuento no deberá afectar los ingresos del CONCESIONARIO. El riesgo que pueda
generarse sobre los ingresos del Sistema estará garantizado con el compromiso de pago extendido por el Distrito Capital, suscrito como un compromiso unilateral a favor de TRANSMILENIO S.A., en su calidad de gestor del Sistema TransMilenio, por
medio del cual se ha obligado a reconocer los valores que conforme a lo previsto en el presente Contrato tendría derecho a percibir el SITP y a través del mismo, sus concesionarios y agentes

Los Concesionarios del SITP podrán proponer a su cuenta y riesgo descuentos en su remuneración con el objeto de transferir eficiencias logradas a los usuarios del Sistema o con el propósito de atraer una mayor demanda del servicio, y coadyuvar a la
competitividad y sostenibilidad del mismo. En este caso dichos descuentos  incidirán en la remuneración de los agentes del Sistema directamente involucrados. Dado lo anterior, la formula de remuneración de los agentes involucrados deberá ajustarse
considerando la forma en que cada uno de ellos asumirá el efecto causado por la alternativa planteada. 
La implementación de cualquiera de estas alternativas debe darse en el marco de sostenibilidad financiera del Sistema, por lo tanto para su implementación deben considerarse siempre y como mínimo los siguientes los aspectos: 

¿ El nivel de la Tarifa Técnica del Sistema (TT).
¿ La capacidad de pago de los usuarios.
¿ La disponibilidad de recursos públicos para subsidiar bien sea al usuario o a la operación directamente.
¿ El uso eficiente del Sistema.
¿ El beneficio económico del descuento comercial (incrementos en la demanda).
¿ El costo de la identificación de usuarios y control de fraude en la operación de recaudo, para el tema de cobros diferenciales o descuentos.
¿ La viabilidad de subsidios cruzados entre usuarios. 

Para el caso de las personas mayores de 62 años, los contratos de concesión del SITP ya prevén una  tarifa diferencial,  por tratarse de un mandato legal anterior a la  adjudicación de los contratos ( Artículo 5 de la Ley 1171 de 2007)

Beneficios
El esquema tarifario del SITP estará abierto, entre otras, a las siguientes opciones de tarifas diferenciales y descuentos:

¿ Tarifas diferenciales por franja horaria: Esta política tiene el objeto de optimizar el uso  del Sistema. En la medida que los usuarios encuentren incentivo es desplazar su viaje de un periodo pico a uno de menor demanda, el requerimiento de material
rodante será menor y reducirá el costo medio del servicio.
¿ Descuentos sociales por tipo de usuario: El esquema de Tarifa al Usuario estará abierto a descuentos a grupos especiales de usuarios, como personas de la tercera edad, discapacitados, estudiantes, personas de bajos recursos, madres cabeza de
hogar. 
¿ Descuentos comerciales por volumen de compra: Descuento por compra en volumen o  expedición de ¿abonos¿ mensuales de transporte con descuentos.
¿ Descuentos comerciales a pasajeros provenientes de otros modos de transporte: El descuento podría implementarse para pasajeros provenientes de transporte intermunicipal (buses o tren de cercanías) o pensando en una futura integración con el
subsistema Metro.

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1171 de 2007, se establecerá una tarifa diferencial para las personas mayores de 62 años, inferior a la tarifa ordinaria. Dicha tarifa corresponderá como máximo al 90% de la tarifa plena del servicio que se aborde, y
no existirá descuento sobre la tarifa por transbordo.  Para que el usuario mayor pueda ser beneficiario del descuento, deberá ingresar al SITP empleando una tarjeta personalizada especial para usuarios mayores de 62 años. El concesionario del SIRCI
diseñará y ejecutará los programas y medidas de control que incentiven y garanticen el buen uso de dicha tarjeta.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 87.38

280

281

Exonerar de la tarifa de TM a los policías que ingresen
uniformados a este, como reconocimiento al aporte que
en términos de seguridad ofrecen al sistema

Realizar campañas de capacitación a los conductores

113 Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Con la implementación del uso de la tarjeta funcionario por parte del personal de la Policía, se ha permitido el ingreso de personal de la institución no pertenecientes al grupo Transmilenio, ya que en ocasiones frente a las amenazas de seguridad y
terrorismo en el Sistema, se cuenta con mayor presencia policial en el Sistema, con personal que llega como apoyo y que normalmente está asignado a otros grupos.
La Policía TransMilenio,  tiene en su poder un total de 833 tarjetas, dando cobertura a toda la unidad. El número de eventos de pasos irregulares es controlado por la policía, quienes remiten el caso a Control Disciplinario y requieren el pago de los
pasajes a quienes hacen uso irregular de la tarjeta.

Meta cumplida al 100% en 2010

Beneficios

Beneficios

Percepción de Seguridad por parte de la ciudadanía, facilidad de desplazamiento de los policías para la atención de eventos de seguridad, al poder desplazarse con libertad en el Sistema, se percibe un mayor pie de fuerza.

Meta cumplida al 100% en 2010

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2011

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

308

309

310

Tarifa diferencial para el transporte colectivo para los jóvenes estudiantes, adultos mayores y
discapacitados implementada

Acto administrativo que exonerar de la tarifa de TM a los policías que ingresen uniformados a este

Realización de campañas de capacitación para conductores

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral
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31/12/2011

31/05/2012
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ACTUAL
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ACTUAL

%
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INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 279

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 280

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 281

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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transporte público
113 Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Avances y/o logros
SDM: Sistema integrado de transporte democratizado
Fruto del cambio en el esquema empresarial para la prestación del servicio , en el citado Decreto Distrital 309 de 2009 se dictaron los principios para la democratización, con el fin de hacer efectivo el mandato establecido en el Plan Maestro de Movilidad y
demás normas concordantes, estableciéndose los siguientes principios para la implementación del SITP :
1. Propiciar, en los nuevos contratos de operación, la participación del mayor número posible de propietarios actuales de vehículos de transporte público colectivo matriculados en Bogotá. 
2. Incentivar la participación de las empresas de transporte debidamente habilitadas que operan en la actualidad el transporte público colectivo, siempre que satisfagan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones para los operadores del SITP.
3. Propiciar la inclusión del mayor número posible de conductores y demás actores actuales del sector de transporte urbano colectivo en el nuevo sistema, sin afectar las finalidades básicas del proceso de licitación, principalmente en cuanto a la
contratación de la mejor propuesta para la operación de los servicios, tendiente a generar la menor tarifa posible a los usuarios.
4. Permitir la participación de las empresas de transporte debidamente habilitadas que operan en la actualidad el transporte público masivo en la ciudad de Bogotá, siempre que satisfagan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones para los
operadores del SITP.
De esta manera, tales medidas se consagraron en el pliego de condiciones de la licitación de la siguiente manera:
A). Sobre la participación del mayor número posible de propietarios
B). Sobre la participación de las empresas de transporte debidamente habilitadas que operan en la actualidad el transporte público colectivo
C). Sobre la participación de las empresas de transporte debidamente habilitadas que operan en la actualidad el transporte público masivo en la ciudad de Bogotá
D). Sobre la inclusión del mayor número posible de conductores y demás actores actuales del sector de transporte urbano colectivo en el nuevo sistema:
Para lograr la materialización de una igualdad real, en el marco del artículo 13° de la Constitución Política, la estructuración del Sistema incluyó medidas sociales de discriminación positiva que recogen los principales lineamientos legales y
jurisprudenciales aplicables en la materia, dando prelación en la garantía de los derechos de la población en situación de vulnerabilidad.
La implementación de cualquiera de estas alternativas debe darse en el marco de sostenibilidad financiera del Sistema, es decir, el diseño tarifario debe ser costeable y equilibrado, remunerando la totalidad de los costos operacionales en condiciones de
eficiencia y equilibrio.
Sin embargo, de acuerdo con el artículo 5º de la Ley 1171 de 2007, se establecerá una tarifa diferencial para las personas mayores de 62 años, inferior a la tarifa ordinaria. La SDM implementó dos puntos de atención a propietarios.

Beneficios
SDM: Sistema integrado de transporte democratizado
El papel de la Administración Distrital como garante y protector de los distintos actores involucrados en la movilidad de la ciudad capital, permitió conseguir los caminos de comunicación necesarios para que los diversos grupos de  interesados fueran
escuchados, consagrándose -en algunos casos- medidas de protección especial -o discriminación positiva - para que no primaran netamente los intereses económicos, sino que todo el proceso se ha permeado de la vigencia y preponderancia del interés
general. 

- El Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá D.C. es ejemplo para desarrollo integral de la nación, pues se han manejado con éxito los procesos de democratización,  logrando establecer equilibrios sociales importantes.

- El proceso de estructuración e implementación del Sistema Integrado de Transporte Público es fiel muestra de oposición competitiva -al armonizar los intereses de empresarios, propietarios, usuarios, entes de control, administración, etcétera- logrando
el aseguramiento de la transparencia con igualdad de derechos e instancias representativas para los interesados. En otras palabras, la construcción de nuevos modelos de política pública mediante procesos entrópicos es posible, deseable, palpable y
resulta ¿democráticamente¿ acertado

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

311 Sistema integrado de transporte democratizado Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  96.80  96.80 100.00
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reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 282
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Poner en operación 3 terminales de pasajeros

Construir 2 terminales de pasajeros

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Para el 2011, se evidencia que el predio lote ¿el Cangrejal¿, fue incluido dentro de un Plan Parcial, lo que imposibilita el trámite que estaba ante la SDP desde el 2009 para que fuera aprobado. Predio que en el año 2007 estaba en Plan parcial, por
gestión de La Terminal fue sacado de esta delimitación en el 2009.

Esta inclusión se da en el Decreto 043 de 2010, Reglamentación del Plan Zonal de Norte; lo cual fue necesario iniciar la gestión ante esta Entidad y la Alcaldía Mayor para la modificación de dicho Decreto. Finalmente se la modificación es adoptada en
noviembre de 2011.

Este inconveniente normativo, de carácter urbano, presentó en esencia la demora para iniciar la construcción de La Terminal Satélite del Norte (un año y 10 meses). 

Dada esta circunstancia y con base en la Decisión del Alcalde Mayor de Bogotá de dar premura a este proyecto  y con la decisión de la Junta Directiva del cambio de modelo de la Terminal Satélite del Norte, se tomo la decisión de realizar el proyecto por
fases y etapas.

Se presenta la solicitud de licencia de construcción de la primera fase el 9 de abril de 2012 ante la Curaduría Urbana 2, por reparto nos tocó radicar el proyecto ante la Curaduría 5. Esto fue el 9 de abril. La licencia ya se encuentra aprobada, se encuentra
pendiente la notificación.

De acuerdo a lo mencionado anteriormente el proyecto Terminal de Norte se definió en dos fases así:

- Primera fase: Se cuenta con los diseños definitivos de una infraestructura ligera que cuenta con 18 bahías para la flota transportadora, parqueaderos, área para taxis, oficina de servicios financieros, oficina de alcoholimetría, baños y taquillas. Se tiene
programado el inicio de la operación el primer semestre de 2012. Al cierre del tercer trimestre se esta adelantando el estudio de tránsito y transporte al igual que el estudio de impacto ambiental y la actualización catastral una vez aprobados los anteriores
se tramitará el plan de implantación del proyecto en la SDP.

- Segunda Fase: Se adelanta la estructuración técnica, financiera y jurídica de la Terminal Satélite del Norte con un proyecto de Gestión Inmobiliaria (Centro Comercial ¿ oficinas ¿ u otro).

Para esta segunda fase se propone un prediseño que incluye dos sótanos de parqueaderos, áreas comerciales, institucionales y de recreación en tres pisos; una torre de oficinas con segunda torre opcional para uso institucional u hotel.

Avances y/o logros
Actualmente se tienen en operación dos terminales de pasajeros Central y Sur las cuales despacharon durante los meses de enero a mayo 2012, 467.753 vehículos con 4.030.894 pasajeros de los cuales 99.708 y 618.931 respectivamente corresponden
a la Terminal del Sur (origen y tránsito).
Beneficios
Con la operación del Terminal de Sur 14.220 vehículos no transitaron por la malla vial de la ciudad, ya que fueron despachados desde ésta, con lo cual se impactó favorablemente la movilidad de la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

312 Terminales de pasajeros en operación Vigente Trimestral 31/05/2012 3.00  2.00  66.66 3.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 283
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Generar 453 cupos nuevos de parqueaderos públicos

Contratar la primera fase del proyecto Metro
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Secretaría Distrital de Movilidad
Instituto de Desarrollo Urbano

Secretaría Distrital de Movilidad
Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Lo que se espera de este proyecto es materializar una iniciativa que brinde beneficios a la ciudad y a la Empresa, a través de la modalidad DBTO (diseño, construcción, operación y transferencia) aumentando la circulación y mejora del flujo de pasajeros y
el turismo en la ciudad, y aprovechando el potencial comercial de la demanda para la realización de nuevos negocios (áreas comerciales) y el mejoramiento de la operación a través de la implementación de tecnologías de punta.

No reporta información

SDM: Primera fase del proyecto Metro contratada
El 24 de noviembre en reunión entre el Presidente de la República, la Alcaldesa Designada Clara López, y el Alcalde Electo, Gustavo Petro, junto con  representantes del Comité de Seguimiento Conpes 3677, el Alcalde Electo planteó la posibilidad de
modificar el trazado avalado por el Comité de Seguimiento, con el fin de acortar el recorrido del mismo hasta la calle 127 con 9,  y explorar a partir de allí el diseño de un nuevo ramal en dirección a la localidad de Suba. Conforme a lo anterior, el Banco

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los proyectos de construcción de terminales se refiere a la del sur y la del norte; la Terminal del sur se construyo durante el año 2008, y para la Terminal del norte se se presentó el Plan de Implantación el 9 de diciembre de 2011 ante la Secretaría
Distrital de Planeación y fue aprobado bajo la Resolución 368 del 14 de marzo de 2012, y notificados el 4 de abril de los corrientes.
Beneficios

Beneficios

TERMINAL DE TRANSPORTES: Lo que se espera de este proyecto es materializar una iniciativa que brinde beneficios a la ciudad y a la Empresa, a través de la modalidad DBTO (diseño, construcción, operación y transferencia) aumentando la
circulación y mejora del flujo de pasajeros y el turismo en la ciudad, y aprovechando el potencial comercial de la demanda para la realización de nuevos negocios (áreas comerciales) y el mejoramiento de la operación a través de la implementación de
tecnologías de punta.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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Mundial al Distrito, éste conceptuó que se habían cumplido las condiciones para continuar con el proceso de negociación y contratación de los estudios del Diseño Básico Avanzado. La Alcaldesa Designada, convocó a los integrantes del Comité de
Seguimiento Conpes 3677 el 28 de noviembre. Por lo anterior, el proceso de contratación inicio de los estudios de Diseño Básico Avanzado está en manos de la nueva Administración Distrital, previo acuerdo del Gobierno Nacional.
Avances y/o logros
SDM: Primera fase del proyecto Metro contratada
En el año 2008 se suscribió el contrato  105/2008 cuyo objeto fue ¿Diseño conceptual de la Red de transporte masivo Metro y diseño operacional, dimensionamiento legal y financiero de la primera línea en el marco del sistema integrado de transporte
público-SITP- para la ciudad de Bogotá¿  a través del cual el Grupo Consultor liderado por SENER y Transporte Metropolitano de Barcelona suministraron a la Administración Distrital un análisis actualizado de las condiciones de movilidad en la ciudad y
la articulación del Sistema Metro con las estrategias y mecanismos de planeación urbana. Así mismo, estos estudios también tuvieron como propósito realizar una evaluación de las alternativas de redes de transporte público tipo Metro, con el objetivo
primordial de proporcionar un servicio económicamente eficiente y de alta calidad, al igual que realizar la definición de la Primera Línea del Metro y el acompañamiento necesario que este proyecto requiriera para el desarrollo de los diseños de
infraestructura y la implementación del Sistema Metro para Bogotá.
Conforme a lo anterior, en primer lugar, los productos  permiten a la administración contar con los Diseños de una Red del Sistema Metro para la ciudad y con la priorización para la construcción de las líneas que conforman dicha Red. 
En segundo lugar, otro resultado a resaltar es la suscripción del documento Conpes 3677 de 2010, el cual plantea el marco de política pública de transporte para el Distrito, la región y la Nación. Este documento tuvo como sustento los aspectos centrales
de los estudios del Diseño Conceptual y las observaciones más importantes planteadas en las discusiones adelantadas entre el Distrito y el Gobierno Nacional durante el primer semestre de 2010.
En síntesis, el Conpes 3677 define las prioridades, recomendaciones y requisitos que debe seguir la ciudad y el departamento de Cundinamarca para acceder a los recursos aportados por la Nación y determinados en este documento. Estos recursos
deberán estar dirigidos a la construcción y el fortalecimiento de las infraestructuras de transporte masivo necesarias para atender las problemáticas y necesidades de transporte de Bogotá y la Sabana.
En tercer lugar, gracias a los resultados de la consultoría del Diseño Conceptual, la ciudad cuenta con un diagnóstico actualizado de las tendencias de crecimiento urbano, socioeconómico, poblacional y de oferta y demanda de transporte público que le
permite establecer una serie de estrategias para atender los retos que la ciudad tiene en el corto, mediano y largo plazo.
 Tomando como base estos diagnósticos, y atendiendo las recomendaciones del Conpes 3677, La SDM desarrolló la integración de los modelos de demanda con el fin de contar con una única herramienta de planeación de transporte que le permitirá
simular los diferentes escenarios de oferta y demanda de transporte público de la ciudad y los municipios aledaños, teniendo en cuenta la construcción de nuevas troncales de Transmilenio, posibles líneas del Metro y la implantación del tren de Cercanías
de Cundinamarca. Esta herramienta es el modelo de 4 etapas el cual permitirá simular todos proyectos establecidos en el Conpes 3677.
Finalmente, es importe destacar que la construcción del Sistema Metro para Bogotá permitirá que la ciudad mantenga y mejore su competitividad, en la medida que implantará un sistema de transporte limpio y eficiente, articulado en el SITP y
complementario al Sistema Transmilenio. 
Debe resaltarse que el trazado de la Primera Línea del Metro (PLM) conectará al suroccidente de la ciudad, uno de los sectores más densos de la ciudad, con el borde oriental de la Capital, entendido a este último como la franja que abarca los cerros
orientales hasta la carrera 17, donde se pronostica que esta zona seguirá consolidándose como el centro que concentra los principales núcleos de empleo y de educación de Bogotá, determinando así las principales motivaciones de transporte de los
ciudadanos. 
Por tanto, la ciudad debe ofrecer sistemas de transporte de alta calidad en el corredor del borde oriental, garantizando ampliar la capacidad existente y mejorando los actuales niveles de servicio. Dadas las características de consolidación del borde
oriental, y los pronósticos de demanda, la administración deberá implementar alternativas de ampliación de capacidad de los sistemas de transporte masivo, dentro de las que se incluya una solución basada en rieles y que no afecte la configuración
urbana, ni las principales centralidades de desarrollo económico.

A finales del mes de abril del año en curso, se inició la negociación de la propuesta económica en el proceso de selección de la consultoría de Ingeniería Básica Avanzada la cual está financiada con recursos del Banco Mundial y se rige por su
procedimiento de selección de consultores. El  equipo Metro designado realizó el acompañamiento a dicho proceso, realizando las actividades necesarias dentro de la competencia de la SDM. Se indica que la Entidad encargada de adelantar el proceso
de selección  y hacer seguimiento al posterior contrato es el Instituto de Desarrollo Urbano, teniendo en cuenta que en Diciembre de 2009 se efectuó una enmienda al contrato de préstamo celebrado con el Banco Mundial con el propósito de que el
Instituto fuera el organismo ejecutor de los recursos destinados para la consultoría. 

Así mismo, se realizan análisis de demanda para evaluar el trazado  en la zona sur y la posible extensión al Noroccidente en las localidades de Engativá y Suba. 

Beneficios
SDM: Primera fase del proyecto Metro contratada
El Proyecto Metro de Bogotá, al encontrarse en sus etapas de planeación, ha estimado los siguientes impactos esperados en la calidad de vida los habitantes de la Capital. 

¿ La Primera Línea del Metro-PML- permitirá la integración de todos los estratos socioeconómicos de la ciudad, abarcando las localidades de Usaquén, Chapinero, Santafé, La Candelaria, Mártires, Puente Aranda y Kennedy, así como las principales
centralidades. Lo anterior se evidencia en que el 62% de los usuarios de la PLM pertenecen a los estratos socioeconómicos 1 al 3.
¿ La Primera Línea del Metro desde la Calle 170 a San Victorino, con una extensión de casi 20 Km, movilizará alrededor de 600 mil pasajeros diarios y 64 mil en la hora pico a una velocidad promedio de 35 Km/h.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 $82,385  $455,432  $494,460  $339,051  $347,975  $1,719,302 $25,630  $454,058  $469,808  $224,274  $14,177  $1,187,947 31.11  99.70  95.01  66.15  4.07  69.09287 Operar 9 troncales

262 Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
TRANSMILENIO: Troncales de Transmilenio en operación
La operación de la troncal Calle 26 entrará en operación en Junio de 2012, mientras que la troncal de la Carrera 10 se espera que inicie operación en el mes de Octubre de 2012.
Avances y/o logros
TRANSMILENIO : Troncales de Transmilenio en operación
Programación: Se realizó la proyección de ventas aplicando  un enfoque de red neuronal con el cual hemos identificado patrones no percibidos a simple vista, lo cual ha permitido reducir la distancia entre las ventas reales y lo proyectado. De acuerdo a
los resultados obtenidos y utilizando el modelo actual basado en redes neuronales, se inicia la proyección de ventas  por zonas, teniendo en cuenta la estratificación de cada una de ellas, que nos permita captar detalles del comportamiento de los
usuarios de acuerdo a sus condiciones sociales.     
                                                          
Infraestructura: En lo corrido del segundo trimestre de 2012 finalizó la instalación de los 700 metros cuadrados de piso GRC en las estaciones con mayor afectación.  Por otra parte se realizaron las inspecciones y pruebas que permitirán operar la
estación de Alcalá y las estaciones de la fase III.

Beneficios

¿ Teniendo en cuenta que el 60% del trazado de la PLM es subterránea, se reducirán los impactos en la trama urbana y no afectará las redes de servicios públicos enterradas, así como la capacidad del sistema vial que involucra el trayecto de la línea.
¿ La línea consolidará e impulsará la valorización, el desarrollo urbano y la renovación de zonas de vivienda, oficinas e industriales como Puente Aranda y el centro urbano expandido de la ciudad. Se ha calculado que la PLM puede potenciar la
renovación urbana de 707,5 hectáreas, lo equivalente a más de 6 veces el área del Parque Simón Bolívar. Así mismo la PLM motivará la edificabilidad en cerca de 6.3 millones m2 construibles, equivalentes a construir 30 veces el Centro Comercial
Santafé. 
¿ El Metro dentro del Sistema Integrado de Transporte Público generará un impacto positivo al medio ambiente en la medida en que éste hará una reducción de 150.000 Toneladas de CO2 por año. Es decir, permitirá retirar de la ciudad cerca de 37.500
automóviles al año, lo que equivale a neutralizar el efecto negativo en emisiones de los carros nuevos que entran cada año al tráfico de Bogotá aproximadamente en un 25%.

TRANSMILENIO: Troncales de Transmilenio en operación
Programación. Mejora en las condiciones de operación de los servicios al minimizar los tiempos de ascenso y descenso de los usuarios; además, se logra mejorar los flujos de circulación al interior de las estaciones.  Disminución del tiempo de
procesamiento y generación de reportes de las bases de datos y mayor facilidad para el análisis de información de dichos reportes. se ha lograr un mejor conocimiento  de las series históricas de ventas, permitiendo disminuir el error de proyección y una
mejor planificación en el diseño de la oferta.                                                                          

Infraestructura:   Mejoras significativas en la infraestructura existente para ofrecer buen servicio a  los usuarios, permitiendo mejorar su movilidad al interior de las estaciones, además las  pruebas aportan  y permiten realizar análisis operativos en pro del
servicio al ciudadano.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

315

316

Primera fase del proyecto Metro contratada

Troncales de Transmilenio en operación

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 9.00

 100.00

 7.00

 100.00

 77.70

 100.00

 9.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 286

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 287

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $261,603

 $10,014

 $606,510

 $24,136

 $479,217

 $28,097

 $906,363

 $42,911

 $921,731

 $35,602

 $3,175,425

 $140,760

 $206,509

 $9,883

 $595,375

 $24,136

 $293,905

 $28,095

 $502,981

 $39,457

 $446,995

 $2,099

 $2,045,766

 $103,669

 78.94

 98.69

 98.16

 100.00

 61.33

 99.99

 55.49

 91.95

 48.50

 5.90

 64.42

 73.65

288

289

Construcción de 20 km. de troncales de la fase III
(carrera 10 - calle 26)

Mantener el 65% de las troncales de Transmilenio (456
km.-carril)

204
262

204

Instituto de Desarrollo Urbano
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

TRANSMILENIO: Recursos aportados para la construcción de nuevas troncales
No se presentaron retrasos en la ejecución de recursos este periodo.
IDU: Km.-carril de troncales de la fase III construidos
No presenta retrasos de acuerdo a la reprogramación
Avances y/o logros

Avances y/o logros

TRANSMILENIO: Recursos aportados para la construcción de nuevas troncales
Se han venido ejecutando los recursos tal como se han programado, lo cual ha permitido que los contratos y las adquisiciones prediales se realicen sin que afecte el desarrollo de las obras. la explicación de la disminución en la ejecución de recursos se
debe a que aumentó la apropiación iniciada por ajuste por cierre de la anterior vigencia entonces pasó de 491.738.551.250 a 767.734.190.591, mientras que la ejecución aumentó pero en mucho menor proporción. de 441.862.913.361 en marzo a
443.390.226.952 en mayo.
IDU: Km.-carril de troncales de la fase III construidos
La ejecución  de los 0.37 km de troncales se ha logrado a traves de la ejecución de los 5 grupos contratados.

IDU: Km -carril de las troncales de Transmilenio mantenidos
Dentro de los 2.89 km-carril de troncal mantenidos  se encuentran: TRON NQS-AMERICAS-AV.SUBA Y EJE AMB., , MTO TRON CLL80 DE HEROES Y RIO BOGOTA.

Beneficios

Beneficios

TRANSMILENIO: Recursos aportados para la construcción de nuevas troncales
La ejecución de recursos sin contratiempos permite que se cumplan las especificaciones contractuales.

IDU: Km.-carril de troncales de la fase III construidos
Solución a las necesidades de transporte de los habitantes de Bogotá.
- Optimización de los tiempos de desplazamiento de los ciudadanos, haciendo uso del Sistema Transmilenio.

IDU: Km -carril de las troncales de Transmilenio mantenidos
Solución a las necesidades de transporte de los habitantes de Bogotá.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

317
319

Recursos aportados para la construcción de nuevas troncales
Km.-carril de troncales de la fase III construidos

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 1,648,939.43
 20.00

 1,021,005.22
 19.52

 61.92
 97.60

 0.00
 20.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 288

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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- Optimización de los tiempos de desplazamiento de los ciudadanos, haciendo uso del Sistema Transmilenio.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

320 Km -carril de las troncales de Transmilenio mantenidos Vigente Trimestral 31/05/2012 1,146.64  1,145.26  99.88 456.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 289

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $7,028
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 $71,372
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 $292,749
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 78.10
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 94.51

 100.00

 100.00

 11.65

 44.45

 99.10

 65.43

 82.39

 99.85

290

291

292

Construir 207,21 km.-carril de malla vial arterial

Rehabilitar 97,9 km.-carril de malla vial arterial

Mantener 1560,2 km.-carril de malla vial arterial

204

204

204

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos

No presenta retrasos

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La ejecución se ha logrado a traves del avance de obras tales como: Estudios, Diseños Y Construcción Para La Ampliación de la Estación Alcalá del Sistema Transmilenio ubicada a la altura de La Autopista Norte con Calle 134, en Bogotá D.C.", Av. La
Sirena (Calle 153) de Autopista Norte- Av. Boyaca (Calzada Sur), Av. Germán Arciniegas (Ak 11) desde Calle 106 hasta Av. Laureano Gómez (Ak 9) y los avances ejecutados en el Distrito de Conservación Sur y en los 5 grupos de Fase III de
Transmilenio

Esta meta presenta un avance de 34.84 Km-carril desarrollados a través del Programa de Distritos de Conservacion  Centro norte, occidente, sur y sur occidente

Esta meta presenta un avance de 108.34 Km-carril desarrollados a través del Programa Distritos de Conservación, Centro, norte, occidente, sur y sur occidente. Las obras que se adelantan a través de estos programas se encuentran en las diferentes

Beneficios

Beneficios

Mejoramiento de la conectividad en la ciudad y por consiguiente en la movilidad.

Mejoramiento de la conectividad en la ciudad y por consiguiente en la movilidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

321

322

Km.-carril de malla vial arterial construidos

Km.-carril de malla vial arterial rehabilitados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 219.00

 238.53

 219.00

 238.53

 100.00

 100.00

 207.21

 97.90

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 290

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 291

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $38,736

 $2,610

 $20,675

 $4,391

 $13,491
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 $48,980
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 0.00

 99.60

 82.37
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 99.98

 100.00

 96.31

 100.00

 27.36

 99.50
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 99.82

293

294

Construir 7 km.-carril de malla vial intermedia

Rehabilitar 195,9 km.-carril de malla vial intermedia

204

204

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos.

Las metas de rehabilitar  malla vial intermedia se han visto afectada negativamente en su cumplimiento, teniendo en cuenta el direccionamiento de los recursos hacia la malla vial arterial, 
Adicional a lo anterior, se sumaron las condiciones climáticas, específicamente las temporadas de lluvia y la ola invernal, lo cual condujo al atraso en la ejecución de obras y a priorizar la atención en los puntos en que se presentaron  emergenias y no se
encontraban en las progrmaciones iniciales.  Algunos contratistas de obra tuvieron bajos rendimientos, procesos ques en encuentran caducados.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

localidades de la ciudad.

Los 3.45  km-carril de malla vial intermedia construidos corresponden al Programa Distritos de Conservación sur,  norte, occidente, sur occidente y occidente.

Los 19.05 km-carril de malla vial intermedia rehabilitados corresponden al Programa de Distritos de Conservación, Centro, Norte, occidente, sur, sur occidente.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

Se beneficia a toda la ciudad, pues la acción de mantenimiento se realiza en toda la malla vial arterial garantizando el buen estado de ésta.

Asegurar el desplazamiento de los usuarios hacia los portales de las diferentes Troncales con el fin de permitir la movilización intermodal de los habitantes de la ciudad.

IDU - Indicador : Km.-carril de malla vial intermedia rehabilitados
Se beneficia a toda la ciudad, pues la acción de rehabilitación se realiza en toda la malla vial intermedia garantizando el buen estado de ésta.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

323

324

Km.-carril de malla vial arterial mantenidos

Km.-carril de malla vial intermedia construidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1,647.44

 32.30

 1,647.44

 32.30

 100.00

 100.00

 1,560.20

 7.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 292

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 293

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $17,636

 $0

 $19,996
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 $0
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 $0

 $17,636

 $0

 $19,996

 $0
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 $0

 $41,735

 $0

 $87,116

 $0

 99.60

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 69.53

 0.00

 82.65

 0.00

295

296

Mantener 1087,8 km.-carril de malla vial intermedia

Promover y estructurar vías para el transporte de carga

204

113

Instituto de Desarrollo Urbano

Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Las metas de mantener  malla vial intermedia se han visto afectada negativamente en su cumplimiento, teniendo en cuenta el direccionamiento de los recursos hacia la malla vial arterial, 
Adicional a lo anterior, se sumaron las condiciones climáticas, específicamente las temporadas de lluvia y la ola invernal, lo cual condujo al atraso en la ejecución de obras y a priorizar la atención en los puntos en que se presentaron  emergenias y no se
encontraban en las progrmaciones iniciales.

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los 26.86 km-carril de malla vial intermedia mantenidos corresponden al avance del Programa de Distritos de Conservación Centro, norte, occidente y sur

Durante el mes de mayo se ha recibido peticiones de la comunidad relacionadas con temas de restricción de circulación de vehículos de carga, demanda de zonas para cargue y descargue, que implican aplicar el procedimiento establecido para la
evaluación técnica y proyección del concepto o respuesta de las solicitudes. Se avanza en la recopilación e investigación de la información de estacionamientos/actividad cargue y descargue para el ordenamiento de estacionamientos en sectores como
Paloquemao,San Andresitos Cr. 38 y La Sabana, revisión diseño implementación señalización zona de cyd en Tunjuelito. Se atendieron reuniones con los grupos de San Andresito Cr. 38, La Sabana, 7 de Agosto, Transporte de Valores, Gaseosas
Postobón. Se elaboró una propuesta para el proyecto de Revitalización de la Av. Cr 7.  Se evaluó y priorizó el proyecto "Implementación de Centros Integrados de Mercancías y Corredores de Movilidad para el tránsito de vehículos de carga y Plan Piloto
para  el ordenamiento logístico de la carga de Bogotá" del PDD. Se trabajó con la gobernación en la priorización de vías y conexiones regionales.

Beneficios

Beneficios

Se beneficia a toda la ciudad, pues la acción de mantenimiento se realiza en toda la malla vial intermedia garantizando el buen estado de ésta.

Un componente principal que señala el Plan Maestro de Movilidad es el de establecer el ordenamiento del transporte y distribución de cargas como vía para obtener una serie de beneficios para la vida de la ciudad en términos de productividad y
competitividad, por lo cual se han adelantado proyectos que van en pro de la definición de las especificaciones generales con que deben contar los corredores de movilidad de carga de acuerdo a su jerarquía para organizar sus flujos y darle condiciones
que promuevan la eficiencia y seguridad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

325

326

Km.-carril de malla vial intermedia rehabilitados

Km.-carril de malla vial intermedia mantenidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 156.74

 346.49

 156.74

 346.49

 100.00

 100.00

 195.90

 1,087.80

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 294

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 295

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00297 Promover y estructurar vías por concesión

113 Secretaría Distrital de Movilidad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros
La administración actual considera que la Consultoría para el proyecto de Autopistas Urbanas se constituye en un insumo importante para los análisis que desde el punto de vista de movilidad y específicamente infraestructura se realicen en la Ciudad. Sin
embargo es necesario en primera instancia garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan Maestro de Movilidad, priorizando los modos públicos y no motorizados, aplicación de medidas que estrategias conducentes a disminuir los altos volúmenes
de tráfico que especialmente se presentan en las horas de máxima demanda en la ciudad, tendientes a motivar el uso de transportes alternativos y reforzar cambios en el comportamiento de las personas, instituciones y empresas. 

En este contexto, las medidas que pueden lograr disminución de la demanda de viajes dentro de la ciudad deben desarrollar las siguientes políticas:
* Movilidad sostenible: La movilidad es un derecho de las personas que debe contribuir a mejorar su calidad de vida.
* Movilidad competitiva: La movilidad debe regirse por la efectividad en el uso de sus componentes para garantizar la circulación de las personas y de los bienes bajo criterios de logística integral.
* Racionalización del vehículo particular: El uso del vehículo particular debe racionalizarse teniendo en cuenta la ocupación vehicular y la demanda de viajes.
* Movilidad inteligente: Las tecnologías informáticas son necesarias para una eficiente gestión del sistema de movilidad.
* Movilidad socialmente responsable: Los efectos negativos relacionados con la movilidad son costos sociales que deben ser asumidos por el actor causante. 

De acuerdo a lo anterior esta administración a orientado el desarrollo llevado a cabo en el proyecto de Autopistas Urbanas a estructurar los Proyectos de Cobros por congestión como forma de llevar a cabo una Movilidad Humana.

En este sentido, el desarrollo llevado a cabo en los últimos meses, junto con la Dirección de Estudios Sectoriales ha establecido un plan marco para su ejecución, estableciendo de manera paralela al Estudio que el Ministerio de Transporte realizará, un
estudio de diseño conceptual para el cual se están elaborando los términos de referencia del personal requerido para estructurar dentro de la Entidad dicho estudio.
Beneficios
* Lograr conformar un sistema de movilidad orientado a lograr un transporte urbano- regional integrado, eficiente y competitivo, en operación sobre una red vial jerarquizada y regular el tráfico en función de los modos de transporte que la utilicen de
acuerdo a las directrices planteadas en el Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad. (Artículo 163. Objetivos del Sistema de Movilidad, Decreto 140 de 2004).
* Articular en forma eficiente y competitiva los subsistemas vial, de transporte y de regulación y control del tráfico. (Artículo 163. Objetivos del Sistema de Movilidad, Decreto 140 de 2004).
* Garantizar la inversión en la ampliación del subsistema de vías, de espacio público,  en el mantenimiento vial y la sostenibilidad del sistema priorizando las inversiones en proyectos que completen la malla vial arterial y el sistema de espacio público, para
mejorar la conectividad a nivel urbano y regional. (Artículo 163. Objetivos del Sistema de Movilidad, Articulo 10. Política de Movilidad, Articulo 62. Consolidación y Sostenibilidad de los Sistemas Generales del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 140
de 2004).
* Mejorar la productividad de la ciudad al apoyar sistemas que busquen aumentar la productividad y competitividad de la región Bogotá Cundinamarca mejorando la conectividad interna de Bogotá y con las ciudades de la red, y de la región con los
mercados nacional e internacional. Artículo 163. Objetivos del Sistema de Movilidad, Decreto 140 de 2004). 

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

327

328

Vías para el transporte de carga promovidas y estructuradas

Vías por concesión promovidas y estructuradas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 55.00

 3.50

 90.00

 53.50

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 296

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 297

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $0
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 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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298

299

Generar 10 hectáreas de suelo para malla vial arterial,
intermedia y local mediante la adopción de planes
parciales de desarrollo

Construir 20 km. de ciclorruta

120

204

Secretaría Distrital de Planeación

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

No presenta retraso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logró adoptar 12 planes parciales de desarrollo, lo que permitió generar 119.06 hectáreas para malla vial, lo cual garantiza a la ciudad contar con suelo para mejorar los estándares de movilidad y por ende los tiempos de desplazamiento, así como la
identificación de nodos de conectividad con otras piezas urbanas y con la malla vial principal. La malla vial generada tiene el potencial de constituirse en eje estructurante de un desarrollo físico ordenado en las zonas de influencia donde se aplican los
planes parciales adoptados. Con este logro, se supera lo previsto en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, esto es 10 hectáreas programadas.

Adicionalmente, en desarrollo de las tres etapas contempladas por el Decreto Nacional No. 2181 de 2006 y establecidas en el procedimiento de la Secretaría Distrital de Planeación No. M-PD-030 'Gestión Integral de Planes Parciales', se realizan las
revisiones del componente vial de los planes parciales en curso, lo que permite dar cumplimiento a los requisitos normativos que regulan el trámite y que los proyectos incorporen suelo para malla vial, garantizando la conectividad y un sistema de
movilidad para la población beneficiada. Dentro de estos planes se encuentra en trámite el denominado "Hacienda Casablanca", con cuya adopción la ciudad incorporará 3.68 hectáreas de suelo para malla vial.

Los 1.02  km de ciclorruta construidos corresponden a los avances en los proyectos:
GRUPO 2 ADICION OBRAS AV. MARISCAL SUCRE    (CARRERAS 18 Y 19) DESDE AV. COUNEROS (CALLE 6) HASTA LA AVENIDA HORTUA(CALLE1 A) PROY 124 N VALORA
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN ALCALÁ DEL SISTEMA TRANSMILENIO UBICADA A LA ALTURA DE LA AUTOPISTA NORTE CON CALLE 134, EN BOGOTÁ D.C.", 
AV. LA SIRENA (CALLE 153) DE AUTOPISTA NORTE- AV. BOYACA (CALZADA SUR)
AV. SAN JOSÉ (AC 170) DESDE AV. BOYACÁ HASTA AV. COTA (AK 91)
Intersección Av Paseo del Country por Av Carlos Lleras Restrepo

Beneficios
La adopción de los planes parciales le permite a la ciudad crecer de manera organizada, disminuyendo su desarrollo irregular y los desplazamientos inadecuados. En tal sentido, no solo contemplan la habilitación de suelo para la construcción de vivienda,
sino que responden a propósitos de carácter integral orientados a consolidar un modelo de ciudad que garantice a sus habitantes el acceso a los servicios públicos, a los equipamientos y a una apropiada interconexión y accesibilidad entre zonas vecinas
(red vial), así como la coherencia entre perfiles viales y la localización de usos más rentables sobre las vías.

Para el caso concreto del Plan Parcial Hacienda Casablanca en trámite, se estima incorporar 3,68 hectáreas para suelo de malla vial, mediante la cual se garantiza que este proyecto urbanístico brinde a la ciudad conectividad, movilidad y espacio público
para los habitantes del sector y su integración con el resto de ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

329 Hectáreas de suelo generadas para malla vial arterial, intermedia y local mediante adopción de planes
parciales.

Vigente Trimestral 31/05/2012 125.06  119.06  95.20 10.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 298

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $3,548

 $2,214

 $85,123

 $3,682

 $0

 $3,706

 $120,687

 $0

 $147,020

 $9,602

 $356,377

 $0

 $3,480

 $2,214

 $85,123

 $3,682

 $0

 $3,706

 $31,355

 $0

 $86,650

 $9,602

 $206,607

 0.00

 98.09

 100.00

 100.00

 100.00

 0.00

 100.00

 25.98

 0.00

 58.94

 100.00

 57.97

300

301

Mantener 100% de la red de ciclorrutas

Construir 17 puentes vehiculares

204

204

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retraso.

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Con la ejecuciones reallizadas en las vigencias pasadas se pretende laIntegración y contribución del uso de la bicicleta como medio alternativo de transporte, benefiando especialmente a las localidades de Usme y Suba y las localidades por las que pasa
las  Troncales

Los tres (3)  puentes vehiculares construdios son:
- Intersección Av. Germán Arciniegas (Ak 11) por Av. Laureano Gómez (Ak 9)
- Intersección Av Paseo del Country por Av Carlos Lleras Restrepo
- PUENTE VEHICULAR CALLE 26 POR CARRERA 13

Beneficios

Beneficios

Beneficios

Integración y contribución del uso de la bicicleta como medio alternativo de transporte, benefiando especialmente a las localidades de Usme y Suba y las localidades por las que pasa las  Troncales

Con la ejecuciones reallizadas en las vigencias pasadas se pretende laIntegración y contribución del uso de la bicicleta como medio alternativo de transporte, benefiando especialmente a las localidades de Usme y Suba y las localidades por las que pasa
las  Troncales

Mejora la conectividad de la malla vial, beneficiando la movilidad en la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

330

331

Km. de ciclorruta construidos

Mantenimiento de la red de ciclorrutas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 27.19

 301.07

 27.19

 300.14

 100.00

 99.69

 20.00

 1,040.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 299

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 300

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 100.00

 0.00

 98.17

 0.00

 0.00

 0.00

 98.78

302

303

Reforzar 15 puentes vehiculares

Mantener 15 puentes vehiculares

204

204

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Esta meta no se cumple, debido a falta de recursos y el  costo aproximado del reforzamiento de cada puente es de $5.000 millones
De acuerdo a la reprogrmación no presenta retraso

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

De acuerdo a la reprogramación tiene un avance del 100%.

Los 2 puentes reforzados se encuentran ubicados en la Intersección Av. Ciudad De Villavicencio Por Av. Boyacá. Orejas Y Conectantes

Esta meta presenta un avance del 100% de ejecución es decir se han mantenido 28 puentes vehiculares en el tiempo del Plan de Desarollo, aunque estan reportados solo 27 en el seguimiento.

Beneficios

Beneficios

El reforzamiento de los puentes Mejora la conectividad de la malla vial, beneficiando la movilidad en la ciudad.

Permite mejorar la conectividad de la malla vial, beneficiando la movilidad en la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

332

333

334

Puentes vehiculares construidos

Puentes vehiculares reforzados

Puentes vehiculares mantenidos

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

 18.00

 2.00

 28.00

 18.00

 2.00

 27.00

 100.00

 100.00

 96.43

 17.00

 15.00

 15.00

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 301

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 302

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 303

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 0.00

 49.47
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304

305

Modernizar 100% de la red de semaforización

Mantener 99% del sistema de semaforización

113

113

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDM: Modernización de la red de semaforización
El proyecto SIT a través del cual se espera completar la modernización de la red de semaforización, continua con corte a 31 de Mayo de 2.012 con el porcentaje igual al procentaje reportado en Diciembre del año pasado; es decir en el 42,49% de la meta
establecida del 100% toda vez que para alcanzar el porcentaje restante se esta a la espera de la nueva estructuración y cronograma de adjudicación del SIT.

SDM: Mantenimiento del sistema de semaforización
El mantenimiento de la operación  del sistema de semaforización no presentó ningún retraso en su ejecución  y cumplimiento durante los primeros cinco meses del año 2.012

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDM: Modernización de la red de semaforización
Hasta el 31 de Mayo del 2.012  se realizó la instalación de  cuatro(4)intersecciones semaforizadas nuevas; además  se adelantaron todas las solicitudes  de licencias de excavación frente al IDU con el fin de llevar a cabo la instalación de las demás
intersecciones que se encuentran en el listado de priorización y se tienen listos los diseños para continuar con las instalaciones nuevas, que permitan cumplir con la meta establecida para el año.  En cuanto a las complementaciones con paso peatonal y
botón sonoro se realizó la instalación de veinticuatro (24) de las veinte(20) planteadas inicialmente para el año, por lo que se realizó un ajuste en la meta pasando a cuarenta (40) como meta nueva del año 2.012.

SDM: Mantenimiento del sistema de semaforización
Con corte a 31 de Mayo,   el funcionamiento del sistema de semaforización se mantuvo por encima del 99%; cumpliendo con  un porcentaje acumulado de 99,67%; lo que significa que siempre ha existido un sistema de respaldo que garantice que no se
pone en peligro la vida de los diferentes actores en via;  pues para la contabilización del tiempo sin servicio solamente tiene en cuenta las intersecciones que se encuentran intermitentes o apagadas, dado que de otra manera (bombilleria fundida) siempre
existe una señalización de apoyo en otro semáforo que indica al usuario el derecho de paso o la necesidad de detenerse.

Beneficios

Beneficios

SDM: Modernización de la red de semaforización
A pesar de no tener la adjudicación del proyecto SIT, el hecho de estar realizando implementación de intersecciones semaforizadas  con tecnología nueva hacen parte de la modernización; lo que permite contribuir a mejorar los niveles de  seguridad de la
ciudadanía y por ende el nivel de vida, dado que se disminuyen los niveles de consumo de energía, ayudando al medio ambiente y reduciendo los costos de facturación, permitiendo disminuir  los requerimientos de mantenimiento  correctivo y cambio de
bombillería, debido a que los bombillos tipo led, tienen una vida útil sustancialmente mayor, pues los leds tiene una vida útil de setenta mil horas(70.000) aproximadamente, lo que  equivale a  cinco o seis años de uso permanente;  en comparación con un
bombillo halógeno que tiene una vida útil de  ocho mil horas (8.000), lo que  equivale a un año de uso.

SDM: Mantenimiento del sistema de semaforización
Se ha garantizado la seguridad de los diferentes actores en vía y se ha mejorado la movilidad, pues se ha mantenido el sistema semaforico en operación en un porcentaje superior al 99%; lo que significa que se tiene un excelente nivel de seguridad en la
via respecto de las condiciones del sistema semaforico que se maneja actualmente en la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

335 Modernización de la red de semaforización Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  60.00  60.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 304

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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306

307

Semaforizar 200 nuevas intersecciones

Instalar 60.000 nuevas señales verticales de pedestal

113

113

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDM: Semaforización de nuevas intersecciones
Con corte a 31 de Mayo se han instalado cuatro(4) intersecciones semaforizadas nuevas y se ha avanzando en la realización de los diseños,  la priorización de las intersecciones y la solicitud de licencias de excavación del IDU, para las obras civiles que
deben adelantarse con el fin de poder hacer la implementación de las demás intersecciones que hacen falta con el fin de cumplir con las metas establecidas para el año.

SDM: Nuevas señales verticales de pedestal instaladas
Con corte a 31 de mayo de 2.012, no se presentó retraso alguno en el cumplimiento de las metas programadas  en lo referente a la instalación de señales verticales de pedestal, pues la meta planteada para los cinco primeros meses del año era de dos
mil doscientas (2.200) y se instalaron dos mil seiscientos doce (2.612).

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDM: Semaforización de nuevas intersecciones
Se realizó la implementación de cuatro (4) intersecciones semafórizadas y se ha avanzado considerablemente en las labores previas a la instalación de las faltantes con el fin de lograr  el cumplimiento de la meta establecida para el año que es de treinta
(30) intersecciones semaforizadas nuevas.

SDM: Nuevas señales verticales de pedestal instaladas
Se realizó la instalación de dos mil seiscientos doce (2.612) señales verticales de pedestal, en las diferentes localidades de la ciudad de las cuales 181 en Usaquen; 139 en Chapinero; 12 en Santafé; 148  San Cristobal; 408 Usme;  37 Tunjuelito; 224
Bosa; 51 Kennedy; 30 Fontibón; 177 Engativa; 492 Suba; 43 Barrios Unidos; 46 Teusaquillo; 37 Los Mártires; 126 Antonio Nariño; 290 Puente Aranda; 36 La candelaria; 50 Rafael Uribe; y  85 Ciudad Bolívar.

Beneficios
SDM: Semaforización de nuevas intersecciones
Debido a que antes de iniciar el proceso de implementación se elabora un listado de priorización, la Entidad está garantizando que las intersecciones implementadas cumplan con el requisito de ser  las más necesarias en el punto de la ciudad escogido,
pues se hace realiza una serie de  toma de volumenes vehículares y de estudios técnicos establecidos,  que permitan a la Secretaria Distrital de Movilidad cumplir con la misión de garantizar una  respuesta adecuada a la necesidad de los actores en via
que confluyen en la localidad a donde se lleve a cabo la obra.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

336

337

Mantenimiento del sistema de semaforización

Semaforización de nuevas intersecciones

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 99.00

 200.00

 99.67

 81.00

 100.70

 40.50

 99.00

 200.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 305

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 306

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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308

309

Demarcar 3.300 km.-carril

Instalar 70 señales elevadas

113

113

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDM : km.-carril demarcados
Se presentó un retraso en la implementación de Km- carril programado para el período comprendido hasta el 31 de Mayo de 2.012; debido a la temporada invernal que no permite que el pavimento este en condiciones óptimas para la adherencia de la
pintura; sin embargo puesto que se ha contado con los contratos integrales que tienen la ciudad dividida en tres zonas (Norte, centro y Sur), se ha logrado incrementar el cubrimiento y la respuesta a las necesidades de comunidad.
Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDM: km.-carril demarcados
Con fecha de corte el 31 de Mayo de 2.012 se realizó la implementación de treinta y cuatro, veinte (34,20) kilómetros carril; labor de demarcación adelantada a través de los contratos integrales que cubren las diferentes localidades de la ciudad;
realizando la instalación de 3,85 en Usaquen; 1,66 en Chapinero; 3,97 San Cristobal; 4,92 Usme;  0,58 Tunjuelito; 1,25 Bosa; 1,86 Kennedy; 6,45 Fontibón; 1,06 Engativa; 3,79 Suba;  0,41 Teusaquillo; 0,97 Los Mártires; 0,47 Antonio Nariño; 0,16 Puente
Aranda; 1,50 La candelaria; 0,60 Rafael Uribe; y  0,70 Ciudad Bolívar.

SDM: Instalación de señales elevadas

Beneficios

Beneficios

SDM: Nuevas señales verticales de pedestal instaladas
Al realizar la instalación de nuevas señales verticales de pedestal  incrementa la seguridad en las vias  y   se mejora la movilidad en la ciudad , para los diferentes actores de la via,  alcanzando un mayor cubrimiento que beneficie al mayor número de
localidades; todas elas con necesidades puntuales de señalización vertical que se atienden prioritariamente  en puntos clave de cada localidad con el fin de ayudar de la mejor manera a la comunidad.

SDM: km.-carril demarcados
Con los kilometros carril implementados durante lo que va corrido del 2.012,  sumados a los de años anteriores, además de los mantenimientos efectuados se ha incrementado el número total de kilometros de via demarcados en la ciudad, aumentando la
seguridad en la misma, propendiendo por una mejor movilidad y por ende por la mejora en el nivel de vida de los ciudadanos; sin embargo debe tener en cuenta que el gasto resulta ser recurrente pues dependeindo del estado del pavimento y la calidad
de la pintura es la duración de la marca víal realizada sobre la misma.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

338

339

Nuevas señales verticales de pedestal instaladas

km.-carril demarcados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 60,000.00

 3,300.00

 46,571.00

 1,059.49
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 60,000.00

 3,300.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 307

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 308

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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310

311

Realizar 60.000 operativos de control de cumplimiento
de las normas de tránsito

Poner en marcha 1 sistema de detección electrónica de
infracciones de tránsito

113

113

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDM: Operativos de control de cumplimiento de las normas de tránsito
El día 28 de Mayo se firmó el nuevo Convenio 1032 con la Policía Nacional; a través del cuál se han venido realizando con normalidad los operativos e imposición de comparendos por parte de la Policía; sin que se haya presentado retraso alguno.

SDM: Puesta en marcha del sistema de detección electrónica de infracciones de tránsito

Avances y/o logros

Con corte a 31 de Mayo se  instalaron setenta y cuatro (74) señales verticales elevadas; superando con esto no solo la meta establecida para el año que se encontraba en cuarenta y ocho (48) sino la meta establecida para el cuatrienio que era de
setenta(70) y que va a la fecha en ochenta y seis (86); faltando aún por instalar otras cinco(5) señales adicionales para cumplir con lo establecido en el contrato de instalación.

SDM: Operativos de control de cumplimiento de las normas de tránsito
Con corte a 31 de Mayo se realizaron 7.525 operativos de todo tipo referentes  al cumplimiento y control a las normas de tránsito por parte de la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá; logrando superar la meta establecida para estos cinco meses de
cinco mil (5.000) operativos.
En el mes de marzo hubo un error y el número de operativos realizados fue de 1241 y no de 3902 como se reportó. por tanto, el total de año es de 7525 operativos y no de 10186 como se muestra, pero dado que el dato ya se habia reportado en el primer
trimestre y no puedo ser ajustado.

Beneficios

Beneficios

SDM: Instalación de señales elevadas
Existe mayor nivel de seguridad para el desplazamiento en la ciudad de los capitalinos y los visitantes por cuánto este tipo de señalización brinda información  que orienta sobre las vias a tomar de acuerdo con el destino deseado; este tipo de señalización
es importante en las grandes ciudades del mundo.

SDM: Operativos de control de cumplimiento de las normas de tránsito
Se dió continuidad al Convenio con la Policía puesto que esa Institución es la encargada de la realización de dichos operativos,  se ha conseguido con ello incrementar la seguridad en las vias y mejorar la percepción que tiene la comunidad de la
Institución Policial y de la Secretaria Distrital de Movilidad como autoridad de tránsito en la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

340

341

Instalación de señales elevadas

Operativos de control de cumplimiento de las normas de tránsito

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 70.00

 101,211.00
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Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 309

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 310

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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* No se  han implementado nuevos  dispositivos y nuevas tecnológicas  para  detección como son los  bolígrafos  digitales y  las  intersecciones semaforizadas  con diferentes especializados.
* No se  ha  iniciado la entrega de la orden de comparecencia por imposición de comparendos electrónicos al ciudadano a través de los  Dispositivos electronicos de  Asistencia al Policia    DEAP`s  por diferencias  procedimentales entre las  diferentes
instancias  del proceso. 

Avances y/o logros
SDM: Puesta en marcha del sistema de detección electrónica de infracciones de tránsito
*  En el mes de  de  mayo se  impusieron 20,156 comparendos  sancionatorios, desde la entrada de DEI a  31  de mayo  de 2012 se  han impuesto 191.395 comparendos  sancionatorios.
* Actualmente  se  esta adelantando la  detección a través de  los  siguientes  dispositivos:
-  Ciento dos  (102) Cámaras del Fondo de  Vigilancia  y Seguridad que  se  visualizan desde  los  Centros de  Monitoreo de  Teusaquillo, Mártires, Chapinero y  Germania).
- Doce (12) cámaras OCR instaladas  sobre el  corredor de  la  Carrera  Séptima; este  Contrato se  adiciono por 2  meses  más por valor de  186.518.163, esta  vigente  hasta el 2 de julio de 2012.
- Cien (100) dispositivos de  asistencia al Policia que  permitirá  la  detección de  infracciones  por parte de  cien (100) agentes en vía, para estos  dispositivos se  suscribio un nuevo contrato por un periodo de  cuatro meses  a  partir  del 1 de  junio de
2012
- Treinta y  tres (33) dispositivos de detección instalados en motocicletas.
- Cuarenta  y siete  (47)  Protocolos de intercambio de  informaciòn con Centros Comerciales, Centros Empresariales y Organizaciones Urbanas.
* Se continua  con la  integración del SIMUR con el sistema contravencional SICON.

Beneficios
SDM: Puesta en marcha del sistema de detección electrónica de infracciones de tránsito
Se ha mejora la movilidad en sectores neurálgicos de la ciudad en donde se han instalado las cámaras; se ha incrementado el recaudo por parte de la Entidad y la comunidad en general ha creado un ambiente de autocontrol en el cumplimiento y
aplicación de las normas de tránsito.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

342 Puesta en marcha del sistema de detección electrónica de infracciones de tránsito Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  3.70  88.70 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 311

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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312

313

Construir 473.200,2 m2 de espacio público

Mantener 10.648.584 m2 de espacio público

204

204

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

IDU - Indicador : Metros cuadrados de espacio público construidos
No presenta retrasos.

Esta meta es de dificil cumpliemto debido a que se programó el ciclo de mantenimiento para 5 años y no para 4 como debe ser, adicionalmente el mantenimiento del espacio público se realizó a traves del conveio con Idipron y dicho convenio se tuvo de
terminar, por lo cual condujo a retasos en el mantenimiento

Avances y/o logros

Avances y/o logros

IDU - Indicador : Metros cuadrados de espacio público construidos
Entre las obras adelantadas por el IDU para lograr un avance de 83.977,53 m2, en la construccion de espacio público, se cuenta:
 Estudios, Diseños Y Construcción Para La Ampliación de la Estación Alcalá del Sistema Transmilenio ubicada a la altura de La Autopista Norte con Calle 134, en Bogotá D.C."
Cra 66 Mundo Aventura
Intersección Av Paseo del Country por Av Carlos Lleras Restrepo
Intersección Av. Germán Arciniegas (Ak 11) por Av. Laureano Gómez (Ak 9) 
Av. San José (Ac 170) desde Av. Boyacá hasta Av. Cota (Ak 91)
Av. Germán Arciniegas (Ak 11) Desde Calle 106 Hasta Av. Laureano Gómez (Ak 9)  
Los avances de los  grupos 2, 3 y 4, de las  Troncales de la Fase III de Transmilenio y los Distritos de Conservación Sur, Norte,  Sur Occidente, Sur

Los 24.500,54 M2 de espacio público mantenidos en lo transcurrido del  2012 corresponden a los avances de los contratos de Mantenimiento de Espacio Público
Mantenimiento Troncal NQS- Americas-Av Suba y Eje Ambiental 
Mto Troncal Cll 80 de Heroes y Rio Bogota 
Los 24.500,54 M2 de espacio público mantenidos en lo trnascurrido del  2012 corresponden a los avances de los contratos de Mantenimiento de Espacio Público
Mantenimiento Troncal NQS- Americas-Av Suba y Eje Ambiental 
Mto Troncal Cll 80 de Heroes y Rio Bogota 

Beneficios

Beneficios

IDU - Indicador : Metros cuadrados de espacio público construidos
Permite mejorar la conectividad de la malla vial, beneficiando la movilidad en la ciudad.

Permite mejorar la conectividad de la malla vial, beneficiando la movilidad en la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

343 Metros cuadrados de espacio público construidos Vigente Trimestral 31/05/2012 1,195,751.37  1,195,751.37  100.00 473,200.20

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 312

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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314

315

Construir 33 puentes peatonales

Mantener 20 puentes peatonales

204

204

Instituto de Desarrollo Urbano

Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos.

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los  puentes peatonales ejecutados estan ubicados en:
-Estudios, Diseños Y Construcción para La Ampliación de la Estación Alcalá del Sistema Transmilenio Ubicada a la Altura de la Autopista Norte con Calle 134, En Bogotá D.C.", 
- Puente Peatonal Av. Centenario Calle 13 por Av. Boyaca (Ak 72)
- Puente Peatonal Av. Boyaca(AK 72) por Calle 21
- Pte Pea. Biblio.V. Barco por Centro Alto Rendimiento
- Troncal 26   Puente Peatonal  CALLE 26 con CAN (TRANSVERSAL 45)       

Los 4 puentes peatonales pertenecen al sistema Transmilenio Troncal Cll 80 y Troncal Américas

Beneficios

Beneficios

Se aumenta la seguridad peatonal en la ciudad poniendo a disposición de los ciudadanos las herramientas para prevenir accidentes de tránsito.

Con los puentes peatonales mantenidos en las vigencias anteriores se aumenta la seguridad peatonal en la ciudad poniendo a disposición de los ciudadanos las herramientas para prevenir accidentes de tránsito.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

344

345

Metros cuadrados de espacio público mantenidos

Puentes peatonales construidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 4,474,486.27

 39.00

 4,474,486.27

 38.00

 100.00

 97.44

 10,648,584.00

 33.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 313

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 314

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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316

317

Construir 7 rampas de puentes peatonales

Generar y adecuar 105 hectáreas de espacio público, a
través de los instrumentos de planeación y de los
mecanismos de gestión de suelo

204

120

Instituto de Desarrollo Urbano

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos.

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Las 5 rampas peatonales se encuentran en los siguientes puntos:
- 2 gracias a los Estudios, Diseños Y Construcción para La Ampliación de la Estación Alcalá del Sistema Transmilenio Ubicada a la Altura de la Autopista Norte con Calle 134, En Bogotá D.C.".
-  2 en el Puente Peatonal Calle 26 con CAN (TRANSV 45)
- 1 en el tunel Peatonal de la estación Pimero de Mayo

La generación de espacio público ¿EP está supeditada a la aprobación de los actos administrativos que adoptan los instrumentos de planeación y los mecanismos de gestión del suelo tales como: los Planes de Regularización y Manejo, los Planes de
Implantación, los Planes Parciales de Desarrollo, los Planes Parciales de Renovación Urbana y los Planes de Reordenamiento, motivo por el cual la Secretaría Distrital de Planeación realiza acompañamiento técnico a las diferentes instancias para la
correcta generación y adecuación de EP en la formulación de éstos. 

Resultado de lo anterior, a mayo 31 de 2012 mediante la adopción de los mencionados Planes, se logró generar y adecuar 96.91 hectáreas de espacio público, de las cuales 0.426 hectáreas fueron generadas en el 2012 mediante la Resolución No. 0368
por la cual se adopta el Plan de Implantación de la Terminal Satélite de Transporte Interurbano de Pasajeros del Norte, ubicado en la Localidad de Usaquén.

El espacio público generado y adecuado, está representado en plazoletas de cesión de uso público, en áreas privadas de uso público, en áreas de cesión pública gratuita para parques, en áreas libres privadas de uso público y en cesión obligatoria, entre
otros. 

Beneficios
Permitir el acceso a las personas discapacitadas

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

346

347

Puentes peatonales mantenidos

Rampas de puentes peatonales construidas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 63.00

 20.00

 63.00

 20.00

 100.00

 100.00

 20.00

 7.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 315

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 316

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00318 Diseñar 58 parques nuevos, a través de Planes
Directores de Parques

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Las inconsistencias en la información suministrada en la documentación presentada como soporte para la formulación de los Planes Directores tanto por las entidades como por los particulares, genera que los procesos no puedan seguir su curso y llegar
a término satisfactorio. La SDP realiza la gestión y el acompañamiento a las diferentes instancias y particulares en el proceso de formulación de los Planes Directores mediante revisiones a éstos, con el próposito de agilizar la elaboración de los proyectos
de decreto y su presentación ante la Alcaldía Mayor de Bogotá para su aprobación.
Avances y/o logros
Se logró la elaboración de veintiséis proyectos de decreto para la adopción de los Planes Directores de igual número de Parques, lo que contribuye a mejorar el estándar de zonas verdes en m2 por habitante.

Adicionalmente, se cuenta con los siguientes avances en el diseño de los parques nuevos a través de los planes directores:

-Parques Zonales La Fragua y La Esperanza ubicados en la localidad Antonio Nariño y Bosa respectivamente: fueron devueltos al IDRD por cuanto no se allegaron los planos en papel de seguridad debidamente firmados por el Director y los ajustes a las
memorias técnicas solicitados. 

-Parques Metropolitanos San Cristóbal (Modificación),  Zona Franca  y El Porvenir (modificación) ubicados en las localidades de San Cristóbal, Fontibón y Bosa respectivamente: fueron devueltos al IDRD por cuanto no se allegaron los documentos
completos y los planos debidamente firmados por el Director.

-Parque Zonal La Pradera ubicado en la localidad de Bosa: cuenta con viabilidad al diseño por parte del IDRD. Por la ubicación sobre el Valle Aluvial del río Bogotá, actualmente se encuentra en revisión jurídica. En revisión jurídica también se encuentra
el Parque Zonal El Tomillar ubicado en la localidad de Suba.

-En cuanto a los parques: Las Cruces, Alcázares y La Estancia, el DADEP comunicó que se debe enviar la información sobre la titularidad de los predios que conforman el área total de los parques a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -
UAECD, para que sean actualizados sus datos en el Sistema Integrado de Información Catastral. Esta labor estará a cargo del DADEP y de la UAECD, y debe ser implementada para todos los parques que no tengan saneamiento de la titularidad. Dado lo
anterior dichas acciones están siendo analizadas dentro de la nueva administración para dar continuidad a los procesos.

Beneficios

Beneficios

Con la generación y adecuación de espacio público a través de los instrumentos de planeamiento y de los mecanismos de gestión del suelo, se establece un conjunto de bienes públicos destinados a la satisfacción de las necesidades colectivas en esta
materia, independientemente de su función y escala. La cantidad disponible de estos bienes es un agregado heterogéneo representado en cesiones de uso público, alamedas, sobreanchos de andén, áreas privadas afectas al uso público, parques, plazas
y plazoletas cuyo propósito es prestar servicios o suministrar bienes a la población del área de influencia del equipamiento, lo cual contribuye en el mejoramiento de la calidad de vida al contar con adecuados estándares de espacio público.

Con la expedición de los Planes Directores para Parques, se busca garantizar que éstos sean dotados de acuerdo a las necesidades de la población objetivo y que se conviertan en espacios recreativos en los cuales se desarrolle una apropiación social
de la actividad recreativa. Igualmente, se busca establecer la relación de los parques de escala regional, metropolitana y zonal, con los componentes de la Estructura Ecológica Principal, con la red de parques y con los espacios peatonales circundantes. 

Estos Planesdeben contener la estructura administrativa y de gestión del Parque y las decisiones de ordenamiento como son: circulación peatonal, ciclorutas recreativas, circulación peatonal de acceso a las zonas de estacionamiento, esquema general

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

348 Hectáreas de espacio público generadas y adecuadas Vigente Trimestral 31/05/2012 105.00  96.91  92.30 105.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 317

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  78 de 185

 $16,624  $128,358  $65,236  $34,320  $74,514  $319,052 $15,599  $127,347  $62,656  $30,486  $219  $236,308 93.83  99.21  96.05  88.83  0.29  74.0725 Espacio público para la inclusión

de localización de las redes de servicios, localización de los usos principales, complementarios y espacios abiertos, índices de construcción y cuadros de áreas, volumetría de las construcciones, determinantes paisajísticas, manejo de la topografía,
linderos, tratamiento de espacios exteriores, localización del mobiliario exterior, señalización y cerramientos.

Es importante destacar que la consecución de la meta, contribuye a aumentar el estándar de zonas verdes en m2 por habitante, dicha generación será oficializada mediante el Plan Director.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

349 Parques diseñados en Planes Directores de Parques Vigente Trimestral 31/05/2012 58.00  26.00  44.83 58.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 318

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $354  $3,915  $4,012  $4,545  $4,016  $16,842 $276  $3,841  $3,896  $3,883  $1,669  $13,565 77.91  98.10  97.11  85.44  41.56  80.5526 Espacio público como lugar de conciliación de derechos
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319

320

321

Suscribir 1 pacto ético sobre el espacio público

Realizar 6 investigaciones para validar la política de
protección, defensa y sostenibilidad del espacio público

Expedir 40.000 conceptos sobre el uso adecuado del
espacio público

127

127

127

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Teniendo en cuenta que en las vigencias anteriores se cumplió con la suscripción del pacto ético, actualmente se adelanta el seguimiento al mismo, garantizando el éxito del proceso y su continuidad.

Durante el Plan de desarrollo fueron elaborados cuatro documentos asi: Analisis sobre el manejo del espacio público en las tematica de 1. grandes superficies y centros comerciales y 2. Centros educativos en el norte de Bogotá. Adicionalmente fueron
elaborados dos documentos necesarios para la consolidación del modulo de visitas en el SIDEP.

Beneficios

Beneficios

Sumado a la  interacción de lo público y lo privado (Cafam- Dadep), se han realizado acciones para la busqueda de otros actores privados. Estas acciones contribuyen a compromete directamente al Departamento Administrativo de la Defensoría del
Espacio Público como entidad responsable del ESPACIO PÚBLICO dentro de la estructura administrativa de la ciudad y que además hace parte del Sector Gobierno y tiene como responsabilidad, lograr que Bogotá D.C, sea un lugar en donde aumente
cada día la calidad de vida de todos, sea una ciudad de derechos y todos tengan derecho a la ciudad.

El  resultado de estos documentos le permitio al Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público mejorar en la consolidación de la información del patrimonio inmobiliario Distrital y el desarrollo de acciones para buscar la vinvulación de
los privados en el manejo del espacio público.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

350

351

Suscripción de pacto ético sobre el espacio público

Investigaciones para validar la política de protección, defensa y sostenibilidad del espacio público

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 6.00

 100.00

 4.00

 100.00

 66.67

 100.00

 6.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 319

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 320

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $354  $3,915  $4,012  $4,545  $4,016  $16,842 $276  $3,841  $3,896  $3,883  $1,669  $13,565 77.91  98.10  97.11  85.44  41.56  80.5526 Espacio público como lugar de conciliación de derechos

 $0

 $261

 $341

 $1,559

 $327

 $1,963

 $426

 $1,986

 $328

 $2,347

 $1,422

 $8,115

 $0

 $214

 $341

 $1,539

 $314

 $1,877

 $412

 $1,908

 $142

 $882

 $1,208

 $6,420

 0.00

 82.18

 100.00

 98.74

 95.90

 95.60

 96.57

 96.07

 43.21

 37.59

 84.95

 79.11

322

323

Adicionar al inventario de la propiedad inmobiliaria
distrital 600 hectáreas de espacio público

Sanear integralmente 4.150 predios

127

127

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

El cumplimiento de la meta fue afectado por las directrices sobre los términos de la contratación para la actual vigencia.

La implementación de una metodología para el control de calidad de las actas de recibo o toma de posesión de zonas de uso público generó algunos  retrazos en la finalización del proceso.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La expedición de certificación le permitio a las entidades realizar la inversión pública (en obras de infraestructrua), la administración indirecta producto de los procesos de participación comunitaria y para la defensa del espacio público de la ciudad.

Durante el cuatrenio la Entidad desarrollo diferentes acciones para consolidar la información del espacio público en algunas zonas consolidadas de la ciudad, esto sumado a la gestión con los urbanizadores garantiza que la ciudad cuente con un mayor
nivel de información sobre la propiedad inmobliaria del Distrito Capital.

El ejercicio desarrollado sobre la información de la propiedad inmobiliaria le permite a la ciudad efectuar una mejor administración (en terminos de uso y optimización de la funcionalidad de cada inmuebel) y un mayor grado de confiabilidad frente a la
inversión pública y mejores resultados sobre la defensa del espacio público.

Beneficios

Beneficios

Beneficios

Las certificaciones y conceptos emitidos contribuyeron al fortalecimiento de la gestión distrital para equipamientos de salud, educación, seguridad, entre otros.
Adicionalmente el DADEP a través de los convenios interadministrativos avanzo conjuntamente en el cumplimiento de la meta asociada a este indicador.

La actualización del inventario del patrimonio inmobiliario distrital soporta la toma de decisiones de la administración en temas de espacio público.

El saneamiento de la propiedad inmobiliaria distrital soporta la toma de decisiones de la administración distrital frente al espacio público en la movilidad, salud, educación  recreación y la participación ciudadana.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

352

353

Expedición de conceptos sobre el uso adecuado del espacio público

Hectáreas de espacio público incorporadas al inventario de la propiedad inmobiliaria de la ciudad.

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 41,746.00

 715.30

 35,337.00

 581.50

 84.65

 81.29

 40,000.00

 600.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 321

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 322

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $354  $3,915  $4,012  $4,545  $4,016  $16,842 $276  $3,841  $3,896  $3,883  $1,669  $13,565 77.91  98.10  97.11  85.44  41.56  80.5526 Espacio público como lugar de conciliación de derechos

 $0  $1,540  $1,395  $1,083  $820  $4,838 $0  $1,525  $1,379  $1,029  $463  $4,396 0.00  99.01  98.85  95.02  56.42  90.85324 Suscribir 273 convenios y/o contratos sobre la propiedad
inmobiliaria de la ciudad para la administración y gestión
concertada 127 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Los retrasos en esta meta estuvieron enmarcados fundamentalmente por el cambio de la normatividad para la suscripción de dichos contratos. Apesar de esto el Deparmento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público desarrollo siete
convocatorias en las que a pesar del acompañamiento por parte del equipo de profesionales de la Entidad. La inscripción y participación de la comunidad no fue la esperada
Avances y/o logros
El principal avance es la consolidación de un escenario  participativo en el que la comunidad se apropia del espacio público local y que se ajusta a la normatividad vigente.
Beneficios
1. Generacion de escenarios de apropiación directa sobre el espacio público local.
2. Disminución de la inversión directa por parte de la administración para el sostenimiento de la infraestructura de las zonas entregadas en administración.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

354

355

Predios saneados integralmente

Convenios y/o contratos suscritos sobre la propiedad inmobiliaria de la ciudad

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 12,503.00

 177.00

 12,178.00

 111.00

 97.40

 62.71

 4,150.00

 273.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 323

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 324

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $65,622  $107,264  $86,022  $84,445  $93,569  $436,923 $48,306  $106,458  $83,869  $81,496  $27,889  $348,018 73.61  99.25  97.50  96.51  29.81  79.6527 Bogotá espacio de vida
 $12,992

 $23,411

 $28,147

 $28,383

 $1,536

 $38,363

 $4,991

 $25,894

 $1,526

 $26,871

 $49,191

 $142,922

 $12,830

 $7,000

 $27,538

 $28,331

 $1,521

 $37,967

 $4,901

 $25,714

 $244

 $3,690

 $47,034

 $102,702

 98.76

 29.90

 97.84

 99.82

 99.03

 98.97

 98.21

 99.30

 15.98

 13.73

 95.62

 71.86

325

326

Construir 17 equipamientos de cultura, deporte y
recreación

Reforzar estructuralmente, adecuar o diversificar 24
equipamientos deportivos y culturales

119
211

211
213
215
216
222

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Orquesta Filarmónica de Bogotá
Instituto Distrital de las Artes

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

A mayo 31 de 2012, para el IDRD no ha sido posible avanzar en las obras programadas en los diferentes parques por las siguientes rezones: a) La entidad no es propietaria del predio correspondiente al Parque El Country y su expropiación continúa en
proceso. Adicionalmente, el Acuerdo 398/09  modificó el Acuerdo 180/05 de Valorización y da dos años para inicio de obras después de obtener el Plan Director de los Parques; b) Para Zona Franca se realizaron mesas con las diferentes entidades para
definir el Plan Director y enviarlo a la Secretaría Distrital de Planeación para la revisión y aprobación. A la fecha no ha sido aprobado; c) El Acuerdo 445/10 asigna cobro valorización Fase II para 2012, lo que afecta la meta plan en 4 parques financiados.

La construcción de los equipamientos en los predios disponibles en las localidades Ciudad Bolívar y Suba por parte de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte se hizo inviable a corto o mediano plazo debido a la existencia de planes parciales. 

A su vez, el predio de la localidad de Usme identificado por el Plan Maestro de Equipamientos Culturales está afectado por la declaratoria de desarrollo prioritario de vivienda.

La solicitud de la Secretaría de Hacienda de no comprometer los recursos de plusvalía 2011 hasta tanto no se recauden, demoró la contratación del reforzamiento estructural de Coliseos programados por parte del IDRD. De igual forma, la aprobación por
parte de Junta Directiva de la misma entidad para destinar los recursos del Fondo de Compensión de Cesiones Públicas al reforzamiento y adecuación de parques y escenarios (y no a la compra de los predios Los Molinos como había solicitado la
Secretaria Distrital de Planeación), demoró los procesos de contratación de 2012.

En este informe se reporta un porcentaje de avance inferior al presentado el trimestre anterior. Esto se debe a que con corte a 31 de mayo se hizo el cálculo de cumplimiento frente a la meta establecida del plan de desarrollo, mientras que a 31 de marzo

Avances y/o logros
El IDRD reporta la construcción de cuatro parques zonales (San José de Bavaria,Fontanar del Rio- primera y segunda etapa, Tibanica y Villa Mayor) y tres escenarios de deporte extremo (Unidad Deportiva el Salitre, Madelena y Atahualpa). 

El avance de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte se concentra en la gestión para la inclusión del equipamiento cultural en el nodo de equipamientos de educación, de integración social y de cultura en la Operación Estratégica Nuevo Usme, en
el Plan Parcial Tres Quebradas, Polígono Uno. Al respecto, se ha llevado a cabo lo siguiente: a) Concurso y la contratación para el diseño arquitectónico y técnico; b) Contratación de la interventoría para este diseño; c) Aprobación de pólizas y adecuación
del cuadro de áreas acordado entre las tres entidades que participan al prediseño ganador del concurso; d) Formalización de los contratos de diseño e interventoría; e) Entrega de Cronograma, Plan de aseguramiento de la calidad, Manual de dibujo y
manejo de la información; f) Conformación del equipo técnico de la consultoría; g) Entrega del anteproyecto definitivo del nodo, estudio topográfico y estudio de suelos, h) Inicio de los proyectos arquitectónico y estructural.
Beneficios
Se dota a la ciudad de nuevos parques de escala metropolitana y zonal para el disfrute por parte de toda la ciudadanía de Bogotá D.C.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

356 Construcción de equipamientos de cultura, deporte y recreación Vigente Trimestral 31/05/2012 17.00  8.32  48.94 17.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 325

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $65,622  $107,264  $86,022  $84,445  $93,569  $436,923 $48,306  $106,458  $83,869  $81,496  $27,889  $348,018 73.61  99.25  97.50  96.51  29.81  79.6527 Bogotá espacio de vida

 $25,422  $42,745  $38,338  $43,747  $47,054  $197,306 $24,869  $42,742  $38,338  $41,158  $18,052  $165,159 97.82  99.99  100.00  94.08  38.37  83.71327 Realizar anualmente acciones de mantenimiento en
1.580 parques

211 Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones

se llevó a cabo frente a lo programado por las entidades que aportan, teniendo en cuenta sus posibilidades.

El nivel de ejecución de la meta está asociado directamente con los recursos aprobados para cada una de las vigencias por parte del Concejo de Bogotá y la Secretaría de Hacienda Distrital.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte terminó con  las obras de reforzamiento en el Parque Central Simón Bolívar (las playas), el parque Diana Turbay, el Parque Nacional, el Estadio de Techo (segunda etapa de reforzamiento), el Palacio de los
Deportes, el Estadio el Campin, el Coliseo San Andrés, el Campincito y Parque Recreodeportivo el Salitre.

Se adelantaron estudios y diseños de reforzamiento en 10 coliseos. (se ha avanzado en las obras de 3 de ellos).  Para el parque Bicentenario, con diseños del IDU, se suscribió convenio interadministrativo, donde el IDRD aporta $2.000 millones de 2010
para financiar parcialmente obras de espacio público y paisajismo en plataforma sobre la calle 26 (Parque La Independencia).

Para el cumplimiento de esta meta, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural adelantó el reforzamiento estructural del Teatro Jorge Eliécer Gaitán, la  Casona de la Media Torta y el Planetario de Bogotá. En cuanto al Auditorio Otto de Greiff, se
perfeccionó y legalizó el contrato de obra mediante el cual se adelantarán las labores de intervención del inmueble durante el segundo semestre de 2012.  Con relación a la intervención que llevará a cabo en la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, se
lleva a cabo el proceso de contratación para la realización de dicho proyecto.

Por su parte, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño ha llevado a cabo todas las actividades de mantenimiento a la infraestructura física, técnica e informática de la entidad. Entre 2008 y 2011, en respuesta a la creación de nuevos programas en
demanda creciente, la FGAA incrementó de 2 a 5 los espacios de infraestructura física disponibles para su actividad misional, y consolidó su patrimonio con la adquisición de un inmueble que operará como sede alterna. 

El avance acumulado se calcula con el promedio de las ejecuciones entre los años 2008 y 2011. Promedio: 943 parques mantenidos.

Beneficios

Beneficios

1. Se ha logrado que los escenarios reforzados cumplan con las normas de sismoresistencia vigentes. 

2. Se ha ampliado la cobertura de los mismos.

3. Los escenarios y equipamientos seguros han permitido afianzar las actividades y destrezas en materia del arte, la cultura, el patrimonio, la recreación y el deporte en la ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

357 Equipamientos deportivos y culturales reforzados estructuralmente, adecuados o diversificados Vigente Trimestral 31/05/2012 24.00  13.00  55.13 24.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 326

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $65,622  $107,264  $86,022  $84,445  $93,569  $436,923 $48,306  $106,458  $83,869  $81,496  $27,889  $348,018 73.61  99.25  97.50  96.51  29.81  79.6527 Bogotá espacio de vida

 $3,064  $5,630  $7,252  $9,710  $16,896  $42,553 $3,219  $5,588  $5,560  $9,620  $5,169  $29,156 105.06  99.25  76.66  99.08  30.59  68.52328 Recuperar integralmente 7 bienes de interés cultural

213
216
222

Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Orquesta Filarmónica de Bogotá
Instituto Distrital de las Artes

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Es importante indicar que para los proyectos de intervención en Bienes de Interés Cultural, no solo se requiere la gestión de la Entidad, sino la gestión y el trámite de otras entidades a saber: curadurías urbanas, Catastro y Secretaría de Planeación
Distrital, entre otras. Así las cosas, los avances dependen tanto de la situación del bien inmueble a intervenir como del proyecto a ejecutar. Se ha requerido efectuar trámites adicionales como: Certificaciones de Cabida y Linderos, aclaración de linderos,
extinción a régimen de propiedad horizontal y englobe. Todos estos procesos y más aún los de índole jurídica demandan trámites y tiempos prolongados.

Por otro lado, el Teatro del Parque aún no ha sido entregado al IDARTES por parte del IDRD para su recuperación.

Avances y/o logros
En cumplimiento de esta meta, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural ha recuperado integralmente los siguientes inmuebles: 1. Casa de la Unidad Afrocolombiana, 2. Casa Sámano, 3. Plaza de Mercado de las Cruces y 4. Casa Fernández. Los
inmuebles denominados: Casas Gemelas y Casa de la Independencia, están siendo intevenidos. Las obras de intervención del inmueble Casas Gemelas finalizarán durante esta vigencia, así como la primera etapa de la Casa de la Independencia.

A partir de su entrada en funcionamiento en 2011, el Instituto Distrital de las Artes es la entidad encargada de administrar 6 de los escenarios culturales más representativos de la ciudad. A la fecha, los principales avances están relacionados con las
obras menores en Teatro Jorge Eliécer Gaitán y en el Teatro al Aire Libre la Media Torta (mantenimiento preventivo y correctivo de sus sistemas de bombeo), trabajos de manteniemiento del cuarto frío y de los proyectores de la Cinemateca Distrital y el
mantenimiento del sistema de sonido del Escenario Móvil.

La Orquesta Filarmónica de Bogotá ha realizado las gestiones necesarias para ejecutar el reforzamiento estructural de la sala Otto de Greiff.
Beneficios

Mantenimiento, operación y administración de parques y escenarios de escala regional, metropolitana y zonal administrados directamente por el IDRD o a través de terceros.Igualmente se llevan a cabo acciones de mantenimiento preventivo y correctivo
en parques vecinales.

1. Por cuenta del mantenimiento de los diferentes bienes de interés cultural, se garantiza una oferta permanente en los escenarios con las condiciones técnicas y logísticas requeridas.

2. Se hace un aporte importante en la reconstrucción de redes sociales y económicas, fortalecimiento de la identidad, potencialización de los sectores circundantes a los inmuebles recuperados, fortalecimiento a las cadenas productivas tradicionales
generando condiciones para consolidar nuevos encadenamientos relacionados con el turismo, el comercio, la innovación y el desarrollo, además de aportar en la protección de los valores patrimoniales del Sector Cultura, Recreación y Deporte.
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salvaguarda de los usos culturales y de los patrimonios
inmateriales, y protección de los patrimonios materiales y
arqueológicos asentados en el territorio

213 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural presenta la siguiente anotación que permite visibilizar la razón por la cual se presentan los retrasos en el cumplimiento de esta meta: 

En el año 2008 la Ley de Cultura, 1185, estableció que el Plan Maestro de Equipamientos Culturales PLAMEC, se incorporaría a través de los Planes Especiales de Manejo y Protección y Plan Arqueológico de Bogotá, lo que se reglamentó técnicamente
en el Decreto 763 de 2009. Por tanto el IDPC en el año 2010 reorientó conceptualmente el instrumento para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1185.
Avances y/o logros
Atendiendo las anotaciones realizadas en el espacio de retrasos, se presentan a continuación los avances en esta meta: 

1. Durante la vigencia 2008, se avanzó en la identificación de 10 paisajes culturales piloto, a saber: a) Humedal Bosque, b) Avenida El Dorado, c) Plaza de Bolívar carrera 7 a la calle 72, d) Barrio Juan XXIII, e) Parque Entrenubes, f) Centro Comercial
Unicentro, g) Avenida Boyacá, h) Av. Chile entre carreras 5 a Av. Caracas, i) Barrio Venecia entre la cra. 51 autopista sur diagonal 19 - Alameda de Venecia, y j) Barrio Perseverancia.

2. En el año 2008, la Ley de Cultura estableció que dicha incorporación debería hacerse a través de los llamados Planes Especiales de Manejo y Protección-
 PEMPS, para patrimonio cultural construido  y de los  Planes de manejo arqueológico para este tipo de patrimonio cultural.  Dicha ley fue reglamentada en sus aspectos técnicos en el año 2009 mediante el Decreto 763. Por esta razón, el IDPC inicio
trabajos en relación a los PEMPS con la Universidad Nacional y al patrimonio arqueológico con la Universidad de los Andes.

3. Como resultados de estos convenios de asociación se presenta lo siguiente: 

a. A partir del estudio realizado con la Universidad de los Andes, se registraron 54 sitios arqueológicos y se identificaron 11 nuevos en Bogotá. Éstos sitios están ubicados en la localidad de la Candelaria, que cuenta con 21, Suba con 11, Santafé con 9,
Fontibón con 7, Ciudad Bolívar con 5, Engativá, Usaquén y Usme con 2 cada uno y Barrios Unidos, Bosa, Engativá-Fontibón,  Kennedy, San Cristóbal y Tunjuelito con 1 cada uno.  

b. El contrato interadministrativo con la Universidad Nacional, dio como resultado la identificación de 36 Sectores de Interés Cultural - SIC, 7 sectores antiguos, 18 sectores con desarrollo individual y 11 sectores con vivienda en serie, agrupaciones o
conjuntos, los cuales se priorizaron teniendo en cuenta entre otros factores la condición de patrimonio en riesgo, lo que mediante cartografía y fichas de análisis ayudó a priorizar los sectores que tenían mayor riesgo de desaparición debido al deterioro
natural, lo que permite el cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Distrital No. 426 de 2009, el cual señala la necesidad de priorizar los sectores que se deberán proteger mediante el PEMP

Beneficios
Un Paisaje Cultural es una manifestación de procesos y dinámicas que tienen lugar en el territorio, y que constituye un patrimonio común de todos los habitantes así como un factor determinante en su calidad de vida. Es entonces un producto social
resultado de la proyección cultural de una sociedad en un espacio específico desde una dimensión material, espiritual y simbólica, donde conviven manifestaciones vigentes y testimonios del pasado como lo es el patrimonio arqueológico.  

Adicionalmente el Paisaje Cultural Urbano según  el Decreto 465 de 2006, es entendido como las expresiones en el territorio y en la arquitectura de la ciudad, que son el resultado de la interacción de los factores naturales y humanos, así como a los
espacios, edificaciones y dotaciones destinados a las actividades culturales, custodia, transmisión y conservación del conocimiento, fomento y difusión de la cultura y fortalecimiento y desarrollo de las relaciones, las creencias y los fundamentos de la vida
en sociedad.
 
De esta forma la caracterización de los paisajes, es un elemento que integra los valores naturales, culturales inmateriales y materiales existentes en el territorio de la ciudad. Esto, con el objeto principal de establecer acciones que mejoren la calidad de
vida de los habitantes al mantener, reconocer y fortalecer los valores sociales en relación con el territorio en que se desarrollan . 
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Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Secretaría Distrital de Planeación
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Tres de los instrumentos están incluidos en la propuesta de revisión excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial y, esta aún no ha sido adoptada, lo que se escapa al alcance de las funciones de la Secretaría. En similar situación se encuentra la
propuesta de modificación del Plan Maestro de Equipamientos Culturales, ya que, según manifestó la Secretaría Distrital de Planeación (radicado 20107110108912) esa entidad no adelantará modificaciones o revisiones de planes maestros hasta tanto la
revisión excepcional del POT no esté adoptada.

No se reportan retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

A la fecha, el avance de la meta en el cuatrenio está representado en:

1) Incorporación del componente cultural en el instrumento de planeación territorial Plan Parcial Tres Quebradas en la Operación Estratégica Nuevo Usme, aprobado mediante Decreto 438 del 2009. 2) Incorporación del componente cultural en el
instrumento de planeación territorial Plan Parcial El Carmen en la Operación Estratégica Nuevo Usme, aprobado mediante Decreto 574 del 2010. 3) Elaboración de propuesta para la incorporación en el Plan Maestro de Equipamientos Culturales del
componente cultural en un instrumento de planificación territorial. 4) Elaboración de propuesta para la incorporación en el POT del componente cultural en tres instrumentos de planificación territorial. 5) Gestiones ante la SDP para la adopción de la
actualización extraordinaria del POT. 6) Gestiones ante la Secretaría Distrital de Planeación para la adopción de la actualización del Plan Maestro de Equipamientos Culturales

La Secretaría Distrital de Planeación cuenta con las fichas de valoración individual de 3.906 Bienes de Interés Cultural -BIC-,  parte de los cuales corresponden al patrimonio construido del Centro Histórico de Bogotá declarados por el Decreto 678 de

Beneficios
Como beneficios relacionados con el cumplimiento de la meta se encuentra la coordinación interinstitucional con la Secretaría Distrital de Planeación, Dirección de Planes Maestros y Complementarios y el Sistema Distrital de Planes Maestros con el fin de
lograr la actualización del Plan Maestro de Equipamientos Culturales.
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1994 y otros a los declarados por el Decreto  606 de 2001.

Estas fichas de valoración se convierten en el documento oficial de soporte de la declaratoria de cada bien como BIC, las cuales contienen información sobre sus valores históricos, artísticos, arquitectónicos, urbanísticos y ambientales, así como el
estado de cada uno.  Lo anterior, dado que en ellas se registra información relevante como su identificación, localización, origen, ocupación actual, aspecto físico, intervenciones, planos arquitectónicos, registro fotográfico y valoración y significación
cultural. Esta declaratoria le permite a la ciudad conservar sus construcciones y elementos patrimoniales y a los ciudadanos mantener un referente histórico-cultural que fortalezca su sentido de pertenencia con la ciudad.

Adicionalmente, se consolidó la base de datos para el monitoreo de los BIC, en la cual se actualizó la información relacionada con los cambios de categoría, inclusiones, exclusiones, equiparaciones, amenazas de ruina y las intervenciones aprobadas por
el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. La base fue remitida a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para que sea actualizada la información de los predios en lo que concierne al chip, matricula inmobiliaria, cédula catastral, destino
(uso), alturas, dirección, estrato, datos del propietario y coordenadas XY; esta actualización permite hacer un adecuado monitoreo y seguimiento a cada uno de los inmuebles.

Beneficios
La valoración de los bienes de interés cultural permite proteger el patrimonio construido de la ciudad, y propender por la consolidación de los procesos de renovación y de políticas, encaminadas a la conservación, restauración y revitalización de los
proyectos de intervención de su espacio público, con el fin de que la valoración y defensa del patrimonio se conviertan en un propósito colectivo. De otra parte, busca propiciar la correcta aplicación de los reglamentos para la intervención y usos de los
bienes del patrimonio histórico y cultural del Distrito Capital, así como su preservación.

Además de tener actualizada la información de estos bienes, se contará con una base de datos que permita hacer monitoreo y seguimiento a su estado y a la efectividad de los mecanismos para conservarlos.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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desarrollo, mediante la adopción de planes parciales de
desarrollo 120 Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
Adicional a los 12 Planes Parciales adoptados, con los que se superó la magnitud programada para la meta, estaba en curso la adopción del Plan Hacienda Casablanca, el cual en el marco de la actual administración distrital está siendo objeto de nuevas
revisiones técnicas y jurídicas de todos sus antecedentes, así como de una consulta al Ministerio de Ambiente con el propósito de ratificar la no afectación del área de reserva de la cuenca Alta del Río Bogotá. Una vez finalizadas estás revisiones y
efectuados los ajustes que se requieren se enviará a la Alcaldía Mayor para continuar su trámite.

Avances y/o logros
En el marco del PDD 'Bogotá Positiva', se viabilizaron  para el desarrollo urbanístico de la ciudad un total de 630.43 hectáreas de suelo, a través de la adopción de 12 Planes Parciales de Desarrollo. Con esto se supera lo previsto en el Plan de Desarrollo,
esto es 500 hectáreas programadas para viabilizar. Los 12 planes parciales adoptados por localidad son:
Localidad de Suba: -San Hilario - San Cristóbal; -Altamira; -El Santuario
Localidad de Bosa: -La Pradera; -La Palestina; -Campo Verde
Localidad de Usme: -Tres Quebradas; -Ciudadela Bolonia; -Hacienda El Carmen
Localidad de Engativá: -Los Cerezos
Localidad de Ciudad Bolívar: -El Ensueño
Localidad de Kennedy: -La Pampa

De otra parte, se encuentra en revisiones técnicas el proyecto de decreto para la adopción del Plan Parcial Hacienda Casablanca, el cual fue devuelto por la Alcaldía Mayor. Sobre este plan, se está efectuando una consulta al Ministerio de Ambiente con
el fin de ratificar la no afectación del área de reserva de la cuenca Alta del Río Bogotá con su implementación. Una vez se cuente con los conceptos se finalizará el proceso de revisión del proyecto de decreto y será nuevamente remitido a la Alcaldía
Mayor para su respectiva adopción. Con el Plan Hacienda Casablanca ubicado en la localidad de Suba, se espera incorporar aproximadamente 26,79 hectáreas de suelo de desarrollo a la estructura de la ciudad.

Adicionalmente, a 31 de mayo de 2012, hay 8 planes parciales en etapa de formulación los cuales están en proceso de revisión y de conceptos técnicos en esta entidad. Estos planes son: Tintalito Mazuera, Hacienda San Antonio, Lombardía, Contador
Oriental, Serranías del Diamante, Porta, Chanco y Procables.

Finalmente, se encuentran en etapa de elaboración de determinantes los siguientes planes parciales: Polígono 2 y 3 de Usme, San Carlos, Santa Helena, Otraparte, El Escritorio, Azoteas, San Juan Bosco, Hunza y Cayambe.

Beneficios
Este logro permite avanzar en el desarrollo de áreas específicas de la ciudad a través de la identificación de intervenciones puntuales para abordar directamente y de una manera ordenada las necesidades de un determinado territorio, garantizando así la
generación de vivienda, entre ella y  la de interés social y prioritario, espacio público, la construcción de vías y equipamientos sociales. Así mismo, promueve la combinación y multiplicidad de usos, lo que aporta en la reducción de los tiempos de
desplazamiento, mejorando la productividad y la competividad de la ciudad y aumentando los tiempos de ocio para la
ciudadanía en general.

Fecha último reporte 31/05/2012
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distribución equitativa de cargas y beneficios derivadas
del desarrollo urbano

120

120

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones
La falta de claridad sobre el contenido y alcance de los documentos de formulación para determinar la viabilidad de los planes parciales, fue el principal inconveniente en el desarrollo de la meta. Si bien el Decreto 2181 de 2006 fija las etapas a cumplir, no
establece directrices que permitan evaluar aquellos aspectos que garanticen la viabilidad y el desarrollo de los planes, por lo cual los procesos que adelantaron los promotores privados no tuvieron el suficientemente desarrollo para definir la propuesta
urbana ni el componente de gestión de éstos, básico para generar su viabilidad.
Avances y/o logros
Mediante el Decreto No. 334 de 2010, se aprobó el primer Plan Parcial de Renovación Urbana denominado 'Proscenio', el cual busca, con la participación pública y privada el redesarrollo y reactivación de 5 manzanas (8 hectáreas) de la ciudad, ubicadas
entre las calles 85 y 87 y las carreras 13 y 15 de la localidad de Chapinero. Con la adopción de este plan se proyecta la construcción de 5.000 m² de nuevas vías, 48.000 m² de nueva vivienda, la generación de nuevas actividades productivas y culturales
y la captación de recursos financieros vía plusvalías.
Adicionalmente, se cuenta con los siguientes avances relacionados con las etapas de determinantes, formulación y adopción de los planes parciales de renovación urbana que se encuentran en curso:
-Cafam Floresta, Triángulo de Fenicia y El Pedregal: se encuentran en etapa de formulación.
-Salitre Occidental: se encuentra en proceso de conceptos técnicos para definir las determinantes de este plan.
-Distrito Cultural: se adelantó reunión con el grupo promotor en la cual se acordó presentar la situación de la resolución de determinantes.
-La Estrella: se están ajustando las determinantes de acuerdo al concepto sobre espacio público.
-Alameda San Martín: se encuentra en revisión el proyecto de resolución de determinantes.
-ZESAI: se está verificando la información de los certificados de tradición y libertad para definir las determinantes.
-San Martín y Clínica Shaio: se han adelantado mesas técnicas y jurídicas con el fin de de armonizar las observaciones al documento de formulación.
-San Victorino: se emitieron las observaciones al documento de formulación.
-Plaza de la Hoja: de acuerdo a la solicitud de la ERU, se está realizando la revisión normativa de los predios para la implantación del proyecto, con el fin de ajustar los requerimientos de uso a los lineamientos del nuevo Plan de Desarrollo Distrital.
-San Bernardo: se encuentra en revisión jurídica el proyecto de resolución que decide su viabilidad.
-Conquistador: se encuentra en revisión técnica la resolución por la cual se decide su viabilidad.
-Estación Central: se está a la espera de los ajustes al documento de formulación, para proceder a desarrollar una nueva fase de socialización.
-Nodo Norte Calle 72, Orfebre, Retiro, Plaza la Democracia y Rosario: se presentarán ante el Comité Distrital de Renovación Urbana con el fin de decidir la viabilidad.
-La Sabana: se adelantó reunión con el Ministerio de Cultura en la cual fue entregado el documento de formulación para revisión y nuevamente discutir aspectos técnicos del plan.

Beneficios
A partir de la adopción de los Planes Parciales de Renovación Urbana se generan proyectos urbanos y sociales que se proponen direccionar la inversión pública y privada para generar una transformación efectiva y eficiente del suelo de la ciudad y de las
condiciones y calidad de vida de los habitantes. Estos proyectos generan cambios y mejoras para el sector y la población, dado que buscan poner a disposición de la ciudad ofertas de servicios empresariales, de vivienda y comercio, a través de la
recuperación de sectores estratégicos de ésta, aumentando sus condiciones urbanas, económicas y sociales.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

364 Hectáreas de suelo de renovación urbana reglamentadas Vigente Trimestral 31/05/2012 700.00  267.53  38.22 700.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 333

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  90 de 185

 $5,173  $7,846  $11,854  $8,884  $9,529  $43,286 $3,215  $7,293  $11,529  $8,116  $6,838  $36,991 62.15  92.95  97.26  91.35  71.76  85.4628 Armonizar para ordenar

 $472  $346  $823  $488  $26  $2,154 $468  $213  $823  $488  $26  $2,018 99.29  61.51  100.00  100.00  100.00  93.67335 Lograr inversión privada efectiva para 6 áreas de
oportunidad de la ciudad, en el marco de los planes de
acción de las operaciones estratégicas o las
centralidades

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

El alcance de la SDP, se encuentra en la etapa de diagnóstico y formulación, en la cual tiene el proceso de presentar al Alcalde Mayor de Bogotá el proyecto decreto. Sin embargo, se ha trabajado para que los proyectos urbanos sean aplicables a la
nueva estructura del POT. Las  operaciones de "Bogotá Positiva",  se articularon en "Bogotá Humana", en el proyecto prioritario de intervenciones urbanas priorizadas,  ya que se van a incorporar nuevos determinantes a las Operaciones Estratégicas.  

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los instrumentos implementados en la vigencia 2011 fueron 4: 

1. Participación en plusvalía: Con respecto a la plusvalía, el instrumento de financiación que se encuentra en su etapa más elaborada. Se trabajó en la implementación de este instrumento, y se realizaron diferentes estudios para la optimización del
proceso adscrito, encontrando que debido a que algunos de los proceso relacionados con la estimación, cálculo y liquidación del efecto plusvalía generaban retraso en los proyectos constructivos de la ciudad, era necesaria la expedición de un acto
administrativo para enfrentar esta situación, de lo cual derivó el Decreto 020 de 2011 por el cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras
disposiciones, eliminando la estimación general de la que trataba el Decreto 084 de 2004 y hace más eficiente el proceso de liquidación del efecto plusvalía.

2. Valorización Poz Norte: Se aprobó el Acuerdo Distrital 451 de 2010, por el cual se adopta una contribución de valorización por beneficio local, en el marco del sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios del POZ Norte, el cual permite financiar
la construcción de un plan de obras conformado por el Anillo vial 1. Esta implementación se ha venido trabajando con el IDU, para concretar los mecanismos de asignación de la contribución.

3. Delineación Urbana: En enero de 2011 se expidió la resolución 87 de 2011, en la cual se actualiza la base gravable para el tributo de la delineación urbana. 

4. Se suscribió el Decreto 537 de 2011 donde se incluye el  Intercambio de derechos de edificabilidad en POZ Norte, para la adquisición por parte del Distrito de suelos necesarios para la malla vial arterial y sus intersecciones y el Parque Metropolitano y
Zonal Torca - Guaymaral a cambio de derechos de edificabilidad.

Se adoptó el Plan de Ordenamiento Zonal Norte como una operación urbana especial, con el Decreto 043 de 2010.

Con respecto a la Operación Estratégica Fontibón Aeropuerto ElDorado Engativá, a diciembre de 2011, alcanzó un avance del 99%, para finalizar la meta es necesario surtir el proceso de adopción y firma del Decreto por parte de la Alcaldía Mayor. No se
ha podido concluir, debido a que no se ha adoptado la revisión del POT lo cual impide hacer algunos levantamientos de información concluyente y tomar decisiones para consolidar las directrices de algunas zonas de conflicto que hacen parte de las áreas
de influencia de las Operaciones Estratégicas, sin embargo, se ha realizado ajustes a los proyectos de la ALO por el tema de inundación del río Bogotá y riesgo. Se consolidó  el DTS de la OEFAE y se esta ajustando las líneas de Equidad, productividad
y sostenibilidad.

Beneficios
Los instrumentos de financiación permitirán obtener recursos para garantizar el desarrollo de los proyectos de infraestructura y desarrollo urbano a través de la capitalización de entre otros escenarios: una proporción del aumento del precio del suelo por
cambios en la clasificación del suelo, su uso o su capacidad de edificabilidad; los fondos para la compensación del espacio público o parqueaderos que los constructores no pueden incorporar dentro de sus proyectos urbanísticos o contractivos; el
traslado de los derechos de construcción en zonas de conservación; el aumento de los derechos de construcción en la ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

365 Instrumentos de financiación para la distribución equitativa de cargas y beneficios implementados Vigente Trimestral 31/05/2012 3.00  0.00  133.00 3.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 334

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  91 de 185

 $5,173  $7,846  $11,854  $8,884  $9,529  $43,286 $3,215  $7,293  $11,529  $8,116  $6,838  $36,991 62.15  92.95  97.26  91.35  71.76  85.4628 Armonizar para ordenar

En la Operación Anillo de Innovación - OAI se consolidó el DTS y se encuentra en proceso de ajuste en las líneas de Equidad, productividad  y sostenibilidad.

La Operación Corabastos y el Macroproyecto de la cuenca del río Tunjuelo se encuentra en el proceso de formulación.

Con Decreto 334 de 2010, se adoptó el Plan Parcial de Renovación Urbana -PPRU "Proscenio", con el cual se busca potencializar el desarrollo de 8 has., ubicadas en la Loc. de Chapinero. Con éste se proyecta la construcción de nuevas vías, viviendas,
y generación de nuevas actividades productivas y culturales entre otros.

Adicionalmente, se cuenta con los siguientes avances relacionados con las etapas de determinantes, formulación y adopción de los PPRU que están en curso:

-Cafam Floresta, Triángulo de Fenicia y El Pedregal: en etapa de formulación.
-Salitre Occidental: en proceso de conceptos técnicos para definir sus determinantes
-Distrito Cultural: se acordó con el grupo promotor presentar la situación de la resolución de determinantes
-La Estrella: se están ajustando las determinantes de acuerdo al concepto sobre espacio público
-Alameda San Martín: en revisión el proyecto de resolución de determinantes
-ZESAI: se está verificando la información de los certificados de tradición y libertad para definir las determinantes
-San Martín y Clínica Shaio: se han adelantado mesas técnicas y jurídicas con el fin de de armonizar las observaciones al documento de formulación
-San Victorino: se emitieron las observaciones al documento de formulación
-San Bernardo: en revisión jurídica el proyecto de resolución que decide su viabilidad
-Conquistador: en revisión técnica la resolución por la cual se decide su viabilidad, en términos del componente vial y de servicios públicos
-Nodo Norte Calle 72, Orfebre, Retiro, Plaza la Democracia y Rosario: se presentarán ante el Comité Distrital de Renovación Urbana con el fin de decidir la viabilidad
-La Sabana: se adelantó reunión con el Ministerio de Cultura en la cual fue entregado el documento de formulación para revisión y nuevamente discutir aspectos técnicos del plan

Beneficios
Lograr desarrollo de la ciudad, en el marco de las diferentes áreas estratégicas identificadas, con el fin de incentivar la inversión y de esta manera se alcance un desarrollo socioeconómico para la ciudadanía y se mejoren los niveles de competitividad que
se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida.

Con la Operación Estratégica del Aeropuerto, se espera que la Plataforma de Comercio Internacional se constituya en un polo de desarrollo para Bogotá D.C., la región y el país y que se identifiquen áreas de oportunidad para atraer inversión privada
nacional y extranjera en proyectos de renovación urbana. 

La Operación Estratégica Anillo de Innovación permitirá consolidar un espacio para la localización de actividades empresariales, financieras, dotacionales, productivas  ligadas a la innovación y a la tecnología. 

Adicionalmente, se espera con estos grandes proyectos de planeación territorial una coordinación intersectorial e interinstitucional articulada que genere un mayor impacto y una mayor celeridad en la ejecución de los mismos.

Así mismo, a partir de la adopción de los Planes Parciales de Renovación Urbana, se generan proyectos urbanos y sociales que se proponen direccionar la inversión pública y privada para generar una transformación efectiva y eficiente del suelo de la
ciudad y de las condiciones y calidad de vida de los habitantes. En tal sentido, mediante el desarrollo de estos planes, se busca poner a disposición de la ciudad, ofertas de servicios empresariales, de vivienda y de comercio entre otros, recuperando
sectores estratégicos de ésta.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

366 Areas de oportunidad de la ciudad con inversión privada efectiva Vigente Trimestral 31/05/2012 6.00  0.00  50.00 6.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 335

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
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 $5,173  $7,846  $11,854  $8,884  $9,529  $43,286 $3,215  $7,293  $11,529  $8,116  $6,838  $36,991 62.15  92.95  97.26  91.35  71.76  85.4628 Armonizar para ordenar
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336

337

Actualizar y articular 54 UPZ de consolidación a las
directrices de los Planes Maestros de Equipamientos

Hacer seguimiento y actualizar 26 UPZ de mejoramiento
integral

120

120

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

El enfoque del proceso de armonización de las Unidades de Planeamiento Zonal a los Planes Maestros de Equipamientos, abarcó más temas de los inicialmente previstos,  reajustes en la marcha del proceso que ya se habían contemplado implicó
revisiones totales de las normas de cada una de las UPZ varias veces. Adicional a esto, la ampliación de los plazos solicitados por la comunidad para presentar propuestas y el desarrollo de reuniones adicionales por parte de la SDP para explicarles el
proyecto de actualización urbanística, derivaron en desfases de los cronogramas estimados para el cumplimiento de la meta, lo cual se refleja en el nivel de avance en términos  cuantitativos.

En la actualización de las UPZ, se presentaron dificultades, entre las que se destacan: i) la homologación de los usos de índices de ocupación y construcción previstos en los planes maestros frente a los contenidos en el POT y en las fichas de usos

Avances y/o logros
Adicional a la actualización y articulación de la Unidades de Planeamiento Zonal -UPZ a las directrices de los Planes Maestros de Equipamientos, adoptadas mediante decretos, se cuenta con los siguientes avances en cumplimiento de la meta:
-Se remitieron a la Alcaldía Mayor los proyectos de decreto modificatorios de las UPZ Santa Cecilia y Tunjuelito, las cuales se encuentran ubicadas en las localidades de Engativá y Tunjuelito respectivamente.
-Se realizaron nuevos ajustes a las UPZ Usaquén, Ciudad Jardín, Minuto de Dios, Floresta, Country, Prado, Bavaria y Castilla, con el propósito de incluirles el criterio definido en la reunión celebrada el 10 de mayo de 2012 entre las Direcciones de Planes
Maestros y Norma Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación, en el sentido de que no es factible tener en cuenta los equipamientos con lotes superiores a 2.500 m2, ya que ese criterio no se encuentra actualmente comprendido en el principio de
permanencia del Art. 344 del Decreto 190 de 2004.
-Se cuenta con la revisión jurídica de las UPZ Pardo Rubio, Garcés Navas, La Alhambra, Sosiego, Kennedy Central, Chapinero y San José de Bavaria. Resultado de esta revisión, se efectuarán ajustes a los proyectos de armonización de estas UPZ, con
el propósito de atender las observaciones jurídicas relacionadas con la coincidencia y correspondencia entre las Notas Generales de los Planos, los Planos, el Documento Técnico de Soporte y el Decreto, además de las que haya lugar conforme a los
criterios planteados anteriormente.
-Se llevaron a cabo talleres de socialización con la comunidad, en los cuales se presentaron los proyectos normativos para las UPZ: La Esmeralda, Modelia, Bavaria, Galerías y Usaquén.
De otra parte, fueron adoptadas las siguientes resoluciones:
-Resolución 594 del 13 Mayo de 2012: Por medio de la cual se complementa la UPZ 26 denominada Las Ferias.
-Resolución 595 del 13 Mayo de 2012: Por medio de la cual se complementan las UPZ 88 y 97 Refugio y Chico Lago, respectivamente.
-Resolución 604 y 606 del 16 de Mayo 2012: Por medio de las cuales se adoptan el pareamiento de aislamiento y el adosamientos de las edificaciones para el desarrollo de predios de una manzana.
-Resolución 605 del 16 de Mayo de 2012: Por medio de la cual se da permiso de ubicación a una planta transformador de concreto.
-Resolución 607 del 16 de Mayo de 2012: Por medio de la cual se complementa UPZ 42 Venecia.

Beneficios
Con las actualizaciones realizadas a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal -UPZ a los Planes Maestros de Equipamientos, se busca actualizar la normativa urbanística expedida a la realidad de cada sector de la ciudad, de tal forma
que la norma genere equidad al mejorar las condiciones de localización de los equipamientos que son soporte de los usos urbanos, así como claridad en los deberes y derechos de los ciudadanos, especialmente en las zonas que presentan mayores
dificultades por la diversidad de usos que se combinan. Además la actualización de las UPZ busca
hacer una mejor inversión de los recursos en obras realmente requeridas por la comunidad, en aras del beneficio colectivo.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

367 UPZ actualizadas y articuladas a las Directrices de los Planes Maestros de Equipamiento Vigente Trimestral 31/05/2012 54.00  20.00  37.04 54.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 336

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $5,173  $7,846  $11,854  $8,884  $9,529  $43,286 $3,215  $7,293  $11,529  $8,116  $6,838  $36,991 62.15  92.95  97.26  91.35  71.76  85.4628 Armonizar para ordenar

 $400  $1,749  $1,363  $1,180  $983  $5,675 $279  $1,749  $1,213  $1,118  $756  $5,115 69.79  100.00  89.00  94.72  76.92  90.13338 Implementar 1 sistema distrital de equipamientos

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

adoptadas originalmente en las UPZ, lo que requirió tiempos adicionales a los previstos, ii) las modificaciones de carácter vial de acuerdo con lo ordenado por los Decretos Distritales 606 de 2007 y 178 de 2010, especialmente en la definición de los
corredores de movilidad Local (CML), entre otras.

No aplica

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logró la actualización de la normativa urbanística inicialmente expedida para las Unidades de Planeamiento Zonal -UPZ de Mejoramiento Integral: Patio Bonito, Veinte de Julio, Lourdes, Bosa Central, Verbenal y Rincón, a la realidad y dinámicas
presentes en cada una de éstas.

Adicionalmente, en desarrollo de la meta se presentan los siguientes avances:

-Se encuentran en revisión jurídica los proyectos de decreto de las UPZ Gran Yomasa, Bosa Central, Tesoro e Ismael Perdomo.

-Se están ajustando los proyectos de decreto de las UPZ San Francisco, San Blas y la Gloria de conformidad con las observaciones jurídicas.

-Se adelanta la elaboración de los proyectos de decreto de las UPZ Marruecos, Danubio, Jerusalén, la Flora y San Cristóbal.

Se efectuaron talleres de participación con las comunidades de las UPZ Diana Turbay y Jerusalén.

La construcción técnica y normativa de esta meta se visualizó a través de 5 etapas de las que a la fecha se han culminado las siguientes 4:

Beneficios
La revisión, actualización, ajuste y armonización de las UPZ de Mejoramiento Integral, busca dar claridad al desarrollo de la norma para planificar el desarrollo urbano a nivel zonal en estos sectores, permitiendo a los ciudadanos tomar decisiones en
diferentes aspectos económicos y sociales en una escala intermedia. Igualmente, este proceso permite hacer una mejor inversión de los recursos en obras realmente requeridas por la comunidad, en aras del beneficio colectivo.

Así mismo, con la revisión de estas UPZ se desarrolla el Programa de Mejoramiento Integral, como mecanismo mediante el cual el Distrito Capital adelanta las acciones necesarias para disminuir los déficits de infraestructura urbana y mejorar las
condiciones socio-económicas de las áreas conformadas por desarrollos legalizados que hacen parte de las UPZ de Mejoramiento.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:
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E1. Diseño del modelo conceptual: identificación del alcance del Sistema Distrital de Equipamientos -SDE, fundamentado en el diagnóstico, caracterización y marco teórico de la articulación de las políticas, metas, programas, proyectos, modelos
territoriales y estándares contenidos en los Planes Maestros de Equipamiento -PME, la identificación tanto de las variables cualitativas y cuantitativas relevantes en los componentes urbanístico, territorial, funcional, normativo y socioeconómico como la de
los instrumentos de gestión y financiación del suelo, así como el diagnóstico tanto de los indicadores de medición de impacto como de la información geográfica de los equipamientos. Adicionalmente, la definición conceptual del SDE y su alcance en el
marco del ordenamiento territorial como Sistema General que compone la Estructura Funcional y de Servicios, la identificación de la relación de los PME existentes en el proceso de estructuración de los componentes: urbanístico, arquitectónico,
socioeconómico, de gestión y financiación y mecanismos de seguimiento y evaluación del Sistema y la identificación y definición de problemáticas asociadas al desarrollo de los equipamientos tanto los existentes como los nuevos en la ciudad.

E2. Caracterización y lineamientos: definición de las directrices de modelación urbana que articulan los subsistemas de equipamientos definidos en PME con la estrategia de ordenamiento, identificando los aspectos que orientan las directrices de los
mecanismos de gestión y financiamiento tanto del suelo como de los equipamientos, evaluación y estructuración de los PME a partir de información cartográfica existente y medición de los impactos de las políticas, estrategias, componentes y estado de
las metas de los PME con base a criterios tales como sostenibilidad, pertinencia, eficiencia, eficacia e impacto y los resultados para establecer su estado real.

E3. Formulación del SDE: desarrollo de los aspectos urbanos, de gestión, administrativos, económicos y jurídicos como un modelo de Sistema que oriente la localización de nodos y nuevas intervenciones dotacionales en las diferentes escalas, así como
la articulación sectorial y la creación de una plataforma de equipamientos.

E4 ¿ Desarrollo de la reglamentación  de los instrumentos institucionales, de planeamiento, de gestión y de financiación del Sistema Distrital de Equipamientos:

Generación del marco normativo, de la estrategia institucional y de gestión, del modelo financiero y del marco jurídico que adopta el SDE y el modelo de gestión del suelo. En esta etapa se contempló el desarrollo de mecanismos de articulación de la
producción de equipamientos en los aspectos estratégicos de política, territoriales y normativos, de gestión y financiación, de administración, seguimiento y evaluación y de consolidación de la información.

La etapa No. 5 cuyo cumplimiento está previsto para la vigencia 2012, relacionada con el acompañamiento a la implementación de las determinaciones normativas, de gestión y de financiación, presenta los siguientes avances:

-Se socializó la Plataforma Territorial de Equipamientos con los 5 sectores de servicios sociales

-Se efectuó el cargue de la información geográfica de la Plataforma en la Base de Datos Geográfica

-Se desarrolló una propuesta de los componentes a incluir en la modificación del POT

La Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la Secretaría Distrital de Planeación continúa aplicando los criterios establecidos en la propuesta de reglamentación del Sistema Distrital de Equipamientos - SDE a los proyectos que están en
trámite o le competen, mientras se adelantan las gestiones para la adopción del acto administrativo que permita la implementación del Sistema.

Adicionalmente, teniendo en cuenta las recomendaciones de la Subsecretaría de Planeación Territorial sobre la propuesta de acto administrativo que implementa el SDE, en el sentido de reformularlo, trasladando los componentes de Gestión de Suelo y
Financiación, Norma Urbana y Planeamiento Urbanístico al proceso de revisión del POT, la DPMC desarrolló una propuesta de los mencionados componentes que se incluyó en la propuesta de Revisión del POT. Por otra parte, se está consolidando la
propuesta del acto administrativo, que empezará a cursar trámite para su adopción, de manera que se culmine adecuadamente la actividad relacionada con la meta.

Beneficios
Con el Sistema Distrital de Equipamientos -SDE se busca garantizar la correcta localización de los equipamientos en la ciudad, de tal forma que se atienda a la población de acuerdo a sus necesidades, propendiendo por un territorio equitativo en la
prestación de los servicios urbanos a los diferentes ciudadanos.

Por otra parte, la ciudad cuenta por primera vez con un nivel de información espacial denominado 'Plataforma Territorial de Equipamientos', la cual se estructuró en geometría polígono con su información asociada, como parte de la Base de Datos
Geográfica Corporativa y que sirve como: base estructural del SDE, soporte de las proyecciones de requerimientos de suelo, establecimiento de la oferta y la demanda de equipamientos en la ciudad por sector y escala y la identificación de oportunidades
de suelo para producir equipamientos en la ciudad. 
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 $439  $1,134  $709  $831  $845  $3,958 $224  $914  $709  $790  $678  $3,315 51.01  80.60  100.00  95.04  80.26  83.75339 Implementar 1 sistema de información y seguimiento a
los Planes Maestros de Movilidad y Servicios Públicos

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No aplica.
Avances y/o logros
El cumplimiento de la meta fue previsto a través del desarrollo de 5 etapas a saber: definición de la línea base de la información de los planes maestros, diseño y ajuste del sistema de información, desarrollo de un sistema piloto de información y
seguimiento desde el ordenamiento del territorio, para su posterior implementación y una última etapa programada para el 2012 relacionada con la propuesta de ajuste a los Planes Maestros de Movilidad y Servicios Públicos, a partir del análisis y
seguimiento del sistema de información. A fecha 30 de junio, se han culminado las cuatro primeras etapas.

De otra parte, se recibieron los informes de seguimiento de los Planes Maestros de Movilidad y Servicios Públicos en cumplimiento del Acuerdo 223 de 2006 y se realizó el análisis de la información entregada por las empresas de servicios públicos.

Beneficios

Adicionalmente, se está formulando un indicador de equipamientos en la ciudad, con base en dicha Plataforma, que permite medir el déficit e incremento de suelo para equipamientos en m2, en relación con la población, como soporte para la toma de
decisiones de ordenamiento territorial. 

Todo lo anterior con el fin de superar el déficit de equipamientos y buscar mecanismos para que la ciudad responda adecuadamente al crecimiento demográfico.

La implementación del sistema de información y seguimiento a los Planes Maestros de Movilidad y Servicios Públicos, permitirá generar el flujo de información para realizar el seguimiento y monitoreo en tiempo real, oportuno y de manera efectiva, de las
decisiones y las acciones adelantadas para cada sector y su concordancia con las políticas en los diferentes temas del ordenamiento territorial y, lograr efectuar los correctivos o complementaciones, en caso de ser necesarias, de manera acertada y
oportuna.

Adicionalmente, los informes de seguimiento de los planes maestros de movilidad y servicios públicos, reportan los indicadores básicos de seguimiento de la movilidad de la ciudad, y la cobertura, calidad, e impacto de los servicios públicos en la
población estratificada.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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Implementación del sistema distrital de equipamientos
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340

341

Estructurar instrumentos de gestión urbana para el área
de influencia directa de la primera línea del metro

Revisar y ajustar el Plan de Ordenamiento Territorial

120

120

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Debido a que el trazado de la primera línea de metro PLM no está adoptado de manera precisa porque los diseños de detalle pueden ajustar algunos tramos y se deben tener en cuenta los alcances del documento CONPES 3677 de 2010, la definición
completa de los instrumentos puede verse afectada y se adoptará de manera general en las zonas que los diseños detallados que desarrolla IDU así lo indiquen y con la posibilidad de ajustes posteriores. Por lo anterior, se han generado algunos retrasos
en las actividades propuestas para la meta, la cual se espera culminar al finalizar la vigencia 2012.
Avances y/o logros
Con el propósito de incorporar la estrategia de ordenamiento del territorio del D.C. conforme a la visión integral definida en el Decreto 190 de 2004 y en los instrumentos que lo complementan y/o reglamentan, se efectuó acompañamiento y se suministró
información para el desarrollo del estudio denominado 'Diseño conceptual de la Red de Transporte Masivo Metro y dimensionamiento y estructuración técnica, legal y financiera de la primera línea metro, en el marco del SITP para la ciudad'.
De manera específica, este acompañamiento se materializó en actividades fundamentales que permitieron identificar la Red de Metro, como parte del SITP y la potencial Primera Línea del Metro -PLM. Para estas actividades se implementó una
metodología de evaluación multicriterio, como herramienta para sintetizar en gran medida los principales resultados del estudio, a través de la definición de ejes, objetivos e indicadores cuantificables para valorar cada uno de los corredores propuestos y
posteriormente seleccionar el óptimo en una proyección futura del desarrollo del D.C. y de la solución de los requerimientos de su movilidad.

Adicionalmente, la SDP como parte del acompañamiento a la Administración Distrital en las mesas de trabajo con la Nación y la Gobernación de Cundinamarca para elaborar el documento CONPES 3677 de 2010, suministró información de los avances
en materia de los alcances requeridos para definir las áreas de intervención prioritarias para la PLM y las áreas de oportunidad urbanística que se pueden generar. Igualmente, se determinaron las características de cada una de las zonas por las cuales
atraviesa la PLM, estudiando los siguientes factores: edificabilidad, usos, morfología, valor del suelo, densidad poblacional, comportamiento del mercado inmobiliario entre otros. Lo anterior, para definir el potencial de transformación de las zonas de
influencia de la PLM.

Durante los primeros meses del 2012 y con base en la información relacionada con las nuevas políticas incluidas en la modificación del POT (Centro ampliado), se revisaron y modificaron algunas áreas de oportunidad de la PLM.

Finalmente, se elaboraron a nivel de anteproyectos los análisis para las siguientes áreas de oportunidad: P-7 ubicada entre las calles 106 y 127C, desde la Av. Carrera 7 hasta la Av. Carrera 9 con cobertura de las estaciones de la Calle 127, 119 y
Usaquén. P-6 localizada entre las calles 48 y 68, desde la Carrera 13 hasta la Carrera 17, cuya cobertura incluye las estaciones Marly, Santo Tomas y Lourdes. P-5 ubicada entre las calles 13 y 19, desde la Av. Caracas hasta la Carrera 22, cuya cobertura
incluye las estaciones de la Av. Cl 19, San Victorino y La Sabana. P-3 que comprende desde la Calle 3 hasta la Diagonal 8 Sur entre la Calle 19 Sur y la Av. Carrera 68 con cobertura de las estaciones Avenida 68 y Río Fucha y la P-2 ubicada entre la
Calle 3 Sur hasta la Carrera 69B entre la Calles 22 sur y 38 sur con cobertura de las estaciones Primera de Mayo y Boyacá.

Beneficios
Los corredores de transporte masivo Metro y Transmilenio constituyen un componente estructurante del desarrollo urbano y de la planeación del ordenamiento del territorio. Los desarrollos y las áreas de oportunidad se pueden desarrollar bajo el
concepto de Proyectos Urbanos Integrales -PUI, viabilizando proyectos específicos asociados al sistema de movilidad, donde las intervenciones se generan, formulan y adoptan a partir de un sistema de acciones relacionadas entre sí, que no solo buscan
alcanzar el mejoramiento de la configuración espacial de la ciudad, sino también contribuir con las dinámicas y modalidades de inserción de los grupos sociales en el espacio urbano.

Con base en la información facilitada por la Dirección de Planes Maestros y Complementarios respecto a las nuevas políticas incluidas en la modificación excepcional del POT (centro ampliado), se revisaron y modificaron algunas áreas de oportunidad de
la PLM.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

371 Definición de instrumentos de gestión urbana para el área de influencia directa de la primera línea del metro Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  60.00  60.00 100.00
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 $767  $1,759  $1,299  $615  $708  $5,147 $759  $1,759  $1,299  $143  $176  $4,136 98.97  100.00  100.00  23.32  24.89  80.36342 Formular 15 instrumentos de planeación dentro de los
parámetros del sistema distrital de planeación

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La mayor dificultad está relacionada con la concertación de los asuntos ambientales con la Corporación Autónoma Regional -CAR, la cual finalizó hasta la primera semana de noviembre de 2011 con una concertación parcial que genera un trámite de
segunda instancia ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADS. La SDP en el marco de la actual Administración Distrital, continúa el proceso de modificación excepcional del POT y de concertación de los temas ambientales a través de
mesas de trabajo con la CAR y el MADS.
Avances y/o logros
En desarrollo del proceso de modificación excepcional al POT y con base en la memoria justificativa, el expediente urbano, el documento técnico de soporte y el proyecto de acuerdo, durante el 2010 y 2011 se llevo a cabo la concertación de los asuntos
ambientales con la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y, con la Corporación Autónoma Regional -CAR. Resultado de ésta, en el mes de enero de 2011 se logró la concertación ambiental urbana con la SDA y una concertación parcial ambiental
concerniente a los suelos rurales y de expansión urbana con la CAR, la cual se protocolizó con la Resolución No. 2921 del 4 de noviembre de 2011.
Durante el año 2012, la SDP en el marco de la actual administración distrital ha dado continuidad al proceso de modificación, cuyas principales actividades están asociadas a:
-Reapertura de la concertación de los temas ambientales no concertados con la CAR por la administración anterior, específicamente en lo relacionado con la clasificación y usos del suelo en la zona de expansión del norte de la ciudad, de conformidad
con las determinaciones de las resoluciones 475 y 621 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS; la reclasificación del suelo del asentamiento El Bosque Km. 11 en la localidad de Usme, y la no incorporación del sector denominado
Arrayanes para usos urbanos, por hacer parte de la zona de la reserva forestal del Norte, Thomas Van Der
Hammen.
-Avance en las gestiones con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en cumplimiento de la resolución 511 de 2012, sobre el realinderamiento de la reserva forestal de la Cuenca Alta del Río Bogotá. Tema que hace parte de los aspectos no
concertados por la administración distrital anterior.
-Ajuste y desarrollo de los temas asociados a la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático, específicamente con la incorporación de lineamientos urbanísticos para una intervención en el territorio de manera ambientalmente responsable;
incorporación de políticas ambientales de gestión integral de riesgo ante la variabilidad y cambio climático, e incorporación de nuevas condiciones de amenaza y de vulnerabilidad.
-Se complementó la propuesta del sistema de movilidad de la ciudad, con la implementación del sistema férreo o tren ligero, como una de las medidas que propende por el uso de tecnologías limpias en coherencia con las propuestas de cambio climático.
-Para las zonas de actividad minera, se incluyeron medidas ambientales, urbanísticas y de riesgo para garantizar la recuperación morfológica y ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera y se propone la creación de un Fondo de
restauración y recuperación minero ambiental.
-Para las zonas con tratamiento de renovación urbana de la ciudad, se avanza en la formulación de normas urbanísticas específicas y se precisaron las reglas de juego para la formulación y gestión de planes parciales bajo este tratamiento.

Beneficios
El proceso de revisión del Plan de Ordenamiento Territorial se fundamentó en tres ejes de análisis cuyos énfasis son: i) Más equitativo: que atienda las demandas actuales y futuras de vivienda y facilite el acceso a los bienes y servicios urbanos; ii) Más
productivo: que apoye y facilite el desarrollo económico de la ciudad articulado a la Región, y su inserción en una economía globalizada y iii) Más sostenible ambientalmente: en donde sea compatible el crecimiento de la ciudad con el adecuado desarrollo
de los componentes de la estructura ecológica de la Ciudad.
Los beneficios que se obtienen con el avance del proceso de revisión que se está llevando a cabo en el 2012, se relacionan con la posibilidad de continuar con las demás fases de la formulación de la modificación excepcional del POT y dar pasos
seguros sobre las decisiones de ordenamiento que se toman para el territorio, a partir de acuerdos sobre los temas ambientales que en la mayoría de los casos constituyen determinantes de superior jerarquía para el ordenamiento de la ciudad.
Adicionalmente, la construcción del 'Expediente Distrital' convierte a Bogotá en la única ciudad del país que cuenta con esta valiosa herramienta de planeación, la cual permite acopiar, organizar, integrar y divulgar la información que requiere el Distrito
Capital para la toma de decisiones, así como para el seguimiento y mejoramiento de cada actuación de la gestión pública sobre el territorio. El instrumento cuenta con indicadores que permiten medir los aspectos más relevantes de la normativa
urbanística y del desarrollo del territorio.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

372 Revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  0.97  97.00 1.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 341

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $5,173  $7,846  $11,854  $8,884  $9,529  $43,286 $3,215  $7,293  $11,529  $8,116  $6,838  $36,991 62.15  92.95  97.26  91.35  71.76  85.4628 Armonizar para ordenar

No hay retrasos.
Avances y/o logros
n la vigencia 2009, se formularon 6 instrumentos de planeación, así: 1)Plan de Desarrollo Distrital, 2)Plan de Desarrollo Local, 3)Plan Plurianual de Inversiones. 4)El presupuesto distrital, 5)local y 6)Plan Operativo Anual Distrital y Local se elaboran
anualmente.  En este momento se encuentra en diseño la guía metodológica para formulación, seguimiento y evaluación del nuevo Plan de Desarrollo Distrital y los Planes de Desarrollo Local y se han realizado diferentes ejercicios de seguimiento de
estos instrumentos.

En 2010, se avanzó en 8 instrumentos de planeación, para un total acumulado de 14 instrumentos.
Se adoptó el Plan Zonal Norte a través del Decreto No. 043 de 2010.
Mediante Decreto 410 de 2010 de septiembre de 2010, se adoptó la modificación y actualización de la UPZ No. 28 El Rincón de la localidad de Suba.
Mediante Decreto 274 de julio de 2010, se actualizó la Unidad de Planeamiento Zonal San Rafael, ubicada en la localidad de Puente Aranda.
Mediante Decreto 262 de julio 7 de 2010, se reglamento la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) Nº 98 Los Alcázares, ubicada en la localidad de Barrios Unidos.
Con Decreto 263 de julio 7 de 2010, se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) Nº 80 Corabastos, ubicada en la localidad de Kennedy.
Con la expedición del Decreto 459 del 2 de noviembre de 2010 se reglamentó la UPZ Nº 42 Venecia, ubicada en la localidad de Tunjuelito.
Se adoptaron las modificaciones y actualizaciones de las UPZs Bosa Central y Verbenal mediante la expedición de los decretos Nos. 466 del noviembre 8 de 2010, 509 del 14 de diciembre de 2010.

En 2011, se han formulado 7 instrumentos de planeación:

1) UPZ 12 Toberín, ubicada en la Loc. Usaquén, adoptada con Decreto No.  264 de 2011.

2) UPZ 104 Parque Simón Bolívar  -CAN, ubicada en la Loc. Teusaquillo, adoptada con Decreto No. 301 de 2011

3) UPZ 108 Zona Industrial, ubicada en la Loc. Puente Aranda, adoptada con Decreto No. 317 de 2011

4) UPZ 111 Puente Aranda, ubicada en la Loc. Puente Aranda, adoptada con Decreto No. 317 de 2011

5) UPZ 44 Américas, ubicada en la Loc. Kennedy,  adoptada con Decreto No. 425 de 2011

6) UPZ 16 Santa Bárbara, ubicada en la Loc. Usaquén,  adoptada con Decreto No. 443 de 2011

7) UPZ 45 Carvajal¸ ubicada en la Loc. Kennedy adoptada con Decreto No. 682 de 2011.
Beneficios
El seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Distrital y de los Locales es un insumo fundamental para orientar la inversión y generar mejores prácticas en procesos similares. Por ello la guía metodológica a desarrollar será una propuesta que
pretende superar algunas de las dificultades que se han presentado en la materialización del Plan de Desarrollo.

Las operaciones estratégicas y macroproyectos permiten establecer los lineamientos y estrategias para ordenamiento socioeconómico del territorio. Con la reglamentación de los instrumentos de planeación territorial garantizará mejoramiento en la
calidad de vida, equidad, productividad y sostenibilidad para la ciudad.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

373 Instrumentos de planeación formulados dentro de los parámetros del Sistema Distrital de Planeación Vigente Trimestral 31/05/2012 21.00  21.00  100.00 15.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 342

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana
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343

344

Diseñar 1 política para la intervención de 31 zonas
críticas en seguridad y convivencia

Vincular 1.000 jóvenes en riesgo de violencia y
delincuencia y actores violentos y delictivos a acciones
para la prevención de las conflictividades en las zonas
críticas

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencia  retrasos

No se evidencia  retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logro en el Plan de Desarrollo Bogota Positiva diseñar la política para la intervención de 31 zonas críticas en seguridad y convivencia donde se   formalizo el  Decreto 657/2011, por el cual se adoptan los lineamientos de la Política Pública Distrital de
Convivencia y Seguridad Ciudadana y los procedimientos y mecanismos para la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes integrales de convivencia y seguridad ciudadana ¿PICS- del Distrito Capital y se dictan
otras disposiciones. Es así como se logro cumplir con el 100% de la meta

"Se logro en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva  realizar  actuaciones con la Secretaria de Integración Social con el objetivo de trabajar con jóvenes en las zonas priorizadas SUBA- RINCON, CORABASTOS-KENNEDY, VOTO NACIONAL-LA
FAVORITA-CENTRO, RAFAEL URIBE ¿DANUBIO AZUL,  cuyo propósito fue establecer un Convenio entre el FVS y la Secretaria de Integración Social. Se trabajo  con jóvenes en riesgo de violencia y delincuencia y otros actores violentos y delictivos ha
venido realizándose en concordancia con las acciones de prevención situacional e intervención integral que sobre territorios determinados y en el espacio público ha venido desarrollando el proyecto y apunta además a la prevención de conflictividades de
tipo social. Se vincularon  jóvenes vulnerables proclives al delito y la victimización, quienes recibieron capacitación, dotación y formación, mediante  convenio con el IPES
 Mediante convenios suscrito entre el FVS y el Hospitales se realizó la  valoración de   niños, niñas y adolescentes escolarizados con edades comprendidas entre los 13 y los 17 años, en riesgo y/o uso problemático de sustancias psicoactivas y con
presencia de factores psicosociales asociados en  diferentes colegios de la ZAISC. Y se logro el cumplimiento de la meta en el 100%.
"

Beneficios
Con el diseño de la política pública de intervención territorial  permitirá mejorar la percepción de seguridad,  prevenir  y reducir la ocurrencia de conflictividades, violencias y delitos y promover un  nuevo imaginario de la seguridad y convivencia en el
distrito con base en un modelo de intervención integral que de manera estratégica articule aspectos relacionados con la prevención social, cultural, el desarrollo humano y el desarrollo físico,  urbano y productivo, la prevención, la justicia, la intervención y
el control integral; la participación comunitaria en las Zonas de Atención Integral en Seguridad y Convivencia ¿ ZAISC,  a través de un conjunto de acciones de gestión coordinadas entre las instituciones distritales,  la policía, autoridades locales y la
comunidad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

374 Diseño de política para la intervención de zonas críticas en seguridad y convivencia Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  1.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 343

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $48  $1,677  $1,552  $1,242  $1,989  $6,508 $48  $1,568  $1,031  $1,018  $904  $4,569 100.00  93.53  66.43  81.98  45.45  70.21345 Apoyar acciones sociales y económicas de impacto para
desarrollar proyectos de prevención con las poblaciones
vulnerables en las zonas críticas 217 Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros
"En el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se logro realizar acercamientos con el director de reclutamiento de Bogotá, para realizar un Convenio de Libretización en las zonas de Seguridad y Convivencia Ciudadana (ZAISC), con el apoyo del ejército
nacional.
Se realizaron acciones para desarrollar los estudios previos para el  Convenio con la Fiscalía General de la Nación Organización Futuro Colombia, para la planeación de jornadas de prevención del delito, que va dirigida a los niños, niñas y adolecentes de
las Zonas de Atención Integral en Seguridad y Convivencia Ciudadana (ZAISC.
Se realizaron acciones para desarrollar los estudios previos para la realización de un contrato con la empresa MEDIOS AUDIOVISUALES CORPORATIVOS con el fin  específicamente en la elaboración de los estudios previos para realizar un torneo de
futbol ¿UN GOLASO POR LA PAZ Y LA CONVIVENCIA¿ en las cuatro ZAISC priorizadas. Se realizaron Mesas de Trabajo en Hábitat- Programa Vecindarios Seguros, donde se ordenaron intervenciones en las plazas de mercado de las Ferias, 20 de
julio, Restrepo, realizando labores de pedagogía de manejo de residuos sólidos, socialización de normas de policía y comparendo ambiental.   Se realizaron sensibilizaciones a diferentes personas en las Localidades  sobre consumo de alcohol y sobre el
perdón y la Reconciliación.
También se realizaron capacitación de jóvenes en  situación de vulnerabilidad y riesgo de violencia y delincuencia mediante el SENA en el marco del programa ¿jóvenes a lo bien¿ y se vincularon laboralmente mujeres vulnerables: donde  se obtuvieron
vacantes para auxiliares de servicio al cliente con el área de recursos humanos de Oma  y con la Multinacional Chilena La Polar. Entre muchas actividades mas que ayudaron al cumplimiento de la meta del 100%.

"

Beneficios

Beneficios

"Se Promovio, dinamizo e incentivo la participación activa, organizada y sostenible de diferentes actores y grupos sociales, en las decisiones, procesos y acciones tendientes a superar las  causas y las problemáticas que deterioran, las condiciones reales
de los jovenes y de percepción alrededor de la seguridad y la convivencia.  

"

Se busco establecer, aplicar estrategias y mecanismos operativos de prevención, intervención y controles efectivos, que permitan garantizar la acción policial y judicial, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en las zonas críticas
existentes en el Distrito Capital.

Se busco establecer, aplicar estrategias y mecanismos operativos de prevención, intervención y controles efectivos, que permitan garantizar la acción policial y judicial, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en las zonas críticas
existentes en el Distrito Capital.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

375 Jóvenes en riesgo de violencia y delincuencia y actores violentos y delictivos vinculados a acciones de
prevención de las conflictividades

Vigente Trimestral 31/05/2012 1,000.00  40.00  208.00 1,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 344

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana
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346

347

Recuperar las zonas críticas a través de la
implementación de esquemas tecnológicos, logísticos,
de movilidad y de comunicaciones

Crear 31 espacios de participación ciudadana para la
recuperación de las zonas críticas de intervención en 19
plazas de mercado

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencia retrasos en los procesos

No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se logro realizar  las siguientes acciones: Suministro de portátiles, adquisición de equipos tecnológicos y accesorios para actividades de prevención, en 2009 se suscribieron  dos convenios para aunar esfuerzos en
el sistema de video vigilancia en las Zonas de Atención Integral en Seguridad y Convivencia uno de ellos en lo referente a los Colegios ubicados dentro de estas zonas.  A su vez se adquirieron  vehículos y  video beam para el apoyo de estas zonas. En el
aspecto logístico se  garantizo el suministro de papelería y el servicio de Avantel para la coordinación de las distintas actividades en dichas Zonas. Con todo esto el propósito fue de recuperar las zonas críticas. Para la implementación del Sistema
Integrado de Video Vigilancia en colegios del Distrito, la Secretaría de Educación Distrital designó 192 colegios  para la instalación del sistema. 

Beneficios
Desarrollo y presentación del componente de Participación en términos de la organización en Red de los diferentes escenarios ciudadanos e institucionales de participación local y distrital

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

376
377

378

Delitos de alto impacto en zonas críticas
Personas vulnerables en zonas críticas atendidas con acciones de proyectos de prevención

Recuperación de las zonas críticas a través de la implementación de esquemas tecnológicos, logísticos, de
movilidad y de comunicaciones

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 0.00
 40.00

 100.00

 0.00
 1.00

 9.00

 0.00
 115.00

 100.00

 0.00
 0.00

 100.00

(**)
(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 345

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 346

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $394  $414  $1,438  $170  $0  $2,416 $340  $364  $1,261  $132  $0  $2,098 86.30  87.93  87.71  77.90  0.00  86.83348 Realizar 20 campañas de sensibilización para el control y
prevención de violencias y delitos en las zonas críticas

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Durante todo el Plan de Desarrollo Bogota Positiva , siempre se gestiono ante las distintas instituciones públicas y privadas la priorización de sus actividades para la incorporación en el mercado de trabajo o la generación de escenarios en los que se
apoye la gestación de proyectos sobre la base de la vocación productiva, las necesidades de desarrollo en las ocupaciones actuales y el fortalecimiento de actividades de capacitación para la  población de las ZAISC, comprometiendo apoyos públicos y/o
privados,  que permitan la generación de ingresos, empleo y mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones vulnerables de las zonas de atención integral, promoviendo su seguridad económica. La meta se cumplio al 100%

"Durante el todo el proceso de las campañas del Plan de Desarrollo siempre solicitaron a las distintas alcaldías la invitación a la participación de los consejos de seguridad con el objetivo de hacer los acompañamientos a todas las campañas en
prevención contra el delito en el distrito Capital. Donde se cumplió con la realización de 20 campañas de impacto como fueron  así en cada vigencia:
En el 2008 se realizaron 2 campañas de impacto: Campañas de sensibilización y uso adecuado de la pólvora.
En el 2009 se realizaron 4 campañas de impacto: 1.¿Conocernos más es protegernos más¿, 2. ¿Prevención del hurto a personas¿, 3. ¿Prevención en el consumo de SPA en el barrio Santafé¿, 4. Campaña de prevención de uso de pólvora.
En el 2010 se realizaron 8  campañas de impacto en las Zonas de Atención Integral tales como: 1.En la calle no se duerma permanezca atento, 2.Conocernos mas es protegernos más, 3.Toda droga esclaviza, 4.No dé papaya, 5.La cobardía de un
hombre es lo que asombra, 6.Bogotá limpia y segura, 7. La recuperación del espacio público depende de todos y todas, 8.Durante el mes de diciembre se adelantó la campaña ""enciende la vida, apaga la pólvora"".
En el año 2011 se han realizado 7 campañas: 1. Campaña DARE ""Aprende a Valorarte"" - 4.500 cartillas (con recursos 2010), 2. ¿La justicia por tu cuenta no cuenta¿, 3. ""Usted lo deja el pillo se lo lleva"", 4. ""Yo me aseguro, vivo sin drogas"" 5. ""Vive
tu plaza Positiva"" 6. ""En la plaza se vive y se convive"" 7.""Unidos todos, ganamos todos""
"

Beneficios

Beneficios

Generación de escenarios de convivencia y solidaridad entre comerciantes y actitudes de tolerancia y respeto a la vida entre jóvenes. Tambien se busco desarrollar actividades musicales que contribuyan a  fortalecer los procesos de formación integral y
alternativas creativas para el uso del tiempo libre a 300 personas entre niños, niñas y adolescentes. 

Con la realizacion de campañas se busco siempre promover, dinamizar e incentivar la participación activa, organizada y sostenible de diferentes actores y grupos sociales, en las decisiones, procesos y acciones tendientes a superar las  causas y las
problemáticas que deterioran, las condiciones reales y de percepción alrededor de la seguridad y la convivencia de los ciudadanos 

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

379 Creación de espacios de participación ciudadana para la recuperación de las zonas críticas de intervención
en 19 plazas de mercado

Vigente Trimestral 31/05/2012 31.00  31.00  100.00 31.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 347

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $183

 $400

 $175

 $684

 $472

 $359

 $120

 $0

 $58

 $1,513

 $1,008

 $64

 $161

 $400

 $175

 $684

 $472

 $350

 $79

 $205

 $58

 $1,703

 $945

 90.71

 87.72

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 97.63

 65.59

 0.00

 100.00

 112.57

 93.68

349

350

Atender 170.000 personas a través de los servicios de
las Unidades de Mediación y Conciliación

Resolver 200.000 casos a través del programa de Casas
de Justicia y Convivencia y de los servicios distritales
involucrados

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

A raíz de la agilidad que se debe presentar en la ejecución de metas del plan de desarrollo Bogotá Positiva, encontramos un retraso ya que se cumplió el 66.53%.  Sin embargo, es importante tener en cuenta que este servicio se presta por demanda y
que el cálculo se hizo para un año.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El porcentaje de ejecución de la meta es el deseable
Beneficios

Beneficios

28.413 personas beneficiadas en servicios de mediación y conciliación en equidad a través de las unidades de mediación y conciliación presentes en doce localidades de la ciudad, evitando la escalada del conflicto

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

380

381

382

Campañas de sensibilización para el control y prevención de violencias y delitos en las zonas críticas

Personas atendidas en las Unidades de Mediación y Conciliación

Casos resueltos a través del programa de Casas de Justicia y Convivencia y de los servicios distritales
involucrados

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

 20.00

 252,144.00

 305,759.00

 0.00

 252,364.00

 289,026.00

 105.00

 100.09

 94.53

 20.00

 170,000.00

 200,000.00

(**)

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 348

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 349

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 350

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $449

 $0

 $1,515

 $1,442

 $221

 $3,650

 $391

 $444

 $5,436

 $720

 $139

 $7,750

 $801

 $45

 $7,750

 $3,803

 $849

 $26,101

 $368

 $0

 $1,422

 $1,442

 $221

 $3,642

 $264

 $454

 $5,436

 $711

 $99

 $7,383

 $149

 $0

 $2,772

 $2,934

 $774

 $20,654

 81.99

 0.00

 93.85

 100.00

 100.00

 99.78

 67.54

 102.16

 100.00

 98.76

 71.29

 95.26

 18.56

 0.00

 35.77

 77.14

 91.14

 79.13

351

352

353

Recepcionar 200.000 personas que acceden a la
resolución pacífica de conflictos, la mediación de las
Unidades de Mediación y Conciliación, la mediación
comunitaria y la conciliación en equidad

Recepcionar 680.000 personas que acceden a la justicia
a través del programa de Casas de Justicia y
Convivencia y de los servicios distritales involucrados

Establecer un programa para brindar condiciones dignas
de reclusión, redención de pena y reinserción a la
sociedad, a las personas privadas de la libertad en la
Cárcel Distrital de Varones y en el Anexo de Mujeres

110

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Encontramos un retraso del 50.06% de acuerdo a lo programado para 2012.  Sin embargo, a pesar de que estos servicios se prestan por demanda, debemos considerar que la meta se reprogramó

En esta meta no se presenta retraso alguno, al mes de Junio la ejecución el del 117.28

Aunque no existen retrasos, se debe tener en cuenta que se están terminando los contratos de prestación de servicios a los talleristas, personas encargadas de las diferentes capacitaciones para la redención de pena de las personas privadas de la
libertad. 

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logró articular el programa sur de convivencia desde las unidades de mediación y conciliación en 4 localidades de borde de la ciudad, focalizando el trabajo con jóvenes en conflicto de las localidades de Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Usme y Rafael
Uribe Uribe

En la vigencia se han logrado concretar intervenciones de campo para que ciudadanas y ciudadanos no solamente accedan al servicio desde las instalaciones de las Casas de Justicia, sino desde sus territorios

Beneficios

Beneficios

21.906 ciudadanas y ciudadanos atendidos e incluidos en un proceso de recomposición del tejido social que aporta a la construcción de convivencia y seguridad en la ciudad

99.691 personas beneficiadas directa e indirectamente con los servicios integrales de las cinco (5) Casas de Justicia que operan en la ciudad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

383

384

Personas que acceden a resolver pacíficamente sus Conflictos

Personas que acceden a los servicios de las casas de justicia y convivencia

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 279,137.00

 978,334.00

 257,291.00

 993,025.00

 92.17

 101.50

 200,000.00

 680,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 351

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 352

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Por tal motivo se debe tener en cuenta que se debe garantizar que las personas privadas de la libertad realicen su redención de pena y realicen actividades de capacitación con el fin de generar oportunidades para su reinserción a la sociedad

Avances y/o logros
En los meses de abril y mayo de la vigencia 2012 se ha continuado vinculando personas privadas de la libertad a las diferentes actividades validas para redención de pena, en talleres de estudio fijos y en talleres de formación intrapabellón. Es de aclarar
que todas las actividades se encuentran enmarcadas en el Plan Ocupacional de la Cárcel Distrital, con una cobertura en promedio mensual del 64.88% del total de las personas privadas de la libertad para los meses de abril y mayo.
A la fecha las actividades para redención de pena son las siguientes:

¿ Confecciones
¿ Artes
¿ Aseo Extrapabellón
¿ Aseo Intrapabellón 
¿ Biblioteca
¿ Acondicionamiento Físico
¿ Rancho
¿ Alfabetización
¿ Educación Primaria 
¿ Educación Validación 8ª y 9ª
¿ Educación Media 10° Grado
¿ Educación Media 11° Grado
¿ Lavandería
¿ Panadería
¿ Screen
¿ Maderas
¿ Marroquinería
¿ Proyecto de Vida 
¿ Música
¿ Danzas
¿ Derechos Humanos
¿ Crecimiento Personal

¿ Personas privadas de la libertad incluidas en actividades validas para redención de pena en promedio de los meses de abril y mayo: 679.5 total equivalente al 64.88%.
¿ Atención psicológica prestada a Personas privadas de la libertad: Para los meses de abril y mayo se dieron 2046 citas de atención.
¿ Atención de acercamiento familiar mediante talleres de afectividad: 475 total en los meses de abril y mayo.
¿ Atenciones medicas en las diferentes áreas a personas privadas de la libertad: 2924 total en los meses de abril y mayo.
¿ Disminución de la sobre población a 679.5 personas privadas de la libertad equivalente a 66.09% de su capacidad optima que son 1028 personas privadas de la libertad.

Beneficios
Las personas privadas de la libertad que se albergan en la Cárcel Distrital son incluidas en actividades de redención de pena, reciben atención psicológica, se crean grupos terapéuticos para el control de impulsos, personas privadas de la libertad
consumidoras de sustancias psicoactivas, con intervenciones individuales y grupales por parte del personal de Psicología de la Cárcel Distrital, acercamientos familiares con talleres de afectividad, atención médica, asesoría jurídica, atención de
solicitudes de expedición de cómputos, entre otros servicios.
Mediante las acciones adelantadas por la Dirección de la Cárcel Distrital se ha disminuido la sobrepoblación, que mejora las condiciones de reclusión en: Cobertura en salud, acceso en talleres para la redención de pena, mejores condiciones
habitacionales, entre otras

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 $800
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 $0
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 $0

 $373
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 0.00

 112.15

 0.00
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 0.00

 53.20

 0.00

 92.56

 4.83

354

355

Orientar en prevención de las conductas
contravencionales y en normas de convivencia
ciudadana a 50.000 usuarios de los servicios de la
Unidad Permanente de Justicia

Implementar 1 sistema de registro de comportamientos
contrarios a la convivencia ciudadana en la Unidad
Permanente de Justicia

110

110
217

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

En esta meta se presenta un retraso al mes de Junio del  44.62%, en consideración a que los planes operativos de la policía han variado y, los conducidos están un tiempo mínimo que no permite la sensibilización

El sistema está diseñado, pero aún no se ha implementado en espera de la entrada en operación de la nueva UPJ

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Articulación con entidades del nivel central como la Secretaría de Integración Social y la Secretaría de Salud que permite hacer una intervención integral en ciudadanos y ciudadanas conducidos

Entidad no reporta información para este campo

Beneficios

Beneficios

5.355  ciudadanas y ciudadanos conducidos orientados en conductas contravencionales, con un enfoque diferencial y sensibilizados sobre reincidencia en las conductas

Entidad no reporta información para este campo

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

385

386

387

Creación del programa para brindar condiciones dignas de reclusión, redención de pena y reinserción a la
sociedad

Usuarios de los servicios de la Unidad Permanente de Justicia orientados en prevención de las conductas
contravencionales y en normas de convivencia ciudadana

Implementación del sistema de registro distrital de comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 118,525.00

 1.00

 5.00

 111,880.00

 0.00

 100.00

 94.39

 0.00

 100.00

 50,000.00

 1.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 353

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 354

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 355

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 0.00
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 96.60

 99.41

356

357

358

Garantizar 120 cupos en programas de servicio social
gratuito para la ejecución de medidas de la pena, para
los adolescentes infractores

Atender 1500 casos al año mediante la asesoría y la
representación jurídica especializada desde un enfoque
de derechos con perspectiva de géneros que permita
garantizar, reconocer y restituir los derechos de las
mujeres, niñas y adolescentes

Implementar 1 unidad de drogodependientes
adolescentes infractores de la ley penal

110

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La meta presenta un retraso del 100% en consideración a que no se ha firmado el convenio con capuchinos que permite el cumplimiento de la misma

La meta presenta un retraso del 52.67% pero es importante tener en cuenta que solamente contamos con dos abogadas contratadas desde el mes de febrero

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se contribuye al sistema de Responsabilidad penal adolescente tal como lo establece el Estatuto de Seguridad Ciudadana con un trabajo articulado con entidades del nivel nacional y local

Participación en la construcción de la nueva Secretaría de la mujer y el enfoque que tendrá la atención a mujeres víctimas de violencia y maltratadas en nuestra ciudad

Beneficios

Beneficios

Adolescentes intervenidos de manera integral con el objeto de reconstruir tejido social en nuestras comunidades

395 mujeres atendidas con un enfoque jurídico integral que permite empoderarlas sobe sus derechos dentro de la familia y la sociedad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

388

389

Cupos garantizados en programas de servicio social gratuito para la ejecución de medidas de la pena para
los adolescentes infractores

Casos atendidos al año mediante la asesoría y la representación jurídica especializada desde un enfoque
de derechos y géneros

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 343.00

 9,395.00

 193.00

 9,040.00

 56.27

 96.22

 120.00

 1,500.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 356

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 357

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  108 de 185

 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $0

 $50

 $167

 $0

 $389

 $1,108

 $300

 $874

 $0

 $0

 $856

 $2,031

 $0

 $50

 $167

 $0

 $389

 $1,108

 $299

 $874

 $0

 $0

 $855

 $2,031

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 100.00

 100.00

 99.73

 100.00

 0.00

 0.00

 99.91

 100.00

359

360

Garantizar 500 cupos para el cumplimiento de sanciones
en medio cerrado para adolescentes infractores

Dotar con 50 vehículos a la policía judicial y dar apoyo
logístico para su operatividad.

110

217

Secretaría Distrital de Gobierno

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logró firmar un convenio interadministrativo con Secretaría de Integración Social y Hospital del sur que nos permitirá brindar una atención psicosocial integral a nuestros jóvenes

La meta tiene una sobre ejecución de 191.12% en Se contribuye al sistema de Responsabilidad penal adolescente tal como lo establece el Estatuto de Seguridad Ciudadana con un trabajo articulado con entidades del nivel nacional y localconsideración a
que los recursos permitieron que el convenio cubriera más cupos

En todo el Plan de Desarrollo se  garantizo el arrendamiento operativo de 60 vehículos destinados a la policía judicial, adicionalmente se  adquirieron  3 vehículos para los transportes de cadáveres con destino a la policía judicial, 6 motocicletas (CTI), 13
automóviles (CTI), 2 camionetas (CTI).  Además con recursos 2011 se adquirieron 63 vehículos para el CTI (58 motos y 5 vehículos spark), los cuales ya están adquiridos y se está terminando el proceso de legalización para ser entregados  en junio. Es
así como la meta se cumplió en más del  100%

Beneficios

Beneficios

Un centro de emergencia especializado y con atención integral para adolescentes infractores de la ley penal en condiciones de drogodependencia

Adolescentes intervenidos de manera integral con el objeto de reconstruir tejido social en nuestras comunidades, de acuerdo a los lineamientos señalados por el ICBF

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

390

391

Implementación de la unidad de drogodependientes adolescentes infractores de la ley penal

Cupos garantizados para el cumplimiento de sanciones en medio cerrado para adolescentes infractores

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 725.00

 1.00

 838.00

 100.00

 115.59

 100.00

 500.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 358

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 359

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $171

 $125

 $505

 $695

 $1,061
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 $305

 $0

 $2,136

 $820

 34.70

 0.00

 72.71

 100.00

 49.70

 99.30

 95.57

 0.00

 11.73

 0.00

 40.83

 99.41

361

362

Dotar con 100 equipos de investigación judicial y
acciones de primeros respondientes a la policía judicial

Dotar con 7.000 kits de atención de escenas del delito a
la policía judicial

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros
En todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se garantizo el fortalecimiento de los organismos de la policía judicial para incrementar la seguridad y la investigación.  Se fortaleció la comunicación a través de la entrega del servicio de  avantel, entre los
distintos investigadores. Siempre se cumplió con todos los requerimiento establecidos por el cti y sijin  brindando la entrega de diferentes elementos como son:  18 tarjetas de memoria para cámaras fotográficas a la SIJIN, 1 equipo BIT-NBQ a la SIJIN,
12 cámaras fotográficas digitales al CTI y 2000 overoles desechables a la SIJIN,  equipos de cómputo y cascos abatibles (DAS y SIJIN), distanciómetros, cámaras digitales, cámaras de video, GPS (CTI y SIJIN), 4 fotocopiadoras (SIJIN), 35 kits de
lofoloscopia para el manejo de escenas del delito (15 SIJIN, 15 CTI y 5 SIJIN-URIS), la adquisición de  equipos de rayos X, computadores de mesa y portátiles, impresoras, fotocopiadoras, software y cámaras fotográficas, equipos químicos de medición y
reseña, equipos para el manejo de la escena del delito. 

Beneficios

Beneficios

Mejorar la movilidad de las autoridades competentes, encargadas de brindar seguridad, justicia y defensa a la ciudadanía en el Distrito Capital.

El  mejoramiento tecnológico que  se   ha aportado a los Organismos de Policía Judicial,  ha redundado en la agilidad de los resultados que se ha visualizado en muchos procesos de investigación criminal.  Se ha Potencializado   la actualización contante
y progresiva a nivel tecnológico de equipos y medios de investigación de diferente tipo en las policías de investigación judiciales de la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

392

393

Vehículos entregados a la Policía Judicial

Equipos de investigación judicial entregados a la policía judicial

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 50.00

 100.00

 63.00

 100.00

 300.00

 100.00

 50.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 360

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 361

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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363

364

Capacitar 2.200 investigadores judiciales y primeras
autoridades respondientes en típicos específicos para la
investigación criminal

Definir e implementar procesos para fortalecer la
conectividad interinstitucional de la policía judicial

110
217

217

Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencia retrasos en los procesos

La meta presenta un retraso del 100% teniendo en cuenta que en el primer semestre se adelantó la metodología de la capacitación para llevarla a cabo en el segundo trimestre del año.

No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En todo el Plan de Desarrollo se logro proporcionar a los investigadores de policía judicial los elementos de bioprotección personal y de intervención en la escena del delito, que les permitiran garantizar la cadena de custodia de los elementos probatorios.
La meta se encuentra cumplida en mas del 100%

Articulación con el Fondo de Vigilancia y Seguridad, Policía Nacional, CTI y Medicina Legal para establecer líneas necesarias de capacitación para el personal de policía judicial

Durante el Plan de Desarrollo se  garantizo la adquisición de  equipos que han  facilitado la conectividad de los policías judiciales de la ciudad y las URIS que están bajo su responsabilidad; donde se entregaron 60 radios troncal izados a la SIJIN, equipos
de computo, impresoras, escáner  y se entregaron 10 modem de internet móvil y  100 de georeferenciación para vehículos. Es así como se dio cumplimiento al 100 por ciento de la 

Beneficios

Beneficios

Las instituciones de Policía Judicial  disponen de una dotación adecuada  para atender la criminalística de campo y laboratorio. Estos  elementos de bioseguridad, como el uso de guantes por parte de la Policía como primer actor interviniente, permiten
avanzar hacia la garantía en la no contaminación en la recolección de pruebas o buen inicio de la cadena de custodia

Con la capacitación se logrará cualificar al personal de policía judicial como primer respondiente del sistema Penal Acusatorio

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

394

395

Kits de atención de escenas del delito, entregados a la policía judicial

Investigadores judiciales y primeras autoridades respondientes capacitados en tópicos específicos para la
investigación criminal

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 8,250.00

 4,938.00

 7,000.00

 2,138.00

 118.00

 43.30

 7,000.00

 2,200.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 362

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 363

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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365

366

Definir e implementar procesos tecnológicos y humanos
para la descongestión de asuntos locales

Implementar 1 proceso para la adecuación logística de
infraestructura y comunicaciones para la policía judicial

110

217

Secretaría Distrital de Gobierno

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Existe un grupo consolidado de descongestión en varias localidades de la ciudad, impulsando procesos de años anteriores

En todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se brindo la dotación adecuada para dar cumplimiento a la meta de la   Implementación de  1  proceso para la adecuación logística de infraestructura y comunicaciones para la policía judicial. Donde se brindo
la dotación a la oficina abierta de la sijin, se realizo el levantamiento de planos para verificar la distribución de los puntos de red y de los equipos de comunicación de la SIJIN, donde se realizo el mantenimiento y entrega de nuevo  puntos de cableado
estructurado (3 Bachbon telefónico), de las acometidas eléctricas (100 metros),  de 70 puntos de red (30 puntos completos (voz y datos), 40 puntos sencillos (datos)), 5 switches, 1 UPS y 1 cofre de distribución. Se efectuó  tambien , el  arrendamiento de
13 equipos de cómputo para la sijin, se adquirieron líneas de acceso y líneas básicas adsl de 4 megas para la conectividad de las policías judiciales con la registraduria,  apoyando la investigación criminal. Así se dio cumplimiento al 100 por ciento de la

Beneficios

Beneficios

"El beneficio es el apoyo logistico técnologico para optimizar el trabajo de la investigación judicial.

"

Una justicia policiva oportuna y eficaz para la ciudad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

396

397

Definición e implementación de procesos para fortalecer la conectividad interinstitucional de la policía
judicial

Definición e Implementación de procesos tecnológicos y humanos para la descongestión de asuntos
locales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 1.00

 10.00

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 364

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 365

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $1,766  $4,745  $946  $115  $318  $7,890 $1,751  $4,436  $614  $107  $0  $6,907 99.16  93.48  64.89  92.78  0.00  87.55367 Fortalecer el Consejo de Justicia

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

meta en todo el Plan de Desarrollo.

"Durante todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se logro fortalecer el Consejo de Justicia a través de  Diplomados    en  diferentes temas de especio publico, argumentación jurídica y derecho urbanístico para 9 miembros del consejo de justicia para
todo el Distrito capital. 
También se logro terminar las capacitaciones  en el DIPLOMADO DE OFIMATICA, donde participaron 18 Funcionarios del Consejo   Distrital de Justicia-Secretaría Distrital de Gobierno. Y  EN CUESTIONES FUNDAMENTALES DE DERECHO PUBLICO
Y DE POLICIA, donde participaron    64 funcionarios   entre  Inspectores de Policía y Corregidores. Es  así  como se dio cumplimiento al fortalecimiento del consejo de justicia.
"

Beneficios

Beneficios

Se fortalecieron  los organismos de Policía Judicial donde se incremento la seguridad y la investigación, mediante el apoyo logístico  de las infraestructuras y comunicaciones. Con la disponibilidad de equipamientos, permite una mayor  agilidad en
diligencias y una respuesta más rápida por parte de la policía judicial

Con estos Diplomados y Capacitaciones se  fortaleció al consejo de justicia aumentando  la credibilidad en la comunidad frente a las decisiones  que toma la Policía y mejorar la capacidad de desempeño de las autoridades de Policía.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

398 Implementación de proceso para la adecuación logística de infraestructura y comunicaciones para la policía
judicial

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 366

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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368

369

Fortalecer 56 zonas seguras

Poner en marcha 1 nuevo comando de la Policía
Metropolitana de Bogotá

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencia retrasos en los procesos

El mayor retraso que se evidencio en todo el proceso de la construcción del comando fue  el  tiempo de expedición por parte de la Curaduría, para  la licencia de construcción, la cual superó el tiempo  promedio para su obtención, por no ser entregado en
los términos establecidos y poder dar inicio a la obra.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se cumplió con la meta al 100 por ciento  ya que  se Fortalecieron las 28 zonas seguras, donde  se dio  la implementación de conectividad móvil  mejorando las comunicaciones entre las zonas, a través de  la adquisición de 28 móviles inalámbricos para
que cada zona y así tienen un mejor  acceso a las bases de datos de la Cámara de Comercio.

Durante el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva  se  dio inicio al cumplimiento de la meta de  Poner en marcha 1 nuevo comando de la Policía Metropolitana de Bogotá.  Donde  se realizaron  los documentos para la obtención de la licencia de construcción
en la Curaduría Urbana No.4. El Área de Infraestructura elaboró los estudios previos y técnicos  para la contratación de las obras quedando listo la contratación y  los Diseño arquitectónico   de la construcción Comando MEBOG. Todo el proceso de la
construcción de  las obras ya iniciaron y  A 31 de mayo de 2012, el avance en la construcción del nuevo comando de la policía metropolitana de Bogotá se encuentra en un 63.02%, representado en: estructura en concreto, estructura metálica,
mampostería y pañetes., así mismo  se han producido los respectivos informes de interventoría. Así mismo se prevé su culminación y terminación total a fin de este año 2012 

Beneficios

Beneficios

El apoyo al programa de Zonas Seguras, contribuye a mejorar las condiciones de seguridad a través de la creación de espacios de participación, estrategias de intervención para contribuir a prevenir y reducir los delitos, generación  de proyectos de
mejoramiento del entorno y promoción de la adopción de medidas para la prevención y atención de emergencias.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

399

400

Fortalecimiento del Consejo de Justicia

Zonas seguras fortalecidas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 28.00

 100.00

 28.00

 100.00

 100.00

 100.00

 56.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 367

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 368

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $4

 $635

 $970

 $1,413

 $593

 $1,032

 $600

 $0

 $3,042

 $0

 $5,209

 $3,080

 $4

 $173

 $751

 $1,326

 $593

 $889

 $482

 $0

 $0

 $0

 $1,830

 $2,387

 100.00

 27.17

 77.41

 93.79

 100.00

 86.13

 80.33

 0.00

 0.00

 0.00

 35.13

 77.48

370

371

Construir 6 nuevos CAI

Recuperar y/o reubicar 10 CAI

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No existen retrasos

No existen retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La meta se encuentra cumplida en máas del 100%

Teniendo en cuenta las edificaciones donde actualmente funcionan los Comandos de Atención Inmediata: CAI Santa Librada, CAI Britalia, CAI Guaymaral, CAI Granjas, CAI Avenida Chile, CAI Telecom, CAI Libertad - localidad de Bosa, CAI Monserrate,
CAI Engativa localidad de Engativa, CAI Santa Librada, CAI Guacamayas, CAI Perdomo, CAI Santa Martha, se considera imperativo para la Policía Metropolitana de Bogotá, la construcción en la vigencia 2012 de nuevos Comandos de Atención
Inmediata que cumplan y satisfagan las necesidades requeridas por la Institución y con la normatividad que para este caso aplica, toda vez que se cuenta con los medios logísticos y talento humano, pero no cuentan con la infraestructura adecuada para
su funcionamiento, situación que hace vulnerable a los Policías asignados a esos CAI  ante posibles ataques terroristas ya que no son blindados por lo que se hace prioritarita su reposición.

Beneficios

Beneficios

El desarrollo de obras de infraestructura para la seguridad, vigilancia, así como, la dotación de la infraestructura para la policía metropolitana facilitara la prestación de un mejor servicio de seguridad y convivencia que  se traduce en beneficios para todos
los habitantes del distrito capital mediante la reducción progresiva de los índices de criminalidad

Los equipamientos de seguridad procuran la vigilancia y la prevención de delitos, el mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana, la tranquilidad y convivencia pacífica de los habitantes y de la población flotante que acude a esas
jurisdicciones.  Por lo anterior, se verificarán los predios a tener en cuenta para su localización y se realizaran las visitas correspondientes a los sitios por parte del Fondo de Vigilancia, en acompañamiento de la Policía Metropolitana de Bogotá y la oficina
del Plan Maestro con el fin de establecer los sitios previstos para su ubicación

Los equipamientos de seguridad procuran la vigilancia y la prevención de delitos, el mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana, la tranquilidad y convivencia pacífica de los habitantes y de la población flotante que acude a esas

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

401

402

Puesta en marcha de nuevo comando de la policía metropolitana

Nuevos CAI construidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 6.00

 11.70

 5.00

 63.02

 150.00

 100.00

 6.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 369

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 370

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $0

 $0

 $0

 $13

 $0

 $107

 $0

 $0

 $0

 $120

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $13

 $0

 $73

 $0

 $0

 $0

 $87

 $0

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 100.00

 0.00

 68.82

 0.00

 0.00

 0.00

 72.27

 0.00

372

373

Fortalecer 31 CAI en su modelo de vigilancia comunitaria
o policía comunitaria

Adquirir 10 CAI móviles

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencia retrasos en los procesos

No se evidencia retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se dio cumplimiento a la meta en todo el Plan de desarrollo Bogotá Positiva del 100% , ya que en el 2010 se contrató la capacitación para 34 efectivos de la Policía comunitaria, en los siguientes temas: 20 en Gestión  Policial en función de la prevención y
en el marco de la resolución de conflictos,  4 en  Nuevas dinámicas sociales  y de criminalidad en el tránsito del conflicto  al pos conflicto y 10 en Plan integral de seguridad de Bogotá: marco jurídico, instancias de interacción y rol policial. Y en  la vigencia
2011 se aprobó realizar  capacitación con  el COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO  en temas de  derecho policivo en 3 diplomados: derecho de policía, derecho público y de policía y ofimática. Para 60 uniformados pertenecientes al
Plan Cuadrante (31 CAI).

"En todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, por medio de convenios interadministrativos suscritos entre el FVS y los FDL, se adquirieron los siguientes vehículos con recursos de los Fondos de Desarrollo Local y alcaldías locales así: 1 para san
Cristóbal, 2 Kennedy, 1 Teusaquillo, 1 Puente Aranda, 1 Rafael Uribe. Luego se elaboró adición y prorroga por tres meses más  para la adquisición de 3 CAI¿S Móviles: para Font ibón 2 y Teusaquillo 1. En la vigencia  2011 se adquirieron  8 nuevos CAI

Beneficios

jurisdicciones.  Por lo anterior, se verificarán los predios a tener en cuenta para su localización y se realizaran las visitas correspondientes a los sitios por parte del Fondo de Vigilancia, en acompañamiento de la Policía Metropolitana de Bogotá y la oficina
del Plan Maestro con el fin de establecer los sitios previstos para su ubicación

"Se fortalecio en capacitaciones a los agentes  del Plan Cuadrante de 31 CAI de la ciudad de Bogotá en su modelo de vigilancia comunitaria, mediante el cual se  mejoro la seguridad y la convivencia ciudadana del Distrito Capital.
"

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

403

404

CAI recuperados y/o reubicados

CAI fortalecidos en su modelo de vigilancia comunitaria o policía comunitaria

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 10.00

 31.00

 2.00

 31.00

 40.00

 100.00

 10.00

 31.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 371

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 372

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $2,300  $2,300  $4,600 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00374 Construir 2 estaciones de policía ambiental

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Si se evidencio retrasos en los procesos ya que no se pudo cumplir con la meta de construir la estación medio ambiental y el fuerte ambiental.  Ya que siempre con el fin de brindar seguridad en los corredores ecológicos y la conservación de aéreas
rurales dentro del marco de seguridad y convivencia  se busco siempre  la mejor ubicación y localización de un fuerte Ambiental Entre nubes, en la localidad de Ciudad Bolívar, Sector entre nubes de la misma localidad, para lo cual se realizaron varias
vistas en compañía de la Oficina del Plan Maestro de Seguridad, Policia Metropolitana.
Avances y/o logros

móviles distribuidos de la siguiente manera: 1 Usaquén, 2 Rafael Uribe Uribe, 2 Bosa, 2 Suba y 1 Mártires Todos  los vehículos  fueron  entregados a la MEBOG. Y es así como se dio total  cumplimiento a esta meta   del Plan de desarrollo.

"

Durante el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva la MEBOG adelanto el proceso para la realización de los estudios y diseños referentes a la construcción del Fuerte Ambiental del Parque el Salitre, cuya construcción estaba programada en la vigencia 2012.
Pero por una  nueva resolución emanada por la Secretaría de Ambiente, se declaró el parque el Salitre como "Pantano", lo que impidió el desarrollo del proyecto de construir el fuerte ambiental.  Después se  estudio la posibilidad de construir el fuerte
ambiental en el parque Entre nubes en la localidad de Engativa, para este  efecto se adelantaron conversaciones con la Secretaría del Medio Ambiente para la cesión del lote en dicho parque. Pero al terminar el plan de desarrollo no se logro concretar
nada. Es por eso que esta meta pasa a ser ejecutada en el próximo Plan de desarrollo Bogotá Humana. También  el área de infraestructura del Fondo de Vigilancia y Seguridad,  adelanto  los estudios previos para la construcción del fuerte ambiental de
carabineros en salitre. Donde este proyecto contempla 2 fases: Fase I: estudios, diseños y licencias. Fase II: Construcción. Con el Plan de desarrollo Bogotá Positiva se logro avanzar con los estudios previos, pero  como termino el plan esta meta se
traslado también para ser realizada en su totalidad en el nuevo Plan de Desarrollo Bogotá Humana.

Beneficios

Beneficios

"Se Fortalecio los organismos de seguridad defensa y justicia mediante el suministro del parque automotor que es entregado a la MEBOG mediante los fondos locales

"

Con la estacion medioambiental se buscara brindar seguridad en los corredores ecológicos y la conservación de areas rurales

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

405

406

CAI móviles adquiridos

Estaciones de policía ambiental construidas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 10.00

 1.00

 8.00

 0.00

 170.00

 0.00

 10.00

 2.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 373

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 374

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $2,023

 $967

 $9,728

 $6,243

 $3,576

 $3,841

 $10,454

 $6,761

 $21,097

 $10,275

 $46,878

 $28,087

 $2,211

 $947

 $9,324

 $5,987

 $3,110

 $3,823

 $4,824

 $6,140

 $2,178

 $1,984

 $21,647

 $18,881

 109.28

 97.96

 95.85

 95.89

 86.97

 99.53

 46.15

 90.82

 10.32

 19.31

 46.18

 67.22

375

376

Mantener y operar el 100% de las estaciones de policía y
adecuar la de Usaquén

Definir un proceso para fortalecer las operaciones de
inteligencia e investigación a cargo de la Policía
Metropolitana de Bogotá

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
"Durante todo el plan de desarrollo se garantizo el mantenimiento y sostenimiento de todas las Estaciones de Policía  y CAI de la ciudad. En cuanto a los CAI se realizo el mantenimiento general y cambio de mobiliario a todos los CAI que se requirieron.
Los cumplimientos de esta meta  siempre fueron realizados conjuntamente con  la Mebog, en donde se priorizaron las  actividades a ejecutar, teniendo en cuenta el presupuesto establecido.  Se realizaron  estudios de vulnerabilidad sísmica y se dieron
los conceptos de la secretaria de Planeación distrital y Plan Maestro,  también se adelanto los estudios previos para la construcción de la nueva sede de policía de Usaquén, pero esta actividad será ejecutada en el próximo plan de desarrollo.
"

Beneficios
La infraestructura para la seguridad, vigilancia, así como, la dotación de la infraestructura para la policía metropolitana facilita la prestación de un mejor servicio de seguridad y convivencia que  se traduce en beneficios para todos los habitantes del distrito
capital mediante la reducción progresiva de los índices de criminalidad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

407
408

Estación de policía de Usaquen adecuada
Sostenimiento a todas las estaciones de policía de la ciudad

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/12/2010

 100.00
 100.00

 100.00
 100.00

 100.00
 100.00

 100.00
 100.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 375

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
"En todo el Plan de desarrollo se prestó el servicio de actualización de los bloqueadores de frecuencia para la sijin, de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en los requerimientos. También se brindo el  servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de la sala de monitoreo y análisis (turquesa), de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas. Se garantizo el  100 por ciento la conectividad del servicio de voz y
datos para la inteligencia y/o investigación.
En cuanto al suministro de elementos de intendencia se garantizo todos los requerimientos solicitados para los Auxiliares Bachilleres de la Policía Metropolitana de Bogotá, donde se entregaron diferentes elementos  como son: montantes, tarjeteros,
gorra beisbolera, bastón tonfa , chalecos de servicio, etc. Se garantizo la presencia policial en la ciudad capital mediante la contratación de servicios y de apoyo especializado en la disciplina jurídica y de investigación estadística en materia criminal para la
toma de decisiones operativas y de mejoramiento de la presencia y direccionamiento policial en la ciudad, se efectuó la contratación de  Asesores Jurídicos para las veinte (20) Estaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá y cuatro (04) para el
Comando MEBOG.
Actividades o  procesos que quedaron en curso y serán ejecutados y entregados en el próximo Plan de desarrollo Bogotá Humana son la adquisición de chaquetas para el servicio de la Policía Metropolitana de Bogotá, Adquisición de cascos de seguridad
para motociclistas de la Policía Metropolitana de Bogotá, Adquisición de elementos de intendencia para los Auxiliares Bachilleres de la Policía  Metropolitana de Bogotá y Adquisición de patines en línea con sus accesorios para la Policía Metropolitana de
Bogotá 
"

Beneficios

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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377

378

Realizar 4 campañas de prevención, con los frentes
locales de seguridad, en las zonas críticas

Adecuar y mantener 106 casas fiscales de la policía
metropolitana de Bogotá

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

YA SE CUMPLIO

No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

YA SE CUMPLIO

En todo el Plan de Desarrollo se garantizo el 100% del mantenimiento y sostenimiento de las viviendas fiscales. Como fueron mantener al dia el pago de los servicios públicos , el pago de las cuotas de administración de las viviendas y  los arreglos
requeridos dentro de las diferentes viviendas fiscales..

Beneficios

Beneficios

FVS - Indicador : Definición del proceso para fortalecer las operaciones de inteligencia e investigación a cargo de la Policía Metropolitana de Bogotá
La implementación del programa de Auxiliares de policía y las dotaciones especiales para el personal de la Policía Metropolitana de Bogotá ayudaron a brindar un mejor  apoyo para el servicio de la ciudadanía. Además de las dotaciones especiales y
logísticas entregadas a través de bienes y servicios que garantizaran la presencia de la policía en la ciudad.

YA SE CUMPLIO

"Gracias a la ejecución de este proyecto, los ciudadanos capitalinos, contarán con un mejor servicio por parte de la Policía en la ciudad. Servicio que será ofrecido por un personal plenamente capacitado e incentivado a través del apoyo brindado por el

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/03/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

409

410

Definición del proceso para fortalecer las operaciones de inteligencia e investigación a cargo de la Policía
Metropolitana de Bogotá

Campañas de prevención, con los frentes locales de seguridad, realizadas en las Zonas Críticas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/03/2012

 100.00

 4.00

 100.00

 4.00

 100.00

 100.00

 100.00

 4.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 376

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 377

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  120 de 185
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 $0  $1,492  $2,242  $964  $2,051  $6,749 $0  $1,164  $1,921  $964  $0  $4,049 0.00  77.99  85.67  100.00  0.00  59.99379 Garantizar el funcionamiento del programa de 4.000
auxiliares bachilleres

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
Se adelantaron  las acciones pertinentes  para  la entrega de los elementos adquiridos del  material de intendencia para los Auxiliares Bachilleres de la Policía Metropolitana de Bogotá D.C. Siempre se brindo  el suministro de refrigerios y/o almuerzos a la
MEBOG, según los requerimientos. En el desarrollo del  Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, se  garantizo el funcionamiento del programa de Auxiliares Bachilleres a través de la dotación de material de intendencia, el servicio de aseo y cafetería,
suministro de papelería y entrega de kits escolares para campañas.

Beneficios

programa de bienestar e incentivos, el cual garantiza generar sentido de pertenencia hacia la institución policial y la ciudad.

"

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

411 Casas fiscales adecuadas y mantenidas Vigente Trimestral 31/05/2012 106.00  106.00  100.00 106.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 378

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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380

381

Dotar la escuela de formación y capacitación policial
metropolitana de Bogotá

Capacitar 4.000 policías de la Policía Metropolitana de
Bogotá mediante la implementación de la escuela de
formación policial metropolitana de Bogotá

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencio retrasos en los procesos

No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

 En el Plan de Desarrollo Bogota Positiva se cumplio en el 100% con la construccion de los alojamientos y el comedor para la escuela de patrulleros de la MEBOG y  fueron entregados a la MEBOG.

"La meta se encuentra cumplida en más del 100%, donde en todo el plan de desarrollo se logro brindar  todas  las capacitaciones programadas y se fortaleció  el  conocimiento de los agentes de  Policía en temas de resolución de conflictos, violencia
intrafamiliar, infancia y adolescencia, proyecto de vida, policía y comunidad,  Imprimir los valores de corresponsabilidad, autorregulación y solidaridad en la convivencia y seguridad ciudadana. Se dio un mejor acercamiento entre   la policía y la comunidad
fortaleciendo el liderazgo de la Policía. Con estos  programas de capacitación garantizaron la cualificación de la presencia policial en la capital, específicamente en actividades como el apoyo a la vigilancia en puestos fijos de control, guardias de
prevención, control de ejes viales, servicios de apoyo a espectáculos públicos, información en CAI y CAD, campañas pedagógicas y culturales, de turismo, transmilenio, comunicaciones, Policía comunitaria y de menores, entre otras orientado a los
habitantes y visitantes de nuestra ciudad.

Beneficios
Con las obras entregadas   se beneficiaron a 423 patrulleros en la parte de alojamientos y más de 2000 usuarios de las instalaciones del comedor en los tres turnos establecidos. Mejorando entonces así la formación de los uniformados para que puedan
brindar un mejor servicio a la comunidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

412

413

Auxiliares bachilleres dotados, capacitados y entrenados

Dotación de la escuela de formación y capacitación policial metropolitana de Bogotá

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 4,000.00

 100.00

 4,000.00

 55.00

 100.00

 100.00

 4,000.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 379

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 380

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $0  $0  $60  $73  $0  $133 $0  $0  $0  $64  $0  $64 0.00  0.00  0.00  86.92  0.00  47.83382 Fortalecer los conocimientos de los agentes de la policía
metropolitana en primeros auxilios y reanimación
cardiopulmonar 217 Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos
Avances y/o logros

Se  garantizo la seguridad jurídica en las decisiones de Policía y en el sostenimiento operacional  del proyecto.
"

La meta se cumplió desde el 2011 del Plan de desarrollo Bogotá Positiva, donde la  policía a través del SENA capacito a 2000 efectivos de la MEBOG en temas de primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar, además se entregaron máscaras de
reanimación cardiopulmonar las cuales se utilizaron en la misma capacitación. Y así fue como  se  fortaleció  los conocimientos de los agentes en  estos temas.

Beneficios

Beneficios

"Se  logro dotar de conocimientos teórico-prácticos a miembros de la Policía Metropolitana de Bogotá para apropiar, interpretar y capacitar en fundamentos de seguridad ciudadana y policía comunitaria, partiendo de la interacción del Derecho de Policía,
el Código de Policía, con el Plan de Desarrollo Distrital, los Derechos Humanos y la inclusión social. Así mismo, la actividad académica en los miembros de la Policía Metropolitana de Bogotá desarrollo  sistemas de participación ciudadana,
descentralizados, con el objeto de fortalecer las relaciones entre el ciudadano y el policía, estableciendo mecanismos efectivos que permitan, que se expresen y sean atendidos distintos intereses sectoriales atinentes al servicio de Policía y a la Seguridad
Ciudadana.

"

Se fortaleció  los  conocimientos y habilidades  de los agentes de la MEBOG en temas fundamentales de primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar, es así como están prestando un mejor  servicio a la comunidad

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

414 Policías capacitados en la escuela de formación policial metropolitana de Bogotá Vigente Trimestral 31/05/2012 4,000.00  61.00  187.00 4,000.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 381

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $33,625  $47,980  $42,489  $52,000  $48,730  $224,823 $33,206  $47,300  $42,196  $50,633  $19,945  $193,279 98.75  98.58  99.31  97.37  40.93  85.97383 Fortalecer la movilidad de la fuerza pública a través el
sistema de renting de 750 vehículos

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en el proceso.
Avances y/o logros
En todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008 -2012,  se logro  entregar más de 1521 vehículos para el fortalecimiento de la Fuerza Pública de la MEBOG, EJÉRCITO, CTI Y GAULA como son: vehículos transportadores, auto balanceados,
motocicletas,  upris, Aautomóviles, Buses, Busetas y  Camión. Con esto se logro cumplir con el total de la entrega de los vehículos  en renting.  Y siempre se garantizo en el 100%  el mantenimiento y sostenimiento del parque automotor existente,
mediante la contratación de bienes y servicios requeridos para garantizar la movilidad y operatividad  de los organismos competentes de seguridad, defensa y justicia. Así como la sostenibilidad de todos los semovientes  al servicio de la MEBOG, para
ello se suscribieron  contratos de mantenimiento preventivo y correctivo, de suministro de combustibles,  de alimentos y atención veterinaria para los semovientes caninos y equinos, estas actividades y recursos comprometidos se convierten en gastos
recurrentes, necesarios  para  lograr el cumplimiento de las metas del proyecto. Es así como se logro cumplir con la meta en  más del 100% 

Beneficios
Se fortaleció el parque automotor al servicio de las autoridades competentes, en particular, la Policía Metropolitana de Bogotá D.C., CTI,  y el Ejército Nacional, mediante la adquisición de vehículos (camiones, camionetas y motocicletas), así como el
arrendamiento operativo (automóviles y camionetas). Con lo anterior,  se ayudo a fortalecer las acciones tendientes a mejorar la presencia y cobertura policial en los sectores de la ciudad más neurálgicos a nivel delincuencial, permitiendo la agilidad y
movilidad de las operaciones de vigilancia, generando un mayor impacto de seguridad en beneficio de la comunidad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

415 Agentes de la policía metropolitana capacitados en primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar Vigente Trimestral 31/05/2012 2,000.00  2,000.00  100.00 0.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 382

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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384

385

Definir un proceso para dar apoyo logóstico y de
movilidad a los auxiliares de policía

Fortalecer a la policía metropolitana en las funciones que
ejerce como policia de infancia y adolescencia

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencia mas requerimientos en todo el Plan de Desarrollo Bogota Positiva

No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En todo el Plan de Desarrollo Bogotá  Positiva se logro adquirir y entregar   2 buses para el transporte de Auxiliares Bachilleres y así mejorar la movilidad de los mismos

Durante el Plan de Desarrollo se logro suplir con todos los requerimientos establecidos por la MEBOG para  dar cumplimiento a la meta de Fortalecer a la policía Metropolitana en las funciones que ejerce como policía de infancia y adolescencia; donde se
entregaron diferentes elementos para el servicio de la policía de infancia y adolescencia como son computadores de escritorio, impresoras, portátiles, 1 bus, tarjetas de memoria para cámaras fotográficas, video beam, video cámaras, fotocopiadora,

Beneficios
Con la entrega de los buses se modernizo y  apoyo logísticamente a la  movilidad de los auxiliares de policía

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

416

417

Adquisición de vehículos para apoyar la movilidad de la fuerza pública

Definición de proceso de apoyo logístico y de movilidad a los auxiliares de policía

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 750.00

 1.00

 1,521.00

 1.00

 203.00

 60.00

 750.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 383

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 384

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $155

 $919

 $226

 $895

 $223

 $918

 $150

 $860

 $107

 $1,621

 $862

 $5,213

 $126

 $790

 $226

 $895

 $223

 $915

 $150

 $840

 $107

 $663

 $833

 $4,104

 81.30

 86.03

 100.00

 100.00

 100.00

 99.67

 100.00

 97.68

 100.00

 40.91

 96.63

 78.72

386

387

Incrementar de 11 a 20 las conductas investigadas en el
Centro de Estudios y Análisis de Convivencia y
Seguridad Ciudadana

Caracterizar y hacer seguimiento a 18 conflictividades,
delitos de impacto, muertes violentas, delitos sexuales y
violencia intrafamiliar

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presenta retraso alguno, de hecho se reprogramó la magnitud de esta meta que era de nueve (09) conductas a diez (10) conductas con el fin de complementar el análisis, caracterización y seguimiento que se realiza por parte del CEACSC.

No se presenta retraso alguno, de hecho se reprogramó la magnitud de esta meta que era de dieciocho (18) caracterizaciones a veinticinco (25) con el fin de complementar el análisis,  caracterización y seguimiento que se realiza por parte del CEACSC a
las conflictividades, violencias y delitos.

Avances y/o logros

cámaras fotográficas, kits de video seguridad  y equipos complementarios para el manejo de la escena del delito; entonces es como  así se fortaleció a la policía metropolitana en sus funciones

Adicionalmente a las conductas que el CEACSC hace seguimiento, durante esta vigencia se suma la caracterización y análisis que se realiza a las conductas incívicas que afectan la convivencia y seguridad ciudadana en el Distrito Capital.

Beneficios

Beneficios

Con la entrega de diferentes elementos a la policía de infancia y adolescencia se ayudo al  mejoramiento logístico-tecnológico que  les  ayudara a  fortalecer las funciones que ejercen  los  Organismos de Policía de infancia y adolescencia dando una
mayor agilidad en la prestación del servicio 

Se presenta información oportuna y eficiente a la Administración Distrital para que pueda tomar acciones y medidas en materia de previsión, prevención y control de las conflictividades, violencias y délitos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

418

419

Fortalecimiento de la policía metropolitana en las funciones que ejerce como policía de infancia y
adolescencia

Conductas investigadas en el Centro de Estudios y Análisis de Convivencia y Seguridad Ciudadana

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 10.00

 100.00

 10.00

 100.00

 100.00

 100.00

 20.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 385

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 386

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $580  $0  $0  $0  $37  $617 $580  $0  $0  $0  $18  $598 100.00  0.00  0.00  0.00  50.00  97.03388 Realizar encuestas y/o sondeos de opinión sobre
seguridad y convivencia ciudadana que incluyan
violencia física, psicológica y sexual contra las mujeres,
la familia y el espacio público

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
N.A.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se presentaron formalmente los resultados de las siguientes investigaciones:

1. Género y ambientes seguros para el mejoramiento de la percepción ciudadana y la prevención de situaciones de violencia y delitos en la ciudad de Bogotá 2011.
2. Comportamiento del delito de tentativa de homicidio en Bogotá.
3. Caracterización del hurto a residencias durante el ano 2010 y el primer semestre de 2011 y la participación de taxistas en violencias y delitos en el Distrito Capital.
4. Análisis de violencias, conflictos y delitos de mayor impacto en los territorios sociales.
5. La vigilancia formal, informal e ilegal en el Distrito Capital.
6. Redes sociales formales, informales e ilegales en Bogotá.

1. Encuesta de identificación de las dinámicas en parques y su relación con las conflictividades, violencias y delitos en el Distrito Capital.
2. Encuesta de percepción sobre género, seguridad ciudadana y espacio público.
3. Encuesta de satisfacción de ciudad.
4. Encuesta sobre servicios de vigilancia informal en Bogotá.
5. Encuesta sobre las redes formales, informales e ilegales en la ciudad de Bogotá.
6. Consulta ¿El ciudadano también cuenta¿.

Beneficios

Beneficios

Se presenta información oportuna y eficiente a la Administración Distrital para que pueda tomar acciones y medidas en materia de previsión, prevención y control de las conflictividades, violencias y delitos.

Se identificaron dinámicas urbanas que los reportes sobre delitos no visibilizan, permitiendo la construcción de recomendaciones de política pública para su intervención. Adicionalmente se involucra a la ciudadanía para que participe activamente en las
recomendaciones de política pública a través de sus respuestas.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

420

421
422

Caracterización y seguimiento a conflictividades, delitos de impacto, muertes violentas, delitos sexuales y
violencia intrafamiliar

Encuestas de opinión sobre seguridad y convivencia ciudadana realizadas
Sondeos de opinión sobre seguridad y convivencia ciudadana realizados

Vigente

Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/03/2011

 25.00

 20.00
 8.00

 23.00

 16.00
 0.00

 92.00

 80.00
 0.00

 18.00

 0.00
 0.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 387

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 388

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $385

 $128

 $4

 $468

 $0

 $452

 $86

 $738

 $11

 $60

 $485

 $1,846

 $381

 $91

 $4

 $219

 $0

 $455

 $86

 $738

 $0

 $30

 $471

 $1,534

 98.93

 71.74

 100.00

 46.86

 0.00

 100.66

 100.00

 100.00

 0.00

 50.00

 96.99

 83.11

389

390

Implementar el registro único de victimas de violencia
intrafamiliar y abuso sexual

Diseñar e implementar un plan de divulgación que de
cuenta de los resultados de las investigaciones del
Centro de Estudios y Análisis en Convivencia y
Seguridad Ciudadana

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

N.A.

N.A.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se realizó presentación del Sistema Unificado en cuanto a sus antecedentes, propuesta de funcionamiento y proyecciones para este año. Adicionalmente, se dinamizó la adherencia del ICBF.
Iniciación de acciones conjuntas con la Dirección de Planeación y Sistemas para el mantenimiento, control y seguimiento del Sistema Unificado de Información.

Actualización de la página web del CEACSC.
Realización de conversatorios: 2. Dinámicas informales e ilegales que se presentan en Bogotá. 3. La Secretaría de Seguridad Ciudadana: una necesidad para Bogotá

Beneficios

Beneficios

Se consolida un registro distrital de los casos de violencia intrafamiliar y delitos sexuales que permite disponer de insumos de análisis para la comprensión de éstas violencias y la definición de políticas de atención y prevención a partir de una sola fuente
de información.

Todos los ciudadanos pueden consultar y tener acceso a la información sobre los resultados obtenidos a través de los diferentes trabajos y actividades realizadas en el CEACSC.
Los funcionarios de la Secretaría Distrital de Gobierno, así como de cualquier otra dependencia y/o entidad distrital participan en la socialización de los resultados que se presentan de los trabajos realizados en el CEACSC, así como también en los
Conversatorios que se llevan a cabo sobre diferentes temas que están impactando a la ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

423

424

Implementación del registro único de victimas de violencia intrafamiliar y abuso sexual

Diseño e implementación del Plan de divulgación de los resultados de las investigaciones del Centro de
Estudios y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 50.00

 2.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 389

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 390

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $287

 $235

 $12,251

 $337

 $402

 $14,456

 $390

 $330

 $10,113

 $204

 $346

 $591

 $200

 $351

 $1,189

 $1,419

 $1,662

 $38,601

 $287

 $135

 $11,404

 $337

 $402

 $13,958

 $390

 $326

 $10,051

 $198

 $345

 $275

 $79

 $142

 $294

 $1,292

 $1,350

 $35,982

 100.00

 57.44

 93.09

 100.00

 100.00

 96.55

 100.00

 98.88

 99.39

 97.06

 99.87

 46.55

 39.57

 40.52

 24.75

 91.08

 81.20

 93.22

391

392

393

Recibir 2.000 armas de fuego entregadas voluntaria y
libremente por los ciudadanos

Orientar, informar  y regular a 2.700.000 personas en
temas de seguridad y convivencia en las localidades y en
los encuentros de fútbol de Bogotá

Modernizar el esquema de seguridad y comunicaciones
de la Alcaldía Mayor y de la Secretaría Distrital de
Gobierno

110

110

217

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Ninguna

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

se implemento la restriccion del uso de armas

Establecer dialogo entre las barras y la institucionalidad continuando el trabajo con miembros de las barras, la Policía Metropolitana y las entidades distritales y de otras ciudades, en procura de de generar la sana convivencia.

Beneficios

Beneficios

se implemento la restriccion del uso de armas

Disminución de enfrentamientos entre hinchas de las barras y en especial en lo referente a las divisiones internas que se han dado con las barras de la Capital.

Respeto por la diferencia y las normas de convivencia y pactos en los escenarios deportivos.
Disminución de enfrentamientos entre hinchas de las barras y en especial en lo referente a las divisiones internas que se han dado con las barras de la Capital.

Respeto por la diferencia y las normas de convivencia y pactos en los escenarios deportivos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

425

426

Armas de fuego entregadas voluntaria y libremente por los ciudadanos

Personas orientadas, informadas y reguladas en temas de seguridad y convivencia en las localidades y en
los encuentros de fútbol en Bogotá

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 2,033.00

 2,864,810.00

 2,033.00

 2,907,068.00

 100.00

 101.48

 2,000.00

 2,700,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 391

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 392

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
En todo el Plan Desarrollo Bogotá Positiva  se garantizo  en un 100% la seguridad de la Alcaldía Mayor de la ciudad, y la presencia de su esquema de seguridad para el normal desarrollo de las actividades y procesos de orden institucional y democrático.
Lo anterior, mediante el suministro de los bienes y servicios que se requirieron como fue la entrega de elementos de seguridad, comunicación, viáticos, vehículos, servicios de avantel, entre otros.

Beneficios
Se Fortaleció el esquema de seguridad de la Alcaldía Mayor, mediante el suministro de Avanteles, dotación de material de intendencia, viáticos, vehículos y fortalecimiento de la seguridad perimetral. Garantizando también la movilidad del esquema de
seguridad de la Alcaldía Mayor de la ciudad, y la presencia de su esquema de seguridad y el normal desarrollo de actividades y procesos de orden institucional y democrático

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 $379  $0  $18,343  $22,022  $16,758  $57,503 $379  $0  $18,343  $21,699  $6,659  $47,081 100.00  0.00  100.00  98.54  39.74  81.88394 Implementar un sistema de video-vigilancia con 725
cámaras

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
"Durante todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se suscribieron los convenios interadministrativos que están garantizando la operación y transmisión de voz y video de las cámaras del Distrito, donde se adquirieron  1605 cámaras (703 de tipo domo y
902 fijas)  distribuidas en diferentes subsistemas como son (72 fronteras, 68  localidades,  185 vehículos y 1280 en colegios). Y de las cuales al terminar el Plan de Desarrollo B.P. Se encuentran instaladas y funcionando  743 cámaras (30 en fronteras, 58
en localidades, 117 en vehículos y 538 en colegios); las 862 cámaras restantes se instalaran en el transcurso del nuevo Plan de Desarrollo Bogotá Humana. 
También se garantizo el 100% de la transmisión, operación y mantenimiento de todo el sistema integral de video vigilancia actual de la  MEBOG,  el cual  se encuentran centralizado en cinco centros de monitoreo.
"

Beneficios
Se fortaleció el sistema de video vigilancia pública de la ciudad mediante la instalación de cámaras de video y la instalación de columnas vigilantes con botón de pánico ubicadas estratégicamente en la ciudad, así mismo, se brindo acciones encaminadas
al mejoramiento, actualización y sostenimiento del sistema de radio, fortaleciéndolo con los últimos adelantos tecnológicos en materia de comunicaciones de dos vías para instituciones de seguridad pública.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

427 Modernización del sistema de seguridad y comunicaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá y Secretaría de
Gobierno

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 393

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $1,253  $7,936  $12,170  $19,076  $11,734  $52,170 $1,238  $7,894  $11,590  $16,339  $5,617  $42,678 98.82  99.47  95.23  85.65  47.87  81.81395 Ampliar y garantizar la operación de la red de
comunicaciones de seguridad e inteligencia en la ciudad

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
Durante todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva Se ha garantizado la operación y mantenimiento del sistema de radio y de Video-vigilancia Se  actualizaron los puntos de cableado estructurado en diferentes dependencias de la MEBOG. También se
adquirieron radios troncalizados y a su vez, se efectúo la migración de la totalidad de los radios existentes del sistema análogo a digital. Se garantizó también el funcionamiento de los equipos que se encuentran instalados en el CAD y se realizo el

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

428 Cámaras de video-vigilancia instaladas Vigente Trimestral 31/05/2012 725.00  203.00  157.00 725.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 394

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

mantenimiento de los aires acondicionados de los centros de monitoreo. Se brindo soluciones de almacenamiento según todos los requerimientos establecidos por la MEBOG  y se cumplió con el cien por ciento de la meta

Beneficios
Se garantizo el mejoramiento de las comunicaciones necesarias para la atención y prevención del delito en la ciudad, mediante la ejecución de actividades estratégicas de implantación de la red de comunicaciones en la ciudad y el mejoramiento de la
radio comunicación troncal izada así como la actualización de la misma, las cuales permitieron el mejoramiento de índices delincuenciales y de la seguridad ciudadana.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $0  $0  $259  $96  $61  $416 $0  $0  $252  $13  $0  $265 0.00  0.00  97.31  14.05  0.00  63.84396 Adquirir equipos de inteligencia, servicios especiales y
material de uso exclusivo de las fuerzas militares del
ejército nacional - Brigada XIII 217 Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
En todo el Plan de Desarrollo  Bogotá Positiva  se adquirieron los equipos de Inteligencia, servicios especiales  y material de uso exclusivo de las fuerzas militares del Ejército Nacional-Brigada XIII, según los requerimientos solicitados, se les entrego
equipos para la sala de crisis de la Brigada, arnés multipropósito, conectores para equipos de inteligencia, baterías, radios scanner, localizadores satelitales, posicionado res geográficos GPS, entre otros elementos, es así como la meta se cumplió en un
100% al terminar el plan de desarrollo

Beneficios
"Disminuir los índices de delitos comunes como la extorsión, o atroces como el secuestro, así como atentados contra la integridad física de los ciudadanos, representando un gran beneficio para la población de la Capital y sus alrededores.

"

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

429 Ampliación y operación de la red de comunicaciones de seguridad e inteligencia en la ciudad Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 395

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $1,543  $0  $16  $1,923  $939  $4,422 $1,535  $0  $16  $1,920  $939  $4,410 99.47  0.00  100.00  99.84  100.00  99.75397 Adquirir equipos especiales y material de intendencia
para el personal uniformado de la Brigada XIII del
Ejército Nacional 217 Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los proceso

Avances y/o logros
En todo el Plan de Desarrollo  Bogotá Positiva se adquirir equipos especiales y material de intendencia para personal uniformado de la Brigada XIII del Ejército Nacional según los requerimientos solicitados por ellos se les dio dotación de protectores para
clima frio, cascos abatibles, chalecos  y kits de intendencia compuestos por elementos (guantes de lana, pasamontañas de lana, pijamas térmicas, sacos de lana, medias térmicas, chaquetas de campaña, cobijas térmicas, cobijas de lana, sleeping,
tiendas de campaña y pantalones impermeables) todos estos entregados al ejercito en diferentes vigencias del Plan. En la vigencia 2012 se realizo una adición al contrato para adquirir nuevamente otros 760 kits compuestos por 6 elementos compuestos
por ( pasamontañas térmicos, chaqueta térmica, pantalón impermeable, medias térmicas, guante térmicos y pijama térmica); los cuales no se alcanzaron a entregar al finalizar el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva y serán entregados   en el trascurso del
segundo semestre del nuevo Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012. Sin embargo la meta se encuentra cumplida ya al 100%

Beneficios
"Disminuir los índices de delitos comunes como la extorsión, o atroces como el secuestro, así como atentados contra la integridad física de los ciudadanos, representando un gran beneficio para la población de la Capital y sus alrededores.

"

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

430 Adquisición de equipos de Inteligencia, servicios especiales y material de uso exclusivo de las fuerzas
militares del ejército nacional-Brigada XIII

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 396

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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398

399

Ampliar, adecuar y dotar de infraestructura física los
batallones de policía militar Nos.13 y 15, adscritos a la
Brigada XIII del Ejército Nacional

Adquirir equipos tecnológicos y de comunicación para la
Brigada XIII del Ejército Nacional

217

217

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se evidencio retrasos en los procesos

No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En todo el Plan de Desarrollo  Bogotá Positiva se cumplió con la prestación de servicio de mantenimiento y adecuación de una de las salas de operaciones para la brigada  XIII. Se terminó la construcción de los alojamientos del Bapom 15, el cual fue
entregado y se encuentra en funcionamiento. Y se brindo la adecuación y dotación a los mismos donde se entregaron lavadoras eléctricas industriales, camarotes con tendidos, colchonetas, almohadas, sillas, entre otros elementos. Es así como se
cumplió la meta al 100% y se  fortaleció  la infraestructura física de la Brigada XIII.

En todo el Plan de Desarrollo  Bogotá Positiva se cumplió con la meta en el 100%; donde se garantizo la adquisición y servicio de equipos Avantel garantizando así eficiente las comunicaciones de voz y datos entre las unidades operativas de la Brigada
XIII de Bogotá; adicionalmente se suministraron radios, computadores, impresoras, cámaras filmadoras semi profesionales y video beam y radios portátiles; elementos que ya se encuentran en funcionamiento y al servicio de la Brigada XIII del Ejército

Beneficios
Disminuir los índices de delitos comunes como la extorsión, o atroces como el secuestro, así como atentados contra la integridad física de los ciudadanos, representando un gran beneficio para la población de la Capital y sus alrededores.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

431

432

Adquisición de equipos especiales y material de intendencia para el personal uniformado de la Brigada XIII
del ejército nacional

Ampliación, adecuación y dotación de infraestructura física los Batallones de Policía Militar No.13 y 15

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 100.00

 10.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 397

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 398

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $0  $0  $0  $768  $920  $1,688 $0  $0  $0  $768  $0  $768 0.00  0.00  0.00  100.00  0.00  45.49400 Construir 5 nuevas Casas de Justicia

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
En todo el proceso se presento retrasos por la no asigancion de licencias de construccion por parte de planeacion distrital para poder realizar las obras

Avances y/o logros

Nacional.

"En todo el Plan de desarrollo Bogotá Positiva no se logro cumplir con el total de la meta, solo se termino y entrego la casa de Justicia de San Cristóbal, esta obra se venía ejecutando desde el plan de Desarrollo Bogotá Sin Indiferencia.  La casa de
justicia de Santafé no se pudo realizar ya que las gestiones de obtener la licencia de construcción por parte de planeación Distrital no se obtuvo por que los lotes no cumplían con las especificaciones técnicas requeridas. 

Beneficios
Con la entrega de equipos tecnológicos se busca disminuir los índices de delitos comunes como la extorsión, o atroces como el secuestro, así como atentados contra la integridad física de los ciudadanos, representando un gran beneficio para la
población de la Capital y sus alrededores.  Con la adquisición de equipos tecnológicos y de comunicación se benefician los funcionarios del ejercito en la prestación del servicio ya que los medios de comunicación y equipos técnicos de movilidad y de
inteligencia, permitirán desplegar la tropa en mayor cantidad de grupos para que puedan  brindar una mayor cobertura en la ciudad, permitiendo con ello reaccionar de una manera oportuna ante una eventualidad y/o realizar las coordinaciones necesarias
para la difusión oportuna de la información.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

433 Adquisición de equipos tecnológicos y de comunicación para la Brigada XIII del ejército nacional Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 399

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58
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 $0  $0  $2,896  $3,953  $5,673  $12,522 $0  $0  $2,886  $3,852  $1,484  $8,223 0.00  0.00  99.68  97.43  26.16  65.67401 Adecuar 4 Casas de Justicia para aumentar la capacidad
instalada en la prestación de los servicios

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

También se presentaron balances realizados conjuntamente con la secretaria de gobierno, para realizar  el mantenimiento de casas de justicia e inspecciones. En lo relacionado a casas de justicia, se solicito por parte de la secretaría de gobierno que se
atendiera: mártires, suba y ciudad bolívar. 
"

"En el Plan de Desarrollo de Bogotá Positiva se atendieron todos los requerimientos solicitados en cuanto al mantenimiento y sostenimiento de diferentes casas de justicia como son la de Usme, Mártires, Suba, Bosa, Antonio Nariño y Ciudad Bolívar,

Beneficios
"Afecta positivamente en forma directa a los habitantes de la Localidad de San Cristóbal. El Programa Distrital de Casas de Justicia y Convivencia ofrece servicios articulados de justicia formal y alternativa para todos los ciudadanos, con el fin de
garantizar la igualdad, rapidez y eficacia, así como el restablecimiento de derechos y el respeto al derecho de defensa. 

"

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

434 Casas de Justicia construidas Vigente Trimestral 31/05/2012 2.00  0.10  20.00 5.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 400

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $66,985  $135,222  $173,795  $146,017  $153,171  $675,191 $63,844  $119,585  $169,782  $130,545  $48,202  $531,957 95.31  88.44  97.69  89.40  31.47  78.7929 Bogotá segura y humana

 $0  $0  $638  $50  $1,234  $1,922 $0  $0  $623  $50  $253  $926 0.00  0.00  97.60  99.89  20.53  48.18402 Adquirir 2 predios-lotes para la instalación de Unidades
Permanentes de Justicia

217 Fondo de Vigilancia y Seguridad
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Teniendo en cuenta el recorte presupuestal que se evidencio en el Plan de Desarrollo Bogota Positiva y puesto que no se conto con los requerimientos oficiales por parte de la Secretaría de Gobierno, no fue  viable realizar dicha adquisición.

Avances y/o logros

también se adelantaron obras de mantenimiento en  las Inspecciones de Policía de Rafael Uribe, Suba, Ciudad Bolívar, Engativa, Teusaquillo, Martires, kennedy, Antonio Nariño y Usaquén. Se prestó el servicio de vigilancia para inspecciones de policía,
se garantizo el servicio de aseo y cafetería, Servicios públicos y arriendo de casa de justicia. Se brindo el suministro de papelería a inspecciones de policía, mantenimiento de fotocopiadoras, maquinas de escribir y fax. Con los cuales se garantizo los
todos los requerimientos de las inspecciones de policía. También Se contrato el personal profesional, servicios técnicos y asistencial necesarios para apoyar el proyecto,   se adquirieron los seguros para amparar los riesgos de bienes muebles e
inmuebles del FVS.
También se adecuaron 4 Casas de Justicia (Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Los Mártires) y estas se encuentran en operación. La meta se cumplió en el 100%.
"

Teniendo en cuenta el recorte presupuestal que se evidencio en el Plan de Desarrollo Bogota Positiva y puesto que no se conto con los requerimientos oficiales por parte de la Secretaría de Gobierno, no fue  viable realizar dicha adquisición.

Beneficios
Generar una mayor credibilidad y conocimiento en la ciudadanía, recuperando y fomentando la obediencia espontánea. Con espacios legales para la resolución de conflictos, que aumenten los niveles de convivencia en la comunidad a partir de acciones
preventivas.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

435 Casas de Justicia adecuadas y en operación Vigente Trimestral 31/05/2012 4.00  0.01  100.00 4.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 401

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00403 Apoyar la primera etapa de la puesta en operación de
una sede del DAS en Bogotá Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Esta meta no se va a desarrollar en el marco del P.D. Bogotá Positiva 2008-2012. No se tiene requerimiento ni proyecto establecido por parte del DAS
Avances y/o logros
Esta meta no se va a desarrollar en el marco del P.D. Bogotá Positiva 2008-2012. No se tiene requerimiento ni proyecto establecido por parte del DAS

Beneficios

Beneficios

Teniendo en cuenta el recorte presupuestal que se evidencio en el Plan de Desarrollo Bogota Positiva y puesto que no se conto con los requerimientos oficiales por parte de la Secretaría de Gobierno, no fue  viable realizar dicha adquisición.

Esta meta no se va a desarrollar en el marco del P.D. Bogotá Positiva 2008-2012. No se tiene requerimiento ni proyecto establecido por parte del DAS

Fecha último reporte 31/03/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

436

437

Adquisición de predios-lotes para la instalación de Unidades Permanentes de Justicia

Apoyo de la primera etapa para la operación sede la del DAS - Bogotá

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 2.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2.00

 0.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 402

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 403

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $700  $50  $14  $0  $764 $0  $697  $50  $14  $0  $761 0.00  99.62  100.00  100.00  0.00  99.65404 Realizar 160 eventos lúdico-pedagógicos que vinculen a

organizaciones sociales
110 Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
Meta finalizada en el 2011.
Avances y/o logros
2008 - Se realizaron 55 eventos lúdico-pedagógicos de promoción de normas de Convivencia con los cuales se logró impactar aproximadamente 92.500 personas.

2009 - Realización de diferentes eventos lúdico-pedagógicos vinculando organizaciones sociales y capacitando a personas en general en temas relacionados con la solidaridad y la convivencia.

2010 - Se destacan las siguientes acciones:

- Realizamos 25 eventos que nos permitieron acercamiento a organizaciones y comunidades, entre los que se destacan: 3 Eventos realizados Colegio Oficial Integrado de Fontibón con 92 participantes; Colegio Oficial Manuela Beltrán con 60
participantes, y Colegio Oficial Fanny Mickey con 52 participantes.
- Se ha impactado positivamente en el ámbito local y Distrital, capacitando a un número importante de ciudadanos y ciudadanas en temas relacionados con la cultura de paz y no violencia, a través de sensibilizaciones en conversatorios especialmente en
temas relacionados con el acuerdo humanitario.
- Identificación de territorios de paz mediante concursos de cometas como el denominados ¿La paz de Usme al viento¿ Parque Villa Alemania Localidad de Usme.
- Trueque escolar en el colegio Almirante Padilla, fomentando la generación de convivencia al interior del colegio.
- Caminata por la solidaridad en la búsqueda de expresión de solidaridad entre las comunidades.
- Realización de talleres, jornadas y conversatorios de paz enfocados en la convivencia ciudadana, en las diferentes localidades, generando una cultura de paz en las diversas comunidades, estudiantiles y comunidad en general.

2011 - Se realizaron 34 eventos lúdico-pedagógicos de promoción de normas de Convivencia superando la meta de la vigencia en un 13%. La mayoría de eventos se realizaron en las Feria del servicio al ciudadano realizadas en las localidades de
Engativá, Chapinero-parque Lourdes, Fontibón, Suba, y la Feria de servicios Sector Gobierno "me pido servir", y un evento en el colegio Atahualpa.

Así mismo, por solicitud del IDRD al componente Pactos de la Secretaría de Gobierno, respecto de requerir charlas de convivencia para los vendedores informales que tienen convenio con el Instituto para trabajar en los parques La Florida, Simón Bolívar
y Nacional, se realizaron talleres de tres horas. Se entregaron tulas que contienen Código de Policía de Bogotá, cartillas para niños, agenda para la convivencia y esfero.

Talleres con otras poblaciones:

Por solicitud de la misma comunidad se realizaron talleres lúdicos en la Fundación AMAR que tiene convenio con la Sec. De Integración Social Padres de familia de niños en alto riesgo, propensos a ejercer la prostitución y con miembros del comité local
de derechos humanos de la localidad de Tunjuelito.

2012 - Meta finalizadas en el 2011.
Beneficios
Beneficios: Se ha impactado positivamente en lo local y Distrital, nos hemos acercado a un importante número de organizaciones sociales y grupos que trabajan por el acuerdo humanitario, la convivencia y la solidaridad, capacitando igualmente un
número importante de ciudadanos y ciudadanas en temas relacionados con la cultura de paz y no violencia.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

438 Eventos lúdico-pedagógicos realizados con vinculación de organizaciones sociales Vigente Trimestral 31/05/2012 164.00  164.00  100.00 160.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 404

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $119  $210  $268  $234  $116  $947 $763  $210  $268  $234  $108  $1,583 641.22  100.00  100.00  99.99  93.13  167.16405 Formar 8.000 personas en procesos educativos-lúdico

pedagógicos en temas relacionados con normas de
seguridad y convivencia 110 Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros
2008 - Se capacitaron 3.143 personas en procesos educativos-lúdico pedagógicos en temas relacionados con normas de seguridad y convivencia.

2009 - Durante esta vigencia, se realizaron capacitaciones en materia de normas de seguridad y convivencia en diferentes colegios de la ciudad, tales como Los Nogales, en la localidad de Suba; el Colegio Darío Echandía, de la localidad de Kennedy;
Ciudad de Bogotá en la localidad de Tunjuelito; Colegio Compartir Bochica en la localidad de Engativá; Colegio San Francisco de Asís en la localidad de Mártires; Colegio Aquileo Parra en la localidad de Usaquén; Colegio la Estancia en Ciudad Bolívar; y
Colegio Colombia Viva en la Localidad de Rafael Uribe Uribe. Las capacitaciones incluyen la formación en torno al conocimiento y cumplimiento del código de policía.

Los colegios Darío Echandía y Ciudad de Bogotá fueron considerados pilotos para la experiencia de los proyectos de formación. En dichos colegios se desarrolló un campeonato de juego de palabras para la convivencia y se premiaron las mejores
bitácoras de trabajo.

Así mismo, se desarrollaron procesos de formación en la Universidad Manuela Beltrán, en Chapinero; con funcionarios de la Secretaría de Integración Social, y con grupos sociales como tenderos, mujeres en ejercicio de prostitución (localidad de Santa
Fe), y habitantes del barrio Riveras de Occidente en la localidad de Kennedy.

2010 - Se capacitaron 4.652 personas entre niños y niñas, jóvenes y padres de familia o acudientes de los siguientes colegios: Colegio Anglo Colombiano; Colegio Oficial Integrado de Fontibón; Colegio Oficial Manuela Beltrán; Colegio Republica de
Colombia; Colegio Oficial Darío Echandía Colegio Concordia la Candelaria Colegio Oficial Antonio José Uribe y Colegio Oficial Jorge Soto del Corral. Estas capacitaciones fueron en normas de convivencia y su metodología fue a través de talleres de
formación lúdico pedagógicas con un enfoque en el Código Distrital de Policía, haciendo énfasis en comportamientos que reflejan mejores condiciones de convivencia, en los Colegios de los cuadrantes señalados por el Señor Alcalde Mayor y la Policía
Metropolitana de Bogotá.

2011 - En la vigencia se capacitaron 3.415 personas de la comunidad estudiantil, entre alumnos, docentes y padres de familia, adicionalmente se capacitó a otra población (mujeres en ejercicio de prositución y personas vinculadas a la prostitución como
administradores, Orientadores de IDIPRON ¿ y funcionarios de la Secretaría de Integración Social). Así mismo, se han dinamizado los 30 Pactos que actualmente tiene suscritos la Secretaria Tecnica de Pactos, en las 13 localidades, incluyendo los
Pactos gremiales que cubren el Distrito en general. Algunos pactos que se destacan son:

En el Pacto de los "Cerros Orientales" de San Cristobal Norte se iniciaron los talleres a la comunidad en la casa de atención integral que el Distrito tiene en este sector. En los Pactos con Afrodescendientes de la Localidad de Rafael Uribe Uribe y el Pacto
de las 4 UPZS de la localidad de Kennedy, y el Pacto de Balmoral en la localidad de Usaquen se esta trabajando el cierre de los mismos, por haber cumplido con los compromisos y objetivo de cada.

En el Pacto con el "Gremio de Taxis", se avanzo en el trabajo de tamizaje de los taxistas y en la articulación con diferentes instituciones académicas, para la consecución de las personas que realizaran la depuración, también se realizo la mesa de
seguimiento que se realiza una vez por mes. En el Pacto con las Instituciones de Educación superior se esta articulando el tema del Pacto con Universidades, coordinado por la CIUE del cual hace parte Pactos.

2012 - Podemos registrar como logros a 31 de mayo de 2012, el cumplimiento del 99.80% de la meta programada, sin contar que para el mes de junio estamos organizando el primer Encuentro para personas en ejercicio de prostitución, con la
participación de 14 entidades del orden nacional y distrital y más de 23 personas comprometidas con la formación que establecen los artículos 47 y 52 del Código de Policía de Bogotá, las entidades son: (Ministerio del Trabajo, FNA, IDRD, ETB, Fenalco,
Personería, Procuraduría, Fundación Orientame, Fondo Mundial, Secretarías Distritales de Integración Social (Programa Adultez y Comunicaciones), Salud (Hospitales de Chapinero y Centro Oriente), Educación, Desarrollo Económico (Ipes y Sena),
Cultura y Gobierno (CEACSC, Derechos Humanos y Normas de Convivencia).
Beneficios
Beneficios: Hacer que los ciudadanos cumplan con las normas de convivencia y policía que el distrito tiene para un mejor vivir.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 $7  $232  $355  $307  $399  $1,300 $7  $232  $355  $307  $166  $1,067 100.00  100.00  100.00  100.00  41.66  82.11406 Suscribir 20 pactos de seguridad y convivencia
ciudadana

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
Esta meta fue cumplida en la vigencia 2011.
Avances y/o logros
2008 - Se superaron las expectativas en la suscripción de pactos a nivel local y gremial según la cual se proyectaban 4 pactos de Seguridad y convivencia y se logro llegar a 6 Pactos, de los cuales uno de ellos es gremial y abarca todo el Distrito Capital.
El avance en el cumplimiento de la meta del cuatrienio es de un 30% de la meta Plan.

2009 - Durante esta vigencia, se realizaron por una parte, acciones de seguimiento a los pactos de convivencia ya firmados en la ciudad, dando continuidad de esta manera al proceso de construcción de pactos iniciado en administraciones anteriores.

Ahora bien, se implementaron nuevas mesas de trabajo y concertación en todas las localidades de la ciudad con el fin de evaluar los pactos vigentes, esto permitió encontrar debilidades en el cumplimiento de acuerdos en algunos pactos, y la realización
de actividades como el campeonato de micro-fútbol del Pacto de taxistas, la entrega de zapatos para los niños y personas de tercera edad - patrocinado por FENALCO -, y las mesas de trabajo con CODENSA para la iluminación de diferentes parques en
Navidad (subestación Engativá, Parque el Virrey, Parque Usaquén, entre otros).

Los pactos firmados durante el 2009 fueron:

- Pacto del desarme: Cuyo objetivo central liderar procesos en los cuales se evite el uso de las armas, y se estimule la entrega de las mismas al programa de Desarme. 
- Pacto de rumba de la zona T y zona rosa, localidad de chapinero: Pretende mejorar las condiciones ambientales, de seguridad y convivencia de la Zona T y Zona Rosa al fortalecer, articular y coordinar iniciativas públicas, privadas y comunitarias. 
- Pacto del Centro Comercial Hayuelos: Cuyo objeto es mejorar las condiciones de movilidad, seguridad y convivencia del sector de Hayuelos en la localidad de Fontibón, articulando dinámicas conjuntas entre las instituciones nacionales, distritales, la
comunidad residente y comercial del sector. 
- Pacto en el sector de Santa Cecilia para 7 barrios: (Arauquita I, Arauquita II, Santa Cecilia Baja y Alta, La Perla, Soratama, Villa Nidia y Cerro Norte) que pretende mejorar las condiciones de seguridad y convivencia de la comunidad del sector de los
Cerros Orientales de San Cristóbal Norte.
- Pacto de los cerros orientales: Promueve la protección y cuidado de esta franja de la ciudad. 

2010 - Los pactos suscritos fueron:

- Pacto en la localidad de Chapinero en el sector de Sucre: cuyo objeto pretende realizar acciones que permitan mejorar las condiciones de convivencia y seguridad en el entorno del Parque Sucre. En este Pacto se comprometieron los diferentes actores
de la localidad como lo son: Los residentes, las universidades del sector (Universidad Piloto, Universidad Distrital, Universidad Javeriana, Universidad La Gran Colombia), la Alcaldía Local, los comerciantes del sector (Restaurantes), Secretaria distrital de
ambiente, DPAE, la Policía de la Localidad, Integración Social, Hábitat Personería Local y Secretaria de Gobierno Distrital.
- Pacto suscribió en la localidad de Tunjuelito: con vendedores informales, cuyo objeto pretende mejorar las condiciones ambientales, de seguridad y convivencia de las zonas en que los vendedores informales desarrollan su actividad económica en el
sector del Tunal de la localidad de Tunjuelito.
- Pacto de la Carrilera: en la Localidad de Usaquen con el fin de disminuir las acciones violentas que en la carrilera ocurren con las mujeres, para ello se articularon diferentes entidades distritales que permiten generar estrategias y mejorar esta
problemática.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

439 Personas formadas en procesos lúdico-pedagógicos en temas relacionados con normas de seguridad y
convivencia

Vigente Trimestral 31/05/2012 14,057.00  14,039.00  99.87 8,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 405

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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- Pacto Distrito 27: por medio de este pacto se pretende mejorar las condiciones de convivencia y seguridad en el entorno de rumba del Distrito 27 ubicados en la Carrera 27 entre calle 52 y 53, en la localidad de Teusaquillo a través de la articulación y
coordinación del sector público y privado en pro del mejoramiento del bienestar de la población, avances en la calidad de vida de la ciudadanía y comprendiendo la convivencia y la seguridad como un bien público, susceptible de ser coproducido y
asumido por diferentes actores en los territorios.
- El relanzamiento del Pacto de Taxistas: se hizo con el fin de generar nuevos estrategias que permitan generar acciones de reconocimiento a la profesión de taxistas y lograr acciones de corresponsabilidad de los taxistas y de los empresarios.

2011 - Se cumplió con la meta prevista suscribir 4 pactos logrando un total de 20 para el Plan de Desarrollo. Las acciones más representativas en la firma de los pactos son:

- Pacto con los Jóvenes Afrodescendientes: Donde se adelanta un proceso de Pactos con los propietarios de establecimientos de rumba en la localidad de Rafael Uribe, con los usuarios de 19 parques barriales en la localidad de Engativá, con el CIUE
(universidades de varias localidades Teusaquillo, Usaquén, Centro, Barrios Unidos), y un proceso de Pacto en el entorno de la Universidad Distrital de la Localidad de Ciudad Bolívar.
- Pacto de la Manzana Educativa: Se adelante un proceso de Pacto con Vendedores Informales Ciudad Bolívar, proceso de Pacto con Vendedores informales en Teusaquillo, proceso de Pacto con movimiento Hip Hop Bogotá, proceso de Pacto de
movilidad, proceso de Pacto de Monserrate, atención proceso de recicladores. 
- Pacto de la Zona de Alto Impacto: Se elaboraron todos los documentos soportes, y las mesas de trabajo en las cuales se definió dar por cerrado el Pacto; la alcaldía local de los Mártires, está pendiente de la revisión del documento que soporta el cierre
del pacto para la aceptación del mismo, teniendo que este pacto fue acordado bajo decreto que realizo la Alcaldía Local de los Mártires.
- Pacto con autopartes: Se realizó el segundo operativo en campaña pedagógica en el cual se buscó sensibilizar a los transeúntes y a los establecimientos mecánicos para la no compra de partes robadas de los vehículos, ni la venta de las mismas, esta
campaña conto con el apoyo de la Policía Metropolitana, Pactos, Movilidad e INIF.

De los Pactos que están activos, se realizó una mesa de trabajo en la que se evaluaba el avance que durante el año demostró cada uno de los pactos y los retos que para el próximo año, se deben desarrollar en cada uno de estos.

En cada uno de estos, se realizaron mesas de concertación, de seguimiento y articulación con entidades tanto privadas como publicas, para avanzar en el cumplimiento de los compromisos en establecidos.

2012 - Meta finalizadas en el 2011.
Beneficios
Beneficios: Los pactos firmados permiten la consolidación de procesos en marcha relativos a la construcción de acuerdos sociales y el fortalecimiento de prácticas de autorregulación y corresponsabilidad compartida con el destino de la ciudad. Mejorando
de esta forma la convivencia y el reconocimiento ciudadano. 

El seguimiento al tema de pactos ha permitido identificar fortalezas y debilidades, lo anterior, mediante el desarrollo de mesas de trabajo y la realización de acciones como la elaboración de diagnósticos, los acompañamientos a operativos en puntos de
rumba, los recorridos comunitarios, la mediación entre entidades distritales y las comunidades, entre otros.

Hemos generado por medio de la articulación interinstitucional acciones que permiten el reconocimiento al taxista, de la importancia de su trabajo, para el buen funcionamiento de las dinámicas económicas sociales de la ciudad.

También se han desarrollado acciones encaminadas a fortalecer la organización de las comunidades, como la creación de la Red Social de Hayuelos integrada por distintas generaciones de líderes comunitarios, cuyo fin es conocer el entorno y visualizar
lo positivo del mismo.
Igualmente, se ha desarrollado la articulación con diferentes entidades del distrito para realizar intervenciones integrales que permiten mejorar el entorno de las comunidades en territorios específicos en factores que inciden en la seguridad y convivencia y
que permiten trabajar desde la prevención, la corresponsabilidad y la autorregulación.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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440 Pactos de seguridad y convivencia suscritos Vigente Trimestral 31/05/2012 20.00  20.00  100.00 20.00
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 $30  $265  $233  $1,248  $1,726  $3,503 $0  $265  $232  $1,247  $830  $2,574 0.00  100.00  99.66  99.90  48.06  73.49407 Fortalecer 20 procesos locales o interlocales y 1 distrital,

orientados a la generación de espacios y escenarios de
convivencia y autorregulación, para poblaciones que
realicen acciones de hecho y movilización social, a
través de la vinculación de 433 gestores de convivencia

110
217

Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
2008 - Acompañamiento y atención a 190 movilizaciones con autorización, 80 concentraciones atendidas por información de terceros, que no contaron con autorización y el acompañamiento a diferentes eventos masivos por medio de gestores de
convivencia demostró ser un ejercicio exitoso en el desarrollo pacífico de estos procesos y en la garantía de los derechos de los y las ciudadanos/as manifestantes y participantes.

2009 ¿ Mediante la vinculación de los gestores de convivencia, se continuaron las labores de acompañamiento y monitoreo a procesos relacionados con los espacios de convivencia en la ciudad. Entre los procesos que se trabajaron se encuentra:

- El tema de Culturas Urbanas, específicamente con Colectivos Skinhead en las localidades de Santa Fe Teusaquillo y Chapinero.
- El tema de Universidades Nacional, Pedagógica y Distrital; allí se desarrollaron temáticas particulares de la mesa inter-universitaria que maneja propuestas de prevención y mitigación de impactos en materia de Convivencia y Seguridad.
- Monitoreo y acompañamiento a dinámicas de ocupación del espacio público por parte de población en situación de desplazamiento, particularmente en las localidades de Kennedy, Bosa y la Candelaria.
- Seguimiento a la afectación sobre las dinámicas propias del centro comercial Gran Estación por parte de una nueva moda urbana conocida como Floggers, la cual reúne diferentes culturas urbanas como Skin head, Punk, Emmos, Hardcore, entre otros.
- Se ha dado también acompañamiento a eventos masivos de carácter musical (conciertos), iniciando un proceso de articulación interinstitucional que permita realizar acciones de prevención y mitigación de impactos de estas actividades sobre las
comunidades que se pueden ver afectadas por la cercanía de estos eventos.

Así mismo, se realizó la capacitación a gestores de convivencia en temas como antecedentes, contextos urbanos y organización estructural de la Administración Distrital. En total fueron capacitados 45 gestores y se cuenta con documento de evaluación
de la temática. Se logro brindar apoyo logístico y mejores recursos físicos y de comunicaciones para el fortalecimiento de acciones de intervención del grupo de gestores de convivencia.

2010 ¿ Las acciones fueron las siguientes:

- Capacitación de 170 gestores en relación al proceso electoral.
- Se ha realizado acompañamiento y monitoreo a un total de 232 eventos relacionados con procesos de movilización ciudadana (marchas y concentraciones) de acuerdo a lo estipulado en el articulo 37 de la constitución política.
- Se ha incrementado el 20.5% con respecto al mismo periodo del año anterior en donde se garantizo el ejercicio a la movilización ciudadana a un total de 192 eventos.
- Se ha realizado monitoreo permanente de actividades para prevenir problemas de convivencia (riñas y agresiones grupales) se ha adelantado un monitoreo y acompañamiento permanente, a actividades como pequeños toques y encuentros en
diferentes localidades.
- Se adelanto el primer seminario de convivencia y derechos humanos en conjunto con la mesa distrital por los derechos humanos, realizándose un proceso de formación en autorregulación y corresponsabilidad y el papel de los gestores de convivencia
en la Universidad Distrital, en el seminario se capacitaron 375 gestores.

2011 ¿ Se capacitaron, orientaron y/o vincularon a 55 gestores de convivencia (8 por parte de la Secretaría de Gobierno y 47 del Fondo de Vigilancia y Seguridad). Las acciones adelantadas mas representativas son las siguientes:

Se dio continuidad a los procesos de acompañamiento tanto a procesos de movilización (499), eventos masivos (22) y dinámicas universitarias (27).
Se efectuó el amparo de riesgos de bienes muebles e inmuebles del FVS.
Sobresalen los acompañamientos y/o monitoreos realizados así: Iron Maiden, el cual se llevó a cabo en el parque metropolitano Simón Bolívar, y el cual presento un excelente comportamiento. Concierto de la agrupación Halloween en el teatro Royal
Plaza, donde se presentaron disturbios, tres personas heridas y dos detenidas. 

Acompañamiento, monitoreo, y articulación interinstitucional en la XVII versión de ROCK AL PARQUE, realizado en la Media Torta y en el Parque Simón Bolívar, con un aforo aproximado de 336.000 personas durante los cuatro días del evento. No se
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 $111  $605  $263  $875  $538  $2,392 $311  $589  $259  $875  $152  $2,186 280.28  97.22  98.69  100.00  28.34  91.40408 Implementar 1 estrategia de comunicación que fortalezca
la creación de redes de organizaciones cívicas que
promuevan la apropiación, el aprovechamiento, la
defensa, la sostenibilidad y la preservación del espacio
público

127 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos.
Avances y/o logros

presentaron incidentes importantes durante las jornadas. 

2012 ¿ Durante todo el Plan de Desarrollo se fortaleció las acciones de intervención de todo el grupo de gestores de convivencia, donde se proporcionó las herramientas necesarias a través de la adquisición y/o contratación de recursos humanos, físicos
y logísticos. El mayor impacto que siempre se evidencio en el marco de la intervención adelantada por el grupo Gestores de Convivencia se  establecieron cuatro grandes áreas temáticas que se trabajaron como son la de  movilización ciudadana,
eventos masivos, dinámicas de la comunidad universitaria y colectivos urbanos identitarios, también conocidos como tribus urbanas. Dichas acciones siempre estuvieron encaminadas  al cumplimiento de las meta PD. En cada vigencia del Plan de
Desarrollo Bogotá Positiva  el equipo de Gestores de Convivencia frente a los procesos de movilización social para el periodo de análisis se registra un total de eventos acompañados y/o monitoreados  de 424, 291,319 y 499 respectivamente para los
años 2008, 2009, 2010 y 2011, sumando en los cuatro años un total de 1.533 eventos de movilización social; es decir que en el Distrito Capital, en promedio se da una jornada de movilización social por día.

2008 - Se gestiona el diseño de la estrategia de comunicación en el marco del fortalecimiento de una cultura ciudadana sobre el Espacio Publico, que prevé los procesos de comunicación interna y externa de la Entidad.
Diseño y planeación de la campaña sobre sensibilización e información a la ciudadanía sobre la red de prestación de servicios al usuario del espacio público (módulos) y el cumplimiento de las normas sobre espacio publico.

Realización de los procesos de implementación de campañas de comunicación (Por diferentes medios comunicación: radio, prensa y televisión) en temas para fortalecer la cultura ciudadana sobre el cuidado, aprovechamiento, uso, goce y disfrute del
espacio publico a partir del reconocimiento del derecho al espacio publico como un bien de uso general, como estrategia dirigida a mejorar las condiciones del hábitat y medio ambiente de los ciudadanos y las ciudadanas.

2009 - Se programó un avance del 20% en la implementación de la estrategia de comunicación. Este porcentaje fue cumplido, el cual, junto con el avance logrado en 2008, permite concluir que existe un avance acumulado del 40% para la meta.

Beneficios
Beneficios: Garantizar el respeto y ejercicio de los Derechos y libertades ciudadanas y el aseguramiento de los derechos civiles y políticos.
- Mitigación del impacto en materia de movilidad ciudadana y de daño al mobiliario urbano.
- Fortalecimiento al proceso de gobernabilidad de la secretaría de gobierno.
- Elaboración de procedimientos de intervención en terreno con comunidades universitarias.

La  intervención de los gestores de convivencia consiste en preservar el espacio público recuperado y regular las dinámicas que allí se presentan, el equipo de gestores de convivencia acompañó las acciones realizadas en diferentes  localidades.  De
igual manera se acompañaron diferentes ferias de servicio al ciudadano y se tuvo una fuerte participación en las veinte localidades a través de los PUNTOS DE OFERTA DE SERVICIO CIUDADANOS EN CONVIVENCIA Y SEGURIDAD, en las cuales el
equipo tuvo la responsabilidad de acopio y sistematización de la información que aportaron estos espacios.
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441

442

Gestores de convivencia capacitados y vinculados orientados a la generación de espacios y escenarios de
convivencia y autorregulación
Procesos locales y/o interlocales fortalecidos, desarrollados y aplicados, orientados a la generación de
espacios y escenarios de convivencia y autorregulación

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012 1,354.00  1,343.00  99.19 433.00

 21.00(**)
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Como beneficio de la estrategia de comunicación tenemos que la ciudadanía está mas consciente de la importancia del respeto, uso y disfrute del espacio público a través de las diferentes campañas y eventos que se han llevado a cabo durante este año,
especialmente la celebración del día del espacio público.

Adicionalmente se ha mejorado la coordinación interinstitucional entre las entidades que tienen la responsabilidad del mantenimiento y administración del espacio público, lo que ha llevado a acercamientos con el Instituto Distrital de Recreación y Deporte
y la Secretaría Distrital de Movilidad.

2010 - Con el fin de dar cumplimiento a su objetivo misional la Defensoría del Espacio Público viene trabajando en la construcción e implementación de una Estrategia de Comunicaciones para una Nueva Cultura Ciudadana en el Espacio Público, que
garantice su uso y disfrute colectivo y estimule la participación ciudadana.

El proceso de comunicación, independientemente del medio que se escoja para hacerlo (habla, señales manuales, imágenes ilustradas, etc.) presupone procesos pedagógicos e instrumentos y medios para su divulgación, socialización, adaptación y
adopción. Es en ese marco que se propusieron piezas comunicativas acogiendo los pasos básicos del proceso comunicacional: Desarrollo de la idea, codificación, transmisión, recepción, descifrado, decodificación, aceptación, uso, retroalimentación
(comunicación en dos direcciones, de doble vía).

Se trabajó en una obra de teatro cuyo concepto se encuentra dentro del marco de la estrategia de comunicaciones para una nueva cultura ciudadana en el espacio público (ECNCCEP). El eje central es la humanización de las relaciones de los
ciudadanos y ciudadanas en estos espacios de uso, disfrute y apropiación colectiva, mediante el rescate de los elementos esenciales de los seres humanos: la memoria, el pensar, el conocimiento, el amor, el deseo, el respeto, los deberes y los derechos.
Debe ser además de humanizante, incluyente e insólita. La obra de teatro fue presentada durante el Festival Iberoamericano de teatro con 19 presentaciones y se han programado presentaciones en otros sitios de la ciudad.

2011 ¿ Se avanzó por parte del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, en un 83,3% de lo programado en la vigencia. Las acciones más representativas de la vigencia fueron:

Producción de 642 piezas de comunicación correspondientes a: afiches, guías, rompecabezas, bolsas de juegos didácticos y volantes los cuales fueron distribuidas y divulgadas. Así mismo se elaboraron cinco herramientas pedagógicas diseñadas, las
cuales corresponden a: afiche, cartilla, icono de la web, libro de hip- hop y libro de los 10 años del DADEP.

Así mismo, se desarrollaran actividades en el marco de la celebración del día del espacio público y la participación en eventos como jazz al parque, y la campaña pre-navideña en los que se busca sensibilizar a los ciudadanos y ciudadanas sobre el
manejo, uso y cuidado del espacio público.

Por otra parte, el plan de medios se terminó de ejecutar de manera planeada y coordinada, permitiendo la publicidad de las campañas que ha adelantado el DADEP como por ejemplo "Todos somos defensores del espacio público", "Mi parque no se
vende" y "Soy defensor del Espacio Público".

Se dio cumplimiento a la priorización territorial planteada en el Plan de Acción, permitiendo direccionar la acción de la Escuela del Espacio Público a las localidades cuyas problemáticas de espacio público requieren atención inmediata desde la pedagogía
y la cultura ciudadana. 

Por último, se implementó la entrega de los baúles de herramientas pedagógicas para fortalecer los procesos de formación en diferentes grupos poblacionales.

2012 ¿ Se realizó la implementación de la metodología y diseño de los contenidos teóricos de la ruta que enseña ciudad en el marco de la Escuela y del observatorio del espacio público.
Beneficios
Beneficios: Con las distintas estrategias comunicacionales desarrolladas se espera lograr incentivar a los niños, niñas, ciudadanos y ciudadanos en una nueva cultura del espacio público que propende por la preservación y conservación del mismo.

De esta forma se avanza en la consolidación de una Cultura Ciudadana basada en el ejercicio de los derechos pero al mismo tiempo fundamentada en los principios de corresponsabilidad y autorregulación.
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 $277  $501  $195  $513  $679  $2,166 $30  $485  $136  $512  $130  $1,293 10.82  96.65  69.75  99.83  19.14  59.69409 Formar 18.000 niñas, niños, jóvenes y adultos en
competencias ciudadanas para el uso, cuidado y gestión
del espacio público 127 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Por error de digitación, a marzo 31 de 2012 se reportaron 2088 personas formadas, siendo la cifra real 5470; por lo tanto a 31 de mayo de 2012, esta cifra se ajusta.
Avances y/o logros
2008 - Se diseñaron e implementaron programas de formación dirigidos a la ciudadanía que les permitieron comprender y dinamizar la apropiación social del espacio público y lograr así mejorar su calidad, acceso y aprovechamiento.

Se adelantaron eventos de formación y sensibilización para promover la adquisición de competencias ciudadana relacionadas con el uso, cuidado, aprovechamiento y defensa del espacio publico de la ciudad. La cifra alcanzada fue de 1.526 ciudadanos
representando un 8% de lo programado inicialmente el Plan de Desarrollo.

2009 - 9.358 ciudadanos fueron fortalecidos en la cultura sobre el espacio público, garantizando una mejor apropiación, aprovechamiento, defensa y preservación por parte de los mismos.

2010 - La magnitud inicial de la meta fue reprogramada, pasando de 18.000 a 25.158 niñas, niños y jóvenes formados. El avance en la meta para la vigencia fue de 7.696 ciudadanos formados, entre niños, jóvenes y adultos, destacándose las siguientes
actividades:

- Capacitaciones en el centro de Formación Maternal María (San Cristóbal) con la participación de 58 personas.
- Seguimiento RED Proyecto Parque Nueva Argentina con 24 familias
- Actividad de Espacio Público en el Centro de Integración Familiar Jairo Aníbal Niño con la participación de 24 familias.
- Charla en el punto CREA, salón comunal barrio J.J. Rondón con la participación de 36 familias.
- Panel universitario sobre Espacio Público realizado en la Universidad Santo Tomás con la participación de 48 personas.
- Taller de formación con niñas y niños en la fundación segadores de paz con 70 personas.
- Taller de formación con niñas y niños en el parque de la 93 con la participación de 200 personas.
- Taller de formación con niñas y niños en el barrio la estrella con 48 familias
- Charla sobre el Espacio Público en el Instituto Rafael Maya con la participación de 77 personas.
- Charla sobre Medio Ambiente y espacio público en la Universidad Piloto de Colombia con la participación de 55 personas.

Por último, fue realizado el acto de graduación de los diplomados virtual en espacio público en convenio con la Secretaría General y el curso de profundización en derechos humanos y espacio público desarrollado en conjunto con la Personería Distrital. 

2011 ¿ Durante la vigencia se formaron 22.404 niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos en distintas localidades, superando ampliamente las metas planteadas debido a las estrategias implementadas para las formaciones y en gran medida al
Convenio con la Fundación Terpel. Los temas tratados fueron:

1) Espacio patrimonial.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

443 Implementación de estrategia de comunicación que fortalezca la creación de redes de organizaciones
cívicas que promuevan la apropiación, el aprovechamiento, la defensa, la sostenibilidad y la preservación
del espacio público

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  80.20  80.20 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 408

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $423  $125  $94  $68  $134  $843 $0  $125  $94  $68  $66  $351 0.00  100.00  100.00  100.00  48.78  41.68410 Atender a 5.000 familias afectadas con órdenes de
desalojo por asentamientos urbanos de carácter informal
o ilegal 110 Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros

2) Espacio público y el medio ambiente.
3) Espacio Público sociocultural.

Adicionalmente en el marco del fortalecimiento a la comunidad en el cuidado de preservación y conservación del espacio publico, se suscribió el convenio de asociación con la fundación Terpel para formar a ciudadanos y ciudadanas en competencias
ciudadanas sobre el cuidado y uso del espacio público a través de un aula rodante que funciona en seis recorridos temáticos (ambiental, histórico, cultural, social). Se han realizado 28 recorridos con un importante número de  ciudadanos y ciudadanas
participantes inscritos por vía a telefónica. Las principales localidades beneficiadas son Usme, Kennedy y Ciudad Bolivar y principalmente los niños de las entes educativos públicos.

Así mismo, se como se aprecia, se ha superado la meta Plan con lo cual se ha avanzado en la implementación del nuevo proceso misional de cultura ciudadana, cuyo subproceso es la Escuela del Espacio Público en virtud del cual se han ajustado
diferentes documentos como: caracterizaciones de subproceso y procedimiento, formatos, documentos complementarios, etc.

2012 - Con la puesta en marcha de una nueva estratégia de formación,  se suscribió el convenio con la fundación Terpel para la realización de la Ruta que enseña ciudad; lo cual disparó la meta positivamente.

2008 - Se consiguió un avance muy importante con el acompañamiento a 2.200 familias frente a 625 que se habían proyectado inicialmente. Esta cifra aumentó considerablemente debido a procesos como el de ¿La Colombianita¿ que durante este
periodo llegaron a su fin.

2009 - Se llevaron a cabo reuniones con diferentes entidades relacionadas con la atención de la problemáticas asociadas al uso y ocupación ilegal del suelo, identificando el estado jurídico de los procesos de las familias afectadas por órdenes de
desalojo. Igualmente, se realizaron recorridos en las 31 zonas críticas de seguridad y convivencia y evaluaron las problemáticas derivadas de la ocupación ilegal del suelo.

Los principales casos asistidos y acompañados en la vigencia fueron: 

Asentamiento ilegal ¿Las Palmitas¿ (Localidad de Kennedy); Vendedores del Camino a Monserrate (Localidad de Santa Fe); Entrega inmueble barrio Santa Cecilia (Localidad de Kennedy); Entrega inmueble barrio Villa Mayor (Localidad de Rafael Uribe
Uribe); Conjuntos Residenciales Sector el Tintal (Localidad de Kennedy) entre otros.
 
Se desarrollaron talleres sobre el tema de Convivencia desde la perspectiva de usos del suelo con las comunidades reasentadas en las urbanizaciones de Metrovivienda; Arborizadora Alta y Torres del Progreso.

Beneficios
Beneficios: Generar en la ciudadanía y ciudadanos conciencia sobre el espacio público como un derecho frente al que tenemos derechos y deberes.

Para la Defensoría, haber generado un puente de comunicación y mutua colaboración entre estos ciudadanos jóvenes de la ciudad y la administración distrital, ya que mediante el trabajo de formación realizado las personas conocen y valoran el uso,
cuidado y gestión del espacio público de la ciudad y las normas asociadas al mismo.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

444 Niñas, niños, jóvenes y adultos formados en competencias ciudadanas para el uso, cuidado y gestión de
espacio público

Vigente Trimestral 31/05/2012 61,439.00  52,543.00  85.52 18,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 409

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN
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2010 ¿ 1.736 Familias asistidas, caracterizadas y / o acompañadas. Así mismo, se acompañó en diligencias de restitución, entrega o lanzamiento, y en visitas interinstitucionales de inspección y vigilancia en las diferentes localidades de la ciudad.

Acercamientos en terreno con las personas que deben someterse a las diligencias de entrega de inmuebles rematados.

Caracterizaciones socioeconómicas en predios sometidos a demolición por violación al régimen urbanístico y con procesos de lanzamiento por ocupación de hecho. 

Optimización de la coordinación interinstitucional e intrainstitucional para atender las problemáticas derivadas de conflictos por el uso del suelo.

Se alcanzó la meta inicial establecida en el Plan de Desarrollo y se reprogramo la meta plan de desarrollo a 8.341 Familias atendidas, sin dejar de desconocer que la Meta planteada en el plan de desarrollo por acuerdo es de 5.000 Familias atendidas.

2011 ¿ Se alcanzó un cumplimiento del 96,04% llegando a 2.401 familias atendidas. Algunas de las acciones más representativas fueron:

Acompañamiento a 11 familias en diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho de inmueble propiedad del ICBF, y ocupada desde hacía cerca de tres años por población desplazada en los Mártires, identificación socioeconómica de 22 familias con
predios afectados con ordenes de demolición por violación al régimen urbanístico y ejecutoriadas en el año 2009 en las localidades de Usaquén, Chapinero y Santa Fe.

Coordinación reunión interinstitucional para diligencia de evacuación de familias afectadas por alto riesgo no mitigable por remoción en masa en la localidad de Ciudad Bolívar.

Se orientó a las familias que se encuentra ocupando ilegalmente la zona de alto riesgo no mitigable por remoción en masa en los Altos de la Estancia en la Localidad de Ciudad Bolívar.

2012 ¿ Acompañamiento y monitoreo de conflictos derivados del uso del suelo en Bogotá D.C. 

Acompañamiento en las diligencias de lanzamiento por ocupación de hecho.

Orientación a familias que se encuentra ocupando ilegalmente zona de alto riesgo no mitigable por remoción en masa en altos de la estancia. 

Atención a miembros representantes de la mesa de técnica de altos de la estancia, en el parque de Normandía.

Acompañamiento reunión interinstitucional para analizar conflicto por predio privado en medio del parque Normandía que no desean dejar encerrar por parte de su propietario.
Beneficios
Beneficios: Continuar en las localidades con las actividades de pedagogía ciudadana sobre resignificación del hábitat urbano.

Acompañamiento de los casos abiertos, donde los conflictos derivados del uso del suelo comportan problemas de orden público o de impacto social.

Coordinación interinstitucional desde el nivel central, de operativos de diligencias complejas por sus connotaciones de orden público o impacto social, administrativo e inclusive mediático, propendiendo por la preservación de los derechos fundamentales
de todos los intervinientes en ellas.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

445 Familias atendidas afectadas con órdenes de desalojo por asentamientos urbanos de carácter informal o
ilegal

Vigente Trimestral 31/05/2012 10,528.00  9,928.00  94.30 5,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 410

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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411

412

Adoptar el Estatuto Distrital de Planeación

Lograr que el 50% de la población comprenda y valore la
función de planeación

120

120

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No hubo una dificultad específica sino una nueva orientación para abordar la actividad.

No será posible el cumplimiento efectivo de la meta Plan como está formulada, por cuanto, la entidad no cuenta con los recursos suficientes para realizar una evaluación de percepción que permita medir la valoración y comprensión de instrumentos de
Planeación. Por ello, se modificó el indicador. Desde que se realizó la modificación del indicador no se han presentado dificultades en su medición.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

2008 - Meta programada para el 2011.

2009 - Meta programada para el 2011.

2010 - Meta programada para el 2011.

2011 - Se socializó la propuesta preliminar del Estatuto que se había trabajado durante el 2010, a la Subsecretaría de Planeación de la Inversión y las Direcciones a su cargo y se acordó que este tema debe ser abordado a través de la metodología que
se viene adelantando para la formulación y seguimiento del Plan Distrital de Desarrollo. Desde esta perspectiva, se diseño la propuesta de contenidos.

2012 - Teniendo en cuenta que la adopción de un estatuto requiere del concurso  y acuerdo de varios actores, en el marco de la meta Plan de Desarrollo Distrital, se acordó que la Subsecretaría de Planeación de la Inversión presentaría una "Guía
metodológica para la formulación, seguimiento y evaluación de los Planes de Desarrollo Distrital y Local", la cual sería la base para la propuesta de Estatuto, por cuanto, la guía hace la revisión de los acuerdos que reglamentan la formulación del plan y
establece los mínimos necesarios tanto para la articulación del Plan de Desarrollo Distrital y los locales, como para incorporar los lineamientos del ciclo de la planeación.

En el Actual Plan de Desarrollo la meta está incluida en el eje 3, Una Bogotá que defiende y fortalece lo público, en el programa "Fortalecimiento de las capacidades de gestión y coordinación del nivel central y las localidades desde los territorios" y el
proyecto prioritario "Estatuto de planeación de Bogotá para reformar el Acuerdo 12 de 1994 y el Acuerdo 13 de 2000".

2008 - Se desarrollaron actividades orientadas a lograr que el 5% de los agentes del sistema distrital de Planeación comprendieran y valoraran la función de planeación mediante las siguientes acciones:

Beneficios
Beneficios: La adopción del Estatuto de Planeación generara estabilidad jurídica a las decisiones que en esa materia tenga que afrontar la Ciudad. Así mismo, fortalecerá los procesos de planeación estratégica a nivel Distrital, definiendo los métodos
necesarios para garantizar que los programas estratégicos se ejecuten conforme a lo programado.

El Estatuto Distrital de Planeación pretende brindar a la planeación de la ciudad un contexto en el que sea concebida una visión de ciudad a largo plazo y se fortalezca la planeación estratégica como un proceso formal que identifique las metas y
determine las reglas, programas y proyectos requeridos para alcanzarlos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

446 Estatuto Distrital de Planeación adoptado Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  0.00  0.00 1.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 411

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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- Diseño e implementación de la Estrategia de Participación y Comunicación para la Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial ¿ POT.
- Fortalecimiento de las administraciones locales en el ejercicio de la función de la planeación, a través de la implementación de herramientas de gestión y seguimiento,
- Diseño y divulgación de una pieza multimedia sobre la Planeación y el Plan de Desarrollo Distrital, como estrategia de difusión a nivel distrital.

2009 - Se realizaron 35 reuniones de acompañamiento y seguimiento a estrategias de participación y comunicación de instrumentos como: Planes parciales de renovación urbana, Norma urbana, Operaciones Estratégicas, Observatorio de Servicios
Públicos, Legalización y Mejoramiento de Barrios y encuesta SISBEN entre otros.

Por su parte en el proceso de implementación de la ruta de participación del POT se adelantaron las siguientes acciones:

- En la fase de motivación: 7 reuniones con la Comisión Intersectorial de Participación y la Mesa de Movilización Social para concertar la ruta y la metodología de la primera fase; y 12 reuniones sectoriales de inicio del proceso e identificación de equipos
de trabajo.
- En la fase de evaluación y diagnóstico: 40 encuentros intersectoriales locales en las 20 localidades del distrito, un seminario taller sectorial, un encuentro distrital de gestores territoriales para la socialización de la ruta, 5 encuentros interlocales de
gestores preparatorias de los encuentros intersectoriales en las localidades, y 4 reuniones de divulgación del avance del proceso de revisión del POT (Universidad Javeriana, Universidad Distrital, Gestores de la Secretaria Distrital de Salud y en la
Secretaria Distrital de Integración Social).

2010 - En relación con la ciudadanía informada en temas y procesos de planeación, se registró una participación de 2.707 personas que asistieron a encuentros y/o talleres relacionados con el POT, Plan Zonal Norte, Reglamentación UPZ, Socialización
SISBEN, entre otras. Adicionalmente a través de la Dirección del Servicio al Ciudadano, fueron atendidas e informadas 221.258 personas, en los diferentes SuperCADE y CADES y Ferias de Servicio al Ciudadano. 

2011- "Personas que están informadas y son orientadas en temas y procesos de planeación", y gracias a la gestión de la Dirección de Servicio al Ciudadano se atendieron ciudadanos y ciudadanas a las que se les brindó información respecto a temas y
procesos de planeación. Se concluye así que el total acumulado de personas informadas y orientadas en temas y procesos de planeación hasta diciembre de 2011 es de 931.291.

Se han desarrollado diferentes actividades de participación, en las cuales se involucran a los ciudadanos y ciudadanas en temas y procesos de planeación, en el marco del objetivo ¿Liderar la construcción de un modelo de ciudad, dinámico, flexible,
equitativo, competitivo, sostenible e incluyente a través de la articulación de la formulación de la políticas públicas, económicas, sociales, ambientales y culturales, y del seguimiento y evaluación de las mismas¿.

2012 - En la vigencia 2010 se modificó el indicador que da cuenta de esta meta "Personas que están informadas y son orientadas en temas y procesos de planeación".
Se han desarrollado diferentes actividades de participación, en las cuales se involucran a los ciudadanos y ciudadanas en temas y procesos de planeación, en el marco del objetivo "Liderar la construcción de un modelo de ciudad, dinámico, flexible,
equitativo, competitivo, sostenible e incluyente a través de la articulación de la formulación de la políticas públicas, económicas, sociales, ambientales y culturales, y del seguimiento y evaluación de las mismas".
La Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación consolida la información, como parte del seguimiento a éste objetivo por medio del indicador  "Personas que están informadas y son orientadas en temas y procesos de  planeación":
Adicionalmente, se atendieron ciudadanos y ciudadanas a las que se les brindó información respecto a temas y procesos de planeación. Se concluye así que el total acumulado de personas informadas y orientadas en temas y procesos de planeación
hasta junio de 2012 es de 896.374
El porcentaje del avance se obtiene del indicador personas que son informadas y orientadas en temas y procesos de planeación / total de población mayor de 25 años.
Beneficios
Beneficios: La función de planeación es un proceso de responsabilidad compartida entre la Administración Distrital, las administraciones locales y la ciudadanía, en la cual a la SDP le corresponde guiar y liderar las acciones y decisiones en materia de
planeación. A las administraciones locales les corresponde elaborar, gestionar, aplicar, hacer seguimiento y evaluación de los instrumentos de planeación del nivel local, así como promover, facilitar e incentivar la participación ciudadana en dichos
procesos. A la ciudadanía le corresponde participar activamente en la elaboración, seguimiento, control social y evaluación de los instrumentos de planeación, de allí la importancia que ellos entiendan y apropien los conceptos e instrumentos propios al
procesos tales como:

¿ El Plan de Ordenamiento Territorial: que es la carta fundamental de navegación con que cuenta Bogotá para reordenar su territorio, sus actividades, el uso que los ciudadanos le dan al suelo y su tratamiento, así mismo orientar la inversión pública y
privada con miras a mejorar la calidad de vida de los bogotanos, con la participación activa de la comunidad en general.

¿ Los Planes Zonales: que buscan enunciar las políticas determinantes para el desarrollo de importantes sectores de la ciudad, los cuales resultan estratégicos para el efecto posterior de la aplicación de la norma urbana a través del incentivo de la

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00413 Promover 6 componentes del hábitat relacionados con
vivienda, entorno y servicios públicos

118 Secretaría Distrital del Hábitat
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
Meta finalizada en el 2011.
Avances y/o logros
2008 - Promoción del componente de Servicios Públicos, destacándose las siguientes actividades:
- Estructuración de la ¿Mesa de Control Social¿ de servicios públicos domiciliarios.
- Intervenciones sociales y físicas en el Eje Ambiental; Camino a Monserrate; Cerro de la Teta; Carcel Nacional Modelo y Parque de Lourdes, a través de alianzas estrategicas, coordinación interinstitucional y campañas de socialización.
- En desarrollo del programa Cultura del Hábitat y durante la semana del Hábitat, en coordinación con las empresas operadoras del servicio de aseo fueron atendidos 188 puntos críticos de aseo en toda la ciudad.
- Campaña contra los ¿Malpegados¿, en la carrera 15 logrando eliminar la publicidad ilegal, identificar al los anunciantes reincidentes y oficiar a la Secretaria Distrital de Ambiente para el inicio de procesos sancionatorios.

2009 - Los logros fueron los siguientes:

- Se avanzó en la conceptualización e incorporación de contenidos de la Cultura del Hábitat en programas locales desarrollados en torno a temáticas de aseo en calle y preservación ambiental. Gracias a la participación del Equipo de Cultura del Hábitat
en la organización logística y operativa de tres megaeventos, como la entrega de títulos de propiedad a familias en las localidades de Rafael Uribe Uribe y Usme; la entrega de subsidios a familias en condición de desplazamiento y la entrega de 3.800
subsidios de vivienda, la población beneficiada recibió sensibilización en torno a temas como la cultura del ahorro, los cerros orientales, la separación de basuras y la convivencia en barrio.
- Se han realizado actividades de compilación y análisis de la Encuesta Bienal de Culturas, la Encuesta de Cultura Ciudadana y la Encuesta Nacional Ambiental para identificar aspectos relacionados con hábitat. 
- Se priorizaron los componentes Aseo y Reciclaje y Cerros Orientales de Bogotá para su promoción. Dichos componentes se han identificado a partir de los análisis de información mencionados anteriormente y se han promovido a través de la
implementación de estrategias artísticas y culturales (Prácticas Culturales por el Hábitat).
- Se desarrolló una propuesta para la definición del campo de la Cultura del Hábitat junto con sus dimensiones, aspectos y variables, de acuerdo con las necesidades de las áreas técnicas de la entidad.

2010 - Se logró la promoción de los componentes ¿Renovación Urbana¿ y ¿Vivienda¿. En cuanto al componente de renovación urbana, se priorizó la zona del Plan Centro en la que las intervenciones integrales del Programa Cultura del Hábitat tienen
lugar en las Áreas de Gestión Integral Prioritaria (AGIP) denominadas: La Favorita, Alameda, San Victorino, Santa Fe, San Bernardo y Las Nieves. Dicha intervención, que a su vez contribuye a la promoción de este componente, consistirá en el
acompañamiento permanente del Programa Cultura del Hábitat a as actividades de transformación cultural de los habitantes de estas zonas y particularmente en lo relacionado con acciones colectivas ciudadanas y desarrollo de campañas masivas
locales.

En cuanto al componente de vivienda, se ha promovido mediante la realización de talleres de identificación de bloqueos y potencialidades culturales presentes en los procesos de gestión de los proyectos de subsidios y mejoramiento de vivienda.

inversión, la recualificación de usos y alturas, así como los cambios contundentes en el tratamiento del suelo. 

Mediante estos instrumentos se definen y precisan las condiciones de ordenamiento de un área determinada, de las infraestructuras, el sistema general de espacio público y equipamientos colectivos, los criterios para armonizar usos y tratamientos
urbanísticos asignados al área, los criterios para la precisión o ajuste de la normativa urbanística, así como la delimitación y criterios para la gestión de planes parciales en el marco de la estrategia de ordenamiento territorial.
Los diferentes ejercicios de participación adelantados han permitido contribuir a que la Ciudadanía se encuentra informada y tenga conocimiento de los diferentes procesos que se vienen realizando para la formulación, seguimiento y evaluación de
instrumentos de procesos. Lo que fortalece la cualificación de la ciudadanía y brinda herramientas para el control social.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

447 Personas que comprenden y valoran la función de planeación Vigente Trimestral 31/05/2012 50.00  50.00  100.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 412

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $7,541  $23,926  $25,042  $35,940  $52,607  $145,056 $6,812  $20,507  $24,112  $20,130  $22,694  $94,254 90.33  85.71  96.28  56.01  43.14  64.9830 Amor por Bogotá

 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00414 Llegar al 50% de cobertura en la prestación del servicio
de la ruta de reciclaje

228 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La ruta de recolección selectiva la realizaban los concesionarios del servicio de aseo de la ciudad dentro del marco de las Areas de Servicio Exclusivo (ASE) que les fueron asignadas, y actualmente la realizan bajo la libre competencia. Es asi los
contratos de concesión (firmados en 2002) no fueron previstos para llegar a una cobertura del 50% de los usuarios del servicio de aseo con esta ruta y dentro del marco de Areas de Servicio Exclusivo que regula la prestación del servicio, la UAESP no
cuenta con herramientas para implementar rutas adicionales a las de los concesionarios del servicio.

2011 - El proceso de apropiación e incorporación del componente cultural en las acciones de los proyectos de las áreas, trae algunos retrasos en el cronograma. Sin embargo, este proceso ha sido satisfactorio logrando definir roles concretos de
actuación en los componentes de recuperación, información y sostenibilidad de la estrategia Zonas Hábitat, por lo cual se ha formulado un esquema de gestión al interior del sector, para asumir la ejecución de los componentes de información, formación,
campañas ciudadanas y redes.

Se destacan las siguientes acciones:

- Conformación y puesta en marcha de la Mesa de Intervenciones Cultura del Hábitat mediante la cual se consolida el proceso de incorporación de criterios culturales en la concepción y los modelos de gestión que ejecutan las áreas de la SDHT y sus
entidades adscritas.
- Definición de protocolo de actuación conjunto con Metrovivienda (Ciudadelas El Porvenir y El Recreo) y Caja de Vivienda Popular (Urbanización El Caracol) para el desarrollo de la estrategia Zonas Hábitat en sus zonas de intervención. En el protocolo
se precisan las acciones a desarrollar, el cronograma, los responsables y la metodología.
- Caracterizar los hábitos, actitudes, conocimientos, percepciones y sensaciones de los habitantes de algunas zonas de Bogotá en torno a las 4 R del Hábitat: Reducir, reciclar, reusar y respetar las normas, a través de encuestas y cartografías culturales.
- Elaboración de las Fichas Técnicas de soporte para la ejecución de la estrategia Jardín Bogotá en 30 puntos de la ciudad, entre ellas las de las Ciudadelas El Recreo y El Porvenir y la Urbanización El Caracol. Inicio de la elaboración de los pliegos de la
licitación para el diseño y construcción de los Jardines.
- Ejecución de acciones de sostenibilidad cultural en cuatro zonas de Chapinero: Virrey, Zona universitaria, Río Arzobispo y Cerros Orientales en el tramo 4 del proyecto Corredor Ecológico.
- Aplicación de más de 2.000 encuestas y sondeos en las 30 Zonas Hábitat priorizadas para 2011, lo que le permite al sector hábitat contar con información primaria sobre las prácticas culturales de cada zona. Se constituye en una línea de base y en un
insumo para diseñar acciones de transformación cultural.

2012  - Meta finalizada en el 2011.
Beneficios
Beneficios: Identificación de prácticas culturales relacionadas con el entorno que afectan directamente tanto la gestión de la Secretaría Distrital de Hábitat en cada uno de los temas estratégicos de su competencia como el reconocimiento de derechos y
apropiación del hábitat por parte de la ciudadanía y la implementación de políticas por parte de la administración. Ampliación de la cobertura a un mayor número de puntos identificados como críticos por parte de las Administraciones Locales. Articulación
de la Administración del nivel central con el local. Identificación de potencialidades y bloqueos culturales presentes en los procesos de gestión de programas fundamentales para el desarrollo de la ciudad como Subsidio Distrital de Vivienda y Recolección,
Barrido y Limpieza.

Protocolos y formas de operación para el logro de transformaciones culturales que permitan la construcción colectiva y corresponsable de un hábitat sano, diverso y seguro. Estos protocolos se han validado en la aplicación en diversos territorios.

Construcción de información de la entidad sobre las prácticas culturales en zonas priorizadas de Bogotá. Esta información cuenta con fichas técnicas que garantizan la confiabilidad de la muestra seleccionada.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

448 Componentes del hábitat promocionados Vigente Trimestral 31/05/2012 6.00  6.00  100.00 6.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 413

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $7,541  $23,926  $25,042  $35,940  $52,607  $145,056 $6,812  $20,507  $24,112  $20,130  $22,694  $94,254 90.33  85.71  96.28  56.01  43.14  64.9830 Amor por Bogotá

Avances y/o logros
2008 - Se adelantó la implementación de la Fase II de la Ruta de Recolección Selectiva (RRS) de material potencialmente reciclable (MPR), la cual fue prestada por los cuatro concesionarios de aseo (Lime, Aseo Capital, Ciudad Limpia y Atesa), en 15
localidades de la ciudad, y 302 barrios. La Ruta cubre a cerca de 678.000 usuarios del servicio de aseo.

2009 - La UAESP realizó la firma de los siguientes convenios para el fomento de la cultura de separación en la fuente:

- Contrato Interadministrativo 268/09 con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
- Convenio Interadministrativo 1105/09 con la Secretaría de Educación Distrital
- Convenio de asociación 006/09 con FENALCO
- Convenio de asociación 020/09 con la Pontificia Universidad Javeriana.

Estos convenios hacen parte del Proyecto de Dinamización del Reciclaje que tiene por objetivo fomentar la educación ciudadana en separación en la fuente y la implementación y conocimiento de los componentes del Programa Distrital de Reciclaje.

Por otro lado, se realizaron actividades de capacitación en temas de reciclaje a la mayoria de entidades del Distrito

En el tema de la Ruta de Recolección Selectiva se realizaron las siguientes actividades:

- Los concesionarios LIME y ATESA realizaron la modificación de 9 micro rutas de recolección selectiva que estaban presentando baja producción de Material Potencialmente Reciclable.
- En junio del año 2009 se realizó el lanzamiento de la tonada musical que acompaña los vehículos de recolección selectiva. 
- La UAESP, a través de los concesionarios del servicio de aseo, continuó prestando el servicio de ruta selectiva al 30% de los usuarios del Distrito Capital.

2010 - Para el cumplimiento de esta meta, se continúo con la implementación de la Fase II de la Ruta de Recolección Selectiva (RRS) de material potencialmente reciclable (MPR), la cual inició operación el mes de enero de 2008 y es prestada por los
cuatro concesionarios de aseo (Lime, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA) a través de 73 micro rutas, las cuales cubren el 30% de los usuarios de la ciudad presentes en 302 barrios de 16 localidades (Suba Usaquén, Engativá, Fontibón, Chapinero,
Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Puente Aranda, Tunjuelito, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Antonio Nariño, Rafael Uribe, Kennedy y Bosa).

La Ruta cubre a cerca de 663.078 usuarios del servicio de aseo.

Durante la vigencia 2010 se están realizando las siguientes gestiones para lograr el 36% programado:

- A diciembre de 2010 la Ruta de Recolección Selectiva ha recogido 2.960,32 toneladas de Material Potencialmente Reciclable con destino al Centro de Reciclaje la Alquería, de las cuales fueron pretratadas 1.810,71 toneladas, que corresponde al
61,17%. La Unidad trabaja en la firma de un convenio con la Alcaldía Local de Teusaquillo y la Camara de Comercio de Bogotá para implementar sistemas de reciclaje en el sector comercial, industrial y residencial de la localidad. 
- Se suscribió un convenio interadministrativo con la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar que tiene por objetivo implementar sistemas de reciclaje en colegios y conjuntos residenciales de la localidad para vincularlos posteriormente a Rutas de Recolección
Selectiva prestadas directamente por el Centro de Reciclaje La Alquería.

2011 - La ruta de recolección selectiva la realizan los concesionarios del servicio de aseo de la ciudad dentro del marco de las áreas de servicio exclusivo (ASE) que les fueron asignadas. En este escenario tenemos que en los contratos de concesión
(firmados en 2002) no fueron previstos para llegar a una cobertura del 50% de los usuarios del servicio de aseo con esta ruta y que dentro del marco de las ASE's, que regula la prestación del servicio, la UAESP no cuenta con herramientas para
implementar rutas adicionales a las de los concesionarios del servicio.

Se realizó una reunión con los concesionarios de aseo, los cuales operan la ruta de recolección selectiva, en la que se revisó el proceso de modificación a los contratos para la operación de esta ruta. Por otro lado, se está realizando la gestión para la
realización del video promocional a que se comprometió uno de los concesionarios.

2012 - El porcentaje promedio de usuarios cubiertos con la ruta de recolección selectiva es de 37%. Actualmente la ruta tiene un cubrimiento de 660.749 usuarios.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00415 Vincular el 65% de los recicladores de oficio en
condiciones de pobreza y vulnerabilidad a proyectos de
inclusión social 228 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos.
Avances y/o logros

Es de aclarar que la información de porcentaje de suscripores cubierto con la ruta de recolección selectiva no es acumulable de un mes a otro teniendo en cuenta que pueden ingresar o salir suscriptores. 

Para el cumplimiento de esta meta, se continuó con la Fase II de la Ruta de Recolección Selectiva (RRS) de material potencialmente reciclable (MPR), la cual inició operación el mes de enero de 2008 y es prestada por los cuatro concesionarios de aseo
(Lime, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA) a través de 73 micro rutas, las cuales cubren el 37% de los usuarios de la ciudad.

De otro lado, a mayo de 2012 la Ruta de Recolección Selectiva ha recogido 1305,04 toneladas de Material Potencialmente Reciclable con destino al Centro de Reciclaje la Alquería, de las cuales fueron pretratadas 1010,52 toneladas, que corresponde al
77,43%.

2008 - Fueron vinculados 471 recicladores de oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad al programa y 776 más, en procesos de certificación en competencias laborales.

2009 - En el tema de Inclusión social de recicladores se suscribió un convenio para desarrollar dos proyectos dirigidos a 800 recicladores no organizados, destinados a la formación, asesoría y acompañamiento a líderes en nueve (9) localidades de
Bogotá, D.C. 

Se realizó la firma de un contrato para el levantamiento de perfiles psico-laborales en la población recicladora de oficio que busca determinar que otras posibles ocupaciones laborales (aparte del reciclaje) son aptas para este tipo de población.

Igualmente, la UAESP, con el propósito de contribuir a la erradicación del trabajo infantil en las Localidades de Bosa, Ciudad Bolívar, Suba, Kennedy, Los Mártires, La Candelaria, Santa Fe y Usaquén, ha desarrollado los procesos administrativos para
atender 1,200 menores hijos de recicladores vinculados al programa, implementando un modelo de Intervención en la Población Recicladora en estas localidades de Bogotá, D.C.; para ello firmó los siguientes convenios:

- Convenio 11/09 para la atención de 200 menores hijos de recicladores de la localidad de Bosa.
- Convenio 12/09 para la atención de 200 menores hijos de recicladores de la localidad de Kennedy.

Beneficios
Beneficios: Prevenir, mitigar y corregir los impactos de la disposición de los residuos sólidos para el cuidado del medio ambiente.

Manejo adecuado de los residuos y separación en la fuente de los mismos.

Inició de la generación de un cambio cultural en la ciudadanía tendiente a valorar el aprovechamiento de los residuos sólidos, al separar, reciclar y comercializar los residuos reutilizables que generan.

Todo material que sea potencialmente reciclable y en lugar de llevarse a disposición final en el Relleno Sanitario Doña Juana, sea recogido selectivamente bien sea por los concesionarios del servicio o por los recicladores de oficio, es un material que
recirculará dentro de los ciclos productivos industriales, ahorrando consumo de recursos naturales y energéticos, así como alargando la vida útil del relleno sanitario Doña Juana.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

449 Cobertura en la prestación del servicio de la ruta de reciclaje Vigente Trimestral 31/05/2012 50.00  37.00  74.00 50.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 414

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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- Convenio 13/09 para la atención de 200 menores hijos de recicladores en la localidad de Ciudad Bolívar.
- Convenio 15/09 para la atención de 200 menores hijos de recicladores de la localidad de Suba.
- Convenio 19/09 para la atención de 400 menores hijos de recicladores de las localidades de Los Mártires, La Candelaria, Santa Fe y Usaquén.

2010 - Se identificaron redes de apoyo locales, distritales o nacionales que represente un beneficio para el grupo objetivo, evaluando el estado de la oferta, el tipo de beneficios y la receptividad correspondiente.

Se identificaron y ubicaron 400 beneficiaros recicladores no organizados y sus familias dedicadas al reciclaje en las cinco (5) localidades determinadas por la Unidad (Suba, Chapinero, Usaquén, Fontibón, Engativá).

Se vinculó a la población seleccionada a redes institucionales locales, como salud, educación, cultura, recreación y otras.

Se identificaron líderes y organizaciones dedicadas al reciclaje para desarrollar algunas actividades conjuntas que permitan la participación comunitaria.

Se capacitó a 400 recicladores en las siguientes temáticas:
 
- La ciudad, 
- Lo público, 
- Desarrollo Humano, 
- Dignificación del oficio, 
- Liderazgo y asociatividad, 
- Entorno personal, familiar y local, 
- Habilidades para el liderazgo y 
- El oficio del reciclaje.

2011 - Considerando que las nuevas concesiones de aseo no entran en operación inmediatamente, la UAESP amplió para el 2011 el número y cobertura de los convenios desarrollados en 2010, para generar acciones afirmativas en beneficio de la
población recicladora de oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad.

La Unidad finalizó con gran éxito el censo de recicladores de oficio, que nos permite no solamente actualizar este indicador sobre un conocimiento claro del número de personas pertenecientes a esta población por atender (hasta la fecha este número
siempre fue producto de estimaciones); sino también, direccionar los programas de atención a esta población considerando la diversidad dentro de esta.

Con el fin de que la mayor cantidad de población recicladora de oficio pueda vincularse a programas de capacitación e inclusión social, se realizó una jornada especial para censar a los recicladores que por alguna u otra forma no están registrados en el
último censo realizado.

Se logró concretar el convenio 001 de 2011 con Selva Húmeda para la dinamización del Reciclaje en colegios y unidades residenciales de la localidad de Ciudad Bolívar, en el marco de cumplir con los objetivos planteados en los convenios
interadministrativos 1105 de 2009 celebrado con la Secretaría Distrital de Educación y No. 001 de 2010 celebrado con el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar.

Por otro lado, a través del Convenio UAESP-SENA, se continúa sensibilizando y capacitando a los recicladores en 4 líneas de acción y se han obtenido los siguientes logros:

- Competencias laborales: La meta para el 2011 planteaba un impacto poblacional para esta línea de 1.166 recicladores de oficio en condiciones de vulnerabilidad incluidos en procesos formativos. A junio de 2011, el resultado es el 106% sobre la meta.
- Formación en emprendimiento y asesoría a planes de negocio: La meta para el 2011 planteaba un impacto poblacional para esta línea de 1.168 recicladores de oficio en condiciones de vulnerabilidad incluidos en procesos formativos. A junio de 2011, el
resultado es el 126% sobre la meta.
- Formación técnica y complementaria: La meta para el 2011 planteaba un impacto poblacional para esta línea de 1.166 recicladores de oficio en condiciones de vulnerabilidad incluidos en procesos formativos. A junio de 2011, el resultado es el 153%
sobre la meta.
- Formación técnica y tecnológica: Seis aprendices en formación de técnico en gestión en sistemas de manejo ambiental, nueve aprendices en formación de técnico en sistemas, trece aprendices en formación de tecnología en gestión de la producción

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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industrial, dieciséis aprendices en formación de tecnología en control ambiental. Las certificaciones entregadas hasta la fecha es de 632.
- Inclusión laboral: La meta para el 2011 planteaba un impacto poblacional para esta línea de 500 recicladores y a junio el avance es del 34%.

2012 - La UAESP creó un escenario de concertación denominado "Mesa de Concertación para definir el esquema de inclusión de población recicladora". Su objetivo ha sido desarrollar un debate propositivo entre la administración (UAESP) y las
organizaciones de recicladores de primer y segundo grado de la ciudad, en torno al modelo de servicio público de aprovechamiento y sus componentes, que incluirían y serían gestionados por población recicladora.  

En ella se invitaron a participar las organizaciones de recicladores de primer y segundo grado para aportar en:
- La definición y rediseño de  "..un esquema que dignifique la actividad del reciclaje y que tienda a su  normalización a través de la fijación de metas a cumplir en   el corto plazo que sean concretas, cualificadas, medibles y verificables". 
- El diseño de "...acciones afirmativas en favor de la población que se dedica de manera permanente a la actividad de reciclaje -lo que supone un enfoque diferencial-, de manera que se logre su regularización respecto de la prestación de los servicios
complementarios de aseo en los componentes de reciclaje, transporte, transformación y aprovechamiento de residuos.

En febrero tuvo lugar una sesión de concertación, en ella la UAESP presentó  tanto la metodología de trabajo en mesas temáticas, como la misma la ruta temática a seguir en el proceso de concertación, bajo la lógica de poner al debate la forma en que
la población recicladora sería incluida en cada fase o etapa del servicio público de aprovechamiento,  y así retroalimentar los debates internos del equipo institucional de formulación del esquema. La mesa se propuso para sesionar todos los jueves en la
mañana o los días que fuera necesario hasta cumplir sus metas.

El 30 de marzo de 2012 se presentó el documento de inclusión social de recicladores a la Corte Constitucional. Una vez aprobado el proyecto presentado, para el mes de abril de 2012 se conformó un grupo con 15 profesionales en ciencias sociales,
quienes como primera actividad para la implementación del esquema de inclusión, analizaron la información secundaria existente asociada a la ubicación y dinámicas sociales de la población recicladora de oficio en la ciudad de Bogotá, con el fin de
presentar una primera zonificación y georeferenciación con los resultados obtenidos, previos al censo.

De otro lado, a partir del 16 de septiembre de 2011 cinco organizaciones de recicladores Arambiental, Funcolgran, Fedarsin, Funreambiente y Federincol, están operando y administrando el Centro de Reciclaje La Alquería, y a través de ellas están
vinculados 60 recicladores de oficio, de los cuales 10 se vincularon en el año 2012.

A través de los convenios celebrados con el SENA,  para la inclusión social de la población recicladora de oficio se vincularon 7.622 recicladores, teniendo como base una población de 8.479 personas del Censo del DANE 2003, para un cumplimiento del
138.30% de la meta establecida.
Beneficios
Beneficios: En el tema de erradicación del trabajo infantil, el beneficio para la ciudad es la desvinculación del trabajo infantil de hijos de recicladores en las localidades en donde más se tiene presencia de recicladores de oficio, esto genera una protección
a los hijos y el apoyo que desde la Unidad se hace para que estos niños estén escolarizados y atiendan las obligaciones escolares como prioridad. Es importante el trabajo que se está realizando teniendo en cuenta que para el Plan de Desarrollo Bogota
Positiva este es uno de los programas de gran importancia.

Contribución a la formalización del trabajo de los recicladores de oficio.

Frente a los recicladores vinculados a los diferentes convenios, el beneficio para la Ciudad es la caracterización de esta población que se encuentra ubicada en 9 localidades donde se está haciendo la intervención, y el apoyo, asesoría y
acompañamiento. Este proceso le permite a la Unidad involucrar a estos recicladores en el Plan Distrital de Reciclaje.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

450 Recicladores de oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad vinculados a proyectos de inclusión
social

Vigente Trimestral 31/05/2012 65.00  138.30  138.30 65.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 415

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $761  $1,804  $2,355  $1,171  $863  $6,955 $557  $1,760  $2,355  $1,156  $552  $6,380 73.14  97.59  100.00  98.69  63.93  91.74416 Implementar 1 plan de comunicaciones para la

promoción de la seguridad, la convivencia ciudadana, los
valores y los comportamientos individuales y colectivos 110

217
Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Hasta el momento no existe retraso en el cumplimiento de la Meta Plan de Desarrollo.
Avances y/o logros
2008 - Se diseñaron 2 acciones comunicativas, que se visibilizaron a través de las campañas comunicativas de seguridad, estas fueron: Bogota Ciudad de derechos y Contra la violencia en niños y niñas. Así mismo, se ejecuto un plan de medios
comunicativos, a través de herramientas comunicativas divulgando acciones de seguridad y democracia de la administración distrital, los medios utilizados fueron programas de televisión, radio y boletines y comunicados producidos por el área de
comunicaciones de la entidad.

2009 - Se implementó el plan de comunicaciones para la promoción de la seguridad, convivencia, valores y comportamientos individuales y colectivos. Se logró un cumplimiento del 100% programado para la meta. A través de las campañas
comunicativas, en materia de Seguridad y Desarme en la Ciudad, bajaron los índices en la comisión de muertes violentas y riñas, beneficiando y creando un impacto positivo a la ciudadanía en general.

2010 - A través de las diferentes herramientas comunicativas tales como: Comunicados, boletines, cubrimiento periodístico, asistencia administrativa, análisis y monitoreo de medios, programa institucional de radio y de televisión, se dio continuidad a la
labor comunicacional de la Secretaría de Gobierno. Se continuó con la realización del programa institucional de radio ¿Buenas noches Bogotá¿ así como con el programa institucional de de televisión ¿Bogotá Territorio Capital¿.

2011 - Dentro de la implementación del Plan de Comunicaciones, se logró la elaboración y divulgación diaria de Boletines de Prensa, de acuerdo con los hechos, actividades y noticias generadas en el desarrollo de la gestión, así como el monitoreo diario
de las noticias relacionadas con la administración y envío a la base de datos de directivos y otros funcionarios de la entidad.

Por otra parte, se realizó la coordinación para la realización de ruedas de prensa cuando lo requiere el despacho, así como la redacción de artículos y publicaciones en medios impresos. La coordinación con entidades adscritas, vinculadas y alcaldías
locales en el tema comunicacional y la revisión y aprobación de contenidos, tanto de publicaciones tales como, las piezas comunicativas de todas las dependencias que lo requieren. 

Se realizó el cubrimiento periodístico a consejos de Gobierno, Seguridad, alcaldes locales y a las actividades realizadas por distintas dependencias de la entidad.

A partir de la inclusión social de las poblaciones más vulnerables, se contribuyó a la construcción de una ciudad respetuosa de los derechos humanos, más incluyente, tolerante, segura y sostenible. La ciudadanía estuvo informada oportuna y verazmente
sobre temas de interés tales como: seguridad y convivencia. 

2012 - Dentro de la implementación del Plan de Comunicaciones se realizó cubrimiento periodístico y elaboración de comunicados de prensa acerca de las actividades, planes y proyectos de la Entidad. Se realizaron reuniones de trabajo con los jefes de
prensa de las localidades, Apoyo y acompañamiento en los consejos de seguridad y de alcaldes, se coordina el manejo de la información que a diario se publica en la página Web de la Entidad.

Dentro de la implementación del Plan de Comunicaciones se realizó cubrimiento periodístico y elaboración de comunicados de prensa acerca de las actividades, planes y proyectos de la Entidad. Se realizaron reuniones de trabajo con los jefes de prensa
de las localidades, Apoyo y acompañamiento en los consejos de seguridad y de alcaldes, se coordina el manejo de la información que a diario se publica en la página Web de la Entidad.
Beneficios
Beneficios: Mejores canales de comunicación para los temas de seguridad.

Mantener informados a los ciudadanos y ciudadanas y a la opinión pública en general del agenciamiento y evaluación de políticas públicas en materia de derechos humanos, convivencia, seguridad, acceso a la justicia, construcción de ciudadanía y
gobernabilidad democrática; oportunidad en el manejo de la información derivada de la gestión realizada por los distintos proyectos de la Entidad.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

451 Implementación del plan de comunicaciones para la promoción de la seguridad, convivencia, valores y
comportamientos individuales y colectivos

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 416

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $631  $1,103  $886  $529  $363  $3,512 $231  $1,097  $885  $475  $64  $2,751 36.58  99.48  99.81  89.77  17.63  78.34417 Implementar 1 estrategia comunicativa para el

fortalecimiento local, la descentralización y la
participación ciudadana en la construcción de una
democracia pluralista y participativa

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Hasta el momento no existe retraso en el cumplimiento de la Meta Plan de Desarrollo.

Avances y/o logros
2008 - Se diseñaron 2 acciones comunicativas, que se visibilizaron a través de las campañas comunicativas de seguridad, estas fueron: Bogota Ciudad de derechos y Contra la violencia en niños y niñas. Así mismo, se ejecuto un plan de medios
comunicativos, a través de herramientas comunicativas divulgando acciones de seguridad y democracia de la administración distrital, los medios utilizados fueron programas de televisión, radio y boletines y comunicados producidos por el área de
comunicaciones de la entidad.

2009 - La Entidad continuó informando a la ciudadanía sobre la gestión adelantada por la Entidad en materia de Seguridad y Convivencia. Se dio continuidad al monitoreo de medios masivos de comunicación radio, prensa, televisión e Internet, a través
de la búsqueda y selección de la información publicada y emitida; con el propósito de coordinar las acciones estratégicas y toma de decisiones en materia comunicacional.

2010 - Dentro de la estrategia comunicacional se realizaron las siguientes actividades: 

- Alianza con la Corporación Festival Iberoamericano de Teatro con el propósito de fortalecer la imagen de Bogotá como una ciudad positiva, competitiva, segura, sostenible, justa y generadora de espacios participativos para la ciudadanía. 
- Realización del proyecto cinematográfico ¿FALSO POSITIVO¿, con el propósito de concientizar a la comunidad, impulsar y fortalecer la promoción de principios, valores y derechos para la construcción de una Bogotá Positiva.
- Realización de piezas comunicativas ¿Batallón Colombia¿ como reconocimiento a las fuerzas militares por los logros alcanzados en materia de seguridad.

Las campañas más representativas fueron:

- AMAR ES DESARMARTE: Cuyo resultado fue la entrega voluntaria de 1.165 armas de fuego; 32.430 cartuchos de munición y 67 artefactos explosivos.
- BOGOTÁ SIN RIÑAS: Con la articulación del sector comercio (8 centros comerciales), Ciudadanía y MEBOG
- ACCIONES POSITIVAS BOGOTA MÁS SEGURA: Mediante la cual se hizo promoción de la Bogotá Positiva, como la administración de mayor inversión en materia de seguridad, en aras de mejorar la percepción de seguridad en la ciudad. Con esta
campaña se ha fortalecido: 1). Promoción del número único de atención a emergencias - línea 123, en donde se tiene un 89% de recordación. 2). Promoción del programa Jóvenes Conviven por Bogotá y las Unidades de Mediación y Conciliación, como
método alternativo para la resolución de conflictos.
- AUTOCUIDADO: En Bogotá cerca del 30% del hurto a personas se presenta debido al descuido de los ciudadanos.
- ESTAR EN LA JUGADA: La Administración Distrital a través del Plan Integral de Convivencia y Seguridad: Bogotá ciudad protectora y segura, alertó a los padres y adultos acerca de la importancia de no perder de vista a sus hijos e hijas, durante la
celebración de Halloween 2010, además de fortalecer la seguridad de los menores de edad de la Capital de la República.

Igualmente se desarrollaron 340 talleres en las 20 localidades del Distrito Capital, en donde se  sensibilizo a más de 85.000 jóvenes acerca del desarme físico y de su actitud. 

2011 - Se diseñó e implementó la campaña de comunicación pública "Cuenta conmigo Bogotá", cuyo objetivo es crear conciencia en todos los habitantes de Bogotá sobre la importancia de sentir pertenencia a la ciudad, con el fin de que se conviertan en
actores relevantes del desarrollo y de la optimización de la calidad de vida de todas y todos. La gestión periodística y comunicacional, cubrimiento de los logros en el tema de Región Capital adelantados por la Dirección de Seguimiento y Análisis
Estratégico, manejo de los recursos audiovisuales generados desde los diferentes proyectos que maneja la Secretaría.

Se continúa participando activamente en las redes sociales: TWITTER, FACEBOOK, y FLICKR por medio de las cuales se sigue fortaleciendo y visibilizando la gestión de comunicaciones hacia la ciudadanía en general.

2012 - Dentro de la implementación de la estrategia comunicativa se ha realizado cubrimiento periodístico al proceso de elección de alcaldes locales, los cabildos y encuentros ciudadanos que ha realizado la Administración Distrital para la formulación del
nuevo plan de desarrollo "Bogotá Humana".

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  160 de 185

 $7,541  $23,926  $25,042  $35,940  $52,607  $145,056 $6,812  $20,507  $24,112  $20,130  $22,694  $94,254 90.33  85.71  96.28  56.01  43.14  64.9830 Amor por Bogotá

 $460  $3,400  $3,569  $4,025  $3,390  $14,844 $424  $689  $3,569  $4,025  $3,369  $12,077 92.18  20.27  100.00  100.00  99.40  81.36418 Crear el Centro del Bicentenario: Memoria, Paz y
Reconciliación en Colombia

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se esta adelantando acciones para la terminación del Centro de Memoria.
Avances y/o logros
2008 - En esta vigencia se logró la asignación del predio en coordinación con el Taller del Espacio Público de Planeación Distrital, el Instituto Distrital de Recreacion y Deporte y el Instituto Distrital de Patrimonio. 

Así mismo, se realizó el concurso Nacional de anteproyectos arquitectónicos para el Centro del Bicentenario en coordinación con la Sociedad Colombiana de Arquitectos, premiado el 29 de diciembre de 2008 mediante Resolución 796 de 2008.

Creación del portal Web del Centro del Bicentenario, alojado actualmente en el dominio www.centromemoria.gov.co

2009 - Se avanzó en la creación del centro del bicentenario mediante la realización de las siguientes acciones:

- Revisión de las características y realización de ajustes en las áreas del proyecto arquitectónico ganador, el cual fue radicado en el IDRD.
- Se realizaron reuniones con el Instituto de Desarrollo Urbano y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte para estudiar la posibilidad de desarrollar el Parque de la Reconciliación paralelamente con la obra del Centro del Bicentenario y para definir los
asuntos técnicos del proyecto.
- Coordinación con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para establecer criterios de diseño de redes externas que permitan el traslado de la tubería que atraviesa el predio. Coordinación con el Jardín Botánico para estudiar convenio para
preparar las especies que se sembraran en el Centro. 
- Se diseñó una campaña de visibilidad de la Cartografía de la Memoria.
- Se definió la estrategia para completar recursos con base en reuniones con Secretaría General, Secretaría de Hacienda, contratistas de presupuesto y con Dirección Financiera
- Se finalizaron los estudios técnicos para la primera etapa constructiva (Excavación, pilotaje, estructura y cimentación).

2010 - Se presentaron algunos retrasos debido a dificultades como: 

- Inconsistencias en documentación del Plan Director del Parque la Reconciliación que requieren aclaraciones de las entidades distritales con el fin de armonizarse con el POT.
- Inconsistencias en los certificados de tradición y libertad del Parque la Reconciliación relativos al registro de titularidad del predio.
- Inconsistencias en documentación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.
- Demoras en Curaduría Urbana en la formalización de la licencia.

BeneficiosBeneficios: Desarrollar la Estrategia Comunicativa de promoción, lanzamiento y divulgación para mantener informados a los ciudadanos y ciudadanas y a la opinión pública en general del agenciamiento y evaluación de políticas públicas en materia de
Derechos Humanos, Convivencia, Seguridad, Acceso a la justicia, Construcción de ciudadanía y gobernabilidad democrática.

Se mantuvo informada a la ciudadanía y a la opinión pública en general de temas de participación y fortalecimiento local. Constantemente se apoya la ejecución de la Campaña "Armar o amar" de la Alcaldía Mayor.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

452 Implementación de la estrategia comunicativa para el fortalecimiento local, la descentralización y la
participación ciudadana en la construcción de una democracia pluralista y participativa

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  10.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 417

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Se realizó el ajuste de la programación y presupuesto de obra y la verificación de planos, memorias tanto en físico como magnético de los estudio de arquitectura e ingeniería para la preparación de la licitación, la cual se completó junto con los estudios
técnicos, de presupuesto y sus respectivos anexos técnicos.

Se firmó convenio con la ECIAF para el acompañamiento arqueológico de las labores preliminares de obra.

Se adelantó la gestión para expedición del Decreto 067 del 16 de febrero mediante el cual se modifica del Plan Director del Parque de la Reconciliación.

Gestión ante el Instituto Distrital de Patrimonio para la expedición de la licencia de intervención arquitectónica en predios de interés cultural la cual fue otorgada mediante Resolución 137 del 19 de marzo de 2010, con lo cual se radicó la solicitud de
licencia de construcción en la Curaduría Urbana No. 1.

Se completó el libro de especificaciones de obra, con base en lo cual se corrigieron algunas inconsistencias del presupuesto.

Se logró la adjudicación de licitación de obra del Centro del Bicentenario; así como del, concurso de méritos de interventoría para la construcción del mismo.

En el 2011, se adelantó la excavación en zona del auditorio hasta un 30% aproximado. Otras actividades fueron: 

- Inicio de excavaciones en perímetro de la obra, con acompañamiento arqueológico.
- Avances en instalaciones técnicas (eléctricas, voz y datos, hidrosanitarias, ventilación en plataformas. Finalización de vigas de nivel + 1.
- Coordinación de reuniones con diferentes diseñadores (estructural, eléctrico, hidráulico y geotecnista) para el proceso de seguimiento del proceso constructivo.
- Preparación conjunta con el arquitecto Juan Pablo Ortiz, de las especificaciones de los diferentes ítems de la dotación del Centro Bicentenario, como parte del estudio de mercado para tal fin.
- Entrega de información arqueológica al IDPC sobre los trabajos adelantados en el predio, y recomendaciones para que sean entregadas al IDRD por esta entidad.
- Seguimiento mensual del estado de los columbarios realizado conjuntamente con el IDPC.
- Participación en la Alianza Social e Institucional para la conmemoración de los 20 años de la Constitución Política.
- Apoyo a iniciativas de paz, preparación del Encuentro Nacional Tierra y Paz
- Memoria de los acuerdos de paz de 1991, movimiento indígena Quintín Lame
- Mesa consultiva sobre Ley de Victimas, acciones de memoria y el Centro de Memoria Histórica
- Entrevistas con dirigentes de la UP para el libro Genocidio contra la UP
- 15 notas periodísticas para la página web del Centro de Memoria
- Selección de 20 artículos de constituyentes fallecidos para el libro sobre la Carta de 1991

2012 - Avanzaron hasta un 90% trabajos en excavación y cimentación en zona de auditorio. Continúan trabajos de excavación arqueológica en rampa a columbarios y rampa de parqueadero
Se inició con pisos industrializados en zona de parqueadero y avance extendido de recebo en otras zonas de plataforma para fundir piso restante en abril. 
Avance en proceso instalaciones técnicas eléctricas, voz, datos, ventilación mecánica e hidrosanitarias.
Se adelantaron reuniones en EAAB y Codensa para precisar alcance de los trabajos exteriores para redes, acordando procedimientos y trámites a adelantar. 
Se concluyó el ejercicio de balance de costos conciliado entre contratista, interventoría y entidad. El valor de la adición fue de $1.643 millones y se solicitó la prórroga del contrato hasta el 14 de julio del año en curso.
Concluyeron los estudios y justificaciones para la licitación de equipamiento de acabados, que se espera entregar a la entidad en la primera semana de abril para iniciar trámite formal.
Beneficios
Conversatorio con iniciativas locales de memoria de Valledupar, Medellín, Montes de María y Granada (Antioquia) sobre retos en ejercicios de memoria con comunidades.
Encuentro con el Centro Nacional de Memoria Histórica, en coordinación con el ICTJ, sobre retos y dificultades de coordinación entre el Centro Nacional de Memoria Histórica, las iniciativas oficiales locales de Bogotá y Medellín y las iniciativas regionales
de memoria independientes.
Actividades preparatorias para el Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas, a realizarse el 9 de abril, con participación de organizaciones de víctimas en mesas consultivas semanales.
Plataforma de memoria con organizaciones aliadas para coordinar actividades en la ciudad.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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 $0  $0  $2,600  $81  $90  $2,771 $0  $0  $2,600  $81  $53  $2,734 0.00  0.00  100.00  100.00  59.11  98.67419 Hacer 1 monumento a la reconciliación

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se esta adelantando acciones para la terminación del Monumento.
Avances y/o logros
El Centro del Bicentenario: memoria, paz y reconciliación es proyecto para la materialización del compromiso de dignificar la memoria de las víctimas y promover una cultura de paz y respeto por los derechos humanos, a través de la creación de un
escenario de pedagogía y reflexión sobre el pasado y el presente de nuestro país.

El Centro comprende la construcción de un centro físico (ubicado en el Parque de la Reconciliación) y un centro virtual, que cumplirá con diferentes objetivos. Entre ellos, la captación, recopilación y visibilidad de información como testimonios, archivos
fotográficos, videos, etc. así como el apoyo y la promoción de actividades e iniciativas de construcción de paz, de víctimas y de organizaciones sociales.

Las obras se despliegan en el costado occidental del Cementerio Central de la capital y contará, además, con un monolito de cerca de tres pisos.

Todos los trabajos cuentan con la asistencia del equipo de antropólogos forenses del ECIAF, presto a cada movimiento de una retroexcavadora  pues en la zona se hallan bajo tierra restos humanos.

El proyecto del Centro de Memoria de la Secretaría de Gobierno de Bogotá, ha sido enfático en que las obras y la construcción misma del monolito se deben realizar una vez haya quedado completamente despejada el área de cualquier presencia de
restos humanos.

2010 - Con la construcción del inmueble donde funcionará el Centro del Bicentenario, se construirá el monumento a la reconciliación, el cual se erige como el monolito que sobre sale el diseño definitivo. El proceso de construcción se llevará a cabo
durante la vigencia 2011, pues en este último periodo de gestión se adelantó la contratación mediante proceso de licitación pública.

Proceso para el Plan de Memoria de la Localidad Rafael Uribe Uribe.
Apoyo al proceso participativo para los planes integrales de víctimas y de Bogotá Ciudad Memoria.
- Diseño y producción de 48 pendones de señalización de la cartografía de la memoria.
- Proceso para convenio con el IDPAC sobre memoria en la ciudad.
- Apoyo a la Galería ¿Somos Tierra¿ y su instalación en la Universidad del Rosario.
- Pendones para muestra de la memoria de las madres de Soacha sobre falsos positivos.
- Acuerdo con Casa de la Mujer para entrega de archivo de 30 años de trabajo.
- Participación en la promoción del Comité de Justicia Transicional en el Distrito Capital.
- Construcción de un plan de trabajo con iniciativas en otros municipios y el CMPR como parte del Convenio con el ICTJ.
- Ilustración y fotografías para los libros ¿20 años de la Constitución¿ y ¿Bogotá Ciudad Memoria¿.
- Lanzamiento del libro ¿La Memoria Histórica como Relato Emblemático¿.
- 14.711 visitas a la página web del CMPR en el primer trimestre de 2012.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

453 Creación del Centro del Bicentenario: Memoria, Paz y reconciliación en Colombia Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  7.00  92.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 418

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $170  $467  $310  $0  $0  $946 $170  $188  $310  $0  $0  $667 100.00  40.23  100.00  0.00  0.00  70.53420 Realizar acciones y organizar actividades para la
celebración del Bicentenario

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
Meta finalizada en el 2010.
Avances y/o logros

2011 - Teniendo en cuenta que el monumento está definido como el monolito que se construirá dentro de la obra arquitectónica del centro, su cumplimiento de registrará de acuerdo con el avance de obra del indicador No. 453. Aprobación de primeros
anillos del monolito, con lo cual el proceso de fundición de los muros del monolito inicia su etapa visible, hasta nivel +1, equivalente a 6 anillos, mostrando un atraso considerable en su avance (92% programado y 51% ejecutado, desfase del 41%)

Seguimiento de las actividades del proyecto (excavaciones, monitoreo arqueológico, proceso de pantallas, pilotaje, mejoramiento de terreno, excavaciones arqueológicas y construcción de la muestra del monolito).

Coordinación de reuniones con diferentes diseñadores (estructural, eléctrico, hidráulico y geotecnista) para el proceso de seguimiento del proceso constructivo.

Preparación conjunta con el arquitecto Juan Pablo Ortiz, de las especificaciones de los diferentes ítems de la dotación del Centro Bicentenario, como parte del estudio de mercado para tal fin.

Entrega de información arqueológica al IDPC sobre los trabajos adelantados en el predio, y recomendaciones para que sean entregadas al IDRD por esta entidad.

Seguimiento mensual del estado de los columbarios realizado conjuntamente con el IDPC.

Finalización de las actividades de construcción de la estructura provisional y la adecuación de la zona destinada a las ceremonias de aportes ciudadanos para la campaña Tierra Sembrada de Memoria. 

Finalización del proceso de elaboración de muestras de concreto de color para monolito, se aprobó la mezcla y el color, con altenativas de acabados y texturas para dar arranque a esta actividad.

2012 - Fundida anillo No. 18 del monolito, Armado y nivelación de equipo (andamio de carga) para armado formaleta de cubierta monolito

2008 - La implementación de acciones y actividades para la celebración del Bicentenario en la vigencia se cumplieron en su totalidad por medio de las siguientes actividades:

- Realización del evento de espacio de la Memoria en la Av. Jiménez con Séptima para el cual se contó con la participación de organizaciones de víctimas del conflicto.
- Impresión y distribución de la Cartografía de la Memoria de Bogotá.
- Celebración del 60 Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados - ACNUR- y la Consultoria para los Derechos Humanos y el Desplazamiento -CODHES- en el
Parque del Renacimiento.
- Talleres piloto en pedagogía sobre memoria histórica con colegios en Ciudad Bolívar y en el norte de la ciudad.

Beneficios
Beneficios: Con la construcción del Monumento a la Reconciliación tanto la Nación como el Distrito, contaran con un símbolo dedicado a las víctimas de la violencia.

Vinculación de organizaciones sociales e instituciones educativas para realizar aportes, testimonios, para el monumento a la reconciliación.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

454 Monumento a la reconciliación realizado Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  11.00  83.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 419

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0  $669  $330  $448  $400  $1,847 $0  $669  $327  $448  $52  $1,496 0.00  100.00  99.22  100.00  12.90  81.00421 Otorgar 100 estímulos a organizaciones que buscan
generar transformaciones culturales en Bogotá

119 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado

- Desarrollo de un documento de estudio de modelos de políticas públicas de memoria.

2009 - En esta vigencia se se desarrollaron las siguientes acciones:

- Presentación pública del proyecto del Centro del Bicentenario en el Archivo de Bogotá
- Reuniones bilaterales con organizaciones de víctimas y centros de estudios en preparación de acuerdos de participación.
- Apoyó a las actividades entorno al monumento a los diputados del valle en el parque de la independencia.
- Se apoyó al evento "Memoria de la Ausencia" con la Corporación Colombiana de Teatro.
- Apoyó a la conmemoración en memoria de Jaime Garzón en la Plaza de Bolívar.
- Se desarrollaron eventos participativos, espacios de memoria (Eventos con Reiniciar, ASFADDES y otras organizaciones), seminarios y foros, (Seminario de Política Pública de Memoria, mesas consultivas)

2010 - En el año de la celebración del Bicentenario las actividades fueron: 

- Se realizaron Talleres de Protocolos Forenses en Búsqueda de Personas Desaparecidas con la ECIAF.
- Se llevaron a cabo las primeras pruebas de funcionamiento y emisión de la Emisora web del Centro de Memoria y la realización de los primeros programas.
- Sexta sesión de la Cátedra de Pedagogía 2010.
- Realización del Diplomado ¿Elementos para la reconstrucción de la memoria¿ con 75 asistentes seleccionados de 213 inscritos.
- Producción y distribución de 70 urnas para la campaña Tierra sembrada de Memoria.
- Realización del Festival Vivo Arte del 13 al 30 de agosto de 2010, en barrios San Luis y el Dorado, y universidades Javeriana, Central y Distrital.

Otras acciones realizadas en coordinación con otras entidades del Distrito:

- Realización de la ¿Fiesta de la Independencia¿ evento realizado en la Plaza de Bolívar, el 20 de julio.
- Diseño, realización y dirección del operativo técnico y científico, del evento: ¿Apertura de la Urna Centenaria¿, así como la restauración y conservación de los documentos.
- Realización de 52 ¿Secciones Bicentenario¿. Micro programa producido, emitidos y utilizados como material pedagógico para difundir memoria.
- Realización de 10 capítulos de la serie documental histórica ¿Memoria Viva: 200 años de vida bogotana¿. 
- Coordinación del evento ¿Un día en la vida de Colombia, 200 años después¿, mediante la realización de la convocatoria y el montaje de 390 fotografías enviadas por personas de todo el país.

2012 ¿ Meta finalizada por la Secretaría de Gobierno en el 2010

Beneficios
Beneficios: Sensibilización a la comunidad del Distrito en general, sobre la importancia de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia y vida republicana frente a la memoria de los hechos de violencia en el país en los últimos años.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

455 Acciones realizadas para la celebración del Bicentenario Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  1.00  100.00 0.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 420

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Retrasos y soluciones
No se reportan retrasos frente a las actividades programadas para el cumplimiento de la meta.
Avances y/o logros
2008 - Inició su ejecución en el 2009.

2009 - La convocatoria ofreció apoyos a organizaciones con el propósito de fortalecer los procesos de organización social y comunitaria que promueven la transformación de hábitos, actitudes y prácticas relacionadas con la Cultura Ciudadana que
garantice valores y comportamientos mínimos compartidos en el mejoramiento de la vida cotidiana en la ciudad y reconozcan la diferencia de poblaciones en términos etáreos, étnicos, sociales, políticos y económicos. En total fueron otorgados 22 apoyos.

2010 - El nuevo nombre de la convocatoria fue: ¿Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la Democracia¿. Dicha convocatoria se desarrolló durante el II semestre del año en cuestión y contó con la participación de 60 organizaciones, de las cuales, un
jurado elegido a partir del banco de jurados de la SDCRD, seleccionó a las mejores 11 experiencias con el fin de entregar el estímulo económico dispuesto por la convocatoria. Así mismo, se apoyó las acciones tendientes a promover la apropiación de
nuevos hábitos, actitudes y prácticas sociales en el ámbito de la cultura ciudadana. Al respecto vale la pena destacar que en total fueron otorgados premios por un valor de $158.219.000 pesos.

2011 ¿ Se realizó la convocatoria Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para el disfrute de los bienes colectivos. El día 27 de mayo se publicó la resolución de ganadores de la convocatoria y posteriormente se realizó con los ganadores la concertación
para incluir los ajustes pertinentes a los proyectos. La implementación de los proyectos aprobados, tienen una duración de tres meses.

Después de llevar a cabo las convocatorias, la selección y el proceso contractual con los 25 ganadores, se han implementado y finalizado la totalidad de los proyectos.

Estos trabajos permitirán adelantar acciones de apropiación y uso adecuado de los parques de la ciudad bajo el enfoque de cultura ciudadana de la convocatoria.

2012 - A través de los 78 estímulos que han sido entregados, se han beneficiado organizaciones sociales, culturales, artísticas, de patrimonio, deportivas, recreativas y de actividad física que apuntan a transormaciones culturales a través de:

1. Proyectos que promuevan prácticas de resignificación, apropiación y uso adecuado de los parques de la ciudad, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de convivencia y la calidad de vida de la ciudadanía (2011). Para 2012 los estímulos
apuntan a la misma finalidad, sin embargo se entregarán en el segundo semestre de la vigencia.

2. Proyectos que promuevan la apropiación de nuevos hábitos, actitudes y prácticas sociales en el ámbito de la cultura ciudadana (2009-2010).

Beneficios
Beneficios: Se ha logrado una adecuada difusión de la convocatoria lo que garantiza que un mayor número de personas conozca los contenidos de la misma, democratizando así el acceso a la información y fortaleciendo los propósitos de la convocatoria.

La nueva convocatoria PREMIOS DISTRITALES A LA CULTURA AMOR POR BOGOTÁ: RECONOCIMIENTOS EN CULTURA CIUDADANA permite a la SCRD continuar con el apoyo a las organizaciones sociales, culturales, artísticas y de patrimonio
que contribuyen a generar las transformaciones culturales necesarias para el fortalecimiento de la Cultura Ciudadana en la ciudad.

Las convocatorias buscan destinar recursos técnicos, logísticos, financieros y humanos para apoyar proyectos en arte, cultura y patrimonio, así como premiar y becar el talento individual y colectivo.

Como beneficio se observa la cantidad de propuestas recibidas y aprobadas para evaluación en la convocatoria Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para el disfrute de los bienes colectivos. En este sentido, la realización de las jornadas informativas de
la convocatoria, así como la información suministrada mediante los boletines informativos y la atención personalizada permitió mejorar los resultados obtenidos los años anteriores en cuanto a recepción de propuestas en la convocatoria.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

456 Estímulos otorgados a organizaciones que buscan generar transformaciones culturales en Bogotá Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  78.00  78.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 421

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $1,438  $8,561  $8,160  $6,361  $22,867  $47,387 $1,045  $7,589  $8,006  $6,214  $628  $23,482 72.63  88.65  98.12  97.69  2.75  49.55422 Formar 1.200.000 ciudadanos y ciudadanas en normas

de tránsito y seguridad vial
113
262

Secretaría Distrital de Movilidad
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos en este periodo
Avances y/o logros
2008 - 330.499 ciudadanos formados en normas de tránsito y seguridad vial. Se realizaron capacitaciones en instituciones y comunidades educativas, a ciudadanos con movilidad reducida, a conductores de servicio particular y servicio público, a
motociclistas, peatones y ciclistas, conductores de alimentadores de Transmilenio, a conductores de transporte público individual y colectivo y transporte escolar, a carreteros (Tracción Animal) entre otros.

2009 - La Secretaría Distrital de Movilidad realiza gestiones para la formación de ciudadanos en temas de movilidad, a través de los programas de seguridad vial, servicio al ciudadano y control y vigilancia. Se realizaron procesos de formación a
ciudadanos en normas de tránsito, comportamiento seguro en espacio público, participación en movilidad y proceso de corresponsabilidad.

Durante el 2009 se formaron 261.867 ciudadanos de la siguiente manera:

Los cursos lograron formar a más de 126.377 ciudadanos que además accedieron a obtener en descuento del 25% en el valor del comparendo e igualmente a prestar un servicio comunitario cuando la sanción se da por embriaguez, superando así la
meta propuesta para el presente año en un 40%. En la actualidad avanza el proyecto para que los ciudadanos accedan a este curso a través de Internet.

Por otro lado y teniendo en cuenta el evidente desconocimiento e irrespeto a la normatividad de Tránsito, se vinculó a la ciudadanía, en jornadas informativas y procesos de Formación en las localidades de Mártires, Chapinero, Puente Aranda, Suba y
Antonio Nariño, se adelantaron acciones relacionadas con la invasión del espacio público y/o parqueo indebido y se desarrollaron jornadas pedagógicas.

Se formaron 30.872 ciudadanos a partir de diferentes actividades como talleres, conversatorios, jornadas lúdico-pedagógicas, entre otros. En la localidad donde más ciudadanos se capacitaron fue en Engativá con 2.762, seguido de Ciudad Bolívar con
2.427, Tunjuelito con 2.239.

104.618 ciudadanos fueron formados mediante la acciones desarrolladas por la estrategia OLA NARANJA implementada en el 2009, que consiste en fomentar cambios en las actitudes, valores y comportamientos de los ciudadanos frente a la movilidad
entendiéndola no solo como un fenómeno de tránsito de un lugar a u otro, sino como un hecho social en el que la interacción entre personas o actores de de la vía tienen un impacto en la vida, la seguridad, la convivencia y la dignidad de toda la
ciudadanía.

2010 - Se formaron 505.290 ciudadanos en cursos pedagógicos, en normas de tránsito y sensibilización ante el riesgo de accidentalidad, mediante temas como: Cultura vial, embriaguez, actores de la vía, documentación, normatividad, manejo preventivo,
discapacidad, señalización , resolución de conflictos, plan maestro de movilidad, mantenimiento preventivo del vehículo, seguridad vial, accidentes de tránsito, la vía y accidentes de tránsito.

La SDM conforme a la Ley, brinda a los infractores de las normas de tránsito, la posibilidad de acogerse al descuento en el valor del comparendo mediante la de un curso pedagógico, cumpliendo con los requisitos establecidos para tal fin.  El objetivo
principal del curso pedagógico es proporcionar un espacio de acción reflexiva a los conductores, ciclistas, motociclistas, pasajeros y peatones sobre el sentido de la norma y su acatamiento voluntario, con el fin de desarrollar una cultura vial y minimizar el
riesgo de accidentalidad.

2011 - Durante la vigencia en estudio, se formaron 689.550 ciudadanos llegando a los 1.787.206 ciudadanos del 1.200.000 programados inicialmente. Estos fueron formados en las normas de tránsito y seguridad vial se ha hecho visible en diferentes
comunidades empresariales, institucionales, escolares y locales de las 20 localidades que conforman el Distrito Capital, estableciendo como objetivo fundamental la consolidación de conocimientos acerca de seguridad vial, cultura ciudadana para la
movilidad segura y el valor de los aspectos normativos. A diario, tanto niños como adultos forjan sus prácticas y reflexiones hacia la promoción del respeto por la vida, identificando así la necesidad de ser sujetos activos, tolerantes y corresponsables con
la dinámica continua de la movilidad; no obstante se debe recalcar que para llegar a esto se parte siempre de la diversidad del entorno, lo cual permite enmarcar constantemente un trabajo pedagógico que integra de manera transversal a las personas
con movilidad reducida, con el firme propósito que los ciudadanos se solidaricen con adultos mayores, mujeres en embarazo y personas en condición de discapacidad, a través de la difusión de los conocimientos básicos para garantizar la movilidad
segura de estas personas. Teniendo en cuenta un enfoque integral a desarrollar para la prevención de la accidentalidad, el componente de formación ha realizado diferentes acciones que año tras año permiten trabajar desde un panorama más amplio y
que constantemente se ha reconfigurado a partir de las problemáticas y referentes de accidentalidad que mes a mes en cabeza de la Entidad.
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Secretaría Distrital de Movilidad
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos en este periodo
Avances y/o logros

2012 - se adelantaron 32 talleres, que beneficiaron a  630 personas, con lo cual se da cumplimiento a la meta de la subgerencia prevista para esta época del año.

2008 - 13 campañas realizadas que buscaban incentivar la autorregulación, la solidaridad y la convivencia. Las campañas estuvieron dirigidas a los siguientes grupos objetivos:

Motociclistas
Adulto Mayor
Alcoholemia
Peatones
Ciclistas
Escolares: Plan Aula
Escolares: Patrullas escolares
Escolares: Conductores y Monitoras
Docentes.
Conductores de transporte público
Ciudadanos (cursos de 25% de descuento).
Servicio comunitario
Niños y jóvenes en parque itinerante.

2009 - Se desarrollaron 14 campañas de cultura ciudadana encaminadas prioritariamente a atender temas de seguridad y convivencia. Se abordaron los siguientes aspectos: dejar salir primero; realización y respeto de filas, respeto de la línea amarilla,
circular por la derecha En relación a esta meta, la Dirección de Seguridad Vial realiza la formulación de las campañas. Se formularon 14 campañas, cuyas actividades comprenden básicamente divulgación masiva, divulgación directa, información y
formación en vía, comités.

Beneficios
Beneficios: La SDM realiza gestiones para la formación de ciudadanos en temas de movilidad, a través de los programas de seguridad vial, servicio al ciudadano y control y vigilancia. Se realizaron procesos de formación a ciudadanos en normas de
tránsito, comportamiento seguro en espacio público, participación en movilidad y proceso de corresponsabilidad. 

El primer objetivo de la educación vial es proteger la vida y la integridad física de las personas. Afortunadamente son muchas las cosas que podemos hacer para empezar a transmitir la cultura vial, evitando accidentes. La educación vial transmite las
principales reglas de la Ley de tránsito, que incluyen derechos y obligaciones para peatones y personas que viajan en vehículos privados o públicos. Se trata de armonizar las necesidades de todos para circular e incluso regular el sonido del pito  para
personas que están en sus hogares u hospitales, logrando la convivencia de todos.
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457 Ciudadanos y ciudadanas formados en normas de tránsito y seguridad vial Vigente Trimestral 31/05/2012 1,811,639.00  1,802,062.00  99.47 1,200,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 422

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  168 de 185

 $7,541  $23,926  $25,042  $35,940  $52,607  $145,056 $6,812  $20,507  $24,112  $20,130  $22,694  $94,254 90.33  85.71  96.28  56.01  43.14  64.9830 Amor por Bogotá

Las campañas fueron dirigidas a:
Peatones
Motociclistas
Ciclistas
Conductores de Vehículo particular
Conductores de Transporte Público
Divulgación en Obra
Movilidad Reducida
Comités de Seguridad Vial
Patrullas escolares / colegios
Sillas infantiles y Cinturones de seguridad
Pedibus (bus escolar a pie)
Cultura ciudadana para la movilidad.
Uso del teléfono celular
Conmemoración día de las victimas
La Subsecretaría de Política Sectorial ha realizado acciones dirigidas a: Peatones, ciclistas, conductores (alcoholemia), Patrullas escolares, colegios, espacio público (malparqueados), conductores y monitoras de transporte escolar, carro compartido,
cargue y descargue, conductores de transporte público, motociclistas, movilidad reducida.

2010 - Se realizaron las siguientes campañas: 

1.   Campaña del conductor de transporte público.
2.   Campaña de peatones.
3.   Campaña ciclistas.
4.   Campaña mal parqueados.
5.   Campaña consumo responsable de alcohol.
6.   Campaña motociclistas ¿No es cuestión de moda, es cuestión de seguridad¿.
7.   Campaña en Seguridad Vial del SITP.
8.   Campaña en Seguridad Vial para personas en condiciones de discapacidad
9.   Campañas Comunidad educativa
10. Campañas en Seguridad Vial dirigida a formación empresarial y a servidores públicos
11. Campaña de formación en pedagogía en Seguridad Vial para adultos mayores.
12. Campaña Obrando Ando, sensibilización de la población en general sobre el impacto de las obras.
13. Campaña "De la vida todos somos responsables" (dirigida a todos los usuarios de la vía).
14. Dame una manito (Peatones-niños).
15. Abróchame a la vida (Conductores- menores de edad)
16. Distractores al volante, peligro constante (conductores)
17. Mujeres positivas (conductores)
18. Campaña ¿Tu vida vale más¿ dentro del programa de cultura de Transmileno.

2011 - Se han realizado las siguientes campañas:

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
Meta cumplida
Avances y/o logros

Abra bien los ojos, mire antes de cruzar. La población objetivo son los peatones de todas las edades. El objetivo de la campaña es sensibilizar a la población en general sobre la vulnerabilidad del cuerpo específicamente en el caso de un atropello y la
causa más registrada por la Policía de Tránsito. Para ello, por medio de la estrategia Ola Naranja, se informa a los peatones en horas pico sobre las fases de un atropello y las lesiones corporales que puede conllevar.
Evite zigzaguear y disminuya la velocidad. La población objetivo son los motociclistas. El objetivo de la campaña es sensibilizar a los motociclistas sobre la vulnerabilidad del cuerpo específicamente en el caso de una colisión con un vehículo motorizado y
la causa más registrada por la Policía de Tránsito. En la vía en las horas pico se informa a los motociclistas sobre las lesiones que puede causar una colisión.
Utilice las ciclorutas y disminuya la velocidad. La población objetivo son los ciclistas. El objetivo de la campaña es sensibilizar a ciclistas sobre la vulnerabilidad del cuerpo específicamente en el caso de una colisión con un vehículo motorizado y la causa
más registrada por la Policía de Tránsito. En la vía en las horas pico se informa a los ciclistas sobre las lesiones que puede causar este tipo de colisión.
Campaña de Prevención de Accidentes Viales en niños, niñas y jóvenes. Se realizó la primera Jornada de Reflexión en la Prevención de la Accidentalidad Vial en niñas, niños y jóvenes en la localidad de Suba (Colegio Delia Zapata Olivella) en
colaboración con la SED con el objetivo de sensibilizar a los estudiantes de esta localidad en seguridad vial. La campaña está diseñada para replicarse en todas las localidades de Bogotá por medio de un taller basado en la información obtenida en la
primera jornada pedagógica.
Mucho Afán. La base de la campaña es el tema del afán y del estrés de los conductores, especialmente el motorizado de dos ruedas. Se enfatizó en el riesgo de tomar decisiones equivocadas e impulsivas por el afán y por la tensión tanto física como
psicológica.
Mucho Afán - Usted no tiene latas que lo protejan: No compita con un automóvil. El mensaje fundamental es la vulnerabilidad del cuerpo del ciclista mostrando que la reacción inmediata del ciclista al tener afán es aumentar la velocidad, lo que implica
mayor rapidez y precisión en todos sus movimientos: un descuido puede ser fatal.
Sea un buen... Difundida durante la semana de la seguridad vial, en la cual se muestra la necesidad de sensibilizar a todos los usuarios de la seguridad vial como problema de salud pública. Y por ello, se les recomienda comportamientos seguros a cada
uno de los usuarios, enfatizando en los elementos de seguridad y pasos seguros.
La primera es ¿Felices Fiestas¿, recomendando a todos los usuarios de la vía comportamientos básicos para el auto cuidado durante las festividades de navidad, año nuevo y reyes.
Conduce Ecológico: Dirigida a todos los conductores de vehículos motorizados para mejorar el medio ambiente, dando 10 consejos útiles al respecto.
¿Estás distraido?: Dirigida a todos los usuarios de la vía, especialmente el peatón, cuyo mensaje fue las consecuencias que trae el estar distraído al escuchar música o utilizar cualquier aparato electrónico y móvil distrae al usuario en el desplazamiento
en la vía. 
No se desvele en Navidad..." Llama la atención sobre el riesgo que trae la falta de sueño, el cansancio y la fatiga en el momento de conducir.

2012 - En relación con el tema de campañas, durante el segundo trimestre se continuó la campaña "buenas Ideas" encaminada a generar conciencia ciudadana respecto del uso adecuado y seguro de la infraestructura del Sistema, a atrvés de la
promoción de comportamientos prudentes y seguros de parte de los usuarios del Sistema. De igual forma, se estructuró una campaña para reforzar conceptos sobre seguridad en el Sistema que se ejecutará durante el siguiente periodo.
Beneficios
Beneficios: Las campañas pedagógicas potencian el uso de la comunicación y la publicidad, valiendose de características tales como la creatividad, la cobertura y el impacto, para transformar comportamientos reforzando las acciones de formación y
participación dirigidas a las diferentes poblaciones sujeto de intervención: usuarios de la vía.

Además de lo informado anteriormente, se mantienen algunos elementos de la campaña "Mas información = mejor atención" a través de la cual se indican al usuario los canales para la presentación de requerimientos, así como los datos básico para que
éstos sean atendos de manera efectiva.

Fecha último reporte 31/05/2012
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458 Realización de campañas pedagógicas para la movilidad y seguridad vial Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  88.00  88.00 65.00
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2008 - Esta línea de acción articula el trabajo con los establecimientos de rumba y los ciudadanos que son activos en ella, para mejorar la rumba bogotana a través de actividades que promueven la autorregulación y la corresponsabilidad ciudadana en la
Ciudad.

En esta vigencia se realizaron 30 eventos con el objetivo de mejorar la seguridad en puntos de diversión y rumba.

2009 - Se desarrollaron 78 actividades de trabajo con el fin de sensibilizar a la comunidad comercial, visitantes, y ciudadanía en general respecto a la necesidad de mejorar los índices de seguridad, y la adopción de comportamientos de cuidado durante la
rumba.

Los eventos fueron realizados fundamentalmente en el sector de la Primero de mayo ¿Cuadra Alegre¿ en Kennedy; en la localidad de Chapinero en la zona de la rumba LGBT, la zona T y la zona Rosa; en el centro histórico, en Usaquén, sector de Santa
Cecilia, en la Zona de Alto Impacto de la localidad de los Mártires, en la zona del Restrepo, localidad de Antonio Nariño.

Estas actividades fueron apoyadas por operativos de control y entrega de publicidad en establecimientos comerciales con las normas acordadas para su funcionamiento. Adicionalmente por parte de la Dirección de Apoyo a Localidades de la Secretaría
de Gobierno se realizaron visitas a 2,708 establecimientos distribuido en todas las localidades del distrito.

2010 - Se acompañaron dos operativos de Rumba, uno en el marco del Pacto de Rumba del Restrepo y el otro en el marco del Pacto LGBT en la localidad de Chapinero.

Se realizaron 173 operativos de rumba en las localidades de Chapinero, Santa Fe, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Negativa, Suba, Barrios Unidos, Antonio Nariño, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe.

Otras acciones realizadas fueron: 

- Mesa de concertación de bares Cross Over, 
- Reunión diagnostico bares Hip Hop, 
- Socialización de los residentes en torno a bares de Hip Hop y Cross Over, 
- Reunión con Personería Distrital, Movilidad, Fenalco, UAESP, Cámara de Comercio para conocimiento de acciones de impacto en Cuadra Alegre, localidad de Kennedy, 
- Alcaldía Local de Kennedy, reunión con el componente Conflictos derivados del uso del suelo en torno a la Ley 232.

2011 - La meta fue superada ampliamente. En el marco del Decreto 263 de 2011, se realizó evaluación al mismo, analizando los resultados que se han obtenido. Los mismos son:

Se encontraron 4.607 establecimientos infringiendo este Decreto, razón por la cual se impusieron 4.466 comparendos, se cerraron 187 establecimientos, y se condujeron 126 mayores a la UPJ por parte de la Policía.

Por otra parte, se visitaron 600 establecimientos, de los cuales 133 estaban infringiendo la norma. En esta inspección, se encontraron 4 menores en los establecimientos y 75 personas consumiendo licor en espacio público.

2012 - Meta cumplida en el 2011.

Beneficios
Beneficios: Mejora de la convivencia y seguridad en sus entornos y en los establecimientos de diversión y rumba.

Los eventos implementados incidieron en la reducción de los problemas de convivencia en la ciudad como riñas, etc., mejorando de esta forma los niveles de seguridad de la ciudad, lo anterior tuvo mayor fuerza en una época especialmente crítica en
este tema como lo son las celebraciones de fin de año.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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459 Eventos realizados para mejorar la seguridad en puntos de diversión y rumba, realizados Vigente Trimestral 31/05/2012 5,463.00  5,463.00  100.00 400.00
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425
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Atender 1200 diagnósticos y 4895 requerimientos de la
comunidad relacionados con asistencia técnica
anualmente y apoyo a situaciones de emergencia

Emitir 2355 conceptos técnicos para el apoyo a la
planificación sectorial y territorial

203

203

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Trabajo acumulado por la ola invernal 2011 (Fenómeno de la Niña). - La revisión de los documentos generados por los ingenieros de Asistencia técnica se realiza únicamente por parte del Coordinador, el cual tiene que atender otros requerimientos
inherentes al cargo.
FOPAE - Indicador : Requerimientos de la comunidad atendidos, relacionados con asistencia técnica y apoyo a situaciones de emergencia
Trabajo acumulado por la ola invernal 2011 (Fenómeno de la Niña). - La revisión de los documentos generados por los ingenieros de Asistencia técnica se realiza únicamente por parte del Coordinador, el cual tiene que atender otros requerimientos
inherentes al cargo.

Debido a los cambios generados durante la armonización al nuevo Plan de Desarrollo no se ha contado con el recurso humano suficiente y por lo tanto el volumen de conceptos reportados no es el deseado; debido a lo anterior, se requiere y la
contratación de dos profesionales para el grupo de conceptos técnicos. De igual forma es importante la elaboración de los contratos de todo el personal a fin de establecer continuidad en cada una de las labores desarrolladas.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Evaluación técnica de las condiciones de riesgo de diferentes sectores, incluyendo la evaluación de habitabilidad de los predios afectados y la identificación de acciones de mitigación, donde se establecieron recomendaciones inmediatas y de corto plazo
a la comunidad afectada y a la Coordinación de Respuesta para gestionar su aplicación con las entidades que hacen parte del SDPAE, según el caso particular, con el fin de preservar las vidas, bienes o infraestructura de la Ciudad que pudieren estar
comprometidas. - Asistencia, participación y apoyo en las mesas técnicas instauradas por la Personería Distrital y las Alcaldías Locales por la problemática generada por los Procesos de Remoción en Masa.
FOPAE - Indicador : Requerimientos de la comunidad atendidos, relacionados con asistencia técnica y apoyo a situaciones de emergencia
Evaluación técnica de las condiciones de riesgo de diferentes sectores, incluyendo la evaluación de habitabilidad de los predios afectados y la identificación de acciones de mitigación, donde se establecieron recomendaciones inmediatas y de corto plazo
a la comunidad afectada y a la Coordinación de Respuesta para gestionar su aplicación con las entidades que hacen parte del SDPAE, según el caso particular, con el fin de preservar las vidas, bienes o infraestructura de la Ciudad que pudieren estar
comprometidas. - Asistencia, participación y apoyo en las mesas técnicas instauradas por la Personería Distrital y las Alcaldías Locales por la problemática generada por los Procesos de Remoción en Masa.

Se ejecutaron un total de 81 conceptos: 47 Conceptos técnicos sobre necesidad de estudios detallados de amenaza y riesgo por remisión en masa para licencias urbanísticas. 11 Conceptos técnicos de revisión de estudios particulares para licencias
urbanísticas. 22Conceptos técnicos de Amenaza Ruina dentro de actuaciones administrativas y procesos policivos y 1 Concepto técnico para la planificación territorial y sectorial

Beneficios
Dentro de los objetivos fundamentales del área esta la atención a la comunidad reflejada en las estadísticas de los predios atendidos y las personas beneficiadas por el apoyo institucional, como se muestra a continuación: se emitieron 259 Diagnósticos
técnicos, 481 Respuestas Oficiales, se evalúo la Amenaza, Vulnerabilidad y el Riesgo para 3109 predios y se beneficio a 61068 personas entre adultos y menores.
FOPAE - Indicador : Requerimientos de la comunidad atendidos, relacionados con asistencia técnica y apoyo a situaciones de emergencia
Dentro de los objetivos fundamentales del área esta la atención a la comunidad reflejada en las estadísticas de los predios atendidos y las personas beneficiadas por el apoyo institucional, como se muestra a continuación: se emitieron 259 Diagnósticos
técnicos, 481 Respuestas Oficiales, se evalúo la Amenaza, Vulnerabilidad y el Riesgo para 3109 predios y se beneficio a 61068 personas entre adultos y menores.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

460
461

Diagnósticos relacionados con asistencia técnica y apoyo a situaciones de emergencia
Requerimientos de la comunidad atendidos, relacionados con asistencia técnica y apoyo a situaciones de
emergencia

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 2,141.00
 5,897.00

 2,147.00
 5,997.00

 100.28
 101.70

 1,200.00
 4,895.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 425

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Mantener en operación 3 sistemas de monitoreo de
amenaza

Realizar 30 estudios, evaluación y/o zonificación de
amenaza y/o vulnerabilidades y riesgos
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Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Las estaciones de la RAB y RHB se exponen a robos que afectan la operación de las redes. No se cuentan con repuestos o stock suficiente para su arreglo inmediato. Las estaciones dependen del fluido eléctrico fallan constantemente por cortes de
energía, daños y robos de infraestructura en los sitios donde se encuentran ubicadas, lo que afecta enormemente su operación.

El Consultor se demora en la realización de las correcciones que le hace el FOPAE, retrasando esto la finalización de los contratos. El apoyo al Grupo de conceptos técnicos disminuye el rendimiento en las actividades asignadas.

Avances y/o logros
98% Operando, debido a un robo de los paneles solares de Pasquilla. Se encuentran en funcionamiento 31 estaciones Campbell y Motorola y están pendientes de reubicación 8 estaciones (3 estaciones desinstaladas y 5 en operación). Se realizaron 65
visitas, 53 visitas de mantenimiento preventivo, 7 visitas correctivas, y 5 visitas de inspección o pruebas de equipos. Seguimiento permanente del funcionamiento de la RHB; Se continúa con la ejecución de los convenios: (i) No. 356 de 2011 Convenio
Marco de Cooperación IDEAM-FOPAE y (ii) No. 357 de 2011 Convenio específico Ampliación de la RHB. Seguimiento permanente del funcionamiento de la RHB; así como también de la información de páginas de monitoreo de otras entidades, como
IDEAM, EAAB y CAR. Se ha logrado que el grupo de sistemas atienda la solicitud de habilitar nuevamente las estaciones IDEAM que requerían actualización en su configuración de manera que al momento se encuentran activas. Se logró una reunión
estratégica con el grupo de Hidrología de EAAB para realizar la integración de las Redes Hidrometeoro lógicas, donde el FOPAE presentó una propuesta técnica para ser implementada y ésta fue avalada por la EAAB. Se realizaron los estudios previos
para el convenio de cooperación entre el FOPAE y la EAAB y están a la espera de ser aprobados por ambas entidades. Se logró el nombramiento del nuevo supervisor del Convenio 357 IDEAM - FOPAE para la ampliación de la red RHB - FOPAE. RAB:
Funcionando el 86,6%, 26 de 30 estaciones funcionando y transmitiendo. Se realizaron 42 Visitas de mantenimiento, preventivo (29), correctivas (8), y (5) visitas de revisión, inspección o pruebas de equipos. Gestiones para permisos de instalación de
nueva estación localidad de Barrios unidos, de ampliación de la estación ubicada en la Universidad de La Salle. Gestiones para la renovación contrato de comodato TELMEX Colombia, estación repetidora Tanque Quiba ¿ EAAB, y Jardín Botánico. Inicio
Gestiones para reubicación de la estación Caballería, debido a problemas de seguridad que se presentan en el predio. Seguimiento permanente al funcionamiento de la RAB. Revisión y clasificación de los registros capturados por las estaciones de la
RAB. MGE: Se mantuvo el monitoreo geotécnico y estructural en Moralva, Codito, Terrazas de Suba y se inicio en el mes de junio el monitoreo de Montebello, Villa Nataly, Padua, Urbanización San Luis y Granada Sur.

Beneficios

Beneficios

Modificación de los procedimientos de emisión de Conceptos Técnicos de revisión de estudios particulares para licencias urbanísticas, con el fin de hacer obligatoria la visita de campo para la emisión de los mismos.

La RHB permite conocer los fenómenos hidrometeorológicos de la ciudad, y constituyen la base de información para la emisión de alertas tempranas por avenidas torrenciales e inundaciones que buscan prevenir o mitigar los riesgos asociados a estos
fenómenos, beneficiando a la población aledaña a los cuerpos de agua en los que se presentan estos eventos. La RAB permite mejorar el conocimiento sobre la amenaza sísmica a la que está expuesta la ciudad. Los monitoreos geotécnicos benefician a
las comunidades de la Urbanización Villa de los Alpes de la localidad de San Cristóbal, las manzanas 11 y 12 del barrio Moralva de la localidad de San Cristóbal, el barrio Codito de la localidad de Usaquén, el sector comprendido por los barrios
Montebello, Granada Sur III Sector, Granada Sur, Valla Nataly, Padua y la Urbanización San Luís.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD
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463

Conceptos técnicos emitidos para el apoyo a la planificación sectorial y territorial

Sistemas de monitoreo de amenazas operando
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 $331  $585  $550  $585  $541  $2,593 $258  $568  $550  $571  $79  $2,026 77.99  97.08  100.00  97.53  14.56  78.14429 Diseñar e implementar instrumentos pedagógicos y de
comunicación para la inclusión de la gestión del riesgo
en la cultura ciudadana 203 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
El cambio y la reestructuración de las líneas de trabajo de FOPAE en cuanto a la Gestión del Riesgo han requerido la revisión de los procesos y la generación de nuevas estrategias de trabajo para el grupo.
FOPAE - Indicador : Instrumentos pedagógicos diseñados e implementados sobre comunicación para la inclusión de la gestión del riesgo en la cultura ciudadana
El cambio y la reestructuración de las líneas de trabajo de FOPAE en cuanto a la Gestión del Riesgo a requerido la revisión de los procesos y la generación de nuevas estrategias de trabajo para el grupo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se realizaron todas las actividades de índole técnico requeridas para la etapa precontractual del Concurso de Méritos CM-001-2012 cuyo objeto es el \"Estudio de estabilidad geotécnica, de evaluación de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por fenómenos
de remoción en masa para la evaluación de alternativas de mitigación de riesgo para la Urbanización Buenavista Sur Oriental II, Etapas I y II\". Se realiza la Supervisión al Contrato 363 de 2011cuyo objeto es realizar el monitoreo topográfico, geotécnico y
estructural para el seguimiento del movimiento en masa de la zona de alto riesgo del sector de altos de la Estancia de la Localidad de Ciudad Bolívar. Se realiza monitoreo a los sectores de El Codito, Moralva, Terrazas de Suba y al polígono de san Luis,
Montebello y Villa Nataly y se generan los correspondientes informes.

Desarrollo de talleres a la comunidad de Bosa y Kennedy sobre elaboración del Plan Familiar de Emergencias y Mapa Comunitario de Riesgos. Desarrollo de talleres a docentes y directivos de las instituciones educativas de la localidad de Kennedy sobre
la elaboración del Plan Escolar de Emergencia y Contingencias -PEC. Finalización del convenio de cooperación interadministrativo con IDEP, revisando lo realizado por IDEP y revisando el informe final como resultado final del convenio 546-10. Se
informo a la comunidad dando respuesta a sus solicitudes que debido a la reestructuración de las líneas de trabajo de la entidad, con el fin de responder a las prioridades y necesidades de la ciudad, las metodologías de los talleres y charlas se
encuentran en revisión, por tal razón el desarrollo de las charlas sobre Seis jugadas maestras en desarrollo de la estrategia Plan de Respuesta por Terremoto -PRT, jornada lúdicas con Pietra Terrosa, talleres PEC, PFE y Mapa Comunitario de Riesgos
quedan pendientes de programación. Se recibió el producto final del contrato 463-11 con BISA correspondiente a los juegos virtuales de Pietra Terrosa (ahorcado, sopa de letras, rompecabezas, dibuja a Pietra, concéntrese), juego de la prevención -
temblor y del juego virtual de Riesgo público con sus respectivos escenarios (aglomeraciones, construcción, colapso, redes, sustancias, inundación, incendios), junto con la publicación de los mismos en los servidores de FOPAE por parte del grupo de
informática. Se avanza en el desarrollo de herramientas pedagógicas análogas y virtuales.
FOPAE - Indicador : Instrumentos pedagógicos diseñados e implementados sobre comunicación para la inclusión de la gestión del riesgo en la cultura ciudadana
Desarrollo de talleres a la comunidad de Bosa y Kennedy sobre elaboración del Plan Familiar de Emergencias y Mapa Comunitario de Riesgos. Desarrollo de talleres a docentes y directivos de las instituciones educativas de la localidad de Kennedy sobre
la elaboración del Plan Escolar de Emergencia y Contingencias -PEC. Finalización del convenio de cooperación interadministrativo con IDEP, revisando lo realizado por IDEP y revisando el informe final como resultado final del convenio 546-10. Se
informo a la comunidad dando respuesta a sus solicitudes que debido a la reestructuración de las líneas de trabajo de la entidad, con el fin de responder a las prioridades y necesidades de la ciudad, las metodologías de los talleres y charlas se
encuentran en revisión, por tal razón el desarrollo de las charlas sobre Seis jugadas maestras en desarrollo de la estrategia Plan de Respuesta por Terremoto -PRT, jornada lúdicas con Pietra Terrosa, talleres PEC, PFE y Mapa Comunitario de Riesgos
quedan pendientes de programación. Se recibió el producto final del contrato 463-11 con BISA correspondiente a los juegos virtuales de Pietra Terrosa (ahorcado, sopa de letras, rompecabezas, dibuja a Pietra, concéntrese), juego de la prevención -
temblor y del juego virtual de Riesgo público con sus respectivos escenarios (aglomeraciones, construcción, colapso, redes, sustancias, inundación, incendios), junto con la publicación de los mismos en los servidores de FOPAE por parte del grupo de
informática. Se avanza en el desarrollo de herramientas pedagógicas análogas y virtuales.

Beneficios

Beneficios

La realización de estudios de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa para sectores que presentan características que generan riesgo a la comunidad permite tomar decisiones con la finalidad de garantizar mecanismos que permitan
mejorar la calidad de vida de las personas ubicadas en las zonas de los fenómenos identificados.

Con la reestructuración de las metodologías de los talleres y charlas y la revisión del material se busaca desarrollar herramientas pedagógicas que facilitarán la incorporación de comportamientos adecuados frente al riesgo en la cultura ciudadana, con
aplicaciones web. Se incorpora el nuevo enfoque de la Gestión del Riesgo en los diferentes talleres (PEC, PFE, MCR) y charlas. El taller PFE contribuye a que las familias reduzcan los riesgos en el hogar y organicen preparativos para actuar en caso de

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

464 Estudios realizados sobre evaluación y/o zonificación de amenaza y/o vulnerabilidades y riesgos Vigente Trimestral 31/05/2012 31.00  29.00  93.55 30.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 428

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  174 de 185

 $41,911  $75,391  $81,101  $74,150  $132,038  $404,591 $35,970  $70,103  $80,046  $72,087  $31,485  $289,692 85.83  92.99  98.70  97.22  23.85  71.6031 Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

 $6,750

 $222

 $8,010

 $689

 $8,161

 $598

 $5,833

 $367

 $9,036

 $460

 $37,791

 $2,336

 $2,018

 $222

 $5,692

 $637

 $7,764

 $598

 $5,434

 $367

 $673

 $75

 $21,581

 $1,898

 29.90

 100.00

 71.06

 92.41

 95.13

 99.95

 93.15

 100.00

 7.45

 16.21

 57.11

 81.26

430

431

Brindar atención efectiva al 100% de las situaciones de
emergencias presentadas en el Distrito Capital,
solicitando el apoyo de la Defensa Civil

Formular y socializar lineamientos para el desarrollo de
planes, guias, protocolos, procedimientos e instrumentos
para el fortalecimiento de la capacidad de respuesta a
emergencias de las entidades públicas y privadas del
Distrito Capital

203

203

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Falta disponibilidad oportuna de la información que otras entidades del SDPAE tienen para la atención oportuna y eficaz de las emergencias presentadas

Al momento ninguno, aunque es necesario definir lineamientos en seguridad humana y social para permitir el desarrollo de nuevos instrumentos

Avances y/o logros
Coordinación efectiva de 19 emergencias presentadas en el Distrito, en el mes de Mayo de 2012, con una población atendida de 71 menores y 288 adultos para un total de 359 personas atendidas.
Beneficios

emergencia. El taller MCR brinda herramientas a las comunidades organizadas para reconocer el riesgo en su entorno y programar acciones para reducirlo. Los talleres de PEC permiten orientar a las instituciones educativas en la formulación e
implementación del PEC y en el desarrollo de simulacros de evacuación. Las charlas consiguen informar a gran cantidad de personas logrando una sensibilización sobre cómo actuar en caso de terremoto y propiciando el inicio de la cultura de la
prevención. Las herramientas virtuales permiten la inclusión de la gestión del riesgo en la cultura, además de propender por la corresponsabilidad y la visibilidad en el GIR.
FOPAE - Indicador : Instrumentos pedagógicos diseñados e implementados sobre comunicación para la inclusión de la gestión del riesgo en la cultura ciudadana
Con la reestructuración de las metodologías de los talleres y charlas y la revisión del material se busaca desarrollar herramientas pedagógicas que facilitarán la incorporación de comportamientos adecuados frente al riesgo en la cultura ciudadana, con
aplicaciones web. Se incorpora el nuevo enfoque de la Gestión del Riesgo en los diferentes talleres (PEC, PFE, MCR) y charlas. El taller PFE contribuye a que las familias reduzcan los riesgos en el hogar y organicen preparativos para actuar en caso de
emergencia. El taller MCR brinda herramientas a las comunidades organizadas para reconocer el riesgo en su entorno y programar acciones para reducirlo. Los talleres de PEC permiten orientar a las instituciones educativas en la formulación e
implementación del PEC y en el desarrollo de simulacros de evacuación. Las charlas consiguen informar a gran cantidad de personas logrando una sensibilización sobre cómo actuar en caso de terremoto y propiciando el inicio de la cultura de la
prevención. Las herramientas virtuales permiten la inclusión de la gestión del riesgo en la cultura, además de propender por la corresponsabilidad y la visibilidad en el GIR.

La ciudad se beneficia con la coordinación para la atención de las situaciones de emergencia que se presenten y que afecten la tranquilidad de los ciudadanos, el FOPAE a través de la subdirección de emergencias garantiza que la población afectada en
situaciones de emergencia recupere su estabilidad en el menor tiempo posible y pueda retornar a su tranquilidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

465

698

466

Instrumentos pedagógicos diseñados e implementados sobre comunicación para la inclusión de la gestión
del riesgo en la cultura ciudadana
Instituciones Educativas involucradas en procesos de Gestión del Riesgo

Emergencias reportadas y coordinadas  en el Distrito Capital

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 6,604.00

 731.00

 0.00

 6,545.00

 777.00

 94.70

 99.11

 106.29

 100.00

 0.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 429

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 430

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $5,755  $9,286  $7,555  $1,994  $283  $24,873 $5,665  $9,051  $7,525  $1,961  $239  $24,442 98.43  97.47  99.60  98.38  84.49  98.27432 Recuperar e incorporar el sector de Altos de la Estancia
ubicado en el sector de alto riesgo no mitigable

203 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Se presentó atraso por parte de la EAAB en la iniciación de los contratos para la construcción de canales perimetrales y drenes de penetración y de arreglo de las quebradas Santa Rita y Santo Domingo. A la fecha se está adelantando las gestiones de
permisos ambientales - licencias de ocupación de cause por parte de la EAAB. - La no actuación por parte de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar sobre Las Nuevas ocupaciones en el corredor de obra de la Etapa I ¿ Fase 1 ¿ Muro Sector Superior Espino
y en la parte superior del mismo ha generado retraso en el desarrollo de la ejecución de la Obra

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se formulo el plan tipo para aglomeraciones en la Media Torta y la guía de metodologías de análisis de riesgo y se actualización la guía PEC Versión 8.

En el mes de Abril la UMV presenta al Ingeniero Civil Jorge Navarro para Coordinador. - En el marco del convenio 657-09 UMV-FOPAE, UMV adelanta la ejecución del contrato de obra Etapa II - Fase 1 y su Interventoría, reportando un avance del 77.00
% en ejecución. Se adelantó: - En junio 8 de 2012 se trataron aspectos como Construcción Muro sector superior el Espino, con posibilidad de utilizar el material de excavación en la conformación de zonas aledañas a la obra, Muro la Carbonera. FOPAE
recomienda inicio de obra en el sector del barrio Santa Viviana-Vista Hermosa, se recomienda alargar la viga inferior en micro pilotes para hacer empalme con el muro. Propuesta será analizada y presupuestada por el contratista y la interventoría. - Mesa
técnica en junio 22 de 2012; se trato la Entrega de los diseños de las obras adicionales en el sector superior del Espino, Fopae informa se está revisando el canal perimetral 3 y se recomienda terminación de las obras, se informa por UMV que la
resolución inicial de acotamiento para muro Carbonera no incluye todo los sectores, se piensa adicionar cuando se cuente con la información predial de los inmuebles ubicados en Santa Viviana Sector Vista Hermosa. - En el marco del 708 de 2008 EAAB
¿ FOPAE, en el mes de abril se informa sobre un deterioro de las obras de reconfirmación de la quebrada Santo domingo. En Mayo se cuenta con el contrato de construcción de los canales perimetrales en la parte superior y se tiene la licencia de
excavación por parte del IDU.

Beneficios

Beneficios

Simplificar los procesos para los responsables de las aglomeraciones de público y mejorar las condiciones de seguridad de las actividades desarrolladas en este escenario de acuerdo a este tipo de aglomeración y brindar a la comunidad instrumento
soporte para la elaboración de planes de emergencia y contingencias y desarrollo de análisis de riesgo.

El avance en el cumplimiento de la Acción de Tutela 041 de 2006, en lo que le compete al FOPAE. - Avance en la estabilización general del sector (90% de la Etapa I) y continuación de las intervenciones estructurales con obras de mitigación en el corto
plazo (Etapa II Fase 1 con UMV) y la culminación de las obras hidráulicas con lo cual se beneficia la población de la zona de borde del polígono de Altos de la Estancia. - De igual forma se participó en los espacios Institucionales que fue necesario,
logrando cubrir las necesidades del Proyecto y poniendo de relieve los aspectos cruciales para la Reducción de la Vulnerabilidad y la Recuperación del Sector, como es la interlocución con la SDHT. - Cumplimiento de las metas y responsabilidades
institucionales de las entidades a través de los convenios que redundan en beneficio de la población ubicada en el Sector de Altos de la Estancia. - Salvaguardar la vida de las familias que habitan al interior del polígono declarado como Suelo de
Protección por Riesgo.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

467

468

775

Instrumentos formulados y socializados para el fortalecimiento de la capacidad de respuesta a emergencias
de las entidades públicas y privadas del Distrito Capital

Hectáreas recuperadas para ser desarrolladas en el sector de alto riesgo no mitigable del barrio Altos de la
Estancia en Ciudad Bolivar
Porcentaje de avance en la gestión para la intervención del sector Altos de la Estancia de la localidad de
Ciudad Bolívar

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2011

31/05/2012

 84.00

 21.80

 100.00

 85.00

 21.80

 12.70

 101.19

 100.00

 92.70

 100.00

 100.00

 100.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 431

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 432

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $462

 $446

 $1,148

 $2,144

 $759

 $2,336

 $883

 $828

 $1,000

 $916

 $4,253

 $6,670

 $452

 $371

 $1,035

 $1,664

 $759

 $2,327

 $781

 $828

 $186

 $169

 $3,212

 $5,359

 97.76

 83.12

 90.10

 77.61

 100.00

 99.65

 88.36

 100.00

 18.56

 18.45

 75.52

 80.35

433

434

Establecer 20 mecanismos e instrumentos de
entendimiento para la prevención del riesgo público

Sensibilizar 4.000.000 de personas en prevención de
riesgos

203

203

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Disminución de personal en el grupo. A pesar de contar con un protocolo para el sistema de alerta temprana en el rio Bogotá, en las pasadas temporadas invernales se evidenció que, a pesar de la articulación entre entidades que se ha logrado, se
identificó la necesidad prioritaria de mejorar el estado del conocimiento del rio, dado que no es posible al momento determinar el comportamiento de los niveles de este cuerpo de agua como producto de crecientes de la parte alta y/o lluvias fuertes en la
cuenca media y alta.

Pendiente aprobación Plan de Medios.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El Documento puntos de seguimiento escenario aluvial primer semestre 2012, a la fecha se encuentra en un 100% de avance frente a lo programado para el año. Revisión y actualización Protocolo de Emisión de Alertas Río Bogotá en el marco del
Comité SAT de la entidad, a la fecha se encuentra en un 50% dadas las reuniones preliminares realizadas y teniendo en cuenta los aspectos por mejorar identificados en la atención de las emergencias que se presentaron por los altos niveles del río en el
cierre del año 2011.

Articulación del equipo de prensa, comunicación y educación, con el propósito de coordinar las actividades que se van a desarrollar en el nuevo plan de desarrollo de la Administración Distrital. Preparación de la entidad para el fenómeno del niño. Reunión
en Alcaldía Mayor sobre decreto de la 98. Seguimiento a las emergencias del SDPAE. Incendio forestal heridos del accidente de tránsito. Reunión con expertos brasileños que vinieron al país a mirar la experiencia de Bogotá en Sistema de Gestión del
Riesgo. Reunión de jefes de Prensa de entidades adscritas a Gobierno. Reunión para estudiar la viabilidad de la campaña de sensibilización de incendios forestales.

Beneficios

Beneficios

Aumento en el conocimiento del estado actual de los diferentes factores de amenaza asociados al escenario aluvial. Generación de propuestas para el manejo de los factores de amenaza para la prevención de riesgos y amenazas. Apoyo técnico a la
gestión de riesgos de los CLE. Se realizó la actualización de los puntos a incluir en las matrices de acuerdo a lo solicitado por la Subdirección Técnica y de Gestión, los cuales fueron un insumo para la consolidación de los puntos críticos involucrados en
el Plan de Acción soporte de las declaratorias de emergencia, decretos 193 y 553 de 2011 El desarrollo de un ejercicio que mejore el accionar de las entidades ante un evento de emergencia en el Río Bogotá, mejorara la respuesta y preparación
disminuyendo los efectos ante un posible evento

Crear conciencia en los bogotanos sobre el mes de la prevención que va encaminada a trabajar de manera integral.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

469

470

Mecanismos e instrumentos creados para el entendimiento de la prevención del riesgo público

Personas sensibilizadas en prevención de riesgos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 31.00

 20,104,351.00

 30.00

 20,089,490.00

 96.77

 99.93

 20.00

 4,000,000.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 433

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 434

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $456

 $119

 $1,364

 $805

 $208

 $2,576

 $784

 $176

 $4,035

 $576

 $209

 $4,335

 $377

 $135

 $58,379

 $2,997

 $846

 $70,689

 $456

 $112

 $987

 $773

 $208

 $2,273

 $784

 $176

 $3,901

 $539

 $196

 $3,818

 $134

 $35

 $7,222

 $2,686

 $726

 $18,200

 100.00

 93.80

 72.36

 96.07

 100.00

 88.23

 100.00

 100.00

 96.69

 93.69

 93.89

 88.06

 35.45

 25.73

 12.37

 89.62

 85.79

 25.75

435

436

437

Concertar 4 pactos de corresponsabilidad para la
implementación de la política de gestión integral del
riesgo

Gestionar el fortalecimiento del sector de le construcción
en el Distrito Capital para reducir el riesgo generado por
el inadecuado diseño y construcción de las edificaciones,
en relación con las exigencias de estabilidad y
funcionalidad

Gestionar la recuperación de 10 hectáreas afectadas por
riesgo

203

203

203
227

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retraso en procesos de contratación por proceso de empalme con la nueva Administración

Reducción en un 50% de los profesionales que conformaban el grupo de construcciones.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Seguimiento a los pactos suscritos en anteriores vigencias

Desarrollo técnico y normativo para construcciones: Desarrollo de actividades pactadas con la Secretaría de Hábitat, para el proyecto ¿Trámite Fácil ¿ Construcción Positiva¿. Seguimiento al estado de los estudios radicados para el proyecto Bolonia IV y
Puerta del Rey. Apoyo a las actividades del grupo de conceptos técnicos, en relación a las consultas desarrolladas para proyectos urbanísticos y de construcción.

Beneficios

Beneficios

Ninguno

Gestión institucional asociada a la aplicación obligatoria de la NSR/10. ¿ Trabajo con el tema de alojamientos temporales.  Revisión de aplicación de la Resolución 227, en el marco del Decreto 1469 de 2010.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

471

472

700

Pactos de corresponsabilidad concertados, para la implementación de la política de gestión integral del
riesgo

Instrumentos elaborados y socializados para el fortalecimiento del sector de la construcción, encaminados a
la Reducción del Riesgo en el Distrito Capital
Personas capacitadas en Evaluación de Edificación Post Sismo

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/12/2009

 6.00

 13.00

 665.00

 5.00

 12.00

 1,018.00

 83.33

 92.31

 153.00

 4.00

 100.00

 0.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 435

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 436

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $35  $9,833  $14,352  $8,724  $2,461  $35,405 $10  $9,833  $14,352  $8,724  $32  $32,951 27.61  100.00  100.00  100.00  1.29  93.07438 Construir y poner en operación 4 estaciones de
bomberos, 1 comando y 1 sala de crisis

131 Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Ninguno
Dificultad en la captura de información y articulación de las coberturas de UAECD y SDP

Respecto a la estación construida no se reportan atrasos

La ejecución no se encuentra desfasada, sin embargo ha sido necesario reprogramar el cronograma de obra, esto se debe principalmente a las instalaciones eléctricas (nueva tecnología) y su reflejo en las actividades subsiguientes. se viene trabajando
fuertemente en los capitulos de enchapes, estuco y pinturas, pisos, ventaneria, es decir, todo lo relacionado con Obra Blanca y terminación de obra gris.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El contrato de obra No. 388 de 2011 cuyo objeto fue la adecuación de predios ubicados en zona de alto riesgo en diferentes localidades del Distrito, culmino el pasado 13 de Abril del año 2012, teniendo siempre un normal desarrollo, y a la fecha se
encuentra en proceso de liquidación. Se aclara que la meta reportada para el segundo trimestre de 2012, corresponde a las Hectáreas recuperadas en el mes de Abril con el contrato de obra 388 de 2011.
FOPAE - Indicador : Familias a las que se les protegió la vida a través de acciones de mitigación de riesgo
Durante el periodo, la CVP remitió 158 predios, los cuales fueron incorporados dentro de la base de datos de suelo de protección por riesgo (SPPR). La base de datos de SPPR presenta 15.984 registros, de los cuales 12.718 predios fueron identificados
como en alto riesgo no mitigable, y 3.266 predios en alta amenaza con restricción al uso del suelo.

No se reportan más avances en la construcción de estaciones, puesto que no se asignaron recursos, por lo tanto este indicador cerrará el plan de desarrollo con una unidad construida de las cuatro programadas

El proyecto de construcción inició en noviembre de 2010, para esto fue necesario trasladar las instalaciones de la Academia, se modificó la estrategia inicial de excavación debido a situación encontrada del suelo, y la misma se realizó al igual que la
construcción por sectores secuenciales. Desde el mes de agosto se terminó el movimiento de tierras y cimentación. La información que se reporta es con corte a 31 de mayo de 2012, los rendimientos se vieron afectados por una modificación toda vez
que el contrato tuvo una prorroga y adición el 16 de marzo, lo que autoamaticamente representó la disminución en los porcentajes de ejecucion ya que la programación se ajustó.

Beneficios

Beneficios

Recuperación de zonas de alto riesgo no mitigable en el Distrito.
FOPAE - Indicador : Familias a las que se les protegió la vida a través de acciones de mitigación de riesgo
Conocimiento de los predios que presentan declaratoria de suelos de protección por riesgo, así como determinar las necesidades de modificación de la reglamentación urbanística de las zonas de ladera de la ciudad

Con la estación construida se beneficiarán todos los habitantes del distrito capital, además que la construcción genera empleos directos.

Con esta obra se beneficiarán todos los habitantes del distrito capital, además que la construcción genera empleos directos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

473
699

Hectáreas recuperadas afectadas por riesgos
Familias a las que se les protegió la vida a través de acciones de mitigación de riesgo

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 26.08
 3,986.00

 23.40
 4,387.00

 89.72
 110.06

 10.00
 0.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 437

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $13,228

 $4,916

 $4,328

 $8,094

 $4,122

 $10,943

 $9,741

 $13,145

 $16,895

 $12,698

 $48,313

 $49,796

 $13,164

 $4,906

 $4,279

 $8,094

 $4,122

 $10,943

 $9,645

 $13,083

 $2,750

 $6,474

 $33,960

 $43,499

 99.52

 99.80

 98.87

 100.00

 100.00

 100.00

 99.01

 99.53

 16.28

 50.98

 70.29

 87.35

439

440

Mejorar el equipamiento y la dotación del Cuerpo Oficial
de Bomberos

Diseñar e implementar 1 proceso para la gestión integral
del riesgo contra incendio y demás emergencias que
atiende el Cuerpo Oficial de Bomberos

131

131

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentan retrasos

No se presentan retrasos para los dos primeros indicadores 

Avances y/o logros
Con el fin de mejorar el bienestar de nuestros bomberos y brindar las condiciones adecuadas en la prestación del servicio se adquirieron equipos de gimnasio y así propiciar condiciones  que favorezcan el desarrollo en el sitio de trabajo

El avance se debe a la modificación de los recursos que componenelas variables del indicador, en razón a la liberación de recursos del contrato que se tenía suscrito para la adquicisión de vehiculos para la atención de emergencias
Beneficios
Al dotar a las estaciones de bomberos de estos elementos, no solo para el adecuado descanso, sino para brindar soporte y apoyo en la atención de los servicios estamos generando bienestar y comodidad a nuestros servidores públicos y apoyando su
labor para el logro de nuestra misión institucional.

Los beneficios son de tipo económico, financiero y administrativo porque en un solo proceso se asegura la prestación permanente de los servicios para 4 vigencias, además la ejecución de las vigencias futuras aprobadas 2010-2012 y el flujo de caja al
realizar los giros de manera oportuna garantiza no
dejar estos recursos con reservas presupuestales inconvenientes al ser esta una actividad recurrente.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

474
685

475
687
706

707

Estaciones de bomberos construidas
Sala de crisis y comando construidos y en operación

Máquinas extintoras, carrotanques y carrosgrua adquiridas y en funcionamiento
Adquisición de kit de rescate vehicular
Plan de adquisiciones de maquinaria, equipos especializados y accesorios para dotar las estaciones de
bomberos y el centro académico, garantizado
Plan de dotación para el bienestar del bombero, adelantado

Vigente
Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/03/2010
31/03/2010
31/05/2012

31/05/2012

 4.00
 1.00

 100.00

 100.00

 1.00
 0.92

 61.67

 19.61

 25.00
 92.00

 0.00
 0.00
 90.35

 87.16

 4.00
 1.00

 11.00
 1.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 438

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 439

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Se han presentado retrasos en la implementación del sistema de información misional, relacionados con la puesta en producción debido a la falta de cultura y resistencia al cambio en el personal uniformado para la implementación del módulo de
operativa, esto ha venido retrasando la ejecución del
cronograma. Igualmente la insuficiencia de recursos para modernizar los demás aplicativos hacen que este indicador se vea afectado.
UAECOB - Indicador : Plan de fortalecimiento institucional para apoyar y soportar la gestión integral del riesgo, adelantado
no se presentan retrasos
Avances y/o logros
Se ha venido realizando el mantenimiento preventivo y correctivo al parque automotor y los vehículos especializados para la atención de las emergencias, así mismo al equipo especializado menor, según los cronogramas establecidos
A mayo 31 de 2012, se modificaron la Política y Objetivos de Calidad (Resolución 164 de 2012), socializandose el cambio en las sedes de la UAECOB. Se apoyo la realización de la auditoria interna del SIG (calidad, ambiental y SYSO) en la entidad.
Asistencia a capacitación sobre Auditoria a Sistemas Integrados. Modificación del mapa de macroprocesos y procesos de la entidad, creando el macroproceso de Gestión Logística y los procesos de Logística para la atención de incidentes y eventos,
parque automotor y equipo menor y suministros. Realización del curso de formación de auditores internos para 15 servidores públicos de la UAECOB en la Norma ISO 14001:2004. Realización de seguimiento a los compromisos de Revisión por la
dirección de las diferentes áreas y por procesos. Sistema de Gestión Ambiental bajo la norma ISO 14001. Apoyo en la realización de la inducción a los servidores públicos de la entidad, en lo referente a la plataforma estratégico y SIG. Apoyo en la
elaboración de las acciones preventivas derivadas de la actualización de los Mapas de riesgos. Elaboración de propuesta de mapa de macroprocesos y procesos de acuerdo a nueva estructura organizaciónal de la entidad.  Consolidación de los temas de
los diferentes subsistemas para la realización del primer comité del SIG del año 2012. Realización de seguimiento a compromisos de revisión gerencial. Apoyo en labores de planificación de la emergencia MATPEL en el Río Torca y consolidación y
entrega de la información de la emergencia.
En cumplimiento del plan de mantenimiento del Sistema de información Misional, se han realizado ajustes correspondientes a mantenimiento correctivo del sistema en el módulo de gestión del Riesgo -Revisiones Técnicas. 
Se ha dado continuidad al piloto en el módulo de Gestión Operativa,submódulos de Disponibilidad de Recursos Humanos y Recursos Físicos y Registro de incidentes
UAECOB - Indicador : Plan de fortalecimiento institucional para apoyar y soportar la gestión integral del riesgo, adelantado
La UAECOB, ha venido trabajando permanentemente en la modernización de la entidad, es por esto que se han destinado los recursos necesarios para el mantenimiento y el mejoramiento de tecnología, com la adquisición de avanteles e internet,
además se realizó la contratación para el monitoreo de
medios de información para estimar el impacto de las noticias publicadas y la gestión de comunicación pública de la Unidad. En el año 2012 se ha continuado con el soporte logístico a la atención de emergencias como el suministro de combustible,
mantenimiento de los sistemas y canales de comunicaciones.
Beneficios
Los beneficios son de tipo económico, financiero y administrativo porque en un solo proceso se asegura la prestación permanente de los servicios para 4 vigencias, además la ejecución de las vigencias futuras aprobadas 2010-2012 y el flujo de caja al
realizar los giros de manera oportuna garantiza no
dejar estos recursos con reservas presupuestales inconvenientes al ser esta una actividad recurrente.
La UAECOB hoy se logra posisionar ante las entidades distritales, como un ejemplo en materia de implementación del sistema de gestión de calidad, demostrando que en el marco de la calidad, implementar procesos y procedimientos: así como
mejorarlos definitivamente impacta positivamente el entormo
y los servicios prestados a la comunidad son efectivos.

La UAECOB, cuenta con un sistema de información misional estructurado y en pruebas, listo para implementarse, lo que representa para la entidad un avance tecnológico importante en materia de información consolidada.
UAECOB - Indicador : Plan de fortalecimiento institucional para apoyar y soportar la gestión integral del riesgo, adelantado
Con la implementación de políticas de Gestión Integral del Riesgo, se han mejorado las condiciones de seguridad y protección contra incendios en la ciudad de Bogotá. Se ha beneficiado toda la población de Bogotá.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

688
689
708

709
710
711

Implementación Sistema Información Misional
Implementación del Servicio Integral de Hosting y Comunicaciones
Plan de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos, máquinas y vehículos de la UAECOB,
desarrollado
Desarrollo y sostenibilidad del sistema de información misional para la Unidad
Sistema integrado de Gestión de calidad, Gestión documental,  Meci y Piga, implementados
Plan de fortalecimiento institucional para apoyar y soportar la gestión integral del riesgo, adelantado

Vigente
Vigente
Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

30/06/2010
30/06/2010
31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

 58.05

 33.00
 42.00
 54.72

 0.00
 0.00
 93.36

 66.88
 92.75
 92.23

 100.00
 100.00
 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

(**)

(**)
(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 440

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $649

 $0

 $548

 $1,127

 $442

 $18,036

 $390

 $23,117

 $894

 $23,424

 $2,924

 $65,704

 $634

 $0

 $548

 $1,127

 $442

 $17,660

 $390

 $22,384

 $43

 $12,033

 $2,057

 $53,203

 97.66

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00

 97.91

 100.00

 96.83

 4.79

 51.37

 70.35

 80.97

441

442

Diseñar e implementar 1 proceso de capacitación y
entrenamiento para el Cuerpo Oficial de Bomberos

Estructurar 1 sistema integrado de seguridad y
emergencias

131

217

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentaron retrasos

No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La entidad ha fortalecido los procedimientos en el marco de la prevención de incidentes, focalizado en varios frentes como son programas de prevención dirigidos a infancia y adolescencia, el programa de capacitación en auto revisiones, respondiendo a
la demanda de revisiones técnicas para establecimientos de alto y mediano riesgo, motivando a dueños de establecimientos de grandes superficies al cumplimiento de los requisitos otorgando el reconocimiento Cruz de Malta, como sucedió con el edificio
Torre AR ubicado en la Calle 113 con carrera 9ª, en virtud del cumplimiento del 100% de los estándares de seguridad establecidos por la UAECOB, y garantizar a la comunidad edificios con espacios seguros.
Beneficios
En lo transcurrido de este plan de desarrollo se han sensibilizados a diferentes personas de la comunidad en temas de prevención de incendios, planes de emergencia, evacuación y evaluación del riesgo. Se ha beneficiado directamente a 2.646 personas
en 2011 y de forma indirecta todas las personas que
laboran en las empresas que han enviado a capacitar a sus empleados en la academia de bomberos de la UAECOB

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

477
690
691
692

Bomberos capacitados en temas de incendios y emergencias conexas
Eventos de capacitación para las brigadas de emergencia
Personas  capacitadas en las brigadas de emergencia
Personas de la comunidad capacitadas en temas de prevención

Vigente
Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 3,739.00
 629.00

 8,808.00
 63,250.00

 3,739.00
 629.00

 8,808.00
 63,250.00

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 400.00
 100.00
 200.00

 3,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 441

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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"Durante todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva se garantizo en el 100% de la operación del Sistema de Emergencias de Bogotá Nuse 123, y se garantizó  la prestación del servicio de los operadores del Nuse y la sostenibilidad del servicio de
Dispositivos Móviles para Internet; así mismo se cuenta con el servicio de conectividad móvil para 142 dispositivos asignados a los vehículos de la  Policía Metropolitana, a través de los cuales se logro tener acceso directo y en línea a los aplicativos del
Nuse y de la Policía para consulta de expedientes desde las patrullas.
Así mismo se garantizó el servicio de telefonía celular, de  avantel y de la operación del proyecto mediante la contratación servicios técnicos y profesionales que apoyaron a la gestión del proyecto, se garantizaron los gastos recurrentes como son los
pagos de servicios públicos, amparo de riesgos de bienes muebles e inmuebles, servicio de transporte para el personal que presta servicios en el nuse 123,  servicio de aseo y cafetería, prestación de servicios de vigilancia fija y seguridad privada - sede
nuse 123.   Y se financio  campañas para la correcta utilización del sistema nuse 123 a través de  la divulgación de mensajes pedagógicos sobre el buen uso de la línea 123.
"

Beneficios
El Numero Único de Seguridad y Emergencias - NUSE, es el sistema integrado para la prestación del servicio público de recepción, atención, comunicación, despacho y gestión de la información, con miras a la prevención y atención de situaciones que
alteren o amenacen alterar la seguridad y convivencia ciudadanas

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

478 Estructuración del sistema integrado de seguridad y emergencias Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 442

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0

 $0

 $217

 $294

 $45

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $261

 $294

 $0

 $0

 $208

 $294

 $45

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $253

 $294

 0.00

 0.00

 96.20

 100.00

 100.00

 0.00

 0.00

 100.00

 0.00

 0.00

 96.84

 100.00

443

444

Garantizar la prestación de los servicios de atención y
prevención de violencia intrafamiliar a través del NUSE
123

Dotar la sala de crisis de infraestructura tecnológica

217

110

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Operación del servicio de atención y prevención de violencia intrafamiliar a través del NUSE 123:

Se mejoro el sistema de comunicacion del NUSE 123 y se   brindo un soporte funcional y la generación de reportes solicitados por las Agencias.

Entrega del Edificio de Atención de Crisis  para Emergencias Distritales donde se van instalar los equipos tecnológicos para el funcionamiento, el cual se tiene prevista la entrega por parte de la UAECOB  para Agosto de 2012.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Operación del servicio de atención y prevención de violencia intrafamiliar a través del NUSE 123:

Se brindo la instalacion e implementacion de un puesto de trabajo integrado al sistema Nuse 123, para la secretaria de integracion social y otro para el CTI.

Se definió la configuración de los equipos tecnológicos que se van a adquirir e instalar en el marco de la dotación de la sala de crisis del Distrito Capital.

Se recibió por parte de la ETB el estado de ejecución del Convenio Interadministrativo 1428-2009, donde se establece que los equipos se encuentran disponibles para la entrega, configuración e instalación de los mismos. 

Se realizó una visita de verificación donde se encuentran los equipos adquiridos por ETB para la Dotación de la Sala de Crisis Distrital. 

Beneficios

Beneficios

Operación del servicio de atención y prevención de violencia intrafamiliar a través del NUSE 123:

Mejorar la operación de la Plataforma Tecnológica del NUSE 123. Fortalecer la Instalación Física comprende los gastos de adecuación de puestos de trabajo.

La Sala de Crisis del Distrito tiene como fin primordial ser el espacio en el que se coordine la atención de las emergencias complejas y los desastres que se susciten en el Distrito Capital, para lo cual debe proveer a todas la entidades responsables de
brindar dicha atención de servicios  necesarios de manera ininterrumpida y segura, tales como servicios de conectividad, comunicación, video conferencia, monitoreo urbano, etc. 

Entre otros beneficios son:
Entrega de información real en casos de situaciones de seguridad y emergencias que se susciten en el Distrito Capital.
  Contribución a la disminución de los tiempos de respuesta de las entidades que atienden las emergencias en el Distrito Capital. y por ende, de los tiempos de atención de las emergencias mismas.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2009

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

479 Operación del servicio de atención y prevención de violencia intrafamiliar a través del NUSE 123 Vigente Trimestral 31/12/2009 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 443

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 13:58

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)142135384
Página  184 de 185

 $41,911  $75,391  $81,101  $74,150  $132,038  $404,591 $35,970  $70,103  $80,046  $72,087  $31,485  $289,692 85.83  92.99  98.70  97.22  23.85  71.6031 Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

 $5,554  $22,067  $4,836  $1,090  $1,090  $34,637 $5,092  $20,507  $4,793  $1,090  $499  $31,980 91.68  92.93  99.11  99.99  45.75  92.33445 Diseñar 1 convenio para extender el NUSE 123 a la
Región Capital

110
217

Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Limitación de recursos para la atención de emergencias de los municipios adheridos y los  pendientes por  adherirse a la línea 123 por parte de la Gobernación de Cundinamarca.

Se han encontrado  dificultades frente a la adhesión de los municipios de la región capital al NUSE 123, ya que los Municipios adheridos por parte de la Gobernación de Cundinamarca no cuentan con la infraestructura de respuesta necesaria para el
Sistema Único de Seguridad y Emergencias NUSE 123 en cuanto a la atención de emergencias

Avances y/o logros
Se adelantaron acercamientos con la gobernación de Cundinamarca para ampliar el convenio donde se incluyan más municipios con mayor capacidad de reacción de atención.
Se consolidó la base de datos 2007-2011 de incidentes tramitados y atendidos de línea 123, con el fin de generar información básica para la toma de decisiones.
Se homologó la cartografía del municipio de Zipaquira  a la estructura de la Plataforma tecnológica que soporta la línea.
Se realizó la segunda fase de la implementación de la Plataforma telefónica del  NUSE  para el reforzamiento del plan de continuidad del servicio.  

Beneficios

  Optimización de los recursos en momentos de crisis en la ciudad.
  Suministro de información oportuna para la toma de decisiones en momentos de crisis, y para el establecimiento de políticas públicas en materia de convivencia, seguridad y emergencias.

Localización de los incidentes para el despacho de recursos en la atención oportuna de la región capital.
Estandarización de las direcciones de los abonados con el estándar nacional de nomenclaturas.
Apoyar la toma de decisiones con herramientas tecnológicas que permitan ver la distribución de los incidentes en el Distrito Capital con el fin de generar políticas  en temas de convivencia, seguridad y emergencias.
Se beneficiarán todos los habitantes del Distrito Capital y de la Región Capital.
Contribuir a la disminución de los tiempos de respuesta en la atención de las emergencias.
Optimizar recursos.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

480

481

Dotación de infraestructura tecnológica a la Sala de Crisis

Diseño de convenio para extender el NUSE 123 a la Región Capital

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 6.00

 45.00

 86.00

 95.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 444

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 445

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada
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Objetivo estructurante
DERECHO A LA CIUDAD

Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

 $1,165,072  $3,000,675  $2,673,163  $2,923,489  $3,153,302  $12,915,702 $954,383  $2,815,875  $2,295,567  $2,099,987  $1,034,176  $9,199,989 81.92  93.84  85.87  71.83  32.80  71.23

 $41,911  $75,391  $81,101  $74,150  $132,038  $404,591 $35,970  $70,103  $80,046  $72,087  $31,485  $289,692 85.83  92.99  98.70  97.22  23.85  71.6031 Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Total

 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00446 Fortalecer la capacidad de respuesta de los servicios de
bomberos de la Región Capital Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
La entidad no reporta información para esta meta.
Avances y/o logros
La entidad no reporta información para esta meta.
Beneficios
La entidad no reporta información para esta meta.

Fecha último reporte 30/09/2009
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DERECHO A LA CIUDAD

482 Fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los servicios de bomberos de la región capital Vigente Trimestral 31/12/2009 100.00  0.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 446

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $21,288  $33,950  $40,495  $47,334  $25,966  $169,033 $16,371  $22,329  $39,059  $41,015  $4,622  $123,396 76.90  65.77  96.45  86.65  17.80  73.0032 Región Capital
 $31  $351  $0  $0  $0  $382 $31  $294  $0  $0  $0  $325 100.00  83.77  0.00  0.00  0.00  85.08447 Crear la región administrativa de planificación especial

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
La institucionalización de la figura de Región Administrativa y de Planificación requería unas condiciones legales especiales para su creación, la cual se debía dar mediante ley promulgada por el Congreso de la República, o mediante reforma
constitucional, razón que impedía la creación de la Región Administrativa de Planificación Especial.

Ante esta situación, se trabajó durante el año 2010 en el desarrollo de propuestas legislativas que sirvieran de fundamento legal para la creación de la Región Administrativa y de Planificación, las cuales fueron discutidas en el Comité Jurídico de Región
Capital, con la participación de la Secretaría Distrital de Gobierno y la Gobernación de Cundinamarca, al igual que en discusiones con el Ministerio del Interior y Justicia en el marco del proyecto de Ley 058 de 2010 Por la cual se dictan normas orgánicas
de ordenamiento territorial, acumulado con el proyecto de Ley no. 141 de 2010 Senado por medio del cual se dictan normas orgánicas del ordenamiento territorial y se dictan otras disposiciones.

En el año 2011, fue sancionada por el Congreso de la República la Ley 1454 de 2011, a partir de la cual se hizo la estructuración de los proyectos de Acuerdo y Ordenanza para la creación de la RAPE, así como la solicitud de concepto ante la Comisión
de Ordenamiento Territorial del Senado. A pesar de esto, las iniciativas de Acto Administrativo fueron archivadas en diciembre de 2011 por el Concejo Municipal y por la Asamblea Departamental. Dicho resultado estuvo motivado en que las corporaciones
conceptuaron que la decisión de creación de la RAPE debía recaer en las nuevas administraciones y no en los gobiernos salientes.

En el 2012 las administraciones Distrital y Departamental, han retomado discusiones jurídicas y teóricas para  resolver vacíos que consideraban presentes en la estructuración de figuras asociativas. Este tema fue incorporado en el PDD "Bogotá
Humana", en el programa: Bogotá, territorio en la región.

Avances y/o logros
Las acciones desarrolladas en cumplimiento de esta meta, se concentraron en analizar y estructurar alternativas legales para conformar la región administrativa de planificación entre el Distrito y el departamento de Cundinamarca. En este sentido, se
realizaron las siguientes acciones:

El 4 de diciembre de 2008 se firmó un convenio interadministrativo entre el Distrito Capital y la Gobernación de Cundinamarca para crear la Región Capital. Con el fin de desarrollar y dar seguimiento a este convenio, desde el 2009 se puso en
funcionamiento el Comité interinstitucional, integrado por Alcalde, Gobernador, Secretarios de Planeación, Hacienda y Gobierno Distritales y Departamentales y la Secretaría de Región Capital de Cundinamarca. Dicho Comité se constituyó en una
instancia de coordinación donde se gestiona y promueve el cumplimiento de las metas de los Planes de Desarrollo de los respectivos entes territoriales en materia de integración regional, los proyectos regionales estratégicos priorizados y el
fortalecimiento de la institucionalidad de la Región Capital.

Por otro lado, desde el 2009 la SDP viene haciendo parte de la Mesa Jurídica de la Región Capital, en donde se estudiaron las normas y se emitieron los conceptos requeridos para desarrollar el proceso de integración regional. En dicho escenario, se
analizaron y emitieron conceptos sobre los diferentes textos de las ponencias que se presentaron para cada debate durante el trámite legislativo que tuvo la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 1454 de 2011. 

Con la entrada en vigencia de dicha Ley, en coordinación con la Gobernación de Cundinamarca, se puso en marcha un plan de trabajo para la creación de la Región Administrativa y de Planeación Especial RAPE Región Capital, cuyo objeto fue definido
como la promoción del desarrollo económico y social de la región, garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo integral y la prestación oportuna de los servicios a su cargo, dentro de las condiciones que fijen la Constitución y la Ley.

En desarrollo de lo anterior se logró:

1. La elaboración conjunta entre equipos técnicos del Distrito Capital y la Gobernación de Cundinamarca, de la propuesta de Acto Administrativo Por el cual se aprueba la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial -  RAPE,  se
autoriza la suscripción del Convenio entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, y se dictan otras disposiciones. 
2. La realización de dos encuentros técnicos con la Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado; la primera para conocer los requerimientos del concepto previo por esa corporación (Agosto 1 de 2011), la segunda, para presentar una solicitud de la
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado a la Alcaldesa y el Gobernador sobre una propuesta de proyecto de Resolución para la expedición del concepto de esta entidad.
3. La gestión del proceso administrativo distrital para conceptuar y presentar por parte de las Secretarías Distritales pertinentes el proyecto de Acuerdo, posteriormente presentado al Consejo de Gobierno.
4. La presentación de solicitud formal de concepto a la Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado por parte de la Alcaldesa Mayor de Bogotá y el Gobernador de Cundinamarca en sesión del 10  de agosto de 2011.
5. La presentación del proyecto de acuerdo 228 de 2011 por parte de la Alcaldesa Mayor de Bogotá y el Gobernador de Cundinamarca, ante Concejo Distrital de Bogotá.  Aunque el proyecto se archivó, contó en su momento con tres ponencias positivas
elaboradas y radicadas por parte de los concejales Andrés Camacho, Ati Quigua y Fernando López, y con base en las propuestas y recomendaciones allí consignadas, los proyectos de acuerdo y ordenanza se ajustaron entre septiembre y octubre de

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL
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 $21,288  $33,950  $40,495  $47,334  $25,966  $169,033 $16,371  $22,329  $39,059  $41,015  $4,622  $123,396 76.90  65.77  96.45  86.65  17.80  73.0032 Región Capital

 $365  $284  $0  $0  $0  $649 $340  $284  $0  $0  $0  $624 93.15  100.00  0.00  0.00  0.00  96.15448 Poner en funcionamiento 1 instancia regional de
coordinación para la planeación, gestión y operación de
los proyectos de la Región Capital 120 Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Para la creación de una estructura institucional para la Región Capital, objetivo inicial de la meta "Constituir una empresa de desarrollo territorial para la región capital", esta Administración encontró que debe sustentarse en la institucionalización de la
figura de Región Administrativa y de Planificación RAPE. 

En el año 2011, fue sancionada por el Congreso de la República la Ley 1454 de 2011, a partir de la cual se hizo la estructuración de los proyectos de Acuerdo y Ordenanza para la creación de la RAPE, así como la solicitud de concepto ante la Comisión
de Ordenamiento Territorial del Senado. A pesar de esto, las iniciativas de Acto Administrativo fueron archivadas en diciembre de 2011 por el Concejo Municipal y por la Asamblea Departamental. Dicho resultado estuvo motivado en que las
corporaciones conceptuaron que la decisión de creación de la RAPE debía recaer en las nuevas administraciones y no en los gobiernos salientes.

Durante la presente administración, se han reiniciado las reuniones del Comité Jurídico de la Región Capital, con el propósito de analizar los planteamientos jurídicos de la ley frente a la creación de la RAPE para estructurar las propuestas de Acuerdo y
Ordenanza.
Avances y/o logros

2011.
6. La presentación y discusión del proceso de creación de la Región Administrativa de Planeación Especial (RAPE)  Región Capital ante el Consejo Territorial de Planeación Distrital.
7. La radicación del proyecto de Acuerdo 270 de 2011 ante el Concejo Distrital.  Este proyecto fue archivado.
8. La radicación de proyecto de Ordenanza Departamental el 31 de octubre de 2011. Este proyecto fue archivado. 

Durante 2012 la nueva administración convocó diferentes reuniones con miembros de los Gabinetes de Gobierno tanto del Distrito como de la Gobernación, así como con los equipos técnicos responsables de la elaboración de los Planes de Desarrollo de
ambas entidades. Se acordó dar continuidad al proceso de estructuración de una Región Administrativa y de Planificación Especial en los términos de la Ley 1454 de 2011, así como avanzar en la evaluación de otro tipo de figuras asociativas
contempladas en la legislación vigente. Estos acuerdos se plasmaron en los programas de integración regional de ambos Planes de Desarrollo.

En sesión de la Mesa Jurídica de Región Capital, se acordó aún cuando se tienen vacíos e inquietudes de fondo respecto a temas jurídicos de la Ley 1454 de 2011, sugerir a los tomadores de decisión (Alcalde Mayor y Gobernador) ampliar el convenio
interadministrativo vigente entre la Gobernación de Cundinamarca y la Alcaldía Mayor de Bogotá, mientras se avanza en la definición, construcción y adopción de la Región Administrativa de Planificación Especial.

Se ha programado una sesión ordinaria del Comité Intersectorial a fin de discutir la propuesta de trabajo para el desarrollo de la RAPE.

En desarrollo de sus funciones misionales, la Secretaría Distrital de Planeación ha elaborado documentos técnicos para determinar el tipo de empresa idónea para el desarrollo regional; considerando los requerimientos de recursos financieros, humanos
y operativos para su creación, financiación y puesta en funcionamiento. De esta forma, durante el 2010, elaboró el documento: "Análisis de alternativas institucionales para posibles figuras de integración y coordinación regional como instancia para Bogotá
y su área de influencia inmediata", desde el cual se hace un balance general de las opciones legales más relevantes en cuanto a instancias regionales con capacidad de tomar decisiones vinculantes frente a los problemas territoriales comunes entre

Beneficios
La puesta en marcha de este tipo de instrumentos permitirá mejorar los canales de coordinación entre diferentes entidades territoriales a efectos de llevar a cabo proyectos de inversión conjuntos que redunden en el mejoramiento de la calidad de vida de
la población de Bogotá y su entorno. Lo anterior, también redundará en el mejoramiento de procesos administrativos que permitirían dar respuesta a problemas comunes en menores tiempos y a menores costos y contribuirá a mejorar la estructuración de
proyectos de impacto regional que puedan ser objeto de financiación con fondos del Sistema General de Regalías y otros recursos de la Nación orientados a promover inversiones de alcance regional.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

483 Acto administrativo de creación de la región administrativa de planificación especial Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  0.00  0.00 1.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 447

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $21,288  $33,950  $40,495  $47,334  $25,966  $169,033 $16,371  $22,329  $39,059  $41,015  $4,622  $123,396 76.90  65.77  96.45  86.65  17.80  73.0032 Región Capital

 $20,734  $32,013  $39,699  $46,978  $25,366  $164,790 $15,865  $20,449  $38,271  $40,662  $4,365  $119,611 76.51  63.88  96.40  86.55  17.21  72.58449 Ejecutar 8 proyectos gestionados con entes territoriales
para el desarrollo de la Región Capital

120
265

Secretaría Distrital de Planeación
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Las situaciones que retrasaron la ejecución de los proyectos, se concentraron básicamente en los siguientes aspectos:

Inicialmente en la concertación con la Gobernación de Cundinamarca y los municipios respecto a los criterios que se iban a tomar en cuenta para evaluar y seleccionar los proyectos que iban a ser implementados.

En segunda instancia, los retrasos responden a procesos administrativos de las entidades que participan en la implementación de los proyectos como la gestión contractual, la realización de reuniones con los distintos actores involucrados y la escasez de
recursos para la implementación.

Finalmente, se identifica como una dificultad importante una gran debilidad en materia de información debido a que no se cuenta con un acervo de datos suficiente, veraz, oportuno y confiable que describa y permita hacer seguimiento a las dinámicas y
problemáticas regionales. Pese a contar con algunas variables como población, desempeño y actividad económica y mercado laboral, existen grandes asimetrías en la información producida por las entidades territoriales con relación a su nivel de
actualización, desagregación y periodicidad, entre otros aspectos de gran importancia 

Para solucionar estas situaciones se implementaron las medidas pertinentes como la realización de reuniones con los actores involucrados y el planteamiento de los proyectos por fases para hacer mas factible su costeo
Avances y/o logros

Bogotá y los municipios del borde urbano de la ciudad. Dicho documento aborda los balances normativos y de política general de la institucionalidad regional colombiana, la síntesis de los principales arreglos institucionales para el manejo de grandes
aglomeraciones urbanas en el mundo, las principales opciones institucionales para Bogotá y su área de influencia, las escalas y ámbitos de trabajo en el contexto de Región Capital y el estudio de propuestas sub regionales factibles para la realidad de
Bogotá y su área de influencia metropolitana.

Para trabajar hacia la conformación de la instancia regional de coordinación, se han concentrado esfuerzos en la estructuración de la RAPE conforme lo descrito anteriormente.

Entre 2008 y 2011 se implementaron los siguientes proyectos con los siguientes logros:

1. Plan Maestro de Movilidad Regional: Se formularon las políticas, lineamientos, estrategias y se identificaron los proyectos a tener en cuenta en la formulación del Plan Maestro de Movilidad Regional; así mismo se desarrollaron los términos de
referencia para contratar el Plan Maestro de Movilidad Regional. Este proyecto se encuentra documentado en la Secretaría Distrital de Movilidad. 

2. Región Central: Se realizaron acercamientos con las Gobernaciones de Boyacá, Tolima y Meta para definir una agenda regional que de continuidad al proceso. Se concluyó el documento de Lineamientos de Política Ambiental de la Región Central y se
gestionó el Catálogo de productos turísticos de la Región Central en consenso con los entes territoriales y con el Instituto Distrital de Turismo. Se realizó, publicó y socializó el estudio Bogotá: ¿es posible un modelo regional desconcentrado?, el cual

Beneficios
Los impactos sobre la población se podrán medir una vez sea establecida la instancia de coordinación para la Región Capital, con la cual se espera crear condiciones institucionales para establecer acuerdos e implementar proyectos que ayuden a
resolver problemáticas con impacto regional.

El análisis de alternativas institucionales a través de la discusión del documento se constituye en una oportunidad de seguir construyendo un consenso en el ordenamiento territorial de la ciudad y en este caso de la Región.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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484 Acto administrativo de creación de la empresa de desarrollo regional Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  0.00  0.00 1.00(**)
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identifica un portafolio de proyectos regionales que permiten desarrollar un modelo de desconcentración a partir de la articulación entre departamentos y ciudades de 1er y 2do orden en la región; en el estudio se incluye: 1) Línea Base en dos
dimensiones: Dimensión territorial-demográfica-cultural y Dimensión económica-social-política-grandes proyectos de infraestructura; 2) Identificación de aspectos de encuentro y divergencia entre los instrumentos de planificación territorial y de gestión del
suelo que posibiliten o dificulten el avance de proyectos identificados en el estudio; 3) diagnóstico y recomendaciones para la revisión del enfoque regional del POT de Bogotá; 4) Variables que determinan la vinculación de los entes territoriales a las
instancias de institucionalización de la integración regional; 5) Revisión del modelo desconcentrado; 6) Temas estructurantes y proyectos estratégicos. 

3. Estudio para la gestión integral de residuos sólidos: Se suscribió el Convenio 291 de 2006 entre el Distrito (UAESP) y la Gobernación de Cundinamarca para realizar un estudio de factibilidad para la estructuración e implementación de una gestión
integral de residuos sólidos a través de sistemas regionales de aprovechamiento, transformación y disposición final en el Departamento de Cundinamarca. Para el desarrollo de dicho convenio, el Distrito y la Gobernación lograron aportar cerca de $935
millones de pesos. El convenio se puso en marcha durante el 2010 con las Empresas Públicas de Cundinamarca como ejecutor (su inicio tardío se debió a diferencias de enfoque por parte de ambas administraciones y a problemas financieros que
presentó la Gobernación de Cundinamarca, los cuales fueron posteriormente solucionados). Actualmente, el convenio tiene 7 fases, se han cumplido las tres primeras y a cuarta está a punto de su finalización. El convenio se encuentra suspendido hasta
agosto del año en curso dado que se están estudiando las alternativas que serán seleccionadas para la estructuración de sus pre-diseños. El nivel total de avance del proyecto es del 50%

4. Proyecto de Cambio Climático para la Región Capital (PRICC): Las autoridades territoriales (Gobernación de Cundinamarca y Distrito Capital), autoridades ambientales (CAR, CORPOGUAVIO, CORPORINOQUIA) e instituciones técnicas nacionales
(IDEAM, IAvH, UAESPNN), con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ¿PNUD, continúan uniendo esfuerzos en el marco del PRICC para construir e implementar una respuesta integradora para enfrentar los desafíos del
cambio climático a escala regional. En este proceso, otras instituciones de política pública nacional (MADS, DNP) también han contribuido con la reflexión para la articulación a nivel nacional. Dentro de los principales productos a obtener en el marco de
este proyecto se enumeran:

Construcción de Escenarios Climáticos para Región Capital (NASA  IDEAM)
 Metodología Factor de Cambio, SRES A2, A1B y B1
 Periodos 2011-2030, 2011-2040, 2041-2070, 2071-2100
Grado de cumplimiento: 80%

Análisis variabilidad climática interanual
 Alteraciones de precipitación y temperatura durante fenómenos (NIÑO/NIÑA), con base en histórico. Cálculo de índice sobre variaciones T° y 
         Precipitación en épocas de ENOS en Región Capital
 Proyecciones indicativas de temperatura superficial del mar y su relación con Fenómenos NIÑO/NIÑA, utilizando modelos climáticos globales ( IPCC)
Grado de cumplimiento: 95%

Inventario Regional de emisiones de GEI
 Módulos: energía, agricultura, cambio de uso del suelo y silvicultura, residuos, procesos industriales.       Análisis de metodología para el cálculo de emisiones (IPCC 1996 y revisión IPCC 2006), lecciones aprendidas para protocolo nacional
Grado de cumplimiento: 100%

Análisis de vulnerabilidad climática en la Región Capital
 Diseño e implementación del modelo de análisis de vulnerabilidad con enfoque territorial. Mapas de vulnerabilidad (unidad municipio), provincias, cuencas.
 Análisis de registro histórico de emergencias y desastres
Grado de cumplimiento: 50%

Finalmente, el Plan Operativo del PRICC para el 2012 busca cumplir el objetivo de Definir colectivamente líneas estratégicas de acción y respectivos portafolios de proyectos de mitigación y adaptación a la variabilidad y cambio climático, que permitan
impulsar opciones de desarrollo social y económico frente a un clima cambiante. Estas acciones se encuentran en marcha.

5. Armonización de POTs con los municipios de las Provincias de Sabana Centro, Sabana Occidente y Soacha: Entre 2009 y 2011 se adelantaron talleres y reuniones de trabajo con los municipios de las Provincias de Sabana Centro, Sabana Occidente y
Soacha con el objeto de avanzar en la armonización de los POT. En dicho proceso se construyó el plan de trabajo para la formulación y generación de espacios de concertación para la articulación de los POT entre el Distrito Capital y los 25 Municipios de
la Sabana, con el objetivo de articular las propuestas regionales. 
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De esta forma, se identificaron, priorizaron y concertaron temas de negociación para su incorporación en los POT municipales respectivos, igualmente se realizó la revisión y clasificación de la estructura tributaria en predial e ICA, para los municipios del
primer anillo, con base en la cual se construyeron elementos de armonización tributaria y de usos de suelo en los Planes de Ordenamiento municipales. 

Finalmente, se construyó una matriz priorizada y concertada con los actores regionales sobre problemáticas de ordenamiento territorial de los municipios. Dentro de las líneas de acción recurrentes identificadas por los actores regionales se encontraron: i.
La creación ó mejoramiento de de la infraestructura regional, ii. El fortalecimiento de las debilidades institucionales del territorio, iii. La coordinación de políticas macroeconómicas, sectoriales, así como sistemas tributarios incompatibles con mercados
integrados y  iv. La creación de mecanismos promotores del desarrollo socioeconómico para compensar asimetrías en la distribución de los beneficios.

6. Plan de Logística Regional: Se suscribió el Convenio de Asociación SDP-301 de 2009; SDDE 378 de 2009; DEPARTAMENTO: SPC-112 de 2009 Y CCB-460002886 de 2009 con el objeto de: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para
continuar con el desarrollo del Plan de Logística Regional, enfocado al comercio exterior de la Región Bogotá-Cundinamarca, mediante la elaboración y ejecución de la Fase II del mismo.

Este Convenio tiene como objetivos específicos los siguientes:

 Recopilar la normatividad nacional, departamental y distrital en materia logística. 
 Definir la Política Regional en Logística 
 Formular el Plan de Logística Regional, Fase II. 
 Realizar estudios de factibilidad de al menos 5 proyectos que constituyan la bolsa de proyectos del Plan de Logística Regional. 
 Definir un modelo de articulación público - privado para la implementación del Plan de Logística Regional. 
 Definir estrategias de promoción de los proyectos derivados del Plan de Logística Regional. 

Con la suscripción del convenio de Asociación se espera contar con los siguientes productos:

1. Un documento que contenga una revisión de estudios previos y en curso y recomendaciones normativas. 
2. Un documento que contenga la Política Regional de Logística. 
3. Un documento que contenga la formulación del Plan de Logística Regional. 
4. Un documento que contenga la formulación de por lo menos 10 proyectos del Plan de Logística Regional. 
5. Un documento que contenga la definición del modelo de gestión y articulación  público ¿ privada para la implementación del Plan de Logística Regional. 
6. Un documento que contenga la formulación de estrategias de promoción e inversión del Plan Regional de Logística que defina la participación técnica  y financiera en dichos proyectos de los sectores público, privado, mixto y de organismos de
cooperación internacional y que será la base de la Fase II del Plan de Logística Regional. 

Se realizó un proceso de convocatoria pública y selección para contratar un consultor que realizará la Fase II del PLR en el marco del Convenio interinstitucional celebrado entre la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), la Gobernación de
Cundinamarca, la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, saliendo seleccionada la firma Unión Temporal Plan Logístico Regional 2011, conformada por Araujo Ibarra & asociados S.A., y Strategy Planning
Implementation Management., para desarrollar el proyecto.

A marzo de 2012 el consultor seleccionado ha entregado los productos 1, 2 y 3; el producto 4 se encuentra en desarrollo, y el 5 se encuentra entregado pero en proceso de discusión para su aprobación por parte del Comité Técnico del Convenio de
Asociación. 

7. Extensión del sistema Transmilenio a Soacha: Se inició la construcción de la infraestructura de la primera etapa del Sistema TransMilenio en el municipio de Soacha, el cual dará continuidad a la Troncal NQS manteniendo las especificaciones del
sistema Transmilenio.

Se ha ejecutado cerca del 70% de la obra total, presentando un avance, discriminado por componente así:

 Carriles Exclusivos: 96% Ejecutado
 Espacio Público: 32% Ejecutado
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 Puentes Peatonales: 16% Ejecutado
 Estaciones Sencillas: 76% Ejecutado

Cabe resaltar que los componentes propios del Sistema TransMilenio como calzada exclusiva y estaciones se encuentran casi finalizados, quedando pendiente las rampas de acceso a las estaciones, el espacio público intervenciones relacionadas con
redes de servicios públicos. 

Adicional a los proyectos enunciados con anterioridad, los cuales fueron implementados por los sectores distritales en respuesta a la meta PDD, la SDP implementó proyectos que constituyen insumos importantes para el fortalecimiento institucional de la
integración regional:

8. Diagnóstico de la Región Capital: El diagnóstico regional se constituye como un documento de soporte técnico de Integración Regional, el cual permite a Bogotá analizar su interacción con la región en materia de dinámica poblacional, mercado laboral,
vivienda, seguridad alimentaria y actividad empresarial, entre otras. Dicho estudio fue realizado en 2010 y actualizado en 2011 como producto de un extenso proceso de recopilación, depuración y análisis de información estadística para Bogotá y
Cundinamarca con sus 116 municipios. 

9. Lineamientos de Política Regional para Bogotá: La Secretaría Distrital de Planeación (SDP) lideró la formulación de un documento de Lineamientos de Política Pública de Integración Regional en busca de avanzar en la consolidación de una estrategia
de desarrollo regional. Para ello, se partió de la identificación de las principales problemáticas regionales; posteriormente se pasó por la definición de una finalidad, objetivos, población objeto, temporalidad; y, finalmente, se llegó al desarrollo de ejes
estructurantes y definición de líneas de acción en el marco de la autonomía de las entidades territoriales participantes. 

En su desarrollo se contó con la participación y retroalimentación de los diferentes sectores del Distrito con injerencia en temas regionales, tales como: Desarrollo Económico, Hacienda, Movilidad, Gobierno, Salud, Educación, entre otros. Así mismo, el
documento fue socializado, discutido y concertado con representantes de la Gobernación de Cundinamarca. 

10. Observatorio Regional: Durante la vigencia 2011 la Secretaría Distrital de Planeación inició la estructuración de un Observatorio Regional como una herramienta estratégica con la que se buscaba hacer seguimiento objetivo y monitoreo al proceso de
integración regional entre Bogotá y Cundinamarca; así como proveer de información continua suficiente a los tomadores de decisión, para acciones tales como una adecuada planificación de la región y la formulación de lineamientos y políticas en materia
regional.

En desarrollo de este proyecto se elaboró un documento que ilustra la Estructura Piloto del Observatorio de la Región Bogotá-Cundinamarca. Esta estructura contiene el diseño conceptual (Antecedentes, Objetivos, Justificación, Alcance) y luego se
definen los Ejes Temáticos con sus respectivas variables e indicadores. El piloto del observatorio se encuentra en el minisitio de política e integración regional en la web www.sdp.gov.co. Se tiene un informe de análisis sobre los indicadores de dos ejes
que estructuran el Observatorio a saber: 1. Eje de la Prosperidad; 2. Eje de la Gente.

Por su parte la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota se propuso hacer intervenciones en 7 líneas de acción en la región. El acumulado a la fecha son 6,69 proyectos de los 7 proyectados para ejecutar por la EAAB, lo cual representa un
cumplimiento del 96% de la meta. Las líneas de acción intervenidas fueron: 1. Adecuaciones Wiesner, 2. Adecuaciones en Plantas y Embalses, 3. Adecuaciones en Tibitoc, 4. Aguas Subterráneas, 5. Captación y medición de caudales de quebradas, 6.
Inversiones en Soacha y otros municipios y 7. Plan de Manejo Ambiental de Chingaza
Beneficios
La ejecución de los 8 proyectos beneficiará a la población de la Región Capital a través del desarrollo de infraestructura, provisión de servicios básicos y adopción de instrumentos para la planificación y el fortalecimiento institucional, en las dinámicas de
desarrollo socioeconómico entre el Distrito Capital y los municipios de Cundinamarca. 
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485
705
748

Proyectos ejecutados con entes territoriales para el desarrollo de la Región Capital
Proyectos gestionados con entes territoriales para el desarrollo de la Región Capital
Proyectos de acueducto ejecutados, con impacto y beneficios en otros municipios o la región

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 8.00
 8.00
 7.00

 7.00
 7.00
 6.69

 0.00
 87.50
 95.57

 8.00
 8.00
 0.00

(**)
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 0.00

450

451

Construir 1 escenario multipropósito

Adecuar el Palacio de San Francisco como instituto de
las artes para la Región Capital

211 Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Los retrasos asociados al cumplimiento de esta meta se presentaron en dos órdenes:
1. La definición de la ubicación del escenario: la definición de la localización generó la necesidad de elaborar previamente una serie de análisis urbanísticos y de viabilidad en términos de movilidad e impactos ambientales, como elementos condicionantes
del proyecto. Las alternativas para la localización del proyecto y que fueron objeto de análisis fueron: Plaza de eventos Parque Simón Bolívar, Plazoleta de eventos Parque El Tunal, Parque Simón Bolívar Sector Centro Bolivariano, Parque Fontanar del
Río, Parque Guaymaral, Estadio de Techo, Parque La Florida, Planta de Tratamiento El Salitre, Parque Las Margaritas (Lote RCN), Parque Timiza, Parque Tercer Milenio, Planta de Tratamiento Río Fucha, Lote Troncal Transmilenio Calle 26. Igualmente
se realizaron reuniones con los empresarios interesados en el proyecto, quienes expresaron su interés en la adecuación de la Plazoleta del Parque Simón Bolívar para la realización de eventos culturales y artísticos de carácter masivo, alternativa que fue
seleccionada.
2. La asignación de recursos: Mediante Decreto 208 del 4 de junio de 2010 se informó el aplazamiento de 2.500 millones de la fuente de impuesto al deporte correspondientes a la apropiación presupuestal de este proyecto, los que finalmente fueron
recortados mediante Decreto 528 del 21 de diciembre de 2010. En el presupuesto aprobado para la vigencia 2011, este proyecto no contó con recursos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, como cabeza de sector, adelantó acciones conjuntamente con la Secretaría Distrital de Planeación y el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, orientadas a
adoptar el Plan de Regulación y Manejo para la Unidad Deportiva El Campín.

Por las anteriores consideraciones la meta no se cumplió en el marco de este Plan de Desarrollo.

El proyecto se encontraba enmarcado en la agenda Bogotá - Cundinamarca. La Gobernación, como propietaria del predio, debió enfrentar un pleito jurídico con la Universidad del Rosario, entidad que administró el inmueble por un tiempo a través de un
convenio. Adicionalmente, el proyecto se declaró inviable, debido a la imposibilidad de invertir recursos en este bien por parte de la Administración Distrital por razones económicas, jurídicas y de conveniencia.

Para dar solución a la sede del Instituto Distrital de las Artes, el IDPC restauró la Casa Fernández, bien de interés cultural del Distrito. La casa fue entregada en septiembre de 2010 y se inauguró en febrero de 2011 como sede del Instituto

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Beneficios

Beneficios

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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486 Escenario multipropósito construido Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00 100.00(**)
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 $32  $90  $0  $0  $0  $122 $30  $90  $0  $0  $0  $119 92.51  100.00  0.00  0.00  0.00  98.01452 Poner en operación el Macroproyecto urbano regional del
área de influencia del aeropuerto

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Los retrasos presentados en la ejecución de este proyecto se asocian principalmente a dificultades institucionales de la siguiente manera:
1. Demoras en la firma del Convenio Interadministrativo que conforma el Comité Técnico del MURA en los términos del CONPES 3490 "Estrategia Institucional para el desarrollo del Macroproyecto Urbano Regional del Aeropuerto El Dorado de Bogotá",
debido al retraso en los procesos de revisión jurídica por parte de las diferentes entidades que conforman el Comité (DNP, Ministerio de Transporte, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Gobernación de Cundinamarca y Distrito).
2. Irregularidad en las sesiones del comité por la coyuntura del cambio de administración del orden nacional, lo cual generó retrasos en el proceso de toma de decisiones y análisis de las propuestas
3. El Distrito desarrolló un documento que fue discutido, avalado y adoptado por parte del Comité Técnico del MURA para ser el documento de referencia, presentación e informe ante el Comité Directivo, el cual fue citado por el Ministerio de Vivienda,
ciudad y territorio para diciembre de 2011 y fue aplazado para enero de 2012, fecha en la que el comité fue nuevamente cancelado. 

La Secretaría Distrital de Planeación, realizó todas las gestiones requeridas para reiniciar las actividades relacionadas con la implementación del MURA, sin embargo debido a situaciones coyunturales relacionadas con el cambio de gobierno distrital y
cambios en los funcionarios responsables del tema en los Ministerios
que participan en la implementación del MURA, no se logró establecer los acuerdos requeridos.

Otro factor que ha incidido para retrasar la reactivación del MURA ha sido las diferencias conceptuales que poseen los tres niveles territoriales (nacional, departamental y municipal) frente al uso del territorio.

Por otra parte, vale la pena aclarar que la competencia para celebrar la sesión de constitución, aprobar el mecanismo de operación y las funciones de la misma que regirán durante el proceso de formulación, son conjuntamente los Ministerios de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT), el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Transporte, la Gobernación de Cundinamarca y el Distrito, por cuanto queda claro que tal y como lo plantea la meta; poner en operación el
Macroproyecto Urbano Regional del Aeropuerto el Dorado; excede las competencias de la SDP.
Avances y/o logros
En el proceso del Macroproyecto Urbano Regional del Aeropuerto El Dorado se logró la concertación para la firma del Convenio Interadministrativo de Cooperación para aunar esfuerzos dirigidos al desarrollo armónico y planificado del Macroproyecto
Urbano Regional del Aeropuerto El dorado el 21 de septiembre de 2009. A partir de ese convenio durante el 2010 se definió el reglamento interno del Comité Directivo y del Comité Técnico, se trabajó en la definición de la agenda y priorización de temas
estratégicos para el Macroproyecto, así como en la definición y delimitación del área de influencia del Macroproyecto, y la priorización de los municipios para convocar en el corto, mediano y largo plazo.

En el marco del Comité Administrativo y del Comité Técnico se han presentado y discutido propuestas de la Administración Distrital en los temas de tren de cercanías, Avenida Ferrocarril y Poliducto y Jetducto en el ámbito del MURA, y la evaluación de
la propuesta de Aerocivil del parque lineal contiguo a la segunda pista del aeropuerto, entre otros.

Se entregó el documento que compila el estudio para "Formular el Macroproyecto Urbano Regional del Área de Influencia del Aeropuerto El Dorado con su respectivo documento técnico de soporte, que contenga los elementos ambientales, jurídicos,
económicos, institucionales, administrativos y físicos necesarios para el desarrollo concertado de este territorio estratégico para la región", que define la ocupación del territorio en el área de influencia identificada de manera concertada por parte del
Distrito y la Gobernación de Cundinamarca (los 18 municipios que conforman el área de influencia directa del Aeropuerto El Dorado).

Se presentó la Operación Estratégica Fontibón Aeropuerto Eldorado al comité técnico del MURA en instalaciones del DNP con el propósito de que las entidades participantes en dicho comité conocieran de primera mano los planteamientos que frente al
tema presenta el Distrito. En este mismo escenario se ha trabajado de manera conjunta con las entidades adscritas en la definición de prioridades para el cumplimiento de las metas propuesta y que están relacionadas con la operatividad del Comité
Directivo, adopción y ejecución del MURA, definición de proyectos, gestión y articulación interinstitucional, concretados en los temas de: 1. Aprobación del Reglamento Operativo del Comité Directivo y Comité Técnico Asesor, 2. Adopción, Gestión y

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

487 Adecuación del Palacio de San Francisco como instituto de las artes para la Región Capital Vigente Trimestral 31/03/2012 1.00  0.00  0.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
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Programación Plan de Desarrollo
Magnitud
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 $126  $712  $796  $356  $600  $2,590 $106  $712  $788  $353  $257  $2,217 84.13  100.00  98.99  99.11  42.91  85.57453 Formular el Plan Estratégico 2038

120
126

Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se reportan atrasos.
Avances y/o logros

Ejecución del MURA, 3. Evaluación de estudios y demás insumos técnicos asociados al macroproyecto, 4. Concertación del Ordenamiento entre el Distrito y los Municipios de Sabana Occidente en torno al MURA, 5.Definición de la infraestructura Vial e
Intermodalidad de Transporte en torno al MURA, 6.Actualizar, priorizar, formular y aprobar los proyectos estratégicos en torno al MURA, 7.Socialización y diálogo con los diferentes actores involucrados para implementar las propuestas en torno al MURA,
8. Elaboración y aprobación del documento final del MURA.

Se participó en la elaboración de la propuesta del Reglamento Operativo del Macroproyecto Urbano Regional, el cual tiene como objeto desarrollar el esquema organizacional del documento CONPES 3490 del 1º de octubre de 2007, el cual contiene la
estrategia institucional para el desarrollo del MURA que permitirá articular las acciones de la Nación, Departamento de Cundinamarca, Distrito Capital, Municipios de influencia y sector privado con el objetivo de promover el desarrollo armónico y
planificado del área de influencia del aeropuerto.

Es importante enfatizar que como avance fundamental, se consolidó la propuesta del Documento Técnico Soporte del MURA en conjunto con las entidades que conforman el Comité Técnico para presentación y aprobación del Comité Directivo del
MURA, este DTS incluye la propuesta territorial y de proyectos a desarrollar. Este documento desarrollado por la SDP, fue discutido, avalado y adoptado por parte del Comité Técnico del MURA para ser el documento de referencia, presentación e
informe ante el Comité Directivo, el cual fue citado por el Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio para diciembre de 2011 y que finalmente aplazó para enero de 2012.

Se consolidó la propuesta del Reglamento Operativo del MURA para que el DTS, sea puesto a consideración y posterior aprobación del Comité Directivo

En la ejecución del proyecto se desarrollaron las siguientes actividades:

Beneficios
Los macroproyectos permiten establecer los lineamientos y estrategias para el ordenamiento socioeconómico del territorio. Con la reglamentación de los instrumentos de planeación territorial garantizará mejoramiento en la calidad de vida, equidad,
productividad y sostenibilidad para la ciudad

Con base en la identificación del área de influencia se tomarán las decisiones en el ordenamiento del territorio del perímetro seleccionado, que afectará el uso del suelo del territorio, definiendo su vocación urbanística y económica más conveniente para
la región

El Macroproyecto Urbano Regional del área de influencia del Aeropuerto El Dorado -MURA- en la practica se constituye en una oportunidad para la integración de la Región Capital, de manera armónica con la Nación. En este nuevo escenario los distintos
órdenes territoriales acuerdan la implementación del macroproyecto conforme a las competencias. El Mura tendrá los lineamientos y acciones urbanísticas para incentivar el aprovechamiento de las potencialidades territoriales de la subregión bajo un
modelo territorial desconcentrado, otorgándole al AED el rol central; en ese ordenamiento se articula en torno a: Modelo Funcional Territorial de Ocupación, que propone una organización o forma de ocupación del territorio a partir de la potenciación de
oportunidades económicas regionales incentivadas por la modernización del AED. Establece la Centralidad Territorial Aeroportuaria -AERÓPOLIS que otorgue el papel de centralidad al AED y un Sistema de mejora de accesibilidad, a partir del cual se
constituye un esquema de movilidad y transporte aeropuerto-región eficiente

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

488 Acto administrativo por medio del cual se adopta el Macroproyecto urbano regional del área de influencia
del aeropuerto

Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  0.00  0.00 1.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 452
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Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:03

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)15975465
Página  10 de 36

 $21,288  $33,950  $40,495  $47,334  $25,966  $169,033 $16,371  $22,329  $39,059  $41,015  $4,622  $123,396 76.90  65.77  96.45  86.65  17.80  73.0032 Región Capital

1. Se diseñó la metodología para la formulación del Plan Estratégico Bogotá 2038, la cual contribuyó con la definición de unos objetivos y tiempos que debían cumplirse a fin de lograr el resultado esperado. La metodología representa una hoja de ruta que
orienta la formulación del plan estratégico y recopila el objetivo del proceso de formulación, las diferentes fases que debe seguir, los espacios de participación y una estrategia de comunicación. Esta propuesta esta basada en los conceptos de
participación e inclusión de los diferentes sectores de la ciudad con el objetivo de generar una adecuada planeación estratégica empleando la prospectiva en un periodo de 30 años.
2. Se realizó un convenio con la Alianza Universidad Empresa Estado que tenía por objeto Desarrollar el Índice de Gestión Urbana para Bogota, identificando las principales brechas entre el estado actual y el futuro en el contexto regional, en el marco de
la formulación del Plan Estratégico 2038.
3. Se revisó el índice de innovación con el fin de articular el tema de ciencia, tecnología e innovación al plan 2038 basado en el diagnóstico actual y la política de CT+I.
4. Se revisaron experiencias internacionales como los planes estratégicos de las ciudades de: Santiago, Barcelona, Juarez, Monterrey, Santiago de Caballeros con el fin de determinar la estructura del documento.
5. Se elaboró el documento del Plan Estratégico Bogotá 2038, que define los lineamientos de largo plazo para el desarrollo de la ciudad, el cual está enmarcado en el enfoque de desarrollo humano. Allí se persigue la ampliación de las capacidades y
oportunidades de las personas. En ese marco, se deducen la visión y líneas estratégicas siguientes: Visión 2038 Bogotá, ciudad de oportunidades, diversa, participativa, equitativa, incluyente y prospera, una ciudad que respeta y garantiza los derechos
humanos de sus habitantes.

En el componente ambiental se han realizado las siguientes actividades:

Elaboración de la Propuesta de Estructura Ecológica Regional (EER) de la Región Capital y Guía técnica para su declaración y consolidación, la cual incluye: Análisis de EER existentes de cada municipio que conforman la EER Región Capital y que son
decretadas en sus respectivos planes de ordenamiento, 2. Propuesta de EER, 3. Criterios ambientales para la conectividad de los elementos de la EER, 4. Guía técnica para su declaración y consolidación. 

Se instaló la Mesa de Aguas Subterráneas Región Capital para la formulación del modelo hidrogeológico a fin de monitorear la calidad y el estado del agua subterránea en la región.

Participación en la formulación del Plan Regional Integral de Cambio Climático para la Región Capital: Bogotá-Cundinamarca-PRICC, en asocio con la Gobernación de Cundinamarca, PNUD, y corporación autónomas regionales participantes.

Para la gestión de las líneas estratégicas ambientales se elaboraron cuatro perfiles de proyectos, los cuales fueron presentados ante entidades de la administración regional y local, los perfiles fueron: 1) Escenarios para la construcción de una agenda
ambiental para la Región Capital, 2) Proyecto de educación ambiental para la Región Capital, 3) Evaluación de los instrumentos de planeación para avanzar hacia una gestión ambiental articulada en la Región Capital y 4) Diseño e implementación del
Observatorio Ambiental para la Región Capital.

Se adelantó insumos para un pre-diagnóstico sobre impacto de obras de infraestructura construidas y proyectadas con influencia en áreas protegidas de la Región Capital; además, se entregó una propuesta de modelo de análisis espacial de áreas
protegidas afectadas y susceptibles de afectación por obras de infraestructura.

Beneficios
Un plan estratégico de ciudad tiene como objetivo generar una visión de futuro que refleje las expectativas de todos, identificando los temas estratégicos para orientar la toma de decisiones en materia de desarrollo. . El objetivo del plan estratégico Bogotá
2038 es formular estrategias que sirvan como derrotero en la formulación de políticas publicas que conviertan a Bogotá en una ciudad equitativa, competitiva, ordenada, productiva y sostenible ambientalmente con los más altos estándares de calidad de
vida basada en sinergias territoriales, con altos niveles tecnológicos y un manejo fiscal responsable.

Este beneficio facilitará el crecimiento ordenado de la ciudad en todas las áreas, una política pública garantía de legitimidad por la participativa acción de todos los agentes sociales en su formulación y su respectiva sostenibilidad por el compromiso tanto
del sector público y privado de trabajar para lograr el alcance de esta visión conjunta

En el componente ambiental, el proyecto aporta para el establecimiento de propuestas estratégicas para mejorar la capacidad de gestión ambiental pública, identificación de aspectos focales en los cuales trabajar, generación de compromiso ambiental.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

489
490

Formulación del Plan Estratégico 2038
Concertación y formulación de Líneas estratégicas ambientales para la Región Capital

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 1.00
 5.00

 1.00
 4.59

 100.00
 91.80

 100.00
 100.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
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454

455

456

Crear 3.750 nuevas empresas con apoyo del distrito

Incubar 100 empresas de sectores priorizados

Apoyar 2.800 mipymes para el acceso a mercados

117

117

117

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentaron restrasos en la continuidad de los programas de esta meta.

No se ha presentado ningun retraso.

No se presentaron limitaciones y/o problemas relacionados con el cumplimiento de esta meta.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Acorde con las metas del Plan de Desarrollo ¿Bogotá Positiva: Para vivir mejor¿ la meta en cuanto a creación de empresas se ha cumplido en un 138 % con  5200 empresas nuevas, se logro afianzar  el nombre del Programa "Bogota Emprende" el cual
apoya y fortalece a las empresas de Bogota, se identifico que los sectores donde la poblacion mas crea empresa es la del sector de servicios con un 47% y le siguen comercio con 27% e industria con el 23%  el resto son empresas en otros sectores
como agropecuario y financiero.

 Al terminar la vigencia 2011 se cumplio con la meta proyectada, con un total de 93 empresas incubadas, es decir el 77,5% de la Meta proyecto, sin embargo esperamos reportar  25 nuevos emprendimientos  incubados por oportunidad y 25  nuevos
incubados  de subsistencia, lo anterior mediante la ejecución del convenio N° 286 de 2011, en alianza con la Universidad de los Andes.

Beneficios

Beneficios

Se crearon  5200 nuevas empresas durante el plan de desarrollo "Bogota Positiva" con una  asistencia de  mas de 100 mil usuarios al programa de Bogota Emprende. Los emprendedores y empresarios del distritos tuvieron la posibilidad de asistir a
talleres, capsulas de conocimineto, asesorias especializadas, ruedas de negocios entre otros servicios ofertados que permitieron fortalecer la plataforma empresarial de la ciudad.

Gracias a los convenios realizados por la subdireccion  de Emprendimiento para esta meta se han beneficiado 93 empresas, y esperamos contar con25 emprendimiento por oportunidad y 25  emprendimientos por subsistencia  con el  convenio que se
tiene en ejecucion con la  Universidad de los Andes para cumplir con las meta plan

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

491

492

Empresas creadas con apoyo del Distrito

Empresas de sectores priorizados incubadas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 5,095.00

 120.00

 5,200.00

 93.00

 102.06

 77.50

 3,750.00

 100.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 454

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 455

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada
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457

458

Vincular 800 empresas a esquemas de asociación o
cluster

Poner en operación la Banca Capital

117

117

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentaron restrasos en la continuidad de los programas de esta meta.

A pesar de que Banca Capítal opero a través de los convenios y alianzas con los diferentes actores; hubo convenios, como el diseñado para financiar el emprendimiento que presentó dificultades debido a que estaban involucrados tres actores, el que
evaluaba los planes de negocio, el que aprobaba el crédito y el que ejecutaba el acompañamiento. Esto hizo que el proceso presentara retrasos y pocas aprobaciones.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La Secretaría de Desarrollo Económico a través de la Subdirección de Intermediación de Mercados direcciono sus esfuerzos en lograr el fortalecimiento comercial y acceso a  canales de comercialización de los empresarios de la ciudad, con este
componente se busco disminuir las barreras de tipo técnico y las de acceso a canales de comercialización y distribución mediante acciones que aumentaran la capacidad de gestión comercial de las Mipymes pertenecientes a diferentes sectores de la
economía de la ciudad de Bogotá, dentro de estos se destacaron: confecciones, moda, cuero, calzado, marroquinería, insumos, artesanías, cultura, alimentos. 
Podemos decir entonces que se logró un impacto en diferentes sectores de la economía de la ciudad, beneficiando al sector empresarial brindando otros espacios a nivel local permitinedo explorar nuevos mercados y nuevas formas de hacer negocios.

vinculación de empresas a esquemas asociativos y de clúster se ha ejecutado un 164% de la meta prevista con 1732 empresas con los distintos convenios suscritos por esta subdireccion.

La SDDE reglamentó el Acuerdo 387 de 2009, a través del Decreto 589 de 28 de Diciembre de 2009; por medio del cual se formuló la política pública de financiación y democratización del crédito en Bogotá, D.C., destinada al fortalecimiento de la
capacidad productiva del tejido empresarial de la ciudad; la cual debía ser ejecutada por Banca Capital.

Beneficios

Beneficios

Como resultado de las estrategias adelantadas por la Subdirección de Intermediación de Mercados se han apoyado un total de 6.230 Mipymes, superando la meta Plan en un 222.50% y la meta proyecto en 100.48%. La estrategia de acceso a mercados
de la SDDE,  permitio que estas mipymes bogotanas se beneficiaran a través de la realización de distinto eventos como, exhibiciones comerciales, ruedas y macro ruedas de negocios, foros y festivales, mejorando de alguna manera sus canales de
comercialización.

Se han beneficiado todo los sectores que trabajanen la moda de bogota tales como confecciones, calzado, marroquineria y de mas sectores que trabajan con la moda de Bogota.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

493

494

Mipymes apoyadas para el acceso a mercados

Empresas vinculadas a esquemas de asociación o cluster

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 7,343.00

 1,765.00

 7,223.00

 1,732.00

 98.37

 98.13

 2,800.00

 800.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 456

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 457

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $5,616

 $394

 $21,514

 $4,140

 $14,774

 $3,134

 $19,396

 $1,607

 $0

 $2,379

 $61,300

 $11,653

 $5,608

 $382

 $21,514

 $4,131

 $5,865

 $3,134

 $19,396

 $1,607

 $0

 $317

 $52,383

 $9,570

 99.86

 96.92

 100.00

 99.78

 39.70

 100.00

 100.00

 100.00

 0.00

 13.31

 85.45

 82.12

459

460

Realizar 70.000 operaciones de financiamiento a
unidades productivas

Formular y poner en marcha 1 plan distrital de formación
para el trabajo

117

117

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentaron limitaciones y/o problemas relacionados con el cumplimiento de esta meta.

Para tener información sobre el comportamiento de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano ¿ ETDH, impartida bajo el auspicio de las entidades distritales (Central, Descentralizado y Local), la Subdirección de Formación y Capacitación,
designo un profesional para consolidar la información sobre este  aspecto la cual se obtiene bajo la directriz del Decreto 294 de 2008. Gracias  a esta intervención, hoy el Distrito cuenta con información sobre inversión, población beneficiaria, programas y
entidades con las que el Gobierno Distrital ha beneficiado a alrededor de 136.273 personas durante los años 2009 ¿ 2010 y del año 2011 se encuentra en proceso de consolidación debido a que algunas entidades distritales se encuentran finalizando
programas que corresponden a esta vigencia. La tarea de la Subdirección y siguiendo los lineamientos del PDFT, se ha enfocado  en acompañar y asesorar a los profesionales del área de Planeación encargadas de formular proyectos, supervisión de
convenios y/o contratos que contengan componentes de formación en las entidades distritales. Lo anterior con el objeto de brindarle a la población beneficiaria, espacios donde puedan adquirir competencias que los habilite para una eficaz inserción al

Avances y/o logros
Este proyecto buscaba dinamizar y fortalecer los procesos de inserción laboral, armonizando las demandas de empresas y profesionales de manera que estas apuntaran hacia la misma dirección: el mejoramiento de la capacidad productiva de las
empresas mediante la inserción de nuevos profesionales procurando por un lado aumentos en la productividad y por otro el logro de una inserción laboral plena por parte de los recién egresados que conduzca a fortalecimiento de la autonomía y el
desarrollo partiendo de la independencia económica y la realización profesional.
El proyecto conto con 3 estrategias de intervención que facilitaron el proceso de inserción laboral de las personas profesionales recién egresadas de Bogotá. Estas estrategias aumentarian las posibilidades de emplearse y mejorar el nivel de ocupación,
disminuyen los costos y tiempos de búsqueda de empleo en procura de incrementar la rentabilidad económica y social del capital conocimiento: (1) Intermediación Laboral, (2) Fomento para el empleo de recién egresados de educación superior e (3)
Incentivo al emprendimiento.

Beneficios

Beneficios

Se efectuaron convenios con la Banca de Redescuento, con intermediarios financieros, organizaciones microfinancieras, para prestar los servicios de financiamiento y acompañamiento empresarial, dando prioridad a las unidades productivas que más
dificultades tienen para acceder a los servicios financieros tradicionales y de tal forma que se redujeran los costos financieros, se incrementara la bancarización, igualmente, se incorporaron nuevos mecanismos, productos y servicios financieros y se
avanzará en el fortalecimiento de algunas organizaciones microfinancieras.

La meta establecida en el Plan de Desarrollo Distrital 2008-2011 «Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor» (ofrecer 4.000 oportunidades de vinculación a personas recién egresadas de educación técnica, tecnológica y universitaria) fue superada en un 565,47%,
(se ofrecieron más de veintidos mil vacantes para esta población específica).
En total se vincularon 8.893 personas de las cuales 6.148  lo hicieron a través de las Ferias de Intermediación Laboral y 2.745 mediante el componente de inserción laboral desarrollado de manera paralela a las ferias por medio de operadores asociados.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

495

496

Puesta en operación de la Banca Capital

Operaciones de financiamiento a unidades productivas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.00

 70,000.00

 1.00

 71,598.00

 100.00

 102.28

 100.00

 70,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 458

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 459

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $100  $330  $250  $1,689  $1,000  $3,369 $100  $330  $249  $1,668  $446  $2,793 100.00  100.00  99.50  98.77  44.61  82.91461 Ofrecer oportunidades de vinculación al primer empleo a
4.000 personas reción egresadas de educación técnica,
tecnológica y universitaria 117 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

mercado laboral o creación de emprendimientos sostenibles. Por el lado de las instituciones de formación para el trabajo y desarrollo humano, se viene adelantando el proceso de elaboración de los términos de referencia para la contratación de una
entidad que diseñe y construya el Ranking de Instituciones de formación para el trabajo y desarrollo humano. Este instrumento se presenta como una herramienta innovadora ya que permitirá incidir en la calidad y pertinencia de esta modalidad de
educación, como elemento de consulta del sector productivo, entidades Distritales, población interesada e instituciones de educación para el trabajo, como esta planteado en el PDFT.

No se presentaron limitaciones y/o problemas relacionados con el cumplimiento de esta meta.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El Plan Distrital de Formación para el Trabajo-PDFT- fue formulado por la Universidad del Rosario, bajo la suscripción de un convenio, el cual se desarrolló durante los años 2009 - 2010. Este Plan contiene un diagnostico completo sobre la calidad y la
pertinencia de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano ofertados en el Distrito Capital en el cual se identifica una serie de falencias plasmadas en el citado documento que permita corregir estas situaciones. El PDFT, mediante
un conjunto de programas y proyectos, plantea propuestas que servirán de lineamientos para un periodo de 10 años 2010 -2019. Algunos de los proyectos son: Orientación ocupacional y de competencias, gestión para la formación productiva, formación
para el emprendimiento y el empresarialismo, cierre de brechas, Ranking de instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano, bilingüismo, y formación e intermediación productiva.  De acuerdo con el PDFT, el Gobierno Distrital debe
trabajar articuladamente con las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, el sector empresarial, SENA Ministerio de Educación y Ministerio del Trabajo, con el objeto de brindarle a la ciudadanía Bogotana, programas de calidad,
pertinentes e innovadores, que respondan a las necesidades reales y dinámicas del mercado laboral bogotano.

Este proyecto buscaba dinamizar y fortalecer los procesos de inserción laboral, armonizando las demandas de empresas y profesionales de manera que estas apuntaran hacia la misma dirección: el mejoramiento de la capacidad productiva de las
empresas mediante la inserción de nuevos profesionales procurando por un lado aumentos en la productividad y por otro el logro de una inserción laboral plena por parte de los recién egresados que conduzca a fortalecimiento de la autonomía y el
desarrollo partiendo de la independencia económica y la realización profesional.
El proyecto conto con 3 estrategias de intervención que facilitaron el proceso de inserción laboral de las personas profesionales recién egresadas de Bogotá. Estas estrategias aumentarian las posibilidades de emplearse y mejorar el nivel de ocupación,
disminuyen los costos y tiempos de búsqueda de empleo en procura de incrementar la rentabilidad económica y social del capital conocimiento: (1) Intermediación Laboral, (2) Fomento para el empleo de recién egresados de educación superior e (3)
Incentivo al emprendimiento.

Beneficios

Beneficios

Después de haber realizado una serie de ejercicios con componente de formación auspiciados por la Subdirección y bajo los lineamientos del PDFT, se privilegió la estrategia de focalizar y concertar con el sector productivo módulos que respondieran a
los requerimientos del respectivo sector que, a su vez, permitieran superar debilidades y potenciar fortalezas de los empresarios del calzado y la marroquinería (CEINNOVA, SENA, EAFIT, artesanías de Colombia) y de turismo (IDT-Cotelco
Unipanamericana), ambos considerados como estratégicos para la ciudad.  Los convenios con CEINNOVA y Artesanías de Colombia dejaron ver que la  capacitación ofrecida y orientada hacia la superación de limitaciones y debilidades que presentan las
cadenas productivas de calzado, marroquinería y artesanías, es una estrategia  apropiada para aplicar los principios de pertinencia e innovación invocados en el Plan Distrital de Formación. El convenio firmado entre IDT-COTELCO-UNIPANAMERICANA-
SDDE, mostró la eficacia del diálogo entre los sectores público y privado con respecto a la formación, pues el programa, de manera similar a  los anteriores, se definió atendiendo requerimientos que en competencias reclama el sector turístico. Lo anterior
también dejó ver la conveniencia de ajustarse a los requerimientos de los distintos sectores y que si bien la formación teórica y práctica deben ser consideradas, el número de horas o la ¿certificación¿, no deben ser los elementos que definan las
competencias laborales de una persona cuando de formación para el trabajo se trate.

La meta establecida en el Plan de Desarrollo Distrital 2008-2011 «Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor» (ofrecer 4.000 oportunidades de vinculación a personas recién egresadas de educación técnica, tecnológica y universitaria) fue superada en un 565,47%,
(se ofrecieron más de veintidos mil vacantes para esta población específica).
En total se vincularon 8.893 personas de las cuales 6.148  lo hicieron a través de las Ferias de Intermediación Laboral y 2.745 mediante el componente de inserción laboral desarrollado de manera paralela a las ferias por medio de operadores asociados.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

497 Formulación y puesta en marcha del plan distrital de formación para el trabajo Vigente Trimestral 31/05/2012 1.00  1.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 460

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

498 Personas recién egresadas de educación técnica, tecnológica y universitaria vinculadas al primer empleo Vigente Trimestral 31/05/2012 23,449.00  23,449.00  100.00 4,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 461

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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462

463

Atender 700 empresarios por la Red de Empresarios
Innovadores

Diseñar y poner en marcha 1 sistema de vigilancia
tecnológico

117

117

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Se encuentran en elaboración los estudios previos para el nuevo convenio que desarrollará la séptima fase para el semestre julio-diciembre 2012, mediante el cual donde se atenderán 70 empresarios, dando cumplimiento al 100% de la meta.

Esta meta no reporta retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante la vigencia del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, se han capacitado 630 empresarios de la Red de Empresarios Innovadores por medio de procesos de sensibilización frente a temas de innovación y su importancia dentro del sector productivo;
se ha brindado capacitación en temas como habilidades gerenciales, innovación en producción, procesos, mercadeo y administrativos. La Red de Empresarios Innovadores ha permito que las empresas consideren la asociatividad como una estrategia de
cooperación entre empresas.

Se diseñó el sistema de vigilancia tecnológico, alimentado con la información recolectada mediante encuesta aplicada a las empresas beneficiarias de los programas de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. Esta información estará disponible
para su reconocimiento, operatividad y manejo, y así mismo será de utilidad para la generación de indicadores de seguimiento. 

El Sistema ha registrado 25 empresarios como parte de su etapa de pruebas más exactamente en la prueba de registro de usuarios, de igual forma se incluyó un nuevo módulo en el sistema, que brinda información acerca de los grupos de investigación
reconocidos por Colciencias que se vinculan con el sistema ScienTI de Colciencias.

Beneficios

Beneficios

Gracias a la intervención de la Red de Empresarios Innovadores en las empresas bogotanas,  se ha logrado el fortalecimiento de 630 empresas en las áreas comercial, financiera, desarrollo de productos e innovación, dando como resultado el incremento
en ventas de todas las empresas intervenidas; igualmente se ha potenciado la cultura innovadora.

Mediante el sistema de vigilancia tecnológica las empresas pequeñas y medianas podrán hacer uso de un portal informativo el cuál será enlazado con una plataforma de educación virtual con el fin orientar al sector productivo de la ciudad y a los grupos
de investigación de Colciencias.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

499

500

Empresarios atendidos por el servicio Red de Empresarios Innovadores

Diseño y puesta en marcha del sistema de vigilancia tecnológico

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 700.00

 100.00
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 90.00
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 90.00

 700.00

 100.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 462

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 463

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $91  $546  $655  $1,448  $601  $3,340 $72  $543  $604  $1,408  $107  $2,734 79.28  99.48  92.23  97.25  17.84  81.86464 Construir y actualizar anualmente las líneas de

investigación del sector salud
201
214

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No reporta retrasos
Avances y/o logros
Se construyeron las Líneas de Investigación las cuales fueron actualizadas durante el último año, contando con la participación de otros actores del sector salud a escala del Distrito, además de la participación de la Secretaría de Salud y de las E.S.E.
Líneas de Investigación vigentes:
¿ Seguridad alimentaria y nutricional 
¿ Modelo de salud del distrito capital y del Sistema General de Seguridad Social en salud. 
¿ Evaluación del actual modelo de salud del distrito capital 
¿ Salud ambiental y programas de responsabilidad social empresarial 
¿ Innovación en equipos de rehabilitación y prótesis.
¿ Diseño de viviendas para población con discapacidad 
¿ Implementar estrategias innovadoras utilizando las nuevas tecnologías orientadas a formar conductas sexuales responsables 
¿ Impulsar líneas de investigación en el consumo de sustancias psicoactivas con un enfoque interdisciplinar. 
¿ Investigación en procesos relacionados con violencia intrafamiliar, violencia sexual, y violencia urbana desde la Medicina Legal y ciencias forenses 
¿ Reducción de la Mortalidad Materno-infantil en el Distrito Capital a partir del fortalecimiento de la atención primaria, la innovación en los procesos de atención al usuario y la búsqueda de alianzas estratégicas 
¿ Promover programas de salud integral dirigida a minorías. 
¿ Enfermedades ¿Huérfanas¿ 
¿ Reducir inequidades en salud de la población víctima de violencia social y por conflicto armado. 

 Se realizó la entrega de los siguientes estudios:

1. Construcción de categorías y modos de intervención con jóvenes, "Descripción comparativa entre Bogotá, Medellín y Holanda".
2.  Análisis socio-espacial de poblaciones de difícil aprehensión en Bogotá, "Pandillas y habitantes de la Calle".
3. El mundo urbano popular en Bogotá, "Formación y sectores sociales, dimensiones culturales, formas de organización, formas de relación con otros sectores urbanos y con instituciones".

A finales del año 2010, se realizó la publicación del estudio "Pandillas en Bogotá", reflexiones en torno a su conceptualización e investigación. Disponible en la página del IDIPRON. www.idipron.gov.co, para conocimiento del público en general.

Continúan radicadas las 12 propuestas de investigación para consideración de la Comisión Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación CODICITI, de las cuales la propuesta del Hemocentro es uno de los temas priorizados, se realizaron actualizaciones
a esta propuesta del Hemocentro, según requerimientos de la Comisión. 

Se socializó a los colaboradores de los 22 hospitales adscritos a la Red y los funcionarios de la SDS, sobre la presentación de proyectos a las convocatorias de Colciencias, adjuntando formatos.

Se apoyó a la Universidad Javeriana con la divulgación de su evento, "II Congreso latino americano de enfermedades rickettsiales" y el "1er. Encuentro Nacional de Fiebres hemorrágicas", enviando la información tanto a las ESE como a todos los
funcionarios de la Secretaria Distrital de Salud.

Se invita a los funcionarios de la SDS a construir propuestas de investigación con el objetivo de presentarlas a las convocatorias de Colciencias  en el sector salud.

Se realizó un boletín para promocionar y divulgar el III Congreso latino americano de Enfermedades rickettsiales, y 1er. Encuentro Nacional de Fiebres hemorrágicas, realizado por la Universidad Javeriana, enviando esta convocatoria a las ESE y a todos
los funcionarios de la SDS, de igual manera se realizó un boletín informando los resultados de la convocatoria de la Embajada de Japón, tanto internamente como en medios externos.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL
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465

466

Presentar proyectos orientados a mejorar la salud de la
población en el marco del Plan Distrital de ciencia,
tecnología e innovación

Desarrollar 1 mecanismo financiero para el fomento de la
ciencia, la tecnología y la innovación

201

120

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Planeación

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Esta meta no reporta retrasos
Avances y/o logros
En el marco del plan de desarrollo: Bogotá Positiva y del Plan Distrital de Salud se realizaron las siguientes actividades:

1. Se presentaron 12 proyectos de investigación al Comité Interinstitucional conformado mediante el Decreto 247 de 2009, el cual era el encargado de asignar los recursos para el fomento de los proyectos de ciencia y tecnología del distrito, en búsqueda
de mejorar la salud de la población.

2. Se avanzó en la suscripción de tres (3) Convenios Interinstitucionales con Colciencias, con el objeto de ejecutar 12 investigaciones en las  cuales participaron investigadores del Grupo de Investigación de la Secretaria Distrital de Salud.

3. Para participar en la asignación de recursos del SGR, fondo de ciencia y tecnología, se presentaron proyectos a la Comisión Distrital de ciencia, tecnología e innovación Codiciti, los cuales fueron priorizados ante la misma Codiciti, la CRC y la Codecti
de Cundinamarca.

Beneficios

Beneficios

Contribuir al análisis científico de fenómenos que afectan gravemente a la ciudad por involucrar a la población de niños, niñas y jóvenes

Las líneas de investigación señaladas, permiten a la Secretaría de Salud allegar información pertinente para el diseño de la(s) Política(s) de salud del D.C., orientando sus esfuerzos hacia aquellos aspectos más relevantes de la salud pública desde el
enfoque de derechos universales de acceso a los servicios de salud, así como desde las prespectivas del ciclo de vida y de características poblacionales específicas.

Se logro que entre los proyectos presentados a la Comisión Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación Codiciti se priorizara el proyecto ¿Banco de células madre de cordón umbilical para Bogotá y la región¿. Este proyecto será presentado al OCAD
distrital para la obtención de los recursos del fondo de ciencia y tecnología del Sistema General de Regalías. El banco de células madre de cordón umbilical será el primero de esta naturaleza de carácter público existente en el país.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

501

502

Construcción y actualización anual de las líneas de investigación del sector salud

Recursos del Plan Distrital de Ciencia Tecnología e Innovación (C T + I) comprometidos en proyectos
orientados a mejorar la salud de la población

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
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Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 464

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 465

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $200  $0  $0  $0  $200 $0  $200  $0  $0  $0  $200 0.00  100.00  0.00  0.00  0.00  100.00467 Fortalecer la apropiación social de la ciencia y la
tecnología a través de la puesta en marcha de
estrategias conjuntas entre el programa Maloka y la
administración

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

No reporta ningun retraso

No presenta retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

TeTeniendo en cuenta que los proyectos de CTeI no se pueden financiar bajo la lógica de los proyectos de inversión tradicionales debido  a la incertidumbre que los caracteriza, Bogotá avanzó con una propuesta de un mecanismo financiero para el
fomento de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el cual presenta tres (3) alternativas mediante la metodología de marco lógico: 

i) Privatización del riesgo e incertidumbre (R&I)
ii) Internalización estatal del R&I 
iii) Secuenciación mixta del R&I.

A pesar de que la meta fue reportada como cumplida en el 2009, la Secretaria Distrital de Planeación sigue gestionando la implementación de por lo menos una alternativa de mecanismo financiero, la cual es la de trasladar mediante un convenio marco
al Fondo Francisco Jose de Caldas de Colciencias, los recursos asignados al fomento de la CTeI 

Con el objetivo de hacer de Bogotá una ciudad del conocimiento, el aprendizaje permanente y la innovación, a través del desarrollo de procesos de apropiación social del conocimiento, la Secretaría Distrital de Planeación diseñó como parte de la
Estrategia Distrital de Apropiación Social del Conocimiento actividades tales como:

- I y II Semana Distrital de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en el marco de la Semana Nacional  de la Ciencia, Tecnología e Innovación, liderada por el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación COLCIENCIAS. 
- I Festival de Ciencia y Arte para el conocimiento.
- Participación en la XI Expociencia Expotecnología 2009,  a través de un stand representativo de la Secretaria Distrital de Planeación, donde se mostraron los diferentes proyectos de renovación urbana, se divulgó la política de ciencia, tecnología e
innovación y se brindó información sobre el Plan de Desarrollo de Bogotá.  Esta exposición  tuvo una asistencia de 16.000 niños y niñas de los diferentes colegios de Bogotá y del país y de 1.000 personas entre estudiantes universitarios, docentes e
investigadores, etc.

Beneficios

Beneficios

La ciudad contará con un instrumento que permitirá la financiación de proyectos y actividades de ciencia, tecnología e innovación y contribuirá a mejorar el nivel de competitividad de Bogota y el País.

Con el desarrollo de las actividades en Pro de la apropiación social del conocimiento, se contribuyó a que la ciudadanía tome conciencia del uso de la ciencia y la tecnología para resolver problemas en distintas esferas de la vida urbana, del desarrollo
socioeconómico y ambiental de la ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

503 Desarrollo de mecanismo financiero para el fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 466

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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468

469

Lograr que el Jardín Botánico sea reconocido como
centro de investigación científica

Realizar 12 investigaciones básicas o aplicadas para la
conservación y manejo del recurso florístico del Distrito

218

218

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Jardín Botánico José Celestino Mutis

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentaron retrasos.

No registra retrasos al final del período.

Avances y/o logros
Durante el cumplimiento de la meta de plan de desarrollo, la entidad logró las siguientes acciones: 

1) Mantener acreditados ante Colciencias el Grupo de los proyectos 206 y 318.
2) Se avanzó en el proceso de implementación del nuevo modelo de medición de los grupos de Investigación ante COLCIENCIAS.
3) Se actualizó el Plan de investigaciones del Jardín Botánico de Bogotá.
4) Se realizó el seguimiento a los artículos publicados por la Subdirección Científica del Jardín Botánico en revistas seriadas y en divulgación de resultados en medios de comunicación. 
5) Se realizó la tercera jornada de Tertulias Académicas sobre Conservación.  5) Se definió la adquisición  de equipos, suministros e insumos para el desarrollo de las investigaciones y se encuentra en proceso la consolidación de recomendaciones sobre
el proceso de acreditación de laboratorios bajo la normatividad ISO 17025.

Beneficios
JEl Jardín Botánico como centro de investigación y desarrollo científico ha puesto al servicio de la comunidad y de entidades públicas y privadas,  la información que promueve el uso sostenible de los recursos naturales, la agricultura urbana, la
restauración ecológica y la conservación de la biodiversidad de los ecosistemas altoandinos. Además, se ha contribuido a que sea reconocido nacional e internacionalmente como centro de investigación enfocado a la conservación de los ecosistemas. 

Por otra parte cabe mencionar que la entidad ha adelantado acciones que aportan al cumplimiento de las estrategias de Sostenibilidad Ambiental, Desarrollo Científico y Formación del Capital Intelectual de la Ciudad de la Política Distrital de Ciencia,
Tecnología e Innovación (2007-2015), así como los  proyectos del Plan de Acción de Ciencia y Tecnología en Bogotá (2007-2019).

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL
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Fortalecimiento de la apropiación social de la ciencia y la tecnología

Jardín Botánico reconocido como centro de investigación científica

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral
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 $2,950  $5,295  $6,129  $6,963  $5,106  $26,443 $2,949  $5,293  $6,104  $6,277  $3,586  $24,210 99.96  99.96  99.60  90.15  70.24  91.56470 Elaborar y actualizar anualmente las investigaciones
sobre las inequidades en salud y calidad de vida de
Bogotá 122

201
Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No reporta atrasos relevantes

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Dentro de las acciones de mayor importancia desarrollas en el marco de los proyectos de Inversión 206 de la entidad  tenemos la consolidación  de proceso de caracterización de áreas para la conservación in situ, se caracterizaron 6 microcuencas
correspondientes a los territorios ambientales de Cerros Orientales y Cuenca media y alta del río Tunjuelo. 

Los estudios han reconocido el potencial social de las comunidades organizadas en acueductos comunitarios, el cual se articula con el potencial biofísico de las áreas de abastecimiento y captación, con el fin de priorizar las acciones de manera conjunta
con las comunidades locales.

Hoy en día se cuenta con caracterizaciones biofísicas más detalladas sobre las áreas de influencia y de cartografía específica que ha sido compartida con los acueductos para mejorar los diagnósticos de sus territorios.

Se avanzó en la determinación de los Análisis de patrones espaciales y determinación del grado de pérdida de cobertura vegetal y cambio en el paisaje a través de los años 1991,2001 y 2010 y estudios detallados de la conectividad ecológica. Estos
estudios permitirán tener una visión más completa y detallada, con verificación de campo e identificación de actores locales estratégicos para contribuir a la propuesta de establecimiento del corredor ecológico regional que conecte los Cerros Orientales y
el páramo de Sumapaz a nivel Distrito y en el marco regional conecta el extenso corredor paramuno que se encuentra al oriente, conformado por los páramos de Cruz Verde y el macizo de Chingaza. 

Por otra parte el Jardín Botánico de Bogotá adelantó un programa de investigación con acciones de conservación ex situ e in situ para la especie Dicksonia sellowiana (Pteridófita) en el área de influencia del Distrito Capital.

El Proyecto 318 realizó 6 investigaciones en el cuatrienio asociadas a zonas geográficas clave del Distrito Capital en donde se abordaron 20 especies con potencialidad de uso para las comunidades rurales, los temas de profundización fueron
etnobotánica ecofisiología, bromatología fitoquímica transformación, propagación y manejo.

Se finalizó el Componente de Formación en Equidad, en el marco del Convenio 1246-2011, suscrito con la Universidad Nacional: ¿Incorporación del enfoque de equidad en salud y calidad de vida en el ámbito local. Programa de talleres de formación¿.

Beneficios
Los resultados obtenidos impactan desde dos perspectivas a la población del Distrito Capital. La primera de ellas derivada de las actividades de conservación ex situ con el fortalecimiento de las colecciones vivas, el aprovechamiento del banco de
germoplasma y la accesión de nuevas especies con fines de consolidación del plan de colecciones del Jardín Botánico y la segunda a través de la consolidación a largo plazo de acciones de conservación in situ y ex situ, que permiten mostrar y valorar la
relevancia de la conservación y manejo que la biodiversidad ofrece en la prestación de bienes y servicios ambientales cuyo valor estratégico se ha reconocido por ejemplo, en la función de acumulación y regulación hídrica y en el mejoramiento de la
calidad ambiental de la ciudad y del territorio, entre otros.

Respecto a las investigaciones de especies, muchas de éstas especies no han sido estudiadas en su medio natural con la información asociada; la información que la comunidad aportó fue validada en el laboratorio y así explorar nuevos usos e identificar
sustancias novedosas para la industria farmacéutica y alimenticia entre otras.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

506 Investigaciones básicas y/o aplicadas para la conservación y manejo de la flora del distrito Vigente Trimestral 31/05/2012 12.00  12.00  100.00 12.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 469

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $6,785  $21,149  $18,104  $19,206  $11,925  $77,170 $6,476  $20,948  $18,027  $18,261  $6,913  $70,625 95.45  99.05  99.57  95.08  57.97  91.5234 Bogotá sociedad del conocimiento

 $749  $4,541  $2,221  $5,847  $2,500  $15,859 $736  $4,359  $2,221  $5,837  $2,004  $15,157 98.27  95.99  100.00  99.82  80.17  95.58471 Modernizar, dotar y operar el Planetario de Bogotá como
escenario para la divulgación de la cultura científica

119 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No reporta retrasos
Avances y/o logros

En primer lugar, se dio a conocer a los referentes territoriales de las Direcciones de Salud Pública y Participación Social y a los líderes de las organizaciones sociales de Bosa, Kennedy y Ciudad Bolívar, la fundamentación teórico-conceptual desarrollada
por el Observatorio para la Equidad en Calidad de Vida y Salud de Bogotá. 

En segundo lugar, se llevó a cabo un diagnóstico de las fuentes de información disponibles en el ámbito local, para ser utilizadas en investigaciones sobre inequidades en calidad de vida y salud desde la perspectiva territorial teniendo en cuenta  variables
como los modos de vida, violencia intrafamiliar y de genero y otras.

En tercer lugar, los asistentes de las Direcciones de Participación Social y Salud Pública y los líderes de las organizaciones sociales de Bosa, Kennedy y Ciudad Bolívar se distribuyeron en ocho grupos de trabajo y realizaron ocho ejercicios de análisis
sobre las inequidades desde la perspectiva de las localidades.

1. Se realizaron trámites y aprobación de las licencias necesarias para el  reforzamiento estructural y las modificaciones arquitectónicas interiores
2. Finalización de la remodelación tecnológica de la sala de Proyecciones Astronómicas.
3. Entrega de los diseños arquitectónicos, técnicos y estructurales de la remodelación del edificio.
4. Reforzamiento estructural del muro perimetral. 

Teniendo en cuenta el proceso de modernización física, técnica y tecnológica del Planetario de Bogotá, el avance de la meta en 2012, se concentra en la finalización de la tercera, cuarta y quinta fase, las cuales corresponden a:

1. Montaje del Museo del Espacio. 
2. Obras del reforzamiento estructural e impermeabilización del domo externo. 
3. Obras arquitectónicas y técnicas del edificio, la carpintería de madera, particiones livianas, muebles especiales, vidrios, espejos, cerraduras, plataformas, salva escaleras exteriores, bancas en madera sobre cubierta y renovación de la fachada.

Beneficios

Beneficios

Este proyecto permite que las familias vinculadas se fortalezcan en sus relaciones y den una nueva significación a la situación problemática, como medio para crear nuevos y mejores estilos de vida y disminución de los grados de violencia, maltrato  y
abuso sexual dentro del grupo familiar.

La realización de esta remodelación física, ayudará a aumentar la cantidad y calidad de los programas astronómicos y su cobertura. El incremento en el número de visitantes cada año hace necesario realizar estos trabajos en beneficio de los usuarios y
de los servicios que hacen parte de la oferta cultural Institucional, con una moderna infraestructura tecnológica y de instalaciones, a la altura de los mejores Planetarios.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

507
508

509

Fortalecimiento de los procesos de las áreas misionales
Investigaciones sobre las inequidades en salud y calidad de vida de Bogotá, elaboradas y actualizadas
anualmente
Recomendaciones a las instancias decisorias sobre ajustes de inversión para reducir brechas de inequidad

Vigente
Vigente

Cerrado

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/12/2008

 100.00
 100.00

 0.00

 70.00
 65.00

 0.00

 99.00
 65.00

 0.00

 100.00
 0.00

 0.00

(**)

(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 470

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $6,785  $21,149  $18,104  $19,206  $11,925  $77,170 $6,476  $20,948  $18,027  $18,261  $6,913  $70,625 95.45  99.05  99.57  95.08  57.97  91.5234 Bogotá sociedad del conocimiento

 $140  $172  $55  $154  $90  $612 $136  $171  $55  $118  $10  $491 96.76  99.63  100.00  76.57  11.46  80.18472 Convertir la Biblioteca virtual de la Secretaría de Salud
en centro de operación de las bibliotecas virtuales de las
Empresas Sociales del Estado. 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se reportan retrasos
Avances y/o logros
Para el cumplimiento de la meta la SDS realizo las siguientes acciones:

1. Soporte a 453 usuarios que consultan la biblioteca en la búsqueda de información en la red de bibliotecas de la ciudad en el área de la salud. 

2. Capacitación y asesoría a 117 usuarios en la búsqueda de información por Internet o en catalogo en línea nacional e internacional.

3. Asesoría a tres hospitales de la Red Publica -Usme, Centro Oriente y Engativa- con el fin de consultar archivos relacionados con el sistema WINISIS, para la verificación de la información y actualización de la misma.

4. Ingreso de 101 libros a la base de datos WINISIS, de acuerdo con los campos parametrizados en el sistema, lo que permite visibilizar el material nuevo ingresado a la biblioteca y/o catalogado, atendiendo el programa de automatización de acceso a los
documentos.

5. Mantenimiento preventivo y correctivo de las bases de datos del sistema SIB.
6. Actualización de la información existente en el catálogo Web de los ejemplares de las bibliotecas.

7. Parametrización del sistema de biblioteca para recuperación vía Web de los ejemplares existentes en las todas las bibliotecas del programa.

8. Atención a 4.028  usuarios internos y externos.

9. Capacitación en el manejo del catálogo bibliográfico repositorio digital en salud a 2.407 usuarios. 

10. Revisión y estandarización de la información de las bibliotecas de  la red de hospitales locales dentro de los parámetros técnicos y políticas establecidas en la biblioteca Central de la SDS, para un total de 19 hospitales en red: Chapinero, Centro
Oriente, Del sur, Fontibón, Kennedy, La Victoria, Meissen, Nazareth, Pablo VI, Bosa, Rafael Uribe Uribe, San Blas, San Cristóbal, Santa Clara, Simón Bolívar, Suba, Tunal, Tunjuelito, Usaquén, Vista Hermosa, 

11. Asesoría a tres hospitales de la Red Publica -Usme, Centro Oriente y Engativa- con el fin de acceder a los archivos relacionados con el sistema WINISIS, para la verificación de la información y actualización de la misma.

Asesoría a tres hospitales de la Red Publica, Usme, Centro Oriente y Engativa, con el fin de copiar archivos relacionados con el sistema WINISIS, para la verificación de la información  y actualización de la misma.

Ingreso de 101 libros a la base de datos WINISIS, de acuerdo con los campos parametrizados en el sistema, lo que permite visibilizar el material nuevo ingresado a la biblioteca y /o catalogado, atendiendo el programa de automatización de acceso a los
documentos (módulo proceso técnico) .

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

510 Planetario de Bogotá modernizado, dotado y en operación para la divulgación de la cultura científica Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  92.79  92.79 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 471

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $6,785  $21,149  $18,104  $19,206  $11,925  $77,170 $6,476  $20,948  $18,027  $18,261  $6,913  $70,625 95.45  99.05  99.57  95.08  57.97  91.5234 Bogotá sociedad del conocimiento

Mantenimiento preventivo y correctivo de las bases de datos del sistema SIB.
Actualización de la información existente en el catálogo Web de los ejemplares de las bibliotecas.

Parametrización del sistema de biblioteca para recuperación vía Web de los ejemplares existentes en las todas las bibliotecas del programa.

4.028  usuarios internos y externos atendidos en la biblioteca.

2.407 usuarios a los cuales se les capacitó en el manejo del catálogo bibliográfico, repositorio digital en salud.

Revisión y estandarización de la información de las bibliotecas de  los hospitales Chapinero, Centro Oriente, Del sur, Fontibón, Kennedy, La Victoria, Meissen, Nazareth, Pablo VI, Bosa, Rafael Uribe Uribe, San Blas, San Cristóbal, Santa Clara, Simón
Bolívar, Suba, Tunal, Tunjuelito, Usaquén, Vista Hermosa. Dentro de los parámetros técnicos y políticas establecidas en la biblioteca Central de la SDS, para un total de 19 hospitales en red.

Asesoría a tres hospitales de la Red Publica, Usme, Centro Oriente y Engativa, con el fin de copiar archivos relacionados con el sistema WINISIS, para la verificación de la información y actualización de la misma.
Beneficios
La biblioteca virtual de la SDS permite a la ciudadanía:

- Potenciar y mejorar los flujos de información que se desarrollan en la SDS para incrementar la eficiencia y la eficacia en todos los procesos que se desarrollan en la SDS, 
-  Visibilización de toda la información mediante el catálogo en línea y el Repositorio Digital en Salud.
-  Acceso vía Web institucional e Internet de toda  la producción intelectual de  las diferentes dependencias de la SDS y de otros organismos del sector de la salud.
- Construcción de un verdadero entorno de conocimiento sin barreras, accesible desde cualquier punto  universal, favoreciendo el desarrollo y mejorando la eficiencia de las actividades desarrolladas en la SDS y en las Empresas Sociales del Estado.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

511 Funcionamiento de la Biblioteca central de la Secretaría de Salud como una biblioteca virtual Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  12.00  92.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 472

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:03

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)15975465
Página  25 de 36

 $11,047  $31,888  $11,140  $17,021  $12,464  $83,560 $9,272  $31,863  $11,117  $16,787  $4,189  $73,227 83.93  99.92  99.79  98.63  33.61  87.6335 Bogotá competitiva e internacional
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473

474

475

Lograr 30 decisiones de inversión extranjera directa
certificadas

Asesorar 200 empresas en mercados, producción y
calidad

Apoyar 100 nuevas mipymes exportadoras

117

117

117

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDDE - Indicador : Decisiones de inversión extranjera directa certificadas
No se han presentado retrasos sobre la ejecución de las actividades de promoción y tración de inversión durante este trimestre

El cronograma se desarrolla de conformidad con lo planeado, 26 empresas terminaron proceso de acompañamiento y 5 mas empezaron su acompañamiento en el mes de mayo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDDE - Indicador : Decisiones de inversión extranjera directa certificadas
Resultado de la gstión de IIB, con apoyo directo del Distrito, se consiguió cumplir la meta de atratacción d einversión prevista en numero de 30 para el PDD 2008 -2012. Las inversiones restantes gestionadas son las siguientes:  Y&V Colombia S.A.S.
empresa de servicios para petroleo y gas, inversió proveniente de Venezuela y la empresa Globant de servicios de tecnologías d einformación, inversión proveniente de la república de Argentina.

En el marco del convenio 326 de 2010 suscrito con Proexport, la ejecución del programa expopyme innova IV, conducente a la obtención de planes exportadores de las ultimas 26 empresas culmino, se inicio la ejecucion del convenio 168 de 2012
suscrito con analdex para el acompañamiento de 5 empresas mypimes exportadoras

Beneficios

Beneficios

SDDE - Indicador : Decisiones de inversión extranjera directa certificadas
n/a

Al pasar por el proceso Expopyme, las empresas reciben un proceso de capacitación y acompañamiento técnico que les permite mejorar aspectos críticos en su operación, con el fin de preparar su oferta exportable de bienes y/o servicios con miras a su
internacionalización

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

512

513

Decisiones de inversión extranjera directa certificadas

Empresas asesoradas en mercados, producción y calidad

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 30.00

 521.00

 30.00

 521.00

 100.00

 100.00

 30.00

 200.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 473

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 474

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $11,047  $31,888  $11,140  $17,021  $12,464  $83,560 $9,272  $31,863  $11,117  $16,787  $4,189  $73,227 83.93  99.92  99.79  98.63  33.61  87.6335 Bogotá competitiva e internacional

 $0  $470  $181  $202  $455  $1,308 $0  $470  $180  $159  $236  $1,045 0.00  100.00  99.36  78.81  51.92  79.92476 Desarrollar 11 proyectos de cooperación para el
desarrollo con la participación de entidades del Distrito

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

SDDE - Indicador : Nuevas Mipymes exportadoras apoyadas
El cronograma se desarrolla de conformidad con lo planeado, 26 empresas terminaron proceso de acompañamiento y 5 mas empezaron su acompañamiento en el mes de mayo

SGRAL - Indicador : Proyectos de cooperación para el desarrollo
La meta se cumplió en el contexto del Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva".

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDDE - Indicador : Nuevas Mipymes exportadoras apoyadas
En el marco del convenio 326 de 2010 suscrito con Proexport, la ejecución del programa expopyme innova IV, conducente a la obtención de planes exportadores de las ultimas 26 empresas culmino, se inicio la ejecucion del convenio 168 de 2012
suscrito con analdex para el acompañamiento de 5 empresas mypimes exportadoras

SGRAL - Indicador : Proyectos de cooperación para el desarrollo
En materia de cooperación se adelantaron acciones dirigidas a generar escenarios más favorables para la suscripción de los convenios de cooperación desde el Distrito y sus Entidades. Dichas acciones se pueden catalogar en seis áreas: 1 Apoyo en la
formulación de proyectos de cooperación de Entidades Distritales, 2 Apoyo en la presentación de proyectos Distritales a diversos cooperantes (Privados e internacionales), 3 Establecimiento de mecanismos para la oferta de cooperación desde el D.C.
(sur-sur), 4 Convenios a suscribirse con el apoyo de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales (D.D.R.I.), 5 Visitas de delegaciones internacionales e intercambio de buenas prácticas y 6 Implementación y mantenimiento de la Oficina de
Coordinación Orientación del Programa URB - Al III.

Año 2012:

1. Memorando de entendimiento entre la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para el intercambio de experiencias en temas como: el transporte, la recuperación de espacios públicos, la vivienda y banca popular.

Año  2011:

2. Convenio de donación para el Hospital Pablo VI de Bosa, de un equipo médico, entregado por el Gobierno de Japón; para lo cual la D.D.R.I. conjuntamente con la Secretaría de Salud, prestó apoyo durante el proceso de formulación y presentación a la
Embajada de dicho País. 
3. Convenio del Proyecto "Jardín Bogotá": Programa de actuación entre la Secretaría de Hábitat y la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucia.
4. Convenio con la OIM y el Min. de Relaciones Ext., para aunar esfuerzos con el fin de fortalecer el proyecto "Centro de Referencia y Oportunidades para los Retornados - Bienvenido a Casa".

Año 2010:

Beneficios
SDDE - Indicador : Nuevas Mipymes exportadoras apoyadas
Al pasar por el proceso Expopyme, las empresas reciben un proceso de capacitación y acompañamiento técnico que les permite mejorar aspectos críticos en su operación, con el fin de preparar su oferta exportable de bienes y/o servicios con miras a su
internacionalización

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

514 Nuevas Mipymes exportadoras apoyadas Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  95.00  95.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 475

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $11,047  $31,888  $11,140  $17,021  $12,464  $83,560 $9,272  $31,863  $11,117  $16,787  $4,189  $73,227 83.93  99.92  99.79  98.63  33.61  87.6335 Bogotá competitiva e internacional

 $0  $188  $14  $63  $92  $358 $0  $188  $14  $63  $60  $326 0.00  99.97  100.00  100.00  65.30  91.04477 Crear un sistema de incentivos para vincular a los
bogotanos migrantes a la dinámica de la ciudad.

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
SGRAL - Indicador : Creación del sistema de incentivos para vincular a los bogotanos migrantes a la dinámica de la ciudad
La meta se cumplió en el contexto de "Bogotá Positiva".
Avances y/o logros

5. Convenio con la diputación de Barcelona para la implementación de la Oficina de Orientación y Coordinación del programa URB-AL III.
6. Convenio de desarrollo del Programa INTEGRATION del URB-AL III en conjunto con la Sec. de Ambiente, el cual le permitirá a la Ciudad tener una mejor medición del impacto del uso de suelos. 

Año 2009:

7. Acuerdo de asociación para el "Desarrollo urbano sostenible en superficies contaminadas", entre las ciudades de Stuttgart y Bogotá.
8. Convenio de colaboración entre la Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo y la Alcaldía Mayor de Bogotá, con la finalidad de concretar e impulsar conjuntamente el proyecto de las actividades del Centro del Bicentenario: memoria, paz y
reconciliación.
9. Convenio complementario al Acuerdo Básico de Cooperación Técnica celebrado entre el Gobierno de Brasil y Colombia, para la implementación del proyecto de destinación adecuada de la basura recolectada junto con la población en situación de
vulnerabilidad en Bogotá.
10. Convenio Marco de Cooperación Internacional entre el Min. de Relaciones Ext., Bogotá y la OIM, cuya finalidad es aunar esfuerzos con el fin de consolidar el proyecto "Centro de Referencia y Oportunidades para los retornados - Bienvenido a Casa".
11. Convenio con la FIIAP.

SGRAL - Indicador : Creación del sistema de incentivos para vincular a los bogotanos migrantes a la dinámica de la ciudad
El Sistema de Incentivos se compone de tres estrategias cuyas acciones más relevantes en el año 2012, se discriminan a continuación:

1. Centro de Referencia y Oportunidades para los Retornados - Bienvenido a Casa (BAC)  (60%)

- Durante "Bogotá Positiva" se asistió a 4.507 familias de bogotanos megrinates que retornana a la Capital, las cuales recibieron los servicios de atención humanitaria de emergencia y asesoría psicosocial, jurídica y económica.
- Desde la D.D.R.I., se definió como una de las acciones fundamentales para el programa (BAC), lograr articularlo con la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano; en este sentido se realizaron jornadas a un total de 197 funcionarios de la red de
servicio al ciudadano, tendientes a garantizar una mayor difusión del programa, a través de la línea 195, el CADE Virtual, la guía de trámites y servicios y la divulgación en CADES.
- Se desarrollaron acciones para fortalecer la articulación interinstitucional con cinco Secretarías Distritales (Salud, Educación, Integración Social, Desarrollo Económico y Gobierno) con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores y la OIM. Diseñando
así el Plan de contingencia para la atención a la población migrante que retorna.
- Entre otras.

Beneficios
SGRAL - Indicador : Proyectos de cooperación para el desarrollo
El cumplimiento de esta meta permite institucionalizar en la Secretaría General, la ejecución de una política proactiva de relaciones internacionales de la ciudad con la comunidad internacional, ciudades, regiones y naciones, así como con instituciones
públicas y agencias privadas del orden bilateral y multilateral. Dicha política se materializa en la suscripción y ejecución de protocolos, convenios, acuerdos y otros instrumentos jurídicos de hermanamiento y cooperación internacional para el desarrollo.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

515 Proyectos de cooperación para el desarrollo Vigente Trimestral 31/05/2012 11.00  11.00  100.00 11.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 476

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $0  $72  $164  $24  $0  $259 $0  $72  $164  $24  $0  $259 0.00  100.00  100.00  100.00  0.00  100.00478 Asistir a las familias de los bogotanos migrantes.

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
No se reporta información para éste campo
Avances y/o logros

2. Megaportal para los Bogotanos en el exterior (20%)
- En cuanto al Megaportal para los Bogotanos en el exterior, se hicieron ajustes en la sección de migraciones con artículos y documentos, material fotográfico y enlaces WEB, ubicados en 3 secciones: Enlaces de interés, Historias de migrantes y Trámites
y servicios de la Ciudad.
- Por su parte, se ha avanzado en la realización del sistema de información migratorio SAME, el cual fue diseñado de manera conjunta con la OIM. A la fecha se está en la fase de ajuste de diseño y pruebas de funcionamiento.
- Uso de redes sociales.
- Etc.

3. Red de investigadores (20%). Para el primer semestre de 2012 se realizaron, entre otras las siguientes gestiones:
- Apoyo a procesos de organizaciones, universidades y centros de investigación. Se realizaron dos (2) reuniones de trabajo con la Fundación Esperanza con la finalidad de definir procesos de articulación sobre el sistema de atención al retorno de
migrantes, el observatorio de migraciones, así como la propuesta para la elaboración de la nueva encuesta sobre "MIGRACIONES Y  REMESAS ENMIR", la articulación para la atención de casos de individuos víctimas de trata de personas, y el apoyo a
publicaciones y procesos de investigación.
- Fortalecimiento de procesos de espacios académicos sobre el tema migratorio. Se participó el 27 y 28 de febrero en la realización del  "PRIMER TALLER DE ATENCIÓN A  PERSONAS  EN MOVILIDAD  INTERNACIONAL: medidas de  protección a
personas en situación de  vulnerabilidad por su desplazamiento internacional dirigido a funcionarios  públicos". El seminario contó con la participación de más de 60 personas, y se abordaron diferentes temas en torno a los procesos migratorios y el
enfoque de derechos humanos.
- Etc.

No se reporta información para éste campo

Beneficios

Beneficios

SGRAL - Indicador : Creación del sistema de incentivos para vincular a los bogotanos migrantes a la dinámica de la ciudad
- Brindar apoyo integral a los bogotanos en el exterior y a los que regresan.
- La creación de un sistema integrado para los Bogotanos migrantes es de suma importancia para hacer posible transmitir fácilmente información que resulte de interés, acceder a herramientas tecnológicas para organizarse, coordinarse e interactuar con
otros grupos de bogotanos sin restricciones de
localización, y así obtener visibilidad y apoyo a la consecución de sus objetivos.

No se reporta información para éste campo

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

516

517

Creación del sistema de incentivos para vincular a los bogotanos migrantes a la dinámica de la ciudad

Familias de los bogotanos migrantes asistidas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2011

 100.00

 5,000.00

 100.00

 4,507.00

 100.00

 90.14

 100.00

 50,000.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 477

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 478

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0  $1,206  $1,412  $2,293  $703  $5,613 $0  $1,206  $1,411  $2,293  $502  $5,413 0.00  100.00  99.98  100.00  71.52  96.43479 Promover 15 eventos para la proyección internacional de

Bogotá con identidad propia
104 Secretaría General

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
SGRAL - Indicador : Eventos para la proyección internacional de Bogotá con identidad propia
Se finaliza la meta en el contexto de "Bogotá Positiva".
Avances y/o logros
SGRAL - Indicador : Eventos para la proyección internacional de Bogotá con identidad propia
Durante el Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva", se coordinó y apoyó la realización de eventos con carácter internacional en Bogotá, mediante la realización de impresos, el manejo de medios de comunicación y de las redes sociales, así como de los
convenios; lo anterior permitió fortalecer un proceso de proyección internacional de la Ciudad y de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales (D.D.R.I.), y así, se pudo presentar e internacionalizar una identidad propia para la Ciudad.

Año 2012:

1. Lanzamiento  de la Red de Ciudades Latinoamericanas. Realizado en el mes de mayo.

Año 2011:

2. II Seminario de Archivos y Ciudades Digitales.
3. Pacific Rubiales Nationwide Bogotá Open y Golf al Parque.
4. Encuentro de editorialistas culturales. Se llevó a cabo en el marco del festival "Rock al Parque" con la participación de periodistas internacionales, y con el fin de que la Capital del país continúe posicionándose en el ámbito internacional por su oferta
cultural.
5. Exposición: Facetas de Bogotá. 20 de julio de 2011. Washington D.C.
6. Bogotá es Mundial - Presentación DJ Missill. En el marco del Mundial Sub-20, se participó en la celebración de la "Noche Mundial".
7. Seminario internacional de migraciones: "Políticas Públicas Migratorias: Una perspectiva latinoamericana". Organizado con apoyo de la Universidad Jorge Tadeo Lozano y la OIM.

Año 2010:

8. Se apoyó la realización del "Bogotá Open de Golf". Este evento hizo parte del "Nationwide Tour", lo que lo destaca entre uno de los eventos de golf más importantes a nivel mundial, posicionando a la Ciudad de Bogotá como un escenario relevante en
el panorama mundial deportivo.
9. "Bogotá Cundinamarca Internacional más Espectacular". En el marco de la celebración del Bicentenario, la Alcaldía Mayor de Bogotá y Corferias, acercaron el mundo a los bogotanos. Al evento asistieron 180.000 visitantes y 200 expositores, en un
área de exhibición de 6.000 m2.
10. Feria de Ciencia y Tecnología: En coordinación con la estrategia "Alianza Público-Privada". La D.D.R.I. trabajó en alianza estratégica con socios como Intel y la Secretaría de Educación.
11. "Macrorueda de Cooperación Público Privada - Innovación social: el futuro de las Alianzas Público Privadas" (foro). Permitió la organización de cuatro mesas temáticas en educación y bilingüismo; nutrición infantil; ambiente y reciclaje; inclusión laboral
de la población con discapacidad y del adulto mayor,

Año 2009:

12. Primera Feria. Bogotá Internacional espectacular.
13. Festival Internacional de Cine de Cartagena.
14. Primera Ronda de Cooperación Internacional.
15. III encuentro de cooperación descentralizada.
16. III Cumbre Empresarial China América Latina.
Beneficios

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL
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480

481

Asesorar 500 prestadores de servicios turísticos para
que incorporen criterios de calidad y sostenibilidad en la
oferta turística

Capacitar 2.000 personas para el mejoramiento de la
gestión turística de Bogotá

221

221

Instituto Distrital de Turismo

Instituto Distrital de Turismo

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

IDT - Indicador : Prestadores de servicios turísticos asesorados en incorporación de criterios de calidad y sostenibilidad en la oferta turística
No se presentaron retrasos
Avances y/o logros
IDT - Indicador : Prestadores de servicios turísticos asesorados en incorporación de criterios de calidad y sostenibilidad en la oferta turística
Durante el cuatrenio, el IDT ha asesorado 811 prestadores de servicios turísticos (entre hoteles, restaurantes, empresas de transporte turístico, Mipymes de turismo y guías profesionales de turismo), a través del programa de calidad y sostenibilidad del
turismo que forma a los beneficiarios en normas sectoriales relacionadas con calidad en el servicio, gastronomía, entre otras temáticas, para contribuir al mejoramiento de la satisfacción de los turistas y usuarios.

En cuanto a la vigencia 2012, se han asesorado a 254 prestadores de servicios turísticos en criterios de calidad y sostenibilidad; así: 34 hoteles asesorados durante la ejecución del Convenio de Asociación con COTELCO Nacional, 65 prestadores
asesorados en el tema de responsabilidad social y ESCNNA, 52 empresas asesoradas y certificadas en madurez digital TIC, 28 restaurantes asesorados en la norma NTS TS 04 para el sector de la gastronomía, bajo el Convenio 171 de 2011 y 75
personas asesoradas de The Code de los siguientes hoteles.
Beneficios

SGRAL - Indicador : Eventos para la proyección internacional de Bogotá con identidad propia
Proyectar la imagen de la ciudad, con pérfil propio en los múltiples ámbitos: económico, político, cultural e institucional del orden internacional, en beneficio del acumulado histórico de la imagen de la ciudad, de sus empresas, sus instituciones y sus
ciudadanos. Esto porque en el contexto de la globalización, son las ciudades y las regiones, antes que las naciones, las entidades capaces de construir socialmente una imagen de futuro compartido y de proyectar la inserción competitiva de sus
empresas y ciudadanos en el escenario internacional con sentido de pertenencia y solidaridad.

IDT - Indicador : Prestadores de servicios turísticos asesorados en incorporación de criterios de calidad y sostenibilidad en la oferta turística
Con el fin de fortalecer y brindar una asistencia técnica a los prestadores de servicios turísticos de la ciudad para mejorar la oferta exportadora de sus productos y servicios, las acciones realizadas por el IDT reflejan logros significativos en materia de
personas certificadas como anfitriones de ciudad por la capacitación realizada en cultura turística, prestadores de servicios respaldados en sus procesos de certificación en madurez digital,  en la implementación de Normas Técnicas Sectoriales NTS y en
TheCode y empresas asistidas en la formulación de planes de negocio en turismo bajo un programa respaldado con la CCB y la SDDE.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

518

519

Eventos para la proyección internacional de Bogotá con identidad propia

Prestadores de servicios turísticos asesorados en incorporación de criterios de calidad y sostenibilidad en la
oferta turística

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 16.00

 697.00

 16.00

 811.00

 100.00

 116.36

 15.00

 500.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 479

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 480

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $6,602  $9,300  $4,269  $7,650  $5,900  $33,720 $4,877  $9,276  $4,257  $7,650  $2,137  $28,198 73.88  99.74  99.74  100.00  36.22  83.62482 Implementar 5 campañas promocionales de Bogotá
como destino turístico

221 Instituto Distrital de Turismo
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

IDT - Indicador : Personas capacitadas para el mejoramiento de la gestión turística de Bogotá
No se presentaron retrasos

IDT - Indicador : Implementación de campañas promocionales de Bogotá como destino turístico
No se presentan retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

IDT - Indicador : Personas capacitadas para el mejoramiento de la gestión turística de Bogotá
Para el cuatrenio, el IDT ha atendido a 7957 personas, las cuales han sido sensibilizadas en mejoramiento de Gestión Turística de Bogotá, dentro de ellas se puede mencionar a beneficiarios provenientes del SENA, Restaurantes cómo el Wok y Tapas ,
Avianca Taca, el Tequendama, Museo Militar, Escuela Colombiana de Operación Aérea, Transportes Don Quijote, DTS - CUAN, Bogotá Hilton, Centro Andino, Asociación Amigos, entre otras.

Cabe destacar que también se brindó, específicamente, capacitación a personas en temas de Turismo Accesible y Cultura Turística.

Durante la vigencia 2012, se ha realizado lo siguiente:
383 SENA
83 Restaurantes Wok 
11 Restaurante Tapas 
18 Avianca Taca 
161 Tequendama 
9 Museo Militar 
62 Escuela Colombiana de Operación Aérea 
119 Transportes Don Quijote 
12 DTS - CUAN 
50 Bogotá Hilton
47 Centro Andino 
61 Asociación Amigos 
250 personas "prestadores de servicios turísticos" del tema de Turismo Accesible, sensibilización  en el Cubo de Colsubsidio.
28 personas de los informadores turísticos PIT del IDT, sensibilizadas en el tema de Cultura Turística.
Beneficios
IDT - Indicador : Personas capacitadas para el mejoramiento de la gestión turística de Bogotá
Estos procesos permiten que las personas eleven su productividad y competividad, así como contar con elementos más robustos frente al conocimiento de ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

520 Personas capacitadas para el mejoramiento de la gestión turística de Bogotá Vigente Trimestral 31/05/2012 8,120.00  7,957.00  97.99 2,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 481

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN
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 $428  $2,472  $1,344  $2,084  $1,916  $8,245 $426  $2,471  $1,337  $1,946  $639  $6,820 99.56  99.96  99.51  93.39  33.34  82.72483 Diseñar y concertar 10 portafolios de productos turísticos

221 Instituto Distrital de Turismo
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
IDT - Indicador : Portafolios de productos turísticos diseñados y concertados
No se presentaron retrasos
Avances y/o logros

IDT - Indicador : Implementación de campañas promocionales de Bogotá como destino turístico
En el cuatrenio, el Instituto ha adelantado siete (7) campañas publicitarias durante las vigencias 2008-2012, estas son:
(1 ) ¿100 mil historias por contar¿, 
(2) ¿Ven a Bogotá, no te quedes atrás¿
(3 a 5) Tres (3) Campañas de Navidad. 
(4) "Bogotá Anfitriona" 
(5) Apoyó la campaña "Bogotá es Mundial" liderada por la Alcaldía Mayor y que promociona a Bogotá como sede de la Copa Mundial Sub-20 de la FIFA Colombia 2011.

IDT - Indicador : Portafolios de productos turísticos diseñados y concertados
Durante la vigencia 2012 se han adelantado dos (2) portafolios a saber: Un (1) Portafolio diseñado para la Feria de FITUR 2012, realizada en España durante el mes de enero. Un (1) Portafolio diseñado para la feria ITB Berlín 2012, realizada en Berlín
durante el mes de marzo. Los restantes dos son de reserva.

Beneficios

Beneficios

IDT - Indicador : Implementación de campañas promocionales de Bogotá como destino turístico
En la actualidad el distrito ha creado la Agencia en Casa, a través de la cual el IDT adelantará el desarrollo creativo y diseño de piezas, de modo tal que se adelanten las campañas necesarias que apunten a posicionar la ciudad cómo destino turístico y de
negocios.

IDT - Indicador : Portafolios de productos turísticos diseñados y concertados
Un portafolio de producto turístico es la presentación organizada de la oferta (atractivos y servicios) que ofrece un destino en una temática específica. Desde la Subdirección de Gestión de Destino, se apoya el alistamiento del producto y la Subdirección
de Promoción y mercadeo, en conjunto con el sector privado organizan los paquetes que se incluyen.  El IDT ha diseñado desde el 2008 hasta la fecha (2012), 17 portafolios de productos turísticos.

(1.)"Portafolio de la Región Central", (2.)"Turismo accesible", (3.)¿Portafolio para FITUR¿,  (4.)¿Bogotá Fin de Semana¿,(5.) "Bogotá el mejor destino turístico de 2010 (para Ecuador)", (6.)¿Ruta Bicentenario¿, (7.)"Bogotá el mejor destino turístico de
2010 (para Perú)", (8.)"Parque Natural de Chicaque y Orquídeas del Tequendama¿, (9.)¿FITUR 2011¿, (10.)¿ITB 2011¿, (11.) ¿Copa Mundial Sub-20 de la FIFA Colombia 2011¿, (12.)el XIII Salón Internacional de Turismo de Lima SIT 2011,
(13.)"Disfruta Bogotá no te quedes atrás" con ocasión de la Copa Mundial Sub -20 de la FIFA Colombia 2011, (14.)Producto "Bogotá Sabana", (15.)Producto "Turístico de Naturaleza", (16.)FITUR 2012 (para España) y (17.) ITB Berlín 2012 (para Berlín).

Es importante mencionar que se le hizo un reconocimiento con el 2° puesto al IDT en el V Premio "Turismo Accesible" de la Universidad de Nebrija de Madrid (España) por su trabajo ¿Bogotá Destino Turístico Accesible, Una Apuesta de Ciudad para
Todos¿, por ser uno de los trabajos con mayor aplicación práctica a la realidad con personas con algún tipo de discapacidad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

521 Implementación de campañas promocionales de Bogotá como destino turístico Vigente Trimestral 31/05/2012 9.00  7.00  77.78 5.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 482

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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484

485

Reducir en un 50% los tiempos requeridos para trámites
de exportación, importación, contratos, propiedad y
creación de empresas

Implementar 1 servicio de información de la oferta y
demanda productiva de la ciudad para 5 sectores
estratégicos

117

117

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Los factores críticos de éxito para el logro de esta meta, se encuentran por fuera de la competencia del sector de desarrollo económico del nivel local distrital

No se reporta información para éste campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se siguen adelantando gestiones interinstitucionales para establecer un sistema de monitoreo y mejora del entorno de negocios de Bogotá y la Región, como acción prioritaria para el periodo 2012 - 2015

No se reporta información para éste campo

Beneficios

Beneficios

La reducción de este indicador se orienta a fomentar el desarrollo del mercado laboral y promover el emprendimiento, mejorar la sostenibilidad de las empresas localizadas en la ciudad y fortalecer el sector productivo existente, en particular las empresas
de menor tamaño (Mipymes)

No se reporta información para éste campo

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

522

523
524
525

526

Portafolios de productos turísticos diseñados y concertados

Reducción del tiempo requerido para trámites importación
Reducción del tiempo requerido para trámites de creación de empresas
Reducción del tiempo requerido para trámites de exportación

Implementación del servicio de información de la oferta y demanda productiva de la ciudad para 5 sectores
estratégicos

Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 18.00

 50.00
 58.00
 50.00

 100.00

 17.00

 32.00
 58.00
 46.20

 45.05

 94.44

 64.00
 100.00
 92.40

 45.05

 10.00

 50.00
 50.00
 50.00

 100.00

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 483

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 484

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 485

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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486

487

Certificar 10.000 personas en dominio del idioma inglés
B2

Realizar un estudio de factibilidad y desarrollo del
proyecto Ciudad Salud

117

201

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDDE - Indicador : Personas certificadas en dominio del idioma inglés B2
El ejecutor de los convenios del porgrama T2W (Invest in Bogotá) ha solicitado ampliación en los plazos de ejecución de los mismos por razones relacionadas con los plazos que se emplearon para completar los grupos de estudiantes de cursos cortos.
Esto implicó una alteración en los tiempos inicialmente previstos. Se prorrogo convenio 288 de 2011 hasta enero de 2013

SDS/FFDS - Indicador : Estudio de factibilidad del proyecto Ciudad salud
1.Cambio de administración de la ciudad y necesidad de articular los desarrollos y resultados del estudio a la nuevas dinamicas y politicas definidas desde la Alcaldia Mayor y la instituciones distritales.
2. Se recomienda realizar devolución al consultor para reelaborar los documentos y anexar el documento " factibilidad proyecto Ciudad Salud Region. 
3. Necesidad de prorrogar en tiempo la finalización del estudio de factibilidad para ajustar y corregir sustento tecnico-cientifico del proyecto.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

SDDE - Indicador : Personas certificadas en dominio del idioma inglés B2
Continuan los 13 grupos que iniciaron clases el 23 de enero provenientes de la base de datos de la convocatoria i´speak 2011, que esta previsto terminen su ciclo de formación el 31 de julio de 2012. Estos grupos estan desarrollando cursos de 160 a 210
horas. Comienza la siguiente etapa de vinculacion para la certificacion B2 en agosto de 2012. 559 personas iniciaron clases de ingles B2 entre el mes de abril y mayo de 2012

SDS/FFDS - Indicador : Estudio de factibilidad del proyecto Ciudad salud
1. Articulacion interinsitucional para refuerzo del equipo supervisor y redireccionamiento del estudio de factibilidad del proyecto Ciudad Salud Region
2. Comité Tecnico No 28 con la asistencia de la Secretaria Distrital de Planeacion
3. Recepcion Cuarto producto y documento factibilidad proyecto Ciudad Salud Region

Beneficios

Beneficios

SDDE - Indicador : Personas certificadas en dominio del idioma inglés B2
Certificar ciudadanos(nas) en nivel B2 de dominio de inglés, para acceder a mejores oportunidades laborales, mejorando su calidad de vida, así como una ciudad más competitiva e internacional con capacidad de generar desarrollo económico sostenible

SDS/FFDS - Indicador : Estudio de factibilidad del proyecto Ciudad salud
1. Asistencia a agenda conjunta con Empresa de Renovacion Urbana, Secretaria Distrital de Planeacion, Ministerio de Cultura e Instituto de Patrimonio Cultural para analisis y definicion de norma urbana aplicable al Plan Especial de Manejo y Proteccion
para la reapertura del Hospital San Juan de Dios en el ambito del Proyecto Ciudad Salud Region, de acuerdo al contrato 112 de 2010, de la Empresa de Renovacion Urbana.
2. Recepcion por parte de la Empresa de Renovacion Urbana del Cuarto producto Corregido y ajustado, asi como el documento " Factibilidad del proyecto Ciudad Salud Region" de acuerdo a compromisos acordados entre ala ERU y el consorcio Ciudad
Salud, documentos en evaluacion por parte del equipo supervisor del Contrato 112 de 2010 de la Empresa de Renovacion Urbana, el tiempo  estimado para la finalizacion del estudio es el dia 2 de Agosto del año en curso.
3.. Vinculacion directa del estudio de factibilidad para incluir alternativas y estrategias hacia la reapertura del Hospital San Juan de Dios
4. Mediante Resolución 091 del 8 de febrero de 2012 se designo al  Dr. Camilo Andrés Paramo Zarta, como Gerente del proyecto 615 Ciudad Salud, y mediante memorando R:34240 del 29 de febrero de 2012 a la Dra. Ma. del Pilar Garzón como

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

527 Personas certificadas en dominio del idioma inglés B2 Vigente Trimestral 31/05/2012 11,868.00  11,160.00  94.03 10,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 486

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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referente financiera y de contratación de dicho proyecto.  
5. Por decision de la Empresa de Renovacion Urbana se realiza suspension del Contrato 112 de 2010 por un plazo de 45 dias (oficio ERU-DT-0284-2012), para permitir la reorganizacion funcional del equipo de supervision delegado por ERU, asi como la
definicion de los aspectos prioritarios para la nueva administracion en cabeza de la Secretaria Distrital de Salud
6. Comite Tecnico No 26, la Empresa de Renovacion Urbana sugiere ampliar la participacion de otras instituciones tales como Secretaria Distrital de Planeacion, Secretaria de Desarrollo de Economico, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y Ministerio
de Cultura entre otros. La Secretaria Distrital de Salud considera acertada la sugerencia del Comite Tecnico y procedera a elaborar la modificacion del convenio para la revision y legalizacion por parte de las instituciones.
7. En el mismo sentido sugiere la Empresa de Renovacion Urbana la posibilidad de que la Secretaria Distrital de Salud haga parte oficial del comite supervisor del convenio, la Secretaria Distrital de Salud realizara analisis y emitira respuesta a este
respecto.
8.Se reanuda la ejecucion del Contrato 112 de 2010 entre la Empresa de Renovacion Urbana y el Consorcio Ciudad Salud.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

528
529

Estudio de factibilidad del proyecto Ciudad salud
Implementación del proyecto Ciudad salud

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/12/2008

 100.00  77.50  77.50 100.00
 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 487

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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Objetivo estructurante
CIUDAD GLOBAL

Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

 $78,082  $208,782  $187,062  $299,348  $232,349  $1,005,624 $42,741  $163,158  $173,011  $290,233  $160,221  $829,364 54.74  78.15  92.49  96.96  68.96  82.47

 $29,158  $82,298  $83,137  $178,273  $153,184  $526,050 $853  $48,534  $81,079  $177,266  $141,156  $448,887 2.93  58.97  97.53  99.43  92.15  85.3336 Río Bogotá

Total

 $29,158  $82,298  $83,137  $178,273  $153,184  $526,050 $853  $48,534  $81,079  $177,266  $141,156  $448,887 2.93  58.97  97.53  99.43  92.15  85.33488 Completar el 100% de las obras lineales principales para
el saneamiento del Río Bogotá

265 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos.
Avances y/o logros
Se logró el inicio del proyecto más importante que es el interceptor Tunjuelo - Canoas cuya obra  presenta un avance de 7,91 km de interceptor acumulados al 31 de mayo del año 2012. El contrato presenta un avance cerca del 85%.

Se contrató la consultoría para elaborar los términos de referencia para el diseño de la planta de tratamiento de aguas residuales de Canoas.
Beneficios
Respecto al beneficio que representa para la ciudad la ejecución de las obras, este se relaciona con la reducción del impacto ambiental que se genera al verter directamente las aguas residuales al río Bogotá y la articulación del sistema de drenaje
urbano con los sistemas de tratamiento de aguas residuales existentes y previstos para el Distrito Capital, que permitirán, a futuro, evitar los efectos adversos ocasionados por la sedimentación de sólidos, reducir la carga orgánica vertida a un cuerpo
receptor que no posee capacidad de autodepuración, minimizar la presencia de basuras y flotantes, de forma que se logre el mejoramiento del aspecto estético del río y ante todo la consolidación un primer paso dirigido al saneamiento total que requiere
la ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE CIUDAD GLOBAL

530 Construcción en las obras principales para el saneamiento del Río Bogotá (interceptores paralelos al río) Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  99.40  99.40 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 488

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $7,884  $10,083  $11,098  $14,846  $19,757  $63,669 $7,641  $10,047  $10,964  $13,137  $9,070  $50,859 96.92  99.64  98.80  88.48  45.91  79.8837 Ahora decidimos juntos
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489

490

491

Atender 200.000 ciudadanos en las 20 localidades a
través de los Centros de Movilidad Local

Acompañar 22 procesos electorales de las
organizaciones, instancias y autoridades sociales

Promover una veeduria ciudadana para el desarrollo del
Proyecto Metro de la ciudad

113

220

Secretaría Distrital de Movilidad

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En mayo, se atendieron en los Centros de Movilidad Local 4,183 ciudadanos en 233 actividades, siendo las informativas las de mayor relevancia. En este mes,  el esfuerzo del Centro Local se concentró en la convocatoria y acompañamiento en la
constitución de los Comités de Desarrollo y Control Social. Del 16 al 30 de mayo se conformaron 46 Comités con la participación de 3,975 ciudadanos.

El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal; IDPAC, desplego una estrategia de apoyo dirigida a 1785 Juntas de Acción Comunal (JAC) registradas en Bogotá y que el domingo 29 de abril eligieron a sus cuadros directivos por un período de
cuatro años, 2012-2016.
Con el fin de fortalecer las Juntas de Acción Comunal, el IDPAC adelanto acciones de apoyo para la jornada electoral tanto en coordinación con la Federación Comunal de Bogotá como con las 20 Asojuntas de todas las localidades así como en
coordinación con la Administración Distrital a través del Comité Distrital de Garantías Electorales conformado por los entes de control (Personería de Bogotá, Veeduría Distrital), Registraduría Distrital, Policía Metropolitana de Bogotá, Alcaldías Locales,
Secretarías General, de Gobierno, Movilidad y Salud; la, FOPAE, Bomberos, Acueducto, ETB e IDPAC que conformaron Puesto de Mando Unificado en el nivel Distrital y Local.

Beneficios

Beneficios

* Mejora en la  atención a la ciudadanía  
*  Reducción de tiempos  de desplazamiento y de respuesta 
* Fortalecimiento de la imagen institucional (Gobernabilidad) 
* Con el número de Puntos de Contacto (Centros Locales de Movilidad) , la comunidad tiene  mayor facilidad para acceder a los servicios de Movilidad.

Organizaciones comunales revitalizadas, con renovaciòn de liderazgos e inclusiòn de todos los grupos poblacionales y colectivos presentes en territorio.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

531

532

Ciudadanos atendidos en las 20 localidades a través de los Centros de Movilidad Local

Acompañamiento de procesos electorales de las organizaciones, instancias y autoridades sociales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 403,162.00

 16.00

 358,958.00

 16.00

 89.04

 100.00

 200,000.00

 22.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 489

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 490

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $726

 $10

 $663

 $587

 $667

 $440

 $771

 $401

 $5,564

 $386

 $8,391

 $1,824

 $726

 $10

 $663

 $587

 $667

 $440

 $656

 $401

 $2,012

 $0

 $4,724

 $1,438

 100.00

 100.00

 100.00

 99.97

 100.00

 100.00

 85.01

 100.00

 36.16

 0.00

 56.29

 78.83

492

493

Consolidar 20 espacios cívicos locales y 1 espacio cívico
distrital

Implementar 20 agendas locales y 1 distrital de
participación, concertadas con los espacios cívicos

122
220

122
220

Secretaría Distrital de Integración Social
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Secretaría Distrital de Integración Social
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La Secretaria de Movilidad y la Veeduría DIstrital indican que la meta será programada una vez se concrete el trazado y cronograma de ejecución del proyecto del Metro de Bogotá, teniendo en cuenta las dificultades que ha presentado el mismo.

Entidad no reporta información para este campo

Las agendas locales se concertan en el marco de los espacios civicos, que son autònomos y conformados por ciudadanos y ciudadanas en forma espontànea. Por tal razòn, la entidad se limita a promover  la conformaciòn de los espacios y
posteriormente aocmpaña en la formualciòn de las agendas, sin obligar en ningun momento a la ciudadanìa.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

17 espacios cívicos locales conformados y 1 espacio distrital.
En el periodo de culminación del plan de desarrollo, se logro organizar 22 foros locales de política social en los territorios sociales identificados por la entidad los cuales fueron articulados a las agendas de las redes sociales conformadas por el distrito y la
comunidad. Así mismo, se organizaron 5 foros de política social a nivel distrital, esta gestión consolidó a nivel distrital los el reconcomiendo por la ciudadanía de los espacios cívicos locales y distritales.

Se han concertado 10 agendas locales de participaciòn, eportadas desde la vigencia 2010

Beneficios

Beneficios

Beneficios

Espacios autónomos de interlocución entre la ciudadanía y la administración local y/o distrital.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2011

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

533

534

Promoción de veeduria ciudadana para el desarrollo del Proyecto Metro de la ciudad

Consolidación de espacios cívicos locales y 1 espacio cívico distrital

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

30/06/2011

31/05/2012

 100.00

 21.00

 0.00

 18.00

 0.00

 86.00

 100.00

 21.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 491

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 492

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $612

 $228

 $1,046

 $150

 $780

 $100

 $429

 $150

 $650

 $0

 $3,516

 $628

 $612

 $228

 $1,045

 $150

 $672

 $316

 $429

 $150

 $480

 $0

 $3,239

 $844

 100.00

 100.00

 99.94

 100.00

 86.21

 316.10

 100.00

 100.00

 73.92

 0.00

 92.10

 134.41

494

495

Implementar 1 estrategia de comunicación para la
participación ciudadana

Capacitar 2.500 personas en tecnologías de información
y comunicación

220

220

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La entidad no reporta informaciòn en este campo

LA entidad no reporta informaciòn

Avances y/o logros

Avances y/o logros

 Meta cumplida   Se diseñaron estartegias, plan de medios y piezas comunicativas para los procesos participativos adelantados en la ciudad:
* Cabildos de formulación de Plan de Desarrollo Distrital
* Cabildos de presupuestos participativos
* Elección de Consejos de Planeación Local
* Encuentros Ciudadanos
* Elección de Juntas de Acción Comunal
* Conmemoración 8 de marzo "Día internacional de los derechos de las mujeres"
enre otros

Personas graduadas a través del convenio con la ETB, en tecnologías de la información y  comunicaciones (TIC). Meta finalizada.

Beneficios

Beneficios

Implementación del Sistema Distrital de Participación

Ciudadanìa con informaciòn suficiente y oportuna para el ejercicio de la participaicòn en los asuntos pùblicos de la ciudad.

Disminución de la brecha digital para que la ciudadanía tenga mayor acceso a la información y elementos suficientes para la participación

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

535

536

Implementación de agendas locales y distrital de participación, concertadas con los espacios cívicos

Implementación de la estrategia de comunicación para la participación ciudadana

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 21.00

 100.00

 10.00

 100.00

 50.00

 100.00

 21.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 493

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 494

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $0

 $180
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 $990

 $50

 $750

 $235

 $2,170

 $0

 $0

 $0

 $180

 $50

 $250

 $135

 $123

 $50

 $200

 $235

 $753

 0.00

 0.00

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 12.46

 100.00

 26.67

 100.00

 34.72

496

497

Integrar las 7 frecuencias moduladas FM que el
Ministerio de Comunicaciones adjudicará en Bogotá en
2008, al sistema distrital de participación ciudadana
como puente entre las instituciones y la ciudadanía en
las localidades

Consolidar 100 medios de comunicación comunitaria

220

220

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La entidad no reorta iformacion

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Asistencia tecnica brindada a la Mesa de comunicación comunitaria, conformada pro medios radiales, televisión, impresos y web. LAs 7 frecuencias tienen representación en dicho espacio

En este trimestre se realizó un proceso de fortalecimiento con la Mesa Local de Comunicaciones de Techotiba ¿ Kennedy y, los medios y organizaciones sociales de comunicación comunitaria que pertenecen a la mesa. El proceso se realizó de manera
conjunta con Techotiba, en dicho proceso participaron un total de  19 medios y organizaciones de comunicación comunitaria lo que representó que dicha meta fuera  superada.

Así mismo, se adelantó un plan de medios para fortalecer económicamente a medios comunitarios y alternativos de Bogotá representados en emisoras, prensa y televisión comunitaria, donde se trabajaron con 16 medios.

Para un total de 35 medios fortalecidos, con los cuales se  busca el fortalecimiento  de las organizaciones y medios de comunicación comunitarios y alternativos de la ciudad. 

Beneficios

Beneficios

Medios de comunicación comunitaria que permitan informar a la ciudadanía y ser canales de expresión y participación ciudadana.

Fortalecimiento y tejido social con las organizaciones y medios de comunicación comunitarios y alternativos de la ciudad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

537

538

Personas capacitadas en tecnologías de información y comunicación

Integración de frecuencias moduladas al sistema distrital de participación ciudadana como puente entre las
instituciones y la ciudadanía en las localidades

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 2,503.00

 7.00

 2,503.00

 7.00

 100.00

 100.00

 2,500.00

 7.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 495

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 496

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $3,660

 99.40

 100.00

 99.67

 99.67

 100.00

 99.77

 96.28

 96.28

 34.59

 34.59

 78.96

 77.93

498

499

Formular 4 políticas relacionadas con la salud, con
participación ciudadana

Formular 80 proyectos de autogestión comunitaria para
el mejoramiento de la calidad de vida

201

201

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

meta cumplida

Debido a la inexperiencia de las organizaciones para la presentación de este tipo de propuestas se les ha solicitado ajustar las mismas para continuar con el procesos de formulación

Avances y/o logros

Avances y/o logros

4 Políticas públicas relacionadas con la salud fueron formuladas con participación directa de la ciudadanía

Durante el mes de mayo/12 se realiza la asistencia técnica para su formulación a ocho proyectos de autogestión presentadas por las organizaciones sociales de la siguiente forma:

1. Movilización por la salud, apoyo al plan estratégico Zonal de la UPZ 82 Patio Bonito presentada por la Fundación JOVCA.

2. Sensibilización ciudadana acerca del derecho a la salud, políticas públicas en salud, sus programas y proyectos y construcción de un observatorio ciudadano por el derecho a la salud en la Localidad de Rafael Uribe, presentado por la Federación de
Juntas de Bogotá.

Beneficios
Durante la actual administración,  la Dirección de Participación Social y Servicio al Ciudadano, en conjunto  con la Dirección de Salud Pública, ha  formulado cuatro (4) políticas  relacionadas con la salud con participación ciudadana, a saber:

Política Pública de Salud para la población desplazada víctima del conflicto armado interno asentada en Bogotá D.C. 2008 ¿ 2016. La Secretaría Distrital de Salud, con el apoyo de la Secretaría Distrital de Gobierno, formuló la "Política Pública Distrital de
Salud para la Población Desplazada "Por la Equidad, el Reconocimiento, la Inclusión Social y el Goce Pleno del Derecho a la Salud de la población desplazada víctima del conflicto armado interno que habita en la Ciudad de Bogotá, D.C.", la cual está
reglamentada por el Decreto 032 del 2011 Alcalde Mayor, mediante un proceso participativo con 40 organizaciones sociales aproximadamente. Teniendo en cuenta que hay diferentes espacios a nivel local y distrital de participación en los cuales asiste la
población desplazada, como por ejemplo los comité ¿CLAIPD¿ en donde su participación puede ser vista y evaluada por medio del número de población que haga parte de estos escenarios permitiéndoles expresarse y trascender mas allá de las esferas
públicas y privadas en beneficio propio y colectivo por una condición, como también por medio de los proyectos y procesos que involucren a la población desplazada en escenarios frente a la exigibilidad de los derechos en salud.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

539

540

Medios de comunicación comunitaria consolidados

Formulación de políticas relacionadas con la salud, con participación ciudadana

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 110.00

 4.00

 137.00

 4.00

 124.55

 100.00

 100.00

 4.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 497

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 498

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $208  $746  $750  $755  $715  $3,175 $201  $732  $750  $755  $343  $2,782 96.76  98.15  100.00  100.00  47.90  87.62500 Poner en operación las 20 comisiones ambientales y
fortalecerlas a través de procesos de educación
ambiental, participación en los procesos de planeación y
gestión del territorio y organización de eventos para la
promoción de la cultura

126 Secretaría Distrital de Ambiente
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos de acuerdo a la programación planteada.
Avances y/o logros

3. Exigibilidad del derecho a la salud en la Localidad de Rafael Uribe Uribe presentado por la Organización Salud Al Derecho.

4. Fortalecimiento de las comisiones de salud de las Juntas de Acción Comunal Afiliadas a las Asojuntas de la Localidad de Usaquén presentado por la Asociación de Juntas de la Localidad de Usaquén.

5. A Tu Salud presentado por organización Copevisa de la Localidad de  Usaquén.

6. Circuito cultural en derechos humanos  presentado por la corporación Puntos Cardinales. de la Localidad de Rafael Uribe Uribe, con la participación de Jóvenes de la instituciones educativas distritales de la localidad  

7. Estrategia social de exigibilidad del derecho a una salud humana Fucarmelitas. con la participación de los cordinadores de territorio en la construcción colectiva del centros de exigibilidad, con la concurrencia de 5 personas en su elaboración.

8. Estrategia comunicativa y pedagógica para la promoción de la participación en los observatorios ciudadanos por el derecho a la salud, presentado por la Comisión Interfranciscana de justicia, paz y reverencia con la creación.

*Se ha acompañado de manera permanente la conformación de las Comisiones Ambientales Locales de acuerdo al Decreto 575 de 2011, y en la actualidad ya se encuentran en operación las comisiones de las localidades de Santa fe, San Cristóbal,
Usme, Tunjuelito, Bosa, Fontibon, Antonio Nariño, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar y Sumapaz, otras localidades no han podido ser instaladas puesto que la participación institucional que tiene asiento en la misma no se han involucrado en el proceso.
* Dando cumplimiento a la divulgación de la oferta institucional de la Secretaria Distrital de Ambiente (SDA) en espacios instancias y escenarios a nivel local, en el mes de abril, se participo en el Consejo Local de Gobierno de las localidades de Tunjuelito,
Fontibon, Engativa, Ciudad Bolviar y Sumapaz; se participo en el Comité Local de Emergencias de las localidades de Usme, Tunjuelito, Bosa, Engativa, Ciudad Bolivar y Sumapaz.
*En el mes de mayo se participo en el Consejo Local de Gobierno de Tunjuelito; se participo en el Comité local de emergencias de Santa fe, Usme, Tunjuelito, Fontibon, Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe y Sumapaz. Se realizó recorrido en las
localidades de Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe y Tunjuelito, con el fin de identificar los puntos críticos a intervenir. 
*Se acompañó y ofreció apoyo técnico en el encuentro ciudadano de las localidades Ciudad Bolívar, Antonio Nariño, Tunjuelito y Sumapaz.

Beneficios

Beneficios

Los resultados acumulados a mayo/12 son: 
La comunidad toma la iniciativa de formular siete (7) proyectos que conducen a la exigibilidad del derecho a la salud y el reconocimiento de su capacidad de autogestión. 
Con los proyecto de sensibilización ciudadana a acerca del derecho a la salud propuesto por las organizaciones logra generar procesos de movilización frente a la problematica que se presentan en la atención en salud que se presentan en la difrentes
localidades de la ciudad, con esta iniciativas se pretende atender un número importante de lideres y lideresas , comunidad organizada, Mujeres cabeza de hogar, y la activación  las comisiones de salud de la juntas de acción comunal,  así mismo
empoderar a la comunidad frente a la  comformación de los observatorios de exigibilidad en derecho  a la salud  en la diferentes localidades del Distrito Capital.

Se fortalece incidencia de la participación en temas ambientales en cada una de las localidades, se cuenta con actores reconocidos y recurrentes en temas ambientales.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

541 Proyectos de autogestión comunitaria realizados para el mejoramiento de la calidad de vida Vigente Trimestral 31/05/2012 80.00  7.00  101.00 80.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 499

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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501

502

Implementar 4 instrumentos y mecanismos de
planeación y gestión del territorio en las localidades

Formar 16.000 ciudadanos y ciudadanas en
participación, con el concurso de los sectores de la
administración distrital

126

220

Secretaría Distrital de Ambiente

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos de acuerdo a la programación planteada.

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

* Dentro del desarrollo de las Comisiones Ambientales Locales de Suba, Fontibon, Rafael Uribe Uribe y Sumapaz, se brindó acompañamiento y asesoria para la elaboración de los planes ambientales locales -PAL-, y a la fecha se cuenta con un
diagnostico previo de cada una de las localidades ya mencionadas.

*Se apoyo la realización de cabildos Ciudadanos para la construcción del plan de desarrollo distrital ¿Bogotá Humana¿, en el marco del programa recuperación de la estructura ecológica principal y de los espacios del agua, a través de dos vías de
intervención; de los diez (10) grupos que se conformaron para realizar los ciento tres (103) cabildos ciudadanos, la Secretaria Distrital de Ambiente coordino y apoyo el grupo No. 05, los cuales desarrollaron diez (10) cabildos, y en los otros nueve (9)
grupos coordinados por otras entidades del Distrito, el sector ambiente designo a un (1) facilitador y a un (1) relator.

*Se realizó el encuentro ambiental "que el ambiente sea tu plan" hagamos juntos el Plan de Desarrollo Distrital, encuentro de organizaciones y procesos ambientales de la ciudad que tuvo como fin propiciar la formulación participativa de propuestas  para
el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Humana".

Ciudadanos formados en participación
* 379 (241 mujeres ¿ 135 hombres) ¿La Ruta de la Participación¿ ¿ Formación Virtual
* 726 (455 mujeres ¿ 271 hombres) ¿Participación Básica¿ ¿ ETB Presencial 

Beneficios
Se cuenta con una propuesto de ficha ambiental para cada una de las localidades, con las cuales se conoce la situación ambiental local para la articulación de las necesidades.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

542

543

Operación y fortalecimiento de las comisiones ambientales

Implementación de instrumentos y mecanismos de planeación y gestión del territorio en las localidades

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 20.00

 4.00

 20.00

 3.91

 100.00

 97.75

 20.00

 4.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 500

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 501

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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503

504

Diseñar e implementar 1 plan distrital de formación

Desarrollar 2 investigaciones en temas sociales

220

220

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

La entidad no reporta informacion en este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se realizó la socialización del Plan de Formación, a través de la reunión de la Mesa de Plan de Formación en la cual participaron alcaldias locales y entidades distritales en la cual realizaron aportes sobre las experiencias de estas entidades y su
vinculación al plan 
Se trabajo en la línea de construcción de diagnostico para la participación mediante la solicitud a entidades distritales y locales de la implementación de procesos de formación y de otro lado en la organización de la oferta formativa de la Escuela de
Participación.  Así mismo, se trabajo en un análisis sobre la oferta formativa del distrito capital identificando contenidos, metodologías, recursos, logros y sugerencias para los procesos formativos.  Esto permitió dar lineamientos para la formación en
Bogotá. 
Se realizó la articulación para la formación de la gestión pública a través del trabajo con la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; así mismo, para la gestión territorial con entidades distritales; y con la Secretaria de Educación para la
formación a jóvenes escolarizados.

Meta cumplida   A finales de 2009 se suscribió convenio con el Centro Nacional de Consultoría, para delantar la investigación "Línea de base del estado de la Participación Ciudadana en el Distrito Capital". Durante el primer semestre de 2010 se adelantó
el levantamiento, procesamiento y análisis de información, correspondiente a 1000 encuestas en hogares de la ciudad de Bogotá, distribuidas equitativamente en 19 localidades. Se establecieron cuotas por sexo, edad y estrato proporcionales al censo.
Dirigido a Hombres y mujeres desde los 14 años en adelante. Personas de los estratos 1 al 6, de las localidades de Bogotá.
Técnica de recolección: Telefónico en  hogares, con formulario estructurado.
Margen de error: +-3,1%, con un nivel de confianza de 95%.

Beneficios

Beneficios

Formación para la participación ciudadana

Unificación de la formación en materia de participación del todas las entidades Distritales

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

544

545

Ciudadanos formados en participación

Diseño e implementación del plan distrital de formación en participación

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 16,000.00

 100.00

 13,942.00

 95.00

 87.14

 95.00

 16,000.00

 100.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 502

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 503

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $118  $217  $163  $207  $231  $935 $118  $217  $163  $207  $187  $891 99.86  100.00  100.00  100.00  81.04  95.30505 Elevar las destrezas y conocimientos de 143.000
personas para la participación y la organización
democrática, la convivencia y la paz 215

220
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones
La meta no presentó retrasos en su ejecución. Se cumplió satisfactoriamente.

Avances y/o logros
Entre enero y mayo de 2012 se realizaron 2 eventos de debate público: el coloquio "¡Copiad, Malditos!: Propiedad intelectual, producción cultural y licencias libres" y el "Seminario internacional en Bogotá sobre la Constitución liberal de Cádiz en su
bicentenario", a los que asistieron 412 participantes; y se dio continuidad al servicio de biblioteca especializada en historia política de Colombia, en la que se atendieron 796 usuarios, que realizaron 2.880 consultas y se adquirieron y registraron 254
unidades bibliográficas.

En el periodo del plan de desarrollo Bogotá Positiva se realizaron en total realizaron 34 seminarios, cátedras y eventos de debate público a los que asistieron 8.676 participantes. Con el servicio de biblioteca especializada en historia política de Colombia
se atendieron en total 6.818 usuarios, que realizaron 23.775 consultas y se adquirieron y registraron 3.264 nuevas unidades bibliográficas que complementaron y actualizaron el acervo bibliográfico de la biblioteca.

- Promociòn y apoyo a la planeaciòn participativa local: 47.784
- Cabildos ciudadanos de presupuestos participativos - Plan piloto:  7.633
- Cabildos formulaciòn Plan de Desarrollo Distrital: 231.030
- Comitès de usuarios de trasnporte pùblico: 4000
- Porceso de elecciòn de JAC - 8000

Beneficios

Beneficios

Producciòn de conocimiento sobre participaciòn ciudadana en Bogotà

Mediante las actividades realizadas se beneficiaron en total 8.676 personas que profundizaron importantes aspectos tanto del arte como de la historia y actualidad política colombiana y sobre los grandes temas de la ciudad; y 6.818 usuarios que tuvieron
acceso a la investigación en la biblioteca especializada en historia política de Colombia.

Dentro del sector, la FGAA es la única entidad que tiene entre sus propósitos misionales incentivar la investigación histórica y el debate sobre temas de ciudad y de interés público, contribuyendo así a la formación de cultura política y cultura ciudadana.
Sus cátedras Bogotá y de historia política, coloquios, seminarios y foros democráticos han permitido que especialistas de la academia, representantes locales y nacionales del estado y de la sociedad civil expongan y debatan los más variados asuntos de
interés público. La FGAA ha logrado posicionar la política y la historia como constitutivos de la tradición, la expresión y las prácticas culturales de los ciudadanos. Los procesos de investigación y los foros deliberantes enriquecen y le dan contenido y
proyección a la agenda cultural bogotana.

Ciudadanía con información suficiente para la participación

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

546 Investigaciones en temas sociales desarrolladas Vigente Trimestral 31/05/2012 2.00  2.00  100.00 2.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 504

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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506

507

Aumentar a 14.3% el porcentaje de ciudadanos que son
miembros de organizaciones culturales, recreativas o
deportivas

Vincular 12.360 participantes a espacios formales y no
formales del sistema de arte, cultura y patrimonio

119 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos en materia de las actividades programadas.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Meta cumplida.         De acurdo con los resultados de la Encuesta Bienal de Culturas, un 9,76% de ciudadanos de Bogotá son miembros de organizaciones recreativas y deportivas, mientras que a organizaciones culturales pertenece un 4.83% de la
población. La suma de las dos cifras anteriores es igual a 14.59%

Si bien en 2009 se alcanzó un total de 29.008 participantes que correspondían a las personas inscritas para la elección de los nuevos Consejos, coordinadores del proceso y participantes en las mesas de trabajo de los diferentes Consejos, en 2010 se
creó una nueva meta de plan de acción que continúa aportando con 9.000 participantes al año. Ellos llevan a cabo los encuentros y las  acciones a través de las cuales se da cumplimiento a las agendas y temas prioritarios, competencia de cada uno de
los Subsistemas correspondientes.

Beneficios

Beneficios

Aumento superior a la magnitud programada.

Siendo la planeación participativa un proceso que requiere del concurso y la participación de los escenarios de concertación entre la comunidad institucional y la sociedad civil, durante la presente vigencia se han percibido los siguientes beneficios: 1.
Participación e incidencia en la formulación del Plan de Desarrollo Distrital. 2. Los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio lideran el tema cultural en los Encuentros Ciudadanos para la formulación de los nuevos Planes de Desarrollo Local. 3.
Revisión y reforzamiento de los espacios de participación del Subsistema de Artes y las Mesas Culturales con miras a obtener mejores resultados en su gestión como escenarios para la concertación.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

547
727

548

Personas capacitadas para la participación y la organización democrática, la convivencia y la paz
Participantes en eventos de debate público y servicio de biblioteca

Aumento de ciudadanos que pertenecen a alguna organización cultural, recreativa o deportiva

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 143,000.00
 15,286.00

 14.30

 298,447.00
 15,494.00

 14.59

 296.59
 101.36

 102.03

 143,000.00
 12,400.00

 143.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 505

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 506

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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508

509

Vincular 300 organizaciones de los campos deportivo y
recreativo a procesos de participación del sector

Apoyar 20 procesos de construcción de presupuestos
participativos locales

220 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones
La entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Tanto la formulación concertada de la política "Bogotá más Activa", como de los planes locales en desarrollo de la misma, ha permitido vincular no solo a personas, sino ademas a organizaciones, lo cual ha permitido avanzar en el cumplimiento de esta
meta. 
A la feca hay un registro de 274 organizaciones de deporte, recreación y actividad física en relación con la meta mencionada.

El IDPAC adelantó 20 procesos de presupuesto participativo en las localidades, durante las vigencias 2009 y 2011, vinculando a la ciudadanía en la priorización de acciones de la administración en su territorio y en la asignación presupuestal a dichas
inversiones

Beneficios

Beneficios

Incidencia de las organizaciones sociales en la toma de decisiones y formulación de Políticas Públicas que afectan la temática de su interés.

Incidencia ciudadana y decisiones vinculantes de la ciudadanía en los asuntos públicos que los afectan, generando así una cultura democrática, que legitima la acción del gobierno distrital.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2010

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

549

550

551

Participantes vinculados a espacios formales y no formales del sistema de arte, cultura y patrimonio

Organizaciones deportivas y recreativas vinculadas a procesos de Participación

Procesos de construcción de presupuestos participativos locales apoyados

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2010

31/05/2012

 61,839.00

 300.00

 20.00

 57,895.00

 274.00

 10.00

 93.62

 91.33

 100.00

 12,360.00

 300.00

 20.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 507

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 508

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 509

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $10,302  $15,651  $11,213  $7,812  $5,460  $50,437 $10,284  $15,593  $10,588  $7,165  $3,981  $47,611 99.82  99.63  94.43  91.72  72.90  94.4038 Organizaciones y redes sociales
 $1,655

 $246

 $1,697

 $377

 $1,533

 $174

 $1,402

 $238

 $624

 $253

 $6,912

 $1,288

 $1,375

 $264

 $1,697

 $377

 $1,533

 $174

 $1,339

 $238

 $595

 $191

 $6,539

 $1,244

 83.09

 0.00

 107.23

 100.00

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 100.00

 95.49

 0.00

 100.00

 95.30

 0.00

 75.70

 94.61

 0.00

 96.62

510

511

512

Apoyar 40 espacios de participación distrital y local de las
mujeres, jóvenes, etnias, personas en condición de
discapacidad y del sector de la propiedad horizontal

Vincular 15.000 jóvenes a experiencias de participación
social a través del voluntariado juvenil

Crear un Consejo Distrital y 20 Consejos locales de
niñas y niños

122
220

122

Secretaría Distrital de Integración Social
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Sin medicion

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Meta no asociada por ninguna entidad
El IDPAC como coordinador de Objetivo, ha realizado reuniones con las entidades que le aportan a las metas del mismo y ha solicitado también por escrito (Oficios con radicado 2010EE7164 al 2010EE7171, 2010EE7594 y 2010EE7595) información que
permita reportan en esta meta. No obstante, ninguna entidad ha manifestado tener alguna actividad relacionada.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Como mecanismo de participación de las institucionalidad con las localidades se realizó la socialización de la estructura programática con al que se realizó ajustes en los planes de acción de Aula Abierta en dos circuitos: Noroccidente y Suroccidente y  se
 realizaron encuentros en los otros dos circuitos a nivel local e interlocal. Al culminar la gestión del plan de desarrollo, el distrito cuenta con 101 instancia de participación distrital y local de mujeres, jóvenes, etnias, personas con discapacidad.
IDPAC - La entidad brinda asistencia técnica y acompañamiento a todas las instancias y espacios de participación conformados por grupos poblacionales, étnicos y colectivos del nivel local y/o distrital.
Beneficios

Beneficios

La metodología desarrollada  permite identificar nuevas estrategias y apuestas territoriales para el fortalecimiento  y la articulación de las organizaciones que trabajan en Red,  a nivel local, interlocal y distrital.
Inclusión de todas las poblaciones, étnicas y colectivos en la discusión de lo públicoInclusión de todas las poblaciones, étnicas y colectivos en la discusión de lo público

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/12/2011

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

552

553

Apoyo de instancias de participación distrital y local de las mujeres, jóvenes, etnias, personas en condición
de discapacidad y de la propiedad horizontal

Jóvenes vinculados a experiencias de participación social a través del voluntariado juvenil

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

30/06/2011

 110.00

 15,000.00

 111.00

 0.00

 100.90

 0.00

 40.00

 15,000.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 510

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 511

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $10,302  $15,651  $11,213  $7,812  $5,460  $50,437 $10,284  $15,593  $10,588  $7,165  $3,981  $47,611 99.82  99.63  94.43  91.72  72.90  94.4038 Organizaciones y redes sociales

 $1,958  $2,065  $1,741  $1,251  $1,123  $8,138 $2,200  $2,065  $1,740  $1,241  $895  $8,140

 0.00

 112.37

 0.00

 100.00

 0.00

 99.97

 0.00

 99.13

 0.00

 79.71

 0.00

 100.04

513

514

Formar 127.000 personas en temas de ciudadanía y
participación social

Apoyar 450 iniciativas formuladas por las organizaciones
sociales

122
220

Secretaría Distrital de Integración Social
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Durante 2011, ninguna entidad ha suministrado información para ser reportada en esta meta. Se mantiene el reporte de diciembre de 2010 con la información suministrada por SDS

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Al finalizar la gestión del plan de desarrollo Bogotá positiva se cuenta con 20 consejo locales y uno distrital para el ejercicio y participación de niños, niñas y adolescentes.  A la fecha cuenta con las líneas de plan en 16 consejos locales para niños, niñas y
adolescentes, entre ellos se recogen temas para fortalecer el proceso de aportar a la construcción del Plan de desarrollo. En este sentido, se realizó el consejo con esta población en donde se construyeron aportes desde una nueva apuesta administrativa
de transformación de ciudad, como una unidad protectora de derechos y potenciadora de desarrollo.

SDIS- En lo corrido del plan de desarrollo, se logró gestión 229 iniciativas de organizaciones sociales a través del fortalecimiento de redes locales. Estas cuentan con la participación de organizaciones del orden distrital, nacional e internacional y están
enfocadas en fortalecer la relación del estado social y la población en el territorio hacia el ejercicio de la democracia.

Beneficios

Beneficios

Los niños y niñas vinculados al proceso cómo consejeros aportaron desde cada una de las localidades al plan de Desarrollo Distrital.  Estos tres meses han venido trabajando en los aportes para el plan de desarrollo distrital  priorizando temas como
ambiente, participación y control ciudadano, entre otros.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/12/2011

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

554

555

Creación del Consejo Distrital y de los Consejos locales de niñas y niños

Personas formadas en temas de ciudadanía y participación social

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2011

 21.00

 127,000.00

 16.00

 3,191.00

 100.00

 2.51

 21.00

 127,000.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 512

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 513

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $10,302  $15,651  $11,213  $7,812  $5,460  $50,437 $10,284  $15,593  $10,588  $7,165  $3,981  $47,611 99.82  99.63  94.43  91.72  72.90  94.4038 Organizaciones y redes sociales

 $265  $236  $180  $120  $312  $1,112 $257  $236  $180  $120  $312  $1,105 97.15  100.00  100.00  100.00  100.00  99.32515 Implementar el 100% del Plan de Acción del Consejo
Territorial de Planeación

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se han presentado retrasos en la ejecución de esta meta.
Avances y/o logros
El CTPD goza de plena autonomía para el cumplimiento de su misión, aunque para esto la Ley 152 de 1994, estableció que las dependencias de planeación de las entidades territoriales, en este caso, la Secretaría Distrital de Planeación, le prestarán el
apoyo administrativo y logístico que sea indispensable para su funcionamiento.
En esta medida, la SDP formuló la meta "Implementar el 100% del Plan de Acción del Consejo Territorial de Planeación" en el programa "organizaciones y Redes Sociales" del Objetivo Estructurante "Participación" en el Plan de Desarrollo Bogotá
Positiva: para vivir mejor, la cual presenta el siguiente avance:
El Plan de Acción del CTPD, se estructuró en 3 líneas estratégicas: 1)Plan de Ordenamiento Territorial; 2)Plan de Desarrollo Distrital y 3) Plan de Participación.
Durante el período del Plan de Desarrollo, el CTPD ha ejecutado su Plan de Acción, con los siguientes avances más relevantes por línea estratégica: 
-   Plan de Ordenamiento Territorial (POT). Se han realizado diferentes ejercicios como talleres, encuentros internos, talleres distritales, foros y conversatorios para el seguimiento al proceso de revisión del POT y emisión del concepto, producto de lo cual
se publicó el documento ¿Hacia la construcción colectiva de un modelo de ciudad incluyente¿.
-   Planes de Desarrollo Distrital y Locales. Se obtuvo como producto la formulación de la ¿Herramienta universal de realización de derechos y desarrollo humano, con el enfoque basado en Derechos Humanos¿ y una ¿Aplicación práctica del enfoque
basado en Derechos Humanos en el Plan de Desarrollo del Distrito Capital¿, en cuanto al derecho a una vivienda adecuada. Estos documentos se constituyen en una propuesta de lineamientos generales para la elaboración de indicadores cuantitativos y
cualitativos. 
-   Política Pública de Participación. Se participó en los debates para la  elaboración del documento Política Pública Distrital de Participación Ciudadana: Ciudadanía activa y democracia plena para una ciudad de derechos.
Así mismo, se participó en la realización de encuentros locales, interlocales y distritales para la discusión de asuntos y elaboración de propuestas con la ciudadanía sobre las tres líneas temáticas del Plan de Acción incluyendo los temas de
descentralización y desarrollo regional y en el intercambio de conocimientos y experiencias, a través de los encuentros nacionales del Congreso Nacional de Planeación realizados en varias ciudades del país, y se participó en el Foro Social Mundial
realizado en Belem do Pará (Brasil).

Beneficios

Beneficios

Las redes identificadas aportaran en el seguimiento y monitoreo de la Políticas Públicas sociales y aportaran en el ejercicio de planeación y presupuestarían participativa, como eje transversal del Plan de desarrollo. Las redes fortalecidas logran realizar la
planeación de las actividades con mirada territorial
Organizaciones sociales fortalecidas e incidentes

Derivado de los avances se destacan los siguientes impactos:
-   Posicionamiento del Consejo Territorial de Planeación, como instancia de la sociedad civil con un alto nivel de legitimidad e interlocución con la administración distrital.
-   Consolidación y ampliación de las Comisiones de trabajo del CTPD, en torno a sus líneas estratégicas: Línea Plan de Ordenamiento Territorial, de Plan de Desarrollo Distrital y de Participación.
-   Sistematización de los procesos adelantados en el marco de su Plan de Acción, realizados a través de diferentes contratos y convenios.
-   Publicaciones producto de estos procesos: "El Plan de Desarrollo Distrital y su análisis desde el enfoque basado en derechos humanos" y "Hacia la construcción colectiva de un modelo de ciudad incluyente".

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

556
557

558

Beneficiarios por los Proyectos formulados por las organizaciones sociales
Iniciativas formulados por las organizaciones sociales

Implementación del Plan de Acción del Consejo Territorial de Planeación

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 2,250.00
 679.00

 100.00

 1,626.00
 491.00

 78.00

 72.27
 72.31

 78.00

 0.00
 450.00

 100.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 514

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 515

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0

 $5,539

 $540

 $0

 $8,800

 $2,325

 $0

 $5,820

 $1,765

 $0

 $3,470

 $1,330

 $100

 $898

 $2,150

 $100

 $24,527

 $8,111

 $0

 $5,535

 $534

 $0

 $8,744

 $2,324

 $0

 $5,196

 $1,765

 $0

 $2,975

 $1,253

 $24

 $805

 $1,157

 $24

 $23,255

 $7,034

 0.00

 99.93

 98.94

 0.00

 99.36

 99.95

 0.00

 89.28

 100.00

 0.00

 85.73

 94.18

 24.40

 89.68

 53.83

 24.40

 94.81

 86.72

516

517

518

Actualizar el censo de organizaciones del Distrito Capital

Realizar 620 Obras con Participación Ciudadana, de
infraestructura menor y embellecimiento arquitectónico

Fortalecer 390 organizaciones comunales

220

220

220

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Procesos de participación que tiene programada la entidad y que ocupan la mayor parte del tiempo de los gestores y profesionales de territorio de la entidad.

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Elaboración del instrumento de recolección de información y desarrollo de un aplicativo para la captura d ela informaciòn que s elevantrà en el segundo semestre de 2012.

Finalizadas y entregadas dos nuevas OPC   . Durante la vigencia 2011 se entregaron 8 nuevas OPC (1 Parque, 4 vías peatonales, 2 alamedas y 1 patinódromo). ALcanzando un total de 539 OPC entregadas durante la Bogotá Positiva.

Beneficios

Beneficios

Información clara sobre las organizaciones sociales existentes en el distrito

Mejora en la calidad de vida de las comunidades a través del fortalecimiento de a organización social

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

559

560
561
562

Actualización del censo de organizaciones sociales

Ciudadanos vinculados en los procesos de participación alrededor de las obras con particpación ciudadana
Obras realizadas con participacion ciudadana
Beneficiarios directos de la obras realizadas con participación ciudadana

Vigente

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 1.00

 200,000.00
 620.00

 65,000.00

 0.00

 183,050.00
 541.00

 64,064.00

 0.00

 91.53
 87.26
 98.56

 100.00

 0.00
 620.00

 0.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 516

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 517

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $10,302  $15,651  $11,213  $7,812  $5,460  $50,437 $10,284  $15,593  $10,588  $7,165  $3,981  $47,611 99.82  99.63  94.43  91.72  72.90  94.4038 Organizaciones y redes sociales

 $100  $150  $0  $0  $0  $250 $119  $150  $0  $0  $0  $269 118.80  100.00  0.00  0.00  0.00  107.52519 Apoyar 19 consejos locales de propiedad horizontal

220 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
La conformación de los consejos locales de propiedad horizontal es facultad del Alcalde Local, por tanto la labor del IDPAC se limita a brindar asesoría técnica alas localidades que se encuentren interesadas en adopatr el decreto local y convocar a
elección del consejo. Actualmente se encuentran conformados 110 consejos locales de propiedad horizontal, no obstante, al entidad relaiza acompañamiento a organizaciones y alcaldías de las otras 8 localidades.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Meta cumplida en 2009 con las siguientes acciones:   Para el fortalecimiento de las 1742 Juntas de Acción Comunal y 20 Asociaciones de Juntas Comunales de la capital, se requiere que cada una de ellas sean inspeccionados en sus componentes
administrativos y contables; para ello, se cuenta con un grupo de trabajo capacitado en legislación comunal, contable y tributaria quienes a través de trabajo en territorio tienen un acercamiento a dichas organizaciones lo que permite que se tenga un
diagnóstico de cada una de mismas y que dentro del trabajo que requiere las visitas la organización quede fortalecida en todos sus componentes.

No obstante la realización de una única visita, no permite el fortalecimiento de las mismas, toda vez que durante la primera visita denominada ¿inspección¿ ya sea administrativa o contable, se realiza un diagnóstico preliminar del estado en que se
encuentra la organización y es allí donde se desprenden unos compromisos que firman los dignatarios de las organizaciones, los cuales contribuyen a subsanar situaciones que pueden ir en contravía de la normatividad  o del ánimo asociativo que busca
que las organizaciones trabajen en pro de su comunidad.
Posterior a la inspección, se debe realizar el seguimiento a los compromisos que se adquirieron en la visita de inspección, sin embargo, existen organizaciones comunales que por sus ingresos, por su nivel de conflictividad o por otros factores requieren
de múltiples visitas las cuales culminan cuando la organización queda fortalecida en todos sus componentes.

En la actualidad se encuentran conformados 11 Consejos Locales de Propiedad Horizontal

Beneficios

Beneficios

Meta cumplida

Representación de las comunidades resitentes bajo el regimen de PH en las decisiones locales

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

563

564

Organizaciones comunales fortalecidas

Consejos locales de propiedad horizontal apoyados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1,762.00

 19.00

 2,887.00

 17.00

 100.00

 89.47

 390.00

 19.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 518

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 519

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $2,980  $4,789  $3,628  $4,851  $3,929  $20,178 $2,852  $4,763  $3,493  $4,839  $2,664  $18,612 95.70  99.46  96.28  99.76  67.79  92.2439 Control social al alcance de todas y todos
 $2,821

 $159

 $4,009

 $780

 $2,425

 $1,204

 $2,982

 $1,869

 $1,950

 $1,980

 $14,187

 $5,991

 $2,693

 $159

 $4,036

 $727

 $2,290

 $1,203

 $2,970

 $1,869

 $839

 $1,825

 $12,829

 $5,783

 95.46

 99.92

 100.67

 93.22

 94.45

 99.99

 99.61

 100.00

 43.03

 92.17

 90.43

 96.53

520

521

Generar condiciones para hacer efectivo el control social

Diseñar y poner en marcha 1 plan de asesoría y control
de los servicios sociales

102
105
122
235

122

Personería Distrital
Veeduría Distrital
Secretaría Distrital de Integración Social
Contraloría Distrital

Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Por cambio de administración y mientras culmina el proceso de armonización, se decidió iniciar la ejecución de los nuevos proyectos a partir de julio-12

Avances y/o logros

Avances y/o logros

En sesión informal del Concejo de Bogotá se realizó en Día del Cabildante Estudiantil, el cual contó con la participación de cerca de 180 estudiantes de colegios públicos y privados de según el acuerdo 477 de 2011, en esta sesión, los estudiantes dieron
a conocer a los Concejales de Bogotá, a través de un manifiesto, los asuntos de ciudad que más les preocupa, en el marco del borrador del PDD; así mismo, se han realizado actividades para el fortalecimiento de este grupo que está articulado a la Red
de Educación, quienes hacen seguimiento a los compromisos del Concejo. Se ha realizado fortalecimiento a las redes de control social de educación, salud, hábitat, bienestar y movilidad, estos ciudadanos adelantan 18 ejercicios de control social.

Al finalizar la gestión el plan de desarrollo se lograron implementar 13.345 auditorías a servicios sociales en el marco del sistema de control y vigilancia de los servicios sociales, aplicando el procedimiento de Inspección y Vigilancia de Instituciones y
Establecimientos que prestan servicios sociales en el D.C. Estas auditorias se realizaron en instituciones y establecimientos públicos y privados que prestan el servicio social de Educación Inicial desde el Enfoque de Atención Integral a al Primera Infancia.
Como producto de la auditoria se expidieron siete registros de educación Inicial- REI, para un total de 231 acumulados en la vigencia.

Como logros se registran: revisión de los documentos de estándares formulados de acuerdo con las actividades  establecidas en el procedimiento definido. consolidación de información de las necesidades y expectativas de la ciudadanía que permite la
toma de decisiones por parte de la Alta Dirección y la Revisión y ajustes a los estándares formulados, lo que una vez terminado dará lugar a la continuidad de los procesos y aprobación de los 10 estándares formulados

Como logros se registran: revisión de los documentos de estándares formulados de acuerdo con las actividades  establecidas en el procedimiento definido. consolidación de información de las necesidades y expectativas de la ciudadanía que permite la

Beneficios
La ciudad cuenta con ciudadanos y orgaizaciones  interesados en vigilar la gestión pública distrital.  De igual forma, con niños, niñas, adolescentes estudiantes de colegios públicos y privadas sensibilizados y adquiriendo conocimientos de la gestión
pública, quienes han generando acciones    democráticas, de igualdad, solidaridad, respeto.

Con las auditorias realizadas a los establecimientos e instituciones que prestan servicios sociales, se contribuye a la garantía de los derechos de los ciudadanos y ciudadanas y su mejoramiento en la calidad de vida. En el ejercicio de inspección y
vigilancia se evalúan cada uno de los estándares de calidad, en los componentes: ambientes adecuados y seguros, nutrición y salubridad, gestión administrativa, Talento Humano, Sistema de Información, específico del servicio social y participación.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

565 Ejercicios de control social a la gestión pública distrital Vigente Trimestral 31/05/2012 16,028.00  14,688.00  91.64 0.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 520

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Objetivo estructurante
PARTICIPACIÓN

Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

 $21,167  $30,523  $25,939  $27,509  $29,147  $134,284 $20,777  $30,403  $25,046  $25,141  $15,714  $117,082 98.16  99.61  96.56  91.39  53.91  87.19

 $2,980  $4,789  $3,628  $4,851  $3,929  $20,178 $2,852  $4,763  $3,493  $4,839  $2,664  $18,612 95.70  99.46  96.28  99.76  67.79  92.2439 Control social al alcance de todas y todos

Total

toma de decisiones por parte de la Alta Dirección y la Revisión y ajustes a los estándares formulados, lo que una vez terminado dará lugar a la continuidad de los procesos y aprobación de los 10 estándares formulados.
Beneficios
El plan de asesoría y control de los servicios sociales permite a la ciudad gozar de  servicios sociales adecuados para atender las problemáticas que afectan la población más vulnerable y lograr así mejorar las condiciones. Para ello, es importante que la
ciudad continué implementando el Sistema de vigilancia y control, la identificación de nuevos servicios sociales y la formulación y aprobación e estándares de calidad.

El plan de asesoría y control de los servicios sociales permite a la ciudad gozar de  servicios sociales adecuados para atender las problemáticas que afectan la población más vulnerable y lograr así mejorar las condiciones. Para ello, es importante que la
ciudad continué implementando el Sistema de vigilancia y control, la identificación de nuevos servicios sociales y la formulación y aprobación e estándares de calidad.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE PARTICIPACIÓN

566
741

Diseño y puesta en marcha del plan de asesoría y control de los servicios sociales
Promoción del desarrollo de los servicios sociales como instrumento de desarrollo humano

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 100.00
 100.00

 88.00
 100.00

 88.00
 100.00

 100.00
 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 521

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $8,761  $17,095  $14,659  $18,095  $14,110  $72,720 $8,226  $16,660  $14,110  $17,715  $8,062  $64,774 93.90  97.45  96.26  97.90  57.14  89.0740 Gestión distrital con enfoque territorial
 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

522

523

Aumentar en un 10% las inversiones locales a través de
la concurrencia, complementariedad o cofinanciación de
recursos distritales

Suscribir 20 acuerdos interinstitucionales para el
fortalecimiento y articulación de las instancias e
instrumentos de planificación y gestión ambiental locales

110

126

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se reporta retrasos

No se evidencia avance físico ya que a la fecha no se han suscrito los 2 acuerdos interinstitucionales.

Solución:Se está estudiando la posibilidad de suscribir acuerdos con el Consejo Consultivo de Ambiente y el Comité Distrital de Humedales

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La Subsecretaría de Asuntos Locales ha prestado apoyo continuo a las alcaldías en el proceso de la inversión de los recursos locales. La inversión local a 31 de diciembre fue de 93.88%  equivalente a $474.483 millones (de un total de $505.398
millones).  En el primer semestre de 2012, la inversión ha sido ejecutada en un 21% de un total de recursos de $528.175 millones. Finalmente, en tre noviembre y diciembre de 2011, en el marco de los principios de concurrencia y complementariedad,  se
lograron firmar convenios interadministrativos por valor de aproximadamente $15.548.867.24370. Durante el 2011 se firmaron convenios por valor total de $86.045.087.822,  de los cuales el 10%  aproximado corresponde al valor aportado por las
entidades. En el 2012 no se han  firmado convenios

Dentro de los espacios de participación (Consejo Consultivo de Ambiente, Comité Distrital de Humedales y la comisión de análisis jurídico) se está estudiando la posibilidad de suscribir acuerdos para el fortalecimiento de los procesos participativos a
través de un trabajo conjunto entre institución y comunidad.

*Se ha realizado seguimiento a los convenios por medio de los gestores locales ambientales, quienes agendaron reuniones con los alcaldes locales, verificando estado de los convenios interinstitucionales suscritos en el marco de proceso de
descentralización de la Secretaría Distrital de Ambiente, de esa agenda surgen tres (3) reuniones con los alcaldes de las localidades de Ciudad Bolívar, Puente Aranda y Bosa.

Beneficios

Beneficios

Los mecanismos de corresponsabilidad entre el nivel central y el local están encaminados a obtener mayores recursos para responder a las necesidades de las comunidades en el territorio y articular las acciones de unos y otros en procura de mejorar la
calidad de vida

Se fortalecen las instancias de participación local por medio del trabajo armonizado con la administración local.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

567

568

Aumento de inversiones locales a través de la concurrencia, complementariedad o cofinanciación de
recursos distritales

Suscripción de acuerdos interinstitucionales para el fortalecimiento y articulación de las instancias e
instrumentos de planificación y gestión ambiental locales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 10.00

 20.00

 10.00

 18.00

 100.00

 90.00

 10.00

 20.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 522

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 523

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $8,761  $17,095  $14,659  $18,095  $14,110  $72,720 $8,226  $16,660  $14,110  $17,715  $8,062  $64,774 93.90  97.45  96.26  97.90  57.14  89.0740 Gestión distrital con enfoque territorial
 $83

 $1,193

 $661

 $3,974

 $79

 $4,792

 $343

 $6,760

 $370

 $4,081

 $1,535

 $20,800

 $105

 $1,119

 $661

 $3,973

 $79

 $4,792

 $343

 $6,760

 $313

 $3,719

 $1,501

 $20,363

 127.20

 93.77

 100.00

 99.98

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 84.75

 91.13

 97.79

 97.90

524

525

Capacitar 250 personas para asumir los compromisos de
la descentralización de la gestión ambiental

Territorializar la acción de los 12 sectores del distrito

122
126
217

110
122

Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Ambiente
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Al finalizar el plan de desarrollo fueron asesorados y capacitados técnicamente 7.305 servidores de la Secretaría Distrital de Integración Social y de las localidades en temáticas relacionadas con la formulación de proyectos sociales, desconcentración,
descentralización y respuestas a la atención social de emergencias. Estos procesos, incluyeron temas en emergencia de recurso humano de transporte, asistencia y persona de primer respondiente y referentes.  También, se realizó el proceso de
capacitación para recurso humano de las Alcaldías Locales, especialmente para los comités locales Emergencias, con el fin de dar claridad sobre las responsabilidades y acciones de la SDIS ante el Sistema Distrital para la Prevención y Atención de
Emergencias.

Uno de los aspectos más relevantes en términos de interiorizar e implementar el enfoque de gestión territorial tiene que ver con la construcción del anexo de inversión territorializada de las entidades del nivel central y de los Fondos de Desarrollo Local,
ordenado por el artículo 14 del Decreto 101 de 2010. Este anexo del plan de inversiones fue presentado el pasado mes de octubre  por directivos representantes de  cada sector  en el marco de los Consejos Locales de Gobierno.  Se dio a conocer la
inversión territorializada de los sectores en cada una de las 20 localidades para la vigencia presupuestal 2012, siguiendo los lineamientos que para el efecto determinó la secretaría de Planeación a través de las Circulares 06 de 2010 y 27 de 2011,
diferenciando los recursos asignados a temas de alcance local, de aquellos que son supralocales y de los que no son territorializables
Como logros alcanzados en la gestión del plan de desarrollo frente a la coordinación de la intervención distrital y los territorios para la prevención de emergencias sociales y de seguridad, se orientaron, informaron y referenciaron 113.490 atenciones a
ciudadanos de las localidades,  37.631 personas de familias en fragilidad social, recibieron apoyos oportunos y transitorios, 7.238 personas identificadas como migrantes de sus zonas de residencia en otras ciudades le fue suministrado pasaje terrestre y
orientación, como mecanismo para generar pertenecía y 17.365 acompañamientos a personas de familia en emergencia social.  

La Oficina de Atención al Migrante brindó permanente atención a la ciudadanía que requiere retornar y estabilizar sus procesos familiares y su situación económica en otras ciudades o regiones de Colombia. Dentro de la población atendida se brindó
atención oportuna a migrantes en alto riesgo para 23 mineros en condición de discapacidad. Como logro se resalta la suscripción de un convenio Interadministrativo con la Terminal de Transporte que eliminó la inversión en recursos administrativo para
ser reorientados para el suministro de tiquetes terrestres. Se resalta como gestión la atención de la emergencia invernal de la localidad de Bosa y Kennedy, decretada por la Alcaldía.

Beneficios
Disponer de personal suficientemente capacitado y con conocimiento en los procesos y procedimientos para la Atención Social de las Emergencias de forma que se pueda responder eficientemente ante la activación que se efectúe a la SDIS, por parte
del Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias- SDPAE. La población victima de desastres naturales o antropicos, reciben una mejor y más cualificada atención por parte de la SDIS y los organismos del SDPAE reciben información
oportuna y pertinente para la toma de decisiones.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

569 Personas capacitadas para asumir los compromisos de la descentralización de la gestión ambiental Vigente Trimestral 31/05/2012 8,364.00  7,563.00  90.42 250.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 524

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $8,761  $17,095  $14,659  $18,095  $14,110  $72,720 $8,226  $16,660  $14,110  $17,715  $8,062  $64,774 93.90  97.45  96.26  97.90  57.14  89.0740 Gestión distrital con enfoque territorial

 $369  $899  $1,010  $1,095  $383  $3,757 $349  $864  $987  $1,095  $354  $3,650 94.68  96.11  97.68  99.99  92.38  97.14526 Acompañar a las 20 localidades en la armonización de
los planes locales de prevención y atención de
emergencias 203 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

En el último periodo de gestión se registran los siguientes logros: como proceso de fortalecimiento de capacidad local: 
1. Se implementó la estratégica de gestión social integral como eje orientador en la identificación de necesidades de los territorios para la construcción de respuestas integrales. En este sentido, se cuenta con 19 planes territoriales transectoriales de las
localidades de Chapinero, Barrios Unidos, Teusaquillo, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Fontibón, Engativá, Santa fe, Candelaria, Puente Aranda, Usaquén, Suba, Mártires, Rafael Uribe, Antonio Nariño, Tunjuelito, Usme, Kennedy y Bosa. La construcción
de los planes se realizó en asocio con el Sector Salud, IDPAC y Hábitat, entre otros. Como mecanismo para revisar los avances en la implementación de los planes locales, se llevó a cabo el encuentro distrital de Consejos Locales de Política Social, el
Plan Integral de Seguridad y el Plan de Vigilancia Comunitaria.
2. Se realizaron dos encuentros distritales de consejos locales de política social - CLOPS teniendo temas de referencia como: Vejez y Envejecimiento, Adultez, LGBTI,  y la formulación de las políticas públicas de afro descendientes, Rom, Raizales.
3. Desde la gestión local se apoyó la formulación de proyectos para población vulnerable bajo la línea técnica de la Secretaría de Integración Social, estos productos cuentan con los documentos que contiene los lineamientos para realizar el seguimiento.

En el último periodo de gestión del plan de desarrollo se registran los siguientes logros alcanzados en el marco de la vinculación de ciudadanos y ciudadanas en los componentes de atención establecidos en la estrategia de gestión social integral:
1. Desde los centros de desarrollo comunitario se brindaron 270.302 atenciones a ciudadanos de las localidades.  Así mismo,  se desarrollaron acciones de formación para el trabajo con el propósito de potenciar y posibilitar el desarrollo de capacidades
para la empleabilidad, el autoempleo y el emprendimiento, como complemento en el ejercicio del derecho de la seguridad económica. 
2. En el marco de las actividades extramurales para zonas con menor presencia institucional, se implementó el nuevo procedimiento de Identificación de población, el cual permitió realizar el proceso de formación en Desarrollo de habilidades y
capacidades para la construcción y consolidación de proyectos de vida, logrando una participación de 33.501 personas, habitantes de las diferentes localidades de la ciudad.
Beneficios
La coordinación transectorial facilita los procesos de remisión y contra remisión y permite ofrecer a la ciudadanía una mejor atención ya que se reducen  trámites y costos para la solicitud y acceso a servicios sociales. Se brinda atención oportuna con
apoyos tangibles a familias en emergencia social y se facilita el tránsito para el acceso a otros servicios sociales básicos de manera coordinada entre la Secretaria Distrital de Integración Social y otras entidades tanto de carácter público como privado. Se
identifican situaciones de alto riesgo, que pueden ser priorizadas en otros servicios sociales  y gracias al fortalecimiento de la estrategia de Gestión Social Integral se agilizan los procedimientos y se reducen los trámites para la ciudadanía. Los migrantes
en alto riesgo cuentan un espacio de atención cualificada que ofrece no solo información, orientación y referenciación sino también apoyo oportuno y transitorio que permita el desplazamiento a otras ciudades y regiones donde tengan oportunidades para
mejorar su calidad de vida. La ciudadanía cuenta con una ruta de atención única y esto permite una mejor y más eficiente atención.
El seguimiento a los planes territoriales transectoriales permite conocer el avance y la dificultades presentadas para la construcción de la estrategia  Gestión Social Integral, identificar la articulación necesaria con los diferentes sectores y el trabajo
comunitario, lo que permite redireccionar la implementación de los temas estratégicos de ciudad en el Equipo Conductor de GSI  y el Consejo Distrital de Política Social. Estas acciones han permitido retroalimentar la construcción de lecturas de
realidades, construir respuestas integrales y definir especificidades de cada territorio para las políticas públicas en construcción. A la fecha se cuenta con lineamientos claros para el apoyo a los Fondos de Desarrollo local en el desarrollo de proyectos de
inversión social en las localidades y territorios.

El desarrollo de acciones de formación y capacitación en los Centros de Desarrollo Comunitaria ha facilitado el acceso a estos procesos de personas en fragilidad social que de otra forma difícilmente accederían a ellos. Por medio de este proceso de
atención, la entidad logró identificar líderes comunitarios que debido a la información que se les suministra, la multiplican  a otras personas que lo requieren y que desconocen la existencia de los servicios sociales del Distrito.
El acceso a la información de los ciudadanos que son atendidos genera conocimiento acerca de los servicios sociales de la entidad, garantizando el derechos a la información  y permite nuevamente retomar el acercamiento de la institucionalidad a los
ciudadanos en cada uno de los territorios sociales.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

570
734
742

Territorialización de la acción de los sectores distritales
Ciudadanos y ciudadanas vinculados a procesos de gestion social integral
Coordinación de la intervención distrital y los territorios para la prevención de emergencias sociales y de
seguridad

Vigente
Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012
31/05/2012

 12.00
 305,637.00
 193,982.00

 12.00
 303,803.00
 175,724.00

 100.00
 99.40
 90.59

 12.00
 131,680.00
 160,000.00

(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 525

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $3,473  $918  $979  $1,282  $1,129  $7,780 $3,313  $918  $979  $1,281  $844  $7,335

 0.00

 95.38

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 74.79

 0.00

 94.28

527

528

Fortalecer y dar autonomía para la toma de decisiones
en la gestión del riesgo a los 20 comités locales de
emergencia

Hacer seguimiento, apoyar y fortalecer las competencias
locales de seguridad de las 20 localidades y su entorno
inmediato 110

122
Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Sin medicion

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

El proceso de empalme con la nueva Administración, ha retrasado el normal desarrollo de las actividades programadas para la vigencia.

La entidad no reporta información

Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El proceso de empalme con la nueva Administración, ha retrasado el normal desarrollo de las actividades programadas para la vigencia.

La entidad no reporta información

Beneficios

Beneficios

Ninguno

La entidad no reporta información

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

571

768

769

572
701

Proyectos de los planes locales de Prevención y Atención de Emergencias con recursos apropiados en el
POAI de la Localidad
Documentos generados para el fortalecimiento en la toma de decisiones de los Comités Locales de
Emergencia
Personas participantes en procesos de Gestión Integral del riesgo a nivel local

Comités locales de emergencia para la toma de decisiones en la gestión del riesgo fortalecidos
Pactos de corresponsabilidad comunitaria concertados para la gestión del riesgo en las localidades

Vigente

Vigente

Vigente

Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012

 24.00

 5.00

 29,061.00

 0.00
 0.00

 24.00

 4.00

 29,061.00

 0.00
 0.00

 100.00

 80.00

 100.00

 0.00
 0.00

 20.00

 3.00

 4,800.00

 20.00
 0.00

(**)
(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 526

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 527

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $3,204  $8,440  $6,164  $6,383  $5,649  $29,840 $2,991  $8,041  $5,994  $6,141  $1,784  $24,951 93.37  95.27  97.25  96.20  31.58  83.62529 Apoyar 20 planes locales de seguridad y convivencia

110
217

Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones

No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros
Como logros durante la gestión del plan de desarrollo se registran: la implementación de las respuestas integrales de la gestión social integral en las diferentes localidades, en este sentido se realizó el primer evento en el que se presentó el  Balance de la
GSI en coordinación con la Secretarías de Salud. 
Se logró la articulación con Secretaría de Gobierno, para desarrollar el Plan Integral de convivencia y seguridad, y el plan de vigilancia comunitaria por cuadrantes. Con la Secretaría de Salud se incorporaron al programa de salud a su casa los planes de
salud familiar en hospitales de segundo y tercer nivel. En coordinación con el IDEPAC se fomentó la participación de ciudadana en los encuentros locales y en la formulación de los planes de desarrollo locales. Para potenciar las respuestas integrales se
articularon acciones con ICBF.
Así mismo, la Secretaría de integración social logró activar el sistema de atención a emergencia social para la atención de las familias en situación de emergencia de origen natural o antropica.

Se participó en 100 consejos locales de seguridad, realizados éstos, en las diferentes localidades del distrito capital.  Allí se tomaron medidas para garantizar la Seguridad y la Convivencia de los habitantes del Distrito Capital; se analizó la presencia de
factores que afectan la convivencia y la seguridad de las respectivas localidades, adoptando a su vez  medidas tendientes a su control y prevención.  Se hicieron análisis de los comparativos de cifras de delitos de alto impacto, frente al año
inmediatamente anterior.
  Participación en las reuniones de coordinación de los operativos multidisciplinarios que se vienen liderando desde la Secretaría de Gobierno y la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría General.
 Monitoreo constante de la situación en el predio de la ladrillera ¿Hacienda Los Molinos¿ en la localidad de Rafael Uribe Uribe, para determinar las necesidades a fin de cumplir lo emanado por la Corte Constitucional sobre la suspensión del desalojo. 
 MESA DISTRITAL ¿MUJERES VÍCTIMAS DE QUEMADURAS CON ÁCIDO EN BOGOTÁ¿ La subsecretaria en la actualidad desarrolla el aplicativo SOFIA que es un sistema de protección a mujeres víctimas de violencia, permite la generación de
protocolos para la atención oportuna e integral de género especializada. 
 MESA DE SEGURIDAD UNIVERSIDADES.
 Apoyo en la organización de los Consejos Distritales de Seguridad.
Beneficios
Desde Emergencias y desde cada Subdirección Local se direccionaron todas las acciones para cubrir los efectos que la presente ola invernal ha causado sobre la ciudad, afectando a un número importante de familias. Por ello se trabaja en coordinación
interinstitucional para brindar apoyo a la ciudadanía atención cualificada con respuestas integrales. Fortalecer equipos ciudadanos para sensibilizarlos y capacitarlos en los procesos y procedimientos de atención social en emergencias, de manera que
puedan apoyar organizadamente  a los equipos de respuesta operativos, en la atención de dichos eventos locales. Se brinda a la ciudadanía información clara y oportuna y se incentivan los procesos de capacitación logrando integración de ciudadanos a
través de diferentes actividades.

Con el cumplimiento de la meta propuesta se beneficia la población del Distrito Capital. Se preserva la seguridad y convivencia ciudadana.
  Bogotá logra tener una instancia de decisión en el ámbito local (Consejos Locales de Seguridad) capaz de dar solución a las problemáticas menores que se presentan  en materia de seguridad y convivencia en las localidades.
  Logra un trabajo coordinado con las Instituciones competentes en materia de seguridad y convivencia y convivencia en la ciudad

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

573 Seguimiento, apoyo y fortalecimiento de las competencias locales de seguridad de las localidades Vigente Trimestral 31/05/2012 20.00  20.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 528

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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SDG - Indicador : Planes locales de seguridad y convivencia apoyados
El logro de la meta propuesta se ha visto afectada por cuanto la actualización de los Planes Locales, en el marco del convenio en el cual se estan ejecutando las aciones tendientes al cumplimiento de la meta, se presentaron inconsistencias en cuanto
forma y fondo, por lo cual fueron devueltos para que se hicieran las correcciones pertinentes
Avances y/o logros
 Las acciones realizadas por el Proyecto 265 durante todo el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva que ayudo a desarrolar la meta plan desarrollo de Apoyar 20 planes locales de seguridad y convivencia¿, se realizo la incorporación de jóvenes que se
beneficiaron en procesos de promoción del auto cuidado, la formación productiva y el uso sostenible del tiempo libre, se realizaron  jornadas de Cine Club, programadas en las sesiones denominadas Miércoles de película Femm, se desarrollaron eventos
y acciones multiagenciales previstas, relacionadas con la prevención de riesgos, promoción de derechos de las poblaciones vulnerables y ciudadanía en general. Se hicieron hincapié específicamente en la población vulnerable y la ciudadanía en general,
por ser escenarios sociales de aspectos álgidos para la convivencia en lo pertinente a la promoción del buen trato en entornos familiares e institucionales y la coordinación inter  
agencial para el fortalecimiento de las redes ciudadanas de protección y multiplicación de contenidos y difusión de conductas y conceptos relacionados con la protección de los derechos. Se apoyaron todas las localidades a través de acciones de la
asistencia y acompañamiento técnico, en la gestión pública de la seguridad y la convivencia y también se  Diseño e implemento para las localidades el sistema de monitoreo local en seguridad y convivencia como instrumento al poyo de la gestión de
información y  conocimiento de  la seguridad  y convivencia  

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN
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SDG - Indicador : Planes locales de seguridad y convivencia apoyados
Se está adelantando la actualización  de los planes locales de seguridad a 2011,  dando cumplimiento al Acuerdo 135 de 2004. Así mismo el desarrollo de una estrategia que permita sensibilizar y dar a conocer a la comunidad de las 20 localidades del
Distrito capital el Plan integral de Seguridad de su localidad y la manera como éste se complementa con el Plan Nacional de Vigilancia por Cuadrantes. Igualmente se ha hecho revisión y análisis al Decreto 657 del 28 de diciembre de 2011
Beneficios
Se generó consciencia en la ciudadanía del Distrito Capital, en relación a la acción corresponsable de la Convivencia y Seguridad Ciudadana y el reconocimiento y ejercicio de derechos.
Se desarrollaron acciones integrales de prevención, respecto a la protección de derechos de los jóvenes, en relación con la promoción del reconocimiento de derechos y buen trato, facilitando instrumentos para la adquisición y multiplicación de
conceptos, conocimientos y buenas prácticas en seguridad y convivencia.  
Se implementaron acciones integrales de prevención, respecto a la protección de derechos de poblaciones vulnerables y ciudadanía en general, relacionadas con la promoción de derechos y el buen trato, facilitando instrumentos para la adquisición y
multiplicación de conceptos, conocimientos y buenas prácticas en seguridad y convivencia. También se felicitaron las condiciones interinstitucionales y sectoriales respecto de los factores incidentes en la mitigación de riesgos de la población vulnerable
en el Distrito Capital

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008
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 $129  $0  $362  $336  $499  $1,326 $127  $0  $362  $205  $499  $1,193 98.06  0.00  100.00  61.03  100.00  89.93530 Articular el Plan Distrital de Seguridad con el Plan
Maestro de Justicia, Seguridad y Convivencia, el libro
blanco, los planes locales y el plan de la policía 110

217
Secretaría Distrital de Gobierno
Fondo de Vigilancia y Seguridad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se evidencio retrasos en los procesos

Avances y/o logros

SDG - Indicador : Planes locales de seguridad y convivencia apoyados
Con el cumplimiento de la meta propuesta se beneficia la población del Distrito Capital. Se preserva la seguridad y convivencia ciudadana.

  Los planes locales son una herramienta de gestión pública. Con ellos se logra coherencia en la actuación institucional frente a la presencia de delitos, violencia, contravenciones o manifestaciones de incivilidad en los comportamientos cotidianos de la
ciudadanía de una localidad, zona, barrio o territorio específico

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

574 Planes locales de seguridad y convivencia apoyados Vigente Trimestral 31/05/2012 20.00  20.00  90.00 20.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 529

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:06

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3421867790
Página  9 de 15

 $8,761  $17,095  $14,659  $18,095  $14,110  $72,720 $8,226  $16,660  $14,110  $17,715  $8,062  $64,774 93.90  97.45  96.26  97.90  57.14  89.0740 Gestión distrital con enfoque territorial

 $310  $2,204  $1,273  $1,895  $2,000  $7,681 $222  $2,204  $917  $1,889  $549  $5,781 71.66  100.00  72.05  99.68  27.46  75.26531 Crear y poner en operación 3 unidades interlocales de
apoyo al desarrollo económico

117 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
La entidad no reporta
Avances y/o logros

Se logro en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva conjuntamente con la Secretaría de Gobierno Distrital y Alcaldía Mayor, la construcción de la política pública distrital de convivencia y seguridad ciudadana y el plan integral de convivencia y seguridad
distrital - PIS la cual se formalizó mediante el Decreto No. 657/2011. Donde quedo  citado las acciones de entidades y autoridades del orden nacional y distrital con competencia y/o misionalidad en convivencia y seguridad ciudadana y compiló la Política
Pública Distrital de Convivencia y Seguridad Ciudadana, se establecieron los procedimientos y mecanismos para la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los Planes Integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana del
Distrito Capital. Dentro de la articulación de los 20 planes integrales de seguridad se utilizó como herramienta la matriz de respuestas integrales  PNVCC-GSI (Plan nacional de vigilancia comunitaria por cuadrantes - Gestión Social Integral) que identifica
en forma priorizada la problemática delictual por cuadrantes, describiendo cada conducta para poder formular respuestas integrales en el marco de la Gestión Social Integral, que compromete la acción de los diferentes sectores distritales. Se realizaron
actividades con la metodología de sensibilización  conocida como proyectos de vida  con los  jóvenes. Con este mismo propósito, dentro de la articulación de los planes de seguridad de las 20 localidades con los instrumentos de planeación de la gestión
pública en seguridad y convivencia en el Distrito Capital y respecto de la gestión local de la seguridad a través de los Planes Locales, se adelantaron diversas actividades. Y la meta se cumplió en el 100%

A partir de la gestión adelantada  en el 2010 y de acuerdo a las necesidades reales  de las poblaciones atendidas ese mismo año por medio del equipo de desarrollo local, en el 2011 se tendrìan  en funcionamiento los 6  Centros de Desarrollo Económico
Interlocal, y se reubicará cada uno de ellos, articulándose a la Red de Servicio Cades y Supercades de la Secretaría General, cumpliendo esta meta al 200%

Beneficios

Beneficios

Con la consolidación de la Política Pública Distrital de Convivencia y Seguridad Ciudadana se establecen los procedimientos y mecanismos para la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los Planes Integrales de
Convivencia y Seguridad Ciudadana del Distrito Capital. A su vez estos, contribuyen a mejorar la calidad de vida, el respeto por los Derechos Humanos, la tranquilidad y la convivencia pacifica en Bogotá. Las matrices de respuestas integrales  PNVCC-
GSI son la herramienta de articulacion y gestion de los Planes Integrales de Seguridad que identifica en forma priorizada la problemática delictual por cuadrantes, describiendo cada conducta para poder formular las respuestas integrales en el marco de la
Gestion Social Integral, que compromete la acción de los diferentes sectores distritales.

La entidad no reporta

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

575

576

Articulación del Plan Distrital de Seguridad con el Plan Maestro de Justicia, Seguridad y Convivencia, el
libro blanco, los planes locales y el plan de la policía

Unidades Interlocales de Apoyo al desarrollo económico creadas y operando

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.00

 8.00

 1.00

 6.00

 100.00

 75.00

 100.00

 3.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 530

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 531

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:06

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3421867790
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 $2,674  $7,422  $7,947  $9,656  $6,989  $34,688 $2,391  $7,390  $7,863  $8,910  $2,536  $29,091 89.43  99.58  98.95  92.28  36.29  83.8741 Localidades efectivas
 $0

 $2,397

 $2,100

 $4,876

 $1,649

 $5,739

 $5,100

 $3,900

 $2,500

 $4,000

 $11,348

 $20,912

 $0

 $2,114

 $2,100

 $4,850

 $1,646

 $5,739

 $4,481

 $3,898

 $565

 $1,683

 $8,792

 $18,284

 0.00

 88.22

 100.00

 99.46

 99.84

 100.00

 87.87

 99.95

 22.59

 42.07

 77.47

 87.43

532

533

Modernizar 5 sedes administrativas de las Alcaldías
Locales para que permitan un eficiente servicio al
ciudadano

Fortalecer las 20 Alcaldías Locales con asistencia
técnica, recursos físicos y tecnológicos y recurso
humano acorde a las competencias del nuevo modelo de
descentralización y desconcentración

110

110
220

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Durante la ejecución del proyecto de inversión se presentaron retrasos para el cumplimiento del objeto ya que se requería de una labor sinérgica e intersectorial, del nivel Distrital y Local, que permitiera la concertación en el trámite legal de algunos
procesos precontractuales que en ocasiones requieren de tiempos mayores a los programados.

No existen retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se logró la intervención en las localidades de Usme, Fontibón, Mártires, Teusaquillo, Tunjuelito y Usaquén.

La Secretaría Distrital de Gobierno adquirió un lote para la localidad de Usme ubicado en el marco de la plaza fundacional con un área de 3.290 m2  por un  valor de $ 445.327.560. Para el desarrollo del proyecto se adelantó concurso público con la
Sociedad Colombiana de Arquitectos, quien escogió el mejor diseño como  ganador del concurso, de los 37 presentados  y  se  suscribió contrato de consultoría con  el  ganador  del concurso, Motta & Rodríguez Arquitectos Asociados, para la realización
de los estudios y diseños de  la  sede local.

En  la  localidad  de  Fontibón se suscribió convenio interadministrativo con el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón con el objeto de: aunar esfuerzos y recursos técnicos, físicos, administrativos y económicos para la construcción y adecuación de la
sede de la alcaldía local de Fontibón que cuenta con el predio, ubicado en la carrera 99 No. 19 -43, diseños y licencia de construcción.  Se adelantó el  proceso de  selección  abreviada que culminó con la adjudicación del contrato de obra a la Unión
Temporal Fontibón 2012, el contrato se suscribió el día 22 de marzo de 2012 con acta de inicio de fecha 30 de marzo del año en curso, contrato  que  se  encuentra en  ejecución. 

Asimismo, se realizó convenio para la localidad de Tunjuelito que tiene por objeto aunar esfuerzos y recursos económicos para la adquisición, adecuación y/o construcción  de un inmueble para la administración  local de Tunjuelito. Actualmente se están
realizando los los estudios y diseños del predio en el que funciona  actualmente  la Alcaldía Local y paralelamente se esta trabajando en el plan de regularización y manejo del mismo predio.

Para la localidad de Usaquén se logró la cesión de la tenencia del inmueble denominado ¿General Santander¿.

De otra parte, se logró ubicar de manera temporal la sede local de la Alcaldía de Mártires y una de las sedes de la Alcaldía Local de Teusaquillo.

Beneficios
Se brindó solución temporal para la ubicación de la Alcaldía Local de Mártires y una de las sedes de la Alcaldía Local de Teusaquillo y  se dio  inicio a las intervenciones en las  localidades de Usme, Fontibón y Tunjuelito  para  lograr la dotación de sede
local.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

577 Modernización de sedes administrativas de las Alcaldias Locales con servicio eficiente Vigente Trimestral 31/05/2012 5.00  5.00  100.00 5.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 532

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:06
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 $2,674  $7,422  $7,947  $9,656  $6,989  $34,688 $2,391  $7,390  $7,863  $8,910  $2,536  $29,091 89.43  99.58  98.95  92.28  36.29  83.8741 Localidades efectivas

 $277  $446  $559  $656  $489  $2,427 $277  $441  $478  $531  $289  $2,015 99.84  98.88  85.49  80.99  58.96  83.02534 Apoyar, asistir y asesorar a 19 localidades en la gestión
del espacio público

127 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
El apoyo que el DADEP ha brindado a las Alcaldías Locales ha estado sujeto a la cantidad de recursos de la Entidad; sin embargo se dado cumplimiento a la meta.
Avances y/o logros

Se fortaleció la gestión de las autoridades locales a través  de la nueva contratación de recurso humano tanto profesional como técnico para apoyar y garantizar el normal funcionamiento de de la gobernabilidad local y cumplimiento de la misionalidad de
la Dirección de Apoyo a Localidades. En tal sentido se asignó personal de apoyo mediante nueva contratación a:                                                                                             
*JAL  (Juntas Administradoras Locales)                                 *Puntos de atención al Ciudadano. 
*DAL (Dirección de Apoyo a Localidades)
 *SAL(Subsecretaria de Asuntos Locales).

Se ha continuado proporcionando el apoyo técnico a la localidades.

Beneficios

Beneficios

Se fortaleció la gestión local con recurso humano y un punto de contacto directo entre el ciudadano y la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las oficinas de atención al ciudadano en las localidades, contribuyendo al cumplimiento  a los derechos,
control social y  participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, así como al mejoramiento de las funciones y servicios que presta la entidad aunado a la  facilitación de la información  sobre la composición, funcionamiento y trámites que gestiona
o ejecuta la Entidad.
 Así mismo, es importante observar el apoyo para fortalecer la gestión de las Juntas Administradoras Locales con recurso humano contribuyendo a la agilización de los procesos administrativos y políticos  que allí desarrollan. 

Gracias al trabajo conjunto entrte la Alcaldía locales y el DADEP, se ha avanzado en la descongestión de las querellas referentes a la recuperación y defensa del espacio público

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

578

579

Fortalecimiento técnico y administrativo de las Alcaldias Locales

Localidades apoyadas, asistidas y asesoradas en la gestion del Espacio Publico

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 20.00

 19.00

 20.00

 19.00

 100.00

 100.00

 20.00

 19.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 533

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 534

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $383  $1,410  $550  $0  $0  $2,343 $287  $1,319  $539  $0  $0  $2,145 74.87  93.57  98.01  0.00  0.00  91.5542 Gestión e implementación de la política de
descentralización y desconcentración

 $78

 $11

 $78

 $396

 $27

 $615

 $0

 $0

 $550

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $474

 $38

 $1,242

 $33

 $6

 $57

 $396

 $27

 $524

 $0

 $0

 $539

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $429

 $33

 $1,120

 42.18

 57.95

 73.89

 100.00

 100.00

 85.27

 0.00

 0.00

 98.01

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 90.51

 87.83

 90.20

535

536

537

Desarrollar, implementar y hacer seguimiento a 1 estudio
de distribución de competencias entre el Distrito y las
localidades

Desarrollar e implementar 1 estudio sobre la división
territorial de la ciudad y sus implicaciones

Desarrollar 12 estudios sectoriales sobre las funciones
de la administración central susceptibles de ser
desconcentradas

110

110

110
126

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Queda pendiente la radicación del proyecto de definición de competencias al Concejo de Bogotá.  El cumplimiento de la meta depende de la decisión del alto Gobierno de presentar el proyecto de Acuerdo al Concejo de la Ciudad, que no fue decidido
como prioritario hasta el 31 de Diciembre de 2011.                                                                  
Es importante señalar que esta Meta, entonces, queda con el nivel de cumplimiento reportado.

No se presentó el proyecto de acuerdo por decisiones de la alta dirección

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Aunque el proyecto de acuerdo no logró radicarse en la instancia correspondiente para su debate y aprobación, la entidad obtuvo un diagnóstico preciso de esta  problemática y propuso un escenario de solución al mismo.

Se avanzó en un estudio sobre la división territorial de la ciudad y en una propuesta sobre el particular, que incluye tres escenarios: dejar la división actual, tener 7 localidades o aumentar en 27, ésta última  se plasma en un proyecto de acuerdo

Beneficios

Beneficios

Este diagnóstico y la propuesta en mención aportan elementos importantes en la discusión y solución de la problemática que debe abordar la nueva administración. Sin duda su aprobación e implementación impactaría de manera positiva en la ciudad
permitiéndoles a las autoridades locales cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo de sus territorios y asegurar la participación efectiva de la comunidad de la gestión de los asuntos locales.

No se reporta

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

580

581

Desarrollo, implementación y seguimiento al estudio de distribución de competencias entre el distrito y las
localidades

Desarrollo e implementación de estudio sobre la división territorial de la ciudad y sus implicaciones

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 80.00

 100.00

 80.00

 100.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 535

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 536

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $383  $1,410  $550  $0  $0  $2,343 $287  $1,319  $539  $0  $0  $2,145 74.87  93.57  98.01  0.00  0.00  91.5542 Gestión e implementación de la política de
descentralización y desconcentración

 $86  $0  $0  $0  $0  $86 $84  $0  $0  $0  $0  $84

 0.00

 97.67

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 97.67

538

539

Aumentar el monto de los recursos de las transferencias
distritales a las 20 localidades

Desarrollar y presentar ante el Congreso 1 proyecto de
reforma al Decreto Ley 1421/93

110 Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones

Meta cumplida

Meta que no se cumple

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Esta meta del Plan se materializó con el artículo 10 del Decreto 101 de 2010, el cual estipula que las entidades del nivel central deberían evaluar la necesidad o no de adoptar un esquema de gestión desconcentrado. En ese orden de ideas, a la
Secretaría de Gobierno, cada uno de los sectores envío información relativa a la implementación del Decreto 101 de 2010, en donde uno de los aspectos a incluir era el tema de desconcentración. Con base a lo anterior, se puede hacer un balance de
desconcentración en cada sector, con la salvedad que se supone que en cada sector debió existir un estudio previo o un mecanismo interno que permitió tomar la decisión y que en Gobierno se encuentra es la oficialización del modelo a seguir. En
resumen se puede puntualizar lo siguiente en cuanto al tema de desconcentración: en  general ningún sector considera conveniente o viable tener  instancias desconcentradas o reestructurar las ya operantes- En la actualidad las Secretaría de
Integración Social. Educación y Movilidad tienen unidades desconcentradas que seguirán funcionado como hasta ahora. Sólo Integración plantear duplicar el número de profesionales destinados al apoyo a las alcaldías locales. 
Los otros sectores no plantean unidades desconcentradas sino que combinan diferentes tipos de presencia en el territorio así. La Secretaría de Gobierno mediante gestores en el territorio, grupo de  apoyo desde el nivel central para temas de inversión  y
los lineamientos y el apoyo que se les brinda a las alcaldías locales; la Secretaría de Ambiente gestores locales; Secretaría de salud se articula a través de las ESE y con un grupo de apoyo desde el nivel central par temas de inversión; la Secretaría de
Hábitat cuenta con un equipo en el territorio; la Secretaría de Planeación  mediante un comité de fortalecimiento a lo cal con funciones claras frente a la coordinación y un grupo de apoyo desde el nivel central; la secretaría de Cultura  opera con gestores
locales y con un grupo de apoyo del nivel central desde el IDRD y la Secretaría de Desarrollo Económico tiene personas en el territorio a través del IPES y gestores de la Secretaria que actúan más por demanda. Para las secretarías de Hacienda y
General por la naturaleza de su misionalidad desde un inicio se determinó no actuar de manera desconcentrada

Meta que no se cumple

Beneficios

Beneficios

Se plantea un nuevo modelo de gestión de las entidades frente al territorio que facilita la coordinación y articulación frente a las demandas de la ciudadanía

Meta que no se cumple

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

582

583

Desarrollo de estudios sectoriales sobre las funciones de la administraciòn central susceptible de ser
desconcentrada

Recursos transferidos por el distrito a las 20 localidades

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 13.00

 0.00

 13.00

 0.00

 100.00

 0.00

 12.00

 0.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 537

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 538

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $383  $1,410  $550  $0  $0  $2,343 $287  $1,319  $539  $0  $0  $2,145 74.87  93.57  98.01  0.00  0.00  91.5542 Gestión e implementación de la política de
descentralización y desconcentración
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 $11

 $42

 $14

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $72

 $25

 $30

 $6

 $42

 $14

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $72

 $20

 100.00

 57.95

 100.00

 100.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 100.00

 81.12

540

541

Elaborar 1 Proyecto de Acuerdo de descentralización y
desconcentración de la ciudad

Elaborar 1 Proyecto de Acuerdo que modifique la división
territorial de la ciudad

110

110

Secretaría Distrital de Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Esta meta alcanzó un avance del 80% al finalizar la vigencia 2011. Esta meta tenía que ver con cambio normativos cuyo propósito era presentar reforma ante el Congreso de la República o ante  el Concejo de la ciudad.

No se reporta avance en la meta. Esta meta alcanzó un avance del 80% al finalizar la vigencia 2011. Esta meta tenía que ver con cambio normativos cuyo propósito era presentar reforma ante el Congreso de la República o ante  el Concejo de la ciudad.

No se reporta avance en la meta. Esta meta alcanzó un avance del 80% al finalizar la vigencia 2011, el cual según se plantea en la reprogramación quedara con  este porcentaje de cumplimiento, a pesar, que se realizó el estudio de división territorial con

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Aunque el proyecto de ley no se pudo radicar en la instancia correspondiente para su debate y aprobación, la entidad propuso un escenario de solución al mismo, que necesariamente se convertía en un punto de partida importante, dado que esta
iniciativa normativa evidencia la problemática que mantiene la ciudad por varios años.

La administración cuenta con información, análisis, estudios y propuestas que permiten avanzar en la construcción, adopción e implementación de la desconcentración y descentralización en el Distrito.

Beneficios

Beneficios

Esta propuesta aporta elementos valiosos en la discusión y solución de la problemática que debe abordar la nueva administración. Sin duda su aprobación e implementación impactaría de manera positiva en la ciudad que cambiaría radicalmente la
ciudad en materia de división territorial, naturaleza jurídica de las localidades, el reparto de competencias, la elección de ediles, los recursos para las localidades, etc. Esta transformación entregaría al Distrito Capital, herramientas que le permitirían
modernizar las localidades, cambiando la forma de relacionar la administración distrital con los ciudadanos, y permitiría al Alcalde Local ser  más eficiente y eficaz en su papel de agente del desarrollo local.

Se ha logrado avanzar en el proceso de los asuntos públicos locales de una manera diferente, que han permitido llegar al ciudadano de manera más eficiente y eficaz.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

584

585

Proyecto de reforma al Decreto Ley 1421/93 desarrollado y presentado al Congreso

Proyecto de Acuerdo de descentralización y desconcentración de la ciudad elaborado

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 80.00

 80.00

 80.00

 80.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 539

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 540

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Objetivo estructurante
DESCENTRALIZACIÓN

Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

 $11,818  $25,927  $23,156  $27,750  $21,099  $109,750 $10,904  $25,370  $22,512  $26,625  $10,598  $96,010 92.27  97.85  97.22  95.95  50.23  87.48

 $383  $1,410  $550  $0  $0  $2,343 $287  $1,319  $539  $0  $0  $2,145 74.87  93.57  98.01  0.00  0.00  91.5542 Gestión e implementación de la política de
descentralización y desconcentración

Total

 $90  $316  $0  $0  $0  $406 $70  $316  $0  $0  $0  $386 77.91  99.97  0.00  0.00  0.00  95.08542 Implementar 1 observatorio de participación y
descentralización

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones

una propuesta de proyecto de acuerdo, esta no se radicó en la corporación respectiva.

No se reporta avance en la meta. Esta meta alcanzó un avance del 80% al finalizar la vigencia 2011. Falta el sistema de información local que ordena el Decreto 101/2010 y que debe complementarse con el sistema de información local, para dar
cumplimiento al objetivo del observatorio frente al tema de Descentralización.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Aunque el proyecto de acuerdo no logró radicarse en la instancia correspondiente para su debate y aprobación, la entidad analizó diversos escenarios, escogiendo el que técnicamente sería más conveniente para la ciudad, lo que necesariamente se
convierte en un punto de partida importante para el Distrito Capital, dado que esta iniciativa normativa evidencia la problemática que ha traído la ciudad por varios años y que requiere una solución en el corto plazo.Se avanzó en un estudio sobre la
división territorial de la ciudad y en una propuesta sobre el particular, que incluye tres escenarios: dejar la división actual, tener 7 localidades o aumentar en 27, ésta última  se plasma en un proyecto de acuerdo

La administración avanzó en el diseño conceptual del observatorio de descentralización y en la definición de la tabla de  indicadores de los temas atinentes, así como en estudios sobre la dinámica local, la encuesta de percepción ciudadana sobre
descentralización y participación, el estudio comparado de la descentralización en tres ciudades latinoamericanas y boletines  informativos sobre los temas locales. Sin embargo, en tanto el Observatorio dependía del desarrollo del sistema de información
local, el cual por razones contractuales no se pudo llevar a cabo, no se contó con datos permanentes y sistemáticos sobre la descentralización y la participación, requisito indispensable para la producción de conocimiento por parte del Observatorio. En la
medida que esta administración avance con el sistema de información se logrará implementar el Observatorio de manera  adecuada.

Beneficios

Beneficios

Esta propuesta aporta elementos importantes en la discusión y solución de la problemática que debe abordar la nueva administración. Sin duda su aprobación e implementación impactaría de manera positiva en la ciudadanía que consolidando un modelo
de descentralización territorial más acorde con las necesidades de los territorios, fortaleciendo la autonomía administrativa de las Localidades y su adecuada articulación con el nivel central, contribuyendo a la ampliación de la democracia representativa y
participativa, estimulando una mayor vinculación de los(as) ciudadanos(as) a la gestión pública, y mejorando la prestación de servicios locales a cargo de los Alcaldes Locales

Existe un punto de partida importante para realizar un oportuno seguimiento a la gestión local y la consecuente toma de decisiones el Distrito Capital.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE DESCENTRALIZACIÓN

586

587

Proyecto de Acuerdo que modifique la división territorial de la ciudad elaborado

Implementación del observatorio de participación y descentralización

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 80.00

 80.00

 80.00

 80.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 541

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 542

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $17,496  $25,155  $25,799  $41,724  $47,737  $157,910 $16,348  $22,613  $23,205  $41,077  $23,394  $126,637 93.44  89.90  89.94  98.45  49.01  80.2043 Servicios más cerca del ciudadano
 $11,409

 $29

 $22,998

 $182

 $23,880

 $139

 $40,454

 $251

 $37,732

 $532

 $136,472

 $1,132

 $10,261

 $29

 $20,488

 $175

 $21,422

 $139

 $40,109

 $251

 $23,212

 $100

 $115,492

 $694

 89.94

 100.00

 89.09

 96.32

 89.71

 100.00

 99.15

 100.00

 61.52

 18.86

 84.63

 61.29

543

544

Mantener en el 80% el nivel de satisfacción ciudadana en
los puntos de servicio

Disminuir a la mitad el tiempo de trámite y respuesta a
los requerimientos de la ciudadanía, recibidos a través
del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones

102
104
113
265

104

Personería Distrital
Secretaría General
Secretaría Distrital de Movilidad
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Secretaría General

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
En lo que concierne a la Secretaría General frente al nivel de satisfacción ciudadana en los puntos de servicio tampoco se presentan retrasos; el índice de satisfacción ciudadana alcanzado en el año 2011, en el contexto del Plan de Desarrollo Bogotá
Positiva, fue del 91%. Este resultado supera la meta programada en 11 puntos porcentuales, lo cual significa un 113,75% de cumplimiento.

La Secretaría Distrital de Movilidad y la Empresa de Acueducto de Bogotá no reportan retrasos frente a lo programado.
Avances y/o logros
En lo que concierne al nivel de satisfacción ciudadana en los puntos de servicio de la Administración Distrital, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá aplicó 4 encuestas durante el cuatrienio, una por año, obteniendo un promedio de
satisfacción ciudadana del 87% (80% en el 2008, 90% en el 2009 y 85% en 2010 y 91% en 2011), con lo cual se supera igualmente la meta programada en el Plan de Desarrollo, que fué del 80%

Según la encuesta de percepción para medir la satisfacción ciudadana, realizada en el cuarto trimestre de 2011, se puede observar una mejora en la apreciación de los ciudadanos respecto a los servicios prestados por la Administración. El impacto de la
gestión realizada, se reflejó en el índice de satisfacción ciudadana obtenido para el año 2011, el cual presenta un incremento de 6,1 puntos porcentuales, al pasar del 84,9% en el 2010 al 91%. Los aspectos que más se destacan dentro de los resultados
de la encuesta, son:

- A nivel general, todos los puntos han mejorado en la evaluación obtenida por los ciudadanos, lo cual es un resultado importante, más aún si se tiene en cuenta que cada vez los ciudadanos son más críticos, exigentes y demandantes con los estándares
y la prestación del servicio.
- Se evalúa favorablemente el esfuerzo del Distrito en el área de infraestructura; los ciudadanos dejaron ver su comodidad y agrado con las instalaciones que se tienen dispuestas para la atención.
- La Red CADE, por su cobertura y contacto con la ciudadanía, se consolida como un canal determinante en la promulgación y difusión de los programas sociales del Distrito.

En cuanto a la imagen institucional favorable en la prestación de los servicios públicos, durante los 4 años el indicador se mantuvo por encima del 80%, que es el nivel de satisfacción ciudadana esperado en los puntos de servicio, teniendo una respuesta
del 86%, que era la meta propuesta por la Empresa de Acueducto y Alcantarilado de Bogotá.
Beneficios
Se ha obtenido una mejora positiva en la prestación de los servicios públicos.

Además, al conocer adecuada y de primera mano las necesidades, satisfacción, percepción y expectativas de la ciudadanía frente a los servicios que presta la Administración Distrital, le permite a las entidades acercarse de manera más acertada a los
requerimientos de los habitantes y de esta forma, poder ofrecerles más y mejores servicios.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

588
749

Nivel de satisfacción ciudadana en los puntos de servicio
Imagen institucional favorable en la prestación de los servicios públicos

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

 80.00
 86.00

 91.00
 86.00

 100.00
 100.00

 80.00
 94.00

(**)
(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 543

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $17,496  $25,155  $25,799  $41,724  $47,737  $157,910 $16,348  $22,613  $23,205  $41,077  $23,394  $126,637 93.44  89.90  89.94  98.45  49.01  80.2043 Servicios más cerca del ciudadano

 $5,625  $1,218  $1,264  $559  $8,924  $17,590 $5,625  $1,218  $1,149  $396  $82  $8,470 100.00  100.00  90.90  70.86  0.92  48.15545 Poner en operación 2 nuevos SuperCADE

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Durante el cuatrienio no se presentan retrasos con respecto a lo programado en el Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva".

La obra del SuperCADE Norte no se concluirá durante el año 2012 y se suspende hasta el próximo año, dado que no ha sido posible modificar el Plan de Implantación obtenido; sin el mismo, no es posible obtener la licencia de construcción ante la
curaduría y en consecuiencia, tampoco es posible adelantar los trámites para adjudicar los contratos de obra, interventoría, dotación tecnológica, adquisición de equipos activos, supervisión y asistencia técnica.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Con el fin de alcanzar y mantener la meta de 5 días como tiempo de trámite y respuesta a los requerimientos de la ciudadanía, recibidos a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (S.D.Q.S.); el equipo de trabajo de la Subdirección de Calidad
del Servicio realizó durante el cuatrienio, diversas actividades de gestión y seguimiento a los requerimientos presentados por la ciudadanía, las cuales contribuyeron al cumplimiento de la meta propuesta, ejemplo de ellas son:

- Recibir, analizar y direccionar a las entidades competentes los requerimientos interpuestos por los ciudadanos.
- Dar respuesta al ciudadano(a), informando las entidades competentes de dar respuesta a su solicitud.
- Realizar un seguimiento preventivo a la gestión de los requerimientos por parte de las entidades y dependencias de la Secretaría General, con el fin de evitar vencimientos en los términos legales para resolverlos.
- Evaluar mensualmente la calidad y la calidez de las respuestas emitidas por las entidades a los requerimientos ciudadanos, vigilando el cumplimiento de los parámetros de coherencia, claridad, oportunidad, calidez.
- Administrar y garantizar la operación del aplicativo SDQS, atender solicitudes de parametrización y capacitación sobre el mismo realizadas por las entidades y organismos distritales.

Adicionalmente en el primer semestre de 2012, se realizaron entre otras, las siguientes actividades:

- Realización de mesa de trabajo con nueve entidades distritales, en la cual se aclararon las competencias de dichas entidades respecto al direccionamiento de las peticiones ciudadanas.
- Capacitación funcional a servidores de la Secretaría General y de las diferentes entidades distritales que interactúan con el Sistema.
- Estandarización de conceptos y tiempos de gestión en el SDQS para la atención de peticiones ciudadanas en la Secretaría General.
- Vinculación al SDQS del Concejo de Bogotá y de la Dirección Jurídica de la Secretaría General.

De dos SuperCADE programados, se logró poner uno en operación; se trata del SuperCADE 20 de Julio, el cual constituye un moderno y amplio punto de atención, cuya oferta de servicios y trámites prestados por entidades del orden distrital, nacional y
empresas del sector privado, permite atender por su ubicación y tamaño, las necesidades de la población de 8 localidades de Bogotá, a saber: San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Antonio Nariño, Ciudad Bolívar, Usme, Tunjuelito, Santa Fe y La Candelaria.
Con su puesta en operación, se completan siete de estos grandes centros integrales de atención en la ciudad.

Beneficios
Al comparar la línea base del Plan de Desarrollo, con el resultado obtenido durante el año 2011 y durante el primer semestre de 2012, se logró disminuir a la mitad el tiempo de trámite y respuesta, al pasar de 10 a 5 días hábiles, lo cual se traduce en una
respuesta más rápida y oportuna a los ciudadanos y ciudadanas sobre el trámite dado a sus requerimientos, desde el momento en que se reciben hasta que son direccionados a las entidades competentes, resultando así, un cumplimiento del 100% con
respecto a la meta programada.
Igualmente se logró ampliar la cobertura del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, a todas las entidades del Distrito, lo cual contribuye a generar estadísticas que le permitan a la Administración tener una mayor certeza sobre las necesidades de sus
ciudadanos y tomar decisiones acertadas para canalizar y optimizar los recursos distritales.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

589 Tiempo de trámite y respuesta a los requerimientos de la ciudadanía, recibidos a través del Sistema Distrital
de Quejas y Soluciones

Vigente Trimestral 31/05/2012 5.00  5.00  100.00 5.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 544

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $17,496  $25,155  $25,799  $41,724  $47,737  $157,910 $16,348  $22,613  $23,205  $41,077  $23,394  $126,637 93.44  89.90  89.94  98.45  49.01  80.2043 Servicios más cerca del ciudadano

 $0  $0  $21  $216  $0  $237 $0  $0  $0  $216  $0  $216 0.00  0.00  0.00  100.00  0.00  90.96546 Reubicar 2 CADES y ajustarlos a la política de servicio al
ciudadano

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentaron retrasos.
Avances y/o logros

Las gestiones realizadas frente al SuperCADE Norte fueron:
- Se aprobaron los estudios movilidad y ambiente para el Plan de Implantación.
- Se socializó con el Centro Empresarial la puesta en funcionamiento del SuperCADE.
- Expedición de la Resolución del plan de implantación en marzo de 2011, resolución No. 280 del 24 de marzo de 2011.
- Los diseños de arquitectura y de ingeniería definitivos, necesarios para la construcción del SuperCADE, se finalizaron y se entregaron por parte del contratista.
- Se continúa con el trámite de solicitud de licencias: En el mes de julio se radicó en la curaduría urbana No. 1 la solicitud de la licencia de construcción.
- Se adelantó la elaboración de los estudios previos y la justificación para el proceso de construcción de la obra.
- Se recibieron las observaciones por parte de la Curaduría urbana No.1, en materia técnica, arquitectónica y legal.
- Se preparó respuesta a requerimientos de la curaduría, quedando pendiente el relacionado con la servidumbre, con el Centro Empresarial Santa Bárbara; se han adelantado gestiones a través del DADEP para la obtención de la servidumbre; concluidas
estas actividades se dará continuidad al trámite de obtención de la licencia ante la Curaduría Urbana.

En el primer semestre de 2012, se realizaron reuniones de concertación con el DADEP y las Secretarías Distritales de Movilidad y de Planeación, con el fin de estudiar las alternativas propuestas para la modificación del Plan de Implantación; en las
mismas, se tomó la decisión de modificarlo, en lo relacionado con el cupo de parqueaderos y servidumbre.

Con esta meta, el objetivo de la Administración Distrital es ampliar la cobertura de la Red CADE y fortalecer los servicios relacionados con información, recaudo y trámites, que demandan los habitantes de las localidades de Ciudad Bolívar, Tunjuelito,
Rafael Uribe Uribe, Usme y Usaquén principalmente.

El 19 de marzo de 2011, inició operaciones el CADE Los Luceros, ubicado en la Carrera 17F # 69A - 32 SUR Piso 2. Este punto de atención permite satisfacer las necesidades y fortalecer los servicios demandados por los habitantes de las localidades de
Ciudad Bolívar, Tunjuelito, Rafael Uribe Uribe y Usme, en materia de servicios y trámites, recaudo de servicios públicos e información; son más de 80 trámites los que se pueden realizar en este punto de atención.

El CADE los Luceros permite atender las necesidades de servicios, información, trámites y recaudo de servicios públicos e impuestos distritales de los habitantes de las localidades de Ciudad Bolívar, Tunjuelito, Rafael Uribe Uribe y Usme, que ascienden
a más de 1.600.000.

Desde su puesta en operación el 19 de marzo de 2011 hasta el 31 de diciembre del mismo año, el CADE Los Luceros, ha atendido a 131.709 ciudadanos que han realizado 242.348 trámites y pagos, recaudando $11.559.228.386.

Beneficios
Desde su puesta en operación el 5 de marzo de 2010, hasta el 31 de mayo de 2012, el SuperCADE 20 de Julio atendió en más de 2¿400.000 ocasiones a los ciudadanos y ciudadanas, que realizaron más de 3¿200.000 trámites y pagos y recaudó
aproximadamente $ 85.000 millones de pesos. Son más de 2'000.000 de personas las que se encuentran el el área de influencia de este SuperCADE y se benefician con sus servicios.

Por otra parte, con la puesta en operación del SuperCADE Norte, se reducirán los tiempos de recorridos, espera y atención de los ciudadanos y ciudadanas que realizan trámites ante las Entidades del Distrito Capital en esa zona de la ciudad. Se espera
beneficiar a aproximadamente 2¿000.000 de personas de las localidades de Usaquén, Suba, Barrios Unidos y Chapinero.

Fecha último reporte 31/12/2011
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

590 Nuevos Super CADES en operación Vigente Trimestral 31/05/2012 2.00  1.20  60.00 2.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 545

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  4 de 72

 $17,496  $25,155  $25,799  $41,724  $47,737  $157,910 $16,348  $22,613  $23,205  $41,077  $23,394  $126,637 93.44  89.90  89.94  98.45  49.01  80.2043 Servicios más cerca del ciudadano

 $433  $757  $496  $244  $549  $2,478 $433  $732  $496  $106  $0  $1,766 100.00  96.70  100.00  43.31  0.00  71.26547 Poner en operación 1 SuperCADE Virtual

104
118

Secretaría General
Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no presenta retrasos en las gestiones, la meta se encuentra cumplida a la fecha.

En lo que concierne a la Secretaría Distrital de Hábitat, se presentan retrasos debido al insuficiente acatamiento de algunas entidades respecto de la obligatoriedad de implementar los trámites de urbanismo y construcción en el SuperCADE Virtual VUC.
La solución propuesta es impartir instrucciones de los despachos de las entidades para avanzar en la implementación.
Avances y/o logros

El  CADE Toberín, que inició operaciones el 30 de noviembre de 2011, es un nuevo punto de atención ubicado en la Carrera 40 No. 169 ¿ 62, Centro Empresarial y Comercial Stuttgart, con el que se busca satisfacer la demanda de servicios de trámites,
información y recaudo de los habitantes de la localidad de Usaquén, concretamente los de las UPZ Paseo los Libertadores, Verbenal, La Uribe, Toberín, Los Cedros y zona rural, cuya población, según datos suministrados por la Secretaría Distrital de
Planeación, para el año 2009 asciende a 298.118.

Desde su puesta en operación hasta el 31 de diciembre de 2011, el CADE Toberín, ha atendido a 4.237 ciudadanos que han realizado 7.298 trámites y pagos, recaudando $740.054.549.

Datos de interés: Desde el año 2008 hasta diciembre de 2011, a través de los 18 CADE existentes  los ciudadanos realizaron 57.307.361 trámites y pagos y recaudaron $ 2.870.434.146.429

Entre el año 2008 y el año 2011 el número de servicios prestados y pagos realizados en los CADE disminuyó en un 4% al pasar de 14.360.890 a 13.751.002.

Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011 los CADE recaudaron $ 794.840.403.271.

Por parte de la Secretaría General, el total acumulado de servicios identificados y habilitados durante el Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva" fue de 70, entre los cuales se encuentran:

1. Consulta de estado de cuenta por comparendos.
2. Consultas de licencias de conducción suspendidas.
3. Consulta de la revisión técnico mecánica pendiente de la Secretaría de Movilidad.
4. Consulta de vehículos inmovilizados (entrada a patios) - Secretaría de Movilidad.
5. Bogotá trabaja Vitrina Virtual - Secretaria de Desarrollo Económico.
6. Antecedentes disciplinarios de la Personería de Bogotá.

Beneficios
Al estar ubicado en la Plataforma de Abastecimientos Logística y Comercial de la UPZ El Lucero, el CADE Los Luceros permite impulsar el desarrollo para este sector de la ciudad, ya que provee servicios fundamentales para los ciudadanos y ciudadanas
del sector, prestados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Gas Natural, las Secretarías de Desarrollo Económico, Hábitat, Planeación y Salud, así como de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, entre otras.

Con su puesta en operación del CADE Toberín se amplía la cobertura de los puntos de la Red CADE en dicha localidad, lo que permite la descongestión del CADE Servitá; su ubicación estratégica al norte de la ciudad y cerca de la localidad de Suba,
permite atender también a la población residente en los municipios de la sabana de Bogotá que requieren atención de servicios del Distrito capital y a las UPZ Britalia y San José de Bavaria.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

591 Cades reubicados y ajustados a la política de servicio al ciudadano Vigente Trimestral 31/12/2011 2.00  2.00  100.00 2.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 546

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $17,496  $25,155  $25,799  $41,724  $47,737  $157,910 $16,348  $22,613  $23,205  $41,077  $23,394  $126,637 93.44  89.90  89.94  98.45  49.01  80.2043 Servicios más cerca del ciudadano

7. Constancia juramentada de pérdida de documentos de la Policía.
8. Consulta del estado de un trámite de la Secretaría Distrital de Movilidad.
9. Consulta de asistencia a curso pedagógico de la Secretaría Distrital de Movilidad.
10. Certificado de poseer o no vivienda de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.
11. Servicio de autoliquidación para evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente.
12. Comisaría en Servicio (en línea) de la Secretaría Distrital de Integración Social.
13. Consulta de Capacidades Transportadoras de la Secretaría Distrital de Movilidad.
14. Consulta de parque automotor de la Secretaría Distrital de Movilidad.
15. Banco de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat.
16. Duplicado Factura de Acueducto y Aseo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.
17. Consulta e Impresión del Duplicado de la Factura de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá.
18. Consulta del Sistema de Información de Normas Urbanísticas y Plan de Ordenamiento Territorial - SINUPOT de la Secretaría Distrital de Planeación.
19. Consulta del registro de vehículos de personas en condición de discapacidad de la Secretaría de Movilidad.
20. Certificación de zonas antiguas y consolidadas - Secretaría Distrital de Planeación.
21. Predios legalizados - Secretaría Distrital de Planeación.
22. Zonas de amenaza en Bogotá - Secretaría Distrital de Planeación.
23. Consulta de bienes de interés de reserva - Secretaría Distrital de Planeación.
24. Certificado de estratificación rural de Bogotá - Secretaría Distrital de Planeación.
25. Consulta de mapas dinámicos - Secretaría Distrital de Planeación.

En lo que corresponde a la Secretaría Distrital del Hábitat, al 31 de mayo de 2012, de 370 servicios virtuales viables, se tienen disponibles un total de 277 (75%), correspondientes a 46 trámites de la cadena de Urbanismo y Construcción a través del
SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción - VUC: www.habitatbogota.gov.co/ventanillaconstruccion.
Beneficios
Se logra un gran avance en la forma en que la Administración Distrital hace llegar sus servicios a la ciudadanía, ya que al aprovechar las tecnologías de información y comunicaciones  permite a la ciudadanía ahorrar tiempo y dinero en desplazamientos

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

592 Servicios habilitados en el SuperCADE virtual Vigente Trimestral 31/05/2012 70.00  70.00  100.00 70.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 547

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $2,985  $10,336  $6,437  $6,228  $8,038  $34,024 $2,724  $10,168  $6,435  $6,150  $2,355  $27,831 91.24  98.38  99.97  98.75  29.30  81.8044 Ciudad digital
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Implementar el modelo de conectividad en 8 entidades
distritales

Implementar 5 proyectos informáticos de software libre
de impacto distrital a través de economías de escala

104

104

Secretaría General

Secretaría General

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No hubo retrasos según lo programado, la meta se cumplió en la vigencia de 2011. 

No hubo retrasos según lo programado para el segundo trimestre del año.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El agregado para el Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva" en esta meta, incluye a las siguientes 8 entidades:

1. Secretaría de Gobierno.
2. Secretaría de Salud.
3. Secretaría de Educación
4. Secretaría de Integración Social .
5. Empresa de Renovación Urbana - ERU.
6. Secretaría de Hábitat.
7. Secretaría de Movilidad.
8. Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.

A 31 de diciembre de 2010, se habían implementado en el Distrito Capital, tres (3) proyectos informáticos de software libre de impacto: 1. Correo Electrónico ZIMBRA, 2. Gestor de Contenidos JOOMLA y 3. Antivirus ClamAV. 

Beneficios
La conectividad Distrital hace parte de la infraestructura necesaria para la consolidación del Sistema Distrital de Información y  permite la puesta en servicio de más y mejores trámites y servicios dirigidos a la ciudadanía, evitando sobrecostos y mayores
desplazamientos a entidades por parte del ciudadano para realizar sus trámites con la Administración.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

593 Entidades con el Modelo de Conectividad del Distrito Capital implementado Vigente Trimestral 31/05/2012 8.00  8.00  100.00 8.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 548

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $2,985  $10,336  $6,437  $6,228  $8,038  $34,024 $2,724  $10,168  $6,435  $6,150  $2,355  $27,831 91.24  98.38  99.97  98.75  29.30  81.8044 Ciudad digital

 $1,365  $3,850  $2,785  $2,600  $3,209  $13,809 $1,175  $3,842  $2,783  $2,571  $1,064  $11,434 86.07  99.78  99.92  98.88  33.16  82.80550 Cubrir el 26% de los sitios remotos que actualmente
tienen conectividad a través de radioenlaces, con
enlaces dedicados, incluyendo los nodos que no tienen
ningún medio de interconexión

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo

Avances y/o logros

En el segundo trimestre de 2011, la Secretaría General con la coordinación de la Dirección Jurídica Distrital y la Subdirección de Informática y Sistemas, pusieron en uso un sistema de información denominado "Biblioteca Virtual Jurídica", en el cual se
implementó un módulo desarrollo con las herramientas de Software FESTIVAL y MBROLA (Festival es un sistema para convertir texto en sonido y viceversa, y Mbrola es un sintetizador de habla humana que produce una salida de audio). 

Al cierre del segundo trimestre de 2012, se terminó el desarrollo de un proyecto de Software Libre, cuyo objetivo es el de facilitar a cada entidad distrital el reporte trimestral del avance en el cumplimiento de la implementación de las políticas de
Tecnología de la información y las comunicaciones emitidas por la Comisión Distrital de Sistemas.

En la actualidad el aplicativo está siendo publicado en el ambiente WEB, y se hará el ejercicio de socialización y capacitación a las entidades distritales en su uso, así como el cargue y consolidación de la información reportada.

Es una actividad recurrente, para el mantenimiento de la conectividad de la Entidad.  se han conectado 11 sitios en total (6 en el 2008, 3 en el 2009, 1 en el 2010 y 1 en el 2011), alcanzando con ello el cumplimiento del 100% de la meta. 

Beneficios

Beneficios

Con esta estrategia se desea promocionar el uso de software libre, generar alternativas de solución para el desarrollo e implementación de proyectos informáticos que aporten la racionalización del gasto en materia de tecnología de información y
comunicaciones.

Se optimiza la conectividad  en los 11 sitios seleccionados, logrando una mejor y constante comunicación en la Entidad. Con la renovación tecnológica, la entidad mejora el acceso a los sistemas de Información y su eficiencia, al poder responder más
rápido las solicitudes recibidas asegurando la confidencialidad de la información de la entidad.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

594

595

No. de proyectos informáticos de software libre de impacto Distrital implementados

% de Cobertura con enlaces dedicados, de los sitios remotos que tienen conectividad a través de
radioenlaces

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 6.00

 26.00

 4.80

 26.00

 80.00

 100.00

 5.00

 26.00(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 549

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 550

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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551

552

Llegar a 250 portales interactivos

Superar las 800.000 conexiones de banda ancha

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

Por encima de lo programado

Retrasos y soluciones
Conscientes de la importancia de la labor realizada por ETB, frente al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, 2008-2012, se han venido realizando todas las acciones tendientes a materializar alianzas con
administraciones locales, Secretarias de Distrito, entre otros, en procura de viabilizar los objetivos previstos.

Avances y/o logros
El programa de Masificación de Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP., es una estrategia concebida bajo el esquema de alianza público - privada que tiene como fin contribuir a la
disminución de la brecha digital del país, desde una perspectiva tecnológica y social.

Al cierre del segundo trimestre de 2012, ETB cuenta con una red de 125 Portales Interactivos distribuidos  a lo largo del territorio nacional,  65 en las diferentes localidades del Distrito Capital, 55 en diferentes municipios del Departamento de
Cundinamarca y tres en el Distrito Turístico de Cartagena y dos en el departamento de Boyacá. .  

Es preciso señalar que el proceso de montaje y puesta en funcionamiento de un Portal Interactivo, supone el concurso de voluntades y de aportes ya sea en especie o en dinero de aliados estratégicos, establecidos en un convenio para tal fin.

Beneficios
Ciudadanos del común, han sido certificados en alguno de los contenidos que de manera gratuita son suministrados en la red de Portales Interactivos del Distrito Capital, en temas como: 

Actualización de informática.
Web 2.0.
Inglés.
Contabilidad.
Espacios de Creatividad Digital.
Animación digital ONU.
Internet sano.
Power Point.
Word.

Durante el primer semestre del 2012, se han logrado la capacitación de 36.497 y la certificaciones de 18.201 ciudadanos, además  la realización de 18.655 trámites de Gobierno Electrónico. 

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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596 Implementación de portales interactivos Vigente Trimestral 31/05/2012 250.00  125.00  50.00 250.00(**)
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553

554

Implementar 15 puntos de telesalud, ajustados a la
demanda, en ubicaciones remotas del Distrito Capital

Integrar 11 entidades distritales al Sistema Distrital de
Información

201

104
118

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Secretaría General
Secretaría Distrital del Hábitat

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Se observa una desaceleración del crecimiento del mercado de conexiones dedicadas a internet, debido principalmente a una mayor penetración de este servicio en la ciudad y al crecimiento de ofertas sustitutas como Internet Móvil.

La entidad no reporta

No hubo retrasos según lo programado para el segundo trimestre del año.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se puede observar que teniendo en cuenta todos los operadores de telecomunicación  en la actualidad se dispone de 1.020.539 conexiones a Internet, equivalente a la meta esperada por la Alcaldía Mayor de Bogotá dentro de su plan de desarrollo
¿Bogotá positiva para vivir mejor¿, de las cuales el 52 del mercado corresponden a la ETB.

Presentación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas del modelo de operación de la implementación de los puntos de Telemedicina en Distrito Capital.  El grupo Interdisciplinario de la Secretaría Distrital de Salud comienza a evaluar
y analizar los modelos alternativos presentados sobre la operación en las Eses del Distrito y posteriormente se tomara la decisión para la contratación de su implementación.

Beneficios

Beneficios

A través de la meta hemos reducido la brecha digital existente, hemos logrado la inserción de la Comunidad del Distrito Capital en la Sociedad de la Información y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, sin embargo, será necesaria la
articulación de los esfuerzos de las entidades públicas y privadas de acuerdo a sus competencias para lograr los fines propuestos.

Se cuenta con un modelo inicial del establecimiento de un portal único para la atención de Telemedicina en el Distrito Capital. Se cuenta con la información correspondiente a la demanda de los Hospitales, lo que permitió establecer el modelo operacional
de Telemedicina para el distrito.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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597

598

Conexiones de banda ancha

Implementación de puntos de telesalud en ubicaciones remotas del Distrito Capital

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 800,000.00

 100.00
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 8.00
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%
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INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 552

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 553
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Avances y/o logros
El consolidado de las entidades integradas a la SDI en la presente Administración, al 31 de marzo de 2012, son:

1. Secretaría Distrital de Planeación
2. Secretaría Distrital del Ambiente
3. Instituto de Desarrollo Urbano (IDU).
4. Empresa de Renovación Urbana (ERU).
5. Secretaría de Integración Social.
6. Fondo Financiero de Salud
7. Secretaría de Desarrollo Económico
8. Secretaría de Cultura Recreación y Deportes.
9. Instituto para la Participación y Acción Comunal (IDEPAC).
10. Departamento Administrativo del Servicio Civil.

En el primer semestre de 2012, se han adelantado acciones de estudio, análisis y valoración para integrar una Entidad más al SDI, dicho estudio se realiza sobre la Unidad Administrativa Especial de Bomberos.

Beneficios
El reconocimiento del Sistema Distrital de información como el eje fundamental de la estrategia de Gobierno Electrónico del Distrito y la plataforma para la consolidación de Bogotá como Ciudad Digital. Al igual que el alcanzar alianzas estratégicas con
proveedores de tecnologías de la información, que propenden por la racionalización del gasto en materia de TIC en el Distrito Capital.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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702

Entidades del distrito integradas al Sistema Distrital de Información
Entidades que aportan información y/o servicios al Sistema Distrital de Información

Vigente
Cerrado

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
31/12/2009

 11.00
 0.00

 10.70
 0.00
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 0.00

 11.00
 0.00
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 $16,047  $35,562  $22,787  $23,448  $16,385  $114,229 $14,800  $34,984  $22,022  $20,128  $7,276  $99,211 92.23  98.37  96.64  85.84  44.41  86.85555 Implementar en un 100% las estrategias de

comunicación de 5 entidades de la administración
distrital 104

111
112
113
118
119
120
122
126
222
260

Secretaría General
Secretaría Distrital de Hacienda
Secretaría de Educación del Distrito
Secretaría Distrital de Movilidad
Secretaría Distrital del Hábitat
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Ambiente
Instituto Distrital de las Artes
Canal Capital

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
En la Secretaría de Educación Distrital, durante el periodo 2008-2012, se ha logrado un 85% de implementación de las estrategias de comunicación en la Secretaría, dentro de lo cual se han obtenido los siguientes logros: desarrollo del nuevo portal Web
de la entidad y consolidación de los medios virtuales de comunicación internos; implementación de la estrategia de cubrimiento a localidades con el equipo de periodistas, la implementación de protocolos y formatos para la prestación de los servicios de la
OACP; contratación estratégica con medios masivos de comunicación para las diferentes campañas de la entidad; consolidación del sistema de monitoreo de medios; producción interna de piezas de comunicación para impresos, cuñas, videos y
comerciales; y cubrimiento y apoyo en producción de los eventos propios de la Secretaría y de aquellos en los que el Secretario de Despacho participara.

La Secretaría Distrital de Planeación, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el marco del Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva", en relación con la política de comunicaciones para instaurar una relación entre el Distrito y la ciudadanía,
estableció tres pilares de trabajo para alcanzar los objetivos propuestos: Relaciones Estratégicas, Comunicación para el Desarrollo y Comunicación Corporativa.

De acuerdo con lo anterior, en el 2008, se emitieron 351 notas en medios y se publicaron 66 boletines de prensa. En términos de unidades semánticas, simboliza el posicionamiento bueno o malo de una institución, por lo cual, se puede afirmar que el
95% de unidades semánticas es positivo. 

De la misma forma, en el 2009 se registraron 221 notas en medios de comunicación, 118 en prensa, 54 en radio y 49 en televisión. En total se emitieron 16 boletines de prensa. Este comportamiento arrojó 127 notas positivas, 33 neutras y 61 en contra.
Es decir, el 57,4% de la información registrada fue positiva, el 14,9% neutra y en contra 27%.

Durante el 2010, el resultado indica que el 85% la información fue positiva, pues se registraron 583 notas de las cuales 287 fueron en prensa, 146 en radio y 150 en televisión. En total se emitieron 76 boletines, para un total de 496 notas positivas, 40
neutras y 47 en contra. Es decir, el 85% de la información registrada fue positiva, el 6,8% neutra y el 8% en contra.

En el 2011 se realizaron 387 notas y 46 boletines emitidos en los diferentes medios de comunicación (radio, prensa, televisión, entre otros), logrado un incremento en notas positivas emitidas a la ciudadanía en general, de la siguiente forma: 74% fueron
registros positivos, lo que evidencia que más de la mitad de las notas lograron un impacto positivo en la población de Bogotá. 

Finalmente, en lo corrido del 2012; fueron generadas 112 notas del sector planeación, emitidas en los diferentes medios de comunicación (tradicionales y alternativos) y 31 boletines de prensa. El resultado indica que el 76.79% fueron registros positivos,
15.18% negativos y 8.04% neutros. El resultado estuvo influenciado por los temas relacionados con los predios y decisiones de la Avenida Longitudinal de Occidente - ALO y el Plan de Desarrollo "Bogotá Humana".

Lo anterior evidencia que la implementación de las estrategias de comunicación en la entidad arrojaron un balance positivo en el marco del Plan de desarrollo "Bogotá Positiva".

La Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco de la estrategia de comunicación, dio a conocer a la ciudadanía información de las diferentes acciones adelantas por la entidad en el marco de su gestión como autoridad ambiental en el Distrito Capital,

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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herramientas que corresponden a: programa de radio Ambiente de Ciudad y página Web. En el marco de la estrategia de comunicación interna, se  desarrollaron y ejecutaron acciones, que permitieron informar de manera oportuna y permanente a los
servidores de la entidad, acerca de los diferentes temas de la entidad: correo institucional interno, carteleras virtuales, boletines internos y socialización y divulgación de los mensajes de campañas internas y eventos. Asimismo, se realizaron campañas
masivas y directas, eventos ambientales y celebraciones del calendario ecológico, que permitieron  generar espacios para la construcción de cultura ambiental en el Distrito Capital. Se realizó de forma permanente la investigación, redacción y divulgación
de 35 comunicados de prensa, analizando la oportunidad de noticia informando a la ciudadanía, a través de los diferentes medios de comunicación masivos, especializados y comunitarios las acciones, programas, planes, proyectos y campañas
adelantadas por la autoridad ambiental en el D.C. 

En el IDARTES se han desarrollado estrategias de comunicación que buscan fomentar y fortalecer la participación de las personas en las actividades culturales que desde el Distrito se organizan y se promueven. Se ha logrado articular mediante
Facebook y Twitter una multiplicación de las actividades del Instituto por parte de los medios de comunicación y organizaciones locales y distritales; transmisión simultánea de los eventos por medio de plataformas como Livestream o Tweetcam: Se busca
que las personas vean en las plataformas tecnológicas una alternativa para ser partícipes de las actividades culturales de la ciudad; captar la atención de diferentes grupos de interés, de acuerdo con cada evento que se realiza (música, cine, salsa, rock,
teatro, otros). De otra parte, mediante las redes sociales se ha convocado a grupos, colectivos y organizaciones para que creen comunidad y generen opinión y contenido frente a la agenda cultural de la ciudad. 

La SDIS al finalizar la gestión del Plan de Desarrollo logró el 100% de la implementación del plan estratégico de comunicaciones como mecanismo de liderazgo social. La combinación de medios, significa el uso de varios de ellos en una campaña de
divulgación. Esta combinación se hace con el fin de alcanzar mayor cantidad de impacto y de personas informadas. De esta forma, se aprovechan las ventajas propias de cada medio ampliando la eficacia. En este sentido, se fortaleció
comunicativamente el accionar de la Secretaría Distrital de Integración Social a más de 2 millones de personas.

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en el marco de la construcción de la propuesta de la "Guía de Comunicaciones para el  Distrito Capital", recopiló información a través de una encuesta, donde se reflejan las necesidades de las
oficinas de comunicaciones y prensa de las entidades distritales, con el fin de iniciar el proceso de construcción de la Guía. Asimismo, se diseñaron y elaboraron dos (2) Boletines Virtuales dirigidos a los (as) servidores del Distrito Capital, los mismos,
fueron distribuidos a través del correo electrónico institucional.

Se diseñó y desarrolló el Boletín "Bogotá Humana" dirigido a los (as) servidores del Distrito Capital, apoyando a su vez, la distribución y difusión del mismo a los servidores(as) y colaboradores de la Secretaría General (ediciones 2 y 3 del mes de abril,
edición 4 del mes de mayo y la edición 5 del mes de junio). Cabe anotar que el Boletín "Bogotá Humana" no se volvió a desarrollar debido a la creación del Boletín HUMANIDAD.

En la Secretaría Distrital de Movilidad, el 98.71% de las noticias fueron positivas, es decir, 230 notas fueron publicadas para destacar los logros de la organización, mientras que el 1.29% fueron notas negativas, es decir, solo tres noticias negativas se
registraron, sin embargo su impacto afectó la imagen de la organización.

En la SDCRD para el cumplimiento de la meta se realizó lo siguiente: desarrollo del plan estratégico y los lineamientos de comunicación del Sector Cultura, Recreación y Deporte; difusión de actividades culturales, recreativas y deportivas realizadas en la
ciudad; garantía de acceso a información relacionada con el Sector a través de la página web de la entidad y diferentes redes sociales; edición y publicación (física y virtual) del periódico Ciudad Viva; realización de investigaciones, análisis, mediciones y
sondeos por parte del Observatorio de Culturas; elaboración de documentos técnicos de regulación del sector para establecer las líneas bases, indicadores, estados del arte y recomendaciones; y desarrollo de la estrategia de acompañamiento con el fin
de fortalecer a los agentes y organizaciones del sector, a través de acciones de regulación y autorregulación.

El Canal Capital ha emitido programas, tales como: Bogota turística, concejo al día, capital noticias, al medio día, franja metro, musicapital, televidente capital, transmisiones en directo de eventos deportivos, artísticos y culturales, entre otros.

La Secretaría Distrital de Hacienda realizó la campaña de vencimiento del impuesto de industria y comercio (ICA) régimen simplificado, para ello, se utilizaron los diversos medios de comunicación tradicional (radio, prensa, televisión); internet (Facebook);
medios de comunicación alternativa como los comerciales en 900 pantallas de buses de Transmilenio (Transmedia). La campaña se difundió a través de comunicación oportuna a los públicos objetivos, determinados por parte de la Dirección Distrital de
Impuestos de Bogotá (DIB) y la Agencia de Medios, para lo cual se utilizaron todos los canales de comunicación existentes.

Logros 2008: Se realizaron 3 campañas así: El ICA te toca, Hay que sacar el RIT y Actualización Tributaria.

Logros 2009: Se realizaron 13 campañas. Las campañas de los impuestos periódicos como Impuesto Vehículos y Predial, se ejecutaron las campañas ICA y  ¡Responda!. Se garantizaron espacios importantes en medios alternativos a través de las
pantallas del estadio Nemesio Camacho El Campín durante los partidos de fútbol, donde se enviaron los  mensajes centrales de la campaña ¡RESPONDA! en primera y segunda fase. Igualmente, con el posicionamiento del Impuesto de Industria y
Comercio se logró un buen espacio en los medios de comunicación a través de free press.

Logros 2010: Se realizaron 10 campañas. Calendario tributario; primer vencimiento de impuesto sobre vehículos; Actualización tributaria; Segundo vencimiento vehículos; Primer Vencimiento Impuesto Predial; Segundo Vencimiento I Impuesto Predial;
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Tarjeta Ciudadana; Vencimiento ICA; RIT de Oro (con Razón y Corazón); acercamientos preventivos ICA.

Logros 2011: Se realizaron 10 campañas.

Se han logrado implementar las campañas: calendario tributario; ICA régimen común primer bimestre; primer vencimiento de vehículos, cuya divulgación se realizó a través de medios masivos, comunitarios y la red de medios alternativos del Distrito
(eucoles, publimilenios y postes); primer vencimiento del impuesto predial con descuento del 10% por pronto pago; segundos vencimientos de los impuestos predial y de vehículos; beneficios de la Ley de Cartera, a través de la campaña de arreglos a
morosos, orientada a los contribuyentes morosos de 2008 y anteriores, que se quisieran poner al día en sus tributos; educación fiscal; vencimiento de ICA (julio - agosto); actualización de datos; y eliminación de la venta de formularios.

Beneficios
Reacción a tiempo frente a las situaciones que se dan en torno a los temas educativos, además de la oportuna información que se le presenta a la comunidad en general. Asimismo, hay un impacto en el desarrollo de los programas, ampliación de
cobertura educativa, inclusión de comunidades en condición de desplazamiento, discapacidad o vulnerabilidad.

Se generan percepciones de mejoramiento, calidad, identidad y responsabilidad social. Otro punto a destacar es que con las estrategias comunicativas se da a conocer el modelo educativo del Distrito que otras ciudades e incluso países tienen en cuenta
para la implementación de la política pública educativa en sus territorios.

Impacto positivo del 54,4% de las notas emitidas a la ciudadanía en general. Dar a conocer a la ciudadanía de primera mano la propuesta de plan de desarrollo para Bogotá 2012-2016 a través de los diferentes canales de comunicación externa como:
Pagina Web, Carteleras Virtuales y Boletines de prensa y pudiera aportar sus observaciones frente a cada uno de sus ejes temáticos. Asimismo, se logro mayor apropiación del género femenino en Bogotá frente a la política pública de mujer, lo que se vio
reflejado a través del apoyo a la iniciativa de crear una Secretaría de la Mujer.

Desarrollar herramientas comunicativas masivas, que permiten informar acerca de la gestión realizada para el mejoramiento de las condiciones ambientales de Bogotá. Se generaron espacios participativos como mecanismos de rendición de cuentas que
permitieron socializar y divulgar a la ciudadanía en general acerca de sus objetivos y avances en los proyectos que adelanta en la ciudad en materia ambiental. 

Generar en los habitantes actitudes de valoración y respeto por el ambiente, asumiendo cambios voluntarios de comportamiento, a través de la realización y socialización de campañas y eventos, resaltando la importancia de preservar los recursos
naturales y el ambiente, así como generar sentido de apropiación, control y compromiso social en la gestión ambiental.

Apropiación de los mensajes de las campañas institucionales por parte de la ciudadanía, a través del diseño y elaboración de material y piezas divulgativas, permitiendo generar recordación y posicionamiento de los mensajes de las campañas
institucionales. 

Generar sistemas de información y comunicación para la ciudadanía.

Trabajar en pro de la cultura y las artes en la ciudad de Bogotá, dando a conocer los programas desarrollados por las gerencias y trabajar a través de un plan de comunicaciones donde la labor principal es el apoyo en la divulgación de cada evento
contando con la presencia de medios especializados, al igual que el diseño gráfico de todas las piezas publicitarias que se utilizan, generando impactos positivos en los y las ciudadanas, con el objetivo de que conozcan y puedan acceder a la oferta
cultural del Distrito.
Visibilización de las políticas desarrolladas por la administración, referente a los grupos poblaciones objeto de sus servicios.

Alcanzar el conocimiento y apropiación de los logros y actividades realizadas por la Administración Distrital por parte de las y los servidores del Distrito. 

Facilitar el acceso a la información de los servidores a través de canales virtuales.

Consolidar las estrategias de comunicación interna y externa en las entidades distritales.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008
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Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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600
743

% de implementación de las estrategias de comunicación en las entidades distritales
Personas informadas sobre políticas sociales

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/05/2012
30/09/2009

 100.00
 4,280,474.00

 100.00
 4,280,474.00

 100.00
 100.00

 100.00
 4,000,000.00

(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 555

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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556

557

Implementar 1 sistema integral de información urbano-
regional

Implementar 1 sistema unificado de seguimiento a la
problemática de violencia y delincuencia de la Región
Capital

113

110

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por debajo de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Causados por: 
1. Una infraestructura  tecnológica de hardware, almacenamiento, software y conectividad  limitada, que  restringe el escalamiento e incorporación de nuevos componentes.
2. Se cuenta con la infraestructura básica para la instancia de desarrollo, hay que definir y avanzar en la plataforma tecnológica que permita la operación del SIMUR, fiable y segura.

La entidad no reporta información al respecto

Avances y/o logros

Avances y/o logros

1. Se  envió a  la  Dirección de  Asuntos  Legales, la documentación para  la  elaboración de los  siguientes  Contratos :
-  Licencias para el soporte y actualización de  productos  Oracle  por  valor de $185.163.630.
- Licencias  de  ArcGIS, soporte, acompañamiento en sitio y  capacitación por   $296.310.025.
2. Se  están adelantando los  estudios  previos  y pre pliegos  del proceso de  Consultoría para  la  definición de la  arquitectura  empresarial del SIMUR y  el desarrollo y  finalización del cuadro de  mando de  indicadores  de  Movilidad. por  valor de
$260.842.000.
3. Se está realizando la  consolidación y revisión de  los indicadores existentes para  su articulación con el nuevo PDD y  para ser entregados  al Consultor que  realizara el cuadro de  mando.
4. Se continúa  implementando el sistema  de información Si Capital.
5. Actualización a parir de Idec@ de la nueva versión del Catálogo de Objetos Mapa de Referencia; reportar los avances realizados sobre los temas pendientes para la consolidación de la versión 06.12 (programada junio 2012) del MR.
6. *Mesas de trabajo con el IDU orientadas a definir el plan de trabajo para la construcción y validación conjunta de definiciones enmarcadas en el ámbito de la producción, uso, intercambio y disposición de información geográfica del Sector Movilidad  -
IDE/SIMUR e Indicadores. Como inicio se ha compartido el inventario de objetos geográficos.
7. Mesa de trabajo IDEC@, dirigida a consolidar el Plan de Trabajo para la obtención del objeto geográfico Malla Vial Integral, UAECD, IDU y SDM.
8. Mesa de trabajo con la Secretaría de Gobierno de Bogotá y la SDM, dirigida a unificación de información y servicios informáticos para obtener el inventario de parqueaderos fuera de vía de la ciudad.

1. Se implementó el Sistema Unificado de Seguimiento a la Problemática de Violencia y Delincuencia de la Región Capital, con el objetivo de brindar una institucionalidad que le garantice a la Región Capital, conformada por Bogotá Distrito Capital y el

Beneficios
La información recolectada por el SIMUR, no solo servirá para apoyar los procesos del Plan de Movilidad, sino también para alimentar la base de datos geográficos que en estos momentos se encuentra desarrollando la Alcaldía Distrital de Bogotá,
mediante el programa de Infraestructura Integrada de Datos Espaciales del Distrito Capital - IDEC@, que busca potenciar el uso de la información geográfica digital, para acabar con la redundancia, incrementar la interoperabilidad, fomentar el
intercambio de datos y disponer de datos espaciales actualizados de calidad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

601 % de implementación del sistema integral de información urbano regional Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  85.90  85.90 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 556

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00558 Implementar 1 sistema de información local sobre
conflictividades urbanas para las 20 localidades

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La entidad no reporta información al respecto.

Avances y/o logros

Departamento de Cundinamarca con sus ciento dieciséis (116) municipios, su permanencia  en el tiempo y que facilite el proceso de coordinación intergubernamental. 
2. Con el componente Análisis de las muertes violentas y delitos de alto impacto de la Región Capital, el sistema ha permitiendo construir unidades de estudio y análisis de la seguridad conjuntas, en las cuales participan además de la Secretaría Distrital
de Gobierno y la Gobernación de Cundinamarca; el Instituto Nacional de Medicina Legal Regional Oriente, la Policía Cundinamarca y las Seccionales de Cundinamarca del Departamento Administrativo de Seguridad y del Cuerpo Técnico de
Investigaciones de la Fiscalía.

1. El desarrollo de esta meta se logró bajo la responsabilidad  de la Subsecretaria de Convivencia y Seguridad Ciudadana ejecutada por el Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana. 
2. Se logró la  Caracterización de violencias y delitos que se presentan en la ciudad y en sus 20 localidades a través de una actividad sistemática, entre las que se encuentran las llamadas conductas de mayor impacto social, constituidas por  homicidios,
muertes en accidentes de tránsito, suicidios, muertes accidentales, lesiones comunes, hurtos de vehículos, de motos, a personas, a residencias, a establecimientos comerciales y a bancos. 
3. Se generó la información estadística a partir de las entidades fuentes, de ahí la importancia que tiene los convenios interinstitucionales con entidades como la Policía Metropolitana de Bogotá, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
la Fiscalía General de la Nación (Regional Cundinamarca y Bogotá), las Secretarías de Salud y Movilidad del Distrito, la Gobernación de Cundinamarca, el Instituto Reina Sofía en España, la Procuraduría General de la Nación, el Instituto Nacional para la
Prevención del Fraude,  el Banco Interamericano de Desarrollo, el Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico, la Corporación Arco Iris, el Instituto Distrital de Turismo, el Ministerio del Interior y de Justicia, entre otros. 
4. Se tienen dos plataformas para el estudio de la información, la una alfanumérica (de inteligencia de negocios)  y la otra espacial (desarrollada en forma de Sistema de Información Geográfica) que sumadas permiten un análisis que es complementado
con información cualitativa a través de las labores de campo que se realizan en diferentes sectores de la ciudad.
5. Esta meta se ejecutó en conjunto entre el Fondo de Vigilancia y Seguridad  y la Secretaría Distrital de Gobierno, en el 2010, se comenzó a diseñar el modelo del sistema de información en las 20 Alcaldías Locales,  es así como la fecha, se ha
ejecutado el 100% de la meta.

Beneficios

Beneficios

Un sistema de información para la Región Capital. 

El Distrito cuenta con un Sistema de Información de Conflictividades Urbanas para las Localidades.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

602 Implementación del sistema unificado de seguimiento a la problemática de violencia y delincuencia de la
Región Capital

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 557

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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559

560

Consolidar 1 sistema de información institucional para el
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Diseñar y poner en operación 1 sistema de información
para el trabajo

220

117

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo

N/A

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante el segundo trimestre se avanzó en los siguientes aplicativos y actividades para la implementación del sistema integral de información institucional:
1. Desarrollo de aplicativo para votaciones electrónicas, utilizado en elección de dignatarios de Juntas de Acción Comunal
2. Desarrollo de aplicativo para la captura de información de colectivos, organizaciones, espacios e instancias de participación
3. Desarrollo de aplicativo para generación de autos de reconocimiento de comunales, vìa web. 
4. Avance en el diseño de la estructura del sistema integral de información de gestión y misional de la entidad

Dentro de la estrategia de intermediación laboral liderada por el distrito y con el fin de cumplir con la meta propuesta, se planteó una nueva intervención, la cual consiste en identificar los sectores estratégicos, como por ejemplo el sector Automotor de
Bogotá, el cual puede asegurar una oferta de formación técnica pertinente de calidad, que facilite la efectiva inserción laboral de los beneficiarios.

Beneficios

Beneficios

Información oportuna y real para la toma de decisiones en el IDPAC

Los pactos por la formación beneficiarán a las poblaciones más vulnerables en el mercado de trabajo, las cuales enfrentan condiciones de trabajo precarias debido a su bajos niveles de formación y otras características que les impiden vincularse a un

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

603

604

Implementación del Sistema de información local sobre conflictividades urbanas para las 20 localidades

% de consolidación del sistema de información institucional para el Instituto Distrital de la Participación y
Acción Comunal

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 100.00

 90.00

 100.00

 90.00

 100.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 558

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 559

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $7,245  $12,545  $7,750  $7,024  $6,557  $41,120 $5,393  $11,817  $7,750  $6,992  $3,435  $35,386 74.44  94.20  100.00  99.54  52.39  86.06561 Implementar 1 sistema de información integral para la
planeación

120 Secretaría Distrital de Planeación
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros
La Secretaría planteó el desarrollo del Sistema de información integral para la Planeación en 4 grandes fases que se desarrollaron paralelamente y se retroalimentan en forma constante. En términos cuantitativos en el Sistema de información integral
para la Planeación a 31 de marzo de 2012, se avanzó en un 100% de las fases uno (Conceptualización) y dos (Producción y Adquisición de información) programadas y ejecutadas en los años 2009 y 2010 respectivamente. Durante la  vigencia 2011, en
la que se tenía programada la fase tres del sistema, referente a su Consolidación, se logró un porcentaje de ejecución del 100% y con respecto a la fase 4 referente a la Implementación tecnológica del mismo, que se cumple con énfasis en la presente
vigencia, el nivel de ejecución a 31 de marzo es del 10%; porcentaje que completa el 100% de ejecución de la fase 4 del sistema de información integral para la planeación. Lo anterior indica una ejecución acumulada para esta meta del 100%.

Fases del Sistema:

Fase I. Conceptualización del sistema: a través de la cual se diseñó el sistema y se definió la información de tipo estadístico, cartográfico, geográfico y de los instrumentos de focalización que constituirían el SIIPD, los atributos, periodicidad y demás
especificaciones que debían cumplirse para la producción e intercambio de la información así como también la identificación de las fuentes oficiales utilizadas. 

Fase II. Producción y adquisición de información: se obtuvo la información previamente definida, aplicando los mecanismos previstos como fueron la realización de encuestas, el acopio y validación de información cartográfica y geográfica propia de la
SDP, la puesta en marcha de los protocolos de intercambio de información con las fuentes de los sectores distritales y la adquisición de la información proveniente de fuentes de orden nacional y privado. 

Fase III. Consolidación del sistema: puesta en marcha de los flujos de información para los datos periódicos y la definición de los procesos internos para su organización, análisis e integración en el SIIPD. 

Fase IV. Implementación tecnológica: se llevaron a cabo las acciones para el desarrollo de la alternativa que permite la administración integrada de la información, el flujo de datos con y desde las fuentes y hacia los usuarios internos y externos de la
misma, asegurando su confiabilidad y oportunidad y la adecuada prestación de servicios a la ciudadanía.

Beneficios

puesto de trabajo formal; estos pactos se entienden como articulaciones y acciones colectivas de donde todos los actores ganan, y sus efectos sobre el mercado de trabajo son muy notables y positivos.

Con la implementación del Sistema de información integral para la planeación, la SDP ha asumido el reto de ser el puente para el flujo permanente de información temática y geográfica entre las entidades productoras y los proyectos distritales que la
demandan. Este sistema  facilita la producción, acceso y uso de la información de cubrimiento distrital. Así mismo, garantiza el acceso a información relevante que apoye el proceso de toma de decisiones, la creación de conocimiento, la formulación de
políticas y la realización de acciones de desarrollo social, económico y ambiental. El Sistema Información Integral para la Planeación del Distrito se convertirá en un proceso de gestión permanente, caracterizado por su continuo ajuste y mejoramiento.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

605

606

% del diseño y operación del Sistema de información para el trabajo

Fases del Sistema de información integral para la planeación del distrito realizadas

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.00

 4.00

 1.00

 4.00

 100.00

 100.00

 100.00

 4.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 560

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 561

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $835

 $0

 $956

 $0

 $228

 $0

 $533

 $0

 $399

 $0

 $2,949

 $0

 $723

 $0

 $893

 $0

 $219

 $0

 $510

 $0

 $300

 $0

 $2,645

 $0

 86.68

 0.00

 93.40

 0.00

 95.99

 0.00

 95.81

 0.00

 75.40

 0.00

 89.70

 0.00

562

563

Implementar 1 sistema de información de la propiedad
inmobiliaria distrital y de espacio público

Poner en operación 1 sistema de información del Plan
Maestro de Abastecimiento

127

117

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Entidad no reporta información para este campo.-

Los avances del observatorio no han logrado impactar en la magnitud que se tenía previsto, tal y como lo muestran el número de descargas iguales a cero de boletines y notas editoriales de los últimos años, mostrando el poco interés de la población por
leer las publicaciones, o que desde la entidad no se está realizando la labor como deber ser. 

Estos resultados pueden significar que los temas acerca de los cuales se escriben no han sido debidamente priorizados, no reflejan la realidad de la situación que se presenta, ni son de interés público.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Entidad no reporta información para este campo.

Se ha adelantado un proceso de revisión y depuración de los resultados del convenio 339 y 372 de2011  ejecutados con la Universidad Jorge Tadeo Lozano. En términos técnicos se ha realizado una comprobación estadística de los datos existentes en
bases de datos entregadas para dos temas principalmente: el cálculo de precios entregado y de indicadores de seguimiento. De igual forma, se ha adelantado un proceso de revisión  más conceptual que implicara dar un énfasis en el sistema de
información de precios.

Beneficios

Beneficios

El sistema de información de la propiedad inmobiliaria Distrital es la base para la toma de decisiones de la administración distrital frente al espacio público de la ciudad.

El observatorio es un instrumento clave para asegurar información a los actores del abastecimiento.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

607

608

% de implementación del sistema de información de la propiedad inmobiliaria distrital y de espacio público

% de implementación del sistema de información del Plan Maestro de Abastecimiento

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 1.00

 50.00

 0.70

 93.00

 70.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 562

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 563

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $3,202

 $2,891

 $3,216

 $3,341

 $3,907

 $1,480

 $8,049

 $4,125

 $7,566

 $3,150

 $25,940

 $14,987

 $3,193

 $1,048

 $3,213

 $2,880

 $3,762

 $1,462

 $7,815

 $3,502

 $3,186

 $728

 $21,169

 $9,620

 99.74

 36.25

 99.91

 86.20

 96.28

 98.76

 97.09

 84.90

 42.11

 23.13

 81.61

 64.19

564

565

Poner en operación 1 sistema integrado de información
en salud

Implementar en un 60% un sistema general de
información y telecomunicaciones de la Universidad
Distrital

201

230

Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presento

Entidad no reporta información para este campo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se lograron: 
 
1. La administración de los servidores de aplicaciones WEB en producción.  
2. El  apoyo técnico para la puesta en plan piloto de las versiones actualizadas de  Sivigila D.C. y SIREP, se realiza
3. El  mantenimiento y actualización de los sistemas de información en producción  PROYECTO PAI v 2.0 
4. La  administración de los portales WEB de la Entidad: Intranet y Extranet
5. La  gestión de pruebas de software
6. La  administración de los servidores de aplicaciones de software libre.   
7. El desarrollo del aplicativo del centro de Zoonosis Desarrollo de banners. Inicio de creación del modelo de datos.
8. La coordinación y asesoramiento la implementación del aplicativo SIRC
9. El  soporte, mantenimiento y actualización de la plataforma SICAP de la SDS.
10. La asesoría a  los convenios y contratos que se realicen para el diseño de capacitaciones virtuales
11. El seguimiento al proceso de captura de huella digital a través del sistema de Comprobación de Derechos de la SDS
12. El apoyo técnico para la operación  y actualización del portal Web.
13. La  identificación de necesidades de TIC para la SDS (en cada dependencia). 
14. Se administra la plataforma de TIC de la SDS. 
15. Se realizó la administración de las políticas de seguridad de la información atendiendo los requerimientos o incidentes de seguridad de la información.
16. Se realiza la administración de los sistemas de bases de datos OLTP y OLAP de la SDS

1. Ajustes al desarrollo del  Sistema CONDOR. 

Beneficios
El Sistema Integrado de Información de la Secretaría Distrital de Salud cada día está abarcando un número mayor de funcionalidades administrativas y misionales,  permitiendo una mayor eficiencia en el desarrollo de las actividades.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

609 % de implementación del sistema integrado de información en salud Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  93.77  93.77 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 564

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0  $600  $900  $1,470  $8,000  $10,970 $0  $600  $900  $1,470  $0  $2,970 0.00  100.00  100.00  100.00  0.00  27.07566 Formular y operar 1 sistema informático que permita
gestionar de forma única la historia clínica de los
usuarios del sistema distrital de salud 201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Entidad no reporta información para este campo
Avances y/o logros

2. Afinamiento del módulo Web de adiciones y cancelaciones para estudiantes de Créditos  /Horas / preinscripción por demanda para estudiantes de Horas y Créditos.
3. Elaboración de reportes de contratación /Refinamiento de reportes del Almacén financiero. Reportes de admisiones.
4. Scripts y Job de carga de la estrella de Egresados del Datamart de Proyectos Curriculares. Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la Oficina Asesora de Sistemas.
5. Implementación módulo de envío re recibos de pago de matrícula por correo electrónico. Ajustes al módulo de evaluación Docentes - de admisiones - de recibos de pago de matrícula y módulo de consulta por parte de los funcionarios del certificado de
Ingresos y retenciones.

Se continua con el monitoreo y seguimiento para el aprovisionamiento de la infraestructura tecnológica requerida, que soporte la implementación de los servicios de HCEU y Telemedicina, específicamente con el Hospital de Usaquén I Nivel de Atención.
Con el fin de mantener la articulación con el desarrollo del proyecto de manera integral para la Red Adscrita Distrital. Paralelo a esta la Universidad Distrital realiza las actividades para determinar el modelo de operación del proyecto de la Estandarización
de Contenidos a través del estándar internacional en Salud HL7  del convenio interadmistrativo 1240 de 2011.

Beneficios

Beneficios

La Universidad  cuenta con un Sistema de Información Académico escalable y un mejoramiento continuo que le permite gestionar los procesos académicos ( Matriculas, inscripciones de espacios académicos, gestión de notas, evaluación docente,
admisiones etc) de la Universidad de una manera más eficiente y confiable.

La Universidad cuenta con un repositorio  de  datos de diferentes sistemas transaccionales de la Institución que soporta diversos procesos transversales, permitiéndole a los entes directivos y de control de la Universidad contar con una herramienta
informática de apoyo a la toma de decisiones.

Puesta en marcha de la implementación del sistema de información Asistencial y Administrativo para el Hospital de Usaquén, articulado con el proyecto de HCEU y Telemedicina.

Capacitación del 100% del Recurso Humano Asistencial y Administrativo del Hospital de Usaquén para el Uso del sistema de información.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

610

611

% de implementación del sistema general de información y telecomunicaciones de la Universidad Distrital

Formulación e Implementación del Sistema informático de la historia clínica de los usuarios del sistema
distrital de salud

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 1.00

 100.00

 0.85

 59.00

 85.00

 59.00

 60.00

 100.00

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 565

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 566

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $0
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 $0
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 $0
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 $0
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 $0

 $0

 $0
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 0.00

 94.47

 0.00
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 0.00
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 0.00
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 0.00

 0.00

 0.00

 77.80

646

647

Implementar 1 sistema integrado de información del
hábitat

Fortalecer el control fiscal mediante la renovación
tecnológica

118

235

Secretaría Distrital del Hábitat

Contraloría Distrital

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se presentan retrasos

Por cambio de administración y esperando terminar el proceso de Armonización presupuestal por cambio de Plan de Desarrollo, se decidió que sólo a partir de julio-12 se dará inicio a la ejecución de los proyectos nuevos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Se avanzó en la sistematización y automatización de la información, de manera especial del conteo de vivienda, el Censo de Edificaciones y el cálculo del déficit habitacional del Sector Chiguaza con información del Sisben, para agilizar los procesos de
cálculo. Así mismo, con el espacio en web, se dispuso toda la información estadística existente y se está avanzando en los intercambios y consecución de la información estadística necesaria para monitorear el sector. Se han abierto espacios de
discusión con otras entidades en materia de información, metodologías y protocolos de entrega y uso de la información de diferentes fuentes.

Entidad no reporta información para este campo

Beneficios

Beneficios

Entregar a la SDHT, a  las entidades del sector, a los gremios y la ciudadanía en general información estadística precisa, confiable y oportuna sobre diversos aspectos del hábitat para el seguimiento de la política del hábitat. Apoyar a las demás áreas de
la entidad en la rigurosidad estadística de su información en el marco de las buenas prácticas y usos de la información estadística de la entidad

Entidad no reporta información para este campo

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: NO

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

762

763

% de avance en la implementación del sistema integrado de información del hábitat

Porcentaje de avance en la renovación tecnológica para fortalecer el control fiscal

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 100.00

 60.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 646

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 647

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $998  $4,000  $3,271  $3,370  $2,475  $14,114 $998  $4,000  $3,271  $3,300  $1,279  $12,848 100.00  100.00  100.00  97.91  51.68  91.0347 Gerencia jurídica pública integral
 $624  $2,661  $2,332  $1,978  $1,832  $9,427 $624  $2,661  $2,332  $1,949  $767  $8,333 100.00  100.00  100.00  98.54  41.86  88.40567 Consolidar en un 100% el cuerpo de abogados

institucional, que fortalezca las instancias de
coordinación y los sistemas de información jurídicos 104 Secretaría General

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No hubo retrasos.
Avances y/o logros
Contribuyendo en el sentido de fortalecer la gestión jurídica y la defensa judicial para una efectiva prevención del daño antijurídico durante el período 2008-2012 se realizaron las siguientes gestiones:

1. Entrega de un Sistema de Información independiente denominado -Abogacía General del Servicio Jurídico del Distrito Capital-.
2. Se capacitaron a 354 abogados a través de la Universidad Nuestra Señora del Rosario, se celebraron siete (7) Diplomados sobre la -Defensa de los intereses del Estado- que posteriormente se denominó -de Gestión Jurídica Pública-.
3. Se realizó la Especialización en Gestión Jurídica Pública, la cual fue cursada por siete (7) funcionarios públicos.
4. Se realizaron 16 Seminarios nacionales e Internacionales sobre Gerencia Jurídica Pública.
5. Se llevaron a cabo 33 jornadas dentro del Centro de Estudios Jurídicos sobre Gerencia Jurídica Pública.
6. Se realizaron 12 jornadas de prevención del daño antijurídico en materia contractual.
7. Adicionalmente se llevó a cabo un Taller de -Apoyo a las Localidades en Materia Contractual.
8. En el Sistema de Información Régimen Legal de Bogotá se han recibido 63.657.588 visitas.
9. En el Aplicativo Biblioteca Virtual, se han recibido 601.347 visitas, durante el periodo comprendido entre julio de 2009 a mayo 31 de 2012. Actualmente contiene 1.146 libros.
10. En el Sistema de Información Régimen Legal de Bogotá D.C.; han ingresado 13.757 documentos jurídicos (entre normas, conceptos, fallos, etc.). Se envió a todas las dependencias de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 230 Boletines o
Actualizaciones Semanales -Bogotá Jurídica- este boletín contiene las noticias de la normatividad más relevantes para el distrito.
11. El Sistema de Información de Defensa de los Intereses del Estado -SIDIE: Desde la entrada en funcionamiento de dicho Sistema, la Dirección se ha comprometido con la recopilación de contenidos de carácter normativo y jurisprudencial de los países
miembros de la RED y de los organismos internacionales con jurisdicción y competencia frente a estos. Es así como, se completó la compilación de la información relativa a las instancias internacionales de mayor relevancia para los países de la RED,
como la Corte Internacional de Justicia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Penal Internacional, poniendo a disposición un total de 12 documentos de normatividad y 256 documentos de jurisprudencia.
12. Y se entregaron 87 Publicaciones y Estudios.

Aunadas a las diversas gestiones realizadas y reportadas en el transcurso de  las vigencias 2008-2011, en el primer semestre de 2012 se llevaron a cabo variadas acciones, tales como:

- Se realizó el soporte técnico a los sistemas de Información SIPROJ, SIPEJ, REGIMEN LEGAL, BIBLIOTECA VIRTUAL y SIDIE.
- Se desarrollaron dos capacitaciones en relación al Sistema de Información -Abogacía General del Distrito Capital-, las cuales fueron dirigidas a todas las entidades del Distrito Capital, con énfasis en los designados como administradores del sistema.  
- Se realizaron dos jornadas de Centros de estudios sobre el decreto Nacional 734 de 2012 Por el cual se reglamenta el estatuto general de contratación de la administración pública.                             
- Se finalizó la Especialización de Gestión Jurídica Pública, con la Universidad del Rosario.
- Se realizó la revisión jurídica de los proyectos de ley, remitidos por la Dirección de Seguimiento y Análisis Estratégico de la Secretaría de Gobierno.
- Se publicó y entregó el Decreto Ley 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá) con sus respectivas vigencias normativas, y actualizado en versión cuadernillo a todas las Entidades del Distrito.        
- Se publicó y entregó las Memorias Centro de Estudios sobre Gerencia Jurídica Pública 2011 -Reforma al código contencioso administrativo Ley 1437 de 2011- y el texto del Decreto Nacional 734 de 2012.
                                                 
- En el Sistema de Información de Régimen Legal de Bogotá fueron ingresadas 1.648 normas, de éstas a 509 le fueron realizadas notas para el Boletín Virtual -Actualidad Jurídica- por haber sido de gran impacto para el Distrito.       
- Se realizaron 26 Boletines virtuales, denominados -Actualidad Jurídica-, enviados a todas las dependencias de la Secretaría General.
- Se realizaron 747 tematizaciones a las diferentes normas, conceptos y fallos ingresados en el aplicativo de Régimen Legal de Bogotá.

Beneficios
El cuerpo de abogados que se está consolidando en la Secretaría General, es una colegiatura o cuerpo institucional de operadores jurídicos locales que se establecen no sólo como el eje central de gerencia jurídica pública a nivel local, sino también
como verdaderos artífices de la gerencia pública, la cual deben ejercer con la mayor pericia y fuertes competencias jurídicas, de tal forma que reduzcan el daño al patrimonio público, fortalezcan la defensa y la prevención del daño antijurídico, así como
también la responsabilidad disciplinaria.
La implementación del Sistema de Información denominado "Abogacía general del Distrito Capital", permite llevar la base de datos, perfiles y grado de especialización de los abogados que defienden el Distrito, y proporciona espacios de encuentro y

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  24 de 72

 $998  $4,000  $3,271  $3,370  $2,475  $14,114 $998  $4,000  $3,271  $3,300  $1,279  $12,848 100.00  100.00  100.00  97.91  51.68  91.0347 Gerencia jurídica pública integral

 $47  $20  $46  $50  $0  $162 $47  $20  $46  $50  $0  $162 100.00  100.00  100.00  100.00  0.00  100.00568 Integrar 6 entidades distritales al Sistema de Información
de Personas Jurídicas

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No hubo retrasos según lo programado para 2011.
Avances y/o logros
Cumpliendo con el Decreto Distrital 172 de 2009, "Por el cual se ordena la integración al Sistema de Información de Personas Jurídicas - SIPEJ- de los organismos distritales que ejercen las funciones de registro, inspección, vigilancia y control a las
entidades sin ánimo de lucro domiciliadas en Bogotá, D.C.", se integraron dos nuevas entidades en 2011, para un total de seis entidades en el acumulado del Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva":

1. Secretaría Distrital de Hábitat (Entidad integrada en el 2011).
2. Secretaría Distrital de Integración Social (Entidad integrada en el 2011).
3. Secretaría Distrital de Educación.
4. Secretaría Distrital de Salud.
5. Secretaría Distrital de Ambiente
6. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Además, se presentaron las mejoras y funcionalidades del aplicativo SIPEJ a funcionarios de la Secretarías: General (Superpersonas jurídicas), Cultura, Recreación y Deporte, Salud, Ambiente e Integración Social.
Beneficios

discusión entre los funcionarios, para generar discusiones jurídicas que apoyen la defensa judicial del D.C., a través de foros; manteniéndolos informados sobre los diferentes proyectos de formación y capacitación en la materia, tales como seminarios,
jornadas de prevención del daño Antijurídico y centros de estudios, que se ofrecen a estos profesionales.
Cuando se mantiene actualizados los sistemas de información, se proporciona de manera ágil y eficaz la información normativa necesaria para el ejercicio diario de la labor de los abogados del Distrito Capital, así como para la consulta de los servidores
públicos y la ciudadanía en general.

- La integración de estas entidades al Sistema de Información de Personas Jurídicas sin ánimo de lucro (SIPEJ) contribuye al cumplimiento de las funciones de inspección, control y vigilancia de éstas entidades en cada área de acuerdo a la misión de
cada una de ellas, permitiendo llevar registro, control y seguimiento de las ESAL, así como el suministro de información por parte de éstas a la Administración, de manera uniforme y centralizada.
- El ciudadano y la Administración cuentan con la página web www.alcaldiabogota.gov.co/SPJ, en la cual puede consultar cuál es el estado de una Entidad Sin Ánimo de Lucro y cómo están distribuidas geográficamente, lo que permite conocer si una
ESAL domiciliada en Bogotá, está registrada y cumple con sus obligaciones legales y financieras.
- Aunado a esto, se da cumplimiento al Decreto 172 de 2.009.

Fecha último reporte 31/12/2011
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Orientar a 2.000.000 de ciudadanos respecto a los
derechos y obligaciones de las entidades sin ánimo de
lucro

Fortalecer el 100% de los procesos de apoyo a la gestión
integral de riesgo público

Alcanzar el 78% de providencias judiciales que terminan
en procesos a favor del Distrito Capital
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Autocalificación
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Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La meta se cumplió en su totalidad para "Bogotá Positiva".
Avances y/o logros
Durante todo el periodo 2008 al 2012 para esta Meta se realizaron diferentes acciones como orientación telefónica, personal en CADES, ferias de servicio al ciudadano, en eventos de formación, visitas administrativas, operativos a clubes, vía email,
visitantes página web www.superpersonasjuridicas.gov.co, expedición de certificados de entidades, campañas de radio, prensa, televisión y avisos en paraderos de la ciudad. Igualmente, por la recordación de los mensajes emitidos en los espacios de la
CNTV, realizados dentro de la campaña -Super Personas Jurídicas-, (Los Canales Regionales, Canal Institucional, Canal Uno, Señal Colombia, Canal RCN, Canales Locales y Canal Caracol).

En el primer semestre de 2012 se orientaron a 33.675 ciudadanos, superando la meta de Plan de Desarrollo -Bogotá Positiva-como resultado para el periodo 2008-2012 de 2.016.585 ciudadanos orientados respecto a los derechos y obligaciones de las
entidades sin ánimo de lucro. 
En el primer semestre 2012 se orientó a los ciudadanos mediante las modalidades siguientes:

Guías trámite, normatividad, recomendaciones, SuperPersonas Jurídicas y Tablas Clasificación de la Página WEB, así como mediante Formatos Guía y Visitas administrativas y operativas.

Adicionalmente, se logró formar a usuarios antiguos y nuevos de las Secretarías de Cultura, Ambiente, Educación y Habitát  en el SIPEJ.

Por su parte, la calificación media obtenida para el servicio de -Súper Personas Jurídicas- en el mes de junio de 2012 fue de 4.88.

Beneficios
- Lograr que más ciudadanos conozcan los derechos y obligaciones de las Entidades sin Ánimo de Lucro, brindándoles seguridad jurídica y financiera, promoviendo que tanto la creación, como funcionamiento de las ESAL se ajusten a las disposiciones
legales vigentes.
- Mantener la imagen y presencia de la función de registro, inspección, vigilancia y control a personas jurídicas domiciliadas en Bogotá y el registro de las mismas en el sistema de información de personas jurídicas, para bien de la comunidad y la
administración.
- Mayor coordinación entre entes distritales y obtención de información en tiempo real.
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614 Ciudadanos orientados respecto a los derechos y obligaciones de las entidades sin ánimo de lucro Vigente Trimestral 31/05/2012 2,000,000.00  2,016,585.00  100.83 2,000,000.00
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No hubo retrasos según lo programado para el primer semestre del año.
Avances y/o logros
Durante el periodo (1-01-2008 a 31-06-2012) según reporte del SIPROJWEB del 3 de julio de 2012, se han presentado 8.956 procesos terminados: 7.050 favorables y 1.906 desfavorables, lo que arroja como resultado un 78.72% de éxito procesal. El
éxito procesal CUANTITATIVO es del 78.72% de providencias que terminan los procesos a favor del Distrito Capital. CUALITATIVO, el éxito procesal en pretensiones es del 98% a favor del Distrito Capital.
Beneficios
El alto porcentaje de fallos favorables beneficia al Distrito Capital, ya que se dejan de hacer erogaciones económicas que finalmente se pueden presupuestar para el desarrollo de programas socio-económicos que favorezcan a la población de la ciudad
en los sectores de infraestructura, educación, salud,
entre otros.
Hasta el final del primer semestre de 2012, el impacto del éxito procesal acumulado por la Gerencia Jurídica del Estado en términos de pretensiones indexadas, ha permitido ahorrar a la ciudad $ 17.3 billones de pesos (el D.C. ha sido condenado por 285
mil millones), lo cual representa un éxito con respecto a las pretensiones indexadas del 98%.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

616 Providencias judiciales que terminan en procesos a favor del Distrito Capital Vigente Trimestral 31/05/2012 78.00  78.72  100.92 78.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
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Sistema Interno de Gestión de Archivo
104 Secretaría General

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No hubo retrasos según lo programado para la vigencia.
Avances y/o logros
La Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, ha continuado con la intervención de los fondos documentales acumulados, el levantamiento de diagnósticos, la formulación e implementación de políticas para la normalización de la producción
documental, actividades que en su conjunto, se han venido incorporando al proceso de construcción de los Subsistemas Internos de Gestión Documental y Archivos  SIGA, apoyados en cumplimiento de las obligaciones suscritas mediante los 57
convenios interadministrativos, que se encuentran vigentes con las entidades de la Administración Distrital y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, con un objeto común: aunar esfuerzos entre la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D.C., a través de la Dirección Archivo de Bogotá, para que la Secretaría General asesore a las entidades de la Administración Distrital en la organización e implementación del Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivos  SIGA; en la
eliminación de los fondos documentales acumulados y la transferencia de aquellos fondos documentales que por su valor histórico y cultural permitan la constitución del patrimonio documental del Distrito Capital. 

Convenios que hoy son requisito indispensable, para asesorar y realizar las mesas de trabajo con las entidades en la implementación del SIGA, dando así cumplimiento, a los compromisos por parte de las entidades y la Dirección Archivo de Bogotá en lo
referente al Decreto 514 de diciembre de 2006.

Se realizaron mesas de trabajo con el fin de socializar los alcances y escenarios de acción del Subsistema Interno de Gestión  Documental y Archivos - SIGA al interior de cada una de las entidades, la construcción e implementación del mismo, bajo
estándares de calidad y la difusión de la información sobre los requerimientos y aplicación  en cumplimiento al Decreto 514 de 2006. Las mesas de trabajo se realizaron por sectores cubriendo así los doce Sectores. Igualmente  se dio respuesta a las
solicitudes enviadas por las entidades sobre el tema del SIGA.

Se elaboró el primer documento de trabajo para la implementación del SIGA que servirá como base para  la consolidación  de las Normas Técnicas  de Calidad NTD-SIG - 001 del distrito y NTC-ISO 15489 - 1.

Durante lo transcurrido del Plan de Desarrollo, se asesoró a 91 Entidades Distritales en la construcción e implementación bajo estándares de calidad, del Sistema Interno de Gestión Documental y Archivo - SIGA. Como resultado obtenido en esta gestión,
se logró la difusión a las entidades de los requerimientos y escenarios de acción del SIGA,  incluidos en el borrador "Guía para la Implementación del SIGA", como base para la consolidación de la Norma Técnica Distrital en Calidad.

En lo corrido de la vigencia  2010, fue enviada por oficio a 72 entidades distritales, la convocatoria a participar en las mesas de trabajo y sensibilización del SIGA. No se incluyeron las veinte [20] Alcaldías Locales, porque la implementación del SIGA se
direcciona y canaliza a través de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

También es importante aclarar que: La "Corporación para el Desarrollo y la Productividad Bogotá Región" no asistió a la capacitación. En respuesta a la convocatoria, remitió el oficio con Radicado No.1-2010-19901 del 11 de mayo de 2010, en el cual
señala que esta entidad  es una corporación mixta sin ánimo de lucro, regida por el derecho privado y vinculada al Distrito Capital, por lo tanto está incluida dentro de las "excepciones" que establece la legislación que rige a los archivos públicos. El
FONDATT -Fondo de Educación Y Seguridad Vial- se liquidó.
Beneficios
Con las asesorías efectuadas a las Entidades del Distrito, en la implementación del Subsistema de Interno de Gestión Documental (SIGA), se busca garantizar el eficiente, eficaz y efectivo manejo en la organización de la información, acordes con las
políticas metodologías, instancias e instrumentos formulados por la Dirección Archivo de Bogotá.

Fecha último reporte 31/12/2010
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

617 Entidades distritales asesoradas para la construcción del Sistema Interno de Gestión de Archivo Vigente Trimestral 31/12/2010 91.00  91.00  100.00 91.00
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100% de los sectores y entidades de la administración
distrital 104
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Secretaría General
Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital del Hábitat
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Integración Social
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Espaciostanto dell archivo central y de gestión de las entidades, generando un problema de acumulación documental en los archivos de las diferentes dependencias.
Avances y/o logros
El desarrollo de procesos técnicos por parte de las entidades, generó importantes logros en materia de organización y gestión de los documentos al interior de las entidades que hacen parte del programa de ¿Gestión Documental Integral¿, fortaleciendo
la gestión documental, la planificación y la trazabilidad de la documentación producida y recibida por las entidades, en ejercicio de sus funciones. Actividades que se ven reflejadas en el acceso oportuno a la información institucional a ciudadanos y
ciudadanas, en el aumenta los niveles de seguridad de la  información vital para el desarrollo de la gestión del Distrito y en la conservación de la memoria institucional necesaria para el desarrollo de los procesos administrativos y el cumplimiento de las
funciones y metas establecidas en  el Plan de Desarrollo. 

Las entidades del distrito que reportan actividades al programa de Gestión Documental Integral son siete (7). 

1. Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
2. Secretaría Distrital del Hábitat 
3. Secretaría Distrital de Planeación 
4. Secretaría Distrital de Gobierno 
5. Secretaría de Integración Social 
6. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C
7.        Departamento Administrativo del Servicio Civil

Los principales logros reportados por las Entidades hacen referencia a cinco (5) actividades fundamentales para alcanzar el desarrollo de los programas de gestión documental y son: Revisión evaluación y ajuste de Tablas de  Retención Documental,
adquisición y aplicación de tecnologías informáticas para la gestión documental, organización de archivos, intervención de fondos documentales acumulados, transferencias documentales y  capacitaciones para la implementación del Subsistema Interno
de gestión Documental y Archivos SIGA.

¿ Tablas de Retención Documental- TRD.

De las siete (7) entidades distritales pertenecientes a este programa, cuatro (4) reportaron avances en la revisión y actualización de las TRD, llevando a cabo las siguientes actividades: 

Durante el segundo trimestre del año 2012, las entidades distritales continuaron con la actividad de actualización, ajuste y aplicación de las Tablas de Retención Documental, de acuerdo a las indicaciones de la guía para elaboración presentación,
aprobación, aplicación, seguimiento y actualización de las Tablas de Retención Documental para las entidades distritales, instrumento elaborado por la Dirección Archivo de Bogotá con el fin de facilitar esa labor, resultado de lo anterior fueron
actualizadas las TRD de la algunas dependencias de las entidades distritales que reportaron el informe. 
Como apoyo a lo anterior, recibieron por parte de la Dirección Archivo de Bogotá, talleres sobre la metodología para la elaboración, presentación, aprobación, aplicación, seguimiento y actualización de las Tablas de Retención Documental, así mismo se
desarrollaron  mesas de trabajo dirigidas a los equipos de gestión documental de las entidades.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  29 de 72

 $3,468  $8,187  $4,771  $5,525  $2,651  $24,602 $3,430  $8,167  $4,766  $5,439  $285  $22,087 98.91  99.75  99.89  98.43  10.74  89.7748 Gestión documental integral

El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital realizó la valoración primaria y secundaria de las series o subseries que no fueron identificadas dentro de las guías para la gestión normalizada de los documentos generados en los procesos
estratégicos, apoyo y evaluación emitidas por la Dirección Archivo de Bogotá. Como soporte a esta actividad se elaboraron 28 fichas de valoración documental secundaria de las series o subseries identificadas. La Secretaría Distrital de Hábitat realizó la
homologación de las series y subseries documentales producidas en los procesos estratégicos, apoyo y evaluación.

¿ Adquisición y aplicación de tecnologías informáticas para la gestión documental.

En cuanto al uso de tecnologías para la gestión de la información, dos (2) de las siete (7) entidades han realizado procesos de implementación de sistemas o aplicativos que soportan la información, éstos son: el Sistema de Gestión Documental ORFEO y
el Sistema de Gestión Documental - SIGA, aplicativos que están siendo desarrollados e implementados para nuevas funcionalidades. 

En el módulo de archivo del Sistema de Gestión Documental SIGA, liderado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, para la administración de los archivos de gestión y archivo central, para su desarrollo se ha integrado la
descripción de los archivos con base en las normas internacionales de descripción documental: ISO15489, ISAAR (CPF) e ISAD(G), la automatización de las transferencias documentales, la inclusión del inventario documental de los expedientes en las
dependencias, la creación de la plataforma para almacenar las imágenes digitalizadas con el contenido de los expedientes, la mejora en el sistema de restricción de acceso a los expedientes y sus imágenes para dar mayor reserva y control, la creación
de reportes de consulta para el archivo central y para las dependencias a fin de que puedan generar listados de información según las necesidades, el desarrollo de nuevas alarmas que avisen oportunamente a las personas sobre el vencimiento de
tiempos de préstamo, los cronogramas de transferencia, la mejora y optimización de los índices de recuperación de información en el modelo interno de las bases de datos que soportan el sistema. Igualmente, se llevó a cabo el proceso de migración de
información, se generó una pantalla que le permite al Sistema de Gestión Documental - SIGA la actualización masiva de campos para las radicaciones, se gestionaron todos los incidentes reportados por la Subdirección de Informática y Sistemas y la
Subdirección de Gestión Documental de los cuales se entregaron informes periódicos de avance y solución, así mismo se realizó capacitación a los funcionarios de la entidad en el manejo del aplicativo.

Con relación al Sistema de Gestión Documental ¿ ORFEO, se incluyeron los usuarios de los funcionarios que se están vinculando a la entidad, y se realizó el registro de 137 caja- carpeta, documentación que fue transferida al archivo central, los cuales
se estan organizando de acuerdo con las TRD. 

¿ Organización de archivos e intervención de fondos documentales acumulados.
Con relación a la organización de los archivos de gestión y centrales, de las siete (7) entidades que reportan, cuatro (4) de ellas adelantaron actividades de clasificación, ordenación, depuración, descripción a través de inventario documental y procesos de
eliminación de documentos de algunas series o asuntos documentales de las diferentes dependencias misionales y de apoyo. 

En cuanto a la organización de los fondos documentales acumulados, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital realizó la intervención del fondo documental acumulado correspondiente a 782 cajas, 20.988 expedientes y 192.5
expedientes. La Secretaría Distrital de Planeación realizó la intervención archivística de expedientes misionales y administrativos, corresponde a 657,27 metros lineales, la digitalización de 187.918 imágenes y la indexación 14.339 imágenes

Las entidades reportan el acceso y la consulta de los documentos por usuarios internos y externos, como parte fundamental en la prestación de servicios entorno a la gestión documental, enfatizando en la expedición de certificaciones y estadísticas de
consulta en los archivos.

Como parte del acompañamiento técnico, el Archivo de Bogotá asesora a las entidades distritales en la intervención de los fondos documentales acumulados, construcción e implementación del Sistema Integrado de Conservación y su aplicación en los
temas de organización documental.

¿ Transferencias documentales 
En las transferencias documentales primarias y secundarias, cuatro (4) de las siete (7) entidades distritales reportaron continuar con actividades tales como: clasificación, conformación de expedientes, organización, depuración, foliación, eliminación de
material metálico, re-almacenamiento, descripción de unidades y rotulación. Como producto de las transferencias primarias, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos ¿ UAESP, envío al archivo central 245 cajas - carpetas de la serie
contratos de 2009, pertenecientes a la Dirección Jurídica. Igualmente el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital realizó transferencias documentales primarias pertenecientes a cinco (5) dependencias y una transferencia documental
secundaria al Archivo de Bogotá con un volumen documental de 7.6 metros lineales, 43 cajas y 329 carpetas.

En la Secretaría Distrital de Gobierno, la serie contratos fue transferida del archivo de gestión al archivo central y la Secretaría Distrital de Planeación recibió los expediente de licencias tramitas en las curadurías urbanas.

¿ Capacitaciones para la implementación de los SIGAs 

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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 $1,012  $2,063  $386  $854  $1,329  $5,644 $1,012  $2,063  $386  $787  $216  $4,464 100.00  100.00  99.95  92.16  16.27  79.09574 Poner al servicio de la comunidad 430.000 unidades
documentales

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
En el segundo trimestre de 2012, se cumplió totalmente  la meta del Plan de Desarrarollo "Bogotá Positiva".
Avances y/o logros

Tres (3) de las siete (7) entidades distritales realizaron jornadas de sensibilización, talleres y capacitaciones dirigidas a los responsables de la gestión documental, en temas como: actualización de Tablas de Retención Documental, procesos de primeros
auxilios para documentos de archivo de gestión, transferencias documentales primarias, conformación de expedientes y temas relacionados con la conservación; aspectos fundamentales para la construcción y adopción del Subsistema Interno de Gestión
documental y Archivo - SIGA en cada una de las entidades.

La Dirección Archivo de Bogotá, mediante los procesos de descripción y catalogación, puso al servicio de los ciudadanos las unidades documentales así:

1. Material gráfico y cartográfico: 3.397 primer trimestre + 176  segundo trimestre = 3.573
2. Material Textual: 4.447 primer trimestre + segundo trimestre 31.520 = 35.967
3. Publicaciones: 1.903 primer trimestre  + segundo trimestre 5.446 = 7.349

En total, durante el pla nde desarrollo "Bogotá Positiva" se pusieron al servicio de la comunidad 433.889 unidades documentales.

Beneficios

Beneficios

Es de destacar, que todas las actividades reportadas dentro de los informes enviados por las entidades que hacen parte del programa de "Gestión Documental Integral", reflejan la aplicación y cumplimiento de los planes de acompañamiento técnico que
actualmente realiza la Dirección Archivo de Bogotá y que van dirigidos a la aplicación de metodologías, elaboración de diagnósticos que identifiquen el estado de la gestión de los archivos, la intervención de fondos documentales acumulados,
trasferencias documentales, implementación de estándares y actualización de Tablas de Retención Documental.

Igualmente, mediante la normalización de los procesos archivísticos se logra que la gestión documental se realice técnicamente y mediante reglas comunes en las Entidades del Distrito, lo que ha permitido el mejoramiento en el servicio, acceso y
consulta de los archivos, ahorros significativos para la administración, mejora del servicio al ciudadano que se refleja en el tiempo dedicado a la recuperación de información; actividades inherentes a la mejora continua proclamada en los sistemas de
gestión de calidad, establecidos en la norma NTC-GP 1000:2009, y en los principios de autogestión, autorregulación y autocontrol de MECI 1000:2005.

La aplicación de las normas, la estandarización de los procesos y procedimientos administrativos y los tratamientos técnicos en la organización de los fondos documentales, se ven reflejados en una buena administración y modernización de los archivos,
mejora en la consulta garantizando a los ciudadanos el libre acceso a la información, así como también, la descongestión de los espacios y el incremento de los fondos históricos del Archivo de Bogotá a través de las transferencias, garantizando la
conservación de la memoria histórica documental de la ciudad. Finalmente con la información reportada se observa que se está dando cumplimiento por parte de las entidades al Decreto 514 de 2006, de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, donde se
establece que todas las entidades Públicas a nivel Distrital deben tener un Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivos - SIGA como parte del Sistema de Información Administrativa del Sector Público.

Con la puesta al servicio de la documentación histórica, el ciudadano logra el reconocimiento de los registros documentales que dan cuenta de las diferentes formas de administración de la ciudad.

Acceder a la documentación pública y privada con interés público por parte del habitante de la ciudad, contribuye a fortalecer la cultura política y ciudadana, afianzar en los bogotanos el aprecio por la ciudad y su historia y fortalecer elementos de identidad

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

618 % de implementación del sistema de gestión documental Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  92.00  92.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 573

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $1,090  $2,025  $3,548  $2,625  $984  $10,272 $1,090  $2,025  $3,548  $2,625  $48  $9,337 100.00  100.00  100.00  100.00  4.88  90.89575 Crear 3 proyectos de desarrollo, apropiación y utilización
de la memoria documental de Bogotá

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se presentan retrasos.
Avances y/o logros
Los principales logros y actividades del primer semestre de 2012:

I. Estrategia general de divulgación, promoción cultural y apropiación social de la memoria de la ciudad.

1.1 Certámenes
Al conmemorarse el centenario del nacimiento del más importante compositor colombiano del siglo XX Lucho Bermúdez, el Archivo honró su memoria con un conversatorio el 10 de febrero. Se proyectó el documental "Por la vereda musical", realizado por
RTVC.

1.2 Proyecto editorial
El Archivo de Bogotá continuó publicando una serie de títulos relacionados con la gestión pública y archivística distrital:
- Manual de Construcción y Adecuación de Espacios para Archivos del Distrito Capital.
- Guías de Gestión Normalizada de documentos.
- Guía metodológica para el desarrollo de actividades pedagógicas de memoria e identidad.
- Gestión documental por procesos.
- Memorias del Seminario internacional "Desafíos para la reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno en Colombia"

1.3 Exposiciones
Se presentaron dos exposiciones:
- "Casa+casa+casa = Ciudad?". Homenaje a los sesenta años de carrera profesional de Germán Samper G, uno de los más importantes arquitectos bogotanos del siglo XX.
- "Bogotá X 4. La ciudad Fotografiada". Se trata de 2700 fotografías de Hernán Díaz, Sady González, Jorge Silva y Viki Ospina, seleccionadas a razón de su valor testimonial.

II. Estrategia de investigación académica
2.1 Convenio - Centro Internacional de Física
Resultando los siguientes Productos:
- Obtención de los extractos crudos de proteasas y celulasas
- Preparación para la identificación molecular de 31 hongos del cepario del A. de B.
- Avance en la caracterización de extractos celulares en gel enzimático
- Resultado de pruebas en probetas

sustentados en la apropiación social, el uso pedagógico y la divulgación cultural de la memoria.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

619 Unidades documentales al servicio de la comunidad Vigente Trimestral 31/05/2012 430,000.00  433,889.00  100.90 1,000,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 574

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $12  $155  $54  $46  $38  $305 $12  $136  $52  $46  $20  $266 100.00  87.89  95.60  99.49  53.81  87.25576 Implementar 1 centro de documentación y consulta de la
Defensoría del Espacio Público

127 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos.
Avances y/o logros

2.2 Convenio Asociación Colombiana para el Avance de la Ciencia
- Historias institucionales del sector de educación. 
- Historias institucionales del sector de integración social.
- Aportes a la metodología para la construcción de historias institucionales 
- Componente memoria y derechos humanos
- Componente memoria urbana
- Componente historia de la función archivística y de la prospectiva del SAAD

III. Se está llevando a cabo la implementación de la participación ciudadana y la apropiación pedagógica y social del Archivo de Bogotá, mediante encuentros de la memoria y la identidad, visitas pedagógicas guiadas de estudiantes y niños, cines de
barrio, proyección y desarrollo de actividades de participación de organizaciones sociales.

Durante los años 2008-2009 se diseñó el centro de documentación y de consulta del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y se estudiaron las fuentes documentales propuestas para acopiar en el mismo.

Beneficios
La meta pretende el diseño, desarrollo, evaluación y mantenimiento de tres grandes proyectos:

1. Investigación Académica: Busca el rescate y conformación de un cuerpo sólido de conocimiento para la construcción, rescate y análisis de la memoria de la ciudad, que permita la proyección y discusión del tema tanto en los sectores públicos como
privados de la ciudad, como componente esencial a la prospectiva de Bogotá, su planeación y la toma de decisiones y definición de políticas.
Este proyecto tiene dos grandes componentes, que son: la investigación archivística y la investigación histórica. Las investigaciones académicas relacionadas, se resumen en una consulta global e integral de los documentos por parte de los ciudadanos,
así como un mayor ámbito de divulgación de la memoria, producción de conocimiento y líneas base de investigación, un mayor control social en relación con la vulneración de los Derechos Humanos, así como la promoción por las investigaciones con
base en las fuentes documentales que reposan en el archivo de la ciudad, haciéndolo un archivo activo. De otro lado, se promueve la conservación documental y en consecuencia se amplía el acceso a la información por parte de los ciudadanos.

2. Uso pedagógico de la memoria de Bogotá: En este proyecto se entiende la memoria como una competencia fundamental para el desarrollo del individuo y de la sociedad misma, y por eso se pretende ponerla al servicio de la ciudadanía como recurso
pedagógico, privilegiando la función educacional del Archivo como lugar de experiencia lúdica de aprendizaje para los niños, niñas y jóvenes estudiantes de las Instituciones Educativas desde la perspectiva de Ciudad Escuela. Así, con este proyecto se
pretende que a través de la vía del juego, las vivencias y la experiencia temática se conozca, se asimile y se valore la memoria de la ciudad, como punto de partida para valorar la propia historia y para que cada cual avance en la construcción de su propia
memoria personal, familiar y social.

3. Apropiación social y cultural de la memoria de la ciudad: Se pretende apropiar a la ciudadanía para que construya su propia memoria y para afianzar los lazos de pertenencia con su entorno; para tal efecto comprende la utilización intensiva de sus
espacios de divulgación como las salas de exhibición, el auditorio, los salones de reuniones y la plazoleta. Así mismo, se pretende tener una perspectiva local, es decir, que desde las localidades, los géneros, las minorías, los oficios y los distintos núcleos
sociales, se haga uso de la memoria no institucional y se fomente que el Archivo de Bogotá funcione como un lugar de participación ciudadana, en el que la ciudadanía se apropie de un espacio de reflexión y análisis sobre la ciudad misma.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

620 Proyectos de desarrollo, apropiación y utilización de la memoria documental creados Vigente Trimestral 31/05/2012 3.00  2.78  92.67 3.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 575

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $3,468  $8,187  $4,771  $5,525  $2,651  $24,602 $3,430  $8,167  $4,766  $5,439  $285  $22,087 98.91  99.75  99.89  98.43  10.74  89.7748 Gestión documental integral

 $358  $652  $21  $0  $0  $1,030 $358  $652  $21  $0  $0  $1,030 100.00  100.00  100.00  0.00  0.00  100.00577 Realizar 500 eventos cultuarles, académicos e
intelectuales en el Archivo de Bogotá

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Sin medicion
Retrasos y soluciones
No hubo retrasos según lo programado para la vigencia.

Para la vigencia 2010, fue puesto al servicio de las ciudadanas y ciudadanos el centro de documentación y de consulta del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, el cual está ubicado en el SuperCade CAD, cuyo horario de
atención es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en jornada continua.

La entrada en funcionamiento del Centro de Documentación del DADEP, fue difundida por el Instituto Distrital de Turismo mediante volantes que fueron distribuidos en sus puntos de información a la ciudadanía  en general y los visitantes de la Capital.
Igualmente, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, ubicó en su página Web información relacionada con la inauguración del centro de documentación.

Además de la puesta al servicio del centro de documentación del Departamento, también se cuenta con la biblioteca virtual especializada de la cual se puede hacer uso vía WEB.

Se realizó capacitación para el manejo de la actualización de la Biblioteca Virtual del Centro de Documentación, la firma Linalca S.A. dictó dos capacitaciones en compañía de la Oficina Asesora de Sistemas, igualmente se alimentó la base de datos
Winisis con los libros nuevos para fortalecer el Material Bibliográfico de las colecciones del  Centro de Documentación, con el fin de  prestar un mejor servicio.

En cuanto al proceso de distribución de la documentación adicional, se asistió a la Feria de Servicio al Ciudadano en la localidad de Usme, donde se entregaron CD sobre Normatividad de Espacio Público a profesores de universidades, se entregaron a
funcionarios y/o contratistas 170 CD de Normatividad en Espacio Público.

Para la ampliación en el portafolio, se asistió a la Feria del Libro, donde se tuvo contacto con Editoriales que manejan el tema de Espacio Público y/o Afines, para la compra y fortalecimiento de las colecciones en el año. En esta actividad se acompañó
con las editoriales de Universidad Nacional, Siglo del Hombre , Villegas Editores, Fondo de Cultura, Librería Nacional , Fausto editores, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, dando como resultado nuevo material bibliográfico para el fortalecimiento de
las colecciones del Centro de Documentación, con el fin de prestar un mejor servicio.  

Seejecutó el Contrato No. 400-00131-76-0-2011  con la firma Prodygytek Ltda para el servicio de mantenimiento para el fortalecimiento a la Biblioteca Virtual con los servicios en línea para la ciudadanía en general, paralelamente se continúa escaneando
y convirtiendo a tecnología file page los libros adquiridos para el fortalecimiento de las colecciones del Centro de Documentación.

En la actualidad la ejecución es representada por la administración del centro de documentación.

Beneficios
Por la facilidad de acceso al Centro de Documentación, se han incremento las consultas formuladas por parte de la ciudadanía interesada en temas que están a cargo del DADEP.

La ubicación del Centro Documentación y de consulta del DADEP dentro del SuperCade CAD, ha permitido mejorar el servicio, que desde la entidad se presta a la ciudadanía en General.

El Centro de Documentación proporciona información documental especializada sobre los temas a cargo del DADEP, alimentando no solo conocimientos en las personas interesadas sino posibilitando mejorar el posicionamiento que tiene la entidad en
los asuntos de su competencia, al igual que, difundir la nueva cultura frente el espacio público.

Fecha último reporte 31/12/2010
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

621 % de Implementación del centro de documentación y consulta de la Defensoría del Espacio Público Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  1.00  0.94 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 576

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $3,468  $8,187  $4,771  $5,525  $2,651  $24,602 $3,430  $8,167  $4,766  $5,439  $285  $22,087 98.91  99.75  99.89  98.43  10.74  89.7748 Gestión documental integral

Avances y/o logros
En lo corrido del plan de desarrollo 2008-2012 la Dirección Archivo de Bogotá ha desarrollado 511 eventos, entre los que se destacan:

Historias Institucionales, Presentación obra de teatro hombre de hojalata, Conversatorio ¿Historia de Bogotá¿, Lanzamiento facsimilar ¿El Arcano de la Quina¿, Día del Archivista, Conversatorio ¿Historia de Bogotá¿, Conversatorio ¿Fútbol Dorado,
Casas Bogotanas  de los Años 20, Fotográfica Bogotá
Una mirada al Mundo, Gabo, Cuando era Cachaco y Feliz, Bogotá en Documentos, Imprenta Distrital 90 años, Luces de una Navidad Positiva.

La Dirección del Archivo de Bogotá, realizó 53 eventos en sus instalaciones durante los dos primeros trimestre de 2010.  Con lo anterior, se dio por finalizado este compromiso.

En los eventos se destacan: "Un huracán llamado Fanny", "Dicken Castro todo, todo el tiempo" y el "Foro internacional de caricaturistas por la paz y la libertad de opinión".
 
Estas exposiciones fueron recorridas en el 2010 por 8.148 visitantes.
Beneficios
Los eventos que se realizaron en el Archivo de Bogotá permitieron ofrecer a los funcionarios del Distrito y a la ciudadanía en general, espacios de reflexión académica, social, cultural, recreativo, de dialogo intersectorial y generación de conocimiento,
como parte de la apropiación de la memoria de la ciudad y de su propia memoria como individuo, además de contribuir a mejorar la cultura política y ciudadana del Distrito Capital.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

622 Eventos culturales, académicos e intelectuales realizados en el Archivo de Bogotá Vigente Trimestral 31/12/2010 500.00  511.00  102.20 500.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 577

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral
 $22,067  $63,480  $35,141  $25,895  $28,100  $174,682 $21,453  $63,105  $34,369  $24,807  $18,616  $162,350 97.22  99.41  97.80  95.80  66.25  92.94578 Adelantar el 100% del proceso de desarrollo y

fortalecimiento de la estructura de los sectores y
entidades de la administración distrital 102
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Personería Distrital
Secretaría General
Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Movilidad
Secretaría Distrital del Hábitat
Secretaría Distrital de Planeación
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Fondo de Educación y Seguridad Vial - Fondatt en Liquidación
Instituto para la Economía Social
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud
Instituto Distrital de Turismo
Contraloría Distrital

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en su calidad de líder y coordinadora de la Reforma Administrativa Distrital, contenida en el Acuerdo 257 de 2006, desarrolla las asesorías en el proceso de implementación del Sistema de
Coordinación en cada uno de los sectores administrativos. Igualmente, asesora y acompaña a las entidades distritales en sus procesos de ajuste interno y funcional. Dentro de estos temas, se resaltan los siguientes logros: 

Apoyo y acompañamiento en procesos de consolidación sectorial, mediante:

- Revisión y consolidación del Modelo de Gestión Pública Integral del Distrito Capital, con el fin de establecer patrones unificados de gestión pública para las diferentes entidades del Distrito Capital. 
- Estudio técnico de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial para su reorganización interna y funcional. 
- Estudio técnico del Instituto de Desarrollo Urbano ¿ IDU para su reorganización interna y funcional.
- Estudio técnico para la puesta en marcha de la Subsecretaría de Servicios a la Movilidad de la Secretaría de Movilidad, como dependencia con autonomía administrativa y financiera.
- Estudio técnico de la Veeduría Distrital para su reorganización interna y funcional.
- Estudio y concepto sobre la propuesta de creación de una Agencia Distrital para la ciencia, tecnología e innovación, presentada por la Secretaría Distrital de Planeación. 
- Estudio técnico del Instituto Distrital para la Protección de la niñez y la juventud ¿ IDIPRON para su reorganización interna y funcional. 
- Concepto sobre propuesta de creación Empresa Metro de Bogotá.
- Concepto sobre propuesta de creación de una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno para liderar los asuntos religiosos del Distrito Capital.
- Consolidación de la propuesta de fortalecimiento administrativo de las Alcaldías Locales como estrategia gradual hacia la descentralización, en una labor conjunta con la Secretaría Distrital de Gobierno.
- Concepto sobre modificación de competencias básicas de la Secretaría Distrital de Planeación y de la Secretaría General en materia de Cooperación Internacional.
- Concepto sobre la supresión de la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias -DPAE -.
- Concepto sobre la modificación de la estructura interna de la Personería de Bogotá para la creación de una nueva delegada. 
- Concepto sobre propuesta de creación de una dependencia con autonomía administrativa y financiera para la defensoría del contribuyente, en la Secretaría Distrital de Hacienda.
- Concepto sobre la propuesta de reforma de la Junta Directiva del IPES.
- Acompañamiento en el proceso de reorganización de funciones sobre bienes de interés cultural entre el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y el Instituto de Desarrollo Urbano.
- Concepto sobre proyecto de decreto que reglamenta IDECA, para la UAE de Catastro Distrital.
- Concepto sobre proyecto de decreto que reglamenta el Observatorio de Equidad en Salud.
- Concepto sobre la reforma interna y organizacional de la Secretaría General en relación con la función de Inspección, Vigilancia y Control. 

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

- Concepto sobre la modificación del Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias.
- Concepto sobre proyecto de decreto que plantea la creación de la "Comisión Intersectorial de Seguridad Vial".
- Elaboración de concepto sobre proyecto de acuerdo para crear la Mesa de Concertación Social para la formulación, diseño y ejecución del proyecto "Metro de Bogotá".
- Asesorías y acompañamiento a las Secretarías Distritales de Movilidad y Hacienda, en el proceso de construcción de los aspectos técnicos institucionales para contratar el diseño de la estructura orgánica necesaria para la operación del Proyecto Metro.
- Concepto sobre la creación de la Secretaría Distrital de Seguridad.
- Concepto sobre la creación de la Secretaría Distrital de Mujeres.
- Concepto sobre la creación de la Empresa Industrial y Comercial "Plaza de los Artesanos".
- Concepto sobre la creación del Consejo Distrital de Niños y Niñas.

Asesorías mediante concepto en propuesta de creación, ajuste o supresión de instancias de coordinación:
- Expedición de la circular 27 de 2008, sobre criterios y lineamientos para continuar la implementación de la reforma administrativa y especialmente del sistema de coordinación distrital.
- Expedición de la Circular 26 del 13 de julio de 2009, sobre el adecuado funcionamiento del Sistema de Coordinación Distrital.
- Expedición circular 44 de 2009, sobre las directrices para establecer el esquema interno de coordinación en cada entidad distrital.
- Transformación del Comité de Ética Distrital en Comisión Intersectorial de Gestión Ética del Distrito Capital para armonizarlo al nuevo esquema de coordinación.
- Concepto sobre propuesta de modificación de la Comisión de Prevención y Mitigación de Incendios Forestales (Decreto 146/05), presentada por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.
- Concepto sobre Proyecto de decreto, por el cual se adopta la Política Pública para la población desplazada víctima del conflicto armado interno asentada en Bogotá D.C. 2009-2016.
- Concepto sobre propuesta de Modificación del Comité Distrital de Atención a Población Desplazada.
- Concepto sobre de Proyecto de decreto, por el cual se adopta la política pública de participación social y servicio a la ciudadanía en salud para Bogotá D.C.
- Concepto sobre Proyecto de Decreto para la creación de la Comisión Intersectorial de Lucha contra la trata de personas.
- Concepto sobre la propuesta de modificación de la Red Institucional Distrital y Consejo Distrital de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas. 
- Concepto sobre la propuesta de creación de la Comisión Intersectorial de Cooperación Internacional del Distrito Capital.
- Concepto sobre Proyecto de Acuerdo 211 de 2009 "por medio del cual se establecen estrategias para incentivar hábitos de consumo responsable y se dictan otras disposiciones".
- Concepto sobre Proyecto de Decreto "Por el cual se crea el Comité Interinstitucional para el desarrollo del Programa Bogotá Bilingüe".
- Concepto sobre Proyecto de decreto "por el cual se modifica el Sistema Distrital de Cultura".
- Concepto sobre Proyecto de decreto "Por el cual se conforma la Comisión Distrital de Personal para la Concertación y se designan los/las representantes de la Administración Distrital".
- Concepto sobre Propuesta preliminar de la creación del Sistema Distrital de Juventud (Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal).
- Concepto sobre la propuesta de creación de la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial.
- Concepto sobre Proyecto de Acuerdo reformatorio del Sistema Distrital de Atención integral a personas con discapacidad.
- Concepto sobre Proyecto de Decreto para la definición de la coordinación institucional del macroproyecto Río Tunjuelo.
- Concepto sobre Proyecto de Decreto "por el cual se crea la Comisión Distrital de Género y Equidad en el Trabajo".
- Concepto sobre Proyecto de Acuerdo "por el cual se dictan lineamientos para la formulación de la Política Pública de Protección Animal para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones".
- Concepto sobre proyecto de acuerdo para crear la Mesa de Concertación Social para la formulación, diseño y ejecución del proyecto "Metro de Bogotá". 
- Concepto sobre proyecto de decreto que plantea la creación de la "Comisión Intersectorial de Seguridad Vial".
- Concepto sobre la modificación del Decreto 625/07 para modificar las Comisiones Ambientales.
- Concepto sobre la conformación de los Comités Operativos Locales de Envejecimiento y Vejez para la Secretaría de Integración Social.
- Concepto sobre la asistencia de la Secretaría General a los Consejos Locales de Política Social-CLOPS. 
- Concepto sobre proyecto de decreto que adopta lineamientos de política de agricultura urbana de Bogotá y crea instancias de coordinación para el Jardín Botánico.
- Concepto sobre proyecto de decreto que adopta la política distrital de biodiversidad en cuanto establece instancias de coordinación, para la Secretaría de Ambiente.

En lo relacionado con el diseño y desarrollo de estrategias de fortalecimiento del Sistema de Coordinación Distrital, se han desarrollado las siguientes acciones:

- Socialización y puesta en marcha del Modelo Operativo del Sistema de Coordinación Distrital consistente en una herramienta tecnológica que funciona como un sistema de información en ambiente web, acerca de la operación de los comités sectoriales
y las comisiones intersectoriales.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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 $0  $122  $46  $0  $0  $168 $0  $122  $46  $0  $0  $168 0.00  100.00  100.00  0.00  0.00  100.00579 Adelantar el 100% del proceso de revisión funcional y
normativa de las localidades

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Nose registran retrasos.
Avances y/o logros

- Expedición de la Circular 19 de 2010 sobre la puesta en marcha del Sistema de Información de la Coordinación Distrital ¿ SICOORD.
- Expedición de la Circular 49 de 2010 sobre armonización y racionalización de instancias de coordinación distrital por sector.
- Elaboración de una propuesta de fortalecimiento y consolidación del Sistema de Coordinación Distrital mediante la creación de un Consejo Superior de Política Económica y Social - CODPES -.
- Orientación para la materialización de las propuestas de racionalización de instancias de coordinación presentadas por seis sectores administrativos, en cumplimiento de la Circular 49/10.
- Acompañamiento a los sectores Salud, Ambiente e Integración Social en la construcción de sus propuestas de racionalización de instancias de coordinación.
- Elaboración de un inventario actualizado de instancias de coordinación en el Sector Localidades.
- Asesorías y acompañamiento a las Secretarías Distritales de Movilidad y Hacienda, en el proceso de construcción de los aspectos técnicos institucionales para contratar el diseño de la estructura orgánica necesaria para la operación del Proyecto Metro.
- Asesorías y acompañamiento al Sector Salud en el diseño del esquema de coordinación necesario para la implementación de la política de salud ambiental y a la Secretaría de Gobierno en la construcción de propuesta para avanzar en el proceso de
descentralización territorial de Bogotá.
- Asesoría y acompañamiento a los sectores de Salud, Desarrollo Económico, Ambiente y Gobierno en el diseño del esquema de coordinación necesario para la implementación de la política de agricultura urbana. 
- Elaboración de la "Guía para la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas en el Distrito Capital", sus anexos, su decreto de adopción y la exposición de motivos. 
- Se elaboró el Proyecto de Directiva sobre política laboral en el Distrito Capital, así como el Proyecto de Directiva sobre la implementación de la Guía Distrital de Políticas Públicas; y los documentos de trabajo temáticos para aportar en la construcción del
eje "Defensa de lo público", con énfasis en los programas de fortalecimiento y desarrollo institucional, transparencia y cero corrupción.
- Expedición de la Circular 083 de 2011 con los lineamientos de Racionalización de las Instancias de Coordinación en el Sector Localidades. 
- Elaboración de un inventario de Observatorios Distritales que tienen fundamento normativo, para lo cual se hizo un seguimiento desde 1990 a 2012 (22 años) a Acuerdos y Decretos Distritales, que tienen que ver con creación o reglamentación de
observatorios, habiéndose encontrado 28.
- Se elaboró documento de comentarios respecto al Proyecto de Acuerdo No. 110-109-112 de 2012 (Acumulados por unidad de materia) "Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer".
- Se elaboró documento de comentarios al Proyecto de Acuerdo No. 152 de 2012 "Por medio del cual se crean el Sector Administrativo de Coordinación de Seguridad y la Secretaría Distrital de Seguridad, se modifica el Acuerdo 257 de 2006, y se dictan
otras disposiciones".

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. ha participado en las mesas de trabajo con la Secretaría de Gobierno-Subsecretaría de Asuntos Locales, en las cuales se presentaron, analizaron y debatieron las propuestas de
"descentralización" de Bogotá.  En tal sentido, se elaboró un documento que expone argumentos para considerar viable una opción distinta. Participó en una mesa de trabajo convocada por la Secretaría de Gobierno-Subsecretaría de Asuntos Locales,
con el fin de consolidar un proyecto de decreto para fortalecer las Alcaldías Locales. 

Beneficios
Fortalecimiento de la gestión institucional, a través de: realización de estudios que permitan determinar la estructura de las entidades, los procesos, las cargas laborales, con el fin de formular al interior de las entidades una reestructuración interna; la
implementación de procesos de organización y mejoramiento institucional, contribuyendo a la organización y coordinación de las actividades de las entidades y de los sectores administrativos; la organización de la administración distrital, ajustándola a las
nuevas necesidades y tendencias de la organización pública moderna.

Consolidación institucional y sectorial para garantizar capacidad administrativa en el desempeño adecuado de la misión de las entidades y de los sectores; generar coherencia y solidez técnica en las propuestas a elaborar en el marco del Sistema de
Coordinación vigente; promover la racionalización y armonización de las instancias de coordinación en el marco normativo vigente; y promover solidez, coherencia técnica y normativa en las propuestas de proyectos de acuerdos y decretos.

Fecha último reporte 31/12/2010
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

623 % de desarrollo y fortalecimiento de la estructura de los sectores y entidades de la administración distrital Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 578

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  38 de 72

 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

 $72  $127  $0  $0  $0  $199 $82  $114  $0  $0  $0  $196 113.50  89.42  0.00  0.00  0.00  98.11580 Crear y organizar el Instituto Distrital de las Artes

119 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros

Igualmente, se participó en un conversatorio con los 20 alcaldes locales, en el escenario del Consejo de Alcaldes, presidido por la Secretaria Distrital de Gobierno, para realizar un balance acerca de su rol en los 11 Comités Sectoriales.

Se reglamentó la propuesta de fortalecimiento institucional de las Alcaldías Locales. Elaboración de conceptos técnicos sobre el Decreto 101 de 2010 ¿por medio del cual se fortalece institucionalmente a las Alcaldías Locales, se fortalece el esquema de
gestión territorial de las entidades distritales en las localidades se desarrollan instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones.

Se asesoró a la Subsecretaría de Asuntos Locales de la Secretaría de Gobierno, en la definición de las nuevas funciones que asumiría con ocasión del ajuste que se requiere, debido al fortalecimiento administrativo de las alcaldías locales.

Se elaboró la circular 049 de 2010 que imparte orientaciones y directrices para el desarrollo del proceso de racionalización de instancias de coordinación que cada sector debe realizar. Así como doce inventarios de instancias de coordinación sectorial
consolidados y socializados.

Se asesoró a la Secretaría de Gobierno, para la propuesta de reorganización interna y funcional de la Subsecretaría de Asuntos Locales en coherencia con el fortalecimiento administrativo de las Alcaldías Locales.

NOTA: El indicador se da por cumplido para el Plan de Desarrollo, toda vez que las actividades programadas se han desarrollado en su totalidad y fueron ejecutadas en apoyo a la Secretaría de Gobierno.

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte elaboró el estudio preliminar del Sector, que incluye la caracterización gestionaria y jurídica del Instituto y de las demás entidades del sector; se discutió el documento al interior de la Secretaría y del
sector Cultura, Recreación y Deporte; y posteriormente se remitió a la Secretaría de Gobierno para trámite ante el Concejo de Bogotá, el cual aprobó el Acuerdo 440 de junio 24 de 2010, por el cual se crea el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES,
como entidad adscrita al sector cultura, recreación y deporte. Con este acuerdo se da por cumplida la meta Plan de Desarrollo.

Beneficios

Beneficios

El fortalecimiento de las Localidades es una necesidad sentida de la ciudadanía frente a la exigencia de contar con una localidad fortalecida, más cercana a sus habitantes, más incluyente y que atienda de manera más rápida a sus requerimientos, por lo
que se convierte en una prioridad para la actual administración.

El proceso de fortalecimiento administrativo de las Localidades se adelantó bajo dos grandes líneas de acción: En primera medida, se busca la mejora en la interrelación existente entre los distintos sectores de la estructura distrital, diferenciando de
manera precisa las competencias entre estos; y en segundo lugar, propender por el fortalecimiento de la estructura interna de cada una de las localidades, que le permitan atender los asuntos actuales y futuros, con unas plantas de personal
especializadas y comprometidas en la gestión local, que responda con calidad y oportunidad a las responsabilidades propias de una verdadera descentralización. Igualmente, se busca la coherencia entre la capacidad administrativa de las Alcaldías
Locales y las funciones y competencias que se les asignen en el desarrollo del proceso de su fortalecimiento para la descentralización.

Creación de una entidad que se concentra y especializa en la ejecución de las políticas artísticas en la ciudad. Apoyo a la creación de una entidad que unificará procesos y procedimientos en materia de las seis áreas artísticas promovidas por el sector.

Fecha último reporte 31/12/2010
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

624 % de avance en el proceso de revisión funcional y normativa de las localidades Vigente Trimestral 31/12/2010 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 579

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

 $717  $1,144  $845  $1,005  $1,031  $4,743 $617  $1,133  $840  $960  $163  $3,713 86.05  99.03  99.40  95.55  15.76  78.29581 Administrar, sanear jurídicamente y actualizar el 100%
del inventario de bienes fiscales a cargo del
Departamento Administrativo de la Defensoría del
Espacio Público

127 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
Se ha desarrollado la gerencia inmobiliaria, que incluye el pago de los servicios públicos, de tributos o gestión de exenciones, vigilancia, seguros, adecuaciones físicas a los inmuebles administrados por el DADEP, mantenimiento físico, jurídico y
financiero de la propiedad inmobiliaria distrital.

Se actualizó el sistema de información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, lo cual permite contar con información veraz y oportuna al regularizar, recuperar, depurar y realizar seguimiento físico, jurídico y administrativo a los bienes fiscales y
aquellos de uso público en condición especial, administrados por el DADEP.

Con la entrega y normalización de inmuebles fiscales y públicos del Distrito Capital se incrementa el número de inmuebles administrados indirectamente por el DADEP y se consolida la tenencia de dichos inmuebles en cabeza de las entidades públicas,
comprometiéndose estas al cuidado y mantenimiento del predio, entre otras obligaciones.
Igualmente, se desarrolla la gestión social relacionada con el patrimonio inmobiliario desde su administración indirecta y directa, hasta el seguimiento a los documentos suscritos, informes de los inmuebles entregados o normalizados con las entidades de
salud, educación y bienestar. Se continúan entregando y/o normalizando la tenencia de bienes inmuebles y realizando el seguimiento a las obligaciones contenidas en los documentos de entrega que se tienen suscritos con las entidades distritales,
nacionales y particulares.

El seguimiento comprende una serie de actividades permanentes, tales como la determinación de la situación administrativa de los predios, la depuración de los datos que se registran en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público y
la evaluación de los informes de visitas periódicas a los inmuebles de propiedad del Distrito Capital. Una vez se consolida la información por localidades y por entidades con las cuales se suscriben los documentos, se requieren a las mismas mediante
comunicaciones oficiales, en las cuales se les solicita la remisión de la información que dé cuenta del cumplimiento de las obligaciones. A su vez, las entidades remiten los informes y se procede a realizar la actualización de la información en el Sistema
de Información de la Defensoría del Espacio Público.
Beneficios
Aumento de la capacidad de gestión del Distrito, mediante la administración oportuna y adecuada de los bienes fiscales y aquellos de uso público en condición especial, así como lograr su saneamiento administrativo y jurídico, y definir procedimientos
para la gestión del patrimonio. Se favorece a las diferentes organizaciones y entidades del orden distrital y nacional, las cuales pueden desarrollar sus proyectos, algunos de estos de beneficio social, racionalizando costos de inversión en infraestructura
física. En términos generales, se beneficia toda la ciudad al recuperar un capital físico, al mantenerlo en óptimas condiciones físicas, jurídicas y financieras.

La implementación de las políticas de manejo de los activos disminuyen los costos de funcionamiento para  las diferentes entidades que se benefician con las instalaciones físicas existentes, optimizando los recursos disponibles y la sostenibilidad del
patrimonio público.

Igualmente, el Distrito cuenta con nuevos espacios en los que podrá desarrollar su función social para el beneficio de los ciudadanos y ciudadanas de Bogotá. Se beneficia a los habitantes de las diferentes Localidades, especialmente las que se atienden
a través de las funciones, programas, proyectos etc., de la Secretaría Distrital de Integración Social y de la Secretaría Distrital de Educación. El apoyo técnico prestado a las Alcaldías Locales permite contar con las herramientas técnicas para que se
recupere el espacio público de la ciudad.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

625 Creación y organización del Instituto Distrital de las Artes Vigente Trimestral 31/12/2010 1.00  1.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 580

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $74,022  $167,756  $203,574  $186,708  $177,858  $809,917 $52,426  $150,464  $190,959  $171,003  $83,875  $648,727 70.82  89.69  93.80  91.59  47.16  80.10582 Fortalecer el 100% de la estructura física y la capacidad
operativa y tecnológica de las entidades de los sectores
de Hábitat, Movilidad, Cultura, Planeación, Ambiente,
Hacienda y Gestión Pública

104
105
110
118
119
120
122
125
126
204
206
211
213
214
216
218
222
226
227
228
240
260
262
263
265

Secretaría General
Veeduría Distrital
Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital del Hábitat
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Integración Social
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital
Secretaría Distrital de Ambiente
Instituto de Desarrollo Urbano
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud
Orquesta Filarmónica de Bogotá
Jardín Botánico José Celestino Mutis
Instituto Distrital de las Artes
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
Lotería de Bogotá
Canal Capital
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.
Empresa de Renovación Urbana
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Si bien el fortalecimiento de la estructura física y la capacidad operativa y tecnológica registra avances significativos, se presentaron algunos retrasos, dentro de los cuales se destacan: 

En el FONCEP, durante el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva: para vivir mejor, se adecuó la infraestructura tecnológica de la entidad, de acuerdo con sus necesidades, buscando garantizar un mejor servicio a sus clientes. Al finalizar este Plan de
Desarrollo, se establece que la ausencia de una sede unificada para la gestión institucional es uno de los principales factores que impide el logro total del indicador, máxime que de está situación depende también la compra de muebles y la readecuación
tecnológica. Se espera que en el nuevo Plan de Desarrollo Bogotá Humana, la entidad pueda contar con las instalaciones adecuadas.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

626 Inventario de bienes fiscales a cargo del DADEP administrados, actualizados y saneados jurídicamente Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 581

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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En la UAECD, debido al cambio de normatividad en el tema contractual, Decreto 734 de 2012, el cual introdujo una serie de modificaciones en especial todo el tema relacionado con los tratados internacionales, se hizo necesario revisar la contratación
programada para dar cumplimiento a las metas del proyecto, retrasando los cronogramas inicialmente definidos.
Avances y/o logros
Se ha fortalecido la estructura física y la capacidad operativa y tecnológica de las entidades distritales, en especial en lo siguiente: construcción, ampliación, adecuación, mejoramiento y dotación de la infraestructura física y fortalecimiento e
implementación de puestos de trabajo en las entidades distritales, considerando las políticas de seguridad industrial y de salud ocupacional; mantenimiento preventivo y correctivo, tanto de las instalaciones físicas, como de los bienes muebles de las
dependencias; mantenimiento y adecuación a los sistemas eléctricos de las sedes; implementación de  estándares ambientales garantizando el manejo adecuado de recursos naturales y el cuidado de la capa de ozono; construcción y/o adecuación de
puntos de almacenamiento temporal de residuos sólidos; instalación de dispositivos ahorradores de agua; garantizar la prestación de los servicios de personal especializado en las labores de aseo, cafetería, preparación de alimentos y lavandería, de
acuerdo con las necesidades en los centros de desarrollo social, para propiciar así el bienestar de los usuarios en condiciones de vulnerabilidad y pobreza; elaboración de políticas de seguridad y planes de acción de mejoramiento del diagnóstico de la
seguridad informática, diseño, mejoramiento, actualización y puesta en marcha de aplicativos y sistemas de información, adquisición y configuración de software y hardware, adquisición e instalación de puntos de red, migración de datos, fortalecimiento
de las Intranets, adquisición de servidores y plataformas de cómputo para actualización de PCs e impresoras en oficinas, creación de copias de seguridad, instalación y configuración de antivirus en las estaciones de trabajo y servidores, capacitación a
los usuarios de los sistemas de información; integrar a través de PBX las sedes, lo cual garantiza un medio de comunicación ágil y efectivo; ampliación de la velocidad de transferencia de los enlaces de comunicaciones, garantizando mayor efectividad en
el procesamiento de la información entregada a la ciudadanía y la conectividad en la red de CADES y SUPERCADES; fortalecimiento en la administración y control de la gestión documental, actualización de las tablas de retención documental; reposición
del parque automotor; garantizar en bienes muebles el mantenimiento requerido para su adecuado funcionamiento; diseñó de sistemas de drenaje que permiten hacer uso eficiente de las aguas lluvias; adopción de planes de clima organizacional de las
entidades; adquisición de la tecnología necesaria para apoyar el proceso de actualización catastral; mantenimiento para las VTRS de propiedad del Canal Capital, adquisición de un sistema interrumpido de potencia UPS. Igualmente, acompañamiento en
las mesas de trabajo interinstitucionales, comités y reuniones convocadas por el Plan Maestro y otras entidades del orden Distrital y Nacional; construcción, recuperación y reubicación de Centros de Atención Inmediata CAI en diferentes Localidades;
construcción y adecuación de estaciones de policía ambiental y Casas de Justicia; definición de los lineamientos, criterios y parámetros normativos básicos o estándar del Sistema de Información Geográfica necesarios para apoyar el diagnostico,
seguimiento y control general básico en la implantación de los equipamientos; la EAAB diseñó y construyó las pequeñas centrales hidroeléctricas para Usaquén, Suba y Ventana; la Secretaría Distrital de Planeación avanza en la sistematización de los
procesos jurídicos; el IDU realizó avances significativos en el recaudo del 100%, del cobro de valorización de lo programado; preparación y entrega del reporte por localidades de vendedores informarles inscritos en la base de datos del IPES a las
diferentes áreas misionales; el Jardín Botánico puso en funcionamiento la Ecotienda de la entidad, la cual permitirá fortalecer su imagen y consolidar el portafolio de productos y servicios; la Lotería de Bogotá potenció a la red comercial de la entidad,
mediante la ejecución del programa de política social para vendedores de lotería; el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital llevó a cabo la recolección, captura, tabulación y análisis general de la información administrativa de las plantas de
cargos del Distrito, diseñó los cuadros funcionales distritales, elaboró la matriz para el nivel asistencial, la política de bienestar social, la implementación del Sistema de Gestión Documental, la actualización de las tablas documentales por proceso y área,
la organización del fondo documental, y la captura de 20.000 Hojas de Vida entre empleados púbicos, trabajadores oficiales, contratistas y supernumerarios.

Finalmente, durante la Administración se llevó a cabo el desarrollo de la segunda etapa constructiva de la Manzana Liévano, en ella se concentra la actividad administrativa de las Secretarías General y de Gobierno, con el fin de prestar sus servicios de
manera consolidada e inmediata con respecto al despacho del Señor(a) Alcalde(sa) Mayor. Se consolidó así, un edificio emblemático del centro de la Capital, que cuenta con arquitectura inteligente y sostenible, determinada en función de la
automatización de la iluminación, que genera grandes ahorros en el consumo de energía, y por esta vía, conservación del medio ambiente; tiene además un sistema hidráulico que optimiza el recurso hídrico, pues cuenta con un tanque de acopio de
aguas lluvias para su reutilización en el riego de los jardines. Contando a su vez, con la integración de sus telecomunicaciones y los sistemas de seguridad y control. Igualmente, dispone de una sala de crisis con la más alta tecnología, auditorio para 566
personas y acondicionamiento acústico, aulas múltiples para 300 personas, área de oficinas para 1.172 puestos de trabajo, plazoleta para eventos al aíre libre y parqueaderos en dos niveles.

De otro lado, la mayoría de las entidades distritales ha iniciado el proceso de implementación del Sistema Integrado de Gestión Distrital.
Beneficios
Los principales beneficios son: ofrecer servicios internos y externos con calidad y oportunidad; mejoramiento de la gestión; organización interna de las entidades; desarrollar una gestión con transparencia en la medida en que se establecen puntos de
control y riesgos que favorecen los propósitos misionales; desarrollo de herramientas que permiten afianzar la cultura de la calidad, mediante la identificación de mejores prácticas institucionales para la construcción colectiva de una mejor gestión pública;
mejoramiento de procesos y procedimientos; actualización de los sistemas de información; implementación de sistemas de seguridad más tecnificados; mejoramiento de la administración y el control de la gestión documental; ahorros significativos para la
Administración Distrital, gracias a los procesos contractuales adelantados a través de la subasta inversa; condiciones adecuadas físicas y ergonómicas que contribuyen al buen desempeño de los servidores públicos; disponibilidad y acceso de la
información para la toma de decisiones en beneficio de la ciudad y sus habitantes; espacios adecuados para brindar un mejor servicio a los ciudadanos y a las ciudadanas, con información centralizada, presentando al mismo tiempo sus requerimientos,
quejas, reclamos y solicitudes; implementación de servicios en línea de las entidades, agilizando los procesos y trámites internos y externos; ubicación de suelo urbano y diseños arquitectónicos para la dotación de equipamientos de seguridad, defensa y
justicia en el marco del Plan Maestro de Seguridad - Defensa y Justicia y el POT; priorización de Comandos de Atención Inmediata, lo cual le permitirá a la ciudad mejorar las condiciones de seguridad y convivencia; consolidar una nueva cultura
organizacional, enfocada a responder con calidad la demanda del entorno; organización administrativa, fortaleciendo los canales de comunicación y el ambiente laboral, aumentando la capacidad de autocontrol y de autogestión; contar con herramientas
comunicacionales para una mayor interacción con la ciudadanía; mejoramiento de la respuesta operativa a la atención en situaciones de emergencia; mejoramiento de mecanismos para el mantenimiento y control de la calidad del agua; y ofrecer
Unidades de Protección Integral funcionales, amables y seguras; incorporación de los conceptos de Gerencia de Proyectos en la cultura organizacional de las entidades distritales; entre otros. 
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583

584

Adecuar 4.700 m2 de infraestructura física de la Unidad
administrativa Especial de Catastro Distrital

Aumentar en 46.000 m2 la planta física construida de la
Universidad Distrital

226

230

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No se registran retrasos.
Avances y/o logros
Una vez realizada y verificada la entrega por parte de la Defensoría del Espacio Público de los pisos 11 y 12 del edificio, la Unidad adelantó las evaluaciones técnicas para la formulación de las especificaciones que acompañan el proceso contractual en
adecuación y mobiliario de las instalaciones. Luego de esto, se dio cumplimiento a las actividades programadas en la primera fase del proceso de adecuación y remodelación de los pisos, correspondientes al diseño arquitectónico y definición de
especificaciones de mobiliario, el desarrollo del proceso contractual  y una vez concluido este último, la validación del plan y cronograma de trabajo e inicio de actividades. Además, se realizaron labores de señalización de las áreas a intervenir, así como
la identificación de los circuitos eléctricos, de cámaras de seguridad y alarma existentes. A junio 30 de 2010 se realizó la entrega del Piso 12 de la Torre A del CAD, espacio donde se ubicó el 90% del equipo de trabajo dedicado a las actividades
misionales de la Unidad. Posterior a esta entrega, se adelantó la adecuación del piso 2 de la Torre B del CAD, espacio donde se instalarán la Subdirección de Informática y las áreas de Centro de Documentación, Comercialización y Servicio al Usuario.
En este piso se verifican como actividades el desmonte del mobiliario, cableado eléctrico y cableado de voz y datos; con un avance del 100%. Se concluyeron las actividades de entrega del piso 2 de la Torre B y se adecuaron zonas de café y baños. En
total se intervinieron los 3.737 metros cuadrados cumpliendo con la meta establecida en el proyecto.
Beneficios

La Secretaría General culminó la construcción del proyecto Desarrollo Constructivo Manzana Liévano, con lo cual fortalece la actividad administrativa de la Secretaría General y de la Secretaría de Gobierno en la sede de la Alcaldía Mayor de Bogotá,
D.C., permitiendo resolver demoras y fallas de la administración y reducir costos de operación, consolidando además la imagen del Gobierno de la ciudad en la Plaza de Bolívar. 

El fortalecimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de las entidades a través del diseño y aplicación de metodologías de planeación, control y organización, logra una mayor coherencia entre acciones y estrategias adelantadas al interior
de las entidades y una mejor coordinación entre las entidades de los diferentes sectores administrativos, con el fin de lograr mayor articulación entre las entidades integrantes de los mismos. 

La creación del Sistema General de Información Administrativa del Distrito, instrumento integral, que registra la información del Talento Humano del Distrito, se convierte en el insumo básico para la formulación de políticas, directrices distritales,
proporciona los datos y estadísticas que permiten formular la planificación, desarrollo y gestión del talento humano en las entidades distritales.

Se viabilizaron espacios que permiten adecuar de forma satisfactoria las instalaciones en las que opera y presta sus servicios la entidad. Consolidación de un clima organizacional bajo premisas de transparencia y apertura con espacios abiertos que
mejoren la colaboración y potencien la cultura colaborativa entre los funcionarios. El incremento en la calidad de vida de los funcionarios propiciará el mejoramiento en el servicio tanto de públicos internos como externos.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/12/2010

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE
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628

% de fortalecimiento de la estructura física y la capacidad operativa y tecnológica

m2 de infraestructura física de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital adecuados

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/12/2010
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%
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Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 582

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 583

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud
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 $0  $756  $1,243  $4,929  $5,218  $12,145 $0  $756  $1,242  $4,918  $3,796  $10,712 0.00  100.00  99.95  99.79  72.74  88.20585 Construir 9 equipamientos para la materialización de las
políticas de niñez y familia

122 Secretaría Distrital de Integración Social
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

Para el cumplimiento de la meta hubo dificultades, ya que para obtener la licencia de construcción de las obras fue necesario tramitar los instrumentos de Gestión Urbana ante la Secretaría Distrital de Planeación, situación que retrasó los proyectos de
manera considerable.

No contar con recursos suficientes para desarrollar las actividades necesarias para la construcción de las obras establecidas, de acuerdo con las necesidades de la entidad.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Los diseños correspondientes a cada una de las obras a realizar por parte de la Universidad Distrital han sido aprobados para su implementación y desarrollo. En cuanto a la sede Macarena A, después de interponer múltiples recursos legales y de
garantías civiles para obtener la licencia del reforzamiento estructural, se inició el proceso de intervención y reforzamiento estructural. Por otra parte, en la sede de Macarena B se actualizaron los estudios y diseños y se dio inicio al proceso de
intervención en la sede, la cual contará con la infraestructura adecuada en el corto y mediano plazo, para laboratorios de física, química y biología, además de los espacios requeridos por la Facultad de Ciencias y Educación, lo cual implica la
construcción de dos edificios con un área aproximada de seis mil metros cuadrados. Igualmente, se dio inicio al proceso de intervención en la sede Aduanilla de Paiba Fase I, y al proceso de estudios y diseños para la intervención en la sede Aduanilla de
Paiba Fase II.

Se ha desarrollado avalúos de predios susceptibles de compra por parte de la Universidad;  ejecución de los avalúos comerciales de los bienes inmuebles (terrenos y edificaciones) propiedad de la Universidad Distrital; elaboración de los estudios técnicos
preliminares, estudios de investigación histórica, proyecto arquitectónico de restauración integral y coordinación y ejecución de los estudios técnicos para la adecuación de las instalaciones del antiguo matadero municipal como Biblioteca de la
Universidad; ejecución de los instrumentos de gestión urbana contemplados en el Plan Maestro de Desarrollo Físico de la Universidad; diagnóstico de los espacios que requieren las diferentes unidades académicas y administrativas de la Universidad;
estructuración técnica, legal y financiera para la contratación de las obras de modernización de la planta física de la Universidad; así como el trámite de las licencias de construcción de los proyectos a desarrollar en el corto plazo.

Se dinamizó el inicio de los procesos correspondientes a cada uno de los proyectos de construcción de obras de restauración integral, obra nueva y reforzamiento estructural, previstos en la primera fase del Plan Maestro de Desarrollo Físico. Se ajustó el
proyecto arquitectónico de la sede Calle 40, se ejecutan con normalidad, los cronogramas de obra de los proyectos, excepto un retrazo menor en la obra de aduanilla de paiba. Se diseñaron los procedimientos y se levantó la información de campo en el
diseño e implementación del Sistema de Administración de la Planta Física.
 
Finalmente, se avanzó en el trámite de la aprobación de los Instrumentos de gestión Urbana, los diseños arquitectónicos, estudios técnicos y la obtención de licencia para los proyectos de Biblioteca Aduanilla de Paiba, laboratorios Macarena B,
Reforzamiento estructural Macarena A y Ciudadela Educativa El Porvenir. En la Biblioteca de Paiba se avanzó en 3.000 m2 y en el reforzamiento estructural de la Macarena A en 2.500 m2.

Se presenta una disminución en la cobertura total del indicador, la cual se explica porque los recursos asignados fueron reorientados a la atención de población infantil en jardines infantiles, de acuerdo con el COMPES 125. Sin embargo, se realizó la
entrega de los Jardines nuevos en las localidades de Usme y Bosa con una cobertura de atención de 600 cupos para niños y niñas de primera infancia. La inversión de estas obras fue de $6.274 millones de pesos con recursos que venían ejecutándose
desde la Administración de 2004-2008. De otro lado, se obtuvo cesión a título gratuito de los predios el Caracol en Kennedy y Senderos de Engativá, previstos para realizar construcciones de equipamientos para la atención de la población. En la vigencia
2010, se logró la cimentación del terreno y de las bases de las nuevas obras y se efectuó la entrega de dos proyectos de obra nueva Jardín Infantil Los Pinos y Centro Crecer Fontibón. Igualmente, se realizaron 780 visitas y conceptos a los inmuebles
solicitados por las áreas misionales, se realizaron los estudios y diseños de 9 proyectos y la expedición de 9 licencias de construcción para obra nueva de estos mismos. Se realizó la entrega del Centro Crecer Fontibón con una cobertura para atender 80
niños y niñas con discapacidad cognitiva moderada y leve. Durante el 2011, se avanzó en la construcción de 5 nuevos equipamientos para la operación del servicio de educación inicial a niños y niñas en primera infancia. Asimismo, se culminó la

Beneficios
Aumentar la planta física de la Universidad Distrital permitirá una mayor cobertura en educación, garantizando instalaciones adecuadas a las nuevas exigencias de la ciudad. Igualmente, mejorar y ampliar la infraestructura física de la Universidad, de
acuerdo con  estándares vigentes para construcciones de educación superior y la normatividad urbanística actual, permitiendo atender los requerimientos y necesidades de la comunidad universitaria.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

629 m2 de planta física de la Universidad Distrital construidos Vigente Trimestral 31/05/2012 18,500.00  1,750.00  10.00 46,000.00(**)
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 $11,962  $18,589  $10,510  $4,475  $4,901  $50,438 $11,494  $18,702  $10,510  $4,475  $1,104  $46,286 96.08  100.61  100.00  100.00  22.54  91.77586 Reforzar estructuralmente y actualizar en
sismoresistencia 88 equipamientos del Sector
Integración Social 122 Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros

construcción del Jardín Infantil el caracol el cual cuenta con una cobertura de atención de 300 cupos para niños y niñas en educación inicial.

El 100% del Centro de Desarrollo Comunitario El Porvenir se construyó y entregó la infraestructura básica en la fase 1 y la fase 2 que comprende la piscina del mismo. En la construcción y dotación de equipamientos de jardines infantiles se registra un
100% de avance del Jardín Infantil El Portal. Finalmente, las obras de un nuevo centro de desarrollo comunitario se entregaron en su etapa 1 y 2, registrando el 100% de gestión.

A diciembre de 2009, la Secretaría Distrital de Integración Social realizó reforzamiento estructural y remodelación en 18 equipamientos de la entidad que venían ejecutándose con recursos de la Administración 2004-2008 en las localidades de Antonio
Nariño, Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, Puente Aranda, Rafael Uribe, Tunjuelito y Usme. La cobertura de atención pasó de 2.092 cupos en 2008 a una cobertura de 2.339 cupos en 2009, en los servicios sociales de Jardines
Infantiles, Comisarías de Familia, en los diferentes centros de atención a niños, niñas y adolescentes.

En la vigencia 2010 se logró la entrega de 19 obras de reforzamiento estructural. Se dio inicio a las cinco obras del convenio suscrito con FONADE, de las cuales una fue terminada y cuatro quedaron en ejecución al finalizar el año. Se realizaron obras de
reforzamiento, estructuración y remodelación en equipamientos de la entidad así: Jardín Infantil Yomasa, Jardín Infantil La Esperanza, Casa Vecinal Minutos de Maria, Casa Vecinal Lorenzo Alcantuz, Jardín Infantil Bulliciosos, Casa del Archivo - Casa
Palermo, Jardín Infantil Satélite las Ferias, Casa Vecinal Estrella del Sur, Jardín Infantil Laureles, Jardín Infantil La Cabaña, Jardín Infantil Serranías y el Jardín Infantil Santa Cecilia. Se mejoraron las instalaciones con espacios más cómodos, cumpliendo
las normas vigentes y se adelantaron obras de reforzamiento en equipamientos de la entidad. 

En la vigencia 2011 se reforzaron estructuralmente, se finalizaron y entregaron nueve obras, a saber: 1. Casa Vecinal Adico, Candelaria La Nueva; 2. Jardín Infantil Juan Rey, San Cristóbal; 3. Jardín infantil Betania, 4. Casa vecinal, 5. Jardín infantil
Rondón Niño Jesús, 6. Jardín Infantil Juan XXII, 7. Casa Vecinal Principitos Marruecos, 8. Jardín Infantil Santa Sofía, y 9. Jardín infantil Antonio Nariño. Igualmente, se registran avances en el reforzamiento estructural de algunas obras, a saber: 1 Jardín
infantil Quindío: Ejecución 68%; 2. Jardín infantil Argelia: Ejecución del 54%; 3.Jardín infantil Patio Bonito - Adjudicada con fecha 26 de diciembre de 2011.

Beneficios

Beneficios

La construcción de obras nuevas permite contar con infraestructura ajustada a estándares de calidad y con una cobertura más amplia y suficiente para poder atender las  necesidades de la población sujeto de atención por parte de la Secretaría Distrital
de Integración Social.

Mejoramiento de las condiciones de seguridad de los inmuebles en los que se prestan los servicios sociales de la entidad, minimizando el riesgo existente ante la presencia de un desastre natural o de otras contingencias que pongan a prueba la
estabilidad de la edificación. En los diseños arquitectónicos elaborados, se incrementó o se mantuvo la cobertura ofrecida en los centros, por tanto, se incrementó el impacto de los servicios en la comunidad. Se mejoraron las condiciones y características
de las áreas, zonas y equipos de los centros, optimizando las prestaciones ofrecidas en cada uno de ellos. Aplicación de la normatividad vigente con el fin de garantizar que los inmuebles cumplan con las exigencias de los organismos de control.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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Equipamientos para la materialización de las políticas de niñez y familia construidos
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 $1,362  $2,202  $325  $452  $726  $5,067 $1,362  $2,159  $325  $449  $9  $4,304 100.00  98.05  100.00  99.20  1.22  84.93587 Implementar el 100% de los planes de acompañamiento

técnico sobre el Sistema de Gestión de Calidad en las
entidades distritales 104

122
Secretaría General
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se finalizó la meta del Plan de Desarrollo "Bogotá Positiva".
Avances y/o logros
De conformidad con las disposiciones relacionadas con el Sistema de Gestión de la Calidad, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.; como entidad coordinadora y orientadora en el Distrito, estructuró la metodología y desarrolló el
Premio Distrital a la Gestión y el Premio Distrital a la Gestión en Salud para las vigencias 2008, 2009, 2010 y 2011, en los cuales se reconocen los avances efectuados por las entidades distritales en materia del Sistema de Gestión de Calidad. De otra
parte, el Distrito Capital se adhirió a la Carta Iberoamericana de la Calidad, la cual establece principios inspiradores de una gestión pública de calidad, entre ellos, los sistemas de gestión normalizados. En este sentido, se recomienda la adopción de
modelos que contemplen la gestión integrada de la calidad, el medio ambiente, la salud y seguridad laboral. Asimismo, estructuró la instancia de coordinación para la consolidación del Sistema Integrado de Gestión Distrital; elaboró las guías
mejoramiento, simplificación y racionalización de procesos, procedimientos y trámites, la cual fue diseñada de manera conjunta con el Departamento Administrativo de la Función Pública; Guía de Exclusiones y Guía ejerciendo la coherencia institucional;
estructuró el documento denominado Toma de Tiempos y Modelos Matemáticos para la toma de decisiones en las entidades del Distrito Capital; estructuró el documento de la segunda versión de la Guía Distrital de Procesos y Procedimientos; estructuró
el documento denominado El ABC de la Acreditación en Salud, para los hospitales distritales; expidió la Directiva 003 del 13 de julio de 2009, que establece el Plan de Acción del Sistema de Gestión de Calidad 2009¿2011; llevó a cabo el lanzamiento del
Sistema de Gestión de Calidad por sectores; se diseñó el aplicativo del Observatorio de Mejores Prácticas como mecanismo para recopilar, analizar y proponer buenas prácticas en los procesos a las entidades distritales; y se realizó el curso virtual de
Auditoría Interna, dirigido a 500 servidores públicos y contratistas distritales.

En el Premio Distrital a la Gestión 2009 y del Premio Distrital a la Gestión en Salud 2009, se obtuvieron los siguientes resultados: Exposición de los representantes de las entidades inscritas en el Premio; mejoramiento de procedimientos misionales y de
apoyo; evaluación virtual de 32.937 servidores distritales; formación de 240 auditores internos de calidad; realización de 120 auditorías de calidad; ejecución de 960 horas de auditoría y 5.760 horas auditor.

En el Premio Distrital a la Gestión 2010 y del Premio Distrital a la Gestión en Salud 2010, se obtuvieron los siguientes resultados: realización de la evaluación virtual de 36.600 servidores públicos y contratistas; realización de 61 grupos focales en igual
número de entidades, proceso mediante el cual fueron recibidas observaciones de cerca de 1.800 usuarios, relacionadas con la prestación de los bienes y servicios; participación de 1.000  servidores en el match de procesos, encontrando buenas
prácticas en los procesos de: contratación, comunicación organizacional, gestión documental, talento humano, gestión de glosas, recursos físicos, seguridad informática y mejoramiento continuo; realización de 61 jornadas de auditorias, efectuadas por
auditores externos al Distrito, ejecutando cerca de 1.000 horas de auditoría. Estas jornadas permitieron evaluar el grado de cumplimiento de los procesos propuestos en el match de procesos, así como determinar el avance de los hospitales frente al
Sistema Único de Acreditación.

En lo que tiene que ver con el Sistema Integrado de Gestión, se revisó el cuadro comparativo entre las normas NTCGP 1000:2004 y la del subsistema asignado Ohsas 18001, generando observaciones que permiten detallar y aclarar más las semejanzas
y diferencias de operatividad de estas normas; se elaboró el cuadro comparativo entre cada uno de los subsistemas (MECI, Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional, SIGA, Seguridad Informática y Responsabilidad Social) frente a la NTCGP
1000:2009; se construyó la Norma Técnica de Calidad - Sistema Integrado de Gestión; primera norma de esta naturaleza en el país; y se conformaron las Mesas de Trabajo para la construcción conceptual de los subsistemas que conforman el SIG.

De otro lado, se han desarrollado asesorías, estudios y publicaciones y elaborado instrumentos para la implementación de herramientas de gestión en el Distrito, así: formulación del portafolio de servicios; elaboración y lanzamiento de la Guía de
Auditoria del Sistema Integrado; diseño y lanzamiento de la Guía Nacional para la simplificación, mejoramiento y racionalización de procesos, procedimientos y trámites, con el objetivo de lograr instrumentos que sirvan a la implementación de estrategias
de mejoramiento, acorde al grado de desarrollo y a las características propias de las entidades; desarrollo de talleres y acompañamiento a las entidades y hospitales distritales en temas relacionados con: indicadores de gestión, manual de calidad,
identificación de riesgos, procesos y procedimientos, coherencia institucional, aspectos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión, valoración de mejores prácticas, certificación del Sistema de Gestión de Calidad, gestión documental y auditoría
interna.

Frente al Sistema de Gestión de Calidad por Sectores, se efectuó la asesoría y el seguimiento a la construcción y definición de mapas de procesos por sector administrativo. Adicionalmente, se efectúo el análisis de coherencia de los mapas de procesos
por Sector.

Se estructuró el documento de retroalimentación a los sectores administrativos con respecto a la política, los objetivos de calidad y el portafolio de servicios, una vez analizados los avances presentados en cada uno de ellos. 
Se puso en marcha el Observatorio Distrital de Mejores Prácticas (con 11 procedimientos de apoyo propuestos para ser estandarizados a nivel Distrital). Puesta en marcha del Índice Distrital de Desarrollo Institucional en las entidades y hospitales del
Distrito, como mecanismo para monitorear acciones relativas con el fortalecimiento institucional, permitiendo a las entidades distritales emprender acciones de mejoramiento. Construcción de la Norma Técnica Distrital del Sistema Integrado de Gestión
para el Distrito Capital.
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 $15,321  $33,414  $27,322  $29,708  $29,734  $135,500 $15,007  $32,108  $25,681  $28,019  $11,320  $112,135 97.95  96.09  93.99  94.31  38.07  82.76588 Implementar el Sistema de Gestión de Calidad en el
100% de los sectores y las entidades de la
administración distrital 117

118
119
122
126
127
200
201
206
208
213
215
220
226
228
240
261

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Secretaría Distrital del Hábitat
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Ambiente
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Instituto para la Economía Social
Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
Caja de Vivienda Popular
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
Lotería de Bogotá
Metrovivienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
En la Secretaría Distrital de Ambiente con la salida de operación del software ISOLución hubo falta de personal sustanciador, así como del personal de planta requerido para comisionar la práctica de pruebas dentro de los expedientes disciplinarios en
curso, y la actualización de planta de personal en la Plataforma Distrital de Asuntos Disciplinarios de la entidad.

BeneficiosIncorporar en las entidades distritales la tecnología de operar con base en sus procesos institucionales, entendiendo la gestión interna como un sistema integrado que ordene la forma de llevar a cabo su misión en el marco de las normas técnicas de
gestión de calidad, gestión documental y control interno.

Fortalecimiento institucional de las entidades distritales en cuanto a sus sistemas de gestión, que redunda en una mejor prestación de servicios a los usuarios. Creación de herramientas metodológicas que facilitan la relación Ciudadano-Estado, mediante
el mejoramiento contínuo de los procesos, garantizando la prestación de servicios con calidad. Asimismo, diseño y desarrollo de herramientas metodológicas que facilitan la ejecución de la función de auditoría desde los diferentes sistemas que posee la
entidad.

Brindar herramientas prácticas y conceptos claros para el mejoramiento de la gestión, aplicables a entidades y organismos del orden nacional y territorial.

Fortalecer los conocimientos de los servidores en relación con los temas asociados a los Sistemas de Gestión de Calidad; asimismo, mejorar la implementación y las acciones de sostenibilidad de los Sistemas de Gestión en las entidades y hospitales
distritales.
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En la UAECD, a pesar de encontrarse aprobada la nueva estructura organizacional de la entidad, derivada del rediseño, su no formalización en términos de poblamiento ha impedido la ejecución de las estrategias programadas de acuerdo con el
crecimiento de la planta base de los servidores que hacen parte de la misma. La culminación de este proceso se hará en el marco del nuevo proyecto de sostenibilidad, consolidación y gobernabilidad institucional.

En el IPES, dentro del proceso de diagnósticos y del grado de implementación de los subsistemas establecidos en la norma NTD SIG 001 de 2011, no se han elaborado los documentos de la matriz rol de actores para los subsistemas de Seguridad y
Salud Ocupacional y Gestión Documental y Archivo. Se reprograma la actividad para el segundo semestre de 2012
Avances y/o logros
Si bien la mayoría de las entidades distritales implementaron el Sistema de Gestión de Calidad, se presentaron avances para el mejoramiento, fortalecimiento y sostenibilidad del sistema, así: actualización e integración de procesos y procedimientos
vinculados a la certificación de las entidades distritales; revisión y actualización de la documentación y avance en los diferentes componentes del Sistema Integrado de Gestión; levantamiento de acciones correctivas; actualización de la política de calidad
institucional; presentación de planes de mejoramiento; formulación de los planes operativos de los procesos; seguimiento a los planes, programas y proyectos institucionales; elaboración y actualización de manuales de procesos y procedimientos;
elaboración de encuestas de autoevaluación sobre la percepción del Sistema Integrado de Gestión; adopción de manuales de procedimientos de gestión documental y archivo; consolidación y creación de indicadores de gestión de las entidades para la
adopción de Cuadros de Mando Integrado; creación y consolidación de herramientas de seguimiento y evaluación a la gestión; conformación de Comités Directivos, de Evaluación, de Gestión de Calidad y Control Interno; desarrollo de políticas y planes
de manejo del riesgo; seguimiento al cumplimiento de las políticas ambientales; desarrollo y mejoramiento de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental PIGA; proyección de las reformas a los diferentes reglamentos de operación de los comités
haciéndolos compatibles con la nueva estructura organizacional y funcional de las entidades; realización de auditorías de calidad por los entes certificadores para determinar la adecuación de la documentación a los criterios de auditoría y determinar el
estado del Sistema de Gestión de Calidad; fortalecimiento de la gestión de procesos estratégicos, administrativos y financieros; sensibilización y capacitación del personal involucrado en el mantenimiento del sistema; actualización de normogramas;
implementación de software para Calidad y MECI; elaboración y publicación de la normatividad en los diferentes portales WEB e Intranets de las entidades distritales; realización de programas de radio y televisión tendientes a reforzar la importancia de la
calidad al interior de las entidades distritales; preparación y adecuación de los sistemas para los procesos de certificación, recertificación de calidad y ratificación de la certificación de las entidades que ya la tienen; participación de las entidades distritales
en el Premio Distrital a la Gestión y Premio Distrital a la Gestión en Salud en sus diferentes versiones. 

Para la optimización y mejora del sistema se realizó la revisión de las plataformas estratégicas, dando como resultado la actualización de la misión, visión y establecimiento de la política del Sistema Integrado de Gestión de las entidades distritales. Se
amplió el alcance del Sistema Integrado de Gestión a través de la adopción de los subsistemas de seguridad de la información, salud y seguridad ocupacional, gestión documental y de archivo, gestión ambiental y responsabilidad social.

Con la actualización de los documentos del Sistema Integrado de Gestión y sus siete subsistemas se da cumplimiento a los lineamientos dados por la norma NTCGP-1000:2009, logrando con ello el mejoramiento en la prestación de los servicios
institucionales, lo cual se evidencia en los indicadores de cada uno de los procesos de las entidades distritales.

Se logro la certificación y recertificación del Sistema de Gestión de Calidad de las entidades distritales bajo las normas ISO 9001 y NTGCP 1000:2009 por parte de las entidades certificadoras.
Beneficios
Con el mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad y la estructuración del Sistema Integrado de Gestión se espera que las entidades distritales respondan adecuadamente a las necesidades, a los retos y a las dinámicas del crecimiento de la
ciudad, que permitan el cumplimiento de su misión y de sus objetivos estratégicos, con lo cual se pueda garantizar la prestación óptima de los servicios, tanto internos como externos y garantizar mayor transparencia y control de la gestión publica.

Asimismo, fortalecer la gestión pública del Distrito Capital, con servidores comprometidos y probos, promoviendo el ejercicio de derechos y el cumplimiento de los deberes de la ciudadanía; proporcionar productos y/o servicios que respondan a las
necesidades y expectativas de los clientes; mayor motivación de los funcionarios, al trabajar en forma más ordenada evitando la duplicidad de tareas, logrando así mayor satisfacción de los usuarios; equipo operativo capacitado en los temas referentes al
Sistema Integrado de Gestión; generación de conciencia de la importancia de realizar el mejoramiento constante al Sistema en beneficio del Distrito; actualización constante de la gestión documental; mejora de la comunicación interna; reducción de
trámites para los ciudadanos, con servicios eficientes y oportunos; renovación y adquisición de tecnología; contar con herramientas gerenciales con las cuales se identifican, valoran, mitigan y eliminan los riesgos institucionales; adquisición de
conocimientos y desarrollo de habilidades y competencias por parte de las y los servidores distritales para mejorar el desempeño individual e institucional; disminución de la contaminación del medio ambiente basados en el conocimiento y puesta en
marcha de los conceptos y prácticas de manejo ambiental; apropiar el Sistema Integrado de Gestión, en el marco de las normas técnicas de gestión de calidad, gestión documental y control interno; y generación planificada de esquemas de trabajo para
potencializar el crecimiento organizacional en el marco del proceso de transformación institucional.

A partir de la implementación del Sistema Integrado de Gestión, las entidades se han organizado internamente, al definir en forma participativa los procesos y procedimientos, permitiendo desarrollar una gestión con transparencia en la medida en que se
establecen puntos de control y riesgos que favorecen los propósitos misionales.

Lograr por parte de varias entidades la certificación o la re-certificación del Sistema de Gestión de Calidad bajo las normas ISO-9001:2008 y NTCGP1000:2009 otorgada por los entes certificadores, acreditando el mejoramiento del desempeño de la
organización y posicionándolas como entidades prestadoras de servicios de alto valor público.
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201 Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se pudo realizar la contratación de las piezas para el plan de comunicaciones, ni de los talleres de sensibilización de acreditación.
Avances y/o logros
Se aplicó la metodología "Focus Group" en 6 de los 14 procesos institucionales, con la cual se puede medir la satisfacción de los usuarios en los mismos. De otro lado, se levantó el diagnóstico de la gestión documental en el 100% de los procesos
institucionales.

Se establecieron diagnósticos acerca del estado actual de la gestión documental en cada uno de los procesos, como punto de partida para mejorar toda la documentación en el aplicativo ISOlución.

Se realizaron capacitaciones en los siguientes aspectos: Normograma con los referentes jurídicos, sensibilización en acreditación dirigido al Comité Directivo, capacitación control de registros, redacción de estándares de comunicación, y gestión de
riesgos en el marco del Sistema de Gestión en Salud.

Igualmente, se inició el plan de mejoramiento tendiente a solucionar los hallazgos  detectados por la firma certificadora en la preauditoría de certificación de la NTCGP:1000:2009. Se realizaron dos jornadas de sensibilización en la NTCGP:1000:2009, una
dirigida a los referentes de planeación y otra a los contratistas y funcionarios de la Oficina de Control Interno. Se concluyeron las acciones de mejora derivadas de la preauditoría de certificación de la NTCGP:1000:2009, realizada por la firma ICONTEC y
se recibió la auditoría de certificación. Se detectaron dos no conformidades menores relacionadas con el PIGI (Presentación Integral de la Gestión Institucional) y Producto No Conforme. 

Se atendieron las visitas de auditoría de la Oficina de Control interno en los temas: riesgos del proceso de mejoramiento y mapa de riesgos institucional. Se logró la capacitación de 45 referentes del tablero de mando y responsables de indicadores
sensibilizados con respecto al diligenciamiento oportuno de la herramienta PIGI, haciendo énfasis en los indicadores de Plan de Desarrollo y su articulación con los proyectos de inversión. Edición y ejecución de los indicadores en todas las dependencias
de la entidad.

Se participó en el Premio Distrital a la Gestión 2011, de manera oportuna y cumpliendo los requerimientos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Elaboración de una lista de chequeo de la NTD- SIG 001:2011. Seguimiento a las acciones de mejora incluidas en el modulo de "Mejoramiento" del aplicativo ISOlución. Proyección del mapa de riesgos de corrupción de la entidad, acorde con los
requisitos del Estatuto Anticorrupción. Definición de los perfiles y estudios previos para la contratación de las personas naturales que apoyarán el trabajo del SIG. Definición de las metas del SIG a ser incluidas en el Plan Territorial de Salud.

Se levantó el procedimiento preliminar documentado y guía del aplicativo de tutelas para revisión por parte de referentes de Jurídica y Aseguramiento acorde con los  lineamientos generales recibidos sobre el tema de tutelas de la SDS. Se revisó y se
ajustó la metodología para el tratamiento del producto y /o servicio no conforme con representantes de los procesos misionales. Asimismo, se realizó la proyección del mapa de riesgos de corrupción de la entidad, acorde con los requisitos del Estatuto
Anticorrupción.

Se desarrolló un taller práctico para el levantamiento de riesgos de corrupción del proceso Gestión TIC. Finalmente, se desarrollan actividades de asesoría y asistencia técnica en temas de la NTCGP y MECI para el proceso de Gestión Financiera.
Beneficios
Revisión de la documentación del Sistema de Gestión de Calidad en el 100% de los procesos institucionales. Se cuenta con el diagnóstico documental de cada uno de los 14 procesos. Capacitación y sensibilización a las y los servidores de la entidad en
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633
774

Porcentaje de implementación del sistema de gestión de calidad
Porcentaje de desarrollo de acciones de mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión

Vigente
Vigente
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 $239  $1,631  $3,361  $3,543  $4,395  $13,169 $238  $1,631  $2,848  $3,484  $1,315  $9,516 99.68  99.98  84.74  98.32  29.93  72.26590 Certificar el Sistema de Gestión de Calidad de las
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110
120
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Secretaría General
Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Integración Social

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
La Secretaría Distrital de Planeación reportó un avance del 100% desde la vigencia 2009, toda vez que el resultado obtenido en el indicador ¿Implementación de certificación del Sistema de Gestión de Calidad¿  refleja el cumplimiento de la misma. Esto
en razón a que la implementación del sistema integrado de gestión para la SDP se logró en diciembre de 2008. En este orden de ideas, se desarrollaron durante la vigencia 2010 actividades de sostenibilidad y mantenimiento del SIG con los recursos
internos. Finalmente con relación a la meta proyecto de certificar se reprogramó para la vigencia 2012. 

Como parte de la estrategia de socialización para la certificación del Sistema de Gestión de Calidad, se realizó una capacitación a los servidores que cumplen la función de enlace desde planeación hacia las diferentes áreas de la entidad, para dar a
conocer el alcance y el rol que debe desempeñar cada dependencia en el marco de este proceso.

Con el fin de evaluar el estado de implementación y cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas NTCGP 1000:2009 e ISO 9001:2008, la entidad decidió que un ente externo certificador, identifique el grado de conformidad del sistema a
través de una pre-auditoria y auditoria de certificación, en relación con las normas mencionadas. En ese orden de ideas, se elaboraron los estudios previos y requerimientos técnicos, con el fin de adelantar la contratación del servicio de pre-auditoría,
auditoría y el entrenamiento y/o capacitación a un número importante de funcionarios en Sistemas de Gestión.

Como parte de la estrategia de certificación del Sistema de Gestión de Calidad se está aplicando una metodología para la identificación de los productos y servicios que ofrece la entidad en el desarrollo de su misión.

Un balance general en relación con la implementación de la certificación del Sistema de Gestión de Calidad de la entidad durante el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, está relacionado con la obtención de la Certificación, para lo cual se han adelantado
tres principales etapas; i) Durante la vigencia 2008, y como etapa inicial, la entidad adelantó la implementación del Sistema Integrado de Gestión ¿SIG¿, con miras a preparar la entidad para el gran reto de la certificación; ii) En una segunda etapa,
durante los años 2009, 2010 y 2011 realizó la sostenibilidad mediante implementación de un enfoque de gestión por procesos, realizando mejoras documentales continuas; iii) Finalmente durante la vigencia actual, se llevó a cabo la socialización de la
estrategia de certificación, mediante la estructuración de una campaña de expectativa, la socialización para la certificación del Sistema de Gestión de Calidad, el fortalecimiento de la cultura del autocontrol y la vinculación de un ente certificador para llevar
a cabo el proceso de pre-auditoria y auditoría de certificación del Sistemas de Gestión de Calidad, así como el entrenamiento a un grupo de funcionarios en sistemas de gestión, para la Secretaria Distrital de Planeación.

los temas de calidad. 

Aplicación de la metodología Focus Group en los procesos institucionales, la cual permite medir la satisfacción de los usuarios con respecto a los bienes y servicios que presta la entidad. 

Tener editados y ejecutados los indicadores del Aplicativo PIGI contribuye en la medición de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud.

Cumplimiento de la normatividad definida y establecida para la estandarización y mejoramiento de la calidad y del control en la entidad, de manera que se genere la oportunidad, se alcance el control, la eficiencia, eficacia y efectividad en cada uno de los
procesos.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

634 % de implementación del Sistema de Gestión de Calidad en el marco del modelo de salud Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  99.17  99.17 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 589

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

De otra parte, la Secretaría General, luego de llevar a cabo la pre-auditoría y la auditoría de certificación, obtuvo la certificación de la firma Bureau Veritas bajo las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009, como resultado de la excelencia de los 36
procesos y 192 procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad. Lo cual permite contar con servicios que cumplan requisitos establecidos en términos de calidad para el mejoramiento continuo en términos de eficiencia, eficacia y efectividad. Asimismo,
se dio a conocer el aplicativo del Sistema Integrado de Gestión y las funcionalidades del mismo a los gestores de los procesos de la Secretaría General. Dicha herramienta permitirá facilitar el acceso a la información de los procesos, minimizar los
tiempos de respuesta, tener contacto directo con el usuario, y además traerá beneficios en términos ambientales con la optimización de recursos (manejo del papel).

Durante la vigencia 2010, se efectuaron actualizaciones de procesos y procedimientos, permitiendo que quienes prestan sus servicios a la Secretaría General puedan identificar sus funciones, responsabilidades, objetivos dentro de la entidad, las
relaciones con otros procesos y observar el soporte legal de sus procesos, procedimientos, servicios o productos. En el 2011 se obtuvo la recertificación de la firma Bureau Veritas bajo las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009.

Finalmente, la Secretaría Distrital de Gobierno realizó la primera evaluación del programa ¿el reto de la calidad¿, con una participación aproximada de 1.200 servidores públicos. Asimismo, realizó la caracterización de productos y servicios, la
actualización de procedimientos registrando controles de calidad y caracterización de propiedad del cliente de la cárcel distrital. La firma Bureau Veritas realizó las preauditorías de 4 localidades (Chapinero, Usme, Fontibón y Santa Fe) como evaluación
previa a la realización de las auditorias de certificación. Se conformaron mesas de trabajo para establecer planes de acción que eliminen las no conformidades encontradas. Se realizaron ajustes a algunos procedimientos que son causas de no
conformidades o de oportunidades de mejora. Se coordinó la realización de las preauditorías al sistema de calidad a los procesos misionales de la Cárcel Distrital, del NUSE y la Alcaldía Local de Bosa, tanto a los procesos misionales como a los
procesos de comunicación, gestión del talento humano y servicio a la ciudadanía. Con lo que ya se cuenta con información para iniciar la construcción del plan de mejoramiento. Continuación de la implementación de la metodología de gestión del riesgo,
actualizando documentos por proceso, revisión y actualización de los dos módulos del aplicativo (documental y acciones de mejora), revisión de los indicadores de los procesos con el fin de medir eficiencia, eficacia y efectividad de los mismos. 

De otra parte, se establecieron las acciones de mejora de los hallazgos, de conformidad mayor de las pre auditorías de certificación con el fin de subsanarlas (gestión del riesgo, manejo del producto no conforme, indicadores de gestión). Revisión y
actualización del aplicativo, con sus dos módulos (documental y acciones de mejora).
Beneficios
Disposición de documentos controlados, actualizados y debidamente conservados; mayor interacción y conocimiento de los servidores; claridad en los procedimientos; definición de responsabilidades de las áreas que intervienen; revisión de situaciones
de la entidad tendientes a conocer el estado de maduración del Sistema Integrado de Gestión, y participación por parte de los servidores públicos en las diferentes actividades.

Se fortalece la gestión pública del Distrito Capital, con servidores comprometidos y probos, promoviendo el ejercicio de derechos y el cumplimiento de los deberes de la ciudadanía. Se genera motivación de los funcionarios, al trabajar en forma más
ordenada evitando la duplicidad de tareas, logrando así mayor satisfacción de los usuarios.

La implementación y certificación de Sistemas de Gestión de Calidad se refleja en una política institucional orientada hacia el cumplimiento de la misión y visión de las entidades, bajo estándares de transparencia, oportunidad y eficiencia, permiten que las
organizaciones tengan mayor reconocimiento ante la ciudadanía, aumento en la calidad de los servicios, control de los riesgos que afectan la gestión,  permitiendo que los servidores conozcan lo que las entidades deben gestionar.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

635 Implementación de certificación del Sistema de Gestión de Calidad Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  95.67  95.67 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 590

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $746  $1,519  $1,475  $1,395  $1,099  $6,235 $446  $1,310  $1,449  $1,354  $345  $4,905 59.79  86.29  98.21  97.06  31.41  78.67591 Implementar el Modelo Estándar de Control Interno en el

100% de los sectores y las entidades de la
administración distrital 104
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Secretaría General
Veeduría Distrital
Secretaría Distrital del Hábitat
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Integración Social
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
Lotería de Bogotá
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
Si bien la mayoría de las entidades distritales implementaron el Sistema Estándar de Control Interno - MECI, se presentan avances para el mejoramiento, fortalecimiento y sostenibilidad del sistema, así: elaboración de planes de mejoramiento; realización
de jornadas de sensibilización, socialización y capacitación del Sistema Integrado de Gestión; formulación de programas de bienestar e incentivos; realización de auditorías relacionadas con los mapas de riesgos; construcción de los portafolios de bienes
y servicios de los sectores como insumo para la consolidación del Sistema de Gestión Sectorial; elaboración de encuestas de percepción del sistema; elaboración de guías de operación y sostenibilidad, y guías de monitoreo del sistema; revisión de los
manuales de procesos y procedimientos y de los mapas de procesos; actualización de normogramas; revisión de los indicadores de gestión; elaboración de tableros integrados de mando; diseño de metodologías para el sostenimiento del sistema;
publicación en las Intranets de las entidades de los documentos internos del Sistema para su conocimiento y consulta; definición y puesta en marcha de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental (PIGA), teniendo en cuenta la evaluación de impacto
ambiental de los proyectos de inversión; establecimiento de grupos de mejora para iniciar el ciclo de mejoramiento continuo; elaboración, actualización y socialización de mapas de riesgos; y realización de concursos internos, con el fin de incentivar y dar
a conocer los beneficios del sistema; participación de todas las entidades distritales en el Premio Distrital a la Gestión, con el fin de establecer los avances y la sostenibilidad del sistema; entre otros.

Adicionalmente, la Veeduría Distrital, transfirió la guía de operación y sostenibilidad del MECI,  a la totalidad de entidades y hospitales del Distrito, logrando acompañarlos en su implementación. Asimismo, realizó el monitoreo a los sistemas de control
interno de las entidades distritales y capacitó y sensibilizó a funcionarios. Realizó el Diplomado en fortalecimiento de competencias en control interno; sensibilizó y entrenó a personas en el modelo de operación y sostenibilidad de un sistema de control
interno; realizó el diplomado de sistemas de gestión. Se desarrollaron las etapas de evaluación de servidores públicos, evaluación de informe de postulación, focus group y la de mejores prácticas del Premio Distrital a la Gestión 2010, actividad que
promueve el desarrollo de los sistemas de gestión en las entidades. Desarrolló del segundo diplomado "Auditorias Estratégicas" dirigido a las oficinas de control interno. Se realizó entrenamiento a las entidades y hospitales distritales en el aplicativo de
control contable y se entregó a las entidades y a los hospitales la herramienta de autoevaluación de la sostenibilidad del sistema.
Beneficios
Fortalecer la gestión pública del Distrito Capital, con servidores comprometidos y probos, promoviendo el ejercicio de derechos y el cumplimiento de los deberes de la ciudadanía; mayor motivación de los funcionarios, al trabajar en forma más ordenada
evitando la duplicidad de tareas, propiciando la cultura del autocontrol; logrando así mayor satisfacción de los usuarios.

Las entidades distritales tienen un mayor nivel de conciencia sobre la importancia de operar sus Sistemas Integrados de Gestión garantizando su sostenibilidad, apropiación, interiorización, con el liderazgo y el compromiso de la Alta Dirección, lo que
finalmente repercutirá en el logro de los objetivos institucionales en condiciones de eficiencia, eficacia y efectividad, hacia la excelencia y el mejoramiento continuo.

Fortalecimiento de los Sistemas de Control Interno, que permite la aplicación de metodologías y herramientas para su adopción e implantación de forma autorregulada, mediante la aplicación de un conjunto de instrumentos que permitan optimizar los
procesos de control interno, contribuyendo al mejoramiento de la transparencia y la efectividad en la gestión pública distrital. Actualización de conocimiento tanto de los funcionarios de las oficinas de control interno como de las oficinas de planeación;
reconocimiento y socialización de las mejores prácticas desarrolladas por las entidades; valoración de los usuarios sobre los bienes y servicios; participación de directivos y servidores que permite realizar planes de mejoramiento en tiempo real; aplicación
práctica de herramientas para la autoevaluación y el mejoramiento de la gestión y la consolidación de los sistemas y el autocontrol.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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 $2,826  $8,541  $6,075  $4,816  $7,083  $29,342 $2,328  $8,165  $5,925  $4,763  $1,915  $23,096 82.38  95.60  97.52  98.89  27.04  78.71592 Fortalecer el 100% de los procesos de apoyo a la gestión
integral del riesgo natural y antrópico

203
228

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se cuenta con suficientes empresas que presten el servicio de manejo de residuos peligrosos de acuerdo a las especificaciones técnicas del FOPAE.
Avances y/o logros
El Fondo de Prevención y Atención de Emergencias (FOPAE) efectuó seguimiento al Modelo Integrado de Gestión MIG 2009, actualizando la base de solicitud; y ajustó metodológicamente los procedimientos y formatos. Asimismo, realizó ajustes y creó
nuevos procedimientos que se unieron al modelo; se realizaron listas de chequeo de preauditoría con las diferentes áreas de la entidad para sensibilizar sobre la importancia de este ejercicio; participó en el Premio Distrital a la Gestión 2010 y 2011; llevó a
cabo la realización y medición de indicadores de eficiencia, eficacia e impacto de la entidad; y efectuó acompañamiento a la auditoria desarrollada por Icontec.

Asimismo, el FOPAE obtuvo el certificado ICONTEC de gestión de calidad, con los requisitos de ISO 9001-2008, y GP1000-2004 para las actividades de gestión y ejecución de políticas en materia de conocimiento, prevención, mitigación y recuperación,
frente a riesgos públicos de origen natural y antrópico no intencional. Asimismo, se revisaron y actualizaron los procesos como preparación a la auditoría del ICONTEC. Igualmente, se aprobó la guía, procedimiento y formato para la identificación de
aspectos e impactos ambientales, se efectuó mantenimiento al Modelo Integrado de Gestión (procedimiento de gestión documental, emisión de conceptos de licencias de urbanismo y construcción, procedimiento aprovisionamiento y distribución y
servicios), se elaboraron los procedimientos de Talento Humano, se actualizaron y aprobaron los productos y servicios de la entidad, se actualizó el archivo de gestión del MIG, entre otros.

Se presentó el informe de seguimiento al Plan de Acción Cuatrienal Ambiental, publicación y respuestas a observaciones del proceso de contratación de los RESPEL generados por el FOPAE, definición de los responsables del almacenamiento y entrega
de las carpetas derivadas de las ayudas humanitarias, generación de informes de gestión integral de residuos con una periodicidad trimestral en cumplimiento del Decreto 400 de 2004, informe al IDEAM en cumplimiento a la Resolución 1362 de 2007,
actualización de documentos del Modelo Integrado de Gestión (Formatos, procedimientos), elaboración de los estudios previos del personal que se requiere para el MIG, realización del taller de estudio interno organizacional, y revisión de las acciones
desarrolladas en el marco del PGA y discutir posibles propuestas de la gestión ambiental del distrito. 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos está actualizando el mapa y el plan de manejo de riesgos por procesos; y coordina interinstitucionalmente con la Veeduría Distrital las capacitaciones a los funcionarios para la identificación de los
riesgos por procesos. Asimismo, participa activamente con el DEPAE en la elaboración de los protocolos de respuesta ante los eventos de gran magnitud.

De otra parte, se actualizó el Módulo del Software Modelo Integrado de Gestión, se desarrollaron los planes de mejoramiento establecidos por la auditoria interna ambiental, se hizo acompañamiento a la pre-auditoria ambiental por parte del ICONTEC, se
efectuó mantenimiento del Modelo Integrado de Gestión (Actualización de procesos, procedimientos y formatos), se sensibilizó los controles de los aspectos e impactos ambientales significativos, se llevó a cabo la preparación con los líderes de proceso
para la auditoria de otorgamiento ambiental, se realizó la auditoria de otorgamiento del Sistema de Gestión Ambiental por parte de ICONTEC, se efectuó el Plan de Emergencias y Contingencias de la entidad. Adicionalmente, se realizaron los programas
ambientales para el año 2012.
Beneficios
Fortalecimiento administrativo de la gestión, con el fin de estar preparados en caso de eventos de gran magnitud o de emergencia y contar con una respuesta oportuna. Optimización de recursos en la gestión de la Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos y fortalecer el 100 % de los procesos misionales y de apoyo a la gestión integral del riesgo del FOPAE.

Aseguramiento de la calidad de la gestión a la población capitalina de los riesgos de origen natural y antrópico no intencional. Fortalecer y apoyar la gestión administrativa, financiera, jurídica, de planeación y de control interno al FOPAE.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
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636
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Implementación del Modelo Estándar de Control Interno en las entidades distritales
Porcentaje de desarrollo de acciones de mantenimiento del Modelo Estándar de Control Interno

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/12/2010
31/05/2012

 100.00
 100.00

 50.00
 93.96

 50.00
 93.96

 100.00
 100.00
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 $2,480  $3,350  $1,540  $2,700  $1,894  $11,964 $2,461  $3,348  $1,539  $2,700  $291  $10,338 99.24  99.93  99.92  100.00  15.35  86.41593 Fortalecer las competencias laborales y el bienestar de
65.800 personas vinculadas a la administración distrital
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Secretaría General
Secretaría Distrital de Integración Social
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital
Instituto para la Economía Social
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de su Programa de Formación y Capacitación ha fortalecido las competencias laborales de 21.856 servidoras y servidores distritales en lo que va corrido del Plan de Desarrollo; a través
de procesos de formación virtual y presencial, dentro de los cuales se destacan los diplomados: Segundo, Tercer y Cuarto Diplomado en Gestión Pública Distrital, Diplomados de Profundización en Derechos Humanos con énfasis en mujer y género, en
Políticas públicas, acto administrativo y contratación estatal, y en calidad y calidez en la prestación de los servicios. Igualmente, se destaca la participación de las y los servidores distritales en la Especialización en Gestión Pública, la cual se adelanta en
convenio con la Universidad Nacional Abierta y a Distancia-UNAD.
En relación con la formación presencial, se adelantaron los Diplomados en Sistema Integrado de Gestión, en contratación estatal y los cursos de manejo de tecnologías de la información, gerencia de proyectos, manejo de inventarios y bienes,
contabilidad y presupuesto, actualización tributaria, presupuesto público, normas y procedimientos, y estrategias de negociación, entre otros.

Igualmente, la Secretaría General administra los Cursos de Autoaprendizaje, en temas como: Gestión de Proyectos, Planeación Estratégica, Inducción y Reinducción, Redacción y Ortografía, Plan de Desarrollo, Indicadores de Gestión, Trabajo en equipo,
Visión compartida del servicio, Ética como arte de vivir, Autocontrol y Autodesarrollo, entre otros.

Finalmente, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., lidera la estrategia Distrito Capital Bilingüe, con la participación de las y los servidores pertenecientes a la totalidad de las entidades distritales. La estrategia se desarrolla por
módulos y por niveles, en convenio con el SENA.

De otra parte, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital ha capacitado a servidoras y servidores distritales en lo corrido del Plan de Desarrollo, en los siguientes temas: inducción, evaluación del desempeño, clima laboral, acto legislativo,
reglamentación comisiones de personal, plan institucional de capacitación (PIC), régimen salarial, acoso laboral, acuerdos de gestión, bienestar estímulos e incentivos, comisión de personal, evaluación del desempeño, manual de inspección vigilancia y
control, planes de mejoramiento, manual de funciones y competencias laborales y reorganización administrativa, sentido de pertenencia, liderazgo, servicio al cliente, gestión por competencias, derechos humanos, herramientas para la gestión pública
efectiva eficiente y transparente, desarrollo cultural y artístico, gestión pública y localidades, gestión de servicios de apoyo institucional, estatuto disciplinario, Congreso Distrital de Talento Humano, sistema general de información administrativa SIGIA,
entre otros.

Asimismo, el Departamento ha vinculado a servidoras y servidores distritales al Sistema Distrital de Bienestar y Reconocimiento, y durante el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva ha beneficiado a servidoras y servidores; en temas como: reconocimiento a
secretarias, a conductores, a capacitadores de la Red Distrital de Capacitación, a pensionados, a servidores, a mesas de concertación laboral, a funcionarios grupo cultural y artístico, a ganadores convocatoria 01 de 2005, a servidores de la Imprenta
Distrital por su 90 aniversario y semana del servidor público; entre otros. 

Tener una entidad certificada en Sistema de Gestión Ambiental y Sistema de Gestión de Calidad es un beneficio para la institución y la ciudadanía pues Bogotá cuenta con una entidad responsable ambientalmente que se preocupa por ofrecer servicios y
productos con calidad, manejando adecuadamente los residuos peligrosos, minimizando los impactos generados al ambiente y reduciendo la cantidad de material reciclable que se envía al relleno sanitario.

Fecha último reporte 31/05/2012
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637 Componentes de los Sistemas de Gestión desarrollados para el fortalecimiento de los procesos de apoyo a
la gestión integral del riesgo

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  100.00  100.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 592

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  54 de 72

 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

 $73  $343  $208  $148  $278  $1,050 $73  $343  $208  $148  $27  $798 100.00  100.00  100.00  100.00  9.66  76.05594 Ejecutar al 100% un plan de fortalecimiento de la cultura
ética

104 Secretaría General
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

En lo corrido del Plan de Desarrollo se fortalecieron las competencias a 44.675 servidores(as) en los diversos temas de gestión pública que representa el 99.28% y en los programas de bienestar a 74.307 servidores que corresponde al (112.93%).

El total de la meta Plan de Desarrollo suma 118.982 servidores(as) públicos distritales para un porcentaje total acumulado del 107.4%.

De otra parte, el IPES realizó inducción, reinducción y entrenamiento a 230 personas para el fortalecimiento de la entidad en el foro de negociación y fortaleció las competencias y capacidades generales y específicas en los servidores públicos.
Igualmente, se desarrollaron temas como: estructura orgánica propósitos y principios que orientan la entidad; solución de conflictos y su aplicabilidad en el contexto de la entidad; la cotidianidad de los beneficiarios, las funciones administrativas y la
normatividad en el IPES; y comunicación asertiva y clima organizacional. Finalmente, la entidad desarrolló un taller de inducción y reinducción para todos los servidores de la organización, con el fin de dar a conocer la propuesta del nuevo Plan de
Desarrollo Bogotá Humana.

En Transmilenio se desarrolló el primer y segundo ciclo de talleres de intervención en las variables del clima organizacional y adaptación al cambio, con énfasis en crecimiento personal de los participantes.
Beneficios
Tener programas de formación y capacitación estructurados para fortalecer las competencias laborales de los servidores distritales, facilitando la creación de los cursos y diplomados a la medida de las necesidades del Distrito.

Reducción de costos por el uso de la metodología e-learning, lo cual permite formar a un gran número de personas a la vez en sus puestos de trabajo, evitando el traslado de personal y utilizando los recursos tecnológicos de las entidades. 

La Administración Distrital puede contar con servidoras y servidores formados en temas transversales, permitiendo el fortalecimiento institucional, con el fin de ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía.

Fortalecimiento del compromiso institucional, mejoramiento de las relaciones interpersonales de los servidores públicos, disminución de costos para las entidades en el proceso de capacitación, fortalecimiento del sentido de pertenencia del servidor
público al Distrito. 

Desarrollar capacitaciones que buscan fortalecer y actualizar las competencias de los servidores públicos en temas relacionados con la gestión pública, la administración de personal y el desarrollo organizacional.

Igualmente, brindar apoyo y acompañamiento a las entidades distritales para el conocimiento, manejo y  aplicación  de las herramientas de gestión pública y desarrollo del talento humano.  

Mejorar las condiciones y la calidad de vida laboral del servidor público del Distrito Capital, ofreciendo programas de bienestar social que contribuyan al logro del desarrollo personal, de sus familias y de un mejor servicio a la comunidad.

Creación de ambiente de aprendizaje y reflexión para promover el entrenamiento sistemático a las personas, desarrollando en ellas habilidades y competencias especificas para el cumplimiento de los objetivos de las entidades y su interacción efectiva
con los usuarios de las mismas.

Fecha último reporte 31/05/2012
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638
766

767

Personas vinculadas a la administración distrital fortalecidas en competencias laborales y bienestar
No. de servidores distritales capacitados a través de programas de desarrollo, fortalecimiento o
capacitación
No. de servidores y servidoras distritales beneficiados con procesos de formación

Vigente
Vigente

Vigente

Trimestral
Trimestral

Trimestral

31/05/2012
31/05/2012

31/05/2012

 110,800.00
 1,747.00

 10,627.00

 118,982.00
 1,480.00

 13,026.00

 107.40
 84.72

 122.57

 65,800.00
 344.00

 13,337.00

(**)
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Se registró un retraso en la elaboración de los perfiles éticos de las entidades distritales, a causa de que ninguna de ellas ha registrado al 100% la información requerida para la  medición en el aplicativo del Sistema de Indicadores de Gestión Ética
Distrital. Para solucionar los retrasos se plantearon alternativas de acción que permitan avanzar en el cumplimiento, mediante el establecimiento de alianzas estratégicas, convenios, etc.
Avances y/o logros
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., dentro del Plan de Cultura Ética del Distrito ha desarrollado las siguientes actividades: realización de talleres para la formación de los gestores de ética (Metaplan y Danzaconsciente);
lanzamiento y desarrollo de la primera versión del Juego Travesía Ética en los 12 sectores administrativos, el Concejo y a la Personería de Bogotá, como estrategia para la difusión de los valores del Distrito en toda la Administración. El juego busca que
las y los servidores distritales apropien e interioricen los valores y principios del Ideario Ético del Distrito. Posteriormente, se desarrolló la segunda versión del juego "Travesía Ética" en la que participaron 17.395 servidoras y servidores del Distrito. 

De otra parte, se realizó la elección de los delegados al Comité Distrital de Ética de hospitales, nivel central y localidades; se participó en la feria Colombia Responsable, exhibiendo el juego Travesía Ética; se llevó a cabo la conferencia sobre ética
experiencial para ofrecer herramientas concretas que permitan a los gestores de ética desarrollar actividades de mejoramiento en las entidades; se desarrolló, junto con la Secretaría de Gobierno, el taller de mediación y resolución de conflictos, dirigido a
los gestores de ética del Distrito; y se desarrolló el seminario taller para la construcción de indicadores de gestión ética. 

Asimismo, se elaboraron y difundieron directrices, y se asesoró para la realización de los planes de acción de gestión ética por entidad, enfocando el trabajo hacia acciones de mejoramiento individuales, sencillas y medibles, así como orientadas al
aspecto misional de cada entidad. Se organizó el grupo de gestores éticos y se formularon planes de acción éticos en los doce sectores administrativos con un total de 67 entidades asesoradas, incluyendo Hospitales Distritales y Alcaldías Locales. A
través de la firma CEC Internacional se realizó un proceso de asesoría en la identificación de estrategias encaminadas a la formulación de un plan de fortalecimiento de la gestión ética en Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

En lo relacionado con el Comité Distrital de Ética, se expidió el Decreto 489 del 09 de noviembre de 2009; "por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión Ética del Distrito Capital que remplaza al Comité Distrital de Ética". Asimismo, se participó
en la XI Feria Expociencia, en la que el juego Travesía Ética hizo parte de la muestra de la Secretaría General como ejemplo de estrategias lúdicas para mejorar la Gestión Pública en el Distrito.

Se realizó la presentación del Plan Estratégico de Ética para las entidades distritales y se realizaron diagnósticos de percepción de la ética en algunas entidades.

Se formularon y consolidaron los indicadores de gestión ética con la asesoría de la Universidad del Rosario. Las entidades distritales participación en los talleres dictados por la Universidad para capacitarse en el manejo de los indicadores de gestión
ética; para lo cual se diseñó la herramienta virtual Sistema de Indicadores de Gestión Ética Distrital, para la recolección y evaluación de la información relacionada con los indicadores de gestión ética, a través de las áreas de talento humano para
coordinar el proceso de recolección de información (encuestas y evidencias documentales). Igualmente, se llevaron a cabo reuniones con servidores de todos los sectores de la Administración Distrital para capacitarlos en el manejo de la herramienta
virtual que permitirá recolectar la información ingresada de la aplicación de indicadores de gestión ética, así como capacitaciones de los equipos de servidores que en cada entidad desarrollarán los grupos focales. Se hizo entrega a todas las entidades y
organismos distritales del aplicativo mediante oficio, realizando reuniones con los administradores del proyecto en las entidades distritales para hacer entrega de las claves de acceso al aplicativo.

De igual forma, se llevaron a cabo talleres y jornadas de sensibilización de ética pública a 2.000 servidoras y servidores de las entidades distritales, se realizaron encuentros de asesoría y entrenamiento a servidores de de las entidades y hospitales
distritales en resolución y administración del conflicto con dialogo constructivo, inteligencia emocional y liderazgo desde una perspectiva ética.

Se realizaron sensibilizaciones de los comportamientos asociados a los valores del Ideario Ético del Distrito en todas las entidades distritales mediante, entre otros, la publicación en el medio de comunicación Amarillorojo virtual.

Al finalizar la vigencia se tuvo un diagnóstico o medición de la gestión ética, y la formulación de planes de acción para el fortalecimiento de la gestión ética en tres entidades distritales, a saber: Secretaría Distrital de Hacienda, Catastro, Metrovivienda,
Secretaría de Hábitat, Secretaría de Educación Distrital, Secretaría Distrital de Planeación, Instituto Distrito de Patrimonio Cultural e Instituto Distrital para la Recreación y Deporte. Asimismo, hay un avance porcentualmente importante en la recolección de
la información de entidades como: Hospital de Suba, Hospital de Meissen, Secretaría Distrital de Ambiente y Secretaria Distrital de Integración Social, entre otras.

De otra parte, se participó en la jornada de la firma del compromiso ético distrital.

Se llevó a cabo la verificación del Sistema de Indicadores Gestión Ética Distrito Capital de los documentos, encuestas y actividades realizadas por las entidades distritales. Se realizó el diagnóstico ético del Hospital de Kennedy, Hospital del Sur,
Metrovivienda. Se elaboró la estructuración temática de la campaña "Transparente me ven mejor", cuyo objetivo es fortalecer el ideario ético del Distrito.
Beneficios
Fortalecer el conocimiento del "Ideario Ético" entre los servidores del Distrito, mediante el reconocimiento de las principales problemáticas de las entidades en relación con la ética, así, se busca la interiorización de los valores construidos en el Ideario.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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 $33,637  $66,517  $73,504  $72,706  $76,772  $323,134 $33,611  $66,516  $73,445  $72,693  $37,658  $283,923 99.92  100.00  99.92  99.98  49.05  87.87595 Implementar programas de desarrollo, fortalecimiento,
capacitación y bienestar del talento humano en el 100%
de los sectores y las entidades de la administración
distrital

110
119
120
122
201
204

Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud
Instituto de Desarrollo Urbano

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
Las entidades distritales han avanzado en el diseño, formulación, desarrollo y fortalecimiento de sus planes y programas institucionales de capacitación y bienestar en lo siguiente: desarrollo de actividades para promover el bienestar en general: salud,
recreación, capacitación, entre otros; desarrollo de vacaciones recreativas; realización de los torneos deportivos internos, fortalecimiento de la función pública, carga laboral, planta de personal, manual de funciones y requisitos; evaluación del desempeño;
dirección de gestión humana; divulgación, capacitación, inducción y reinducción de las y los servidores distritales; desarrollo de programas de salud ocupacional, que buscan generar conductas protectoras y hábitos de vida saludable, con el fin de evitar
accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales; evaluación de las condiciones en cuanto a riesgos generadores de emergencia, adecuación de espacios y aspectos relevantes para dar soporte a los requerimientos de seguridad y de entes de
control; mayor eficiencia en el proceso de evaluación y seguimiento de los acuerdos de gestión; levantamiento de riesgos de los Centros Integrales de Protección y de dos Albergues; planes de emergencia actualizados de los Centros Integrales de
Protección; articulación de los programas de bienestar social, salud ocupacional y el programa de pensionados; articulación entre las diferentes dependencias y áreas de la organización en torno a temas de cultura organizacional y servicio al ciudadano;
diseño de guías para la implementación de metodologías no convencionales de aprendizaje; y formulación de planes estratégicos de talento humano.

De otro lado, la SDIS en el marco del diseño y ejecución del plan estratégico de talento humano, cuenta con un documento técnico que orienta la implementación de la política de gestión de talento humano para  responder a los objetivos institucionales,
retos y  mejorar  el desarrollo de competencias laborales, las condiciones de trabajo, el clima laboral y el servicio a la ciudadanía. Mediante la asesoría, capacitación y seguimiento a la evaluación del desempeño se ha logrado un mayor acercamiento a la
carrera administrativa, al seguimiento a la gestión y al manejo de la evaluación, dentro de un sistema que busca el cumplimiento de metas en la entidad, al mismo tiempo que un desempeño más óptimo de los servidores. Con la implementación del
programa de salud ocupacional se busca generar conductas protectoras y hábitos de vida saludable, con el fin de evitar accidentes de trabajo y/o  enfermedades profesionales, esto se logra a través del programa de prepensionados dando pautas de
preparación al retiro. Igualmente, se adelantaron talleres de adaptación a la cultura de cambio y fortalecimiento de competencias para manejar con solvencia los aspectos que competen al sufrimiento humano extremo. Asimismo, se inicio la ejecución del
plan de actividades de familia y las olimpiadas institucionales que convocan la participación de todas y todos los servidores de la secretaría de Integración Social. Se dio inicio a la implementación del sistema de información del talento humano. En el
marco de la implementación del plan estratégico del talento humano, se ejecutó el diseño, formulación e implementación del modelo de aprendizaje organizacional, el diseño e implementación del sistema propio de evaluación del desempeño laboral, la
implementación del plan integral de desarrollo humano, la creación y fortalecimiento de los núcleos locales para la convivencia laboral e inició la formulación de la Política Institucional de Liderazgo. En cuanto a la implementación del modelo de
capacitación y aprendizaje organizacional se aplicó el modelo de inteligencia emocional: un factor imprescindible para el crecimiento de la organización, en el cual participaron 180 servidores y servidoras que arrojó resultados de percepción de calidad del

Sensibilizar a los servidores en relación con la importancia de fortalecer la gestión ética de las entidades.

Contar con equipos de ética conformados, quienes ayudarán a desarrollar los lineamientos para el fortalecimiento de la gestión ética distrital. Alinear los objetivos estratégicos de la Secretaría General, desde la perspectiva ética con las entidades
distritales. Asimismo, desarrollar un instrumento para evaluar la gestión ética en las entidades distritales, con el fin de construir los perfiles éticos y los planes de acción éticos de las entidades distritales, con el fin prestar un mejor servicio eficiente, eficaz
y transparente a la ciudadanía.
- Sensibilizar a los servidores en relación con la importancia de fortalecer la gestión ética de las entidades.
- Evaluar el nivel de gestión ética en las Entidades Distritales.

Fecha último reporte 31/05/2012
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639 % de ejecución del plan de fortalecimiento de la cultura ética Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  90.60  90.60 100.00(**)
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91%. 

En la Secretaría Distrital de Salud se desarrolló el programa de salud mental, se desarrollaron programas de humanización del servicio, con la ejecución de los programas de clima y cultura organizacional para mejorar las condiciones laborales del talento
humano del sector y a la vez la prestación del servicio. Se desarrolló un taller sobre las formas de vinculación del talento humano en las ESE, cuyo objetivo es socializar y analizar la información de las ESE por niveles de atención sobre las formas de
vinculación utilizadas en cada entidad, por tipo de proceso o servicio. En los componentes de planeación y vinculación - contratación, se ha estudiado el comportamiento de la remuneración para determinados perfiles en las 22 ESE; se logró evaluar y
tener un diagnóstico de las condiciones de salud de los colaboradores de la SDS. Dentro del seguimiento que se está realizando al comportamiento del talento humano del Sector Salud, se elaboró un informe sobre el Hospital de Engativá II Nivel,
entregando un diagnóstico y sugerencias y/o recomendaciones para mejorar la gestión en la vinculación del talento humano optimizando los recursos. Se instaló la mesa por el trabajo decente en el sector público de salud del Distrito Capital creada
mediante la Resolución 766 del 29 de junio de 2011. Consolidación de los acercamientos con la Organización Internacional del Trabajo para trabajar conjuntamente en la implementación de la política de talento humano del sector público de salud del
Distrito Capital, que se materializará con la suscripción de un memorando de entendimiento entre la SDS y la OIT en el que se establecerán los compromisos que asume cada una de las partes. Se analizó el documento ejecutivo de la estrategia de
entornos de trabajo saludable para aplicarlo a la política de talento humano del sector salud. De igual manera, se inició la ejecución del Convenio suscrito con la Universidad Nacional de Colombia para la elaboración de una Guía de Entornos de Trabajo
Saludables propia para el sector salud, preparando el documento que articula los planes de bienestar y salud ocupacional en el marco de la estrategia de entornos de trabajo saludable de la SDS; y desarrolla las políticas del programa de bienestar y salud
ocupacional de manera integral.

En la Secretaría de Gobierno el trabajo realizado estuvo orientado a la presentación del programa, y el desarrollo de los comportamientos necesarios para la implementación del mismo (compromiso, responsabilidad, comunicación amable, capacidad
para contribuir y disponibilidad para servir). Se adelantaron actividades de capacitación y bienestar, y un proceso de acercamiento en las Alcaldías Locales de: San Cristóbal, Puente Aranda, Antonio Nariño, Rafael Uribe y Cárcel Distrital. Se realizó la
intervención con la participación de servidores de planta y contratistas de las Oficinas de Control Interno y Asuntos Disciplinarios cuyo objetivo es el fortalecimiento de equipos de alto desempeño. Producto de estas dos sesiones y de las que se tienen
previstas, se viene estructurando un diagnóstico de necesidades de formación y de capacitación para desarrollar en la próxima vigencia.

La SDCRD con la finalidad de fortalecer la gestión de la entidad, ha desarrollado talleres de entrenamiento de campo "Rope Courses" con participación de 47 personas, un taller de mejoramiento del clima organizacional con 11 personas, dos talleres de
Neurolingüistica - PNL, con la participación de 34 personas, y el evento ¿Cumbres¿ con la participación de 36 personas. En cumplimiento del proyecto de rediseño de la entidad, se avanzó en el análisis de los elementos que conducen a la definición del
modelo para el levantamiento de cargas de trabajo; en el análisis de la planta actual y la propuesta de empleos y cargos, y la realización de los análisis de cada componente de estudio técnico; se ha revisado la normatividad y se han realizado análisis con
directivos del DAFP para elaborar el decreto reglamentario, avanzando en el proceso de consolidación y entrega de los documentos para el levantamiento de las cargas laborales y el análisis correspondiente de los procesos. 

Finalmente, el IDU ha desarrollado eventos de capacitación con la participación de 1.101 asistentes. En total 228 funcionarios tuvieron acceso a la capacitación sobre temas asociados con los ejes contenidos en el Plan Institucional de Capacitación como
son: desarrollo estratégico, legal, financiero-contable, gerencia de proyectos, técnica y gestión documental.

Durante la vigencia del Plan de Desarrollo, la Secretaría Distrital de Planeación elaboró un estudio que adelantó la Universidad Nacional de Colombia, cuyo objetivo fue determinar un proyecto de fortalecimiento de la función pública, carga laboral, planta
de personal y manual de funciones y requisitos de la Secretaria Distrital de Planeación. El resultado del proceso adelantado fue aprobado por parte de la alta dirección de la Entidad. El  documento final que contiene el estudio de cargas laborales; fue
remitido al DASCD para el correspondiente concepto de viabilidad técnica, el cual cuenta con concepto de favorabilidad. El estudio permitió además, tomar decisiones eficientes en materia del desarrollo y fortalecimiento del recurso humano, dado que
identifica las necesidades de la entidad en materia de recursos humano, esto con el fin de responder tanto técnica como administrativamente a los retos y requerimientos que a diario plantea la ciudad en materia de planeación territorial, ambiental, social
y económica.
Beneficios
Contar con planes y programas de desarrollo y bienestar del talento humano ha permitido el fortalecimiento de las entidades distritales, en factores como: contar con lineamientos y directrices claras para la administración del talento humano; desarrollo y
bienestar de los servidores públicos del Distrito; optimización de recursos; contar con sistemas de información del talento humano en tiempo real para la toma de decisiones y generación de información confiable; ofrecer una inducción y reinducción
formal a los servidores al momento de ingresar a las entidades, dándoles una orientación sobre el funcionamiento de las mismas; fortalecimiento institucional y un mayor compromiso por parte de los servidores públicos, lo cual redunda en una mejor
prestación del servicio a la ciudadanía; incorporación de tecnología, con el fin de operar con base en los procesos institucionales, entendiendo la gestión interna como un sistema integrado que ordene la forma de llevar a cabo su misión en el marco de las
normas técnicas de gestión de calidad, gestión documental y control interno; poseer sistemas de evaluación del desempeño, que a partir de la medición del rendimiento de los servidores permite lograr un mayor cumplimiento de los objetivos por
dependencia e institucional; mejorar la calidad de vida de las y los servidores públicos y contratistas, a través de estrategias orientadas a fortalecer el clima laboral, el sentido de pertenencia, la motivación laboral y el nivel de compromiso; fortalecimiento
de los lazos familiares a través de la integración de las familias de las y los servidores públicos y contratistas a las actividades de los programas de bienestar social; fortalecimiento de una cultural de servicio y el apoyo en la realización de acciones que
permitan generar espacios de discusión, implementación, seguimiento y evaluación de modelos administrativos de las localidades en el marco de lo propuesto en la política de descentralización en Bogotá; implementar acciones de promoción de la salud
y prevención de la enfermedad para la población trabajadora, minimizando los incidentes, accidentes y las enfermedades profesionales y de origen común; y humanización de los servicios prestados por las empresas sociales; entre otros. 
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 $0  $200  $500  $0  $0  $700 $0  $0  $500  $0  $0  $500 0.00  0.00  100.00  0.00  0.00  71.43596 Crear un fondo de becas para las servidoras y los
servidores públicos del Distrito Capital

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
El plan de trabajo de la meta se ha desarrollado de la siguiente manera:

La primera etapa incluyó asuntos tales como la recopilación y actualización de información soporte, la definición y consecución de fuentes de financiación y la revisión de normatividad aplicable y parámetros de operación. En este marco, se ejecutaron,
entre otras, las siguientes actividades: Visitas de campo y documentación de experiencias de procesos de capacitación en el exterior adelantadas por entidades del orden nacional tales como el Departamento Nacional de Planeación DNP, el Fondo
Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público MINHACIENDA, el Banco de la República BANREP y el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación COLCIENCIAS.

Una segunda fase incluyó la recopilación y análisis de información estadística correspondiente a la matrícula en estudios de pregrado y postgrado durante el período 2002-2008 en el país, así como del planteamiento de la importancia de adelantar
programas académicos a nivel de especialización, maestría o doctorado para los profesionales recién graduados o para aquellos que cuentan con experiencia laboral y que se desempeñan como servidores de entidades públicas. En el mes de agosto de
2010 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 2010-552 (SDH 050000-447-0-2010) entre la SDH y el ICETEX, el cual tiene como objeto la constitución de un Fondo en Administración denominado FONDO SDH ICETEX, con los recursos
entregados por la SDH al ICETEX, quien actuará como administrador y mandatario.

En este punto, se dio cumplimiento a la programación de la meta para la vigencia 2010, al contar con el resultado planteado para la misma, correspondiente a la Creación del Fondo de Becas para la SDH.  Adicionalmente, durante lo corrido del mes de
septiembre, la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) ha adelantado las diligencias necesarias para el perfeccionamiento del Convenio, coordinando con el ICETEX las acciones requeridas para dar inicio a la ejecución contractual.

A partir de este momento, se dará curso a la tercera fase del plan de trabajo, orientada a la reglamentación operativa del Fondo, su socialización, divulgación y puesta en marcha. En relación con este tema, la SDH está estructurando una propuesta de
reglamento operativo del Fondo, que será puesta a consideración de la Dirección Jurídica de la SDH para su posterior discusión con el ICETEX. De igual forma, se generarán estrategias que permitan socializar la reglamentación del Fondo así como las
diferentes dinámicas inherentes a la convocatoria, postulación, selección de beneficiarios, criterios de financiación, entre otras. 

Se espera que esta experiencia piloto sirva como referente para las demás entidades del Sector Central que decidan orientar recursos de su presupuesto para la financiación de estudios de sus servidores y servidoras, a través de la figura del Fondo de
Becas.
Beneficios

Asimismo, se logró la participación de la Organización Internacional del Trabajo, delegado de la Directora para América Latina y el Caribe, en el acto de instalación de la Mesa por el Trabajo Decente. 

Se definieron instrumentos a ser utilizados para la caracterización de las condiciones de trabajo sobre riesgo físico, psicosocial, elementos personales de salud y relaciones con la comunidad de conformidad con los ejes establecidos por la OMS en la
estrategia de entornos de trabajo saludables.

Contar con elementos técnicos y jurídicos que permitan administrar el fondo de becas. Mejorar la capacidad de gestión de los servidores y servidoras de la entidad que permita retroalimentar en una gestión pública al servicio de la ciudadanía. Incentivar la

Fecha último reporte 31/12/2010
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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 $6,715  $3,453  $7,503  $17,570  $12,408  $47,649 $2,504  $3,057  $4,546  $6,391  $3,596  $20,093 37.28  88.52  60.58  36.37  28.98  42.17597 Implementar el 100% del modelo de desarrollo
organizacional de la Secretaría Distrital de Hacienda

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se presentaron constantes reprogramaciones en la adecuación de la infraestructura física de la SDH y el CAD y en la administración de los archivos de gestión y los documentos del centro de documentación de la entidad por la dificultad de los procesos
de selección.
Avances y/o logros
La Secretaría Distrital de Hacienda ha venido ejecutando desde el año 2008 diferentes actividades encaminadas a implementar un Modelo de Desarrollo Organizacional que permita garantizar la efectividad de su gestión pública y la promoción del
ejercicio de derechos y deberes ciudadanos a través de un servicio ágil y efectivo, con servidores comprometidos y probos.  En este marco ha alcanzado los siguientes logros:

Fortalecimiento del clima organizacional en la entidad a través del fomento de la integración y el sentido de pertenencia del equipo de trabajo, la conformación de equipos de alto rendimiento y la reorientación de la cultura organizacional y el mejoramiento
del proceso de comunicación. En este marco, fueron llevadas a cabo acciones tales como tertulias para la comunicación y el cambio, día de los mejores, jornada de integración hacendaria y apoyo al Programa de Innovación de la SDH.

Creación del Fondo de Becas para las servidoras y servidores de la SDH. Fondo orientado a apoyar financieramente, mediante créditos condonables hasta por el 100% por prestación de servicios, a los funcionarios y funcionarias de carrera administrativa
y de libre nombramiento y remoción, para cursar programas académicos de postgrado conducentes a título de Especialización, Maestría o Doctorado en el país o en el exterior.

Mejoramiento en las condiciones de las instalaciones físicas y áreas de trabajo para los servidores que prestan sus servicios en la entidad, así como para los funcionarios y usuarios de las entidades que cohabitan el edificio, mediante la adecuación de la
infraestructura de la SDH y del Centro Administrativo Distrital - CAD.

Administración de  los archivos de gestión y los documentos del centro de documentación de la entidad. Incorporación de procesos de tecnología digital al manejo de la gestión documental (Digitalización de 18.270.946 imágenes y/o folios de documentos
de gestión de la entidad, actualización de las tablas de retención documental de 47 de las 59 dependencias, apoyo jurídico al Proyecto de Gestión Documental Electrónica Integral, compra de escáneres, etc.), organización, captura y reporte del archivo
físico de los expedientes laborales de la entidad (incorporación de información de 12.199 historias laborales), y agregación de 250.000 extractos de nóminas de la entidad y creación de 6.500 exfuncionarios de la STT en personas validadas con el
aplicativo de Terceros II de la SDH).
Adquisición de 12 vehículos para reponer los automóviles que conforman parte del parque automotor de la entidad, lo cual contribuye a reducir los gastos en mantenimiento y operación.

Fortalecimiento del Sistema de Gestión Documental Electrónica Integral de la SDH, apoyo jurídico al proyecto de gestión documental y fortalecimiento al Sistema de Información de Entidades Liquidadas SIEL.

1. Fortalecimiento del Clima Organizacional

Complemento a la inversión realizada por la entidad para alcanzar un nivel significativo de participación del equipo de trabajo de la SDH en diferentes actividades para el mejoramiento del Clima Organizacional, entre ellas: Tertulias para la Comunicación y
el Cambio, Día de los Mejores, Jornada de Integración Hacendaria y Apoyo al Programa de Innovación de la SDH.

2. Creación del Fondo de Becas para las servidoras y servidores de la SDH

participación, capacitación y desarrollo del talento humano de la entidad.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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641 Creación de un fondo de becas para las servidoras y los servidores públicos del Distrito Capital Vigente Trimestral 31/12/2010 1.00  1.00  100.00 1.00(**)
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Producto de la primera convocatoria del Fondo SDH-ICETEX, se logró la selección y beneficio a través del otorgamiento de Créditos Educativos por parte del ICETEX, de 8 funcionarios de la Entidad para cursar estudios de postgrado en el país y en el
exterior.

3. Adecuación de la Infraestructura Física de la SDH y el CAD

Adecuación de un piso para el funcionamiento de la Dirección Distrital de Tesorería. 

Se ejecutaron acciones orientadas a la Adecuación de las Instalaciones del CAD así:

* Adecuación física de los Accesos Occidental y Oriental  Primer Piso, de la Torre A del CAD.
*  Adecuación Sistema Eléctrico del CAD Fases I, II y III.
*  Desmonte y reparación (aplicación de pañete) de los elementos no estructurales de las fachadas oriental y occidental de la Torre A del CAD.

Desde el año 2008 procedió a tomó en arrendamiento un inmueble y sus servicios conexos para la Dirección de Impuestos.

4. Administración de los archivos de gestión y los documentos del Centro de Documentación de la entidad

* Administración de los archivos de gestión.
*  Incorporación de procesos de tecnología digital al manejo de la gestión documental (Digitalización de 18.270.946 imágenes y/o folios de documentos de gestión de la Dirección de Impuestos de Bogotá, Oficina de Ejecuciones Fiscales y Subdirección
del Talento Humano, actualización de las tablas de retención documental de 47 de las 59 dependencias de la entidad, apoyo jurídico al Proyecto de Gestión Documental Electrónica Integral y compra de escáneres)
*  Organización, captura y reporte del archivo físico de los expedientes laborales de la Subdirección de Proyectos Especiales de la SDH (incorporación de información de 12.199 historias laborales de la Secretaría de Tránsito y Transporte STT y la
Empresa Distrital de Transporte Urbano EDTU, agregación de 250.000 extractos de nóminas de la STT y creación de 6.500 exfuncionarios de la STT en personas validadas con el aplicativo de Terceros II de la SDH).

5. Reposición del parque automotor de la SDH

 Se adquirieron 6 automóviles en el año 2008, 5 en la vigencia 2009 y 1 en el año 2011. 

6. Realizar Actividades Orientadas a Fortalecer el Sistema de Gestión Documental Electrónica Integral de la SDH

*  Apoyo jurídico al Proyecto de Gestión Documental.
*  Fortalecimiento al Sistema de Información de Entidades Liquidadas SIEL
Beneficios
Mejores condiciones de trabajo para los funcionarios de la Secretaría de Hacienda. Garantizar a través del apoyo técnico, que la inversión en infraestructura tenga las especificaciones técnicas mínimas requeridas. Asimismo, optimizar el uso digital de la
información documental, reduciendo de manera significativa el uso del papel. Finalmente, mejorar la calidad ambiental de los espacios de trabajo de la entidad.

Garantizar la efectividad de la gestión pública y la promoción del ejercicio de derechos y deberes ciudadanos a través de un servicio ágil y efectivo, con servidores comprometidos y probos.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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642 % de Implementación del modelo de desarrollo organizacional de la Secretaría Distrital de Hacienda Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  83.90  83.90 100.00
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Sustanciar y adelantar la ejecución fiscal de 5.000
procesos

Desarrollar y mantener el Sistema de Gestión Integral
Hacendario

111

111

Secretaría Distrital de Hacienda

Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Meta cumplida en la vigencia 2009.

No se registran retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Meta cumplida en la vigencia 2009.

Consolidación del plan estratégico, su integración con inversión y el Plan de Desarrollo, y la socialización a toda la entidad; al igual que la integración y armonización de los sistemas de gestión existentes en la Secretaría (GP1000, MECI, Plan Estratégico
y Plan de Desarrollo e Inversión). Articulación del Sistema de Desarrollo Administrativo con el Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno.

Seguimiento a los avances implementados por las áreas mediante el informe de gestión integral y sus respectivas retroalimentaciones; fortalecimiento de las estrategias para la integración de los Sistemas de Gestión, entre las cuales se encuentran:
armonización Plan Estratégico, Sistema de Gestión de Calidad y Plan de Desarrollo e Inversión. Se terminó la segunda medición del estudio de ventanillas de tesorería y la presentación de resultados de impuestos, cliente interno y entidades liquidadas.
Adicionalmente, se obtuvieron los resultados y el informe final de la encuesta aplicada a los servicios y se elaboró el plan de acción con el fin de mejorar los servicios prestados, de acuerdo con los resultados obtenidos en la encuesta interna de
satisfacción del cliente.

Beneficios
Eliminar el riesgo de configuración de pérdida de fuerza ejecutoria de los títulos ejecutivos recibidos en la Oficina a partir del año 2002.

Optimizar la gestión de cobro a cargo de la Oficina de Ejecuciones Fiscales, alcanzando mayores niveles de eficacia y sostenibilidad (incremento del recaudo efectivo).

En el mediano plazo (3-4 años), los procesos de cobro por infracciones al Régimen Urbano disminuirán de manera paulatina.  

Adopción de criterios de racionalidad, proporcionalidad y oportunidad en la imposición de multas (Presentación en el congreso del Proyecto de Ley).
Depuración de la cartera, reflejando cifras reales (identificación procesos a sanear - solicitud al respecto a las entidades originadoras).

Un sistema de información SICO, confiable y ajustado a lo que es el desarrollo del proceso administrativo de cobro y sus diferentes etapas, con completos desarrollos que propenden por el aseguramiento de la efectividad en la gestión y la optimización de
recursos, como por ejemplo, la publicación en la Web del mismo para consulta en línea por parte de las entidades que imponen las sanciones.

Compilación y publicación del Libro Guía para el adecuado desarrollo del proceso administrativo de cobro.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/03/2010

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

643 Sustanciación y ejecución fiscal de procesos Vigente Trimestral 31/03/2010 5,000.00  5,000.00  100.00 5,000.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 598

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

Se realizaron las auditorías externas de calidad con ICONTEC y como resultado le fue mantenida la certificación en ISO 9001 y otorgada a la Secretaria de Hacienda bajo la norma NTCGP1000. Se realizó la encuesta de satisfacción del cliente de
ingresos tributarios; se adquirió el software de calidad con los diferentes módulos del SGC (documentación, acciones correctivas y preventivas, auditorias e indicadores). 

Revisión del Decreto 3622 de 2005 y la Ley 489 de 1998, con el fin de verificar las mejores prácticas a nivel nacional de la implementación de dicho sistema y las políticas de desarrollo administrativo relacionadas con el desarrollo del talento humano, la
gestión de la calidad, la democratización, la moralización y la transparencia en la administración pública y los rediseños organizacionales.

Desarrollo de retos institucionales bajo una visión integral y hacendaria; participación de los directivos, líderes de calidad y servidores de la entidad en los temas de gestión hacendaria; reconocimiento a mejor práctica al proceso de Gestión Documental
en el Premio Distrital a la Gestión 2010; implementación del software de calidad como herramienta para gestionar de manera eficiente el SIG.; asesoría y acompañamiento permanente a las áreas de la entidad para fortalecer su sistema de gestión.
Asimismo, se revisaron las políticas y se determinaron cuáles de estas se cumplen al interior de la entidad, fruto de la implementación del SGC y del Modelo Estándar de Control Interno MECI; elaboración del modelo para la gestión de riesgos; e
identificación de buenas prácticas en la implementación del SISTEDA en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con el fin de buscar un proceso de benchmarking que facilite continuar con el proceso de armonización en la
SDH. 

Con el fin de integrar el SISTEDA, MECI y SGC, se revisó la metodología aplicada por la Escuela Superior de Administración Pública y el Departamento Administrativo de la Función Pública que evalúa la aplicación de gobierno en línea y tecnologías de la
información y la comunicación. Adicionalmente, con respecto a la cadena de valor se realizaron acciones adicionales de verificación y ajustes en el marco de la nueva reestructuración; se realizaron las caracterizaciones de los procesos, los cuales fueron
socializados en la entidad.

Se llevó a cabo el 100% de seguimiento anual y trimestral al Plan Estratégico desde 2008 a hasta 2012. Se culminaron las mediciones de la satisfacción del cliente para los servicios administración de ingresos tributarios, gestión integral de tesorería,
gestión contable distrital, ventanillas, gestión presupuestal distrital, administración de entidades liquidadas y/o suprimidas y fortalecimiento de la gestión de riesgo financiero y obligaciones contingentes.  

Se implementó y garantizó la sostenibilidad del MECI, de acuerdo con la calificación otorgada por la Veeduría Distrital en esta administración, con el fin de garantizar la aplicación de buenas prácticas en la gestión de la entidad.

Se han gestionado al interior de la entidad alrededor de 420 oportunidades de mejoras entre acciones correctivas, preventivas, de mejora y de innovación. Se formalizó la cadena de valor mediante un documento que contiene los diferentes niveles de
agrupación por procesos.

Se implementó (parametrización, pruebas y migración de la información) el software de calidad como una herramienta que permite gestionar de manera más eficiente el Sistema Integrado de Gestión-SIG.

S ratificó la certificación en ISO 9001 y NTCGP 1000:2009 a la Secretaria de Hacienda, mediante el cumplimiento de los objetivos trazados en la auditoría externa realizada por el ICONTEC.
Beneficios
Generación de elementos y estructuras para el desarrollo de una cultura integral (bajo un enfoque integral y hacendario), al igual que la determinación de necesidades y elementos para la conformación de un Sistema de Gestión bajo una visión integral.
Ahorro en tiempo y recursos por definición de temas comunes a cada componente del sistema que generan menos tareas y formatos.

Con la formalización de la cadena de valor se fortalece la Gestión Hacendaria enmarcada en una gestión por procesos, con la definición de los macroprocesos, procesos, subprocesos, procedimientos y otros documentos del sistema, que conllevan a
generar dinámicas entre ellos y su articulación; por consiguiente, se disminuirán los tiempos de prestación de los servicios y se identificarán los reprocesos innecesarios.

Con la realización de las auditorías externas de calidad con ICONTEC y el mantenimiento de la certificación en ISO 9001 bajo la norma NTCGP1000:2009 se fortalece el Sistema Integral de Gestión a nivel interno del sector y del Distrito, dadas las
exigencias de la nueva norma relacionada con la medición de impactos.

Con la integración de los sistemas programados (SISTEDA y PIGA), se fortalecen los procesos de planeación al interior de cada una de las áreas y el seguimiento integral de la entidad.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

644 % de desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral Hacendario Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  95.62  95.62 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 599

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  63 de 72

 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral
 $78  $245  $254  $369  $101  $1,047 $78  $213  $254  $369  $51  $965 100.00  86.96  100.00  100.00  50.73  92.18600 Desarrollar e implementar el 100% de las estrategias

para el seguimiento y control de resultados
111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
Se registra un avance del 100%, relacionado con el seguimiento y la asesoría a los diferentes gerentes, frente a la planeación y seguimiento de los resultados previstos en relación a los proyectos de inversión. El avance igualmente contiene el
seguimiento al Plan Estratégico.

Apoyo y asesoría en la ejecución y reformulación de los proyectos de inversión; elaboración de anteproyectos de presupuesto y planes operativos anuales de inversión; seguimiento al desarrollo de los resultados formulados en el marco de los proyectos
de inversión; seguimiento y consolidación de indicadores del Plan de Desarrollo; seguimiento a las líneas de contratación incluidas en el Sistema de Contratación (SISCO); seguimiento a los indicadores de productos, metas y resultados; consolidación,
socialización y seguimiento al Plan Estratégico de la entidad; elaboración de los conceptos de ratificación de viabilidad de los proyectos de inversión analizados; revisión y cargue en el Sistema de Información de Proyectos de la programación de metas
Plan de de Desarrollo; elaboración y aprobación del informe de rendición de cuentas de la Administración, a partir de las directrices establecidas en el Acuerdo 380 de 2009.

Igualmente, se entregó el informe del estado real de las finanzas con las hojas de vida de los indicadores correspondientes, según lo establecido por la Secretaría Distrital de Planeación en el marco del Acuerdo 67 de 2001.

Se elaboró y presentó a los gerentes el ranking de ejecución física de los proyectos de inversión. Adicionalmente, se expusieron temas relacionados con el comportamiento de la ejecución financiera, acorde con el plan de acción, se adelantó un análisis y
revisión de los informes de seguimiento de metas Plan de de Desarrollo y de proyectos de inversión.

Elaboración de un documento denominado Costos de Referencia de la Secretaria de Hacienda, el cual da cuenta del comportamiento de la ejecución de los gastos totales de inversión y funcionamiento de la Secretaria Distrital de Hacienda vigencias 2008
y 2009. Este informe es una herramienta para la toma de decisiones en torno a la programación y ejecución del presupuesto para próximas vigencias, tanto en funcionamiento como en inversión, para lograr mejores niveles de eficiencia a partir de la
relación costo/ingreso.

Se realizó el documento análisis de indicadores claves de referencia o benchmarking para la SDH. A través de este análisis se comparó el comportamiento de los ingresos corrientes y los gastos de cada una de las Secretarias de Hacienda de las
ciudades de Bogotá, Cartagena, Neiva, Pasto y Medellín y una entidad del nivel nacional como la DIAN, para las vigencias 2008 y 2009. Dentro del análisis se estableció el nivel de eficiencia de cada entidad a partir de la relación ingresos corrientes,
gastos.

Se elaboraron los informes: metas de ciudad y objetivos del milenio, rendición de cuentas del Sector Hacienda y el informe de coordinación de objetivo ¿Finanzas sostenibles¿ con destino a la Secretaria de Planeación Distrital y a la Veeduría Distrital.
Se realizó el diagnóstico del Sector Hacienda de acuerdo con los lineamientos definidos por la Secretaría Distrital de Planeación, el cual servirá como base para la elaboración del Plan de Desarrollo y la estrategia financiera de la siguiente administración.

Se realizaron dos presentaciones para el proceso de empalme, dando a conocer el avance en los compromisos Plan de Desarrollo, enfatizando las metas estratégicas de la entidad, la reestructuración administrativa que se está adelantando, la
presentación de los proyectos especiales (Proyecto Innovo, Río Bogotá, ETB, Valorización) y se dio a conocer los procesos de contratación pendientes por ejecutar con cuantía mayor a mil millones.
Beneficios
Seguimiento bajo una visión de resultados y optimización de los recursos, enfocado al cumplimiento de las metas establecidas y los compromisos adquiridos en cada uno de los programas y objetivos del Plan de Desarrollo. La información que se genera
es veraz, confiable, oportuna y contribuye a la toma de decisiones en la Secretaria. La información se encuentre actualizada, sistematizada y disponible para consulta, tanto interna como externa.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

645 % de desarrollo e implementación de las estrategias para el seguimiento y control de resultados Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  93.00  93.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 600

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral
 $3,575  $4,210  $3,878  $1,450  $3,345  $16,458 $2,570  $3,883  $3,291  $728  $0  $10,472 71.88  92.24  84.85  50.23  0.00  63.63601 Implementar al 100% el modelo de desarrollo

organizacional en el Concejo de Bogotá
111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
En términos generales se registraron retrasos en los procesos de adquisición de infraestructura tecnológica y de obras de reforzamiento estructural del claustro del Concejo, en especial afectadas por actividades previas relacionadas con permisos y
estudios, que afectan procesos de contratación y que en algunos casos han generado que al final de las vigencias queden establecidos como procesos en curso. Debe realizarse seguimiento pormenorizado a la expedición de permisos y licencias de
construcción y determinar las especificaciones técnicas que debe tener el contrato de reforzamiento del Claustro, entre otras tareas.
Avances y/o logros
Realizar y proponer estudios sociales de seguridad y criminalidad en la ciudad capital; de servicios integrales para la revisión, actualización, socialización y divulgación del Plan Institucional de Gestión Ambiental para el Concejo de Bogotá; adquisición,
actualización, mantenimiento y soporte de las licencias antivirus del Concejo. Asimismo, recopilar, complementar, consolidar, validar y analizar las historias laborales de funcionarios y exfuncionarios del Concejo de Bogotá para determinar los factores
salariales y los ingresos base de cotización que sirvan de base técnica para la estimación del cálculo actuarial del pasivo pensional de acuerdo con la normatividad vigente. Igualmente, repotencialización y normalización de la subestación eléctrica y
renovación de la infraestructura tecnológica.

De otra parte, se hizo entrega de la obra de reforzamiento del edificio del Concejo de Bogotá y se concluyó la interventoría al contrato de reforzamiento. Intervención, adecuación y puesta en funcionamiento de los pisos primero, segundo, tercero y cuarto.
Cumplimiento de la norma de diseño sismo resistente vigente. Emisión, producción, postproducción y transmisión de las sesiones del Concejo de Bogotá. Ampliación de la cobertura de la red inalámbrica del Concejo de Bogotá. En la implementación del
voto electrónico se está instalando las unidades tecnológicas en cada una de las curules de los concejales, adquisición de televisores, estudio de vulnerabilidad sísmica y expedición del permiso de intervención a la infraestructura física del edificio del
Claustro del Concejo de Bogotá. Modernización y actualización de la plataforma tecnológica de Oracle en el Concejo de Bogotá para la implementación del paquete financiero y contable de SI CAPITAL.
Beneficios
Agilidad en los tiempos y en los trámites en la promulgación de normas y en el ejercicio de  control político que ejerce el Cabildo Capitalino.

Disposición de un medio de información televisiva el cual contribuirá a mantener informados y actualizados a todos los servidores públicos de la Corporación sobre los acontecimientos y cambios de orden político, económico, social y cultural, a nivel
nacional e internacional. La comunidad conoce de manera eficiente y ágil las actividades que desarrollan los Honorables Concejales en las instalaciones de la corporación a través del uso masivo de los canales de comunicación que tiene a su disposición
el Concejo de Bogotá.

Asegurar el reforzamiento estructural del edificio del Concejo de Bogotá, brindando las condiciones necesarias para su adecuada utilización; disminución del riesgo sísmico del edificio, mejorando los espacios disponibles para los Honorables Concejales y
funcionarios que laboran en la Corporación. Dar a conocer el quehacer diario de la Corporación por medio de los programas de televisión, con el fin de incentivar la transparencia y la efectividad; revisión y actualización del PIGA.

Asimismo, implementación de un esquema tecnológico de protección y respaldo a la información, que ha permitido controlar la integridad de los datos, generando un mecanismo de contingencia para la recuperación de datos y disponibilidad inmediata
ante posibles fallos.

La ampliación de la cobertura de la red inalámbrica garantizará la conectividad desde cualquier dependencia dentro del edificio del Concejo, lo cual permite una movilidad total sin perder su conexión a la red y redunda en mayor eficiencia y flexibilidad en
el uso de los recursos informáticos, lo cual implica un fortalecimiento de la seguridad.

La digitalización de documentos permite a la entidad ofrecer un buen manejo, consulta, reproducción, manipulación y seguridad de la documentación.

Optimización del nivel de seguridad de los Concejales de Bogotá.

La modernización y actualización de la plataforma tecnológica garantizará que los usuarios corporativos puedan contar con diferentes mecanismos para satisfacer sus necesidades de comunicación de una manera más completa y económica de manera
eficiente.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

646 % de Implementación del modelo de desarrollo organizacional en el Concejo de Bogotá Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  60.79  60.79 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 601

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $228  $1,235  $1,355  $1,722  $1,077  $5,616 $217  $1,223  $1,355  $1,412  $684  $4,891 95.35  99.10  99.99  82.02  63.51  87.10602 Consolidar 6 agendas estratégicas que permitan

fortalecer las relaciones políticas de la administración
distrital con las corporaciones públicas de elección
popular y los gobiernos en los niveles local, distrital,
regional y nacional

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se registró un retraso en el fortalecimiento de las relaciones políticas con la Región Capital, y los asuntos políticos por cuanto no se cuenta con el personal para el cumplimiento de las mismas.

Asimismo, se han presentado dificultades en las relaciones con el Concejo de Bogotá en lo que respecta con los Asuntos Normativos ya que es difícil lograr el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 190 de 2010, frente al término de
emisión de comentarios.
Avances y/o logros
Consolidación de las agendas para el manejo de las relaciones políticas con el Concejo de Bogotá, con el Congreso de la República, con las Juntas Administradoras Locales, con la Región Capital, de Asuntos Políticos, y de Asuntos electorales. 

Se implementó la agenda con la Región Capital, a través de la articulación de acciones con la Secretaría Distrital de Planeación, para la selección de municipios prioritarios a trabajar por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno en el tema de
convivencia y seguridad. Se consolidó la agenda de asuntos electorales, mediante el acompañamiento al proceso electoral de Congreso, Parlamento Andino y consulta de partidos y los dos comicios presidenciales. Se implementó la agenda con la Región
Capital a través de la  gestión de convenios con los municipios de Madrid, Funza, Facatativa, Choachí, Fusagasugá, Sibaté y Mosquera para aunar esfuerzos para implementar de forma subsidiaria y complementaria políticas públicas, planes y programas
en materia de derechos humanos, sistema de justicia, convivencia y seguridad ciudadana que permitan generar mejores condiciones para el bienestar de sus habitantes. Se brindó apoyo a la Secretaría Distrital de Planeación en el suministro de
información en algunas variables en convivencia y seguridad del Departamento de Cundinamarca, que permitieran establecer un diagnóstico más completo y facilitar la selección de aquellos municipios estratégicos para el Distrito en el trabajo que se
adelanta en la Región Capital. Se realizaron tres (3) Encuentros Municipales con los municipios de: Fómeque, Sopó y Mosquera, lo que conllevó a la suscripción de convenios interadministrativos con el propósito de afianzar  temas prioritarios como es la
seguridad y convivencia, y de construir de manera participativa un plan de acción que dé respuesta a las necesidades de los municipios respecto a su relación con Bogotá y contribuir de manera activa al mejoramiento de las condiciones de vida de los
habitantes de la Región Capital y  la creación de  espacios de  participación diferentes a las Juntas de Acción Comunal. Asimismo, se llevó a cabo un acompañamiento de Ponencias en el Concejo de Bogotá para la creación de la Región Administrativa
de Planificación Especial -RAPE, de acuerdo a lo estipulado por la reciente Ley 1454 del 2011.

Se implementó el comité sectorial para la agenda con la Región Capital, y se coordinó la logística de los eventos "Taller Mosquera", "Taller Sopo" y "Taller Fómeque". Se elaboraron documentos analíticos o de soporte técnico que facilitarán los procesos
de concertación política entre la SDG y los municipios y el Departamento de Cundinamarca.

Para la consolidación de la agenda asuntos electorales se gestionó el  apoyo logístico (adquisición de equipos, computadores, papelería, mantenimiento de urnas y alquiler de vallas) para las elecciones del 30 de octubre. 

En cuanto a la agenda de Asuntos Políticos se ha consolidado la elaboración periódica de documentos de análisis Políticos, la administración y seguimiento al SIGOB y la canasta de indicadores. Adicionalmente, se tramitó la totalidad de los derechos de
petición radicados  por parte de Concejales y Congresistas.

Se cubrieron el 100% de las sesiones del Concejo de Bogotá, de iniciativas normativas. Se radicaron conceptos de la Administración Distrital frente a iniciativas normativas. Se realizaron mesas de trabajo y comités de enlaces de la Administración
Distrital. Se adelantó el seguimiento a las proposiciones de control político presentadas en el Concejo de Bogotá. Se tramitaron las proposiciones para el ejercicio de control político a la Secretaria  Distrital de Gobierno. Se recibieron los derechos de
petición por parte de los actores políticos (Concejales y Congresistas). La Coordinación de Asuntos Normativos dio trámite oportuno a los  Proyectos de Acuerdo radicados en el Concejo de Bogotá. Igualmente, generó posiciones unificadas de las
iniciativas normativas de los Concejales. Se dio trámite a proyectos de Acuerdo radicados en el Concejo de Bogota, entre los que se encuentran: La asignación de POS Norte (debatido y archivado), Región Administrativa de Planeación Especial - RAPE
(archivado), conformación de asociaciones y municipios (Aprobado), Humedal Salitre (archivado) y relatividad tributaria (archivado). Asimismo, se adelantó la preparación del 100% de los debates de Control Político en los cuales fue citada la Secretaría
Distrital de Gobierno. La coordinación de relaciones con Juntas Administradoras Locales realizó seguimiento a la instalación de las sesiones ordinarias de cada Junta Administradora Local. Se elaboró el diagnostico sobre las redes políticas de los
Ediles(as) en el Distrito y se gestionó un espacio de intervención radial en el programa ¿Buenas Noches Bogotá¿ de Radio Santa Fe, con miras a visibilizar el trabajo realizado por dichas corporaciones.

Se consolidaron comentarios a proyectos de Ley y/o acto legislativo radicados en el Congreso de la República. Se realizó la gestión efectiva de posiciones unificadas del Distrito frente a Proyectos de Ley y/o acto legislativo radicados en el Congreso.
Consolidación de la posición distrital frente a las temáticas que hicieron trámite en el Congreso: Plan Nacional de Desarrollo, Código de Policía, suelo urbanizable, televisión pública, reglamentación motos, recaudo transporte masivo, proyectos
estampillas, espacio público, subsistema nacional de voluntariado, conductores ebrios, seguridad alimentaria, vendedor informal, Código Contencioso Administrativo, Ley Antitrámites y Decreto 1421/93. . 

Fecha último reporte 31/05/2012
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 $5  $32  $755  $50  $110  $952 $5  $32  $755  $50  $0  $842 100.00  100.00  100.00  100.00  0.00  88.49603 Consolidar la red de observatorios de la Secretaría
Distrital de Gobierno y sus componentes: violencia y
delincuencia, asuntos políticos, descentralización y
participación, conflictividades y derechos humanos

110 Secretaría Distrital de Gobierno
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Se dispuso de un espacio radial y uno televisivo para la intervención de los ediles; se ajustó el plan de acción de la agenda de relaciones políticas con la región capital 2011
Se dio trámite al 100% de proyectos de Acuerdo radicados en el Concejo de Bogotá en las sesiones ordinarias, sobre los temas como: Presupuesto 2012,  factores de subsidio para los estratos 1, 2 y 3, creación de la Región Administrativa y de
Planeación Especial para la Región capital, modificación al Sistema Distrital de Discapacidad, Subsidio de transporte para la población en condición de discapacidad, declaración del humedal Parque el Salitre, Estructura tarifaria del impuesto predial
unificado, los cuales son de interés de la Administración Distrital e impactan de manera positiva a la ciudadanía debido a que generan bienestar a poblaciones especificas e impacto al medio ambiente de la ciudad.
Es de resaltar los logros obtenidos durante el primer trimestre del año 2012 en la consolidación de las tres agendas estratégicas permitieron el fortalecimiento de las relaciones políticas con el Concejo de Bogotá, las Juntas Administradoras Locales y el
Congreso de la Republica.
En cuanto a las relaciones con la Juntas Administradoras Locales para el presente trimestre se dio inicio a un proceso de planeación anual y por el periodo de gobierno de la Bogotá Humana 2012-2016, con el fin de hacer seguimiento y análisis
estratégico a las Relaciones Políticas con las JAL, se inició la redacción de un guion previo para la capacitación a los presidentes de las JAL, se inició un proceso de recolección de la información de los perfiles de los miembros de las JAL y se está
trabajando en la recopilando los proyectos de Acuerdo locales de las 20 localidades de la vigencia 2008-2011.

Asimismo, se acompañó a las relaciones con el Concejo de Bogotá en lo relativo a los Asuntos Normativos en la consolidación y trámite del 100% de proyectos de Acuerdo radicados en el Concejo de Bogotá en las sesiones ordinarias de febrero y marzo,
que en total fueron 106 iniciativas de proyectos de Acuerdo, en temas tan importantes como el cupo de endeudamiento (091), creación de las Secretarias de la Mujer y Seguridad (110 y 111 de 2012), que se encuentran para estudio durante el período de
sesiones extraordinarias de marzo- abril de 2012, convocadas mediante Decreto Distrital No. 111 del 15 de Marzo de 2012.
Beneficios
Fortalecer las relaciones políticas de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y nacional. Diseñar estrategias de acompañamiento y seguimiento a la función distrital
de interlocutar con los entes legislativos tales como Congreso, Concejo y Juntas Administradoras Locales, logrando una alta credibilidad en la ciudad región y directamente en el Distrito.

Preparación efectiva, oportuna y coordinación de los diferentes debates de control político llevados a cabo en el Concejo de Bogotá. Es de anotar, la facilidad en la comunicación con las diferentes entidades adscritas y vinculadas, así como también con
las subsecretarias.

Fluidez y pertinencia de las relaciones políticas de la Administración Distrital con el Concejo de Bogotá, consolidando asimismo sus agendas estratégicas.

Suscribir convenios de cooperación interadministrativa entre cada municipio, la Gobernación de Cundinamarca y el Distrito Capital. 

Seguimiento y monitoreo permanente a los compromisos adquiridos por la Secretaría Distrital de Gobierno con las Juntas Administradoras Locales para la consolidación y cumplimiento de la agenda estratégica y las relaciones políticas.
Mayor conocimiento respecto a las Juntas Administradoras Locales y su funcionamiento con miras a aumentar la transparencia y democratizar la información a la ciudadanía. La intervención radial de los miembros de las Juntas Administradoras Locales
es una posibilidad de visibilizar el trabajo de los ediles(as), además es un esfuerzo informativo y pedagógico para la ciudadanía respecto a las características, funcionamiento e importancia de esta corporación pública. 

Estrechar los lazos de cooperación y fortalecimiento de la unión entre los diferentes municipios, el Departamento y el Distrito Capital en materia de Seguridad y Convivencia.

La consolidación de estas agendas estratégicas para los asuntos políticos ha fortalecido la gobernabilidad para la nueva administración Distrital generando una unidad de criterio entre las diferentes entidades del Distrito, en la toma de decisiones en pro
de la ciudad.

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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647 Agendas estratégicas para fortalecer las relaciones políticas de la administración distrital con las
corporaciones públicas de elección popular consolidadas

Vigente Trimestral 31/05/2012 6.00  1.00  96.00 6.00(**)
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Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se ha registrado un retraso en el porcentaje de avance de la consolidación de la Red de Observatorios de la Secretaria Distrital de Gobierno, por cuanto no se cuenta con el personal para el cumplimiento de esta meta.
Avances y/o logros
La Red de Observatorios de Gobierno se ha consolidado mediante la articulación de los observatorios misionales de la Secretaría de Gobierno (Observatorio de asuntos políticos, Observatorio de participación y descentralización, Observatorio de
derechos humanos, CEACS (Centro de Estudios y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana)), el apoyo a la elaboración de los documentos conceptuales de cada observatorio y las canastas de indicadores. Se ha impulsado el análisis de los temas
misionales de la Secretaria Distrital de Gobierno a través de los diferentes observatorios.

Fueron elaborados y actualizados los documentos conceptuales y las canastas de indicadores del Observatorio de Asuntos Políticos, el Observatorio de descentralización y participación, y el Observatorio de derechos humanos y de acceso a la justicia.
Se cuenta con los diseños conceptuales del sistema transversal de derechos humanos (poblaciones y servicios) y la propuesta básica del sistema de información SALDC. 

Se levantó el inventario de los observatorios del sector Gobierno, Seguridad y Convivencia con miras a desarrollar la Red de Observatorios de Gobierno del plan sectorial. Fue expedida la resolución de la Red de Observatorios de Gobierno con la cual se
reglamenta el funcionamiento de la misma.

Se ha venido trabajando en el montaje del proceso de gestión del conocimiento, los procedimientos e instructivos de cada equipo de la Red de Observatorios de Gobierno con miras a establecer las actividades y procesos adelantados.

Se realizó el balance mensual del comportamiento de muertes violentas y delitos de mayor impacto social, se presentaron los resultados de tres investigaciones (El Delito de Estafa en la Ciudad de Bogotá, Maquilas en la ciudad y su incidencia en la
convivencia y seguridad ciudadana, taxistas y su participación en conflictividades, violencias y delitos en la ciudad).

El Observatorio de descentralización y participación finalizó la redacción de los aportes al documento estratégico sobre el impacto del decreto 101 de 2010 sobre Fortalecimiento a las Alcaldías Locales, en donde se exponen las modificaciones que el
nuevo modelo de gestión tiene para las tareas relacionadas con la información de la descentralización y la participación. Se diligenció el formulario de encuesta sobre el impacto del decreto 101 en la gestión de las JAL, para su sistematización y registro,
diseñando y alimentando la base de datos que permitirá obtener información.

Participación en las reuniones de empalme sobre el tema de gestión de la información, resumiendo el estado actual del Observatorio, así como los puntos importantes que aún se deben gestionar, especialmente el tema del sistema de información
contratado con la UNAD. 

Retrasos y soluciones:

Se ha registrado un retraso en el porcentaje de avance de la consolidación de la Red de Observatorios de la Secretaria Distrital de Gobierno, por cuanto no se cuenta con el personal para el cumplimiento de esta meta.
Beneficios
Visibilizar la red de observatorios de la Secretaría como instancias de producción de investigaciones sobre temas de política distrital, permitiendo realizar seguimiento a los temas de seguridad y convivencia de las entidades del sector. Asimismo, impulsar
el análisis de los temas misionales de la Secretaria Distrital de Gobierno.

Consolidar la Red de Observatorios de Gobierno, mediante la articulación de los observatorios misionales de la Secretaría de Gobierno, el apoyo a la elaboración de los documentos conceptuales de cada observatorio y las canastas de indicadores.

Tener un conocimiento objetivo de ciudad que sirva como insumo para la formulación de política pública. De igual forma, conocer la situación de la población en situación de desplazamiento en la ciudad (en aspectos tales como: sexo, edad, etnia,
situación de discapacidad y ubicación entre otros).

Las investigaciones presentadas en el CEACSC son insumos para las propuestas de política pública que se realizan al Consejo Distrital de Seguridad, así como para la implementación de acciones con otras entidades del sector con el fin de disminuir las
conflictividades, violencias y delitos.

Fecha último reporte 31/05/2012
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648 % de consolidación de la red de observatorios de la Secretaría Distrital de Gobierno y sus componentes Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  0.00  95.00 100.00(**)
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Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:09

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3164211408
Página  68 de 72

 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral
 $54  $81  $196  $401  $414  $1,145 $52  $81  $196  $398  $36  $763 97.69  100.00  100.00  99.03  8.71  66.59604 Consolidar el observatorio de asuntos políticos y el

sistema de información de relaciones políticas
estratégicas 110 Secretaría Distrital de Gobierno

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Se registra un retraso en el porcentaje de avance  de la meta de Consolidar el Observatorio de Asuntos Políticos y el Sistema de Información de Relaciones Políticas Estratégicas, por cuanto no se cuenta con el personal para el cumplimiento de esta
meta.
Avances y/o logros
El sistema de información de relaciones políticas estratégicas-SIGOB continúa consolidándose como herramienta fundamental de soporte a la gestión de los procesos, frente al trámite de iniciativas normativas y de control político en el Concejo de Bogotá
y en el Congreso de la República, así como de las solicitudes de información de Concejales y Congresistas.

Se entregó el documento conceptual del Observatorio de Asuntos Políticos a la Red de Observatorios de Gobierno (ROG) para definir las líneas de investigación, los campos de observación y las acciones a seguir. Se adelantó la articulación con otros
observatorios y con miembros de Planeación Distrital que lideran el proyecto SIREC. De la misma forma, se llevó a cabo la revisión, construcción y entrega de la canasta de indicadores del observatorio de asuntos rurales de la Secretaria de Planeación
Distrital. Articulación entre el proceso de la Secretaría de Integración Social y la Secretaría de Planeación.

Se elaboraron informes de análisis político sobre temas coyunturales de la Secretaría Distrital de Gobierno, siendo registrados en el Sistema de Información de las Relaciones Políticas.

Se realizó la gestión efectiva para la consolidación de posiciones unificadas de la Administración Distrital frente a Proyectos de Ley y/o Acto Legislativo radicadas en el Congreso de la República.
Se elaboraron reportes de análisis político sobre temas de: posiciones unificadas de los Proyectos de Acuerdo en el Concejo de Bogotá, perfil de los candidatos a la Alcaldía Mayor, Proyectos de Acuerdo relacionados con valorización, mesas directivas y
curules de Senado y Cámara de Representantes, revisión documento Conpes 3677 de 2010, conformación de Cámara de Representantes por Bogotá y Concejo de Bogotá, POT, encuesta de percepción ciudadana 2010, reglamentación del cabildeo, foro
Bogotá 2038, estatuto de oposición política. 

Adicionalmente, se concluyó la fase inicial de requerimientos básicos del mapa electoral de Bogotá, el cual consiste en la Georeferenciación de los resultados electorales en Bogotá para los comicios de Presidente de la República, Alcalde de Bogotá,
Concejo de Bogotá.

Se adelantó el cargue de información del Sistema de Catalogación Documental, de la Agenda del Observatorio de Asuntos Políticos, información básica de actores y los reportes semanales de análisis estratégico de actores, percepciones, demandas y
conflictos.

Finalización del Convenio de Cooperación suscrito entre el PNUD y la SDG para el mantenimiento y fortalecimiento de los módulos en operación del Sistema de Información de las Relaciones Políticas Estratégica - SIGOB.

Entrega del segundo boletín de la canasta de indicadores del observatorio, el cual cuenta con información de la respuesta institucional de la SDG, los procesos electorales y las relaciones políticas estratégicas. Entrega del informe de gestión del
Observatorio 2008-2011 para el empalme a la nueva administración. Entrega del balance cuatrimestral sobre la importancia de los observatorios y centros de estudio en la gestión pública.
Beneficios
Visibilizar el Observatorio de Asuntos Políticos como instancia de producción de investigaciones e información sobre temas de política distrital. Integración de las políticas legislativas de la ciudad región al tener un seguimiento de las diferentes agendas a
nivel nacional, territorial y local. Contar con la herramienta SIGOB para el manejo de la información, generando análisis político para la Secretaría Distrital de Gobierno.

Con la elaboración de reportes de análisis político la entidad y la administración distrital cuentan con información y conocimiento en temas relacionados y de interés para la ciudadanía y la administración.

Por otra parte, los documentos de análisis desarrollados por el equipo del Observatorio de Asuntos Políticos permitieron replantear el accionar de la Dirección de Seguimiento y Análisis Estratégico y generar las alertas necesarias para las relaciones
políticas estratégicas.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI
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Diseñar e implementar 1 modelo de gestión pública
participativa

Diseñar e implementar 1 proceso de mejoramiento de la
efectividad y la transparencia en la gestión pública
distrital

105
112

105
126

Veeduría Distrital
Secretaría de Educación del Distrito

Veeduría Distrital
Secretaría Distrital de Ambiente

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
La Veeduría Distrital realizó un ejercicio de rendición de cuentas distrital para dar a conocer a la ciudadanía, en forma oportuna, los avances y resultados del programa de gobierno, del Plan de Desarrollo Distrital y de la gestión pública. Igualmente, realizó
ejercicios de rendición de cuentas locales, en los que se logró vincular a personas que tuvieron la posibilidad de interactuar con la Administración y expresar su visión frente a las ejecutorias del gobierno. Se han articulado dinámicas de participación
ciudadana con fines de vigilancia y control social a través de las redes de control social, para que realicen seguimiento cualificado a la gestión contractual de las entidades distritales, mediante la herramienta procesos de integridad y control social.

En el mes de marzo se realizó el primer ejercicio de rendición de cuentas distrital y local de la gestión 2010. Sin embargo, el acuerdo 380 de 2009 que modificó el Acuerdo 131 de 2004, estableció que en el último año de Administración se realizará antes
de finalizar la vigencia la audiencia pública de rendición de cuentas de la Administración Distrital, la cual  se realizó en el mes de diciembre, pero la meta que estaba prevista para las audiencias locales quedó para la vigencia 2012, ya que por error no se
reprogramó.
Beneficios
Mejora de la participación ciudadana; dar a conocer la gestión pública distrital con respecto al Plan de Desarrollo, generando un espacio de participación y control social donde los ciudadanos interactúan con la administración y solicitan aclaraciones sobre
la gestión administrativa y contractual. La rendición de cuentas se consolidó como una herramienta de autorregulación de las entidades públicas distritales y como un canal directo de información con los ciudadanos respecto del avance y resultados de su
gestión, en términos de cumplimiento de los objetivos y metas trazadas en el Plan de Desarrollo. 

El análisis realizado en los procesos de rendición de cuentas realizado sobre la gestión adelantada sirvió de insumo para el fortalecimiento de la gestión administrativa en general. 

Además de fortalecer el sistema de participación del sector educativo, la comunidad educativa ha encontrado diferentes espacios donde exponer sus inquietudes, sus necesidades, sus propuestas y aportes no solamente relacionado con temas
educativos, sino con temas de su barrio, vereda y ciudad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

649

650

% de consolidación del observatorio de asuntos políticos y el sistema de información de relaciones políticas
estratégicas

Diseño e implementación del modelo de gestión pública participativa

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 100.00

 0.00

 71.25

 95.00

 71.25

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 604

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 605

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
Seguimiento a las recomendaciones de los diagnósticos realizados al Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS en las entidades distritales. Documento elaborado por la Veeduría Distrital, encontrando: 1. Las entidades distritales no están dando
cumplimiento al SDQS. 2. Las entidades no dan la importancia al tema de las quejas y reclamos, las oficinas no son adecuadas, las personas no son idóneas. 3. Las oficinas de quejas y reclamos no tienen identidad propia, no existe reconocimiento de
éstas. 4. Las quejas y reclamos no siempre son atendidas oportunamente, ni con calidad.

Análisis a los requerimientos del SDQS, detectando: 1. Falta de supervisión de las respuestas que se cuelgan en el sistema, respecto de su calidad y oportunidad por parte de las entidades distritales. 2. Las entidades no cumplen con los plazos de ley
para atender las solicitudes. 3. Clasificación y direccionamiento equivocada de la queja, reclamo, solicitud o petición. 4. No hay calidad en las respuestas, las entidades encargadas de dar trámite y de solucionar se limitan a dar traslado.

Desarrollo de acciones de apoyo en el trámite interno y en el seguimiento de casos, traslados e investigaciones, como producto de los informes donde se han generado recomendaciones.

Realización y publicación de las evaluaciones sectoriales de Movilidad, Desarrollo Económico, Hábitat, Integración Social, Salud y Educación. Todas las evaluaciones han sido presentadas a la administración, retroalimentando la gestión para la toma de
decisiones y a la ciudadanía para el ejercicio del control social. Asimismo, se publican los boletines de seguridad, de la situación de los niños y niñas en el Distrito y se terminó el boletín del Índice de Desarrollo Humano.

Se efectuó la sensibilización de ciudadanos sobre la manera adecuada de presentar quejas y reclamos y sobre el rol de la Veeduría Distrital en el tema. Se realizó la verificación en 41 entidades, 20 alcaldías y 20 hospitales respecto de la implementación
de la figura del defensor de ciudadano.

Implementación de una estrategia integral de divulgación, para sensibilizar a la ciudadanía acerca de los mecanismos de quejas y reclamos en el Distrito Capital, en diferentes espacios con el fin de ilustrar a las ciudadanas y ciudadanos capitalinos sobre
como asegurar una mayor efectividad en sus requerimientos. Junto con la Red Distrital de Quejas y Reclamos se creó un mecanismo de comunicación a través de la web donde se han socializado foros, opinometro, noticias, documentos, entre otros
temas, relacionados con la atención al ciudadano.

Se sensibilizaron aproximadamente 50.000 ciudadanos a través de la campaña "Si se queja y no le contestan la Veeduría Distrital es la respuesta". Se entregó el premio distrital a la mejor dependencia y mejor desempeño personal en la atención de
quejas y reclamos. Se adelantaron investigaciones especiales: actuaciones administrativas en el Consejo de Justicia, infraestructura de colegios distritales, centros de respiro, implementación de la figura del defensor ciudadano y seguimiento al
compromiso firmado por las Alcaldías Locales.                                                                                                               

Elaboración de documentos para apoyar el sistema de quejas y reclamos y el seguimiento contínuo de casos. Desarrollo del taller de capacitación en atención al ciudadano que contó con la presencia de todas las entidades, Alcaldías Locales y hospitales
distritales.

Se realizó la octava reunión de la RED distrital de quejas y reclamos,  se expidió la versión Nº 15 de las gotas jurisprudenciales, se continúo con la sensibilización a la ciudadanía con un acumulado de 61.154  sensibilizado.

Se elaboró, entregó y publicó en la página web el Índice de Condiciones de Vida 2010. Se consolidó y fortaleció la RED de comunicación permanente entre todos los encargados de quejas y reclamos del Distrito Capital. Implementación y reconocimiento
de la figura del defensor del ciudadano, que actualmente funciona en todas las entidades distritales, alcaldías locales y hospitales. 

La sensibilización en los Supercades permitió la concientización directa y presencial de aproximadamente 68.467 sensibilizados a quienes se les entregó la información, cartillas y volantes, para que aprendieran a quejarse adecuadamente ante las
entidades distritales. A través de medios masivos se logró llegar a más de un millón de personas con la información de la Veeduría Distrital, en los articulados y estaciones de Transmilenio con 43.791.306 entradas. 

Se realizaron reuniones con los integrantes de la RED Distrital de Quejas y Reclamos, con la presencia en promedio de 100 personas en representación de 43 entidades, 22 hospitales y 20 alcaldías locales, donde se trataron temas para fortalecer la
atención ciudadana y mejorar el sistema de quejas y reclamos en el Distrito. Igualmente, se dictó una charla a los Defensores Ciudadanos sobre las delimitaciones del quehacer misional, precisiones sobre la figura del defensor ciudadano y un taller de
evaluación del rol asesor que tiene dicha figura.
Beneficios
Identificar y verificar, a través de las visitas a las entidades distritales, las falencias en cuanto al trámite oportuno, efectivo y eficiente de las quejas y reclamos, teniendo en cuenta atributos como oportunidad y calidad de la respuesta, que se atienden en
las entidades distritales para producir recomendaciones que lleven a mejorar la gestión de este tipo de manifestaciones ciudadanas.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE
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 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

 $37  $74  $121  $112  $30  $375 $41  $74  $119  $112  $0  $347 111.06  100.00  98.39  100.00  0.00  92.55607 Hacer seguimiento al cumplimiento de las Políticas de
contratación transparente e incluyente

105 Veeduría Distrital
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No se registran retrasos.
Avances y/o logros
La Veeduría Distrital ha realizado recomendaciones a las entidades distritales, en relación con sus procesos contractuales en aras de propiciar el fortalecimiento de la transparencia. Para ello implementó la herramienta "Proceso de Integridad y Control
Social" en las entidades distritales, con la cual se acompañaron los procesos de contratación y selección adelantados en diferentes entidades del Distrito. Se efectuaron observaciones a pliegos de condiciones en procesos de impacto y actualidad en la
ciudad; al igual que se realizaron diagnósticos, producto del seguimiento aleatorio a la gestión contractual de varias entidades distritales.

Se pusieron a disposición de las entidades del Distrito, herramientas y metodologías así: Cartilla de Contratación ¿ 2010, documento Análisis Información Contractual Rendición de Cuentas 2009 y 2010, el cual está compuesto por tres informes, el
primero para rendición de cuentas del Alcalde Mayor, el segundo Informe de análisis gestión contractual de los Sectores, y por último el Informe de Análisis de la gestión contractual de las Localidades; herramienta "Manual de aplicación mapas de
riesgos¿, cartilla Procesos de integridad Control Social; e Informe de la contratación 2011 para la rendición de cuentas del final de la administración". Estas herramientas fortalecen la gestión contractual, de tal forma que se generen condiciones de
transparencia en las actuaciones administrativas contractuales, a través de la entrega de información que ha permitido conocer los factores críticos que hacen vulnerable la gestión contractual. A partir de las falencias identificadas, se ha desarrollado el
proceso de mejoramiento de las condiciones de efectividad y transparencia en la gestión contractual. 

Identificar a través del seguimiento a los tiempos de respuesta, a la publicación de  la información en forma oportuna, a las causas de cierre de los requerimientos, por el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, los puntos críticos que se presenten en el
trámite de éstos y su efectividad. Con los estudios entregados, la administración tiene conocimiento acerca de la situación sectorial, sus logros en la ejecución y las acciones previstas para el mejoramiento. 

Asesorar a los ciudadanos frente a la manera adecuada de quejarse ante la Veeduría Distrital, con el fin de optimizar recursos y hacer más ágil y efectivo el trámite de su queja o reclamo, consiguiendo una mayor optimización de las respuestas a la
ciudadanía y mayor cercanía e interacción entre servidores públicos y ciudadanía, logrando dignificar las oficinas de atención al ciudadano o de quejas y reclamos y consolidar información que contiene los niveles de satisfacción de la ciudadanía frente a
los sectores estratégicos de Salud, Educación, Hábitat, Movilidad y Desarrollo Económico. 

Con las evaluaciones sectoriales y demás publicaciones se ha logrado generar una retroalimentación a la administración acerca de su gestión, sirviendo de referente para la toma de decisiones, lo que permite estudiar alternativas de solución a las
problemáticas planteadas.

Consolidación de una cultura de la evaluación de impacto de las políticas públicas, mediante la generación de un acervo de información permanente y calificada que facilita su retroalimentación y ajustes, necesarios para que la gestión de las entidades se
oriente al logro de resultados e impactos y, en consecuencia, al de sus propósitos misionales, así como a la ciudadanía, la participación y el ejercicio del control social. 

Contar con estudios que evalúan integralmente los avances de las políticas, programas y proyectos de los sectores administrativos, en los cuales se puede observar la problemática, lo ejecutado y lo que falta por realizar, lo cual permite, por un lado, a la
Administración retroalimentarse y hacer los ajustes necesarios, de acuerdo con los resultados presentados en cada uno de los estudios, y por otro lado a la ciudadanía conocer lo que ha pasado en cada uno de estos sectores, teniendo una herramienta
que le permita ejercer un control social más cualificado.

Retroalimentación a la administración acerca de algunos resultados de las evaluaciones sectoriales y de los boletines de seguridad y desarrollo humano por medio de la entrega de las evaluaciones y de comunicados de prensa.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

651 Diseño e implementación del proceso de mejoramiento de la efectividad y la transparencia en la gestión
pública distrital

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  92.00  92.00 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 606

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Objetivo estructurante
GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

 $259,231  $525,547  $541,844  $521,679  $510,589  $2,358,890 $207,598  $476,214  $487,771  $455,372  $211,996  $1,838,952 80.08  90.61  90.02  87.29  41.52  77.96

 $202,183  $420,118  $463,354  $418,867  $406,182  $1,910,704 $157,129  $375,383  $412,832  $357,679  $169,677  $1,472,701 77.72  89.35  89.10  85.39  41.77  77.0849 Desarrollo institucional integral

Total

Se han realizado seguimiento a contratos en ejecución de entidades distritales y localidades, con su respectivo informe de observaciones y recomendaciones; a la gestión contractual de las localidades; a los lineamientos generales en temas contractuales
a la administración distrital; a contratos relevantes de la administración distrital y local; y a informes de acompañamiento a procesos de selección en curso. 

Se han vinculado las redes ciudadanas a los procesos contractuales, como: Red de Hábitat al proceso del Relleno Doña Juana y a la Red de Movilidad, realizando seguimiento a contratos entre los cuales se destacan la ejecución de Transmilenio fase III,
la construcción estación alameda central, la construcción calle 165 con carrera 9 y las obras de valorización en el seguimiento a los contratos de andenes.
Se elaboró la Circular No.1 de enero/13/12 sobre acciones afirmativas en la gestión contractual y la Circular No.6 de enero/24/12 sobre los lineamientos generales de la gestión contractual. Adicionalmente, se han realizado (20) seguimientos a la gestión
contractual de entidades distritales y (28) acompañamientos a través de la herramienta procesos de integridad.
Beneficios
Entidades Distritales con procesos de selección con mayor inclusión y transparencia, con pliegos de condiciones acordes a las necesidades técnicas de las entidades y bajo la normatividad vigente. A su vez, reducción de las condiciones o factores de
riesgo en la gestión contractual del Distrito.

Con las herramientas de integridad y control social se ha logrado la vinculación de ciudadanos y ciudadanas, en el seguimiento de los procesos contractuales y se les ha brindado acompañamiento técnico integral para que entiendan la importancia de su
participación, activa, oportuna y calificada en el éxito de los mismos. Las entidades distritales desarrollan proceso de selección con mayor inclusión y transparencia, con pliegos de condiciones acordes a las necesidades técnicas de las entidades y bajo la
normatividad vigente. Mejor oportunidad e información relevante en la toma de decisiones en contratos que vienen presentando dificultades en su ejecución.

Fortalecer a las entidades en aspectos que le permitan mejorar su gestión administrativa, contractual y en atención de quejas y reclamos a través de las recomendaciones que se produzcan de los diferentes informes y documentos producidos por la
Veeduría Distrital.

Herramientas contractuales de evaluación, para la toma de decisiones por parte de las entidades distritales y de las localidades. Reforzar en los ciudadanos el alcance del quehacer de la Veeduría Distrital.

Reducción de las condiciones o factores de riesgo en la gestión contractual del Distrito que puedan generar problemas en cualquier etapa contractual.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

652 Seguimiento al cumplimiento de las Políticas de contratación transparente e incluyente Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  25.00  90.25 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 607

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $104  $0  $0  $0  $0  $104 $102  $0  $0  $0  $0  $102 98.55  0.00  0.00  0.00  0.00  98.5550 Gerencia en el gasto público
 $104  $0  $0  $0  $0  $104 $102  $0  $0  $0  $0  $102 98.55  0.00  0.00  0.00  0.00  98.55608 Incrementar al 100% la implementación y fortalecimiento

de modelos y herramientas de planeación y
sostenibilidad financiera y de control del gasto 111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Retrasos: La diferencia presentada en los resultados obtenidos a 31 de mayo frente a la meta programada, responde principalmente a los tiempos establecidos para la actualización de la información por parte de las Empresas Industriales y Comerciales
del Estado y las Empresas Sociales de Estado.

Solución: Se hará seguimiento al cumplimiento de los plazos establecidos para el ingreso de la información del PMR de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Empresas Sociales del Estado.

Avances y/o logros
Logros 2008-2012

* Gestión, revisión y consolidación del informe de seguimiento trimestral a la atención de primera infancia y adolescencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 457 de 2010 y Decreto 532 de 2010, artículo 47. Además, la consolidación y
programación de metas y recursos para el 2012.
* Consolidación y reporte del informe de seguimiento a la población en situación de desplazamiento, en cumplimiento del Acuerdo 457 de 2010 y Decreto 532 de 2010 artículo 46.
* Preparación, clasificación y transmisión de informes trimestrales y anuales de la ejecución del presupuesto de rentas e ingresos a Planeación Nacional y Contraloría.
* Seguimiento a los resultados reportados por las entidades en el módulo de PREDIS-POR en cuanto a la ejecución de Productos, Metas y Resultados y elaboración del informe de principales Logros y Resultados.
* Presentación de las propuestas de Manual Operativo Presupuestal para los Hospitales.
* Se expidió el Manual Operativo Presupuestal para las entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital, el cual entró en vigencia mediante la resolución SHD-660 del 29 de diciembre de 2011.
* Se revisó la metodología para calcular el Gasto Recurrente.
* Con base en la metodología de Gasto Recurrente, se  efectuó para las entidades que conforman el presupuesto anual, el cálculo de los recursos disponibles que podrían ser susceptibles de modificaciones presupuestales con el fin de atender una
emergencia en Bogotá.
* Se definió el PMR de los Fondos de Desarrollo Local, el cual permite identificar los Objetivos que buscan y los Productos que entregan a su respectiva localidad.  Además, se identificaron los indicadores que permiten su medición.
* La SDH trabajó en lo relacionado con los temas presupuestales en el diseño y desarrollo del Protocolo de Asuntos Financieros - PIRE de la Secretaría Distrital de Hacienda.
* Seguimiento, control y evaluación de los recursos asignados a las entidades distritales.
* Estatutos Presupuestales de las Localidades y las Empresas.
* Acompañamiento y asesoría técnica a las Empresas Sociales del Estado, a las Empresas Industriales y Comerciales, a los Fondos de Desarrollo Local y las entidades de la Administración Central, Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas
Especiales y el Ente Autónomo Universitario en materia de POR en su componente de Productos, Metas y Resultados.
* Identificación del gasto recurrente por entidades e intensidades y del presupuesto disponible para la atención de emergencias.
Beneficios
* Información de gasto recurrente ajustada de acuerdo con la revisión de intensidades realizada en la vigencia anterior y revisión de la información de programación 2012.

* Brindar soporte técnico a las diferentes entidades de la Administración Central y Establecimientos Públicos en el ingreso de información en el PMR.

* Mejoras al sistema PREDIS-POR.

* Fortalecimiento de las herramientas con las que cuenta la Administración Distrital para suministrar información clara y pertinente a la ciudadanía.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

653 Implementación y fortalecimiento de herramientas de Planeación y Sostenibilidad Financiera y de Control
de Gasto

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  95.84  95.84 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 608

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $104  $0  $0  $0  $0  $104 $102  $0  $0  $0  $0  $102 98.55  0.00  0.00  0.00  0.00  98.5550 Gerencia en el gasto público
 $0  $0  $0  $0  $0  $0 $0  $0  $0  $0  $0  $0 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00609 Disminuir al 5% las reservas presupuestales

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
A pesar de que el monto de reservas a constituir por las entidades, no es de absoluta gobernabilidad por parte de la Dirección de Presupuesto, es importante resaltar la gran aceptación por parte de la entidades de las directrices impartidas, de tal forma
que en el periodo 2008-2012, se logró reducir el monto de reservas constituidas en más de 12 puntos porcentuales, lo que significa un gran avance en consolidar el principio de anualidad presupuestal. Es claro que para el Distrito existen serias
dificultades para anualizar los contratos, en especial por la limitante de las vigencias futuras.
Avances y/o logros
Logros 2008-2012

* La medición de este indicador se realiza de manera anual con el cierre de las entidades que conforman el nivel de Administración Central, Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas, junto con la Universidad Distrital y Contraloría, respecto del
presupuesto de inversión directa.
 
* Incremento de los mecanismos de seguimiento y control para verificar que las entidades den cumplimiento a la ejecución programada. 

* Del comportamiento de los recursos comprometidos y girados por las entidades que conforman el presupuesto anual de la vigencia 2012, el indicador  arroja un resultado de 15,96% de reservas constituidas a 31 de diciembre de 2011, quedando 5,96
puntos porcentuales por encima de la meta prevista. Para lograr el cumplimiento del indicador se emitieron las circulares 14 y 15 de la DDP de 2011 que establecen lineamientos para el control de reservas. 

Acciones adelantadas 2012: 

Con el fin de prever los resultados esperados por concepto de reservas, se realiza seguimiento trimestral a la ejecución presupuestal.

A 31 de mayo de 2012, los compromisos adquiridos por las Entidades de la Administración Central alcanzaron el 37.4%, los Establecimientos Públicos presentaron 39.3%, el Ente de Control 36.9% y el Ente Autónomo Universitario presentó 28.4%; este
comportamiento de las entidades que conforman los diferentes niveles del Presupuesto Anual da como resultado un consolidado de compromisos del 38.0%. 

Los giros consolidados efectuados a la misma fecha representan el 52.8% con respecto a los compromisos adquiridos.
Beneficios
Una menor constitución de reservas, refleja una adecuada ejecución presupuestal, como resultado de una buena planeación y por ende implica la entrega real de bienes y servicios durante el período para el cual fueron programados.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

654 Disminución de las reservas presupuestales Vigente Trimestral 31/05/2012 23.00  15.96  52.35 5.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 609

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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610

611

Recaudar 2,06 billones de recursos por concepto de
ingresos tributarios producto del control a la evasión y a
la morosidad

Realizar gestión persuasiva al 80% de los deudores de
multas y comparendo

111

113

Secretaría Distrital de Hacienda

Secretaría Distrital de Movilidad

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Desde 2008 a mayo de 2012 se han recaudado $1.503.974  millones  frente a la programación total de indicador prevista en $1.671.247 millones para un avance global en todo el período del 90% en  gestión tributaria de la administración Distrital
producto del control a la evasión y la morosidad en la ciudad.

El avance durante el 2012 es de 30.1%, se resalta que el promedio durante los años 2008 a 2011  estuvó por encima de la meta anual programada en un 80%

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Fortalecimiento de la gestión de los ingresos para la ciudad, con acciones de control tributario estandarizadas y especializadas, tendientes a disuadir su comportamiento irregular a aquellos contribuyentes que no cumplen con la obligación de  declarar y/o
pagar, o lo hacen de manera inexacta; así como prevenir que contribuyentes oportunos incurran en un futuro en conductas tributarias irregulares.

Para el trimestre se logró una ejecución en la meta de recaudo por fortalecimiento de los ingresos por gestión de $147.428 millones de pesos a precios 2008 obtenidos a través de acciones masivas y focalizadas de cobro y determinación.  

En cuanto al avance de la meta de recaudo de 2.06 billones de pesos a precios 2008 por gestión tributaria, programada para el periodo 2008-2012, se han recaudado $285.004 mil millones a diciembre de 2008; $332.558 millones de pesos a diciembre de
2009; $373.391millones de pesos a diciembre de 2010, $365.593 millones de pesos al corte de 2011 y hasta el segundo trimestre de 2012 se han recaudado $147.428 que equivale al 47% frente a lo programado en 2012.  Para el cuatrienio hay un
avance de ejecución del 90% frente a lo programado para el cuatrienio. 

La Administración Tributaria Distrital ha logrado mantener un riesgo subjetivo en los contribuyentes y responsables de los impuestos distritales que le ha permitido recaudar los ingresos tributarios para el financiamiento de los proyectos y programas del
Plan de Desarrollo. En tal sentido, para la ciudad el recaudo por gestión trasciende mas allá de la recuperación de la cartera de impuestos y el proceso de determinación de la obligación tributaria, al constituirse en un elemento complementario para el
logro de las metas globales previstas en el presupuesto del Distrito.

De enero a mayo de 2012 se realizaron 189.174 gestiones persuasivas.

Beneficios

Beneficios

Mayores recursos para la ciudad que garantizan el mantenimiento de las inversiones o la proyección de una mayor provisión de bienes y servicios públicos.

* Ampliación de la bases de contribuyentes de los impuestos mejorando la equidad en el pago de los tributos al disuadir a los omisos y morosos para que paguen el impuesto, teniendo en cuenta la importancia de su aporte para la financiación de las
obras de la ciudad.

La gestión persuasiva, ha contribuido en la mejora del índice de pago de los deudores. Esto ha redundado en una  menor cartera para cobrar y un menor riesgo de prescripción.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

655 Monto de ingresos tributarios recaudados, producto del control a la evasión y a la morosidad Vigente Trimestral 31/05/2012 1,671,247.00  1,503,974.00  89.99 2.06

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 610

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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612

613

Proferir el 60% de los mandamientos de pago por
concepto de multas y comparendos

Incrementar al 90% el cumplimiento oportuno de las
obligaciones tributarias para los impuestos predial y
vehículos

113

111

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

La notificacion de mandamiento de pago no cumple el porcentaje requerido debido a que el envio de la citaciòn para notificaciòn de mandamientos de pago se realizo el dia 28 de mayo por lo cual esta notificaciòn se vera reflejada en los siguientes
meses.

Hasta el 6 de julio de 2012 hay plazo de pago oportuno del impuesto predial, razón por la cual  no se cuenta con datos definitivos, por lo cual se toma como valor de referencia  el cierre de 2011.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

El avance durante el 2012 es de 61.9% ,  se resalta que el resultado promedio del indicador durante los años 2009 a 2011  estuvo por encima de la meta anual programada en 60%

1. La emisión y envío de formularios predial y vehículos.
2. Durante el presente trimestre se fortaleció la campaña para la utilización el formulario electrónico desapareciendo los formularios sugeridos y por ende la especulación de los tramitadores para su venta al público.
3. Disposición en la página Web de tres tipos de opciones para la descarga del formulario para pago, así:

Opción Descarga de Sugerido: Esta opción permite la descarga de la copia del formulario sugerido resultado de la emisión.
Opción 1: Esta opción permite la liquidación asistida del formulario, a partir de los datos de catastro distrital para Predial y los datos del Ministerio de Transporte según vehículos, que debe ingresar el contribuyente.
Opción 2: Esta opción permite el diligenciamiento del formulario con la totalidad de los datos ingresados por el contribuyente.

4. Finalmente,  se continúa  con el fortalecimiento del modelo de atención al contribuyente en puntos de contacto.

Para el proceso de atención al contribuyente a la fecha se encuentran dispuestos 4 canales de atención: presencial, telefónico, virtual y escrito.

Beneficios
No se ha generado ningún riesgo de prescripción de la cartera de comparendos que ha impuesto y cobrado la Secretaría Distrital de Movilidad 2007 - 2012. Gracias a la oportuna gestión de cobro persuasiva y coactiva llevada a cabo por la entidad.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

656

657

Deudores de multas y comparendos persuadidos

Mandamientos de pago por concepto de multas y comparendos proferidos

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
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(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 611

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 612

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $21,913  $27,778  $40,977  $27,125  $38,684  $156,477 $20,203  $26,391  $33,085  $26,093  $14,267  $120,038 92.20  95.01  80.74  96.20  36.88  76.7151 Optimización de los ingresos distritales

 $2,567  $1,780  $2,099  $2,888  $4,175  $13,509 $2,649  $1,609  $2,067  $2,775  $853  $9,953 103.17  90.41  98.46  96.09  20.43  73.67614 Obtener un índice de satisfacción del servicio de
administración de ingresos tributarios de 4,0

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No Aplica
Avances y/o logros

La programación de la meta para la vigencia 2012 es de 90% Este indicador ha presentado el siguiente comportamiento durante el cuatrienio, 2009: 84.73%, 2010: 85.19% y 2011 86.6%. El incremento de 2 puntos porcentuales del universo de obligados
de declarar y pagar el impuesto de vehículos automotores ha sido el resultado de la implementación de un plan operativo de la oficina de servicio al contribuyente, el cual ha contemplado contactar de manera directa a todos los contribuyentes a través de
acciones tales como:

* Plan de medios y comunicaciones
* Contacto directo a través de cartas, llamadas y correos electrónicos
* Acercamientos tributarios
* Programas de educación fiscal
* Entre otros.

Ipsos Napoleón Franco realizó las encuestas en las vigencias 2009 calificación 4.18; 2010 calificación 4.24 y 2011 en donde se obtuvo una calificación de 4,15. La encuesta se ha realizado en los Cades, Supercades, sede de la DIB, página web y línea
195.

Las actividades definidas para el cumplimiento de la meta fueron: 

1. La emisión y envío de formularios predial y vehículos.
2. Durante el presente trimestre se fortaleció la campaña para la utilización el formulario electrónico desapareciendo los formularios sugeridos y por ende la especulación de los tramitadores para su venta al público.
3. Disposición en la página Web de tres tipos de opciones para la descarga del formulario para pago, así:

Opción Descarga de Sugerido: Esta opción permite la descarga de la copia del formulario sugerido resultado de la emisión.
Opción 1: Esta opción permite la liquidación asistida del formulario, a partir de los datos de catastro distrital para Predial y los datos del Ministerio de Transporte según vehículos, que debe ingresar el contribuyente.
Opción 2: Esta opción permite el diligenciamiento del formulario con la totalidad de los datos ingresados por el contribuyente.

4. Finalmente,  se continúa  con el fortalecimiento del modelo de atención al contribuyente en puntos de contacto.

Beneficios
Incremento de ciudadanos contribuyentes que pagan en forma oportuna, lo que permite al Distrito disponer de un flujo de caja de efectivo que asegure adecuadamente la financiación de los gastos e inversiones en el Distrito.
* Regulación del proceso de información al contribuyente, evitándole mayores cargas tributarias por concepto de sanciones e intereses.
* Menos costos operativos, debido a la reducción de la población incumplida.
* Incremento del cumplimiento voluntario, optimizando la relación costo/beneficio de la gestión.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

658 Cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias para los impuestos predial y vehículos Vigente Trimestral 31/05/2012 90.00  86.54  96.16 90.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 613

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $241

 $39

 $930

 $645

 $2,186

 $98

 $2,775

 $114

 $281

 $281

 $6,413

 $1,178

 $88

 $26

 $902

 $631

 $2,152

 $97

 $2,775

 $114

 $77

 $77

 $5,994

 $945

 36.65

 66.78

 97.02

 97.83

 98.42

 98.57

 100.00

 100.00

 27.30

 27.30

 93.46

 80.23

615

616

Fidelizar el 10% de los contribuyentes que incumplen con
el deber de declarar (omisos e inexactos) correcta y
oportunamente para el impuesto predial y de vehículos

Aumentar al 25% el nivel de utilización de los servicios
electrónicos para los impuestos de predial y de vehículos
automotores

111

111

Secretaría Distrital de Hacienda

Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

Por encima de lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

SDH - Indicador : Fidelización de los contribuyentes del impuesto predial y de vehìculos que incumplen con el deber de declarar correcta y oportunamente
No aplica
Avances y/o logros

Para el proceso de atención al contribuyente a la fecha se encuentran dispuestos 4 canales de atención: presencial, telefónico, virtual y escrito.

El comportamiento que ha tenido la meta dentro del cuatrienio ha sido la siguiente: 1.321 contribuyentes fidelizados en 2007 con un porcentaje de 1.44% del total de omisos;  182.445 en 2008 con un porcentaje de 34.57%; 198.480 en 2009 con un
porcentaje de 34.07%; 403.609 en 2010 con un porcentaje del 81.04%. Del año 2007 al año 2010 disminuyó la cantidad de contribuyentes omisos, logrando a través de la cultura tributaria mayor concientización del ciudadano para el pago de sus
impuestos en beneficio de la ciudad.

Se ha logrado entre 2008 y 2011 que de un universo de  1.700.413 contribuyentes omisos e inexactos de Predial y Vehículos, 785.855 de contribuyentes abandonen su conducta de incumplimiento, trasladándose a la franja de contribuyentes oportunos,
alcanzando una ejecución  acumulada para el cuatrienio del 46,22%.

Esto reduce significativamente los programas de gestión, reduce el costo de la gestión especializada e impacta directamente el indicador de cumplimiento oportuno de los contribuyentes bogotanos.

Beneficios

Beneficios

Brindar un servicio de calidad a los contribuyentes contribuirá a incrementar el pago oportuno de las obligaciones lo que representa para la ciudad ingresos permanentes y sostenibles y ejemplifica el arraigo de la cultura tributaria en los contribuyentes
bogotanos.

La fidelización y aconductamiento de los contribuyentes, incrementa los niveles de cumplimiento voluntario y contribuye al mantenimiento de contribuyentes cumplidos, reduciendo con ello costos administrativos y permitiendo mantener las finanzas
sostenibles para el Distrito.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

659

660

Indice de satisfacción del servicio de administración de ingresos tributarios

Fidelización de los contribuyentes del impuesto predial y de vehìculos que incumplen con el deber de
declarar correcta y oportunamente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 4.30

 46.22

 4.15

 46.22

 96.51

 462.20

 4.00

 10.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 614

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 615

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $21,913  $27,778  $40,977  $27,125  $38,684  $156,477 $20,203  $26,391  $33,085  $26,093  $14,267  $120,038 92.20  95.01  80.74  96.20  36.88  76.7151 Optimización de los ingresos distritales

 $36  $645  $98  $114  $156  $1,050 $26  $631  $97  $114  $43  $911 73.08  97.83  98.57  100.00  27.30  86.79617 Aumentar al 10% el nivel de utilización de los servicios
electrónicos para el impuesto de ICA

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones

A pesar de realizarse campañas de divulgación de los servicios electrónicos, de disponer para los contribuyentes los servicios y el pago a través de PSE, no se ha logrado el cumplimiento de la meta.

Las causas definidas son:

* Desconfianza de los medios electrónicos
* No acceso a equipos de cómputo
* solo se permiten pagos individuales de impuestos que generan demoras
* No tienen cuenta bancaria para realizar pagos por medio electrónico

El indicacor durante su medición ha venido presentando incrementos progresivos hasta obtener un resultado de avance del 82.2% frente a la programación definida en el Plan de Desarrollo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Durante lo corrido del año 2012 han pagado por medios electrónicos 203.246 contribuyentes. Teniendo en cuenta que para él mismo periodo del año anterior se habían recibido 173.787, se evidencia un incremento en cerca de 30.000 pagos, lo que
representa una mejora en el uso de medios electrónicos, resultado de las permanentes campañas y acompañamiento que efectúa la Dirección Distrital de impuestos de Bogotá y que paulatinamente vienen permeando la cultura de no utilización de la
Internet para transacciones económicas.

A la fecha se cuenta con una base de 740 empresas que hacen uso de la herramienta Simplifica, de las cuales 112 son optativas, vinculadas por gestión del Equipo de Educación Fiscal. 

Con el fin de facilitar el cumplimiento, se dispuso en el portal www.haciendabogota.gov.co, el Sistema de Impuestos en línea para el Impuesto de Industria y Comercio ICA SIMPLIFICA destinado a los grandes contribuyentes de este impuesto.  

Este servicio facilita la liquidación y presentación formal de la declaración tributaria y se puede realizar el pago a través del canal PSE. La disposición de la herramienta tecnológica y del marco normativo a permitido a las empresas seleccionadas cumplir
con sus obligaciones tributarias electrónicamente.

Beneficios
La utilización masiva de medios electrónicos por parte de los contribuyentes bogotanos redunda en varios beneficios tanto para la ciudad como para los ciudadanos:

Reduce el costo paralelo fiscal en la medida que a  los contribuyentes les cuesta menos realizar trámites en la entidad (tiempo, papel, formularios, desplazamientos etc.).

Provee para la administración información de calidad y en línea para gestión y toma de decisiones.

Ahorra a la entidad costos operativos en tanto puede reducir la infraestructura de servicio presencial, rediciendo además los tiempos de atención y mejorando la satisfacción de los clientes

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

661 Nivel de utilización de los servicios electrónicos para los impuestos de predial y de vehículos automotores Vigente Trimestral 31/05/2012 25.00  5.60  22.40 25.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 616

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $21,913  $27,778  $40,977  $27,125  $38,684  $156,477 $20,203  $26,391  $33,085  $26,093  $14,267  $120,038 92.20  95.01  80.74  96.20  36.88  76.7151 Optimización de los ingresos distritales

 $5,914  $1,389  $7,940  $4,103  $6,005  $25,351 $4,720  $1,340  $6,455  $3,535  $3,538  $19,588 79.82  96.45  81.30  86.16  58.91  77.27618 Actualizar física, jurídica y económicamente 2.350.363
predios

226 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
La entidad no reporta retrasos
Avances y/o logros
Se culmino el proceso de planeación del proyecto. Se definieron zonas de actuación para el modelo unificado de Actualización y Conservación Catastral. Se realizó la convocatoria del personal y contratación del mismo para dar inicio a las diferentes
labores identificadas. 
En función de la meta Plan de Desarrollo, ésta se presenta cumplida al 100% teniendo que el proceso adelantado en el 2011 tiene efecto en la vigencia 2012. Se precisa igualmente que durante los últimos cuatro años la entidad se aseguró tanto de
minimizar el rezago que existió en la información predial y geográfica de la ciudad como de promover procesos de actualización anual con las cuales entregarle a la ciudad información oportuna y confiable acorde con la dinámica inmobiliaria.

Beneficios

Beneficios

La utilización masiva de medios electrónicos por parte de los contribuyentes bogotanos redunda en varios beneficios tanto para la ciudad como para los ciudadanos:

Ofrece mayor seguridad y confidencialidad en el manejo de la información tributaria de los contribuyentes, ya que dicha información es manejada directamente por ellos, sin la intervención de terceros.

Permite la obtención de certificados en tiempo real de los pagos realizados por medios electrónicos, reduciendo en casi 15 días el tiempo que tomaba el reporte de pagos por parte de las entidades bancarias. 

Provee para la administración información de calidad y en línea para gestión y toma de decisiones.

Ahorra a la entidad costos operativos en tanto puede reducir la infraestructura de servicio presencial, rediciendo además los tiempos de atención y mejorando la satisfacción de los clientes.
Reduce el costo paralelo fiscal en la medida que a  los contribuyentes les cuesta menos realizar trámites en la entidad (tiempo, papel, formularios, desplazamientos etc.).

Desde el año 2010 la entidad viene adelantando el Censo Inmobiliario de Bogotá (CIB), proceso que ahora de manera integral y anual actualiza el 100% de los predios urbanos del territorio, poniendo con ello a disposición la información predial
georreferenciada de uso multipropósito para el entendimiento del cómo y porque de los fenómenos urbanos y su impacto en el desarrollo de la ciudad. 
Los resultados de este proceso han impactado de forma directa tanto a la ciudadanía como a los diferentes actores que interactúan en la administración del Distrito Capital, los ciudadanos cuentan ahora con acceso directo a información predial oportuna
y confiable evitando la realización de trámites innecesarios; así mismo, las entidades distritales cuentan con información predial e inmobiliaria completa, exacta, con calidad y suficiente para enfocar de una mejor manera sus decisiones de planeación,
intervención e inversión sobre la ciduad. 
Se espera al terminar la vigencia 2012 concluir el proceso del Censo Inmobiliario de Bogotá cuyos resultados se harán visibles a través de un nuevo proyecto de inversión formulado con esta denominación.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

662

663
770

Nivel de utilización de los servicios electrónicos para el impuesto de ICA

Predios actualizados física, jurídica y económicamente
% de predios urbanos actualizados anualmente

Vigente

Vigente
Vigente

Trimestral

Trimestral
Trimestral

31/05/2012

31/05/2012
31/05/2012

 10.00

 2,112,000.00
 100.00

 8.22

 2,112,000.00
 0.00

 82.20

 100.00
 100.00

 10.00

 2,350,363.00
 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 617

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 618

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $187

 $4,606

 $2,533

 $5,850

 $4,791

 $5,972

 $3,920

 $2,473

 $4,298

 $5,072

 $15,729

 $23,973

 $187

 $3,524

 $2,492

 $5,689

 $4,650

 $5,465

 $3,906

 $2,380

 $1,307

 $37

 $12,542

 $17,094

 100.00

 76.51

 98.37

 97.25

 97.07

 91.51

 99.62

 96.25

 30.42

 0.72

 79.74

 71.31

619

620

Incrementar el nivel de automatización de 400 procesos
de la Secretaría Distrital de Hacienda por medio del
Sistema de Información Hacendario

Soportar tecnológicamente 19 servicios electrónicos
interinstitucionales y al ciudadano

111

111

Secretaría Distrital de Hacienda

Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

No presenta retrasos.

No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Logros 2008 - 2012:

Se destaca los logros más importantes en la implementación de las nuevas funcionalidades:

* Implementación de la Funcionalidad del FUT- (Formulario Único Tributario) que permite a las entidades  realizar la reprogramación de la apropiación disponible a nivel de los conceptos y fuentes de financiación, conforme a los lineamientos establecidos
por el Departamento de Planeación Nacional.
* La implementación de la primera fase de la Cuenta Única Distrital para el aplicativo de Tesorería, el cual permite el control del presupuesto, PAC y pago directo a los terceros, generados por las entidades centralizadas (control total de todo el
presupuesto) y Esta públicos (control de presupuesto de Sistema General de participación). 
* Implementación del Sistema SIEL - Sistema Información Entidades Liquidadas, el cual permite consolidar la información de las historias laborales de los ex funcionarios que laboraron en las entidades liquidadas en el Distrito Capital, hoy a cargo de  la
Subdirección de Proyectos Especiales.
* Generación de Órdenes de Pago con firma digital, para ordenadores del gasto y responsables de presupuesto, brindando seguridad en la emisión de las órdenes de pago en forma automática por parte de la Tesorería Distrital mediante la disposición de
la infraestructura que soporta dicho servicio, esto permite a 42 Entidades del Distrito que producen 120.000 órdenes de pago al año generar ahorros en impresión de documentos, en papel, en tinta y en mensajería que representan alrededor de 300
millones de pesos de ahorro anual a la ciudad.
* Implementación de nueva funcionalidad para invocar el Web Service de Historia Laboral que permite generar la instantánea de la información del funcionario cuando se presente una situación administrativa de vinculación o retiro de un funcionario.
* Implementación de la nueva funcionalidad que permite aplicar en la cuenta corriente del contribuyente de los impuestos Predial, ICA y Vehículos el acto administrativo denominado "Auto de actualización de cuenta corriente por inactivación de soportes
tributarios" generado por la Oficina de Cuentas Corriente desde el componente de Actos Oficiales del Sistema de Información Tributario SIT II.
* Implementación de  la funcionalidad  que permite otorgar vencimiento especial en la Cuenta Corriente de Contribuyentes - CCC a un conjunto de predios que están marcados en el RIT predial.

Implementación de 19 servicios electrónicos:

Beneficios
Fortalecimiento del sistema de información Hacendario SI CAPITAL en el control e integración de los flujos y actividades de información de las áreas de la SDH.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

664 Funcionalidades automatizadas en los procesos del Sistema Integral Hacendario - SIH Vigente Trimestral 31/05/2012 400.00  400.00  100.00 400.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 619

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $0  $96  $109  $123  $0  $329 $0  $96  $109  $123  $0  $329 0.00  100.00  100.00  100.00  0.00  100.00621 Garantizar el 100% de implementación de los módulos
solicitados por las entidades distritales con transferencia
tecnológica para la unificación de la información fiscal 111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
No presenta retrasos. 

*  Prevalidador Predial
* ICA te TOCA: Permite inscribir y/o actualizar datos en el RIT ICA a través de Internet a los contribuyentes que ejercen actividades comerciales, industriales o de servicios en la ciudad, gravadas con el Imp. de ICA y los establecimientos de comercio
* Prevalidador ICA: Dispuesto al ciudadano en la página Web de la SDH, con el propósito de recepcionar la información para dar cumplimiento a la Resolución 35147 de 2007, con la cual están obligadas a reportar tanto las personas y entidades a cargo
de este tributo
* Liquidador Predial: Facilita los trámites a los contribuyentes en la elaboración de la liquidación para el imp. predial
*  Liquidador Vehículos: Facilita los trámites a los contribuyentes en la elaboración de la liquidación para el imp. de vehículos
* Consulta e impresión de formularios sugeridos impuestos predial y vehículos: Permite descargar el formulario para el pago de estos impuestos
* Órdenes de pago a través del uso de la firma digital por parte de los ordenadores del gasto y responsables de presupuesto: Permite a 42 Entidades del Distrito que producen 120.000 órdenes de pago al año generar ahorros en impresión de
documentos, en papel, en tinta y en mensajería
* Certificaciones de Pago WEB (Predial-Vehículos): Servicio a través del cual el contribuyente puede consultar el pago realizado sobre los imp. de predial y vehículos ingresando a la página de la SDH
*  Simplifica - Liquidador del Impuesto ICA: Permite cumplir con las obligaciones tributarias. 1. Liquidación y presentación formal de la declaración tributaria, con todas las  garantías de seguridad y confidencialidad de la información, a través del uso del
mecanismo de firma digital administrada por una entidad de certificación abierta, y 2. se puede realizar el pago a través del canal PSE, con el respaldo de las entidades financieras que tienen suscrito convenio de recaudo con la SDH
* Declaración electrónica para el impuesto Predial: el contribuyente en la página de SDH genera su declaración de imp. realiza el pago en banco imprime la declaración o electrónicamente a través del servicio dispuesto por la SDH
* Declaración electrónica para el impuesto de vehículos: IBID al anterior para el imp vehiculos
* Botón de Pago electrónico PSE para el impuesto Predial: Permite a los contribuyentes la posibilidad de realizar pagos en línea
*  Botón de Pago electrónico PSE para el impuesto Vehículos
* Servicio con movilidad (SIM) para el intercambio de novedades en línea: accede a la información sobre novedades de vehículos y propietarios del RIT de SDH 
* Liquidación Declaración y pago del impuesto de sobretasa a la gasolina: genera liquidación, declaración y paga este imp. en línea
* Liquidación impuesto de Delineación Urbana.
*  Liquidación Estampilla Procultura, Pro Adulto Mayor y Pro Universidad Distrital
* Liquidador Publicidad Exterior.
*  Formulario no comercializable para los impuestos Predial y Vehículos.
Beneficios
Beneficios 2008 - 2012

* La implementación de los servicios electrónicos, han permitido facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes garantizando que la información sea confiable, veraz, oportuna, bajo una plataforma segura y permitiendo así
elevar la confianza de los ciudadanos en estos medios electrónicos y proveer facilidades en los trámites y servicios con la administración, así como, la reducción de tiempos y desplazamientos de los ciudadanos a las entidades financieras.

* Uno de los servicios electrónicos con mayor beneficio es el pago electrónico PSE, el cual permite a los contribuyentes la posibilidad de realizar pagos en línea sin desplazarse del sitio donde se encuentre y en pocos segundos realizar la transacción
electrónica, sin filas ni congestiones y en forma segura y confiable.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

665 Servicios electrónicos interinstitucionales y al ciudadano, soportados tecnológicamente Vigente Trimestral 31/05/2012 19.00  19.00  100.00 19.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 620

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00622 Implementar las cuatro fases del Centro Alterno de
Contingencias Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones

Esta meta cerró en el primer semestre del año 2010.

Retrasos: Debido a que no se dispone de recursos por funcionamiento, no se ha realizado el proceso de contratación del Centro de Alterno de Datos que soporte aplicaciones críticas para la Secretaría Distrital de Hacienda.

Solución: La DSI en el marco del nuevo proyecto de inversión y conforme a la estrategia que defina la SDH para su DRP retomará el tema.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

* La nueva versión de SI CAPITAL del sistema de información de terceros versión II, permitió la unificación y centralización de la información de los terceros que se requieren desde cada uno de los modulo de SI CAPITAL.
* Se efectuó un proceso de  acompañamiento técnico, de asesoría y capacitación a las entidades del nivel Distrital que han requerido de la transferencia tecnológica.
* Se logró estandarizar en la mayoría de las entidades la versión de los módulos de (Predis, Pac, Opget, Limay, Contratación, Sae/Sai, Perno y Cordis), que se implementaron; como también identificar con las entidades la decisión de mantener las
versiones implementadas en años anteriores de acuerdo a su nivel de avance.
* Se efectuó en conjunto con los Líderes Técnicos de cada uno de los Módulos del Sistema SI CAPIT@L, la revisión y depuración de las estructuras y funcionalidades que se encontraban en producción.  
* Se realizó el respectivo levantamiento de formación por cada aplicativo con el fin de generar la documentación técnica para la obtención de la Línea Base de la Versión 2010 del sistema de transferencia tecnológica.
* Se logró la estandarización de los aplicativos en 17 entidades entre nivel distrital y nacional con la Versión de Terceros 2.
* La implementación de módulos financieros en la Unidad de Catastro Distrital, compilación y parametrización en Secretaría de Salud, avance de implementación en Unidad de Mantenimiento Vial y Acción Comunal.
* Apalancamiento para la aprobación de transferencia tecnológica de Si Capit@l para las 20 Localidades a través de Secretaría de Gobierno.
* Se realizaron capacitaciones exitosas  a más de 25 entidades del nivel nacional y distrital.
* Mejoramiento en la oportunidad y efectividad dentro del proceso de transferencia tecnológica.
* Minimización de trámites interinstitucionales dentro del proceso de transferencia tecnológica.

Logros 2008-2012:

Se definieron bajo el documento del BIO los procesos críticos que estarían incluidos en el DRP de las áreas misionales de impuestos y Tesorería. Junto con los tiempos de recuperación y perdida de información RTO y RPO, para lo cual se planteo una
solución que ofreciera los servicios bajo la modalidad de hosting, incluyendo recursos de Hardware HW y Software que permitiera implementar y mantener en funcionamiento en un Centro de Alterno de Datos aplicaciones criticas para la Secretaría
Distrital de Hacienda que están soportadas tecnológicamente, lo cual, incluye su administración, mantenimiento y operación de los elementos antes mencionados. Ante la dinámica de la Entidad se requiere de la actualización de la información del BIA a
fin de dimensionar la estrategia.

Acciones adelantadas: 

Beneficios
La implementación de los módulos de transferencia tecnológica de SI CAPITAL, permitió estandarizar en la mayoría de las entidades la versión de los módulos que están implementados y así garantizar el apropiado manejo de la información,
adicionalmente, genera economía a escala permitiendo ahorros en las entidades distritales que implementan Si Capital.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

666 Implementación de los módulos para unificación de información fiscal, solicitados por las entidades
distritales a través de convenios de transferencia tecnológica

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  99.30  99.30 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 621

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:10

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3088796454
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $1,551  $1,262  $1,439  $163  $398  $4,813 $1,525  $1,262  $1,144  $138  $55  $4,124 98.28  100.00  79.48  84.85  13.89  85.68623 Garantizar el 92% de disponibilidad a la red distrital de
servicios de comunicación

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Retrasos: Se detalla que el indicador cumplió con un 100% de la meta a excepción del incidente presentado en mayo, con una afectación menor donde se presentó una falla en la planta telefónica de la SDH.

Solución: A través de un monitoreo permanente sobre la prestación de servicios de canales de comunicación, la red de datos y del soporte por parte del proveedor correspondiente, se garantizará ofrecer respuestas preventivas ante cualquier anormalidad
o afectación del servicio.

Para lograr la implementación del Centro Alterno de Contingencias, al  interior de la Dirección de Sistemas e Informática se desarrollaron las fases de planeación y gestión del riesgo e impacto en el negocio lo que permitió dar un avance de ejecución del
indicador de esta meta del 75%, donde se resaltan las siguientes actividades, de la tercera fase: 

* Investigación y definición de la metodología
* Definición y construcción de matrices de riesgo tecnológico a los siguientes procedimientos: 
* Gestión de Ingresos
* Proceso de Pagos: Proveedores ¿ Nomina 
* Gestión y mantenimiento del sistema de información tributario
* Servicio al Contribuyente
* Recepción de Entidades Recaudadoras 
* Definición de los procesos y procedimientos críticos de la SDH.
* Se realizó una actualización al Análisis de Impacto sobre el Negocio - BIA (RTO y RPO).
* Diseño de arquitectura de conectividad y de la infraestructura para la primera fase del Centro Alterno de datos
* Elaboración de estrategias de replicación de información y arquitectura de comunicaciones y seguridad para la primera fase del Centro alterno de datos. Dimensionamiento de la capacidad de la infraestructura requerida en contingencia que soporta los
procesos críticos considerados en la primera fase del Centro Alterno de datos 
* Selección del tipo centro alterno que cubre las necesidades de la Secretaría Distrital de Hacienda en concordancia con los tiempos de recuperación.
* Estudios previos - Ficha técnica 
* Estudios de mercado
* Matriz de riesgos y aspectos financieros
* Elaboración pre-términos

Durante el primer semestre se realizó la solicitud de los recursos por funcionamiento, con el fin de realizar el proceso y su correspondiente ejecución, que contempla atender el restablecimiento de aplicaciones críticas para la Secretaría Distrital de
Hacienda.
Beneficios
La Secretaría Distrital de Hacienda pretende a través de la contratación de los servicios y gestión de la infraestructura informática y procesamiento electrónico de datos para la implementación del plan de contingencias y recuperación ante desastres de la
plataforma tecnológica, lo que permitirá, reanudar el funcionamiento de las aplicaciones y/o Bases de Datos que soportan los procesos, procedimientos críticos de gestión y datos de las Direcciones Distritales de Impuestos y Tesorería, en los tiempo de
RTO y RPO de la SDH.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

667 Fases del Centro Alterno de Contingencias implementadas Vigente Trimestral 31/05/2012 4.00  3.00  75.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 622

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:10

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3088796454
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $15  $1,700  $3,367  $365  $0  $5,448 $15  $1,700  $3,299  $365  $0  $5,379 100.00  100.00  97.95  100.00  0.00  98.74624 Implementar la "Oficina sin Papel" en la Secretaría
Distrital de Hacienda, a través de la automatización de
tres servicios 111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Uno de los proyectos tiene como objetivo Implementar el servicio de automatización de gestión documental de los expedientes  de cobro coactivo de la oficina de Ejecuciones Fiscales, el cual presenta a hoy, un avance del 70% y se encuentra publicado

Avances y/o logros
Logros 2008 - 2012 

* La SDH dispone de una red MPLS, que permite ofrecer el servicio de conectividad a Cades, Supercades, Entidades distritales y Esta públicos que acceden a los aplicativos de Si Capital, y mediante un contrato con un proveedor de comunicaciones se
ha garantizado el acceso de las Entidades del Distrito a los aplicativos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad para realizar su gestión.
* También se inicio la adopción de una nueva arquitectura orientada en los sistemas de información (SOA), que permite una mayor integración de los sistemas de información de la SDH con las entidades distritales, facilitando un mayor flujo de
información.
* Se incluyeron mecanismos de seguridad, mediante la asignación de certificados de firma electrónica, permitiendo garantizar la identidad del emisor y del receptor de la información y que una vez aceptada la comunicación, ésta no pueda ser negada de
haber sido emitida. Estos se incluyeron principalmente para soportar los servicios de pago de Órdenes de Pago del sistema Opget, el Liquidador y pago del Impuesto ICA del sistema SIT 2, específicamente para grandes contribuyentes.
* Se amplió la disponibilidad de la red de datos, voz y energía en cobertura, seguridad y velocidad, permitiendo el debido acceso a los diferentes sistemas de información que conforman SI-CAPITAL, página web, servicios de telefonía análoga y digital. 
* Se instaló el canal de Backup de Internet, con el fin de reducir los puntos únicos de falla que afecten la disponibilidad de comunicación.
* Se instaló, configuró y se puso en funcionamiento la red inalámbrica Wireless del edificio DIB.
* Se realizaron las adquisiciones de elementos de comunicación de Firewall, Balanceadores de Carga,  Switch, Preventor de intrusos, Correlacionador de Eventos, adquisición de teléfonos IP y tarjetas de extensiones.
* Se elaboró un formato de modificaciones de seguridad para la administración de las subredes Pendiente a formalizar en calidad debido a los cambios del catalogo de servicios Control de Cambios ITIL.
* En lo que respecta al fortalecimiento de la plataforma de comunicaciones se adquirieron e implementaron equipos Switch Core y Switch de Borde, Sistemas de Potencia Ininterrumpida (UPS), Sistema de prevención de intrusos - IPS, Sistema Firewall el
cual bloquea el acceso no autorizado y permite al mismo tiempo comunicaciones autorizadas, Balanceadores de Carga F5 dispositivos configurados para acceder, limitar, cifrar, descifrar, balancear el tráfico entre los diferentes ámbitos sobre la base de
un conjunto de normas y otros criterios, Tarjetas de Fibra para Equipos de Core. Lo anterior ha generado mayor confianza, seguridad de la información entre las entidades distritales y la dinamización de los canales de comunicación, Solución de
Seguridad Perimetral y Sistema Correlacionador de Eventos.

Beneficios
Beneficios 2008 - 2012

* La meta ha contribuido a mejorar la disponibilidad al 97%, de los servicios de comunicación de la entidad, fortaleciendo la red de datos, eléctrica y telefónica esenciales para la SDH, esta red corporativa actual de la SDH ha permitido poner a disposición
la información necesaria para garantizar la gestión institucional, la consolidación y centralización de la información Distrital.

* Se ha contribuido a mejorar los sistemas de comunicación de la entidad; fortalecidos a través de la red inalámbrica de internet (Wireless), que facilita acceder a la intranet y a la plataforma desde cualquier equipo portátil, la telefonía IP permite reducción
en costos y la inclusión por ese medio además de voz de video, audio y datos.

* Se dotó a los Supercades y Cades, de equipos de comunicación. 

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

668 Disponibilidad de la red distrital de servicios de comunicación Vigente Trimestral 31/05/2012 97.00  96.90  100.90 92.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 623

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $558  $0  $0  $0  $0  $558 $537  $0  $0  $0  $0  $537 96.33  0.00  0.00  0.00  0.00  96.33625 Alcanzar un 90% de confiabilidad de la información
contable del Distrito

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por encima de lo programado
Retrasos y soluciones

en ambiente de desarrollo, quedando pendiente su implementación en producción.

Si bien la meta se encuentra por debajo del programado, debe resaltarse el incremento en su ejecución y la continuidad que se dará a la política de Oficina Sin Papel, dado que se continuará con el proceso de digitalización que soporte en especial lo
correspondiente a digitalización de expedientes de cobro. Se espera que al finalizar la vigencia 2012 se cumpla con la meta.
Avances y/o logros
El indicador finalizó con un avance acumulado del 2008 al 31 de mayo del 2012, con 2.7 servicios automatizados, lo que representa un cumplimiento del 90% de la meta. Logrando el cumplimiento de la meta.

Acciones adelantadas: 

Se realizó la implementación de los tres servicios de la meta "Oficina sin Papel" en la Secretaría Distrital de Hacienda, los cuales se describen a continuación: 

* El primero tiene como objetivo Implementar el servicio de automatización de gestión documental de los expedientes  de cobro coactivo de la oficina de Ejecuciones Fiscales, el cual presenta a hoy, un avance del 70% y se encuentra publicado en
ambiente de desarrollo, quedando pendiente su implementación en producción.

* El segundo servicio corresponde a la automatización del servicio de las comunicaciones oficiales a través de la mejora al aplicativo de correspondencia Cordis, el cual esta completamente finalizado lo que equivale al 100% de avance. Este servicio
permite visualizar las imágenes de los documentos y sus anexos a la correspondencia externa recibida.

* El tercer y último servicio corresponde a la herramienta que provee la automatización de las consultas de los documentos (imágenes) previamente escaneados en la SDH, dispuestas en el aplicativo denominado "Visor expediente digital Hoja de Vida", y
su avance es del 100%

Adicionalmente, se informa que  para el cumplimiento de la meta mencionada, la Dirección de Sistemas e Informática, realizo la adquisición de las siguientes herramientas de Software: ECM Enterprise Content Management (Gestión Documental), MDM
Master Data Management (gestión de los datos maestros), CRM Customer Relationship Management (gestión y administración de la información del cliente). Lo anterior, conforme a los estudios técnicos y financieros para la adquisición de las
herramientas mencionadas, las cuales cubren las necesidades específicas de gestión de la información que se requieren para el desarrollo del proyecto de Gestión Documental, así como en la gestión y administración de la información documental de la
SDH en términos de revisión de los procesos documentales, gestión de los datos, administración del Work Flow de los documentos, elaboración de los diferentes expedientes virtuales, presentación y validación de la información ante el usuario final.
Beneficios
Beneficios 2008 - 2012

* Permite consultar y realizar trazabilidad a los documentos y adicional a eso la disminución del uso de papel.
* Gestión centralizada de la información.
* Aumento de la eficiencia al integrar y simplificar procesos.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

669 Implementación de la oficina sin papel en la Secretaría Distrital de Hacienda Vigente Trimestral 31/05/2012 3.00  2.70  90.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 624

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:10

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3088796454
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

No presenta retrasos.
Avances y/o logros
Logros 2008 - 2012: Al iniciar el período de gobierno en el año 2008 el indicador de razonabilidad de los Estados Contables del Sector Público Distrital era del 82,42% y pasó en el 2012 al 90,63%, 

La medición de este indicador se realizó teniendo como base la opinión que emitió la Contraloría de Bogotá a los Estados Contables de las Entidades Públicas producto de las auditorías realizadas durante el primer ciclo del año 2012. Según oficio
2012ER56101 del 15 de junio de 2012 el ente de control ha  emitido 42 dictámenes.

Dado que el ente de control no realizó auditoría al 100% de las entidades, con el fin de cubrir el universo de 96 entidades, se hace necesario tener en cuenta los siguientes dictámenes:
 
* Dictámen del Revisor Fiscal, a los estados contables con corte a 31 de diciembre 2011 de 17 Empresas Sociales del Estado y de 7 empresas del  Distrito Capital.

* Opinión del ente de control a  20 entidades concerniente a la información contable con corte a 31 de diciembre de 2010 y opinión de 9 entidades teniendo como base los estados contables con corte a diciembre 31 de 2009 y anteriores.

* Dictámen de la Auditoría General de la Nación emitido a la Contraloría de Bogotá 

El detalle de razonabilidad es el siguiente:

* Administración Central: De 19 entidades, diecisiete (17) dependencias, es decir, el 89.47% presentan razonablemente la información contable y dos (2) el 10.53% con opinión negativa, es decir que no presentan razonabilidad en sus estados contables.

* Fondos de Desarrollo Local: De veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, dieciseis (16) presentan información contable razonable, 80%, y en cuatro (4) 20% el dictamen es negativo.

* Establecimientos Públicos: De veinte (20) Establecimientos Públicos dictaminados, diecisiete (17) reflejan razonablemente la situación contable 85% y en tres (3) 15%, su situación contable es negativa.

* Empresas: De las quince (15) auditadas, todas presentan razonablemente la información contable.

* Empresas Sociales del Estado: Los veintidós (22) hospitales presentan razonablemente la información contable.
Beneficios
Al cumplir y superar la meta del razonabilidad del 90% propuesta para el 2012, significa que se está dando cumplimiento al postulado de confiabilidad descrito en el Régimen de Contabilidad Pública, así: 

Considerando que los usuarios requieren información contable razonable que soporte sus decisiones, el postulado de confiabilidad se enuncia de la siguiente manera: La información contable pública busca revelar con razonabilidad, los hechos
financieros, económicos y sociales de los entes públicos, garantizando que ésta no privilegia a usuarios específicos.

La ciudadanía se ve beneficiada en virtud a que con unos Estados Contables razonables las futuras decisiones se toman bajo criterios y parámetros confiables que permitan generar un bienestar general.

La confiabilidad de la información contable contribuye a que el organismo de control al evaluar la cuenta presentada por cada entidad tome la decisión de fenecerla satisfactoriamente, en razón al peso que para ese organismo representa el informe
contable en el total de dicha cuenta.

Igualmente, el mantenimiento y mejoramiento de los niveles de razonabilidad, forman parte de los aspectos que evalúan las calificadoras de riesgo en sus estudios para dar la calificación financiera a Bogotá D.C., ante lo cual debemos resaltar que la
calificadora internacional Fitch Ratings elevó la calificación de Bogotá a grado de inversión, al pasar de BB+ a BBB-, como emisor de deuda en moneda extranjera de largo plazo y del bono global con vencimiento en 2028, es decir, que Bogotá cuenta con
grado de inversión por parte de las tres sociedades calificadoras de riesgo más importantes en el ámbito  internacional. 

De igual forma la firma Fitch Ratings Colombia también ratificó hoy la calificación AAA con perspectiva estable al programa de emisión y colocación de bonos de deuda pública interna y a la capacidad de pago de Bogotá.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES
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Garantizar el adecuado manejo de la gestión de riesgo
financiero para el portafolio de activos y pasivos de la
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Implementar herramientas de seguimiento y detección
de riesgo financiero en el Sector de Salud
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Secretaría Distrital de Hacienda

Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Finalizada en el año 2011. No presenta retrasos.

Finalizada en el 2009. Al cierre de 2009 se ha presentado la estrategia a los 22 hospitales de la Red Pública Distrital y la entrega efectiva de herramienta a las entidades, para iniciar la fase de monitoreo.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Las metodologías desarrolladas son: 

* Metodología de asignación de cupos de inversión para bancos locales e Instituciones Oficiales Especiales
* Metodología para bancos internacionales
* Metodología de asignación de cupos de contraparte para Sociedades Comisionista de Bolsa.
* Metodología de asignación de cupos de contraparte para Sociedades Fiduciarias
* Metodología de asignación de cupos de contraparte para Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías.
* Metodología de asignación de cupos de contraparte para Compañías de Financiamiento.
* Metodología de proyección de variables en escenarios de riesgo para la DTF, TRM, EURO, Libor 3M, Libor 6M, IPC, Tasa BID, Tasa Banco Mundial VLS, Tasa Banco Mundial SCL. 
Es importante aclarar que las metodologías desarrolladas durante el cuatrienio se están utilizando  y están en permanente seguimiento en caso de requerirse alguna actualización.

Se ha avanzado en el análisis financiero, administrativo, asistencial y normativo del sector y de las ESE. Se estableció un convenio interinstitucional con la Contraloría Distrital para el acceso a la información del SIVICOF; se obtuvo acceso a la

Beneficios
Con la actualización de la metodología de cupos de contraparte para Sociedades Fiduciarias, se cuenta con una herramienta que permite hacer una mejor medición del riesgo de contraparte al que está expuesta la entidad en las operaciones en el
mercado secundario de valores.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

670

671

Grado de confiabilidad de la información contable del Distrito

Manejo de la gestión de riesgo financiero para el portafolio de activos y pasivos de la SDH

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 90.00

 26.00

 90.63

 26.00

 100.70

 100.00

 90.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 625

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 626

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $9  $32  $0  $0  $0  $42 $8  $0  $0  $0  $0  $8 90.30  0.00  0.00  0.00  0.00  20.07628 Desarrollar, implementar y transferir herramientas de
gestión de riesgo a 16 establecimientos públicos

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
La razón por la cual no se presentaron avances es debido a los cambios presentados al interior de la OACR, originados por el cambio de administración ya que se detuvo el desarrollo del proyecto para su reformulación, sin embargo este compromiso se
cumplirá en el segundo semestre de 2012 con recursos de funcionamiento. 

Se debe tener en cuenta que la meta presenta un 93.8% de ejecución y queda el segundo semestre para culminar su ejecución. 

Solución: 
Se enfocarán todos los esfuerzos en el segundo semestre  de 2012 para la terminación del último establecimiento público, IDRD. 

Avances y/o logros

información contenida en la página del ministerio de la protección social mediante la asignación de un usuario con su clave; se recurrió al SIPROJ, para la obtención de datos sobre pasivos contingentes de los hospitales, se presentó una propuesta de
política al CONFIS de junio de 2009 y se ha socializado a los hospitales de la red el resultado de la estrategia. A diciembre de 2009 se ha socializado la estrategia de riesgo a los 22  hospitales. 

Porcentaje de avance del indicador respecto de la meta del Plan de Desarrollo: 100% respecto a la meta 2009 y 50% acumulado Plan de Desarrollo. La meta del plan de Desarrollo debía cumplirse en junio de 2009, pero aun cuando no se logró a esa
fecha, en septiembre de 2009 se concluyó la etapa de construcción de las matrices de riesgo de los 22 hospitales de la Red Pública Distrital y se inició su socialización con los hospitales Rafael Uribe Uribe, Del Sur, Usaquén y Chapinero. 

Aparte de la terminación de  la matriz se creó la herramienta seguimiento al portafolio de FONCEP   cuya tarea consiste en validar la información reportada por el consorcio que maneja el portafolio de pensiones e identificar cambios significativos que
motiven a solicitar mayor detalle y explicaciones adicionales sobre la gestión del administrador del portafolio de pensiones.

Para el último trimestre de 2009 se realizó la presentación a 15 hospitales más y se espera iniciar en 2010 la fase de monitoreo.

Logros 2008 - 2012 

Durante el periodo correspondiente entre el año 2008 y 2011 se ha logrado identificar los factores críticos del riesgo para 15 establecimientos públicos realizando análisis financieros, presupuestales, de contingentes, liquidez, proyectos de inversión,
procedimentales y fuerza mayor o desastres naturales a los siguientes Establecimientos Públicos:
 
* Fundación Gilberto Alzate Avendaño.
* Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP)
* Orquesta Filarmónica

Beneficios
Se ha logrado evidenciar factores críticos de riesgo en los hospitales de la red pública distrital, permitiendo que la Oficina de Análisis y Control de Riesgo -  OACR - presente iniciativas de política en el CONFIS de junio de 2009, tendientes a mitigar
riesgos en aspectos financieros y de información.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

672 Implementación de herramientas de seguimiento y detección de riesgo financiero en el Sector de Salud Vigente Trimestral 31/03/2012 2.00  2.00  100.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 627

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $63  $257  $86  $69  $0  $475 $63  $131  $63  $20  $0  $276 100.00  50.85  72.67  28.99  0.00  58.13629 Implementar 1 estrategia financiera para disminuir la
vulnerabilidad fiscal del Distrito ante la ocurrencia de
desastres naturales 111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Retrasos:
La razón por la cual no se presentaron avances es debido a los cambios presentados al interior de la OACR, originados por el cambio de administración.

Solución: 
Como propuesta para el mejoramiento y cumplimiento de avance programado es fundamental que la administración establezca los lineamientos a seguir para continuar con la implementación de Estrategia financiera para disminuir la vulnerabilidad fiscal
del Distrito ante la ocurrencia de Desastres naturales.

Avances y/o logros

* Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura. (IDPC)
* Instituto Distrital de Turismo. (IDT)
* Instituto Distrital para la Investigación Educativa. (IDEP)
* Jardín Botánico.
* Fondo Financiero Distrital de Salud.
* Instituto para la Economía Social.
* Instituto para la Protección de la Juventud y la Niñez (IDIPRON)
* Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDEPAC)
* Fondo de Vigilancia y Seguridad  (FVS)
* Caja de Vivienda Popular
* FOPAE
* IDU

Acciones adelantadas: 

Durante el periodo enero - mayo de 2012, no se han presentado avances, teniendo en cuenta que el 10% corresponde a la implementación de la estrategia financiera presentada durante la vigencia 2011. Sin embargo, como parte de la formulación de la
estrategia se presentó el documento de memorias final que incluye las principales observaciones, resultados y conclusiones obtenidas de cada una de las consultorías contratadas durante la vigencia 2008 - 2011 sobre el desarrollo de los componentes
que abarcan el proyecto de desastres naturales en la ciudad de Bogotá y la propuesta para el desarrollo de una segunda fase del proyecto.

Logros 2008 - 2012 

Beneficios
Se ha profundizado el conocimiento de los establecimientos públicos y se ha mejorado la dinámica de la estrategia, haciendo más eficiente el proceso de identificación de factores críticos de riesgo.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

673 Establecimientos públicos con desarrollo, implementación y transferencia de herramientas de gestión de
riesgo

Vigente Trimestral 31/05/2012 16.00  15.00  93.75 16.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 628

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $28  $65  $14  $0  $0  $107 $27  $65  $14  $0  $0  $106 97.60  100.00  100.00  0.00  0.00  99.38630 Diseñar e implementar 4 componentes o instrumentos
para el fortalecimiento de la gestión de las obligaciones
contingentes distritales 111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
De acuerdo con los objetivos propuestos, durante el período enero - mayo de 2012, no se lograron avances sobre el desarrollo del componente, sin embargo este compromiso se cumplirá en el segundo semestre de 2012 con recursos de funcionamiento.

Solución: 
Como solución la Oficina de Análisis y Control de Riesgo continuará trabajando en el desarrollo de los componentes y/o instrumentos para el fortalecimiento de la gestión de las Obligaciones Contingentes Distritales durante el segundo semestre de 2012
con recursos de funcionamiento.

Avances y/o logros

La estrategia presenta un avance del 90% correspondiente a la elaboración y presentación de la propuesta de aseguramiento de edificaciones públicas y privadas, la propuesta de contratación de un Catastrophic Risk Deferred Drawdown Option
(CATDDO) con el Banco Mundial y la conformación de un Fondo Cuenta para la administración de los recursos que financiaran la ocurrencia de un Desastre Natural.

Durante el periodo 2008 - 2011 se alcanzó el 90% de lo programado y el 10% restante corresponde a la implementación de la estrategia la cual busca establecer lineamientos que le permitan a las entidades Distritales contar con un marco técnico el cual
deberá ser tenido en cuenta en el momento de asegurar las edificaciones de propiedad del Distrito como mecanismo de transferencia de riesgo ante la ocurrencia de un desastre natural.

Logros 2008 - 2012 

El Sistema Integral de Contingencias Contractuales SICC, es un aplicativo WEB que le permite a las entidades aplicar una encuesta a los procesos que va a contratar con el fin de identificar si tiene o no una Obligación Contingente que puede
comprometer los recursos del Distrito.  Este logro permite gestionar la implementación de la nueva metodología del contingente judicial en el Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB.

Beneficios

Beneficios

El principal beneficio fue el conocimiento de los riesgos activos (zonas vulnerables a los impactos generados por un evento natural) en la ciudad de Bogotá D.C de la medición de la perdida máxima probable (consiste en un estimado del tamaño de las
pérdidas máximas que sería razonable esperar en un portafolio de edificaciones durante la ocurrencia de un evento extremo. Corresponde a la pérdida promedio que ocurriría para un periodo de retorno determinado. Se utiliza como dato fundamental
para determinar el tamaño de las reservas que se deben mantener); la estructuración de la estrategia financiera, todo lo que lleva a la ciudad a un mayor nivel en su preparación para enfrentar el impacto de la ocurrencia de un evento de gran magnitud y
la posibilidad de establecer mejoras a las herramientas y regulación establecida para el efecto.

Puesta en funcionamiento del Sistema Integral de Contingencias Contractuales - SICC, hecho que permitirá su posterior implementación a nivel distrital.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

674

675

Implementación de estrategia financiera para dismimuir la vulnerabilidad fiscal del Distrito ante la ocurrencia
de Desastres naturales

Diseño e implementación de componentes y/o instrumentos para el fortalecimiento de la gestión de las
Obligaciones Contingentes Distritales

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/05/2012

 100.00

 4.00

 90.00

 2.00

 90.00

 50.00

 100.00

 4.00

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

%

%

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 629

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 630

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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 $24

 $66

 $98

 $83

 $304

 $0

 $82

 $60

 $0

 $70

 $507

 $280

 $38

 $66

 $65

 $42

 $104

 $0

 $82

 $60

 $0

 $70

 $288

 $238

 156.30

 100.00

 66.76

 50.00

 34.10

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 100.00

 56.87

 85.12

631

632

Evaluar y hacer seguimiento a la gestión fiscal de las
políticas estratégicas del Plan de Desarrollo

Actualizar y desarrollar instrumentos de gestión fiscal
con alto nivel de confiabilidad

111

111

Secretaría Distrital de Hacienda

Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

Por debajo de lo programado

Retrasos y soluciones
Finalizada en el 2009. No presenta retrasos.
Avances y/o logros
Para todo el periodo del Plan de Desarrollo se programó la evaluación de tres políticas: salud (2009) Diagnóstico del gasto de salud en Bogotá, educación (2010) La calidad de la educación en el Distrito Capital e integración social (2011) Integración social
en Bogotá 2007 - 2010 e Inversión social 2004 - 2011.

Logros del trimestre: 

* Revisión de la inversión por fuentes de financiación de la Secretaría de Integración Social y el Idipron.
* Revisión de la evolución del gasto por programas y proyectos y análisis de las fuentes de financiación en los proyectos de seguridad alimentaria y nutrición, infancia y adolescencia y vejez. 
* Revisión de la recurrencia de los proyectos del sector.
* Planteamiento de perspectivas del sector según el análisis de inversión.
* Elaboración del documento del Gasto de inversión en el sector de integración social 2004-2011. 
* Consecución, consolidación y análisis de información sobre los gastos y las fuentes de financiación de los proyectos de las entidades del sector de integración social para el período 2004-2011 y elaboración de matriz son la recurrencia de los proyectos
del sector.

Logros 2008 - 2011: 
* En el  2009  se realizó el documento Diagnóstico del gasto de salud en Bogotá. Se definió el marco institucional y la estructura financiera del sector, se elaboró el diagnóstico de salud de la población. Adicionalmente se realizó un análisis fiscal de la
atención a la población vinculada y el cubrimiento de No POS a los afiliados del régimen subsidiado, se evaluaron los logros en salud respecto al gasto y se presentan comparaciones nacionales e internacionales de gasto e indicadores de salud,
cumpliendo con el  100% de lo programado para este año.
* En el 2010 se elaboró el documento La calidad de la educación en el Distrito Capital, que contiene el diagnóstico del sector educación y el análisis de las experiencias internacionales en cuanto a cobertura y calidad, tanto para primaria como para
secundaria y los resultados de los ejercicios econométricos. 
* A lo largo de 2011 se elaboró el documento sobre el sector de integración social. Para ello en el primer semestre del año se elaboró el documento Integración Social en Bogotá: 2007-2010. Para el tercer trimestre se complementó el documento con la
revisión de todos los programas de la SDIS y el gasto del sector. En el cuarto trimestre se realizó el documento sobre la inversión social 2004-2011 del sector de integración social.

Adicionalmente, con la elaboración del documento El capital de la capital, que busca tener una mirada general sobre la dinámica del capital de los bogotanos y que permite poner en un contexto las diferentes políticas distritales, se ha tenido información
valiosa sobre las investigaciones elaboradas por los servidores públicos de diversas entidades del distrito, entre las cuales se encuentra la Secretaría de Integración Social.

Beneficios
La medición del impacto de la política sectorial de integración social aportará herramientas de análisis que permitan mejorar la eficiencia en la inversión del distrito en el sector.

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

676 Evaluación y seguimiento de la gestión fiscal de las políticas estratégicas del Plan de Desarrollo Vigente Trimestral 31/05/2012 3.00  3.00  100.00 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 631

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $24  $43  $103  $21  $69  $259 $10  $20  $103  $21  $33  $187 42.71  47.06  100.00  100.00  47.32  72.02633 Implementar 5 esquemas alternativos de generación de
ingresos

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Cálculo del indicador que captura los efectos de la ejecución del año 2011 (según cifras de cierre fiscal) en el contexto del mediano plazo a través del balance primario con el propósito de establecer la confiabilidad en las proyecciones para la
sostenibilidad de la deuda. El indicador alcanzó un valor de 62,1%, como resultado de un superávit primario proyectado, para 2011. Entre abril y mayo se revisó el funcionamiento del modelo de Marco Fiscal de Mediano Plazo, el cual se utiliza para el
cálculo del balance primario.

Finalizada en el 2011. No presenta retrasos.

Avances y/o logros

Avances y/o logros

Logros del trimestre: 

Entre abril y mayo se recopiló información para la elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo, correspondiente a las variables y supuestos que afectan la deuda pública como la tasa representativa del mercado y las diferentes tasas de interés en las
que están pactados los créditos. Así mismo, se recopiló y consolidó la información presupuestal de ingresos y gastos de la Administración Central para la actualización del modelo de Marco Fiscal. Dicha información es fuente para el cálculo del indicador
Efecto del Balance Primario. 

Logros 2008 - 2012:   

El análisis de sostenibilidad fiscal del distrito incorpora la medición del balance primario requerido para asegurar el pago de la deuda en los próximos 10 años, con lo cual se fija la meta de balance primario. Al mismo tiempo, la proyección de los ingresos y
gastos fiscales arroja como resultado el balance primario proyectado; el objetivo es que se fijen las metas de ingresos y restricciones del gasto de manera que dicho balance proyectado se acerque en el mediano plazo al balance requerido.

Con el objetivo de medir la cercanía entre dicho planteamiento frente al balance primario realmente obtenido durante la vigencia, se calcula en 2009 el indicador aquí presentado, el cual evalúa la diferencia entre el balance primario proyectado y el
requerido para los próximos diez años, frente a esa misma diferencia pero incorporando la cifra real para la vigencia que se esté evaluando.

El valor ideal del indicador es 100% y se estableció un margen de error aceptable del 5% por encima y por debajo de dicho valor objetivo. La primera evaluación se realizó para la vigencia 2008. 

El indicador se ubicó dentro de los límites aceptados para la vigencia 2009, sin embargo, para 2010 estuvo por debajo a pesar de que el resultado fiscal fue mejor que el proyectado. Este hecho llevó a evaluar el indicador, con lo cual se observó que si el
balance primario realmente obtenido es mejor que el proyectado con una diferencia amplia entre los dos, el indicador estará por debajo del límite inferior.

Logros 2008 - 2011:   

Esquema 1 - En el 2008 se elaboró la presentación y aprobación del proyecto de optimización tributaria presentado ante el Concejo de Bogotá  el cual  Incluye:

Beneficios
Contar con una herramienta de seguimiento a la gestión fiscal buscando garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas mediante proyecciones confiables de 2009 a 2022 consignadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

677 Grado de confiabilidad de instrumentos de gestión fiscal Vigente Trimestral 31/05/2012 95.00  62.10  74.82 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 632

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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 $450  $2,240  $2,187  $759  $1,500  $7,136 $404  $283  $2,187  $739  $0  $3,614 89.76  12.64  100.00  97.37  0.00  50.64634 Implementar la Tarjeta Ciudadana Bogotá positiva
incorporando los servicios que actualmente presta la
Administración Distrital 104

111
Secretaría General
Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación De acuerdo con lo programado
Retrasos y soluciones
Meta finalizada en el 2011. En la reformulación realizada en el mes de noviembre de 2011 al proyecto TCBC, se planteó la necesidad de incorporar una nueva actividad relacionada con la conceptualización técnica y tecnológica en aspectos
especializados sobre tarjeta y sistema de información para la expansión y mantenimiento. 

* Esquema progresivo de actualización catastral con el efecto tope, Acuerdo 352 de 2008. 
* Aumento hasta el límite legal del impuesto de delineación urbana (de 2,6% a 3%). Este esquema fue aprobado por el Concejo.

En el  2009  se  realizaron dos esquemas: 

* Primer esquema: diseño y elaboración de estudios para establecer bases presuntas mínimas de los predios de la ciudad sin avalúo catastral, diseño de puntos para la nota fiscal electrónica,  y perfil de contribuyentes del impuesto predial. El Concejo
aprobó el esquema de bases presuntas mínimas.

* Segundo esquema: diseño y elaboración de estudio para reformar el régimen de exenciones en predial para los bienes de interés cultural, el cual fue aprobado por el Concejo.

En el 2010 se elaboraron 3 esquemas:
  
* Esquema 1: Se diseñó el esquema que permitió determinar los montos máximos anuales de contribución por valorización según el impuesto predial (Acuerdo 451 de 2010)

* Esquema 2: Bienes inmuebles: Estimaciones para mejorar la progresividad del impuesto predial según recomendaciones del Concejo de Bogotá y gremios, elaborando los cálculos con el impacto de la reforma según UPZ, barrios y manzanas de la
ciudad  y cálculo de tarifas. Georreferenciación de la información predial. La propuesta se presentó al Concejo en septiembre de 2010.

* Esquema 3: Este esquema se enfocó en el régimen de estimaciones objetivas para el ICA cuyos resultados se reflejan en el articulado y la exposición de motivos del proyecto de acuerdo por medio del cual se establecían medidas de modernización y
simplificación del sistema tributario del Distrito Capital ¿Bogotá, modelo de gestión tributario simple, equitativo, respetuoso, transparente y progresivo¿, presentado en el mes de septiembre del 2010.    

En el 2011: 

* Se diseñó una nueva versión del esquema para mejorar la progresividad del impuesto predial con modificaciones discutidas con el Secretario de Hacienda, en el cual se diseñó una estructura de tarifas en función del avalúo catastral. 

* Se diseñó un esquema para generar una exención tributaria para la construcción de centros de convenciones en la ciudad y otro para promover nuevas operaciones de servicios offshore de valor agregado con destino a ser exportadas.

Beneficios
Los esquemas alternativos de generación de ingresos permitirán continuar modernizando la estructura tributaria de la ciudad, buscando mejorar los criterios de simplificación y progresividad que deben tener los impuestos.

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

678 Esquemas alternativos de generación de ingresos implementados Vigente Trimestral 31/05/2012 5.00  5.00  100.00 5.00

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 633

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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Aunque se llevó a cabo todo el trámite contractual para la realización de esta actividad, por razones legales y de procedimiento jurídico, el contrato no se puedo formalizar, razón por la cual esta actividad no registró avance durante el último trimestre de
2011.

Avances y/o logros
Se culminaron las etapas de desarrollo e implementación y Producción y puesta en marcha de la Fase Inicial del proyecto TCBC. Se adelantaron labores relacionadas con la estabilización y puesta a punto de la fase inicial y el dimensionamiento de la fase
de implantación y expansión.

* Etapa de desarrollo e implementación de la Fase Inicial, realizando el respectivo ciclo de pruebas de aceptación del software TCBC, la instalación de la base de datos en ambiente de producción y las jornadas de capacitación sobre el sistema
administrativo de la TCBC.

* Se inició la etapa de producción y puesta en marcha de la Fase Inicial. Se realizaron algunos ajustes al sistema administrativo de la TCBC (portal y punto de uso), se estableció la versión 1.9 del Software del punto de uso para ser instalada en la
totalidad de los puntos de uso. 

* Se realizaron visitas técnicas para dimensionar los nuevos puntos de uso de la tarjeta; los respectivos informes de visita y la presentación de resultados obtenidos a las entidades participantes.

*Durante la vigencia del 2011, se emitieron  20.722 tarjetas; 17.378 tarjetas para nuevos usuarios TCBC; 2.319 tarjetas para reposición y rotación de usuarios y 1.025 tarjetas corresponde al porcentaje de desperdicio por errores en la inicialización de las
tarjetas en el sistema de transporte TransMilenio, en el sistema TCBC y durante el proceso de impresión; 

* Inicio a las jornadas de sensibilización de tarjetahabientes de TCBC, en los colegios distritales y en los comedores comunitarios participantes de la fase inicial. Estas actividades estuvieron enmarcadas dentro de una estrategia de gestión del cambio
orientada a generar un impacto en términos de un adecuado uso y cuidado de la tarjeta.

* Se realizaron 288.295 transacciones 69% exitosas  y 31% rechazadas. De  las 89.372 transacciones fallidas, 66.1% corresponden a rechazo por no tener asignado el servicio, equivale al 20.5%. 

* Los registros del sistema fueron 266.516, transacciones realizadas por los beneficiarios (tarjetahabientes).

* Se han realizado 112.843 usos de la TCBC en el sistema Transmilenio.

*  Se dio inicio al mantenimiento preventivo y correctivo del hardware instalado en la fase inicial y el soporte de mesa de ayuda para la atención de solicitudes de tarjeta-habientes como de los operadores de los74 puntos de uso. 

* Mesas de trabajo para analizar y evaluar: Posibilidad de integración entre TCBC y el SIRCI y el SITP; Subsidio de transporte a personas en condición de incapacidad; Implementación del sistema de información TCBC en la totalidad de 130 comedores
comunitarios.

* Para la institucionalización y traslado de la solución tecnológica,  se continuaron las mesas de trabajo conjuntas entre la SDH y la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano. para la definición los alcances de índole financiero, técnico, tecnológico y
administrativo del proceso de traslado de la solución tecnológica de la TCBC en la SG dentro de la político de Gobierno electrónico y Ciudad digital.

Beneficios
Con la culminación de la etapa de producción y puesta en marcha de la fase inicial del proyecto Tarjeta Ciudadana Bogotá Capital, se está construyendo un eslabón esencial de un sistema de tecnologías de conocimiento, información, comunicaciones y
control, fundamentadas por un ambiente tecnológico, conformado por un tipo específico de software, hardware, servicios IT, servicios operativos y adecuaciones físicas.

En complemento de lo anterior, las actividades realizadas por parte del equipo TCBC durante el año 2011 (sensibilización del usuario final, reposición de tarjetas, acompañamiento en el punto de uso, capacitación de operadores, enrolamiento de nuevos
usuarios, administración del sistema de información y mesa de ayuda, etc.), han contribuido a la estabilización y puesta a punto de la fase inicial del proyecto Tarjeta Ciudadana Bogotá Capital. De esta manera, la validación de la solución tecnológica
TCBC se muestra como un elemento importante para la definición y establecimiento de sistemas de información que potencialicen la consolidación del Distrito como Ciudad Digital.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes
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 $658  $601  $488  $436  $1,076  $3,259 $314  $601  $385  $436  $251  $1,986 47.68  99.99  78.90  100.00  23.29  60.94635 Coordinar, supervisar y garantizar financiera,
administrativa, física, social y contractualmente la
ejecución de operaciones de Banca Multilateral y
Cooperación suscritas por la Secretaría Distrital de
Hacienda

111 Secretaría Distrital de Hacienda
Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
La ejecución efectiva de los recursos por parte de las entidades ejecutoras, de la misma forma en que se presentó a lo largo del cuatrienio, se presentaron retrasos, principalmente en lo concerniente a la reposición de Hospitales, construcción de colegios
y la contratación de los estudios de ingeniería de detalle para la primera línea del metro de Bogotá, procesos de entera gobernabilidad  de cada una de las entidades ejecutoras.
Avances y/o logros
Logros 2008 - 2012

Con recursos del crédito de Banca Multilateral y sus correspondientes contrapartidas se ejecutaron los proyectos con algunos de sus productos: 

BIRF 7365-Reducción de la vulnerabilidad ante desastres en DPAE
DPAE
* 57 estudios evaluación de amenaza.
* Implementación y mantenimiento 3 sistemas de monitoreo de amenazas 
* 28 obras de mitigación.
SDIS
* 29 estudios de evaluación amenaza en jardines infantiles 
* Reforzamiento o reposición 29 jardines infantiles. 
SED
* Reforzamiento o reposición de 37 colegios distritales. 
* Formación de 1.762 docentes en gestión del riesgo.
UAECOBB
* Reposición 2 estaciones de Bomberos
* Construcción Comando de Bomberos y Edificio de Crisis.
SDA
* Revisión de 72 Planes Parciales de desarrollo, de renovación urbana y planes de implementación. 
* Restauración de 84,2 hectáreas de suelos de protección e incorporación de 30 hectáreas de suelos de protección a la estructura ecológica principal. 
CVP
* Reasentamiento de 1.067 familias sector Nueva Esperanza.
SDH

Fecha último reporte 31/05/2012

VIGENTEEstado:
Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
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OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

679
776

Tarjetas ciudadanas implementadas
Porcentaje de avance en el diseño, desarrollo e implementación de una solución tecnológica para la
producción de la Tarjeta Ciudadana multiservicios, Bogotá Capital

Vigente
Vigente

Trimestral
Trimestral

31/03/2012
31/05/2012

 50,000.00
 100.00

 50,000.00  100.00
 0.00

 15,000.00
 100.00

Estado Periodicidad Fecha último
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* Definición de la estrategia financiera del Distrito ante desastres naturales.

BIRF 7609 Servicios Urbanos para Bogotá
IDU
* Desarrollo de los procesos precontractuales para la contratación de los estudios de diseño de ingeniería básica para la primera línea del Metro de Bogotá. 
UAECD
* Actualización inf. catastral para 2.180.618 predios. 
* Implementación  Censo Inmobiliario Anual de Bogotá CIAB
* Adopción del mapa de referencia para Bogotá.
* Oficialización de 9 políticas para el manejo y gerencia de la Infraestructura de Datos Espaciales del Distrito Capital IDECA

BID 2136 - Apoyo institucional al Sistema Integrado de Transporte Público - SDM
* Diseño de la arquitectura y fortalecimiento del Sistema que  facilitará la comunicación y el intercambio de información y los componentes de la movilidad

BID 1812 Equidad en educación 
SED
* Construcción 16 colegios con 49.900 cupos.
* Dotación para 15 colegios
* Vinculación de 132.000 jóvenes al programa de subsidios condicionados a la asistencia escolar, 11.600 pagados por la SED y 120.400 familias en acción.
* Vinculación de 1.748 jóvenes al subsidio condicionado a la Educación Superior, 626 activos, y terminaron 468.

BID 1759 Mejoramiento de la Calidad del servicio al ciudadano
SG
* Construcción Supercades Movilidad, Bosa, Calle 13 y 20 de julio, CADE Fontibón 

IFC 26473 Rehabilitación de la Red vial urbana
IDU
*  Recuperación, mantenimiento y rehabilitación de 235.742 m2 de malla vial.

CAF 4536 - Rehabilitación de la Red vial urbana
IDU
* Recuperación, mantenimiento y rehabilitación de 180.605m2 de malla vial.

CAF 4081- Bogotá una gran escuela
SED
* Construcción 12 colegios.

KFW Sur con convivencia
SDHT
* Atención integral y educación especial  para 700  jóvenes en situación de calle.  
* Información  a 19.700 personas a través de emisoras y medios de comunicación local sobre pedagogía para la convivencia.   
* Rehabilitación de las Quebradas la Olla y Morales, UPZ libertadores.

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
Fecha de impresión 03-AUG-2012 14:10

Reporte: sp_rep_pa_seg_coor_bp.rdf (20100813)3088796454
Página  26 de 28

 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

 $1,700  $12,351  $2,279  $0  $0  $16,330 $1,670  $5,262  $2,217  $0  $0  $9,148 98.19  42.60  97.28  0.00  0.00  56.02636 Gestionar recursos para la financiación del Plan de
Desarrollo por concepto de cooperación técnica,
financiera, científica, tecnológica y cultural 111 Secretaría Distrital de Hacienda

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
Retrasos: Continuan problemas de información de convenios que las entidades adelantan pero no reportan a las entidades correspondientes.

Soluciones: Entrada en funcionamiento de SICO para que entidades carguen información de convenios de cooperación.
Avances y/o logros
Logros 2008 - 2012

Durante el cuatrienio la Administración Distrital obtuvo recursos por la suma de $11.924,83 millones, provenientes de la celebración de convenios de cooperación, valor que representa un porcentaje de ejecución del 79.50%.

* Convenio de cooperación, apoyar a la Alcaldía Mayor de Bogotá, en el proceso de implementación y puesta en marcha y ejecución del Sistema Integrado en Transporte Público - SITP el cual asegurará las condiciones de accesibilidad y movilidad de la
población de menores ingresos a través del diseño y ejecución de una solución integral y sostenible a los problemas del transporte colectivo, integrando a través del SITP todos los servicios de transporte existentes, logrando revolucionar la movilidad de la
ciudad. Una vez entre en funcionamiento el SITP se podrá evaluar el impacto que esta práctica pueda tener sobre la población de cara a implementarlo en otras ciudades del país.  

* Convenio de Simplificación de Trámites, en cabeza de la Secretaria Distrital de Hábitat, el cual logró identificar y diagnosticar 57 trámites asociados a la cadena de urbanismo y construcción, 28 de ellos documentados e implementados. Igualmente se
creó el portal único de trámites de urbanismo y construcción para la ciudad (Super CADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción -VUC). Este convenio se convierte en referente para replicarlo en las demás Entidades Territoriales, ya que a través de
su implementación se logró disminuir el tiempo utilizado por los ciudadanos en la realización de los diferentes trámites distritales.

* Convenio de cooperación Derecho a una ciudad segura y equitativa para las mujeres celebrado entre la Secretaría Distrital de Planeación y el Municipio de Morón (Argentina), por medio del cual se llevaron a cabo diversas actividades entre las que
sobresalen las capacitaciones orientadas a la planeación y definición de indicadores de género en diversas localidades de Bogotá, las cuales podrán ser adoptadas en otras ciudades del país, se elaboraron informes técnicos requeridos por el municipio
de Morón e informes de ejecuciones presupuestales de la implementación de la política pública de mujeres y equidad de género en Bogotá. Con base en todo lo anterior, se construyó el manual para la transversalidad de género, el cual contempla las 5
experiencias municipales que hicieron parte del proyecto. 

* Convenio Estrategia Ambiental integrada para una movilidad urbana sustentable en Bogotá: tiene por objeto Formular y evaluar acciones encaminadas al uso sostenible de recursos energéticos y la disminución de emisiones contaminantes del aire y de
gases de efecto invernadero (GEI),  en el marco de las medidas de implantación del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) de Bogotá.

BeneficiosLos beneficios más importantes para el distrito derivados de la ejecución de los contratos de crédito vigentes son: 

* El avance en la evaluación financiera y negociación del contrato para la consultoría del diseño de la ingeniería de detalle para la primera línea del metro de Bogotá, como parte del proyecto BIRF 7609.
* La continuación del proceso de implementación del SITP por parte de la Secretaría de Movilidad como parte del proyecto BID 2136.
* La entrada en la fase de terminación de la obra de construcción del CAMI Chapinero.
* La entrega de manera oportuna a los organismos multilaterales de los informes de auditoría, con dictamen razonable  para los proyectos BID 1812 OCCO y 2136 OCCO y BIRF 7365 CO y 7609 CO.

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

680 Ejecución de las operaciones de Banca Multilateral y Cooperación Vigente Trimestral 31/05/2012 95.00  2.14  81.83 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 635

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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(**) INDICADOR QUE NO SUMA: valor asignado por el Coordinador, previa valoración de los avances reportados por la(s) entidad(es).
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 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora
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 100.00

637

638

Desarrollar líneas financieras para el apoyo y
fortalecimiento de la micro y pequeña empresa de
Bogotá

Pagar el 100% de las cesantías, dentro de las 24 horas
siguientes a la radicación de la solicitud

206 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación

Autocalificación

De acuerdo con lo programado

De acuerdo con lo programado

Retrasos y soluciones

Retrasos y soluciones

Finalizada por cumplimiento en el 2009

Meta finalizada por cumplimiento en el 2008. No se presentaron retrasos

Avances y/o logros

Avances y/o logros

La magnitud programada para la vigencia 2009 y en adelante los logros que en esta materia se generen los reportará la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a través de las metas establecidas para banca capital

El 100% de las cesantías se canceló dentro de las 7 horas siguientes a la radicación

Beneficios

Beneficios

Beneficios

Una vez realizados los ajustes correspondientes del SICO, se espera fortalecer la gestión de cooperación en las entidades distritales y avanzar proactivamente en el tema de la institucionalización de la cooperación en el Distrito Capital e igualmente
contar con información real que contribuya al desarrollo y fortalecimiento de la cooperación en la Ciudad.

- Ofrecer un portafolio de líneas de crédito de apalancamiento de tasa desarrolladas por Banca Capital ajustando las tasas de interés para que sean competitivas para los empresarios.
- Aporyar y fortalecer la micro y pequeña empresa del Distrito Capital, a través diversas alternativas.

Los afiliados reciben servicios con calidad y oportunidad

Fecha último reporte

Fecha último reporte

31/05/2012

31/05/2012

VIGENTE

VIGENTE

Estado:

Estado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

681

682

683

Recursos obtenidos para la financiación del Plan de Desarrollo por concepto de cooperación técnica,
financiera, científica, tecnológica y cultural

Desarrollo de líneas financieras para el apoyo y fortalecimiento de la micro y pequeña empresa de Bogotá

Pago de las cesantías, dentro de las 24 horas siguientes a la radicación de la solicitud

Vigente

Vigente

Vigente

Trimestral

Trimestral

Trimestral

31/05/2012

31/03/2012

31/05/2012

 15,000.00

 100.00

 100.00

 11,924.83

 100.00

 100.00

 79.50

 100.00

 100.00

 15,000.00

 100.00

 100.00

(**)

(**)

Estado

Estado

Estado

Periodicidad

Periodicidad

Periodicidad

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

Fecha último
reporte

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

%

%

%

INICIAL

INICIAL

INICIAL

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 636

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 637

Indicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 638

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Programación Plan de Desarrollo

Magnitud

Magnitud

Magnitud

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada

Ejecución acumulada
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Objetivo estructurante
FINANZAS SOSTENIBLES

Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

 $61,042  $59,865  $67,393  $40,746  $53,783  $282,829 $56,065  $48,831  $57,952  $39,030  $16,761  $218,640 91.85  81.57  85.99  95.79  31.16  77.30

 $39,026  $32,087  $26,416  $13,621  $15,099  $126,249 $35,760  $22,440  $24,867  $12,938  $2,494  $98,500 91.63  69.94  94.14  94.98  16.52  78.0252 Gestión fiscal responsable e innovadora

Total

 $3,874  $4,730  $5,242  $5,150  $2,616  $21,611 $2,169  $4,704  $5,093  $4,668  $742  $17,375 56.00  99.44  97.17  90.64  28.36  80.40639 Atender las solicitudes de reconocimiento de
obligaciones pensionales en un plazo inferior al
establecido en la ley 206 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones

Entidad(es) que aporta(n) a la meta Plan de Desarrollo:

Autocalificación Por debajo de lo programado
Retrasos y soluciones
FONCEP ha velado por cumplir sus obligaciones institucionales en materia de oportunidad; en este orden se controlan los tiempos de respuesta a las prestaciones económicas.  esto ha permitido que establezcan mejoras en los aplicativos de forma tal
que se pueda garantizar la veracidad y oportunidad de la información y tomar las desiciones a que haya lugar frente a los resultados.

Si bien es cierto que con corte mayo de 2012  el indicador presenta un avance del 70% , este porcentaje se está midiendo sobre una programación establecida para la vigencia completa , es decir hasta diciembre de 2012, razón por la cual dentro del
proyecto GESTIÓN INSTITUCIONAL se continúa midiendo la oportunidad en el trámite de las Prestaciones Económicas.

Al tomar la fórmula establecida en la vigencia anterior para el cálculo de este indicador, podemos establecer que de manera acumulada el mismo presenta con corte mayo de 2012 un avance del 92.8%.
Avances y/o logros
Mejoras en los aplicativos.
Beneficios
Satisfacción del cliente

Fecha último reporte 31/05/2012
VIGENTEEstado:

Incluida en el Acuerdo 308 de 2008: SI

Informe componente de gestión - Coordinadores de Programa a 31/05/2012
Plan de Desarrollo BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR Millones de pesos corrientes

Programa / Meta Plan de Desarrollo Ejecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %ProgramadoEjecutado %Programado
2012 TOTAL2011201020092008

OBJETIVO ESTRUCTURANTE FINANZAS SOSTENIBLES

684 Atención de las solicitudes de reconocimiento de obligaciones pensionales en un plazo inferior al
establecido en la ley

Vigente Trimestral 31/05/2012 100.00  70.00  92.80 100.00(**)

Estado Periodicidad Fecha último
reporteACTUAL %INICIALIndicador(es) de la Meta Plan de Desarrollo 639

Programación Plan de Desarrollo
Magnitud

Ejecución acumulada
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